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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ｄｅｃｒｅｾￓ＠ NlJMERJ 625 DE 2016 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

11 OCT)2016 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de 
políticas públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos 
jurídicos que materializan en gran parte las decisiones del Estado. 

Que la -racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las 
principales herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema 
legal y para afianzar la seguridad jurídica. 

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación 
orgánica del sistema nacional regulatorio. 

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma 
naturaleza. 

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias 
preexistentes, las mismas no requieren de consulta previa alguna, dado que las 
normas fuente cumplieron al momento de su expedición con las regulaciones 
vigentes sobre la materia . 

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, 
en algunos casos, la simple actualización de la normativa compilada, para que se 
ajuste a la realidad institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en 
aspectos puntuales, el ejercicio formal de la facultad reglamentaria. 

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto 
guarda correspondencia con el de los decretos compilados; en consecuencia, no 
puede predicarse el decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos 
administrativos expedidos por distintas autoridades administrativas con fundamento 
en las facultades derivadas de los decretos compilados. 

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad 
vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de 
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disposiciones ､ｾｲｯｧ｡､｡ｳ＠ a la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 

de 1887. ｾ＠
Que este Decr to constituye un ejercicio de compilación de reglamentaciones 
preexistentes y, por tanto, los considerandos de los decretos fuente se entienden 
incorporados a ｾｵ＠ texto, aunque no se transcriban, para lo cual en cada artículo se 
indica el origen ｾ･ｬ＠ mismo. 

Que durante el JrabajO compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó 
que ninguna n01ma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de 
suspensión provisional, acudiendo para ello a la información suministrada por la 
Relatoría y la ｓ ｾ ｣ｲ･ｴ｡ｲ￭｡＠ General del Consejo de Estado. 

Que las ｮｯｲｭ｡ｾ＠ de carácter reglamentario suspendidas provisionalmente por la 
autoridad conte cioso administrativa, no se incorporan en el presente Decreto, pero 
si se profieren s ntencias que declaran su legalidad, deberán ser incorporadas. 

Que con el ｯ｢ｪ･ ｾ ｩｶｯ＠ de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario 
que rigen en el Sector de Hacienda y contar con un instrumento jurídico único para 
el mismo, se hace necesario expedir el presente Decreto Reglamentario Único en 
materia tributart 

Que los decret5s que establecen los plazos para declarar y pagar los tributos en 
cada año y los ¡ emás decretos reglamentarios expedidos para el cumplimiento de 
obligaciones trib,utarias en cada vigencia, no se incorporan en el presente Decreto, 
en razón al cum'plimiento del plazo, pero son normas vigentes para el ejercicio de 
las facultades be control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
impuestos y AdJanas Nacionales- DIAN y para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, susdnciales y formales, por los contribuyentes y responsables de los 
impuestos, cua1do hubiere lugar a ello , en virtud de la aplicación de la ley en el 
tiempo. 

Que las normas 'estabilizadas en los contratos de estabilidad jurídica, conforme con 
lo previsto en la Ley 963 de 2005 y disposiciones reglamentarias, no incorporadas 
en este Decreto por razones de vigencia , siguen produciendo efectos jurídicos si 
están estabilizatlas conforme con lo establecido en los contratos suscritos y 
vigentes, entre kl gobierno nacional y los contribuyentes y responsables de los 
impuestos del ｯ ｾ ､･ｮ＠ nacional. 

Que previamente a la expedición de este decreto, se expidieron los Decretos Únicos 
Reglamentarios Ide otros Sectores, donde se compilaron normas tributarias afines 
con la temáti t a propia de los respectivos ministerios y departamentos 
administrativos, que podrán ser consultadas para su aplicación atendiendo la 
vigencia de la le en el tiempo. 

Que en cumPlim:iento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011, el proyecto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. I 

Por lo anteriorm$nte expuesto, 
I 

DECRETA: 

LIBRO 1  
Reglamento de impuestos del orden nacional  
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PARTE 1  
Generalidades  

Artículo 1.1.1. Obligaciones de dar, hacer y no hacer. Del poder de 
imposición del Estado surgen obligaciones de dar, de hacer o de no hacer. 

Ellas se originan cuando se realizan los correspondientes presupuestos previstos 
en la Ley o en los reglamentos según el caso, como generadores de las mismas. 

(Art. 1, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.1.2. Contribuyentes o responsables. Son contribuyentes o 
responsables directos del pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realiza 
el hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

(Art. 2, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.1.3. Tasa de cambio para efectos tributarios. La tasa de cambio 
para efectos tributarios, será la tasa representativa del mercado, vigente al momento 
de la operación, o a 31 de diciembre o al último día del periodo para los efectos del 
ajuste por diferencias en cambio de los activos y pasivos poseídos en moneda 
extranjera a dicha fecha, certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4.0.07 de la Resolución 57 
de 1991 de la Junta Monetaria, adicionada por las Resoluciones externas número 
15 de 1991 y número 6 de 1992, de la Junta Directiva del Banco de la República 
(hoy artículo 80 de la Resolución Externa No. 08 de 2000), expedida por la Junta 
Directiva del Banco de la República o las normas que las modifiquen . 

Para efectos del ajuste a que haya lugar por la diferencia en cambio entre la fecha 
de la operación y la de la conversión a moneda nacional, se tendrá en cuenta la 
tasa de cambio, de venta o de compra, según el caso, correspondiente a la 
respectiva conversión . 

Parágrafo. La tasa de cambio aplicable a los días en que esta no se certifique por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, será la tasa representativa del 
mercado que corresponda a la última fecha inmediatamente anterior en la cual se 
haya certificado dicha tasa . 

(Art. 7, Decreto 0366 de 1992, inciso 3 tiene decaimiento. (Resolución 02 de 1994 
del Banco de la República)) 

PARTE 2  
Impuesto sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales,  

precios de transferencia, retención en la fuente y autorretención.  

TíTULO 1  
Impuesto sobre la renta  

CAPíTULO 1  
Generalidades  

Artículo 1.2.1.1.1. Comunidad organizada. Se entiende por comunidad 
organizada la que utiliza los bienes comunes para el establecimiento y explotación 
de una empresa comercial, industrial, agrícola o ganadera y que ordinariamente 
tiene un administrador nombrado por los comuneros o por un juez. No existe 
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comunidad org 
i nizada, cuando el aprovechamiento del bien común se hace 

personal e ind pendientemente por cada uno de los comuneros o mediante 
contratos de al¡rendamiento, aparcería , préstamo, comodato, depósito y otrost 
análogos, ｣･ｬ･｢ ｾ ｡､ｯｳ＠ por los comuneros entre sí o con terceros. 

(Art. 7, Decreto r 87 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 
1975 se ｡ｰｬｩ｣ Ｑ ｾ￡＠ a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente fxceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentale . del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de1975)) I 

Artículo 1.2.1.11:2. Fines de lucro de las corporaciones o asociaciones. Se 
entiende que I s corporaciones o asociaciones tienen fines de lucro cuando 
perciban rentas susceptibles de distribuirse total o parcialmente a cualquier título a 
personas naturales, directamente o a través de otras personas jurídicas, durante su 
existencia °al 1 omento de su liquidación. 

Se consideran de interés privado las fundaciones creadas por iniciativa particular, 
cuando sus ｢ｩ･ ｾ ･ｳ＠ o rentas puedan destinarse en todo o en parte a fines distintos 
de los de ｵｴｩｬｩ､｡ ｾ＠ común o de interés social. 

(Art. 8, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 
1975 se aPlic1rá a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentaleJ del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 3. Sociedades y entidades extranjeras. A las sociedades y 
entidades extra ｾ ｪ･ｲ｡ｳ＠ que de conformidad con el artículo 6° del Decreto 2053 de 
1974 (hoy artícL lo 20 del Estatuto Tributario) son contribuyentes, se les aplicará el 
régimen señala ｾ ｯ＠ para las sociedades anónimas colombianas, salvo cuando las 
normas tengan estricciones expresas. 

(Art. 11, Decretq 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
ｰｲｯ｣･､ｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 4. Concepto de empresa extranjera. Para efectos del artículo 
20-1 del Estatu'O Tributario, se entenderá que el término empresa extranjera se 
refiere al ejercic o, por parte de una persona natural sin residencia en Colombia o 
de una sociedad o entidad extranjera, de cualquier negocio o actividad, y comprende 
tanto el ejercicio de profesiones liberales como la prestación de servicios personales 
y la realización qe actividades de carácter independiente. 

(Art. 1, Decreto 1026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.1 5. Tributación de las personas naturales sin residencia en 
Colombia y de las sociedades y entidades extranjeras. Las personas naturales 
sin residencia ｉ＠ Colombia y las sociedades y entidades extranjeras que, deｾ n 
conformidad co lo establecido en el artículo 20-1 del Estatuto Tributario, no tengan 
un establecimie to permanente en el país o una sucursal en Colombia, son 
contribuyentes el impuesto sobre la renta y complementarios en relación con sus 
rentas y ganand as ocasionales de fuente nacional. 
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Las naturales residencia en Colombia y las sociedades y entidades 
extranjeras en virtud lo establecido en el artículo 20-1 Estatuto Tributario, 
tengan uno o más establecimientos permanentes en país o una sucursal en 
Colombia, son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario en 
relación con sus rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional sean 
atribuibles a dichos establecimientos permanentes o sucursal en Colombia, 
como por rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional que 
directamente. 

(Art. 4, Decreto 2013) 

Artículo 1.2.1.1.6. Improcedencia de concurrencia de beneficios. En ningún 
caso se podrán solicitar en forma concurrente los beneficios fiscales previstos para 

pagos efectuados por intereses y/o corrección monetaria en virtud préstamos 
para adquisición vivienda del trabajador y los pagos efectuados por y/o 
corrección monetaria o costo financiero en virtud de un contrato leasing 
habitacionaL 

(Art. 8, Decreto 779 2003, el inciso 2 decaimiento en virtud la evolución 
normativa. Artículo 3 la Ley 1607 de 2012, que modificó el artículo 126-1 del 
Estatuto Tributario) 

Artículo 1.2.1.1.7. Principios generales. Las Cámaras de Riesgo Central 
Contraparte constituidas de conformidad con la 964 de 2005, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para efectos tributarios y en relación con 
las operaciones en las que se constituyan como contraparte central se regirán en 
razón de su actividad por los principios neutralidad y transparencia tributaria. 

(Art. 1, Decreto 1797 2008) 

Artículo 1.2.1.1.8. Usufructo legal. Las rentas originadas en usufructo legal de 
los padres de familia se gravarán en cabeza quien ejerza la patria potestad. Igual 
tratamiento se aplicará respecto de las ganancias ocasionales de hijos menores, 
cuando no haya renuncia usufructo legal. 

renuncia del usufructo legal, para los efectos solo válida cuando se 
haga por pública y no producirá efectos sino a partir año gravable en 
que se otorgue instrumento respectivo, según lo expresado en por el 
renunciante. 

(Art. 24, 187 1 (Vigencia Decreto 187 de 1975. Decreto 1 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, 
187 1975)) 

Artículo 1.2.1.1.9. Créditos para financiación de exportaciones. Los 
otorgados a industrias cubiertas por la sección segunda capítulo X del Decreto 
444 1 , correspondientes a contratos celebrados dentro del régimen conocido 
como Plan Vallejo, se consideran destinados a la financiación o prefinanciación de 
exportaciones. 

(Art. 8, Decreto 400 1975, inciso 1 derogado tácitamente por arto 21 del Decreto 
2579 de 1983; inciso 2 tácitamente por arto 13 del Decreto 2579 de 
1983) 
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CAPíTULO 2  
Definiciones  

Artículo 1.2.1.2fI1. Definición de asistencia técnica. Entiéndese por asistencia 
técnica la aseso ía dada mediante contrato de prestación de servicios incorporales, 
para la utilizació:n de conocimientos tecnológicos aplicados por medio del ejercicio 

• l . 

de un arte o tecT ca. 

Dicha asistencir comprende también el adiestramiento de personas para la 
aplicación de los expresados conocimientos. 

(Art. 2, Decreto ｾＱＲＳ＠ de 1975) 

Artículo 1.2.1.2 2. Ganadería. Para efectos fiscales se entiende por negocio de 
ganadería, la e ctividad económica que tiene por objeto la cría, el levante o 
desarrollo, la ce ,)a de ganados de las especies mayores y de las especies menores. 
También lo es le explotación de ganado para leche y para lana. 

Constituye igualmente negocio de ganadería, la explotación de ganado en 
compañía o en participación, tanto para quien entrega el ganado como para quien 
lo recibe. 

La actividad qUE consiste simplemente en comprar y vender ganado, o productos 
de la ganadería o sacrificarlo para venta de carne y subproductos, no es negocio 
de ganadería sir o de comercio. 

I 
(Art. 8, Decreto r595 de 1979) 

Artículo 1.2.1.2 3. Definición de "know-How". Entiéndese por "know-How" la 
experiencia sec leta sobre la manera de hacer algo, acumulada en un arte o técnica 
y susceptible del cederse para ser aplicada en el mismo ramo, con eficiencia. 

(Art. 1, Decreto ｾＱＲＳ＠ de 1975) 

CAPíTULO 3 
Domicilio y residencia 

Artículo 1.2.1.3 r1. Ingresos para efectos de establecer la residencia tributaria 
de las personas naturales. Para efectos de calcular el porcentaje de ingresos de 
fuente nacional fonsagrado en el literal b) del numeral 3 del artículo 10 del Estatuto 
Tributario, se ､ ｴ ｩｾｩ､ｩｲ￡＠ la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios de 
fuente nacional ue sean o no constitutivos de renta o ganancia ocasional realizados I 

durante el año o periodo gravable respecto del cual se está determinando la 
residencia, por a totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios de fuente 
nacional y ･ｸｴｲｾｮｪ･ｲ｡＠ que sean o no constitutivos de renta o ganancia ocasional 
realizados dura1te el año o periodo gravable respecto del cual se está determinando 
la residencia. 

(Art. 1, Decreto (3028 de 2013) 

Artículo 1.2.1.3 2. Administración de bienes en el país para efectos de 
establecer la Nsidencia tributaria de las personas naturales. Para efectos del 
literal c) del numeral 3° del artículo 10 del Estatuto Tributario, se entiende por 
administración ( e bienes, la gestión o conservación, en cualquier forma, de dichos 
bienes, ya sea que dicha gestión o conservación se lleve a cabo directamente o por 
intermedio de ot a u otras personas naturales o jurídicas, entidades o esquemas de 

l 
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naturaleza no estas actúen en nombre propio y por cuenta la 
persona cuya de análisis, o en representación de persona. 

Para efectos del literal c) del numeral 3° del artículo 10 del Estatuto Tributario, se 
entenderá que los bienes son administrados en Colombia cuando actividades 
diarias que implican su gestión o conservación, en cualquier forma, se llevan a cabo 
en territorio nacional. 

Para efectos del mismo literal c), el porcentaje bienes administrados en el 
se calcular sobre la base la totalidad de bienes poseídos por la persona 
natural dentro y fuera del territorio nacional, teniendo en cuenta valor patrimonial 

dichos bienes a 31 diciembre año o periodo gravable objeto de 
determinación residencia. 

(Art. 2, Decreto 3028 de 2013) 

Artículo 1.2.1.3.3. Activos poseídos en el país para efectos de establecer la 
residencia tributaria de las personas naturales. efectos calcular el 
porcentaje consagrado en el literal d) del numeral 30 del artículo 10 Estatuto 
Tributario, se dividirá valor patrimonial de los activos por la persona 
natural en el territorio nacional a 31 de diciembre del o periodo g objeto 

determinación la residencia, por valor patrimonial de la totalidad de 
activos poseídos por la persona natural dentro y fuera del territorio nacional a la 
misma fecha. 

(Art. 3, Decreto 3028 de 2013) 

Artículo 1.2.1.3.4. Prueba idónea. Sin perjuicio de lo consagrado en el Título VI 
Estatuto Tributario, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, para 

determinar residencia una persona natural en virtud de los literales 
y d) del numeral 3 del artículo 10 del Estatuto Tributario, constituirán prueba 

idónea las certificaciones de contadores o revisores fiscales presentadas de 
conformidad con normas legales vigentes. 

3028 de 2013)(Art. 5, 

Artículo 1 1 Lugar fijo de negocios. 
un lugar fijo 

Para del artículo 20-1 del 
Estatuto Tributario, se entenderá que negocios en Colombia 
a través del cual una empresa extranjera realiza toda o parte su actividad, cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 

a) existencia de un lugar negocios en Colombia; 

b) Que dicho lugar de negocios cumpla con la condición ser fijo, es decir, 
ubicado en un lugar determinado y con cierto grado permanencia; y 

realice toda c) Que a través de dicho lugar fijo negocios una empresa 
o parte de su actividad. 

Se considerará, entre otras situaciones, que un lugar negocios en 
Colombia en los términos del literal a), cuando una empresa extranjera tenga a su 
disposición cualquier en el territorio nacional, independientemente de que 

se utilice o no exclusivamente para la realización de toda o parte la actividad 
de la empresa, e independientemente de que la empresa tenga o no un titulo legal 
formal que permita ocupar dicho espacio. 

b), 
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(Arl. 2, Decreto . 026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.3 6. Domicilio fiscal de los establecimientos permanentes. Para 
efectos tributari s, el domicilio en el país de los establecimientos permanentes de 
las personas naurales sin residencia en Colombia y de las sociedades y entidades 
extranjeras, sera el que a continuación se señala: 

a) En el cat o del establecimiento permanente que se configura cuando una 
persona, distint · de un agente independiente, actúa por cuenta de una empresa 
extranjera, y tie I e o ejerce habitualmente en el territorio nacional poderes que la 
facultan para c ncluir actos o contratos que sean vinculantes para la empresa, el 
domicilio fiscal ,el establecimiento permanente será el mismo que dicha persona 
tenga o esté obl gada a tener en el territorio nacional; 

b) En los d más casos, sin perjuicio de lo establecido en artículo 579-1 del 
Estatuto Tribut 'rio, el domicilio fiscal será aquel que corresponda al lugar principal 
en el cual la em resa extranjera realiza toda o parte de su actividad en Colombia. 

(Arl. 5, Decreto 026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.3 7. Actividades de carácter exclusivamente auxiliar o 
preparatorio. Se considerará que no existe un establecimiento permanente en 
Colombia en virtGd del artículo 20-1 del Estatuto Tributario cuando, de conformidad 
con lo establecibo en el parágrafo segundo del mismo, una empresa extranjera 
mantenga un lupar fijo de negocios en Colombia con el único fin de realizar en el 
país una activid¡ d de carácter exclusivamente auxiliar o preparatorio, tal como: 

a) La utilizarión de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el . nico fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) El mante imiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el . nico fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) El mante imiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercarlcías o de recoger información para la empresa ; 

e) El mant nimiento de un lugar fijo de negocios para el desarrollo de 
actividades mer mente promocionales o publicitarias, incluidas las desarrolladas 
por oficinas de r presentación de sociedades o entidades extranjeras, siempre que 
estas no estén h bilitadas para comprometer contractualmente a sus representadas 
en los negocios p contratos cuya celebración promuevan ; 

f) El ｭ｡ｮｴ･ ｾ ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar 
cualquier combimación de las actividades anteriormente mencionadas, a condición 
que tal combina ión tenga, a su vez, carácter auxiliar o preparatorio. 

En cualquier c so, no se considerarán de carácter exclusivamente auxiliar o 
preparatorio la ctividad o conjunto de actividades que constituyan parte esencial , 
significativa o p incipal de la actividad o conjunto de actividades de la empresa 
extranjera. 

(Arl. 3, Decreto 026 de 2013) 
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Artículo 1.2.1.3.8. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener 
su sede efectiva de administración en el territorio colombiano. Sin perjuicio de 
la aplicación de las normas legales y antecedentes jurisprudenciales relativos a 
abuso en materia tributaria, las sociedades o entidades que sean consideradas 
nacionales por su efectiva de administración en territorio colombiano, 
no consideradas extranjeras, para todos los efectos fiscales, desde 
momento en que, conformidad con lo establecido en el artículo 12-1 Estatuto 
Tributario, tengan su efectiva de administración en el territorio nacional. 

A sociedades y entidades a que se este artículo se aplicará el 
rég tributario consagrado para sociedades limitadas o anónimas, según 
tipo societario colombiano más se asimile a la sociedad o entidad en cuestión, 
debiendo así cumplir con todas las obligaciones fiscales establecidas ellas, 

el momento la configuración de su sede efectiva de administración en el 
territorio nacional. 

Parágrafo. La determinación de la efectiva de administración a la que se 
refiere tercer parágrafo del artículo 1 del Estatuto Tributario será declarativa y 
no constitutiva. 

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio del cumplimento de obligaciones 
sustanciales contenidas en Estatuto Tributario, las sociedades y entidades cuya 
sede efectiva de inistración se encuentre en el territorio colombiano y que no 
hayan constituidas en Colombia y/o no tengan su domicilio principal en el 
territorio colombiano deberán cumplir con todas las obligaciones formales 
inherentes a su calidad de sociedades nacionales con respecto al año gravable 
2013 únicamente a partir de su inscripción en Registro Único Tributario (RUT) 
como o entidades nacionales. 

(Art. 8, ,or,'r;:>Tn 3028 2013) 

CAPíTULO 4  
No contribuyentes del impuesto sobre la renta  

Artículo 1 1.4.1. Entidades de salud no contribuyentes. No son 
contribuyentes del impuesto la renta, los hospitales que constituidos 
como personas jurídicas animo lucro, y entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objeto principal sea la prestación de servicios de siempre y cuando obtengan 

permiso de funcionamiento del Ministerio Salud y Protección Social 
directamente o a través de Superintendencia Nacional de Salud y destinen la 
totalidad los excedentes que obtengan a programas de salud conforme a lo 
establecido en los artículos 1.3.1.13.13 al 1.3.1.1 1 1.2.1 1.2.1 
1 1 .2,1.2.1.1 14.1.4.1.7.7.1.4.1.7.8 Y del 1 1.9 al 1.2.4.1.11 del presente 
Decreto. 

(Art. 6, Decreto 841 1998) Decreto 841 de 1 rige a partír del primero de 
mayo y el Decreto 163 1997, y las demás normas que sean contrarías. 
Art. Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.2.1.4.2. Forma de acreditar la destinación de los excedentes. Para 
efectos ser consideradas como no contribuyentes. las entidades sin ánimo de 
lucro a que se refiere artículo 1 1.4.1 del presente decreto, que presten servicios 

ud acreditarán anualmente ante la Administración Impuestos y 
Nacionales correspond antes del treinta (30) de marzo de cada gravable. 
el cumplimiento los requisitos la siguiente forma: 

http:1.2.4.1.11
http:1.3.1.13.13
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1. presentandOjlos documentos que acrediten la existencia y representación legal 
de la entidad, s objeto principal y el permiso de funcionamiento. 

2. Presentando el acta de la asamblea general de la entidad u órgano directivo 
competente que haga sus veces, en la cual conste la aprobación de destinar a 
programas de Sr,IUd la totalidad de los excedentes obtenidos el año inmediatamente 
anterior a la soli itud, así como el compromiso de destinar para el mismo objeto los 
excedentes que se obtengan durante el año gravable en que se presenta la solicitud . 

3. Para los ･ｦ･｣ ｾ ｯｳ＠ aquí previstos se considerará que la totalidad de los excedentes 
son destinados [' programas de salud cuando: 

a) Se destinen por el órgano competente dentro del año siguiente al de su obtención 
para continuar jecutando directamente los programas de salud, que de acuerdo 
con las disposi iones legales y estatutarias, según sea el caso, le corresponda 
adelantar; 

b) Se constituy n con ellos reservas para la adquisición de activos fijos destinados 
a garantizar o d sarrollar actividades de salud que formen parte de los planes a su 
cargo; 1c) Se aumente ron ellos el patrimonio o fondo social de la entidad y los recursos 
｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾｳ＠ se destinen a salud. 

Parágrafo 1°. ratándose de entidades sin ánimo de lucro constituidas durante el 
mismo año gra lable en el cual se presenta la solicitud, la exigencia prevista en el 
numeral 2° del presente artículo se considera cumplida con la sola presentación del 
acta del órgano lde decisión competente en la cual se haga constar el compromiso 
de destinar la Jotalidad de los excedentes que se obtengan durante ese año 
gravable al des { rollO de programas de salud. 

Parágrafo 2°. Lrs entidades sin ánimo de lucro que no destinen la totalidad de sus 
excedentes de ponformidad con lo dispuesto en el presente artículo se someterán 
al régimen tribu1ario que corresponda según el caso. 

(Art. 8, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga I Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

CAPíTULO 5 
Contribuyentes del régimen tributario especial 

Artículo 1.2.1.511. Contribuyentes con régimen tributario especial. Son 
contribuyentes ｾ･ｬ＠ Impuesto sobre la Renta y Complementario sujetos al régimen 
tributario especial, de que trata el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario, 
los siguientes: 

1. Las corporaci nes, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción 
de las contem ladas en el artículo 23 del Estatuto Tributario, que cumplan 
totalmente con I s siguientes condiciones: 

a) Que el objeto social principal sea la realización de actividades de salud, deporte, 
educación for al, cultura, investigación científica o tecnológica, ecológica, 
protección ambi ntal o programas de desarrollo social; 

b) Que las actividades que realice sean de interés general ; 
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c) Que sus excedentes sean reinvertidos totalmente en la actividad de su objeto 
social y este corresponda a las actividades enunciadas en el literal a) del presente 
artículo. 

2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de captación 
y colocación de recursos financieros y se encuentren sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los fondos mutuos de inversión y las asociaciones gremiales que en desarrollo 
de su objeto social perciban ingresos por actividades industriales y/o de mercadeo, 
respecto de estos ingresos. En el evento en que las asociaciones gremiales y los 
fondos mutuos de inversión no realicen actividades industriales y/o de mercadeo, 
se consideran como no contribuyentes del impuesto sobre la renta, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 20 del artículo 23 del Estatuto Tributario. 

4. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de 
grado superior de carácter financiero , las asociaciones mutualistas e instituciones 
auxiliares del cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la 
legislación cooperativa vigente, vigilados por alguna superintendencia u organismo 
de control. 

Parágrafo 1. Para los fines del numeral 30 del presente artículo se entiende por 
actividades industriales las de extracción, transformación o producción de bienes 
corporales muebles que se realicen en forma habitual, y por actividades de 
mercadeo la adquisición habitual de bienes corporales muebles para enajenarlos a 
título oneroso. 

Parágrafo 2. Se entiende que las entidades descritas en los numerales 1 y 2 del 
artículo 1.2.1.5.1 del presente Decreto no tienen ánimo de lucro, cuando los 
excedentes obtenidos en desarrollo de sus actividades no se distribuyen en dinero 
ni en especie a los asociados o miembros de la entidad , ni aún en el momento de 
su retiro o por liquidación de la misma. Se considera distribución de excedentes la 
transferencia de dinero, bienes o derechos a favor de los asociados, miembros o 
administradores, sin una contraprestación a favor de la entidad. 

Parágrafo 3. De conformidad con el parágrafo 10 del artículo 19 del Estatuto 
Tributario, las corporaciones, fundaciones y asociaciones constituidas como 
entidades sin ánimo de lucro que no cumplan con la totalidad de las condiciones 
señaladas en el numeral primero del artículo 1.2.1.5.1 del presente decreto son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta asimiladas a sociedades de 
responsabilidad limitada. 

(Art. 1, Decreto 4400 de 2004. El numeral 3 y el Parágrafo 3 modificados por el arto 
1 del Decreto 640 de 2005) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su publicación 
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 
del Decreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.2. Interés general y acceso a la comunidad. Para efectos de los 
artículos 19 y 359 del Estatuto Tributario, las actividades desarrolladas por las 
entidades a que se refiere el numeral 1 o del artículo 1.2.1.5.1 de este Decreto, deben 
ser de interés general y que a ellas tenga acceso la comunidad . 

Las actividades son de interés general cuando beneficien a un grupo poblacional, 
como un sector, barrio o comunidad. Se considera que la entidad sin ánimo de lucro 
permite el acceso a la comunidad, cuando hace oferta abierta de los servicios y 
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actividades que ealiza en desarrollo de su objeto social, permitiendo que terceros 
puedan ｢･ｮ･ｦｩ｣ｩＨｾｲｳ･＠ de ellas, en las mismas condiciones que los miembros de la 
entidad, o sus familiares. 

Son actividades tle salud aquellas que están autorizadas por el Ministerio de Salud 
y Protección sopial o por la Superintendencia Nacional de Salud. 

Son actividades de deporte aficionado aquellas reguladas por la Ley 181 de 1995. 

Se entiende por actividades culturales las descritas en el artículo 18 de la Ley 397 
de 1997 y todas aquellas que defina el Ministerio de Cultura. 

Los programas son de desarrollo social, cuando afectan a la colectividad 
fomentando el rr ejoramiento y desarrollo de las condiciones de vida del hombre en 
sociedad. 

Se entiende por programas ecológicos y de protección ambiental los contemplados 
en el Código Napional de Recursos Naturales de Protección del Medio Ambiente y 
los que defina E I Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible u otra entidad 
pública del secti r. 

Parágrafo. Cuardo las entidades sin ánimo de lucro desarrollen actividades que 
son de interés g'eneral, pero a ellas no tiene acceso la comunidad , gozarán de los 
beneficios ｣ｯｭｾ ｬ ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｹ･ｮｴ･ｳ＠ con tratamiento tributario especial, sin derecho a la 
exención del imr esto sobre la renta. 

(Art. 2, Decreto f1-400 de 2004, inciso sexto derogado tácitamente por el artículo 12 
del Decreto ＱＲｾ＠ de 2014, que derogó los artículos 6, 7 Y 8 del Decreto 2076 de 
1992) (El ｄ･｣ｲ･ｾｯ＠ 4400 de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas 
que le sean cadtrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 
1998 y el Decre o 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 3. Ingresos. Los ingresos son todos aquellos bienes, valores o 
derechos en dir ero o en especie, ordinarios y extraordinarios, cualquiera sea su 
naturaleza y de nominación, que se hayan realizado en el período gravable y 
susceptibles de incrementar el patrimonio neto de la entidad. 

Para las ｡ｳｯ｣ｩ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ gremiales y fondos mutuos de inversión, a que se refiere el 
numeral 3° del f,rtículo 1.2.1.5.1 del presente Decreto, los ingresos que se toman 
para calcular el beneficio neto o excedente, serán los provenientes de las 
actividades ind ilistriales y/o de mercadeo, para lo cual deberán llevar cuentas 
separadas de dibhas actividades en su contabilidad. 

De acuerdo con el artículo 102-3 del Estatuto Tributario, para las Cooperativas de 
Trabajo Asocia90 constituye ingreso gravable relativo a la prestación de servicios, 
el valor que ｱｾ･､｡ｲ･＠ una vez descontado el monto de las compensaciones 
ordinarias y exí[aordinarias pagadas efectivamente a los trabajadores asociados 
cooperados, de ｾｯｮｦｯｲｭｩ､｡､＠ con el reglamento de compensaciones, sin perjuicio de 
la obligación de lAec!arar la totalidad de los ingresos percibidos por otros conceptos. 

(Art. 3, Decreto ｾ ＴＰＰ＠ de 2004, el inciso primero modificado por el arto2 del Decreto 
640 de 2005) (al Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las 
normas que le ｾ＠ ean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 
1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 
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Artículo 1 1.5.4. Se consideran procedentes aquellos 
realizados en el respectivo período gravable, que tengan relación de causalidad con 
los ingresos o con el objeto social, incluidas las inversiones se efectúen en 
cumplimiento del mismo y la adquisición activos fijos. consecuencia, no habrá 
lugar a la depreciación ni amortización respecto la adquisición activos fijos e 
inversiones que hayan sido solicitadas como en año de adquisición. 

Asimismo se consideran egresos procedentes, las donaciones efectuadas en favor  
otras entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades y programas a  

que se refiere el numeral 1 del artículo 1.2.1.5.1 este decreto. Cuando la entidad  
beneficiaria de la donación, sea alguna de las consagradas en el numeral undo  

artículo 125 del Tributario, deberá reunir las siguientes condiciones:  

a) Haber sido reconocida como persona jurídica sin ánimo de lucro y estar sometida 
en su funcionamiento a vigilancia oficial; 

b) Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración de ingresos y 
patrimonio o de renta, según el caso, por año inmediatamente anterior al de la 
donación, salvo la donataria inicie operaciones en el mismo año de la donación; 

c) Manejar los ingresos por donaciones, en depósitos o inversiones, en 
establecimientos financieros autorizados; 

d) Destinar la donación a una o varias las actividades y programas señalados en 
numeral 1 del artículo 1 1. 1 de decreto, en el mismo año en se recibe 

la donación o a tardar en el período siguiente a esta y cumplir los requisitos 
en el Tributario para la deducción por donaciones. 

Parágrafo 1. Para procedencia de los egresos en el respectivo período 
gravable tengan relación causalidad con los ingresos o con el objeto social, 
deberán tenerse en cuenta las limitaciones establecidas en el Capítulo V del Libro 
Primero del Estatuto Tributario. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de los 

especiales consagrados en el Estatuto Tributario, para la procedencia 
costos y deducciones, tales como los señalados en los artículos 87-1,108,177-1, 
1 ,771 Y 1 

Asimismo, el valor correspondiente a la ejecución de beneficios o excedentes 
años anteriores, no constituye egreso o inversión del ejercicio. 

Parágrafo 2. Los contribuyentes del régimen tributario especial que realicen 
actividades de mercadeo, deberán observar igualmente las normas del Capítulo 11, 
Título I del Libro Primero del Estatuto Tributario en cuanto al manejo costos e 
inventarios. 

Para las asociaciones gremiales y fondos mutuos de inversión, a que se refiere el 
numeral 3 del artículo 1 1 1 decreto, cuando existan 
comunes imputables a los ingresos provenientes de actividades industriales y/o 
mercadeo, y otras fuentes, únicamente constituirán los imputables a los 
ingresos provenientes de actividades industriales y/o mercadeo, incluidos los 
activos e inversiones vinculados de manera directa y permanente a dichas 
actividades. Cuando no posible diferenciar la imputación a tales ingresos, se 
tomará la proporción que presenten los ingresos provenientes de las actividades 
industriales y/o de mercadeo dentro del total de ingresos obtenidos en el respectivo 
año gravable, y esa proporción se aplicará a los egresos comunes. 
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(Art. 4, Decreto f400 de 2004, modificado por el art. 3 del Decreto 640 de 2005. La 
frase "En ningú1 caso se podrá tratar como egreso procedente el Gravamen ｾ＠ los 
Movimientos ｆｾ ancieros, GMF.)} del inciso segundo del parágrafo 1 tIeneＧ＠

decaimiento en virtud de la evolución legislativa (Artículo 45 de la Ley 1430 de 
2010)) (El Decfi to 4400 de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas 
que le sean ｣ｯｮｾｲ｡ｲｩ｡ｳＬ＠ en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 
1998 y el Decreo 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 5. Determinación del beneficio neto o excedente. El beneficio 
neto o exceden ,e gravado será el resultado de tomar la totalidad de los ingresos, 
ordinarios y ･ｸｴｲ ｬ ｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯｳＬ＠ cualquiera sea su naturaleza o denominación, que no 
se encuentren ･ｾｰｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ exceptuados de gravamen y restar de los mismos los 
egresos que ser n procedentes de conformidad con el artículo 1.2.1.5.4 de este 
Decreto. 

(Art. 5, ｄ･｣ｲ･ｴｾ＠ 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del 'fecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 6. Compensación de pérdidas fiscales. Cuando como resultado 
del ejercicio se{enere una pérdida fiscal, la misma se podrá compensar con los 
beneficios neto de los periodos siguientes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 147 de Estatuto Tributario. Esta decisión deberá ser adoptada por la 
Asamblea Gen ral o máximo órgano directivo, para lo cual se deberá dejar 
constancia en Ir respectiva acta, antes de presentar la declaración de renta y 
complementario del correspondiente periodo gravable en el cual se compense la 
pérdida. 

(Art. 6, Decret5 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del IDecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.57. Pagos a favor de asociados o miembros de la entidad. Los 
pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto, efectuados en forma directa o 
indirecta, en din,ro o en especie, por las corporaciones, fundaciones y asociaciones 
sin ánimo de luoro, a favor de las personas que de alguna manera participen en la 
dirección o ｡､ｭｾ ｮｩｳｴｲ｡ｃｩｮ＠ de la entidad, o a favor de sus cónyuges, o sus parientesＢ＠

dentro del cua o grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 
constituyen rent gravable para las respectivas personas naturales vinculadas con 
la administració I o dirección de la entidad y están sujetos a retención en la fuente 
a la misma tarifa vigente para los honorarios. 

Esta medida no 1s aplicable a los pagos originados en la relación laboral, sometidos 
a retención en 19 fuente de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

(Art. 7, Decretd 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y de oga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del lDecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 8. Exención del beneficio neto para las entidades sin ánimo 
de lucro. De co formidad con el parágrafo 4° del artículo 19 del Estatuto Tributario, 
el beneficio neto o excedente de que trata el artículo 1.2.1 .5.5 del presente Decreto 
estará exento dE I impuesto sobre la renta cuando: 

I 

http:1.2.1.57
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a) Corresponda a las actividades de salud, deporte aficionado, educación, cultura, 
investigación científica o tecnológica y programas de desarrollo social, a que se 
refiere el artículo 1.2.1 .5.2 de este Decreto, y siempre y cuando las mismas sean de 
interés general y a ellas tenga acceso la comunidad; 

b) Se destine y ejecute dentro del año siguiente al de su obtención, o dentro de los 
plazos adicionales establecidos por la Asamblea Generala máximo órgano directivo 
que haga sus veces, a una o varias de las actividades descritas en el literal anterior, 
siempre y cuando las mismas sean de interés general y que a ellas tenga acceso la 
comunidad, en los términos del artículo 1.2.1 .5.2 del presente Decreto. 

La destinación total del beneficio neto se deberá aprobar previamente a la 
presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementario del 
respectivo periodo gravable; 

c) Se destine para constituir asignación permanente, conforme con los requisitos 
establecidos en los artículos 1.2.1.5.9 y 1.2.1 .5.10 del presente Decreto. 

Parágrafo. El beneficio neto o excedente fiscal de las entidades que cumplan las 
condiciones a que se refiere el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario 
estará exento cuando el excedente contable sea reinvertido en su totalidad en las 
actividades de su objeto social, siempre que este corresponda a las enunciadas en 
el artículo 359 del Estatuto Tributario y a ellas tenga acceso la comunidad . 

La parte del beneficio neto o excedente generado en la no procedencia de los 
egresos, constituye ingreso gravable sometido a la tarifa del veinte por ciento (20%) 
y sobre este impuesto no procede descuento. 

Para efectos de lo previsto en el inciso 20 del artículo 358 del Estatuto Tributario se 
tomarán como egresos no procedentes aquellos que no tengan relación de 
causalidad con los ingresos o con el cumplimiento del objeto social o que no 
cumplan con los requisitos previstos en las normas especiales de que trata el 
parágrafo 10 del artículo 1.2.1.5.4 del presente Decreto. 

(Art. 8, Decreto 4400 de 2004, modificado el parágrafo por el arto 4 del Decreto 640 
de 2005) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarías, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 
1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.9. Asignaciones permanentes. Las asignaciones permanentes 
están constituidas por el beneficio neto o excedente que se reserve para realizar 
inversiones en bienes o derechos, con el objeto de que sus rendimientos permitan 
el mantenimiento o desarrollo permanente de alguna de las actividades de su objeto 
social. La entidad podrá optar por invertir en diversos activos negociables, salvo las 
limitaciones legales o restricciones de los organismos de control. 

Para constituir válidamente la asignación permanente, las entidades sin ánimo de 
lucro, deberán cumplir totalmente con los siguientes requisitos: 

a) Que la constitución de la asignación permanente esté aprobada por la asamblea 
generala máximo órgano directivo que haga sus veces, antes de presentar la 
declaración de renta y complementario del respectivo período gravable. La 
aprobación deberá constar en Acta, en la cual se dejará constancia del valor neto 
o excedente que se reserva para asignación permanente, el período gravable al 
que corresponde el excedente, el objeto de la inversión y las actividades 
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específicas a (desarrollar. No será de recibo el señalamiento genérico de. las 
actividades a rjecutar, como tampoco la simple mención del objeto estatutario; 

b) Que se ｲ･ｧｩｳｴｲ ｾ＠ la reserva como parte del patrimonio de la entidad, en una cuenta 
especial deno l1inada asignación permanente; 

c) Que sus frutos, rendimientos o producto se inviertan o utilicen en el desarrollo de 
su objeto soci :tI. 

Parágrafo. Sola llente la Asamblea Generala máximo órgano directivo que haga 
sus veces, tiene la facultad para destinar una asignación permanente a otros fines. 
Dicha asignació 1 deberá invertirse en el año en que se apruebe su destinación 
diferente, para ｳｾｲ＠ considerada como ingreso exento; en caso contrario constituye 
ingreso gravablel a la tarifa del veinte por ciento (20%), sin que proceda deducción 
o descuento ｳｯｾｲ･＠ este impuesto. En los años gravables siguientes será exento 
únicamente el valor de los rendimientos o frutos que produzca la asignación 
permanente que sean invertidos en el objeto social conforme con las condiciones 
establecidas en ｾｉ＠ presente capítulo. 

(Art. 9, Decreto 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y der¡oga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.10.Registro contable de las asignaciones permanentes. En el 
evento que eXisf; una asignación permanente constituida en años anteriores, y la 
entidad opte po incrementarla con nuevos beneficios netos, para efectos fiscales 
se deberá dejar constancia en la cuenta del patrimonio denominada "Asignación 
permanente", d los valores parciales abonados año por año y del valor total 
acumulado. 

(Art. 10, Decret [ 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y defoga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del C,ecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.11.Determinación del beneficio neto o excedente. Las 
entidades a qUE se refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario 
determinarán su excedente contable de acuerdo con las reglas establecidas por la 
normatividad ｣ｯ ｾ ｰ･ｲ｡ｴｩｶ｡＠ y el Decreto 1480 de 1989, según el caso. 

(Art. 11, Decretd 4400 de 2004, modificado por el arto 5 del Decreto 640 de 2005. 
La expresión "A su vez el beneficio neto o excedente fiscal que se refleja en la 
declaración del ilnpuesto sobre la renta y complementarios se determinará conforme 
al procedimienf< previsto en los artículos 3°, 4° Y 5° de este decreto" tiene 
decaimiento en virtud de la modificación efectuada al artículo 19 del E. T. por el 
artículo 10 de la Ley 1066 de 2006, que adicionó el inciso tercero al numeral 4 0) (El 
Decreto 4400 dE 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 1998 y 
el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.12.Exención del beneficio neto o excedente fiscal para el 
sector cooperéJ tivo y asociaciones mutuales. Para las entidades del sector 
cooperativo y a ociaciones mutuales el beneficio neto o excedente fiscal estará 
exento del impl esto sobre la renta y complementario cuando cumpla con las 
siguientes condi iones: 

http:1.2.1.5.11
http:1.2.1.5.10
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a) Que el beneficio neto o excedente contable se destine exclusivamente según lo 
establecido en la Ley 79 de 1988, para el caso de las cooperativas y en el Decreto 
1480 de 1989, para las asociaciones mutuales, y 

b) Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario, al 
menos el veinte por ciento (20%) del beneficio neto o excedente contable, se destine 
de manera autónoma por las propias cooperativas a financiar cupos y programas 
de educación formal en instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes. Estos recursos 
serán apropiados de los Fondos de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 
54 de la Ley 79 de 1988 y del Fondo Social Mutual de que trata el artículo 20 del 
Decreto 1480 de 1989. 

La destinación del excedente contable, en todo o en parte, en forma diferente a lo 
aquí establecido, hará gravable la totalidad del beneficio neto o excedente fiscal 
determinado, sin que sea posible afectarlo con egreso ni con descuento alguno 

(Art. 12, Decreto 4400 de 2004, modificado por el arto 6 del Decreto 640 de 2005) 
(El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 1998 y 
el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.13.Bienes donados excluidos del IVA. Para efectos de la 
exclusión del impuesto sobre las ventas de los bienes de que trata el artículo 480 
del Estatuto Tributario, las entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de las 
donaciones deberán solicitarla al Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro. La 
solicitud se deberá tramitar a través de la Subdirección de Gestión de Fiscalización 
Tributaria de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, o la dependencia que haga sus veces, para lo cual deberán 
anexar los siguientes documentos: 

a)  Certificado de existencia y representación legal de la entidad donataria, 
expedido con antelación no superior a tres (3) meses, y una copia de los 
estatutos vigentes; 

b)  Certificado de donación de la persona, entidad o gobierno extranjero, 
debidamente visada por el Cónsul de Colombia en el país de origen, cuya firma 
deberá abonarse ante el Ministerio de Relaciones Exteriores o documento 
equivalente debidamente apostillado de conformidad con la Ley 455 de 1998, o 
certificación de la persona o entidad donante nacional en documento 
autenticado ante Notario; 

c)  Descripción de los programas o actividades a los cuales se van a destinar los 
bienes donados; 

d)  Certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de la entidad 
donataria, sobre el cumplimiento de los requisitos legales establecidos para 
obtener la exención; 

e)  Informar nombre o razón social, NIT, dirección y domicilio principal del 
Importador. 

El Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro, expedirá resolución sobre la 
procedencia o no de la exoneración del IVA para el bien importado con destino a 
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ser donado, cont a la cual proceden los recursos de reposición y apelación previstos 
en el Código de :)rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La resolución e) pedida por el Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro, deberá 
presentarse al momento de legalizar el proceso de importación y conservarse como 
documento soporte de la declaración de importación. 

Parágrafo 1°. Er los certificados a que se refieren los literales b) y c) se deberán 
describir las can: cterísticas, funcionalidad y valor en pesos colombianos del bien, a 
la fecha de pres ｾｮｴ｡｣ｩｮ＠ de la petición. 

Parágrafo 2°. ｌｾ＠ calificación expedida por el Comité de Entidades sin Ánimo de 
Lucro, se otorgará sin perjuicio de la verificación posterior que pueda adelantar la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN . 

(Art. 13, Decret'-J 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y de oga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del [ecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 14.Retención en la fuente. Estarán sometidos a retención en la 
fuente únicamer te los pagos o abonos en cuenta a favor de los contribuyentes con 
régimen tributar o especial, por concepto de ventas provenientes de actividades 
industriales y dE mercadeo y de rendimientos financieros, de conformidad con los 
artículos 395 y ｾ＠ 01 del Estatuto Tributario y sus reglamentarios. 

Los contribuyen es del sector solidario a los que se refiere el numeral 4) del artículo 
19 del Estatuto ributario, solamente estarán sujetos a la retención en la fuente por 
concepto de ｲ･ｮｾｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ financieros. 

Los pagos o ab Jnos en cuenta que se realicen a favor de los contribuyentes con 
régimen tributar o especial a que se refiere el artículo 19 del Estatuto Tributario , 
diferentes a los descritos en los numerales primero y segundo de este artículo no 
estarán sometic os a retención en la fuente. Para el efecto la entidad deberá 
demostrar su n tu raleza jurídica ante el agente retenedor, mediante copia de la 
certificación de la entidad encargada de su vigilancia o de la que haya concedido su 
personería juríc ica, documento que conservará el agente retenedor para ser 
presentado cuari do la autoridad competente tributaria lo requiera. 

Parágrafo. Todeps los contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario Especial 
son agentes de retención en la fuente por concepto del impuesto sobre la renta y 
complementario impuesto de timbre nacional y por el impuesto sobre las ventas 
(IVA), de confoLmidad con las disposiciones legales vigentes. Igualmente son 
responsables drl impuesto sobre las ventas cuando realicen las actividades o 
hechos ｧ･ｮ･ｲ｡ｾｲ･ｳ＠ de dicho impuesto. 

(Art. 14, Decre o 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y d Loga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 del fl)ecreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5 15.Libros de contabilidad. Todos los contribuyentes sujetos al 
régimen tributa rio especial están obligados a llevar libros de contabilidad 
debidamente ｲ･ｾｩｳｴｲ｡､ｯｳ＠ de conformidad con las normas legales vigentes, ante la 
Cámara de Corr ercio o la Dirección Seccional de Impuestos con competencia en el 
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domicilio principal de la entidad, o ante cualquier organismo público que tenga 
facultad para reconocer su personería jurídica. 

Parágrafo. registro contable de la ejecución beneficio neto o excedente, 
deberá en cuentas separadas por período gravable, de manera que se 
pueda establecer claramente el monto, destino de la inversión y nivel ejecución 
durante cada período gravable. Igual procedimiento se debe observar cuando 
beneficio neto se ejecute a través proyectos o programas 

(Art. 15, Decreto 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 1514 1998 Y el Decreto 124 de 1997. Art. Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.1 Libro de actas. libro actas de la asamblea 
máximo órgano directivo que haga sus constituye el soporte y prueba 
decisiones adoptadas por la misma. Deberá registrarse conjuntamente con 
demás libros de contabilidad, conforme con las normas vigentes sobre la materia, 
para que adquiera pleno valor probatorio. 

(Art. 16, Decreto 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial artículos 
5, 6, 7 Y 8 Decreto 1514 de 1998 y Decreto 1997. Art. Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.1 Procedimiento y sanciones. A los contribuyentes del régimen 
tributario especial son aplicables las normas procedimiento y sanción 
establecidas en Estatuto Tributario. 

la Administración de Impuestos, con ocasión de un proceso auditoría, 
encuentra que el beneficio neto o excedente no cumple los requisitos aquí 
establecidos para su exención y este ejecutado en diferentes períodos 
gravables, adicionado como ingreso gravable en el año que la Administración 
lo detecte. Igual procedimiento se seguirá en caso que se establezca que 
contribuyente debe tributar conforme al régimen tributario ordinario. 

(Art. 18, Decreto 4400 de 2004) (El 4400 2004 rige a partir su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial/os artículos 
5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 1998 y el Decreto 124 1997. Art. Decreto 
4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.18. Otros beneficios tributarios. A los contribuyentes del régimen 
tributario especial no les serán aplicables los sistemas de renta por comparación 
patrimonial, renta presuntiva, no están obligados al cálculo del anticipo. 

(Art. 19, Decreto 4400 de 2004. La expresión "ni a efectuar ajustes integrales por 
inflación para efectos fiscales", tiene decaimiento por el 78 de /a Ley 1111 
2006) Decreto 4400 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas 
que sean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 
1998 y Decreto 124 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.5.19.Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro. El Comité 
Entidades sin Animo de Lucro estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público o su delegado, quien lo presidirá, el Director General la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN o su 
delegado, el Director de Gestión Aduanas o su delegado y el Director Gestión 

http:1.2.1.5.18
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de Fiscalización o su delegado, quien ejercerá las funciones de Secretario del 
Comité. 

(Art. 20, Decrete 4400 de 2004, modificado por el arto 1 del Decreto 300 de 2009) 
(El Decreto 440( de 2004 rige a partir de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial los artículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Decreto 1514 de 1998 y 
el Decreto 124 ce 1997. Art. 22, Decreto 4400 de 2004) 

Artículo 1.2.1.St20. Control Posterior. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de 1m uestos y Aduanas Nacionales- DIAN podrá ejercer las facultades 
de fiscalización establecidas en el artículo 684 del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, a fin de verificar que se cumplan las disposiciones del 
presente capítullo y en general las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes , ometidos al régimen tributario especial. 

(Art. 21, Decretp 4400 de 2004) (El Decreto 4400 de 2004 rige a partir de su 
publicación y de oga las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 4, 
5, 6, 7 Y 8 ､･ｬｬｾ･｣ｲ･ｴｯ＠ 1514 de 1998 y el Decreto 124 de 1997. Art. 22, Decreto 
4400 de 2004) 

CAPíTULO 6 
Patrimonio 

Artículo 1.2.1.6 1. Patrimonio bruto de las personas naturales extranjeras 
residentes en Colombia y las sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros 
que eran ｲ･ｳｩ､ｾｮｴ･ｳ＠ en Colombia. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 
1607 de 2012, eI patrimonio bruto de las personas naturales extranjeras que sean 
residentes en eolombia y de las sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros 
residentes en C )Iombia incluirá los bienes poseídos en el exterior. 

(Art. 6, Decreto 3028 de 2013) 

Artículo 1.2.1.6 2. Patrimonio de las personas naturales sin residencia en 
Colombia y .s ociedades y entidades extranjeras. El patrimonio de los 
contribuyentes que sean personas naturales sin residencia en Colombia o 
sociedades o er tidades extranjeras que tengan un establecimiento permanente o 
sucursal en Colombia, será el que se atribuya al establecimiento o sucursal de 
conformidad co 1 lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario y lo 
previsto en 1m artículos 1.2.1.1.4, 1.2.1.3.5, 1.2.1.3.7, 1.2.1.1 .5, 1.2.1.3.6, 
1.2.4.11.1, 1.6 ..5.6, 1.6.1.2.1, 1.2.1.14.1 al 1.2.1 .14.9, 1.2.4.7.2 del presente 
Decreto. 

(Art. 8, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.6 3. Valor patrimonial de los bienes y activos. El valor patrimonial 
de los bienes o é ctivos de una persona natural, al que hacen referencia los artículos 
1.2.1.3.1. al 1.2.1.3.4, 1.2.1 .3.8., 1.2.1.6.1., 1.2.1 .10.2., 1.2.1.19.5. Y 1.6.1.27.5. del 
presente Decret:>, será el valor determinado de conformidad con lo establecido en 
el Capítulo I del Título 11 del Libro Primero del Estatuto Tributario, o las normas que 
lo modifiquen, é dicionen o sustituyan. Si al aplicar dichas normas no es posible 
determinar el va lor patrimonial de un bien o activo, se tendrá como tal el valor de 
adquisición del mismo. En ambos casos, los valores deberán ser ajustados 
anualmente en E I porcentaje señalado en el artículo 868 del Estatuto Tributario o la 
norma que lo m( difique, adicione o sustituya . 

I 
(Art. 4, Decreto ｾＰＲＸ＠ de 2013) 
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Artículo 1.2.1.6.4. Naturaleza de las acciones. De conformidad con el artículo 20 
del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 60 del Estatuto Tributario), las acciones que 
se adquieren y no se enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del 
contribuyente son activos fijos. Las acciones que se enajenen dentro del giro 
ordinario de los negocios son activos movibles . 

(Art. 12, Decreto 3211 de 1979) (El Decreto 3211 de 1979 rige desde la fecha de su 
expedición y deroga los artículos 21, 22, 33 Y 34 ordinales b) y c), 35 y 38 del 
Decreto 2595 de 1979 y demás disposiciones que le sean contrarias. Art. 14, 
Decreto 3211 de 1979) 

Artículo 1.2.1.6.5. Créditos en moneda extranjera. El valor de los créditos en 
moneda extranjera se estima en moneda nacional, en el último día del año o período 
impositivo. 

Si el crédito proviene de exportaciones y en treinta y uno (31) de diciembre del 
respectivo ejercicio, el contribuyente, por disposiciones del régimen de cambios, 
tiene derecho a un tipo de cambio oficial inferior al vigente en aquella fecha, el valor 
del crédito se estimará por este último. 

(Art. 115, Decreto 187 de 1975, inciso 3 tiene decaimiento por el arto 4 del Decreto 
Ley 2503 de 1987. La expresión ", de acuerdo con la tasa oficial de cambio", del 
inciso primero tiene derogatoria tácita por el artículo r del Decreto 366 de 1992, 
que consagró la tasa representativa del mercado, para efectos tributarios) (Vigencia 
del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 se aplicará a partir del ejercicio 
impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en el mismo o en 
las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y 
complementario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.6.6. Valor patrimonial de los activos. Los contribuyentes deben 
declarar sus bienes de acuerdo con las reglas consagradas en el Capítulo I del 
Título 11, Libro Primero del Estatuto Tributario, salvo cuando hagan uso de la opción 
que autoriza el artículo 4 0 de la Ley 174 de 1994 (hoy artículo 72 del Estatuto 
Tributario), sobre avalúo formado o autoavalúo de los bienes raíces, en cuyo caso 
deben ceñirse a lo previsto en el artículo 1.2.1.17.6 de este Decreto. 

(Art. 13, Decreto 326 de 1995. La expresión "no sujetos al régimen de ajustes por 
inflación", tiene decaimiento en virtud de lo previsto por el arto 78 de la Ley 1111 de 
2006 que derogó los artículos del Estatuto Tributario, relativos al sistema de ajustes 
integrales por inflación) 

Artículo 1.2.1.6.7. Costo minimo de los inmuebles adquiridos con préstamo. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 278 del Estatuto Tributario, 
cuando se adquieran bienes raíces con préstamos otorgados por entidades 
sometidas a la vigilancia del Estado, el precio de compra fijado en la escritura no 
podrá ser inferior a una suma en la cual el préstamo represente el setenta por ciento 
(70%) del total, salvo cuando existan disposiciones especiales que autoricen a tales 
entidades a otorgar préstamos superiores a dicho setenta por ciento (70%). 

Para que los notarios puedan autorizar escrituras, cuando el valor del préstamo sea 
superior al setenta por ciento (70%) del valor de la venta, deberá hacerse constar 
en la escritura correspondiente la norma especial que así lo autorice. 

(Art. 3, Decreto 1809 de 1989) 
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Artículo 1.2.1.6.8. Valor patrimonial de las inversiones. De conformidad con los 
artículos 271 y 272 del Estatuto Tributario, para los contribuyentes obligados a 
utilizar sistemas especiales de valoración de inversiones, de conformidad con las 
normas especia es que para el efecto señalen las entidades de control, el valor 
patrimonial de 13s inversiones será aquel que resulte de la aplicación de tales 
mecanismos de valoración y sus efectos deben registrarse en el estado de pérdidas 
y ganancias. Pa a efectos tributarios este resultado sólo ser realizará en cabeza de 
la sociedad de ｡ｾｵ･ｲ､ｯ＠ con las reglas del artículo 27 y demás normas concordantes 
del Estatuto Tributario. 

Las utilidades qL e se generen al cierre del ejercicio contable como consecuencia de 
la aplicación de sistemas especiales de valoración a precios de mercado y que no 
se hayan ｲ･｡ｬｩｺ｡ｾｯ＠ en cabeza de la sociedad de acuerdo con las reglas del artículo 
27 y demás ｮｯｲｲｾ｡ｳ＠ concordantes del Estatuto Tributario, se llevarán a una reserva . 
Dicha reserva ｾ＠ ólo podrá afectarse cuando se capitalicen tales utilidades o se 
realice fiscalmer te el ingreso. 

(Art. 1, Decreto ｾＳＳＶ＠ de 1995) 

CAPíTULO 7 
Ingresos 

Artículo 1.2.1.7 1. Concepto de incremento neto del patrimonio. Para los 
efectos del artíc ulo 15 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 26 del Estatuto 
Tributario) , se entiende que un ingreso puede producir incremento neto del 
patrimonio, cuar do es susceptible de capitalización aun cuando esta no se haya 
realizado efectivamente al fin del ejercicio. 

No son suscept bies de producir incremento neto del patrimonio los ingresos por 
reembolso de Ce pital O indemnización por daño emergente. 

(Art. 17, Decrete 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap icará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentale.. del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.7 2. Títulos con descuento. Los contribuyentes que en el último día 
del año o período gravable posean títulos con descuento, o quienes durante el año 
o período ｧｲ｡ｶｾ｢ｬ･＠ los hayan poseído, deberán declarar como ingreso en el 
respectivo período gravable por concepto de dichos títulos, la diferencia entre el 
valor patrimonia del título en el último día del período gravable respectivo o el valor 
de enajenación ｾｩ＠ fue enajenado durante el período, y el valor patrimonial del título 
en el último ､￭ｾ＠ del período gravable inmediatamente anterior o su valor de 
adquisición cual do hubiere sido adquirido durante el respectivo período. 

(Art. 34, Decrete 353 de 1984) 

Artículo 1.2.1.7 3. Valor de los dividendos en acciones. Siempre que la 
distribución de e ividendos o utilidades se haga en acciones u otros títuios, el valor 
de los dividend;>s o utilidades realizados se establece de acuerdo con el valor 
patrimonial de I)s mismos, que se obtenga una vez efectuada la emisión de las 
nuevas accione o títulos distribuidos. 

(Art. 2, Decreto 1000 de 1989) 
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Artículo 1.2.1.7.4. Causación del ingreso en las operaciones sobre derivados. 
En las operaciones sobre derivados, los ingresos se entienden 
percibidos en el momento del vencimiento de cada contrato. 

Para efectos tributarios se entiende que un contrato agrupa todas 
rea bajo una misma tipología contractual (forward, futuro, opción, etc.), por 
un mismo contribuyente, sobre un mismo subyacente y con una misma fecha de 
vencimiento. Igualmente, en caso de que el contribuyente realice operaciones que 
produzcan como resultado cierre de su posición en el respectivo contrato. el 
ingreso correspondiente se entiende causado tanto ocurra el vencimiento 
respectivo contrato. 

(Art. 6, Decreto 1797 de 2008) 

Artículo 1 1.7.5. Rendimiento minimo anual por préstamos otorgados por la 
sociedad a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad. Para efectos de la 
determinación impuesto la renta por año gravable 2016, se presume 
derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su natura o 
denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la 
sociedad, un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo posesión 

cinco punto veintidós por ciento de conformidad con lo señalado en el 
artículo del Estatuto Tributario. 

2016. Aplicable para el año gravable 2016) (Art. 4. Decreto 

Artículo 1.2.1.7.6. Utilidad. las sociedades ganaderas, la utilidad fiscal de los 
socios accionistas o asociados, determinada por la parte proporcional que 
les corresponda en la utilidad fiscal la compañía, en los términos establecidos 
por los artículos 40 y siguientes del Decreto de 1974 (hoy artículos 51 y 91 del 
Estatuto Tributario). 

los efectos indicados, la sociedad determinará en su declaración de renta 
parte las utilidades comerciales que correspondan a ingresos no constitutivos 
renta, de la aplicación de los costos de trata la Ley 20 1 (hoy 
artículos , 94 Y 176 Estatuto Tributario). 

(Art. 10, Decreto de 1979) 

Artículo 1.2.1 Renta o pérdida de los partícipes en el negocio de la 
ganadería. Cuando en el negocio ganadería una de partes entregue 
ganados de su propiedad a otra para se haga cargo de los cuidados 
inherentes a la cría, el levante o desarrollo, o la con derecho a participar en 

resultados, la renta o pérdida los partícipes se establecerá aplicando las 
siguientes reglas: 

1. La proporción de utilidades o pérdidas cada partícipe se determinará de 
acuerdo con lo estipulado en contratos escritos de fecha cierta. A falta de tales 
contratos, la distribución de las utilidades o pérdidas se hará por partes iguales. 

En caso de contratos celebrados con Fondos naderos, proporción de los 
partícipes se acreditará con certificación de dichas entidades; 

2. Si el ganado se en el mismo año gravable en que se constituyó 
negocio, costo de lo vendido para el depositario, precio convenido por los 
contratantes en el momento de ; y para depositante será el precio 
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inventario final (, el año inmediatamente anterior o el precio de la adquisición si los 
semovientes los adquirió en el mismo año de la venta; 

3. Si el negocio se liquida en el mismo año de su constitución y en la liquidación se 
adjudica ganad J, para determinar la renta que se configure en las ventas que 
efectúen en el mismo ejercicio con posterioridad a la liquidación, se tendrá como 
costo para cada uno de los partícipes, el indicado en la regla anterior; 

4. Si el negocio no se liquida en el mismo año de su constitución, la diferencia entre 
el valor asignad> a los semovientes al celebrarse el contrato y el establecido según 
el artículo 18 d ｾ＠ la Ley 20 de 1979 (hoy artículo 276 del Estatuto Tributario) , se 
distribuirá entre los partícipes a título de valorización, de acuerdo a la proposición 
indicada en el ｣ｾｮｴｲ｡ｴｯＬ＠ o por partes iguales, según se indica en la regla primera ; 

5. En las ｶ･ｮｴ｡ｾ＠ o enajenaciones que se efectúen en años posteriores al de la 
constitución del negocio, el costo del ganado para la determinación de la renta será 
el del inventario final del año inmediatamente anterior, o el precio de compra si se 
trata de semoviE ntes adquiridos en el respectivo ejercicio fiscal. 

PARÁGRAFO 1°. En el negocio de ganadería, los contratos de participación no son 
contribuyentes ( el impuesto sobre la renta; lo serán individualmente, cada uno de 
los partícipes. 

(Art. 11, Oecret'p 2595 de 1979, derogado tácitamente el parágrafo 2 y en forma 
parcial el numeral 1, por el art 3 del Decreto 3410 de 1983) 

Artículo 1.2.1.7l8. Valor comercial de las especies bovinas. El Ministerio de 
Agricultura y De sarrollo Rural fijará anualmente a más tardar el veinte (20) de enero, 
el valor comerci 31 de las especies bovinas a treinta y uno (31) de diciembre del año 
anterior, teniendo en cuenta los precios de los mercados regionales. 

Dicho valor se ijará mediante resolución que será publicada en un periódico de 
circulación naci I nal dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición y en el 
mismo lapso se :mviará copia de ella al Director General de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN . 

(Art. 12, Decrete 2595 de 1979) 

CAPíTULO 8 
Ingresos de fuente nacional y de fuente extranjera 

Artículo 1.2.1.8 1. Créditos a corto plazo. Para los efectos previstos en el literal 
a) del artículo ｾ＠ 5 del Estatuto Tributario, se entiende por créditos a corto plazo 
originados en ｩｾｰｯｲｴ｡｣ｩｮ＠ de mercancías, los exigibles en un término máximo de 
veinticuatro (24)1 meses. 

(Art. 21, Decreto 2579 de 1983. Se reemplazó la referencia al artículo 15 del Decreto 
2579 de 1983 p(pr no estar compilado, por el artículo 25 del E. T. ; segunda parte del 
inciso se eliminé por vencimiento del término) 

Artículo 1.2.1.8 2. Asistencia técnica en el exterior. Los servicios prestados en 
el exterior por f ersonas naturales o jurídicas, que formen parte del contrato de 
asistencia técnica, se consideran ingresos de fuente nacional de conformidad con 
el numeral 70 dE I artículo 14 del Decreto 2053 de 1974 (hoy numeral r del artículo 
24 del Estatuto ributario). 
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(Art. 16, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 19 Decreto 187 
se aplicará a partir ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 

expresamente exceptuados en el mismo o en normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementaría. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

CAPíTULO 9 
Realización del ingreso 

Artículo 1 1 Cambio de sistema contable. Cuando contribuyente lleve 
su contabilidad por el sistema caja y lo cambie por causación, se entienden 
realizados los costos y deducciones en momento en que se causen con 
posterioridad al cambio del sistema. 

(Art. 32, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 1 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partír del ejercicio impositivo salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1 Cambio de sistema contable. Cuando un contribuyente lleve 
su contabilidad por el sistema causación y por Caja se entienden 
realizados los ingresos, y deducciones, cuando los reciba o pague 
efectivamente, con exclusión de los ya causados y declarados como tales en 
años anteriores. 

(Art.33, 187 de 1975) (Vigencia Decreto 187 de 1975. Decreto 187 
1 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 

expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, 
187 de 1975)) 

CAPíTULO 10 
Dividendos y participaciones no gravados 

Artículo 1.2.1.10.1. Valor de distribución de dividendos o participaciones en 
acciones. valor fiscal por el cual se reciben los dividendos o participaciones en 
acciones o cuotas social, provenientes de distribución las utilidades 
o reservas a se el artículo 1.2.1.1 1, Y de las utilidades o 
reservas susceptibles distribuirse como no gravadas, es valor las utilidades 
o reservas distribuidas. 

valor fiscal por el cual se reciben los dividendos o participaciones en acciones o 
cuotas de interés social, provenientes de la distribución utilidades o reservas que 
deban distribuirse con carácter de ingreso gravado, es el valor patrimonial las 
mismas. 

(Art. 6, Decreto 0836 de 1991. El último inciso decaimiento en virtud de 
evolución legislativa (Art. 285 la Ley 223 de 1995)) 

Artículo 1.2.1.10.2. Reversión del impuesto diferido crédito del método de 
participación. Para efectos de la determinación los dividendos o participaciones 
no gravados a la se refiere artículo 49 del Estatuto Tributario, el ingreso 
contable producto la reversión del impuesto diferido crédito método de 
participación para utilidades que estuvieron en Colombia, que se origina 
en la sociedad controlante cuando sus sociedades o entidades subordinadas, 

http:l""/",'.ot
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adquieren la nacionalidad colombiana por tener su sede efectiva de administración 
en el territorio c plombiano, se sumará a los dividendos o participaciones de otras 
sociedades naci pnales que tengan el carácter no gravado a los que hace referencia 
el numeral segu ｾ､ｯ＠ de dicho artículo. 

(Art. 10, Decreto 3028 de 2013) 

CAPíTULO 11 
Ingresos no gravados 

Artículo 1.2.1.1 .1. Ingreso no gravado para reservas de la Fuerza Aérea o de 
la Armada Naci';)nal. Para los efectos del impuesto sobre la renta y complementario 
de los ciudadanos colombianos que integran las reservas de oficiales de primera y 
segunda clase de la Fuerza Aérea o de la Armada Nacional, y se desempeñen en 
las actividades ｾ･｡ｬ｡､｡ｳ＠ en el numeral 9° del a.rtículo 206 del ｅｳｴｾｴｵｴｯ＠ ｔｲｩｾｾｴ｡ｲｩ＿＠ y 
en el artículo Ｒｾ Ｑ＠ de la Ley 44 de 1990, respectivamente, que reCiben bonlflcaclon 
por retiro voll ntario, solamente constituye renta gravable la proporción 
correspondiente al salario básico proyectado en la bonificación pactada conforme a 
las especificaciones que señalan las normas mencionadas. 

(Art. 26, Decretal 1372 de 1992) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾ＠ .2. La manutención y el alojamiento de los viáticos recibidos 
por empleados oficiales no son ingreso gravable. Las sumas recibidas por los 
empleados ofi iales cuya vinculación se origine en una relación legal o 
reglamentaria, ｾｯｲ＠ concepto de viáticos destinados a sufragar exclusivamente sus 
gastos de mar: utención y alojamiento durante el desempeño de comisiones 
oficiales, que no correspondan a retribución ordinaria del servicio, no se consideran 
para los efectos iscales como ingreso gravable en cabeza del trabajador, sino como 
gasto directo de la respectiva entidad pagadora . 

(Art. 8, Decreto ｾＲＳ＠ de 1987) 

CAPíTULO 12 
Ingresos que no constituyen renta ni ganancia ocasional 

Artículo 1.2.1.1 r.1. Capitalizaciones. De conformidad con el articulo 6 0 de la Ley 
49 de 1990, quf modificó el artículo 36-3 del Estatuto Tributario, para todos los 
efectos legales, las sociedades pueden capitalizar, la totalidad de la cuenta de 
revalorización ､ｅｾＱ＠ patrimonio, de la reserva de que trata el artículo 130 del Estatuto 
Tributario y de I ｾｳ＠ utilidades a que se refiere el artículo 50 del Estatuto Tributario, 
mediante su dis ribución en acciones o cuotas de interés social, o su traslado a la 
cuenta de capité 1. Dicha distribución o capitalización, es un ingreso no constitutivo 
de renta ni de gé nancia ocasional. 

Se entiende rea izada la capitalización de la reserva de que trata el artículo 130 del 
Estatuto Tributa io, con la capitalización de utilidades del ejercicio por un valor igual 
al que resultaría de haberse constituido la reserva. 

Cuando la sociejad esté inscrita en bolsa, se dará el mismo tratamiento tributario a 
la distribución e acciones o a la capitalización, de las utilidades que excedan de la 
parte que no cor stituye renta ni ganancia ocasional de conformidad con los artículos 
48 y 49 del Esta uto Tributario . 

(Art. 5, Decreto )836 de 1991. La expresión "de la prima en colocación de acciones" 
tiene decaimien o en virtud de la evolución legislativa. (Artículo 198 de la Ley 1607 
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de 2012, que derogó expresamente expresión "prima en colocación acciones" 
inciso primero del artículo 36-3 del T.)) 

Artículo 1.2.1.1 Indemnización por seguros. los efectos del artículo 32 
de la Ley 20 de 1979 (hoy artículo 45 del Estatuto Tributario), se entiende por 
indemnización correspondiente a: daño emergente los ingresos en dinero o en 
especie percibidos por el asegurado por sustituir activo patrimonial perdido, hasta 
concurrencia valor asegurado; y por indemnización correspondiente al lucro 
cesante, ingresos percibidos para sustituir una que el asegurado deja 
realizar. 

(Art. 37, Decreto 2595 de 1979) 

Artículo 1 1.1 Ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. 
Para obtener el tratamiento previsto en el artículo de la 20 de 1979, (hoy 
artículo 45 Estatuto Tributario), el contribuyente deberá demostrar dentro del 
término que presentar declaración renta la inversión la totalidad 

la indemnización recibida en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los 
que eran objeto del seguro. 

Si no es posible efectuar inversión dentro término el interesado 
deberá demostrar, que con la indemnización recibida se constituyó un fondo 
destinado exclusivamente a la adquisición los bienes mencionados. 

PARÁGRAFO. constitución de dicho fondo se demostrará con certificado 
expedido por el revisor fiscal y a falta de este por contador público. 

el en cual se le diere a fondo una destinación diferente, lo recibido 
por indemnización constituirá renta gravable. 

(Art. 39, Decreto 2595 1979) 

Artículo 1.2.1.12.4. Recibo del valor de la indemnización para efectos fiscales. 
contribuyentes que utilicen sistema contabilidad de causación se 

considerará recibido valor de la indemnización, para efectos fiscales, en el 
momento en que el derecho del asegurado o beneficiario pago de la 
indemnización es reconocido expresamente por la compañía seguros o, si 
hubiere controversia, sea reconocido judicialmente. 

ra quienes no lleven contabilidad o la lleven por el sistema de caja, tal momento 
es aquel en que se produzca pago efectivo de la indemnización. 

(Art. 40, Decreto de 1979) 

Artículo 1.2.1.12.5. Indemnizaciones por seguros de daño. En las 
indemnizaciones que se reciban por seguros de daño, no 
ganancia ocasional la suma que se recibe como daño 
concurrencia del fiscal del bien objeto seguro. 

Tampoco lo la parte exceda del costo fiscal, sí total la indemnización 
se en la forma que indica el artículo 1.2.1.12.3 del presente Decreto. 

Si pérdida deducida utilidades obtenidas por el contribuyente, su 
recuperación constituirá renta líquida. 

(Art. 3D, Decreto 353 1984) 

constituyen ni 
hasta 
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Artículo 1.2.1.1 .6. Componente inflacionario de los rendimientos financieros 
percibidos duré. nte el año gravable 2015, por personas naturales y sucesiones 
ilíquidas, no 01 ligadas a llevar libros de contabilidad. No constituye renta ni 
ganancia ocasional por el año gravable 2015, el ciento por ciento (100.00%) del 
valor de los r ｾｮ､ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ financieros percibidos por personas naturales y 
sucesiones ilíqu das, no obligadas a llevar libros de contabilidad, de conformidad 
con lo previsto e'r los artículos 38, 40-1 Y 41 del Estatuto Tributario . 

(Art. 1, Decreto 36 de 2016) 

Artículo 1.2.1.1 .7. Componente inflacionario de los rendimientos financieros 
que distribuyar los Fondos de Inversión, Mutuos de Inversión y de Valores. 
Para el año grav ｾ｢ｬ･＠ 2015, las utilidades que los fondos mutuos de inversión, fondos 
de inversión y fe ndos de valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados, 
personas natura. es y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar contabilidad, no 
constituye renta ni ganancia ocasional el ciento por ciento (100.00%), del valor de 
los rendimientos financieros recibidos por el fondo, correspondiente al componente 
inflacionario, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 40-1 Y 41 del Estatuto 
Tributario. 

(Art. 2, Decreto ＬｾＳＶ＠ de 2016) 

CAPíTULO 13 
Reorganizaciones empresariales 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＱＮ＠ Enajenación de acciones de sociedades listadas en una 
bolsa de valoref; colombiana resultado de una fusión o escisión adquisitiva o 
reorganizativa. Para efectos de lo establecido en el literal d) del numeral 5 de los 
artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario, respecto de las fusiones y escisiones 
adquisitivas yeorganizativas, cuando en el proceso de fusión o escisión 
intervengan ｳｯ｣ｾＧ dades listadas en una bolsa de valores colombiana y sociedades 
no listadas al omento de la respectiva operación, y la sociedad resultante o 
beneficiaria se e cuentre listada o se liste en una bolsa de valores colombiana, se 
aplicarán las Sigr ientes reglas: 

a) No consti uye renta ni ganancia ocasional en los términos del inciso 2° del 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario, la utilidad que obtengan los accionistas de la 
sociedad resultante que eran accionistas de las sociedades que al momento de la 
operación se e lcontraban listadas en una bolsa de valores colombiana , que 
enajenen su participación en la sociedad resultante antes de que finalice el segundo 
año gravable ｳｩｾ＠ uiente al año gravable en el cual se perfeccione la operación de 
fusión o escisió . En consecuencia, no habrá lugar a la liquidación del impuesto 
sobre la renta y complementario de que tratan el literal d) del numeral 5 de los 
artículos 319-4 r 319-6 del Estatuto Tributario. Respecto de los demás socios o 
accionistas y de: as entidades participantes en la operación de fusión o escisión, 
esta seguirá con iderándose neutra para efectos fiscales, siempre que se cumplan 
los demás requi itas previstos en la ley. 

b) Constituy ｾ＠ renta o ganancia ocasional gravable; en los términos del literal d) 
del numeral 5 dE los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario , la utilidad que 
obtengan los ac cionistas de la sociedad resultante que eran accionistas de las 
sociedades que al momento de la operación no se encontraban listadas en una 
bolsa de valores colombiana, que enajenen, total o parcialmente su participación en 
la sociedad reSL Itante antes de que finalice el segundo año gravable siguiente al 
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gravable en el cual se perfeccione operación de fusión o escisión. Respecto de 
los demás socios o accionistas y las entidades participantes en operación 
fusión o , seguirá considerándose neutra para fiscales, siempre que 
se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

(Arl. 1, Decreto 2688 de 2014) 

Artículo 1.2.1.13.2.Fracciones de acción resultantes de los procesos de fusión 
y escisión. Cuando en un proceso de fusión o escisión, de acuerdo con el 
mecanismo de intercambio, surjan fracciones se paguen en 
dinero u otras y dichos pagos por ciento (10%) 

las acciones o participaciones de las entidades resultantes o beneficiarias que 
reciba socio, accionista o partícipe correspondiente, en caso de las fusiones y 

adquisitivas; o uno por ciento (1%) de acciones o participaciones 
de las entidades resultantes o beneficiarias que reciba el socio, accionista o 
partícipe correspondiente, en caso de las fusiones y escisiones reorganizativas; 
se entenderá que los respectivos socios o accionistas enajenaron sus acciones o 
participaciones en los términos del literal f) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 
31 del Estatuto Tributario sin que ello implique que la operación se trate como 
gravada las entidades participantes y los accionistas que recibieron 
acciones en los términos del literal c) del numeral 5 los artículos 31 y 31 
del Estatuto Tributario. 

(Arl. 2, Decreto 2688 de 2014) 

CAPíTULO 14 
Rentas y ganancias ocasionales atribuibles a establecimientos 

permanentes y sucursales 

Artículo 1.2.1.14.1.Rentas y ganancias ocasionales atribuibles a 
establecimientos permanentes y sucursales. De conformidad con lo establecido 
en artículo 20-2 del Estatuto Tributario, las y ganancias ocasionales 
atribuibles a un establecimiento permanente o sucursal en Colombia son aquellas 
que el establecimiento permanente o sucu habría podido obtener, de acuerdo 
con el Principio de Plena Competencia, si fuera una empresa separada e 
independiente aquella empresa de la que forma parte, ya sea que dichas rentas 
y ganancias ocasionales provengan hechos, actos u operaciones entre 
establecimiento permanente o sucursal en Colombia con otra empresa, persona 
natural, sociedad o entidad, o de sus operaciones internas con otras partes de la 

se 
la que es establecimiento permanente o sucursal. Para 

tener en cuenta funciones desarrolladas, los activos 
utilizados, personal involucrado y los riesgos asumidos por la empresa a través 
del establecimiento permanente o sucursal, así como por otras partes de la empresa 
de la que establecimiento permanente o sucursal forma parte. 

(Arl. 11, Decreto 3026 2013) 

Artículo 1.2.1.14.2.Estudio para la atribución de las rentas y ganancias 
ocasionales a establecimientos permanentes y sucursales. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario, para efectos de la 
determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos atribuibles 
a un establecimiento permanente o sucursal durante un año o periodo gravable, se 
deberá elaborar un estudio. acuerdo con Principio de Plena Competencia, en 

cual se tengan en cuenta las funciones, activos, personal y riesgos asumidos por 
la empresa a través establecimiento permanente o sucursal y las otras partes 
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de la empresa ､ｾ＠ la que el establecimiento permanente o sucursal forma parte, en 
la obtención de entas y de ganancias ocasionales. 

En el estudio al que se refiere este artículo, consistente en un análisis funcional y 
fáctico . Se debe á incluir: 

a) La atribuciór al establecimiento permanente o sucursal de los derechos y 
obligaciones ( erivados de las operaciones entre la empresa de la que forma parte 
y empresas ir dependientes; 

b) La identificación de las funciones significativas desarrolladas por el personal que 
sean relevanfs para hacer la atribución de la propiedad económica de los 
activos, así c mo la atribución misma de la propiedad económica de los activos 
al establecimi nto permanente o sucursal; 

c) La identificaqión de las funciones significativas desarrolladas por el personal que 
sean relevantes en relación con la asunción del riesgo y la atribución misma de 
los riesgos al establecimiento permanente o sucursal; 

d) La identificación de otras funciones del establecimiento permanente o sucursal ; 

e) La ｣ｯｮｳｩ､･ｲ｡ｾｩｮ＠ y determinación de la naturaleza de las operaciones internas 
entre el establecimiento permanente o sucursal y otras partes de la misma 
empresa; y 

f) La atribución de capital al establecimiento permanente o sucursal con base en 
los activos y r esgos atribuidos al establecimiento permanente o sucursal. 

(Art. 12, Decret1 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＳＮ＠ Contabilidad separada para la atribución de las rentas y 
ganancias ｯ｣｡ｾｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ a establecimientos permanentes y sucursales de 
sociedades y entidades extranjeras. Para efectos exclusivamente fiscales y para 
los propósitos de la atribución de rentas y ganancias ocasionales a los 
･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ permanentes y sucursales, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto Tributario, las sociedades y entidades 
extranjeras con establecimientos permanentes y/o sucursal en Colombia deberán 
llevar una ｣ｯｮｴ｡ ｾ ｩｬｩ､｡､＠ separada por cada establecimiento permanente y/o sucursal 
que tengan en el país. 

La contabilidad ｾ＠ la que se refiere este artículo debe estar debidamente soportada 
en el estudio al (ue se refiere el artículo anterior yen los documentos que sirvan de 
soporte externo de las operaciones, actos y hechos registrados en la misma. En 
dicha contabilidad deberán registrarse las rentas y ganancias ocasionales atribuidas 
a los ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｮ ｾ ｩ･ｮｴｯｳ＠ permanentes y sucursal que provengan de operaciones 
realizadas tanto con empresas independientes como con empresas vinculadas, así 
como las relativc s a operaciones internas tales como el reconocimiento de capital, 
pasivos, derech( s, obligaciones, la atribución de la propiedad económica de activos 
usados por el E stablecimiento permanente con su consecuente depreciación o 
amortización cu ｾｮ､ｯ＠ haya lugar a ello. 

Parágrafo 10. Fara el registro en la contabilidad separada de las operaciones que 
le sean atribuidas al establecimiento permanente o sucursal, se aplicarán las 
normas contenic as en el Estatuto Tributario sobre realización de ingresos, costos y 
deducciones. 
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Parágrafo 20. Para los efectos consagrados en el presente artículo, y con el fin de 
facilitar su reconocimiento e identificación, las operaciones internas que le sean 
atribuidas al establecimiento permanente o sucursal deben estar igualmente 
soportadas en documentos, iguales o similares a los que usualmente habría en los 
casos de operaciones realizadas entre partes jurídicamente diferentes. Dichos 
documentos soporte deben, además, ser el reflejo del estudio al que se refiere el 
artículo anterior. 

(Art. 13, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.14.4.Análisis para la atribución de las rentas y ganancias 
ocasionales a establecimientos permanentes de personas naturales sin 
residencia en Colombia. Para efectos de la atribución de rentas y ganancias 
ocasionales, las personas naturales sin residencia en Colombia con 
establecimientos permanentes en el país deberán realizar el análisis funcional y 
fáctico al que se refiere el artículo 1.2.1.14.2 de este Decreto por cada 
establecimiento permanente que tengan en el país. 

Dicho análisis deberá estar debidamente documentado y permitir identificar la 
atribución de rentas y ganancias ocasionales que provengan de operaciones 
realizadas tanto con empresas independientes como con empresas vinculadas, así 
como las relativas a operaciones internas, tales como el reconocimiento de capital, 
pasivos, derechos, obligaciones, y la atribución de la propiedad económica de 
activos usados por el establecimiento permanente. Adicionalmente, y para efectos 
de lo establecido en este artículo, deberá llevarse un registro auxiliar en el que se 
consigne cada una de las operaciones del establecimiento permanente, incluidas 
aquellas que le sean atribuibles de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Al final 
del periodo gravable, y con base en este registro auxiliar, se deberá elaborar un 
documento auxiliar, que hará las veces de estado de resultados, en el cual se 
consigne el total de las operaciones del establecimiento permanente. La elaboración 
de los anteriores documentos comporta la conservación de todo soporte externo o 
de aquellos que deban elaborarse en ausencia de soportes externos. 

(Art. 14, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.14.5.Aplicación de las normas tributarias en la atribución de 
rentas y ganancias ocasionales a establecimientos permanentes y sucursales. 
Una vez efectuada la atribución de rentas y ganancias ocasionales de conformidad 
con los artículos anteriores se procederá a la determinación de la obligación 
tributaria de conformidad con lo previsto en el Estatuto Tributario, y las normas que 
lo modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten, incluyendo las normas sobre 
deducciones y sus limitaciones y las normas de precios de transferencia que aplican 
tanto para las operaciones internas realizadas entre el establecimiento permanente 
o sucursal y otras partes de la empresa de la que forma parte, así como para las 
operaciones entre el establecimiento permanente o sucursal y otras empresas 
vinculadas. 

(Art. 15, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.14.6. Deber de conservar el estudio y demás documentación. Las 
personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades 
extranjeras con establecimientos permanentes o sucursal en Colombia deberán 
conservar el estudio y los demás documentos a los que se refieren los artículos 
anteriores por un término mínimo de cinco (5) años, contados a partir del 10 de 
enero del año siguiente al año gravable en el que se elaboró. 
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Parágrafo. Pa a aquellos contribuyentes sujetos al régir:nen de precios Ｎｾ･＠
transferencia ot ligados a cumplir los deberes formales relativos a la declaraclon 
informativa y a a documentación comprobatoria , el estudio o documentación del 
análisis funcion I y fáctico podrá estar incorporado en la documentación de la que 
trata el artículo )60-5 del Estatuto Tributario o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya. 

(Art. 16, Decrete 3026 de 2013) 

Artículo 1.2.1.14.7.lngresos gravados por concepto de dividendos o 
ｰ｡ｲｴｩ｣ｩｰ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ en utilidades. Las utilidades que correspondan a rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional atribuidas a establecimientos 
permanentes o sucursales en Colombia de personas naturales no residentes o 
sociedades y eltidades extranjeras, que sean transferidas a favor de empresas 
vinculadas en e exterior, estarán gravadas a título de dividendos o paliicipaciones 
conforme a las reglas de los artículos 48 y 49 del Estatuto Tributario . 

(Art. 17, Decrete 3026 de 2013) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾＮＸＮｒ･｡ｬｩｺ｡｣ｩｮ＠ de ingresos por concepto de dividendos o 
ｰ｡ｲｴｩ｣ｩｰ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ en utilidades. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.2.1.14.9 
del presente de< reto, relativo a las sucursales de sociedades extranjeras sometidas 
al régimen camt iario especial, para efectos de lo previsto en el literal b) del artículo 
27 del Estatuto Tributario, el ingreso a título de dividendos o participaciones en 
utilidades al qUE se refiere el artículo 1.2.1.14.7 del presente Decreto se entiende 
realizado en el rhomento en que se efectúe la transferencia de utilidades al exterior 
a favor de las errpresas vinculadas en el exterior. 

(Art. 18, Decrete 3026 de 2013) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾＮＹＮｒ･｡ｬｩｺ｡｣ｩｮ＠ de ingresos por concepto de dividendos o 
ｰ｡ｲｴｩ｣ｩｰ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ en utilidades atribuidas a sucursales de sociedades 
extranjeras sometidas al régimen cambiarío especial. Para efectos de lo previsto 
en el literal b) d ｾｉ＠ artículo 27 del Estatuto Tributario, las utilidades a que se refiere 
el artículo 1.2.1 .14.7 del presente Decreto, obtenidas por sociedades extranjeras a 
través de sucurisales en Colombia sometidas al régimen cambiario especial, se 
entienden trans eridas al exterior cuando al terminar el año gravable la cuenta de 
inversión suplennentaria al capital asignado arroja un saldo débito (negativo dentro 
del patrimonio) o, teniendo un saldo débito (negativo dentro del patrimonio) al 
comienzo del rE spectivo año gravable, dicho saldo débito aumenta (mayor saldo 
negativo dentro del patrimonio). 

Para efectos de aplicar lo dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta lo 
siguiente : 

a) Cuando dura te el respectivo año gravable la cuenta de inversión suplementaria 
al capital asignado arroje un saldo débito, el valor del dividendo corresponderá al 
saldo débito eue exista al finalizar el año. 

b) Cuando la cuenta de inversión suplementaria al capital asignado tenga un saldo 
débito al inicio del año, el valor del dividendo corresponderá al incremento de 
dicho saldo d §bito, ocurrido durante el respectivo año. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la cuenta de inversión suplementaria 
al capital asignapo incluirá el saldo de la cuenta de capital asignado y los saldos de 
las cuentas de utilidades retenidas y reservas y de revalorización del patrimonio que 
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existían a 31 de diciembre de 2006 y no hubieran sido ni 
transferidos posteriormente a la cuenta de inversión suplementaria al capital 
asignado. 

(Art. 19, Decreto 3026 2013) 

Artículo 1 1.14.10. Impuestos a los que se aplica. disposiciones los 
artículos 1 .1.1.4, 1.2.1.3. 1 .1 7, 1 1.1.5, 1.2.1.3.6, 1.2.4.11.1, 1.6.1 
1.1 ,1.6.1.2.1,1 1.14.1 al1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2 presente Decreto, al igual 
que las normas que reglamenta, se refieren únicamente a las obligaciones 
relacionadas con impuesto sobre la renta y complementario y con el impuesto 
sobre renta para equidad (CREE). Por consiguiente, dichas normas no 
afectarán otras obligaciones, incluyendo obligaciones relacionadas con el impuesto 
sobre las ventas y obligaciones cambiarias. 

(Art. 21, Decreto 3026 2013) 

CAPíTULO 15 
Rentas no gravadas 

Artículo 1.2.1.15.1.Renta no gravada sobre rendimientos financieros 
reconocidos a los partícipes de fondos de inversión, fondos de valores y 
fondos comunes. sociedades administradoras fondos inversión, fondos 
de valores y fondos comunes, deberán reconocer en los rendimientos pagados o 
abonados en cuenta a los partícipes, inversionistas o suscriptores de los mismos, 
como renta exenta o ingreso no constitutivo renta ni ganancia ocasional, los 
rendimientos financieros percibidos por el fondo con el carácter renta exenta o 
ingreso no constitutivo de ni de ganancia ocasional. 

Para el efecto, la exenta o no constitutivo de ni de ganancia 
ocasional, se reconocerá teniendo en cuenta los rendimientos financieros obtenidos 
por el fondo, mediante aplicación de los sistemas valoración inversiones 
establecidos por las entidades de control y vigilancia. 

rendimientos pagados o abonados en cuenta, a los partícipes, inversionistas o 
suscriptores de los fondos, con el carácter de renta exenta o ingreso no constitutivo 
de renta ni de ganancia ocasional, no estarán sometidos a retención en fuente. 

Tratándose de títulos o bonos con intereses exentos o no constitutivos de renta ni 
de ganancia ocasional, los descuentos financieros obtenidos en las negociaciones 

los mismos, renta exenta o ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia 
ocasional para beneficiario, en la parte del descuento que corresponda a 
intereses. Los descuentos financieros exentos o no gravados, no estarán sometidos 
a retención en la fuente. 

(Art. 16, Decreto 1514 de 1998)(EI Decreto 1514 1998 rige a partir le fecha 
de su publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, artículo 10 del Decreto 1001 
de 1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás 
disposiciones que sean contrarias. Art. 18, Decreto 14 de 1998) 

Artículo 1.2.1.15.2.1ncentivos a la financiación de vivienda de interés social 
subsidiable. Las nuevas operaciones crédito destinadas a la financiación de 
vivienda interés social subsidiable, que trata el artículo 56 de la 546 de 
1999, no generarán rentas gravables por el término cinco (5) años. 

http:al1.2.1.14.10
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Parágrafo 1. P ::Ira efectos del presente artículo, se entiende como vivienda de 
interés social suosidiable, la establecida en el artículo 104 de la Ley 812 de 2003, o 
la norma que lo nodifique, adicione o sustituya, en concordancia con lo prescrito en 
el artículo 91 de la Ley 388 de 1997. 

Parágrafo 2. Pe ra la procedencia del incentivo de que trata el presente artículo la 
entidad deberá levar en su contabilidad cuentas separadas de los ingresos relativos 
a las rentas ｯ｢ｪｾｴｯ＠ de la exención, frente a los demás ingresos que perciba en el 
correspondiente periodo fiscal. 

(Art. 1, Decreto ?440 de 2005) 

Artículo 1.2.1.15.3. Vigencia de la exención. La exención de que trata el artículo 
1.2.1.15.2 del presente Decreto, tendrá vigencia por cinco (5) años, contados a partir 
de la fecha del ｾ＠ ago de la primera cuota de amortización del crédito. 

(Art. 3, Decreto 2440 de 2005) 

CAPíTULO 16 
Rentas brutas 

Artículo 1.2.1.16.1. Determinación de la renta bruta. Los contribuyentes que 
hayan venido dE terminando su renta bruta por otros sistemas y opten por acogerse 
al previsto por e artículo 32 del Decreto 2053 de 1974, (hoy artículo 95 del Estatuto 
Tributario) deberán obtener autorización de la respectiva Dirección Seccional de 
Impuestos, la q Je determinará los ajustes a que haya lugar para la adaptación al 
nuevo sistema '1 la fecha de realizarlos. 

En la misma fOl ma procederán quienes hayan llevado este sistema y opten por 
acogerse a otro 

(Art, 42, Decret 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se apricará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
ｰｲｯ｣･､ｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ del impuesto sobre la renta y complementario, (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artícu lo 1.2.1.16.2. Reserva técnica en la determinación de la renta bruta en 
las compañias de seguros generales. La reserva técnica calculada para efectos 
de la determina< ión de la renta bruta de las compañías de seguros generales y de 
｣｡ｰｩｴ｡ｬｩｾ｡｣ｩｮＬ＠ nb podrá exceder del porcentaje de las primas netas recibidas en el 
ejercicio, mene s el valor de los reaseguros cedidos, autorizado por la 
Superintendencl'a Financiera de Colombia. 

(Art. 43, ｄ･｣ｲ･ｴｾＱＸＷ＠ de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap icará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente xceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
ｰｲｯ｣･､ｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ del impuesto sobre la renta y complementario. (Art, 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＳＮ＠ Renta bruta en el negocio de ganadería. En el negocio de 
ganadería la ｮｾｮｴ｡＠ bruta proveniente de la enajenación de semovientes se 
determinará reStando del total de los ingresos obtenidos durante el año por tal 
concepto, segú el sistema contable utilizado el costo de ganado enajenado, 
determinado en a forma prevista en el artículo 15 de la Ley 20 de 1979 (hoy artículo 
93 del Estatuto ributario) . 
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(Art. 9, Decreto 2595 de 1979. El inciso 2 del art 9 reglamentaba el artículo 16 de la 
Ley 20 de 1979, incorporado al E. T. en el artículo 46 y derogado tácitamente por el 
artículo 1 de la Ley 863/03. En consecuencia tiene decaimiento el inciso 2 del art 9) 

CAPíTULO 17 
Costos 

Artículo 1.2.1.17.1. Costo de activos movibles. Lo dispuesto por el penúltimo 
inciso del artículo 21 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 62 del Estatuto 
Tributario), y por el artículo 20 del Decreto 2348 de 1974 (hoy artículo 64 del Estatuto 
Tributario), se aplicará respecto de las mercancías que se adquieran para venderlas 
sin transformarlas. 

A partir del año de 1975, el contribuyente deberá contabilizar tales mercancías en 
los inventarios por el número de unidades o medidas acostumbradas en las ventas 
al por mayor o al por menor, según el caso . 

(Art. 25, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.17.2. Costo de bienes muebles. Se tendrán como erogaciones 
computables para el establecimiento del costo de los bienes muebles que 
constituyan activos movibles de conformidad con el artículo 22 del Decreto 2053 de 
1974 (hoy artículo 66 del Estatuto Tributario) ; 

1. El precio de adquisición de las mercancías y materias primas, incluidas las 
diferencias de cambio cuando se trate de artículos importados, según lo dispuesto 
en el artículo 30 del Decreto citado anteriormente (hoy artículo 80 del Estatuto 
Tributario). 

2. Los gastos de transporte necesarios para poner la mercancía en el lugar de su 
utilización o expendio. 

3. Los demás costos directos e indirectos de adquisición, extracción o manufactura. 

(Art. 26, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.17.3. Ajuste al costo fiscal de las acciones. Cuando se distribuyan 
dividendos o participaciones, en acciones o cuotas de interés social, el accionista o 
socio deberá ajustar el costo fiscal de las acciones o cuotas de interés social que 
poseía antes de la distribución y que hayan sido adquiridas por un valor superior al 
nominal, siempre que las utilidades o reservas distribuidas existieran con 
anterioridad a la fecha de adquisición de tales acciones o cuotas de interés social. 

Para tal efecto, el ajuste consistirá en disminuir el costo fiscal de las acciones o 
cuotas de interés social a que se refiere el inciso anterior, en el monto del dividendo 
o participación asignado a cada una de ellas . 
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(Art. 7, Decreto ｾＸＳＶ＠ de 1991) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾＮＴＮ＠ Costos en la prestación del servicio de 
telecomunicac ones. En la prestación del servicio de telecomunicaciones que 
genere ingresm gravables en Colombia, se aceptarán los costos en que se ha 
incurrido para le prestación del mismo, sin que opere la limitación a que se refiere 
el artículo 122 e el Estatuto Tributario, así sobre tales costos no se haya efectuado 
retención en la J ente por no existir obligación legal para hacerlo. 

(Art. 31, Decret I0836 de 1991) 

Artículo 1.2.1.1 .5. Valor de la enajenación de los bienes en los contratos de 
arrendamiento financiero. En el caso de enajenación de bienes objeto de un 
contrato de ｡ｾｲ･ｮ､｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ financiero, se tendrá como valor comercial de 
enajenación ｰ｡ｲｾ＠ efectos tributarios, el valor de la opción de compra. 

Cuando se tratE de bienes raíces, se aceptará para efectos fiscales, que el precio 
de venta sea nferior al costo o al avalúo catastral vigente en la fecha de 
enajenación, sie mpre que el valor de la opción de compra sumado al valor de los 
cánones de arrE ndamiento causados con anterioridad a la enajenación, supere el 
costo o el avalú) catastral vigente, según el caso, en la fecha de enajenación. 

Cuando el valor de la opción de compra sumado al valor de los cánones de 
arrendamiento ( ausados con anterioridad a la enajenación fuere inferior al costo o 
al avalúo catas ral vigente , para efectos fiscales se deberá agregar, al precio de 
venta, el valor ｾｵ･＠ resulte de restar del costo o avalúo catastral vigente, según 
corresponda, el valor de la opción de compra sumado al valor de los cánones de 
arrendamientos causados con anterioridad a la enajenación. 

(Art. 36, Decrete 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.1.17.6.Avalúo como costo fiscal. Los autoavalúos incluidos en las 
declaraciones (el Impuesto Predial Unificado, autorizadas por los concejos 
municipales de c cuerdo con el artículo 12 de la Ley 44 de 1990, y por el artículo 155 
del Decreto 142 de 1993 en el caso de Santafé de Bogotá D.C., hoy Bogotá Distrito 
Capital, podrán l ser tomados como costo para la determinación de la renta o 
ganancia ocasic nal en la enajenación de inmuebles que constituyan activos fijos 
para el contribu lente. También podrán ser tomados como costo , para los mismos 
efectos, los aVFllúos catastrales formados o actualizados por las respectivas 
autoridades de é cuerdo con lo previsto en los artículos 5° y 6° de la Ley 14 de 1983, 
en la forma comp fueron modificados por los artículos 74 y 75, respectivamente, de 
la Ley 75 de ＱＹｾＶ Ｎ＠

Los avalúos no trmados, a los cuales se refiere el artículo r de la Ley 14 de 1983, 
no se tendrán e I cuenta para los fines previstos en este artículo . 

(Art. 6, Decreto f 26 de 1995) 

Artículo 1.2.1.1,t7. Requisitos para aceptar el avalúo como costo. Para que los 
autoavalúos o a alúos mencionados en el artículo precedente puedan ser utilizados 
como costo fisc ｾｉ＠ en la enajenación de inmuebles, se requiere el cumpl imiento de 
los siguientes ｲ･ ｾ ｵｩｳｩｴｯｳＺ＠

Que el inmueblE enajenado constituya activo fijo para el contribuyente , de acuerdo 
con el artículo 6 Pdel Estatuto Tributario . 
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Parágrafo. La opción a que se artículo es sin perjuicio de la facultad 
que tienen los contribuyentes para determinar el costo fiscal a los activos fijos con 
base en lo dispuesto en los artículos 69, 70 Y 73 del Estatuto Tributario. 

(Art. 7, Decreto 326 de 1995. Numeral 2 declarado NULO por Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, marzo 18 2004. Numeral 3 Suspendido 
provisionalmente mediante auto del 16-02- Consejo Sección Cuarta. 
Numeral 4 y parágrafo 1" retirados como consecuencia lo anterior. numeral 5 
tiene decaimiento por la evolución legislativa (Artículo 78 de la Ley 1111 de 2006). 
Parágrafo transítorio perdió vigencia.) 

Artículo 1 1.17.8. Costo de los inventarios. A partir del año gravable de 1995 los 
contribuyentes obligados a presentar a su declaración renta firmada por revisor 
fiscal o contador público, únicamente pueden determinar costo de enajenación de 

activos movibles por alguno de los sistemas previstos en los numerales 2 y 3 del 
artículo Estatuto Tributario. 

(Art. 1, Decreto 326 de 1995. Parágrafo 1 derogado tácitamente por el artículo 3 del 
Decreto 1333 de 1996. Parágrafo 2 tiene pérdida de vigencia por cumplimiento 
plazo) 

Artículo 1.2.1.17.9.Juego de inventarios. Cuando el costo de lo vendido se 
determine por sistema juego de inventarios, no deben incluirse: 

Las mercancías en tránsito. 

En caso que se realicen ventas de tales mercancías, dichas ventas y sus costos 
provisionales se contabilizarán como diferidos. La utilidad o pérdida fiscal se 
determinará e incluirá en la renta del año en que se haga la liquidación completa y 
c ... .-:,.., .... del correspondiente costo. 

b). mercancías recibidas en consignación. 

(Art. 27, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 19 Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 1975)) 

Artículo 1.2.1.17.10. Inventarios permanentes. En el sistema de inventarios 
permanentes o continuos, el costo se contabilizará en las tarjetas señaladas en el 
artículo 1 1. ,1 .1.17.9 1.2.1.1 11, 1 1.17.1 1 .1.18.9, 1.2.1.18.10, 
1.2.1.18.11,1 1.18.13,1 1.18.1 1.1.18.58,1 1.18.3,1.1.18.19 
1 .1.18.25,1 1 1 ,1 1.1 1 5,1 3.6y1.2.1.19.3delpresente 
Decreto, en momento de rse la venta, conformidad con las disposiciones 
del presente Decreto. El costo de lo vendido se tomará de dichos inventarios. 

(Art. 29, Decreto 187 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementarío. (Art. 117, Decreto 
187 1975)) 

Artículo 1.2.1.17.11. Control de las mercancías. Los contribuyentes que 
determinen los costos ventas por sistema de inventarios permanentes o 
continuos, deberán llevar el control de mercancías en u hojas 

http:1.2.1.17.11
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las  cuales  son  ｾ＠ arte  integrante de  la  contabilidad  y contendrán  por  lo  menos,  los 
siguientes datos 

a)  Clase de artíc ulos.  
b)  Fecha de  la operación que se  registre;  
c)  Número de ce  mprobante que respalde  la operación asentada;  
d)  Número de u  idades compradas, vendidas,  consumidas o trasladadas.  
e)  Existencias;  
f)  Costo de  lo ccmprado,  vendido,  consumido, etc.,  y  
g)  Costo de las  ｾｸｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡ｳＮ＠  

(Art. 30, Decret( 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se  ap icará a  partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente f;xceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
ｰｲｯ｣･､ｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 ｾ .12.  Reglas para asentar inventarios de existencias. Los 
inventarios de ej  istenCias deberán asentarse al  terminar cada ejercicio, de acuerdo 
con  las siguient  s reglas: 

a)  En  el  libro de  inventarios se hará una  relación  detallada de  las  existencias, con 
indicación del n¡ mero de unidades, el  costo unitario y el  costo total. 

b)  Cuando  la  cantidad  y diversidad de artículos dificulte su  registro detallado en  el 
libro  de  inventa  ios,  podrá  asentarse  en  éste  un  resumen  por grupos o  clases  de 
artículos,  con  ｩｮｾｩ｣｡｣ｩｮ＠ de  los números de  las  tarjetas , formas  continuas, y otros 
comprobantes te  les como hojas sueltas,  debidamente numeradas o selladas por  la 
Administración c Recaudación de Impuestos nacionales, donde aparezca la  relación 
pormenorizada  Ｈｾ･＠ las existencias. 

(Art. 31, Decref( 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se  ap icará a  partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente ｾｸ｣･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ en el mismo o en las normas sustantivas y 
ｰｲｯ｣･､ｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.117 .13.  Uso parcial del sistema de inventarios periódicos. La 
Unidad  Adminis  rativa  Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales-
DIAN, podrá autprizar a los contribuyentes del  impuesto sobre la  renta el uso parcial 
del  sistema  de  inventarios  periódicos,  en  forma  combinada  con  el  sistema  de 
inventarios  ｰ･ｲｾ｡ｮ･ｮｴ･ｳ＠ para  determinar el costo de enajenación o producción de 
los  diferentes  ｴｩｾｯｳ＠ de  clases  de  inventarios,  siempre  y cuando  las  circunstancias 
técnicas del conf.ribuyente así  lo ameriten y las mismas hayan sido demostradas en 
la  solicitud de a r torización que se presente para tal efecto. 

(Art. 2, Decreto 1333 de 1996) 

Artículo 1.2.1.117 .14.  Solicitudes de autorización. Los  contribuyentes  del 
impuesto sobre  a renta  que requieran  presentar solicitudes de autorización  con  el 
fin de hacer uso parcial del sistema de inventarios periódicos o adoptar otro sistema 
de  reconocido  ｶｾｬｯｲ＠ técnico o cambiar el  método de valoración  de  los  inventarios, 
deberán  ､ｩｲｩｧｩｲｬ｡ｾ＠ al Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y },duanas Nacionales DIAN o al funcionario delegado para el efecto. 
Los  escritos  pL eden  ser  presentados  a  través  de  la  Dirección  Seccional  de 
Impuestos que corresponde al  domicilio del contribuyente. 
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En todos los las solicitudes presentarse con (4) meses de 
antelación al vencimiento del periodo gravabie inmediatamente anterior para cual 
se solicitud, con el cumplimiento los requisitos establecidos mediante 
resolución la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN. 

(Art. Decreto de 1996) 

Artículo 1 1.17.1 El retail como método de valoración de inventarios. 
retail como método de valoración de inventarios aceptado por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, no 
para su adopción aprobación previa por parte de entidad. 

(Art. 4, Decreto 1 de 1996) 

Artículo 1 1.17.16. Requisitos de las 
resolverlas. solicitudes de autorización a 

solicitudes 
se refiere 

y término 
artículo 1 

para 
1.17.14 

del presente deberán llenar requisitos establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
mediante resolución. 

(Art. 5, Decreto 1333 de 1996) 

Artículo 1.2.1.17.1 Clasificación de los empaques y envases retornables 
como activos fijos. Para tributarios, en la actividad producción de 
bebidas y embotelladoras, los empaques y envases retornables constituyen activos 

o inmovilizados, y cuando no se enajenen dentro del giro ordinario del 
negocio. 

Parágrafo 1°. entienden como retornables los empaques y envases que en 
virtud convenios o acuerdos sean materia devolución, reintegro o intercambio. 

condición de activo fijo los y envases retorna bies 
por revisor fiscal o contador público, sin perjuicio la facultad 

tiene la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN de hacer comprobaciones pertinentes. 

(Art. 1, Decreto 3730 2005) 

Artículo 1.2.1.1 8. Costo de activos fijos enajenados. Para 
lo previsto en artículo del Estatuto Tributario, el costo de 
enajenados, muebles, inmuebles, y aportes que tengan el 
activos está constituido por conceptos que se señalan a continuación: 

1. Determinación del costo de enajenación de los bienes muebles. 

muebles que tengan el carácter de activos fijos, está 
constituido por: 

costo de los 

adquisición; 
adiciones y mejoras; 

de los gastos e impuestos necesarios poner en condiciones 
de utilización y gastos financieros capitalizados. 

d) El valor de los reajustes originados en los ajustes permitidos por 
artículo del Estatuto Tributario. El valor estos reajustes no forma parte 

de 

ca 

costo 
c) 
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la base para E I cálculo de la depreciación. 

De  la sumatoria de los conceptos anteriores se resta: 

El valor de la dE preciación acumulada calculada sobre el costo histórico según el 
artículo 131 del =statutoTributario. 

En el evento en que el contribuyente haya optado por ajustar el valor comercial el 
costo de los activos fijos poseídos a 31 de diciembre de 1986, según el artículo 65 
de la Ley 75 de 986, tomará dicho valor más los ajustes efectuados de conformidad 
con el artículo 70 del Estatuto Tributario, menos la depreciación acumulada 
calculada en la orma antes indicada. 

2. Determinacic n del costo de enajenación de los bienes inmuebles. 

El costo de los bienes inmuebles que tengan el carácter de activos fijos está 
constituido por: 

a) El precio de adquisición;  
b) El costo de l¡as construcciones, mejoras y reparaciones locativas no deducidas;  
c) El valor de I ｾｳ＠ contribuciones por valorización;  
d) El valor de le s gastos e impuestos necesarios para poner el bien en condiciones  

de utilizació ｾ＠ y los gastos financieros capitalizados. 
e)  El valor de I ps reajustes fiscales originados en los ajustes permitidos por el 

artículo 70 del Estatuto Tributario. El valor de estos reajustes no forma parte 
de la base para el cálculo de la depreciación; 

De la sumatoria de los conceptos anteriores se resta : 

El valor de la dE preciación acumulada calculada sobre el costo histórico según el 
artículo 131 del Estatuto Tributario. 

La depreciación fiscal de los inmuebles debe calcularse excluyendo el valor del 
terreno. 

En el evento en que el contribuyente haya optado por ajustar el valor comercial el 
costo de los activos fijos poseídos a 31 de diciembre de 1986, según el artículo 65 
de la Ley 75 de 986, tomará dicho valor más los ajustes efectuados de conformidad 
con el artículo 70 del Estatuto Tributario, menos la depreciación acumulada 
calculada en la orma antes indicada. 

3. Determinaci ón del costo de enajenación de las acciones y aportes en 
sociedades. 

El costo de ena 'enación de las acciones y aportes en sociedades que tengan el 
carácter de acti\ os fijos, está constituido por: 

a) El precio de Gdquisición; 

b) El valor de lo reajustes fiscales originados en los ajustes permitidos por el 
artículo 70 de I Estatuto Tributario; 

En el evento en que el contribuyente haya optado por ajustar el valor comercial el 
costo de las acc ones y aportes en sociedades poseídos a 31 de diciembre de 1986, 
según el artículp 65 de la Ley 75 de 1986, tomará dicho valor más los ajustes 
efectuados de ｣ｾｮｦｯｲｭｩ､｡､＠ con el artículo 70 del Estatuto Tributario. 
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(Art. 2, Decreto 2591 de 1993. Las referencias a los ajustes integrales por inflación 
fueron eliminadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 1111 de 
2006. Los incisos segundos de los numerales 1 y 2 tienen decaimiento por la 
evolución legislativa (Artículo 258-1 del Estatuto Tributario, derogado expresamente 
por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998). El inciso sexto del numeral segundo tiene 
decaimiento por la evolución legislativa. (Artículo 71 del E. T. modificado por el 
artículo 73 de la Ley 223 de 1995) (El Decreto 2591 de 1993 rige a partir de su 
publicación y deroga el artículo 9° del Decreto 2075 de 1992, el artículo 4° del 
Decreto 602 del 31 de marzo de 1993 y demás normas que le sean contrarias. Art. 
10, Decreto 2591 de 1993) 

Artículo 1.2.1.17,19. Componente inflacionario de los costos y gastos 
financieros de las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a 
llevar libros de contabilídad, contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementario. No constituye costo ni deducción para el año gravable 2015, 
según lo señalado en los artículos 41 , 81, 81-1 Y 118 del Estatuto Tributario, el 
treinta y ocho punto cincuenta y uno por ciento (38.51 %) de los intereses y demás 
costos y gastos financieros en que hayan incurrido durante el año o período 
gravable las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros 
de contabilidad. 

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos 
financieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni 
deducción el diecisiete punto cincuenta y uno por ciento (17.51 %) de los mismos, 
conforme con lo previsto en los artículos 41,81,81-1 Y 118 del Estatuto Tributario. 

(Art. 3, Decreto 536 de 2016) 

CAPíTULO 18 
Deducciones 

Artículo 1.2.1.18.1. Sistemas de depreciación. De conformidad con el artículo 134 
del Estatuto Tributario, la depreciación se calcula por el sistema de línea recta, por 
el de reducción de saldos o por otro sistema de reconocido valor técnico autorizado 
por el Subdirector de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

A partir del año gravable 1992 no se podrá utilizar el sistema de depreciación flexible 
o de tasas variables. 

Quienes venían utilizando el sistema de depreciación flexible o de tasas variables y 
a 31 de diciembre de 1991 tenían un saldo por depreciar, a partir del año gravable 
1992, podrán depreciarlo utilizando la cuota que corresponda al sistema de línea 
recta, hasta depreciar el ciento por ciento (100%) del valor bruto del activo, sin 
importar el tiempo de vida útil restante. 

(Art. 29, Decreto 2075 de 1992. Los incisos 2 y 3 tienen decaimiento por la evolución 
legislativa (El inciso 2 del arto 134 del E. T., derogado expresamente por el arto 285 
de la Ley 223 de 1995) 

Artículo 1.2.1.18.2. Autorización para adoptar un sistema de depreciación. 
Cuando el contribuyente pida la autorización para adoptar un sistema de 
depreciación de reconocido valor técnico diferente de los de línea recta, reducción 
de saldos, o para fijar una vida útil de bienes depreciables distinta de la señalada 
en el reglamento, de conformidad con los numerales 1 y 6 del artículo 59 del Decreto 
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2053 de 1974 (hoy artículo 128 del Estatuto Tributario), deberá presentar la 
correspondiente solicitud por lo menos con tres (3) meses de anterioridad a la 
iniciación del eje rcicio en el cual vayan a tener aplicación. 

(Art. 34, Decretp 187 de 1975, modificado por el Art. 4 del Decreto 1649 de 1976. 
La expresión "o del establecido en el artículo 1 de este decreto", tiene decaimiento 
por la evolución normativa (Art. 7 del Decreto 3019 de 1989, arto 90 y 285 de la Ley 
223 de 1995)) 

Artículo ＱＮＲ Ｎ ＱＮＱｾＮＳＮ＠ Depreciación acelerada. Para efectos de lo previsto en el 
numeral 7° del é: rtículo 59 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 140 del Estatuto 
Tributario), se cpnsidera como turno normal el de ocho (8) horas diarias. Cuando el 
equipo se utilic e diariamente en turnos mayores, se considerará como turno 
adicional el mis no lapso y proporcionalmente por fracción . 

(Art. 71, Decret 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se a¡:.licará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentale del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.18.4. Vida útil de los activos fijos depreciables adquiridos a partir 
de 1989. La vida útil de los activos fijos depreciables, adquiridos a partir de 1989 
será la siguiente: 

ｉｮｭｵｅｾ｢ｬ･ｳ＠ (incluidos los oleoductos) 20 años 
Barcc s, trenes, aviones, maquinaria, equipo y 10 años 
bienes muebles 
Vehíc ulos automotores y computadores 5 años 

Parágrafo. Se endrán como activos adquiridos en el año, aquellos que a 31 de 
diciembre del año anterior figuraban como "maquinaria en montaje", 
"construcciones en curso" y "activos fijos importados en tránsito" y que se 
incorporen com ) activos fijos utilizables durante el respectivo período. 

(Art. 2, Decreto 3019 de 1989) 

Artículo 1.2.1 .18.5. Depreciación en un solo año para activos menores a partir 
de 1990. A parti del año gravable de 1990, los activos fijos depreciables adqu iridos 
a partir de dichc año, cuyo valor de adquisición sea igualo inferior a cincuenta (50) 
UVT, podrán depreciarse en el mismo año en que se adquieran, sin consideración 
a la vida útil de los mismos. 

El valor señala¡l O anteriormente corresponde al valor total del bien, incluyendo la 
totalidad de la partes o elementos que lo conforman y no se refiere al valor 
individual fracci nado de sus partes o elementos. 

I 
(Art. 6, Decreto 3019 de 1989, modificado porel artículo 51 de la Ley 1111 de 2006. 
Inciso tercero tiE ne decaimiento por la evolución legislativa. (El artículo 78 de la Ley 
1111 de 2006 d9rogó los artículos contenidos en el Título V del libro I del Estatuto 
Tributario, relati os al sistema de ajustes integrales por inflación) 

Artículo 1.2.1.18.6. Eliminación del sistema de depreciación a tasas variables 
a partir de 1992. Para todos los casos a partir del año gravable de 1992, no se 
podrá utilizar el :.istema de depreciación a tasas variables que consagra el Decreto 
1649 de 1976. 
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(Art. 7, Decreto 3019 1989) 

Artículo 1 1.18.7.Maquinaria y equipo en los contratos de leasing. Para los 
efectos del contrato arrendamiento financiero (Ieasing), se entiende por 
"maquinaria y equipo", los activos, instalaciones y montajes, y servicIos 
incorporados a ellos, que permitan desarrollar una actividad de producción o la 
explotación de un recurso mineral. 

(Art. 1, Decreto 0406 de 1993) 

Artículo 1.2.1.18.8.Depreciación de los bienes objeto de los contratos de 
arrendamiento financiero que realizan las compañias de leasing. A partir 
1992, los bienes objeto de los contratos de arrendamiento financiero que realizan 
las compañías de , podrán por para fiscales, en 
la vida del contrato respectivo, utilizando para tal fin el mismo para 
efectos les exija la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Aclárase el artículo 2 Decreto 13 1 1 en el sentido de que los sistemas 
depreciación establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia para 

las compañías de leasing, tienen efecto en la determinación del impuesto sobre 
renta. 

(Art. Decreto 1991, aclarado por el artículo 1 del 207 de 1995. 
El inciso tercero decaimiento acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 
la 1111 de 2006) 

Artículo 1 1.18.9.Ajustes por pérdida en cambio. Cuando existan deudas 
contraídas para pago de costos o gastos deducibles que deban ser pagadas en 
moneda extranjera, contraídas con del proveedor o del 
beneficiario de los pagos deducibles, los ajustes por pérdida en cambio se harán en 
la forma establecida por los artículos 30 y 54 del Decreto 2053 de 1974 (hoy 
artículos 80 y 120 del Estatuto Tributario). 

(Art. 38, Decreto 187 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. Decreto 187 
de 19 se aplicará a partir del ejercicio impositivo 1 salvo casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.18.10. Ajustes por diferencia en cambio. Cuando se compren 
o importen a crédito bienes constitutivos de activos fijos, cuyo pago deba 
en moneda extranjera, los ajustes se harán en cuenta de maquinaria y equipo. 
como costos adicionales de los mismos para de balance y depreciación. 

En la misma forma se procederá cuando existan deudas contraídas en divisas 
extranjeras la adquisición activos fijos con personas distintas 
prestamista. 

(Art. 39, Decreto 187 1975) (Vigencia del 187 de 1975. Decreto 187 
19 se a partir del ejercicio impositivo de 1 salvo casos 

expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 1975)) 
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Artículo 1.2.1.1 ｾＮＱＱＮ＠ Distribución de utilidades en el negocio de la 
Agricultura. Er los contratos de aparcería o cualesquiera otros similares, de 
acuerdo con lop cuales dos (2) o más personas se distribuyen los productos 
obtenidos de la ierra poseída por cualquiera de ellas, las utilidades obtenidas en el 
negocio formar, n parte de la renta bruta de los partícipes en la proporción que 
conste en los ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶｯｳ＠ contratos o en las respectivas declaraciones de renta. En 
defecto de tales indicaciones la distribución se hará por partes iguales. 

Si a la liquida ｾｩｮ＠ del negocio se distribuyeren productos en especie, estos 
conservarán el precio de costo correspondiente al negocio, respecto de los 
partícipes. 

(Art. 50, Decrete 187 de 1975. Inciso 3 con derogatoria orgánica según Decreto Ley 
3410 de 1983) 

Artículo 1.2.1.18.12. Gastos y expensas deducibles. En el negocio de 
ganadería cuyo objeto sea la enajenación de semovientes, serán deducibles los 
gastos y expen as efectuados durante el año siempre y cuando el contribuyente 
cumpla con las ｾｸｩｧ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ legales. 

En el negocio d ｾ＠ ganadería cuyo objeto sea la explotación de ganado para leche o 
lana, los gasto y expensas efectuados durante el año podrán capitalizarse o 
deducirse. En no u otro caso el contribuyente deberá cumplir las exigencias 
legales. 

(Art. 14, DecretJ 2595 de 1979, modificado por el artículo 3 del Decreto 727 de 
1980. Anulado é parte del inciso 1 por el Consejo de Estado mediante sentencia del 
3 de agosto de 1984, Expediente No. 6990. Consejero Ponente Carmelo Martínez 
Conn) 

Artículo 1.2.1.18.13. Aportes de los empleadores. Son deducibles los pagos 
efectuados por los empleadores durante el año fiscal por concepto de subsidio 
familiar y las cuotas o aportes hechos al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
al Instituto Colcmbiano de Seguros Sociales (ICSS) o la entidad que haga sus 
veces, y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

La deducción s+ reconocerá por la suma que aparezca en los correspondientes 
certificados. ｃｵｾｮ､ｯ＠ se trate de contribuciones o cuotas pagadas al Instituto de 
Bienestar ｆ｡ｭｩｬｾ｡ｲＮ＠ de conformidad con la Ley 27 de 1974. será necesaria la 
certificación de esta entidad. 

(Art. 61, Decrete 187 de 1975. La expresión: "que para efectos de la deducción por 
salarios deben ánexar" contenida en el inciso 2 fue derogada tácitamente por el arto 
4 del Decreto 2t 03 de 1987) 

Artículo 1.2.1.18.14. Forma de acreditar aportes obligatorios. Para efectos 
de aceptar la dE ducción de salarios de conformidad con lo previsto en el artículo 
108 del Estatuta Tributario, los empleadores deberán demostrar que están a paz y 
salvo por ｣ｯｮ｣･ｾ＠ to de los aportes obligatorios previstos en la Ley 100 de 1993. para 
lo cual conserva rán como parte de los soportes de contabilidad los formularios de 
autoliquidación on la constancia de su pago o los demás comprobantes de pago, 
｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＠ al año o período gravable por el cual se solicita la deducción 
expedidos por la entidad recaudadora, acompañados de la nómina a cargo de estos. 
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(Art. 9, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.2.1.18.15. Deducción de aportes parafiscales. Las sociedades y 
personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementario, y las personas naturales empleadoras que hayan accedido 
a la exoneración de aportes parafiscales en los términos del artículo 25 de la Ley 
1607 de 2012 no estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos de que trata el 
artículo 108 del Estatuto Tributario para la deducción de tales montos. 

(Art. 5, Decreto 2701 de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.16. Deducción del impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM. Los sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto nacional a la gasolina y 
al ACPM podrán solicitar como costo o deducción en la declaración del impuesto 
sobre la renta, el impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, causado en la 
adquisición o importación de los combustibles gravados, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de causalidad , necesidad y proporcionalidad a que se refiere 
el artículo 107 del Estatuto Tributario. 

En el caso de los responsables del impuesto sobre las ventas del régimen común, 
que hayan solicitado como impuesto descontable el treinta y cinco por ciento (35%) 
del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM efectivamente pagado en su 
adquisición o importación, el costo y/o la deducción estará limitada al sesenta y 
cinco por ciento (65%) restante. 

Parágrafo. Los sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM, que lo soliciten como costo o deducción deberán reflejarlo en su 
contabilidad y soportarlo mediante factura con el lleno de los requisitos legales o 
mediante la autoliquidación en la declaración mensual del impuesto nacional a la 
gasolina y al ACPM . 

En ningún caso el impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que sea tratado como 
costo o deducción en la declaración del impuesto sobre la renta, podrá ser solicitado 
como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas. 

(Art. 15, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.17. Procedencia de la deducción por concepto de 
regalías u otros beneficios. La deducción por concepto de regalías u otros 
beneficios originados en contratos sobre importación al país de tecnología y sobre 
patentes y marcas, será procedente siempre que se demuestre la existencia del 
contrato y su autorización por parte del organismo oficial competente, de 
conformidad con el artículo 18 del Régimen Común de Tratamiento a los capitales 
extranjeros y sobre marcas, patentes, licencias y regalías aprobado por la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena y puesto en vigencia mediante el Decreto-Ley 1900 de 
1973. 

(Art. 67, Decreto 187 de 1975. Inciso 2 tiene decaimiento por la evolución legislativa 
(Ley 223 de 1995)) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 se 
aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente 
exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del 
impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 
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Artícu lo 1.2.1.11 .18. Deducción por concepto de provisión para primas de 
difícil cobro. A artir del año gravable de 1987, las compañías de seguros podrán 
deducir por concepto de provisión para primas de difícil cobro, hasta el valor de la 
provisión que ｉｾ＠ Superintendencia Financiera de Colombia exige constituir 
anualmente con cargo a pérdidas y ganancias por concepto de primas pendientes 
de recaudo con ¡nás de noventa (90) días. 

La recuperación total o parcial de las primas cuyo valor hubiere sido deducido, 
constituirá renta por recuperación de deducciones en el período gravable en el cual 
se recuperen. 

A partir del misrr o año, las compañías de seguros podrán deducir por concepto de 
provisión para e pago de comisiones de primas por recaudar, hasta el valor de la 
provisión que pe r tal concepto obliga a constituir anualmente la Superintendencia 
Financiera de Ce lombia, siempre que en el respectivo año gravable las primas que 
originan tales ce misiones se registren como un ingreso sobre el cual no se haya 
efectuado la pro isión de que trata el inciso primero del presente artículo. 

(Art. 4, Decreto 1354 de 1987) 

ｐｒｾｖｬ ｫ ｉￓｎ＠ PARA DEUDAS DE DUDOSO O DIFíCIL COBRO 

A. PROVISION ｉ ｾ ｄｉｖｉｄｕａｌＮ＠
Artículo 1.2.1.11 .19. Provisión individual. Los contribuyentes que lleven 
contabilidad por el sistema de causación tendrán derecho a una deducción de la 
renta bruta por concepto de provisión individual para deudas de dudoso o difícil 
cobro, siempre due llenen los requisitos siguientes: 

1. Que la respec iva obligación se haya contraído con justa causa y a título oneroso. 
2.  Que se haya originado en operaciones propias de la actividad productora de 

renta. 
3. Que se haya te' mado en cuenta al computar la renta declarada en años anteriores. 
4.  Que la provisi n se haya constituido en el año o período gravable de que se trate. 
5. Que la obligac ión exista en el momento de la contabilización de la provisión . 
6.  Que la resp ｾ｣ｴｩｶ｡＠ deuda se haya hecho exigible con más de un año de 

anterioridad y se justifique su carácter de dudoso o difícil cobro. 

(Art. 72, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap 'cará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente ｾｸ｣･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 ｩｾＮＲＰＮ＠ Provisión individual cuota razonable. Como 
deducción por concepto de provisión individual para deudas de dudoso o difícil 
cobro fijase comp cuota razonable hasta un treinta y tres por ciento (33%) anual del 
valor nominal de cada deuda con más de un (1) año de vencida. 

(Art. 74, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap 'cará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente ｾｸ｣･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

B.  PROVISiÓN GENERAL. 
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Artículo 1.2.1.18.21. Provisión general. Los contribuyentes que lleven 
contabilidad de causación y cuyo sistema de operaciones origine regular y 
permanentemente créditos a su favor, tendrán derecho a que se les deduzca de su 
renta bruta, por concepto de provisión general para deudas de dudoso o difícil cobro, 
un porcentaje en la cartera vencida, así: 

El cinco por ciento (5%) para las deudas que en el último día del ejercicio gravable 
lleven más de tres (3) meses de vencidas, sin exceder de seis (6) meses. 

El diez por ciento (10%) para las deudas que en el último día del ejercicio gravable 
lleven más de seis (6) meses de vencidas sin exceder de un (1) año, 

El quince por ciento (15%) para las deudas que en el último día del ejercicio gravable 
lleven más de un (1) año de vencidas. 

Parágrafo 1°. Esta deducción sólo se reconocerá cuando las deudas y la provisión 
estén contabilizadas y el contribuyente no haya optado por la provisión individual. 

Parágrafo 2°. El contribuyente que en los años anteriores haya solicitado la 
provisión individual para deudas de dudoso o difícil cobro y opte por la provisión 
general de que trata este artículo, deberá hacer los ajustes correspondientes. 

(Art, 75, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.18.22. Formación y ajuste de las provIsiones. Las 
provisiones individual o general de cartera se formarán con cargo a ganancias y 
pérdidas y deberá ajustarse anualmente la cuenta respectiva, debitando o 
acreditando la diferencia. 

(Art. 77, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.18.23. Deudas manifiestamente perdidas o sin valor. Se 
entiende por deudas manifiestamente perdidas o sin valor aquellas cuyo cobro no 
es posible hacer efectivo por insolvencia de los deudores y de los fiadores, por falta 
de garantías reales o por cualquier otra causa que permita considerarlas como 
actualmente perdidas, de acuerdo con una sana práctica comercial. 

(Art. 79, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187de 1975)) 

Artículo 1.2.1.18.24. Procedencia de la deducción por deudas 
manifiestamente perdidas o sin valor. Para que proceda esta deducción es 
necesario : 

http:1.2.1.18.24
http:1.2.1.18.23
http:1.2.1.18.22
http:1.2.1.18.21


48 

ＬＮ［､ｾｬＢ＠ 1625  
Continuación de Decreto "Por medio del cual se expide.el ｄ･ｾｲ･ｴｯ＠ Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

1. Que la respec iva obligación se haya contraído con justa causa y a título oneroso. 

2. Que se haya te mado en cuenta al computar la renta declarada en años anteriores 
o que se trate de créditos que hayan producido rentas declaradas en tales años. 

3. Que se haya eescargado en el año o período gravable de que se trata, mediante 
abono a la cuenta incobrable y cargo directo a pérdidas y ganancias. 

4. Que la obligac ión exista en el momento de descargo, y 

5. Que existan razones para considerar la deuda manifiestamente perdida o sin 
valor. 

(Art. 80, Decrete 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap ·cará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente ｾｸ｣･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.1 .25. Registro contable de las provisiones. Las provisiones, 
individual o genE ral de cartera deberán figurar en el Balance como un menor valor 
de las cuentas )Qr cobrar; en consecuencia, su valor no podrá formar parte del 
superávit. 

Cuando se establezca que una deuda originada en operaciones productoras de 
renta gravable e incobrable o perdida deberá descargarse, abonando su valor a la 
cuenta por cobré r y cargándolo a la provisión autorizada. 

(Art. 78, Decrete 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se ap ·cará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente ｾｸ｣･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱＴｾＮＲＶＮ＠ Provisiones. Serán deducibles por los establecimientos 
de crédito origine dores de cartera hipotecaria, sujetos a la inspección y vigilancia de 
la Superintende ｾ ｣ｩ｡＠ Financiera de Colombia, las provisiones que se constituyan 
sobre títulos representativos de cartera hipotecaria calificada como de dudoso o 
difícil cobro por I ｾ＠ Superintendencia Financiera de Colombia en las categorías C, D 
y E, que ｡､ｱｵｩ･ｲｾｮ＠ en desarrollo de procesos de titularización, siempre que el pago 
de dichos títulos se encuentre subordinado a la existencia de remanentes en las 
universalidades ｾ＠ partir de las cuales se emiten, y que la provisión corresponda a 
aquella parte dE la cartera respecto de la cual previamente a la creación de la 
universalidad no se ha solicitado deducción fiscal y hasta el monto equivalente a la 
provisión que se constituiría sobre la cartera hipotecaria de dudoso o difícil cobro 
antes mencionae a y sobre los bienes recibidos en pago que de ella se deriven, si 
estos se mantuv eran en cabeza del respectivo establecimiento de crédito. 

(Art. 1, Decreto. 000 de 2004) 

Artículo 1.2.1.11 .27. Reparaciones locativas. Para efectos del artículo 26 del 
Decreto 2053 d ｾ＠ 1974 (hoy artículo 69 del Estatuto Tributario), entiéndase por 
reparaciones ｬｯ｣ｾｴｩｶ｡ｳ＠ aquellas menores, requeridas por el daño derivado del uso 
de una casa o ec ificio, conforme a la costumbre o a las menciones hechas en la ley. 

(Art. 4, Decreto • 00 de 1975) 
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Artículo 1.2.1.18.28. Deducción por cesantías consolidadas. Todo 
contribuyente solicite deduccíones por concepto de cesantías consolidadas 
deberá llevar una cuenta especial que acreditará con abonos en cuenta a cada 
uno de los trabajadores. 

Los pagos por concepto de cesantías consolidadas los se hayan 
aceptado deducciones en años anteriores al gravable se cargarán a la cuenta del 
respectivo empleado u obrero a se hayan abonado o acreditado. 

Cuando el pago superior a la cantidad acreditada, la diferencia será deducible 
de renta bruta; cuando el pago de cesantía definitiva fuere inferior a la cantidad 
acreditada, la diferencía deberá declararse como renta líquida. 

(Art. 6, Decreto 400 de 1975) 

Artículo 1.2.1.18.29. Cálculo de las cantidades deducibles para los 
prestatarios los bancos comerciales. cómputo de cantidades deducibles 
para prestatarios las corporaciones de ahorro y vivienda (hoy bancos 
comerciales) préstamos de construcción o adquisicíón de edificaciones, 
proyectos renovación urbana y fabricacíón de elementos construcción, se 
calculará como sigue: 

Será deducible total pagado todo concepto cuando saldo la deuda a 31 
de diciembre sea superior al monto original préstamo, expresados en pesos 
monto y dicho 

Será deducible el total pagado por todo concepto, menos la cantidad en que haya 
disminuido el saldo respecto del monto original préstamo, cuando el saldo de la 
deuda a 31 diciembre sea inferior al monto original del préstamo, a 31 de 
diciembre anterior no hubiere sido inferior indicado monto original. 

deducible el total pagado por todo concepto menos la cantidad en que haya 
disminuido el saldo durante año gravable, cuando el de la deuda a 31 
diciembre sea inferior al monto original préstamo, si a 31 de diciembre anterior 
también hubiere inferior al indicado monto original. 

deducible el total pagado por todo concepto menos la cantidad en que haya 
disminuido saldo durante mismo año, cuando el préstamo se haya obtenido 
d el año gravable y su monto original hubiere disminuido a 31 de diciembre. 

(Art. 2, Decreto 331 de 1976) 

Artículo 1 1.18.30. Tratamiento de la suma deducible calculada. 
acuerdo con normas generales del Decreto de 1 (hoy compiladas en 
Estatuto Tributario), la suma deducible calculada como se en el artículo 
1.2.1.18.29 del presente Decreto podrá llevarse a mayor costo del 

(Art. 4, Decreto 331 1976) 

Artículo 1.2.1.18.31. Envío de información. 
procedimiento escogido por contribuyente 
contemplada por el artículo 7° del Decreto 2348 

para 
Cualquiera 

solicitar 
1974 (hoy 

que 
la 

sea el 
deducción 
lo 113 del 

Tributario), dicho contribuyente enviará a respectiva Superintendencia 
resultado obtenido, con indicación del procedimiento utilizado y demás requisitos 
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I 
exigidos por la $uperintendencia correspondiente, dentro del plazo que tiene para 
presentar o ｣ｯｲｲｾｧｩｲ＠ la declaración de renta. ,

I ' 
La Superintend1ncia expedirá al contribuyente un certificado en el cual conste el 
resultado del cál:ulo según le fue presentado, lo revisará posteriormente e informará 
de oficio a la Di ección Seccional el valor aceptado, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fE cha en la cual hubiere recibido del contribuyente el cálculo actuarial 
y demás elemertos exigidos. 

(Art. 9, Decreto 331 de 1976) 

Artículo 1.2.1.18.32. Vigilancia de la Superintendencia de Sociedades. 
Para los efectoc del artículo 52 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 112 del 
Estatuto Tributa io), la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades respecto de 
las empresas in< ustriales y comerciales del Estado y de las Sociedades Anónimas, 
se entiende cum plida con la aprobación que imparta al cálculo actuarial presentado 
por la respectiva empresa. 

(Art. 1, Decreto P264 de 1976, modificado por el Art. 4 del Decreto 3507 de 1981) 

Artículo 1.2.1.16.33. Cuota anual deducible. Para la aplicación del artículo 7 
del Decreto 234B de 1974, (hoy artículo 113 del Estatuto Tributario), las empresas 
industriales y c ｾｭ･ｲ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ del Estado observarán las siguientes reglas, cuando 
declaren por prir",era vez: 

a) El valor Ide las provisiones contabilizadas a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, se tomará como la deducción acumulada a que se refiere 
el ordinal 1 ° del ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 7°. del Decreto citado anteriormente (hoy ordinal 1°artículo 
113 del Estatuto Tributario). 

b) Si por el año inmediatamente anterior no se hubiere efectuado cálculo 
actuarial, se tomará en cuenta el último realizado. 

Las previsiones ｾｮｴ･ｲｩｯｲ･ｳ＠ se entienden sin perjuicio de los límites establecidos en 
el parágrafo 1 ° del artículo 7° del Decreto 2348 de 1974 (hoy artículo 113 del 
Estatuto Tributa io) . 

(Art. 2, Decreto P264 de 1976) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾ Ｎ ＳＴ Ｎ＠ Aplicación de los articulas 1.2.1.18.32 y 1.2.1.18.33 
del presente ｄｾ｣ｲ･ｴｯＮ＠ Lo previsto en los artículos 1.2.1.18.32 y 1.2.1 .18.33 del 
presente Decretp se aplica a los años gravables de 1974 en adelante. 

(Art. 3, Decreto D264 de 1976) 

Artícu lo 1.2.1.1!.35. No deducibilidad de pagos a favor de vinculados 
económicos n contribuyentes del impuesto sobre la renta. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 75 de 1986 (hoy artículo 85 del Estatuto 
Tributario), no s rán deducibles los costos y gastos de los contribuyentes , cuando 
correspondan a Ipagos o abonos en cuenta a favor de sus vinculados económicos 
que tengan el Ce rácter de no contribuyentes del impuesto sobre la renta . 

Parágrafo. Cua ｾ､ｯ＠ el pago o abono en cuenta corresponda a intereses y demás 
gastos financieros y sea efectuado por contribuyentes vigilados por la 
ｓｵｰ･ｲｩｮｴ･ｮ､･ｮ｣ｩｾ＠ Financiera de Colombia, lo dispuesto en el inciso 10 de este 
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artículo se aplicará solamente cuando los rendimientos pagados excedan de la tasa 
máxima de colocación permitida por las normas pertinentes. 

(Art. 6, Decreto 1354 de 1987. Inciso 2 declarado nulo por el Consejo de Estado, 
expediente 1960 de 1990. Inciso 3 tiene decaimiento por evolución normativa 
(Artículo 27 de la Ley 223 de 1995)) 

Artículo 1.2.1.18.36. Concepto de crédito a corto plazo. Para efectos del 
artículo 124-1 del Estatuto Tributario, se entiende por créditos a corto plazo, 
originados en la importación de materias primas y mercancías, los exigibles en un 
término máximo de doce (12) meses. 

(Art. 32, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.1.18.37. Deducción de intereses corrientes y moratorios. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 488 de 1998 yen el artículo 
117 del Estatuto Tributario, los gastos de financiación ordinaria, extraordinaria o 
moratoria serán deducibles siempre y cuando tengan relación de causalidad con la 
actividad productora de renta. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la Ley 488 de 1998 y por el 
artículo 115 del Estatuto Tributario, no son deducibles los intereses corrientes o 
moratorios pagados por impuestos, tasas, contribuciones, fiscales o parafiscales. 

Tampoco es deducible la contribución establecida en los Decretos Legislativos de 
la Emergencia Económica de 1998, ni los intereses que se originen por su pago 
extemporáneo. 

(Art. 30, Decreto 433 de 1999) 

Artículo 1.2.1.18.38. Pagos por concepto de alimentación. Para que 
procedan los beneficios previstos en el artículo 387-1 del Estatuto Tributario, los 
pagos que efectúen los empleadores por concepto de alimentación, deberán 
corresponder exclusivamente a: 

1. El pago de los costos en que incurra el empleador, para adquirir de terceros los 
alimentos y demás insumos necesarios para su preparación, que conduzcan a 
suministrar la alimentación al trabajador o a su familia, en restaurantes propios del 
empleador o de terceros. 

2. El pago de los costos que cobren al empleador, terceros que operen los 
restaurantes, en los cuales se suministre la alimentación al trabajador o a su familia . 

3. El pago de los costos de las comidas preparadas que adquiera el empleador, de 
empresas especializadas en tal suministro, con destino al trabajador o a su familia . 

4. La entrega al trabajador, de vales o tiquetes para la adquisición de alimentos 
para este o para su familia. 

Parágrafo 10. Para que procedan los beneficios a través del mecanismo de vales 
o tiquetes para la adquisición de alimentos para el trabajador o su familia, a que se 
refiere el numeral 4° del presente artículo, es necesario que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) El administrador de los vales o tiquetes debe ser una empresa distinta de la 
que otorga el beneficio a sus trabajadores 
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b) Los vales o tiquetes deben indicar el nombre o razón social, NIT, dirección y 
teléfono de la en presa que los administra, así como el nombre o razón social y NIT 
del empleador q ｾ･＠ los adquiere. 

Parágrafo 20. Para efectos de la procedencia del costo o la deducción en cabeza 
de los empleadc res, y para efectos del suministro de informaciones tributarias, en 
el caso de los Jales o tiquetes para la adquisición de alimentos, cuya cuantía 
mensual en cabE za de un trabajador no exceda de cuarenta y un (41) UVT, bastará 
con suministrar la identificación tributaria de la empresa administradora de los 
respectivos vale o tiquetes, y el monto total de los pagos realizados a esta durante 
el respectivo añ), con el número de trabajadores a los que se les entregaron los 
vales o tiquetes. 

El pago mensue I a través de vales o tiquetes, que exceda de cuarenta y un (41) 
UVT en cabeza de un trabajador, deberá registrarse como ingreso del trabajador, 
sometido a reter ción en la fuente por ingresos laborales. 

Parágrafo 30. L s empresas administradoras de vales o tiquetes para la adquisición 
de alimentos, de berán suministrar anualmente, en los formatos que establezca la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, la identifi pación tributaria de los terceros beneficiarios de los ingresos, en 
cuyos ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｮｾｩ･ｮｴｯｳ＠ de comercio fueron utilizados o consumidos los respectivos 
vales o tiquetes con indicación del valor total de estos, durante el año gravable 
anterior. I 
(Art. 1, Decreto ｾＳＴＵ＠ de 1999. El parágrafo segundo fue modificado por el artículo 
51 de la Ley 1111 de 2006; mediante sentencia del 14 de abril de 2000 del Consejo 
de Estado Seccl 'n Cuarta, Expediente No. 11001-03-27-000-1999-0041-00 (9635) 
se declaró la nu ·dad del literal b) del parágrafo 1° y del parágrafo 4° del artículo 1° 
del Decreto Reg amentario 1345 de julio 22 de 1999) 

Artículo 1.2.1.1 3.39. Gastos y costos de publicidad por posicionamiento 
inicial de productos importados. En el caso previsto en el parágrafo 10 del artículo 
88-1 del Estatuto Tributario no se requerirá autorización previa alguna para que 
proceda la deducción de la totalidad de los costos y gastos relacionados con las 
campañas publi .;itarias de productos importados que correspondan a renglones 
calificados de contrabando masivo por el Gobierno Nacional. Para estos efectos 
bastará que el contribuyente mantenga en su poder, para ser exhibidos a las 
autoridades trib .Jtarias cuando así lo exijan, los estudios de mercadeo y las 
proyecciones de ingresos que le permitan acreditar que se trata del posicionamiento 
inicial de tales p IOductos en el país. 

(Art. 13, Decret9 3050 de 1997)(EI Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su publicaciór y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1 0 del 
artículo 7 y el artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2 o del artículo 43 del 
Decreto 700 de 11997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 ､ｬｾ＠ 1997, Y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＴＰＮ＠ Renglones calificados de contrabando masivo. Para 
los efectos previptos en el artículo 88-1 del Estatuto Tributario, se consideran como 
productos impor ados que corresponden a renglones calificados de contrabando 
masivo las sigui ｾｮｴ･ｳ＠ mercancías: televisores, equipos de sonido, radios, neveras, 
lavadoras, cigarr illos y bebidas alcohólicas 
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(Arl. 1, Decreto 19 de 1997, modificado por arl. 1 del Decreto 416 de 2000) 

Artículo 1 1.18.41. Desconocimiento de costos y gastos por campañas 
de publicidad de productos extranjeros. A partir del período fiscal de 1998, para 
los efectos del impuesto de renta y complementarío, no serán admisibles como 
costos, ni como gastos, las expensas que contribuyente en publicidad, 
promoción y propaganda de productos importados que correspondan a renglones 
calificados en el artículo 1.2.1.18.40 del presente Decreto como de contrabando 
masivo, cuando dichas expensas superen quince por ciento (15%) de las ventas 

los respectivos productos importados legalmente por el contribuyente, en el 
g correspondiente. 

(Arl. Decreto 3119 1997) 

Artículo 1.2.1.18.42. 
porcentaje la 

Autoriza
deducción 

ción 
las 

un mayor p
en publicidad, 

orcentaje de deducció
promoción 

n. 
y 

propaganda productos importados, que correspondan a renglones calificados 
como de contrabando masivo, podrá ser hasta del veinte por ciento (20%) cuando 
el Director General de la Unidad Administrativa de Impuestos y Aduanas 
Nacionales lo autorice, lo cual interesado deberá agotar siguiente 
procedimiento: 

1. Dentro de los primeros tres (3) meses del año, el contribuyente presentará una 
solicitud en tal sentido el Subdirector de Fiscalización Tributaria de 
la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN a la que anexará la proyección de ventas que realizar en el mismo 
año, los productos importados legalmente. 

2. Dentro de quince (1 días siguientes, el Subdirector Gestión de 
Fiscalización Tributaria presentará ante el Director General la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN un 
proyecto de resolución motivada, en la que se la petición. Contra la 
decisión del Director sólo procede el recurso de reconsideración. 
ausencia de pronunciamiento, dentro término de un (1) contado a partir 
la presentación la solicitud, a entender que la decisión es negativa. La copia 
del administrativo resuelva la solicitud, junto con el respectivo, 
se remitirá a Administración a la que contribuyente. 

Parágrafo. Límite de los gastos y costos. todo caso, monto de los y 
costos que se solicite en la respectiva declaración de renta y complementario, por 
razón de expensas a que se refiere el presente artículo, no podrá superar el 
veinte por ciento (20%) las ventas efectivamente realizadas durante el año 
gravable correspondiente. 

(Arl. 3, Decreto 3119 1997) 

Artículo 1 1.18.43. Pérdida del derecho a los gastos y costos. Los gastos 
y que el quince (15%) o veinte (20%) el caso, dará lugar al 
desconocimiento de la totalidad de las expensas en publicidad, 
promoción y propaganda, de los productos indicados en artículo 12.1.18.40 

Decreto, sin perjuicio de demás sanciones a que hubiere lugar. 

Igualmente, no podrán solicitarse en declaración de renta y complementario 
descuentos por de que realice el contribuyente en publicidad, 
promoción y propaganda de productos no importados legalmente. 
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(Art. 4, Decreto ｾＱＱＹ＠ de 1997) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＴＴＮ＠ Campañas contratadas desde el exterior. Quienes 
presten el servic io de publicidad, promoción y propaganda , de los productos a los 
que se refieren os artículos 1.2.1.18.40 a 1.2.1.18.45 de este decreto, no podrán 
solicitar en la dE claración de renta y complementario descuentos por razón de los 
gastos y costos asociados a dichos servicios, cuando hubieren sido contratados 
desde el exterio por personas que no tengan residencia o domicilio en el país . 

(Art. 5, Decreto ｾＱＱＹ､･＠ 1997) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＴＵＮ＠ Campañas publicitarias de posicionamiento inicial. 
En los términos previstos por el Estatuto Tributario, procederá la deducción por las 
expensas en ca :npañas de publicidad, promoción y propaganda, cuyo objetivo sea 
el posicionamier to inicial de productos extranjeros en el país, que correspondan a 
renglones calificados como de contrabando masivo, si con estudios de mercadeo y 
proyección de ir gresos se demuestran las posibilidades de venta en el país. Para 
tal efecto, el ca tribuyente agotará el mismo procedimiento previsto en el artículo 
1.2.1.18.42 del ｾ＠ resente Decreto. 

(Art. 6, Decreto 3119 de 1997) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＴＶＮ＠ Entidades no sometidas al control y vigilancia de la 
Superintenden ia Financiera de Colombia. A partir del año gravable 2001, en la 
elaboración de os cálculos actuariales de que trata el artículo 113 del Estatuto 
Tributario las en idades no sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de C )Iombia deberán seguir las siguientes bases técnicas : 

1.  Para calcular los futuros incrementos de salarios y pensiones, la tasa DANE para 
el año k será el promedio resultante de sumar tres (3) veces la inflación del año 
k-1, más dos (2) veces la inflación del año k-2, más una (1) vez la inflación del 
año k-3. 

2.  Se deberá util zar una tasa real de interés técnico del cuatro punto ocho por ciento 
(4.8%). 

3.  Para el persohal activo y retirado debe considerarse el incremento anticipado de 
la renta al inic io del segundo semestre del primer año. 

(Art. 1, Decreto ｾＷＸＳ＠ de 2001) (El Decreto 2783 de 2001 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos 2498 de 1988 y 1628 de 1991. Art. 5, Decreto 
2783 de 2001) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＴＷＮ＠ Cálculos actuariales de las Entidades sometidas al 
control y vigi ancia de la Superintendencia Financiera de Colombia en 
condición de e 'TJpleadores. A partir del año gravable 2009, en la elaboración de 
los cálculos actuariales de que trata el artículo 113 del Estatuto Tributario las 
entidades some idas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia , en (ondición de empleadores, deberán seguir las bases técnicas 
establecidas en el artículo 1.2.1.18.46 del presente Decreto. 

(Art. 2, Decreto 2783 de 2001, modificado por el arto 1, del Decreto 2984 de 2009) 
(El Decreto 2783 de 2001 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
Decretos 2498 ce 1988 y 1628 de 1991. Art. 5, Decreto 2783 de 2001) 
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Artículo 1.2.1.18.48. Cálculo proporcional para personal activo. Para el 
personal activo el cálculo se ajustará en la proporción que resulte de dividir el 
número de años laborados por el trabajador a la fecha del cálculo actuarial, por el 
número de años que se requieran para que este reciba la primera mesada 
pensional , contados desde la fecha de ingreso a la empresa. 

(Art. 3, Decreto 2783 de 2001) (El Decreto 2783 de 2001 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos 2498 de 1988 y 1628 de 1991. Art. 5, Decreto 
2783 de 2001) 

Artículo 1.2.1.18.49. . Concepto o aprobación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia para entidades no vigiladas. Cuando la 
Superintendencia Financiera de Colombia, deba dar concepto o aprobación a los 
cálculos actuariales de entidades no vigiladas por ella, con el fin de determinar las 
sumas que deben trasladarse a una entidad que actúe como Administradora del 
Régimen de Prima Media, para que esta asuma de manera definitiva el pago de 
obligaciones pensionares, la Superintendencia Financiera de Colombia deberá 
tomar en cuenta para tal efecto, los parámetros técnicos que correspondan a casos 
de conmutación pensional. 

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá conceder plazos de ajuste 
cuando quiera que se hayan realizado cálculos con parámetros diferentes de los 
aquí señalados. En todo caso, la asunción definitiva de las obligaciones pensiona les 
solo se podrá producir cuando se hayan trasladado las sumas calculadas de 
acuerdo con los parámetros que correspondan a conmutación pensional. 

(Art. 4, Decreto 2783 de 2001) (El Decreto 2783 de 2001 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos 2498 de 1988 y 1628 de 1991. Art. 5, Decreto 
2783 de 2001) 

Artículo 1.2.1.18.50. Efectos tributarios del leasing habitacional. De 
conformidad con lo establecido en el literal n) del numeral 1 del artículo r del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (hoy Título 1 del Libro 28 de la Parte 2 del 
Decreto 2555 de 2010), elleasing que tenga por objeto un bien inmueble destinado 
a vivienda será considerado para efectos tributarios como un leasing operativo para 
el locatario. En consecuencia, el locatario podrá deducir la parte correspondiente a 
los intereses y/o corrección monetaria o costo financiero que haya pagado durante 
el respectivo año, hasta el monto anual máximo consagrado en el artículo 119 del 
Estatuto Tributario . 

(Art. 1, Decreto 779 de 2003) 

Artículo 1.2.1.18.51. Definiciones. Para efectos de los artículos 1.2.1.18.51 
al 1.2.1.18.56 del presente Decreto se adoptan las siguientes definiciones: 

a. Inversiones en control del medio ambiente: Son aquellas orientadas a la 
implementación de sistemas de control ambiental , los cuales tienen por objeto el 
logro de resultados medibles y verificables de disminución de la demanda de 
recursos naturales renovables, o de prevención y/o reducción en la generación y/o 
mejoramiento de la calidad de residuos líquidos, emisiones atmosféricas o residuos 
sólidos. Las inversiones en control del medio ambiente pueden efectuarse dentro 
de un proceso productivo, lo que se denomina control ambiental en la fuente, y/o al 
terminar el proceso productivo, en cuyo caso se tratará de control ambiental al final 
del proceso. 
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También se ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡ｮ＠ inversiones en control ambiental aquellas destinadas con 
carácter exclusi\ o y en forma directa a la obtención, verificación, procesamiento, 
vigilancia, segui ¡niento o monitoreo del estado, calidad, comportamiento y uso de 
los recursos naturales renovables y del medio ambiente, variables o parámetros 
ambientales, ver imientos, residuos y/o emisiones. 

b. Inversior es en mejoramiento del medio ambiente: Son las necesarias 
para desarrollar procesos que tengan por objeto la restauración, regeneración, 
repoblación , preservación y conservación de los recursos naturales renovables y 
del medio ambiE nte. 

c. Beneficie s ambientales directos: En los casos de inversiones directamente 
relacionadas co ｾ＠ el control del medio ambiente, los beneficios ambientales directos 
se entienden cpmo el conjunto de resultados medibles y verificables que se 
alcanzan con Ir implementación de un sistema de control ambiental. Estos 
resultados se ｲｾｦｩ･ｲ･ｮ＠ a la disminución en la demanda de recursos naturales 
renovables, a la prevención y/o reducción en la generación de residuos líquidos, 
emisiones atmosféricas o residuos sólidos, así como también a la obtención, 
verificación, pro( esamiento, vigilancia, seguimiento o monitoreo del estado, calidad, 
comportamiento y uso de los recursos naturales renovables y del medio ambiente. 

Se entenderá q ｾ･＠ se alcanzan beneficios ambientales directos en inversiones en 
mejoramiento de I medio ambiente, cuando se ejecuten proyectos encaminados a la 
restauración, ｲ･Ｈｾ･ｮ･ｲ｡｣ｩｮＬ＠ repoblación, y conservación de los recursos naturales 
renovables y de medio ambiente, siempre y cuando las inversiones correspondan 
al desarrollo de planes y políticas ambientales nacionales previstas en el Plan 
Nacional de De arrollo y/o formuladas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, o se enmarquen en la implementación de planes ambientales regionales 
definidos por laE autoridades ambientales. 

(Art. 1, Decreto 3172 de 2003) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＵＲＮ＠ Requisitos para la procedencia de la deducción por 
inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente. Para la procedencia 
de la deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente, el 
contribuyente dE berá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos cuando 
la Unidad Admir istrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN,  los exija: 

a)   Que quien  r ｾ｡ｬｩ｣･＠ la  inversión sea  persona jurídica . 

b)   Que  la  inversión en  control  y mejoramiento del  medio  ambiente sea  efectuada 
directament ｾ＠ por el  contribuyente. 

c)   Que  la  inversión  se  realice  en  el  año  gravable  en  que  se  solicita  la 
correspondi  ｾｮｴ･＠ deducción. 

d)   Que  previi: mente  a  la  presentación  de  la  declaración  de  renta  y 
complemen arios en  la cual  se solicite  la deducción de  la  inversión,  se obtenga 
certificación de la autoridad ambiental competente,  en  la que se acredite que: 

 La  inversión  corresponde  a  control  y  mejoramiento  del  medio  ambiente  de 
acuerdo  con  los  términos  y  requisitos  previstos  en  los  artículos  1.2.1.18.51  al 
1.2.1.18.56  d ｾｉ＠ presente Decreto,  y 
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Que la inversión no se realiza por mandato una autoridad ambiental 
mitigar impacto ambiental producido por la obra o actividad objeto de una 
licencia ambiental; 

e) Que se acredite iante certificación representante legal y del revisor fiscal 
y/o contador público según el caso, valor de inversión en control y 
mejoramiento del medio ambiente así como el valor de deducción por dicho 
concepto. 

Parágrafo 1. Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible, establecerá la forma 
y requisitos para ante las autoridades competentes la 
acreditación que d) presente artículo. 

Las autoridades ambientales podrán certificar previamente a la realización de 
inversión por parte de la persona jurídica respectiva, que dichas inversiones son 
para control y mejoramiento del ambiente, de conformidad con lo 
establecido en los 1 .1 18.51 al 1 1.18. del presente Decreto. 

los proyectos de inversión se desarrollen en etapas o fases, el interesado 
deberá renovar anualmente la certificación ante autoridad ambiental respectiva. 

caso las autoridades ambientales podrán efectuar seguimiento anual a los 
proyectos, para verificar que la inversión cumplió con los fines establecidos en los 
1 .1.18.51 al 1 1.18.56 del presente Decreto. del uimiento efectuado se 
establece que no se ha cumplido con la realización total o parcial la inversión, la 
autoridad ambiental informará tal hecho a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN para los fines pertinentes. 

Parágrafo 2. Sí con ocasión la verificación anual efectúen las autoridades 
ambientales se cumplido con la realización total o parcial 
la inversión a que se artículos 1 1.1 1 al 1 .1.18. del presente 
Decreto, contribuyente deberá reintegrar, en el año en que se detecte 
incumplimiento, el valor total o proporcional de deducción solicitada, junto con los 

moratorios y sanciones a que haya lugar, de conformidad con las normas 
generales del Tributario. 

(Art. Decreto 3172 de 2003) 

Artículo 1.2.1.18.53. Inversiones en control y mejoramiento del medio 
ambiente. inversiones en control y mejoramiento medio ambiente que dan 
derecho a la deducción de que tratan los artículos 1.2.1.18.51 al 1.2.1.18 del 

deberán corresponder a siguientes rubros: 

a) Construcción de obras biomecánicas o mecánicas principales y 
para sistemas control del medio ambiente y mejoramiento ambiental, 

b) Adquisición de maquinaria, equipos e infraestructura requeridos directa y 
exclusivamente para la operación o de de control medio 
ambiente y/o procesos restauración, regeneración, repoblación, preservación y 
conservación de recursos naturales renovables y del medio ambiente; 

c) o maquinaria para el monitoreo y/o procesamiento de 
información sobre el estado la calidad, cantidad o del comportamiento los 
recursos naturales renovables, variables o parámetros ambientales; 

http:1.2.1.18
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d) Bienes, ｾｱｵｩｰｯｳ＠ o maquinaria para el monitoreo y procesamiento de 
información sot re el estado de calidad o comportamiento de los vertimientos , 
residuos y/o em siones; 

e) Adquisici bn de predios y/o terrenos necesarios para la ejecución única y 
exclusiva de ac ividades de protección y manejo del medio ambiente, de acuerdo 
con lo previsto ｾｮ＠ los planes y políticas ambientales nacionales contenidos en el 
Plan Nacional ｾ･＠ Desarrollo y/o formuladas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sos enible, o de planes ambientales regionales definidos por las 
autoridades am pientales respectivas , así como los destinados a la constitución de 
Reservas ｎ｡ｴｵｲｾｬ･ｳ＠ de la Sociedad Civil ; 

f) Adquisici pn de predios y/o terrenos destinados a la recuperación y 
conservación dE fuentes de abastecimiento de agua por parte de las Empresas de 
Servicios Públicps en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
11.5 e inciso 3 cel artículo 25 de la Ley 142 de 1994; 

g) Adquisici )n de predios por parte de los distritos de riego en cumplimiento del 
parágrafo del ar ículo 111 de la Ley 99 de 1993; 

h) ｉｮｶ･ｲｳｩｯｮｾｳ＠ en el marco de proyectos encaminados al control del medio 
ambiente o p ｾｲ｡＠ la restauración, recuperación, regeneración, repoblación, 
protección y c<pnservación de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente; I 
i) Inversion P-S en el marco de los convenios de producción más limpia suscritos 
con las autoridé des ambientales, siempre y cuando se enmarquen dentro de los 
parámetros de I )S artículos 1.2.1.18.51 al 1.2.1.18.56 del presente Decreto; 

j) ｉｮｶ･ｲｳｩｯｮｾｳ＠ en proyectos dentro del marco del plan de gestión integral de 
residuos sólidos así como en proyectos que garanticen la reducción , la separación 
y control de ｬｯ ｾ＠ residuos sólidos, siempre y cuando cumplan los parámetros 
previstos en los artículos 1.2.1.18.51 al 1.2.1.18.56 del presente Decreto. 

k) Inversion ｾｳ＠ en proyectos dentro del marco de planes de saneamiento y 
manejo de ver imientos, los cuales garanticen la disminución del número de 
vertimientos pur tuales hasta conducirlos al sitio de tratamiento y disposición final -
colectores e inte rceptores, y la disminución de la carga contaminante - sistemas de 
remoción. 

(Art. 3, Decreto 3172 de 2003) 

Artículo 1.2.1.16.54. Inversiones en control y mejoramiento del medio 
ambiente que no otorgan derecho a deducción. En desarrollo de lo dispuesto en 
el artículo 158-2 del Estatuto Tributario, no serán objeto de la deducción por 
inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente las siguientes 
inversiones: 

a) Las efectuad s por mandato de una autoridad ambiental para mitigar el impacto 
ambiental producido por la obra o actividad que requiera de licencia ambiental; 

b) Las que no se an constitutivas o no formen parte integral de inversiones en control 
y mejoramiento del medio ambiente de acuerdo con lo previsto en los artículos 
1.2.1.18.51 a 1.2.1.18 .56 del presente Decreto; 

c) Gasodomésti::;os y electrodomésticos en general; 
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d) Bienes, equipos o maquinaria que correspondan a acciones propias o  
mantenimiento industrial proceso productivo;  

e) Bienes, equipos o maquinaria destinados a proyectos, programas o actividades 
de reducción en el consumo de energía y/o eficiencia a menos que 
estos últimos correspondan al logro metas ambientales concertadas con 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para el desarrollo estrategias, 
planes y programas nacionales de producción más limpia, ahorro y eficiencia 
energética establecidas por el Ministerio de M y Energía; 

f)  Bienes, equipos o maquinaria destinados a programas o planes reconversión 
industrial, a menos que correspondan a actividades de control y mejoramiento 
del medio ambiente de acuerdo con lo previsto en artículos 1 1.18.51 al 
1.2.1.18.56 del presente 

g) Bienes, equipos o maquinaria destinados a proyectos o actividades reducción 
en consumo agua, a menos que dichos proyectos sean el resultado de la 
implementación de los programas para el uso y ahorro del agua de que 
trata la Ley 373 de 1 

h) adquisición de predios y terrenos, d a la contemplada dentro de los 
literales e), f) y g) del artículo 1.2.1.18.53 Decreto; 

i)  Realización de estudios de preinversión tales como consultorías o proyectos de 
investigación; 

j) Contratación mano de obra. 

(Art. { Decreto 3172 de 2003) 

Artículo 1.2.1.18.55. Certificados de inversión para el control y 
mejoramiento del medio ambiente. Las autoridades ambientales que certificarán 

inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente previstas en el 
artículo 158-2 del Estatuto Tributario, de acuerdo con los criterios y requisitos 
previstos en el presente decreto, son: 

a) Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuando las inversiones en 
control y mejoramiento del medio ambiente comprendan la jurisdicción dos 
(2) o más autoridades ambientales, cuando se realicen en áreas que involucren 

Sistema Parques Nacionales Naturales o reservas naturales de la 
sociedad civil, como las que comprendan aspectos previstos en los literales 
j) y k) del artículo 3° y los literales y f) del artículo 1.2.1.18.54 del presente 
decreto, y las que asociadas con la prevención y/o control 
y contingencias relacionadas con o fugas hidrocarburos o de 

químicas, y la reconversión industrial ligada a la implantación de 
tecnologías ambientalmente sanas o control ambiental en la fuente. 

b)  Las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, las 
autoridades ambientales de los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales distritales creadas en virtud de la Ley 768 de 2002, cuando las 
inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente se realicen dentro 

área de su jurisdicción acuerdo con los criterios y requisitos previstos en 
los artículos 1 1.18.51 al 1.2.1.18.56 del presente salvo en los casos 
en que la certificación corresponda otorgarla al Ministerio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

http:1.2.1.18.56
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(Art. 5, Decreto ｾＱＷＲ＠ de 2003) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＵＶＮ＠ Información sobre las inversiones acreditadas como 
de control y ｭｾｩｯｲ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ ambiental. En virtud de lo previsto en el artículo 158
2 del Estatuto T ibutario, las autoridades ambientales competentes enviarán antes 
del 31 de marzp de cada año, a la Subdirección de Gestión de Fiscalización 
Tributaria o a lé dependencia que haga sus veces de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, copia de las 
certificaciones ｾ＠ obre acreditación de las inversiones de control y mejoramiento 
ambiental, para efectos de que esta última realice las diligencias de vigilancia y 
control de su co npetencia . 

Las Corporacicnes Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, las 
autoridades ambientales de los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales ､ｩｾ＠ tritales creadas en virtud de la Ley 768 de 2002 enviarán 
adicionalmente opia de las certificaciones expedidas, al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo SOStE nible, en el mismo término señalado en el inciso anterior. 

(Art. 6, Decreto 3172 de 2003) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＵＷＮ＠ Deducciones por actividades en el sector 
agropecuario. n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 26 de 
1959 (hoy artícu o 158 del Estatuto Tributario), serán también deducibles de la renta 
bruta, en cinco 5) años por partes iguales, los siguientes gastos: inversiones en 
construcción y ｲｅｾｰ｡ｲ｡｣ｩｮ＠ de viviendas en el campo para trabajadores; titulación de 
baldíos; constru ｾ｣ｩｮ＠ de acueductos, cercas, bañaderas y demás inversiones en la 
fundación, ampliación y mejoramiento de fincas rurales . 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, se entiende por fundación, ampliación 
o mejoramiento de fincas rurales , además de las inversiones ya mencionadas, las 
siguientes: 

a) Gastos prelilnares directos de organización de una nueva finca que, según la 
técnica conta r le, deban capitalizarse; 

b) Construcción ｾ･＠ corrales, bebederos, establos, silos, pistas de aterrizaje, vías de 
comunicación interna de la finca y renovación de potreros. 

(Art. 109, Decre o 1562 de 1973. Parágrafo 2 tiene derogatoria tácita por el Decreto 
3410 de 1983. F arágrafo 3 tiene derogatoria tácita por el arto 25 del Decreto 825 de 
1978) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＵＸＮ＠ Amortización de gastos en exploración, 
prospectación p instalación de pozos o minas que no resulten productivos. 
Los gastos en Exploración, prospectación o instalación de pozos o minas que no 
resulten produc ivos pueden ser amortizados con rentas de otras explotaciones 
productivas de I ｾ＠ misma naturaleza. 

(Art. 69, Decreto 187 de 1975. El inciso 1 tiene decaimiento por evolución normativa) 
(El artículo 143 'Pel Estatuto Tributario fue modificado por el artículo 91 de la Ley 
223 de 1995) ＨｖＯｾ･ｮ｣ｩ｡＠ del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 se aplicará 
a partir del ejerc cio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados 
en el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la 
renta y complerrentario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 
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Artículo 1 1.18.59. Erogaciones. las erogaciones que las 
entidades a que se refiere el artículo 1.2.1.1.7 del presente Decreto con cargo a sus 
propios recursos, como consecuencia del incumplimiento alguna partes 
respecto de las cuales la entidad se haya constituido como contraparte central, 
serán deducibles para última en mismo período en que sean Sin 
embargo, si como consecuencia de la ejecución de garantías o del resultado de 
acciones legales o contractuales la entidad recupera en todo o en parte los recursos 
que hubiere destinado a cubrir incumplimiento, tales sumas tendrán el carácter, 
para efectos tributarios, ingreso del período o de ingreso por recuperación de 
deducciones, según sea el caso. 

(Arl. 3, 1797 2008) 

Artículo 1.2.1.18.60. Determinación del patrimonio líquido. Para de 
lo previsto en el artículo 118-1 del Estatuto Tributario, patrimonio líquido se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 282 del Estatuto Tributario. 

(Arl. 1, Decreto 3027 de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.61. Determinación del monto total promedio de las 
deudas. efectos lo previsto en artículo 118-1 del Estatuto Tributario, 
monto total promedio de deudas se determinará de la siguiente manera: 

1. Para cada una las deudas que generan intereses se identificará: 

- Permanencia: el número de días calendario de permanencia la deuda 
durante respectivo gravable, cual incluye el día ingreso de la deuda 
y no incluye el día del pago del capital o principal. Para las obligaciones que 
provienen de años anteriores, se entiende que día de ingreso de deuda es 
el 10 de enero del año o período gravable. 

- Base: el valor del capital o principal de la deuda el que se liquidan los 
intereses durante período de permanencia. 

Deuda ponderada: resultado de multiplicar el número de días 
permanencia por la 

los casos en que haya amortizaciones o pagos parciales del capital de una 
misma deuda, la identificación los anteriores elementos deberá hacerse en forma 
separada para cada tramo del saldo por pagar 
independientes. 

como si se tratara 

2. la deuda 
calculada 

ponderada total se determinará sumando 
acuerdo con lo previsto en numeral 1 de 

la pon
artículo, 

derada, 
todas 

las deudas que generan intereses. 

monto total promedio las deudas será el resultado de dividir deuda 
ponderada total, calculada de acuerdo con lo previsto en el numeral 2 de este 
articulo por el número total de días calendario del correspondiente año o período 
gravable. 

Parágrafo. los contribuyentes que durante el correspondiente período 
gravable tengan deudas que generan denominadas en monedas 
diferentes al peso colombiano, la identificación de la base en pesos se hará para 

deuda con su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América 
multiplicado por el promedio diario la del Mercado 

http:1.2.1.18.61
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correspondiente al período de permanencia . Para determinar la anterior 
equivalencia de otras monedas con respecto al dólar de los Estados Unidos de 
América se utilizará el tipo de cambio de esta otra moneda con respecto al dólar de 
los Estados Uni:los de América vigente el día de ingreso de la deuda o el 10 de 
enero del períoc o gravable si la deuda proviene de años anteriores. 

(Art. 2, Decreto 3027 de 2013) 

Artículo 1.2.1.1 B.62. Determinación de los gastos por intereses no 
deducibles. Pa a determinar los gastos por intereses no deducibles , se aplicará el 
siguiente procec imiento: 

1.  Monto máx mo de endeudamiento que genera intereses deducibles: El 
monto máximo de endeudamiento que genera intereses deducibles se 
determinará tomando el patrimonio líquido determinado a 31 de diciembre del 
año gravable inmediatamente anterior y multiplicándolo por tres (3) . 

2.  Exceso de endeudamiento: El exceso de endeudamiento se determinará 
tomando el tbtal promedio de las deudas, determinado conforme al artículo 
anterior, y restándole el monto máximo de endeudamiento, determinado 
conforme con el numeral primero de este artículo, cuando a ello haya lugar. 

3.  Proporción de intereses no deducibles: La proporción de intereses no 
deducibles ｳｾ＠ determinará dividiendo el exceso de endeudamiento, determinado 
en el numera anterior, por el monto total promedio de las deudas, determinado 
conforme al artículo anterior. 

4.  Gastos por f oncepto de interés no deducibles del respectivo período: Los 
gastos por oncepto de interés no deducibles del respectivo período se 
determinarán aplicando la proporción de intereses no deducible al total de 
intereses ｰ｡ｧｾ､ｏｓ＠ o abonados en cuenta durante el año o período fiscal objeto 
de determina rión. 

Parágrafo 1°. Lps contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, 
que se hayan ccnstituido o constituyan como sociedades, entidades o vehículos de 
propósito ･ｳｰ･｣ｩｾＱ＠ para la construcción de proyectos de vivienda a los que se refiere 
la Ley 1537 de 2p12, determinarán el monto máximo de endeudamiento que genera 
intereses deducibles, tomando el patrimonio líquido determinado a 31 de diciembre 
del año gravablE inmediatamente anterior y multiplicándolo por cuatro (4) . 

Parágrafo 2°. P ｾｲ｡＠ efectos de determinar los gastos por intereses no deducibles, la 
diferencia en cambio del capital o principal no se considerará como intereses. La 
diferencia en ca ITlbio de los intereses sí se considerará como interés. 

(Art. 3, Decreto ｾＰＲＷ＠ de 2013. El numeral 3 fue modificado por el arto 1 del Decreto 
627 de 2014) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＶＳＮ＠ Requisitos para la procedencia de las deducciones. 
Lo dispuesto en los artículos anteriores aplica sin perjuicio de los requisitos para la 
procedencia de las deducciones tales como la relación de causalidad con la 
actividad produc ora de renta , la proporcionalidad y necesidad, los cuales deben ser 
evaluados con c iterio comercial en los términos previstos en el Estatuto Tributario. 

(Art. 4, Decreto ｾＰＲＷ＠ de 2013) 
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Artículo 1.2.1.18.64. Definición infraestructura de servicios públicos. 
Para efectos de lo previsto en el parágrafo 40 del artículo 118-1 del Estatuto 
Tributario, se entiende por infraestructura servicios públicos todo conjunto de 
bienes organizados de forma permanente y estable, que sean necesarios para la 
prestación de servicios sometidos, a la regulación del Estado y bajo su control y/o 
vigilancia, y que propendan por crecimiento, competitividad y mejora la calidad 
de la vida de los ciudadanos. 

dispuesto en parágrafo 4 0 del artículo 118-1 Estatuto Tributario no 
aplicable a los proveedores de sociedades, entidades o vehículos de propósito 
especial que se a cargo del proyecto de infraestructura de servicios 
públicos. 

(Arl. 5, Decreto 3027 de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.65. Operaciones de financiamiento. Las operaciones de 
financiamiento que de acuerdo con literal del numeral 1 del artículo 260-4 
Estatuto Tributario no se consideren como préstamos ni como intereses no se 
tendrán en cuenta para el cálculo establecido en los artículos 1 .1.18.61 Y 
1 .1.18.62 de este decreto. 

(Arl. 6, de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.66. Limitante del articulo 118-1 del Estatuto Tributario. La 
límitante prevista en el artículo 11 1 no aplicará en año de constitución de 
personas jurídicas por no existir patrimonio líquido del inmediatamente anterior 
al su constitución, sin perjuicio la aplicación las normas legales y 
antecedentes jurisprudenciales relativos abuso en materia tributaria. 

(Arl. 7, 3027 de 2013) 

Artículo 1.2.1.18.67. Naturaleza tributaria de los intereses sobre las 
cesantías. Para efectos de lo previsto en el artículo de la Ley 1986 (hoy 
articulo 81 del Estatuto Tributario), se considera como un gasto laboral y no como 
un gasto financiero, valor de los intereses sobre cesantías que deban reconocer 
los empleadores a sus trabajadores. En , tales podrán ser 
deducidos en su totalidad la del contribuyente, siempre que cumplan los 
demás requisitos que para su aceptación exigen las normas vigentes. 

(Arl. 2, Decreto 535 de 1987) 

Artículo 1.2.1.18.68. Ingresos, costos y deducciones. Sin perjUICIO lo 
previsto en artículo 1.2.1.18.59 del decreto, los ingresos y erogaciones 
de las Cámaras Riesgo Central Contraparte, en cuanto las mismas se 
constituyan como acreedoras y deudoras recíprocas las contrapartes en una 
determinada operación, no se consideran propios de dichas entidades, sino como 
recibidos y/o realizados para y/o por cuenta terceros. Igual tratamiento recibirán 
las garantías que sean entregadas a dichas entidades para asegurar el 
cumplimiento de obligaciones de las partes, salvo que constituyan ingreso para 
las Cámaras de Riesgo Central Contraparte. 

Por lo tanto, los ingresos propios de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte 
estarán conformados por los que correspondan a las tarifas y demás 
contraprestaciones e ingresos que perciban. 

(Arl. 2, Decreto 1797 de 2008) 
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Artículo 1.2.1.1 ｾＮＶＹＮ＠ Limitación de costos y deducciones . La limitación 
prevista en el arlículo 177-1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 82 de 
la Ley 964 de 20p5, respecto de las rentas exentas a que se refiere el artículo 56 de 
la Ley 546 de 1 f 99, solo aplicará a partir del año gravable 2011. 

Para efectos d ｾｉ＠ presente artículo, se entienden como costos y deducciones 
imputables a la! operaciones destinadas a la financiación de vivienda de interés 
social subsidiab es, el costo anual de los depósitos ordinarios de las cuentas de 
ahorro de la respectiva entidad en el año gravable correspondiente, aplicado a los 
ahorros cuya d« stinación sea la realización de operaciones de financiación de 
vivienda de inte és social subsidiable . 

Para estos efectos se entiende como costo anual de los depósitos ordinarios de las 
cuentas de ahor o, el valor de los intereses pagados por los depósitos ordinarios de 
las cuentas de í3 horro, sobre el saldo de los depósitos ordinarios de las cuentas de 
ahorro. 

La tasa así ob enida se aplica a los ahorros destinados a la realización de 
operaciones de inanciación de vivienda de interés social subsidiable . 

Los ahorros destinados a la financiación de vivienda de interés social subsidiable 
se obtienen ca no la parte proporcional de la cartera de las operaciones de 
financiación de Jivienda de interés social subsidiable , del total de la cartera de la 
correspondiente entidad. 

(Art. 4, Decreto ｾＴＴＰ＠ de 2005. Inciso 1 modificado por el arto 1 del Decreto 3916 de 
2005) 

CAPíTULO 19 
Sis emas para la determinación del impuesto sobre la renta 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＱＮｓｩｳｴ･ｭ｡＠ especial de determinación de la renta. Dentro del 
sistema ordinari ｾ＠ de determinación de la renta a que hace referencia el presente 
Decreto, debe entenderse incluido el sistema especial de comparación de 
patrimonios. 

(Art. 18, Decrete 353 de 1984) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＲＮｒ･ｮｴ｡＠ por comparación de patrimonios. Para efectos de la 
determinación d ｾ＠ la renta por comparación de patrimonios, a la renta gravable se 
adicionará el val pr de la ganancia ocasional neta y las rentas exentas. De esta suma 
se sustrae el val pr de los impuestos de renta y complementario , pagados durante el 
año gravable incluyendo retención y anticipo efectivamente pagado. 

Si este ｲ･ｓｕｬｴ｡､ ｾ＠ es inferior a la diferencia entre los patrimonios líquidos declarados 
en el año grava le y en el ejercicio inmediatamente anterior, previos los ajustes por 
valorizaciones desvalorizaciones nominales dicha diferencia se tomará como 
renta gravable a menos que el contribuyente demuestre las causas justificativas del 
incremento patrimonial. 

(Art. 91, Decreto 187 de 1975. Las expresiones "Las rentas cedidas por el cónyuge", 
"la renta de gocE " y 'j, en su caso la renta recibida del cónyuge" tienen decaimiento 
por la evolución '1ormativa (La cesión de rentas previsto en el artículo 6 del Decreto 
Ley 2053 de 19 4, fue eliminado mediante su modificación por el artículo 82 de la 
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ley 1986) (Vigencia Decreto 1 de 1 Decreto 187 de 19 se 
aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente 
exceptuados en mismo o en normas sustantivas y procedímentales del 
impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.19.3.De los pasivos. No habrá lugar a determinar la renta por el 
sistema comparación patrimonios cuando el pasivo solicitado en la 
declaración de renta no reúna los requisitos exigidos por el artículo 124 del Decreto 
2053 1974 (hoy artículo 283 Estatuto Tributario), siempre que el contribuyente 
demuestre la existencia del mismo. 

(Art. 116, Decreto 187 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1 Decreto 187 
de 1 se aplicará a partir del ejercicio impositivo 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.19.4.Renta por comparación patrimonial de personas naturales 
y sociedades o entidades que fueron no residentes o extranjeros el año o 
periodo gravable inmediatamente anterior. Para lo establecido en los 
artícu 236 y 237 del Estatuto Tributario. El aumento patrimonial que experimentan 
las personas naturales residentes en el ís y las sociedades o entidades 
nacionales, que para efectos del año o periodo gravable inmediatamente anterior 
hubieran sido respectivamente no residentes o extranjeras, y que obedezca 
exclusivamente a dicho cambio, se entenderá como un aumento por causas 
justificativas. 

(Art. 7, Decreto 3028 de 2013) 

Artículo 1 1.19.5.Exclusiones de la renta presuntiva. A partir del 10 de enero 
de 2003, los activos vinculados a las actividades contempladas en numeral 6 del 
artículo 207-2 del Estatuto Tributario a que se refieren los artículos 1.2.1.22.19 y 
1.2.1.22.20 del presente Decreto, excluidos la renta presuntiva de que trata 
el artículo 1 del Estatuto Tributario. 

Por tanto, los activos vinculados a las nuevas plantaciones forestales, a las 
plantaciones de maderables registrados ante la autoridad competente 

la entrada en vigencia la Ley 788 2002 Y los nuevos vinculados 
directamente al aprovechamiento de las nuevas plantaciones forestales y/o al 
aprovechamiento de plantaciones debidamente ante la 
autoridad competente antes del diciembre 2002, respecto de los cuales 
proceda el beneficio a que se refiere el citado numeral, se excluirán del patrimonio 
líquido que sirve para efectuar el cálculo de la renta presuntiva. 

Parágrafo. conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 8 0 de 
139 de 1994, los beneficiarios de Certificados Incentivo Forestal "CIF" no tendrán 
derecho a renta exenta a que se refiere el numeral 6 del artículo 207 -2 del Estatuto 
Tributario. 

Dichos beneficiarios solamente podrán restar la base del cálculo de la renta 
presuntiva, el valor patrimonial neto de los activos vinculados a plantaciones 
forestales en período improductivo, según lo previsto en literal c) del artículo 189 

Estatuto Tributario. 

(Art. Decreto 2 de 2005) 

http:1.2.1.22.20
http:1.2.1.22.19
http:1.2.1.19.3.De
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Artículo ＱＮＲＮＱＮＱｾ＠ .6.Periodo improductivo. En las empresas industriales de  
transformación, ｾ･＠ hotelería y de minería, se considera como período improductivo  
el comprendido ｾｯｲ＠ las siguientes etapas:  

a) Prospectaciór ;  
b) Construcción, instalación y montaje;  
c) Ensayos y pu ｾｳｴ｡＠ en marcha.  

En la industria ee construcción y venta de inmuebles se considera como período  
improductivo el (omprendido por las etapas de:  

a) Prospectaciór ;  
b) Construcción.  

(Art. 1, Decreto ｾＱＲＳ＠ de 2005) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＷＮｅｴ｡ｰ｡＠ de prospectación. La etapa de prospectación en las 
empresas indu tria les de transformación, de hotelería y de minería, está 
comprendida en re la iniciación de la empresa y la fecha en que primero ocurra uno 
de los siguientes hechos: 

a) Adquisición d a terrenos o edificios, entendiendo por tal la fecha de la escritura 
correspondier te ; 

b) Adquisición e los activos fijos de producción, tales como maquinaria, 
entendiendo ｾ＠ or tal su entrega; 

c) Iniciación de la construcción de obras civiles o edificios. 

I
(Art. 2, Decreto 123 de 2005) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＸＮｅｴ｡ｰ｡＠ de prospectación. En la industria de la construcción y  
venta de inmuet les la etapa de prospectación terminará en la fecha en que primero  
ocurra uno de ｬｯｾ＠ siguientes hechos:  

a) Adquisición ､ ｾ＠ inmuebles, maquinaria y equipo de construcción;  
b) Iniciación de IIa construcción de obras civiles o de las obras que sean objeto de  

la industria. 

(Art. 3, Decreto 123 de 2005) 

Artículo 1.2.1.1 ｾＮＹＮ＠ Etapas de construcción, instalación y montaje. Las etapas 
de construcción instalación y montaje, segÚn corresponda, están comprendidas 
entre la fecha ､ｾ＠ terminación de la etapa de prospectación y la fecha en que la 
･ｭｰＮｲｾｳ｡＠ realiCE¡ la primera enajenación de bienes o la primera prestación de 
serviCIOs. 

(Art. 4, Decreto 123 de 2005) 

Artículo 1.2.1.1 ;.1 o. Etapa de ensayos y puesta en marcha. La etapa de 
ensayos y puest en marcha se inicia a la terminación de la etapa de construcción, 
instalación y mo taje y tendrá una duración igual a la de esta, con un máximo de 
veinticuatro (24) meses. 

En las sociedades calificadas como parques industriales, se considerará que la 
etapa de ･ｮｳ｡ｾｯｳ＠ y puesta en marcha podrá tener una duración máxima de 
cuarenta y ocho (48) meses. 
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caso industrias cuya actividad implique la recursos naturales 
no renovables y cuya inversión total en activos fijos producción, a terminación 
de la construcción, instalación y montaje, sea superior a dos millones 
quinientas cincuenta mil (2.550.000) UVT, el término máximo de cuarenta y 
ocho (48) meses. 

(Art. Decreto 4123 2005. el valor conformidad con artículo 
51 laLey1111 de 2006) 

Artículo 1 1.19.11. Calificación de los períodos improductivos en las 
empresas agrícolas. Para fines de la calificación de los períodos improductivos 
en las empresas agrícolas, se entiende por cultivos de mediano rendimiento 
aquellos que un período superior a un (1) año e inferior a tres (3) entre 
su siembra y su primera cosecha, y por cultivos de tardío rendimiento aquellos que 
requieran un período superior a tres años entre la siembra y su primera cosecha. 

(Art. 6, Decreto 4123 2005) 

Artículo 1.2.1.19.1 Períodos improductivos en los cultivos de mediano 
y tardío rendimiento. Los períodos improductivos en los cultivos de mediano y 
tardío rendimiento los 

a) (2) piña, uva, caña, plátano, banano, maracuyá, papaya; 
b) (3) café caturra, guayaba, pera, manzana, durazno; 
c) Cuatro (4) años: cacao, cítricos, aguacate, arábigo, fique; 
d) Cinco (5) años: coco, nolí, palma africana, mango. 

La duración ciclo improductivo de los cultivos mediano y tardío rendimiento 
no enumerados en el artículo, fijado por Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, mediante resolución. 

(Art. 7, Decreto 4123 de 2005) 

Artículo 1.2.1.19.13. Valor de los cultivos de mediano y tardío 
rendimiento. valor los cultivos de mediano y tardío rendimiento, el que 
fije la entidad que haya prestado asistencia técnica al cultivo, siempre se 
encuentre debidamente autorizada por Ministerio Agricultura y Desarrollo 

(Art. 8, Decreto 4123 de 2005) 

Artículo 1 1.19.14. Prueba de los hechos que constituyen fuerza mayor 
o caso fortuito. Cuando sociedades anónimas o asimiladas socias de 
sociedades personas y los socios o accionistas personas naturales y sucesiones 
ilíquidas invoquen hechos constitutivos de mayor o caso fortuito afecten 
las de sus aportes y acciones, corresponde a la sociedad demostración de 
tales hechos y al socio o accionista la prueba la incidencia de mismos en la 
determinación de una renta líquida inferior a renta presuntiva determinada de 
acuerdo con lo dispuesto en el Tributario. 

(Art. 9, Decreto 4123 de 2005) 

CAPíTULO 20 
Información para clasificar a las personas naturales 

http:1.2.1.19.13
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Artículo 1.2.1.2p.1. Determinación de la clasificación de las personas naturales 
en las catego ías tributarias establecidas en el artículo 329 del Estatuto 
Tributario. La!: personas naturales residentes en el país deberán reportar 
anualmente a Sl s pagadores o agentes de retención la información necesaria para 
determinar la ca egoría tributaria a que pertenecen de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 329 del Estatuto Tributario, a más tardar el treinta y uno (31) de marzo del 
respectivo ｰ･ｲｩｯｾｯ＠ gravable. La persona deberá manifestar expresamente: 

1. Si sus ingrese s en el año gravable inmediatamente anterior provienen o no de la 
prestación dE servicios de manera personal o del desarrollo de una actividad 
económica pe r cuenta y riesgo del empleador o contratante, en una proporción 
igualo superi r a un ochenta por ciento (80%) del total de los ingresos percibidos 
por el contrib Jyente en dicho periodo fiscal. 

2.  Si sus ingrese s en el año gravable inmediatamente anterior provienen o no de la 
prestación de servicios personales mediante el ejercicio de profesiones liberales 
o de la ｰｲ･ｳｾ｡｣ｩｮ＠ de servicios técnicos que no requieran la utilización de 
materiales o ihsumos especializados, o de maquinaria o equipo especializado, en 
una proporcie n igualo superior a un ochenta por ciento (80%) del total de los 
ingresos perc bidos por el contribuyente en dicho periodo fiscal. 

3. Si está oblIgada a presentar declaración de renta por el año gravable 
inmediatamernte anterior. 

4. Si sus ingreses totales en el año gravable inmediatamente anterior superaron mil 
cuatrocientos (1.400) UVT. 

5.  Que en el e ño gravable inmediatamente anterior no desarrolló una de las 
actividades ｳｾ｡ｬ｡､｡ｳ＠ en el artículo 340 del Estatuto Tributario o que si la 
desarrolló no e generó más del veinte por ciento (20%) de sus ingresos brutos. 

6. Que durante € laño gravable inmediatamente anterior no prestó servicios técnicos 
que requiriere n de materiales o insumas especializados, o maquinaria o equipo 
especializado cuyo costo represente más del veinticinco por ciento (25%) del 
total de los in resos percibidos por concepto de tales servicios técnicos . 

La categoría trit utaria determinada con base en la información entregada surtirá 
efecto a partir d ｾｉ＠ primer pago o abono en cuenta posterior a la fecha de entrega. 
Cuando se dé in cio a una relación laboral, o legal y reglamentaria, y/o de prestación 
de servicios ､･ｾ＠ pués del 31 de marzo, la información de que trata este artículo 
deberá ser sumi 1istrada antes de que se efectúe el primer pago o abono en cuenta. 

Cuando la pers Jna natural residente no hubiere obtenido ingresos brutos en el 
periodo gravable anterior, le será aplicable el parágrafo del artículo 329 del Estatuto 
Tributario. No ocstante lo anterior, cuando sus ingresos provengan de una relación 
laboral, o legal 'i reglamentaria, estarán sometidos a la retención en la fuente que 
resulte de aplic ｾｲ＠ la tabla de retención prevista en el artículo 383 del Estatuto 
Tributario, en corcordancia con el parágrafo 10 del artículo 1.2.4.1.17 del presente 
Decreto. 

Las personas na urales residentes cuyos ingresos no provengan de una vinculación 
laboral, o legal y reglamentaria estarán sujetas a la retención mayor que resulte de 
aplicar la tabla (el artículo 383 y la tabla del artículo 384 del Estatuto Tributario, 
independientemE nte de si son declarantes o no, salvo que entreguen a su 
contratante la ihformación a que se refiere este artículo y se determine la 
clasificación de é cuerdo con dicha información. 

http:1.2.4.1.17
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Cuando la información se entregue de manera extemporánea, el pagador solamente 
la tend en cuenta efecto cálculo la retención en la fuente aplicable a 
los pagos o a bonos en cuenta que se efectúen con posterioridad a la actualización 

la información. No se podrán modificar ni las retenciones en la fuente 
practicadas o hayan debido practicarse con anterioridad a la entrega la 
información. 

Cuando persona natural incumpla con la obligación de entrega de la información 
de que este artículo, el agente retención deberá informarle a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, con 
el fin de que la Administración Tributaria imponga sanciones pertinentes. 
DIAN determinará forma y plazo entrega la información relativa 
incumplimiento. 

2013, adicionado por el artículo 60 del Decreto 
La cifra numeral 4 se actualizó conformidad con el numeral 2 
artículo 7 Decreto de 2013) 

(Art. 1, 

Artículo 1.2.1.20.2.Ámbito de aplicación del impuesto mlmmo alternativo 
simple (IMAS) de trabajadores por cuenta propia. De acuerdo con lo previsto en 

parágrafo 10 del artículo 340 del Estatuto Tributario, todas personas naturales 
residentes en país clasificadas en la categoría de trabajadores por cuenta propia, 
podrán determinar el impuesto sobre la mediante el sistema simplificado 
"Impuesto mínimo alternativo simple (IMAS)", siempre que su Gravable 
Alternativa (RGA) igualo inferior a veintisiete mil (27.000) UVT en el 
respectivo periodo gravable. 

Los por cuenta propia que opten por sistema, determinarán el 
impuesto a pagar acuerdo con las actividades económicas, mlnlmos y 
fórmula liquidación previstos en la tabla contenida en artículo 340 del Estatuto 
Tributario. tales efectos, cuando la Gravable Alternativa (RGA) sea 
inferior a los montos mínimos a partir de los cuales comienza cada rango, valor a 
aplicar en la fórmula como RGA será monto mínimo en UVT previsto para cada 
actividad y, por lo tanto, no habrá impuesto a cargo. 

(Art. 9, Decreto 1070 2013) 

Artículo 1.2.1.20.3.Pagos catastróficos en salud. Para efectos de lo dispuesto en 
los artículos y 339 del Estatuto Tributario, se entenderá por catastróficos 
en los gastos de bolsillo en exceso del treinta por ciento (30%) del 
bruto anual, siempre que no sido pagados con recursos provenientes 
algún régimen del Plan Obligatorio Salud (POS) ni por planes complementarios, 

ros médicos o de medicina 

La deducción corresponderá al mayor entre cero y gasto bolsillo en salud 
0.3 * Ingreso bruto anual. deducción así calculada en ningún caso podrá 
superar el menor valor entre por ciento (60%) del ingreso bruto anual y 
dos mil trescientas (2. UVT. 

pagos deberán estar sustentados en méd y con factura o 
documento equivalente o el documento expedido por personas no obligadas a 
facturar en los términos del 30 del artículo 771 Estatuto Tributario. 
gastos bolsillo efectuados en el exterior, en establecimientos reconocidos por 
autoridad local competente, serán deducibles en los términos presente artículo. 
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Parágrafo. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, gastos de bolsillo son 
todos aquellos ｨｾ｣ｨｯｳ＠ por las personas para el cuidado de su salud, que no sean 
cubiertos ni ｲ･･ｮｾ｢ｯｬｳ｡､ｯｳ＠ por el Sistema General de Seguridad Social en Salud o 
por terceros, exc luyendo gastos en aseo personal y transporte. 

(Art. 10, Decreto 1070 de 2013) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＴＮ＠ Definiciones. Para efectos de los artículos 1.2.1.20.4 al 
1.2.1.20.9 y 1.2. ｾＮＱＮＷ＠ del presente Decreto, se entiende por: 

Servicio persor al: Se considera servicio personal toda actividad, labor o trabajo 
prestado directa ｾ･ｮｴ･＠ por una persona natural, que se concreta en una obligación 
de hacer, sin im Dortar que en la misma predomine el factor material o intelectual, y 
que genera una contraprestación en dinero o en especie, independientemente de 
su denominaciór o forma de remuneración. 

Profesión liber. 1: Se entiende por profesión liberal , toda actividad personal en la 
cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado y para cuyo 
ejercicio se requ ere: 

1. Habilitacipn mediante título académico de estudios y grado de educación 
superior; o habil tación Estatal para las personas que sin título profesional fueron 
autorizadas paré ejercer. 

2. Inscripcié n en el registro nacional que las autoridades estatales de vigilancia, 
control y discipli ｾ｡ｲｩ｡ｳ＠ lleven conforme con la ley que regula la profesión liberal de 
que se trate, CUé ndo la misma esté oficialmente reglada. 

Se entiende qUE una persona ejerce una profesión liberal cuando realiza labores 
propias de tal profesión , independientemente de si tiene las habilitaciones o 
registros establecidos en las normas vigentes. 

Servicio técnico: Se considera servicio técnico la actividad , labor o trabajo 
prestado directa llente por una persona natural mediante contrato de prestación de 
servicios personales para la utilización de conocimientos aplicados por medio del 
ejercicio de un erte, oficio o técnica, sin transferencia de dicho conocimiento. Los 
servicios prestac os en ejercicio de una profesión liberal no se consideran servicios 
técnicos. 

Insumos o n ateriales especializados: Aquellos elementos tangibles y 
consumibles, ad ｾｵｩｲｩ､ｯｳ＠ y utilizados únicamente para la prestación del servicio o la 
realización de la actividad económica que es fuente principal de su ingreso, y no 
con otros fines )ersonales, comerciales o de otra índole, y para cuya utilización, 
manipulación o aplicación se requiere un específico conocimiento técnico o 
tecnológico. 

Maquinaria o Equipo especializado: El conjunto de instrumentos, aparatos o 
dispositivos tanf ibles, adquiridos y utilizados únicamente para el desempeño del 
servicio o la realización de la actividad económica que es fuente principal de su 
ingreso, y no co ) otros fines personales, comerciales o de otra índole, y para cuya 
utilización, man pulación o aplicación se requiere un específico conocimiento 
técnico o tecnolC gico. 

Cuenta y riesge propio: 
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1. persona natural presta servicios por cuenta y riesgo propio si 
cumple la totalidad de las condiciones: 

a) Asume las pérdidas monetarias resulten la prestación del servicio; 

b) Asume responsabilidad terceros por errores o en la prestación del 
servicio; 

c) Sus resos por concepto esos servicIos provienen de más de un 
contratante o pagador, cuyos contratos deben ser simultáneos al menos durante 
un mes del periodo gravable, y 

d) Incurre en costos y gastos fijos y para la prestación de ta 
servicios, no relacionados directamente con algún contrato específico, 
representan al menos el veinticinco por ciento (25%) del total los ingresos 
por servicios percibidos por persona en respectivo gravable, 

2.  Una persona natural realiza actividades económicas por cuenta y propio, 
distintas a la prestación servicios personales, si cumple la totalidad de 
siguientes condiciones: 

a)  Asume las pérdidas monetarias que resulten la realización de actividad; 

Asume la responsabilidad ante por errores o fallas en la realización 
la actividad, y 

c)  por concepto esos servicios provienen más un contratante 
o pagador, cuyos contratos deben ser simultáneos al menos durante un (1) mes 
del periodo gravable. 

(Art. 1, Decreto 3032 de 2013) 

Artículo 1.2.1.20.5.Empleado. Una persona natural en país se 
considera empleado para efectos tributarios si en el respectivo año gravable cumple 
con uno (1) de tres (3) conjuntos de condiciones siguientes: 

1. Conjunto 1: 

Sus ingresos brutos provienen, en una proporción 
ciento (80%), de una vinculación laboral 
independientemente de su denominación. 

o superior a 
o legal y 

un ochenta por 
reglamentaría, 

Conjunto 2: 

a) ingresos brutos provienen, en una proporción igualo superior a un ochenta 
por ciento (80%), prestación servicios manera personal o de la 
realización de una actividad económica, mediante una vinculación cualquier 
naturaleza, independientemente de su denominación, y 

b) No presta respectivo servicio, o no realiza la actividad económica, por su 
cuenta y de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, 

Conjunto 3: 

a) ingresos brutos provienen. en una proporción igualo superior a un ochenta 
por ciento (80%), la prestación servicios de manera personal o la 
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realización dE una actividad económica, mediante una vinculación de cualquier 
naturaleza, ｩｮｾ･ｰ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｭ･ｮｴ･＠ de su denominación; y 

b) Presta el respectivo servicio, o realiza la actividad económica, por su cuenta y 
riesgo, de COI formidad con lo previsto en el artículo anterior; y 

c) No presta servicios técnicos que requieren de materiales o insumas 
especializadas, o maquinaria o equipo especializado, y 

d) El desarrollo de ninguna de las actividades señaladas en el artículo 340 del 
Estatuto Tribl tario le genera más del veinte por ciento (20%) de sus ingresos 
brutos; y 

e) No deriva rT ás del veinte por ciento (20%) de sus ingresos del expendio, 
compraventa o distribución de bienes y mercancías, al por mayor o al por menor; 
ni de la ｾ＠ roducción, extracción , fabricación, confección, preparación , 
transformación, manufactura y ensamblaje de cualquier clase de materiales o 
bienes. 

Parágrafo 1°, Fara establecer el monto del ochenta por ciento (80%) a que se 
refieren los nu :nerales precedentes, deben computarse y sumarse tanto los 
ingresos proven entes de la relación laboral o legal y reglamentaria, los ingresos 
provenientes de ejercicio de profesiones liberales como también los provenientes 
de la prestación ｾ･＠ servicios técnicos , en el evento en que se perciban por un mismo 
contribuyente. 

Parágrafo 2°, P ｾｲ｡＠ efectos de lo dispuesto en el artículo 329 del Estatuto Tributario 
se tendrán en cuenta la totalidad de los ingresos que reciba la persona natural 
residente en el ｰｾ￭ｳＬ＠ directa o indirectamente, con ocasión de la relación contractual, 
laboral, legal o rE glamentaria, independientemente de la denominación o fuente que 
se le atribuya a ｾｩ｣ｨｯｳ＠ pagos. 

(Art. 2, Decreto $032 de 2013) 

I 
Artículo ＱＮＲＬＱＮＲｾＬＶＬｬｮｧｲ･ｳｯｳ＠ a considerar para la clasificación. Para efectos de 
calcular los lím tes porcentuales establecidos en el artículo 329 del Estatuto 
Tributario y efec uar la clasificación en las categorías de contribuyentes a las que 
se refieren los a ículos1 .2.1.20.4 al 1.2.1 .20.9 y 1.2.4.1.7 del presente Decreto, no 
se tendrán en CLenta las rentas sometidas al régimen del impuesto complementario 
de ganancias ocasionales, ni las provenientes de enajenación de activos fijos 
poseídos por mE nos de dos (2) años. 

Tampoco se ter drán en cuenta para establecer los límites de dichos montos los 
retiros parciales o totales de los aportes voluntarios a Fondos de Pensiones y de 
ahorros en las c entas para el fomento de la construcción "AFC", siempre y cuando 
correspondan a ingresos que se hayan percibido y destinado en un periodo o 
periodos fiscale!= distintos al periodo fiscal en el cual se efectúa el retiro del Fondo 
o cuenta, según corresponda. 

Parágrafo 1 0. ｛ｾ･＠ conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Estatuto 
Tributario. Los il gresos provenientes de pensiones de jubilación , invalidez, vejez, 
de ｳｯ｢ｲ･ｶｩｶｩ･ｮｴ･ｾ＠ y sobre riesgos laborales, no se incluyen en la determinación de 
la renta gravable alternativa del IMÁN y el IMAS, y se tendrán en cuenta, 
únicamente, par ｾ＠ efectos de calcular los límites porcentuales establecidos en dicho 
artículo. 
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. A los de que  provenientes de 
Jubilación, invalidez, y 

laborales, Ulran al régimen ordinario de determinación del 
sobre renta y complementario, previsto en el numeral 5 del artículo 
Estatuto Tributario. 

(Art. 4, 3032 de 

Artículo 1 .20.1.0tros contribuyentes sometidos al sistema ordinario 
determinación del impuesto. Los siguientes contribuyentes se regirán únicamente 
por el ordinario determinación impuesto renta, establecido 
en el Título I del Libro I del Tributario: 

1.  naturales que en su condición de notarios presten el 
público notariado. efectos de estos contribuyentes deben 
en su contabilidad separadas de los ingresos provenientes 
prestación de servicios notariales y de ingresos de distintos. 

2.  Las personas natu nacionales o extranjeras residentes en el país cuyos 
ingresos correspondan únicamente a pensiones de jubilación, invalidez, 
sobrevivientes y laborales. 

3.  servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del 
de Relaciones Exteriores, conforme con lo establecido en artículo 206-1 
Estatuto Tributario. 

causantes nacionales o extranjeros que al momento 
su eran en el país, bienes destinados a fines 

en virtud de donaciones o asignaciones modales los 
o asignatarios los usufructúen personalmente. 

5.  Las demás personas naturales nacionales o extranjeras residentes en país, 
que no clasifiquen dentro de las categorías de empleado o trabajador por cuenta 
propia según la clasificación establecida en los artículos 1.2.1.20.4 al 1 1.20.9 
Y 1 1.7 del 

3032 2013)(Art. 5, 

Artículo 1.2.1.20.8. Comparación en el sistema de determinación del impuesto 
sobre la renta para los empleados. efectos de determinar el impuesto sobre 
la renta las personas naturales en el país clasificadas en 

se  monto calculado por el 
sistema ordinario contemplado en el Título I del Libro I con 
el monto Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMÁN) a se refiere el Título 
V del Libro I del mismo Cuando monto calculado mediante 
ordinario resulte igualo superior al cálculo del IMÁN, el impuesto sobre la 
periodo el determinado por el sistema ordinario. Cuando monto impuesto 
calculado iante el ordinario inferior al monto calculado iante 
el IMÁN, renta periodo será el correspondiente al cálculo 
del IMÁN. 

Parágrafo 1°, Para efectos artículo, sistema ordinario de 
determinación del Impuesto sobre la Renta de que trata artículo 330 del Estatuto 
Tributario comprende la determinación renta líquida en el contexto del artículo 
26 y siguientes del Tributario, observando lo dispuesto sobre renta 
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presuntiva, las rE ntas líquidas especiales, las rentas de trabajo , las rentas gravables 
especiales , así (amo el régimen de precios de transferencia y todo lo concerniente 
a la determinaci Dn del impuesto sobre la renta comprendido en el Título I del Libro 
Primero del Esté uta Tributario. 

Parágrafo 2°. F ara efectos de la comparación de que trata el artículo 330 del 
Estatuto Tributa io , no se tendrá en cuenta en la determinación del impuesto sobre 
la renta por el sistema ordinario el impuesto complementario de ganancias 
ocasionales con emplado en el Título 111 del Libro Primero. 

(Art. 7, Decreto, 032 de 2013. La expresión "ni la ganancia ocasional generada por 
los activos omitie os o los pasivos inexistentes establecida en el parágrafo transitorio 
del artículo ＲＳＹＭｾ＠ del Estatuto Tributario ", del parágrafo segundo tiene decaimiento 
en virtud de la ､ｪｾ｣ｬ｡ｲ｡ｴｯｲｩ｡＠ de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional, 
mediante sen ter cia C-833-13 de 20 de noviembre de 2013, del artículo 163 de la 
Ley 1607 de 21D12, que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 239-1 del 
Estatuto Tributal io.) 

Artículo 1.2.1.2 O.9.Progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y 
complementari'p. Las personas naturales clasificadas en la categoría tributaria de 
empleados, que sean beneficiarias de la progresividad en el pago del impuesto 
sobre la renta establecida en el artículo 40 de la Ley 1429 de 2010, podrán acceder 
a dicho benefic o en relación con el cálculo del impuesto mediante el sistema 
ordinario de qUE trata el artículo 330 del Estatuto Tributario. Para tal efecto, el 
beneficio de la progresividad deberá ser aplicado sobre la tarifa marginal que 
corresponda al Empleado en el cálculo del impuesto mediante el sistema ordinario . 
Una vez sea apl cada la progresividad, el monto del impuesto resultante mediante 
el sistema ｯｲ､ｩｮｾｲｩｯ＠ será sometido a la comparación con el monto de impuesto 
calculado por el Sistema del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMÁN) , y la cifra 
que resultare ｭｾｹｯｲ＠ será el impuesto correspondiente en el respectivo periodo 
gravable, segL¡n el procedimiento establecido en el artículo anterior. 

(Art. 8, Decreto ｾＰＳＲ＠ de 2013) 

Artículo 1.2.1.2 '.1 O. Tabla de actividades económicas. Para efectos de lo 
dispuesto en ellCapítulo 11 del Título V del Libro Primero del Estatuto Tributario, las 
actividades ecor ómicas de que trata el artículo 340, comprenden las actividades 
económicas ｳ･ｧｾｮ＠ la clasificación CIIU Rev. 4 AC. contenidas en la siguiente tabla 
de corresponder cias : 

Actividad 
Código 

actividad 
económica 

Nombre actividad 
económica 

RGA 
desde 

IMAS 

Actividades 
deportivas y 

otras actividad s 
de esparcimien o 

9200 ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de juegos de 
azar y apuestas 

4.057 
UVT 

1,77% * 
(RGA 

en UVT
4.057) 

9311 Gestión de instalaciones 
deportivas 

9312 ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de clubes 
deportivos 

9319 Otras actividades 
deportivas 
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9321 

9329 

fA.ctividades de parques de 
atracciones y parques 
emáticos 

Otras actividades 
recreativas y de 
esparcimiento 
n.c.p. 

Código 
Nombre actividad 

Para 
Actividad actividad 

económica 
RGA IMAS 

económica desde 
Agropecuario, . Cultivo de cereales 
silvicultura y 0111 (excepto arroz), legumbres 

pesca II semillas oleaginosas 
0112 Cultivo de arroz 

0113 Cultivo de hortalizas, 
raíces y tubérculos 

0114 Cultivo de tabaco 
0115 Cultivo de plantas textiles 

0119 
Otros cultivos transitorios 
n.c.p. 

0121 Cultivo de frutas tropicales 
y subtropicales 

0122 Cultivo de plátano y 
banano 

0123 Cultivo de café 
0124 Cultivo de caña de azúcar 
0125 Cultivo de flor de corte 

Cultivo de palma para 
0126 aceite (palma africana) y 

otros frutos oleaginosos 

0127 Cultivo de plantas con las 1,23% * 
que se preparan bebidas 7.143 (RGA 
Cultivo de especias y de UVT en UVT

0128 plantas aromáticas y 7.143) 
medicinales 

0129 Otros cultivos 
permanentes n.c.p . 
Propagación de plantas 

0130 (actividades de los viveros, 
excepto viveros forestales) 

0141 Cría de ganado bovino y 
bufalino 

0142 
Cría de caballos y otros 
equinos 

0143 Cría de ovejas y cabras 
0144 Cría de ganado porcino 
0145 Cría de aves de corral 

0149 Cría 
n.c.p. 

de otros animales 

0150 Explotación mixta 
(agrícola y pecuaria) 

0161 
ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de apoyo a la 
agricultura 

0162 fA,ctividades de apoyo a la 
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¡ganadería 

0163 ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ posteriores a 
la cosecha 

0164 rrratamiento de semillas 
Ipara propagación 
Caza ordinaria y mediante 

0170 rampas y actividades de 
servicios conexas 

0210 Silvicu Itu ra y otras 
actividades forestales 

0220 Extracción de madera 
Recolección de productos 

0230 iforestales diferentes a la 
madera 

0240 Servicios de apoyo a la 
silvicultura 

0311 Pesca marítima 
0312 Pesca de agua dulce 
0321 ｾ｣ｵｩ｣ｵｬｴｵｲ｡＠ marítima 
0322 ｾ｣ｵｩ｣ｵｬｴｵｲ｡＠ de agua dulce 

Comercio al ｾ＠ or 
Comercio al por mayor a 

4610 cambio de una retribución 
mayor 

o por contrata 
Comercio al por mayor de 

4620 materias primas 
agropecuarias; animales 
ｾｩｶｯｳ＠

4631 Comercio al por mayor de 
productos alimenticios 

4632 Comercio al por mayor de 
bebidas y tabaco 
Comercio al por mayor de 

4641 productos textiles, 
productos confeccionados 
Ipara uso doméstico 

4642 Comercio al por mayor de 0,82% * 
¡prendas de vestir 
Comercio al por mayor de 

4.057 (RGA 
4643 

calzado 
UVT en UVT-

Comercio al por mayor de 
4.057) 

4644 aparatos y equipo de uso 
doméstico 
Comercio al por mayor de 

4645 productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos y 
de tocador 
Comercio al por mayor de 

4649 otros utensilios 
domésticos n.c.p. 
Comercio al por mayor de 

4651 computadores, equipe 
periférico y programas de 
informática 

4652 Comercio al por mayor de 
equipo, partes y piezas 
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electrónicos y de 
ｾ･ｬ･｣ｯｭｵｮｩ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠

Comercio al por mayor de 
maquinaria y equipo 
agropecuario 
Comercio al por mayor de 

4653 

4659 otros tipos de maquinaria y  
equipo n.c.p.  
Comercio al por mayor de  
combustibles sólidos, 4661 
líquidos, gaseosos y 
Iproductos conexos 
Comercio al por mayor de 
metales y productos 
metalíferos 
Comercio al por mayor de 
materiales de 
construcción, artículos de 

4662 

erretería, pinturas, 
productos de vidrio, equipo 
Iv materiales de fontanería 
rY calefacción 
Comercio al por mayor de 
productos químicos 
básicos, cauchos y 

4664  plásticos en formas 
primarias y productos 
Ruímicos de uso 
ag ropecua rio 
Comercio al por mayor de 

4665  desperdicios, desechos y 
chatarra 
Comercio al por mayor de 

4663 

4669 otros productos n.c.p. 
Comercio al por mayor no 

4690 especializado 

Actividad 
Código 

actividad 
económica 

Nombre actividad 
económica 

Para 
RGA 

desde 
IMAS 

Comercio al por menor en 
establecimientos no 

Comercio al 
por menor 

4711 
ｾｳｰ･｣ｩ｡ｬｩｺ｡､ｯｳ＠ con surtido 
compuesto principalmente 
por alimentos, bebidas o 

4719 

abaco 
Comercio al por menor en 
\establecimientos no 
especializados, con 
surtido compuesto 
principalmente por 

5.409 
UVT 

0,82% * 
(RGA 

en UVT-
5.409) 

productos  diferentes  de 
ｾｉｩｭ･ｮｴｯｳ＠ (víveres  en 
IQeneral),  bebidas y tabaco 

4721 Comercio al  por menor de 
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productos agrícolas para 
el consumo en 
establecimientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
leche, productos lácteos y 

4722 huevos, en 
establecimientos 
¡especializados 
Comercio al por menor de 
carnes (incluye aves de 
corral), productos 

4723 cárnicos, pescados y 
productos de mar, en 
establecirn ientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
bebidas y productos del 

4724 abaco, en 
¡establecim ientos 
¡especializados 
Comercio al por menor de 
otros productos 

4729 alimenticios n.c.p., en 
¡establecim ientos 
especializados 
Comercio al por menor de 

4731 combustible para 

4732 

4741 

4742 

4751 

4752 

4753 

automotores 
Comercio al por menor de 
lubricantes (aceites, 
grasas), aditivos 'y 

productos de limpieza para 
¡Vehículos automotores 
Comercio al por menor de 
computadores, equipos 
periféricos, programas de 
informática y equipos de 
elecomunicaciones en 

¡establecimientos 
es pecia lizad os 
Comercio al por menor de 
equipos y aparatos de 
sonido y de video, en 
¡estab leci m ientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
productos textiles en 
establecimientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
artículos de ferretería , 
pinturas y productos de 
¡Vidrio en establecimientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
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apices, alfombras y 
cubrimientos para paredes 
y pisos en 
establecimientos 
especializados 
Comercio al por menor de 
electrodomésticos y 

4754  gasodomésticos de uso 
doméstico, muebles y 
ｾｱｵｩｰｯｳ＠ de iluminación 
Comercio al por menor de 

4755 artículos y utensilios de 
uso doméstico 
Comercio al por menor de 
otros artículos domésticos 4759 
en establecimientos 
especializados 

4761  

Comercio al por menor de 
libros, periódicos, 
materiales y artículos de 
papelería y escritorio , en 
ｾｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠

especializados 
Comercio al por menor de 

4762 artículos deportivos, 
establecimientos 

en 

especializados 
Comercio al por menor de 
otros artículos culturales y 

4769 de entretenimiento n.c.p. 
en establecimientos 
especializados 

4771  

4772  

4773  

Comercio al por menor de 
prendas de vestir y sus 
accesorios (incluye 
artículos de piel) en 
establecimientos 
esº-ecializados 
Comercio al por menor de 
oda tipo de calzado y 

artículos de cuero y 
sucedáneos del cuero en 
establecimientos 
esº-ecializados 
Comercio al por menor de 
productos farmacéuticos y 
medicinales, cosméticos y 
artículos de tocador en 
establecim ientos 
especializados 
Comercio al por menor de 

4774 
otros productos nuevos en 
establecimientos 
especializados 

4775 
Comercio al por menor de 
artículos de segunda 



." ..... 

-
ｾ 6 2 ｾｯｮｴｩｮｵ｡｣ｩｮ＠ d ｾｉ＠ Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 80 

mano 
Comercio al por menor de 

4781 alimentos, bebidas y 
abaco, en puestos de 

¡Venta móviles 
Comercio al por menor de 

4782 
productos textiles, prendas 
de vestir y calzado, en 
Ipuestos de venta móviles 
Comercio al por menor de 

4789 otros productos en 
Ipuestos de venta móviles 
Comercio al por menor 

4791 realizado a través de 
Internet 
Comercio al por menO! 

4792 realizado a través de 
casas de venta o pO! 
correo 
Otros tipos de comercio al 

4799 por menor no realizado en 
¡establecimientos, puestos 
de venta o mercados 

Comercio d« 
vehículos 

automotores, 4511 Comercio de vehículos 
accesorios) automotores nuevos 

productos 
conexos 

4512 Comercio de vehículos 
automotores usados 
Mantenimiento y 0,95% * 4520 reparación de vehículos 
automotores 

4.549 (RGA 

Comercio de partes, 
UVT en UVT

4.549) 
4530 piezas (autopartes) y 

accesorios (lujos) para 
¡Vehículos automotores 
Comercio de motocicletas 

4541 IV de sus partes, piezas ｾ＠

accesorios 
Mantenimiento 'i 

4542 reparación de motocicletas 
rY de sus partes y piezas 

Código 
Nombre actividad 

Para 
Actividad actividad 

económica 
RGA IMAS 

económica desde 

Construcciól 4111 Construcción de edificios 
residenciales 
Construcción de edificios 

2,17% * 
4112 

no residenciales 
2.090 (RGA 

Construcción dE 
UVT enUVT

4210 carreteras y vías dE 
2.090) 

ｾ ･ｲｲｯ｣｡ｲｲｩｬ＠
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aire 
acondicionado 
Otras instalaciones

4329 

, erminación y acabado del 
4330 

tributaria" 

edificios y obras de 
in civil 

4390  

Electricidad, gas 
¡y vapor 

3520 

3530 

Otras actividades 
¡especializadas para 
.construcción edificios 
'obras in eniería civil 

Fabricación de vidrio Y: 
productos vidrio 

productos 
refractarios 
Fabricación de materiales 

¡Fabricación de 
Iproductos 2310 

ｉｾｩ nera ｉｾ＠ otros 

1 

2392 ¡de arcilla la 
construcción 
Fabricación de otros 

L-_________+

productos cerám 
porcelana_____ ｾ＠
Fabricación

2394 al 
ｌｌｾ .. ｾｾ __________ 

2399 

2410 

2421 

2431 

ｾ＠

Producción gas; 
distribución de 
combustibles gaseosos3.934 

or tuberías uvr 
Suministro y aire 
acondicionado 

*  
¡(RGA 
en uvr-
3.934) 

2,18% * 
(RGA 
en uvr-

.795) 
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Fabricación 
de sustancias 
químicas 

Industria de la 
madera, corch( 
ｾ＠ papel 

2432 

2011 

2012 

2013 

2014 

2021 

2022 

2023 

2029 

2030 

2100 

1610 

1620 

1630 

1640 
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Fundición de metales no 
Iferrosos 
Fabricación de sustancias 
productos químicos 
básicos 
Fabricación de abonos y 
compuestos inorgánicos 
nitrogenados 
Fabricación de plásticos 
en formas primarias 
Fabricación de caucho 
sintético en formas 
primarias 
Fabricación de plaguicidas 
ｾ＠ otros productos 
ｾｵ￭ｭｩ｣ｯｳ＠ de uso 
agropecuario 

Fabr!cación de ｾｩｮＮｴｵｲ｡ｳＧｾＮＵＴＹ＠
barnices y revestlmlentos UVT
similares, tintas para 
impresión y masillas 
Fabricación de jabones y 
detergentes, preparados 
para limpiar y pulir; 
perfumes y preparados de 
ocador 
Fabricación de otros 
productos químicos n.c.p. 
Fabricación de fibras 
sintéticas y artificiales 
Fabricación de producto!: 
Ifarmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales ｾ＠

productos botánicos dE 
uso farmacéutico 
ｾｳ･ｲｲ｡､ｯＬ＠ acepillado e 
impregnación de la 
madera 
Fabricación de hojas de 
madera para enchapado; 
abricación de tableros 

contrachapados, tableros 
laminados, tableros de 
ｰ｡ｾ￭｣ｵｬ｡ｳ＠ y otros tablerosl4 549 
IY paneles U'VT 
Fabricación de partes y 
piezas de madera, de 
carpintería y ebanistería 
Ipara la construcción 
Fabricación de recipientes 
de madera 
Fabricación de otros 

2,77% * 
(RGA 
en UVT
ｾＮＵＴＹＩ＠

2,3% * 
(RGA en 
UVT
14.549) 

1690 productos de madera; 
abricación de artículos de 
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1 

1709 

1811 

1812 

cestería 

1820  

Manufactura 
ali 

1012 

1051 

1 

1061 

1062 

1063 

IMAS 
desde 

1,13% 
*(RGA 

n UVT
.549) 
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Elaboración de cacao, 
1082 chocolate y productos de 

confitería 
Elaboración de 

1083 
macarrones, fideos, 
alcuzcuz y productos 
ifarináceos similares 

1084 
Elaboración de comidas y 
Iplatos preparados 
Elaboración de otros 

1089 productos alimenticios 
n.c.p. 

1090 
Elaboración de alimentos 
[preparados para animales 
Destilación, rectificación ｾ＠

1101 mezcla de bebidas 
alcohólicas 

1102 Elaboración de bebidas 
ermentadas no destiladas 
Producción de malta, 

1103 elaboración de cervezas y 
otras bebidas malteadas 
Elaboración de bebidas no 

1104 alcohólicas, producción de 
aguas minerales y de otras 
aguas embotelladas 

Manufactura 1311 
Preparación e hilatura de 

extiles, prendas 
de vestir y cuerc 

ifibras textiles 

1312 lTejeduria de productos 
extiles 

1313 ｾ｣｡｢｡､ｯ＠ de productos 
extiles 

1391 Fabricación de tejidos de 
puntoy ganchillo 
Confección de artículos 

1392 con materiales textiles, 
[excepto prendas de vestir 

1393 Fabricación de tapetes y 2,93%
alfombras para pisos 

lA .303 *(RGA
Fabricación de cuerdas, 

ｾ＠ ｾＭ1394 ¡Cordeles, cables, 
ｾＮＳＰＳＩ

bramantes y redes 

1399 Fabricación de otros 
artículos textiles n.c.p. 
Confección de prendas de 

1410 lIIestir, excepto prendas de 
piel 

1420 Fabricación de artículos de 
[piel 

1430 Fabricación de artículos de 
Ipunto y ganchillo 
Curtido y recurtido de 

1511 cueros; recurtido y teñido 
de pieles 
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Fabricación de artículos de 
viaje, bolsos de mano y 
artículos similares 

1512 elaborados en cuero, y 
abricación de artículos de 
alabarteria 

[yguamicioneria 
Fabricación de artículos de 
rviaje, bolsos de mano y 

1513 artículos similares ; 
artículos de talabarteria y 
uarnicioneria elaborados 
en otros materiales 
Fabricación de calzado de 

1521 cuero y piel , con cualquier 
ipo de suela 

Fabricación de otros tipos 
1522 de calzado, excepto 

calzado de cuero y piel 

1523 Fabricación de partes del 
calzado 

0510 Extracción de hulla 
Minería (carbón de 

_piedra) 

0520 
Extracción de carbón 
lipnito 

0610 
Extracción de petróleo 
crudo 

0620 Extracción de gas natural 

0710 
Extracción de minerales 
de hierro 

0721 Extracción de minerales 
de uranio y de torio 

0722 Extracción de oro y otros 
metales º-reciosos 

0723 Extracción de minerales 
ｾＬＹＶＥ

de níquel ..1 .057 *(RGA
Extracción de otrosUVT en UVT-

0729 minerales  metalíferos  no 
ｾ Ｎ＠ ｏＵＷＩ

ｾ･ｲｲｯｳｯｳ＠ n.c.p. 
Extracción  de  piedra, 

0811 arena,  arcillas  comunes, 
[yeso  y_ anhidrita 
Extracción  de  arcillas  de 

0812 uso  industrial ,  caliza, 
caolín y bentonitas 
Extracción de esmeraldas, 

0820 piedras  preciosas  y 
semipreciosas 
Extracción  de  minerales 

0891 
para  la  fabricación  de 
abonos  y productos 
ｾｵ￭ｭｩ｣ｯｳ＠

0892 Extracción de halita  (sal) 



.. .1 ••' - 16 ｾｯｾｴ￭ｮｵ｡ｃｩｮ＠ c'fJl Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

Actividad 

Servicio de 
transporte, 

｡ｬｭ｡｣･ｮ｡ｭｩ･ｬｾｴｯ＠

y 

comunicacior es 

materia tributaria" 86 

0899 

0910 

0990 

Extracción de otros 
minerales no metálicos 
n.c.p. 
IActividades de apoyo para 
la extracción de petróleo ｾ＠
de (:las natural 
IActividades de apoyo para 
otras actividades dE 
explotación de minas ｾ＠

canteras 

Código Irransporte
actividad . 

férreo dE 
Para 
RGA 

desdeeconómica pasajeros 

4911 

4912 
4921 

4922 

4923 

4930 

5011 

5012 

5021 

5022 

5111 

5112 

5121 

5122 

5210 

5221 

5222 

5223 

Irransporte férreo de carga 

ｾｲ｡ｮｳｰｯｲｴ･＠ de pasajeros 
Irransporte mixto 
ｾｲ｡ｮｳｰｯｲｴ･＠ de carga por 
carretera 
Transporte por tuberías 
Transporte de pasajeros 
marítimo y de cabotaje 
Irransporte de carga 
marítimo y de cabotaje 
Irransporte fluvial de 
¡pasajeros 
rrransporte fluvial de car(:la 
Irransporte aéreo nacional 
ｾ･＠ pasajeros 
Irransporte aéreo]4.795 
internacional de pasajeros UVT 
Ifransporte aéreo nacional 
de carga 
Irransporte aéreo 
internacional de carga 
IAlmacenamiento y 
depósito 
IActividades de estaciones, 
vías y servicios 
complementarios para el 
ransporte terrestre 

IActividades de puertos y 
servicios complementarios 
¡para el transporte acuático 
IActividades de 
aeropuertos, servicios de 
navegación aérea y demás 
actividades conexas al 
ransporte aéreo 

Manipulación de carga 

IMAS 

2,79% 
*(RGA 
en UVT
14.795) 
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Otras actividades 
5224 complementarias al 

ransporte 

5229 
Actividades postales 
nacionales 

5310 Actividades de mensajería 
Actividades de 

5320 ｾ ･ｬ･｣ｯｭｵｮｩ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠

alámbricas 
ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de 

6110 elecomunicaciones 
inalámbricas 

6120 
fA,ctividades de 
elecomunicación satelital 

6130 
Otras actividades de 
elecomunicaciones 

6190 ｾｉｯｪ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ en hoteles 
Servicios 5511 
de hoteles, ft\lojamiento en 
restaurantes y apartahoteles 
!similares 

5512 
ｾｉｯｪ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ en centros 
¡vacacionales 

5513 ｾｉｯｪ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ rural 
Otros tipos de 

5514 alojam ientos para 
¡Visitantes 
fA,ctividades de zonas de 

5519 camping y parques para 
vehículos recreacionales 

5520 Servicio por horas 

5530 
Otros tipos de alojamiento 

1,55%n.c.p. 
Expendio a la de

3.934 *(RGA 
5590 

mesa 
WT en UVT-

comidas ｰｲ･ｾ｡ｲ｡､｡ｳ＠ 3.934) 
5611 

Expendio por autoservicio 
de comidas preparadas 

5612 
Expendio de comidas 
Ipreparadas en cafeterías 

5613 
Otros tipos de expendio de 
comidas preparadas n.c.p. 

5619 Catering para eventos 

5621 
fActividades de otros 
servicios de comidas 
Expendio de bebidas 

5629 
alcohólicas para el 
consumo dentro del 
establecimiento 

5630 
ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de compra de 
cartera o factoring 

Servicios 
6493 Corretaje de valores y de 

financieros 
contratos de productos 

1.844 
6,4% 

básicos *(RGA en 
ｾ｣ｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de agentes 'Y 

WT UVT-1.844)
6612 corredores de seguros 
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Evaluación de riesgos y 
6621  daños, y otras actividades 

de servicios auxiliares 
6629 

(Art. 1, Decreto 473 de 2014) 

CAPíTULO 21 
Rentas líquidas 

Artículo 1.2.1.2 .1. Opciones para la determinación de la renta líquida en los 
contratos de servicios autónomos. En los contratos de servicios autónomos, 
cuando el pago de los servicios se haga por cuotas y estas correspondan a más de 
un (1) año o Jeríodo gravable, en la determinación de su renta líquida el 
contribuyente deberá optar por uno de los siguientes sistemas: 

1. Elaborar al ｣ｾｭｩ･ｮｺｯ＠ de la ejecución del contrato un presupuesto de ingresos, 
costos y deducc ones totales del contrato y atribuir en cada año o periodo gravable, 
la parte proporci nal de los ingresos del contrato que correspondan a los costos y 
deducciones ef ctivamente realizados durante el año. La diferencia entre la parte 
del ingreso así Icalculada y los costos y deducciones efectivamente realizados 
constituye la ｲ･ｾｴ｡＠ líquida del respectivo año o periodo gravable. Al terminar la 
ejecución del cohtrato deben hacerse los ajustes que fueren necesarios. 

Los contribuyen es que se acojan a esta opción deberán ajustar anualmente el 
presupuesto par3 las siguientes vigencias. 

Para los efectos de este numeral, los contribuyentes deberán elaborar al comienzo 
de la ejecución del contrato un presupuesto de ingresos, costos y deducciones 
totales del contrato, el cual deberá estar suscrito por arquitecto, ingeniero u otro 
profesional especializado en la materia con licencia para ejercer. 

Con base en el precio total del contrato y el presupuesto de costos y gastos se 
estimará su utilidad bruta potencial. Al final de cada periodo se determinará el 
porcentaje de a Jance de obra, comparando los costos y gastos incurridos en el 
desarrollo del re pectivo contrato, con los costos totales estimados para la ejecución 
del mismo. El pe rcentaje que representen los costos y gastos, de cada contrato en 
que se haya inc urrido hasta el final del ejercicio fiscal frente a los costos totales 
estimados se ap ica a la utilidad potencial calculada. A este resultado se le resta la 
utilidad ､･｣ｬ｡ｲ｡､ｾ＠ en periodos anteriores en relación con el mismo contrato, para 
obtener así la ut lidad del respectivo periodo fiscal. 

Si el resultado a ibuible al periodo fiscal, es negativo, se tratará como pérdida fiscal 
deducible de otros ingresos del mismo periodo, o como pérdida acumulable para 
amortizar en el f Jturo, según corresponda. 

Para los años siguientes al inicial , la renta líquida se calculará con base en el 
presupuesto ajw tado. 

I 
2. Diferir los cos os y deducciones efectivamente incurridos, hasta la realización de 
los ingresos a le s que proporcionalmente correspondan. Los anticipos y créditos 
recibidos por el :ontribuyente, se irán realizando como ingresos a medida que se 
ejecute el contra o. En los contratos de obra pública que se rigen por el Decreto 222 
de 1983, se entiende por realización de los ingresos, el pago que se haga de las 
respectivas acta) de entrega. 
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(Art. 37, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.1.21.2.Recuperación de deducciones por deudas manifiestamente 
perdidas o sin valor. La recuperación total o parcial de la deuda cuya deducción 
se hubiere obtenido por considerarla manifiestamente perdida o sin valor constituye 
renta líquida en el año en que se produzca. 

(Art. 82, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 de 1975)) 

Artículo 1.2.1.21.3.Recuperación de deducciones. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 195 del Estatuto Tributario, constituye renta líquida la 
recuperación de las cantidades concedidas en uno (1) o varios años o períodos 
gravables como deducción de la renta bruta, por concepto de provisión individual de 
cartera de créditos sobre la universalidad a partir de la cual se realiza la titularización 
y por concepto de las deducciones a que se refiere el 1.2.1 .18.26 de este Decreto. 

(Art. 2, Decreto 2000 de 2004) 

CAPíTULO 22 
Rentas exentas 

Artículo 1.2.1.22.1.Exención por gastos de representación para fiscales. 
Conforme a lo previsto en el artículo 142 de la Constitución Política, los fiscales o 
quienes hagan sus veces ante los Despachos Judiciales, tendrán derecho a la 
exención por gastos de representación de que trata el numeral r del artículo 35 de 
la Ley 75 de 1986 (hoy numeral 7 del artículo 206 del Estatuto Tributario) en el 
mismo porcentaje aplicable a los jueces ante quienes ejercen sus funciones. 

(Art. 13, Decreto 535 de 1987) 

Artículo 1.2.1.22.2.Exención de impuestos. De conformidad con el artículo 135 
de la Ley 100 de 1993, gozarán de exención de impuestos, tasas y contribuciones 
del orden nacional, los recursos de los Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida, de los fondos para el pago de los bonos y cuotas partes de 
bonos pensionales, del fondo de solidaridad pensional, de los fondos de pensiones 
de que trata el Decreto 2513 de 1987, y las reservas matemáticas de los seguros 
de pensiones de jubilación o vejez, invalidez y sobrevivientes, así como sus 
rendim ientos. 

Para que no se efectúe retención en la fuente sobre los pagos generados por las 
inversiones de los recursos y reservas a que se refiere el inciso anterior, las 
sociedades fiduciarias, las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y 
cesantías, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y las compañías 
de seguros, deberán certificar al momento de la inversión a las entidades que 
efectúen los respectivos pagos o abonos en cuenta, que las inversiones son 
realizadas con recursos o reservas a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

10Parágrafo Las sociedades administradoras de los fondos de pensiones y 
cesantías, las sociedades administradoras de fondos de pensiones, las sociedades 
fiduciarias y las compañías de seguros continuarán sometidas al régimen previsto 



90 

'- 1625 
Continuación dEl Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

en el Estatuto' ributario y demás normas concordantes , en lo que se refiere a 
retención en la f ｾ･ｮｴ･Ｎ＠

Parágrafo 2° ｄｾ＠ conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del Estatuto 
Tributario , los fa ｾ ､ｯｳ＠ a que se refiere el inciso primero del presente artículo no están 
sujetos a la rent ｾ＠ presuntiva de que trata el artículo 188 del Estatuto Tributario. 

(Art. 4, Decreto ｾＴＱ＠ de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga ｾｾ Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 141 de 1998) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＳＮｆｯｮ､ｯ＠ de Solidaridad y Garantía. Los recursos del Fondo de 
Solidaridad y (arantía están, exentos de toda clase de impuestos, tasas y 
contribuciones ､ｾＱ＠ orden nacional. 

Parágrafo 1° DE conformidad con lo dispuesto en el presente artículo , el recaudo 
de cotizaciones ｾｵ･＠ se haga por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía 
está exceptuado del impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo 2° LalS transferencias que realicen el Fondo de Solidaridad y Garantía y 
las entidades t ｾｲｲｩｴｯｲｩ｡ｬ･ｳＬ＠ de recursos destinados a cubrir el valor del Plan 
Obligatorio de S ｾｉｵ､Ｌ＠ tanto en el régimen subsidiado como en el contributivo y el de 
las incapacidade s por enfermedad general, no están sometidas a retención en la 
fuente a título dE impuesto sobre la renta y complementario. 

(Art. 5, Decreto ｾＴＱ＠ de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga 61 Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto ｾＴＱ＠ de 1998) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＴＮｒ･ｮｴ｡ｳ＠ exentas provenientes de contratos de leasing 
habitacional. C(mstituyen rentas exentas para las entidades autorizadas por la Ley 
para suscribir ce ntratos de arrendamiento financiero (leasing) de conformidad con 
lo dispuesto en ｅｾｉ＠ numeral 7 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario, los ingresos 
provenientes de contratos de leasing sobre bienes inmuebles construidos para 
vivienda, que se ¡Suscriban dentro de los diez (10) años siguientes al27 de diciembre 
de 2002, ｳｩ･ｭｰｲｾ＠ y cuando el término de duración de los mismos no sea inferior a 
diez (10) años. 

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la limitación a que se refiere el artículo 
177-1 del Estatu o Tributario y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 127-1 ibídem, conforme con el cual el canon de arrendamiento incluye la 
parte corresponc iente a intereses y/o corrección monetaria o ingreso financiero y a 
la amortización del capital, la renta exenta será equivalente únicamente a la 
sumatoria de los ingresos por concepto de los intereses o ingreso financiero de los 
respectivos cont atas respecto de la cual procede la limitación prevista en el artículo 
177-1 citado . 

En consecuenci a los costos y gastos imputables a los ingresos financieros serán 
equivalentes al costo financiero promedio anual del pasivo de la respectiva entidad 
autorizada por I¡:¡ ley para suscribir los contratos de leasing habitacional, en la 
proporción ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ a la generación de tales ingresos. 

(Art. 9, Decreto "79 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2 .5. Valores absolutos reexpresado en UVT para rentas exentas 
por auxilio de cesantía e intereses sobre cesantías. Para efectos de la 
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reexpresión en Unidades de Valor Tributario, UVT, de los valores a que se refiere 
artículo 51 la Ley 1111 de 2006, respecto de la exención del impuesto la 
renta del auxilio cesantía e sobre cesantías contenida en el numeral 4 
del artículo 206 del Estatuto Tributario, deberán tenerse en cuenta siguientes: 

ART.206  
Numeral 4°  

El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, 350 UVT  
y cuando sean por trabajadores cuyo ingreso  
mensual promedio en los últimos meses de  
vinculación laboral no  
de .... , ........... , ....... " ., ...... ,  

Salario mensual promedio en UVT Parte no gravada 
Mayor 350 UVT 410 UVT el 90% 
Mayor de 410 UVT hasta 470 UVT el 80% 
Mayor 470 UVT hasta 530 UVT e/60% 
Mayor de UVT hasta 590 UVT e/40% 
Mayor 590 UVT hasta 650 UVT el 20% 
Mayor 650 UVT en adelante el 0% 

(Art. 4, Decreto 379 de 2007) (El 379 de 2007 a partir su publícación 
y deroga disposiciones que le sean contrarias, en especial parágrafo del 
artículo 6° del Decreto 4583 de 2006. Art. 12, 379 de 2007) 

Artículo 1.2.1.22.6. Gastos de representación exentos. los términos previstos 
en inciso del numeral 7 del artículo 206 del Estatuto Tributario, se encuentran 
exentos de gastos representación un porcentaje equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) de su salario que perciban en razón sus funciones los Magistrados 
titulares de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura. 

los jueces de República porcentaje exento será del veinticinco por ciento 
(25%) sobre su salario, 

(Art. 1, Decreto 2921 de 2010) 

Artículo 1.2.1 Renta exenta en la venta de energía eléctrica generada con 
base en los recursos eólicos, biomasa o resíduos agrícolas. conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 207-2 Estatuto Tributario, rentas 
provenientes la venta de energía eléctrica obtenida exclusivamente con base en 
recursos eólicos, biomasa o residuos agrícolas por parte de generadoras, 

el carácter por el término quince (15) años contados a partir 
del 1° enero de 2003. 

La exención operará siempre que se tramiten, obtengan y vendan certificados de 
emisión de bióxido de carbono de acuerdo con términos del Protocolo de Kyoto 
y se invierta al menos el cincuenta por ciento (50%) de los recursos obtenidos por 
la venta de dichos certificados en obras de beneficio social, en la región donde opera 
el generador. La inversión que da derecho al beneficio será realizada de acuerdo 
con la proporción de afectación de cada municipio por construcción y operación 

la central generadora. 

Decreto, se entiende por: Para los efectos del 
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Certificado de ｉｾｭｩｳｩｮ＠ de bióxido de carbono: Las reducciones certificadas de 
emisiones - RCE, que son unidades expedidas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 del Protocolo de Kyoto, así como en las disposiciones pertinentes 
de las ｭｯ､｡ｬｩ､ｾ､･ｳ＠ y procedimientos previstos por la Decisión 17/CP.7, de la 
Séptima Confer ｾｮ｣ｩ｡＠ de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio elimático, o de las que se expidan en el marco del mismo protocolo , 

Empresa generadora: Aquella que produce la energía de conformidad con lo 
dispuesto en la ey 143 de 1994, en las Resoluciones de la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas (CREG) yen las demás normas que las complementen, sustituyan 
o modifiquen. 

Energía eléctrica generada con base en recursos eólicos: es aquella que puede 
obtenerse de ｬ｡ｾ＠ corrientes de viento, de conformidad con el numeral 11 del artículo 
3° de la Ley 697 de 2001. 

Energía ･ｬ￩｣ｴｲｩ｣ｾ＠ generada con base en biomasa: es aquella que se produce con 
cualquier tipo (e materia orgánica que ha tenido su origen inmediato como 
consecuencia de un proceso biológico y toda materia vegetal originada en el 
proceso de ｦｯｴｯｾ￭ｮｴ･ｳｩｳＬ＠ así como en los procesos metabólicos de los organismos 
heterótrofos, de conformidad con el numeral 13 del artículo 3° de la Ley 697 de 
2001. No ｩｮ｣ｬｵｹｾ＠ la energía eléctrica generada con combustibles fósiles o con los 
productos derivé dos de ellos. 

l 
Energía eléctrica generada con base en residuos agrícolas: es aquella que se 
produce con un ipo de biomasa, referido a la fracción de un cultivo que no constituye 
la cosecha propiamente dicha y/o la que se produce con aquella parte de la cosecha 
que no cumple (on los requisitos de calidad mínima para ser comercializada como 
tal. 

Obras de bene icio social : aquellas realizadas en áreas de salud, educación , 
saneamiento bá ｾｩ｣ｯＬ＠ agua potable, saneamiento y preservación del medio ambiente 
y/o vivienda de irterés social. 

Región donde o ｾ･ｲ｡＠ el generador: La región donde se localiza la planta generadora 
y donde se extré e la biomasa o los residuos agrícolas usados como combustible la 
central generadpra. 

(Art. 1, Decreto P755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＸＮｒ･ｱｵｩｳｩｴｯｳ＠ para la procedencia de la exenclOn. Para la 
procedencia dE I beneficio señalado en el artículo anterior, las empresas 
generadoras de ::mergía eléctrica con base en recursos eólicos, biomasa o residuos 
agrícolas, deben acreditar, los siguientes requisitos cuando la Unidad Administrativa 
Especial Direcci pn de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN los exija : 

1. Certificación c; el Ministerio de Minas y Energía en la que conste: 

a) Que se trata ee una empresa generadora de energía eléctrica . 

b) Que la energí ｾ＠ eléctrica ha sido generada con base en recursos eólicos, biomasa 
o residuos ag ícolas. 

2. Certificación (el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre trámite y 
obtención de l¡as reducciones certificadas de emisiones-RCE-, de acuerdo con la 
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Decisión 17/CP.7, de Séptima Conferencia de Partes de la Convención 
Marco las Naciones Unidas Cambio Climático, o las decisiones que los 
sustituyan, complementen o modifiquen. efecto el contribuyente deberá 
presentar ese Ministerio la siguiente documentación: 

a) del documento contentivo del proyecto validado y registrado la Junta 
Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo Kyoto 
conformidad con los párrafos 35, 37 Y Apéndice B del anexo del proyecto de 
decisión /CMP.1 (Artículo 1 de la Decisión 17/CP.7, la Séptima Conferencia 

la Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, o las decisiones que lo sustituyan o modifiquen. El documento deberá 
contener información suficiente. que junto con que solicite el Ministerio, 
permita evaluar conforme con reglamentación expida para el efecto, si 
menos cincuenta por (50%) de los recursos obtenidos de la venta de las 
reducciones certificadas emisiones - están invertidos por la empresaI 

en obras de beneficio social en la influencia del 

b) Copia de la decisión relativa a la aprobación de la expedición reducción 
certificadas - RCE proyecto, junto con sus fundamentos, que 
emite la Junta del Mecanismo de Desarrollo Limpio Protocolo de 
Kyoto, a hacen referencia los párrafos 1 a) y 65 c) anexo del proyecto de 
decisión ICMP.1 (Artículo 1 de la Decisión 17/CP.7, de los Acuerdos la 
Séptima Conferencia la de Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático en el 2001, o los lo sustituyan o 
modifiquen. 

3.  Copia del contrato compra-venta y de documentos que soporten la de 
los certificados de reducción certificada de emisiones -

4.  Certificación de  la  Gobernación  respectiva en  la  se  indique la proporción 
afectación de  uno  los municipios de su  jurisdicción por  construcción y 
operación  la central generadora. 

5.  Certificación  la Alcaldía en  la que se indique el valor y el concepto de las 
de beneficio  realizadas en  respectivo municipio. 

6.  Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador Público de la 
generadora de energía eléctrica en  la que conste: 

a)  Ubicación del proyecto u obra generadora  la  ía eléctrica. 
b) Valor  las  ventas  energía  realizadas  durante  respectivo 

gravable. 
Valor de  los certificados adquiridos en  el año gravable. 

d) Valor de  certificados vendidos dentro del año gravable. 
e)  Valor de  la  inversión y ubicación de  obras de beneficio social  realizadas 

la empresa en  año gravable en que solicita la exención. 

Certificación  del  revisor  y/o  contador  público  la  empresa en  que  se 
ite  se  lleva  contabilidad  separada  los  ingresos  generados por  las 

de  energía  eléctrica  con  base  en  recursos  eólicos,  biomasa  o  uos 
agrícolas y  los  ingresos originados en  otras actividades desarrolladas por  la 

Decreto de 2003) 
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Artículo 1.2.1.2 ｾＮＹＮｒ･ｮｴ｡＠ exenta en la prestación del servicio de transporte 
fluvial. Las renté s provenientes de la prestación del servicio de transporte fluvial de 
personas, animales o cosas con embarcaciones y planchones de bajo calado, están 
exentas del impl esto sobre la renta por un término de quince (15) años contados a 
partir del 10 de enero de 2003. Para tal efecto se consideran embarcaciones y 
planchones de ｢ｾｪｯ＠ calado aquellas que con carga tengan un calado igualo inferior 
a 4.5 pies, o las que cumplan con las características definidas por el Ministerio de 
Transporte. 

Para la proce( encia de la exención el contribuyente deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Imr uestos y Aduanas Nacionales- DIAN los exija: 

1.  Registro ante el Ministerio de Transporte o autoridad competente como empresa 
prestadora de I servicio de transporte 'fluvial. 

2.  Certificación el Ministerio de Transporte o autoridad competente en la que se 
haga constar ｾｉ＠ cumplimiento de los requisitos establecidos para la prestación de 
este tipo de s ｾｲｶｩ｣ｩｯＮ＠

3.  Certificación ( e contador público y/o revisor fiscal en la cual se haga constar el 
valor de las rentas obtenidas por este servicio durante el respectivo año gravable. 

4. Certificación  (el revisor fiscal y/o contador público de la empresa en la que se 
acredite que ｾ･＠ lleva contabilidad separada de los ingresos generados por la 
prestación de servicios de transporte fluvial exentos del impuesto sobre la renta 
y de los ｩｮｧｲ･ｾ＠ os originados en otras actividades desarrolladas por la empresa. 

(Art. 3, Decreto. 755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＱＰＮ＠ Renta exenta en servicios hoteleros prestados en 
nuevos ｨｯｴ･Ｏ･ｾＮ＠ Las rentas provenientes de servicios hoteleros prestados en 
nuevos hoteles cuya construcción se inicie antes del 31 de diciembre de 2017, 
obtenidas por el establecimiento hotelero o por el operador según el caso, estarán 
exentas del imp Jesto sobre la renta por un término de treinta (30) años contados 
partir del año grc vable en que se inicien las operaciones. 

Para tal efecto se consideran nuevos hoteles únicamente aquellos hoteles 
construidos o qL e demuestren un avance de por lo menos el sesenta y uno por 
ciento (61 %) en la construcción de la infraestructura hotelera entre el 10 de enero 
del año 2003 y el 31 de diciembre del año 2017. 

Parágrafo 10. L ps ingresos provenientes de los servicios de moteles, residencias y 
establecimientos similares no se encuentran amparados por la exención prevista en 
este artículo. 

Parágrafo 20. E Ministerio de Comercio, Industria y Turismo certificará a través del 
área que se dE signe para tales efectos, a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de 1m Duestos y Aduanas Nacionales- DIAN el avance de que trata el 
inciso segundo ce este artículo. 

Parágrafo 30. n todo caso para la procedencia de la exención en servIcIos 
hoteleros presta ｾｯｳ＠ en nuevos hoteles se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.2 1.22.11 del presente decreto. 
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(Art. 4, Decreto 2755 de 2003, modificado por arto 1 del Decreto 920 2009 Y el 
arto 1 del Decreto 463 de 2016) 

Artículo 1.2.1.22.11. Requisitos para la procedencia de la exenclOn en 
servicios hoteleros prestados en nuevos hoteles. la procedencia de la 
exención, contribuyente deberá acreditar cumplimiento de los sigu 
requ cuando la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, los exija: 

1.  Inscripción en Registro Nacional Turismo Ministerio de Comercio, 
Ind y Turismo o el que sus veces. 

2.  Certificación expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y rismo, 
sobre la prestación servicios hoteleros en nuevo establecimiento 
hotelero. 

Certificación expedida por la Curaduría Urbana, por la Secretaría de 
Planeación o por la entidad que haga sus veces del domicilio del inmueble, en 
la cual la aprobación proyecto de construcción del nuevo 
establecimiento hotelero. 

4. Certificación del representante legal y 
según caso, en la conste: 

revisor y/o contador público, 

Que la actividad prestada corresponde a servicios 
autorizados. 

debidamente 

b) el valor rentas solicitadas como en el año 

1
gravable corresponden a servicios hoteleros prestados en nuevos hoteles 

0construidos a partir de enero de 2003. 

c) Que lleva contabilidad separada los ingresos por hoteleros y 
los originados en actividades. 

Parágrafo. entiende por servicios hoteleros, alojamiento, la alimentación y 
todos los demás servicios y/o complementarios o accesorios prestados por 
el operador del establecimiento hotelero. 

(Art.  5, 2755 2003) 

Artículo 1.2.1.22.12. Renta exenta para servicios hoteleros prestados en 
hoteles que se remode/en y/o amplíen. Las provenientes de los servicios 
hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen el 10. enero 
del año 2003 y el 31 diciembre del año 201 obtenidas por establecimiento 
hotelero o por operador, estarán exentas impuesto sobre la renta por un 
término de treinta (30) contados a partir del año gravable en que se inicien 
operaciones prestación servicios en el área remodelada o ampliada 

La exención corresponderá a la proporción que represente valor la 
remodelación y/o ampliación en el costo del inmueble remodelado y/o 
ampliado. 

Parágrafo. Los ingresos provenientes los de moteles, residencias y 
establecimientos similares no se encuentran amparados por la exención en 
este artículo 

http:1.2.1.22.12
http:1.2.1.22.11
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(Art. 6, Decreto ')755 de 2003, modificado por el arto 2 del Decreto 920 de 2009) 

Artículo 1.2.1.2Z.13. Requisitos para la procedencia de la exención por 
servicios ｨｯｴ･Ｏｾｲｯｳ＠ prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen. Para 
la procedencia ｾ･＠ la exención por concepto de servicios hoteleros prestados en 
hoteles que se remodelen y/o amplíen, el contribuyente deberá acreditar el 
cumplimiento dE los siguientes requisitos cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de 1m ｾｵ･ｳｴｯｳ＠ y Aduanas Nacionales- DIAN los exija: 

1.  Inscripción er el Registro Nacional de Turismo del Ministerio de Comercio, 
Industria y TL rismo o el que haga sus veces. 

2.  Certificación ｾｸｰ･､ｩ､｡＠ por la Curaduría Urbana del domicilio del inmueble o por 
la entidad qu ｾ＠ haga sus veces , en la cual conste la aprobación del proyecto de 
remodelación y/o ampliación del hotel correspondiente. 

3.  Certificación ｾｸｰ･､ｩ､｡＠ por la Alcaldía Municipal del domicilio del inmueble en la 
cual conste lé aprobación del proyecto de remodelación y/o ampliación del hotel 
correspondie üe. 

4.  Certificación sobre la prestación de servicIos hoteleros en establecimientos 
remodelados y/o ampliados, expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

5. Certificación  uscrita por un arquitecto o ingeniero civil con matrícula profesional 
vigente en la que se haga constar la remodelación y/o ampliación realizada, 
cuando estas no requieran licencia de construcción y licencia de urbanismo. 

6.  Certificación jel representante legal y del revisor fiscal y/o contador público del 
contribuyente beneficiario de la exención en la que se establezca: 

a)  Costo fisca I del inmueble remodelado y/o ampliado. 

b)  Valor total ｾ･＠ la inversión por concepto de remodelación y/o ampliación . 

c)  Proporción que representa el valor de la remodelación y/o ampliación en el 
costo fisca del inmueble remodelado y/o ampliado. 

d) Que lleva ontabilidad separada de los ingresos por servicios hoteleros y de 
los originac os en otras actividades. 

(Art. 7, Decreto P755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2 Z.14. Trámite para obtención de la certificación ante el 
Ministerio de e 'Jmercio, Industria y Turismo. Para efectos de la exped ición de la 
certificación a ql e se refiere el numeral 2 del artículo 1.2.1.22.11 y el numeral 4 del 
artículo 1.2.1.22 13 de este Decreto, el contribuyente deberá solicitar anualmente al 
Ministerio de C )mercio, Industria y Turismo, la verificación de la prestación de 
servicios hotele os en las instalaciones de los hoteles nuevos, remodelados o 
ampliados, de le cual se levantará un acta que será suscrita por las partes, en los 
términos y condiciones que establezca dicho Ministerio. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá delegar la verificación a que 
se refiere este artículo, en las alcaldías municipales o distritales, previa la 
celebración de I( s convenios de que trata el artículo 14 de la Ley 489 de 1998. 

http:1.2.1.22
http:1.2.1.22.11
http:1.2.1.2Z.13


97 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

Parágrafo. En relación con los hoteles que hayan sido construido, ampliados y/o 
remodelados en el período comprendido entre la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley 788 de 2002 y la de publicación del Decreto 2755 de 2003, los interesados 
deberán presentar a la Dirección de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo la solicitud a que se refiere este artículo con el fin de verificar la prestación 
de servicios hoteleros en las instalaciones de los nuevos hoteles o de los hoteles 
remodelados y/o ampliados, de lo cual se levantará un acta que será suscrita por 
las partes, en los términos y condiciones que establezca dicho Ministerio. 

(Art. 8, Decreto 2755 de 2003. Inciso 1 modificado por el arto 1 del Decreto 4350 de 
2010) 

Artículo 1.2.1.22.15. Servicios hoteleros. Para efectos de la exención a que 
se refieren los artículos 1.2.1.22.10 Y 1.2.1.22.12 del presente Decreto, se entiende 
por servicios hoteleros, el alojamiento, la alimentación y todos los demás servicios 
básicos y/o complementarios o accesorios prestados directamente por el 
establecimiento hotelero o por el operador del mismo. 

(Art. 9, Decreto 2755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.22.16. Rentas exentas provenientes de los servicIos de 
ecoturismo. Las rentas provenientes de los servicios de ecoturismo prestados 
dentro del territorio nacional, están exentas del impuesto sobre la renta por el 
término de veinte (20) años, a partir del1 de enero de 2003, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 1.2.1.22.18 del presente Decreto. 

(Art. 10, Decreto 2755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.22.17. Servicios de ecoturismo. Para efectos de la exención a 
que se refiere el artículo 1.2.1.22.16. se entiende por servicios de ecoturismo las 
actividades organizadas, directamente relacionadas con la atención y formación de 
los visitantes en áreas con atractivo natural especial, que comprenden: 

1.  Alojamiento y servicios de hospedaje: Es el alojamiento y hospedaje prestado en 
infraestructura cuya construcción y operación se rige por la sostenibilidad y bajo 
impacto ambiental, entre otros aspectos, en el diseño, materiales utilizados en la 
construcción y mantenimiento, generación de energía, manejo de aguas 
residuales y residuos sólidos y uso de insumas. 

2. Interpretación del patrimonio natural:  Es el proceso de comunicación diseñado 
para revelar significados e interrelaciones del patrimonio natural y las 
manifestaciones culturales asociadas a este. Este proceso puede apoyarse en 
infraestructura como senderos, centros de interpretación ambiental, del 
patrimonio, de manejo sostenible de recursos naturales y conocimiento de la 
naturaleza. La interpretación del patrimonio natural debe desarrollarse en 
infraestructuras cuyo diseño, construcción y operación se rige por la 
sostenibilidad y bajo impacto ambiental, así mismo los intérpretes deben estar 
capacitados en el conocimiento de la dinámica de los ecosistemas del área y su 
conservación. 

3.  Transporte: Es aquel desarrollado como parte de la actividad ecoturística en el 
área natural y de acceso directo a la misma, que opere utilizando sistemas y 
combustibles de bajo impacto ambiental sonoro, atmosférico y terrestre, de 
conformidad con las normas que regulen la materia . 

http:1.2.1.22.16
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4.  Alimentación :  Es  el  suministro  a  los  visitantes  de  productos  alimenticios 
elaborados  o  naturales  cuyo  origen  sea  local  o  de  las  zonas  aledañas  al  área 
natural y que  para su  elaboración o producción preferiblemente utilicen  métodos 
orgánicos o d ｾ＠ bajo impacto ambiental. 

5. Ecoactividades: Son aquellas diseñadas en el marco de un viaje ecoturístico para 
ofrecer  a  los  visitantes  recreación,  debidamente  coordinadas  por  un  guía  o 
profesional  d ｾ＠ la  actividad  y  ambientalmente  compatibles  con  los  valores 
naturales del  uea respectiva. 

Parágrafo. Par 1   los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  1.2.1.22.17  y 
1.2.1 .22 .18  del  )resente  Decreto  se  entiende  por  áreas  con  un  atractivo  natural 
especial, aquellas que conserven una muestra de un ecosistema natural, entendido 
como  la  unidad  funcional  compuesta  de  elementos  bióticos  y  abióticos  que  ha 
evolucionado  nc  turalmente  y  mantiene  la  estructura ,  composición  dinámica  y 
funciones ecológ icas características del mismo y cuyas condiciones constituyen  un 
atractivo especia 1. 

(Art. 11,  Decreto 2755 de 2003. La expresión "por ecoturismo la definición contenida 
en el artículo 26 de la Ley 300 de 1996 y", contenida en el inciso 1, tiene 
decaimiento, en I¡irtud de la modificación que el artículo 4 de la Ley 1558/12, hiciera 
al artículo 26 de a Ley 300 de 1996) 

Artículo 1.2.1.2: .18. Requisitos para la procedencia de la exención en la 
prestación de servicios de ecoturismo. Para  la  procedencia de  la  exención  por 
concepto  de  s ｾｲｶｩ｣ｩｯｳ＠ de  ecoturismo,  el  contribuyente  deberá  acreditar  el 
cumplimiento de los siguientes  requisitos cuando  la  Unidad Administrativa  Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,  DIAN,  los exija: 

1.  Inscripción en el  Registro  Nacional de Turismo o el  que haga sus veces , cuando 
la  actividad  :;ea  desarrollada  por  prestadores  de  servicios  turísticos ,  de 
conformidad  ｾｯｮ＠ lo  establecido  en  la  Ley  300  de  1996  y  sus  decretos 
reglamentario 1" 

2.  Certificación eh  la que conste que el servicio de ecoturismo prestado cumple con 
los  fines  previstos  en  el  presente  decreto  para  lo  cual  el  contribuyente  deberá 
solicitar anual nente  la  correspondiente certificación al  Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo S05 tenible competente así : 

a)   Cuando los servicios de ecoturismo se presten  total o parcialmente en  áreas 
del Sisterr a  de Parques  Nacionales Naturales o en  las  Reservas  Naturales 
de  la  ｓｯ｣ｩｾ､｡､＠ Civil  debidamente registradas,  la  certificación  será expedida 
por  parte  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible  a  través  de  la 
Unidad  Administrativa  Especial  del  Sistema  de  Parques  Nacionales 
Naturales. 

b)   Cuando  ｬｯｾ＠ servicios de ecoturismo se presten en áreas naturales protegidas 
de carácter municipal, regional o departamental así como en  las demás áreas 
con  atrae  ivo  natural  especial,  la  certificación  será  expedida  por  la 
Corporacic n  Autónoma  Regional  o  de  Desarrollo  Sostenible,  por  las 
autoridade s  ambientales  de  los  Grandes  Centros  Urbanos  o  por  las 
autoridade s  ambientales  Distritales  de  que  trata  la  Ley  768  de  2002  en  el 
área  de Sl jurisdicción  respectiva . En  el  caso en  que dichas actividades se 
desarrolle ｾ＠ en  jurisdicción  de  más  de  una  de  estas  autoridades,  el 
contribuyehte podrá solicitar la certificación ante cualquiera de ellas.  En este 
caso  la  au oridad  ambiental deberá solicitar concepto favorable a  las demás 
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autoridades ambientales competentes en el área donde se presten los 
mencionados ecoturísticos. 

c)  Certificación expedida por representante legal y por revisor fiscal y/o 
contador público, el caso, el valor la renta obtenida en la 
prestación de servicios de ecoturismo durante respectivo gravable. 

Certificación del revisor y/o contador público la empresa en que se 
ite se lleva contabilidad separada de los ingresos generados por 

prestación de servicios de ecoturismo exentos del impuesto sobre la renta y de 
los ingresos originados en otras actividades desarrolladas por la 

Parágrafo. Ministerio de Ambiente y Desarrollo ible la forma 
y requisitos presentar a consideración de las autoridades ambientales 
competentes, solicitudes de acreditación de que trata artículo. 

Ministerios Ambiente y Desarrollo Sostenible y Comercio, Industria y Turismo 
establecerán los criterios técnicos las diferentes actividades o servicios 
ecoturísticos. 

(Art. 12, 2755 2003) 

Artículo 1 Renta exenta por aprovechamiento de plantaciones 
forestales. rentas a los ingresos provenientes del aprovechamiento 
de nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, exentas del impuesto 

10sobre renta, a partir de enero 2003. 

También gozarán esta exención los contribuyentes que a partir la fecha de la 
entrada en vigencia la Ley 788 2002, realicen inversiones en nuevos aserríos 
vinculados al aprovechamiento las nuevas plantaciones forestales, 
y/o al aprovechamiento plantaciones forestales debidamente registradas ante la 
autoridad competente del de diciembre 2002. 

Los contribuyentes que posean plantaciones de árboles maderables registrados 
ante autoridad competente antes la entrada en vigencia la 788 de 2002, 
también gozarán de exención a se el presente artículo, que 
se demuestre que se la renovación técnica de cultivos. 

presente artículo se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 
Para efectos de exención a se 

Nueva plantación Son todos aquellos cultivos realizados con especies 
maderables, incluida la guadua, se territorio 

nacional a partir la entrada en vigencia de Ley sea 
corresponda a primer turno, rebrote o a renovación técnica del cultivo forestal en 
turnos siguientes. 

Aprovechamiento: Es obtención de una renta, por del propietario del cultivo 
forestal con comerciales debidamente registrado, como resultado de venta 

vuelo forestal, la extracción los recursos maderables y no maderables 
las plantaciones forestales, siendo los primeros: ramas, troncos o fustes, y 
segundos: follaje, gomas, resinas, aceites lacas, entre otros. 
No constituye aprovechamiento de cultivos forestales, la obtención de la renta, 
proveniente de procesos de titularización de dichos cultivos. 
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Vuelo forestal: E ｾ＠ el conjunto de árboles resultante del proceso de establecimiento 
y manejo foresta. 

Turno: Es el cicle productivo de una plantación que se inicia con las actividades de 
forestación y/o ｲｾｦｯｲ･ｳｴ｡｣ｩｮ＠ por cualquier sistema silvicultural y termina con su 
aprovechamiente final. 

Nuevo aserrío: Conjunto, fijo o móvil de maquinaria, equipo y demás herramientas, 
instrumentos y elementos, para la producción de madera aserrada, adquirido a partir 
del 27 de diciem ｾｲ･＠ de 2002, que esté vinculado directamente al aprovechamiento 
de las nuevas pié ntaciones forestales y/o a plantaciones forestales registradas ante 
la autoridad com petente antes del 27 de diciembre de 2002. 

Aserrado: Es el :)rocesamiento al cual se somete la madera para la obtención de 
productos resultado de la operación del aserrío, tales como piezas, bloques, polines, 
tablones, tablas madera aserrada en general. I 

Renovación técnica del cultivo forestal: Es el proceso productivo que hace uso de 
tecnologías silví :olas para establecer y manejar nuevamente una plantación o 
cultivo forestal. 

(Art, 13, Decreto 2755 de 2003, modificado por el arto 1 del Decreto 2755 de 2005. 
El inciso segunc o del inciso 4° modificado por el arto 1 del Decreto 213 de 2009) 

Artículo 1.2.1.2A .20. Requisitos para la obtención de la exención por 
aprovechamien o de plantaciones forestales, inversión en nuevos aserríos y 
plantaciones dE árboles maderables. Para la procedencia de la exención a que 
se refiere el nUrT eral 6° del artículo 207-2 del Estatuto Tributario, el contribuyente 
deberá ｡｣ｲ･､ｩｴ｡ ｾ＠ el cumplimiento de los siguientes requisitos cuando la Unidad 
Administrativa ｅｾｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, los 
exija: 

1.  Cuando se rate de rentas obtenidas por concepto de aprovechamiento de 
nuevas plan aciones forestales será necesario acreditar: 

a)  Registro de I a nueva plantación ante la autoridad competente; 

b)  Certificado (e tradición y libertad del predio en el cual se encuentra la 
plantación, e en su defecto, el contrato de arrendamiento del inmueble o el 
documento Rue acredite cualquier otra forma de tenencia o de formas 
contractuale de explotación; 

c)  Certificación expedida por la Corporación Autónoma Regional o la entidad 
competente, en la cual conste que la plantación objeto de aprovechamiento en 
el respectivo año gravable cumple la condición de ser nueva, con base en la 
información Ｈｾｰｯｲｴ｡､｡＠ sobre la misma en el acto de su registro, según lo previsto 
en el ｡ｲｴ￭｣ｾｬｯ＠ 2.2.1.1 .12.2 del Decreto 1076 de 2015, Régimen de 
Aprovecham ento Forestal ; 

d)  Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público 
según el caso, en la que conste el valor de las rentas obtenidas por concepto 
de aprovech ｾｭｩ･ｮｴｯ＠ de las nuevas plantaciones forestales; 

e)  Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la empresa en la que se 
acredite que se lleva en la contabilidad cuentas separadas de los ingresos 
generados ｰｾｲ＠ el aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales que dan 
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lugar a las rentas exentas del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos 
originados en otras actividades desarrolladas por la empresa, sin perjuicio de lo 
ordenado en el artículo 2.2 .1.1.11.3 del Decreto 1076 de 2015. 

2.  Cuando se trate de rentas provenientes de inversiones en nuevos aserríos 
vinculados directamente al aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales 
o de plantaciones registradas ante la autoridad competente antes del 27 de 
diciembre de 2002, será necesario acreditar: 

a)  Facturas de compra del nuevo aserrío y su maquinaria complementaria, 
adquiridos a partir de la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 788 de 2002. 

b)  Contrato suscrito entre el propietario de la plantación' forestal con fines 
comerciales debidamente registrada y el dueño del nuevo aserrío en el que 
conste que el nuevo aserrío se encuentra vinculado a dichas plantaciones 
debidamente registradas, por compra del vuelo forestal y/o por la prestación de 
los servicios de aserrado, cuando sea del caso. 

No será necesario acreditar este requisito cuando el contribuyente reúna la 
doble condición de propietario de la plantación con fines comerciales y 
propietario del nuevo aserrío, debiendo en todo caso cumplir los requisitos 
previstos en los numerales 1 y 3 del presente artículo. 

c)  Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público 
según el caso, en la que conste el valor de la renta obtenida en el nuevo aserrío; 

d)  Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la empresa en la que se 
acredite que se lleva en la contabilidad cuentas separadas de los ingresos 
generados por el nuevo aserrío que dan lugar a las rentas exentas del impuesto, 
respecto de los ingresos originados en otras actividades desarrolladas por la 
empresa , sin perjuicio de lo ordenado en el artículo 2.2.1 .1.11.3 del Decreto 
1076 de 2015. 

3.  Cuando se trate de rentas obtenidas por concepto de aprovechamiento de 
plantaciones de árboles maderables, registradas antes de la fecha de entrada 
en vigencia de la Ley 788 de 2002, será necesario acreditar: 

a)  Registro de la plantación ante la autoridad competente ; 

b)  Certificación de la Corporación Autónoma Regional o de la entidad competente, 
en la cual conste que la plantación forestal fue establecida, se encontraba y 
encuentra registrada, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.12.2 
del Decreto 1076 de 2015 o disposiciones vigentes, antes del 27 de diciembre 
de 2002, y que a la fecha de expedirse la certificación, la plantación forestal no 
ha completado su turno; 

c)  Certificación de la Corporación Autónoma Regional o de la entidad competente, 
en la cual conste que el establecimiento del nuevo cultivo se hizo en el área 
objeto del aprovechamiento forestal o en un área sustituta . Por lo tanto, esta 
certificación sólo podrá expedirse después de seis (6) meses de realizadas las 
actividades del nuevo establecimiento, de modo que garantice la persistencia 
de la nueva plantación; 

d)  Certificación del representante legal y del revisor fiscal y/o contador público, 
según el caso, en la que conste el valor de la renta obtenida por 
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aprovecham ento de las plantaciones de árboles maderables cuyo registro se 
surtió antes ｾ･＠ la fecha de entrada en vigencia de la Ley 788 de 2002; 

e) Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la empresa en la que se 
acredite qUE se lleva en la contabilidad cuentas separadas de los ingresos 
generados I or el aprovechamiento de plantaciones de árboles maderables 
registradas mtes de la fecha de entrada en vigencia de la Ley 788 de 2002, 
exento del mpuesto sobre la renta y de los ingresos originados en otras 
actividades :Jesarrolladas por la empresa, sin perjuicio de lo ordenado en el 
artículo 2.2 ..1.11 .3 del Decreto 1076 de 2015. 

(Art. 14, Decreto 2755 de 2003, modificado por el arto 2 del Decreto 2755 de 2005. 
El literal b) del ｮ ｾ ｭ･ｲ｡ｬ＠ 2 0 modificado por el arto 2 del Decreto 213 de 2009) 

Artículo 1.2.1.2 .21. Renta exenta por la producción de software 
elaborado en vo/ombia. La renta originada por la producción de software 
elaborado en Colombia, comprende la explotación del mismo a través de 
actividades com J la elaboración, enajenación, comercialización o licenciamiento del 
software certificé: do. 

(Art. 15, Decreto 2755 de 2003. Inciso 10 tiene pérdida de vigencia por cumplimiento 
de/ plazo) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＲｾＮＲＲ Ｎ＠ Definición de software. Para efectos de lo dispuesto en 
el numeral 8° d I artículo 207-2 del Estatuto Tributario, se entiende por software la 
definición conte ida en los artículos 2.6.1.3 .1 al 2.6.1.3.7 del Decreto 1066 de 2015 
y demás norma que lo modifiquen o adicionen. 

I
(Art. 16, Decret 2755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2?23. Requisitos para la obtención del beneficio. Para 
efectos de ｡｣｣･ｾ･ｲ＠ al beneficio por concepto de producción de software elaborado 
en Colombia, el contribuyente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos cuane o la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, DIAN, los exija: 

1.  Que el nuevo software haya sido producido y/o elaborado con posterioridad a la 
fecha de entre da en vigencia de la Ley 788 de 2002. 

2. Que  el nueve software haya sido producido y/o elaborado en Colombia . Se 
entiende qUE el software ha sido elaborado en Colombia cuando dicha 
elaboración y o producción se realice dentro de los límites del territorio nacional. 

3. Que el  nueve software se registre ante la Oficina de Registro de la Dirección 
Nacional de [erechos de Autor del Ministerio del Interior. 

4.  Que en el nuelVo software se haya incorporado un alto contenido de investigación 
científica y/e tecnológica nacional, lo cual deberá ser certificado por 
COLCIENCIAS o la entidad que haga sus veces. 

5.  Que el nuevo software sea el resultado de un proyecto de investigación. 

(Art. 17, Decrete 2755 de 2003. La expresión "de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2076 de 1992", tiene decaimiento en virtud de la derogatoria que efectuó 
el artículo 12 dE I Decreto 121 de 2014 a los artículos 6, 7 Y 8 del mencionado 
decreto.) 
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Artículo 1.2.1.22.24. Solicitud de certificación a COLC/ENC/AS sobre 
nuevo software. Para efectos la certificación debe COLCIENC1AS 
o la entidad que haga sus veces, el solicitante deberá presentar: 

a)  El soporte lógico junto con sus manuales e instructivos. 

b)  Certificación sobre existencia y representación legal de la empresa solicitante 
expedida por la de Comercio domicilio. 

c) Copia del certificado expedido por la Oficina de  la Dirección 
Nacional de de Autor del Ministerio 

d)  Certificación expedida por el representante legal y revisor fiscal y/o contador 
público, ún el caso, de la empresa interesada, en la cual se declare que el 
software fue elaborado en Colombia. 

e)  Los documentos que iten un alto contenido de investigación 
científica y/o tecnología nacional en la producción del software correspondiente. 

(Art. 18, Decreto 2 de 2003) 

Artículo 1.2.1.22.25. Rentas exentas en la enajenación predios 
destinados a fines de utilidad pública. conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 9 del artículo del Tributario, la utilidad obtenida por 
patrimonio autónomo en la enajenación de los predios resultantes de la ejecución 

proyectos a se refieren los literales b) y c) del artículo 58 la Ley 388 de 
1997, estará exenta sobre renta por un término al la 
ejecución del proyecto y su liquidación, sin que exceda en ningún caso diez (10) 
años. También estarán patrimonios autónomos que se constituyan 
exclusivamente para el desarrollo los fines aquí previstos. 

(Art. 23, Decreto 2 de 2003) 

Artículo 1.2.1.22.26. Requisitos para /a procedencia de /a exención en la 
enajenación de predios destinados a fines de utilidad pública. la 
procedencia de la exención en la enajenación los predios resultantes la 

proyectos destinados a fines de utilidad pública a que se refieren los 

Interior. 

literales b) y del artículo de la Ley 388 de 1997, deberán acreditarse los 
siguientes requisitos cuando la Unidad Administrativa Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN los solicite: 

1.  Acto constitución del patrimonio autónomo en el cual conste que su finalidad 
exclusiva es el desarrollo de proyectos destinados a cualquiera los fines 
utilidad pública de tratan literales b) y c) del artículo de la 388 
1 

Certificación expedida por el representante legal de la sociedad fiduciaria o 
entidad que administre el patrimonio autónomo, en la cual conste los predios 
fueron aportados para el desarrollo los proyectos señalados en numeral 
anterior. 

3 Copia la correspond 

de 

licencia urbanística en la cual se especifique el 
proyecto a ejecutar se aj a lo dispuesto en literales b) y c) del artículo 58 

la Ley 388 de 1 conformidad con la definición de tratamientos 
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urbanísticos é doptada en el correspondiente Plan de Ordenamiento Territorial del 
municipio o d strito. 

4. Certificación  ｾｸｰ･､ｩ､｡＠ por el contador público y/o revisor fiscal de la sociedad 
fiduciaria o e ,tidad que administre el patrimonio autónomo, en la cual se haga 
constar el Vé lar de las utilidades obtenidas durante el respectivo ejercicio 
gravable, por concepto de la enajenación de los predios a que se refiere este 
artículo. 

(Art. 24, Decrete 2755 de 2003) 

Artículo 1.2.1.22.27. Rentas exentas para sociedades. Las rentas 
provenientes dE las actividades económicas a que se refieren los artículos 
1.2.1.22.7. al Ｑ＠ Ｎ ｾＮＱ＠ Ｎ ＲＲＮＲＷＮ＠ , del presente Decreto, estarán exentas en cabeza de la 
sociedad que la obtenga, con el cumplimiento de los requisitos aquí establecidos. 

Las utilidades q ｾ･＠ se distribuyan a socios o accionistas por parte de la sociedad 
beneficiaria de I ｾ＠ exención, tendrán el carácter de ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ｯ｣｡ｾｩｯｮ｡ｬＬ＠ cuando dicha distribución se realice de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36-3 del Estatuto Tributario. Así mismo, cuando la 
distribución se ｲｾ｡ｬｩ｣･＠ a socios o accionistas en los términos del artículo 245 del 
Estatuto Tributé rio, la sociedad deberá expedir al beneficiario la respectiva 
certificación sob e la retención en la fuente practicada dentro del mes siguiente al 
reparto, para fin ｾｳ＠ del crédito tributario a que tenga derecho en su país de origen. 

(Art. 27, Decrete 2755 de 2003. La expresión "extranjeros" del inciso segundo tiene 
decaimiento en irtud de la modificación del artículo 245 del Estatuto Tributario por 
el artículo 95 de la Ley 1607 de 2012. ) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＲＸＮ＠ Contribuyentes beneficiarios de la exenc/On del 
impuesto sobrE la renta y complementario. Son beneficiarios de la exención del 
impuesto sobre a renta y complementado a que se refiere el artículo 150 de la Ley 
1607 de 2012, las nuevas empresas desarrolladas por personas naturales 
residentes; por uevas personas jurídicas o sociedades de hecho nacionales; por 
personas natura es no residentes en el país o por personas jurídicas o entidades 
extranjeras med ante nuevos establecimientos permanentes; que se constituyan e 
instalen efectiva llente a partir del 10 de enero de 2013, se inscriban en el registro 
mercantil, se in scriban en el Registro Único Tributario - RUT y desarrollen la 
totalidad de su actividad económica de producción o prestación de servicios 
únicamente en EI Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina . 

Para estos efect ｾｳＬ＠ el objeto social principal o actividad principal debe corresponder 
a una de la siguientes actividades económicas: prestación de servicios turísticos; 
producción agropecuaria, piscícola, maricultura, mantenimiento y reparación de 
naves, servicios de salud, servicios de procesamiento de datos, servicios de cal! 
center, corretajEi en servicios financieros, programas de desarrollo tecnológico 
aprobados por dolciencias, servicios de educación y servicios de maquila . 

Parágrafo 1°. Lé exención de que trata el presente artículo regirá únicamente por 
los años ｧｲ｡ｶ｡｢ｬｾｳ＠ 2013,2014,2015,2016 Y 2017, Y comenzará a regir a partir del 
año gravable en que la empresa se constituya e instale efectivamente y desarrolle 
la actividad económica . 

Parágrafo 2°. Le producción de bienes por parte de las empresas beneficiarías de 
la exención ､･｢ｾ＠ realizarse totalmente en el Departamento Archipiélago de San 
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Providencia y Santa Catalina; la comercialización los producidos 
en el departamento puede realizarse dentro y/o fuera departamento, o fuera del 
país. 

Parágrafo 3°, Tratándose de deben ser prestados en su totalidad en el 
territorio del Departamento Archipiélago San And Providencia y Santa 
Catalina, excepto los servIcIos call center que pueden ser prestados en el 
departamento o el departamento al resto territorio nacional o al exterior. 

(Art. 1, Decreto 2763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.29. Definiciones. Para ･ｔｦＧＡｲＺｲｲＩｾ＠ de la exención del impuesto 
la renta y complementario a los artículos 1 1 al 

1.2.1  1.6.1 .11 Y 1.6.1.4.12 deben en cuenta 
siguientes definiciones: 

Empresa: Para los efectos previstos en los artículos 1 1.22.28 1.2.1.22.40, 
1.6.1.4.11 Y 1.6.1.4.12 del presente Decreto, se entiende por empresa la actividad 
economlca organ para la producción de bienes o prestación servicios a los 
que se el artículo 150 la 1607 201 desarrollada por persona 
natural o jurídica y uno o más establecimientos comercio o 
lugares o locales en los cuales se desarrolle actividad de se trate, única y 
exclusivamente en relación con siguientes actividades económicas: 

Prestación de turísticos; producción agropecuaria, piscícola, y de 
maricultura: prestación servicios de mantenimiento y reparación 
prestación de de, prestación servicios procesamiento datos: 
prestación de de call center; prestación servicios corretaje en servicios 
financieros y en ningún caso beneficio en relación con del 
sector financiero distintos al servicio corretaje aquí previsto; programas de 
desarrollo tecnológico aprobados por Colciencias; prestación de servicios de 
educación, y prestación servicios maquila. 

de personas naturales, se entiende constituida e instalada 
efectivamente la empresa cuando la persona, debidamente matriculada e inscrita 
en el registro mercantil la correspondiente Cámara de Comercio de la jurisdicción 

Departamento Archipiélago de Andrés, Providencia y Santa Catalina, así 
como en el Único Tributario -RUT, tenga dispuestos todos los activos y el 
personal necesarios para desarrollo la actividad productora renta de que 
se 

Tratándose personas jurídicas y asimiladas a se entienden constituidas e 
instaladas efectivamente, cuando protocolizada la escritura su constitución en 
notaría los círculos notariales de la jurisdicción del Departamento Archipiélago 
de Andrés, Providencia y Catalina, la sociedad esté debidamente 
matriculada e inscrita en el registro mercantil de la correspondiente Cámara 
Comercio de la jurisdicción del Departamento Archipiélago de Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, como también inscrita en el Registro Ú Tributario 
- RUT, y cuando tenga todos los activos y personal necesarios 
para el desarrollo la actividad productora de renta que se trate. Cuando se 
trate de sociedades hecho, basta la prueba de la existencia del documento de 
constitución, de la matrícula e inscripción en la de Comercio yen el 
Único Tributario -RUT. 

La Administración Tributaria verificará la constitución e instalación efectiva de las 
empresas. 
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(Art. 2, Decreto ｾ＠ 763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.2 •.30. Rentas respecto de las cuales procede la exención 
del impuesto se bre la renta y complementario. Las rentas objeto del beneficio a 
que se refiere E I artículo 150 de la Ley 1607 de 2012, son exclusivamente las 
relativas a los in ｾｲ･ｳｯｳ＠ operacionales u ordinarios que perciban los contribuyentes 
a que se refiere ｾｉ＠ artículo 1.2.1.22.28 de este decreto, provenientes del desarrollo 
de la actividad ･ｾｯｮｭｩ｣｡＠ de producción o prestación de servicios a que se refiere 
el artículo 1.2..22.29 de este decreto, en la jurisdicción del Departamento 
Archipiélago de pan Andrés, Providencia y Santa Catalina, que perciban a partir del 
año gravable de su instalación, sin que en ningún caso el beneficio de exención 
sobrepase el añ ｾ＠ gravable 2017, conforme con el artículo 150 de la Ley 1607 de 
2012. 

Por lo preceden e, en cada caso en particular, los años gravables por los cuales 
procede la exenc ión del impuesto sobre la renta dependerán del año gravable en el 
cual la nueva ｾｭｰｲ･ｳ｡＠ que se acoge al beneficio se constituya e instale 
efectivamente E n cualquiera de los municipios o zonas del territorio del 
Departamento A chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Igual tratamiento tienen las ganancias ocasionales relacionadas con la enajenación 
de los activos fije s utilizados en desarrollo de la actividad económica principal, cuya 
utilidad correspe nda y pueda ser tratada como impuesto complementario de 
ganancias ocasiemales de acuerdo con las disposiciones del Estatuto Tributario que 
regulan ese impL esto complementario del impuesto sobre la renta. Lo anterior debe 
entenderse que procede sin perjuicio de la aplicación de los artículos 195 y 
siguientes del E ｾｴ｡ｴｵｴｯ＠ Tributario en relación con la recuperación de deducciones 
de los activos fije s enajenados. 

Las rentas relati as a ingresos de origen distinto a los mencionados en los incisos 
anteriores, no g pzan del beneficio a que se refieren los artículos 1.2.1.22.28 al 
1.2.1.22.40, 1.6. .4.11 Y 1.6.1.4.12 del presente Decreto y serán tratadas conforme 
a las normas del Estatuto Tributario y demás disposiciones que regulan el impuesto 
sobre la renta y complementario para la generalidad de los contribuyentes 
residenciados o domiciliados en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Sé nta Catalina que no se acojan al beneficio del artículo 150 de la 
Ley 1607 de 201 ｾ＠ objeto de este reglamento. Para el efecto, en todos los casos los 
contribuyentes ､ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ llevar contabilidad, yen ella, cuentas separadas en las que 
se identifiquen I DS costos y gastos asociados a los ingresos y rentas objeto del 
beneficio de exe ｾ｣ｩｮＬ＠ como de los ingresos que tengan origen distinto al desarrollo 
de la actividad e ｾｯｮｭｩ｣｡＠ y de sus respectivos costos y gastos. 

(Art. 3, Decreto ｾ＠ 763 de 2012) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＲｾ＠ .31. Régimen de retenciones en la fuente. Considerando 
que el beneficio ｾ･＠ exención del impuesto sobre la renta de que tratan los artículos 
1.2.1.22.28 al .2.1.22.40, 1.6.1.4.11 Y 1.6.1.4.12 del presente Decreto está 
condicionado al ｾｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de requisitos generales, y que los requisitos que por 
cada año gravab e en que se solicite la exención deben cumplirse y tal cumplimiento 
solo puede verifi ｾ｡ｲｳ･＠ al finalizar el respetivo periodo fiscal, los pagos o abonos en 
cuenta que se realicen a las empresas beneficiarías de la exención estarán 
sometidos a ret ｾｮ｣ｩｮ＠ en la fuente de acuerdo con las normas generales del 
Estatuto Tributar o. Los saldos a favor que en las declaraciones del impuesto sobre 
la renta se deterininen, serán susceptibles de devolución, previa comprobación de 
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la procedencia de la exención, dentro de los y de acuerdo con 
procedimiento previsto en el Estatuto Tributario. 

(Art. 4, 2 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.32. Prohibición para acceder a la exención del impuesto 
sobre la renta y complementario. empresas constituidas e instaladas con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012 citada. respecto de 

cuales objeto social, la actividad, la nómina. o los establecimientos de 
comercio, domicilio, los intangibles o los activos que conformen su unidad 
explotación económica sean los mismos de una empresa que haya sido disuelta, 
liqu escindida con posterioridad a la entrada en vigencia de esa misma ley, 
en ningún caso se consideran nuevas empresas y no podrán acceder al beneficio 
de del impuesto sobre la renta y complementario contemplado en el 
artículo 1 de la 1607 de 2012 antes citada. Las empresas que se acojan o 
hayan acogido al beneficio sin tener derecho a él o incumplan los requisitos 
que proceda beneficio, serán objeto investigación integral con en las 
amplias facultades e investigación atribuidas a la Administración 
Tributaria por el artículo 684 del Tributario, para que en ejercicio su 

competencia funcional, adelante las actuaciones encaminadas a la 
restitución de los beneficios obtenidos que sean improcedentes, lo 
aplicará el procedimiento consagrado en el Estatuto Tributario. 

(Art. 5, Decreto 2763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.33. Requisitos generales que deben cumplir las nuevas 
empresas para acceder a la exención del impuesto sobre la renta y 
complementario. Sin perjuicio del cumplimiento las obligaciones de matrícula e 
inSCripción en registro mercantil y de la inscripción en el Registro Único Tributario 
-RUT, para efectos de control nuevas que pretendan acogerse al 
beneficio a que se refiere artículo 150 la Ley 1607 12, cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. personalmente por el contribuyente o representante legal de la 
empresa antes 31 diciembre del correspondiente de inicio del beneficio 

exención, ante la División de Fiscalización, o la dependencia que 
sus veces,  la Dirección Seccional Impuestos y Aduanas de  

documentos:  

a) Tratándose personas jurídicas y asimiladas a estas, certificado de existencia 
y representación legal expedido por la correspondiente Cámara de Comercio en 
el que conste la fecha de inscripción en Registro Mercantil y condición de 
nueva empresa; o de la inscripción en el Registro Mercantil cuando se trate 
una nueva desarrollada por persona natural; 

b) Certificación del contribuyente, o representante legal de la empresa 
cuando se de persona jurídica, que se entenderá expedida bajo la gravedad 
del juramento, en la que 

1 Que la empresa se encuentra debidamente constituida, instalada 
efectivamente e inscrita en Registro Mercantil, y que desarrollará la totalidad 

su actividad económica únicamente en Departamento Archipiélago de 
Andrés, Providencia y Catalina, por lo cual manifiesta igualmente 

la intención acogerse al beneficio otorgado por el artículo 1 de la Ley 
1607 2012, detallando la actividad económica principal a la que se dedica 
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y la direcc ón en la cual se encuentre ubicada la planta física o el lugar del 
desarrollo je la actividad económica y el domicilio principal. 

2.  El monto d ｾ＠ los activos totales. 

3.  El número de trabajadores con relación laboral al momento del inicio de la 
actividad eponómica y tipo de vinculación, manifestando expresamente que los 
trabajadorE s vinculados son raizales y residentes del Departamento 
ａｲ｣ｨｩｰｩ￩ｬ｡ｾ＠ o de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que cuentan con la 
respectiva tarjeta de residencia expedida por la respectiva autoridad 

departamer tal. 

4.  La existen ia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección y el 
municipio distrito donde está ubicada. 

c) Copia de la ｾ ｳ｣ｲｩｴｵｲ｡＠ o documento que pruebe su constitución o registro de 
existencia de la ｾｭｰｲ･ｳ｡Ｎ＠

2.  Vincular, en ｾｉ＠ primer año de inicio de las actividades económicas, mediante 
contrato labo al un mínimo de veinte (20) empleados que deben ser raizales y 
residentes de I Archipiélago. Se considera residente quien cuente con la tarjeta 
de residencia expedida por la respectiva autoridad departamental . El número 
inicial de em )Ieados contratados deberá ser incrementado anualmente en un 
diez por cierto (10%) para igual número de nuevos puestos de trabajo, en 
relación con E I número de trabajadores del año inmediatamente anterior. 

Tratándose de corretaje en servicios financieros, el número mínimo inicial de 
empleados raiz les y residentes a vincular es de cincuenta (50) y deberá ser 
incrementado ar ualmente en un diez por ciento (10%) para igual número de nuevos 
puestos de tré bajo, en relación con el número de trabajadores del año 
inmediatamente anterior. 

Para la proceder cia de la exención de que trata el presente artículo los empleadores 
deberán cumplir con todas las obligaciones relacionadas con la seguridad social de 
sus trabajadore! , y comprobarlo ante la Administración Tributaria cuando así lo 
exija. 

El cumplimiento de los requisitos a que se refiere este numeral 2, deberá ser 
certificado bajo I ｾ＠ gravedad del juramento por el contribuyente o representante legal 
de la empresa, sin perjuicio de las comprobaciones sobre la veracidad de lo 
certificado. 

Parágrafo 1°. E:¡tos requisitos se verificarán por la respectiva Dirección Seccional 
de Impuestos y J;\duanas, quien ejercerá estricta vigilancia y control de acuerdo con 
sus amplias facl Itades de fiscalización e investigación consagradas en el artículo 
684 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2°. En todo caso, la exención también será procedente si el número 
mínimo inicial dE empleados raizales es al menos de diez (10) . 

(Art. 6, Decreto ｾＷＶＳ＠ de 2012. Parágrafo transitorio tiene pérdida de vigencia por 
cumplimiento de plazo. Numeral 4 del literal b) del numeral 1 eliminado en virtud de 
la modificación ｾ･ｬ＠ numeral 7 del arto 28 del Código de Comercio por el arto 175 
Decreto Ley 19 Ｈｾ･＠ 2012) 
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Artículo 1.2.1 Requisitos para cada año gravable en que se solícite 
el beneficio de exención del impuesto sobre la renta y complementario. Para 
que proceda el beneficio de exención del impuesto sobre la renta y complementario 
a que se refiere artículo 150 de la Ley 1607 201 las empresas deberán 
cumplir, por cada gravable en se solicite el beneficio, con los siguientes 
requisitos: 

1.  Presentar personalmente antes 30 marzo siguiente año gravable por 
cual se pretende la exención, un memorial del contribuyente o representante legal 

la empresa cuando se trate de persona jurídica, que se entenderá expedido 
bajo la gravedad del juramento, ante la División Gestión de Fiscalización o a 
la dependencia haga sus veces, la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés, en el manifieste expresamente: 

a) intención de por ese año gravable al beneficio de exención del 
impuesto de renta y complementarios otorgado por artículo 150 de Ley 
1607 2012, ind la calidad de beneficiario en su condición de nueva 
empresa, persona jurídica o persona natural, según corresponda; 

b)  La actividad económica a la cual se dedica; 

c) monto de activos totales a 31 de diciembre de cada año gravable; 

d) dirección lugar de ubicación de planta física o inmueble donde 
desarrolla la actividad económica, y 

e) El  número trabajadores raizales y con contrato de trabajo a 31 
diciembre cada año gravable. 

Cuando se trate de desarrollada por persona jurídica, anexar una copia 
del certificado actualizado de existencia y representación legal y la renovación 

la matrícula en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio. 

Cuando se trate empresa desarrollada por persona natural, anexar una copia 
del certificado actualizado en que conste la renovación de matrícula en el 
registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio y sobre el registro del 
establecimiento de comercio, cuando a ello haya lugar. 

4.  Cuando se realicen reformas estatutarias, deberá informarse a la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas correspondiente, dentro del mes 
inmediatamente siguiente a la reforma estatutaria. 

Parágrafo. A partir del año gravable en no se presenten o no se cumplan 
oportunamente requisitos exigidos, no procederá el beneficio de exención del 
impuesto sobre la renta y complementarío, caso en cual, la Dirección Seccional 

Impuestos y Aduanas de San Andrés por intermedio área de fiscalización, 
una vez establezca la omisión o incumplimiento, deberá verificar y revisar la 
situación integral de la que pretendía el beneficio. 

(Art. 7, Decreto de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.35. Empadronamiento de beneficiarios. La División de 
Gestión Fiscalización, o quien haga sus veces, de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas San Andrés, elaborará un registro de beneficiarios de la 
exención a que se el artículo 1 de la Ley 1607 2012 en forma separada, 

las nuevas empresas de jurídicas y los socios o accionistas las 
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anteriores, y de las empresas de personas naturales , en el cual, como mínimo, se 
incorporará la ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ información: 

a) Nombre o razón Social y NIT del contribuyente; 

b) Descripción del objeto social; 

c) Capital autorizado, suscrito y pagado, o monto de los activos destinados al 
desarrollo de a actividad económica en el caso de empresas nuevas de personas 
naturales, al inicio de la actividad económica; 

d) Relación de éccionistas o socios, con indicación del nombre o razón social , NIT, 
cantidad de a:;ciones o cuotas de interés social y valor aportado por cada uno de 
ellos, cuando se trate de personas jurídicas; 

e) Fecha de ins( ripción de la Matrícula en el Registro Mercantil ; 

f) Fecha de Insc ipción en el RUT; 

g) Número de trc bajadores al inicio o al reinicio de la actividad económica; 

h) Monto de los ｾ｣ｴｩｶｯｳ＠ totales al inicio de la actividad económica. 

El registro debe á actualizarse anualmente con la información que de acuerdo con 
el artículo ＱＮＲＮＱＮｾ＠ 2.34 del presente decreto está obligado a entregar el contribuyente 
por cada año grc vable en el que se solicite el beneficio. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se realicen las reformas estatutarias a que se 
refiere el numeral 4 del artículo 1.2.1.22.34 de este decreto, se actualizará este 
registro en lo pe 1inente para su verificación . 

La División de Gestión de Fiscalización, de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés, deberá reportar dicha información ante la Subdirección de 
Gestión de Anál sis Operacional de la Dirección de Gestión Organizacional de la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN para determinar el gasto tributario en relación con el monto de los beneficios 
tributarios ｳｯｬｩ｣ｩｴｾ､ｯｳ＠ por dichas empresas, establecer el impacto fiscal relativo al 
uso de los beneficios fiscales y adelantar los programas de verificación y control que 
establezcan las Direcciones de Gestión Organizacional y de Gestión de 
Fiscalización, o 13S dependencias que hagan sus veces, de la Unidad Administrativa 
Especial Direcci( n de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN . 

(Art. 8, Decreto ｾ＠ 763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.2j .36. Pérdida o improcedencia de la exención del impuesto 
sobre la renta y complementario. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
1.2.1.22.34 del ｾｲ･ｳ･ｮｴ･＠ decreto, para efectos de la procedencia del beneficio de 
que trata el artículo 150 de la Ley 1607 de 2012 , las empresas beneficiarías de la 
exención ､･｢･ｲｾｮ＠ mantener en el respectivo año gravable y hasta el 31 de 
diciembre inclusrve, las condiciones relativas al número de trabajadores y el 
incremento del nlúmero de trabajadores exigido para cada año a que se refiere el 
artículo 150 de la Ley 1607 de 2012. En caso de incumplir alguna de las condiciones 
señaladas, el bemeficio se torna improcedente a partir del año gravable en que esto 
ocurra. 
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Tampoco procederá el beneficio de exención del Impuesto sobre la renta y 
complementario, cuando se incumpla con los pagos relativos a la seguridad social 
que ampara a los trabajadores , y cuando no se cumpla con el deber legal de 
presentar las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario y de 
realizar los pagos de los valores a cargo en ellas determinados, auto liquidados o 
liquidados por la Administración Tributaria, dentro de los plazos señalados para el 
efecto. 

(Art. 9, Decreto 2763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.37. Restitución del beneficio de exención del impuesto 
sobre la renta y complementario. Cuando por cualquier causa el beneficio de 
exención utilizado sea o se torne improcedente, el contribuyente deberá reintegrar 
el valor del beneficio. Para el efecto, deberá corregir la declaración del respectivo 
periodo fiscal, adicionando como impuesto a cargo el monto del impuesto que con 
ocasión de la aplicación del beneficio improcedente dejó de pagar, liquidando las 
sanciones y los intereses moratorias a que haya lugar en los términos y condiciones 
previstas en el Estatuto Tributario . 

Lo  anterior debe entenderse sin perjuicio de la sanción a que se refiere el artículo 
1.2.1.22.39 del presente decreto, cuando los beneficios solicitados estén 
fundamentados en información falsa. 

(Art. 10, Decreto 2763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.38. Otras condiciones a tener en cuenta para que las 
empresas puedan beneficiarse de la exención del impuesto sobre la renta y 
complementario. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, los 
contribuyentes que pretendan beneficiarse de la exención de que trata el artículo 
150 de la Ley 1607 de 2012 , deben cumplir, además, los siguientes requisitos: 

1. Cumplir y verificar a satisfacción las obligaciones relativas al sistema general de 
seguridad social respecto de la totalidad de los trabajadores de la empresa. 

2.  Que la vinculación de nuevos trabajadores no se efectúe a través de empresas 
temporales de empleo. 

3.  Que los nuevos trabajadores vinculados no hayan laborado en el año de su 
contratación o en el año inmediatamente anterior en empresas con las cuales el 
contribuyente tenga vinculación económica en los términos previstos en el 
artículo 260-1 (hoy artículos 260-1 y 260-2) del Estatuto Tributario. 

(Art. 11, Decreto 2763 de 2012) 

Artículo 1.2.1.22.39. Sanciones por el suministro de información falsa. Sin 
perjuicio de las denuncias penales a que haya lugar por la configuración, entre otros, 
de los tipos penales de falsedad ideológica o material, según corresponda, e 
igualmente sin perjuicio de las acciones y sanciones pecuniarias a que haya lugar 
por improcedencia de los beneficios de acuerdo con las normas generales del 
Estatuto Tributario, quienes suministren información falsa con el propósito de 
obtener el beneficio previsto en el artículos 150 de la Ley 1607 de 2012, deberán 
restituir los impuestos dejados de pagar por los beneficios solicitados de manera 
improcedente, para lo cual, la Administración Tributaria, de acuerdo con las 
disposiciones procedimentales consagradas en el Estatuto Tributario exigirá el 
reintegro de los impuestos dejados de pagar por efectos de la aplicación de la 
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exención del impuesto de renta y complementario solicitada indebidamente, junto 
con los interés ｲｾｯｲ｡ｴｯｲｩｯｳ＠ y demás sanciones a que haya lugar. 

El reintegro ｣ｯｮｾｩｳｴｩｲ￡＠ en adicionar en la declaración del respectivo periodo fiscal, 
como mayor irr puesto a pagar el monto del impuesto que con ocasión de la 
aplicación del b ｾｮ･ｦｩ｣ｩｯ＠ improcedente dejó de pagar, junto con el interés moratorio 
mencionado en el inciso anterior y demás sanciones, en los términos y condiciones 
previstos en el E statuto Tributario. 

Lo anterior debE entenderse sin perjuicio de la facultad de investigación y revisión 
que tiene la ａ､ｲｾｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｮｔｲｩ｢ｵｴ｡ｲｩ｡＠ en los demás aspectos de las declaraciones 
tributarias del ce ntribuyente que solicitó indebidamente los beneficios. 

(Art. 12, Decrete 2763 de 2012) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＲｾＮＴＰ Ｎ＠ Obligaciones relacionadas con la seguridad social. 
Los contribuyen es a los que se refiere el artículo 1.2.1.22.37 de este decreto deben 
cumplir integralnente las obligaciones relacionadas con la seguridad social de sus 
trabajadores y c:)n la presentación de las declaraciones tributarias y de realizar los 
pagos de los va ores a cargo, en los plazos previstos en el decreto anual mediante 
el cual el Gobierno Nacional de manera general establece los lugares y plazos para 
la presentación ｾ･＠ las declaraciones y pago de los impuestos administrados por la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN. 

(Art. 13, Decrete 2763 de 2012) 

CAPíTULO 23 
Contl ibuyentes beneficiarios de la progresividad en el pago del 

impuesto sobre la renta y complementario, descuento tributario y otros 
tratamientos 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＱＮ＠ Contribuyentes beneficiarios de la progresividad en el pago 
del impuesto {Obre la renta y complementario. Son beneficiarios de la 
progresividad e el pago del impuesto sobre la renta y complementario conforme 
con el artículo 4 y parágrafo 40 del artículo 50 de la Ley 1429 de 2010: 

a) Las personé: s naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a 
matricularse en el Registro Mercantil, que inicien el desarrollo de su actividad 
económica principal a partir de la promulgación de la Ley 1429 de 2010, cuyo 
personal no sea superior a cincuenta (50) trabajadores y cuyos activos totales no 
superen cinco m I salarios mínimos mensuales legales vigentes (5.000 smmlv), que 
a partir de esa n isma fecha se matriculen por primera vez en el registro mercantil 
de la correspondiente Cámara de Comercio. 

Estos contribUYE ntes, en adelante denominados Nuevas Pequeñas Empresas, 
comprenden igu 31mente aquellos contribuyentes que previamente a la inscripción 
en el Registro M ｾｲ｣｡ｮｴｩｬ＠ hayan operado como empresas informales. 

Se entiende por empresa informal, la actividad económica desarrollada por una 
pequeña ･ｭｰｲ･ｾ a, que para el ejercicio de su actividad no cumplió, antes de la 
vigencia de la Ley 1429 de 2010 , con la obligación de su inscripción en el Registro 
Mercantil, de la correspondiente Cámara de Comercio. 

b) Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a 
matricularse en EI Registro Mercantil, cuyo personal no sea o no haya sido superior 
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a cincuenta (50) trabajadores y activos totales no superen cinco mil salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (5.000 smmlv), que preexistiendo y habiendo 
desarrollado su actividad económica principal con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 1429 de 2010, a la vigencia de esa misma se encontraban inactivas, 
siempre y cuando: 

1.  Hayan renovado su Matrícula Mercantil dentro de los (6) meses siguientes 
a vigencia la Ley 1 de 201 o la renueven dentro de los (12) meses 
siguientes a la vigencia de la citada Ley cuando se trate de los contribuyentes a 
los que se refieren los Parágrafos 10 y del artículo de 1429 2010. 

2. Reactiven su actividad económ y 

3.  Dentro de los (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de Ley 1429 
de 2010 se pongan al día en todas sus obligaciones formales y sustanciales de 
carácter y tributario del orden nacional y territorial. 

Estos contribuyentes en adelante se denominan Pequeñas Empresas 
Preexistentes. 

Parágrafo. contribuyentes por aplicación de especiales del 
impuesto sobre la renta y complementario sometidos a tarifas del impuesto 

a las que se los artículos 240 y 241 Estatuto Tributario, no 
son beneficiarios de la progresividad en pago del impuesto sobre renta y 
complementario. 

1, Decreto 4910 1) 

Artículo 1.2.1.23.2.Rentas respecto las cuales procede el beneficio de 
progresividad en pago del impuesto sobre la renta y complementario. 

objeto del beneficio a se refiere artículo de la 1429 2010, 
son las rentas relativas a los ingresos que perciban contribuyentes a que se 
refieren los líterales a) y b} del artículo 1.2.1 .1 del Decreto, que se 
perciban a partir del año gravable en que se la inscripción en Registro 
Mercantil en la correspondiente Cámara Comercio. 

el caso Pequeñas Preexistentes el beneficio de progresividad 
en pago del impuesto la renta y complementario a que se el artículo 
4 o de la Ley 1 2010 operará respecto rentas relativas a los 
que perciban a partir del año gravable en que se cumplan los requisitos a que se 
refiere el literal b) del artículo 1 1.23.1 presente Decreto. 

(Arl. Decreto 4910 2011, declarado nulo parcialmente: inciso 2 y las 
"exclusivamente" y "provenientes del desarrollo de la actividad mercantil" de los 
incisos 1 y Y la "operacionales u ordinarios" inciso 1, mediante sentencia 
del 23 mayo de del Consejo Sección Cuarla, Expediente No. 
19306) 

Artículo 1.2.1.23.3.Progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y 
complementario. progresividad por los periodos grava bies establece 
la Ley contados a partir del año gravable en que se realice inscripción en el 
Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir 

año gravable en el que se hayan cumplido requisitos a que se el literal 
b) del artículo 1 .1.23.1 presente Decreto, respectivamente, según se trate 
Nuevas Pequeñas o Pequeñas Preexistentes, en 

porcentajes: 
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AÑO 

1° Y 2  
3°  
4°  
5°  
6° añc  

I Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria" 

PORCENTAJE 

Cero por ciento (0%)  
Veinticinco por ciento (25%)  
Cincuenta por ciento (50%)  
Setenta y cinco por ciento (75%)  

y siguientes Ciento por ciento (100%) 

De la tarifa gen ｾｲ｡ｬ＠ del treinta y tres por ciento (33%) (hoy veinticinco por ciento 
25%) del impuE sto sobre la renta gravable a que se refiere el artículo 240 del 
Estatuto Tributa io o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de Nueva 
Pequeña EmprE sa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona jurídica o 
asimilada a esta, o de la tarifa marginal que corresponda a la renta gravable según 
la tabla del impL esto sobre la renta y complementario contenida en el artículo 241 
del mismo Esta uto o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de 
Nueva Pequeñc Empresa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona 
natural. 

Tratándose de ｾ＠ uevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes 
que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los 
departamentos je Amazonas , Guainía y Vaupés, la progresividad regirá por los 
periodos gravab es que establece la Ley contados a partir del año gravable en que 
se realice la ins ripción en el Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de 
Comercio, o cor ados a partir del año gravable en que se cumplan los requisitos a 
que se refiere el literal b) del artículo 1,2,1.23,1 del presente Decreto, 
respectivamente, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas 
Empresas Pree><istentes, en los siguientes porcentajes: 

ANO PORCENTAJE 

Cero por ciento (0%) 
Cincuenta por ciento (50%) 

Setenta y cinco por ciento (75%) 
11 ° año y siguientes Ciento por ciento (100%) 

De la tarifa gen ｾｲ｡ｬ＠ del treinta y tres por ciento (33%) (hoy veinticinco por ciento 
25%) del ｩｭｰｵ･ｾｴｯ＠ sobre la renta gravable a que se refiere el artículo 240 del 
Estatuto Tributar"o o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de Nueva 
Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona jurídica o 
asimilada a esta o de la tarifa marginal que corresponda a la renta gravable según 
la tabla del impu esto sobre la renta y complementarios contenida en el artículo 241 
del mismo Esta uto o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de 
Nueva Pequeñc Empresa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona 
natural. 

Parágrafo 1. Cu :Indo el contribuyente sea una persona natural titular de una Nueva 
Pequeña ｅｭｰｲ･ｾ｡＠ o de una Pequeña Empresa Preexistente, para determinar el 
beneficio de ｰｲｯｾ＠ resividad en el pago del impuesto de renta procederá así : 

Con el resultado de la sumatoria las rentas gravables objeto del beneficio y de las 
rentas gravables que no lo tienen determinará el impuesto en forma teórica con 
fundamento en EI artículo 241 del EstatutO Tributario. 
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Esta impuesto en la forma indicada, determinarse el monto 
impuesto atribuible a las rentas objeto del beneficio, para lo cual deberá en 
cuenta misma proporción que estas dentro del total de las 

ejercicio. 

el a las rentas objeto del 
impuesto se teórico en los 

según el año gravable al que correspondan rentas contado a 
del año gravable en que se realice la inscripción en el Registro Mercantil en 

Cámara de Comercio, o contado a partir del año gravable en que 
se hayan cumplido los requisitos a que se literal b) del artículo 1 1 1 
del decreto, respectivamente, se trate de Nuevas 
Em o Pequeñas Empresas 

AÑO PORCENTAJE 

por ciento (100%) 
Y cinco por ciento (75%) 

por ciento (50%) 
(25%) 

año y siguientes 

que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad 
económica en los departamentos , Guainía y Vaupés, los 
serán siguientes: 

AÑO PORCENTAJE 

Ciento por ciento (100%) 
Cincuenta por ciento (50%) 

10° Veinticinco por ciento 
11 0 año y siguientes Cero por ciento (0%) 

en correspondiente 
gravable. 

la operación impuesto a 

2. A las Nuevas Empresas o Empresas 
Preexistentes que en el quinto contado a partir del gravable en que se 

la inscripción en el Mercantil en la correspondiente Cámara de 
Comercio, o contado a partir año gravable en que se cumplido los 
requisitos a que se refiere el I b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente Decreto, 

ún se trate de Nuevas ueñas Empresas o Empresas 
hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la 

a mil (1.000) UVT se aplicará en el 
del beneficio, el cincuenta por ciento (50%) de 

Tributario o el por ciento 
en la tabla sobre la renta 

según se trate 
persona jurídica o 

naturales, para 
10 en el pa del presente 

artículo. 

Parágrafo 3. A las Nuevas Pequeñas Empresas o Empresas 
Preexistentes que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad 
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económica en lo:; departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés que en el décimo 
(10) año contad D a partir del año gravable en que se realizó la inscripción en el 
Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contado a partir 
del año gravablE en que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal 
b) del artículo 1. ).1.23.1 del presente decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas 
Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes, hubieren obtenido ingresos brutos 
totales provenientes de la actividad económica mercantil, inferiores a mil (1.000) 
UVT, se les apli ará en el undécimo (11) año sobre la renta objeto del beneficio el 
cincuenta por CiE nto (50%) de la tarifa general del artículo 240 del Estatuto Tributario 
o el cincuenta pe r ciento (50%) de la tarifa marginal que corresponda en la tabla del 
impuesto sobre a renta y complementario contenida en el artículo 241 del mismo 
Estatuto, según se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa 
Preexistente pe sana jurídica o de persona natural. Tratándose de pequeñas 
empresas de personas naturales, para el efecto se utilizará el procedimiento 
previsto en el parágrafo 1 ° del presente artículo. 

Parágrafo 4. Las Nuevas Pequeñas Empresas y las Pequeñas Empresas 
Preexistentes ¡:ersonas jurídicas y asimiladas, en la determinación de los 
dividendos y participaciones susceptibles de distribuirse como no gravados 
observarán lo di :;puesto en los artículos 48 y 49 del Estatuto Tributario. 

(Art. 3, Decreto 1.910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 3.4. Régimen de retenciones en la fuente, renta presuntiva y 
efecto de las I érdidas fiscales. Conforme con los parágrafos 2°, 3° Y 5° del 
artículo 4° de la Ley 1429 de 2010, las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas 
Empresas Pree> istentes que cumplan la totalidad de los requisitos y condiciones 
exigidos para acceder al beneficio de progresividad en el pago del impuesto sobre 
la renta y compl ｾｭ･ｮｴ｡ｲｩｯ＠ a que se refiere el artículo anterior, tienen, además, los 
siguientes benef cios: 

1. No son ｳｵｪ･ｴｯｾ＠ pasivos de retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta y complenr entario en los cinco (5) primeros años gravables contados a partir 
del año gravable en que se realice la inscripción en el registro mercantil en la 
correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir del año gravable en que 
se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 
del presente dee reto, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas 
Empresas Pree)(istentes, y por estos mismos primeros cinco (5) años gravables no 
están sujetos al :>istema de renta presuntiva de que trata el artículo 188 del Estatuto 
Tributario. A par ir del sexto (6°) año gravable están sometidas a retenciones en la 
fuente y al sisterna de renta presuntiva. 

Tratándose de [\ uevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes 
que tengan su dbmicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los 
departamentos ｾ･＠ Amazonas, Guainía y Vaupés, no son sujetos pasivos de 
retenciones en I ｾ＠ fuente a título del impuesto sobre la renta y complementario en 
los diez (1 O) ｰｲｩｮｾ･ｲｯｳ＠ años gravables contados a partir del año gravable en que se 
realice la ｩｮｳ｣ｲｩｾ＠ ción en el registro mercantil en la correspondiente Cámara de 
Comercio, o COI tados a partir del año gravable en que se hayan cumplido los 
requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto, 
según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas 
Preexistentes. Y por estos mismos diez (10) primeros años gravables no están 
sujetas al ｳｩｳｴ･ｮｾ｡＠ de renta presuntiva de que trata el artículo 188 del Estatuto 
Tributario. A par ir del undécimo (11) año gravable están sometidas a retenciones 
en la fuente y al sistema de renta presuntiva. 
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ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾ＠

Para del no sometimiento a en la a título del impuesto 
sobre la las nuevas pequeñas empresas creadas en el período gravable, 
deberán probar ante agente retenedor la calidad de beneficiarios Ley 1 
de 10, mediante certificado suscrito por representante legal de la empresa 
cuando esta corresponda a persona jurídica o por contribuyente cuando 
corresponda a persona natural, en que haga constar bajo gravedad del 
juramento, que la calidad beneficiario de la 1429 2010 porque 
cumple todos los requisitos exigidos en la y los reglamentos, anexando 
certificado la cámara de comercio en el que se constate la fecha iniCIO su 
actividad económica empresarial conforme con el artículo 1 1 1 del presente 
decreto o sea, la fecha de inscripción en el Registro Mercantil o su renovación y/o 
copia del RUT en la que conste que fecha inicio de actividades corresponde al 
mismo gravable en que se realiza respectiva operación. 

caso las demás nuevas pequeñas empresas o de pequeñas empresas 
preexistentes, para efectos del no sometimiento a retenciones en la fuente a título 
del impuesto sobre la en el respectivo año gravable, agente retenedor 
deberá, consultar Número de Identificación Tributaria (NIT) en página de 
la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales(DIAN), comprobar si la empresa conserva o no calidad 
beneficiaria la Ley 1429 de 10. caso de no obtener resultado en dicha 
consulta, el beneficiario deberá adjuntar los documentos mencionados en el inciso 
anterior, para de acreditar su calidad beneficiario del no sometimiento a 
retenciones en la fuente a título de impuesto la 

2. acuerdo con lo previsto en parágrafo 5° del artículo 4° de la 
2010, cuando las Nuevas ueñas o 
Preexistentes generen pérdidas fiscales, podrán la aplicación de la tarifa 
reducida impuesto de que correspondería aplicar si no hubiere ocurrido la 

ida, hasta el inmediatamente siguiente en que se obtenga renta liquida 
gravable. Independientemente año en que se inicie la aplicación de la tarifa 
reducida a se refiere este decreto y/o de las veces que se difiera, en ningún 
caso diferimiento pod superar los cinco (5) contados a partir del año 
gravable en se realice la inscripción en el registro mercantil en la 
correspondiente Cámara Comercio, o contados a partir año gravable en que 
se hayan cumplido requisitos a se refiere literal b) del artículo 1.2.1.23.1 
del presente decreto, ún se trate Nuevas Pequeñas o 

Para Nuevas o Empresas que 
tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, independientemente del en 
que se inicie la aplicación de la tarifa reducida a que se este decreto y/o 
las veces que se difiera, en ningún caso el diferimiento podrá superar los diez (10) 
años contados a partir del año gravable en que se realice la inscripción en registro 
mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir año 
gravable en que se hayan cumplido requisitos a que se refiere literal b) del 

se trate Nuevas Pequeñas artículo 1 1.23.1 presente decreto, según 
Preexistentes. 

Lo anterior sin perjuicio lo establecido para las sociedades por 1 ° del 
artículo 1 del Tributario, en relación con la compensación de pérdidas 

Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 1 del artículo no aplica para 
autorretención a título del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que en 
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todos los casos ｾ･｢･＠ practicarse por parte de los sujetos pasivos de dicho impuesto,  
independientemente de si son o no beneficiarios de la Ley 1429 de 2010.  

(Art. 4, Decreto ｾＹＱＰ＠ de 2011, modificado el inciso tercero del numeral 1, adicionado  
un cuarto incisc al numeral 1 y adicionado un parágrafo por los arts. 1, 2 Y 3 del  
Decreto 1020 ､ｾ＠ 2014)  

Artículo 1.2.1.23.5.Prohibición para acceder al beneficio de progresividad en  
el pago del itnpuesto sobre la renta y complementario. Conforme con lo  
dispuesto en el Ftrtículo 48 de la Ley 1429 de 2010 Y sin perjuicio de lo previsto en  
el artículo 2.22.42.5 del Decreto 1074 de 2015, las Pequeñas Empresas  
constituidas cor posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 2010, en  
las cuales el o ｾｪ･ｴｯ＠ social, la actividad, la nómina, el o los establecimientos de  
comercio, el domicilio, los intangibles o los activos que conformen su unidad de  
explotación económica sean los mismos de una empresa que haya sido disuelta,  
liquidada, escin ::lida o inactiva con posterioridad a la entrada en vigencia de esa  
misma Ley, en r ingún caso podrán acceder al beneficio de progresividad en el pago  
del impuesto so'bre la renta y complementario contemplado en el artículo 40 de la  
citada Ley.  

Las pequeñas empresas que se hayan acogido al beneficio y adquieran la calidad  
de inactivas serán reportadas por las Cámaras de Comercio ante la Unidad  
Administrativa ｅｾｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y ante  
las entidades destinatarias de los aportes parafiscales, para que en ejercicio de sus  
respectivas competencias funcionales adelanten las actuaciones encaminadas a la  
restitución de les beneficios obtenidos violando la prohibición a que se refiere el  
artículo 48 ibídell, en concordancia con lo dispuesto en el presente artículo.  

Igualmente para efectos de lo previsto en este artículo, y sin perjuicio de las amplias  
facultades de ｦｩｾ＠ calización e investigación atribuidas a la Administración Tributaria  
por el artículo E 84 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa Especial de  
Gestión Pensior al y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)  
hará especial seguimiento con el fin de establecer y comunicar a la DIAN la  
inobservancia ､ｅｾ＠ esta prohibición.  

En lo concerniente al suministro de información, se aplicará lo dispuesto en el  
artículo 1.2.1.23 14 del presente decreto.  

(Art. 5, Decreto 910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 t6. Requisitos generales que deben cumplirse para acceder a  
la progresivida j en el pago del impuesto sobre la renta y complementario. Sin  
perjuicio del curr plimiento de las obligaciones de inscripción y sus actualizaciones  
en el Registro Úr ico Tributario (RUT), para efectos de control las Nuevas Pequeñas  
Empresas o P ｾｱｵ･｡ｳ＠ Empresas Preexistentes que pretendan acogerse al  
beneficio a que ｾ＠ e refiere el artículo 40 de la Ley 1429 de 2010, deberán cumplir los  
siguientes ｲ･ｱｵｩｾ＠ itos:  

1. Cuando se tra e de Nuevas Pequeñas Empresas: Presentar personalmente antes  
del 31 de diciembre del correspondiente año de inicio del beneficio de  
progresividad ante la División de Gestión de Fiscalización, o la dependencia que  
haga sus ve( es, de la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y  
Aduanas - a lé que corresponda de acuerdo con el domicilio fiscal, los siguientes  
documentos:  

http:1.2.1.23
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a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la correspondiente 
Cámara de Comercio en el que conste la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil y la condición de Nueva Pequeña Empresa. 

b) Certificación escrita del contribuyente o representante legal de la empresa, 
cuando se trate de persona jurídica , que se entenderá expedida bajo la gravedad 
del juramento, en la que manifieste: 

1.  La intención de acogerse al beneficio otorgado por el artículo 40 de la Ley 1429 
de 2010, detallando la actividad económica principal a la que se dedica y la 
dirección en la cual se encuentre ubicada la planta física o el lugar del 
desarrollo de la actividad económica y el domicilio principal. 

2.  El monto de los activos totales. 

3. El número de trabajadores con relación laboral al momento del inicio de la 
actividad económica y tipo de vinculación . 

4.  La existencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección yel 
municipio o Distrito donde está ubicada. 

c)  Copia de la escritura o documento que pruebe su constitución o existencia. 

2. Cuando se trate de Pequeñas Empresas Preexistentes: 

Presentar personalmente antes del 31 de marzo del año 2012, ante la División de 
Gestión de Fiscalización, o la dependencia que haga sus veces, de la Dirección 
Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas a la que corresponda de acuerdo 
con el domicilio fiscal, los siguientes documentos: 

a)  Certificado de existencia y representación legal expedido por la correspondiente 
Cámara de Comercio en el que conste la fecha de renovación de la Matrícula 
Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio. 

b)  Certificación escrita del contribuyente o representante legal de la empresa, 
cuando se trate de persona jurídica, que se entenderá expedida bajo la 
gravedad del juramento, en la que manifieste: 

1. La intención de acogerse al beneficio otorgado por el artículo 40 de la Ley 
1429 de 2010, detallando la actividad económica principal a la que se dedica 
y la dirección en la cual se encuentre ubicada la planta física o el lugar del 
desarrollo de la actividad económica y el domicilio principal. 

2.  El monto de los activos totales . 

3.  El número de trabajadores con relación laboral al momento del inicio de la 
actividad económica y tipo de vinculación. 

4. Que reinició el desarrollo de la actividad económica dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 2010. 

5. Que dentro de este mismo término de 12 meses se ha puesto al día en todas 
sus obligaciones formales y sustanciales de carácter legal y tributario de 
orden nacional y territorial. Para el efecto, en el caso de deudas por 
impuestos administrados por la DIAN podrán suscribir facilidades de pago en 
los términos y condiciones previstos en el artículo 814 del Estatuto Tributario. 
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6. La ･ｸｩｾ＠ tencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección 
y el municipio o Distrito donde está ubicada. 

c)  Copia de la ･ｾ＠ critura o documento que pruebe su constitución. 

Estos requisitos :;e verificarán por la respectiva Dirección Seccional de Impuestos o 
de Impuestos y Aduanas, quien ejercerá vigilancia y control de acuerdo con sus 
amplias facultad =!s de fiscalización e investigación consagradas en el artículo 684 
del Estatuto Trib Jtario. 

i 
(Art. 6, De cre to

l 
910 de 2011. El numeral 4 del literal b) del numeral primero y el 

numeral 6 del li eral b) del numeral segundo, tienen decaimiento, en virtud de lo 
dispuesto en el rtículo 175 del Decreto Ley 19 de 2012; parágrafo transitorio tiene 
pérdida de vige ¡eia por cumplimiento del plazo) l

I 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＷＮｅｭｰ｡､ｲｯｮ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ de beneficiarios. La División de Gestión 
de Fiscalización, o quien haga sus veces, de la Dirección Seccional de Impuestos o 
de Impuestos y Aduanas a la cual pertenezca la Nueva Pequeña Empresa o 
Pequeña Emprepa Preexistente solicitante de los beneficios establecidos en la Ley 
1429 de 201 O, ｅｾｬ｡｢ｯｲ｡ｲ￡＠ un registro de beneficiarios en forma separada, de las 
Nuevas ｐ･ｱｵ･ｾｳ＠ Empresas, de las Pequeñas Empresas preexistentes, de los 
socios o accioni tas de las anteriores, en el cual, como mínimo, se incorporará la 
siguiente informé ción: 

a) Nombre o razpn Social y NIT del contribuyente; 

I 
b)  Descripción d ｾｉ＠ objeto social; 

c) Capital autor zado, suscrito y pagado, o monto de los activos destinados al 
desarrollo de la actividad económica en el caso de empresas de personas 
naturales, al nicio, o al reinicio de la actividad económica, según se trate de 
Nueva Pequeha Empresa o Pequeña Empresa Preexistente; 

d) Relación de a:;cionistas o socios, con indicación del nombre o razón social, NIT, 
cantidad de a ciones o cuotas de interés social y valor aportado por cada uno de 
ellos, cuando :se trate de personas jurídicas; 

e)  Fecha de ins+ iPción y/o renovación de la Matricula en el Registro Mercantil; 
I 

f)  Fecha de Insc ipción en el RUT; 

g)  Número de ｴｲｾ｢｡ｪ｡､ｯｲ･ｳ＠ al inicio o al reinicio de la actividad económica, según 
se trate de NLeva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente; 

h) Monto de los é ctivos totales al inicio o al reinicio de la actividad económica, según 
se trate de NLeva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente. 

La División de Gestión de Fiscalización, de la Dirección Seccional de Impuestos o 
de Impuestos y Aduanas a la cual pertenezca la Nueva Pequeña Empresa o 
Pequeña Empre sa Preexistente solicitante de los beneficios, deberá reportar dicha 
información ante la Subdirección de Gestión de Análisis Operacional de la Dirección 
de Gestión ｏｲｧｾｮｩｺ｡｣ｩｯｮ｡ｬ＠ de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y ａ､ｵｾｮ｡ｳ＠ Nacionales, DIAN, para determinar el monto de los beneficios 
tributarios ｳｯｬｩ｣ｩｴｾ､ｯｳ＠ por dichas empresas, establecer el impacto fiscal relativo al 
uso de los ｢･ｮ･ｦｩｾｩｯｳ＠ fiscales y adelantar los programas de verificación y control que 
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establezcan Direcciones de Gestión Organizacíonal y Gestión 
Fiscalización, o dependencias que hagan sus veces, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

A esa misma dependencia deberán reportar la información a están obligadas a 
suministrar Cámaras de Comercio, Ministerio Salud y Protección Social y 
la Unidad Administrativa de Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección (UGPP). 

4910 1. Incisos 2 y 3 eliminados como consecuencia de la 
los efectos del artículo 7 del Decreto 4910 de 2011.) 

Artículo 1.2.1 Pérdida o improcedencia del beneficio de la progresividad 
en el impuesto sobre la renta y complementario. Para de la procedencia 
del beneficio de que trata el artículo 4° de la 1429 10, las pequeñas 
empresas beneficiarias deberán mantener en el respectivo año gravable y hasta el 
31 diciembre inclusive, condiciones relativas número trabajadores y al 
monto de los totales a que se refiere el numeral 1 del artículo 2C de la 
Ley. caso de incumplir alguna de las condiciones señaladas, el beneficio se torna 
improcedente a partir del año gravable en que esto ocurra. 

Tampoco procederá el beneficio progresividad en el impuesto sobre y 
complementarios, cuando se incumpla con la renovación de la matrícula 
dentro de los primeros meses del año, cuando no se paguen en su oportunidad 
legal los aportes a salud y demás contribuciones de nómina, o cuando no se cumpla 
con el legal presentar declaraciones tributarias de orden nacional y 
territorial y de realizar pagos los valores a cargo en determinados, 
autoliquidados o liquidados por la Administración, dentro de los plazos señalados 

efecto. 

(Art. 9, Decreto 4910 2011. Consejo de Estado Sección Cuarta, expediente 
20731 M. Jorge Octavio Ramírez Ramírez mediante auto del 28-01-14 decretó 
suspensión provisional los del artículo 7 del Decreto 4910 1. En 
consecuencia, la expresión "sin perjuicio lo previsto en el artículo r del presente 

, se encuentra suspendida) 

Artículo 1 1.23.S.Reintegro de los valores no pagados por beneficio de 
progresividad improcedente. Cuando por cualquier causa beneficio utilizado 
sea o se improcedente, el contribuyente deberá reintegrar valor del 

Para efecto, corregir la declaración del respectivo periodo fiscal, 
adicionando como impuesto a cargo el monto del impuesto que con ocasión la 
aplicación del beneficio im dejó pagar liquidando las sanciones y los 
intereses moratorias a que haya lugar en los términos y condiciones previstas en 
Estatuto Tributario. 

perjUICIO 
presente 

fundamentados en información 

Lo anterior debe la sanción a que se refiere el artículo 
1 . 1 .16 del cuando los beneficios solicitados 

(Art. 10, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.23.10. Descuento en el impuesto sobre la renta y 
complementario de los aportes parafiscales y otras contribuciones de nómina. 

acuerdo con los artículos 9, 10, 11 Y 13 de la 1429 2010, los 
contribuyentes del impuesto sobre renta obligados a presentar declaración de 
renta y complementario, tienen derecho a tratar como descuento tributario monto 
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de los aportes e cargo del empleador al SENA, ICBF y cajas de compensación 
familiar, así coma el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el 
aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, respecto de los nuevos empleos 
que corresponde n a las personas a continuación relacionadas : 

a)  Personas m ｾｮｯｲ･ｳ＠ de veintiocho (28) años a la fecha del inicio del contrato de 
trabajo. 

b)  Personas cabezas de familia de los niveles 10 y 20 del Sisbén . 

c)  Personas er situación de desplazamiento. 

d)  Personas er situación de proceso de reintegración . 

e)  Personas er condición de discapacidad. 

f)  Mujeres qUE al momento del inicio del contrato de trabajo sean mayores de 
cuarenta (4C) años y que durante los últimos doce (12) meses anteriores a la 
vinculación t aya n estado sin contrato de trabajo, y 

g)  Nuevos emr leados que devenguen menos de uno punto cinco (1.5) salarios 
mínimos me"suales legales vigentes (smmlv) que aparezcan por primera vez 
en la base d'e datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) , 
salvo que lo hayan estado en condición de trabajadores independientes. 

El descuento triputarío procederá, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos : I 
1.  Que los apo ｾ･ｳ＠ hayan sido efectiva y oportunamente pagados. 

2.  Que el con ribuyente empleador incremente el número de empleados con 
relación al n ｾｭ･ｲｯ＠ que cotizaban a diciembre del año inmediatamente anterior. 

3.  Que el contr buyente empleador incremente el valor total de la nómina (la suma 
de los ingre ｾｯｳ＠ bases de cotización de todos sus empleados) con relación al 
valor de did a nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente 
anterior al ql e se va a solicitar el correspondiente descuento tributario. 

El descuento trit utario de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, 
sin que puedan nterpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de 
la fusión de empresas, y procede de la siguiente manera: 

- Respecto de los empleados a que se refieren los literales a), b), f) Y g) del 
presente ｡ｲｴ￭｣ｾｬｯ＠ máximo por dos (2) años gravables consecutivos por empleado, 
a partir del añ Dgravable de vinculación, y únicamente por el monto efectivamente 
pagado en el espectivo año gravable. 

- Respecto de Ips empleados a que se refieren los literales c), d) y e), del presente 
artículo ｭ￡ｸｩｮｾｯ＠ por tres (3) años gravables consecutivos por empleado, a partir 
del año ｧｲ｡ｶｾ｢ｬ･＠ de vinculación, y únicamente por el monto efectivamente 
pagado en el espectivo año gravable. 

(Art. 11, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 t 11. Descuento en el impuesto sobre la renta y 
complementari:> de los aportes parafiscales y otras contribuciones de nómina. 
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En ningún caso los valores solicitados como descuentos tributarios por concepto de 
la aplicación del artículo anterior podrán ser tratados como costo o 
deducción en determinación del impuesto sobre la renta y complementario. 

Las cooperativas trabajo asociado no podrán ser beneficiarías de los descuentos 
tributarios a que se refiere artículo anterior en relación con sus asociados. 

ningún caso procederá el descuento tributario de 
trabajadores a que se los literales a) a g) del inciso 
1.2.1 .10 del presente Decreto, que se vinculen reemplazar personal 
contratado con anterioridad o para ocupar empleos que surgen de la fusión 
empresas. 

Cuando en una misma persona contratada para ocupar un nuevo empleo concurran 
dos (2) o más características que permitan clasificarla en más de uno los grupos 
de personas a contratar a que se los literales a) a g) del inciso primero 
artículo 1 1.23.10 del presente Decreto, solo se podrá optar por uno de los 
descuentos, por cuanto en ningún caso un mismo pago de aportes da lugar a doble 
descuento en la determinación impuesto a cargo del contribuyente. tanto, 
los a que se los artículos 10, 11 Y 13 de la Ley 1429 10 
no son acumulables entre . 

conformidad con lo previsto en el inciso 10 del artículo 259 del Estatuto Tributario, 
en ningún caso los descuentos tributarios pueden el impuesto básico de 
renta. 

(Art. 12, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1 .23.12. Otras condiciones a tener en cuenta para que las 
empresas puedan beneficiarse del descuento tributario de aportes 
parafiscales. Sin perjuicio lo previsto en los artículos anteriores, los 
contribuyentes del impuesto a la renta que pretendan beneficiarse del 
descuento tributario relativo a los aportes parafiscales de que trata Ley 1429 de 
2010, deben cumplir, además, los siguientes requisitos: 

1.  Cumplir obligaciones relacionadas con el sistema general 
respecto la totalidad de los trabajadores de la empresa. 

2.  Tratándose de nuevas empresas, solo pueden gozar del beneficio a partir 
del período gravable siguiente al de su existencia. 

de empresas 
temporales empleo. 

3. la vinculación nuevos trabajadores no se a 

4.  Que nuevos trabajadores vinculados no hayan laborado en año de su 
contratación o en año inmediatamente anterior en empresas con cuales 
contribuyente tenga vinculación económica en los términos previstos en 
artículo 260-1 (hoy artículos 260-1 y 260-2) del Estatuto Tributario. 

(Art. Decreto 4910 de 11) 

Artículo 1 1.23.13. Información requerida para hacer uso de 
descuentos tributarios. Será responsabilidad del contribuyente declarante del 
impuesto sobre la renta y complementario que pretenda utilizar los descuentos 
tributarios de que tratan los artículos 10,11 Y 13 de la 1429 de 2010, solicitar 

social 
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al empleado, al inicio de la relación laboral , los siguientes documentos, según el 
caso: 

- Fotocopia del d¡ocumento de identidad para los menores de veintiocho (28) años y 
las mujeres ma¡yores de cuarenta (40) años. 

- Certificación e) pedida por el operador de información de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA) en la que conste la no vinculación laboral en los 
últimos doce ( 2) meses anteriores al de vinculación, para mujeres mayores de 
cuarenta (40) años. 

- Certificación eue pruebe la condición de desplazamiento otorgado por el 
Departamento ｾ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｴｩｶｯ＠ de la Prosperidad Social o la Unidad Administrativa 
Especial de AtE nción y Reparación Integral a Víctimas, según corresponda. 

- Certificación e pedida por la Alta Consejería para la Reintegración o la Entidad 
que haga sus \¡eces, para las personas en proceso de reinsertación. 

- Certificación ep<pedida por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
discapacitados 

- Certificación ｮｩｾ･ｬ＠ Sisbén para personas cabeza de familia, junto con declaración 
juramentada ar te notario en la que se declare la condición de cabeza de familia . 

- Certificación dE I operador de la información de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes (PILA) respecto de la condición de nuevo empleo para quienes 
devenguen mE nos de uno punto cinco (1 .5) smmlv. 

Los contribUYE ntes que hayan hecho uso del beneficio de los descuentos 
tributarios Y con el objeto de probar tanto la incorporación de los nuevos 
trabajadores a a empresa Y a la base de cotizaciones Y aportes, como también el 
incremento de número de trabajadores Y del valor de la nómina, deberán 
conservar Y poner a disposición de la Administración Tributaria para cuando esta 
lo exija, además de los documentos antes mencionados, los siguientes: 

- Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a la Seguridad 
Social o del do umento que haga sus veces, correspondiente al mes de diciembre 
del año inmed atamente anterior al de solicitud del beneficio de los descuentos 
tributarios . 

- Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a la Seguridad 
Social o del doc umento que haga sus veces, relativas a los pagos realizados desde 
la vinculación le: boral que da lugar al beneficio Y durante el respectivo año gravable, 
mediante la cual se prueben los pagos periódicos de los aportes parafiscales a 
descontar en e periodo gravable correspondiente. 

(Art. 14, Decrete 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 J.14. Deber de suministrar información por parte de las 
Cámaras de Comercio y el Ministerio de Salud y Protección Social a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

1.  Por parte dj 1 laS Cámaras de Comercio en relación con Nuevas Pequeñas 
Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes. Las Cámaras de Comercio 
conformarán ｾｉ＠ listado de las empresas inscritas en el registro mercantil que 
cumplan con os requisitos de activos totales Y número de trabajadores que las 
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identifica como pequeñas empresas, según se definen en el artículo 2° de la Ley 
1429 de 2010 en concordancia con el artículo 1.2.1 .23.1 del presente decreto, e 
igualmente de las empresas que matriculadas al amparo de la Ley 1429 de 2010 
se inscribieron o 'renovaron su matrícula mercantil antes del 31 de marzo de cada 
año. Las Cámaras de Comercio, a través de Confecámaras o de quien haga sus 
veces, enviarán la información contenida en el registro anterior a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, en 
los términos y con las especificaciones técnicas que determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

2.  Por parte del Ministerio de Salud y Protección Social en relación con los 
contribuyentes solicitantes del beneficio de los descuentos tributarios por aportes 
parafiscales. 

El Ministerio de Salud y Protección Social enviará a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, en los términos y 
con las especificaciones técnicas que determine esa Dirección, la siguiente 
información : 

Nombre o razón social del contribuyente, NIT, valor total de la base y de los aportes 
parafiscales a 31 de diciembre del respectivo año gravable y del inmediatamente 
anterior el monto de la base y de los aportes parafiscales correspondientes a los 
nuevos trabajadores que pertenezcan al grupo de personas empleadas en las 
condiciones que la Ley 1429 de 2010 estableció para obtener el beneficio del 
descuento tributario de acuerdo con el artículo 1.2.1 .23.10 del presente decreto, 
apellidos y nombres e identificación de las personas vinculadas a la empresa bajo 
estas condiciones y demás datos que la DIAN determine y solicite mediante 
resolución . 

Parágrafo. Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de las facultades consagradas 
en los artículos 631, 631 -3 Y demás disposiciones del Estatuto Tributario para 
solicitar información . 

(Art. 15, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.23.15. Apoyos económicos no constitutivos de renta ni de 
ganancia ocasional. Los ingresos correspondientes a los apoyos económicos no 
reembolsables que el Estado entregue como capital semilla para el emprendimiento 
y como capital para el fortalecimiento de la empresa de conformidad con el artículo 
16 de la Ley 1429 de 2010, no constituyen renta ni ganancia ocasional para efectos 
del impuesto a la renta y complementario. 

El anterior tratamiento tributario comprende los apoyos económicos no 
reembolsables que el Estado haya entregado como capital semilla para el 
emprendimiento y como capital para el fortalecimiento de la empresa a partir del 10 

de enero de 2010. 

Únicamente para efectos de lo previsto en el presente artículo deben tenerse en 
cuenta las siguientes definiciones: 

Capital Semilla. Es la cantidad de dinero que el Estado entrega a través del Servicio 
Nacional de Aprendizaje "SENA" de los recursos provenientes del Fondo 
Emprender, o por intermedio de la entidad que el Estado designe cuando provengan 
de los demás fondos públicos creados y destinados para cubrir, entre otros, la 
investigación, prueba y desarrollo de un concepto inicial de empresa; los costos de 
creación de empresa, compra de activos y capital de trabajo hasta alcanzar el punto 

http:1.2.1.23.15


126 

ｾ＠  \.iv·.. -.;1625 . ' . . 
Continuación d I Decreto "Por medio del cual se expIde el Decreto Un/ca Reglamentano en 

materia tributaria" 

de equilibrio, eJ decir, hasta el momento a partir del cual la empresa ya genera 
suficientes ｩｮｧｲ･ｾｯｳ＠ para cubrir sus costos y gastos. 

Capital para el fortalecimiento de la empresa . Es la cantidad de dinero que el 
Estado entrega a través del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA" de los 
recursos proven entes del Fondo Emprender, o por intermedio de la entidad que el 
Estado designe cuando provengan de los demás fondos públicos creados y 
destinados a ｬ｡ｾ＠ empresas que ya generan suficientes ingresos para cubrir sus 
costos y gastos que va dirigido, entre otros, a la compra de maquinaria y equipo, 
capital de trab '0, implementación de tecnologías y normas técnicas; diseño y 
mejoramiento d productos, procesos y servicios. 

Las entidades l ncargadas de la entrega de los dineros relativos a los apoyos 
económicos no reembolsables que el Estado entregue, destinados para capital 
semilla para el emprendimiento y/o para capital para el fortalecimiento de la 
empresa, deber ｾｮ＠ certificar los montos de los dineros entregados a título de Capital 
Semilla o Capi al para el Fortalecimiento de la Empresa, que esos montos 
corresponden úr ica y exclusivamente a estos conceptos. 

Estas mismas entidades están obligadas a informar a la Subdirección de Gestión 
de Análisis ｏｾ･ｲ｡｣ｩｯｮ｡ｬ＠ de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Ad Janas Nacionales- DIAN al momento del giro, el monto, el o los 
beneficiarios y lé entidad financiera a través de la cual se realiza la operación. 

(Art. 16, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.23.16. Sanciones por el suministro de información falsa. 
Conforme con e artículo 49 de la Ley 1429 de 2010 Y sin perjuicio de las acciones 
y sanciones a que haya lugar por improcedencia de los beneficios, quienes 
suministren info mación falsa con el propósito de obtener los beneficios previstos 
en los artículos 4, 9, 10, 11 Y 13 de la Ley 1429 de 2010, deberán restituir los 
impuestos dejadps de pagar por los beneficios solicitados de manera improcedente, 
para lo cual, 1, Administración Tributaria, de acuerdo con las disposiciones 
procedimentales consagradas en el Estatuto Tributario exigirá los impuestos 
dejados de pag ｾｲ＠ por efectos de la aplicación de la progresividad del pago del 
impuesto de re ｾｴ｡＠ y complementario y de los descuentos tributarios obtenidos 
indebidamente, ｾ＠ impondrá la sanción correspondiente al doscientos por ciento 
(200%) del valor de tales beneficios a que se refiere el artículo 49 lb., sin perjuicio 
de las denuncia ante las autoridades competentes para efectos de las sanciones 
penales a que h ｾｹ｡＠ lugar. 

El reintegro con ｾｩｳｴｩｲ￡＠ en adicionar en la declaración del respectivo periodo fiscal 
como mayor impuesto a pagar el monto del impuesto que con ocasión de la 
aplicación del peneficio improcedente dejó de pagar, junto con la sanción 
mencionada en ｾｉ＠ inciso anterior y deberá pagar además los intereses moratorios a 
que haya lugar En los términos y condiciones previstos en el Estatuto Tributario . 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la facultad de investigación y revisión 
que tiene la ａ､ｮｾｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｮ＠ Tributaria en los demás aspectos de las declaraciones 
tributarias del cortribuyente que solicitó indebidamente los beneficios. 

(Art. 17, Decreto 4910 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 .17. Obligaciones formales y sustanciales. De acuerdo 
con lo previsto En el artículo 80 de la Ley 1429 de 2010, los contribuyentes a los 
que se refiere el artículo 1.2.1.23.1 de este decreto deben cumplir sus obligaciones 
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relacionadas con la renovación de la matrícula mercantil, con las obligaciones de 
el pago de aportes a salud y demás contribuciones nómina y con la 

presentación de las declaraciones tributarias orden nacional y territorial y de 
realizar los de los valores a cargo, en los términos y condiciones previstos en 
el inciso del artículo 1 .1.23.8 del presente 

(Art. 18, tRde 1) 

CAPíTULO 
Descuentos tributarios 

Artículo 1 1.24.1.Ámbito de aplicación e intransferibilidad. Únicamente 
tendrán derecho a solicitar descuento tributario de que trata artículo 104 de la 
Ley 788 de las de servicios públicos domiciliarios de cualquier 
orden que presten los servicios de acueducto ylo de alcantarillado de manera 
exclusiva o conjunta con otros servicios públicos domiciliarios, que 
inversiones directas en empresas de acueducto ylo alcantarillado del orden 
regional, siempre que las mismas conlleven una ampliación la cobertura 
servicio, en los términos y condiciones previstos en el artículo 104 de la Ley 788 de 
2002 y en los artículos 1 .1.24.1 al 1.2.1.24.5 presente Decreto. 

ningún caso se podrá transferir beneficio tributario a terceros. 

(Art. 1, Decreto 912 2003) 

Artículo 1.2.1.24.2.Definiciones. Para lo previsto en artículo 104 de 
Ley 788 de 2002, se atenderán siguientes definiciones: 

Empresas acueducto ylo alcantarillado orden regional. Son 
empresas autorizadas por la 142 de 1994 para prestar los servicios públicos 
domiciliarios acueducto ylo alcantarillado de manera directa a usuarios, de 
acuerdo con las contenidas en los numerales 14.22 y 14.23 del artículo 
14 de la misma ley, en uno o más municipios o zonas rurales. 

Ampliación la cobertura del servicio acueducto. incremento del número 
de suscriptores atendidos con los recursos invertidos en agua potable en los 

de los artículos 1 1.24.1 1.2.1.24.5 del presente Decreto, med las 
siguientes obras: aumento la capacidad captación o conducción, expansión o 
reposición de las redes de distribución, aumento de capacidad de 
almacenamiento ylo aumento la capacidad producción y potabilización del 
agua. 

Ampliación de la cobertura del servicIo alcantarillado. el incremento del 
número suscriptores atendidos con los recursos invertidos en los términos de 
artículos 1 1.24.1 al 1 1 5 del presente Decreto, mediante las siguientes 
obras: expansión o reposición de redes de recolección, colectores e 
interceptores y sistemas de tratamiento de aguas uales. 

(Art. 2, Decreto 912 de 2003) 

Artículo 1.2.1.24.3.lnversiones aplicables. Con el objeto garantizar la 
ampliación de la cobertura del servicio público domiciliario de acueducto ylo 
alcantarillado orden regional, solamente otorgarán derecho a descuento 
tributario inversiones en aportes capital en las empresas de acueducto ylo 
alcantarillado del orden regional que se materialicen en obras a que se refiere 
artículo 1 1 .2 del presente decreto. 
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El descuento trilbutario por este concepto podrá ser solicitado por el contribuyente 
en el periodo gr1Vable en que se realice la inversión, sin perjuicio de las facultades 
de fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacio ales, DIAN, para verificar la materialización de la correspondiente 
inversión. 

Parágrafo 1. En el evento en que no se efectúe la materialización total o parcial de 
la inversión en lé s obras a que se refieren los artículos 1.2.1.24.1 al 1.2.1.24.5 del 
presente Decret), el contribuyente deberá reintegrar el valor total o proporcional del 
descuento solici ado, junto con los intereses moratorias y sanciones a que haya 
lugar, de conforrnidad con las normas generales del Estatuto Tributario, salvo en lo 
contemplado en el parágrafo siguiente. 

Parágrafo 2. S i dentro del término de firmeza de la declaración de renta y 
complementario de la empresa inversionista, correspondiente al periodo gravable 
en el que solici ó el descuento tributario, la empresa del orden regional no ha 
ejecutado el cier por ciento (100%) de los recursos objeto del beneficio fiscal, esta 
deberá constitui un encargo fiduciario por el valor del saldo por ejecutar, con el fin 
de garantizar lé ejecución de las inversiones y evitar el desconocimiento del 
descuento tribut¡ario al inversionista. Para efectos de la constitución del encargo 
fiduciario será nE cesario obtener concepto previo del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio. 

Parágrafo 3. Las empresas de servicios públicos domiciliarios que presten los 
servicios de ｡｣ｵｾ､ｵ｣ｴｯ＠ y/o de alcantarillado, que realicen inversiones en empresas 
de acueducto y alcantarillado, del orden regional, no podrán ser receptoras de 
inversiones pare efectos del descuento tributario previsto en el artículo 104 de la 
Ley 788 de ＲＰＰｾ＠

(Art. 3, Decreto f 12 de 2003, modificado por el arto 1 del Decreto 1835 de 2003) 

Artículo 1.2.1.2 ｾＮＴＮ＠ Control de las inversiones. Para efectos de la procedencia 
del descuento t ibutario de que trata el artículo 104 de la Ley 788 de 2002, el 
beneficiario deb ｾｲ￡＠ obtener previamente a la presentación de la correspondiente 
declaración del i npuesto sobre la renta y complementario, un certificado del revisor 
fiscal o contador público, del interventor de la obra según el caso y del representante 
legal de la empresa de acueducto y/o alcantarillado del orden regional, en el cual 
conste la forma, el monto, localización de la obra y plazo, así como la destinación 
total de la invers ón al desarrollo o ejecución de las obras tendientes a la ampliación 
de la cobertura del servicio público domiciliario de acueducto y/o alcantarillado en 
los municipios o ｾｯｮ｡ｳ＠ rurales, en los términos previstos en el artículo 1.2.1.24.2 del 
presente ｄ･｣ｲ･ｴｾ Ｎ＠

Lo anterior, sin rerjuicio de las facultades de fiscalización e investigación con que 
cuenta la Unid, d Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- Dlt N para verificar la veracidad de la información suministrada y el 
cumplimiento de los objetivos propuestos con las inversiones. 

(Art. 4, Decreto ｾ＠ 12 de 2003, modificado por el arto 2 del Decreto 1835 de 2003) 

Artículo ＱＮＲＮＱＮＲｾ＠ .5.Limitaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
104 de la Ley ＷＸｾ＠ de 2002, el descuento tributario por inversiones en empresas de 
acueducto y/o a cantarillado del orden regional será equivalente al cuarenta por 
ciento (40%) del valor de la inversión que se realice en el respectivo año gravable 
sin que exceda del cincuenta por ciento (50%) del impuesto neto de renta del 
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respectivo período, calculado antes de incluir el descuento. En consecuencia, en 
este caso no será aplicable la limitación prevista en el inciso segundo del artículo 
259 del Estatuto Tributario . 

El descuento tributario únicamente se podrá solicitar en el año gravable en el cual 
se haya realizado la inversión ; en consecuencia, los saldos pendientes por 
descontar no podrán ser diferidos para ser solicitados en períodos gravables 
posteriores, ni podrán ser tratados como gasto deducible, pero podrán llevarse 
como costo de la inversión . 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 383 de 1997, el valor solicitado como 
descuento tributario por concepto de las inversiones a que se refiere el artículo 104 
de la Ley-788 de 2002, no podrá ser tratado como gasto deducible de la renta. 

(Art. 5, Decreto 912 de 2003) 

Artículo 1.2.1.24.6.Beneficiarios del descuento tributario del articulo 249 del 
Estatuto Tributario. Son beneficiarios del descuento tributario a que se refiere el 
artículo 249 del Estatuto Tributario, los contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementario que inviertan en sociedades que coticen sus 
acciones en una Bolsa de Valores, mediante la adquisición de acciones 
provenientes de una oferta pública. Tales sociedades deberán corresponder a 
aquellas constituidas antes de la vigencia de la Ley 1111 de 2006 o las que se 
constituyan a partir de su vigencia, cuyo objeto social exclusivo sea la realización 
de actividades de producción agropecuaria, en las que la propiedad accionaria esté 
altamente democratizada. 

Parágrafo. Únicamente para efectos del beneficio de que trata el presente artículo, 
se entiende que la propiedad accionaria está altamente democratizada, cuando por 
lo menos el veinte por ciento (20%) de las acciones en circulación de la sociedad 
pertenezca a inversionistas diferentes del grupo o personas que la controlen. 

(Art. 1, Decreto 667 de 2007. Las expresiones "" .Ia capitalización de"." y ". " antes 
de realizar la emisión o emisiones de acciones, ... " del parágrafo, declaradas nulas 
por sentencia 2010-00002 del 09 de diciembre de 2013 del Consejo de Estado
Sección Cuarta. Exp. 18068 y 18254) 

Artículo 1.2.1.24.7.Descuento tributario del articulo 249 del Estatuto 
Tributario. El beneficio tributario de que trata el artículo 249 del Estatuto Tributario 
corresponde a un descuento tributario equivalente al valor de la inversión realizada, 
sin que dicho descuento exceda del (1 %) uno por ciento de la renta líquida gravable 
del período fiscal en el cual se realiza la inversión. En ningún caso este descuento 
puede exceder del impuesto básico de renta. 

(Art. 2, Decreto 667 de 2007. La expresión " ... .. . en la adquisición de acciones 
emitidas por las sociedades mencionadas en el artículo anterior, ... ", declarada nula 
por sentencia 2010-00002 del 09 de diciembre de 2013 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta. Exp. 18068 y 18254) 

Artículo 1.2.1.24.8.Descuento tributario del articulo 249 del Estatuto 
Tributario. Para efectos del descuento de que trata el artículo 249 del Estatuto 
Tributario son empresas exclusivamente agropecuarias, aquellas sociedades por 
acciones cuyo objeto social principal corresponde al desarrollo de actividades de 
producción de bienes agrícolas y/o pecuarios primarios convertibles en alimentos 
para consumo humano y animal e igualmente susceptibles de convertirse en 
insumas destinados al desarrollo de actividades agropecuarias, incluidas aquellas 
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materias primas ｾｵ･＠ se originan en la actividad productiva primaria y son sometidas 
a procesos agroif"¡dustriales para la generación de bienes con valor agregado. Por 
tanto, la inversic n relativa al descuento tributario tiene como finalidad que los 
recursos se dest nen al desarrollo del objeto social mencionado. 

(Art. 3, Decreto p67 de 2007. La expresión provenientes de la colocación de <l .... 

acciones .. . ", dec arada nula por Sentencia 2010-00002 del 09 de diciembre de 2013 
del Consejo de r-stado - Sección Cuarta. Exp. 18068 y 18254) 

Artículo 1.2.1.2.1: .9. Requisitos que condicionan la procedencia del descuento 
tributario del anículo 249 del Estatuto Tributario. Son requisitos que condicionan 
la procedencia ｾ･ｬ＠ descuento tributario de que trata el presente decreto, los 
siguientes: 

1. La sociedad  en la cual se realiza la inversión deberá corresponder a las que se 
refiere el artíc ｾｉｯ＠ 1.2.1 .24 .6 de este decreto. 

2. Cuando la ａ､ｮｾｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｮ＠ Tributaria lo exija, deberá acreditar mediante certificado 
expedido por E I revisor fiscal de la sociedad receptora de la inversión lo siguiente: 

- Que por lo mer os el veinte por ciento (20%) de las acciones en circulación de la 
sociedad pertehece a inversionistas diferentes del grupo o personas que la 
controlen . 

- Que la ｰｲｯｰｩ･､Ｈｾ､＠ de las acciones se mantiene o se ha mantenido por un término 
no inferior a do! (2) años por parte del contribuyente , contados a partir de la fecha 
del registro de I ｾ＠ propiedad de las acciones en el libro de registro de acciones, que 
para el efecto lleve la sociedad o el administrador de las acciones. 

(Art. 4, Decreto (>67 de 2007. Las expresiones emisora de las acciones ... " del <l ••• 

numeral 1 del art culo 4°, <l •• • adquirente primario ... " incluida en el ítem 2° del numeral 
2°, y <l ••• emisora . . " contenida en el segundo ítem del numeral 2°, fueron declaradas 
nulas por ｓ･ｮｴ･ｮｾｩ｡＠ 2010-00002 del 09 de diciembre de 2013 del Consejo de Estado 
- Sección Cuarta Exp. 18068 y 18254) 

Artículo 1.2.1.2¿ .10. Reintegro del beneficio tributario. En el caso de que 
no se cumpla c ｾｮ＠ alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, el 
contribuyente ir versionista deberá reintegrar en la declaración de renta 
correspondiente al año gravable en el cual se produzca el incumplimiento el valor 
del beneficio tributario obtenido incrementando el valor del impuesto a pagar en el 
monto del desc Jento tributario improcedente, en los términos señalados en el 
Estatuto Tributar o. 

(Art. 5, Decreto f 67 de 2007) 

TíTULO 2 
Precios de Transferencia 

CAPíTULO 1  
Criterios de vinculación, contribuyentes obligados, operaciones de  

anunciamiento  

Artículo 1.2.2.1.1. Criterios de vinculación. Para efectos del impuesto sobre la 
renta y complementario y sin perjuicio de lo señalado en el artículo 260-1 del 
Estatuto Tributar o, se considera que existe vinculación cuando el contribuyente se 
encuentra en un o más de los siguientes casos: 
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a) De conformidad con lo señalado en el numeral V del literal b) numeral 1 
artículo 260-1 Estatuto Tributario, se considera que existe vinculación, cuando 
en dos o más entidades una persona natural o jurídica, o una entidad o esquema 
de naturaleza no societaria, aunque no se encuentre vinculada por capital, tenga 
derecho a percibir directa o indirectamente más del cincuenta por (50%) 
de utilidades una sociedad. 

b) De conformidad con lo señalado en el literal b) numeral del artículo 260-1 
del Estatuto Tributario, se considera que existe vinculación cuando 
la operación lugar entre dos subordinadas que pertenezcan directa o 
indirectamente en más del cincuenta por ciento (50%) a una misma persona 
natural o jurídica o entidades o esquemas de naturaleza no societaria. 

c) conformidad con lo señalado en el literal g) numeral del artículo 260-1 
Estatuto Tributario, se considera que vinculación económica cuando 

existan consorcios, uniones temporales, cuentas en participación, otras formas 
asociativas que no den origen a jurídicas y contratos 
colaboración empresarial, cuando mismos operaciones con 
vinculados uno cualquiera los miembros, en relación con objeto del 
consorcio, unión temporal, en participación u otras formas asociativas, 
caso en cual las obligaciones relativas al régimen de transferencia 
deberán ser cumplidas por el miembro del consorcio, unión temporal, cuentas en 
participación u otras formas asociativas respecto de quien se predique la 
vinculación. 

(Art. 1, Decreto 3030 de 2013) Decreto 3030 de 2013 a partir de fecha de 
su publicación y deroga normas que le sean contrarías, en especial, Decreto 
número 4349 2004. Art. 26, Decreto 3030 2013) 

Artículo 1.2.2.1 Contribuyentes obligados a presentar declaración 
informativa de precios de transferencia y a preparar y enviar documentación 
comprobatoria. contribuyentes impuesto sobre renta y complementario 
que celebren operaciones con vinculados y/o obligados a aplicación las 
normas que regulen régimen precios transferencia, deberán llevar a cabo 

operaciones en cumplimiento del Principio de Plena Competencia, entendido 
como aquel en el cual operaciones entre vinculados cumplen con condiciones 
que se hubiesen observado en operaciones comparables con o entre partes 
independientes. Lo anterior a de determinar sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios, costos, deducciones, activos y pasivos los fines del impuesto 
sobre la renta y complementario. 

Sin perjuicio de lo anterior y conformidad con lo establecido en los artículos 260
5, 260-9 Y en parágrafo 2° del artículo 260-7 del Tributario, están 
obligados a presentar declaración informativa de precios de transferencia y a 
preparar y enviar documentación comprobatoria: 

a) Los contribuyentes del impuesto sobre la y complementario que celebren 
operaciones con vinculados del exterior, cuyo patrimonio bruto en último día 
del respectivo año o período gravable sea igualo superior al equivalente a cien 
mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o 
superiores equivalente a y un mil (61.000) UVT. 

b) Los contribuyentes impuesto la renta y complementarío ubicados, 
domiciliados o residentes en el Territorio Aduanero Nacional que celebren 

con vinculados ubicados en zona franca, cuyo patrimonio bruto en 
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el último día del respectivo año o período gravable sea igual o superior al 
equivalente a ｾｩ･ｮ＠ mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año 
sean iguales e superiores al equivalente a sesenta y un mil (61.000) UVT. 

c) Los ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｾ･ｮｴ･ｳ＠ del impuesto sobre la renta y complementario que realicen 
operaciones ｾｯｮ＠ personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, 
residentes o ｾｯｭｩ｣ｩｬｩ｡､｡ｳ＠ en paraísos fiscales calificados como tales por el 
Gobierno Nacional, aunque su patrimonio bruto en el último día del respectivo 
año o períod p gravable o sus ingresos brutos del respectivo año o período 
gravable sean inferiores al equivalente a cien mil (100.000) UVT o sesenta y un 
mil (61.000) Urv'T, respectivamente. 

No habrá lug ｾｲ＠ a preparar y enviar documentación comprobatoria, cuando la 
suma de la totalidad de las operaciones llevadas a cabo con personas, 
sociedades, E ntidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en 
paraísos fisca es dentro del respectivo año gravable no supere al equivalente a 
diez mil (1 O.OC O) UVT del período gravable al cual corresponda la documentación 
comprobatorié. 

d) Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario. Le s establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o Ｈｾ･＠ personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de spciedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complemen ario que celebren operaciones con vinculados del exterior, cuyo 
patrimonio brL to en el último día del respectivo año o período gravable sea igual 
o superior al ｅｾｱｵｩｶ｡ｬ･ｮｴ･＠ a cien mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del 
respectivo añp sean iguales o superiores al equivalente a sesenta y un mil 
(61.000) UVT. 

e) Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario. Le s establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o Ｈｾ･＠ personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de spciedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complemen ario que realicen operaciones con vinculados ubicados en zona 
franca, cuyo patrimonio bruto en el último día del respectivo año o período 
gravable sea gual o superior al equivalente a cien mil (100.000) UVT o cuyos 
ingresos brute s del respectivo año sean iguales o superiores al equivalente a 
sesenta y un rhil (61.000) UVT. 

f)  Sin perjuicio ｾ･＠ lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario. Le s establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o ( e personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de s::lciedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complement :irio que realicen operaciones con personas, sociedades, entidades 
o empresas u picadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales calificados 
como tales po el Gobierno Nacional, aunque su patrimonio bruto en el último día 
del respectivo año o período gravable o sus ingresos brutos del respectivo año o 
período gravable sean inferiores al equivalente a cien mil (100.000) UVT o a 
sesenta y un rnil (61.000) UVT, respectivamente. 

No habrá luga a preparar y conservar documentación comprobatoria, cuando la 
suma de la t::ltalidad de las operaciones llevadas a cabo con residentes o 
domiciliados En paraísos fiscales dentro del respectivo año o período gravable, 
no supere al equivalente a las diez mil (10.000) UVT del período gravable al cual 
corresponda I documentación comprobatoria. 
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g) Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 260-2 del Estatuto 
Tributario, los establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o de personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de sociedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementario , cuando personas naturales no residentes o personas jurídicas 
o entidades extranjeras celebren operaciones con otras personas naturales no 
residentes, personas jurídicas o entidades extranjeras a favor de dicho 
establecimiento permanente, cuyo patrimonio bruto en el último día del respectivo 
año o período gravable sea igualo superior al equivalente a cien mil (100.000) 
UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o superiores al 
equivalente a sesenta y un mil (61 .000) UVT. 

h) Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 260-2 del Estatuto 
Tributario, los establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o de personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de sociedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementario, cuando los vinculados ubicados en zona franca celebren 
operaciones con otras personas naturales no residentes, personas jurídicas o 
entidades extranjeras, a favor de dicho establecimiento permanente, cuyo 
patrimonio bruto en el último día del respectivo año o período gravable sea igual 
o superior al equivalente a cien mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del 
respectivo año sean iguales o superiores al equivalente a sesenta y un mil 
(61 .000) UVT. 

i)  Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo del artículo 20-2 del Estatuto 
Tributario. y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 260-2 del Estatuto 
Tributario, los establecimientos permanentes de personas naturales no 
residentes o de personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de sociedades extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementario, cuando personas naturales no residentes o personas jurídicas 
o entidades extranjeras ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, 
calificados como tales por el Gobierno Nacional, celebren operaciones con otras. 
personas naturales no residentes, personas jurídicas o entidades extranjeras a 
favor de dicho establecimiento permanente, aunque su patrimonio bruto en el 
último día del respectivo año o período gravable o sus ingresos brutos del 
respectivo año o período gravable sean inferiores al equivalente a cien mil 
(100.000) UVT o sesenta y un mil (61.000) UVT, respectivamente. 

No habrá lugar a preparar y conservar documentación comprobatoria, cuando la 
suma de la totalidad de las operaciones llevadas a cabo con residentes o 
domiciliados en paraísos fiscales dentro del respectivo año o período gravable, 
no supere al equivalente a las diez mil (10.000) UVT del período gravable al cual 
corresponda la documentación comprobatoria . 

Parágrafo 10. Para los literales a), b), d), e) , g) y h) de este artículo, no habrá lugar 
a preparar y enviar documentación comprobatoria cuando la sumatoria de la 
totalidad de operaciones realizadas con vinculados durante el respectivo año sea 
inferior al equivalente a sesenta y un mil (61.000) UVT del período gravable al cual 
corresponda la documentación comprobatoria. Adicionalmente, no habrá lugar a 
preparar y enviar documentación comprobatoria por aquellos tipos de operación 
señalados en el artículo 1.2.2.3.2 . del presente decreto, cuyo monto anual 
acumulado no supere el equivalente a treinta y dos mil (32 .000) UVT del año o 
período gravable al cual corresponda la documentación comprobatoria. 
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Parágrafo 20. ( n el caso de operaciones de financiamiento, en particular en 
aquellas relacior adas con los préstamos que deban ser declarados como tipo de 
operación de "In ereses sobre préstamos" a que se refiere el artículo 1.2.2.3.2 de 
este decreto y er concordancia con el literal a) del numeral 10 del artículo 260-4 del 
Estatuto Tributar o, para efectos de determinar si la operación supera los topes a 
que se refiere es e artículo, deberá tenerse en cuenta el monto del principal que sea 
prestado entre e contribuyente del impuesto sobre la renta complementarios y sus 
vinculados del exterior, vinculados ubicados en zonas francas y personas, 
sociedades, entic ades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos 
fiscales . 

Parágrafo 30. Lps contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario 
que de ｣ｯｮｦｯｲｭｩｾ｡､＠ con lo previsto en el presente artículo no estén obligados a 
presentar decla ación informativa ni a preparar y conservar documentación 
comprobatoria, eeberán conservar los documentos, informaciones y pruebas que 
respalden las operaciones con sus vinculados del exterior, o con vinculados 
ubicados en zar a franca, u operaciones con personas, sociedades entidades o 
empresas ubicac as, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, de acuerdo con 
las normas gene ales contenidas en el Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto ｾ＠ 030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.1.3. Operaciones de financiamiento. Sin perjuicio de lo señalado 
en el artículo 118-1 del Estatuto Tributario y los demás requisitos y condiciones 
consagrados en el mismo Estatuto para la procedencia de la deducción de los 
gastos por conCE pto de intereses, no serán deducibles los pagos por concepto de 
intereses realizados a vinculados del exterior, a vinculados ubicados en zonas 
francas, y/o a pe sanas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o 
domiciliadas en ｾ＠ araísos fiscales, respecto de los cuales no se cumplan los criterios 
de comparabilidc d de que trata el literal a) del numeral 1 del artículo 260-4 de la 
misma normativi jad. En consecuencia dichas operaciones no serán consideradas 
como préstamos ni intereses, sino como aportes de capital y serán tratadas como 
dividendos. 

(Art. 3, Decreto ｾ＠ 030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y lperoga las normas que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

CAPíTULO 2 
Documentación comprobatoria 

Artículo 1.2.2.2.1. Contenido de la documentación comprobatoria. La 
documentación eomprobatoria a que hace referencia el artículo 260-5 del Estatuto 
Tributario, ､･｢･ｲｾ＠ contener los estudios, documentos y demás soportes con los 
cuales el ｣ｯｮｴｲｩ｢ｾｹ･ｮｴ･＠ del impuesto sobre la renta y complementario demuestre 
que sus ingresos costos, deducciones, activos y pasivos adquiridos en el respectivo 
año gravable, reltativos a las operaciones celebradas con vinculados del exterior, o 
con vinculados upicados en zonas francas, o con personas, sociedades, entidades 
o empresas ｵ｢ｩｾ｡､｡ｳＬ＠ residentes o domiciliadas en paraísos fiscales. Fueron 
determinados cpnsiderando para esas operaciones el Principio de Plena 
Competencia, er tendido como aquel en el cual las operaciones entre vinculados 
cumplen con lé s condiciones que se hubiesen observado en operaciones 
comparables cor o entre partes independientes. 
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La documentación por cada tipo de operación señalada en el artículo 1.2.2.3.2 de 
este decreto, deberá tener el nivel de detalle requerido para demostrar la correcta 
aplicación de los criterios de comparabilidad de que trata el artículo 260-4 del 
Estatuto Tributario . 

La determinación bajo el Principio de Plena Competencia de los ingresos, costos, 
deducciones, activos y pasivos por las operaciones entre vinculados se debe 
realizar por tipo de operación . En los casos en los que las operaciones separadas 
se encuentren estrechamente ligadas entre sí o sean continuación una de otra, no 
pudiendo valorarse separadamente, dichas operaciones deberán ser evaluadas 
conjuntamente usando el método más apropiado. 

En aquellos casos en los que se hayan contratado varios tipos de operación como 
un todo, cada uno de ellos debe ser evaluado separadamente, para esta forma 
determinar que cumplen con las condiciones que se hubiesen observado en 
operaciones comparables con o entre partes independientes, para cada tipo de 
operación, con el fin de considerar si las condiciones que se hubiesen observado 
en operaciones comparables con o entre partes independientes de la operación 
como un todo, serían las que hubiesen pactado partes independientes . 

Deberán analizarse por separado aquellos tipos de operación que aunque se 
denominen de manera idéntica o similar, presenten diferencias significativas en 
relación con las funciones efectuadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos, 
aun cuando se hubieren celebrado con el mismo vinculado . 

El contenido de la documentación comprobatoria, en cuanto sea compatible con el 
tipo de operación objeto de análisis y con el método utilizado para su evaluación, 
será el siguiente: 

1. Resumen ejecutivo 
2. Análisis funcional 
3. Análisis de mercado 
4. Análisis económico 

1. Resumen ejecutivo 

Este acápite deberá describir el alcance y objetivo del estudio, el contenido del 
mismo y las conclusiones a las que se llegó. 

2. Análisis funcional 

Solo en la medida en que sea relevante para evaluar las condiciones de plena 
competencia de las operaciones realizadas por el contribuyente y que por ello 
resulten conducentes a los fines de precios de transferencia, en el análisis funcional 
se deberán identificar las actividades u operaciones con incidencia económica, las 
funciones realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos. Para ello, dicho 
análisis deberá contener: 

a) Descripción del objeto social y de la actividad o actividades que específicamente 
desarrolla el contribuyente. Para ello se debe incluir una descripción general del 
negocio, considerando aspectos como: actividad o tipo de negocio, clases de 
productos o servicios comercializados, clases de proveedores y clientes y 
determinación o políticas comerciales que permitan establecer condiciones de 
negociación con diferentes tipos de clientes en relación con precios, volumen y 
plazos, entre otros; 
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b) Información ｾ＠ eneral sobre las estrategias comerciales: Innovación y desarrollo 
de nuevos pr )ductos, penetración, ampliación o mantenimiento del mercado, 
volumen de )peraciones, políticas de créditos, formas de pago, costo de 
oportunidad, ¡::rocesos de calidad, certificaciones nacionales e internacionales de 
productos o SE rvicios, contratos de exclusividad y de garantías, entre otras, en la 
medida en q Je se encuentren relacionadas o hayan afectado los tipos de 
operación baje análisis;

I 
c) Partes intervr,nientes, objeto, término de duración y valor de los contratos, 

acuerdos o c nvenios celebrados entre el contribuyente y los vinculados del 
exterior, vinc Alados ubicados en zonas francas, o personas, sociedades, 
entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales; 

d) Breve ､･ｳ｣ｲｩｾ＠ ción de las funciones llevadas a cabo por las partes, precisando la 
relevancia ec onómica de esas funciones en términos de su frecuencia, 
naturaleza, rE muneración y medida de su uso, para las respectivas partes 
intervinientes en la transacción. La descripción de que trata este literal deberá 
incluir todo el ::Ietalle necesario para la parte analizada. 

Las funciones pueden incluir entre otras: diseño, fabricación , ensamblaje, 
investigación y desarrollo, servicios, compras, comercialización, distribución, 
ventas, mercadE o, publicidad, transporte, financiamiento, gastos de dirección y 
gestión, control ee calidad, operaciones financieras. 

En el caso de op ｾｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ relacionadas con intangibles, deberá incluirse una breve 
descripción de las principales cláusulas contractuales en donde se indiquen objeto, 
derechos y obligaciones, duración, zona geográfica, exclusividad, entre otros, así 
como el país o lu ｾ｡ｲ＠ en el cual el vinculado con quien se realizan operaciones posee 
sus intangibles. \demás, deberá incluirse una breve descripción de la conducta o 
las prácticas lIe liadas a cabo por las partes en relación con las operaciones 
relacionadas cor dichos intangibles. 

Así mismo, debE rá describirse la estrategia del grupo al cual se pertenece o del 
vinculado del E xterior, vinculados ubicados en zonas francas, o personas , 
sociedades, enti( ades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos 
fiscales con el(lc s) cual(es) se realizaron operaciones, en relación al desarrollo, 
mejora, mantenirniento, protección y uso de los intangibles. 

Si durante el a o gravable bajo estudio se llevaron a cabo transferencias de 
intangibles en la cuales haya participado el contribuyente colombiano, se deberán 
indicar las compensaciones efectuadas directa o indirectamente por parte de las 
partes intervinier tes . 

La descripción d ｾ＠ que trata este literal deberá incluir todo el detalle necesario para 
la parte analizad 3; 

e) Breve descrir ción del tipo de activos utilizados en las operaciones objeto de 
estudio, tang bies o intangibles, como: instalaciones y equipos, activos 
financieros, ir angibles valiosos, otros intangibles, incluyendo su ubicación y 
derechos sob e los mismos. Adicionalmente, en el caso de intangibles, deberá 
indicarse la pDtección y duración de los derechos. 

La descripciór de que trata este literal deberá incluir todo el detalle necesario 
para la parte é nalizada; 
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f)  Breve descripción de los riesgos inherentes al tipo de operación, asumidos por 
cada parte interviniente en la operación bajo estudio, o distribuidos entre ellos, 
entre otros identificando los riesgos comerciales, de inventarios, financieros y de 
pérdidas asociadas a la inversión en propiedad, planta y equipo y a su uso; los 
derivados del éxito o fracaso de las inversiones en investigación y desarrollo; los 
asociados a la inestabilidad de las tasas de cambio e interés y los riesgos 
crediticios . Este análisis debe presentarse para todos los riesgos sean o no 
susceptibles de valoración y/o cuantificación contable. 

La descripción de que trata este literal deberá incluir todo el detalle necesario 
para la parte analizada; 

g) Identificar y describir, en el caso de existir, las estrategias relacionadas con la 
cobertura de riesgos, siempre y cuando afecten las operaciones bajo estudio, 
bien sea por la partes intervinientes o por cualquier miembro, del grupo del cual 
se es parte; 

h)  En el caso de las retribuciones por compensación, la información que describa 
los pormenores del tipo de operación y de la evaluación de los beneficios, 
contraprestación o costos que cuantifiquen la compensación . 

Para el efecto, existe compensación cuando en una operación con un vinculado 
del exterior, o con vinculados ubicados en zonas francas, o con personas, 
sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en 
paraísos fiscales, se provee un beneficio o contraprestación a la contraparte, 
según se trate , y este se retribuye con otro beneficio o contraprestación por la 
contraparte ; 

i) Estructura organizacional y funcional de la empresa, de sus departamentos y/o 
divisiones, con la descripción de las actividades que realizan y su 
correspondiente organigrama; 

j) Cualquier otra información relacionada con el análisis funcional que se considere 
relevante por parte del contribuyente. 

3. Análisis del mercado 

Solo en la medida en que sea relevante para evaluar las condiciones de plena 
competencia de las operaciones realizadas por el contribuyente y que por ello 
resulten conducentes a los fines de precios de transferencia, el acápite 
correspondiente al análisis de mercado deberá contener: 

a) Descripción general de la industria o sector o actividad economlca, 
comportamiento y evolución, ubicación de la empresa en el mismo, señalando 
aspectos como situación de competencia, porcentaje de participación en el 
mercado y condiciones sociales, comportamiento de oferta y demanda, situación 
económica, geográfica y política que influyan en la actividad de la empresa, 
marco legal específico, cambios políticos, modificaciones normativas u otros 
factores institucionales que incidan en los tipos de operación. 

b)  Descripción de bienes o servicios sustitutos. 

c) En los casos de situaciones especiales y solo en la medida en que hayan 
afectado las operaciones objeto del estudio de precios de transferencia, deberán 
describir la forma en que estas incidieron y conservarse a disposición de la 
Administración Tributaria para cuando esta lo solicite , los estudios financieros y 
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de mercado, presupuestos, proyecciones, reportes financieros por líneas de 
productos o SE gmentos de mercado o negocios que se hubiesen elaborado para 
el ejercicio gré vable bajo estudio. 

d) Describir, si es el caso: la existencia de ciclos de negocios, sean estos 
económicos, eomerciales o del producto y la forma como los mismos afectan las 
operaciones bajo análisis; 

e) Cualquier otra información relacionada con el análisis de mercado que se 
considere relevante por parte del contribuyente. 

4. Análisis ecor ómico 

El acápite corres pondiente al análisis económico deberá contener: 

a) Descripción d ｾｴ｡ｬｬ｡､｡＠ de cada uno de los tipos de operación llevados a cabo en 
el periodo gra able objeto de estudio, indicando para cada vinculado del exterior, 
o vinculado l bicado en zona franca, o personas, sociedades, entidades o 
empresas ubi< adas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, el nombre o 
razón social, r úmero de identificación tributaria o fiscal, domicilio y/o residencia 
fiscal. 

En el caso de operaciones de financiamiento y para efectos de comparabilidad 
deberá allega se al estudio la información que permita verificar entre otros, el 
monto del prir cipal, plazo, calificación del riesgo, solvencia del deudor y tasa de 
interés pactac a; 

b) Método utiliz do por el contribuyente para la determinación de los precios o 
márgenes de utilidad en las operaciones detalladas en el literal anterior, con 
indicación del criterio y elementos objetivos considerados para concluir que el 
método utiliza1do es el más apropiado de acuerdo con las características de los 
tipos de operación analizados. 

Para determir ar que el método utílizado es el más apropiado, se deben utilizar 
los criterios ql e se anuncian a continuación: 

i) Los hechos circunstancias de las transacciones controladas o analizadas, con 
base en un ar álisis funcional detallado; 

ii) La disponi ilidad de información confiable, particularmente de operaciones 
entre terceros independientes, necesaria para la aplicación del método; 

iii) El grado e comparabilidad de las operaciones controladas frente a las 
independientes, y 

iv) La confiabi idad de los ajustes de comparabilidad que puedan ser necesarios 
para eliminar las diferencias materiales entre las operaciones entre vinculados 
frente a las in ependientes. 

Cuando se trate je operaciones de adquisición de activos usados realizadas por los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario a sus vinculados del 
exterior, vinculac os ubicados en zonas francas, o personas, sociedades, entidades 
o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, la aplicación 
del método de Pecio Comparable no Controlado será mediante la presentación de 
la factura de ad< uisición del activo nuevo al momento de su compra a un tercero 
independiente y a aplicación posterior de la depreciación que ya se ha amortizado 
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desde  la  adquisición  del  activo,  permitida  de  acuerdo  con  los  principios  de 
contabilidad generalmente aceptados en Colombia. Sin perjuicio de lo anterior y solo 
en el caso de que el  respectivo activo hubiese sido enajenado en un estado diferente 
al  de su adquisición,  salvo el  deterioro normal por el paso del tiempo o su  uso, o no 
se cuente con  la  factura del tercero,  o se trate de un  bien construido o ensamblado 
a partir de varios componentes y con ello varias facturas,  se  podrá a los efectos de 
que  trata  este  literal,  en  concordancia  con  lo  señalado  en  el  artículo  2603  del 
Estatuto Tributario,  acudir a un  avalúo técnico realizado por un experto que sea un 
tercero  independiente  no  vinculado  laboralmente  a  la  compañía,  en  el  que  se 
consignen detalladamente las características,  alcance y demás condiciones que se 
tuvieron en  cuenta para su  valuación; 

c)  Cuando  se  haya  seleccionado  el  Método  de  Márgenes  Transaccionales  para 
determinar el  margen de  utilidad  en  las  operaciones  con  vinculados,  se deberá 
describir el  indicador de rentabilidad seleccionado, el cual debe estar acorde con 
el  tipo de actividad y demás hechos y circunstancias del  caso,  la  naturaleza del 
tipo  de  operación  analizada  y  la  disponibilidad  y  calidad  de  la  información 
obtenida. 

Para  tal  efecto  se  deberán  utilizar  indicadores  de  rentabilidad  como:  margen 
bruto,  margen  operacional,  margen  sobre  costos  y  gastos,  rendimientos  sobre 
activos,  retorno  sobre patrimonio y Razón  Berry entendida  como  "Utilidad  bruta 
dividida entre  los gastos de administración más los gastos de comercialización", 
entre otros. 

En  la  determinación del  indicador de  rentabilidad  deben  tenerse en  cuenta  solo 
los  elementos que estén directa o  indirectamente relacionados con  la  operación 
bajo análisis y se relacionen con  la explotación de la  actividad económica que se 
realiza; 

d)  Parte analizada.  La  parte objeto de análisis debe ser aquella  respecto de  la  cual 
pueda  aplicarse  el  método  para  determinar  el  margen  de  utilidad  en  las 
operaciones  con  vinculados  con  más  fiabilidad,  y para  la  cual  la  calidad  de  los 
comparables sea más óptima y su  análisis funcional  resulte menos complejo. 

Cuando  se  haya  seleccionado  el  Método  de  Precio  de  Reventa,  el  del  Costo 
Adicionado o el  de  Márgenes Transaccionales de  Utilidad de  Operación,  según 
se trate, para determinar que las operaciones entre el contribuyente del  impuesto 
sobre  la  renta  y  complementario  con  sus  vinculados  del  exterior,  vinculados 
ubicados  en  zonas  francas,  o  personas,  sociedades,  entidades  o  empresas 
ubicadas,  residentes  o  domiciliadas  en  paraísos  fiscales  cumplen  con  las 
condiciones que  se  hubieren  utilizado en  operaciones comparables con  o entre 
partes independientes,  la  parte a analizar debe ser el contribuyente en  Colombia 
respecto  de  quien  se  va  a  establecer  si  cumplió  con  el  Principio  de  Plena 
Competencia;  sin  embargo,  se  podrá  analizar  a  la  contraparte  con  quien  se 
llevaron a cabo  las operaciones bajo estudio y ello dependerá de si  respecto de 
dicha  parte,  sus funciones resultan  menos complejas,  se cuenta  con  una  mayor 
y mejor información y se  requiere un menor nivel de ajustes. Además,  se deberá 
tener  en  cuenta  si  la  parte  a  analizar  posee  intangibles  o  activos  de  una 
significancia tal que conviertan a la parte bajo análisis en una empresa de no fácil 
comparación,  todo lo cual deberá ser debidamente soportado y,  en  todo caso, el 
análisis  funcional,  de  mercado  y  económico  deberán  corresponder  a  la  parte 
seleccionada para el  correspondiente análisis como  la  parte analizada. 

Sin perjuicio de lo señalado en  el  inciso segundo de este  literal,  cuando se haya 
seleccionado el  Método de  Precio  de  Reventa,  el  del  Costo adicionado o el  de 
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Márgenes ｔｲＨｾｮｳ｡｣｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ de Utilidad de Operación, según se trate, para 
determinar qu ｾ＠ las operaciones entre el contribuyente del impuesto sobre la renta 
y ｣ｯｭｰｬ･ｭ･ｮｴｾｲｩｯ＠ con sus vinculados del exterior, vinculados ubicados en zonas 
francas , o ｰ･ｲｾｯｮ｡ｳＬ＠ sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o 
domiciliadas En paraísos fiscales cumplen con las condiciones que se hubieren 
utilizado en operaciones comparables con o entre partes independientes y la 
parte a anali ar sea la del extranjero, se debe allegar a la documentación 
comprobatoric toda la información adicional que resulte necesaria para que se 
pueda consta ar la correcta aplicación del método a dicha parte. 

Con indepen encía de cuál sea la parte a analizar, a la documentación 
comprobatoric se deberán allegar los documentos, análisis y demás elementos 
probatorios qL e resulten suficientes para demostrar que las operaciones entre el 
contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario con sus vinculados 
del exterior, \ inculados ubicados en zonas francas , o personas, sociedades, 
entidades o e llpresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales 
cumplen con las condiciones que se hubieren utilizado en operaciones 
comparables ton o entre partes independientes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
verificaciones e información que requiera o solicite la Administración Tributaria 
en relación a a parte analizada utilizada en tanto resulte conducente a efectos 
de probar el c mplimiento del Principio de Plena Competencia por parte de esta; 

e)  Detalle de 1m comparables seleccionados. La documentación e información a 
preparar y rerr itir por cada tipo de operación o empresa comparable, deberá tener 
el nivel de dE talle requerido para demostrar la aplicación de los criterios de 
comparabilidad de que trata el artículo 260-4 del Estatuto Tributario, para lo cual 
se identificarán cada uno de los comparables seleccionados, la metodología 
utilizada paral su determinación, las fuentes de información de las que se 
obtuvieron es)s comparables y la fecha de consulta a las mismas, así como la 
indicación de os comparables seleccionados que se desecharon , señalando los 
motivos que S9 tuvieron en consideración para ello. 

La informació 1 correspondiente al contribuyente bajo análisis siempre deberá 
corresponder a la del año bajo análisis. Solo en casos excepcionales se podrán 
utilizar datos de más de un periodo, siempre y cuando se incluyan en la 
､ｯ｣ｵｭ･ｮｴ｡｣ｩｾ＠ comprobatoria las razones económicas, financieras , técnicas o 
de otra índole Rue resulten pertinentes y conducentes a los fines del estudio y se 
encuentren debidamente justificadas. 

Para estos efectos , deberán ser utilizados datos que correspondan al mismo año 
gravable, o E n su defecto de los períodos inmediatamente anteriores, o 
proyecciones ｾｮ＠ el caso de nuevas compañías o compañías que hayan tenido 
cambios sign ｾｩ｣｡ｴｩｶｯｳ＠ en sus funciones, activos y riesgos, durante el año 
gravable objetp de análisis. con el fin de determinar, entre otras circunstancias . 
el origen de las pérdidas declaradas, el ciclo de vida del producto, los negocios 
relevantes, ｬｯｾ＠ ciclos de vida de productos comparables, las condiciones 
económicas cpmparables, los criterios y métodos de distribución de costos y/o 
gastos, de corformidad con el manejo técnico contable para la asignación de los 
mismos, las c áusulas contractuales y condiciones reales que operan entre las 
partes, aporta ｾ､ｯ＠ en la documentación comprobatoria los hechos, circunstancias 
y demás análi ｾｩｳ＠ que justifiquen tal decisión. 

Respecto de ｉｾ＠ información financiera de las comparables. se deberá llevar a 
cabo el anális s con información correspondiente al periodo gravable objeto de 
estudio. De nc contarse con dicha información, se podrá tomar en consideración 
información ce rrespondiente a ejercicios anteriores al ejercicio gravable para el 
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cual se realiza la búsqueda y el correspondiente análisis. Para ello en la 
documentación comprobatoria debe dejarse explícito el día, mes y año en el cual 
se llevó a cabo el análisis así como la fecha de actualización de la base de datos 
utilizada. De ser necesario para el análisis contar con varios períodos, se deberán 
aportar a la documentación comprobatoria todos los análisis y explicaciones que 
resulten necesarios para justificar debidamente la necesidad de dicha 
información. 

f) Descripción de las políticas de precios de transferencia llevadas a cabo a nivel 
mundial por el grupo al cual se pertenece o por parte del vinculado con el cual se 
tiene operaciones, en tanto afecten la operación bajo análisis. 

g) Uso de comparables internos. En caso de existir comparables internos, estos 
deberán ser tenidos en cuenta de manera prioritaria en el análisis de los precios 
de transferencia, en la medida que no existan diferencias significativas entre las 
operaciones comparables o que en el caso de existir, las mismas no afecten las 
condiciones analizadas, o que dado el caso se puedan realizar ajustes técnicos, 
económicos o contables que permitan su eliminación y optimicen la comparación. 
Para tal efecto deberán tenerse en cuenta, las características de los bienes o de 
los servicios, las funciones o actividades económicas, teniendo en cuenta los 
activos y riesgos asumidos, los términos contractuales, las circunstancias 
económicas y las estrategias de negocio; . 

h) Descripción de la actividad económica o empresarial y características del negocio 
desarrolladas por los comparables seleccionados. 

i) Establecimiénto del rango de plena competencia y de la mediana. 

j) Descripción de los ajustes técnicos, económicos o contables realizados a los tipos 
de operación o empresas comparables seleccionadas. 

Para tales efectos deberá tenerse en cuenta que una operación vinculada es 
comparable a una operación no vinculada, si ninguna de las diferencias, si las 
hubiera, entre las dos operaciones que se comparan, o entre las dos empresas 
que llevan a cabo esas operaciones, influye significativamente en el valor normal 
de mercado, o que en el caso de existir, pueden realizarse ajustes lo 
suficientemente razonables y precisos de manera tal que puedan eliminar los 
efectos importantes que estas provoquen. 

Los ajustes deberán considerarse solo en la medida en que las diferencias 
afecten de una manera real la comparación y en la medida en que mejoren la 
fiabilidad de los resultados y por ende la comparabilidad . Para ello deben tenerse 
en cuenta la calidad de los datos sometidos al ajuste, su objeto y la fiabilidad de 
los criterios utilizados para realizar tales ajustes. 

De manera excepcional y solo en el caso de requerirse ajustes a la parte bajo 
análisis . Deberán incluirse el detalle y la justificación técnica, económica o legal 
que sustenten tales ajustes, incluyendo un análisis pormenorizado de su 
cuantificación . 

Deberán incorporarse a la documentación comprobatoria los documentos que 
soporten los análisis, fórmulas y cálculos efectuados por el contribuyente para tal 
efecto, las razones que llevaron a considerarlos como apropiados y la forma en 
que el ajuste modifica los resultados para cada comparable y mejora la 
comparabilidad. 
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Igualmente y e conformidad con el método utilizado, y solo cuando hayan tenido 
incidencia en el tipo de operación bajo análisis, se deberá hacer una descripción 
genérica de I s principales diferencias existentes en las prácticas contables de 
Colombia y las de los países en donde se localizan los comparables 
seleccionado o los vinculados económicos con los cuales se celebraron 
operaciones. 

k) Estados de re:;ultados de las empresas comparables indicando fuente y fecha de 
obtención de jicha información. 

1) Cualquier otra nformación relacionada con el análisis económico que se considere 
relevante por parte del contribuyente, para la determinación de las condiciones 
utilizadas en peraciones comparables con o entre partes independientes. 

m) Conclusione detalladas sobre la conformidad o no de los precios o márgenes 
de utilidad dE los tipos de operación con el Principio de Plena Competencia y 
demás normas que regulan el régimen de precios de transferencia. 

Parágrafo 10. Cuando los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementario celebren operaciones con personas, sociedades, entidades o 
empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, la 
documentación omprobatoria deberá contener los estudios, documentos y demás 
soportes con los cuales el contribuyente demuestre que sus ingresos, costos, 
deducciones, ac ivos y pasivos adquiridos en el respectivo año gravable, relativos a 
las ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ fueron determinados considerando para esas operaciones el 
Principio de Pie a Competencia, entendido como aquel en el cual las operaciones 
entre vinculado cumplen con las condiciones que se hubiesen observado en 
operaciones comparables con o entre partes independientes. 

Cuando los con ribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario celebren 
operaciones qUE resulten en pagos a favor de personas, sociedades, entidades o 
empresas ubicc das, residentes o domiciliadas en un paraíso fiscal , dichos 
contribuyentes eberán documentar y demostrar el detalle de las funciones 
realizadas, acti" os empleados, riesgos asumidos y la totalidad de los costos y 
gastos incurrido por la persona, sociedad, entidad o empresa ubicada, residente o 
domiciliada en e paraíso fiscal para la realización de las actividades que generaron 
las operaciones levadas a cabo, so pena de que dichas operaciones sean tratadas 
como no consti utivas ni de costo ni deducción en el impuesto sobre la renta y 
complementario del correspondiente periodo. 

Lo preceptuado en el parágrafo tercero del artículo 260-7 del Estatuto Tributario en 
concordancia c( n el inciso anterior no será aplicable, cuando el contribuyente 
demuestre que no se trata de operaciones celebradas con vinculados en los 
términos del art culo 260-1 del Estatuto Tributario, allegando a la documentación 
comprobatoria lé s pruebas que considere pertinentes. 

Parágrafo 20. ,-a documentación comprobatoria deberá prepararse en idioma 
castellano, sin erjuicio de que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y AdLanas Nacionales- DIAN solicite que los documentos extendidos en 
idioma distinto e ue se encuentren incorporados en la misma, se alleguen con su 
correspondiente traducción oficial efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o por Jn intérprete oficia!, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
a su solicitud . 

Parágrafo 30. La documentación comprobatoria deberá estar acompañada de la 
siguiente informe ción: 
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1. Estados financieros rativos a 31 de diciembre del en estudio, 
preparados con base en los de contabilidad generalmente aceptados 
en Colombia. 

a) Estados financieros de propósito básicos: Balance general, 
resultados. cambios en el patrimonio, Estado de cambios 
situación financiera, de flujos efectivo y Estados financieros 
consolidados cuando la matriz o controlante se encuentre en Colombia; 

b) Los siguientes Estados financieros de propósito especial: general, 
de resultados, Estado de costos producción y costo de para 

los bienes y servicios, desagregados o segmentados por tipo de operación 
cuando a ello haya lugar. 

2.  Copia de los contratos, acuerdos o convenios celebrados por el contribuyente 
con sus vinculados en el exterior, en zonas francas y/o con personas, 
entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos 
en tanto que los mismos hayan afectado los tipos operación objeto de estud 
la rentabilidad la compañía o condiciones que se hubiesen dado en 
operaciones comparables con o entre 

Contratos sobre transferencia acciones, aumentos o disminuciones de 
capital, readquisición de acciones, fusión, escisión y otros cambios societarios 

ocurridos en el año gravable objeto del estudio precios 
transferencia en tanto que mismos hayan afectado los tipos operación 
objeto de estudio, la rentabilidad de companla o las condiciones que se 
hubiesen dado en operaciones comparables con o pa independientes. 

Parágrafo A los efectos lo previsto en el inciso 3° del artículo 260-5 del 
Estatuto Tributario, cuando sea la segmentación los estados 
financieros por tipo de operación para los efectos comparabilidad las 
operaciones vinculadas y no vinculadas y la correcta aplicación del método para 
evaluar tales operaciones, la información financiera y contable se utilice deberá 
ser preparada conform con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia y deberá ser allegada a la correspondiente documentación 
comprobatoria dictaminada y/o certificada por revisor fiscal. 

caso de que el contribuyente del impuesto sobre la renta y complementa no 
obligado a tener revisor fiscal, la certificación que trata parágrafo podrá 

ser suscrita por contador público. 

Así mismo, cuando la parte analizada sea del exterior, para efectos 
cumplimiento de requisito, dicha certificación podrá ser suscrita por el 
equivalente uno u otro, o un auditor externo y anexarse a la documentación 
comprobatoria. 

Se deberán conservar a disposiCión la Administración Tributaria las hojas 
trabajo y los soportes en donde se indique forma como se llevó a cabo la 
respectiva segmentación, la razonabilidad de la misma, como los procedimientos 
técnicos, económicos y financieros los cuales se realizó la asignación de 
costos y gastos. anterior deberá ser allegado cuando la Administración Tributaria 

lo solicite. 
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Servicios intragrupo. de los requisitos, limitantes 
respecto de los costos y ded contenidos en el Estatuto 

los servicios intragrupo entre el contribuyente 
la renta y y sus vinculados del exterior, 

vinculados ubicados en zonas o sociedades, entidades o 
residentes o domiciliadas en fiscales, el contribuyente 

la prestación real del mismo y pagado o causado por 
dicho constitutivo de costo o gasto en impuesto sobre la renta y 

Artículo 1 
y 

caso 

forma 

en 
como 

o bien recurriendo a un tercero, 
condiciones 

empresas independ 
punto de vista del 

los factores 

incurridos por el ",r,.\\,,,,..,,n 

b) 

Competencia, identificando 

Único Reglamentario en Continuación Decreto "Por medio del cual se expide el 
materia tributaria" 

(Art. 4, 3030 de 2013) (El Decreto 3030 2013 rige a partir de la fecha 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

complementarios, se encuentra cumpliendo con Principio de Plena Competencia. 

debe 

De conformidad con lo establecido en el del artículo 260-3 del 
Tributario y perjuicio de lo señalado en artículo 1.2.2.2.1 de este decreto, 
contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario deberá: 

a) documentación comprobatoria cómo o en qué forma, la actividad 
llevada a cabo supone un beneficio económico o comercial para 

refuerza así su posición , observando en todo caso si en 
comparables, un hubiera satisfecho la 

ejerciendo el mismo 
que adoptaría en 

si la operación hubiera 
mercado libre, considerando tanto 

el del beneficiario. 
comprenden el valor del servicio destinatario y el 

iente comparable hubiera dispuesto a pagar por ese 
circunstancias comparables. Así como 

r en la documentación comprobatoria, si monto de la contraprestación 
una de las operaciones intragrupo realizadas se ajusta al Principio 

formas o métodos acordados 
que permitieron la facturación del respectivo servicio 

c) En caso que los servicios prestados entre vinculados 

ningún costo o gasto adicional 
resulte y 

cuando esta así 

la contraprestación 
se incluido en el precio de se deberá demostrar que no 
se concepto de tales servicios, en cuyo 
caso la información que conducente deberá a 
d la Administración solicite. 

d) caso de que se haya pactado dentro 
servicios una cuantía determinada su utilización y 

facturación, deberá documentarse uso de esos servicios. 

los términos de la prestación 

(Art. 5, 3030 de 2013) (El 3030 de 2013 rige a partir de la 
su publícación y deroga las normas sean contrarias, en especial, 

de 2004. Art. 26, Decreto 3030 2013) 

Artículo 1 Acuerdos de Costos Compartidos. Para los OTc.f'Tr\C! 

ntoroC! 

un Acuerdo de Costos es un acuerdo marco que perm 
repartirse los costos y desarrollar, producir u 

activos, servicios o derechos y y el alcance de los 
uno de los participantes en o derechos. n 
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de los requisitos, limitantes y prohibiciones respecto de los costos y deducciones 
contenidos en el Estatuto Tributario, los acuerdos de costos compartidos prestados 
entre vinculados deberán cumplir con el Principio de Plena Competencia, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 260-3 del Estatuto 
Tributario, es decir, que los aportes efectuados por cada participante se ajusten a 
los que un independiente aceptaría en circunstancias comparables, teniendo en 
cuenta los beneficios efectivos sobre los bienes o los servicios que cabe esperar 
obtener del acuerdo, y la posibilidad real de explotar o utilizar, directa o 
indirectamente, el derecho asignado. Para tales efectos el contribuyente del 
impuesto sobre la renta y complementarios deberá, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 1.2.2.2.1 de este decreto, en la documentación comprobatoria : 

a) Describir y demostrar los costos o gastos anuales incurridos para el desarrollo 
de la actividad del acuerdo de costos compartidos, la forma y el valor de las 
aportaciones que realiza cada participante durante la vigencia del mismo. Los 
respectivos soportes deberán estar a disposición de la Administración Tributaria 
cuando esta así lo solicite. 

b) Identificar los beneficiaros directos y/o indirectos del acuerdo de costos 
compartidos, indicando nombre o razón social, número de identificación tributaria 
y país de residencia o domicilio. 

c) Especificar la naturaleza y la importancia del beneficio efectivo de cada 
participante sobre los resultados de las actividades del acuerdo de costos 
compartidos, el ámbito de las actividades y proyectos específicos cubiertos, la 
duración del acuerdo y las obligaciones y responsabilidades derivadas del 
mismo. 

d) Indicar si se realizó algún pago distinto a las aportaciones relacionadas con el 
acuerdo de costos compartidos , que correspondan para la adquisición del 
beneficio efectivo sobre los activos, servicios o derechos obtenidos a través del 
mismo. 

e) Detallar el método de atribución, criterios, circunstancias y ajustes, si los hubo, 
que reflejen la cuota de participación y su cuantificación en los beneficios que se 
espera obtener del acuerdo, comparando las previsiones utilizadas para 
determinar los beneficios esperados frente a los resultados reales. 

f)  Detallar los procedimientos para la adhesión o retiro de un participante en el 
acuerdo de costos compartidos y sus consecuencias, así como los 
procedimientos y consecuencias en caso de su rescisión. 

(Art. 6, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.2.4. Reestructuraciones empresariales. Para efectos de la 
aplicación del parágrafo 3° del artículo 260-3 del Estatuto Tributario, la redistribución 
de funciones, activos y riesgos llevada a cabo entre los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios en Colombia y sus vinculados en el exterior 
deberá estar retribuida en cumplirniento del Principio de Plena Competencia. Para 
tales efectos el contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios 
deberá, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 1.2.2.2.1 de este decreto, en la 
documentación comprobatoria: 
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términos contractuales a) Identificar el objeto reestructu ración,  
y forma como  a cabo. 

del proceso 
reestructuración. 

b) Identificar activos, funciones y riesgos antes y 

c) Identificar los derechos y obligaciones, de acuerdo con la conducta de 
partes y el marco y contractual que operaba de la y 
los cambios producidos a de la misma, iníervinientes. 

Detallar en forma ....nr·rYlo llevada a cabo entre 
partes. 

d) distribución de 

derivados de la 
transferencia de 
Describir los beneficios potenciales para las 

intervinientes en la operación toma las decisiones 
tendientes a asumir el 

f) Identificar cuál de las 
y su gestión. 

previsiones. 

o retribuciones por la reestructuración y su 
cuantificación. 

(Arl. 7, Decreto 3030 de 2013) Decreto 3030 de 2013 rige a de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Arl. 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.2.5. Rango de Plena Competencia. 

obtener un rango de ind 
comparable a la 

dos (2) o más 
operaciones independientes, y una de ellas sea 

entre vinculados. financieros 
de precios o utilidad, habiéndoles aplicado el más 

de los métodos que trata el artículo del Estatuto 
Este rango se denominará de Plena Competencia 

Sin embargo, una vez el proceso para comparables y 
pudiendo haber limitaciones información sobre ellos, a haber tenido en 

las consideraciones necesa para excluir aquellas observaciones menos 
confiables, las cuales no identificarse o cuantificarse y tanto no son 

de ajuste, se a un rango de o de utilidad 
que se considera sigue generando diferencias en la comparabilidad. tal caso, el 
contribuyente podrá utilizar estadísticas que la tendencia 

como por ejemplo estadístico del rango intercuartil u otros 
con fin la confiabilidad del análisis. 

contribuyente del impuesto la renta y complementario deberá manifestar, 
en su documentación comprobatoria, las razones técnicas lo llevaron a 

el rango de plena competencia o un rango ajustado mediante otras 
herramientas estadísticas. 

caso de que el contribuyente del impuesto la y complementario 
por la aplicación la metodología rango intercuartil, aplicar la 

metodología: 

g) Describir las de la y los análisis 
en cuenta para tales económicos, financieros y 

h) de 
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a) Ordenar los precios, montos de contraprestación o utilidad en 
forma acuerdo con su valor. 

b) Asignar a cada uno los precios, montos de contraprestación o márgenes de 
utilidad, un número entero secuencial, iniciando con la unidad y terminando con 

total elementos que integran la muestra. 

Obtener la mediana adicionando la unidad al número total de elementos que 
integran muestra de precios, montos contraprestación o márgenes de 
utilidad y dividiendo el resultado entre dos (2). 

d) Determinar valor de la mediana ubicando el precio o margen de utilidad 
correspondiente al número entero resultado obtenido en literal anterior. 

Cuando la mediana sea un número formado por entero y decimales, el valor la 
mediana se deberá determinar la siguiente manera: 

1. Obtener la diferencia entre el precio, monto de contraprestación o margen de 
utilidad a que se refiere este literal, tomando como referencia el número entero 

la mediana calculada de la forma prevista en literal c), y preCio o margen 
utilidad inmediato superior, considerando en ambos casos su valor. 

2.  Multiplicar el resultado obtenido en el numeral anterior por el número decimal 
correspondiente a mediana y adicionarle valor precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad que corresponda al número entero de la 
mediana prevista en literal c). 

e) Obtener el percentil vigésimo quinto, mediante la suma de unidad a la mediana 
y la división resultado dos (2). efectos de literal se tomará 
como mediana resultado a que referencia literal c). 

f) Determinar límite inferior del rango ubicando valor del precio, monto 
contra'" prestación o margen de utilidad correspondiente al número entero 
secuencial del percentil vigésimo quinto. 

Cuando percentil vigésimo quinto sea un número formado por entero y decimales, 
el límite inferior del rango deberá determinarse la siguiente manera: 

1.  Obtener la diferencia entre el precio, monto contraprestación o margen de 
utilidad a que se refiere literal, tomando como referencia el número entero 
del percentil vigésimo quinto calculado de la forma prevista en el literal e), y el 
precio o margen de utilidad inmediato superior, considerando para ambos casos 
su valor. 

2.  Multiplicar el resultado obtenido en el numeral anterior por el número decimal del 
percentil vigésimo quinto y adicionarle valor , monto de la 
contraprestación o margen de utilidad que corresponda al número entero del 
percentil vigésimo quinto previsto en el literal 

g) Obtener percentil septuagésimo quinto, mediante la la unidad a la 
mediana a que hace referencia literal c), sumándole al resultado el percentil 
vigésimo quinto obtenido en e). 

h)  Determinar el límite superior del rango ubicando el valor del precio, monto 
contraprestación o margen utilidad correspondiente al número entero 
secuencial del percentil septuagésimo quinto. 
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Cuando el percentil quinto sea un número 
decimales, el límite rango deberá determinarse 

y 

monto de contraprestación o 

quinto calculado de la forma 
utilidad inmediato superior, 

1. Obtener la diferencia 
utilidad a que se 
el número entero 
literal g), y 
ambos casos su 

de este literal, tomando como 

2.  Multiplicar obtenido conforme al numeral anterior por 
decimal del percentil quinto y adicionarle el valor del 
de contraprestación o margen utilidad que corresponda al número 
percentil septuagésimo quinto previsto en el literal g). 

(Art. 8, Decreto 3030 13) Decreto 3030 de 2013 rige a partir 
su publicación y deroga normas que le sean contrarias, en 
número 4349 de 2004. Art. ＧｏｲＢｾ＼Ｚｬｔｲ｜＠ 3030 de 2013) 

Artículo 
documentación comprobatoria 

electrónicos 

presentación 

en forma 
Unidad 

1  de la 
on,:.r", presentarse dentro del año inmed 

siguiente al año gravable la información, en 
determine el virtual a través 
informáticos Administrativa Especial 
Impuestos y Aduanas DIAN yen las condiciones que 
atendiendo al último del obligado, sin el dígito de verificación. 

Para efectos de control derivadas de la aplicación del 
de precios de transferencia, la documentación comprobatoria deberá conservarse 
por un término de cinco (5) contados a partir del 1 de enero del año 
siguiente al que las operaciones que dieron lugar a su elaboración, 
expedición o recibo, como informaciones y pruebas referentes a las 
operaciones realizadas con vincu del exterior, o con vinculados ubicados en 
zonas francas, o con personas, entidades o empresas ubicadas, 
residentes o domiciliadas en 

(Art. 9, Decreto 3030 de 2013) 

de 2013) 

2013 rige a partir de 
su publicación y deroga las normas sean contrarias, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Art. 

3 

Artículo 1.2.2.3.1. Contenido 
informativa de precios de 

declaración informativa. La declaración 
a se artículo 260-9 del Estatuto 

Tributario, 

a) formulario que para Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas N DIAN debidamente diligenciado. 

b) La información necesaria para la identificación del contribuyente. 

c) La información necesaria para la identificación de los vinculados del exterior, los 
vinculados ubicados en zonas o sociedades, entidades o 
empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, según 
caso, con los cuales se 
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d) La información necesaria para la identificación de los tipos de operación 
realizados durante el año gravable por el contribuyente con vinculados del 
exterior, o con vinculados ubicados en zonas francas, o con personas, 
sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en 
paraísos fiscales, según el caso. 

e) La información sobre la metodología utilizada y demás factores necesarios para 
la determinación de los precios o márgenes de utilidad. 

f)  La información sobre acuerdos de costos compartidos y reestructuraciones 
empresariales. 

g) La liquidación de las sanciones cuando a ello haya lugar. 

h)  La firma de quien cumpla el deber formal de declarar. 

Parágrafo 1 0. La declaración informativa de precios de transferencia deberá ser 
firmada por: 

a) El contribuyente o su representante a que hace referencia el artículo 572 del 
Estatuto Tributario. 

b) Los apoderados generales y mandatarios especiales que no sean abogados 
a que hace relación el artículo 572-1 del Estatuto Tributario. En este caso se 
requiere poder otorgado mediante escritura pública. 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo señalado en el artículo 576 del Estatuto 
Tributario. La declaración informativa de precios de transferencia de los 
contribuyentes con residencia en el exterior deberá ser presentada por: 

a) Las sucursales de sociedades extranjeras. 

b) Los establecimientos permanentes de personas naturales no residentes o de 
personas jurídicas o entidades extranjeras, según el caso. 

Si quienes quedan sujetos a la obligación de presentar declaración informativa de 
precios de transferencia no la cumplieren, serán responsables por las sanciones a 
que hubiere lugar. 

(Art. 10, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.3.2. Tipos de operación. Se entiende por tipo de operación el 
conjunto de las operaciones que realiza el contribuyente mediante actividades que 
no presentan diferencias significativas en relación con las funciones efectuadas, los 
activos utilizados y los riesgos asumidos por el mismo. 

Deberán declararse por separado aquellos tipos de operación que se denominen de 
manera idéntica o similar pero que al momento de realizarse presenten diferencias 
significativas en relación con las funciones efectuadas, los activos utilizados y los 
riesgos asumidos, aun cuando se hubieren celebrado con el mismo vinculado del 
exterior, o vinculados ubicados en zonas francas, o personas, sociedades, 
entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales. 
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Para este efecto se debe determinar el monto acumulado en el año gravable de los 
siguientes tipos de operación: 

1. Operaciones de ingreso 

Recibidos o abonados en cuenta por concepto de:  

Netos por venta de inventarios producidos.  
Netos por venta de inventarios no producidos.  
Servicios intermedios de la producción - maquila.  
Servicios administrativos.  
Asistencia técnica.  
Servicios técnicos.  
Otros servicios.  
Honorarios.  
Comisiones.  
Publicidad.  
Seguros y reaseguros.  
Ingresos por derivados financieros.  
Intereses sobre préstamos.  
Arrendamientos.  
Arrendamientos financieros.  
Prestación de otros servicios financieros.  
Garantías.  
Enajenación de acciones (inventario).  
Enajenación de acciones y aportes (activo fijo).  
Venta de cartera.  
Venta de activos fijos no depreciables.  
Venta de activos fijos depreciables, amortizables y agotables.  
Venta de intangibles o derechos tales como patentes, know-how, marcas, entre  
otros.  
Cesión de intangibles, derechos u obligaciones.  
Licenciamientos o franquicias.  
Regalías.  
Otras Inversiones.  
Otros activos.  
Otros ingresos.  

2. Operaciones de egreso (costos y deducciones). 

Pago o abono en cuenta por concepto de: 

Compra neta de inventarios para producción. 
Compra neta de inventarios para distribución. 
Servicios intermedios de la producción - maquila. 
Servicios administrativos. 
Asistencia técnica. 
Servicios técnicos. 
Otros servicios. 
Honorarios. 
Comisiones. 
Publicidad.  
Seguros y reaseguros.  
Egresos por derivados financieros.  
Intereses sobre préstamos.  
Arrendamientos.  
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Arrendamientos financieros. 
Prestación de otros servicios financieros. 
Garantías. 
Compra acciones (inventario). 
Compra acciones y (activo fijo). 
Venta de cartera. 
Compra activos fijos no depreciables. 
Compra de activos fijos depreciables, amortizables y agotables. 
Compra de intangibles o derechos tales como patentes, know-how, marcas, entre 
otros. 
Cesión de intangibles, u obligaciones. 
Licenciamientos o franquicias. 
Regalías. 
Otras Inversiones. 
Otros activos. 
Otros egresos. 

3. Otras operaciones: 

Aportes en especie o en industria a sociedades o entidades extranjeras. 
Aportes de intangibles a sociedades o entidades extranjeras. 

Información adicional. 

Préstamos con vinculados que no fueron reflejados en Estado de Resultados. 
Reintegros o reembolsos de gastos con vinculados que no fueron reflejados en el 

Resultados. 
Operaciones efectuadas a nombre vinculados que no fueron reflejados en el 
Estado de Resultados. 

información de que trata este numeral deberá ser declarada por el contribuyente 
del impuesto sobre la renta y complementario en declaración informativa, pero no 
documentada en documentación comprobatoria. Además, no deberá ser tenida 
en cuenta para efectos determinar si las operaciones superan los topes a que se 
refiere artículo 1.2.2.1.2 de este decreto. 

Parágrafo. Aportes a sociedades y entidades extranjeras. Los aportes en 
especie y los aportes en industria que hagan personas naturales, personas jurídicas 
o entidades nacionales a sociedades u otras entidades extranjeras constituyen 
enajenación para efectos fiscales, los cuales estarán sometidos al impuesto sobre 

renta y complementarios acuerdo con las reglas generales enajenación de 
activos y estarán sometidos a su vez al régimen de precios de transferencia. 

Los aportes de intangibles a sociedades u otras entidades extranjeras, 
independientemente de su cuantía, deberán en declaración informativa 
de precios transferencia. 

(Art. 11, Decreto 3030 de 2013) Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.3.3. Plazo para la presentación de la declaración informativa. La 
declaración informativa que trata el artículo 260-9 del Tributario, deberá 
ser presentada en las que determine Gobierno Nacional, en forma virtual 
a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, en las condiciones 
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técnicas que esta determine, atendiendo al último dígito del NIT del obligado, sin el 
dígito de verificación. 

(Art. 12, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.3.4. Previsiones. El obligado a presentar declaración informativa y 
documentación comprobatoria deberá prever con suficiente anticipación el 
adecuado funcionamiento de los medios requeridos para asegurar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

En ningún caso constituirán causales de justificación de la extemporaneidad en la 
presentación de la documentación comprobatoria, los eventuales daños en su 
sistema y/o equipos informáticos, falta de conexión, los daños en el mecanismo de 
firma con certificado digital, el no agotar los procedimientos previos a la 
presentación de la información, como el trámite de inscripción o actualización en el 
Registro Único Tributario con las responsabilidades relacionadas para el 
cumplimiento de la obligación y activación del mecanismo de firma digital, la pérdida 
del archivo de firma u olvido de la clave secreta del mismo por quienes deben 
cumplir con la obligación de informar y declarar en forma virtual o la solicitud de 
cambio o asignación de un nuevo mecanismo de firma amparado con certificado 
digital, con una antelación inferior a tres (3) días hábiles al vencimiento. 

Parágrafo. Cuando por fuerza mayor no imputable al obligado, no haya 
disponibilidad de los servicios informáticos electrónicos, deberá procederse en la 
siguiente forma: 

La declaración informativa y/o la documentación comprobatoria se presentarán en 
forma virtual a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
haciendo uso del mecanismo de firma digital, al día siguiente del restablecimiento 
del servicio electrónico, hasta obtener el resultado exitoso de este procedimiento. 

(Art. 13, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

CAPíTULO 4 
Acuerdos anticipados de precios 

Artículo 1.2.2.4.1. Acuerdo Anticipado de Precios (APA). Conforme con lo 
establecido en el artículo 260-10 del Estatuto Tributario, se entiende por Acuerdo 
Anticipado de Precios (APA) el suscrito entre la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y el contribuyente del 
impuesto sobre la renta, que lo solicite, en el que se determina, para efectos del 
impuesto sobre la renta y complementarios, un conjunto de criterios y una 
metodología para la fijación de los precios, montos de contraprestación o márgenes 
de utilidad aplicables durante determinados períodos fiscales a las operaciones que 
se realicen con vinculados. 

(Art. 14, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 
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Artículo 1.2.2.4.2. Solicitud Acuerdo Anticipado de Precios (APA). Los 
contribuyentes del impuesto la renta y complementario que realicen 
operaciones con vinculados pod solicitar por escrito a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de y Nacionales- DIAN, la celebración de un 
Acuerdo Anticipado de solicitud deberá ser suscrita por el contribuyente 
que realice las mismo y deberá presentarse ante el Director 
General de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN o su . 

Precios deberá contener la siguiente 
información: 
La solicitud de un 

a) Nombre o identificación tributaria, 
residencia, domicilio y y del(los) vinculado(s) 
por el Acuerdo que se 

acuerdos celebrados 

b) Descripción la actividad económica principal y de 
accesorias que desarrollan y su(s) vinculado(s) con el(los) 
celebren operaciones que hayan incluidas como objeto del Acuerdo. Estructura 
organizacional nacional e internacional, composición del capital social y principales 

vinculados intervinientes en la operación con 
en los estados 

c) Descripción del Acuerdo que se pretende formular, 
relacionando cada uno operación que serán cubiertos, con ind 
de la moneda en que se las operaciones. 

d) Descripción y justificación de los supuestos fundamentales del Acuerdo, 
tomando en , y en lo pertinente al caso específico, entre otras, 
siguientes hipótesis fundamentales: 

1.  La legislación tributaria colombiana y las disposiciones de los conven 
internacionales los h suscritos por Colombia con país o los 
en (los) vinculado(s) tenga(n) residencia o domicilio. 

2.  aduanas, restricciones a la importación y 
en materia de comercio exterior. 

y condiciones del mercado, volumen 

4. de 
las 

activos utilizados y los riesgos por 
que participan en las operaciones cubiertas por el Acuerdo. 

cambio, de y clasificación crediticia. 5. 

6. Estructura capital y administración. 

7.  Contabilidad financiera y clasificación de los ingresos, costos y 
y pasivos. 

8.  que operarán en países distintos a Colombia y la ju 
que tomarán sus operaciones. 

e) detallada de la metodología de precios 
propuesta, ilustrando su aplicación en los tres (3) últimos ejercicios 



1. I 

normas 
2013) 

a partir de la fecha 
en especial, el 

Impuestos DIAN 

a 

"Por del cual se expide el Decreto Único 
tributaría" 

exista información histórica para 
aplicación de la metodología con base en cifras 

en los numerales 2 y 4 del artículo 
solicitud del Acuerdo Anticipado de Precios debe 

en el numeral 4° del artículo 1.2 .2.1 de este 

comprobables no 

lo previsto 

tipo de acuerdos, convenios o propuestas 
o en trámite ante administraciones tributarias de otros 

Identificación 

no se incluyen. 

tipos operación realizados entre las entidades 
vinculadas que no cobijados por el Acuerdo, con una breve explicación de 
los motivos por 

3. Demás información pertinente. 

castellano deberá 
observarse lo señalado en 

del 
1 de decreto. 

Para los documentos 

(Art. 15, Decreto 3030 2013) 
de su publicación y deroga 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 

Artículo 1.2.2.4.3. 
documentación e 

e información. La 
suscripción de los Acuerdos 

Anticipados 
procedimiento y 
acuerdo sea revocado o 

en relación con ese 
mismo, salvo cuando el 

Los funcionarios 
Aduanas Nacionales
guardar la reserva 

Dirección de Impuestos y 
en ese procedimiento, deberán 

Tributario. 

(Art. 16, Decreto 3030 de 2013) Decreto 3030 

2013) 

a partir de la 
su publicación y deroga las normas que en especial, el 

Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, 

Artículo 1.2.2.4.4. Aceptación o rechazo de la solicitud de Acuerdo Anticipado 
de Precios. Presentada la solicitud de Acuerdo la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de 
dentro del término de los nueve (9) meses 
260-10 del Estatuto Tributario, efectuará los 
recibirá las modificaciones y aclaraciones pertinentes 
solicitud. 

En el evento de que la solicitud sea rechazada, prC)C8!ae 
días siguientes a su notificación, el recurso 
260-10 del mismo Estatuto. La Administración Tributaria 
(2) meses contados a partir de su interposición para 

(Art. 17, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 
de su publicación y deroga las normas 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 
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Anticipado 

Impuestos y Aduanas 
Precios, y mientras el mismo 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se 
materia 

Único Reglamentario en 

Artículo 1 Efectos del Acuerdo. Anticipado de Precios podrá 
surtir en el periodo gravable en que se suscriba el acuerdo, el 
inmediatamente anterior y hasta por los tres (3) 

partes. 
gravables siguientes, a la 

suscripción del acuerdo, según lo convenido 

Administrativa Especial Dirección 

realidad económica y la correcta 

Impuestos y Aduanas Nacionales
valores declarados a las operaciones 

vinculadas, cuando reflejen 
Acuerdo. 

Parágrafo. contribuyentes con los Unidad Administrativa 
DIAN celebre un Acuerdo 

sus no deberán 
la documentación comprobatoria de que trata el artículo 260

Tributario, salvo que la Administración Tributaria le requiera su 
presentación, caso en el cual deberá ser dentro de los dos (2) meses 

a su solicitud so pena las contempladas en el literal 
artículo 260-11 del Estatuto Tributario. 

3030 de 2013) (El 
sean 

3030 de 2013) 

2013 rige a partir de la 
Y deroga las normas contrarías, en especial, 

4349 de 2004. Art. 

Artículo 1 Contenido del Acuerdo Anticipado de Precios. El Acuerdo 
Anticipado de Precios contendrá como 

a) y fecha suscripción. 

b) Identificación del contribuyente que lo 

c) Motivos por los cuales la Unidad Administrativa Especial 
I y Aduanas Nacionales- DIAN la propuesta. 

del solicitante derivadas de la aplicación del Acuerdo. 

que sustentan la metodolog 
aplicada. 

fundamentales 

operación a los que sede cada unof) 

d) 

operaciones. 

h) Metodología adoptada para la 

Moneda o monedas en que se 

de los precios de 
las operaciones que cobija. 

i) el Acuerdo. 

j) pautas que permitan determinar con antelación una divergencia 
supuestos establecidos. 

k) que dan lugar a su 

gravables en los que 

o terminación. 

la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 

dirigido al Director General 
y Aduanas Nacionales- DIAN, 

1) Compromiso de remisión 
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en el que se demuestre la conformidad de sus precios de transferencia con las 
condiciones previstas en el Acuerdo, 

m) Firma de las partes intervinientes. 

(Art. 19, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarías, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.4.1. Modificación del Acuerdo Anticipado de Precios. Cuando se 
presenten variaciones significativas de los supuestos considerados en el momento 
de la suscripción del Acuerdo, el mismo podrá ser modificado para adecuarlo a las 
nuevas circunstancias, a iniciativa del contribuyente o de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 

Se entenderán como variaciones significativas las derivadas de cualquier hecho o 
circunstancia que representen un cambio en los supuestos básicos del Acuerdo y 
cuyo efecto en los precios, montos de contraprestación o márgenes de utilidad 
contradiga los fundamentos del mismo. 

Parágrafo 1°. La solicitud de modificación del Acuerdo por iniciativa del 
contribuyente deberá ser presentada dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
ocurrencia de los hechos o circunstancias que dan lugar a la solicitud. 

En la solicitud se deberán expresar las razones que justifican las variaciones 
significativas de los supuestos iníciales y proponer las modificaciones que al tenor 
de dichas variaciones resultan procedentes. 

Una vez examinada la documentación aportada, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN podrá mediante 
resolución motivada: 

a) Aprobar la modificación, en cuyo caso el Acuerdo modificado surtirá efectos en 
el periodo gravable en el cual se solicitó la modificación y hasta la terminación 
del periodo de vigencia del Acuerdo inicial. 

b) Rechazar la solicitud de modificación, en cuyo caso procederá dentro de los 
quince (15) días siguientes a su notificación, el recurso de reposición de que 
trata el artículo 260-10 del Estatuto Tributario, La Administración Tributaria 
tendrá un término de dos (2) meses contados a partir de su interposición para 
resolver el recurso, 

Parágrafo 2°. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN establezca que se han presentado variaciones 
significativas en los supuestos considerados al momento de suscribir el Acuerdo, 
podrá notificar al contribuyente sobre tal situación. El contribuyente dispondrá de un 
(1) mes contado a partir de la notificación, para formular una modificación 
debidamente justificada o exponer y comprobar las razones que le asisten para 
considerar que no se han dado las variaciones sustanciales que ameritan la 
modificación del Acuerdo Anticipado de Precios. 

Si vencido este plazo el contribuyente no presenta la correspondiente modificación 
o no expone por escrito y comprueba suficientemente las razones para no 
efectuarla, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN cancelará el Acuerdo, mediante resolución debidamente 
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motivada, dejándolo sin efecto en relación con las operaciones que se realicen con 
posterioridad a la misma. 

(Art. 20, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

Artículo 1.2.2.4.8. Formas de terminación de los Acuerdos Anticipados de 
Precios. Los Acuerdos Anticipados de Precios pueden darse por terminados por: 

a) Cancelación por incumplimiento. Se presenta cuando la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
establece que el contribuyente ha incumplido alguna de las condiciones pactadas 
en el Acuerdo, en cuyo caso lo dejará sin efecto mediante resolución 
debidamente motivada, en relación con las operaciones que se realicen con 
posterioridad al momento en el cual el contribuyente incumplió alguna de las 
condiciones pactadas. 

b) Cancelación por la no presentación de la solicitud de modificación. Se 
presenta cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN establece que han surgido variaciones significativas 
en los supuestos considerados al momento de suscribir el acuerdo y el 
contribuyente dentro del término establecido en el parágrafo 20 del artículo 
1.2.2.4.7 del presente Decreto, no presenta la correspondiente solicitud de 
modificación al Acuerdo o no expone ni comprueba suficientemente, por escrito 
las razones para no efectuar la modificación . 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN dejará sin efecto el Acuerdo mediante resolución debidamente 
motivada, en relación con las operaciones que se realicen con posterioridad a las 
variaciones significativas en los supuestos. 

c) Revocatoria. Se presenta cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN establece que durante cualquiera de 
las etapas de negociación o de suscripción del Acuerdo o durante la vigencia del 
mismo, el contribuyente suministró información que no corresponde con la 
realidad. 

En este caso, el Acuerdo quedará sin efecto a partir de la fecha de su suscripción 
mediante resolución debidamente motivada. 

d) Terminación por mutuo acuerdo. Se presenta en cualquier momento durante 
el término de vigencia del Acuerdo, cuando las partes deciden darlo por 
terminado, de lo cual se dejará constancia en un Acta, contra la cual no procede 
recurso alguno. 

Parágrafo. Contra las resoluciones de que tratan los literales a), b) y c) del presente 
artículo, procede dentro de los quince (15) días siguientes a su notificación, el 
recurso de reposición consagrado en el artículo 260-10 del Estatuto Tributario. La 
Administración Tributaria tendrá un término de dos (2) meses contados a partir de 
su interposición para resolver el recurso. 

(Art. 21, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 
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Artículo 1.2.2.4.9. Informe sobre el cumplimiento de los términos y 
condiciones del acuerdo. Simultáneamente en las mismas fechas que determine 
el Gobierno Nacional para la presentación de la declaración informativa de precios 
de transferencia de que trata el artículo 260-9 del Estatuto Tributario, los 
contribuyentes que hayan celebrado un Acuerdo Anticipado de Precios con la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN y mientras el mismo surta sus efectos, deberán presentar, un informe dirigido 
al Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, en el que se demuestre la conformidad de sus 
operaciones con el Principio de Plena Competencia y con las condiciones previstas 
en el Acuerdo. El informe deberá contener: 

a) Tipos de operación a los que ha sido aplicado el Acuerdo, que se hayan realizado 
. en el periodo impositivo al que se refiere la declaración informativa . 

b) Precios, montos de contraprestación o márgenes de utilidad a los que se han 
realizado los tipos de operación mencionadas en el literal anterior como resultado 
de la aplicación del Acuerdo . 

c) Descripción de los supuestos fundamentales del acuerdo y la forma en que se 
siguen cumpliendo. 

(Art. 22, Decreto 3030 de 2013) (El Decreto 3030 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 26, Decreto 3030 de 2013) 

CAPíTULO 5 
Paraísos fiscales 

Artículo 1.2.2.5.1. Paraísos fiscales. De conformidad con los criterios señalados 
en el artículo 260-7 del Estatuto Tributario, a continuación se determinan los países, 
jurisdicciones, dominios, estados asociados o territorios que se consideran como 
paraísos fiscales : 

ORDEN 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

PAís 
Antigua y Barbuda 
Archipiélago de Svalbard 
Colectividad Territorial de San Pedro y Miguelón 
Estado de Brunei Darussalam 
Estado de Kuwait 
Estado de Oatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Granada 
Hong Kong 
Isla Oueshm 
Islas Cook 
Islas Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno 
Islas Salomón 
Labuán 
Macao 
Mancomunidad de Dominica 
Mancomunidad de las Bahamas 
Reino de Bahrein 
Reino Hachemí de Jordania 
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20. República Cooperativa de Guyana 
21. República de Angola 
22. República de Cabo Verde 
23 . República de las Islas Marshall 
24. República de Liberia 
25. República de Maldivas 
26. República de Mauricio 
27 . República de Nauru 
28. República de Seychelles 
29. República de Trinidad y Tobago 
30. República de Vanuatu 
31. República del Yemen 
32 . República Libanesa 
33. San Kitts & Nevis 
34 . San Vicente y las Granadinas 
35. Santa Elena, Ascensión y Tristan de Cunha 
36. Santa Lucía 
37. Sultanía de Omán 

(Art. 1, Decreto 1966 de 2014, modificado por el artículo 1 del Decreto 2095 de 
2014) (El Decreto 1966 de 2014 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
el Decreto número 2193 del 7 de octubre de 2013. Parágrafo. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 338 de la Constitución Política, este Decreto no podrá 
aplicarse sino a partir del periodo fiscal siguiente con relación a los aspectos que 
regulen tributos cuya base sea el resultado de hechos ocurridos durante un periodo 
determinado. Art. 4, Decreto 1966 de 2014) 

Artículo 1.2.2.5.2. Revisión del listado de paraísos fiscales. Transcurrido un 
año desde el 07 de octubre de 2014 (D . 0 . 49297), el Gobierno Nacional revisará el 
listado de paraísos fiscales atendiendo a los criterios señalados en el artículo 260
7 del Estatuto Tributario, en aras de determinar si excluye a alguno de los países, 
jurisdicciones, dominios, estados asociados o territorios mencionados en el listado 
o si adiciona al listado algún otro país, jurisdicción , dominio, estado asociado o 
territorio . Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Gobierno nacional le 
solicitará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN un informe anual acerca del efectivo intercambio de información 
tributaria o de relevancia tributaria, así como del estado de las negociaciones de 
tratados y acuerdos internacionales para el intercambio de dicha información, entre 
los países, jurisdicciones, dominios, estados asociados o territorios mencionados 
en el presente decreto, y el Estado colombiano. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional deberá adelantar anualmente la revlslon del 
listado de paraísos fiscales en los términos del inciso primero de este artículo. 

(Art. 2, Decreto 1966 de 2014) (El Decreto 1966 de 2014 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto número 2193 del 7 de octubre de 2013. 
Parágrafo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 338 de la Constitución 
Política, este Decreto no podrá aplicarse sino a partir del periodo fiscal siguiente con 
relación a los aspectos que regulen tributos cuya base sea el resultado de hechos 
ocurridos durante un periodo determinado. Art. 4, Decreto 1966 de 2014) 

Artículo 1.2.2.5.3. Remoción de la lista. El Gobierno nacional podrá , en cualquier 
momento y mediante decreto, remover del listado contenido en el artículo 1.2.2.5.1 
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del presente decreto a los países, jurisdicciones, dominios, estados asociados o 
territorios a los cuales les sea aplicable o suscriban un tratado o un acuerdo 
internacional que permita el efectivo intercambio de información con la República 
de Colombia. 

(Art. 3, Decreto 1966 de 2014) (El Decreto 1966 de 2014 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto número 2193 del 7 de octubre de 2013. 
Parágrafo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 338 de la Constitución 
Política, este Decreto no podrá aplicarse sino a partir del periodo fiscal siguiente con 
relación a los aspectos que regulen tributos cuya base sea el resultado de hechos 
ocurridos durante un periodo determinado. Art. 4, Decreto 1966 de 2014) 

TíTULO 3  
Impuesto complementario de ganancias ocasionales  

Artículo 1.2.3.1. Utilidad exenta en la venta de la casa o apartamento de 
habitación. Están exentas del impuesto de ganancia ocasional las primeras siete 
mil quinientas (7.500) UVT de la utilidad generada en la venta de la casa o 
apartamento de habitación de las personas naturales contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementario, siempre y cuando se cumpla con la totalidad de 
los siguientes requisitos: 

1. Que la casa o apartamento de habitación objeto de la venta haya sido 
poseída dos (2) años o más. 

2. Que el valor catastral o el autoavalúo de la casa o apartamento de habitación 
sea igualo inferior al valor equivalente a quince mil (15.000) UVT, en el año gravable 
en el cual se protocoliza la escritura pública de compraventa. 

3. Que la totalidad de los dineros recibidos en la venta tenga uno o varios de los 
siguientes destinos: 

a) Que sean depositados en una o más cuentas de ahorro denominadas "Ahorro 
para el Fomento de la Construcción (AFC)", cuyo titular sea única y exclusivamente 
el vendedor del inmueble; 

b) Que se destinen para el pago total o parcial de uno o más créditos 
hipotecarios vinculados directamente con la casa o apartamento de habitación 
objeto de la venta . 

4. Tratándose de los dineros depositados en una o más Cuentas de Ahorro para 
el Fomento de la Construcción (AFC), el retiro de los mismos debe destinarse 
exclusivamente a la compra de otra casa o apartamento de habitación, tratándose 
de vivienda nueva o usada, sea o no financiada por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a través de crédito hipotecario, leasing 
habitacional o fideicomiso inmobiliario, bajo alguna de las siguientes modalidades: 

a) Compra de contado 

b) Cuota inicial y/o pago de las cuotas del crédito hipotecario, o de los cánones 
del leasing habitacional, o para cubrir el valor de la opción de compra del leasing 
habitacional; 

c) Pago del precio en la etapa de preventa del proyecto en el caso del 
fideicomiso inmobiliario. 
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(Arl. 1, Decreto 2344 2014) 

Artículo 1.2.3.2. Determinación la ganancia ocasional en partición 
adicional. Cuando se efectúe partición adicional de conformidad con artículo 620 
del Código de Procedimiento Civil (hoy artículo 518 del Código General 
Proceso) y se realice en año diferente a la partición inicial, para determinar el 
impuesto complementario de ganancias ocasionales se procederá así: 

Al valor de la nueva asignación se agregará de la anterior y el de 
otras ganancias ocasionales que asignatario hubiere percibido en año gravable 
de la partición inicial. 

Sobre suma se determinará el impuesto de ganancia ocasional, de conformidad 
con los artículos 103 Y 104 del Decreto 2053 1974 (hoy artículos 6 y 7 de la Ley 
20 1979), tomando como renta gravable la correspondiente al ejercicio impositivo 
dentro del cual se llevó a cabo la partición inicial. Al impuesto así determinado se 

el inicialmente liquidado y la diferencia constituirá el impuesto de ganancia 
ocasional por causa la nueva asignación. 

(Arl. 109, Decreto 187 1975) (Vigencia del Decreto 187 Decreto 187 
de 1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos 
expresamente exceptuados en el mismo o en normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre la y complementario. (Art. 117, Decreto 

de 1975)) 

Artículo 1.2.3.3. Cuantía de las asignaciones por herencia, legado, porción 
conyugal o donación. Cuando la asignación por herencia, legado, porción 
conyugal o donación sea en dinero su cuantía será la del valor efectivamente 
recibido. 

(Art. 25, Decreto 2595 1979) 

Artículo 1.2.3.4. Causación la ganancia ocasional. ganancia ocasional 
proveniente herencias o legados se causa en 
sentencia que apruebe la partición o adjudicación. 

la fecha de de la 

(Arl. 19, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.2.3.5. Determinación de la ganancia ocasional 
capitalización. Para del artículo 10. del Decreto 2348 1 

en títulos de 
(hoy artículo 

305 del Estatuto Tributario) se considera recibido, no solamente valor nominal del 
título favorecido, sino también su valor de rescate, cuando las condiciones del título 
estipulen el suscriptor favorecido tiene derecho a recibir dicho valor de rescate 
en efectivo o a continuar con el plan original 

(Art. 11 Decreto 187 1975) (Vigencia del 1 de 1975. Decreto 187 
1975 se aplicará a partir del ejercicio impositivo de salvo los casos 

expresamente exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y 
procedimentales del impuesto sobre renta y complementario. (Art. 117, Decreto 
187 1975)) 

Artículo 1.2.3.6. Ingresos no constitutivos renta ni ganancia ocasional. 
En sorteos por grupos cerrados de títulos de capitalización y en cualquier otro sorteo 
en que exista certeza total de salir favorecido, lo recibido por concepto de 
no constituye renta ni ganancia ocasional. 
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(Art. 113, Decreto 187 de 1975, modificado por el artículo 11 del Decreto 400 de 
1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 se aplicará a 
partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados 
en el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la 
renta y complementario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 

Artículo 1.2.3.7. Los dividendos y participaciones. Los dividendos y 
participaciones percibidos por los socios, accionistas, comuneros, asociados, 
suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes en el país, 
sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes en 
el país, o sociedades nacionales, no constituyen renta ni ganancia ocasional. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, tales dividendos y participaciones 
deben corresponder a utilidades que hayan sido declaradas en cabeza de la 
sociedad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Ley 260 de 1987, 
si las utilidades hubieren sido obtenidas con anterioridad al primero de enero de 
1986, para que los dividendos y participaciones sean un ingreso no constitutivo de 
renta ni de ganancia ocasional, deberán además, figurar como utilidades retenidas 
en la declaración de renta de la sociedad correspondiente al año gravable de 1985, 
la cual deberá haber sido presentada a más tardar el 30 de julio de 1986. Para tal 
efecto, se entiende por utilidades retenidas el monto total de las utilidades y reservas 
correspondientes a los años 1985 y anteriores, que formen parte del patrimonio de 
la sociedad a diciembre 31 de 1985, y que sean de libre disponibilidad por parte de 
la respectiva asamblea de accionistas o junta de socios. 

(Art. 4, Decreto 400 de 1987. Inciso 3 tiene decaimiento por la evolución normativa 
(Art, 71 de la Ley 223 de 1995)) (El Decreto 400 de 1987 rige a partir del día 
siguiente al de la fecha de su publicación y deroga el artículo 5° del Decreto 3838 
de 1985 y demás normas que le sean contrarias. Art. 23, Decreto 400 de 1987) 

Artículo 1.2.3.8. Determinación de la parte que no constituye renta ni 
ganancia ocasional en la enajenación de acciones. Para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 36-1 del Estatuto Tributario, la utilidad no gravada en la enajenación 
de acciones o cuotas de interés social, cuya enajenación no se haya realizado a 
través de una bolsa de valores,se determinará así : 

1. Se toma el incremento patrimonial proveniente de la retención de utilidades 
susceptibles de distribuirse como no gravadas, que se haya generado entre el 
primero (1 0

) de enero del año en el cual se adquirió la acción o cuota de interés 
social, y el treinta y uno (31) de diciembre del año en el cual se enajena, y se divide 
por el número de días comprendidos en dicho periodo. 

2. El valor establecido de conformidad con el numeral anterior, se multiplica por el 
número de días en que las acciones o cuotas de interés social enajenadas hubieren 
estado en poder del socio o accionista. 

3. El resultado así obtenido se multiplica por el porcentaje de participación al 
momento de la venta, de las acciones o cuotas de interés social enajenadas , dentro 
del capital de la sociedad y representa la parte no constitutiva de renta ni de 
ganancia ocasional en la enajenación de las acciones o cuotas de interés social. 

(Art. 8, Decreto 0836 de 1991. Último inciso tiene decaimiento por evolución 
normativa (Art. 2 Ley 488 de 1998) 

Artículo 1.2.3.9. Requisitos para el retiro de los recursos depositados en la 
cuentas -AFe. Tratándose de los recursos depositados en las Cuentas de Ahorro 
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para el Fomento de la Construcción (AFC) en virtud de la ganancia ocasional exenta 
establecida en el artículo 311-1 del Estatuto Tributario, estos solo pueden ser 
retirados para la adquisición de casa o apartamento de habitación , ya sea por 
compra de contado, o a través de créditos hipotecarios o contratos de leasing 
habitacional otorgados por entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para atender el pago de la cuota inicial, 
para el pago de la opción de compra, tratándose delleasing habitacional, o para el 
pago del precio en la etapa de preventa del proyecto en el caso del fideicomiso 
inmobiliario. 

En el evento en que la adquisición de vivienda se realice sin financiación, 
previamente al retiro debe acreditarse ante la entidad financiera que los recursos se 
destinarán a dicha adquisición, de la siguiente forma: 

a)  El comprador entregará a la entidad financiera una copia auténtica de la promesa 
de compraventa suscrita con el vendedor, donde conste las condiciones de pago 
de la casa o apartamento de habitación ; 

b)  De acuerdo con las cond iciones establecidas en la copia auténtica de la promesa 
de compraventa , la entidad financiera podrá girar los recursos de la cuenta AFC, 
manteniendo como reserva el valor equivalente a la retención en la fuente 
contingente que corresponda al valor del retiro ; 

c)  Dentro de un término máximo de un (1) mes siguiente a la fecha de retiro de los 
recursos, el cuentahabiente debe aportar a la entidad financiera una copia de la 
escritura pública donde conste la compra de la casa o apartamento de habitación 
por parte del cuentahabiente; 

d) Si el comprador no entrega la copia de la escritura pública a la entidad financiera 
dentro del término establecido en el literal anterior, la entidad financiera efectuará 
la retención contingente y la consignará en la declaración de retención en la 
fuente del respectivo mes en que debió aportarse la copia de la escritura pública . 

En el evento en que la adquisición de vivienda se realice con financiación, 
previamente al retiro debe acreditarse ante la entidad financiera que los recursos se 
destinarán a dicha adquisición, con alguno de los siguientes documentos: 

a)  Tratándose del retiro para pagar la cuota inicial de la casa o apartamento de 
habitación, nuevo o usado, el comprador deberá presentar copia de la promesa 
de compraventa en la cual conste la forma de pago del bien ; 

b)  Tratándose de la adquisición del bien inmueble a través de contratos de leasing 
habitacional, y el retiro de la cuenta AFC esté destinado al pago de intereses de 
anticipos, sin haberse presentado activación del contrato, deberá presentarse 
copia del contrato de leasing donde conste la forma de pago de los intereses, y 
la promesa de compraventa donde consten los desembolsos de los anticipos 
para la adquisición del bien; 

c)  Tratándose de la adquisición del bien a través de contratos de leasing 
habitacional, y el retiro de la cuenta AFC esté destinado al pago de cánones o 
de la opción de compra, deberá presentarse copia del contrato de leasing donde 
conste las condiciones de pago. 

d)  Si la compra del inmueble se realiza a través de un fideicomiso inmobiliario, y el 
retiro se realiza para el pago del precio en la etapa de preventa del proyecto, 
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consten las condicionesdocumento 
vivienda. 

caso, la entidad fina mantendrá como reserva el valor equivalente a 
retención en la fuente contingente que corresponda valor de los retiros, hasta 

que cuenta habiente a la entidad financiera una copia de la escritura pública 
conste la adquisición la casa o apartamento habitación, que en 

caso no podrá superar el establecido en el vinculación 
el cuentahabiente y entidad fiduciaria, 

en la 
mes en que 

no 

consig 
la entidad 

en la declaración 
aportarse la copia de la pública. 

en el contrato 
de la Oc:t"'rITI pública dentro 

retención 
efectuará la 

contingente y la 

en 
de los  con las normas en 

retiro parcial o total los recursos para cualquier otro 
incumplimiento de alguno requisitos previstos en artículo implica 

propósito, o 

delcontribuyente pierda beneficio otorgado por artículo 311-1 
Tributario, y que se efectúe de la respectiva entidad financiera la 

dejada el Notario, recursos retirados 

la fuente por de activos corresponda a la casa o 
apartamento de habitación. 

(Art. Decreto 2344 de 2014) 

TíTULO 4 
en la fuente a título de impuesto sobre la y complementario 

Artículo 1.2.4.1. en la fuente. No se 
casos: 

no se practica 

el pago o abono se a personas no contribuyentes del impuesto 
la renta o exentas dicho impuesto. 

2.  Cuando con relación al mismo pago se efectúe retención en la fuente por virtud 
disposiciones especiales. 

1. 

1663 de 1983 y 

2026 de 1983. Numeral 3 tiene decaimiento por evolución normativa 
Ley 75 de 1986) perjuicio de lo en el artículo 

1983, último a partir de la su expedición y deroga 
disposiciones que le sean contrarias. Art. 

Decreto 2026 de 1983) 

Artículo 1.2.4.2. Prueba de la calidad del beneficiario del pago. Cuando 
beneficiario del pago o abono sea una persona no contribuyente o exenta del 

sobre la renta, deberá acreditar tal circunstancia el retenedor quien 
prueba correspondiente, para ser presentada la Administración 

de Impuestos, cuando esta lo 

corporaciones y sin ánimo y de fundaciones o 
de utilidad común, se demostrará la calidad de tal, mediante 

expedida por el oficial al cual la vigilancia y 
cada entidad, o por que haya reconocido la personería jurídica, 

en el cual se deberá acreditar la vigencia de la misma. 
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(Art. 15 Decreto 2026 de 1983) (Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo r del 
Decreto 2026 de 1983, este último rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
el Decreto 1663 de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias. Art. 25, 
Decreto 2026 de 1983) 

Artículo 1.2.4.3. Obligación de los agentes retenedores. Deberán efectuar 
retenciones en la fuente, a título de impuesto sobre la renta, quienes hagan pagos 
o abonos en cuenta por concepto de rentas sujetas a impuesto en Colombia a favor 
de: 

1. Sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el país. 

2. Personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia. 

3. Sucesiones ilíquidas de extranjeros que no eran residentes en Colombia. 

(Art. 11 Decreto 2579 de 1983. Literales a), by, c), d) ye) del inciso 2° y el parágrafo 
tienen decaimiento por evolución normativa (Art. 108 de la ley 75/86, arto 10 de la 
Ley 75/86 y por los artículos 9 y 95 de la Ley 1607 de 2012)) 

Artículo 1.2.4.4. Casos en que no se practica retención en la fuente. En el 
caso de pagos o abonos, en cuenta por concepto de intereses provenientes de 
valores de cesión en títulos de capitalización, o de beneficios o participación de 
utilidades en seguros de vida, no se hará retención en la fuente cuando el pago o 
abono en cuenta corresponda a un interés diario inferior a cero punto cero treinta y 
cinco (0,035) UVT. 

(Art. 2, Decreto 2775 de 1983, modificado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006) 

Artículo 1.2.4.5. Descuentos efectivos no condicionados. No forman parte de 
la base para aplicar la retención en la fuente, los descuentos efectivos no 
condicionados que consten en la respectiva factura. 

(Art. 1, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.6. Manejo administrativo de las retenciones. Con el fin de 
facilitar el manejo administrativo de las retenciones, los retenedores podrán optar 
por efectuar retenciones sobre pagos o abonos cuyas cuantías sean inferiores a las 
cuantías mínimas establecidas en los artículos 1.2.4.4.1 y 1.2.4.9.1 de este Decreto. 

(Art. 2, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.7. Pagos o abonos en cuenta no sometidos a retención en la 
fuente. No está sometida a la retención en la fuente sobre pagos o abonos en 
cuenta originados en la relación laboral o legal y reglamentaria, el reembolso de 
gastos por concepto de manutención, alojamiento y transporte en que haya incurrido 
el trabajador para el desempeño de sus funciones fuera de la sede habitual de su 
trabajo, siempre y cuando el trabajador entregue al pagador las facturas y demás 
pruebas documentales que sustenten el reembolso, las cuales deberán ser 
conservadas por el pagador y contabilizadas como un gasto propio de la empresa. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando los gastos de manutención o 
alojamiento correspondan a retribución ordinaria del servicio. 

(Art. 10, Decreto 535 de 1987) 
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Artículo 1.2.4.8. Retención en la fuente en la anulación, rescisión o 
resolución de operaciones. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones 
que hayan sido sometidas a retención en la fuente por impuesto sobre la renta y 
complementarios, el agente retenedor podrá descontar las sumas que hubiere 
retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por declarar y consignar 
en el período en el cual se hayan anulado, rescindido o resuelto las mismas. Si el 
monto de las retenciones que debieron efectuarse en tal período no fuere suficiente, 
con el saldo podrá afectar las de los períodos inmediatamente siguientes. 

Para que proceda el descuento el retenedor deberá anular cualquier certificado que 
hubiere expedido sobre tales retenciones. 

Cuando las anulaciones, rescisiones o resoluciones se efectúen en el año fiscal 
siguiente a aquél en el cual se realizaron las respectivas retenciones, para que 
proceda el descuento el retenedor deberá además, conservar una manifestación del 
retenido en la cual haga constar que tal retención no ha sido ni será imputada en la 
respectiva declaración de renta. 

(Art. 5, Decreto 1189 de 1988. Se elimina la referencia al "patrimonio" conforme 
con lo previsto en el artículo 140 de la Ley 6 de 1992) 

Artículo 1.2.4.9. Determinación de ingresos brutos para personas naturales 
que son agentes de retención. Para efectos de establecer la cuantía de los 
ingresos brutos a que hace referencia el artículo 368-2 del Estatuto Tributario, no 
se tendrán en cuenta los provenientes de ganancias ocasionales. 

(Art. 14, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.4.10. Obligación de las entidades cooperativas de cumplir 
normas de retención en la fuente. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, 
ligas centrales, organismos de grado superior de carácter financiero, las 
asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del cooperativismo y 
confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, continuarán 
aplicando las normas vigentes en materia de retención en la fuente sobre los pagos 
o abonos en cuenta que realicen. 

(Art. 23, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1 0 del 
artículo 7 y el artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2 0 del artículo 43 del 
Decreto 700 de 1997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.2.4.11. Retención en la fuente en mandato. En los contratos de 
mandato, incluida la administración delegada el mandatario practicará al momento 
del pago o abono en cuenta, todas las retenciones del impuesto sobre la renta, 
ventas, y timbre establecidas en las normas vigentes, teniendo en cuenta para el 
efecto la calidad del mandante. Así mismo, cumplirá todas las obligaciones 
inherentes al agente retenedor. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de lo consagrado en los 
artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente Decreto y demás normas concordantes 
que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

El mandante declarará los ingresos y solicitará los respectivos costos, deducciones, 
impuestos descontables y retenciones en la fuente, según la información que le 
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suministre mandatario, el cual identificar en su contabilidad ingresos 
recibidos el mandante y pagos y retenciones efectuadas por de 

El mandante practicará la retención en la sobre el valor de los pagos o abonos 
en efectuados a favor del mandatario por concepto honorarios. 

(Art. Decreto 3050 1997. Inciso derogado expresamente por el arto 18 del 
Decreto 1514 de 1998.) (El 3050 de 1997 rige a partir de la fecha su 
publicación y deroga artículo 10 Decreto 380 1996, el inciso 1 Ó del artículo 
7 y el artículo 11 del Decreto 1165 1996, el inciso del artículo 43 del 
700 1997, el artículo 7, parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
1001 1997, Y normas que sean contrarias. Art. 34, Decreto 3050 de 
1997) 

Artículo 1.2.4.12. Retención en la fuente en pago a través de sociedades 
fiduciarias. En caso de pagos o abonos en cuenta por conceptos sometidos a 
retención en la fuente, que se efectúen a través sociedades fiduciarias, la 
sociedad fiduciaria efectuará la retención teniendo en cuenta para ello los 
porcentajes y previsiones que tratan las normas vigentes. 

(Art. 13, ,,,p,eln 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.13. Retención en la fuente de sociedades u otras entidades 
extranjeras. Cuando las sociedades u otras entidades extranjeras sean 
beneficiarias rentas sujetas a impuestos en Colombia, que no correspondan a 
las operaciones desarrolladas en el país por su sucursal, estarán sometidas a 
retención en la fuente a que se refiere el artículo 1.2.4.3 de decreto. 

(Art. 12 Decreto 2579 de 1983) 

Artículo 1.2.4.14. Retención en la fuente en pagos o abonos en cuenta a favor 
de beneficiarios extranjeros con domicilio o residencia en pais. Cuando los 
pagos o abonos en cuenta se hagan a favor de beneficiarios extranjeros con 
domicilio o residencia en el país, retención del impuesto sobre la se 
hacer a las tarifas y en las condiciones aplicables a los colombianos residentes o 
domiciliados en el país, las normas vigentes en el momento del respectivo 
pago o abono. 

(Art. 14 Decreto de 1983) 

Artículo 1.2.4.15. Retención en la fuente en operaciones con cartas de 
crédito. Cuando se utilicen cartas de crédito en operaciones sometidas a retención 
en fuente, la retención se efectuará por entidad financiera que otorga la 
respectiva crédito. 

(Art. 15, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.16. Reintegro de valores retenidos en exceso. Cuando se 
efectúen retenciones por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios, 
en un valor superior que ha debido efectuarse, retenedor podrá 
reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa solicitud escrita 
del afectado con retención, acompañada las pruebas, cuando a ello hubiere 
lugar. 

el mismo período en el cual agente retenedor el respectivo reintegro 
podrá descontar valor las retenciones en fuente por declarar y consignar. 
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Cuando el monto de las retenciones sea insuficiente podrá efectuar el descuento 
del saldo en los períodos siguientes. 

Para que proceda el descuento el retenedor deberá anular el certificado de retención 
en la fuente, si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con la solicitud escrita del 
interesado. 

Cuando el reintegro se solicita en el año fiscal siguiente a aquel en el cual se efectuó 
la retención, el solicitante deberá, además, manifestar expresamente en su petición 
que la retención no ha sido ni será imputada en la declaración de renta 
correspondiente. 

Tratándose de retenciones en la fuente a título de impuesto de timbre nacional que 
se hayan practicado en exceso o indebidamente, el agente retenedor podrá, en lo 
pertinente, aplicar el procedimiento previsto en este artículo. Con tal finalidad, el 
afectado acreditará las circunstancias y pruebas de la configuración del pago en 
exceso o de lo no debido en relación con el impuesto objeto de la retención que 
motiva la solicitud y procederá la devolución, siempre y cuando no haya transcurrido 
el término de prescripción de la acción ejecutiva establecido en el artículo 2536 del 
Código Civil, contado a partir de la fecha en que se practicó la retención. 

Las sumas objeto de devolución de las retenciones en la fuente a que se refiere el 
inciso anterior, podrán descontarse del monto de las retenciones que por otros 
impuestos estén pendientes por declarar y consignar en el periodo en el que se 
presente la solicitud de devolución. 

(Art. 6, Decreto 1189 de 1988. Adicionados dos incisos por el arto 1 del Decreto 2024 
de 2012) 

Artículo 1.2.4.17. Las sociedades administradoras de fondos son agentes de 
retención. En el caso de pagos o abonos en cuenta a favor de los suscriptores o 
partícipes de fondos de inversiones, fondos de valores, fondos comunes, fondos de 
pensiones de jubilación e invalidez y fondos de cesantías, la sociedad 
administradora de los fondos deberá efectuar la retención en la fuente cuando ella 
proceda, aplicando los porcentajes que correspondan, de conformidad con los 
artículos 8° y 9° de la Ley 49 de 1990. 

(Art. 12, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.4.18. Retención en la fuente. Los ingresos percibidos por las 
Cámaras de Riesgo Central de Contraparte, como recibidos para y/o por cuenta de 
terceros, en los términos del artículo 1.2.1.18.68 del presente decreto, no serán 
objeto de retención en la fuente por parte de la respectiva Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte. Por tanto, estas entidades no tienen la calidad de agentes de 
retención, respecto de los ingresos para terceros relativos a las operaciones 
compensadas y liquidadas por su conducto, como tampoco se considerarán 
mandatarias de las partes que con ellas interactúen en este tipo de operaciones, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 1.2.4.19 del presente decreto. 

En relación con las operaciones que les generan ingresos propios, las Cámaras de 
Riesgo Central de Contraparte serán autorretenedoras del impuesto sobre la renta 
por todo concepto. 

Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte además, serán agentes de 
retención del impuesto sobre las ventas. 
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Los miembros o contrapartes liquidadores o no liquidadores que tengan la condición 
de residentes o domiciliados en Colombia para efectos tributarios, tendrán la calidad 
de agentes autorretenedores en relación con los ingresos originados en 
operaciones que se compensen y liquiden por conducto de las Cámaras de Riesgo 
Central de Contraparte. 

(Art. 4, Decreto 1797 de 2008) 

Artículo 1.2.4.19. Agentes de retención. En las operaciones compensadas y 
liquidadas por las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte, la retención en la 
fuente a título del impuesto sobre la renta deberá practicarse por los miembros o 
contrapartes liquidadores o no liquidadores, frente a sus respectivos terceros. En el 
caso en que los miembros o contrapartes liquidadores o no liquidadores tengan la 
calidad de extranjeros no residentes en Colombia, la retención en la fuente será 
practicada por los agentes de pago y/o agentes custodios por cuyo conducto dichos 
extranjeros cumplan sus obligaciones ante la respectiva Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte. Para el efecto, de acuerdo con las normas aplicables, la retención 
en la fuente recaerá sobre el beneficiario efectivo de la respectiva operación, sin 
perjuicio de las disposiciones relativas a la autorretención en la fuente y será 
practicada por el miembro o contraparte liquidador o no liquidador que tenga 
relación directa con dicho beneficiario efectivo. 

En el caso de traspasos de operaciones que ocurran entre diferentes miembros o 
contrapartes antes del vencimiento, en los términos que las Cámaras de Riesgo 
Central de Contraparte establezcan en su reglamentación, cada miembro o 
contraparte liquidador o no liquidador será responsable de practicar la retención en 
la fuente que le corresponda por el periodo durante el cual tuvo a su cargo las 
operaciones objeto de traspaso. 

Se entiende por beneficiario efectivo de una operación aquélla persona que percibe 
un aprovechamiento económico real por la ejecución de la misma. 

Parágrafo 10. Las Bolsas de Valores no obrarán como agentes de retención por 
cualquier concepto en relación con las operaciones que se compensen y liquiden 
en sistemas de compensación y liquidación de valores o derivados administrados 
por otras entidades, ni por las comisiones o tarifas que se deriven de dichas 
operaciones, como tampoco estarán obligadas a expedir las constancias de 
enajenación o de valores retenidos a que se refieren las normas vigentes en tales 
casos. En los casos no previstos en este parágrafo, continuarán actuando como 
agentes de retención según la normativa vigente. 

Parágrafo 20. Las entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia que perciban comisiones son autorretenedoras por tales 
conceptos. 

Parágrafo 30. En relación con las operaciones que se compensen y liquiden a 
través de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte, dichas entidades deberán 
comunicar a las sociedades administradoras de los depósitos centralizados de 
valores las órdenes de transferencia de los títulos y proveer toda la información 
requerida para la expedición de las constancias de enajenación, con el fin de que 
las mismas puedan realizar la anotación en cuenta correspondiente, según la 
calidad fiscal del beneficiario efectivo en los mismos términos del artículo 1.2.4.2.40 
de este Decreto. 

El registro en cuentas o anotación en cuenta que realice la respectiva sociedad 
administradora del depósito centralizado de valores, con base en la transmisión de 
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de Riesgo de Contraparte, sustituirá constancia 
obligación la constancia al respectivo lo, siempre 

y cuando la manera completa la misma 
información en y los certificados que expida en relación 
con los mismos. 

(Art. 5, Decreto 1 de 2008) 

Artículo 1.2.4.20. Ámbito de aplicación. Los artículos 1 1.2.4.23, 
y 1.2.4.36 Decreto aplica a los de 
la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
DIAN, deben realizar de forma exclusiva los pagos 

por conceptos a retención en la fuente, a través de cuentas ahorro o 
corrientes en las entidades financieras, mediante el uso tarjetas débito, cheques 
girados a primer beneficiario y/o transferencias directas. 

cuentas identificadas 
es el agente retención y el beneficiario 

manera exclusiva 

Cuando los pagos por conceptos sujetos a retención fuente seen 
una transacción de pago, en todo caso se 

entidades financieras por las de que inciso anterior, siendo 
responsabilidad agente de determinar para cada transacción 
proporcionalmente valores retenciones correspondan. este 

para transacción de individualmente considerada no aplicarán 
cuantías mínimas no sujetas a retención establecidas en las normas vigentes, 

Parágrafo 1°, Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN mediante resolución agentes retención 
e indicar el período a partir del retenciones en la fuente 

previsto en artículos 1 al 1.2.4.23, 1.4 al 
presente Decreto; de igual forma, podrá los 
a los aplica. La resolución correspondiente se 
(6) meses de antelación período que se ind en la 

los pagos y/o en la que deban efectuarse por obligaciones 
contraídas en anteriores que se indique en la resolución a la que se 

el inciso primero de este parágrafo, no les será aplicable lo señalado en los 
artículos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4 1.2.4.33 Y 1 del presente 

Parágrafo 2°. Cuando el agente 

de mandatarios, incluida la administración 
mandatario. 

la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y DIAN efectúe pagos por 

conceptos sujetos a retención a 
el las cuentas 

estos eventos, mandatario cumplirá además las obligaciones que 
corresponden al agente de retención en el ámbito los artículos 1 al 
1 .4.23, 1 1 .4.33 Y 1 presente 

Parágrafo 3°. los agentes retención fuere un establecimiento 
o el de la República, los pagos por conceptos sujetos a retención 

deban efectuar estas entidades en calidad de de retención, podrán 
canalizarse desde sus cuentas contables a través de transferencias y/o de 
gerencia. 

1 .4.25 al 1 

uanas 

el titular 
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presente caso, entidades practicarán y consignarán retenciones en 
la fuente, debiendo cumplir con demás responsabilidades del de 
retención y la entidad a través de la cual se practica retención, conforme a lo 
previsto en artículos 1.2.4.20 al 1 .4.23, 1.2.4.25 al 1 33 Y 1.2.4.36 del 
presente Decreto. 

Parágrafo 4°, Los agentes retención señalados por la Unidad Administrativa 

entre 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, podrán identificar, 
cuentas ahorro o corrientes para efectuar en forma exclusiva pagos por 

conceptos sujetos a retención en la fuente en el marco los artículos 1.2.4.20 al 
1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1 .4.33 Y 1.2.4.36 del presente Decreto, cuentas del 
Gravamen a los Movimientos 

y artículo 1 

Parágrafo 5°, Los pagos que efectúen los de retención que sean señalados 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 

DIAN, a través de sistemas de tarjeta débito por adquisición 
bienes y/o servicios gravados con el impuesto sobre las ventas y los susceptibles 
de constituir ingreso tributario para los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
por concepto de venta o servicios, continuarán rigiéndose por normas 

para efecto, es, numeral 5 del artículo 437-2 Estatuto Tributario 
1.8 del presente Decreto, así como las normas que los modifiquen 

o adicionen. 

(Art. 1, Decreto 1159 artículo 1 del Decreto 1626 de 2001 citado en el 
parágrafo 5 se eliminó por tener decaimiento en virtud la evolución legislativa (El 
1° del Decreto 1626 de 2001, reglamentaba artículo 1 Estatuto Tributario 
el cual modificado por el artículo 42 de la Ley 1607 de 2012)) 

Artículo 1.2.4.21. Transacción de pago. Se considera transacción pago la 
operación realiza el agente de retención a de las entidades financieras, 
mediante el uso tarjetas débito, cheques girados a primer beneficiario o 
transferencias directas, para cubrir total o parcialmente un pago por concepto 
a retención en fuente, desde cuentas de ahorro o corrientes identificadas para tal 
efecto. 

1159 de 2012) (Art. 2, 

Artículo 1 Momento en que se practica la retención. La retención en la 
fuente a título de renta y/o del impuesto sobre ventas, practicarse a 
través de la entidad financiera en la cual el de retención tenga las cuentas 
desde donde se canalicen los pagos por conceptos sujetos a retención, en el 
momento en que se efectúe el pago, independientemente la fecha en se 
haya efectuado la operación. 

Parágrafo. La calidad de agente autorretenedor no será oponible para los efectos 
de los artículos 1 al 1 1 .4.25 1 .4.33 Y 1.2.4.36 

, Y en todo caso, la entidad financiera practicará la retención en la 
que haya lugar. 

(Art. 3, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1 Responsabilidades del agente retención señalado por la 
D/AN. Con el fin garantizar la correcta práctica la retención en fuente a 
título de los impuestos de renta y/o IVA y recaudo efectivo de misma, 
el agente retención es responsable 
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1. Asegurar que existan los fondos suficientes para cubrir el valor con destino al 
beneficiario y el valor de las retenciones a que haya lugar. 

2. Efectuar a través de la entidad financiera las retenciones en la fuente a que haya 
lugar, lo que implica para el agente de retención suministrar la información de que 
trata el artículo 1.2.4.25 del presente Decreto. 

3. Presentar y pagar la declaración de retenciones en la fuente. 

4. Expedir conforme a la ley los certificados por concepto de salarios. Tratándose 
de las retenciones practicadas a través de las entidades financieras, a título de 
renta, por conceptos diferentes a salarios, el sujeto pasivo de la retención podrá 
imputar en sus declaraciones los valores de los comprobantes informados por la 
entidad financiera a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN. En este caso, el agente de retención no tendrá la 
obligación de expedir estos certificados. 

Tratándose de las retenciones practicadas a través de las entidades financieras, a 
título del impuesto sobre las ventas, el sujeto retenido podrá imputar en sus 
declaraciones los valores de los comprobantes informados por la entidad financiera 
a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN. En este caso, el agente de retención no tendrá la obligación de expedir los 
certificados de IV A. 

5. Responder por las sumas dejadas de retener o retenidas por inferior valor al que 
corresponde. 

6. Cumplir con las obligaciones propias de la calidad de agente retenedor, 
contempladas en los artículos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1.2.4 .33 y 1.2.4.36 
del presente Decreto y en las demás normas vigentes, so pena de las sanciones 
que se deriven de tal incumplimiento. 

(Art. 4, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.24. Patrimonio neto. Para efectos del artículo 50 de la Ley 52 de 
1977 (hoy artículo 372 del Estatuto Tributario), el patrimonio neto está constituido 
por el activo menos el pasivo externo, que está compuesto por las obligaciones a 
cargo de la sociedad ya favor de terceros, incluidas las debidas a los accionistas o 
asociados por utilidades abonadas en cuenta, en calidad de exigibles según 
mandato expreso del artículo 156 del Código de Comercio y las provisiones 
constituidas con cargo a pérdidas y ganancias. 

(Art. 10, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.2.4.25. Información a suministrar por el agente de retención a la 
entidad financiera. Para efectos de practicar la retención en la fuente a través de 
las entidades financieras, a título de los impuestos de renta y/o IVA, el agente de 
retención señalado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN, debe: 

1. Suministrar a la entidad financiera la identificación de las cuentas corrientes y/o 
de ahorros, a través de las cuales se canalizarán los pagos de conceptos sujetos a 
retención en la fuente. Esta información es prerrequisito para efectuar tales pagos. 
En todo caso, será responsabilidad del agente de retención, realizar de forma 
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exclusiva a través las cuentas identificadas, los pagos por conceptos sujetos a 
retención. 

Cuando el agente de retención conforme al parágrafo del artículo 1.2.4.20 
del presente decreto, el mandatario deberá además informar por cada mandante 
cuenta o a través de las se canalizarán los pagos por conceptos 
sujetos a retención, indicando para cada uno de ellos el nombre o social y NIT 
correspondientes. Una misma cuenta no puede ser utilizada canalizar pagos 

distintos mandantes. 

Informar a la entidad financiera para cada transacción de pago, en forma expresa 
y completa los datos para practicar la estos: 

a) La identificación con nombres y apellidos o razón social y NIT o documento de 
identificación del beneficiario. 

b) El título que debe practicarse la retención, indicando si lo es a título de renta, 
y/o impuesto las ventas. 

c) Valor del pago. Corresponde al monto total o parcial que se cancelando en 
la transacción por concepto un pago a retención. valor no debe incluir 

I VA. 

d) Valor con destino al beneficiario. Corresponde al monto que se gira o 
en la transacción al beneficiario del pago, no debe incluir las retenciones a título de 
renta y/o IV A. 

e) Cuando la retención deba practicarse a título de renta se informará 
adicionalmente: el concepto objeto retención, valor base cálculo de 
retención, la tarifa y valor a retener que debe practicarse a título de retención por 
renta. 

f) Cuando la retención deba practicarse a título impuesto sobre las ventas, se 
informará. adicionalmente: concepto objeto retención, el valor dellVA 
cálculo la retención, la tarifa y valor a retener que se debe practicar a título 

por IVA. En caso, por concepto objeto retención debe señalarse 
si misma se practica a responsables del régimen común, si se practica por 
servicios prestados por no residentes o no domiciliados en Colombia o si 
corresponde a una retención asumida a responsables del régimen simplificado. 

último evento  retención, informar como valor del IVA 
cálculo la retención, aquel que se causaría y respecto del cual debe retener. 

Parágrafo. efectos de informar los valores a retener, bien sea a título de renta 
y/o del impuesto sobre las ventas, debe tenerse en cuenta, en materia de 
aproximaciones, lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 81 de 1984 o 
normas lo modifiquen o sustituyan. 

(Art. 5, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.26. Responsabilidades de la entidad financiera a través de la 
cual se practica la retención. Con el fin de garantizar la debida práctica y 
efectiva consignación la retención en la fuente, la entidad financiera es 
responsable de: 

1.  Asegurar los procedimientos y condiciones necesarios para que agente de 
retención pueda realizar los pagos por conceptos sujetos a retención, así como 
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suministrar la información necesaria para practicar la retención en los términos 
de los artículos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1.2.4 .33 y 1.2.4.36 del presente 
Decreto. Las entidades financieras podrán determinar las sucursales, puntos de 
oficina y atención, así como los servicios presenciales y/o virtuales a través de 
los cuales dispondrán de estos procedimientos y condiciones. 

2. Garantizar las condiciones de confiabilidad , seguridad y servicio para la práctica 
de las retenciones y su consignación a la orden de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional. 

3.  Efectuar las verificaciones pertinentes que le permitan establecer la existencia de 
fondos suficientes para efectuar la transacción de pago y practicar las 
retenciones a que haya lugar. 

4. Rechazar la transacción de pago cuando no se suministre por parte del agente 
de retención la siguiente información conforme al artículo 1.2.4.25 del presente 
Decreto : 

a)  Nombres y apellidos o razón social y NIT del agente de retención. 

b) Nombres y apellidos o razón social y NIT o documento de identificación del 
beneficiario del pago. 

c)  Valor del pago. 

d) Valor con destino al beneficiario de pago. 

e) A qué título o títulos se practica la retención. 

f)  No se informe o no corresponda el valor a retener informado por el agente de 
retención con el valor obtenido de aplicar para cada concepto, la tarifa sobre el 
valor base de cálculo suministrado. 

La entidad financiera debe informar oportunamente al agente de retención sobre 
las transacciones de pago rechazadas , en relación con las cuales no se practicó 
la retención en la fuente. 

5.  Practicar en cada transacción de pago, y a partir de la información suministrada 
por el agente de retención, las retenciones en la fuente a que haya lugar, teniendo 
en cuenta en materia de aproximaciones lo dispuesto en el en el artículo 14 del 
Decreto Ley 81 de 1984 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. Por lo tanto 
la entidad financiera deberá: 

a) Verificar que el valor a retener informado por el agente de retención corresponda 
al valor obtenido de aplicar la tarifa sobre el valor base de cálculo suministrado, 
según se trate de renta y/o ventas . 

b) Aplicar la tarifa de retención del diez por ciento (10%) a título de renta tomando 
como base el valor del pago, en los términos del literal c) numeral 2 del artículo 
1.2.4.25 de este Decreto, cuando el agente de retención haya indicado 
expresamente que la retención opera a este título y no haya informado el 
concepto, la tarifa y/o la base de cálculo. 

c) Aplicar la tarifa de retención del diez por ciento (10%) a título del impuesto sobre 
las ventas tomando como base el valor del pago, en los términos del literal c) 
numeral 2 del artículo 1.2.4.25 de este decreto, cuando el agente de retención 
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haya indicado expresamente que la retención opera a este título y no haya 
informado el concepto, la tarifa y/o la base de cálculo. 

d) Debitar de la cuenta a través de la cual se canalizan los pagos sujetos a retención 
en la fuente, el valor de las retenciones a título de renta y/o ventas informadas y 
verificadas, o de aquellas practicadas al diez por ciento (10%) por efectos de los 
literales b) Y c) de este numeral. 

6. Generar el comprobante electrónico respectivo de las retenciones practicadas en 
cada transacción de pago por concepto sujeto a retención, el cual deberá 
conservar y poner a disposición del agente de retención, a más tardar dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se practicó la retención . 

7.  Consignar las retenciones practicadas: la entidad financiera a través de la cual 
se practica la retención, deberá depositar la totalidad de las retenciones 
practicadas diariamente, a la orden de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional en el Banco de la República en la cuenta que disponga esta 
Dirección, dentro del término de siete (7) días calendario siguientes a la fecha en 
que se practicaron. 

Las entidades financieras que no tengan cuenta de depósito en el Banco de la 
República, deberán depositar la totalidad de las retenciones practicadas 
diariamente, en el establecimiento de crédito autorizado, dentro del plazo 
establecido en el inciso anterior. 

La entidad financiera que practica la retención en la fuente responderá, en todo 
caso, por las sumas retenidas y los intereses moratorios conforme al Estatuto 
Tributario, en el evento que no se consignen dentro del término establecido. 

8.  Conciliar los valores de las retenciones practicadas cuando por razones ajenas 
al agente de retención, se originen faltantes o sobrantes frente a los valores que 
debían retenerse, evento en el cual la entídad financiera generará, por cada 
retención afectada, un comprobante electrónico único de ajuste, que refleje 
expresamente el faltante o el sobrante, la fecha de generación del comprobante 
de ajuste, el nLlmero de comprobante de retención afectado y el valor del faltante 
o del sobrante. 

Cuando el ajuste corresponda a un faltante, la entidad financiera deberá efectuar 
la consignación correspondiente con los intereses moratorios, si hubiere lugar a 
ello, en la cuenta señalada en el numeral 7 del presente artículo. 

Cuando el ajuste corresponda a un sobrante, la entidad financiera deberá 
informarlo al agente de retención y consignarle, a más tardar dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la generación del comprobante de ajuste, el valor 
respectivo para que el agente de retención efectúe la devolución al beneficiario 
del pago, conservando los documentos soporte de esta operación . El valor del 
sobrante será descontado por la entidad financiera del monto total de retenciones 
a consignar diariamente. 

Los comprobantes electrónicos de ajuste de que trata este artículo, deberán 
conservarse y ponerse a disposición del agente de retención, a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de su generación. 

9.  Suministrar información a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, en los términos del artículo 1.2.4.28 de 
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este decreto, so pena de la imposición de las sanciones por no informar, previstas 
en la normatividad vigente. 

Parágrafo. Las entidades financieras que practiquen la retención en la fuente, no 
podrán cobrar a los agentes retenedores: gastos de administración, papelería , 
procesamiento y conservación de la información, comisiones, y en general, suma 
alguna por las actividades necesarias para practicar y consignar la retención . 

(Art. 6, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.27. Información mlmma que debe contener el comprobante 
electrónico de retenciones practicadas a través de entidades financieras. La 
información mínima que debe contener el comprobante electrónico a que se refiere 
el numeral 6 del artículo 1.2.4.26 del presente decreto, es la siguiente: 

1. Información general: 

a)  Razón social y NIT de la entidad financiera a través de la cual se practica la 
retención . 

b)  Número único de comprobante generado por la entidad financiera a través de la 
cual se practica la retención. 

c)  Ciudad, fecha y hora del día calendario en que la entidad financiera practica la 
retención. 

2. Información suministrada por el agente de retención : 

a) Apellidos y nombres o razón social y NIT del titular de la cuenta. Cuando los 
pagos se realicen a través de cuentas contables : Razón social y NIT del agente 
de retención . 

b) Apellidos y nombres o razón social y NIT del mandante, si lo hubiere. 

c) Apellidos y nombres o razón social y NIT o identificación del beneficiario del pago. 

d) Valor del pago. 

e) Valor con destino al beneficiario del pago. 

f) Concepto de retención a título de renta . 

g) Valor base de cálculo de la retención a título de renta. 

h) Tarifa correspondiente a título de renta. 

i) Valor a retener a título de renta. 

j) Concepto de retención a título de IVA. 

k) Valor del IVA base de cálculo de la retención. 

1) Tarifa correspondiente a título de IVA. 

m) Valor a retener a título de IVA. 
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3.  Información de retenciones practicadas : 

a) Valor de la retención practicada a título de renta. 

b) Valor de la retención practicada a título de IVA. 

c)  Valor de la retención practicada al diez por ciento (10%) a título de renta por 
efecto del literal b) numeral 5 del artículo 1.2.4.26 de este decreto, si fuere el 
caso. 

d) Valor de la retención practicada al diez por ciento (10%) a título de IVA por efecto 
del literal c) numeral 5 del artículo 1.2.4.26 de este Decreto, si fuere el caso. 

(Art. 7, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.28. Información que se debe suministrar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 
En cumplimiento de los artículos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1.2.4.33 y 1.2.4.36 
del presente Decreto se debe suministrar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, de manera virtual a través de 
los servicios informáticos electrónicos dispuestos para ello por la DIAN, la siguiente 
información: 

1.  Por parte de la entidad financiera a través de la cual se practica la retención : 

a) La información de los comprobantes de las retenciones practicadas, a más tardar 
el segundo día hábil siguiente a la fecha en que se practicaron . 

b) La información de los comprobantes de ajuste, a más tardar el día hábil siguiente 
a su generación . 

c) La información de las consignaciones realizadas, que correspondan a 
retenciones practicadas a través de las entidades financieras en el ámbito de los 
artículos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1.2.4.33 y 1.2.4.36 del presente Decreto, 
a la orden de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 
relacionando para cada una de ellas los números de comprobante de retenciones 
practicadas y los de ajuste, si fuere el caso, a más tardar el día hábil siguiente a 
la fecha de la consignación. 

d) Un informe mensual de las cuentas de ahorro o corrientes a través de las cuales 
se canalizan los pagos sujetos a retención en la fuente, indicando el número de 
cuenta, la información relativa a identificación y ubicación de sus titulares, así 
como la información de identificación y ubicación de los mandantes, si fuere el 
caso. Este informe debe entregarse a más tardar el quinto (5°) día hábil del mes 
siguiente al objeto del reporte, siempre que la entidad financiera sea informada 
de cuentas señaladas para tal fin, o en relación con las cuales se realicen 
modificaciones o cuando las mismas sean excluidas. 

2. Por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional : 

La información correspondiente a las consignaciones diarias de retenciones 
practicadas a través de las entidades financieras , y la necesaria para efectos de la 
conciliación a que haya lugar, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que 
se consignaron . 
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La Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
DIAN establecerá mediante Resolución, con una antelación no inferior a tres (3) 
meses a su entrada en vigencia: condiciones tanto técnicas como 
procedimentales, los formatos y, en general, especificaciones técnicas 
relacionadas con la información y su entrega, conforme presente articulo, así 
como la información adicional considere necesaria para garantizar la 
completitud y consistencia de la misma. Un término igual aplicará cuando la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
efectúe modificaciones o adiciones a 

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN determinará si la información suministrada frente a los pagos y 
retenciones efectuados conforme al presente decreto, releva total o parcialmente a 
los sujetos que tengan la obligación informar sobre estos mismos 
conforme al artículo 631 del Estatuto Tributario u otras disposiciones del mismo 
ordenamiento. 

Parágrafo 2°. información debe ser entregada conforme a artículo, 
conservarse por quienes sean responsables suministrarla a la Unidad 

Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, por el 
ino legal, asegurando que se cumplan las condiciones señaladas en los 

artículos 12 y 13 de la 527 de 1999. 

Parágrafo 3°. Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, en el término que establezca, facilitará a través de sus 
virtuales, a los agentes de retención y a los pasivos de la misma, la 
información las retenciones en fuente efectuadas a través de entidades 
financieras y suministrada por a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN dentro de términos establecidos en 
el artículo. 

(Art. 8, Decreto 1159 2012) 

Artículo 1.2.4.29. Reserva de la información. Las entidades financieras deberán 
g reserva la información y demás datos de tributario, y 
de usarla para otros fines, atendiendo estrictamente normas vigentes 
materia. 

(Art. 9, Decreto 11 2012) 

Artículo 1.2.4.30. Declaración de retenciones en la fuente. 
la fuente practicadas durante el período, a de las entidades 
deben ser incluidas por el agente retención en 
retenciones en la fuente. Esta declaración ser presentada dentro los plazos 

el Gobierno Nacional y en la forma que la Unidad Administrativa 
Dirección de 1m y Aduanas Nacionales- DIAN. 

efectos de establecer el valor que se pagar con la declaración 
retenciones en la fuente, se tener en cuenta valor de las retenciones 
practicadas a de entidades financieras, incluidas en respectiva 
declaración, las cuales se entienden pagadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las verificaciones puede adelantar la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
como de la obligación de las entidades financieras de consignar retenciones 

retenciones en 

la respectiva declaración 

que 
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practicadas dentro de la oportunidad y pagar los moratorios cuando haya 
lugar. 

(Art. 10, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.31. Procedimiento en caso de reSCISiones, anulaciones o 
resoluciones de operaciones sometidas a retención en el ámbito de los 
articulos 1.2.4.20 al 1.2.4.23, 1.2.4.25 aI1.2.4.33 y 1.2.4.36 del presente Decreto. 
Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que hayan sido sometidas a 
retención en la fuente por impuestos sobre la o sobre las ventas, a de 

entidades financieras, agente de retención pod en período en el cual se 
hayan rescindido, anulado o resuelto las mismas, practicar directamente 
retenciones en el momento del pago, sin canalizar los pagos conceptos sujetos 
a retención a través las cuentas indicadas a las entidades financieras, hasta 
completar el monto las retenciones correspond a dichas operaciones, 
descontando retenciones practicadas las retenciones por declarar y 

Para 

Este procedimiento podrá aplicarse, de ser necesario, en los períodos 
inmediatamente siguientes. 

Para que tenga lugar el procedimiento indicado en el presente artículo, el agente de 
deberá incluir a título informativo en la declaración retenciones en la 

del período en el cual se hayan presentado operaciones anuladas, 
rescindidas o resueltas, el valor de las retenciones practicadas en forma directa a 
título renta ylo IVA. mismo, deberá informar con la declaración de retenciones 

período que se está declarando, los comprobantes a los que corresponden las 
por operaciones anuladas, rescindidas o , indicando el número 

de comprobante y valor parcial o total de las retenciones a título renta ylo 
ventas correspondiente a dichas operaciones. 

lo dispuesto en este articulo, el retenido deberá manifestarle por 
al agente retención los valores retenidos en las condiciones aquí 

previstas no fueron ni serán imputados en la declaración del impuesto sobre la renta 
o ventas, según el caso. documento respectivo deberá ser conservado por el 
agente de retención. 

Parágrafo 1°. Cuando se trate en la fuente por el concepto salarios, 
el agente retención anular el certificado de retención impuesto que 
corresponda y expedir uno nuevo sobre la sometida a retención, si fuera el 
caso. 

Parágrafo 2°. El agente retención deberá expedir los certificados de 
practicadas directamente en virtud de este artículo. 

Parágrafo . La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, dentro del término que establezca, pondrá a disposición del 
sujeto pasivo la retención, a través sus canales virtuales, la información 

comprobantes de retención afectados por operaciones anuladas, rescindidas o 

(Art. 11, Decreto 11 de 2012) 

Artículo 1.2.4.32. Procedimiento de reintegro en caso 
practicadas en exceso o indebidamente en el ámbito 
al 1.2.4.23, 1.2.4.25 al 1.2.4.33 y 1.2.4.36 del presente Decreto. Cuando el 

retenciones 
los artículos 1.2.4.20 
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de retención haya efectuado a través de las entidades financieras, retenciones a 
título de renta y/o ventas en un valor superior al que ha debido efectuarse, el agente 
de retención podrá reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, 
previa solicitud escrita del afectado con la retención, acompañada de las pruebas 
cuando a ello hubiere lugar. 

En el mismo período en el cual el agente de retención efectúe el respectivo 
reintegro, podrá practicar directamente retenciones en el momento del pago, sin 
canalizar los pagos por conceptos sujetos a retención a través de las cuentas 
indicadas a las entidades financieras, hasta completar el monto de las retenciones 
efectuadas en exceso o indebidamente, descontando las retenciones así 
practicadas de las retenciones por declarar y pagar. Este procedimiento podrá 
aplicarse, de ser necesario, en los períodos inmediatamente siguientes. 

Para que tenga lugar el procedimiento indicado en el presente artículo, el agente de 
retención deberá incluir a título informativo en la declaración de retenciones en la 
fuente del período en el cual se efectúe el reintegro de las retenciones que se hayan 
practicado en exceso o indebidamente, el valor de las retenciones practicadas en 
forma directa a título de renta y/o IVA. 

Así mismo, deberá informar con la declaración de retenciones del período que se 
está declarando, los comprobantes a los que corresponden las retenciones 
practicadas en exceso o indebidamente, indicando el número de comprobante y el 
valor parcial o total de las retenciones a título de renta y/o ventas practicado en 
exceso o indebidamente. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, el retenido deberá manifestarle por 
escrito al agente de retención que los valores retenidos en las condiciones aquí 
previstas no fueron ni serán imputados en la declaración del impuesto sobre la renta 
o ventas, según el caso. El documento respectivo deberá ser conservado por el 
agente de retención. 

Parágrafo 1°. Cuando se trate de retenciones en la fuente por el concepto salarios, 
el agente de retención deberá anular el certificado de retención del impuesto que 
corresponda y expedir uno nuevo sobre la parte sometida a retención, si fuera el 
caso. 

Parágrafo 2°. El agente de retención deberá expedir los certificados de retenciones 
practicadas directamente en virtud de este artículo. 

Parágrafo 3°. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, dentro del término que establezca, pondrá a disposición del 
sujeto pasivo de la retención, a través de sus canales virtuales, la información de 
los comprobantes de retención afectados por retenciones practicadas en exceso o 
indebidamente. 

(Art. 12, Decreto 1159 de 2012) 

Artículo 1.2.4.33. Transitorio. Dentro del año siguiente a la expedición del 
Decreto 1159 de 2012 deberán surtirse las adecuaciones procedimentales y 
técnicas que se requieran por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y ,l\\duanas Nacionales-DIAN, las entidades financieras y la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, para dar cumplimiento al presente 
Decreto (Decreto 1159 de 2012). 
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perjUiCIO lo anterior, la Unidad Administrativa de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN deberá expedir la resolución que trata 
el artículo 1.2.4.28 este Decreto, dentro de los (3) meses siguientes al 01 
junio 2017 (D. 0.49166). 

(Arl. Decreto 1159 de 2012, plazo prorrogado mediante ＬＢＬｾｲＬ .... rr"" 1101 2013 
y Decreto 1020 2014) 

Artículo 1.2.4.34. Prórroga. Prorrogar hasta el día primero (1°) de junio del 
2014, plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 1 .4.33 de Decreto 
para efectuar adecuaciones procedimentales y técnicas que se requieran por 
parte la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Naciona DIAN, las financieras y la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional, para dar cumplimiento a disposiciones del citado 
decreto. 

(Arl. 1, Decreto 1101 2013, plazo prorrogado mediante Decreto 1020 de 2014) 

Artículo 1.2.4.35. Entrada en vigencia de los artículos 1.2.4.20 1.2.4.23, 
1.2.4.25 al 1.2.4.33 y 1.2.4.36. Aplácese la entrada en vigencia de los artículos 
1.2.4.20 al1 .23, 1 1 .33 Y 1.2.4.36, modificados por el Decreto 1101 

201 día primero (1°) de junio año 2017. 

(Arl. 7, Decreto 1020 de 2014) 

Artículo 1.2.4.36. Aspectos no regulados. Los aspectos no regulados en 
artículos 1.2.4.20 al 1 .4.23, 1.2 al 1.2.4.33 y 1.2.4.36 del presente Decreto, 
se regirán por disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

(Arl. 14, Decreto 1159 de 12) 

CAPiTULO 1 
Por concepto de ingresos laborales 

Artículo 1.2.4.1.1. Porcentaje fijo de retención en la fuente. Para efectos de 
calcular el porcentaje fijo retención en la fuente sobre salarios y demás pagos 
laborales, cuando el agente retenedor opte por el procedimiento 2 retención 
establecido en el artículo 386 del Estatuto Tributario, se deberá aplicar la tabla 
correspondiente al año gravable en cual efectuarse retención. 

(Art. 1, Decreto 1809 de 1989) 

Artículo 1 1.2. Base gravable en el auxilio de Para efectos de 
determinar la base gravable en el caso del auxilio de cesantía, no se tomará en 
cuenta monto acumulado las cesantías causadas a 31 de diciembre de 1985, 
por el empleador, a favor del trabajador. 

(Arl. 18, Decreto 400 de 1987) (E/Decreto 400 1987 rige a partir del siguiente 
al de la fecha de su publicación y deroga arlículo 5° Decreto de 1 y 
demás normas que le sean contrarias. Arl. Decreto 400 de 1987) 

Artículo 1.2.4.1.3. Procedimientos 1 y 2 para la retención en fuente. Para 
efectos de la retención en la fuente, el retenedor deberá aplicar uno de los siguientes 
procedimientos: 

Procedimiento 1. 
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Con relación a los pagos gravables, diferentes de la cesantía, los intereses sobre 
cesantía y la prima mínima legal de servicios del sector privado o de Navidad del 
sector público, el "valor a retener" mensualmente es el indicado frente al intervalo 
de la tabla al cual correspondan la totalidad de dichos pagos que se hagan al 
trabajador, directa o indirectamente, durante el respectivo mes . Si tales pagos se 
realizan por períodos inferiores a treinta (30) días, su retención podrá calcularse así: 

a) El valor total de los pagos gravables, recibidos directa o indirectamente por el 
trabajador en el respectivo período, se divide por el número de días a que 
correspondan tales pagos y su resultado se multiplica por treinta (30) . 

b) Se determina el porcentaje de retención que figure en la tabla frente al valor 
obtenido de acuerdo con lo previsto en el literal anterior y dicho porcentaje se aplica 
a la totalidad de los pagos gravables recibidos directa o indirectamente por el 
trabajador en el respectivo período. La cifra resultante será el "valor a retener" . 

Cuando se trate de la prima mínima legal de servicios del sector privado, o de 
Navidad del sector público, el "valor a retener" es el que figure frente al intervalo al 
cual corresponda la respectiva prima. 

Procedimiento 2. 

Cuando se trate de los pagos gravables distintos de la cesantía y de los intereses 
sobre las cesantías, el "valor a retener" mensualmente es el que resulte de aplicar 
a la totalidad de tales pagos gravables efectuados al trabajador, directa o 
indirectamente, en el respectivo mes, quincena o período de pago, el porcentaje fijo 
de retención semestral que le corresponda al trabajador, calculado de conformidad 
con lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo. Cuando al aplicar la tabla de retención en la fuente de acuerdo con lo 
previsto en este artículo la base de retención corresponda al último intervalo de la 
tabla, el "valor a retener" es el que resulte de aplicar el porcentaje de retención 
correspondiente a dicho intervalo, a los pagos gravables recibidos por el trabajador. 

(Art. 2, Decreto 3750 de 1986, decaimiento parcial- expresión "abono en cuenta"
por el Art. 140 de la Ley 6 de 1992) 

Artículo 1.2.4.1.4. Porcentaje fijo. Para efectos del segundo procedimiento 
previsto en el artículo anterior, los retenedores calcularán en los meses de junio y 
diciembre de cada año el porcentaje fijo de retención que deberá aplicarse a los 
ingresos de cada trabajador durante los seis (6) meses siguientes a aquel en el cual 
se haya efectuado el cálculo. 

El porcentaje fijo de retención de que trata el inciso anterior será el que figure en la 
tabla de retención frente al intervalo al cual corresponda el ingreso mensual 
promedio del trabajador, equivalente al resultad de dividir por trece (13) la sumatoria 
de todos los pagos gravables efectuados al trabajador, directa o indirectamente, 
durante los doce (12) meses anteriores a aquel en el cual se efectúa el cálculo, sin 
incluir los que correspondan a la cesantía y a los intereses sobre cesantía. 

Cuando el trabajador lleve laborando menos de doce (12) meses al servicio del 
empleador, el porcentaje fijo de retención será el que figure en la tabla de retención 
frente al intervalo al cual corresponda el ingreso mensual promedio del trabajador, 
equivalente al resultado de dividir por el número de meses de vinculación laboral, la 
sumatoria de t6dos los pagos gravables efectuados al trabajador, directa o 
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indirectamente, durante dicho lapso, sin incluir los que correspondan a la cesantía 
y a los intereses cesantía. 

Cuando se trate de nuevos trabajadores y hasta tanto se efectúa el primer cálculo, 
porcentaje retención será el que figure en la tabla frente al intervalo al cual 

corresponda la totalidad de los pagos gravables que se hagan trabajador, directa 
o indirectamente, durante el respectivo mes. 

(Art. 3, Decreto 3750 de 1986. Decaimiento parcial la expresión "o abonos"- por 
arto 140 de la Ley 6 de 1992) 

Artículo 1.2.4.1.5. Retención en la fuente en la unidad de empresa. Cuando dos 
(2) o empresas que conformen una unidad empresa efectúen pagos a un 
mismo trabajador por concepto de salarios u otros ingresos que se originen en la 
relación laboral, la base para aplicar la retención en la fuente de que tratan los 
artículos 1 .4.1 1 1.4, 1 1.28, 1.2.4.1.30 Y 1.2 1.31 de este Decreto, 
deberá incluir la totalidad los pagos grava bies que se efectúen al trabajador por 

distintas empresas que conforman la unidad. Para tal efecto, actuará como 
agente retenedor la empresa que tenga carácter de principal. 

(Art. 6, Decreto 3750 de 1986) 

Artículo 1.2.4.1.6. Depuración de la base del cálculo la retención en la 
fuente. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o abonos en 
cuenta por concepto rentas trabajo efectuados a personas naturales 
pertenecientes a categoría de empleados, se podrán detraer los siguientes 

1. Los ingresos la ley de manera taxativa prevé como no constitutivos renta 
ni ganancia ocasional. 

Tributario, 
reglamentado por artículo 1.2.4.1.18 

2. deducciones a que se refiere artículo 387 del 
Decreto. 

de Seguridad Social en Salud. obligatorios al Sistema3. Los 

4.  rentas la de manera taxativa como exentas en razón a su origen 
y beneficiario. Lo previsto en numeral 1 O del artículo 206 del Estatuto Tributario 
procede también para naturales clasificadas en la categoría de 

, .... "',.. VQ cuyos pagos o abonos en cuenta no provengan de una relación 
laboral, o y reglamentaria, de conformidad con lo previsto en el inciso 1 o del 
artículo 383 del Tributario. 

Los depuración la base de retención empleados cuyos 
ingresos no provengan una relación laboral, o legal y reglamentaria, se 
determinarán mediante los soportes que adjunte empleado a la factura o 
documento equivalente o el documento expedido por las personas no obligadas a 
facturar en los términos del inciso 3° del artículo 771 del Tributario. 
este caso las deducciones a se el artículo 387 del Estatuto Tributario y 

artículo 1 .4.1.18 este Decreto se comprobarán en la forma prevista en lo 
pertinente en los artículos 1.2.4.1.26 y 1 1 del Decreto y en las 
demás normas vigentes. se suscriben contratos con pagos periódicos, la 
información soporte se podrá suministrar una sola vez. 

Parágrafo 10
. Para efectos de la disminución de la los pagos por salud de que 

trata literal del artículo 387 del Estatuto Tributario son todos aquellos 
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efectuados por los Planes Adicionales de Salud, de que tratan las normas de 
seguridad social en salud, que se financien con cargo exclusivo a los recursos que 
paguen los particulares a entidades vigiladas por la Superintendencia Nacional de 
Salud . 

Parágrafo 2°. Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente 
señalada en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales 
pertenecientes a la categoría de empleados cuyos pagos o abonos en cuenta no 
provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá tener en 
cuenta la totalidad de los pagos o abonos en cuenta efectuados en el respetivo mes. 

Parágrafo 3°. El empleado no podrá solicitar la aplicación de los factores de 
detracción de que trata el presente artículo en montos que, sumados sobre todas 
sus relaciones laborales, o legales y reglamentarias, y/o de prestación de servicios, 
superen los topes respectivos calculados con base en la suma total de sus ingresos 
provenientes de esas mismas relaciones. 

(Art. 2, Decreto 1070 de 2013. La expresión "en el artículo r del Decreto 
Reglamentario número 3750 de 1986", del inciso segundo del numeral 4, tiene 
decaimiento, conforme con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 1607 de 2012, que 
modificó el artículo 387 del Estatuto Tributario) 

Artículo 1.2.4.1.7. Contribuciones al Sistema General de Seguridad Social. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1393 de 2010 Y el artículo 108 
del Estatuto Tributario, la disminución de la base de retención para las personas 
naturales residentes cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o legal y 
reglamentaria, por concepto de contribuciones al Sistema General de Seguridad 
Social, pertenezcan o no a la categoría de empleados, estará condicionada a su 
liquidación y pago en lo relacionado con las sumas que son objeto del contrato, para 
lo cual se adjuntará a la respectiva factura o documento equivalente copia de la 
planilla o documento de pago. 

Para la procedencia de la deducción en el impuesto sobre la renta de los pagos 
realizados a las personas mencionadas en el inciso anterior por concepto de 
contratos de prestación de servicios, el contratante deberá verificar que los aportes 
al Sistema General de Seguridad Social estén realizados de acuerdo con los 
ingresos obtenidos en el contrato respectivo, en los términos de los Decretos 
números 1703 de 2002 y 510 de 2003, las demás normas vigentes sobre la materia, 
así como aquellas disposiciones que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo. Esta obligación no será aplicable cuando la totalidad de los pagos 
mensuales sean inferiores a un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) 

(Art. 3, Decreto 1070 de 2013, modificado por el arto 9 del Decreto 3032 de 2013. 
La referencia a la Ley 1122 de 2007, se eliminó en razón a la derogatoria expresa 
de ésta por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015) 

Artículo 1.2.4.1.8. Retención en la fuente por despido injustificado y 
bonificaciones por retiro definitivo del trabajador. La retención en la fuente 
aplicable a las indemnizaciones por despido injustificado y ｢ｯｮｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ por retiro 
definitivo del trabajador, se efectuará así: . 

a) Se calcula el ingreso mensual promedio del trabajador, dividiendo por doce (12), 
o por el número de meses de vinculación si es inferior a doce (12), la sumatoria 
de todos los pfigos gravables recibidos directa o indirectamente por el trabajador 
durante los ddce (12) meses anteriores a la fecha de su retiro. 
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b) Se el porcentaje de retención que figure, en la tabla de retención del 
año en el cual se produjo retiro del trabajador, al valor obtenido de 
acuerdo con lo previsto en el anterior y dicho porcentaje se aplica al valor 
de bonificación o indemnización ún el caso. cifra resultante será el valor 
a 

(Art. 9 Decreto 400 de 1987) 

Artículo 1.2.4.1.9. Retención en la fuente sobre excedentes de libre 
disponibilidad. El retiro de excedentes libre disponibilidad, se determinará en 
cualquier caso de conformidad con el artículo 85 de la 100 de 1 

En todo caso, no se podrán retirar para distintos a los pensiona les sumas 
provenientes de obligatorios, salvo que parte los excedentes 
libre disponibilidad. 

(Art. 20, 841 de 1998. La expresión: "y para dicho retiro se aplicará la tarifa 
de retención en la fuente que se obtenga mediante el cálculo previsto en artículo 
19 presente ", tiene decaimiento la modificación que el 
artículo 3 de la Ley 1607/12 al artículo 126-1 del Estatuto Tributario) Decreto 841 
de 1998 a partir del primero mayo y deroga el Decreto 163 1997, Y 
demás normas que le sean contrarias. Art. Decreto de 1998) 

Artículo 1.2.4.1.10. Garantía sobre el exceso del capital ahorrado o valor del 
rescate. Cuando conformidad con las normas pertinentes. un fondo 
pensiones o sobre el rescate un seguro de pensión, se haga efectiva la 

rantía constituida sobre mismos. sumas provenientes de dicho capital que 
se retiren para tal efecto, estarán sometidas previamente a la retención en la fuente 
por mismo concepto y condiciones tributarias tendrían si fueren 
directamente al afiliado. en los términos del artículo 1.2.4.1.9 presente 

(Art. 21, 841 1998. referencia al artículo 19 del 841 de 1 
se eliminó por tener decaimiento en virtud la evolución legislativa del artículo 

1 del Estatuto Tributaría cual era reglamentario) Decreto 841 de 1998 
rige a del primero de mayo y deroga 163 1997, Y las demás 
normas que le sean contrarias. Art. Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.2.4.1.11. Retención en la fuente sobre cesantías. De conformidad con 
parágrafo del artículo 1 de la Ley 100 de 1993. en ningún caso pagos 

por concepto de cesantías o sobre las mismas. estarán sujetos 
a retención en la fuente, sin perjuicio tratamiento previsto en numeral del 
artículo del Estatuto Tributario. 

(Art. 22, Decreto 841 de 1998) Decreto de 1998 rige a partír primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 1997, Y demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 1998) 

Artículo 1 .12. Información y cuenta de control. Las entidades bancarias 
que realicen préstamos hipotecarios, que manejen cuentas de "Ahorro para el 
Fomento de la Construcción - , deberán r para una de cuentas, 
una cuenta en pesos de control denominada "Retenciones Contingentes por Retiro 
de Ahorros de Cuentas - AFC", en donde se registrará el valor no retenido 
inicialmente al monto depósitos, cual se rá al momento de su retiro 
cuando no se verifiquen los supuestos previstos en artículo 1 2 10.14 

decreto. 
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Para tal efecto, tratándose de trabajadores vinculados por una relación laboral o 
legal y reglamentaria, el respectivo empleador informará a la entidad financiera 
correspondiente, al momento de la consignación del ahorro, el monto de la 
diferencia entre la suma que se hubiere retenido en caso de no haberse realizado 
el ahorro y la efectivamente retenida al trabajador. El cálculo se hará sobre los 
ingresos laborales gravables, una vez disminuidos los conceptos a que se refiere el 
artículo 387 del Estatuto Tributario cuando sean procedentes. 

Parágrafo 1°. Cuando se realicen retiros de ahorros depositados en las cuentas de 
"Ahorro para el Fomento de la Construcción - AFC", se imputarán a los depósitos 
de menor antigüedad, salvo que el titular identifique expresamente y para cada 
retiro, la antigüedad de los depósitos que desea retirar . 

Parágrafo 2°. A los trabajadores independientes que efectúen directamente la 
consignación de ahorros provenientes de ingresos que estando sometidos a 
retención en la fuente, esta no se les hubiere practicado, corresponderá a la entidad 
financiera respectiva realizar el cálculo de acuerdo con el concepto que dio origen 
al ingreso según la información que se consigne en el respectivo formulario y 
registrarlo en la cuenta de control. 

Parágrafo 3°. Para los efectos previstos en el presente artículo , los titulares de las 
cuentas de "Ahorro para el Fomento de la Construcción - AFC", que efectúen 
directamente las consignaciones de ahorros, con ingresos que hayan sido objeto de 
retención en la fuente, deberán anexar para el efecto copia del certificado de 
retención en la fuente o copia del documento emitido por el agente retenedor donde 
conste el monto de la retención practicada, y contenga al menos la siguiente 
información: nombre o razón social y NIT del agente retenedor, nombre o razón 
social y NIT del beneficiario del pago. Cuando los aportes se realicen con ingresos 
exentos o no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, originados por conceptos 
diferentes a los previstos en el artículo 126-4 del Estatuto Tributario, el titular de la 
cuenta deberá acreditar tal hecho anexando las certificaciones o constancias del 
caso . 

Parágrafo 4°. En el caso de traslado de ahorros entre cuentas de "Ahorro para el 
Fomento de la Construcción - AFC", poseídas por un mismo titular en diferentes 
entidades financieras, la entidad que maneja la cuenta de origen informará a la 
entidad que maneja la cuenta receptora, la historia completa de la cuenta de ahorro 
trasladada, con el propósito que la entidad receptora registre en sus archivos dicha 
información , manteniendo la antigüedad y el valor a pesos históricos de los 
depósitos de ahorros. 

(Art. 10, Decreto 2577 de 1999) 

Artículo 1.2.4.1.13. Valor absoluto reexpresado en UVT para retención en la 
fuente en indemnizaciones derivadas de una relación laboral o legal y 
reglamentaria. Para efecto de las indemnizaciones derivadas de una relación 
laboral o legal y reglamentaria, a que se refiere el artículo 401 -3 del Estatuto 
Tributario, las mismas estarán sometidas a retención por concepto de impuesto 
sobre la renta, a una tarifa del veinte por ciento (20%) para trabajadores que 
devenguen ｩ ｮｧｲ･ｾｯｳ＠ superiores al equivalente de doscientas cuatro (204) Unidades 
de Valor Tributanio (UVT), sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 
488 de 1998. : 

http:1.2.4.1.13
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(Art. 2, Decreto 379 de 2007) Decreto 379 de 2007 rige a partir de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial parágrafo 
artículo 6" del Decreto 4583 2006. Art. 12, Decreto 379 de 2007) 

Artículo 1.2.4.1.14. Gastos en salud y vivienda de los servidores en el exterior. 
servidores Ministerio de Relaciones Exteriores que se encuentren prestando 

servicios en el exterior, podrán deducir de la de retención en la fuente y en el 
impuesto sobre la los pagos efectuados por planes de salud adicionales a la 
cobertura en materia otorga el Ministerio de Relaciones Exteriores, siempre 
que dichos pagos se financien exclusivamente por los servidores en el exterior, 
como los intereses y/o corrección monetaria o costo financiero se paguen sobre 
préstamos para adquisición vivienda del contribuyente o adquisición por el 
sistema leasing. 

Parágrafo. Para lo previsto en artículo aplicarán los límites anuales y 
restricciones que operan para la generalidad de los casos previstos en los artículos 
119 y 387 del Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto 2271 2009. Se excluye la referencia a la deducción por educación 
por la evolución normativa. arto 2 reglamenta el artículo 387 del Estatuto 
Tributario, modificado por el artículo 15 de Ley 1607 de 2)) 

Artículo 1.2.4.1.1 Deducción de los aportes obligatorios. valor a cargo del 
trabajador en los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud es deducible. la disminución la base retención en la fuente a título 
de impuesto sobre la renta, el valor a deducir mensualmente se obtiene de dividir 
aporte total realizado por el trabajador asalariado en el año inmediatamente anterior 
o el aporte que aparezca en el certificado vigente entregado por el trabajador, por 
doce (12) o por el número de meses a que corresponda si es inferior a un año. 

Cuando se trate del procedimiento retención número dos (2), valor que sea 
procedente disminuir mensualmente, se tendrá en cuenta tanto para calcular 
porcentaje fijo retención como para determinar la base mensual 
sometida a retención. 

todo caso para la procedencia de la deducción, los aportes al 
Seguridad Social en Salud son los efectivamente descontados 

al trabajador por parte empleador. 

Parágrafo 2. En los casos cambio de empleador, trabajador podrá aportar 
certificado de los aportes obligatorios para salud efectuados en año 
inmediatamente anterior, expedido por el pagador o quien haga sus veces en la 

entidad a más tardar el día quince (15) abril de cada año. 

(Art. Decreto 2271 2009. inciso 1 modificado por el arto 1 del 3655 
de 2009) 

Artículo 1.2.4.1.16. Disminución de la base para trabajadores independientes. 
El monto total del aporte que trabajador independiente debe efectuar al Sistema 

de Seguridad Social en Salud es deducible. caso, la base 
retención en la fuente al momento del pago o abono en cuenta, se disminuirá con 
valor total del aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
realizado por el independiente, que corresponda al periodo que origina pago y de 
manera proporcional a cada contrato en los casos en que hubiere lugar. En tal 
sentido, no se podrá disminuir base por aportes efectuados en contratos 

al que origina el respectivo pago y monto a deducir no podrá <;;;:A\....<;;;:U 
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el valor de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud que le 
corresponda efectuar al independiente por dicho contrato. 

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, el trabajador 
independiente deberá adjuntar a su factura, documento equivalente o a la cuenta 
de cobro, si a ello hubiere lugar, un escrito dirigido al agente retenedor en el cual 
certifique bajo la gravedad de juramento, que los documentos soporte del pago de 
aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponden 
a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención. En el 
caso de que su cotización alcance el tope legal de veinticinco (25) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, por la totalidad de sus ingresos por el respectivo 
periodo de cotización deberá dejar expresamente consignada esta situación. 

Parágrafo 2. Los agentes retenedores serán responsables por las sumas deducidas 
en exceso provenientes de aportes diferentes al contrato que origina el pago o 
abono en cuenta sujeto a retención. 

(Art. 4, Decreto 2271 de 2009) 

Artículo 1.2.4.1.17. Retención en la fuente para empleados por concepto de 
rentas de trabajo. Conforme lo establece el artículo 383 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el artículo 384, la retención en la fuente aplicable por las personas 
naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las comunidades organizadas y las 
sucesiones ilíquidas, a las personas naturales pertenecientes a la categoría de 
empleados de conformidad con lo establecido en el artículo 329 del mismo estatuto 
por: i) Pagos gravables, cuando provengan de una relación laboral o legal y 
reglamentaria o por concepto de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de 
sobrevivientes y sobre riesgos laborales de conformidad con lo establecido en el 
artículo 206, ii) Pagos o abonos en cuenta gravables, cuando se trate de relaciones 
contractuales distintas a las anteriores, corresponde a la que resulte de aplicar a 
dichos pagos o abonos en cuenta, según corresponda, la siguiente tabla de 
retención en la fuente: 

Tabla de retención en la fuente para ingresos laborales gravados 

RANGOS EN UVT TARIFA 
MARGINAL 

IMPUESTO 

DESDE HASTA 
>0 95 0% O 

>95 150 19% 
(Ingreso laboral gravado expresado 
en UVT menos 95 UVT)*19% 

>150 360 28% 
(Ingreso laboral gravado expresado 
en UVT menos 150 UVT)*28% más 
10 UVT 

>360 En 
adelante 33% 

(Ingreso laboral gravado expresado 
en UVT menos 360 UVT)*33% más 
69 UVT 

Parágrafo 1°. Las personas naturales que no pertenezcan a la categoría de 
empleados, cuyos pagos provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, 
están sometidos: a la retención en la fuente que resulte de aplicar a dichos pagos la 
tabla de retenciQn prevista en este artículo. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la aplicación del Procedimiento 2 a que se refiere el 
artículo 386 dellEstatuto Tributario, el valor del impuesto en UVT determinado de 
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conformidad con la tabla incluida en artículo, se divide por ingreso laboral 
total gravado convertido a UVT, con lo cual se obtiene la tarifa retención aplicable 

ingreso mensual. 

Parágrafo . Los pagos o abonos en cuenta por concepto de honorarios, 
comisiones y servicios que efectúen los de retención a contribuyentes 
personas naturales que no pertenezcan a la categoría empleados, seguirán 
sometidos a lo previsto en artículo 392 del Estatuto Tributario, en concordancia 
con los artículos 1.2 1,1 10.2,1 .4.9.2 Y 1.2.4.10.6 del presente Decreto. 

Parágrafo 4°, pagos gravables que se a los 
diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones 
provenientes de la relación legal y reglamentaria, sometidos a retención 
prevista en este artículo, y en ningún caso se aplicará la retención en la fuente 
establecida en artículo 384 del Estatuto Tributario. 

(Art. 1, Decreto 0099 de 2013) 

Artículo 1.2.4.1.18. Depuración de la base del cálculo de retención. 
obtener la del cálculo la retención en la fuente prevista en artículo 383 

Tributario, podrán los pagos efectivamente realizados por los 
conceptos: 

del 

1. el caso de empleados que tengan derecho a la deducción por intereses o 
corrección monetaria en virtud de préstamos para adquisición de vivienda, la base 
de retención se disminuirá proporcionalmente en forma indicada en las normas 
reglamentarias vigentes. 

pagos por salud señalados en los literales a) y b) del artículo 387 del Estatuto 
Tributario, siempre que valor a disminuir mensualmente, no supere dieciséis (16) 
UVT mensuales, y se cumplan las condiciones control indicadas en normas 
reglamentarias vigentes. 

3. Una deducción mensual de hasta el diez por ciento (10%) del total los ingresos 
brutos provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaria en el respectivo 
mes por concepto de dependientes, hasta un máximo treinta y dos (32) UVT 
mensuales. 

Parágrafo 1°, factores detracción de la del cálculo de la retención 
previstos en artículo podrán deducirse en la determinación impuesto 
respectivo periodo, únicamente cuando el contribuyente, en declaración del 
impuesto sobre la renta, determine el impuesto la renta a su cargo por 

ordinario de determinación. 

Parágrafo 2°, Cuando se trate del Procedimiento Retención Número dos, el valor 
que sea procedente disminuir mensualmente, determinado en la forma en 
el presente artículo, se tend en cuenta tanto para calcular el porcentaje fijo de 
retención semestral como para determinar la base sometida a retención. 

Parágrafo 3°. Definición dependientes: Para propósitos de este artículo tendrán 
calidad de dependientes únicamente: 

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años edad y dependan 
económicamente del contribuyente. 
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2. Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o madre 
contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 
instituciones formales de educación superior certificadas por ellCFES o la autoridad 
oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no formal 
debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3. Los hijos del contribuyente mayores de 23 años que se encuentren en situación 
de dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados 
por Medicina Legal. 

4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 
menores a doscientos sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por 
dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal, y 

5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 
dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 
doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por dependencia 
originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina 
Legal. 

Parágrafo 4°. Para efectos de probar la existencia y dependencia económica de los 
dependientes a que se refiere este artículo, el contribuyente suministrará al agente 
retenedor un certificado, que se entiende expedido bajo la gravedad del juramento, 
en el que indique e identifique plenamente las personas dependientes a su cargo 
que dan lugar al tratamiento tributario a que se refiere este artículo . 

La deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes, 
no podrá ser sdlicitado por más de un contribuyente en relación con un mismo 
depend iente. . 

(Art. 2, Decreto 0099 de 2013) 

Artículo 1.2.4.1.19. Retención en la fuente mlnlma para empleados por 
concepto de rentas de trabajo. A partir del 10 de abril de 2013, la retención en la 
fuente por el concepto de ingreso a que se refieren los artículos 1.2.4.1.17 al 
1.2.4.1.19 del presente Decreto, aplicable a las personas naturales pertenecientes 
a la categoría de empleado a que se refiere el artículo 329 del Estatuto Tributario , 
obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta , en ningún caso podrá 
ser inferior al mayor valor mensual de retención que resulte de aplicar la tabla de 
retención contenida en el artículo 1.2.4.1.17 de este Decreto, o la que resulte de 
aplicar a los Pagos Mensuales o mensualizados (PM) la siguiente tabla, a la base 
de retención en la fuente, determinada al restar los aportes al sistema general de 
seguridad social (Aportes obligatorios a salud, pensiones y Riesgos Laborales ARL) 
a cargo del empleado del total del pago mensual o abono en cuenta: 

Empleado Empleado Empleado 
Pago Retenci Pago Reten RetenciPago 

Mensual o ón (en Mensua ción Mensual o ón (en 
mensualiza UVT) lo (en mensualiza UVT) 

do (PM) mensua UVT) do (PM) 
desqe(en lizado desde (en 

(PM) UVT)UyT) 
desde 
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38.54 
41.29 
44.11 
47.02 
50.00 
53.06 
56.20 

más de 
1.136.92 

.68 

2 
244.35 
251.14 
257.92 

264.71 

271.50 

27%"'P 
93 M

135.17 
7.44 

Parágrafo 1°. de artículo término "pagos mensualizados", se 
refiere a la operación de tomar el monto total del valor del contrato menos los 
respectivos aportes obligatorios a salud y y dividirlo por el número de 
meses de vigencia del mismo. valor mensual corresponde a la base de 
retención en fuente debe ubicarse en tabla. En el caso en el cual los pagos 
correspondientes al contrato no sean efectuados mensualmente, el pagador deberá 
efectuar la retención en la fuente acuerdo con cálculo mencionado en 
parágrafo, independientemente de periodicidad pactada para los pagos del 
contrato; cuando el pago deberá retener equivalente a la suma total la 
retención mensualizada. 

Parágrafo 2°, El retención, al establecer qué tarifa retención 
corresponde aplicarle al contribuyente, deberá asegurarse que en ningún caso la 

que debe efectuar sea inferior a la retención en la fuente que de 
aplicar la tabla retención contenida en el artículo 384 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 3°. Los contribuyentes declarantes pertenecientes a la categoría de 
empleados a que se refiere el artículo 329 del Estatuto Tributario podrán solicitar 
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la aplicación de una tarifa de retención en la fuente superior a la determinada de 
conformidad con el presente artículo, para la cual deberá indicarla por escrito al 
respectivo pagador. El incremento en la tarifa de retención en la fuente será 
aplicable a partir del mes siguiente a la presentación de la solicitud. 

Parágrafo 4°. E,I sujeto de retención deberá informar al respectivo pagador su 
condición de declarante o no declarante del impuesto sobre la renta; manifestación 
que se entiende prestada bajo la gravedad de juramento. Igualmente, los agentes 
de retención que efectúen los pagos o abonos en cuenta están en la obligación de 
verificar los pagos efectuados en el último periodo gravable a la persona natural 
clasificada en la categoría de empleado. 

La tabla de rete,nción contenida en el presente artículo se aplicará a: i) pagos 
efectuados a los trabajadores empleados cuyos ingresos provengan de una relación 
laboral o legal y reglamentaria, ya los ii) pagos o abonos en cuenta a trabajadores 
que presten servicios personales mediante el ejercicio de profesiones liberales o 
que presten serVicios técnicos que no requieran la utilización de materiales o 
insumos especializados o de maquinaria o equipo especializado, que sean 
considerados dentro de la categoría de empleado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 329 del Estatuto Tributario, únicamente cuando sus ingresos totales 
en el año gravable inmediatamente anterior, sean iguales o superiores a mil 
cuatrocientos (1.400) UVT, independientemente de su calidad de declarante para el 
periodo gravableen que se efectúa. 

(Art. 3, Decreto 0099 de 2013. El tope de 4073 UVT se actualizó de conformidad 
con la interpretación armónica del parágrafo 4 del artículo 384 del ET, y de los 
artículos 592 y 593 del ET) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＱＮｾｏＮ＠ Deducción por dependientes. Para efectos de lo previsto en 
el parágrafo 20 del artículo 387 del Estatuto Tributario, en relación con el cónyuge 
o compañero permanente, los hijos de cualquier edad y los padres o hermanos del 
contribuyente, se entenderá que la discapacidad originada en factores físicos o 
psicológicos será certificada para la aplicación de las deducciones respectivas 
mediante examen médico expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses. En este caso, tales circunstancias también podrán ser 
certificadas por las Ernpresas Administradoras de Salud a las que se encuentre 
afiliada la persona o cualquier otra entidad que legalmente sea competente. 

(Art. 4, Decreto 1070 de 2013) 

Artículo 1.2.4.1.21. Procedimiento 2 de retención en la fuente. Para efectos de 
la aplicación del Procedimiento 2 de retención en la fuente sobre los pagos 
gravables origina'dos en la relación laboral, o legal y reglamentaria, a que se refiere 
el artículo 386 de:1 Estatuto Tributario, el valor del impuesto en UVT determinado de 
conformidad con la tabla contenida en el artículo 383 del mismo Estatuto, se divide 
por el ingreso laboral total gravado convertido a UVT, con lo cual se obtiene la tarifa 
de retención aplicable al ingreso mensual. 

(Art. 5, Decreto 1070 de 2013) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＱＮｾＲＮ＠ Depuración de la base gravable de la retención en la fuente 
mínima para empleados. Para efectos del cálculo de la retención en la fuente 
mínima establecida en el artículo 384 del Estatuto Tributario, para los empleados 
cuyos ingresos pJovengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria se podrán 
detraer además los siguientes conceptos: 

I 

I 
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a)  Los gastos de representación considerados como exentos de impuesto sobre la 
renta, según los requisitos y límites establecidos en el numeral 7 del artículo 206 
del Estatuto Tributario; 

b) El exceso del salario básico de los oficiales y suboficiales de las fuerzas militares 
y la policía nacional; 

c)  El pago correspondiente a la licencia de maternidad. 

(Art. 6, Decreto 1070 de 2013) 

Artículo 1.2.4.1.23. Pagos mensualizados. Para efectos de la retención en la 
fuente mínima a que se refiere el artículo 384 del Estatuto Tributario, el cálculo de 
los pagos mensualizados solo será aplicable a los no originados en una relación 
laboral, o legal y reglamentaria. 

(Art. 7, Decreto 1070 de 2013) 

Artículo 1.2.4.1.24. Pagos deducibles para el empleador. Los pagos que 
efectúen los empleadores a favor de terceras personas por concepto de 
alimentación del trabajador o su familia, o por concepto de suministro de 
alimentación para estos, en restaurantes propios o de terceros, al igual que los 
pagos por concepto de la compra de vales o tiquetes para la adquisición de 
alimentos del trabajador o su familia, son deducibles para el empleador y no 
constituyen ingreso para el trabajador, sino para el tercero que suministra los 
alimentos o presta el servicio de restaurante, sometidos a la retención en la fuente 
que le corresponda en cabeza de estos últimos, siempre que el salario del trabajador 
beneficiado no exceda de trescientos diez (310) UVf. Lo anterior sin menoscabo de 
lo dispuesto en materia salarial por el Código Sustantivo de Trabajo. 

Cuando los pagos en el mes en beneficio del trabajador o de su familia, de que trata 
el inciso anterior, excedan la suma de cuarenta y un (41) UVf, el exceso constituye 
ingreso tributario del trabajador, sometido a retención en la fuente por ingresos 
laborales. Lo dispuesto en este artículo no aplica para los gastos de representación 
de las empresas, los cuales son deducibles para estas. 

Para los efectos previstos en este artículo, se entiende por familia del trabajador, el 
cónyuge o compañero (a) permanente, los hijos y los padres del trabajador. 

(Art. 4, Decreto 4713 de 2005) (El Decreto 4713 de 2005 rige a partir del 10 de enero 
del año 2006, previa su publicación. Art. 10, Decreto 4713 de 2005) 

Artículo 1.2.4.1.25. Deducción por intereses y corrección monetaria en virtud 
de préstamos. Cuando el trabajador tenga derecho a la deducción por intereses o 
corrección monetaria, en virtud de préstamos para adquisición de vivienda o costo 
financiero en virtud de un contrato de leasing que tenga por objeto el bien inmueble 
destinado para vivienda del trabajador, el valor máximo que se podrá deducir 
mensualmente de la base de retención será de diez (100) UVf de conformidad con 
el artículo 387 del Estatuto Tributario . 

(Art. 5, Decreto 4713 de 2005) (El Decreto 4713 de 2005 rige a partir del 1o de enero 
del año 2006, previa su publicación. Art. 10, Decreto 4713 de 2005) 

Artículo 1.2.4.1.26. Certificados. Los certificados sobre los intereses y corrección 
monetaria para efectos de la adquisición de vivienda o costo financiero en virtud de 
un contrato de leasing que tenga por objeto un bien inmueble destinado a vivienda 
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del trabajador y los certificados en los que consten los pagos de salud de que trata 
el artículo 387 del Estatuto Tributario y que sirven para disminuir la base de 
retención, deberán presentarse al agente retenedor a más tardar el quince (15) de 
abril de cada año. En consecuencia, hasta la fecha indicada en el inciso precedente, 
los retenedores tomarán como válida la información que suministró el trabajador en 
el año inmediatamente anterior. 

(Art. 7, Decreto 4;713 de 2005) (El Decreto 4713 de 2005 rige a partir del 10 de enero 
del año 2006, previa su publicación. Art. 10, Decreto 4713 de 2005) 

Artículo 1.2.4.1.27. Expedición de certificados por unidad de empresa. Cuando 
dos o más patrotlos que conformen una unidad de empresa efectúen pagos a un 
mismo trabajador por concepto de salarios u otros ingresos que se originen en la 
relación laboral, el certificado será expedido por la empresa que tenga el carácter 
de principal o haga sus veces, e incluirá la totalidad de los pagos gravables que se 
efectúen al trabajador por las distintas empresas que conformen la unidad. 

Cuando se trate de trabajadores con ingresos de diferentes fuentes, deben exhibir 
la totalidad de los certificados de retención correspondiente a los ingresos 
informados. 

(Art. 7, Decreto 460 de 1986) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＱＮｾＸＮ＠ Concepto de pagos indirectos. Para efectos de lo previsto en 
los artículos anteriores, constituyen pagos indirectos hechos al trabajador, los pagos 
que efectúe el ｾｭｰｬ･｡､ｯｲ＠ a terceras personas, por la prestación de servicios o 
adquisición de bienes destinados al trabajador o a su cónyuge, o a personas 
vinculadas con él por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, siempre y cuando no constituyan ingreso propio 
en cabeza de ｬ｡ｾ＠ personas vinculadas al trabajador y no se trate de las cuotas que 
por Ley deban ｾｰｯｲｴ｡ｲ＠ los empleadores a entidades tales como el Instituto de 
Seguros Sociales o quien haga sus veces, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje y las Cajas de Compensación Familiar. 

Se excluyen los pagos que el empleador efectúe por concepto de educación y salud, 
en la parte que ｾ ｯ＠ exceda del valor promedio que se reconoce a la generalidad de 
los trabajadores de la respectiva empresa por tales conceptos, y siempre y cuando 
correspondan a programas permanentes de la misma para con los trabajadores. 

(Art. 5, Decreto 3750 de 1986. La expresión "alimentación" tiene decaimiento por lo 
dispuesto en el artículo 387-1 del Estatuto Tributario.) 

Artículo 1.2.4.1.29. Cálculo de la retención en la fuente para los trabajadores 
con derecho a la deducción por intereses o corrección monetaria. En el caso 
de trabajadores que tengan derecho a la deducción por intereses o corrección 
monetaria en viliud de préstamos para adquisición de vivienda, el retenedor 
calculará la ｲ･ｴ･ｾ｣ｩｮ＠ en la fuente de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

Para el procedimiento 1: 

De la suma de todos los pagos gravables efectuados al trabajador durante el 
respectivo mes, ｾｩｦ･ｲ･ｮｴ･ｳ＠ de la cesantía, sus intereses y la prima mínima legal, se 
restará el valor ge los intereses y corrección monetaria que proporcionalmente se 
considera deduc(ble por tal concepto en el respectivo mes. La cifra así obtenida será 
la base de reter;,ción que sirva para determinar en la tabla el "valor a retener" 
correspond iente. 1 
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Cuando el retenedor opte por efectuar la retención en la fuente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido para pagos que correspondan a períodos inferiores a 
treinta (30) días, la disminución por concepto de intereses y corrección monetaria 
sobre préstamos para adquisición de vivienda se hará así: El valor obtenido según 
el literal a) del artículo 1.2.4.1.3 del presente Decreto deberá disminuirse en la cifra 
correspondiente a los intereses y corrección monetaria deducirles mensualmente, 
para así determinar el porcentaje de retención a que se refiere el literal b) del mismo 
artículo. Así mismo, para efectos del cálculo previsto de dicho literal se deberá restar 
de la base para aplicar el porcentaje de retención, el valor de la corrección monetaria 
e intereses deducirles que proporcionalmente correspondan al número de días 
objeto del pago. 

Para el procedimiento 2. 

El valor mensualmente deducible será el que resulte de dividir por 12 el valor de los 
intereses y corrección monetaria deducibles que conste en el mencionado 
certificado, sin que exceda de (100) UVT mensuales. 

Cuando los intereses y corrección monetaria certificados, correspondan a un 
período inferior a los 12 meses, el valor mensualmente deducible se calculará 
dividiendo el monto total de los intereses y corrección monetaria que figure en el 
respectivo certificado, por el número de meses a que corresponda, sin que exceda 
de (100) UVT mensuales. 

En el caso de préstamos obtenidos por el trabajador en el año en el cual se efectúa 
la retención, el valor mensualmente deducible será el de los intereses y corrección 
monetaria correspondientes al primer mes de vigencia del préstamo, según 
certificación expedida por la entidad que lo otorga, sin que exceda de (100) UVT 
mensuales. 

(Art. 7, Decreto 3750 de 1986. Las expresiones "o abonos en cuenta" tienen 
decaimiento en virtud del artículo 140 de la Ley 6 de 1992. Los incisos primero y 
segundo del procedimiento dos (2) se encuentran derogados tácitamente por lo 
previsto en el artículo 124 de la ley 223 de 1995, que adicionó el artículo 387 del 
Estatuto Tributario con un parágrafo segundo que es hoy parágrafo primero, como 
consecuencia de la modificación del artículo 387 por el artículo 15 de la Ley 1607 
de 2012.) 

CAPíTULO 2 
Retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros 

Artículo 1.2.4.2.1. Retención en la fuente sobre intereses. Para los fines de la 
retención sobre intereses, configuran pagos, la capitalización o reinversión de los 
intereses, su consignación en cuentas corrientes , de ahorros o similares a órdenes 
del acreedor, así como cualquier otra prestación que legalmente equivalga al pago. 

(Art. 2, Decreto 1240 de 1979) 

Artículo 1.2.4.2.2. Obligación de retener. Las personas jurídicas que sin tener el 
carácter de contribuyentes, efectúen pagos por concepto de intereses, deben 
cumplir la obligación de retener. 

(Art. 3, Decreto 1240 de 1979) 
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Artículo 1.2.4.2.3. Base de retención. Para quienes resultaren favorecidos en un 
sorteo de títulos de capitalización, la base de la retención será la diferencia entre el 
premio recibido y lo pagado por cuotas correspondientes al título favorecido. 

Dentro de la base de retención se incluirá el valor de rescate cuando las condiciones 
del título estipule,n que el suscriptor tiene derecho a recibir dicho valor o a continuar 
con el plan origin'al. 

(Art. 6, Decreto ｾＲＴＰ＠ de 1979) 

Artículo 1.2.4.2.f1.. Retención en la fuente por concepto de comisiones, 
servicios y rendimientos financieros. La retención por concepto de comisiones, 
servicios y rendimientos financieros, que las personas jurídicas y sociedades de 
hecho hagan a establecimientos de crédito sometidos a control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no se regirá por lo previsto en el presente 
Decreto, salvo eh los casos indicados a continuación, en los cuales se aplicarán los 
porcentajes de ｲｾｴ･ｮ｣ｩｮ＠ en la fuente aquí establecidos. 

I 
I 

1. Intereses, desCuentos y demás rendimientos financieros que provengan de títulos 
emitidos masivamente por entidades de derecho público y por sociedades de 
economía mixta. 

2.  Intereses, descuentos y demás rendimientos provenientes de títulos emitidos 
masivamente por personas jurídicas de carácter privado, diferentes a 
establecimientos de crédito sometidos a control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Art. 7 Decreto 1f 12 de 1985) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＮ＠ Retención en la fuente a titulo de rendimientos financieros. 
A partir del 1 o ､ｾ＠ febrero de 1987 el porcentaje de retención en la fuente a que se 
refieren los Decretos 2026 y 2775 de 1983, compilados en este Decreto, sobre 
pagos o abonos que efectúen las personas jurídicas y sociedades de hecho por 
concepto de intereses y demás rendimientos financieros, será del diez por ciento 
(10%) sobre el setenta por ciento (70%) del respectivo pago o abono en cuenta. 

La retención prevista en el inciso anterior es aplicable a los rendimientos por 
concepto de intereses y corrección monetaria que provengan de certificados a 
término emitidos por las corporaciones de ahorro y vivienda (hoy bancos 
comerciales). 

I 

(Art. 3, Decreto ?715 de 1986. El parágrafo no tiene vigencia como consecuencia 
de la declaratoria de inexequibilidad parcial del Decreto 663 de 1993, mediante 
sentencia C-700199 de la Corte Constitucional) 

Artículo 1.2.4.2.6. Retención en la fuente en pagos o abonos en cuenta por 
concepto de intereses, efectuados por entidades sometidas al control y 
vigilancia del Departamento Administrativo de la Economía Solidaria. En el 
caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, efectuados por 
entidades sometidas al control y vigilancia del Departamento Administrativo de la 

I 

Economía Solidaria, no se hará retención en la fuente sobre pagos o abonos en 
cuenta que correspondan a un interés diario inferior a cero punto cero cincuenta y 
cinco (0.055) UW. 

http:1.2.4.2.f1
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Cuando los intereses correspondan a un interés diario de cero punto cero cincuenta 
y cinco (0.055) UVT o más, para efectos la retención en la fuente se considerará 
el valor total del pago o abono en cuenta. 

(Art 13, Decreto 1189 1988, artículo 51 Ley 1111 2006) 

Artículo 1.2.4.2.7. Los rendimientos los Títulos de Ahorro Educativo "TAE" 
no están sometidos a retención en la fuente. No sometidos a retención en 
la fuente rendimientos financieros generados por los Títulos de Ahorro Educativo 

(Art. Decreto 0653 de 1990) 

Artículo 1.2.4.2.8. Operaciones de opclon y demás operaciones sobre 
derivados. los aspectos regulados en artículos 1.2.4.2.74 al 1.2.4.2.77 del 
presente Decreto, además de las allí previstas, se entienden incluidas 
operaciones de opción y demás operaciones sobre derivados. 

(Art. 12, 1 7 de 2008) 

Artículo 1.2.4.2.9. Autorretención y retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros. A partir del primero abril de 1997, la retención en fuente por 
concepto de los rendimientos financieros provenientes de con y/o 
descuentos, o generados en sus enajenaciones, deberá ser practicada por del 
beneficiario de los mismos, y no por quien efectúa pago o abono en cuenta, 
siempre y cuando dicho beneficiario tenga la calidad de agente autorretenedor 
rendimientos financieros. 

Cuando beneficiario de los rendimientos financieros no tenga la calidad agente 
autorretenedor de dichos ing la retención en fuente por concepto los 
rendimientos provenientes de títulos con intereses anticipados y/o descuentos, 
nco",,;;,,-'" ser practicada por el emisor del título, el administrador la emisión, 
enajenante o bolsa de valores, según el caso, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 .4.2.9 al1 .4.2.49 del presente Decreto. 

Tratándose de rendimientos provenientes títulos con vencidos, la 
retención en fuente, cuando beneficiario no ·Ia calidad de agente 
autorretenedor rendimientos financieros, deberá ser practicada por el emisor o 
administrador de emisión que realice pago o abono en de intereses, 
o por el adquirente título el caso, conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1 al 1 .2.49 presente Decreto. 

700 1997 a partir 1° de abril de 
1997 Yderoga los Decretos 1960 y de 1996, y las demás disposiciones que 
sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 1997) 

(Art. 1, Decreto 700 de 1997)(EI 

Artículo 1.2.4.2.10. Autorretención mensual. Los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios que teniendo la calidad 
autorretenedores de rendimientos financieros, sean legítimos tenedores de 
que incorporen ¡mientas financieros, deberán practicarse mensualmente la 
retención en la sobre intereses y descuentos que se causen a su favor a 
partir del primero de de 1997, independientemente de la de emisión, 
expedición o colocación de dichos títulos, salvo cuenten con constancia 

retenidos por el período en cual se causan los rendimientos, caso en 
cual, se aplicará, lo dispuesto en el artículo 1.2.4.2.21 del presente 

http:1.2.4.2.21
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La declaración ｾ＠ pago de los valores autorretenidos de acuerdo con el régimen 
señalado en los: artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente Decreto, deberán 
efectuarse en laS condiciones y plazos previstos en las disposiciones vigentes para 
la presentación y pago de las declaraciones de retención en la fuente. 

(Art. 2, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 o de abril de 
1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.11. Conceptos. Para los efectos del presente Decreto se entiende 
por: 

1. Primer períodq de rendimientos para el tenedor del título: El período de causación 
de intereses qUe está transcurriendo al momento de ser adquirido el título. 

2.  Vencimiento ｾ･ｬ＠ título: fecha prevista por el título para la redención final del 
capital. 

3.  Precio de compra de títulos con intereses anticipados en mercado primario 
transados ｦｵ･ ｾ ｡＠ de bolsa: Valor nominal del título deducidos los intereses faciales 
del mismo. Si lhubiere descuento, se le restará del resultado obtenido; si hubiere 
prima se le ad!icionará. 

4.  Precio de compra de títulos con intereses anticipados en mercado primario 
transados a ｴｲｾｶ￩ｳ＠ de bolsa : precio de registro deducidos los intereses faciales 
del mismo. Si ¡hubiere descuento, se le restará del resultado obtenido; si hubiere 
prima se le adicionará. 

5.  Precio de cornpra de títulos con intereses vencidos en mercado primario 
transados fuera de bolsa: valor nominal del título más los intereses faciales del 
mismo causados hasta la fecha de la colocación primaria . Si hubiere descuento, 
se le restará del resultado obtenido, si hubiere prima se le adicionará . 

6. Precio: valor expresado en términos absolutos en moneda legal colombiana. 

(Art. 3, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 o de abril de 
1997 y deroga ｬｯｾ＠ Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮ＠ ｾ＠ 2. Tarifa de retención en la fuente sobre descuentos. A partir 
del 19 de marzo ¡de 1997 (0.0 . 43006), cuando se trate de títulos con descuento o 
colocados al descuento, el rendimiento financiero por concepto del descuento, 
estará sometido ｾ＠ la retención en la fuente a la tarifa del siete por ciento (7%) (hoy 
cuatro por cientoI4%), independientemente del período de redención del título. 

I 
(Art. 4, Decreto 700 de 1997. Ajustada la tarifa por el Art. 3 del Decreto 2418 de 
2013) (El Decret,o 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril de 1997 y deroga los 
Decretos 1960 y ; 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

I 

Artículo 1.2.4.2. ｾ＠ 3. Base de autorretención sobre descuentos e intereses 
anticipados. La iautorretención en la fuente que deben practicarse mensualmente 
los agentes auto'rretenedores de rendimientos financieros, sobre los rendimientos 
provenientes de itítulos con intereses anticipados y/o descuentos, se aplicará de 
acuerdo a las sig:uientes reglas: 

http:1.2.4.2.11
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1.  Tratándose títulos con descuentos sin pagos periód anticipados 
intereses o de títulos que no generen un costo financiero para el emisor 
adquiridos al descuento: 

Sobre la diferencia positiva entre valor nominal del título y precio compra 
del mismo, dividida esta diferencia por el número días vencimiento contados 
a partir su adquisición, y multiplicado resultado, por el número de días 
tenencia del título durante mes. 

Tratándose de títulos con pagos periódicos anticipados de intereses: 

a)  Mensualmente durante primer período de rendimientos para tenedor 
título: sobre la diferencia positiva entre valor nominal del título y precio 
compra del mismo, dividida esta diferencia por número de días al próximo pago 

intereses o al vencimiento si se trata último período de rendimientos, 
ambos contados a partir de su adquisición, y multiplicado resultado por el 
número de d de tenencia del título durante 

b) Mensualmente durante demás períodos de rendimientos para el tenedor del 
título: el valor total los intereses del período a la facial del título, 
dividido por número de dicho período, y multiplicado por el número de 
días de tenencia título durante mes. 

Parágrafo. En el evento de que el título sea redimible por un valor superior 
nominal, exceso se agregará al valor nominal del título durante primer o umco 
período rendimientos de! título, para efecto de cálculos aquí previstos. 

(Art. Decreto 700 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir de/1° abril de 
1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Art. Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.14. Base de retención sobre descuentos e intereses 
anticipados por parte del emisor. Cuando en el mercado primario, el adquirente 

un título con descuento sea un contribuyente impuesto sobre la renta y 
complementario, que ndo sujeto a retención en la fuente, no tenga la calidad de 
agente autorretenedor rendimientos financieros, la retención por concepto del 
descuento se practicará por emisor título o administrador la emisión, al 
momento de la colocación, sobre la positiva entre valor nominal del 
título y su colocación. 

En el mismo evento, cuando se trate título con pago anticipado de intereses, la 
retención en fuente se aplicará sobre la diferencia positiva entre el valor nominal 
del título y el precio compra del mismo. 

Parágrafo. Cuando título sea redimible por un valor superior al nominal, 
exceso se agregará a sobre la cual debe practicarse la retención. 

(Art. 6, Decreto 700.de 1997) Decreto 700 de 1997 a partir del 1° de abril de 
1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 1996, Y las demás disposiciones que 
sean contrarias. Art. 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.1 Enajenación de títulos con rendimientos anticipados a 
contribuyentes no autorretenedores. Cuando un agente autorretenedor 
rendimientos financieros, o un no contribuyente del impuesto renta y 
complementario, o un exento dicho impuesto, o un contribuyente no sometido a 
retención en la fuente por disposición legal, enajene un título con descuento 
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o con pago de lntereses anticipados, en favor de un contribuyente del impuesto 
sobre la renta y1complementario, que estando sujeto a retención en la fuente, no 
tenga la ｣｡ｬｩ､ｾ､＠ de agente autorretenedor de rendimientos financieros , el 
enajenante, al momento de la enajenación, practicará al adquirente la retención en 
la fuente sobre 'la diferencia positiva entre el valor nominal del titulo y el de su 
enajenación. I 

Parágrafo. Cuando el título sea redimible por un valor superior al nominal, este 
exceso se agreg'ará a la base sobre la cual debe practicarse la retención . 

I 

(Art. 7, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 
1997 y deroga Ids Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 1Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2;16. Pago de intereses anticipados a no autorretenedores. 
Cuando el emisor realice un pago o abono en cuenta por concepto de intereses 
anticipados, en ! favor de un contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementario, que estando sujeto a retención en la fuente por este concepto no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, la retención 
en la fuente degerá ser realizada por el emisor o administrador de la emisión que 
realiza el pago o abono en cuenta, sobre el valor total de los intereses anticipados 
pagados o abonados en cuenta por el período de rendimiento . 

(Art. 8, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril de 
1997 y deroga IOIS Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.17. Negociación en bolsa de valores de títulos con 
rendimientos anticipados. Cuando un contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementario'l que estando sujeto a retención en la fuente, no tenga la calidad de 
agente autorrete,nedor de rendimientos financieros, adquiera a través de una bolsa 
de valores, un título con descuento o intereses anticipados, cuyos rendimientos no 

, 

cuenten con la constancia sobre valores retenidos por el periodo de rendimientos 
en el cual se adq'uiere, la bolsa de valores al momento de efectuar el pago a nombre 
o por cuenta del adquirente, a través de la respectiva compensación, deberá 
practicar la correspondiente retención en la fuente, sobre la diferencia positiva entre 
el valor nominal del título y el precio de registro. 

Parágrafo. Cuando el título sea redimible por un valor superior al nominal, este 
exceso se agregará a la base sobre la cual debe practicarse la retención . 

(Art. 9, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 
1997 y deroga ｬｯｾ＠ Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾ 8. Ajustes de autorretenciones en las enajenaciones de 
títulos de ren,imientos anticipados. Cuando se enajene un título cuyos 
descuentos o intereses anticipados hayan estado sometidos a la retención en la 
fuente mediante :el mecanismo de la autorretención por parte del enajenante, este 
deberá ｰｲ｡｣ｴｩ｣｡ｾｳ･＠ adicionalmente la retención en la fuente por concepto del 
rendimiento financiero que resulte a su favor en la enajenación del título, de acuerdo 
a las siguientes ｾ ･ｧｬ｡ｳＺ

I 

1. Tratándose de títulos con descuento sin pagos periódicos anticipados de 
intereses o de ｴ￭ｴｾｬｯｳ＠ que no generan un costo financiero para el emisor adquiridos 
al descuento: 
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Sobre el valor de diferencia positiva entre el precio enajenación y el resultado 
que se obtenga de adicionar al precio de compra del título, los rendimientos 
causados linealmente desde la fecha su adquisición hasta la fecha de 
enajenación. 

Para estos los rendimientos causados linealmente por el título desde su 
adquisición hasta su enajenación, se determinarán por la positiva entre el 
valor nominal del título y el precio de compra del mismo, dividida esta diferencia por 
el número de días vencimiento contados a partir de su adquisición, y multiplicado 

resultado, por número de días tenencia del título su adquisición 
hasta su enajenación. 

Tratándose títulos con pagos periódicos anticipados de intereses: 

a) Cuando la enajenación se durante primer período de rendimientos para 
el tenedor título: sobre la diferencia positiva entre el precio de enajenación yel 
resultado que se obtenga de adicionar al precio de compra del título, los 
rendimientos causados linealmente desde su adquisición hasta la fecha de 
enajenación. 

efectos, los causados linealmente por el título desde su 
adquisición hasta su enajenación, se determinan por la diferencia positiva entre el 
valor nominal del título y el precio compra del mismo, dividida por número de 
d al próximo pago de intereses o al vencimiento si se trata del último período, 
ambos contados a partir su adquisición, y multiplicado resultado por el 
número d de tenencia del título a partir de su adquisición hasta su 
enajenación; 

b) Cuando la enajenación se realiza durante alguno de los siguientes períodos 
rendimientos para el tenedor del título: sobre la diferencia positiva entre el precio de 
enajenación y resultado que se obtenga adicionar al valor nominal título, 
los intereses causados linealmente desde el último pago intereses hasta la 
enajenación título y restar los intereses pagados inicio del período. 

Para estos efectos, intereses causados linealmente por el título desde el último 
pago de intereses hasta momento la enajenación del título, corresponden al valor 
total los intereses del período a la tasa facial del título, dividida por el número 
días de dicho período, y multiplicado este resultado, por el número días 
tenencia título, desde el último pago de intereses hasta fecha enajenación 

diferencias determinadas conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo, 
Parágrafo 10 Si valor total 

negativo, el podrá debitar de 
la cuenta retenciones por consignar valor la retención en la 
correspondiente a dicha diferencia. 

El agente autorretenedor deberá conservar los documentos que soporten cada 
débito que realice a la cuenta de retenciones por consignar, para ser presentados 
ante la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, cuando esta lo exija. 

Parágrafo 20 Cuando la transacción se realice a través de una bolsa de valores, se 
entenderá como precio de enajenación, el precio de registro. 

(Arl. 10, Decreto 700 de 1997) 700 de 1 rige a partir del 1° de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Arl. 45, Decreto 700 de 1997) 
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Artículo 1.2.4.2.19. Ajustes de autorretenciones en la adquisición de títulos de 
rendimientos anticipados. Cuando un agente autorretenedor de rendimientos 
financieros, adqyiera por un valor superior al nominal, ｾｮ＠ título con ｰ｡ｾｯｳ＠ periódicos 
de intereses anticipados, debitará de la cuenta retencIones por consIgnar, el valor 
de la retención Jn la fuente correspondiente a la diferencia negativa entre el valor 
nominal del títulq y el precio de compra, o el precio de registro si la transacción se 
realiza a través de una bolsa de valores. 

A partir del ｰｲｩｭｾｲ＠ mes del siguiente período de rendimientos para el tenedor del 
título, se practicará la autorretención en la fuente de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b) del numeral 2° del artículo 1.2.4.2.13 del presente decreto. 

El agente ｡ｵｴｯｲｾ･ｴ･ｮ･､ｯｲ＠ deberá conservar los documentos que soporten cada 
débito que realide a la cuenta de retenciones por consignar, para ser presentados 
ante la administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, cuando esta lo exija. 

(Art. 11, Decreto: 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 y derogE) los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.:20. Enajenaciones sucesivas entre no autorretenedores de 
titulos con rendimientos anticipados. En el evento que los rendimientos 
financieros proJenientes de títulos con descuentos o intereses anticipados 
correspondan a varios adquirentes, por producirse enajenaciones sucesivas de los 
títulos entre contribuyentes que estando sometidos a retención en la fuente, no 
tengan la ｣｡ｬｩ､｡ｾ＠ de agentes autorretenedores de rendimientos financieros, debe 
trasladarse al ｡､ｾｵｩｲ･ｮｴ･＠ junto con el precio de enajenación, el valor de la retención 
que corresponda al rendimiento no imputable al enajenante durante el periodo de 
rendimientos en el cual se realiza la enajenación, siempre y cuando los títulos 
cuenten con la constancia sobre valores retenidos por el periodo de causación de 
rendimientos qué está transcurriendo al momento de ser enajenado dicho título. 

I 
I 

El valor de la ｲｾｴ･ｮ｣ｩｮ＠ que se traslada corresponde al resultado de aplicar el 
porcentaje de retención en la fuente del respectivo título sobre la diferencia positiva 
entre el valor ndminal del título y precio de enajenación o precio de registro, si la 
transacción se ｲｾ｡ｬｩｺ｡＠ a través de una bolsa de valores. 

Parágrafo. El porcentaje de retención en la fuente del respectivo título será del siete 
por ciento (7%)" (hoy cuatro por ciento (4%)), salvo cuando se trate de títulos 
colocados con ahterioridad a la vigencia del presente decreto, caso en el cual, el 
porcentaje de retención en la fuente del respectivo título, será el consignado en la 
constancia sobre valores retenidos por el período de causación de rendimiento que 
está transcurriendo al momento de la enajenación. 

(Art. 12, Decreto! 700 de 1997, ajustada la tarifa por el Art. 3 del Decreto 2418 de 
2013) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril de 1997 Y deroga los 
Decretos 1960 y; 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＱＮ＠ Titulos con constancias sobre valores retenidos 
adquiridos pon autorretenedores. Cuando se enajene en favor de un agente

I 

autorretenedor de rendimientos financieros, un título con descuento o intereses 
anticipados, que [cuente con la respectiva constancia sobre valores retenidos por el 
período de rendimiento en el cual se enajena, se trasladará al agente autorretenedor 

I 
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junto con el de enajenación, el valor de la retención que corresponda 
rendimiento no imputable al enajenante durante el respectivo período. 

El valor de retención que se traslada corresponde al resultado aplicar la tarifa 
de retención en la del respectivo título la diferencia positiva el 
valor nominal título y precio enajenación o de registro, si transacción 
se realiza a través de una bolsa de valores. 

el agente autorretenedor enajena el título durante el primer periodo de 
rendimientos para él, trasladará la retención en la fuente que corresponda al 
rendimiento que no le es imputable, de conformidad con lo aquí previsto. 

A partir del primer mes del siguiente período de rendimientos para el tenedor del 
título, se practicará la autorretención en la fuente de conformidad con lo dispuesto 
en literal b) del numeral 2° del artículo 1.2.4.2.13 del presente decreto. 

Parágrafo. porcentaje retención en la fuente del siete 
por ciento (7%), (hoy cuatro por ciento (4%)), cuando se de títulos 
colocados con anterioridad a la vigencia del presente decreto, caso en el cual, 
porcentaje retención en fuente del respectivo título, el consignado en la 
constancia sobre valores retenidos por período de causación de rendimientos que 
está transcurriendo momento la enajenación. 

(Art. 13, Decreto 700 de 1997, ajustada la tarifa por Art. 3 del Decreto 2418 
2013) Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 Q abril de 1 y deroga los 

1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que sean contrarias. 
Decreto 700 1997) 

Artícu 1.2.4.2.22. Reintegro de valores retenidos en la readquisición de 
títulos con rendimientos anticipados. Cuando una entidad emisora readquiera 

de su vencimiento, un título de rendimientos anticipados que cuente con la 
constancia sobre valores retenidos por el período de rendimientos en el cual se 
readquiere, reintegrará al enajenante la de la retención en la fuente 
correspondiente al resultado aplicar el porcentaje de retención del respectivo 
título a la diferencia positiva el valor nominal del título y valor 
readquísición, siempre y cuando sea un contribuyente del impuesto 

la renta y complementario, que sometido a en la fuente, no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de imientos financieros. 

En evento, cuando emisor reintegre dinero por concepto de retención 
descuentos o anticipados, podrá debitar la cantidad reintegrada contra la 
cuenta de retenciones por consignar, de tal forma que consignación se haga por 
el saldo crédito neto de dicha cuenta. 

El deberá conservar los documentos que soporten débito que a 
la cuenta de retenciones por consignar, ser presentada la Administración 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, cuando esta lo exija. 

(Art. 14, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 1997 a partír de/1" abril 
de 1997 Y los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.23.Adquisición en el mercado secundario de títulos de 
rendimientos anticipados por entidades no sujetas a retención. Los fondos 
inversión, fondos de valores, los fondos comunes administren las 
sociedades fiduciarias, los fondos de pensiones régimen de ahorro individual 
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con solidaridad, los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida, fondos para el pago de los bonos y cuotas partes de bonos pensiona les, 
el fondo de solid¡:nidad pensional, los fondos de pensiones de que trata el Decreto 
2513 de 1987, el:fondo de riesgos profesionales, yen general todos los fondos que 
no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario o exentos del 
mismo, y los ｰ｡ｴｾｩｭｯｮｩｯｳ＠ autónomos, que adquieran o hayan adquirido, títulos con 
descuento o intéreses anticipados que cuenten con la constancia sobre valores 
retenidos por el período de causación de rendimientos que está transcurriendo al 
momento de ser adquirido, podrán recuperar, mediante el procedimiento aquí 
señalado, la retención en la fuente que corresponda a los rendimientos financieros 
generados por el título desde la fecha de su adquisición hasta la fecha de 
vencimiento si s$ trata de títulos con descuento sin pago periódico de intereses, o 
hasta la fecha ､ｅｾＱ＠ próximo pago de intereses, tratándose de títulos con pago de 
intereses anticipados. 

Para tales efectos, la sociedad administradora del patrimonio autónomo o fondo no 
contribuyente o exento del impuesto sobre la renta y complementario, al momento 
de adquirir ､ｩ｣ｨｯｾ＠ títulos, debitará de la cuenta retenciones por consignar y abonará 
a favor de los p$trimonios autónomos o fondos, según el caso, la retención en la 
fuente que corresponda a los rendimientos financieros que generan los títulos a 
partir de su adquisición. Dicha retención será el resultado de aplicar el porcentaje 
de retención en la fuente del respectivo título sobre la diferencia positiva entre el 
valor nominal ､･ｾ＠ título y el precio de adquisición del mismo por parte del patrimonio 
autónomo o fondo. Cuando se trate de títulos adquiridos con anterioridad a la 
vigencia del preJente decreto, se debitará de igual forma, la retención en la fuente 
que corresponda a los rendimientos financieros que generan los títulos a partir del 
10 de abril de 1997, hasta la fecha de vencimiento si se trata de títulos con descuento 
sin pago periódico de intereses, o hasta la fecha del próximo pago de intereses si 
se trata de ｴ￭ｴｵｬｯｾ＠ con pagos periódicos de intereses anticipados. 

, 

I 

La sociedad administradora del fondo o patrimonio autónomo deberá conservar los 
documentos que soporten cada débito que realice a la cuenta de retenciones por 
consignar, para ser presentados ante la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, cuar:ldo esta lo exija. 

, 

(Art. 15, Decreto: 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 o de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.124. Adquisición de títulos de rendimientos anticipados con 
retención en desarrollo de encargos fiduciarios. Cuando una sociedad fiduciaria 
en desarrollo de lun encargo fiduciario celebrado con una entidad no contribuyente 
del impuesto sobre la renta y complementario, o exenta de dicho impuesto o no 
sometida a ｲ･ｴ･ｾ｣ｩｮ＠ en la fuente por expresa disposición legal, adquiera o haya 
adquirido, títulos con descuento o intereses anticipados, que cuenten con la 
constancia ｳｯ｢ｲｾ＠ valores retenidos por el periodo de causación de rendimientos que 
está ｴｲ｡ｮｳ｣ｵｲｲｩ･ｾ､ｯ＠ al momento de ser adquirido, podrá recuperar mediante el 
procedimiento s$ñalado a continuación, la retención en la fuente que corresponda 
a los rendimientos financieros generados por los títulos adquiridos en desarrollo del 
encargo, desde la fecha de su adquisición hasta la fecha de vencimiento si se trata 
de títulos con descuento sin pago periódico de intereses, o hasta la fecha del 
próximo pago dd intereses, tratándose de títulos con pagos periódicos de intereses 
anticipados, ｳｩ･ｾｰｲ･＠ y cuando los beneficiarios de dichos encargos sean las 
entidades no cohtribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, o las 
exentas de dichq impuesto o las no sometidas a retención en la fuente por expresa 
disposición legaE 

I 
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Para efectos de dispuesto en inciso anterior, la sociedad fiduciaria que en 
desarrollo encargo fiduciario, adquiera títulos sometidos a la retención en la 
fuente, momento de adquirir dichos títulos, debitará de la cuenta retenciones por 
consignar y abonará a favor de las entidades no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementario, exentas de dicho impuesto o no sometidas a retención 
en la fuente por expresa disposición legal, la retención en fuente que corresponda 
a los rendimientos financieros que generen los títulos a partir su adquisición. 
Dicha retención será resultado de aplicar porcentaje de retención en fuente 
del respectivo título sobre la diferencia positiva entre valor nominal titulo y el 
precio de adquisición del mismo. Cuando se trate de títulos adquiridos con 
anterioridad a la vigencia del presente se debitará igual forma, la 
retención en la fuente que corresponda a los rendimientos financieros anticipados 

10generados por los títulos a partir del abril de 1 la 
vencimiento si se trata de título con descuentos sin pago periódico de intereses o 
hasta fecha del próximo pago de intereses si se trata de títulos con pagos 
periód de intereses anticipados, 

La sociedad fiduciaria conservar los documentos que soporten débito 
que realice a la cuenta de retenciones por consignar, para ser presentados ante la 
Administración Impuestos y Aduanas Nacionales, cuando lo exija. 

(Arl, 16, Decreto 700 1997) (El Decreto 700 1997 rige a parlirdel 1° de abril 
de 1997 y deroga Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarías. Arl. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.25. Base de retención en la fuente sobre descuentos en el 
mercado secundario. Cuando un agente autorretenedor de rendimientos 
financieros, o un no contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, o 
un exento dicho impuesto, o un contribuyente no sometido a retención en la 
fuente por expresa disposición legal, al descuento un título que no genere 
un costo financiero para el emisor, en favor un contribuyente del impuesto sobre 

renta y complementario, que estando sujeto a retención en la fuente, no tenga la 
calidad agente autorretenedor de rendimientos financieros, el enajenante, al 
momento la enajenación, practicará al adquirente la retención en la fuente, por 
concepto del descuento, la diferencia positiva entre valor nominal del título 
o documento negociable yel su enajenación. Si la transacción se realiza a través 

una bolsa valores, esta al momento de pago a nombre o por cuenta 
adquirente. a través de la respectiva compensación, deberá practicar la 

correspondiente retención en la fuente, sobre diferencia positiva el valor 
nominal del título y precio de 

Parágrafo. Cuando el enajenante sea una persona natural y el adquirente sea una 
persona jurídica o una sociedad de hecho, la retención en fuente deberá ser 
practicada por el adquirente y no por el enajenante, salvo cuando la transacción se 
realice a de una bolsa de valores, caso en el cual bolsa deberá practicar 
retención en la fuente. En este evento la constancia sobre retenidos 
expedida por el adquirente o bolsa de valores según corresponda. 

(Arl. 17. Decreto 700 1997) Decreto 700 1997 rige a parlírdel1° abríl 
1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y demás disposiciones que 

le sean contrarias. Arl. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.26. Constancia sobre valores retenidos. títulos con 
descuento e intereses anticipados. adquiridos por un contribuyente impuesto 
sobre la renta y complementario que estando sujeto a retención en fuente, no 
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tenga la calidad Ide agente autorretenedor, y los títulos o documentos negociables 
que no generen ¡un costo financiero para el emisor y sean adquiridos al descuento 
por contribuyentes que estando sujetos a retención en la fuente, no tengan la calidad 
de agentes autorretenedores, deberán contar con una constancia sobre valores 
retenidos, que aCredite lo siguiente: 

a)  La identificacibn del título al cual corresponden; 

b)  El monto de los rendimientos sobre los cuales se practica la retención; 

c) El porcentaje ycuantía de la retención practicada sobre los rendimientos del título; 

d) Las fechas q1ue comprende el período al cual corresponden los rendimientos 
sobre los cua'les se practicó retención . Cuando la constancia sea expedida por 
una bolsa de : valores, el período al cual corresponden los rendimientos estará 
determinado por la fecha de enajenación del título y la fecha del próximo pago de 
intereses o la fecha de vencimiento si se trata de títulos con descuento sin pago 

I 
periódico de intereses; 

I 

e) Apellidos y nombre o razón social y NIT del agente retenedor; 

f)  La fecha de expedición de la constancia; 

g)  La firma ｡ｵｴｾｧｲ｡ｦ｡＠ o mecánica de la persona autorizada para el efecto por el 
agente retene1dor. 

Parágrafo 1° ｄｾ＠ conformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 
del presente Decreto, siempre que el adquirente de un título de rendimientos 
anticipados, sea l un contribuyente que estando sujeto a retención en la fuente, no 
tenga la calidad ｾ･＠ agente autorretenedor, el emisor, el administrador de la emisión, 
el enajenante o I,a bolsa de valores, según el caso, deberá expedir para cada título 
y por una sola ｶｾｺ＠ al momento de practicar la retención en la fuente, una constancia 
sobre los ｶ｡ｬｯｲ･ｾ＠ retenidos con el cumplimiento de las exigencias señaladas en el 
presente artículq, la cual circulará conjuntamente con el título. 

Cuando la retenbión en la fuente sea practicada por una sociedad administradora 
de depósitos c6ntralizados de valores o por el Banco de la República en 
administración del Depósito Central de Valores, la anotación que al respecto se 
haga al realizar el registro electrónico del título, suplirá la expedición de la 
constancia de que trata el presente artículo, siempre y cuando se consigne de 
manera completla en el registro la información exigida para dicha constancia y 
adicionalmente, ｾｮ＠ las constancias de depósito y los certificados expedidos por las 
sociedades administradoras también se consigne de manera completa la misma 
información. De po cumplirse con estas exigencias, deberá expedirse la constancia 
de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 2° CLando se trate de títulos con pago de intereses anticipados de 
manera ｰ･ｲｩ､ｩ｣ｾＬ＠ siempre que el beneficiario sea un contribuyente del impuesto 
sobre la renta y ¡complementario que estando sujeto a retención en la fuente, no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, el emisor o 
el administrador de la emisión deberá expedir una constancia por cada una de las 
retenciones en lél fuente que realice sobre los pagos o abonos en cuenta periódicos 
efectuados. No dbstante, solo será exigible que circule conjuntamente con el título, 
durante el ｲ･ｳｰ･ ｾ ｴｩｶｯ＠ período de intereses, la constancia que corresponda al último 
pago realizado ｾｮ＠ favor de un contribuyente que estando sujeto a retención en la 
fuente, no tuvierc!lla calidad de autorretenedor. 

I 
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Parágrafo 3° todos los efectos los artículos 1.2 al 1.2.4.2.49 del 
presente Decreto, se entiende por constancia sobre valores retenidos, aquella 
cumple con la totalidad de los requisitos aquí señalados, y aquella expedida durante 
la vigencia los Decretos 1960 y 2360 1996 (31 de marzo 1997), con 
cumplimiento los requisitos señalados en los Decretos 1960 y de 1996, o 
la norma que los sustituya, adicione o modifique. 

(Art. 18, Decreto 700 de 1997) 31 marzo de 1997 es la fecha en que en 
terminó la vigencia los Decretos 1960 y 2360 1996, por derogatoria expresa 
por artículo 45 Decreto 700) Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1" de 
abril 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y demás disposiciones 
que le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1 Registro en cuenta o anotación en cuenta de títulos con 
pago de rendimientos anticipados. Con el objeto que sociedades 
administradoras de depósitos centralizados valores y el Banco de la República 
en administración del Depósito Central de Valores, realicen registro o anotación 
en cuenta de títulos con intereses y/o descuentos, depositados por un contribuyente 

estando sometido a retención en fuente, no tenga la calidad agente 
autorretenedor de rendimientos financieros, el depositante deberá informar o 

sistemas de anotación y registro de sociedades ministradoras 
la República, que rendimientos del título se sometieron a la 

correspondiente retención en la fuente, de conformidad con la información 
consignada en la constancia sobre valores retenidos. 

Las sociedades administradoras y Banco de la República se abstendrán de 
realizar el respectivo registro o anotación en cuenta cuando el depositante no 
suministre o transmita información completa consignada en constancia sobre 
valores retenidos. 

(Art. 19, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 " de 
1997 Y deroga los 1960 y 2360 1996, Y las disposiciones que 

sean contrarias. Art. Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.28. Constancias sobre valores retenidos de títulos en 
depósito. Cuando conformidad con lo previsto en artículos 1 .4.2.9 
1.2 del presente Decreto, en mercado secundario se deba practicar la 
retención en fuente un título con rendimientos anticipados que se encuentren 
depositados en un depósito centralizado valores, enajenante deberá; expedir 
la constancia sobre retenidos, conjuntamente con la orden de transferencia 
del título y podrá ser transmitida a la sociedad ministradora depósito por el 
mismo medio fidedigno previsto en reglamento para la transmisión la orden 
escrita transferencia. 

Cuando la negociación título se realice a través de una bolsa de valores y esta 
tenga la obligación comunicar al depósito centralizado de valores las órdenes de 
transferencia de títulos, al mismo tiempo transmitir la información 
correspondiente a la retención en la fuente sobre los rendimientos anticipados, con 
base en la constancia sobre valores retenidos exped por el retenedor. 

El registro en cuenta o anotación en cuenta que realice sociedad administradora 
del depósito centralizado de valores con base en la transmisión de la constancia 
sobre valores retenidos, expedida por el retenedor, sustituirá la obligación 
de anexar el físico de la constancia respectivo título, siempre y cuando la 
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sociedad ｡､ｭｩｮｩ ｾ ｴｲ｡､ｯｲ｡＠ consigne de manera completa la misma información en las 
constancias de d,epósitos y los certificados que expida en relación con los mismos. 

Parágrafo. En el evento previsto en el artículo 1.2.4.2.16 del presente Decreto, el 
depositante de8erá informar a la sociedad administradora del depósito, la 
información ｣ｯｮｴｾｮｩ､｡＠ en la constancia sobre valores retenidos. 

! 

(Art. 20, Decreto: 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 

de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrariar ' Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＹＮ＠ Títulos globales que reconozcan rendimientos 
anticipados. ｃｵｾｮ､ｯ＠ uno o varios de los beneficiarios de un título global entregado 
por una sociedad emisora a un depósito centralizado de valores de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10 del Decreto 437 de 1992 (hoy Libro 14, Título 2, Capítulo 
2, artículo 2.14 .'2.2 .2 del Decreto 2555 de 2010), no sean contribuyentes del 
impuesto sobre ｉｾ＠ renta y complementario o sea exento de dicho impuesto o no se 
encuentren sometidos a retención en la fuente por expresa disposición legal, o 
tengan la ｣｡ｬｩ､ ｾ ､＠ de agentes autorretenedores de rendimientos financieros, la 
sociedad administradora del depósito centralizado de valores deberá hacer constar 
en el registro ･ｬｾ｣ｴｲｮｩ｣ｯ＠ de los derechos del título global anotado en cuenta , la 
retención en la fuente practicada sobre la parte de los rendimientos financieros 
anticipados ｣ｯｲ ｾ ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ a los beneficiarios, todo de conformidad con la 
constancia ｳｯ｢ｲｾ＠ valores retenidos, expedida por el agente retenedor para el título 
global. 

Los beneficiarios de un título global que no se encuentren sometidos a la retención 
en la fuente d los legítimos tenedores que tengan la calidad de agente 
autorretenedore$ de rendimientos financieros, deberán practicar la respectiva 
retención al momento de la primera enajenación de sus derechos en favor de un 

I 

contribuyente ､ｾＱ＠ impuesto sobre la rentas que no tenga la calidad de agente 
autorretenedor ｾ･＠ rendimiento financiero y deberán expedir la constancia sobre 
valores ｲ･ｴ･ｮｩ､ｯ ｾ Ｌ＠ en relación con los rendimientos anticipados correspondiente a 
los derechos enajenados sobre el título global. 

(Art. 21, Decretal 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrariab. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.30. Expedición de constancia sobre valores retenidos en el 
fraccionamienta de títulos. Las sociedades administradoras de depósitos 
centralizados de lvalores o el Banco de la República en administración del Depósito 
Central de ｖ｡ｬｾｲ･ｳＬ＠ que fraccionen títulos cuyos descuentos y rendimientos 
anticipados hayé\ln estado sometidos a las respectivas retención en la fuente y 
cuenten con la correspondiente constancia sobre valores retenidos o la equivalente 
anotación en el tegistro electrónicos de los mismos, deberán anotar en el registro 
electrónico de cdnformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 
del presente Deqreto, en proporción a los rendimientos financieros correspondiente 
a los nuevos títulos y con base en la información consignada en la constancia 
perteneciente al título original. 

I 
La anotación qub al respecto se haga al realizar el registro electrónico de cada 
nuevo título, suplirá la expedición de la constancia sobre valores retenidos, siempre 
y cuando, en la's constancias de depósito y los certificados expedidos por las 
sociedades admInistradoras también se consigne de manera completa la misma 
información. I 
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en 

Cuando haya lugar a la materialización de nuevos títulos, las sociedades 
administradoras de los depósitos centralizados de valores o el Banco la 

en administración del Central Valores, expedirán para 
uno de los títulos, la constancia sobre valores retenidos, en proporción con los 
rendimientos financieros correspondientes a los nuevos títulos y con en 
información consignada en la constancia perteneciente título original. 

el evento de realizarse un fraccionamiento títulos sin desmaterialización, 
corresponderá a persona que realice el fraccionamiento, expedir para nuevo 
título, la constancia valores retenidos, en proporción a los rendimientos 
financieros correspondientes a los nuevos títulos y con en la información 
consignada en la constancia perteneciente al título original. 

(Art. 22, Decreto 700 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 <> de abril 
1997 y los Decretos 1960 y 2360 1996, Y las demás disposiciones que 

le sean contrarias. Art. Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.31. Expedición de constancias sobre valores retenidos en el 
englobe de títulos. Cuando se engloben títulos cuyos descuentos y rendimientos 
anticipados hayan estado sometidos a la respectiva retención en la fuente y cuenten 
con la correspondiente constancia sobre valores retenidos o la equivalente 
anotación en registro electrónico de los mismos, la persona que realice el 
deberá expedir para el nuevo título, la constancia sobre valores 
relación con rendimientos financieros correspondientes al nuevo título y con 

en la información consignada en las constancias pertenecientes a los títulos 
se engloban. 

En el evento que títu se encuentren depositados en un depósito central de 
valores, y se requieran globalizar, la sociedad administradora del depósito, creará 
en sus electrónicos una constancia general sobre valores retenidos, en la 
cual indique la total de rendimientos que fueron sometidos a retención en 
la fuente y valor total de las retenciones acumuladas, para lo cual se sumarán 
bases de rendimientos sometidos a retención y valor de retenciones 
individuales, correspondientes a uno los títulos que se engloban. 

(Art. 23, Decreto 700 de 1997) (El 700 de 1997 rige a partir del 1" de 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.32. Tarifa de retención en la fuente sobre El 
rendimiento financiero por concepto de intereses está sometido a tarifa de 
retención en la fuente del siete por ciento (7%) (hoy cuatro por ciento (4%)) la 
respectiva causación, pago o abono en cuenta. 

(Art. 24, Decreto 700 1997. Ajustada la tarifa por el Art. 3 Decreto 2418 de 
2013) (El 700 1 rige a partir del 10 de de 1997 y deroga los 
Decretos 1960 y 2360 1996, Y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Art. Decreto de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.33. de autorretención sobre intereses vencidos. La 
autorretención en la fuente que deben mensualmente los agentes 
autorretenedores de rendimientos financieros, sobre los rendimientos provenientes 
de títulos con pago de vencidos, se practicará así: 
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1. Mensualmente durante el primer período de rendimientos para el tenedor del 
I 

título: I 

Sobre la diferendia entre el resultado que se obtenga de adicionar al valor nominal 
del título, el valqr total de los intereses del período en curso a la tasa facial del 
mismo, y el precio de compra del título, dividida esta diferencia por el número de 
días contados ｾ･ｳ､･＠ su adquisición hasta el próximo pago de intereses y 
multiplicado este resultado por el número de días de tenencia del título durante el 
mes. 

I 
2. Mensualment, durante los demás períodos de rendimientos para el tenedor del 
título: , 

Sobre el valor tO,tal de los intereses del período, a la tasa facial del título, dividido 
por el número de días de dicho período, multiplicado por el número de días de 
tenencia del título durante el mes. 

, I 
PARAGRAFO. 1i el valor total determinado en el numeral 1 de este artículo resulta 
negativo, el autorretenedor podrá debitar de la cuenta retenciones en la fuente por 
consignar el valdr de la retención en la fuente correspondiente a dicha diferencia. El 
agente autorretenedor deberá conservar los documentos que soporten cada débito 
que realice a la ¡cuenta de retenciones por consignar, para ser presentados a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, cuando esta lo exija. 

I 
(Art. 25, Decret9 700 de 1997, modificado por el Art. 1 del Decreto 2318 de 2013) 
(El Decreto 700 (fe 1997 rige a partir del 1 0 de abril de 1997 Y deroga los Decretos 
1960 y 2360 de !1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. Art. 45, 
Decreto 700 de 1997) 

I 

Artículo 1.2.4.2.34. Ajustes de autorretenciones en las enajenaciones de 
titulos con ｲ･ｮｾｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ vencidos. Cuando se enajene un título con intereses 
vencidos ｳｵｳ｣･ｾｴｩ｢ｬ･ｳ＠ de haber estado sometidos a la retención en la fuente 
mediante el mecanismo de la autorretención en la fuente por parte del enajenante, 
este deberá ｰｲｾ｣ｴｩ｣｡ｲ＠ la retención en la fuente por concepto del rendimiento 
financiero que resulte a su favor en la enajenación, de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

1. Cuando la enqjenación se realiza durante el primer período de rendimientos para 
el tenedor del ｴ￭ｴｾｬｯＺ＠

I 
Sobre el valor ､ｾ＠ la diferencia entre el precio de enajenación y el resultado que se 
obtenga de adiqionar al precio de compra del título, los rendimientos causados 
linealmente desde su adquisición hasta el momento de la enajenación. 

I 
Para estos efectos, los rendimientos causados linealmente por el título desde su 
adquisición ｨ｡ｳｴｾ＠ el momento de su enajenación, se determinarán por la diferencia 
entre el resultadb que se obtenga de adicionar al valor nominal del título, el valor 
total de los ｩｮｴ･ｲｾｳ･ｳ＠ del período en curso a la tasa facial del mismo, y el precio de 
compra del título¡, dividida esta diferencia por el número de días contados desde la 
fecha de adquisición hasta el próximo pago de intereses, y multiplicado este 
resultado por el] número de días de tenencia del título desde la fecha de su 
adquisición ｨ｡ｳｴｾ＠ la fecha de su enajenación. 

2. Cuando la eni jenación se realiza durante alguno de los siguientes periodos de 
rendimientos parla el tenedor del título: 
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Sobre el valor de la diferencia entre el precio de enajenación y el resultado que se 
obtenga de adicionar al valor nominal, los intereses causados linealmente desde el 
último pago de intereses hasta la fecha de enajenación. 

Para estos efectos, los intereses causados linealmente por el título desde el último 
pago de intereses hasta el momento de su enajenación, corresponderán al valor 
total de los intereses del período a la tasa facial, divididos por el número de días de 
dicho período, multiplicados por el número de días de tenencia del título, desde el 
último pago de intereses hasta la fecha de enajenación. 

Parágrafo. Si el valor total de las diferencias determinadas conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo resulta negativo, el enajenante podrá debitar de la cuenta de 
retenciones por consignar el valor de la retención en la fuente correspondiente a 
dicha diferencia . 

El agente autorretenedor deberá conservar los documentos que soporten cada 
débito que realice a la cuenta de retenciones por consignar, para ser presentados a 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, cuando esta lo exija. 

(Art. 26, Decreto 700 de 1997, modificado por el Art. 2 del Decreto 2318 de 2013) 
(El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 10 de abríl de 1997 Y deroga los Decretos 
1960 Y 2360 de 1996, Y las demás disposiciones que le sean contrarias. Art. 45, 
Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.35. Pago de rendimientos financieros vencidos a no 
autorretenedores. Cuando se realice un pago o abono en cuenta que corresponda 
a un rendimiento financiero vencido en favor de un contribuyente del impuesto sobre 
la renta y complementario, que estando sujeto a retención en la fuente por este 
concepto no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, 
se aplicará el siguiente procedimiento para la práctica de la retención en la fuente: 

1. Pago de rendimientos financieros vencidos: Cuando el tenedor de un título con 
pacto de pago de intereses vencidos en fechas determinadas perciba el pago de 
intereses vencidos, la base de retención en la fuente será, según sea el caso, la 
siguiente: 

a) Cuando se mantenga el título durante todo el periodo para el pago de intereses 
vencidos, la base de retención será el valor de cada uno de los pagos de intereses 
vencidos pagados o abonados en cuenta; 

b) Cuando se tenga el título durante una fracción del periodo para el pago de 
intereses vencidos y haya pago de los mismos, la base de retención en la fuente, 
será la proporción del pago de intereses vencidos causados desde la fecha de 
adquisición del título . 

Para estos efectos, la proporción del pago de intereses vencidos causados equivale 
a los intereses causados linealmente por el título desde su adquisición hasta la 
fecha de pago de intereses vencidos, corresponde al valor total de los intereses del 
período a la tasa facial, divididos por el número de días de dicho período, 
multiplicados por el número de días de tenencia del título, desde la fecha de 
adquisición hasta el pago de intereses vencidos; 

c) Los pagos de intereses vencidos en el vencimiento del título tendrán el mismo 
tratamiento establecido en los literales a) y b) de este numeral, según corresponda; 
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d) En cualquiera de los casos de que trata este numeral, la retención en la fuente 
será practicada ｾｯｲ＠ el administrador de la emisión. En caso de que los pagos se 
efectuaran a los :inversionistas de capital del exterior de portafolio de que trata el 
artículo 18-1 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será practicada por el 
administrador de la inversión de capital del exterior de portafolio. 

2. Enajenaciones de títulos con intereses vencidos: Cuando un agente no 
autorretenedor ehajene un título con intereses vencidos, la entidad financiera que 
actúe como intermediaria en la operación o el administrador de la inversión de 
cap!tal del exteribr de ｰｯＮｾ｡ｦｯｬｩｯ＠ de.q,ue ｴｲ｡ｾ｡＠ ｾｉ＠ artículo 18-1 del Estatuto Tributario, 
sera el agente d$ retenclon y segulra las siguientes reglas: 

a) Enajenación ｾ･＠ un título con intereses vencidos antes del pago de intereses 
vencidos. Cuand'o se enajene un título con intereses vencidos antes del primer pago 
de intereses ｶ･ｾ｣ｩ､ｯｳ＠ desde la adqui.sición ､･ｾ＠ ｴ￭ｴｵｬｾＺ＠ la base ､ｾ＠ retención. ｾｮＮ＠ ,la 
fuente será la diferencia entre el precIo de enaJenaclon Y el precIo de adqulslclon 
del título; I 

b) Enajenación C!le un título con intereses vencidos posterior al pago de intereses 
I 

vencidos: Si el título con intereses vencidos se enajena después de que el tenedor 
I 

del título ha percibido el pago de uno o varios pagos de intereses vencidos, la base 
de retención en la fuente será la diferencia entre el precio de enajenación y el precio

I 

de adquisición menos los intereses causados linealmente desde la fecha de 
colocación o del1último pago de intereses vencidos antes de la adquisición del título 
de parte del enajenante; 

I 
c) En caso de ｱｾ･＠ las diferencias mencionadas en este numeral sean negativas, 
estás serán consideradas como pérdidas y recibirán el tratamiento previsto para 
ellas en el Estatl¡lto Tributario atendiendo el tipo de inversionista; 

I 
d) La retención en la fuente de que trata este numeral será practicada por el 
intermediario de !Ia operación de parte del comprador del título, por el administrador 
de la inversión de capital del exterior de portafolio, si el enajenante del título fuere 
un inversionista¡ de capital del exterior de portafolio, de conformidad con lo 
establecido en 1artículo 18-1 del Estatuto Tributario, o por el custodio de valores 
cuando este exi1ta y sea responsable del cumplimiento de obligaciones tributarias 
de conformidad ton lo establecido con el custodiado. 

(Art. 27, DecretQ 700 de 1997, modificado por el arto 3 del Decreto 2318 de 2013) 
(El Decreto 700 Cle 1997 rige a partir del 10 de abril de 1997 y deroga los Decretos 
1960 y 2360 de 11996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. Art. 45, 

I 

Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.136. Constancia de enajenación de titulos de rendimientos 
vencidos. Cua1do un agente autorretenedor de rendimientos financieros, o una 
entidad no contripuyente del impuesto sobre la renta y complementario, o exenta de 
dicho impuesto, o no sujeta a retención en la fuente por expresa disposición legal, 
enajene un títulq con pago de intereses vencidos, en favor de un contribuyente del 
impuesto sObreJa renta y complementario que estando sujeto a la retención en la 
fuente por est concepto, no tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos ｦｩｮｾｮ｣ｩ･ｲｯｳＬ＠ deberá expedir para efectos fiscales, al momento de la 
enajenación una: constancia que acredite lo siguiente: 

I  
a) La identificaciÓn del título al cual corresponde;  



2 
Continuación del Decreto medio del cual se el Decreto Único Reglamentario en 

maleria tributaria" 

b) Apellidos y nombre o razón social y NIT del autorretenedor o de 
valores que expida la 

La fecha la enajenación del título; 

d) Precio de enajenación, o precio registro, sí la transacción se realiza a través 
de una bolsa de valores, expresado en valor absolutos. Cuando se trate de 
colocación primaria, se indicará el precio de compra del adquirente; 

La firma autógrafa o mecánica de la persona autorizada para el efecto por 
enajenante. 

Esta constancia circulará conjuntamente con el título hasta tanto éste no sea 
adquirido por un agente autorretenedor, una entidad no contribuyente del impuesto 
sobre la renta y complementario, o de dicho impuesto o no sujeta a retención 
en la fuente por expresa disposición legal. 

(Art. 28, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 1997 rige a partir del 1° de abríl 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 1996, Y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.37. Negociación en bolsa de valores de títulos con pago de 
rendimientos vencidos. Cuando un contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementario, que estando sujeto a retención en la fuente, no tenga calidad de 
agente autorretenedor de rendimientos financieros, adquiera a de una bolsa 
de valores, un título con rendimientos vencidos, la bolsa de valores al 
momento de efectuar registro de la transacción, deberá la constancia 
enajenación, que trata el artículo 1.2.4.2.36 del presente Decreto. 

(Art. 29, Decreto 700 de 1997) Decreto 700 1997 rige a partir de/1° de abríl 
de 1 7Y deroga los Decretos 1960 y 1996, Y las demás disposiciones que 

sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.38. Retención en la fuente sobre rendimientos provenientes de 
cupones desprendibles. Tratándose de títulos con cupones desprendibles, 
cuando en el mercado secundario se enajenen de manera independiente del 
principal, correspondientes a sólo intereses, se observarán las siguientes 
reglas generales, aplicables conformidad con lo previsto en presente 

1. practicará retención en la fuente sobre la totalidad del valor nominal del cupón 
desprendible correspondiente a sólo intereses. 

Los descuentos generados en la enajenación los cupones desprendibles 
correspondientes a sólo no causará retención en la fuente. 

3. Los descuentos generados en la enajenación del principal del título, 
correspondiente a sólo capital, no causará retención en la fuente. 

4.  enajenación de trata el artículo 1.2.4.2.26 del presente 
no indicar el precio enajenación o registro. 

5. retención en la fuente se traslade entre contribuyentes no 
autorretenedores, junto con precio enajenación de los cupones desprendibles 
de intereses, corresponderá al resultado de aplicar porcentaje del siete por ciento 
(7%) (hoy cuatro por ciento (4%)), al valor nominal del cupón multiplicado por 
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número de días Icontados a partir de la fecha de enajenación consignada en la 
constancia de ･ｾ｡ｪ･ｮ｡｣ｩｮ Ｌ＠ dividido por el número de días del período del cupón . 

(Art. 33, Decreto 700 de 1997. Ajustada la tarifa por el Art. 3 del Decreto 2418 de 
2013) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 10 de abril de 1997 y detoga los 
Decretos 1960 Yi 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Art. 45, Decreto r,00 de 1997) 

I 
Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＹＮ＠ Registro en cuenta o anotación en cuenta de títulos con 
pago de rendimientos vencidos adquiridos por no autorretenedores. Con el 
objeto de que laJ sociedades administradoras de depósitos centralizados de valores 
y el Banco de Ik República en administración del Depósito Central de Valores , 
realicen el registro o anotación en cuenta de títulos con pago de intereses vencidos, 
depositados por [un contribuyente que estando sometido a la retención en la fuente, 
no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, el 
depositante ､･｢ｾｲ￡＠ suministrar o consignar en los sistemas de anotación y registro 
de las sociedages administradoras, la información contenida en la respectiva 
constancia de ef1ajenación . 

Cuando el ､･ｰｯ ｾ ｩｴ｡ｮｴ･＠ no suministre o registre la información completa consignada 
en la constancia ¡de enajenación, las sociedades administradoras, se abstendrán de 
realizar el ｲ･ｳｰ･ｾｴｩｶｯ＠ registro o anotación en cuenta. 

(Art. 34, Decretol 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril 
de 1997 y ､･ｲｯｧｾ＠ los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarials. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮ ｾ ｏＮ＠ Constancia de enajenación de títulos en depósito. Cuando 
de conformidad Gon lo previsto en el presente decreto, en el mercado secundario se 
deba expedir la constancia de enajenación de un título con pago de rendimientos 
vencidos, que ｳｾ＠ encuentre depositado en un depósito centralizado de valores, el 
enajenante deb rá expedir dicha constancia, conjuntamente con la orden de 
transferencia de título y podrá ser transmitida a la sociedad administradora del 
depósito por el mismo medio fidedigno previsto en el reglamento para la transmisión 
de la orden escrita de transferencia . 

Cuando la negoJiación del título se realice a través de una bolsa de valores y esta 
tenga la ｯ｢ｬｩｧ｡｣ｩｾｮ＠ de comunicar al depósito centralizado de valores las órdenes de 
transferencia del los títulos, deberá al mismo tiempo transmitir la información 
correspondiente a la constancia de enajenación del título, que le corresponda 
expedir. 

El registro en cul ntas o anotación en cuenta que realice la sociedad administradora 
del depósito cenÚalizado de valores con base en la transmisión de la constancia 
sobre la fecha dé enajenación del título de rendimientos vencidos, expedida por el 
enajenante o la d10lsa de valores, sustituirá la obligación de anexar el papel físico de 
la constancia al respectivo título, siempre y cuando la sociedad administradora 
consigne de mariera completa la misma información en las constancias de depósito 
y los certificados que expida en relación con los mismos. 

(Art. 35, Decreto I 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 y ､･ｲｯｧ ｾ＠ los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

I 
Artículo 1.2.4.2. 'il1. Expedición de constancias de enajenac/on en el 
fraccionamientc de titulos con rendimientos vencidos. Las sociedades 
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administradoras de depósitos centralizados valores o Banco la República 
en administración del Depósito Central de Valores, que fraccionen títulos que 
cuenten con la respectiva constancia de enajenación o la equivalente anotación en 

registro electrónico de los mismos, deberán anotar en el registro electrónico de 
cada nuevo titulo el correspondiente precio de enajenación en valores absolutos y 
en proporción a los rendimientos financieros correspondientes a los nuevos títulos, 
con base en información consignada en la constancia perteneciente título 
original. Igualmente anotarán la totalidad de la información exigida para 
constancias enajenación conformidad con lo dispuesto en el presente decreto. 

La anotación que respecto se haga al el electrónico de 
nuevo título, suplirá la expedición la constancia enajenación, siempre y 
cuando, en las constancias de depósito y los certificados expedidos 
sociedades administradoras también se consigne manera completa la misma 
información. 

Cuando haya lugar a la materialización los nuevos títulos, 
administradoras de los depósitos centralizados de valores o el de la 
República en administración del Depósito Central de Valores, expedirán para cada 
uno los títulos, constancia de enajenación. 

evento un fraccionamiento títulos sin desmaterialización, 
corresponderá a la persona que fraccionamiento, expedir cada nuevo 
título, la constancia de enajenación. 

(Art. Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir de/1° abril 
1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 1 Y demás disposiciones que 

fe sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.42. Expedición la constancia de enajenación en el englobe 
de títulos de rendimientos vencidos. Cuando se engloben títulos con 
vencidos que cuenten con respectivas constancias de enajenación, o la 
equivalente anotación en registro electrónico de los mismos, persona que 
realice el englobe deberá expedir para nuevo título una constancia enajenación 
en la cual se indique el precio de enajenación global expresado en valores 
absolutos. estos efectos, se sumarán los precios de enajenación los titulos 
que se engloban, según información consignada en las constancias cada uno 

(Art. 37, Decreto 700 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir de/1° de abril 
de 1997 y deroga los 1960 y 2360 de 1996, y las disposiciones que 
fe sean contrarias. Art. Decreto 700 1997) 

Artículo 1.2.4.2.43. Agentes autorretenedores. Para de la autorretención 
en la fuente que deba practicarse sobre rendimientos financieros, 
conformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente 
Decreto, son agentes autorretenedores: 

a) Los contribuyentes impuesto sobre la renta y complementario sujetos a 
retención en la fuente por concepto rendimientos financieros, sometidos a la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia; 

b) Los demás contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 
autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y 
Aduanas Nacíonales- DIAN. 
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Parágrafo 1°. P ra efectos de lo previsto en el literal b) del presente artículo , y de 
10conformidad ｣ｯ ｾ＠ lo dispuesto en el parágrafo del artículo 368 del Estatuto 

Tributario, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN determinará los requisitos y condiciones que deben acreditar los 
contribuyentes que soliciten la autorización para actuar como agentes 
autorretenedores de rendimientos financieros . 

I 
Parágrafo 2°. ｌ ｾ ｳ＠ autorizaciones conferidas a los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y cbmplementario para actuar como autorretenedores de conformidad 
con lo previsto eh el artículo 1.2.6.2 de este Decreto, no se extiende a los ingresos 
por concepto de rendimientos financieros. 

(Art. 38, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 o de abril 
de 1997 y ､･ｲｯｧｾ＠ los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997. Eliminado el literal b) de este 
artículo, renumeAados los literales y ajustado el texto del parágrafo primero) 

Artículo 1.2.4.21 4. Otorgamiento de la calidad de autorretenedor. Cuando un 
contribuyente d impuesto sobre la renta y complementario, que posea títulos de 
rendimientos v ncidos, adquiera la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos fin ncieros, deberá declarar y consignar en el mes inmediatamente 
posterior a aq el en el cual empieza a dar aplicación al mecanismo de1 
autorretención, el valor de la totalidad de las retenciones correspondientes a los 
intereses causadlos linealmente por el título desde el último pago de intereses hasta 
el día inmediatCjlmente anterior al cual empieza a aplicar el mecanismo de 
autorretención sqbre los rendimientos . 

(Art. 39, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 o de abril 
de 1997 y derog9/0s Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean ｣ｯｮｴｲ｡ｲｩ｡ｾＮ＠ Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.f s. Comunidad y solidaridad entre beneficiarios de un titulo 
con pago de rendimientos. Cuando en el mercado primario dos (2) o más 
personas o entidades sean comuneras y beneficiarias en un mismo grado, de un 
título con descuehto o con pago de intereses, y una o más de ellas no se encuentren 
sometidas a la retención en la fuente o encontrándose sometidas a retención, 
tengan la calida8 de agentes autorretenedores de rend imientos financieros, el 
emisor, el enajehante o la bolsa de valores, según el caso, deberá practicar la 
retención en la ｦ ｾ ｾｮｴ･＠ sobre el rendimiento financiero que corresponda de manera 
proporcional a Ids adquirentes o beneficiarios que estando sometidos a retención 
en la fuente, no tenga la calidad de agentes autorretenedores de rendimientos 
financieros. Este hecho se indicará en la constancia sobre valores retenidos . 

Cuando se trate e un título con beneficiarios solidarios, el emisor, el enajenante, o 
la bolsa de valor s según el caso, deberá practicar la retención en la fuente sobre 
la totalidad del rendimiento, siempre que uno de los beneficiarios solidarios sea un 
contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que estando sometido 
a la retención ｾｮ＠ la fuente, no tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos financieros. 

I 
(Art. 40, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contraria1. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2. 6. Pago de rendimientos financieros vencidos al endosatario 
en procuración Cuando el legítimo tenedor de un bono, certificado, título o 
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cualquier otro documento negociable, que incorpore el derecho a un rendimiento 
financiero, sea un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que 
estando sujeto a retención en la fuente, no tenga la calidad de agente 
autorretenedor de rendimientos financieros, el pago o abono en cuenta 
correspondiente al rendimiento financiero estará sujeto a retención en la fuente, 
independientemente de la naturaleza de no contribuyente o exenta o de régimen 
especial, a la que pertenezca la entidad que lo presenta para su cobro en calidad 
de endosatario en procuración. 

(Art. 41, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1° de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.47. Valores retenidos ° autorretenidos. Los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementario, que declaren ingresos por concepto de 
descuentos e intereses provenientes de títulos, que hayan estado sometidos a los 
porcentajes de retención en la fuente, o sobre los cuales se haya practicado la 
autorretención, de conformidad con las exigencias previstas en el presente decreto 
y demás normas pertinentes, tendrán derecho a restar del impuesto de renta a 
cargo, a título de retención en la fuente, los porcentajes que sobre dichos conceptos 
hayan sido aplicados de acuerdo con las normas vigentes al momento de haber 
realizado la respectiva retención. 

Parágrafo. En virtud del mecanismo automático de imputación de la retención en la 
fuente establecida en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente Decreto, para 
los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario que estando 
sujetos a retención en la fuente, no tengan la calidad de agentes autorretenedores 
de rendimientos financieros, la expedición de los certificados de retención en la 
fuente de que trata el artículo 381 del Estatuto Tributario, no es aplicable a los 
agentes retenedores en el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de 
descuentos e intereses provenientes de títulos, en favor de los primeros. 

En ningún caso, se podrá descontar del impuesto sobre la renta y complementario, 
a título de retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros 
provenientes de títulos, una suma superior al siete por ciento (7%) (hoy cuatro por 
ciento (4%)). 

(Art. 42, Decreto 700 de 1997. Ajustada la tarifa por el Art. 3 del Decreto 2418 de 
2013) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1° de abril de 1997 y deroga los 
Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.48. Aplicación para entidades del régimen especial y vigiladas. 
Los pagos o abonos en cuenta o causaciones, según el caso, por concepto de 
rendimientos financieros provenientes de títulos con intereses y/o descuentos 
efectuados por personas jurídicas y sociedades de hecho a los establecimientos de 
crédito sometidos a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y a los contribuyentes que pertenezcan al régimen 
especial, se encuentran sometidos al mecanismo de retención en la fuente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente decreto y demás normas concordantes, 
independientemente de la fecha de emisión, expedición o colocación de dichos 
títulos. 

Parágrafo. El régimen de retenciones establecido en el presente decreto, no es 
aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses provenientes 
de pagarés suscritos en favor de instituciones financieras, con el único fin de 
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garantizar ｏ｢ｬｩＹ ｾ ｃｩｏｮ･ｳ＠ crediticias contraídas por los creadores de los pagarés en 
favor de dichas ｾ ｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ･ｳ Ｎ＠ De igual manera, este régimen tampoco es aplicable 
a la compraventa de cartera con pacto de recompra y las operaciones repo . 

I 
(Art. 43, DecretO 700 de 1997. Inciso segundo derogado expresamente por el arto 
34 del Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 Y derogf los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias. Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.149. Retención en la fuente sobre rendimientos provenientes de 
fondos y patrimonios autónomos. Las sociedades administradoras de fondos de 
inversión, de fondos de valores, de fondos comunes y de patrimonios autónomos, 
practicarán en t9dos los casos, la retención en la fuente sobre los rendimientos 
financieros que paguen o abonen en cuenta, a los beneficiarios de los mismos, 
siempre y cuarido estos sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementario,l sujetos a retención en la fuente, independientemente de la calidad 
de autorretened4res que estos acrediten. 

I 
Igualmente, estarán sujetos a retención en la fuente por parte de la sociedad 
administradora, Ips pagos o abonos en cuenta efectuados a los establecimientos de 
crédito sometidos a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
Financiera de dolombia, y a los contribuyentes que pertenezcan al régimen 
especial, ｳｩ･ｭｰ ｾｾ＠ que estos sean beneficiarios de dichos fondos o patrimonios 
autónomos. 1 

(Art. 44, Decreto[700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1 0 de abril 
de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que 
le sean ｣ｯｮｴｲ｡ｲｩ｡ ｾＮ＠ Art. 45, Decreto 700 de 1997) 

I 
Artículo 1.2.4.2.50. Retención en la fuente sobre rendimientos financieros 
percibidos por entidades cooperativas. A partir del 10 de marzo de 1998, los 
pagos o abono en cuenta o causaciones, según el caso, por concepto de 
rendimientos 'fin :incieros provenientes de títulos con intereses y/o descuentos, 
efectuados a favpr de las entidades cooperativas a las que se refiere el numeral 4 o 

del artículo 19 d 1I Estatuto Tributario, estarán sometidos al mecanismo de retención 
en la fuente de oonformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4 .2.49 
del presente Dedreto y demás normas concordantes que lo adicionen, modifiquen o 
sustituya n. 

En el evento que la entidad cooperativa beneficiaria de los rendimientos financieros, 
tenga la calidad de agente autorretenedor de dichos ingresos, la correspondiente 
retención en la ｦｵｾ ｬ ･ｮｴ･＠ deberá ser practicada por esta, y no por quien efectl.ja el pago 
o abono en cue ta de conformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 
1.2.4.2.49 del pr sente Decreto y demás normas concordantes que lo adicionen, 
modifiquen o ｳｵｳ ｾ ｩｴｵｹ｡ｮ Ｎ＠

(Art. 18, DecreJ"3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su ｰｕ｢ｬｩ｣｡｣ｩￓ ｾ＠ y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 10 del 
artículo 7 y el arlICUIO 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2 0 del artículo 43 del 
Decreto 700 de J997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 del 1997, y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.f 1. Pago de rendimientos financieros vencidos a entidades 
cooperativas ncp autorretenedoras. Cuando el emisor realice a favor de una 
entidad cooperatIva a las que se refiere el numeral 4 o del artículo 19 del Estatuto 

http:1.2.4.2.49
http:efectl.ja
http:1.2.4.2.49
http:1.2.4.2.50


10 

Continuación Decreto del cual se expide el Decreto Único 
materia tributaria" 

en 
219 

Tributario, que no tenga la calidad agente autorretenedor rendimientos 
financieros, un pago o abono en por concepto intereses vencidos 
provenientes de un título que esta haya adquirido con anterioridad de marzo 

1998, la retención en la fuente deberá ser practicada por emisor o 
administrador de la emisión que realiza el pago, sobre la proporcional que 
corresponda a los rendimientos causados por título a partir del 10 de marzo 
1998 hasta el momento del-pago o abono en 

(Arl. 19, Decreto 3050 1997) (El Decreto 3050 de 1997 a parlir de fecha 
su publicación y deroga el arlículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1" del 

arlículo 7 y el arlículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso del arlículo 43 
Decreto 700 1997, el arlículo 7, el parágrafo del arlículo 14 y arlículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, Y demás normas que le sean contrarías. 34, Decreto 
3050 1997) 

Artículo 1.2.4.2.52. Adquisición de títulos de rendimientos financieros 
vencidos entidades cooperativas no autorretenedoras. Cuando un agente 
autorretenedor de rendimientos financieros, o una entidad no contribuyente del 
impuesto sobre la renta y complementario, o exenta de dicho impuesto, o una 
entidad no sometida a retención en fuente por expresa disposición adquiera 

una entidad cooperativa a las se el numeral del artículo 19 del 
Tributario, que no tenga la calidad de autorretenedor 

rendimientos financieros, un título con pago rendimientos vencidos que esta 
última haya adquirido con anterioridad al 10 de marzo de 1998, el adquirente deberá 
practicar al enajenante, la retención en la fuente por concepto de intereses vencidos, 
sobre la parte proporcional que corresponda a los rendimientos causados por el 
título a del 1 marzo de 1998 hasta el momento de la enajenación. 

(Arl. 20, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a parlir la fecha 
de su publicación y deroga el arlículo 10 del Decreto 380 de 1996, inciso 1 0 del 
arlículo 7 y el arlículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2" del arlículo 43 del 
Decreto 700 de 1997, el arlículo 7, parágrafo del arlículo 14 y el arlículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, y demás normas que sean contrarías. Arl. Decreto 
3050 de 199 

Articulo 1.2.4.2.53. Autorretención mensual sobre rendimientos financieros 
anticipados y vencidos. entidades cooperativas a que se refiere numeral 4 o 

del artículo 19 Estatuto Tributario que conformidad con dispuesto en 
artículo 1.2.4.2.43 del presente Decreto, adquieran a partir del 1 () de marzo 1998, 
la calidad agente rendimientos financieros y a la 
misma fecha, títulos intereses anticipados y/o que no cuenten con la 
constancia sobre valores retenidos de que trata el artículo 1.2.4.2.26 del presente 
Decreto, o títulos rendimientos vencidos, deberán mensualmente la 
retención en la fuente sobre los y descuentos que se causen linealmente 
por dichos títulos a partir del 10 de marzo de 1998 de conformidad con las bases 
retención establecidas en los artículos 1 1.2.4.2.49 del presente Decreto 
y demás normas concordantes que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

(Arl. 21, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 a parlir de la fecha 
de su publicación y deroga arlículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1

0 

del 
arlículo 7 y arlículo 11 del Decreto 11 de 1996, el inciso 2" del arlículo 43 del 
Decreto 700 1997, arlículo 7, el parágrafo arlículo 14 y arlículo 18 del 
Decreto 1001 1997, Y demás normas le sean contrarías. Arl. 34, Decreto 
3050 de 1997) 
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Artículo 1.2.4.2.54. Rendimientos financieros percibidos por entidades 
cooperativas nb sometidos a retención en la fuente. No estarán sometidos a 
retención en la fuente los pagos o abonos en cuenta efectuados a favor de las 
entidades cooperativas a las que se refiere el numeral 40 del artículo 19 del Estatuto 
Tributario, por ｣ｾｮ｣･ｐｴｯ＠ de rendimientos ｦｩｮ｡ｮｾｩ･ｲｯｳ＠ distintos a ｾｯｳ＠ pr?venientes de 
títulos con ｩｮｴ･ｲ･ｾ･ｳ＠ y/o descuentos, o provenientes de sus enaJenaciones. 

Tampoco se encuentran sometidos a retención en la fuente los rendimientos 
financieros provJnientes de fondos de inversión, de fondos de valores, de fondos 
comunes y de ｰｾｴｲｩｭｯｮｩｯｳ＠ autónomos, que se paguen o abonen en cuenta a favor 
de las entidades \cooperativas, a las que se refiere el numeral 40 del artículo 19 del 
Estatuto Tributar o. 

(Art. 22, Decretol 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su publicacióQ y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1 0 del 
artículo 7 y el aJículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2 0 del artículo 43 del 
Decreto 700 de 997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 d 1997, Y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.2.4.2.55. Ingresos provenientes de contratos forward, futuros y 
operaciones a Blazo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 401 del Estatuto 
Tributario, en ｬｯｾ＠ contratos forward, opciones, futuros y de operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero, que se cumplan sin la entrega del activo subyacente, 
constituye ingreJo tributario, la diferencia existente entre el valor del índice, tasa o 

I 

precio definido . en los respectivos contratos y el valor de mercado del 
correspondiente índice, tasa o precio en la fecha de liquidación del contrato. 

Parágrafo. Los i 19resos provenientes de los contratos forward, opciones, futuros y 
de operaciones a plazo de cumplimiento efectivo, que tengan la vocación de 
cumplirse o se ｾｵｭｰｬ｡ｮ＠ mediante la entrega del activo subyacente, tendrán el 
tratamiento tribL tario y la tarifa que les corresponda según el concepto y 
características de la entrega del respectivo activo. Cuando estas operaciones 
comporten la ･ｮｾｲ･ｧ｡＠ de sumas de dinero, el ingreso tributario corresponderá a la 
utilidad neta derivada de la operación que se liquide al vencimiento del contrato, 
para lo cual ､･｢･ｾ￡ｮ＠ consolidarse los ingresos y pérdidas provenientes de la entrega 
de sumas de ､ｩｮｾｲｯ＠ con los ingresos y pérdidas que resulten de la entrega del bien. 

(Art. 11, Decreto 11514 de 1998. Parágrafo modificado por el arto 7 del Decreto 1797 
de 2008) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su publicación y 
deroga el DecreT 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el último 
inciso del artícult, 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Yl.rt. 18, Decreto 1514 de 1998) 

Artículo 1.2.4.2.ls. Retención en la fuente sobre rendimientos financieros 
provenientes d+ títulos de denominación en moneda extranjera. A partir del 
primero de ･ｾ･ｲｯ ｬ＠ de 2014, eS,tarán ｳｯｾ･ｴｩ､ｯｳ＠ a retención en la fuente, a la ｾ｡ｲｾｦ｡＠ del 
cuatro por ciento (4%), a titulo del Impuesto sobre la renta, los rendimientos 
financieros provJnientes de títulos de denominación en moneda extranjera con 
intereses y/o ､･ｾ＠ cuentos, o generados en sus enajenaciones, siempre y cuando 
constituyan un ingreso gravable para su tenedor. 

La retención de ( ue trata el presente artículo se practicará sobre los rendimientos 
financieros que se causen a partir del primero de enero de 2014, de acuerdo con lo 
establecido por E I Gobierno Nacional en los artículos 1.2.4.2.60 al 1.2.4.2.66 del 
presente Decrete y en lo no previsto de manera específica o particular para esos 
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títulos, se aplicará lo previsto en los artículos 1 .2.9 1.2.4.2 
, y normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

del 

(Art. 1, Decreto 2201 de 1998, modificado por arto 1 del Decreto 3025 2013) 

Artículo 1.2.4.2.57. Títulos de denominación en moneda extranjera. los 
del presente decreto se entiende por títulos de denominación en moneda 

extranjera con intereses y/o descuentos, aquellos cuyo valor nominal sea expresado 
en moneda extranjera y para su reexpresión en moneda legal colombiana, la 
utilización de la tasa representativa mercado vigente para la respectiva moneda 
a la fecha de su vencimiento, independientemente que su redención o de 
rendimientos, se en moneda extranjera o en moneda legal colombiana. 

(Art. 2, Decreto 2201 1998) 

Artículo 1.2.4.2.58. Base retención en la fuente. base de retención en la 
fuente rendimientos financieros de títulos de denominación en 
moneda extranjera con y/o estará determinada por la 
totalidad de rendimientos calculados a tasa facial del título, reexpresados en 
moneda legal colombiana, perjuicio de retención que deba practicarse sobre 
los rendimientos financieros generados en las enajenaciones de mismos. 

sentido, no hará parte la base de retención en la fuente por concepto de 
rendimientos financieros, el ingreso correspondiente mayor valor nominal 
título, originado exclusivamente por su reexpresión en moneda colombiana, y 
cuya contrapartida sea un crédito en la cuenta Corrección Monetaria. 

(Art. 3, Decreto 2201 1998) 

Artículo 1.2.4.2.59. Momento causación de la retención en la fuente. 
retención en fuente rendimientos financieros de que trata el artículo 
1.2.4.2. del presente Decreto, se causará sobre total de rendimientos 
causados a favor tenedor título a partir del 1 Q de abril de 1 al momento 
de recibir efectivamente su pago de parte del emisor, o momento de 
enajenar el título antes su redención. 

(Art. 4, Decreto 2201 de 1998) 

Artículo 1.2.4.2.60. Autorretención y retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros vencidos provenientes de títulos de denominación en moneda 
extranjera. A partir del primero abril de 1.999, la retención en la fuente por 
concepto los rendimientos financieros provenientes títulos denominación 
en moneda extranjera con intereses vencidos, o en sus enajenaciones, 
deberá ser practicada por parte del beneficiario los mismos, y no por quien 
efectúa el pago o abono en cuenta, siempre y cuando dicho beneficiario tenga 
calidad de agente autorretenedor rendimientos financieros de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1 del Decreto. 

evento que el beneficiario no tenga la calidad de autorretenedor de 
rendimientos , la retención en la fuente deberá ser practicada por 
emisor o administrador la emisión que realice el pago de los intereses, o por 
adquirente del título cuando sea agente autorretenedor, el 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.60 al 1.2.4.2.66 del presente 
Decreto. 
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Cuando un cont ibuyente que no tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimientos fina ncieros, enajene el título a través de una Bolsa de Valores, esta al 
momento de efeG:tuar el pago a nombre o por cuenta del adquirente, a través de la 
respectiva ｣ｯｭｾ･ｮｳ｡｣ｩｮＬ＠ deberá practicar la correspondiente retención en la 
fuente, entendiet do como precio de enajenación, el precio de registro. 

(Art. 1, Decreto q58 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1 o de abril de 
1999 y deroga It s disposiciones que le sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 
1999) 

Artículo 1.2.4.2.61. Conceptos. Para los efectos de los artículos 1.2.4.2.60 al 
1.2.4.2.66 del prt sente Decreto se entiende por: 

1. Títulos de derominación en moneda extranjera: Aquellos cuyo valor nominal 
y/o intereses ｾＯｯ＠ descuentos sean expresados en moneda extranjera, 
independientem1nte que su redención o pago de rendimientos, se realice en 
moneda extranjera o en moneda legal colombiana. 

2. Intereses ･ｸ ｾ ｲ･ｳ｡､ｯｳ＠ en moneda extranjera: Valor en moneda extranjera 
resultante de aplicar la tasa facial del título al valor nominal del mismo expresado 
en moneda extralnjera. 

3. Precio expJsado en moneda extranjera: Valor en moneda extranjera 
resultante de div;idir el precio pagado en moneda legal colombiana por la tasa de 
cambio representativa de mercado vigente al momento de la compra o enajenación 
según ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾ｡Ｎ＠

1 

4. Tasa de cao/lbio representativa del mercado: Aquella certificada por la 
Financiera de Cblombia de conformidad con lo previsto en las normas vigentes 
sobre la materia. 

5. Pago de intereses: Pago o abono en cuenta del total de los intereses de un 
período realizado el día del vencimiento del respectivo período. 

I 
(Art. 2, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 10 de abril 
de 1999 y derogr las disposiciones que le sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 
1999) I 

Artículo 1.2.4.2.12. Causación de la autorretención y retención en la fuente. La 
autorretención o etención en la fuente sobre los rendimientos financieros vencidos 
provenientes de un título de denominación en moneda extranjera se deberá 
practicar al mom nto de efectuarse el pago de los intereses de un período, por parte 
del emisor o administrador de la emisión, o al momento de la enajenación del título. 

Parágrafo. La ､ ｾ ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｮ＠ y pago de los valores autorretenidos de acuerdo con el 
régimen señaladp en los artículos 1.2.4.2.60 al 1.2.4.2.66 del presente Decreto, 
deberá efectuarsf dentro de los plazos previstos por el Gobierno Nacional para la 
presentación y péllgo de las declaraciones de retención en la fuente. 

I 
(Art. 3, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 10 de abril 
de 1999 y derogJ las disposiciones que le sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 
1999) I 

Artículo 1.2.4.2.63. Base de autorretención. La autorretención en la fuente que 
debe practicarse sobre los rendimientos provenientes de títulos de denominación 

http:1.2.4.2.63
http:1.2.4.2.66
http:1.2.4.2.60
http:1.2.4.2.12
http:1.2.4.2.66
http:1.2.4.2.60
http:1.2.4.2.61


1625  

Continuación del 10I",,,-ot,-, "Por medio del cual se expide el Reglamentario en 
materia tributaria" 

en moneda extranjera con pago de intereses ven
sigu procedimiento: 

cidos, se aplicará 

1. Al momento 
¡miento para 

pago 
tenedor del título: 

intereses durante primer periodo de 

Se determina la diferencia entre el resultado que se obtenga de adicionar valor 
nominal del título expresado en moneda extranjera, el valor total los del 
periodo en curso a la tasa facial del mismo, expresados en moneda extranjera, y el 
precio de compra del título expresado en moneda extranjera. diferencia se 
multiplica por la cambio representativa del mercado a la fecha 
pago de los intereses, y resultado será la para calcular la retención en la 
fuente. 

2 Al momento pago intereses durante los demás períodos de 
¡mientos para el tenedor título: 

Sobre el valor en moneda legal colombiana los del periodo, a la 
facial del título. 

3. Al momento de su enajenación durante el primer periodo de rendimientos para el 
tenedor del título: 

4. Al momento su enajenación durante demás períodos de rendimientos para 
tenedor título: 

determina por la diferencia entre el precio enajenación expresado en moneda 
extranjera y el valor adquisición del título menos los causados 
linealmente por el título desde la fecha último pago vencidos o 
desde la fecha colocación, según sea caso, hasta la fecha de adquisición por 
parte del tenedor expresados en moneda extranjera. diferencia se multiplica 
por la tasa representativa del mercado vigente a la fecha la enajenación, y el 
resultado será la para calcular la retención en fuente. 

Parágrafo 10. todo no hará parte de la base de retención en fuente 
concepto de rendimientos, ingreso correspondiente mayor valor nominal del 
titulo, originado exclusivamente por su reexpresión en moneda legal colombiana y 
cuya contrapartida sea un crédito en la cuenta de corrección monetaria. 

Parágrafo 20. Si el valor determinado en los numerales 1, 3 o 4 de este artículo 
resulta el autorretenedor podrá debitar la cuenta de retenciones en la 
fuente por consignar valor de retención en fuente correspondiente a dicha 
diferencia. El agente autorretenedor deberá conservar los documentos soporten 
cada débito que a cuenta de retenciones por consignar, para ser 
presentados a la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN cuando esta lo exija". 

(Art. Decreto 558 de 1999, modificado porel artícu
Decreto 558 de 1999 rige a partir del 10 

disposiciones que sean contrarias. Art. 10, 

lo 2° del Decreto 
abril de 1999 y 
558 de 1999) 

13) 
las 
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Artículo 1.2.4.2JS4. Pago de rendimientos financieros vencidos a no 
autorretenedores. 

Cuando se reaJ e un pago que corresponda a un rendimiento financiero vencido 
proveniente de {n título de renta fija denominado en moneda extranjera en favor de 
un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que estando sujeto 
a retención en la fuente por este concepto no tenga la calidad de agente 
autorretenedor ee rendimientos financieros, se aplicará el siguiente procedimiento 
para la práctica ｉ ｾ･＠ la retención en la fuente: 

1. Pago de ren :iimientos financieros vencidos: Cuando el tenedor de un título 
con pacto de pe go de intereses vencidos denominado en moneda extranjera en 
fechas determinT'das perciba el pago de intereses vencidos, la base de retención en 
la fuente será, sr gún sea el caso, la siguiente: 

a) Cuando se mantenga el título durante todo el periodo para el pago de intereses 
vencidos, la ｢｡ｳｾ＠ de retención será el valor de cada uno de los pagos de intereses 
vencidos pagad6s expresados en moneda extranjera, multiplicados por la tasa 
representativa ､ｾＱ＠ mercado en la fecha del pago; 

b) Cuando se ｴ ｾ ｮｧ｡＠ el título durante una fracción del periodo para el pago de 
intereses vencid s y haya pago de los mismos, la base de retención en la fuente, 
será la proporci' n del pago de intereses vencidos causados desde la fecha de 
adquisición del titulo. 

Para estos efectl s, la proporción del pago de intereses vencidos causados equivale 
a los intereses t ausados linealmente por el título desde su adquisición hasta la 
fecha de pago ､ｾ＠ intereses vencidos, correspondiente al valor total de los intereses 
del periodo a la tasa facial expresados en moneda extranjera, divididos por el 
número de días be dicho periodo, multiplicados por el número de días de tenencia 
del título, desdef la fecha de adquisición hasta el pago de intereses vencidos. El 
resultado de est operación se multiplicará por la tasa representativa del mercado 
de la fecha en q e se efectúe el pago correspondiente ; 

c) Los pagos de intereses vencidos en el vencimiento del título tendrán el mismo 
tratamiento establecido en los literales a y b de este numeral, según corresponda; 

d) En cualquiera' de los casos de que trata este numeral, la retención en la fuente 
será practicada ｾｯｲ＠ el administrador de la emisión . En caso de que los pagos se 
efectuaran a los inversionistas de capital del exterior de portafolio de que trata el 
artículo 18-1 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será practicada por el 
administrador di la inversión de capital del exterior de portafolio. 

2. Enajenacionl s de títulos con intereses vencidos denominados en moneda 
extranjera: 

Cuando un age 1te no autorretenedor enajene un título con intereses vencidos 
denominados e 1 moneda extranjera, la entidad financiera que actúe como 
intermediaria en a operación o el administrador de la inversión de capital del exterior 
de portafolio de ｾｵ･＠ trata el artículo 18-1 del Estatuto Tributario , será el agente de 
retención y segu rá las siguientes reglas: 

a) Enajenación ｾ e un título con intereses vencidos antes del pago de intereses ｉ＠
vencidos . 
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Cuando se enajene un título con intereses vencidos de denominación en moneda 
extranjera a del primer pago de vencidos la adquisición del 
título, la base retención en fuente la diferencia entre el precio 
enajenación y precio de adquisición del título expresados ambos en moneda 
extranjera. diferencia se multiplicará por el valor de la tasa representativa del 
mercado en la fecha en que se perfeccione la correspondiente operación; 

b) Enajenación de un título con intereses vencidos posterior al de intereses 
vencidos: 

Si el título con vencidos se enajena después que tenedor del título 
ha percibido pago de uno o varios pagos de intereses vencidos, la de 
retención en fuente la d entre el precio enajenación y el precio 

adquisición menos los intereses causados linealmente la fecha de 
colocación o del último pago vencidos de la adquisición del título 
de parte enajenante, todos estos valores expresados en moneda extranjera. 

valor resultante se multiplica por el valor la representativa del mercado 
en la fecha en que se perfeccione la correspondiente operación; 

c) caso de que diferencias mencionadas en numeral sean negativas, 
serán consideradas como pérdidas y recibirán el tratamiento previsto para 

ellas en el Tributario atendiendo el tipo inversionista. 

La retención en la fuente de que trata este numeral practicada por el 
intermediario de la operación de parte del comprador del título, por administrador 
de inversión capital del exterior de portafolio, si el enajenante título 
un inversionista de capital exterior portafolio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18-1 Estatuto Tributario, o por el custodio de valores 
cuando exista y sea responsable cumplimiento obligaciones tributarias 
de conformidad con establecido con custodiado. 

(Art. Decreto de 1999, modificado por el artículo del Decreto 3025 de 2013) 
(El Decreto 558 1999 rige a partir del 10 de abril de 1999 y deroga 
disposiciones que sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.65. Constancia de enajenación. Cuando de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1.2.4.2.36 del presente Decreto, haya lugar a la expedición 
de constancia enajenación, deberá indicar el precio de enajenación o 
registro, o compra, en moneda extranjera. 

(Art. 8, Decreto 558 1999) (El Decreto 558 1999 rige a partír del 1 de abrí! de 
1999 y deroga las disposiciones que sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 
1999) 

Artículo 1.2.4.2.66. Remisión. En aquello no previsto o regulado de manera 
especial en presente decreto para los títulos de denominación extranjera con 
intereses vencidos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 
del presente Decreto, y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen, 
siempre y cuando dichas normas no resulten contrarias a la naturaleza de estos 
títulos. 

(Art. 9, Decreto 558 de 1999) Decreto 558 de 1999 a partir del 10 abril 
de 1999 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Art. 10, Decreto 558 de 
1999) 
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Artículo 1.2.4.2.167. Autorretención y retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros venbidos provenientes de títulos de denominación en unidades de 
valor real constante. La retención en la fuente por concepto de los rendimientos 
financieros provenientes de títulos de denominación en unidades de valor real 
constante, con ｩｾｴ･ｲ･ｳ･ｳ＠ vencidos, o generados en sus enajenaciones, se causará 
y practicará contorme a las reglas previstas en los artículos 1.2.4.2.60 y 1.2.4.2.62 
del presente Décreto para rendimientos financieros provenientes de títulos de 
denominación et moneda extranjera. 

(Att. 1, Decreto ¡O33 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2'168. Conceptos. Para efectos de los artículos 1.2.4.2.67 al 
1.2.4.2.73 del presente Decreto se entiende por: 

1. Títulos de del ominación en unidades de valor real constante: Aquellos cuyo 
valor nominal C/o intereses y/o descuentos son expresados en unidades de valor 
real constante y exigen para su reexpresión en moneda legal colombiana la 
utilización del valor de la Unidad de Valor Real Constante - UVR vigente al 
momento de ｾ ｵ＠ redención. 

2.  Intereses ･ｸｾｲ･ｳ｡､ｯｳ＠ en unidades de valor real constante: Valor en unidades 
de valor real lconstante, resultante de aplicar la tasa facial del título al valor 
nominal del m¡iSmO expresado en unidades de valor real constante. 

3.  Precio expre ｾ｡､ｯ＠ en unidades de valor real constante: Valor en unidades de 
valor real cor stante, resultante de dividir el precio pagado en moneda legal 
colombiana ｰＨｾｲ＠ el valor de la unidad de valor real constante - UVR al momento 
de la compra ' enajenación según corresponda. 

4.  Unidad de valor real constante - UVR: Unidad de medida que, en razón de la 
evolución de ! u valor en moneda legal colombiana con base en la variación del 
índice de precíos al consumidor, reconoce la variación en el poder adquisitivo de 
la moneda leg1al colombiana. El valor de la unidad de valor real constante - UVR 
se determinará de acuerdo con el procedimiento que señale el Gobierno nacional. 

5. Pago de ｩｮｴ･ ｾ ･ｳ･ｳＺ＠ Pago o abono en cuenta del total de los intereses de un 
periodo realizt do el día del vencimiento del respectivo periodo. 

(Art. 2, Decreto ¡ 033 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2. 9. Base de autorretención. La autorretención en la fuente que 
debe practicarse sobre los rendimientos provenientes de títulos de denominación 
en unidades de r alor real constante con pago de intereses vencidos, se aplicará 
atendiendo al sigu iente procedimiento: 

1.  Al momento de recibir el pago de intereses durante el primer periodo de 
rendimiento pe ra  el tenedor del título : 

Se determina la ｾｩｦ･ｲ･ｮ｣ｩ｡＠ entre el resultado que se obtenga de adicionar al valor 
nominal del ｴ￭ｴｕｉｾ＠ expresado en unidades de valor real constante, el valor total de 
los intereses de periodo en curso a la tasa facial del mismo, expresados en 
unidades de val r real constante y el precio de compra del título expresado en 
unidades de val r real constante. Esta diferencia se multiplica por el valor de la 
unidad de valor eal constante a la fecha de pago de los intereses y el resultado 
será la base paré calcular la retención en la fuente. 
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2. Al momento de recibir pago de intereses durante los demás períodos de 
rendimientos para tenedor del título: 

valor total en moneda colombiana de los intereses del periodo, a la 
facial del título. 

3. Al momento de su enajenación durante el primer periodo rendimientos el 
tenedor del título: 

determina la diferencia entre precio de enajenación expresado en unidades 
valor constante y el precio compra del título expresado en unidades de 

valor real constante. Esta diferencia se multiplica por valor de la unidad de valor 
real constante a la de la enajenación, y resultado será base para calcular 
la retención en la fuente. 

4. Al momento de su enajenación durante los períodos de rendimientos para 
tenedor del título: 

Se la diferencia entre el de enajenación expresado en unidades 
de valor real constante y valor de compra del título menos los intereses causados 
linealmente por título la fecha último pago intereses vencidos o 

de colocación, según sea el caso, la fecha de compra por parte 
expresados en unidades valor real constante (UVR). Esta 

valor la unidad de valor real constante a la fecha 
de enajenación, y el resultado será la para calcular la retención en la fuente. 

el valor determinado en los numerales 1, 3 o 4 de este artículo resulta negativo, 
el autorretenedor podrá debitar la cuenta de retenciones en fuente por 
consignar el valor retención en la fuente correspondiente a dicha diferencia. El 

autorretenedor deberá conservar los documentos que soporten cada débito 
que realice a la cuenta por consignar, para ser presentados a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN cuando lo exija 

(Art. 
2013) 

Decreto 1033 de 1999, modificado por el artículo 4 del Decreto de 

Artículo 1.2.4.2.70. Pago de rendimientos financieros vencidos a no 
autorretenedores. Cuando se realice un pago corresponda a un rendimiento 
financiero vencido proveniente de un título de denominación en unidades valor 
real constante en favor un contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementario, que estando sujeto a retención en fuente por este concepto no 
tenga la calidad agente autorretenedor de ¡mientas financieros, se aplicará 

siguiente procedimiento para práctica de la retención en la fuente: 

1. de rendimientos financieros vencidos: Cuando tenedor de un título 
con pacto pago de vencidos denominado en unidades de valor real 
constante en fechas determinadas perciba el pago intereses vencidos, la base 
de retención en fuente será, según sea el caso, la siguiente: 

a) Cuando se mantenga el título durante todo el periodo el pago de intereses 
vencidos, la de retención será el valor cada uno los pagos de 
intereses vencidos pagados expresados en unidades valor real constante, 
multiplicados por el valor la unidad de valor constante en fecha del 
pago; 
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b) Cuando se tE nga el título durante una fracción del periodo para el pago de 
intereses venc idos y haya pago de los mismos, la base de retención en la fuente, 
será la proporción del pago de intereses vencidos causados desde la fecha de 
adquisición dE I título . 

Para estos efectc s, la proporción del pago de intereses vencidos causados equivale 
a los intereses e ausados linealmente por el título desde su adquisición hasta la 
fecha de pago dE intereses vencidos, corresponde al valor total de los intereses del 
periodo a la ｴ｡ｳｾ＠ facial expresados en unidades de valor real constante, divididos 
por el nl.Jmero de días de dicho periodo, multiplicados por el número de días de 
tenencia del títL lo, desde la fecha de adquisición hasta el pago de intereses 
vencidos. El reSL Itado de esta operación se multiplicará por el valor de la unidad de 
valor real consta[lte de la fecha en que se efectúe el pago correspondiente; 

c)  Los pagos de intereses vencidos en el vencimiento del título tendrán el mismo 
tratamiento es ablecido en los literales a y b de este numeral, según corresponda; 

d) En cualquiera de los casos de que trata este numeral, la retención en la fuente 
será practicada por el administrador de la emisión . En caso de que los pagos se 
efectuaran a I ps inversionistas de capital del exterior de portafolio de que trata el 
artículo 18-1 e el Estatuto Tributario, la retención en la fuente será practicada por 
el administradpr de la inversión de capital del exterior de portafolio. 

2. Enajenaciones de títulos con intereses vencidos denominados en unidades 
de valor real ce nstante: Cuando un agente no autorretenedor enajene un título 
con intereses ver cid os denominados en unidades de valor real constante, la entidad 
financiera que a ptúe como intermediaria en la operación o el administrador de la 
inversión de capi al del exterior de portafolio de que trata el artículo 18-1 del Estatuto 
Tributario, será E I agente de retención y seguirá las siguientes reglas : 

a) Enajenación ｾ･＠ un título con intereses vencidos antes del pago de intereses 
vencidos . 

Cuando se enajE1ne un título con intereses vencidos de denominación en unidades 
de ｶｾｬ＿ｲＮ＠ ,real copstante antes del ｰｲｩｾｾｲ＠ pago de ｩｮｴ･ｲ･ｳｾｳ＠ ve.ncidos. desde la 
adqulslclon del ｾｴｵｬｯＬ＠ la base de retenclon en la fuente sera la diferencia entre el 
precio de ･ｮ｡ｪ･ｾ｡｣ｩｮ＠ y el precio de adquisición del título expresados ambos en 
unidades de valor real constante. 

Esta diferencia s¡ multiplicará por el valor de la unidad de valor real constante en la 
fecha en que se perfeccione la correspondiente operación; 

b)  Enajenación e e un título con intereses vencidos posterior al pago de intereses 
vencidos. 

Si el título con in ereses vencidos se enajena después de que el tenedor del título 
ha percibido el >ago de uno o varios pagos de intereses vencidos, la base de 
retención en la f ente será la diferencia entre el precio de enajenación y el precio 
de adquisición nenas los intereses causados linealmente desde la fecha de 
colocación o del Jltimo pago de intereses vencidos antes de la adquisición del título 
de parte del enajenante, todos estos valores expresados en unidades de valor real 
constante. 

El valor resultan e se multiplica por el valor de la unidad de valor real constante, 
según la informa I ión consignada en la constancia de enajenación; 
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c)  En caso de que las diferencias mencionadas en numeral sean negativas, 
estas serán consideradas como pérdidas y recibirán el tratamiento previsto para 
el en el Estatuto Tributario atendiÉmdo tipo inversionista. 

La retención en la fuente que trata numeral practicada por el 
intermediario de la operación de parte del comprador título, por el administrador 
de la inversión capital del exterior de portafolio, si el enajenante del título fuere 
un inversionista capital del exterior portafolio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, o por el custodio de valores 
cuando este exista y sea responsable cumplimiento de obligaciones tributarias 
de conformidad con lo establecido con el custodiado. 

(Art. 4, Decreto 1033 1999, modificado por artículo 5 del Decreto 3025 
2013) 

Artículo 1.2.4.2.71. Constancia de enajenación. Cuando de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1 .4.2.36 del Decreto, haya lugar a la expedición 
de la constancia de enajenación, esta deberá indicar precio de enajenación o de 
registro, o compra, en unidades valor real constante. 

(Art. 7, Decreto 1033 1999) 

Artículo 1.2.4.2.72. Remisión. En todo aquello no previsto o regulado manera 
en los artículos 1.2.4.2.67 al 1.2.4 .73 del presente Decreto para títulos 

de denominación en unidades de valor real constante con intereses vencidos, se 
aplicará los dispuesto en artículos 1.4 al 1.2.4.2.49 del presente Decreto y 
demás normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen, y cuando dichas 
normas no resulten contrarias a la de títulos. 

(Art. 8, Decreto 1033 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.73. Valores retenidos. Los contribuyentes del impuesto sobre 
renta y complementario hayan estado sometidos a retención en fuente o se 
hayan practicado la respectiva autorretención, por concepto de rendimientos 
financieros provenientes de títulos de denominación en moneda extranjera o 
unidades de valor constante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.4 al 1.2.4.2.73 y del 1.2.4.2 al 1 .2.66 del presente Decreto, tendrán 
derecho a restar del impuesto de a cargo, a título de retención en la fuente, 
valor total retenido o autorretenido por dicho concepto, durante el respectivo periodo 
gravable. 

(Art. 9, Decreto 1033 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.74. Autorretención y retención en la fuente sobre ingresos 
tributarios provenientes de contratos forward, futuros y operaciones a plazo 
de cumplimiento financiero. A partir del 07 de septiembre 1 (0.0.43698), 
la retención en la fuente a título de impuesto de renta sobre ingresos tributarios 
provenientes de contratos forward, futuros y operaciones a cumplimiento 
financiero, que se cumplan todos ellos sin la entrega del activo subyacente, deberá 
ser practicada por parte del beneficiario de los mismos y no por efectúa el 
pago o abono en cuenta, siempre y cuando dicho beneficiario tenga la calidad de 
agente autorretenedor ingresos tributarios provenientes contratos forward, 
futuros y operaciones a plazo de cumplimiento financiero, que se cumplan sin la 
entrega del activo subyacente. 

http:1.2.4.2.74
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Cuando el beneficiario de los ingresos tributarios señalados en el inciso anterior, no 
tenga la calidad de agente autorretenedor de dichos ingresos, la retención en la 
fuente deberá ser practicada por la Bolsa de Valores por conducto de quien realice 
el contrato de fJturo o la operación a plazo de cumplimiento financiero, o por la 
entidad que le c?rresponda efectuar el pago al beneficiario del contrato, cuando la 
transacción no ｳｾ＠ realice a través de una Bolsa. 

(Art. 1, Decreto11737 de 1999) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su 
publicación y de oga el artículo 12 del Decreto 1514 de 1998. Art. 5, Decreto 1737 
de 1999) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＵＮ＠ Agentes autorretenedores. Para efectos de la autorretención 
en la fuente que deba practicarse de conformidad con lo previsto en los artículos 
1.2.4.2.74 al 1.12.4.2.77 del presente Decreto, sobre los ingresos tributarios 
provenientes de ¡contratos forward, futuros y operaciones a plazo de cumplimiento 
financiero, que ｾ･＠ cumplan todos ellos sin la entrega del activo subyacente, son 
agentes autorretenedores los previstos en el artículo 1.2.4.2.43 del presente 
Decreto. I 

(Art. 2, Decreto 1737 de 1999) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su 
publicación y demga el artículo 12 del Decreto 1514 de 1998. Art. 5, Decreto 1737 
de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.76. Base de autorretención mensual. Los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementario que tengan la calidad de agentes 
autorretenedores de ingresos tributarios provenientes de contratos, forward, futuros, 
opciones y oper:tciones a plazo de cumplimiento financiero, deberán practicarse 
mensualmente 19 retención en la fuente sobre los ingresos tributarios que obtengan 
en el respectivo mes, con motivo del vencimiento de los contratos que ocurra en el 
mismo mes. I 

I 

Para estos ･ｦ･｣ｴ ｾ ｳ＠ la autorretención en la fuente se calculará tomando como base 
los ingresos que ｾ･ｮ･ｲ･＠ el contrato para el contribuyente en la fecha del vencimiento 
del mismo, de ｡｣ ｾ ･ｲ､ｯ＠ con la liquidación que haga la respectiva entidad a través de 
la cual se haya liquidado y compensado el contrato . En todo caso, el ingreso deberá 
determinarse an es del pago de comisiones o cualquier otra remuneración que 
realice el contrib yente. 

El procedimiento a seguir será el siguiente: 

a) Se determina l:t diferencia positiva existente entre el valor del índice , tasa o precio 
definido en cada uno de los contratos y el valor de mercado del correspondiente 
índice, tasa o prefio en la fecha del vencimiento de los respectivos contratos. Dicha 
diferencia se mul¡dplica por la cantidad estipulada en el contrato y el resultado será 
la base para CalC¡ lar la retención en la fuente; 

b) Si en uno de l:os contratos, el valor de la diferencia determinada conforme a lo 
señalado en el lifural anterior, resulta negativo, dicha diferencia multiplicada por la 
cantidad ･ｳｴｩｰｵｬ｡ｾ｡＠ en dicho contrato, se restará de la base de autorretención en la 
fuente calculada ¡para el mes durante el cual se venció el contrato que originó la 
diferencia negati1a; 

c) En el caso de Irs operaciones que tengan la vocación de cumplirse o se cumplan 
mediante la ･ｮｴｲｾｧ｡＠ del activo subyacente, en las que además haya habido pagos 
en dinero, adici01almente se conformará una base independiente de autorretención 
con los ingresos ( e resulten de la entrega del bien. 

http:1.2.4.2.76
http:1.2.4.2.43
http:1.12.4.2.77
http:1.2.4.2.74


231 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

Parágrafo 10. El procedimiento aquí previsto deberá realizarse de manera 
independiente para los ingresos provenientes de cada grupo de contratos forward, 
futuros, opciones, demás derivados y operaciones a plazo de cumplimiento 
financiero, que tengan vocación de cumplirse sin la entrega del activo subyacente. 

Para el efecto, el contribuyente deberá separar los ingresos provenientes de cada 
grupo de contratos que tenga la misma tipología contractual y hacer el cálculo 
anteriormente señalado de manera independiente para el grupo respectivo. 

Parágrafo 20. En ningún caso, la diferencia negativa de que trata el literal b) del 
presente artículo, podrá ser deducida de la base de autorretención en la fuente 
calculada para otros ingresos tributarios provenientes de contratos que tengan 
distinta tipología de acuerdo con el parágrafo anterior, o deducida de la base de 
autorretención calculada para un mes distinto a aquél en el cual se venció el contrato 
que originó la diferencia negativa. 

Parágrafo 30. En el caso de las operaciones que tengan la vocación de cumplirse 
o se cumplan mediante la entrega del activo subyacente, se podrán realizar 
adicionalmente compensaciones con las bases de autorretención correspondientes 
a los ingresos que resulten de la entrega del bien, siempre que se trate de 
operaciones que tengan la misma tipología contractual 

(Art. 3, Decreto 1737 de 1999, modificado por el artículo 8 del Decreto 1797 de 
2008) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su publicación y deroga el artículo 
12 del Decreto 1514 de 1998. Art. 5, Decreto 1737 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.77. Retención en la fuente por contratos sobre derivados. 
Cuando el beneficiario del ingreso generado en contratos sobre derivados no sea 
autorretenedor por dicho concepto, la retención en la fuente será realizada por la 
entidad que realiza el pago al beneficiario del contrato, en la fecha de su 
vencimiento, evento en el cual la base de retención en la fuente será el total del 
ingreso determinado en la forma prevista en el artículo 1.2.4.2 .76 del presente 
Decreto. Para el efecto, la entidad que realiza el pago sólo tendrá en cuenta los 
contratos en relación con los cuales tenga que practicar la respectiva retención. 

(Art. 4, Decreto 1737 de 1999, modificado por el artículo 9 del Decreto 1797 de 
2008) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su publicación y deroga el artículo 
12 del Decreto 1514 de 1998. Art. 5, Decreto 1737 de 1999) 

Artículo 1.2.4.2.78. Retención en la fuente de los Fondos de Inversión 
Colectiva. Para efectos de la retención en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta y complementarios prevista en el artículo 368-1 del Estatuto Tributario, las 
entidades administradoras de los fondos de inversión colectiva previstos en el 
Decreto 1242 de 2013 que modificó la parte 3 del Decreto 2555 de 2010, cuya 
denominación reemplaza a los fondos de que trata el artículo 23-1 del Estatuto 
Tributario, deben observar las siguientes reglas, teniendo en cuenta los sistemas de 
valoración contable expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia: 

1.  En toda redención de participaciones deberá imputarse el pago, en primer lugar, 
a la totalidad de la utilidad susceptible de someterse a retención en la fuente. Si 
el monto de la redención excede el de la utilidad susceptible de someterse a 
retención en la fuente, el exceso será considerado como aporte. Si el monto de 
la utilidad susceptible de someterse a retención en la fuente es superior al del 
valor redimido, la totalidad de la redención efectuada se considerará como 
utilidad pagada. 
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2.  La retención el la fuente se practicará sobre las utilidades que efectivamente se 
paguen a los tartíciPes o suscriptores de los fondos, las cuales mantendrán su 
fuente nacion I o extranjera, naturaleza y, en general, las mismas condiciones 
tributarias qu tendrían si el partícipe o suscriptor las hubiese percibido 
directamente. 

3. Para  efectos Ide los artículos 1.2.4.2.78 al 1.2.4.2.82 de este Decreto, los 
diferentes cOfl1ponentes de inversión se calcularán de manera autónoma por 
niveles o actividades de inversión teniendo en cuenta el concepto del ingreso. 

4.  De cada uno de los componentes de inversión calculados de conformidad con el 
numeral anterIor, se restarán los gastos a cargo del fondo y la contraprestación 
de la entidad 'Fldministradora causados durante el mes en el que se efectúe la 
redención, en a proporción correspondiente a su participación en el mismo, para 
lo cual debe tenerse en cuenta los requisitos, condiciones y limitaciones 
previstas en e Estatuto Tributario. 

5.  Realizada la pperación establecida en el numeral 4 precedente, se sumarán 
aquellos valores positivos y negativos resultantes de cada uno de los 
componentes e inversión, correspondientes a ingresos diferentes a aquellos no 

denomina utili , ad susceptible de someterse a retención en la fuente. 

6.  Cuando la ut lidad susceptible de someterse a retención en la fuente esté 
conformada ｾ ｦ ｲ＠ ingresos sujetos a diferentes tarifas de retención en la fuente, se 
deberá ､･ｴ･ｲｾＡｮ｡ｲ＠ el aporte proporcional de cada uno de los diferentes ingresos 
que hayan Sid(O positivos a la utilidad neta y, a esa proporción, se le aplicará la 
tarifa de rete ció n en la fuente correspondiente al respectivo concepto de 
ingreso. 

7.  En desarrollo e lo establecido en el artículo 23-1 y en el parágrafo del artículo 
368-1 del ｅｳｴｾｴｵｴｯ＠ Tributario, la, tarifa de retención en la fuente será aquella 

I 

prevista para Jel correspondiente concepto de ingreso y las características y 
condiciones tributarias del partícipe o suscriptor del fondo beneficiario del pago. 

Parágrafo 1. Le retención en la fuente prevista en los artículos 1.2.4 .2.78 al 
1.2.4.2.82 de est ｾ＠ Decreto, se practicará con posterioridad a la fecha de solicitud de 
redención y ante) del desembolso efectivo de los recursos. 

Parágrafo 2. CUc ndo el valor de la redención esté integrado por ingresos gravados, 
no gravados y/o r entas exentas y, en consecuencia, sea superior a la utilidad que 
de acuerdo con 10 aquí dispuesto sea susceptible de someterse a retención en la 
fuente, esta se p¡acticará hasta el valor de dichas utilidades gravadas. 

Parágrafo 3. En ningún caso, el componente de una redención de participaciones 
que conforme a Ilas reglas establecidas en los artículos 1.2.4 .2.78 al 1.2.4.2.82 de 
este Decreto corr¡esponda a aportes estará sometido a retención en la fuente . 

Parágrafo 4. Cuando el partícipe o suscriptor sea una persona natural, la tarifa de 
retención en la fJente será la prevista en las disposiciones generales dependiendo 
si se trata de un rtesidente o de un no residente, o de un declarante o no declarante 
del impuesto sobre la renta y complementario. Para el efecto, la persona natural 
deberá certificar ｾ｡ｬ･ｳ＠ calidades al administrador de manera anual, bajo la gravedad 
del juramento. 
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artículo 153 
acciones o 

Parágrafo 5. conformidad con lo establecido en 
Tributario, las pérdidas en enajenación cuotas interés 
derechos fiduciarios cuando objeto del patrimonio autónomo o el activo 
subyacente esté constituido por acciones o de social, 

portafolio inversiones de los fondos de inversión colectiva no 
conformen 

lugar a 
deducción y en consecuencia tampoco podrán incluirse en los cálculos que trata 
el n 5 del presente artículo. 

Parágrafo 6. Para patrimoniales, al final del respectivo período fiscal, las 
entidades administradoras certificarán a cada suscriptor o partícipe, como valor 
patrimonial de la participación en el fondo, el monto que resulte de sumar a los 
recursos aportados los rendimientos estos hayan generado pendientes de 
pago. 

el caso de los fondos de capital privado de que el Libro 3 
Decreto número 2555 2010, no aplicable la regla numeral 
artículo. 

consecuencia, redenciones de participaciones que se efectúen a los 
inversionistas del fondo de capital privado, que correspondan a restitución o 
reembolso aportes en los términos del reglamento del fondo de capital privado, 
no sujetas a la retención en la fuente la concurrencia del valor total 
de dichos aportes. Alcanzado se aplicarán las reglas previstas en los 
artículos 1 1 de este Decreto. 

sociedad administradora del fondo de capital privado deberá conservar 
documentos que soporten aportes efectuados así como reglamento y los 
documentos vinculación fondo de capital privada para ser presentados a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN cuando esta lo 

(Art. 1, Decreto 1848 de 20 adicionado el 7 el arto 1 Decreto 
1859 2014) Decreto 1848 de 2013 rige a partír de su publicación y deroga, a 
partir 10 de enero de 2014, los Decretos 841 de 1995 y 1281 de 2008. Art. 7, 
Decreto 1848 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2.79. Pagos a cuentas ómnibus. Cuando el inversionista de un 
fondo inversión colectiva sea una cuenta ómnibus prevista en el artículo 1.4.2.2 
del 2555 2010, la retención en la será practicada por el 
distribuidor especializado de trata el artículo 3.1 .1 del Decreto de 

En tal caso, el administrador se abstendrá de la retención en laO. 
y al distribuidor especializado los montos y conceptos sujetos a 

retención en la fuente determinados conforme al procedimiento en el 
artículo 1.2.4.2.78 este 

Parágrafo. dispuesto en el parágrafo 4° artículo 1.2.4.2.78 de 
aplicable para los efectuados a cuentas ómnibus. Los inversionistas que 

hagan parte la ómnibus certificarán distribuidor especializado su 
condición de residentes o no residentes, o declarantes o no declarantes del 
impuesto sobre y complementa bajo la gravedad juramento de 
manera anual. 

(Art. Decreto 1848 2013) Decreto 1 de 2013 rige a partir de su 
publícación y a partir 10 de enero de 2014, los Decretos 841 1995 Y 
1281 2008. Art. 7, Decreto 1848 de 2013) 
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Artículo 1.2.4.2. ,0. Principio de transparencia. Para efectos tributarios, en 
concordancia corl loS artículos 23-1 y 368-1 del Estatuto Tributario, las condiciones 
tributarias de los ingresos que se distribuyan entre los partícipes o suscriptores de 
los fondos de ｩｮｶｾｲｳｩｮ＠ colectiva de que trata la parte 3 del Decreto 2555 de 2010, 
comprenden, ent e otros aspectos, la naturaleza, la fuente, nacional o extranjera, la 

. tarifa de retenció y, en general, las mismas características tributarias que tendrían 
si el partícipe o suscriptor los hubiese percibido directamente. 

(Art. 3, Decretol 1848 de 2013) (El Decreto 1848 de 2013 rige a partir de su 
publicación y de ga, a partir de 10 de enero de 2014, los Decretos 841 de 1995 y 
1281 de 2008. ａｾ Ｎ＠ 7, Decreto 1848 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2. ｾＱＮ＠ Retenciones practicadas en exceso. Respecto de las 
retenciones que se practiquen en exceso, en desarrollo de lo establecido en el 
artículo 1.2.4.2. 8 de este decreto, la entidad administradora del fondo dará 
aplicación a lo previsto en los artículos 1.2.4.8 y 1.2.4.16 del presente Decreto, sin 
necesidad de qu ｾ＠ medie solicitud escrita del afectado con la retención . 

(Art. 4, Decreto 1848 de 2013) (El Decreto 1848 de 2013 rige a partir de su 
publicación y delOga, a partir de 10 de enero de 2014, los Decretos 841 de 1995 Y 
1281 de 2008. A 7. 7, Decreto 1848 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2. ｾＲＮ＠ Declaraciones de retención en la fuente. Las retenciones en 
la fuente practic:ldas bien sea por parte del administrador o del distribuidor, en 
desarrollo de lo previsto en los artículos 1.2.4.2.78 al 1.2.4.2.82 de este Decreto, 
deberán ser dec aradas y consignadas en los lugares y dentro de los plazos que 
para tal efecto sEeñale el Gobierno Nacional, de conformidad con los artículos 579, 
800 Y 811 del Es atuto Tributario . 

Parágrafo. La e ｾ ｴｩ､｡､＠ administradora del fondo deberá expedir los certificados de 
retención en la fL ente correspondientes. 

(Art. 5, Decreto 1848 de 2013) (El Decreto 1848 de 2013 rige a partir de su 
publicación y de/loga, a partir de 10 de enero de 2014, los Decretos 841 de 1995 y 
1281 de 2008. AH. 7, Decreto 1848 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2.b3. Tarifa de retención en rendimientos financieros 
provenientes dJ títulos de renta fija. Todas las referencias hechas en los artículos 
1.2.4.2.9 al 1.2.1 .2.49 del presente Decreto, en particular las que se realizan en el 
artículo 1.2.4.2.1 2, el parágrafo del artículo 1.2.4.2.20, el parágrafo del artículo 
1.2.4.2.21, el ｡ｾ￭｣ｵｬｯ＠ 1.2.4.2.32, el numeral 5 del artículo 1.2.4.2.38 y el inciso 
segundo del parágrafo del artículo 1.2.4.2.47 del presente Decreto, a la tarifa de 
retención en ｬ｡＠ ｾ ｵ･ｮｴ･＠ por concepto de rendimientos financieros provenientes de 
títulos con intere es y/o descuentos o generados en sus enajenaciones del siete por 
ciento (7 .0%), s rán efectuadas a la tarifa del cuatro por ciento (4.0%) . 

(Art. 3, Decretof418 de 2013) (El Decreto 2418 de 2013 rige a partir del primero 
(1°) de noviemb de 2013 y deroga el inciso 30 del artículo 12 del Decreto número 
2026 de 1983. A . 9, Decreto 2418 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2.84. Retención en la fuente en operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia temporal de valores. La retención en la fuente a 
título del impues o sobre la renta y complementario, en las operaciones de reporto 
o repo, simultáneas y transferencia temporal de valores, para los contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementario, se sujeta a lo establecido 
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en el artículo 2. .3.1.4 del Decreto número de 2010 Y cualquier norma que lo 
modifique o sustituya, ya siguientes reglas: 

1. Autorretención y retención en la fuente. entidades sometidas a la vigilancia 
la Superintendencia Financiera de Colombia, actuarán como autorretenedores 

de rendimientos financieros en operaciones de reporto o repo, simu y 
de transferencia temporal de valores que celebren. Cuando quien la 
operación de reporto o simu o de transferencia temporal de valores 
no sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros será practicada 
por el intermediario valores del adquirente inicial para caso las 
operaciones reporto o repo y simultáneas, y del originador en caso las 
operaciones de transferencia temporal de valores. 

base retención en la fuente valor neto resultante los pagos 
girados o abonos en cuenta hechos, directa o indirectamente, a favor y en 
contra del adquirente inicial para caso las operaciones reporto o repo y 
simultáneas, y del originador en operaciones transferencia 
temporal de valores. 

operaciones del dos 
punto cinco por ciento (2.5%) y se aplicará a la determinada en el numeral 
2 presente artículo. 

3. tarifa retención en la fuente aplicable a 

4.  La retención en fuente en las operaciones de que trata artículo, se 
practicará exclusivamente al momento la liquidación de la respectiva 
operación tener en cuenta el cuantías mínimas. 

(Art. 4, Decreto 18 de 2013) (El 2418 2013 rige a partir del primero (1 
0) de noviembre 2013 y deroga el inciso 30 artículo del Decreto número 
2026 de 1 Art. 9, Decreto 18 de 2013) 

Artículo 1.2.4.2.85. Retención en la fuente sobre intereses originados en 
operaciones activas de crédito u operaciones mutuo comercial. Los 
intereses o rendimientos financieros que perciban las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera Colombia provenientes las operaciones activas 
de crédito o mutuo comercial que realicen en desarrollo de su objeto social estarán 
sometidos a una tarifa retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta, 
del punto cinco por ciento el componente que corresponda a 

o rendimientos financieros sobre pago o abono en cuenta. 

Parágrafo 1. Para la práctica esta retención en fuente, no se tendrán en cuenta 
cuantías mínimas. 

Parágrafo 2. presente artículo, todas 
entidades vigiladas por la Superintendencia de Colombia tendrán la 
calidad autorretenedoras por concepto de intereses o rendimientos financieros, 
independientemente que pago o abono en cuenta provenga una persona 
natural o de una persona juríd no tenga la calidad de agente retenedor. 

Parágrafo 3. pagos o abonos en que correspondan a rendimientos 
financieros para los cuales existan tarifas de retención en la fuente, señaladas en 
disposiciones seguírán rigiéndose por dichas tarifas. 

a esta retención en la fuente los intereses o 
rendimientos financieros que perciban las entidades vigiladas por la 
Parágrafo 4. No estarán 
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Superintendencit Financiera de Colombia que no ｴｾｮｧ｡ｮ＠ la calidad de 
contribuyentes di' impuesto sobre la renta y complementarios. 

(Art. 5, Decreto 4418 de 2013) (El Decreto 2418 de 2013 rige a partir del primero (1 
0) de noviembre [de 2013 y deroga el inciso 30 del artículo 12 del Decreto número 
2026 de 1983. ａｾＮ＠ 9, Decreto 2418 de 2013) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮｾＶＮ＠ Retenciones en la fuente a sociedades fiduciarias por 
concepto de rendimientos financieros sobre títulos con descuentos. Cuando 
el rendimiento l¡.orresponda a descuentos sobre los cuales se hubiere hecho 
retención en la fllJente a la sociedad fiduciaria , esta deberá trasladar al beneficiario 
del descuento 1, retención correspondiente . Cuando sobre el descuento no se 
hubiere hecho r1tención en la fuente a la sociedad fiduciaria, esta deberá efectuar 
la retención aPlii ando para ello los porcentajes vigentes. 

(Art. 10, Decreto 2026 de 1983. Literal a) derogado por el artículo 3 del Decreto 
3715/86. Litera/ds b) y c) derogados tácitamente por el Decreto 700/97, artículos 4 
y 24. La ･ｸｰｲ･ｳﾡ ｾ ｮ＠ "indicados en el artículo 2° de este Decreto" tiene decaimiento 
en virtud de la ､ｾｲｯｧ｡､｡＠ tácita de este artículo por el artículo 3°del Decreto 2775 de 
1983) (Sin perjuiCio de lo dispuesto en el artículo r del Decreto 2026 de 1983, este 
último rige a paf(ir de la fecha de su expedición y deroga el Decreto 1663 de 1983 
y demás ､ｩｳｰｯｳｩ ｾ ｩｯｮ･ｳ＠ que le sean contrarias. Art. 25, Decreto 2026 de 1983) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＲＮ ｾ ＷＮ＠ Retención en la fuente por concepto de intereses que 
provengan de ｾｵ･ｮｴ｡ｳ＠ de ahorro. Cuando los intereses a que se refiere el inciso 
2° del artículo 1 del Decreto 2715 de 1983, correspondan a un interés diario de 
veintisiete peso ($27.00) (0 .055 UVT) o más, para efectos de la retención en la 
fuente se considbrará el valor total del pago o abono en cuenta. La base y la tarifa 
aplicables serán las previstas en el artículo 1.2.4.2.5 del presente Decreto. 

(Art. 1, Decreto ｾ＠ 775 de 1983. Incisos primero y segundo del artículo 1, modificados 
por el artículo 3 del Decreto 1512 de 1985. Se actualizó la referencia al Decreto 
2026 de 1983 ce nforme con lo previsto en el Decreto 3715 de 1986) (Sin perjuicio 
de lo ､ｩｳｰｵ･ｳｴｯｾｮ＠ el artículo r del Decreto 2026 de 1983, este último rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga el Decreto 1663 de 1983 y demás 
disposiciones q . le sean contrarias. Art. 25, Decreto 2026 de 1983) 

CAPíTULO 3 
Por concepto de honorarios y comisiones 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＳＮ ｾ＠ Ｎ＠ Retención en la fuente por honorarios y comisiones para 
declarantes. ｌ｡ ｾ ｴ｡ｲｩｦ｡＠ de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, 
sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de honorarios y comisiones de 
que trata el inci p tercero del artículo 392 del Estatuto Tributario , que realicen las 
personas jurídicas, las sociedades de hecho y las demás entidades y personas 
naturales que tengan la calidad de agentes retenedores en favor de los 
contribuyentes el impuesto sobre la renta que sean personas jurídicas y 
asimiladas, es el once por ciento (11 %) del respectivo pago o abono en cuenta . 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta por honorarios o comisiones, 
sea una ｰ･ｲｳｯｮｾ＠ natural la tarifa de retención es del diez por ciento (10%). No 
obstante lo ante ior: la tarifa ｾｾ＠ retención en la fuente sobre los pagos o abonos en 
cuenta por hono anos y comisiones en favor de personas naturales será del once 
por ciento (11 %) en cualquiera de los siguientes casos: 
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a} Cuando del contrato se desprenda que los ingresos que obtendrá la persona 
natural beneficiaria pago o abono en cuenta superan en año gravable el valor 
de mil trescientas (3.300) UVT; 

b} Cuando los pagos o abonos en cuenta realizados durante ejercicio gravable 
por un mismo agente retenedor a una misma persona natural superen en el año 
gravable valor tres mil trescientas (3 300) UVT. En evento la tarifa del 
once por ciento (11 %) se aplicará a partir del pago o abono en cuenta que sumado 
a los pagos en el mismo gravable exceda dicho valor. 

Parágrafo. Los pagos o abonos en cuenta que se realicen a contribuyentes con 
residencia o domicilio en Colombia obligados a presentar declaración del Impuesto 
sobre la renta y complementario en el país, por actividades de análisis, d 
desarrollo, implementación, mantenimiento, ajustes, pruebas, suministro y 
documentación, fases necesarias en la elaboración programas informática, 
sean o no personalizados, así como diseño de páginas web y consultoría en 
programas de informática, están sometidos a retención en la a tarifa del 
tres punto cinco por ciento (3.5%) del respectivo pago o abono en cuenta. 
mismas condiciones, se aplicará tarifa en servicios de licenciamiento y 
derecho de uso del software. 

Los o abonos en cuenta por el concepto a que se refiere 
no obligados 

renta y complementario, se por 
se efectúen a contribuyentes personas naturales residentes en 
a presentar declaración del impuesto sobre 
lo dispuesto en el inciso dos y sus literales a) y b) del presente artículo. 

previsto en parágrafo entenderse perjuicio de lo establecido en los 
artículos 406 y 411 del Estatuto Tributario relativos al régimen retención en 

por pagos al exterior. 

(Art. 1, Decreto 260 2001, modificado por artículo 51 de Ley 1111 de 2006. 
Parágrafo adicionado por el arto 1 del Decreto 1 2011, modificado por arto 
1 del Decreto 2499 de 2012) 

Artículo 1.2.4.3.2. Retención en la fuente en pagos de comisiones. En el caso 
de comisiones pagadas por compañías aseguradoras a sociedades corredores 
de seguros, la retención en la fuente se efectuará por parte estas últimas. 

(Art. 13 Decreto 2026 1983. La expresión "En tal evento, las compañías 
aseguradoras no estarán obligadas a acompañar a su declaración de renta los 
correspondientes comprobantes de consignación retención en fuente, para 

acta del reconocimiento las deducciones por concepto de las respectivas 
comisiones. ", tiene decaimiento en virtud del 4 del Decreto 2503 de 1987) 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en artículo 7" del Decreto 2026 1983, último 
rige a partir de la de su expedición y deroga el Decreto 1663 1983 Y 
dísposicíones que sean contrarías. Art. Decreto 2026 de 1983) 

Artículo 1.2.4.3.3. Retención en la fuente en los ingresos por concepto de 
comisiones en el sector financiero. Los pagos o abonos en cuenta que se 
efectúen a las entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera 
de Colombia que correspondan a comisiones estarán sujetas a una tarifa 
retención en la del once por ciento (11 %). el caso de comisiones por 
concepto transacciones en bolsa la de retención en la fuente 
aplicable será del tres por ciento (3%). 
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Parágrafo 1. ｰｾｲ｡＠ ｾ｡＠ aplicación de ｾ｡＠ ｲ･ｴｾｾ｣ｩｮ＠ en la fuente de que trata este 
artículo, no se t¡ ndra en cuenta cuantlas mlnlmas. 

Parágrafo 2. Sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones, las entidades 
vigiladas por ｉｾ＠ Superintendencia Financiera de Colombia actuarán como 
autorretenedore!í del impuesto sobre la renta y complementarios por concepto de 
comisiones, indE pendientemente de que el pago o abono en cuenta provenga de 
una persona na ural o de una persona jurídica que no tenga la calidad de agente 
retenedor. 

(Art. 6, Decreto 1>418 de 2013) (El Decreto 2418 de 2013 rige a partir del primero (1 
0) de noviembre de 2013 y deroga el inciso 30 del artículo 12 del Decreto número 
2026 de 1983. Airf. 9, Decreto 2418 de 2013) 

CAPíTULO 4 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

de servicios 

Artículo 1.2.4.4 1. Cuando no se practica retención en la fuente. No se hará 
retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por prestación de 
servicios cuya CI antía individual sea inferior a cuatro (4) UVT. 

(Art. 6, Decreto .775 de 1983, modificado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006) 

Artículo 1.2.4.42. Retención en la fuente por servicios de radio, prensa y 

lo previsto en el ecreto 2026 de 1983. 

(Art. 4, Decreto f'2775 de 1983. Derogado parcial y tácitamente por artículo 5 del 
Decreto 260 de 001) 

Artículo 1.2.4.4.3. Retención en la fuente por concepto de servicios de radio, 
prensa, ｴ･Ｏ･ｶｩｳｩｾｮＬ＠ restaurante, hotel y hospedaje. La retención por servicios de 
radio, prensa, televisión, restaurante, hotel y hospedaje no se regirá por lo previsto 
en el Decreto 1512 de 1985. 

(Art. 8 Decreto 1512 de 1985) 

Articu lo ＱＮＲＮＴＮＴＮ ｾ Ｎ＠ Retención en la fuente sobre pagos o abonos en cuenta por 
concepto de servicios de administración de edificios organizados en 
propiedad horitontal o condominios. La retención en la fuente sobre pagos o 
abonos en cue ta por concepto de servicios de administración de edificios 
organizados en ropiedad horizontal o condominios, no se regirá por lo previsto en 
el Decreto 2026 ¡de 1983, cuando dichos pagos se realicen a la junta o comunidad 
de propietarios e¡ncargada de la administración del edificio. 

(Art. 5.Decreto 1775 de 1983) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＴＮｾＮ＠ Base para practicar la retención en la fuente. La base para 
aplicar la retenc"n en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que hagan las 
personas jurídic s y sociedades de hecho a los agentes de aduana, marítimos y de tcarga legalment _ autorizados, será el valor de la retribución por los servicios 

l
prestado por est0s, cualquiera que fuere su cuantía y denominación . 

• 
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Cuando los pagos o abonos en cuenta por conceptos sometidos a retención en la 
fuente se hagan a través de dichos agentes, la retención en la fuente se efectuará 
por estos de conformidad con las normas vigentes. 

(Art. 8, Decreto 2775 de 1983) 

Artículo 1.2.4.4.6. Retención en la fuente por concepto de servicIos de 
transporte nacional o internacional. Los pagos o abonos en cuenta que efectúen 
las personas jurídicas y sociedades de hecho por concepto de los servicios de 
transporte nacional prestados por las empresas colombianas de transporte aéreo o 
marítimo se someterán a una retención en la fuente del uno por ciento (1 %). 

Los demás pagos o abonos en cuenta se someterán a las retenciones previstas en 
las normas vigentes, de conformidad con el concepto del pago o abono. 

En el evento previsto en el inciso primero de este artículo, la retención se causa en 
el momento del registro de la respectiva operación por parte del beneficiario del 
ingreso, o en el momento en que se reciba el mismo, el que ocurra primero, y deberá 
hacerse por parte del beneficiario del pago o abono en cuenta y no por parte de 
quien lo efectúa . 

Parágrafo. Los pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios de transporte 
internacional prestados por las empresas de que trata el presente artículo no están 
sometidos a retención en la fuente. 

(Art. 2 Decreto 399 de 1987) 

Artículo 1.2.4.4.7. Retención en la fuente a las agencias y agentes 
colocadores de seguros y capitalización. Las agencias y agentes colocadores de 
seguros y títulos de capitalización, se seguirán rigiendo por las normas generales 
de retención en materia de comisiones. 

(Art. 11, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 

y 6 0artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4 o del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.2.4.4.8. Retención en la fuente por concepto del servicIo de 
transporte de carga terrestre. En el caso del transporte de carga terrestre, la 
retención en la fuente se aplicará sobre el valor bruto de los pagos o abonos en 
cuenta que hagan las personas jurídicas o sociedades de hecho, a la tarifa del uno 
por ciento (1 %). 

Cuando se trate de empresas de transporte de carga terrestre y el servicio se preste 
a través de vehículos de propiedad de los afiliados a la empresa, dicha retención se 
distribuirá así por la empresa transportadora: El porcentaje que represente los 
pagos o abonos en cuenta que se hagan al tercero propietario del vehículo dentro 
del pago o abono recibido por la empresa transportadora se multiplicará por el 
monto de la retención total, y este resultado será la retención a favor del propietario 
del vehículo, valor que deberá ser certificado por la empresa transportadora. 

El remanente constituirá la retención a favor de la empresa transportadora y 
sustituirá el valor de los certificados de retención que se expidan a favor de la 
misma. 

(Art. 14, Decreto 1189 de 1988) 
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Artículo ＱＮＲＮＴＮＴＮｾＮ＠ Retención en la fuente en los contratos de construcción de 
obra material. ｾｮ＠ los contratos de construcción de obra material de bien inmueble 
por el sistema ｾ･＠ administración delegada, el contratante, persona jurídica o 
sociedad de hec o, aplicará la retención en la fuente sobre el valor de los pagos o 
abonos en cuent efectuados en favor del contratista por concepto de honorarios. 

I 
El contratista, prácticará todas las retenciones establecidas en las normas vigentes, 
al momento del] pago o abono, sobre todos los desembolsos que realice en 
desarrollo de la bbra, y cumplirá con todas las obligaciones inherentes al agente 
retenedor. 

Las facturas de las compras efectuadas por el contratista, así como los demás 
documentos que sirvan de soporte para solicitar costos y gastos, deberán figurar a 
nombre del cont¡atista y del contratante. 

(Art. 2, Decreto 809 de 1989) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＴｾ ｉ＠ ﾷｯＮ＠ Tarifa de retención en la fuente para las empresas de 
servicios ｴ･ｭｰｾｲ｡ｬ･ｳＬ＠ de aseo, vigilancia y arrendamiento de bienes diferentes 
a los inmuebles. La tarifa de retención en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta aplicable J10r las personas jurídicas, las sociedades de hecho y las demás 
entidades o personas naturales que tengan la calidad de agentes retenedores, 
sobre los pagos lo abonos en cuenta que se realicen a las empresas de servicios 
temporales de erppleo, es del uno por ciento (1 %) del valor total del respectivo pago 
o abono en cuenta. 

La tarifa de ｲ･ｴ･ｾ｣ｩｮ＠ en la fuente para los servicios prestados por las empresas de 
aseo y/o vigilanqia es del dos por ciento (2%) y para el arrendamiento de bienes 
diferentes a los ibienes raíces es del cuatro por ciento (4%) del valor total del 
respectivo pago I abono en cuenta. 

(Art. 2, Decreto 1626 de 2001, modificado por el arto 1 del Decreto 1300 de 2005 y 
el arto 1 del ｄ･｣ｾｴｯ＠ 3770 de 2005, y consonante con el artículo 462-1 del Estatuto 
Tributario para I s contribuyentes de que trata esta última disposición) (El Decreto 
1626 de 2001 ri e a partir de la fecha de su publicación y deroga las siguientes 
disposiciones: inCiso tercero del artículo 16 del Decreto 406 de 2001, último inciso 

I 

del artículo 3 0 
､･ｾｄ･｣ｲ･ｴｯ＠ 260 de 2001 y el artículo 1 0 del Decreto 399 de 1987. Art. 

4, Decreto 1626 re 2001) 

Artículo 1.2.4.4f1.AutorretenCión en la fuente para servicios públicos. Los 
pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios públicos domiciliarios y las 
actividades com lementarias a que se refiere la Ley 142 de 1994 y demás normas 
concordantes, pr stados a cualquier tipo de usuario, están sometidos a la tarifa del 
dos punto cinco por ciento (2.5%), sobre el valor del respectivo pago o abono en 
cuenta, la cual d ｾ｢･ｲ￡＠ ser practicada a través del mecanismo de la autorretención 
por parte de las empresas prestadoras del servicio, que sean calificadas por la 
Unidad Administ ativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, mediante esolución de carácter general. 

PARÁGRAFO 1 ( . Los valores efectivamente recaudados por concepto de servicios 
públicos, ｦ｡｣ｴｵｲ｡ ｾ ｯｳ＠ para terceros no estarán sujetos a autorretención. 

PARÁGRAFO 2J. Sobre los demás conceptos efectivamente recaudados incluidos 
en la factura de ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯｳ＠ públicos, actuará como agente retenedor la empresa de 
servicios ｰ｢ｬｩ｣ｯｾ＠ que emita la factura. 
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PARÁGRAFO 30. La retención en la fuente de que trata este artículo, aplicará 
cualquiera fuere la cuantía del pago o abono en cuenta. 

(Art. 1, Decreto 2885 de 2001, modificado por el arto 8 del Decreto 2418 de 2013. 
Parágrafo 1 tiene pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo) 

Artículo 1.2.4.4.12.Retención en la fuente a servicios integrales de laboratorio 
clínico, radiología o imágenes diagnósticas. De acuerdo con el inciso 50 del 
artículo 392 del Estatuto Tributario, será del dos por ciento (2%) la tarifa de retención 
en la fuente, a título del impuesto a la renta, respecto de los pagos o abonos en 
cuenta efectuados por servicios integrales de salud prestados por Instituciones 
Prestadoras de Salud, IPS, constituidas como personas jurídicas, especializadas en 
servicios integrales de laboratorio clínico, radiología o imágenes diagnósticas. 

(Art. 6, Decreto 2271 de 2009) 

Artículo 1.2.4.4.13.Retención en la fuente por prestación de servicIos de 
sísmica. La tarifa de retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta, 
aplicable a los pagos o abonos en cuenta que realicen las personas jurídicas, las 
sociedades de hecho y las demás entidades y personas naturales que tengan la 
calidad de agentes retenedores, por concepto de la prestación de servicios de 
sísmica para el sector de hidrocarburos, en favor de personas naturales, jurídicas o 
asimiladas obligados, y demás entidades contribuyentes obligadas a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y complementario, es del seis por ciento 
(6%) del valor total o abono en cuenta . 

Parágrafo. Para el efecto, se entiende por servicio de sísmica la adquisición de 
información sísmica terrestre o marina, mediante la generación de ondas sísmicas 
elásticas producidas en la superficie terrestre o marina en forma artificial, que 
penetran en el subsuelo y son reflejadas y refractadas en las interfaces geológicas, 
para ser recogidas por sensores sobre la superficie terrestre o marina, con el fin de 
obtener información acerca de la configuración y estructuras de las capas del 
subsuelo en la búsqueda y producción de petróleo y gas. 

(Art. 1, Decreto 1140 de 2010) 

Artículo 1.2.4.4.14.Retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta 
por servicios para contribuyentes declarantes. La tarifa de retención en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta para los pagos o abonos en cuenta por concepto 
de servicios, de que trata la parte final del inciso cuarto del artículo 392 del Estatuto 
Tributario, que realicen las personas jurídicas, las sociedades de hecho y las demás 
entidades y personas naturales que tengan la calidad de agentes retenedores, a 
favor de los contribuyentes del impuesto sobre la renta obligados a presentar 
declaración del Impuesto sobre la renta y complementario, es el cuatro por ciento 
(4%) del respectivo pago o abono en cuenta . 

Cuando el beneficiario del pago o abono cuenta por servicios a que se refiere el 
presente Decreto sea una persona natural no declarante del Impuesto de renta, 
deberá practicarse la retención a la tarifa aquí prevista, cuando se presente 
cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) Cuando del contrato se desprenda que los ingresos que obtendrá la persona 
natural beneficiaria del pago o abono en cuenta superan en el año gravable tres mil 
trescientos (3.300) UVT; 
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b) Cuando los plgos o abonos en cuenta realizados durante el ejercicio gravable 
por un mismo ｡ｾＱ＠ ente retenedor a una misma ｰｾｲｳｯｮ｡＠ natural ｳｵｰ･ｾ･ｮ＠ en ｾｉ＠ año 
gravable tres mi trescientos (3.300) UVT, la tanfa del cuatro por ciento (410) se 
aplicará a partir eel pago o abono en cuenta que sumado a los pagos realizados en 
el mismo ejercici J gravable exceda dicho valor. 

La tarifa de retEtnción en la fuente por transporte terrestre de carga, continúa 
regulándose por ¡laS normas vigentes. 

(Art. 1, Decreto 3110 de 2004, modificado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006) 
(El Decreto 311 e de 2004 rige a partir de su publicación y deroga el artículo 30 del 
Decreto 260 de ｾ＠ 001. Art. 2, Decreto 3110 de 2004) 

CAPíTULO 5 
Retencióm en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

I de enajenación de activos fijos 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＵＮｾＮ＠ Retención en la fuente en la enajenación de activos fijos. 
Las personas naturales que vendan, o enajenen a título de dación en pago, activos 
fijos, deberán c1ancelar a título de retención en la fuente, previamente a la 
enajenación del pien, el uno por ciento (1 %) del valor de la enajenación. 

Cuando la venta o dación en pago corresponda a bienes raíces, el uno por ciento 
(1 %) se cancela lá ante el Notario. 

Cuando corresppnda a vehículos y demás activos fijos, se cancelará ante la 
respectiva Adrrqnistración de Impuestos Nacionales (hoy bancos comerciales 
autorizados). Erl este evento, quienes autoricen la inscripción, el registro, o el 
traspaso, según¡ corresponda, deberán exigir previamente, copia auténtica del 
correspondiente ,recibo de pago. Igual exigencia deberán formular quienes autoricen 
o aprueben el refate en el caso de ventas forzadas. 

Parágrafo 10 C ando la venta, o enajenación a título de dación en pago del bien 
raíz, correspond a la casa o apartamento de habitación del enajenante, el Notario 
disminuirá el porcentaje de retención previsto en este artículo en un diez por ciento 
(10%) por cada ｾｏ＠ transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. 
Para tal efecto, ti enajenante deberá exhibir ante el Notario copia auténtica de la 
Escritura Pública en la cual conste la adquisición del bien y adjuntar una 
manifestación sdbre el carácter de casa o apartamento de habitación del mismo. 

Parágrafo 20 ｅｉｾ｣｡ｲ￡｣ｴ･ｲ＠ de activo fijo de los bienes a que se refiere el presente 
artículo, podrá d svirtuarse mediante la entrega, por parte del enajenante, de copia 
auténtica de una¡ cualquiera de las siguientes pruebas: 

Certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia en la cual conste su 
inscripción comd constructor o urbanizador; 

Las certificacion P.S de que trata este parágrafo deberán haber sido expedidas con 
una anterioridac no mayor de un (1) año a la fecha en la cual se realice la 
enajenación. 

(Art. 9, Decreto 2509 de 1985. Inciso segundo tiene decaimiento por evolución 
legislativa ＨＯｮ｣ｩｳｾ＠ segundo del arto 398 del Estatuto Tributario, modificado por el arto 
18 de la Ley 49 ｾ･＠ 1990. El literal b) del parágrafo segundo tiene decaimiento por 
evolución norma iva (Art. 4 del Decreto 2503 de 1987)) 
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Artículo 1.2.4.5.2. Pruebas. Las pruebas de que trata el artículo anterior deberán 
protocolizarse con la escritura respectiva, o conservarse en el respectivo 
expediente, según el caso. 

(Art. 10, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.5.3. Retención en la fuente en la venta de acciones que sean 
activos fijos. Cuando se vendan acciones por conducto de sociedades 
comisionistas de bolsa, no se aplicará la retención en la fuente prevista en el artículo 
1.2.4.5.1 del presente Decreto . 

(Art. 1, Decreto 3802 de 1985) 

CAPíTULO 6 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

de adquisición de bienes y compras 

Artículo 1.2.4.6.1. Retención en la fuente en la adquisición de bienes. Las 
personas jurídicas y sociedades de hecho que realicen pagos o abonos en cuenta 
por concepto de la adquisición de bienes, deberán efectuar la retención en la fuente 
de que trata el artículo 1.2.4.9.1 de este Decreto, salvo cuando el enajenante sea 
una persona natural y entregue a quien realiza el pago, fotocopia auténtica del 
recibo de consignación de la retención prevista en artículo 1.2.4.5.1 del presente 
Decreto, expedido por el Notario o por el que corresponda. 

La persona jurídica o sociedad de hecho, conservará tal documento para ser 
exhibido cuando la Administración de Impuestos así lo requiera. 

(Art. 12, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.4.6.2. Retención en la fuente por compras de sociedades de 
comercialización internacional. Las compras efectuadas por sociedades de 
comercialización internacional no están sujetas a retención en la fuente. 

No están sometidos a la retención en la fuente de que tratan los artículos 1.2.4.9.1 
inciso primero y 1.2.4.10.5 de este Decreto, los pagos o abonos en cuenta que 
efectúen las sociedades de comercialización internacional, por concepto de 
compras con destino a la exportación, siempre y cuando dichas sociedades expidan 
al vendedor, el certificado de compra a que se refiere el artículo 14 del Decreto 509 
de 1988, en el cual se obligan a exportar el producto o productos adquiridos. 

La certificación deberá conservarse por parte del vendedor como soporte de su 
contabilidad . 

(Art. 1, Decreto 0653 de 1990) 

Artículo 1.2.4.6.3. Base de la retención en la fuente por concepto de compras. 
Los agentes retenedores que efectúen pagos o abonos en cuenta por concepto de 
compras, que involucren gastos de financiación, acarreos o seguros, efectuarán la 
retención en la fuente sobre el valor total del respectivo pago o abono en cuenta. 

Lo dispuesto en el presente artículo también será aplicable en los casos de 
autorretención . 
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(Art. 9, Decreto 1535 de 1987. Tiene decaimiento parcial por evolución normativa 
(Artículo 401 del Estatuto Tributario)) 

Artículo 1.2.4.6j4. Retención en la fuente en las compras de algodón. En el 
caso de comwas de algodón efectuadas a través de mandatarios con 
representación, rctuará como agente retenedor quien obre como mandatario de los 
vendedores o PLoductores del mismo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad del comprador cuando el mandatario no efectúe la retención en la 
fuente, estando f bligadO a ello. En los demás casos, la retención en la fuente será 
practicada por c da una de las entidades que intervengan como compradores de 
algodón. 

(Art. 1, Decreto r98 de 1988) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＶ ｾ ＵＮ＠ No sujetos a retención. No están sometidos a retención en la 
fuente los pagos! o abonos en cuenta que efectúen los fondos mutuos de inversión 
a sus ｳｵｳ｣ｲｩｰｴｯｲ ｾ ･ｳ＠ cuando el valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta 
efectuados en el respectivo mes, por concepto de rendimientos financieros, sea 
inferior a ocho ＨｾＩ＠ UVT. 

Cuando los page s o abonos se efectúen por períodos superiores a un mes, la cifra 
de que trata el ir ciso anterior se calculará en forma proporcional. 

(Art. 3, Decreto 198 de 1988, modificado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006) 

Artículo 1.2.4.6.:6. Retención en la fuente en compras de café pergamino tipo 
federación. La Iretención en la fuente de que trata el artículo 1.2.4.9.1 de este 
Decreto, cuando se trate de compras de café pergamino tipo federación, en la parte 
que corresponde a pagos efectuados mediante Títulos de Apoyo Cafetero "TAC" , 
deberá ｲ･｡ｬｩｺ｡ｲｳｾ＠ al momento de la redención del respectivo título, por la entidad 
que lo redime. 

(Art. 1, Decreto. 809 de 1991) 

Artículo ＱＮＲＮＴＮＶＮ ｾ＠ Ｎ＠ Retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta 
en la adquisif:ión de bienes o productos agrícolas o pecuarios sin 
procesamiento tndustrial o en las compras de café pergamino tipo federación. 
A partir del 1o. Ｈ ｾ ｩ｣Ｉ＠ de 1994 y a opción del agente retenedor, no será obligatorio 
efectuar retenció\n en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que se originen 
en la adqUiSiCió1 de bienes o productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento 
industrial, cuyo lar no exceda de noventa y dos (92) UVT. 

Cuando el pago abono en cuenta exceda la suma indicada en el inciso anterior, la 
tarifa de retenció1n en la fuente será del uno punto cinco por ciento (1 .5 %). 

(Art. 1, Decreto 1390 de 1993, modificado por el artículo 1 0 Decreto 2595 de 1993. 
La expresión "nij en aquel/as transacciones que se realicen a través de la Bolsa 
Nacional ａｧｲｯｰｾ｣ｵ｡ｲｩ｡ ＢＬ＠ fue derogada tácitamente por el artículo primero del 
Decreto 508 de ｾ 994. El Decreto 508 de 1994 fue derogado expresamente por el 
artículo 2 0 del lDecreto 574 de 2002. La expresión "o en las compras de café 
pergamino tipo ｾ､･ｲ｡｣ｩｮＢＬ＠ fue derogada tácitamente por el artículo 1 del Decreto 
1479 de 1996 qúe reguló el tema) (El Decreto 2595 de 1993 rige desde la fecha de 
su publicación y modifica los artículos 20 del Decreto 1742 de 1992, 70 del Decreto 
602 de 1993, 10 del Decreto 1390 de 1993 y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. Art. 2 Decreto 2595 de 1993) 
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Artículo 1.2.4.6.8. Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta y 
complementarios en las compras de café pergamino o cereza. No se efectuará 
retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta y complementarios sobre 
los pagos o abonos en cuenta que se originen en las compras de café pergamino o 
cereza , cuyo valor no exceda la suma de ciento sesenta (160) UVT. 

Cuando el pago o abono en cuenta exceda la suma indicada en el inciso anterior, la 
tarifa de retención en la fuente será del cero punto cinco por ciento (0 .5%). 

Parágrafo. Para efectos de establecer la cuantía del pago o abono en cuenta no 
sujeto a retención en la fuente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, se tomará la sumatoria de todos los valores correspondientes a 
operaciones realizadas en una misma fecha entre un mismo vendedor y un mismo 
comprador por concepto de compras de café pergamino o cereza . 

(Art. 1, Decreto 1479 de 1996, modificado porel artículo 51 de la Ley 1111 de 2006) 

Artículo 1.2.4.6.9. Retención en la fuente en la compra de oro por las 
sociedades de comercialización internacional. Las compras de oro efectuadas 
por las sociedades de comercialización internacional se encuentran sometidas a 
retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta a la tarifa del uno por 
ciento (1 %) sobre el valor total del pago o abono en cuenta. 

(Art. 13, Decreto 2076 de 1992. Inciso primero tiene decaimiento por la declaratoria 
de nulidad del artículo 1 del Decreto 2866 de 1991. Adicionado un parágrafo por el 
Art. 3 del Decreto 1505 De 2011) 

Artículo 1.2.4.6.10.Pagos no sometidos·a retención en la fuente. Los pagos o 
abonos en cuenta por concepto de compras de bienes o productos de origen 
agrícola o pecuario, sin procesamiento industrial o con transformación industrial 
primaria, que se realicen a través de las Ruedas de Negocios de las Bolsas de 
Productos Agropecuarios legalmente constituidas, no están sometidos a retención 
en la fuente , cualquiera fuere su cuantía. 

(Art. 1, Decreto 574 de 2002) (El Decreto 574 de 2002 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 508 de 1994 y demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2, Decreto 574 de 2002) 

CAPíTULO 7 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

de dividendos o participaciones 

Artículo 1.2.4.7.1. Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos o 
participaciones gravados. Los pagos o abonos en cuenta por concepto de 
dividendos y participaciones, que se realicen a los socios, accionistas, comuneros, 
asociados, suscriptores o similares que sean declarantes del impuesto sobre la 
renta, en exceso del resultado previsto en el numeral 1 en el Parágrafo 10 del artículo 
49 del Estatuto Tributario, están sometidos a retención en la fuente a título de 
impuesto sobre la renta a la tarifa del veinte por ciento (20%) . 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta sea una persona natural no 
obligada a presentar declaración de renta y complementario, la tarifa de retención 
en la fuente es del treinta y tres por ciento (33%). 

No obstante lo anterior, la tarifa de retención en la fuente por concepto de dividendos 
y participaciones, será del veinte por ciento (20%) cuando el valor individual o 
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acumulado de los pagos o abonos en cuenta, a favor de personas naturales sea 
igualo superior a mil cuatrocientas (1.400) Unidades de Valor Tributario, UVT, 
durante el respectivo año gravable. 

(Art. 1, Decreto 567 de 2007. Parágrafo transitorio con pérdida de vigencia por 
agotamiento del plazo) 

Artículo 1.2.4.7.2. Retención en la fuente por realización de dividendos o 
participaciones en utilidades. De conformidad con lo previsto en el artículo 245 
del Estatuto Tributario, los dividendos y participaciones en las utilidades realizados 
en los términos de los artículos anteriores, percibidos por sociedades u otras 
entidades extranjeras, por personas naturales sin residencia en Colombia y por 
sucesiones ilíquidas de causantes que no eran residentes en Colombia, que 
correspondan a utilidades que de haberse distribuido a un residente en el país 
hubieren estado gravadas de acuerdo con las reglas de los artículos 48 y 49 del 
Estatuto Tributario, están sometidos a retención en la fuente a título de impuesto 
sobre la renta a la tarifa del treinta y tres por ciento (33%). 

(Art. 20, Decreto 3026 de 2013) 

CAPíTULO 8 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

de ingresos por venta de casa o apartamento de habitación 

Artículo 1.2.4.8.1. Retención en la fuente en la venta de la casa o apartamento 
de habitación. De acuerdo con el numeral 2 del artículo 369 del Estatuto Tributario, 
en la venta de la casa o apartamento de habitación del contribuyente que cumpla 
con todos los requisitos señalados en el artículo 1.2.3.1 de este decreto, el Notario 
no efectuará la retención en la fuente a título de ganancia ocasional de que trata el 
artículo 398 del Estatuto Tributario. 

Para este fin, es requisito indispensable que la persona natural que vende el bien 
inmueble, acredite lo siguiente: 

1. Certificado de Tradición y Libertad donde se evidencie que el vendedor ha 
poseído el bien inmueble por dos (2) años o más. 

2. Declaración o factura del impuesto predial unificado correspondiente al año 
gravable de la escritura pública de compraventa, donde se evidencie que el valor 
del avalúo catastral o auto avalúo sea igualo inferior a quince mil (15.000) UVT. 

3. Si los recursos se depositaron o se van a depositar en una o más Cuentas 
de Ahorro para el Fomento de la Construcción (AFC), se deberá acreditar alguno 
y/o ambos de los siguientes requisitos: 

a) Comprobante de consignación en la Cuenta de Ahorro para el Fomento de la 
Construcción (AFC); 

b) Carta de instrucciones de carácter irrevocable por parte del vendedor 
ordenando al pagador que los dineros sean transferidos o depositados directamente 
a la respectiva Cuenta de Ahorro para el Fomento de la Construcción (AFC), caso 
en el cual se indicará la información detallada de la cuenta. Esta carta de instrucción 
debe formar parte de la protocolización de la Escritura Pública de compraventa. 

4. Comprobantes o recibos de pago por medio de los cuales se acredite el pago 
total o parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados directamente con la 
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casa o apartamento de habitación objeto de la venta, en caso de que se hubiese 
destinado parte o la totalidad del dinero de la venta al pago de uno o varios créditos . 

Parágrafo. En todo caso, la sumatoria de los depósitos en las Cuentas de Ahorro 
para el Fomento de la Construcción (AFC), y los pagos a los créditos hipotecarios 
debe coincidir con la totalidad del valor de la venta del bien inmueble. 

(Art. 2, Decreto 2344 de 2014) 

CAPíTULO 9 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por concepto 

de otros ingresos 

Artículo 1.2.4.9.1. Retención en la fuente por otros ingresos. A partir del 27 de 
junio de 1985 (Fecha de publicación del Decreto 1512 de 1985, D. O. 37030), todos 
los pagos o abonos en cuenta, susceptibles de constituir ingreso tributario para 
quien los recibe, que efectúen las personas jurídicas, sociedades de hecho, las 
demás entidades y personas naturales que tengan la calidad de agentes 
retenedores por conceptos que al 27 de junio de 1985 (D. O. 37030) no estuvieren 
sometidos a retención en la fuente, deberán someterse a una retención del dos 
punto cinco por ciento (2.5%) sobre el valor total del pago o abono en cuenta. 

Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a contratos de construcción o 
urbanización, la retención prevista en este artículo será del dos por ciento (2.0%) . 
Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a la adquisición de vehículos la 
retención prevista en este artículo será del uno por ciento (1.0%). 

Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a la adquisición de bienes raíces 
cuya destinación y uso sea vivienda de habitación, la retención prevista en este 
artículo será del uno por ciento (1 %) por las primeras veinte mil (20.000) UVT. Para 
el exceso de dicho monto, la tarifa de retención será del dos punto cinco por ciento 
(2.5%). Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a la adquisición de bienes 
raíces cuya destinación y uso sean distintos a vivienda de habitación, la retención 
prevista en este artículo será del dos punto cinco por ciento (2.5%). 

Se exceptúan de la retención prevista en este artículo los siguientes pagos o abonos 
en cuenta: 

a) Los que se hagan a favor de personas o entidades no contribuyentes del 
impuesto sobre la renta; 

b) Los que correspondan a la cancelación de pasivos, al otorgamiento de 
préstamos o a reembolsos de capital; 

c) Los que correspondan a participaciones en sociedades de responsabilidad 
limitada o asimiladas; 

d) Los que correspondan a la adquisición de acciones, derechos sociales, títulos 
valores y similares; 

e) Los que para el beneficiario no constituyan ingreso de fuente nacional; 
f) Los que se hagan a los fondos ganaderos; 
g) Las indemnizaciones por seguros de vida, muerte daño en la parte 

correspondiente al daño emergente; 
h) Los que correspondan a sorteos por grupos cerrados de títulos de 

capitalización; 
i) Los que tengan una cuantía inferior a veintisiete (27) UVT. 
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existan tarifas de retención en 
Los pagos o abonos en conceptos, los cuales 

en disposiciones especiales, 
seguirán rigiéndose por 

Parágrafo 10, Cuando 
impuestos, tasas y contribuciones, 
se 

responsables o recaudadores de los 
valor de las propinas incluidas en 

Parágrafo 2°, Sin perjuicio de las d 
impuestos, los ingresos provenientes 
instrumentos financieros derivados, 
la fuente a título del impuesto sobre la 

Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a contratos construcción o 
urbanización, la retención prevista en artículo 

(1.0%). 

por (2.0%). 
Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a la uisición de vehículos la 
retención prevista en este artículo será del uno 

Cuando el pago o abono en cuenta corresponda a la 
cuya destinación y uso sea vivienda 
artículo será del uno por ciento (1 %) por 
el exceso de dicho monto, la tarifa de retención 
(2.5%). Cuando el pago o abono en cuenta 
raíces cuya destinación y uso sean distintos a 
prevista en este artículo será del dos punto cinco por 

obligados a presentar declaración 
cinco por ciento (3.5%) de 
Estatuto Tributario. 

Para efectos de la verificación 
declaración de renta el 
de renta y complementarios por 

calidad 
pago 

año gravable 
obligado a ello, de acuerdo con normativa vigente. 

(Art. 5 Decreto 1512 de 1985, modificado por los 
1985, el arto 2 del Decreto 3715 de 1986, el 16 
2 del Decreto 1217 de 1994, 4 del 
Ley 1111 de 2006 y los arto 1 y 2 Decreto 2418 de 2013. 

260 2001, 

adicionado por el arto 5 del Decreto 1020 de 2014) 

Artículo 1.2.4.9.2. Retención en la fuente sobre otros 
retención en la fuente a título de impuesto sobre la 
cuenta que por los conceptos señalados en el inciso primero 
de este Decreto efectúen las personas jurídicas, 
demás entidades y personas naturales que 
retenedores, es el dos punto cinco por ciento (2.5%). 

Los pagos o abonos en cuenta que correspondan a 
existan tarifas de retención en la fuente, 
seguirán rigiéndose por dichas tarifas. 

incorporen el valor de 

descontará el valor de los impuestos, 
siempre que los beneficiarios de dichos 

en la fuente 
y contribuciones incorporados, 

o abonos tengan la calidad de 
se de la base el 

previstas para otros 
a través de 

5%). 

habitación, 
míl (20.000) 

del dos punto cinco por 
bienes 

Parágrafo 3°, Lo previsto en el presente artículo no 
en la fuente sobre los pagos o abonos en por contribuyentes no 

es del punto 
artículo 401 del 

por 
tarifa de 



249 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

PARÁGRAFO 10. Cuando los pagos o abonos en incorporen valor 
impuestos, tasas y contribuciones, para calcular la de retención en fuente 
se descontará valor de los impuestos, y contribuciones incorporados, 
siempre beneficiarios de dichos pagos o abonos tengan calidad de 
responsables o recaudadores de los mismos. También se descontará la base el 
valor de las propinas incluidas en las sumas a pagar. 

PARÁGRAFO 20. Sin perjuicio de disposiciones especiales previstas para 
impuestos, los ingresos provenientes de las operaciones realizadas a través de 
instrumentos financieros derivados, estarán sometidos a una tarifa de retención en 
la fuente a título impuesto sobre la renta del dos punto cinco por ciento (2.5%). 

PARÁGRAFO 30. previsto en el presente artículo no aplica para la tarifa 
retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta percibidos por 
contribuyentes no obligados a p declaración renta, para cuales la 
ta es del tres punto cinco por ciento (3.5%) de conformidad con lo d en 

artículo 401 del Estatuto Tributario. 

efectos la verificación la calidad de contribuyente obligado a 
declaración de renta el beneficiario del pago debe informar si presentó declaración 
de renta y complementario por el año gravable inmediatamente anterior o si está 
obligado a ello, de acuerdo con normativa vigente. 

(Art. Decreto 260 de 2001, modificado por arto 1 del Decreto 18 2013. 
Adicionado un parágrafo por el arto 5 del Decreto 1020 2014) 

Artículo 1.2.4.9.3. Retención en la fuente sobre pagos o abonos en cuenta por 
concepto primas de seguros y cuotas de títulos de capitalización. 
retención en la fuente sobre pagos o abonos en por concepto de primas 

y cuotas de títulos capitalización no se regirá por lo previsto en el artículo 
.4.9.1 de este Decreto. 

(Art. 17, Decreto 2509 de 1985) 

CAPíTULO 10 
Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por otros 

conceptos 

Artículo 1.2.4.10.1.Retención en la fuente en contratos de consultoría de obras 
públicas con factor multiplicador. los contratos de consultoría 
públicas, celebrados con personas jurídicas por la Nación, los Departamentos, los 
Municipios, el Distrito Capital de Bogotá, los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del y las sociedades economía mixta 
en que Estado posea el noventa por ciento (90%) o de su capital social, 
cuya remuneración se efectúe con base en método del factor multiplicador, se 
aplicará retención en la fuente sobre la totalidad de los pagos o abonos en cuenta 
efectuados al contratista, a la tarifa dos por ciento (2%). 

(Art. Decreto de 1987) 

Artículo 1.2.4.10.2.Retención en los contratos de consultoría y de 
administración delegada para declarantes. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1 10.1 de Decreto, la retención en fuente por concepto de pagos 
o abonos en cuenta en los contratos de consultoría que realicen las personas 
jurídicas, sociedades hecho y las demás entidades y personas naturales 

1 
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tengan calidad de retenedores en favor los contribuyentes del 
sobre la renta y asimiladas, es once por 

ciento (11 La misma se a los pagos o en cuenta por concepto 
de honorarios en los contratos de administración delegada a que se el 
artículo 1.2.4.4.9 de este Decreto. 

Cuando beneficiario del pago o abono en cuenta por contratos de consultoría y/o 
administración delegada sea una persona natural, la de retención es del d 
por (10%). No obstante lo anterior, la tarifa retención en la 
los pagos o abonos en cuenta por los conceptos de este 
de naturales once por ciento (11 %) en los eventos en 
los y b) del artículo 1 1 de este 

260 de 2001) (Art. 2, 

Artículo 1.2.4.1 0.3. Retención en la fuente en los contratos de consultoría en 
ingeniería proyectos de infraestructura y edificaciones. Sin perjuicio 
dispuesto en artículo 1.2.4.10.1 Decreto, la 
a título de sobre la en los contratos de consultoría en 
proyectos que realicen 
juridicas derecho público o privado, las sociedades 
entidades a de personas o jurídicas y contribuyentes 
obligadas a presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementario, es 
del seis por ciento (6%) del valor total pago o abono en 

a) Cuando contrato se desprenda que los ingresos que obtendrá la persona 
natural, directamente o como miembro del consorcio o unión temporal 
beneficiario pago o abono en superan en el gravable el valor 
equivalente a mil trescientas (3.300) UVT. 

sobre 

La misma tarifa 
los pagos o 
consorcios o 
siguientes 

retención en la en esta clase 
en cuenta que se realicen a favor 

se aplica 
naturales o 

naturales, en 

por un 
o abonos en realizados gravable 
retenedor a una misma persona natural o a un consorcio o 

unión temporal, se desprenda que en cabeza de una misma persona natural, 
directamente o como miembro de un consorcio o unión temporal, los ingresos 
superan en el gravable el valor equivalente a tres mil trescientas (3.300) UVT. 

este evento la tarifa del seis por ciento (6%) se aplicará a partir del pago o 
abono en que sumado a los realizados en mismo ejercicio 
gravable dicho valor. 

Parágrafo. beneficiario o abono en en los contratos 
referidos sea una persona natural no obligada a declarar o un consorcio o 

unión temporal miembros, personas naturales, no se encuentren obligados a 
presentar declaración impuesto sobre la renta, la tarifa de retención será del diez 
por ciento (10%) del valor total del pago o en cuenta. 

(Art. 1, Decreto 1141 2010 rige a partir la fecha de 
su publicación y rU;.lIr-nn el 

2010) (El Decreto 1141 
Decreto 1115 Art. 3, Decreto 1141 2010) 

Artículo 1.2.4.10.4.Definición de consultoría en ingeniería de proyectos de 
infraestructura y edificaciones. Para de lo dispuesto en articulo 
1 10.3 del Decreto se entiende por contrato de consultoría en 
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ingeniería de proyectos de infraestructura y edificaciones aquel que sea celebrado 
por personas natu o jurídicas de derecho público o privado referidos a los 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios 
diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, 
así como las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión proyectos 
de infraestructura y edificaciones. 

Son también contratos de consultoría en ingeniería de proyectos infraestructura 
y edificaciones que tienen por objeto la interventoría, asesoría, de obra 
o proyectos, dirección, programación y la ejecución diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos en infraestructura y edificaciones. 

(Art. 2, Decreto 1141 de 20 1O)(EI Decreto 1141 de 10 rige a partir de fecha de 
su publicación y Decreto 11 de 2006. 3, Decreto 1141 de 2010) 

Artículo 1.2.4.1 0.5. Retención en la fuente en la adquisición de combustibles 
derivados del petróleo. el caso de los o abonos en cuenta se 
efectúen a favor distribuidores mayoristas o minoristas de combustibles 

rivados del petróleo, por la uisición de los mismos, el porcentaje de 
del cero punto uno por ciento (0.1 %) del valor del pago o abono en cuenta. 

de 1986. Inciso 1 derogado tácitamente por el artículo 4 del 
2001) 

Artículo 1.2.4.10.6.Pagos no sujetos a retención. A las previstas en 
el artículo 1. de Decreto les son aplicables las excepciones contenidas 
en normas vigentes sobre retenciones en la fuente, salvo las que se refieren a 
los pagos o abonos en cuenta por de restaurante, y hospedaje, los 
cuales están sujetos a la de retención del punto cinco por ciento (3.5%), 
siempre que el pago o abono en sea efectuado en forma directa por una 
persona jurídica, una sociedad de hecho o una entidad o persona natural que tenga 
la calidad agente retenedor. 

inmuebles 
y de transporte de están a la tarifa retención tres punto 
cinco por ciento (3.5%) 

pagos o abonos en cuenta por servicios de arrendamiento 

PARÁGRAFO. circunstancias que originan las correspondientes excepciones, 
así como los hechos que dan lugar a la utilización de bases o tarifas inferiores a las 

señaladas en artículo 1.2.4.9.2 de decreto, deberán ser 
comunicadas por escrito al agente retenedor, por los beneficiarios los respectivos 
pagos o abonos en cuenta 

(Art. Decreto 260 de 2001, modificado por 6 Decreto 1020 de 2014) 

Artículo 1.2.4.10.7. Tarifa retención en la fuente por concepto de subsidios 
oficiales a la demanda educativa. tarifa de retención en la fuente aplicable 
sobre pagos o abonos en cuenta que efectúen entidades de derecho público a 
contribuyentes que estén obligados a presentar declaración impuesto sobre 
renta y complementario que sean titulares de establecimientos escolares 
oficialmente reconocidos por concepto de de educación preescolar, básica 
primaria y media vocacional, relacionados con cupos escolares relativos a subsidios 
a la demanda educativa y que en virtud de contratación administrativa se efectúen, 
es seis por ciento (6%) del valor del correspondiente pago o abono en cuenta. 
Lo anterior, sin perjuicio las disposiciones de retención en la aplicables a 
las entidades contribuyentes del régimen tributario especial. 
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(Art. 1, Decreto 779 de 2004) 

Artículo 1.2.4.10.8.Base mínima no sometida a retención en la fuente por 
concepto de emolumentos eclesiásticos. No estarán sometidos a retención en la 
fuente los pagos o abonos en cuenta en dinero o en especie que tengan una cuantía 
individual inferior a veintisiete (27) Unidades de Valor Tributario (UVT), que efectúen 
los agentes de retención por concepto de emolumentos eclesiásticos a 
contribuyentes obligados y no obligados a presentar la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementario, de conformidad con el artículo 1.2.4.9.1 literal i) de 
este Decreto. 

Igualmente no se aplicará la retención en la fuente sobre los pagos o abonos en 
cuenta por concepto de emolumentos eclesiásticos que efectúen las personas 
naturales que no tengan la calidad de agentes de retención de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Estatuto Tributario. 

(Art. 1, Decreto 886 de 2006, modificado por el arto 5 del Decreto 379 de 2007) (El 
Decreto 886 de 2006 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas 
que le sean contrarias en especial el Decreto 3595 de 2005. Art. 5, Decreto 886 de 
2006) 

Artículo 1.2.4.10.9. Tarifa de retención en la fuente a título del impuesto sobre 
la renta por concepto de emolumentos eclesiásticos. La tarifa de retención en 
la fuente a título del impuesto sobre la renta, aplicable sobre los pagos o abonos en 
cuenta en dinero o en especie que efectúen los agentes de retención por concepto 
de emolumentos eclesiásticos a contribuyentes obligados a presentar declaración 
del impuesto sobre la renta y complementario, será del cuatro por ciento (4%) sobre 
el valor bruto del pago o abono en cuenta. 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta no esté obligado a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta, la tarifa de retención en la fuente por 
concepto de emolumentos eclesiásticos será del tres y medio por ciento (3.5%) 
sobre el valor bruto del pago o abono en cuenta, de conformidad con el artículo 401 
del Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto 886 de 2006) (El Decreto 886 de 2006 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial el Decreto 
3595 de 2005. Art. 5, Decreto 886 de 2006) 

Artículo 1.2.4.10.10. Emolumentos Eclesiásticos. Para efectos de la 
retención en la fuente de que tratan los artículos 1.2.4.10.8 a 1.2.4.10.11 del 
presente decreto, se entiende por emolumentos eclesiásticos, todo pago o abono 
en cuenta, en dinero o en especie, realizados en forma directa o indirecta, tales 
como compensaciones, retribuciones, ofrendas, donaciones, o cualquier otra forma 
que utilicen las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas o los demás 
agentes de retención, cuya finalidad sea compensar o retribuir el servicio personal 
del ministro del culto, independientemente de la denominación que se le otorgue, y 
de la orientación o credo religioso que profese. 

(Art. 3, Decreto 886 de 2006) (El Decreto 886 de 2006 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial el Decreto 
3595 de 2005. Art. 5, Decreto 886 de 2006) 

Artículo 1.2.4.10.11. Otros pagos o abonos en cuenta. Cualquier otro pago 
o abono en cuenta que no corresponda a ingresos por el concepto de emolumentos 

http:1.2.4.10.11
http:1.2.4.10.11
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eclesiásticos a que se refieren los artículos 1.2.4.10.8 a 1.2.4.10.11 del presente 
decreto, estarán sometidos a retención en la fuente según las normas generales 
atendiendo el concepto de pago o abono en cuenta. 

(Art. 4, Decreto 886 de 2006) (El Decreto 886 de 2006 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial el Decreto 
3595 de 2005. Art. 5, Decreto 886 de 2006) 

Artículo 1.2.4.10.12. Retención por ingresos provenientes de exportación 
de hidrocarburos y demás productos mineros. Las tarifas de retención en la 
fuente a título de impuesto de renta y complementario sobre el valor bruto del pago 
o abono en cuenta en divisas provenientes del exterior por exportación de 
hidrocarburos y demás productos mineros serán: 

1. Exportaciones de hidrocarburos: uno punto cinco por ciento (1 .5%). 

2. Exportaciones de demás productos mineros, incluyendo el oro: uno por ciento 
(1%). 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica a los ingresos originados 
en exportaciones de oro que efectúen las Sociedades de Comercialización 
Internacional, siempre y cuando los ingresos correspondan a oro exportado 
respecto del cual la Sociedad de Comercialización Internacional haya efectuado 
retención en la fuente a sus proveedores de acuerdo con el parágrafo del artículo 
1.2.4.6.9 de este Decreto. 

(Art. 1, Decreto 1505 de 2011, modificado porel arto 7 del Decreto 2418 de 2013) 

Artículo 1.2.4.10.13. Declaración y pago de la retención. Para efectos de 
esta retención, el beneficiario del ingreso operará como autorretenedor y deberá: 

1. Determinar la retención sobre el valor de las divisas en moneda nacional a la 
tasa de cambio vigente a la fecha de pago o abono en cuenta, independientemente 
que el pago se reciba en Colombia o en cuentas del exterior y de que haya o no 
monetización de las divisas. 

2. Declarar y pagar la retención en los plazos previstos en el decreto mediante 
el cual el Gobierno Nacional anualmente fija de manera general los lugares y plazos 
para la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los 
impuestos, anticipos y retenciones, teniendo en cuenta el periodo de retención 
correspondiente al mes de pago o abono en cuenta. 

Parágrafo. Los beneficiarios de los ingresos a que se refiere el artículo 1.2.4.10.12 
del presente decreto, en su condición de agentes de retención están sometidos al 
procedimiento y régimen sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto 1505 de 2011) 

Artículo 1.2.4.10.14. Retiro de ahorros que se sometieron a retención en 
la fuente o en ingresos exentos o no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional. Los retiros de ahorros que tengan su origen en ingresos que fueron 
objeto de retención en la fuente o en ingresos exentos o no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional, originados en conceptos diferentes a los previstos en el artículo 
126-4 del Estatuto Tributario, no estarán sujetos a una nueva retención. 

http:1.2.4.10.14
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dichos 

(Art. 9, 2577 de 1999, incisos 1 y 2 tienen decaimiento por modificación 
que el artículo 4 la 1607 de 2012 efectuó al artículo 126-4 del Estatuto 
tributario) 

CAPíTULO 11 
Retención en la fuente por pagos o abonos en cuenta a favor de 

naturales sin residencia en Colombia o sociedades o entidades 
extranjeras con establecimiento permanente 

Artículo 1 1.1.Retención en la fuente por pagos o abonos en cuenta a 
favor de personas naturales sin residencia en Colombia o sociedades o 
entidades extranjeras con establecimiento permanente. Los agentes 
retención que realicen pagos o abonos en cuenta a favor personas naturales 
residencia en país o de sociedades o extranjeras que tengan uno o 
más establecimientos permanentes en el deberán practicar retención en la 
fuente a título de impuesto la renta y complementario corresponda a 

o abonos en cuenta, a las tarifas y en condiciones aplicables a los 
y sociedades nacionales, dichos pagos o abonos en cuenta 

correspondan a rentas atribuibles al establecimiento permanente en Colombia. 

pagos o abonos en cuenta a favor de personas sin residencia en 
o de sociedades o entidades extranjeras, que tengan establecimiento 

permanente en país, que correspondan a rentas o ganancias ocasionales 
percibidas directamente por la persona natural o sociedad o entidad extranjera y 
que no sean atribuibles a un establecimiento permanente en Colombia, estarán 
sometidos a retención en la fuente a que se refieren los artículos 406 y siguientes 

Estatuto Tributario, o a las normas los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
entenderán cobijados por tratamiento los pagos o abonos en cuenta que no 

correspondan a rentas atribuibles al establecimiento en el país, 
realizados por mismo establecimiento permanente a favor de la persona natural 
sin residencia en el o sociedad o entidad extranjera de la que es 
establecimiento permanente. 

Parágrafo 1°. Para efectos lo señalado en el presente artículo y con el fin 
facilitar la práctica de las en la a personas natu sin 
residencia en país y a las sociedades o entidades extranjeras que tengan 
establecimiento permanente en país, dichas personas, sociedades o entidades 

identificarse ante el de retención. 

Lo anterior, sin perjuicio que la calidad de Establecimiento Permanente del 
beneficiario del pago o abono en cuenta sometido a en la fuente pueda 
ser verificado directamente por agente retención en la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio que el contribuyente demuestre lo contrario, se 
entiende que todo pago o abono en cuenta a favor una natural sin 
residencia en país o de una sociedad o entidad extranjera que tenga 
establecimiento permanente en país, corresponde a un pago o abono en cuenta 
hecho directamente a favor persona natural o sociedad o entidad extranjera. 

(Art. 6, Decreto 3026 de 2013. Del parágrafo 1 se elimina la expresión "de la forma 
indicada en el primer del artículo 10 presente decreto" porque el 
del Decreto de 2013, al alude este parágrafo, fue derogado expresamente 
por el arto 10 del D. 2620 de 2014.) 

TíTULO 5 

10 
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Retención en la fuente a título de ganancias ocasionales 

Artículo 1.2.5.1. Retención en la fuente a título de ganancias ocasionales 
por concepto de loterías, rifas, apuestas y símilares. La retención en la fuente 
sobre las ganancias ocasionales provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares 
será del veinte por ciento (20%) del respectivo pago o abono en cuenta. 

(Art. 8, Decreto 535 de 1987. El inciso 2 derogado por el artículo 21 del Decreto 
1189 de 1988) 

Artículo 1.2.5.2. Concepto de casa de habitacíón para efectos de la 
retención en la fuente. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley 
55 de 1985 (hoy artículo 398 del Estatuto Tributario) y 20 de la Ley 75 de 1986 (hoy 
artículo 399 del Estatuto Tributario), se seguirán las siguientes indicaciones: 

a) Cuando la casa de habitación del contribuyente se encuentre ubicada en un 
predio rural cuya área total no exceda de tres (3) hectáreas, dicho predio se 
considerará como parte integral de la casa de habitación; 

b) Cuando la casa o apartamento de habitación se haya adquirido en sucesión por 
causa de muerte, la fecha de adquisición para el asignatario será la de ejecutoria 
de la sentencia aprobatoria de la partición; 

c) Cuando se trate de apartamento o casa de habitación, recibido por uno de los 
cónyuges a título de gananciales, se tomará como fecha de adquisición la del título 
debidamente registrado mediante el cual fue adquirido por cualquiera de los 
cónyuges, antes de disolverse la sociedad conyugal; 

d) En los casos de adjudicación de vivienda por parte del Instituto de Crédito 
Territorial u otros organismos similares de promoción de vivienda popular, se tendrá 
como fecha de adquisición del apartamento o casa de habitación, la de la entrega 
real y material del mismo cuando anteceda al otorgamiento del respectivo título, 
según certificación expedida por la entidad que adjudicó la vivienda; 

e) Cuando una edificación de un mismo propietario esté constituida por dos (2) o 
más unidades habitacionales, se tendrá como apartamento o casa de habitación, 
únicamente el habitado por el contribuyente que enajena. 

f) En el caso de que el enajenante de un apartamento o casa de habitación haya 
efectuado su construcción con posterioridad a la adquisición del terreno, se tomará 
como fecha de adquisición la de la finalización de la construcción . 

Para tal efecto, bastará con que el enajenante informe al notario la respectiva fecha 
de terminación de la construcción. 

(Art. 7, Decreto 1354 de 1987. El literal f) modificado por el artículo 11 del Decreto 
1189 de 1988) 

Artículo 1.2.5.3. Retención en la fuente en la enajenación a título de venta o 
dación en pago de derechos sociales o litigiosos, que constituyan activos fijos 
para el enajenante. La enajenación a título de venta o dación en pago, de derechos 
sucesorales, sociales o litigiosos, que constituyan activos fijos para el enajenante, 
estará sometida a una retención en la fuente del uno por ciento (1 %) del valor de la 
enajenación, la cual deberá consignarse ante el notario que autorice la respectiva 
escritura pública . 
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(Art. 8, Decreto 1354 de 1987, modificado por el artículo 20 del Decreto 1189 de 
1988) 

Artículo 1.2.5.4. Tarifa de retención sobre premios obtenidos por el 
propietario del caballo o can en concursos hípicos o similares. Para efectos de 
la retención en la fuente consagrada en el inciso segundo del artículo 306-1 del 
Estatuto Tributario, la tarifa será del diez por ciento (10%) sobre el valor bruto del 
premio recibido. 

(Art. 10, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4 o y 6 0 del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.2.5.5. Retención contingente. En el momento del depósito de los 
recursos a la Cuenta de Ahorro para el Fomento de la Construcción (AFC), el 
cuentahabiente debe indicar a la entidad financiera que los recursos se encuentran 
sujetos al beneficio de la ganancia ocasional exenta de que trata el artículo 311-1 
del Estatuto Tributario. La entidad financiera debe controlar la retención en la fuente 
contingente dejada de efectuar por el Notario, correspondiente al uno por ciento 
(1 %) de los recursos depositados conforme a la tarifa establecida en el artículo 398 
del estatuto tributario. 

(Art. 3, Decreto 2344 de 2014) 

Artículo 1.2.5.6. Sanciones aplicables. A las retenciones que se reglamentan 
por el presente Decreto, les son aplicables las sanciones y demás normas de control 
establecidas en la legislación vigente. 

(Art. 9 Decreto 1512 de 1985) 

TíTULO 6  
Autorretención a título de impuesto sobre la renta  

Artículo 1.2.6.1. Autorretención en el impuesto sobre la renta. A partir del 
primero de febrero de 1989, los contribuyentes del impuesto sobre la renta que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.6.2 de este Decreto, hayan sido 
autorizados para efectuar autorretención sobre los ingresos a que se refiere el 
artículo 1.2.4.9.1 de este Decreto, deberán hacerlo también sobre los conceptos de 
servicios, honorarios, comisiones y arrendamientos, a las tarifas vigentes en cada 
caso. 

Las autorizaciones concedidas a partir de esa misma fecha, incluirán todos los 
conceptos de retención mencionados en este artículo. 

(Art. 4, Decreto 2670 de 1988) 

Artículo 1.2.6.2. Autorretención a titulo de impuesto sobre la renta. En el 
caso de la retención en la fuente prevista en el artículo 1.2.4 .9.1 de este Decreto, 
cuando el volumen de operaciones de venta realizadas por la persona jurídica 
beneficiaria del pago o abono en cuenta, implique la existencia de un gran número 
de retenedores, y para los fines del recaudo sea más conveniente que la retención 
se efectúe por parte de quien recibe el pago o abono en cuenta, la retención en la 
fuente podrá efectuarse por este último. Para tal efecto, la Dirección General de 
Impuestos Nacionales (hoy Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales) de acuerdo con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 223 
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de 1995, indicará mediante resolución la razón social y NIT de las personas 
jurídicas, que de conformidad con el presente artículo, están autorizadas para 
efectuar retención en la fuente sobre sus ingresos. 

A partir de la publicación de sus nombres en un diario de amplia circulación nacional, 
todos los pagos o abonos en cuenta de que trata el artículo 1.2.4.9.1 de este 
Decreto, deberán someterse a la retención en la fuente por parte de quien efectúe 
el respectivo pago o abono en cuenta. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, la retención se causa en el momento 
del registro de la respectiva operación por parte del beneficiario del ingreso, o en el 
momento en que se reciba el mismo, el que ocurra primero. 

(Art. 3, Decreto 2509 de 1985) 

Artículo 1.2.6.3. Autorretención por ingresos provenientes de los nuevos 
agentes de retención. Las autorizaciones para operar como autorretenedores, 
otorgadas con anterioridad a la fecha de vigencia de este Decreto, se hacen 
extensivas a los ingresos a los cuales se refiere el artículo 1.2.4.9.1 de este Decreto 
y a los honorarios, comisiones, servicios y arrendamientos, percibidos de las 
personas naturales señaladas como nuevos agentes de retención en el artículo 368
2 del Estatuto Tributario. Lo anterior se entiende igualmente aplicable respecto de 
las resoluciones de autorización que se expidan en lo sucesivo. 

(Art. 25, Decreto 0422 de 1991) 

Artículo 1.2.6.4. Autorretención sobre pagos de personas naturales. Los 
contribuyentes que tienen autorización de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN para efectuar autorretención 
sobre los pagos o abonos sometidos a la misma, realizarán dicha autorretención 
cuando el pago o abono en cuenta provenga de una persona natural, sólo cuando 
esta le haya hecho entrega de una información escrita en la cual conste que reúne 
las exigencias previstas en el artículo 368-2 del Estatuto Tributario para ubicarse en 
la categoría de agente de retención en la fuente. Si no se hace entrega de esta 
información, la obligación de efectuar la retención en la fuente recae en la persona 
natural que efectúa el pago o abono en cuenta. 

(Art. 11, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.2.6.5. Ingresos de Fogafin no sujetos a autorretención. Los 
ingresos que perciba el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín) 
que correspondan a aquellos previstos en el artículo 19-3 del Estatuto Tributario, no 
estarán sujetos a la autorretención a título del impuesto sobre la renta y 
complementario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 369 del Estatuto 
Tributario. 

(Art. 4, Decreto 1020 de 2014) 

PARTE 3  
Impuesto sobre las ventas - IV A, retención en la fuente a título de impuesto  

sobre las ventas e impuesto al consumo  

TíTULO 1  
Impuesto sobre las ventas - IV A  

CAPíTULO 1 
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Generalidades 

Artículo 1.3.1.1.1. Aproximación de impuesto sobre las ventas cobrado. Para 
facilitar el cobro del impuesto sobre las ventas cuando el valor del impuesto 
generado implique el pago de fracciones de diez pesos ($ 10.00), dicha fracción se 
podrá aproximar al múltiplo de diez pesos ($ 10.00) más cercano. 

(Art. 8, Decreto 1250 de 1992) 

Artículo 1.3.1.1.2. Iniciación de operaciones. Se entiende por iniciación de 
operaciones, para efectos del impuesto sobre las ventas, la fecha correspondiente 
a la primera enajenación de artículos gravados o exentos. 

(Art. 22 Decreto 2815 de 1974) 

Artículo 1.3.1.1.3. Diferenciación de las ventas en la contabilidad. Para efectos 
del artículo 48 del Decreto 3541 de 1983 (hoy artículo 763 del Estatuto Tributario), 
los responsables del impuesto sobre las ventas deberán diferenciar en su 
contabilidad las ventas y servicios gravados de los que no lo son. 

Los productores de bienes exentos y los exportadores diferenciarán además las 
ventas exentas. 

Cuando se trate de responsables que se encuentren dentro del régimen simplificado 
no será necesaria tal distinción. 

(Art. 14, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1 0 de abril de 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir 
de la fecha de su expedición. Art. 37, Decreto 570 de 1984) 

Artículo 1.3.1.1.4. Identificación de las operaciones en la contabilidad. Sin 
perjuicio de la obligación de discriminar el impuesto sobre las ventas en las facturas, 
los responsables del régimen común deberán identificar en su contabilidad las 
operaciones excluidas, exentas y las gravadas de acuerdo con las diferentes tarifas. 

(Art. 4, Decreto 1165 de 1996)( El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y r del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.3.1.1.5. Contratos de arrendamiento con intermediación. En el 
servicio gravado de arrendamiento de bienes inmuebles prestado con 
intermediación de una empresa administradora de finca raíz, el impuesto sobre las 
ventas (IVA) por el servicio de arrendamiento se causará atendiendo a la calidad de 
responsable de quien encarga la intermediación ya lo previsto en el artículo 429 del 
Estatuto Tributario, y será recaudado por el intermediario en el momento del pago 
o abono en cuenta, sin perjuicio del impuesto que se genere sobre la comisión del 
intermediario. Para tal efecto deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

1. Si quien solicita la intermediación es un responsable del régimen común, el 
intermediario administrador deberá trasladarle la totalidad del impuesto sobre las 
ventas generado en la prestación del servicio de arrendamiento, dentro del mismo 
bimestre de causación del impuesto sobre las ventas (IVA). Para este efecto deberá 
identificar en su contabilidad los ingresos recibidos para quien solicita la 
intermediación, así como el impuesto trasladado. 
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Si qu solicita la intermediación es un responsable inscrito en reglmen 
simplificado, impuesto sólo se a través mecanismo la retención 
en la fuente en cabeza del arrendatario que pertenezca al régimen común IVA. 

3. El intermediario solicitará a su mandante y al arrendatario inscripción en el 
régimen dellVA al que pertenecen. Igualmente deberá expedir las facturas y cumplir 
las demás oblígaciones señaladas en el artículo 1.6.1 del presente Decreto y en 

artículos 1.6.1.4.40,1 1 1.,1. 1.1 1. 1.1.6.,1.3.1.1.5.,1 1.1! 

1.3.2.1.1. Y 1 .1.2. del presente Decreto. 

(Art. 8, Decreto de 2003) Decreto de 2003 a partir de la fecha de 
su publicación y deroga artículos 1'" del Decreto 1001 1997, 6'" Decreto 
3050 1997, Y las disposiciones que sean contrarias. Art. 27, Decreto 522 de 
2003) 

Artículo 1 1.1.6. Contratos celebrados con entidades públicas. la 
aplicación del régimen del impuesto sobre las ventas (IVA) en los contratos sujetos 
al impuesto sobre ventas por la Ley 788 2002 celebrados con entidades 
públicas o estatales, con anterioridad a la fecha entrada en vigencia de misma, 
se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 78 la 633 2000. 
consecuencia, el régimen dellVA bajo el cual se celebraron se mantendrá su 
terminación. A partir de fecha de la prórroga o modificación dichos contratos, 
deberán aplicarse disposiciones vigentes impuesto sobre ventas (IVA). 

(Art. 6, 522 2003) (El Decreto 522 2003 rige a partir 
su publicación y los artículos 1° del Decreto 1001 de 1997, del 
3050 de 1997, y las disposiciones que le sean contrarias. Art. 27, Decreto 
2003) 

Artícu lo 1.3.1.1.7. Causación y base gravable del impuesto sobre ventas 
(lVA) en contratos celebrados antes de la fecha entrada en vigencia de la 
Ley 788 de 2002. Los contratos de suministro o de compra bienes así como los 
de prestación de que hayan quedado gravados con Impuesto sobre las 
Ventas (IVA) por la Ley 788 de 2002 y se hayan suscrito con anterioridad a la fecha 

entrada en vigencia de la misma, están sometidos al impuesto de conformidad 
con las normas sobre causación gravamen establecidas en el Estatuto Tributario 

el primer bimestre del 2003, siendo su base gravable el valor del pago o 
abono en en todos casos en que la ley no haya previsto una 
gravable especial. 

522 2003)(Art. 5, 

Artículo 1.3.1.1.8. Causación de retención en la fuente por IVA. La retención 
en fuente del impuesto sobre las ventas por la adquisición y servicios 
gravados efectuarse en momento en que se realice pago o abono en 
cuenta, lo ocurra primero. 

(Art. 2, Decreto 0380 1996) 

Artículo 1.3.1.1.9. Proporcionalidad en impuesto sobre ventas. Cuando 
los bienes y servicios que dan derecho impuesto descontable constituyan costos 
y/o comunes a operaciones exentas, excluidas o gravadas a las 
diferentes tarifas del impuesto, deberá una proporción del impuesto 
descontable en relación con los ingresos obtenidos por cada tarifa y por 
operaciones excluidas. 
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estos los responsables deberán llevar transitorias en su 
contabilidad, en las cuales se debite durante el periodo bimestral el del 
impuesto sobre las ventas imputables a costos y gastos comunes. Al finalizar 
cada bimestre dichas se abonarán con cargo a la cuenta impuesto a las 
ventas por en el del impuesto a costos y gastos 
comunes y proporcionales a la participación de los ingresos por tarifa en los 
totales, limitándolo a tarifa a la estuvieron sujetas las operaciones de 

El saldo débito las cuentas transitorias que así resulte al final bimestre deberá 
cancelarse con cargo a pérdidas y ganancias. 

(Arl. 15, Decreto 522 2003. inciso primero tiene decaimiento por evolución 
normativa (Arlículo de la Ley 1607 de 2012)) (El Decreto 522 de rige a parlir 
de la fecha de su publicación y deroga los arlículos 1" Decreto 1001 de 1997, 6" 
del Decreto de 1997, y las disposiciones que le sean contrarias. Arl. 27, 

101"'."0""' 522 2003) 

Artículo 1.3.1.1.10. Obligaciones especiales para nuevos responsables no 
comerciantes. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
que corresponde cumplir acuerdo con lo dispuesto en Estatuto Tributario, 
los responsables personas naturales presten servicios y no sean comerciantes, 
llevarán un registro auxiliar de compras y ventas que consistirá en la conservación 
discriminada las facturas de compra de y servicios, y de las copias 
facturas o documentos equivalentes que expidan por servicios prestados. 

Estos mismos responsables deberán efectuar al final de bimestre en un 
documento auxiliar, el cálculo del impuesto a Dicho documento junto con los 
mencionados en el inciso deberán conservarse para ser puestos a 
disposición de las autoridades tributarias, cuando ellas lo exijan. 

El documento auxiliar hará veces cuenta mayor o de balance, denominada 
"Impuesto a Ventas por Pagar". 

(Arl. 8, Decreto 1107 de 1992) 

Artículo 1.3.1.1.11. IVA como costo en la adquisición de empaques o envases 
retornables. efectos del impuesto sobre ventas, IV A pagado por 
productor y/o embotellador de bebidas en la adquisición los empaques o envases 
retornables hace parte su costo y, como tal, no es descontable. 

Parágrafo. Los empaques o envases no retornables, forman parte del del 
producto. 

(Arl. 2, 3730 de 2005) 

Artículo 1.3.1.1.1 Contratos con extranjeros sin domicilio o residencia en el 
país. Para efectos de lo dispuesto en el numeral del artículo 437-2 del Estatuto 
Tributario, en contrato respectivo discriminarse el valor del impuesto sobre 

ventas generado que será de por del contratante. 
contrato como soporte todos los efectos tributaríos. 

(Arl. Decreto 1165 de 1996) (El 11 de 1996 rige a parlir de su 
expedición y deroga las normas que sean contrarias, en especial las siguientes: 
arliculos4 c y del 422 1991; arlículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 yarlículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Arl. 15, Decreto 11 1996) 

http:1.3.1.1.11
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CAPíTULO 2  
Definiciones  

Artículo 1.3.1.2.1. Definición servicio para efectos delIVA. Para los efectos 
del impuesto las ventas se servicio toda actividad, labor o trabajo 
prestado por una persona natural o jurídica, o por una sociedad de hecho, 
relación laboral con quien contrata la ejecución, que se concreta en una obligación 
de sin importar que en la misma predomine el factor material o y 
que genera una contraprestación en dinero o en especie, independientemente de 
su denominación o forma remuneración. 

(Art. 1, Decreto 1372 de 1992) 

Artículo 1.3.1 Definición de servicios de publicidad. Para del 
impuesto sobre ventas se consideran servicio de publicidad todas las actividades 
tendientes a crear, diseñar, elaborar, interpretar, publicar o divulgar anuncios, 
avisos, cuñas o comerciales, con de divulgación al público en general, a través 

los diferentes medios comunicación, tales como, rad prensa, revistas, 
televisión, cine, vallas, pancartas, impresos, como la venta o alquiler 

espacios para mensajes publicitarios en cualquier medio, incluidos los edictos, 
avisos clasificados y funerarios. 

Igualmente, se consideran de publicidad los prestados en forma 
independiente o por agencias de publicidad, referidos a aquellas 
actividades para que la misma se concrete, tales como: 

Creación mensajes, y >J ......<:..y" publicitarias. 

al cliente.Estudio del producto o servicio que se 

Análisis de la publicidad. 

y campañas publicitarias. Diseño, elaboración y producción de 

Servicios de actuación, periodísticos, locución, dirección de programas y 
libretistas, la materialización del mensaje, campaña o pieza publicitaria. 

Análisis y asesoría en la elaboración estrategias de mercadeo publicitario. 

Elaboración de planes de medios. 

Ordenación y pauta en los medios. 

(Art Decreto 433 1999) 

Artículo 1.3.1 Definición de armas de guerra. efectos de lo previsto en 
el artículo 424 del Estatuto Tributario, se consideran armas guerra las 
artefactos navales y aeronaves, con sus accesorios, repuestos y demás elementos 
necesarios su operabilidad y funcionamiento, cuyo destino sea la defensa 
nacional. 

(Art. 1, Decreto 1120 DE 2009) 

Artículo 1.3.1.2.4. Definición de servicios integrales de aseo y cafetería. Para 
efectos del artículo 462-1 del Tributario, se entiende por servicios integrales 

aseo y cafetería, aquellas actividades que se requieran para la limpieza y 

http:1""",'o.U1
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conservación las instalaciones contratante, así como relacionadas con la 
preparación y distribución de alimentos y bebidas para consumo interior de 
instalaciones contratante, sin que se genere alguna por 
del consumidor dichos alimentos y 

(Art. 14, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1 Definición de servicios de aseo. Para del numeral 4 
del artículo del Estatuto Tributario los servicios de aseo prestados por 
personas ju constituidas con ánimo de alteridad, son todas aquellas 
actividades que se requieran para la y conservación instalaciones 
que indique el contratante. 

2013)(Art. 15, 

CAPíTULO 3 
Impuesto sobre las ventas - IVA - sobre comisiones, servicios 

prestados el exterior, juegos suerte y azar, corresponsales no 
bancarios y gastos de financiación ordinarios y extraordinarios 

Artículo 1.3.1.3.1. IVA sobre comisiones. En los contratos 
operaciones a cumplimiento y demás 

así como en simultáneas, que 
conformidad con disposiciones que sobre la materia expida el Nacional 
o en su oportunidad haya expedido la Sala de la Superintendencia de 
Valores, en los no se pague una comisión o suma adicional por servicios 
prestados a favor uno los contratantes, se entenderá que no prestación 
de hacer. 

Cuando se pague una comisión o suma adicional en los términos de 
el impuesto las ventas la misma. caso 

se compra o de 
el tratamiento previsto para la derechos o 

incorporales previsto en la legislación vigente 

(Art. 13, Decreto 1514 1998, modificado por el Decreto 1797 de 2008) 
Decreto 1514 de 1998 a partir de le su publicación y 

847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 1997, el último inciso 
artículo 29 del Decreto 1997 y las disposiciones que le sean 

ａｾ＠ Ｑｾ＠ ＱＹＹｾ＠

Artículo 1.3.1.3.2. Tratamiento del impuesto sobre ventas en servicios 
prestados desde el exterior. Para efectos de lo d en el numeral 3 del 
parágrafo 3 del artículo del Estatuto Tributario, usuario o beneficiario de los 

deberá efectuar en la fuente a título impuesto sobre 
en los términos en el numeral 3 del artículo 437-2 del mismo 
y cumplir con todas obligaciones in al agente retenedor 

impuesto. 

433 de 

Artículo 1.3.1.3.3. Impuesto sobre las ventas (IVA) en los juegos de suerte y 
efectos de la aplicación del impuesto sobre ventas consagrado en 
artículo 420 del Tributario en los suerte y azar, se 

operador del juego a la persona o entidad que ofrece al usuario a 
su participación, un , en dinero o en el cual ganará si 
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acierta, dados los resultados del juego, que está determinado la suerte, azar 
o casualidad. 

legalmente organizadas, reguladas en el Capítulo 111 de 
juegos de y azar y demás eventos a que se el 

la mencionada Ley, no generan impuesto. 

Parágrafo. ningún caso impuesto sobre las a que se refiere 
artículo formará de la para lo de derechos explotación 
previstos en la Ley de 2001. 

(Art. 1, Decreto de 2004. Inciso 2 con decaimiento por el artículo 3 del 
Ley 127 de 2010 que modificó el arto 420 del Estatuto Tributario. El parágrafo 1 
decaimiento en virtud de la modificación del artículo 64 la Ley 1 2014 al 
inciso literal d) del artículo del Tributario) 

Artículo 1.3.1.3.4. Remuneración los servicios prestados por los 
corresponsales no bancarios. La remuneración los servicios p por los 
corresponsales no bancarios se encuentra sujeta al impuesto las ventas, 
atendiendo la calidad del responsable que los servicios, ya sea del régimen 
común o simplificado. 

(Art. 2, Decreto 086 de 2008) 

Artículo 1.3.1.3.5. Gastos de financiación ordinarios y extraordinarios. Los 
gastos financiación ordinaria y los del valor convenido el 
impuesto, tales valores, en en se causen. 

financiación extraordinaria, es decir, moratoria, generará impuesto sobre 
en el momento de percibirse su valor por parte responsable. 

(Art. 17, Decreto 1984) 570 1984 rige a partir de/1 o de abril de 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a cuales rige a partir 

la fecha su expedición. Art. 37, 570 de 1984) 

CAPíTULO 4 
Responsables y no responsables del impuesto sobre las ventas - IV A 

Artículo 1 .4.1. Responsables del/VA en la importación bienes para su 
propio consumo. Quienes importen gravados para su propio consumo 
responden únicamente por el pago del impuesto ventas genera 
importación. 

570 de 1984)(Art. 21, 

Artículo 1.3.1.4.2. Responsables del IVA en contratos semejantes al de 
arrendamiento y de concesión. el caso los negocios que operan en locales 
cuyo uso se ha concedido a contratos semejantes de arrendamiento o 
con permiso para utilización de espacio, tales como los denominados "contratos de 
concesión", responsable será aparezca en la factura o documento 
equivalente como emisor mismo. 

(Art. Decreto de 1984) 570 1984 rige a partir del 1 0 abril de 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y con relación a los cuales a partir 

la fecha su expedición. Art. 37, Decreto 570 1984) 
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Artículo 1.3.1.4.3. Responsables del impuesto sobre las ventas en la 
prestación de servicios notariales. En el caso de la prestación de servicios 
notariales serán responsables de impuesto sobre las ventas, las notarías, las cuales 
cumplirán las diferentes obligaciones tributarias derivadas de tal calidad, con el 
Número de Identificación Tributaria - NIT que corresponda al respectivo notario. 

Corresponde al notario el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas del 
impuesto sobre las ventas para la respectiva notaría. 

(Art. 5, Decreto 1250 de 1992) 

Artículo 1.3.1.4.4. Comercialización de bienes exentos. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 439 del Estatuto Tributario, los comercializadores no son 
responsables ni están sometidos al régimen del impuesto sobre las ventas en lo 
concerniente a la venta de bienes exentos. 

En consecuencia, únicamente los productores de tales bienes pueden solicitar los 
impuestos descontables a que tengan derecho de conformidad con lo establecido 
en el Título VII del Libro Tercero del Estatuto Tributario. 

(Art. 27, Decreto 0380 de 1996) 

Artículo 1.3.1.4.5. Cómputo de ingresos para responsabilidad del IVA en 
personas naturales. Para establecer el monto de los ingresos que generan la 
calidad de responsable del impuesto sobre las ventas, en el caso de personas 
naturales que venden bienes y prestan servicios, sometidos al impuesto, se tomará 
el total percibido por tales conceptos. 

(Art. 12, Decreto 1372 de 1992) 

Artículo 1.3.1.4.6. Responsabilidad en el impuesto sobre las ventas de las 
personas Jurídicas originadas en la constitución de propiedad horizontal. 
Conforme con lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1607 de 2012 en 
concordancia con lo previsto en el artículo 462-2 del Estatuto Tributario, son 
responsables del régimen común del impuesto sobre las ventas, las personas 
jurídicas originadas en la constitución de propiedad horizontal, que destinen algún 
o algunos de sus bienes o áreas comunes para la explotación comercial o industrial 
generando algún tipo de renta, a través de la ejecución de cualquiera de los hechos 
generadores de IVA, entre los que se encuentra la prestación del servicio de 
parqueadero o estacionamiento en zonas comunes. 

Las propiedades horizontales de uso residencial no son responsables del impuesto 
sobre las ventas por la prestación del servicio directo de parqueadero o 
estacionamiento en zonas comunes, con fundamento en lo dispuesto por el 
parágrafo 2° del artículo 186 de la Ley 1607 de 2012. 

(Art. 16, Decreto 1794 de 2013) 

CAPíTULO 5 
Determinación del impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.3.1.5.1. Determinación del impuesto sobre las ventas. El impuesto 
sobre las ventas se determinará: 
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a). el caso de venta y prestación de servicios, por diferencia entre el impuesto 
generado por las operaciones gravadas y los impuestos descontables legalmente 
autorizados. 

b). la importación, aplicando en cada operación la tarifa del impuesto sobre la 
base gravable correspondiente. 

1, Decreto 570 1984) (Decreto 570 de 1984 rige apartir del 1" de abril de 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y con relación a los cuales rige a partir 
de fecha de su expedición. Art. 37, Decreto 570 de 1984) 

Artículo 1.3.1.5.2. Determinación del impuesto sobre las ventas. El impuesto 
generado por las operaciones gravadas se establecerá aplicando la tarifa del 
impuesto a la base gravable. 

impuesto así obtenido se 

gravamen que resulte aplicar al valor la operación atribuible a ventas o 
prestaciones anuladas, rescindidas o resueltas en el período, la tarifa del 
impuesto a la que, en su momento, 
el caso anulaciones, rescisiones 
calculará considerando proporción 
pertinente. 

o 
sujeta 

del valor 

correspondiente operación. 
parciales, la deducción se 
la operación resulte 

Cuando por razón negocio que se anula, y resuelve haya habido 
entrega la mercancía al adquirente, deberá aparecer debidamente comprobada 
la devolución dicha mercancía en la proporción correspondiente a la parte 
anulada, rescind o resuelta. I 

(Art. 2, Decreto 570 de 1984) (Decreto de 1984 a partir del 1" de abril de 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir 
de fecha de su expedición. Art. 37, Decreto 570 1984) 

CAPíTULO 6 
Descuentos imputables al periodo fiscal 

Artículo 1 1 1. Descuento imputable al periodo fiscal. Los intermediarios de 
que tratan los incisos y 3 literal del artículo 5° del Decreto 1 de 1983 
(hoy incisos 2 y 3 del artículo 438 del Tributario), calcularán como 
descuento imputable al período fiscal en el se realizó venta gravada, 
importe resulte aplicar la tarifa del impuesto sobre el valor liquidado al 
tercero por concepto la operación. Para la procedencia de este descuento, el 
tercero debe revestir la condición responsable del impuesto y no encontrarse 
dentro del régimen simplificado que el Capítulo IX del Decreto 3541 de 
1983 (hoy Título VIII del Libro Tercero del Estatuto Tributario). 

(Art. 5, Decreto 570 1984) (Decreto de 1984 rige a partir del1 a de abril 
1 salvo lo previsto en los artículos 31 y con relación a los cuales rige a partir 
de fecha de su expedición. Art. 37, Decreto 570 1984) 

Artículo 1.3.1.6.2. Oportunidad de los descuentos. Sin perjuicio lo dispuesto 
en el articulo del Decreto 1 1983 (hoy artículo 496 del Estatuto Tributario), 

deducciones e impuestos descontables de que tratan los artículos 1. 1.5.1, 
1.3.1.5.2. Y 1.3.1.6.1 decreto, solo podrán contabilizarse en el período fiscal 
correspondiente a la fecha en que se hubiere causado el derecho y solicitarse en la 
declaración respectiva. 
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artículo 1 

(Arf. 6, Decreto de 1984) (Decreto 570 1984 rige a partir del r' de abril 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partír 

la fecha su expedición. Art. 37, Decreto 570 1984) 

Artículo 1.3.1.6.3. Impuesto descontable por adquisición de gaseosas o 
derivados del petróleo entre productores. Cuando se de productores de 
limonadas, aguas gaseosas aromatizadas, incluidas aguas minerales tratadas 

manera y otras bebidas no alcohólicas, así como de productos derivados 
del petróleo con régimen monofásico, que compran dichos a otro productor 
o distribuidor con vinculación económica, se el impuesto sobre ventas 
de tales productos por parte de yen evento derecho a descontar 

impuesto que hayan facturado en la adquisición producto, para lo cual la 
correspond factura, de reunir los requisitos exigidos en 
2 del Tributario, deberá comprender la discriminación del 
impuesto. 

(Art. 8, Decreto 3050 1997) a partir la fecha de 
su publicación y deroga artículo 10 del Decreto 1996, el inciso 1" del 
artículo 7 y artículo 11 del Decreto 11 de 1996, inciso artículo 43 del 
Decreto 700 de 1997, artículo 7, parágrafo artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, y demás normas que sean contrarias. Art. Decreto 
3050 1997) 

Artículo 1.3.1.6.4. Impuesto descontable para adquisición derivados del 
petróleo. conformidad con el artículo 488 del Estatuto Tributario, el impuesto 
sobre las ventas facturado en la adquisición productos derivados del petróleo 
con régimen monofásico, sólo ser descontado por el adquirente, éste 
sea responsable del impuesto sobre ventas, bienes adquiridos sean 
computables como costo o gasto de la empresa y se destinen a operaciones 
gravadas con impuesto sobre las o a operaciones 

Cuando los bienes uiridos se destinen indistintamente a gravadas, 
exportaciones y operaciones excluidas del impuesto, y no fuere posible establecer 
su imputación directa a unas y otras, el cómputo dicho descuento se efectuará 
en proporción al monto de las operaciones gravadas del período 
correspondiente. 

Cuando los bienes que trata artículo sean adquiridos a un distribuidor no 
responsable dellVA por la venta de tales bienes, para adquirente 
responsable pueda descontar el IVA implícito en producto, 
distribuidor certificará al adquirente, por cada operación, valor IVA haya 
sido liquidado por del productor en la adquisición de bienes. 

(Art. 9, Decreto 3050 de 1997) Decreto 3050 de 1997 rige a partir la fecha 
su publicación y deroga artículo 10 inciso 1" del 
artículo 7 y artículo 11 Decreto 11 de 1996, el inciso articulo 43 del 
Decreto 700 de 1997, artículo 7, parágrafo artículo y el artículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, y demás normas que sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 1997) 

Artículo 1 Impuestos descontables en juegos de suerte y azar. 
impuesto por concepto juegos suerte y azar se afectará con 
impuestos descanta bies teniendo en cuenta las limitaciones previstas en los 
artículos 485, 488 Y 490 del Estatuto Tributario. 
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2004)(Art. 4, Decreto 

Artículo 1.3.1.6.6. Determinación de impuestos descontables susceptibles de 
devolución bimestral. conformidad con el artículo 489 del Estatuto Tributario, 
para determinar el valor susceptible de devolución y/o compensación, ingresos 
gravados e ingresos brutos gravados incluirán los obtenidos por las actividades 
los artículos y 481 del Estatuto Tributario, y los demás ingresos provenientes 

la venta de bienes y gravados con el impuesto sobre las ventas. 

El responsable imputar en periodo siguiente los saldos periodo anterior, 
que no sean susceptibles ser solicitados en devolución y/o compensación. 

(Art. 7, Decreto 2877 2013) 

Artículo 1 1.6.7. Determinación de impuestos descontables susceptibles de 
devolución y/o compensación provenientes de operaciones exentas. El 
responsable del impuesto sobre las ventas que realice operaciones exentas de 
tratan artículos 481 y 477 Estatuto Tributario deberá utilizar procedimiento 
establecido en artículo 489 mismo para determinar la 
proporcionalidad de los impuestos descontables generen saldos a favor 
susceptibles de ser solicitados en devolución y/o compensación. 

Los saldos a favor generados por la proporcionalidad los impuestos descontables 
por operaciones de que trata artículo del Tributario, deberán ser 
imputados en las declaraciones bimestrales del IVA dentro de un mismo año o 
período gravable y en y/o compensación, de conformidad con 
lo dispuesto en los parágrafos primero y segundo del artículo 477 del Estatuto 
Tributario. 

(Art. 8, Decreto 2877 de 2013) 

Artículo 1 1.6.8. Impuestos descontables en la venta chatarra a las 
siderúrgicas. IVA generado en ventas de chatarra clasificada en partidas 
arancelarias .04, 74.04 Y 76.02, que efectúen responsables del régimen 
común impuesto sobre las ventas a las dará derecho a impuestos 
descontables en términos del artículo 485 del Estatuto Tributario. 

(Art. 19, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.6.9. Impuestos descontables en la venta de tabaco a las 
ＧｄｬｃｾｊｩＺＩｃＡＧ＠ tabacaleras. IVA generado en ventas de tabaco en rama o sin 

elaborar y desperdicios tabaco identificados con la nomenclatura arancelaria 
andina 24.01, que efectúen los productores del régimen común a empresas 
tabacaleras, dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 
485 del Tributario. 

(Art. 20, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1 1.6.10. Tratamiento IVA en la adquisición de bienes o 
utilización de servicios gravados. Los responsables del régimen común, sean 
retenedores IVA o no, continuarán determinando los impuestos descontables a 
que tengan derecho, conformidad con lo regulado en el Título VII del Libro 
Tercero del Estatuto Tributario. 
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Los agentes retenedores que no sean responsables del impuesto sobre las ventas, 
deberán llevar como mayor valor del costo o gasto el monto del IVA que les hubiere 
sido facturado. 

(Art. 9, Decreto 0380 de 1996) 

Artículo 1.3.1.6.11.lmpuesto descontable por concepto del impuesto nacional 
a la gasolina y al ACPM. De conformidad con el artículo 176 de la Ley 1607 de 
2012, el treinta y cinco por ciento (35%) del impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM pagado, con régimen monofásico, solo podrá ser descontado por el 
contribuyente responsable del impuesto sobre las ventas (IVA) perteneciente al 
régimen común, cuando este sea el consumidor final de la gasolina o el ACPM, y 
dichos bienes adquiridos sean computables como costo de la empresa y se destinen 
a operaciones gravadas o exentas del I VA. 

Cuando la gasolina o el ACPM se destinen indistintamente a operaciones gravadas, 
exentas y excluidas de IVA, y no fuere posible establecer su imputación directa a 
unas y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto 
de las operaciones gravadas y exentas del período fiscal correspondiente. 

Cuando la gasolina o el ACPM sean adquiridos a un distribuidor no responsable del 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, por la venta de estos bienes, para 
efectos de que el adquirente responsable dellVA pueda descontar el treinta y cinco 
por ciento (35%) del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM implícito en el precio 
del producto, el distribuidor certificará al adquirente en la factura de venta, por cada 
operación, el valor del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que le haya sido 
liquidado por parte del productor o importador en la adquisición de la gasolina o el 
ACPM . 

El impuesto descontable a que se refiere este artículo, para aquellos responsables 
del IVA obligados a presentar declaración y pago bimestral de acuerdo con el 
numeral 1 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse en el 
período fiscal de IVA correspondiente a la fecha de su pago, o en uno de los dos (2) 
períodos inmediatamente siguientes, y solicitarse en la declaración del período en 
el cual se haya efectuado su contabilización . 

Cuando se trate de responsables dellVA, obligados a presentar declaración y pago 
cuatrimestral conforme con el numeral 2 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo 
podrá contabilizarse en el período fiscal de IV A correspondiente a la fecha de su 
pago, o a más tardar en el siguiente período, y solicitarse en la declaración del 
período en el cual se haya efectuado su contabilización . 

Para aquellos responsables del IVA, cuya declaración del impuesto es anual de 
conformidad con el numeral 3 del aliículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá 
contabilizarse dentro del mismo período fiscal de IV A correspondiente a la fecha de 
su pago, y solicitarse en la misma declaración. 

Parágrafo. En ningún caso el impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que se 
solicite como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas podrá ser 
solicitado como costo o deducción en el impuesto sobre la renta . 

(Art. 14, Decreto 568 de 2013, modificado por el arto 2 del Decreto 3037 de 2013) 

Artículo 1.3.1.6.12.Limitación en impuestos descontables para la base 
gravable especial. En la prestación de servicios de que trata el artículo 462-1 del 
Estatuto Tributario, el responsable sólo podrá solicitar impuestos descontables por 
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-- los-·gastos directamente relacionados con el AlU, que constituye la base gravable 
del impuesto y que en ningún caso podrá ser inferior al por ciento (10%) 
valor total del contrato o de la remuneración percibida, conformidad con lo 
establecido en artículo 1.3.1. 3 del presente decreto. 

En consecuencia, en ningún caso dará derecho a descuento el impuesto sobre las 
ventas cancelado por los costos y gastos necesarios ra la prestación de 
servicios mencionados. 

(Art. 21, Decreto 1794 2013) 

Artículo 1.3.1.6.13.Limitación en impuestos descontables. conformidad con 
lo previsto en el numeral 4 artículo 468-3 del Estatuto Tributario, los 

los expresamente señalados en dicho numeral, tienen derecho a 
descontar del impuesto generado por las gravadas, IVA que les 
hubieren facturado por la adquisición de bienes corporales muebles y servicios, 
limitado a tarifa a la que están gravados dichos servicios; el exceso, en caso de 
que exista, se llevará como un mayor valor del costo o gasto respectivo. 

(Art. 22, Decreto 1794 2013) 

CAPíTULO 7 
Base gravable en el impuesto sobre las ventas - IV A 

Artículo 1.3.1 . Base gravable en arrendamiento de bienes corporales 
muebles. el caso del arrendamiento bienes corporales muebles, el impuesto 
se generará en el momento de causación del canon correspondiente. 

La gravable se determinará así: 

los demás de arrendamiento corporales muebles, se dividirá 
costo del bien arrendado por mil ochocientos (1.800) y resultado se restará del 
canon diario. La que se obtenga será la base gravable correspondiente al 
canon diario. 

(Art. 19, Decreto 570 1984. art 19 se encuentra parcialmente vigente. El inciso 
primero se encuentra vigente salvo la expresión "incluido el arrendamiento 
financiero (leasing)" que tiene decaimiento por la evolución legislativa (Artículo 476, 
numeral 3). Numera/1 del inciso decaimiento por la evolución normativa (Art. 

de Ley 6 de 1992 que modificó /iteral b) del 420 del 

Artículo 1 1.7.2. Vinculación económica. Para efectos de determinar la 
vinculación económica a que se refiere artículo r del 3541 1983 (hoy 
artículo 449 del Tributario), se tomarán en cuenta los ingresos 
operacionales de la entidad financiera en el año gravable inmediatamente anterior. 

(Art. 23, Decreto 570 1984) (Decreto 570 1984 rige a partir del 1 0 de abril 
1984, salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los rige a partir 
de la fecha su expedición. Art. 570 de 1984) 

Artículo 1.3.1.7.3. Operaciones gravadas que no generan vinculación 
económica. Las operaciones gravadas que realicen los responsables del impuesto 
con entidades de derecho público o con empresas industriales y comerciales del 
Estado, por su naturaleza, no generan vinculación económica. 
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(Arl. 24, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a parlir del 1 0 de abril de 
1984, salvo lo previsto en los arlículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a parlir 
de la fecha de su expedición. Arl. 37, Decreto 570 de 1984) 

Artículo 1.3.1.7.4. Base gravable en la instalación. La instalación forma parte de 
la base gravable, cuando la efectúe el productor o vendedor del bien, por su cuenta, 
o por cuenta del adquirente o usuario 

(Arl. 29, Decreto 570 de 1984, modificado por el arlo 28 del Decreto 1813 de 1984) 
(Decreto 570 de 1984 rige a parlir del 1 0 de abril de 1984, salvo lo previsto en los 
arlículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a parlirde la fecha de su expedición. 
Arl. 37, Decreto 570 de 1984) 

Artículo 1.3.1.7.5. Base gravable y tarifa en moteles, amoblados o similares. 
En el servicio de moteles, amoblados y similares, la base gravable la constituye el 
valor total del servicio y sobre la misma se aplica la tarifa del doce por ciento (12%) 
(hoy diez y seis por ciento 16%). 

(Arl. 19, Decreto 0422 de 1991, se actualiza la tarifa de conformidad con el arlículo 
468 del Estatuto Tributario) 

Artículo 1.3.1.7.6. Base gravable en los servicios. Salvo las normas especiales 
consagradas en el Estatuto Tributario para algunos servicios y conforme con lo 
señalado en el artículo 447 del mismo Estatuto, la base gravable en la prestación 
de servicios será en cada operación el valor total de la remuneración que perciba el 
responsable por el servicio prestado, independientemente de su denominación. 

(Arl. 2, Decreto 1107 de 1992) 

Artícu lo 1.3.1.7.7. Conceptos comprendidos en intereses por operaciones de 
crédito. Para efectos de lo previsto en el numeral 3° del artículo 476 del Estatuto 
Tributario, dentro del concepto de intereses por operaciones de crédito quedan 
comprendidos los rendimientos financieros derivados de operaciones de descuento, 
redescuento, factoring, crédito interbancario y reporte de cartera o inversiones. 

Las comisiones que se obtengan por la gestión de estos negocios estarán gravadas 
con el Impuesto sobre las Ventas. 

(Arl. 4, Decreto 1107 de 1992, lo referido a la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante - UPAC - no está vigente según sentencia C-700/99, Corle 
Constitucional.) 

Artículo 1.3.1.7.8. Documento soporte de impuestos descontables por IVA 
pagado por los servicios financieros. Para efectos de soportar el impuesto 
descontable por concepto del impuesto sobre las ventas pagado por los servicios 
financieros gravados, los responsables de estos servicios deberán discriminar dicho 
impuesto, cuando el usuario así lo solicite, en forma global dentro del extracto 
periódico que se le expida o en el comprobante de la respectiva operación, cuando 
sea del caso. 

(Arl. 6, Decreto 1107de 1992) 

Artículo 1.3.1.7.9. Impuesto sobre las ventas en los contratos de 
construcción de bien inmueble. En los contratos de construcción de bien 
inmueble, el impuesto sobre las ventas se genera sobre la parte de los ingresos 
correspondiente a los honorarios obtenidos por el constructor. Cuando no se pacten 
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contrato se señalará la parte correspondiente a los honorarios o utilidad, la cual en 
ningún caso podrá ser inferior a la que comercialmente corresponda a contratos 
igua o similares. 

estos eventos, el responsable sólo podrá solicitar impuestos descanta bies por 
los gastos directamente relacionados con los honorarios percibidos o utilidad 
obtenida, que constituyeron la base gravable del impuesto; en consecuencia, en 
ningún caso dará derecho a descuento el impuesto sobre ventas cancelado por 
los costos y gastos necesarios para la construcción del bien inmueble. 

(Art. 3, 101",'or"" 1372 1992) 

Artículo 1 1 10.Base gravable en los servicios notariales. La base gravable 
en la prestación de los servicios notariales estará conformada en cada operación 
por el valor total de la remuneración que reciba el responsable por la prestación del 
servicio. 

(Art. 17, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.3.1.7.11.Uquidación del impuesto en la prestación de servicios 
notariales. Para la liquidación del impuesto se excluirán valor de 
remuneración los valores que correspondan a recaudos recibidos para terceros y 
los valores relacionados con documentos o certificados del Registro Civil. 

(Art. 18, Decreto 2076 de 1992) Decreto de 1992 rige desde la 
publicación y deroga además de las normas que sean contrarias, 

13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del 
1992, y Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.3.1.7.12.Base gravable dellVA en el servicio telefónico. efectos 
lo previsto en artículo 462 del Estatuto Tributario la gravable del impuesto 

sobre las ventas en el servicio telefónico la señalada en el artículo 447 del 
Estatuto Tributario, teniendo en cuenta: 

Para las empresas que emiten factura al usuario final, el valor total la operación 
facturada, independientemente de que comprenda o no servicios prestados por 
empresas que no facturan a 

(Art. 2, Decreto de 1999. Mediante sentencia del 11 agosto 2000 el 
Consejo Estado Sección Cuarta, Expediente No. 11001-03-27-000-2000-0015
01 (10086) declaró nulidad del literal b) y del parágrafo) 

Artículo 1.3.1.7.1 Base gravable en contratos en los cuales no se haya 
expresado cláusula AlU. la prestación los servicios expresamente 
señalados en los artículos 462-1 y 468-3 numeral 4 del Estatuto Tributario, en los 
que no se hubiere establecido la cláusula AlU, o esta fuere inferior al diez por ciento 
(10%), la base gravable sobre la cual se liquida impuesto sobre ventas 
igual diez por (10%) del valor total del contrato o por ciento (10%) 
del valor total de la remuneración percibida por la prestación del servicio, cuando no 
exista contrato. 

(Art. 11, Decreto 1794 de 2013) 
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Artículo 1.3.1.7.14.Servicios gravados con IVA que involucran utílízación de 
inmuebles. En los servicios gravados con el impuesto sobre las ventas que 
involucren la utilización de bienes inmuebles, la base gravable estará conformada 
por la totalidad de los ingresos percibidos por el servicio , aun cuando se facturen en 
forma separada. 

(Art. 8, Decreto 1372 de 1992) 

CAPíTULO 8 
Tarifas del impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.3.1.8.1. Impuesto sobre las ventas en la venta, importación y 
comercialización de cigarrillos y tabaco elaborado nacional y extranjero. 
Cuando se trate de la venta, importación, distribución y comercialización de 
cigarrillos y tabaco elaborado nacional y extranjero, están gravadas a la tarifa 
general, las operaciones que realice tanto el productor como el importador, 
distribuidor o comercializador de dichos productos. 

La base gravable sobre la cual se aplica la tarifa del impuesto sobre las ventas será 
el precio total de venta, de conformidad con lo previsto en el artículo 447 y siguientes 
del Estatuto Tributario, excluyendo en todas las etapas el impuesto al consumo y el 
destinado al deporte que se encuentra incorporado en el mismo. 

Contra el impuesto sobre las ventas generado podrán acreditarse los impuestos 
descontables originados en las adquisiciones de bienes corporales muebles y 
servicios, o por las importaciones, de acuerdo con lo señalado en los artículos 485 
y siguientes del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. El impuesto al consumo y al deporte que se disminuye de la base 
gravable, es el pagado por el productor, el importador o el distribuidor cuando sea 
del caso. 

(Art. 5, Decreto 4650 de 2006) (El Decreto 4650 de 2006 rige a partir del 1o de enero 
de 2007, previa su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 19 del Decreto 406 de 2001. Art. 6, Decreto 4650 de 2006) 

Artículo 1.3.1.8.2. Tarifas de IVA en servicios de aseo e integrales de aseo y 
cafetería. Tratándose de los servicios de aseo e integrales de aseo y cafetería, los 
mismos se encuentran gravados con el impuesto sobre las ventas a las siguientes 
tarifas: 

a) Tarifa del cinco por ciento (5%) sobre la parte correspondiente al AlU . Están 
sujetos a la presente tarifa y base gravable, los servidos de aseo prestados por 
personas jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, bajo cualquier naturaleza 
jurídica de las previstas en el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

Que el objeto social exclusivo del prestador del servicio corresponda a la 
prestación del servicio de aseo. 

- Que los servicios de aseo sean prestados exclusivamente mediante personas 
con discapacidad física o mental, en grados que permitan el adecuado 
desempeño de las labores asignadas. 

- Que la discapacidad física o mental se encuentre debidamente certificada por la 
Junta Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo. 
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- Que los trabajadores se encuentren vinculados mediante contrato trabajo, y 
la entidad cumpla con todas las obligaciones laborales y de seguridad 
social; 

b) Tarifa del dieciséis por parte correspondiente AlU. 
sujetos a la tarifa y gravable, los integrales de aseo y 
cafetería prestados por los sindicatos con personería jurídica vigente, en desarrollo 

contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, 
y cuando cumpla con todas las obligaciones laborales y de seguridad 

social. 

De igual forma están sujetos a la presente tarifa y base gravable especial, los 
integrales de aseo y cafetería, siempre los mismos sean prestados 

por cooperativas y precooperativas trabajo asociado vigiladas por la 
Superintendencia Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se 
les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio de Trabajo, de los 
regímenes de trabajo compensaciones y social; 

c) Tarifa general dieciséis por ciento (16%) sobre base gravable establecida 
en el artículo 447 del Estatuto Tributario. Están sujetos a la tarifa general del 

por ciento (16%) y a la base gravable establecida en artículo 447 del 
Estatuto Tributario, los servicios que no se encuentran dentro de los 
presupuestos señalados en literales a) y b) del presente artículo. 

(Art. 12, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.8.3. Servicios de vigilancia, supervlslon, conser}ena, aseo y 
temporales de empleo gravados a la tarifa del cinco por ciento (5%). Los 
servicIos vigilancia, supervisión, aseo y temporales de empleo, se 
encuentran gravados con el impuesto sobre las ventas a la tarifa del cinco por ciento 
(5%) sobre la parte correspondiente AlU, cuando sean prestados por personas 
jurídicas constituidas con ánimo alteridad, bajo cualquier jurídica 
las previstas en numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, siempre se 
cumplan siguientes condiciones: 

Que el objeto social del prestador del servicio corresponda a la prestación 
los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo o temporales 
empleo. 

ue los servicios referidos en presente artículo sean prestados 
exclusivamente mediante con discapacidad física o mental, en grados 
que permitan el adecuado desempeño las asignadas. 

Que discapacidad física o mental se encuentre debidamente certificada por 
Junta Regional y Nacional Invalidez Ministerio de Trabajo. 

Que los trabajadores se encuentren vinculados mediante contrato de trabajo, y 
la entidad cumpla con todas las obligaciones legales laborales y de seguridad 
social. 

(Art. 13, Decreto 1794 2013) 

Artículo 1.3.1.8.4. IVA sobre servicios funerarios y responsables. acuerdo 
con artículo 15 de la Ley 174 1994, los funerarios, los cremación, 
inhumación y exhumación cadáveres, alquiler y rnantenimiento tumbas y 
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mausoleos excluidos del impuesto sobre las ventas. Quienes presten 
servicios funerarios y de manera habitual también vendan bienes 
muebles gravados con el impuesto a ventas, son responsables de impuesto 
en la forma establecida en Estatuto Tributario, por las operaciones venta. 

(Arl. 16, Decreto de 1995, la expresión 'y los avisos funerarios de prensa 
contratados a través de funerarias" fue derogada tácitamente por el arlículo 48 

la Ley 488 de 1998) 

Artículo 1.3.1.8.5. Responsable del impuesto sobre las ventas. Para 
del parágrafo del artículo 420 del Estatuto Tributario será responsable del 
impuesto sobre ventas la empresa que presta el servicio. 

(Arl.20, 1996, los incisos 1 y 2 tienen decaimiento por evolución 
normativa (Arl. 1111 2006)) 

CAPíTULO 9  
Exenciones  

Artículo 1.3.1.9.1. Importación de armas y municiones. efectos de 
exención de que trata artículo 17 del Decreto de 1974 Hoy literal d) del 
artículo 428 Estatuto Tributario), la Aduana Nacional exigirá únicamente al 
interesado momento de la nacionalización los siguientes documentos: 

Cuando se trate importación de armas o municiones, certificación del Ministerio 
de Defensa Nacional o su Delegado acerca de si dichas armas o mu se 
destinarán para la defensa nacional. 

PARÁGRAFO. Con el cumplimiento los anteriores requisitos, la Aduana Nacional 
se abstendrá de cobrar el impuesto sobre las ventas correspondientes. 

(Arl. Decreto 258 de 1982. Los literales a) y b) tienen derogatoria conforme 
con arlo 1 del Decreto 2296 de 1991) (Decreto 258 de 1982 rige desde fecha 

su expedición y deroga los arlículos y 60. del Decreto 2803 de 1975, y 
disposiciones que le sean contrarias. Arl. 4, de 1982) 

Artículo 1.3.1 Aplicación. disposiciones contenidas en artículos 
1 .1.9.2 a 1. 1.9.5 presente Decreto se aplicarán en relación con los fondos o 
recursos en dinero originados en auxilios o donaciones destinados a programas de 
utilidad común en Colombia, provenientes o gobiernos de 
los cuales existan acuerdos intergubernamentales o convenios con 
colombiano. 

caso de existir tratado o convenio internacional vigente que consagre 
privilegios respecto tales auxilios o donaciones, el tratamiento el establecido 
en el respectivo tratado o convenio. 

(Arl. 1, Decreto 540 2004) 

Artículo 1 1.9.3. Exención de impuestos, tasas o contribuciones. 
exención a que se refiere el artículo de la 788 2002, se aplicará respecto 
a impuestos, contribuciones. del orden nacional, que pudieren afectar 
importación y gasto o la inversión los fondos provenientes auxilios o 
donaciones realizados al amparo los acuerdos intergubernamentales o 
convenios con el gobierno colombiano, destinados a realizar programas utilidad 
común. 
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También se encuentran del pago de impuestos, o contribuciones 
orden nacional, contratos que deban celebrarse para la realización las obras 
o proyectos de utilidad común, como adquisición de bienes y/o servicios y las 

que se realicen directamente con los provenientes 
auxilio o donación, con el mismo fin. 

Parágrafo. Para efectos de exención, corresponde a entidad pública 
sector, sea del nivel nacional o territorial, certificar si los proyectos e inversiones 
a que están destinados los auxilios o donaciones son utilidad 
común. Dichas certificaciones deberán remitirse de manera inmediata a la entidad 
ejecutora de los recursos, que a su vez las enviará dentro los primeros cinco (5) 
días hábiles de cada trimestre a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, para lo de su competencia. 

(Art. Decreto 540 2004) 

Artículo 1.3.1.9.4. Exención del impuesto sobre ventas (IVA) y 
Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF). La exención del impuesto 
sobre las ventas (IVA) respecto los recursos de que trata artículo la Ley 
788 de 2002, procederá en forma directa sobre las operaciones adquisición de 
bienes o servicios gravados con impuesto que el administrador o ejecutor de 
los recursos directamente o mediante contratos para la realización de 
programas de utilidad común, con el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 1 1.9.5 presente Decreto. 

La exención Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), operará 
directamente respecto disposición de los recursos de la cuenta abierta 
exclusivamente para el los mismos. Para este el administrador o 
ejecutor deberá marcar en entidad financiera cuenta que se utilizará para 
manejo exclusivo los recursos. 

(Art. 3, Decreto 540 de 2004) 

Artículo 1.3.1 Requisitos generales de la exención. Para la procedencia 
exención establecida en artículo 96 de la 788 de 2002 el donante podrá 

ejecutar recursos administrándolos directamente; a través de organismos 
internacionales; de entidades públicas debidamente autorizadas, o designar 
organizaciones no gubernamentales debidamente acreditadas en Colombia como 
entidades ejecutoras de fondos objeto de donación debiendo en cada caso 
cumplir los siguientes requisitos generales: 

1. En el caso de Organización no Gubernamental se designe para 
administrar y ejecutar los recursos, representante legal de la misma debe adjuntar 
certificación expedida por Gobierno o entidad extranjera otorgante la 
cooperación, en la su calidad de entidad ejecutora de fondos 
de donación, debiendo llevar contabilidad separada los recursos administrados. 

2. El representante legal de entidad que administre o ejecute los recursos 
deberá expedir certificación respecto de cada contrato u operación realizados con 
los recursos del auxilio o donación en la que conste la denominación del convenio, 
acuerdo o actuación intergubernamental que ampara el auxilio o donación, con 
indicación la fecha del mismo y de partes intervinientes. Esta certificación 
servirá de soporte para exención del impuesto de timbre nacional, del impuesto 
sobre las ventas, del Gravamen a Movimientos Financieros, (GMF), y otras 
tasas y contribuciones del orden nacional que pudieran recaer la utilización 
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de los recursos, certificación que deberá estar suscrita por revisor fiscal o contador 
público , según el caso. El administrador o ejecutor de los recursos deberá entregar 
dicha certificación a los proveedores de bienes y servicios, con el fin de que se dé 
aplicación a la correspondiente exención delIVA. 

3. El administrador o ejecutor de los recursos deberá manejar los fondos del 
auxilio o donación en una cuenta abierta en una entidad financiera , destinada 
exclusivamente para ese efecto, la cual se cancelará una vez finalizada la ejecución 
total de los fondos así como del proyecto u obra beneficiario del auxilio o donación . 

4. El proveedor por su parte deberá dejar esta constancia en las facturas que 
expida y conservar la certificación recibida como soporte de sus operaciones, para 
cuando la Administración lo exija, la cual además le autoriza para tratar los 
impuestos descontables a que tenga derecho de conformidad con los artículos 485 
y 490 del Estatuto Tributario, aunque sin derecho a solicitar devolución del saldo a 
favor que se llegue a originar en algún período bimestral. 

Parágrafo. Los aspectos no contemplados en los artículos 1.3.1.9.2 a 1.3.1 .9.5 del 
presente Decreto se regirán por las normas generales contenidas en el Estatuto 
Tributario y en los correspondientes reglamentos. 

(Art. 4, Decreto 540 de 2004) 

Artículo 1.3.1.9.6. Libros y revistas de carácter cientifico o cultural exentos 
del impuesto sobre las ventas. A partir del 10. de enero de 1985, están exentos 
del impuesto sobre las ventas los libros y revistas de carácter científico o cultural. 

Para los efectos del presente Decreto (3142 de 1984) no se consideran de carácter 
científico o cultural los libros y revistas de horóscopos, modas y juegos de azar; las 
cuales estarán gravados a la tarifa general. 

(Art. 1, Decreto 3142 de 1984. Las expresiones fotonovelas, tiras com/cas o 
historietas gráficas son de carácter científico o cultural, s(1gún Sentencia C-1023 de 
2012, de la Corte Constitucional. Se elimina la expresión "del 10%", porque según 
el artículo 26 de la Ley 633 de 2000, hoy artículo 468 del ET, la tarifa general del 
IVA es del diez y seis por ciento (16%)) 

CAPíTULO 10 
Ventas de bienes exentas del impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.3.1.10.1. Procesos de producción. Cuando una persona realice los 
varios procesos requeridos para la cría, el levante y el engorde o la ceba de los 
animales, cuyas carnes y despojos comestibles son exentos del impuesto sobre las 
ventas, tiene derecho a solicitar como impuesto descontable la totalidad del 
impuesto pagado por los bienes y servicios gravados que constituyan costo o gasto 
para la producción y comercialización de los bienes exentos, observando la 
oportunidad consagrada en el artículo 496 del Estatuto Tributario. 

(Art. 4, Decreto 1949 de 2003, Parágrafo derogado por el artículo 1 del Decreto 
3731 de 2005) 

Artículo 1.3.1.10.2. Productores de huevos. Los productores de huevos tienen 
derecho a tratar como descontable el impuesto sobre las ventas pagado sobre 
bienes y servicios que constituyan costo o gasto necesario para el desarrollo del 
proceso de producción y comercialización por parte del avicultor. 
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(Art. 5, Decreto 1949 de 2003) 

Artículo 1.3.1.10.3. Cuadernos de tipo escolar exentos del impuesto sobre las 
ventas. Conforme con previsto en literal f) del artículo 1 Estatuto 
Tributario, se consideran como bienes del impuesto sobre las ventas con 
derecho a devolución bimestral los cuadernos tipo escolar clasificados en sub 
partida arancelaria 48.20.20.00.00. 

(Art. 18, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.10.4. Condiciones para acceder al beneficio de exclusión del 
IVA. Para acceder en la adquisición vehículos servicio de transporte público 
de pasajeros al beneficio de exclusión del IVA, establecido en el numeral 11 del 
artículo 424 del Tributario, modificado por el artículo 38 de Ley 1607 de 
2012, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

1.  Que el beneficiario se encuentre inscrito en sistema RUNT. 

2.  Que vehículo objeto reposición sea de servicio transporte público de 
pasajeros y esté registrado en sistema RUNT. 

3.  Que el beneficiario sea propietario de manera directa o indirecta menos 
tres (3) vehículos servicio de transporte público de pasajeros, condición que 
se validará a través del sistema RUNT. 

4. Que contribuyente beneficiario se encuentre inscrito en Registro Único 
Tributario (RUT). 

Que vehículo de transporte público a reponer se encuentre libre de 
todo gravamen o afectación jurídica que limite la libre disposición del automotor, 
condición que se validará a través sistema RUNT. 

Que el propietario no haya obtenido con anterioridad beneficio de que trata 
presente decreto, condición que se validará a través del sistema RUNT. 

7.  Que interesado cancele ante el correspondiente Organismo Tránsito la 
matrícula un veh ículo servicio de transporte público de de su 
propiedad, por ración física total para reposición con exclusión del IVA, 
la cual se debe realizar en una entidad desintegradora autorizada por Ministerio 
de Transporte. La entidad registrará en sistema RUNT el respectivo Certificado 
de Desintegración Total. 

Que propietario adquiera un vehículo para matricularlo en el servicIo 
transporte público de pasajeros, homologado por el Ministerio Transporte, 
la misma y capacidad del automotor desintegrado y para prestar servicio 
en misma modalidad y radio de acción y sea registrado a nombre del 
beneficiario como titular derecho de dominio. 

Que el vehículo de servicio público de transporte pasajeros que va a ser 
desintegrado tenga tarjeta operación y contrato de vinculación vigente. 

(Art. 1, Decreto 0248 2015) 

Artículo 1.3.1.10.5. Procedimiento para acceder al beneficio de exclusión del 
IVA. Para acceder en la adquisición de vehículos servicio de transporte público 

pasajeros al beneficio de exclusión del IVA establecido en numeral 11 

http:48.20.20.00.00
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artículo 424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley 1607 de 
2012, deberá observarse el siguiente procedimiento: 

1. Consistencia de la información: El propietario del vehículo deberá verificar 
previamente que la información consignada en la licencia de tránsito, corresponde 
a las características técnicas y de identificación real del vehículo. 

De igual manera, verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con 
la registrada en el RUNT, a través de la consulta de vehículos dispuesta en la página 
de internet http://www.runt.com .co y si de la verificación constata que el vehículo no 
se encuentra registrado en el sistema, que hay diferencias entre la información de 
la Licencia de Tránsito y la registrada en el RUNT o con respecto a las 
características técnicas y de identificación del vehículo, la existencia de algún 
registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del vehículo que impida la 
realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas que impiden la 
realización de trámites de tránsito, se deberán subsanar las inconsistencias 
previamente a la presentación de la solicitud . 

Cuando el vehículo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario deberá 
solicitar la migración al Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá 
efectuarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud. Vencido el 
término sin que se realice la migración, el propietario remitirá copia de la solicitud a 
la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte para que se requiera al 
Organismo de Tránsito, a través de correo electrónico. 

2. Solicitud : Culminada la revisión de consistencia de la información, el propietario 
diligenciará a través de la página web http://www.runt.com.co el formulario de 
solicitud de desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA, 
siguiendo el instructivo establecido por la Dirección de Transporte y Tránsito del 
Ministerio de Transporte. 

3. Validación de condiciones y consistencia de la información : El Ministerio de 
Transporte a través del RUNT, validará la información registrada en el formulario de 
solicitud de desintegración para posterior reposición con exclusión del I VA. De igual 
manera, el requisito señalado en el numeral 4 del artículo 1.3.1.10.4 del presente 
decreto, con la información de los sistemas o servicios que la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN disponga para su 
consulta . Si se cumplen las condiciones establecidas en los numerales 1 al 5 del 
artículo 1.3.1.10.4 del presente decreto y si la información del vehículo registrada 
en el formulario es consistente, el sistema registrará la solicitud de desintegración 
para posterior reposición con exclusión dellVA e informará la aceptación por correo 
electrónico al propietario del vehículo . 

Si por el contrario, la información ingresada en la solicitud y la registrada en el RUNT 
no es consistente o existe registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad 
del vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de 
aquellas que impiden efectuar trámites de tránsito, podrá el propietario, una vez 
subsanadas las inconsistencias, nuevamente diligenciar el formulario de solicitud de 
desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA y finalmente, si no 
se cumplen las condiciones señaladas en los numerales 1 al 5 del artículo 1.3.1.10.4 
del presente decreto, se rechazará de plano la solicitud. 

4. Llamado del vehículo: Una vez validada satisfactoriamente la información, el 
sistema RUNT generará el correspondiente informe al propietario del vehículo a 
través del correo electrónico registrado en la solicitud . Recibida la comunicación el 
propietario deberá dentro de los términos que en la misma se establezcan , que no 

http://www.runt.com.co
http://www.runt.com.co
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excederán de ocho (8) días, proceder según lo descrito en las Resoluciones 7036 
de 2012 y 646 de 2014, expedidas por el Ministerio de Transporte o las que las 
modifiquen o sustituyan. 

(Art. 2, Decreto 0248 de 2015) 

Artículo 1.3.1.10.6. Certificación de cumplimiento de requisitos para el 
registro inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión de IVA (CREI). 
Para la expedición de la certificación de cumplimiento de requisitos para el registro 
inicial del vehículo nuevo de servicio de transporte público de pasajeros con 
exclusión de IVA (CREI), en reposición del vehículo desintegrado y cuya matrícula 
fue cancelada, el interesado deberá registrar la solicitud a través del Sistema RUNT 
utilizando el número asignado al trámite, al momento de diligenciar el formulario de 
que trata el numeral 2° del artículo 1.3.1.10.5 del presente decreto, indicando: 

1.  Especificaciones del vehículo desintegrado y cuya matrícula fue cancelada: 
Número de la placa, clase, marca, modelo, número de motor, número de chasís, 
capacidad, modalidad de servicio, radio de acción, nivel de servicio y además, el 
titular del derecho de dominio. 

2.  Tipo, número de documento de identificación y nombre del propietario del 
vehículo nuevo, que en todo caso deberá corresponder con el propietario del 
vehículo desintegrado. 

3.  Especificaciones y características de identificación del vehículo nuevo: Clase, 
marca, modelo, línea, número de motor, Número de Identificación Vehicular 
(VIN), capacidad, modalidad del servicio, radio de acción y nivel de servicio, y 
número(s) de ficha(s) técnica(s) de homologación. En todo caso, debe 
corresponder a la misma clase y capacidad del automotor desintegrado y para 
prestar el servicio en la misma modalidad y radio de acción. 

4.  Que el contribuyente beneficiario se encuentra inscrito en el Registro Único 
Tributario (RUT). 

El Ministerio de Transporte deberá verificar a través del sistema RUNT que el 
vehículo a reponer cuenta con certificado de desintegración física total para 
reposición con exclusión del IVA, que tiene matrícula cancelada y la homologación 
del vehículo nuevo, garantizando que concuerdan las características técnicas de 
clase, nivel, servicio y radio de acción con las del vehículo desintegrado. 

El Ministerio de Transporte, hechas las verificaciones anteriores, expedirá a través 
del RUNT la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial de 
vehículo nuevo en reposición con exclusión de IVA (CREI). 

En todos los casos el importador o ensamblador suministrará la información del 
Número de Identificación Vehicular (VIN) y del motor, y para el efecto relacionará a 
través del Sistema RUNT los guarismos del vehículo en la Certificación de 
Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición 
con exclusión de IVA (CREI). Dicha información será verificada por el Ministerio de 
Transporte y validada través del Sistema RUNT. 

Parágrafo. El Ministerio de Transporte deberá poner en operación dentro de los 
seis (6) meses siguientes al 13 de febrero de 2015 (0.0. 49424), la funcionalidad 
requerida en el Sistema RUNT para la implementación de lo dispuesto en el Título 
1, ya partir del vencimiento de dicho término, se contarán los cuatro (4) años de que 
trata el numeral 11 del artículo 424 del Estatuto Tributario. 
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se expide el Jo,",,'otr. Único Reglamentario en ｾｊｊｾｾｾｮ＠ del Decreto  
tributaria"  

0248 de 201 (Art. 3, 

Artículo 1.3.1.10.1. Contenido del CREI. La Certificación de Cumplimiento de 
Requisitos para Registro Inicial vehículo nuevo en reposición con exclusión 
IVA, deberá contener como mínimo la siguiente información: 

1. Nombre, tipo y número identificación del beneficiario. 

2. Domicilio, dirección y teléfono del beneficiario. 

3.  Número de la placa, clase, modelo, número de motor, número de chasis, 
VIN, cuando aplique, capacidad, modalidad de servicio. radio de y nivel 
de del vehículo objeto de Desintegración Total. 

4.  marca, modelo, número motor, de chasis, VIN, capacidad. 
modalidad servicio, radio acción y nivel servicio número(s) de Ficha(s) 
Técnica(s) Homologación del vehículo ingresa en reposición del vehículo 
objeto desintegración física total. 

(Art. 4, Decreto 0248 2015) 

Artículo 1.3.1.10.8. Exclusión delIVA. De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 11 artículo 424 del Tributario, modificado por el artículo 38 de 
la Ley 1 de 2012, por un término cuatro (4) años contados a partir de la fecha 
a que se refiere el parágrafo del artículo 1.3.1.10.6 del presente decreto, los 

los automotores destinados al servicio transporte público de pasajeros. 
sean adqu y matriculados con base en una certificación de cumplimiento 

de requisitos el registro inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión 
de IVA 1), se excluyen del impuesto sobre las y, por consiguiente, su 
venta o importación, no causa este gravamen. 

rán derecho a este los pequeños transportadores  
propietarios manera d o indirecta menos de tres (3) vehículos  
de transporte público solo para efectos reposición  
vehículo y por una única vez.  

que proceda la exclusión del impuesto las ventas a que se refieren los 
artículos 1.3.1.1 a 1.3.1.10.10 del presente decreto, el deberá obtener 
y conservar como soporte la importación de conformidad con el artículo 121 del 
Decreto de 1999 o los que lo sustituyan o modifiquen y el vendedor como 
soporte la operación venta la Certificación Cumplimiento Requisitos 

Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión IVA 

beneficiario de exclusión del artículo 424 numeral 11 del Estatuto Tributario 
titular CREI podrá terminar la modalidad de importación para transformación y 
ensamble en los de los primero y segundo del artículo 191 
Decreto 2685 1 o la norma que lo modifique o sustituya. 

Parágrafo. gozar beneficio consagrado en el 424 numeral 11 del 
Estatuto Tributario, la importación y venta de vehículos deberán realizarse 
dentro del plazo de cuatro (4) contados a de la a que se refiere 
el parágrafo del artículo 1.3.1.10.6 presente 

(Art. 5, 0248 de 201 

http:1.3.1.10.10
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Artículo 1 1.10.9. Aplicación de la exclusión delIVA. La exclusión a que hace 
referencia artículo 1.3.1.10.8 del presente Decreto se hará efectiva momento 
de facturar el automotor. 

En la factura la no liquidación del impuesto sobre las ventas a 
través de cualqu medio electrónico, sello o anotación mediante una leyenda que 
indique: "Excluido IVA. Artículo 424 numeral 11, Estatuto Tributario". 

(Art. 6, Decreto 0248 201 

Artículo 1.3.1.10.10. Control tributario. Ministerio Transporte, a través 
de su de datos cotejará certificados expedidos con las importaciones 
realizadas, y cuando detecte alguna inconsistencia enviará la documentación y 
evidencias área Fiscalización Aduanera de Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Parágrafo. Para efectos , las dependencias competentes de 
Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-

DIAN tendrán acceso directo al sistema RUNT para consultar los certificados 
expedidos. 

(Art. 7, Decreto 0248 de 2015) 

CAPíTULO 11 
Prestación de servicios exentos del impuesto sobre las ventas - IV A 

Artículo 1.3.1.11.1. Exención del impuesto sobre las ventas en los servicios 
turísticos. Exención dellVA sobre los turísticos prestados a residentes en 
el exterior que sean utilizados en colombiano. Conforme con lo previsto en 
el literal d) del artículo 481 del Estatuto Tributario, se consideran servicios exentos 
del impuesto sobre ventas con a devolución bimestral servIcIos 
turísticos prestados a residentes en exterior sean utilizados en territorio 
colombiano, originados en paquetes vendidos por las agencias operadoras u 
hoteles inscritos en el registro nacional de turismo, según las funciones asignadas, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 300 1996. el caso de los servicios 
hoteleros la exención rige independientemente que el responsable del pago sea 

no residente en Colombia o la agencia 

Así mismo se consideran servicios del impuesto sobre las los 
servicios hoteleros vendidos por los hoteles a las agencias operadoras, siempre y 
cuando el beneficiario de servicios prestados en territorio nacional sea un 
residente en exterior. 

el efecto, los deberán facturar a las agencias operadoras los 
hoteleros prestados en el país, discriminando cada uno de ellos y liquidando el IVA 
a la tarifa cero (0%), siempre y cuando el beneficiario de mismos sea un no 
residente, e independientemente que individualmente considerados se presten 
a título gratuito u oneroso. 

Parágrafo 1. Para la aplicación de la exención objeto este decreto, se consideran 
residentes en el exterior a los extranjeros y a nacionales que ingresen al territorio 
nacional sin el ánimo de establecerse en Colombia y que acrediten tal condición con 
los documentos señalados en parágrafo. 

http:1.3.1.10.10
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extranjero residente en el exterior acreditar su condición mediante la 
presentación pasaporte original; la Andina o la 
comprobando su migratorio con vigente de 
Permanencia o PIP-5, o PI O; o la Visa Temporal 
TP-11, o ún sea el fin que al residente en el 
al país sin imo de establecerse en acuerdo con lo 
1067 de modificado por el Decreto 1743 de 2015, yen la 
2015 del Ministerio de Relaciones y demás normas los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y siempre y cuando se trate de la adquisición servicIos 
turísticos vendidos bajo la modalidad planes o paquetes turísticos por las 

y hoteles inscritos en registro nacional incluidos 
hoteles inscritos a operadoras. 

mediante la 
de la documentación expedida por las 

nacional acreditará su condición residente en 
del país de 

residencia. 

Parágrafo 2. Para efectos de control, los hoteles deberán un registro de los 
servicios hoteleros vendidos a residentes en el exterior en turísticos, bien 
sea directamente o por intermedio agencias operadoras, con una relación de la 

y fotocopia de los documentos señalados en el 
mismo, las agencias deberán llevar un 

bajo la modalidad plan o paquete 
a correspondiente 

facturación. 

Pa Para los casos servicios turísticos originados en paquetes 
adquiridos a través de comercio electrónico o de otro medio, con 
posterioridad al ingreso del en exterior al país, prestador del servicio 
será responsable de obtener y conservar la copia de los documentos mencionados 
en 2 de este artículo, los cuales no procederá la exención ni la 
correspond iente devolución. 

(Art. 1, 297 de 2016) 

CAPiTULO 12 
Ventas de bienes que se encuentran excluidas impuesto sobre 

ventas -IVA 

Articulo 1.3.1.12.1. Bienes donados exentos del impuesto sobre las ventas. 
OTO,!"Tr.", del artículo 480 Estatuto Tributario, cuando las entidades oficiales 

o sin ánimo de lucro dedicadas a la prestación de de salud, importen 
o equipos, se entenderá que los mismos fueron donados, cuando hayan sido 

adquiridos con dineros donaciones particulares destinadas a tal 

(Art. 1, Decreto 1900 de 1992) 

Artículo 1.3.1.12.2. Bocadillo de guayaba excluido. efectos de la exclusión 
contenida en artículo 424 Tributario, correspondiente a la partida 
arancelaria 08.04 (hoy 20.07), se entiende por elaboración de manera 

que es ｲｾ｡ｬｩｺ｡､｡＠ tanto por personas natu como jurídicas de manera 
predominantemente manual, con un alto porcentaje materia prima natural. 

(Art. 3, Decreto 1345 de 1999) 

I 
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Artículo 1.3.1.12.3. Materias primas químicas para la elaboración de 
medicamentos. Las materias primas químicas destinadas a la síntesis o 
elaboración de medicamentos correspondientes a las partidas 29.36, 29.41, 30.01, 
30.03, 30.04 Y 30.06 del actual Arancel de Aduanas, clasificables en los capítulos 
11, 12, 13, 15, 17, 25, 27, 28, 29, 30, 32 , 33, 34, 35, 38, 39 Y 72 para medicamentos 
de uso humano y en los capítulos 13, 15, 16, 17, 21 , 23, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 Y 
38 para los de uso veterinario, están excluidas del impuesto sobre las ventas si se 
cumplen las condiciones establecidas en los artículos 1.3.1 .12.3 a 1.3.1 .12.9 del 
presente decreto, según el caso. 

(Art. 1, Decreto 3733 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.4. Materias primas químicas para la elaboración de 
plaguicidas e insecticidas y fertilizantes. Las materias primas químicas 
clasificables en los capítulos 13, 15,25, 26, 27, 28,29, 31, 32, 34, 38 Y 39 del actual 
Arancel de Aduanas que sean empleadas en la síntesis o elaboración de plaguicidas 
e insecticidas, que correspondan a la partida 38.08 y de los fertilizantes de las 
partidas 31.01 a 31 .05, estarán excluidas del impuesto sobre las ventas si se 
cumplen las condiciones establecidas en los artículos 1.3.1.12 .5 y 1.3.1.12 .6 de este 
decreto, según corresponda. El visto bueno pertinente será otorgado por el Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA, o el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, según el caso. 

(Art. 2, Decreto 3733 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.5. Importaciones. Para las importaciones, se requerirá visto 
bueno previo del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, o del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, según el caso, conforme al 
procedimiento establecido para el efecto. 

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener 
el visto bueno anterior, deberá acreditarse que tal materia prima será destinada a 
productores de medicamentos de uso humano o veterinario o de plaguicidas e 
insecticidas y fertilizantes según corresponda y en sus posteriores ventas en el país 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 1.3.1 .12.6 del presente decreto. 

Parágrafo. El registro o licencia de importación, así como la declaración de 
importación respectiva, contendrán exclusivamente mercancías para las cuales se 
solicita la exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA). 

(Art. 3, Decreto 3733 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.6. Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el 
adquirente deberá entregar al proveedor nacional, o importador: 

a)  Certificación de su reg istro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de 
medicamentos de uso humano o veterinario, de plaguicidas e insecticidas, o 
fertilizantes, expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima, o por el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, según el 
caso, con el primer pedido del año gravable; 

b)  Manifestación suscrita por el fabricante, o su representante legal, en el sentido 
de  que la materia prima solicitada será destinada por su empresa a la 
fabricación de medicamentos o de plaguicidas e insecticidas o fertilizantes, 
según el caso; 
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c)  Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de los 
medicamentos o de los plaguicidas e insecticidas o fertilizantes elabora, 
suscrita por el revisor fiscal o contador público, según el con el visto bueno 
del Instituto Nacional Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o del 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, lista que deberá ser entregada al 
vendedor con primer pedido del año, o cuando una materia prima no aparezca 
en la mencionada lista; 

d)  Factura en la cual deberá constancia haberse vendido la materia 
prima con exclusión del impuesto sobre las ventas - IVA, y 

Certificado suscrito por el contador público o revisor fiscal, según el caso, en el 
cual conste el número y la fecha de facturas a las materias 
primas adquiridas en el bimestre inmediatamente anterior con exclusión 
impuesto sobre ventas - IVA y su valor, el cual se enviará a su proveedor en 
el país dentro del bimestre siguiente. proveedor conservará los anteriores 
documentos como parte integrante de su contabilidad. 

(Art 4, Decreto 3733 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.7. Destinación diferente. Cuando el importador enajene la 
materia prima destinada a productores medicamentos, plaguicidas e 
insecticidas o fertilizantes, de que tratan los artículos 1.3.1 12.3 Y 1.3.1 12.4 de este 
decreto, a personas diferentes de estos, o sin lleno de requisitos establecidos 
en el artículo 1.3.1.12.6 de este decreto, cancelar impuesto sobre 

(IVA) dejado pagar en la importación, junto con los intereses moratorios 
causados desde la fecha del de mercancías, liquidados a la vigente 
al momento del respectivo pago. 

En los eventos previstos en inciso anterior, el importador comercializador, así 
como proveedor de materia prima nacional, deberán cumplir con las obligaciones 
de facturar y cobrar IVA en las se en territorio nacional, 
llevar contabilidad separada de ventas excluidas y gravadas, presentar las 
declaraciones tributarias ventas, pagar el impuesto y sanciones a que haya 
lugar. 

Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante 
nacional destine a fines materia prima adquirida para la 
elaboración de medicamentos, plaguicidas e insecticidas y 

(Art. 5, Decreto 3 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.8. Aplicación del Decreto 3733 de 2005. Lo dispuesto en los 
artículos 1.3.1.12 a 1. 1.12.9 presente decreto, se entiende sin perjuicio del 
cumplimiento las exigencias previstas en Decreto de 1991 y demás 
disposiciones que lo modifiquen o aclaren, para la importación de bienes sometidos 
a controlo autorizaciones para su introducción al territorio nacional, y demás normas 

(Art. 6, Decreto 3733 2005) 

Artículo 1.3.1.12.9. Control tributario. oficinas competentes del Instituto 
Nacional de Vigilancia Medicamentos y Alimentos, INVIMA, y del Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA, llevarán registro los vistos buenos otorgados y 
enviarán antes 31 de marzo de cada año, a la Subdirección Gestión 
Fiscalización Tributaria Unidad Administrativa Especial Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, o dependencia que haga sus veces, ya 
la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior de la Dirección de Gestión de 
Aduanas, una relación por empresa, que contenga nombre o razón social - NIT, 
denominación del producto; partida o subpartida arancelaria correspondiente, 
cantidad y valor autorizado durante el año inmediatamente anterior. 

Antes de la fecha indicada en el inciso anterior, los proveedores enviarán a la 
Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, una relación de las 
ventas efectuadas por empresa en el mismo período, que contenga nombre o razón 
social - NIT, cantidad por producto, partida o subpartida arancelaria y su valor. 

(Art. 7, Decreto 3733 de 2005) 

Artículo 1.3.1.12.10. Dispositivos móviles inteligentes excluidos de IVA. 
Los dispositivos móviles inteligentes excluidos del impuesto sobre las ventas 
conforme con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 424 del Estatuto Tributario , 
son todos aquellos que cumplen con la totalidad de las siguientes características: 

a) Teclado completo, táctil o físico;  
b) Operan sobre sistemas operativos estándares actualizables;  
c) Tienen capacidad de procesamiento y cómputo ;  
d) Permiten la navegación en internet;  
e) Tienen conectividad WIFI;  
f) Tienen acceso a tiendas de aplicaciones y soportan las aplicaciones hechas  

por terceros. 

No se consideran dispositivos móviles inteligentes excluidos de IVA, los teléfonos 
móviles que tienen como función principal la prestación del servicio de telefonía 
móvil. 

(Art. 1, Decreto 1793 de 2013) 

Artículo 1.3.1.12.11. Pan yarepa excluidos del impuesto sobre las ventas. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 424 del Estatuto Tributario, el pan a 
que se refiere la partida 19.05, como excluido es el horneado o cocido y producido 
a base de harinas de cereales, con o sin levadura, salo dulce, sea integral o no, sin 
que para el efecto importe la forma dada al pan, ni la proporción de las harinas de 
cereales utilizadas en su preparación, ni el grado de cocción u horneado. 

Los demás productos de panadería, galletería o pastelería, los productos de sagú, 
yuca, achira, las obleas, los barquillos y demás se encuentran gravados a la tarifa 
general del impuesto sobre las ventas o a la tarifa del cinco por ciento (5%) en los 
casos específicos a los que hace referencia el artículo 468-1 del Estatuto Tributario. 

La arepa de maíz excluida del impuesto sobre las ventas es aquella producida a 
base de maíz, bien sea de salo dulce, integral o no, sin que para el efecto importe 
la forma dada a la arepa, ni el grado de cocción u horneado. 

(Art. 2, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.12.12. Materias primas para la producción de vacunas. De 
conformidad con el artículo 424 del Estatuto Tributario, están excluidas del impuesto 
sobre las ventas las materias primas destinadas a la producción de vacunas, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el presente artículo frente 
a la importación y venta en el territorio nacional. 
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Importaciones. En el caso de importaciones, se requerirá visto bueno previo del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) o del 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), según el caso. Presentado el visto bueno, 
sobre la licencia o registro de importación se consignará mediante un sello la 
leyenda "válido para exclusión del IVA". 

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener 
el visto bueno de que trata el inciso anterior, deberá acreditarse en el registro o 
licencia de importación que las materias primas serán destinadas a productores de 
vacunas y, en sus ventas posteriores, se sujetarán a lo dispuesto en el literal b) del 
presente artículo. 

Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el adquirente deberá entregar al 
proveedor nacional, o importador: 

a)  Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de 
vacunas, expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA), o por el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA, con el 
primer pedido del año; 

b)  Manifestación suscrita por el fabricante o su representante legal, en el sentido 
de que la materia solicitada será destinada por su ernpresa a la fabricación de 
vacunas; 

c)  Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de 
vacunas, suscrita por revisor fiscal o contador público, según el caso, con el 
visto bueno del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), o del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, lista que deberá ser 
entregada al vendedor con el primer pedido del año; 

d)  Fotocopia de la factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido 
la materia prima con exclusión del impuesto sobre las ventas; 

e)  Certificado suscrito por contador público o revisor fiscal, según el caso, en el 
cual conste el número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias 
primas adquiridas en el bimestre, cuatrimestre o año inmediatamente anterior, 
según el caso, y la que sean soporte de la exclusión del impuesto sobre las 
ventas con su respectivo valor, el cual se enviará a su proveedor en el país, 
dentro del período siguiente. El proveedor conservará los documentos de que 
trata este literal como soporte de las ventas excluidas. 

Destinación diferente. Cuando el importador comercializador enajene la materia 
prima destinada para productores de vacunas, a personas diferentes de estos, o sin 
el lleno de los requisitos establecidos en el presente artículo, deberá cancelar en las 
entidades autorizadas para recaudar los impuestos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, ellVA 
dejado de pagar en la importación, junto con los intereses moratorios causados 
desde la fecha en la cual se haya autorizado el levante de las mercancías, a la tasa 
vigente al momento del respectivo pago. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen tanto el importador 
comercial izador, :como el proveedor de materia prima nacional, de facturar y cobrar 
el impuesto sobre las ventas (IVA) en la respectiva venta y cumplir las demás 
obligaciones, tales como la de llevar contabilidad separada de ventas excluidas y 
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gravadas, presentar declaraciones tributarias ventas, pagar el impuesto y las 
a que haya lugar. 

Ig tratamiento y obligaciones en lo pertinente, cumplir fabricante 
destine a fines diferentes materia prima adquirida para la producción de vacunas. 

Control tributario. oficinas encargadas del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA), y Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), llevarán registro los vistos buenos otorgados conforme con lo previsto en 
el artículo, y enviarán antes del 31 de marzo cada año a la Subdirección 
de Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, o que haga sus 
veces, ya la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior de DIAN, una relación 
por empresa, que contenga nombre o razón social, NIT, denominación producto, 
partida o subpartida arancelaria correspondiente, cantidad y valor autorizado 
durante el inmediatamente anterior. 

Igualmente, antes la fecha señalada en el inciso anterior, los proveedores 
enviarán a la Subdirección Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, una 
relación de las ventas efectuadas por empresa en el mismo periodo, que contenga 
nombre o razón social, N denominación del producto, partida o subpartida 
arancelaria y su valor. 

(Art. 3, Decreto 1794 

Artículo 1.3.1.12.1 E.xclusión IVA para alimentos de consumo 
humano donados a Bancos de Alimentos. conformidad con el numeral 10 del 
artículo 424 del Estatuto Tributario se encuentra excluida del impuesto sobre las 
ventas, la transferencia a título gratuito de alimentos para consumo humano que 
se donen a favor de los bancos alimentos legalmente constituidos como 
entidades ánimo de lucro, con jurídica otorgada por la autoridad 
encargada su vigilancia y control. 

efectos lo dispuesto en el presente artículo, se por alimentos de 
consumo humano todo producto natural o artificial, elaborado o no, ingerido 
aporta al organismo humano los nutrientes y la energía el desarrollo de los 
procesos biológicos. incluyen en la presente definición, bebidas no 
alcohólicas y aquellas sustancias con se sazonan algunos comestibles y que 
se conocen con nombre genérico especia. 

Para que proceda la exclusión a que hace referencia presente artículo, deberán 
cumplirse y acreditarse siguientes uisitos y documentos: 

Personería Jurídica banco alimentos receptor de la donación, 
debidamente otorgada por la autoridad competente; 

b)  Que bancos de alimentos beneficiarios de donación tengan la logística 
uerida para la consecución, recepción, almacenamiento, separación, 

clasificación, conservación y distribución de alimentos recibidos en 
donación, la cual certificada por la entidad competente para efecto; 

c)  Certificación revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que 
consten los convenios debidamente suscritos por parte de los bancos 
alimentos con donantes los mismos; 
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d)  Factura debidamente expedida por el donante con los requisitos legales, en la 
cual se identifique el banco de alimentos beneficiario de la donación, así como 
la descripción específica o genérica de los alimentos donados y su valor total, 
estampando la leyenda "Productos excluidos de IVA, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 424, numeral 10 del Estatuto Tributario"; 

e)  Certificación suscrita por revisor fiscal, contador público o representante legal 
del banco de alimentos receptor de la donación, en la que conste la relación de 
las facturas expedidas por el donante respectivo, con indicación del número, 
fecha, descripción y valor de los alimentos donados, así como la relación de los 
documentos en los que consten las asignaciones de alimentos objeto de 
donación efectuadas por dichos bancos a las entidades sin ánimo de lucro 
encargadas de distribuirlos entre la población vulnerable. 

Parágrafo 1 0. En caso de que el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad 
de carácter municipal o distrital competente establezca que los productos sujetos al 
beneficio no cumplen con los estándares en materia de salubridad pública e 
inocuidad, de acuerdo con las normas vigentes, y que por lo tanto no son aptos para 
el consumo humano, dicho beneficio no podrá ser aplicado. 

Parágrafo 2°. Control Tributario. Los documentos y soportes señalados en el 
presente artículo deberán reposar en la sede principal de los bancos de alimentos 
legalmente constituidos, destinatarios de las donaciones de alimentos excluidas del 
impuesto sobre las ventas, y ponerse a disposición de la autoridad tributaria en el 
momento en que así lo requiera. 

(Art. 4, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.12.14. Bienes excluidos del impuesto sobre las ventas que 
se introduzcan y comercialicen en los departamentos de Amazonas, Guainía 
y Vaupés. Para efectos de la exclusión contemplada en el parágrafo 1 o del artículo 
424 del Estatuto Tributario, relacionada con las ventas de alimentos de consumo 
humano y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos para uso humano 
y veterinario y materiales de construcción que se introduzcan, se comercialicen y se 
vendan al consumidor final en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, 
se entenderá por: 

a)  Alimentos de consumo humano: Todo producto natural o artificial, elaborado o 
no, que ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el 
desarrollo de los procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las 
bebidas no alcohólicas y aquellas sustancias con que se sazonan algunos 
comestibles y que se conocen con el nombre genérico de especia; 

b)  Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir 
de principios activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma 
farmacéutica que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, 
curación o rehabilitación de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y 
empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto estos garantizan 
su calidad, estabilidad y uso adecuado; 

c)  Medicamentc;>s homeopáticos: El preparado farmacéutico obtenido por técnicas 
homeopáticas, conforme a las reglas descritas en las farmacopeas oficiales 
aceptadas en el país, con el objeto de prevenir la enfermedad, aliviar, curar, 
tratar y/o rehabilitar un paciente. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques 
hacen parte integral del medicamento, por cuanto estos garantizan su calidad, 
estabilidad y! uso adecuado; 

http:1.3.1.12.14
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d}  Alimentos y medicamentos de consumo animal' Son todos aquellos insumas 
pecuarios que comprenden productos naturales, sintéticos, o origen 
biotecnológico, utilizados para promover la producción pecuaria, así como 
el diagnóstico, prevención, control erradicación y tratamiento de las 
enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a las 
animales o a sus productos. Comprenden también los cosméticos o productos 
destinados al embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los 
animales y su hábitat restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o 
protejan sus condiciones de vida. incluyen en definición, alimentos y 
aditivos; 

Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos 
comúnmente utilizados para la higiene personal y/o animal; 

f)  Materiales construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir 
o reparar una construcción; 

g)  Vestuario: Toda prenda que utilice hombre para cubrir su cuerpo, 
entendiéndose por aquella, cualquiera de las piezas del vestido y calzado, 
sin importar el material de elaboración, con excepción de los adornos y 
complementos, tales como joyas y carteras. 

Control tributario. Para efectos de la venta en Colombia de bienes excluidos 
del impuesto sobre las ventas expresamente· señalados en el presente artículo, 
destinados exclusivamente al consumo dentro de los departamentos de Amazonas, 
Guainía y Vaupés, deberá constar en la factura los apellidos y nombre o social 
y NIT del adquirente, con indicación la dirección física, la cual encontrarse 
ubicada en los departamentos señalados, con el cumplimiento los demás 
requisitos de la factura exigidos en las normas vigentes. 

Cuando no exista la obligación expedir factura o documento equivalente, el 
documento a expedir por parte del vendedor, que pruebe la respectiva transacción 
que da lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, deberá contener 
siguientes requisitos mínimos: 

a)  Dirección, apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor los bienes 
excluidos; 

b) Apellidos y nombre o razón social y N del adqu de los bienes excluidos; 

Dirección física del adquirente de bienes excluidos; 

d)  Fecha de la transacción; 

dede los artículos vendidos e)  Descripción 

f)  Valor total la operación. 

Control aduanero. Para de lo dispuesto en el presente artículo, el 
importador deberá, además inscribirse como tal en Registro Único Tributario 
(RUT), informar en la declaración de importación que el producto se destinará 
exclusivamente para consumo en el departamento objeto del beneficio. 

5, Decreto 1794 201 
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Artículo 1 1.12.1 Exclusión del impuesto sobre las ventas para 
combustible de aviación que se suministre para el servicio de transporte aéreo 
nacional de pasajeros y de carga con destino a los departamentos de Guainía, 
Amazonas, Vaupés, San Andrés y Providencia, Arauca y Vichada. Para 
o1'"""tr>"" de la exclusión contemplada en el parágrafo 2° del artículo 424 
Tributario, los distribuidores mayoristas certificar al responsable del 
impuesto sobre las ventas, las ventas de combustible para aviación realizadas 
el servicio de transporte aéreo nacional pasajeros y de carga con destino a los 
Departamentos Guainía, Amazonas, Vaupés, Andrés y Providencia, 
Arauca y Vichada, 

la certificación debe entregarse al productor a más tardar el tercer (3) día hábil 
mes siguiente en que se la venta combustible por parte del productor 
al distribuidor mayorista, 

certificación entregada por el distribuidor mayorista al productor se hará con base 
en los que entreguen al distribuidor mayorista las empresas presten el 
servicio de transporte aéreo nacional de y carga, los deben 
acreditar la destinación del combustible aviación utilizado en servicios con 
destino a los departamentos Guainía, Amazonas, Vaupés, Andrés y 
Providencia, Arauca y Vichada, 

en la certificación expedida por distribuidor mayorista, productor 
una nota crédito a factura con fin reconocer la exclusión del 

impuesto sobre las ventas facturado y procederá a la devolución 
correspondiente a las operaciones excluidas debidamente certificadas, 

(Art. 6, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.1.12.16. Maíz y arroz que no causan impuesto a las ventas. 
conformidad con lo d en artículo 424 Estatuto Tributario maíz 
clasificable la subpartida y arroz clasificable por partida 10,06, que se 
encuentran excluidos Impuesto sobre las Ventas (IVA) son aquellos destinados 
al consumo humano, siempre no hayan sido sujetos a transformaciones y 
preparaciones; sin importar hayan sido intermediados comercialmente, 

Parágrafo 10
• Cualqu otro uso o destinación los mencionados en el 

presente artículo, se considerará como uso industrial y sujeto a la tarifa 
cinco por ciento (5%) del impuesto sobre las ventas (IVA), de acuerdo con el artículo 
468-1 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 20
• El maíz adquirido la producción de alimentos de consumo 

humano se someta simple proceso de trilla o trituración, se 
de uso industrial y en consecuencia está gravado a la tarifa del 
ventas del cinco por ciento (5%), 

(Art. 1, Decreto 1794 de 201 modificado por el arto 1 del Decreto 2686 2014) 

CAPíTULO 13 
Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.3.1.1 . Las cuotas de manejo de tarjetas débito o crédito. De 
acuerdo con nl!meral11 (hoy numeral 17) del artículo 476 Estatuto Tributario, 
para los efectos allí previstos, se consideran comisiones por operaciones 
ejecutadas con tilrjetas de o débito, cuotas manejo por 
tarjetahabiente y comisiones cobradas establecimiento. 

http:1.3.1.12.16


291 
Continuación del Decreto medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

rYJ ｾＧｔｄＬＧｉＢ＠ tributaria!J 

(Art. 2, Decreto 1250 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.2. Comisiones de los comisionistas Bolsa. Para efectos de 
lo dispuesto en el numeral del artículo del Estatuto Tributario, entiéndase 
comisiones de los comisionistas Bolsa, las comisiones recibidas por 

comisionistas de , o Valores, de tratan los artículos y 80 

de 1990. 

(Art. Decreto 1250 de 1992) 

Artículo 1.3.1.1 Impuesto sobre las ventas por servicios transporte. 
Para los de lo dispuesto en numeral 2 artículo 476 del Estatuto 
Tributario también forman parte del servicio transporte de carga, los servicios 
portuarios y aeroportuarios, que con motivo de movilización de la carga se presten 
en puertos y aeropuertos. 

(Art. 4. Decreto 1372 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.4. Los ingresos laborales, contraprestación del socio 
industrial y los honorarios de miembros de Juntas Directivas, no están 
sometidos al impuesto sobre las ventas. ingresos provenientes relación 
laboral o legal y reglamentaria no están sometidos al impuesto sobre las ventas. Así 
como tampoco los ingresos que perciban los socios industriales como 
contraprestación a su aporte, ni los honorarios percibidos por los miembros de 
ju directivas. 

(Art. 5, Decreto 1372 1992) 

Artículo 1.3.1.1 Cuotas de afiliación y sostenimiento no gravadas con IVA. 
Para efectos del impuesto sobre ventas, se como de capital, 
no sometidos impuesto sobre ventas, las cuotas de afiliación y sostenimiento, 
de los sind de asociaciones gremiales, ､ｾ＠ asociaciones de exalumnos, 

padres de familia, profesionales, políticas y religiosas, de organizaciones 
alcohólicos anónimos y/o drogadictos, de juntas de defensa civil, las 
sociedades de mejoras públicas, como las cuotas administración fijadas por 
las juntas copropietarios administradoras de ificios organizados en propiedad 
horizontal o condominios. 

(Art. 7, Decreto 1372 1992) 

Artículo 1 .13.6. Las tasas y contribuciones están excluidas del impuesto 
sobre las ventas. tasas, peajes y contribuciones, que se perciban por el Estado 
o por  entidades derecho público, directamente o a través concesiones, no 

sometidos al impuesto sobre ventas. 

(Art. 10, Decreto 1372 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.7. Administración de fondos de inversión colectiva. 
ｏｾｃＧｉＢＢﾷＧＧＧＧ＠ de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 476 Estatuto Tributario, la 
actividad de administración allí prevista comprende las actividades 
administración, , distribución y custodia de fondos de inversión colectiva en 
los términos de la 3 del Decreto 2555 de 2010 Y del Libro 37 de Parte 2 del 
Decreto de 2010, realizadas por sociedades comisionistas Bolsa, las 
sociedades fiduciarias y las sociedades administradoras inversión. 
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(Art. 1, Decreto 1602 de 2015) 

Artículo 1.3.1.13.8. Cuotas de afiliación y administración por vehículos 
afiliados a empresas de transporte. De conformidad con el numeral 2° del artículo 
476 del Estatuto Tributario, se encuentran excluidas del impuesto sobre las ventas, 
las cuotas de afiliación y de administración pagadas a empresas de transporte 
público, por los propietarios de los vehículos afiliados a dichas empresas. 

(Art. 19, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4 ° Y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.9. Servicio de educación. De acuerdo con el numeral 6° del 
artículo 476 del Estatuto Tributario, para los efectos allí previstos, se consideran 
servicios de ･､ｾ｣｡｣ｩｮ Ｌ＠ además de los prestados por los establecimientos de 
educación preescolar, básica (primaria y secundaria) , media e intermedia, superior, 
especial o no formal , reconocidos como tales por el Gobierno, los servicios de 
educación prestados por personas naturales a dichos establecimientos. 

(Art. 20, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.10. Exclusión del IVA en los servicios prestados a la 
ONU y a las entidades multilaterales de crédito. En desarrollo de la exclusión del 
impuesto sobre las ventas consagrada en convenios internacionales ratificados por 
el Gobierno Nacional, de que gozan la Organización de las Naciones Unidas y las 
Entidades Multilaterales de Crédito, los contratos por prestación de servicios que 
suscriban los contratistas con tales entidades no estarán sometidos al impuesto 
sobre las ventas. 

(Art. 21, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.3.1.13.11. El servicio de acueducto prestado por distritos de 
riego está excluido del impuesto a las ventas. De conformidad con el numeral 4 ° 
del artículo 476 del Estatuto Tributario, el servicio de acueducto prestado por los 
Distritos de Riego administrados por delegación administrativa del INCORA o del 
HIMAT o el que haga sus veces, se encuentra excluido del impuesto sobre las 
ventas. 

(Art. 8, Decreto 0180 de 1993) 

Artículo 1.3.1.13.12. Comisiones excluidas del IVA. De conformidad con el 
numeral 11 (hoy numerales 3, 16 Y 17) del artículo 476 del Estatuto Tributario , están 
excluidas del impuesto sobre las ventas, las comisiones por la intermediación en la 
colocación de títulos de capitalización, así como en la colocación de pólizas de 
seguros ･ｸ｣ｬｵｩ､ｯｾ＠ de dicho impuesto y de reaseguros . 

, 

I 

Igualmente están excluidas del impuesto sobre las ventas, las comisiones que se 
perciban por la ｾｯｬｯ｣｡｣ｩｮ＠ de planes de salud del sistema general de seguridad 
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social en salud consagrado por la Ley 100 de 1993, y autorizados por la 
Superintendencia Nacional de Salud. 

(Art. 21, Decreto 0380 de 1996, parágrafo declarado nulo mediante Sentencia del 
18 de octubre de 1996; Consejo de Estado- Sección Cuarta; Expediente No. 7757) 

Artículo 1.3.1.13.13. Servicios vinculados con la seguridad social 
exceptuados del impuesto sobre las ventas. De conformidad con lo previsto en 
los numerales 3 y 8 del artículo 476 del Estatuto Tributario, están exceptuados del 
impuesto sobre las ventas los siguientes servicios vinculados con la seguridad social 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 100 de 1993: 

A.  Los servicios que presten o contraten las entidades administradoras del régimen 
subsidiado y las entidades promotoras de salud, cuando los mismos tengan por 
objeto directo efectuar: 

1.  Las prestaciones propias del Plan Obligatorio de Salud a las personas afiliadas 
al sistema de seguridad social en salud tanto del régimen contributivo como del 
subsidiado. 

2.  Las prestaciones propias de los planes complementarios de salud suscritos por 
los afiliados al Sistema General de Salud. 

3.  Las prestaciones propias de los planes complementarios de salud de que tratan 
los incisos segundo y tercero del artículo 236 de la Ley 100 de 1993. 

4.  La atención en salud derivada o requerida en eventos de accidentes de trabajo 
y enfermedad profesional. 

5.  La prevención y promoción a que hace referencia el artículo 222 de la Ley 100 
de 1993 que sea financiada con el porcentaje fijado por el Consejo de Seguridad 
Social en Salud; 

B.  Los servicios prestados por la entidades autorizadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social para ejecutar las acciones colectivas e individuales del Plan de 
Atención Básica en Salud, a que se refiere el artículo 165 de la Ley 100 de 1993, 
definido por el Ministerio de Salud y Protección Social en los términos de dicha 
ley, yen desarrollo de los contratos de prestación de servicios celebrados por la 
entidades estatales encargadas de la ejecución de dicho plan; 

C.  Los servicios prestados por las instituciones prestadoras de salud y las empresas 
sociales del Estado a la población pobre y vulnerable, que temporalmente 
participa en el Sistema de Seguridad Social en Salud como población vinculada 
de conformidad con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993; 

D.  Los servicios prestados por las administradoras dentro del régimen de ahorro 
individual con solidaridad y de prima media con prestación definida; 

E.  Los servicios prestados por las administradoras del régimen de riesgos 
profesionales que tengan por objeto directo cumplir las obligaciones que le 
corresponden de acuerdo con dicho régimen; 

F.  Los servicios de seguros y reaseguros que prestan las compañías de seguros 
para invalidez y sobrevivientes contemplados dentro del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, riesgos profesionales y demás prestaciones del 
Sistema General de Seguridad Social; 
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G.  Los servicios prestados por entidades de salud para atender accidentes de 
tránsito y eventos catastróficos. 

Parágrafo. Así mismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 16 del artículo 
476 del Estatuto Tributario, las comisiones de intermediación por la colocación y 
renovación de planes del Sistema de Seguridad Social en pensiones, salud y 
riesgos profesionales de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993, están 
exceptuados del impuesto sobre las ventas. 

(Art. 1, Decreto 841 de 1998, modificado el inciso primero y el parágrafo por el arto 
1 del Decreto 2577 de 1999) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.3.1.13.14. Servicios de administración de fondos del Estado del 
sistema de seguridad social. Se exceptúan del impuesto sobre las ventas, los 
servicios de administración prestados al Fondo de Solidaridad y Garantía, al Fondo 
de Solidaridad Pensional, al Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional, a los 
Fondos de Pensiones del nivel territorial y al Fondo de Riesgos Profesionales. 

(Art. 2, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.3.1.13.15. Seguros contratados por el Fondo de Solidaridad y 
Garantía. No están gravados con el impuesto sobre las ventas los seguros tomados 
en el país o en el exterior por el Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema de 
Seguridad Social en Salud creado mediante la Ley 100 de 1993, para el cubrimiento 
de los riesgos catastróficos, y en general, todos aquellos seguros para los cuales 
se encuentre legalmente autorizado. 

(Art. 3, Decreto 841 de 1998) (El Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 de 1997, y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.3.1.13.16. Servicio de transporte aéreo excluido delIVA. Para 
efectos de lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 476 del Estatuto Tributario, no 
causan el impuesto sobre las ventas los tiquetes de transporte aéreo nacional de 
personas con destino o procedencia de los siguientes territorios y sitios: 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; La 
Pedrera, Leticia y Tarapacá en el Departamento de Amazonas; Acandí, Capurganá, 
Nuquí, Bahía Sol'ano, Bajo Baudó y Juradó en el Departamento del Chocó; Guapi y 
Timbiqui en el Departamento del Cauca; Araracuara y Solano en el Departamento 
de Caquetá; Guaviare - Barranco Minas e Inírida en el Departamento de Guainía; 
Carurú, Mitú, Pacoa y Taraira en el Departamento del Vaupés; Ciénaga de Oro en 
el Departamento de Córdoba; El Charco en el Departamento de Nariño; Ituango, 
Murindó y Vigía del Fuerte en el Departamento de Antioquía; La Gaviota y Santa 
Rosalía, Puerto Carreña, la Primavera y Cumaribo en el Departamento de Vichada; 
Miraflores y Morichal en el Departamento de Guaviare; Uribia en el Departamento 
de Guajira; Macarena en el Departamento del Meta; Puerto Leguízamo en el 
Departamento de Putumayo. 

, 

Lo dispuesto en I este artículo se aplicará mientras no exista transporte terrestre 
organizado ｨ｡｣ｩｾ＠ estos territorios y sitios 
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(Art. 8, Decreto 953 de 2003, modificado por el arto 1 del Decreto 3228 de 2003) (El 
Decreto 953 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas 
que le sean contrarias, en especial el artículo 19 del Decreto 433 de 1999. Art. 9, 
Decreto 953 de 2003) 

CAPíTULO 14 
Importaciones que no causan el impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.3.1.14.1. Industrias básicas. Para efectos del artículo 17 del Decreto 
2368 de 1974 (hoy literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario) y el parágrafo 
20. del artículo 20. del Decreto 2810 de 1974 (hoy literal e) del artículo 428 del 
Estatuto Tributario) se consideran industrias básicas: 

1.  En minería y metalurgia extractiva. 

2.  En la exploración, explotación y producción de hidrocarburos: La industria de 
exploración, extracción y refinación básica en el petróleo, gas e hidrocarburos 
(hasta la obtención de combustibles de las posiciones 27.09 a 27.11 inclusive del 
Arancel y de los hidrocarburos de la posición 29.01 del Arancel). 

3.  En la química pesada: La extracción de elementos básicos para la industria 
química (señalados en el Subcapítulo I del Capítulo 28 del Arancel) y los procesos 
de producción de ácidos y bases (cuyos productos se definen en el Subcapítulo 
" y el Subcapítulo IV del Capítulo 28 del Arancel). 

4.  En siderurgia : La producción de arrabio por la reducción de los minerales de 
hierro, la producción de hierro o acero con base en el aprovechamiento de 
arrabio, chatarra, prerreducidos y hierro esponja y la producción de los artículos 
comprendidos en las posiciones 73.01 a 73.21 inclusive del Arancel. 

5.  En generación y transmisión de energía eléctrica: Las empresas de servicio 
público cuyo fin social consiste en la generación, transmisión o subtransmisión 
de energía eléctrica como servicio público. 

(Art. 1, Decreto 584 de 1975) 

Artículo 1.3.1.14.2. Definición de industria básica de minería y metalurgia 
extrac tiva. Para efectos del artículo 17 del Decreto 2368 de 1974 (hoy literal e) del 
artículo 428 del Estatuto Tributario), y del artículo 1 del Decreto 584 de 1975, se 
considera industria básica de minería y metalurgia extractiva: la exploración, 
explotación, preparación, beneficio y refinación de minerales no metálicos (sal, 
azufre, arcilla, feldespatos, magnesita, carbón, etc.), incluyendo la producción de 
coque y clinker. La exploración, explotación, preparación, beneficio de minerales 
metálicos (cobre, níquel, plomo, hierro, zinc, oro, plata, platino, etc. y la obtención, 
purificación y refinación de los respectivos metales. La exploración, explotación, 
obtención, purificación y conducción de óxido de hidrógeno. 

(Art. 4 del Decreto 1494 de 1978) 

Artículo 1.3.1.14.3. Requisitos para solicitar la exclusión de Impuesto sobre 
las Ventas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante resolución 
establecerá la forma y requisitos como han de presentarse a su consideración, las 
solicitudes de calificación de que tratan el artículo 428 literal f) del Estatuto 
Tributario, con miras a obtener la exclusión de Impuesto sobre las ventas 
correspond iente. 
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(Art. 1, Decreto ｾＵＳＲ＠ de 2001, eliminada la referencia al artículo 424-5 numeral 4, 
derogatoria ･ｸｰ ｾ ･ｳ｡＠ del mismo, por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012) 

Artículo 1.3.1.14.4. Definición de sistema de control ambiental, sistema de 
monitoreo amdiental y programa ambiental. Para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 428 literkl f) del Estatuto Tributario, se adoptan las siguientes definiciones: 

a)  Sistema de ｾｯｮｴｲｯｬ＠ ambiental. Es el conjunto ordenado de equipos , elementos, 
o ｭ｡ｱｵｩｮ｡ｲｩｾ＠ nacionales o importados, según sea el caso, que se utilizan para 
el ､･ｳ｡ｲｲｯｬｬ ｾ＠ de acciones destinadas al logro de resultados medibles y 
verificables de disminución de la demanda de recursos naturales renovables, o 
de ｰｲ･ｶ･ｮ｣ｩｾｮ＠ y/o reducción del volumen y/o mejoramiento de la calidad de 
residuos ｬ￭ｱｾｩ､ｯｳＬ＠ emisiones atmosféricas o residuos sólidos. Los sistemas de 
control pueden darse al interior de un proceso o actividad productiva lo que se 
denomina ｣ ｾ ｮｴｲｯｬ＠ ambiental en la fuente, y/o al finalizar el proceso productivo, 
en cuyo casp se hablará de control ambiental al final del proceso; , , 

b)  Sistema de 1 monitoreo ambiental. Es el conjunto sistemático de elementos, 
equipos o m,aquinaria nacionales o importados, según sea el caso, destinados 
a la obtenci9n, verificación o procesamiento de información sobre el estado, 
calidad o cc)mportamiento de los recursos naturales renovables, variables o 
parámetros ｾｭ｢ｩ･ｮｴ｡ｬ･ｳＬ＠ vertimientos, residuos y/o emisiones; 

c)  Programa arh biental. Es el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de los 
planes y pollíticas ambientales nacionales previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y/o formuladas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
así como también las que correspondan a la implementación de los planes 
ambientales regionales definidos por las autoridades ambientales. Dichas 
acciones defuen ajustarse a los objetivos de los sistemas de control y monitoreo 
ambiental dffinidos conforme con los artículos 1.3.1 .14.3 a 1.3.1.14.10 del 
presente ､･ｾｲ･ｴｯ Ｎ＠

I 
(Art. 2, Decreto 2532 de 2001. La referencia al artículo 424-5 numeral 4 del inciso 
primero tiene debaimiento por la evolución normativa (Artículo 198 de la Ley 1607 
de 2012)) 

Artículo 1.3.1.11.5. ·Exclusión dellVA en aplicación del artículo 428 literal f) del 
Estatuto Tributflrio. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible certificará 
en cada caso, que la maquinaria y equipo a que hace referencia el artículo 428 literal 
f) del Estatuto I Tributario, sea destinada a sistemas de control ambiental y 
específicamente a: reciclar y procesar basuras o desperdicios (la maquinaria 
comprende lavqdo, separado, reciclado y extrusión); para la depuración o 
tratamiento de aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos sólidos; para 
recuperación de l los ríos o el saneamiento básico para lograr el mejoramiento del 
medio ambiente,l siempre y cuando hagan parte de un programa que se apruebe 
por el Ministerio !de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como sobre los equipos 
para el control Iy monitoreo ambiental, incluidos aquellos para cumplir los 
compromisos de Protocolo de Montreal. 

Parágrafo. Las acciones previstas en el presente artículo deberán estar 
enmarcadas den'tro de un programa ambiental conforme con la definición prevista 
en el artículo 1.3l1.14.4 del presente decreto. 

I  
I  

(Art. 4, Decreto ｾＵＳＲ＠ de 2001) 
I 

http:1.3.1.14.10
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Artículo 1.3.1.14.6. Vigencia de la certificación para la exclusión del impuesto 
sobre las ventas IVA. Las certificaciones sobre calificación expedidas para efectos 
de la exclusión de impuesto a las ventas IVA por parte del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en virtud de lo dispuesto por el artículo 428 literal f) del 
Estatuto Tributario, tendrán vigencia de un (1) año, el cual se contará a partir de la 
fecha de su expedición. 

(Art. 5, Decreto 2532 de 2001, La referencia al artículo 424-5 numeral 4 tiene 
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 198 de la Ley 1607 de 2012)) 

Artículo 1.3.1.14.7. Elementos, equipos o maquinaria que no son objeto de 
certificación para la exclusión de IVA. En el marco de lo dispuesto en el artículo 
428 literal f) del Estatuto Tributario, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
no acreditará la exclusión de IVA respecto de: 

a)  Elementos, equipos o maquinaria que no sean constitutivos o no formen parte 
integral del sistema de control y monitoreo ambiental; 

b)  Elementos, equipos y maquinaria que correspondan a acciones propias de 
reposición o de mantenimiento industrial del proceso productivo; 

c)  Gasodomésticos y electrodomésticos en general; 

d)  Equipos, elementos y maquinaria destinados a proyectos, programas o 
actividades de reducción en el consumo de energía y/o eficiencia energética, a 
menos que estos últimos correspondan a la implementación de metas 
ambientales concertadas con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
para el desarrollo de las estrategias, planes y programas nacionales de 
producción más limpia, ahorro y eficiencia energética establecidos por el 
Ministerio de Minas y Energía; 

e)  Elementos, equipos y maquinaria destinados a programas o planes de 
reconversión industrial; 

f)  Elementos, equipos o maquinaria destinados a proyectos, obras o actividades 
en las que se producen bienes o servicios, cuyo consumo es controlado por sus 
características contaminantes ; 

g)  Elementos, equipos y maquinaria destinados a proyectos, programas o 
actividades de reducción en el consumo de agua, a menos que dichos proyectos 
sean resultado de la implementación de los programas para el uso eficiente y 
ahorro del agua de que trata la Ley 373 de 1997. 

(Art. 6, Decreto 2532 de 2001. La referencia al artículo 424-5 numeral 4 tiene 
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 198 de la Ley 1607 de 2012). 
Literales b), c), d) e), f), g) y 1), Yel parágrafo declarados nulos por el Consejo de 
Estado, Sentencia del 5 de mayo de 2003, Expediente No. 13212) 

Artículo 1.3.1.14.8. Vigilancia de la exclusión delIVA. Las personas naturales o 
jurídicas a quienes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expida 
certificación sobre elementos, equipos o maquinaria objeto de la exclusión del 
Impuesto sobre las ventas - IVA, deberán conservar copia de este documento, con 
el fin de que pueda ser presentado en cualquier momento ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN en 
sus diligencias de vigilancia y control. 
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(Art. 7, Decreto 2532 de 2001) 

Artículo 1.3.1.14.9. Información sobre elementos, equipos o maquinaria 
excluidos de I\)A. En virtud de lo previsto en el artículo 428 literal f) del Estatuto 
Tributario el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible enviará a la 
Subdirección de Fiscalización Tributaria o a la dependencia que haga sus veces de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN,  copia  de  las  certificaciones sobre calificación de bienes beneficiados  con  la 
exclusión  del  impuesto  a  las  ventas  IVA expedidas  en  cumplimiento  del  presente 
decreto, para efectos de que esta última realice las diligencias de vigilancia y control 
de su  competencia . 

(Art. 8,  Decreto 2532 de 2001 . La referencia al artículo 4245 numeral 4 del inciso 
primero tiene deCaimiento por la evolución normativa (Artículo 198 de la Ley 1607 
de 2012)) 

Artículo 1.3.1.14.10. Documento soporte para el beneficio. Quienes
I 

vendan en el paí,s bienes objeto de la  certificación de que trata el  presente decreto 
(Decreto  2532  de  2001)  deberán  conservar  fotocopia  de  la  misma  con  el  fin  de 
soportar  la  opéación  excluida  del  impuesto  sobre  las  ventas.  El  importador 
beneficiario  de  ¡la  exclusión  debe  presentar  la  certificación  del  Ministerio  de, 
Ambiente y Desarrollo Sostenible como soporte de la  declaración de importación. 

(Art. 9,  Decreto 2532 de 2001) 

Artículo 1.3.1.14.11. Importación ordinaria de maquinaria industrial que 
no se produzca I en el país, destinada a la transformación de materias primas, 
por parte de los Usuarios Altamente Exportadores. Podrán  importar,  bajo  la 
modalidad  de  importación  ordinaria,  maquinaria  industrial  no  producida  en  el  país 
destinada a  la  transformación  de  materias  primas  con  el  beneficio de que trata  el 
literal g) del artículo 428 del Estatuto Tributario: 

1.   Los Usuarios Altamente Exportadores. 

2.   Los  exportadores  que  cumplan  con  los  requisitos  previstos  en  el  literal  b)  del 
artículo 36 del Decreto 2685 de 1999 o  la  norma que lo modifique o sustituya y 
en el  ｮｵｭ･ｲｾＱ＠ 2 del artículo 1.3.1 .14.12 del presente decreto. 

3.   Las  nuevas  empresas  que  se  constituyan  a  partir  de  la  fecha  de  entrada  en 
vigencia de la  Ley 788 de 2002, que cumplan con  los requisitos establecidos en 
la  ley  y  en  10s  artículos  1.3.1 .13.16  y  1.3.1.14.11  a  1.3.1.14.17  del  presente 
Decreto.  ' 

(Art. 1,  Decreto 953 de 2003) (El Decreto 953 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y 'deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 
19 del Decreto ＴｾＳ＠ de 1999. Art. 9,  Decreto 953 de 2003) 

Artículo 1.3.1.141.12. Requisitos. Para  acceder  al  beneficio  previsto  en  el 
literal g) del artíc410 428 del Estatuto Tributario,  las empresas previstas en el artículo 
anterior deberán ;cumplir los siguientes requisitos: 

, 

1.  Usuarios Altamente Exportadores. Quienes tengan vigente el  reconocimiento 
e inscripción como Usuario Altamente Exportador podrán importar bajo la modalidad 

I 

de importación  ｯｾ､ｩｮ｡ｲｩ｡Ｌ＠ maquinaria  industrial  no producida en  el  país destinada a 
la  transformación' de materias  primas,  con  el  beneficio de que trata el  literal  g)  del 
artículo 428 del Estatuto Tributario, a partir de la  fecha de entrada en vigencia de la 
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Ley 788 de 2002, para lo cual, además código de registro 
asignado por la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 

INacionales- DIAN cumplirse lo previsto en artículo 1.3.1 14.16 
presente decreto. 

2. Exportadores. acred el cumplimiento del uisito previsto en el 
literal b) del artículo del Decreto 2685 de 1999 o la norma que lo modifique o 
sustituya, 

a)  Presentar solicitud inscripción como usuario altamente exportador 
Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, mediante apoderado o por el representante legal, acompañada del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente a su domicilio principal, con una vigencia no superior 
a (3) meses a la fecha presentación la solicitud; 

b)  Presentar un certificado expedido por Contador Público o Revisor Fiscal, en el 
que conste que las totales durante el año inmediatamente anterior a la 
presentación de solicitud, correspondieron a de exportación en 
el porcentaje señalado en literal b) del artículo 36 del Decreto 2685 de 1999 
o la norma que lo modifique o sustituya, realizadas directamente o a través 
una sociedad comercialización internacional. 

3. Nuevas empresas. Se considera como nueva empresa aquella constituida a 
partir la fecha de entrada en vigencia de la Ley 788 de 2002 que realizado 
operaciones durante un término no superior a un (1) año, contado a partir la fecha 

su constitución en debida forma, debiendo cumplir los requisitos: 

a)  Presentar solicitud de inscripción como usuario altamente exportador ante la 
Unidad Admin Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN,  mediante  apoderado  o  por  representante  legal,  acompañada  del 
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido  por  la  Cámara 
Comercio correspondiente a su domicilio principal, con una vigencia no superior 
a tres  (3) meses a la  de presentación de  solicitud; 

b)  Constituir una garantía bancaria o  compama  seguros a favor  la Unidad 
Administrativa  Especial  Dirección  de  Impuestos y Aduanas  Nacionales DIAN 
por  término de un  año y  meses más,  por el valor del  impuesto sobre 
ventas  que  se  por  cada  Importación  de  maquinaria  industrial, 
intereses moratorias a que haya  lugar y  cinco por  (5%) del valor FOB 

la  maquinaria  a  importar,  en  evento  en  que  el  importador  no  cumpla  el 
requisito previsto en  el  literal  b)  articulo 36  del  Decreto 2685  1999 o  la 
norma que lo modifique o sustituya. 

garantía  solo  se  constituirá  para  el  primer  año  operaciones. 
Posteriormente,  cumplimiento del  requisito  previsto en  el  inciso  anterior,  se 
acreditará  con  la  certificación  de que trata el  artículo  1  1.14.14 del  presente 
Decreto. 

(Art. 2,   de 2003) Decreto 953 de 2003 a partir de fecha 
su publicación y  deroga normas que le sean contrarias, en especial artículo 
19 Decreto 433  1999. Art. 9,  Decreto 953 de 2003) 

Artículo 1.3.1.14.13.  Trámite. Para efectos de  lo dispuesto sobre  la  solicitud 
de  inscripción  a  que  se  refieren  los  numerales  2  y  3  del  artículo  1.3.1.14.12  del 

Decreto,  esta se  tramitará conforme con  procedimiento previsto en  los 

http:1.3.1.14.12
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I 

artículos 78, 79, ｾｏＬ＠ 81 y 83 del Decreto 2685 de 1999 o la norma que lo modifique 
o sustituya. 1 

La inscripción se' otorgará mediante resolución motivada expedida por la Unidad 
Administrativa EJpecial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, una 
vez se ｶ･ｲｩｦｩｱｵｾ＠ el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 

I

1.3.1.14.12 del ｰｾ･ｳ･ｮｴ･＠ decreto. 

Esta inscripción estará vigente mientras se mantenga el cumplimiento de los 
requisitos exigido,s en el literal b) del artículo 36 del Decreto 2685 de 1999 o la norma 
que lo modifique bsustituya, para obtener el beneficio. 

(Art. 3, Decreto J 53 de 2003) (El Decreto 953 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y 'deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 
19 del Decreto 4f 3 de 1999. Art. 9, Decreto 953 de 2003) 

Artículo ＱＮＳＮＱＮＱ ｾ ＮＱＴＮ＠ Cumplimiento. ､ｾｉ＠ monto de las ･ｸｰｯｲｴｾ｣ｩｯｮ･ｳ . .Para 
efectos de ｡｣ｲ･､ｬ ｾ ｡ｲ＠ anualmente el cumplimiento del monto establecido en el literal 
b) del artículo 36 ｾ･ｬ＠ Decreto 2685 de 1999 o la norma que lo modifique o sustituya, 
los beneficiarios Cleberán presentar un certificado expedido por contador público o 
revisor fiscal, en [ el que conste que durante el año inmediatamente anterior, las 
operaciones de exportación realizadas directamente o por intermedio de una 
sociedad de cOr!nercialización inter- nacional, se cumplieron en el porcentaje 
señalado en la nbrma citada y que los bienes importados permanecen dentro del 
patrimonio del im1portador por el término de vida útil, el cual no podrá ser inferior al 
establecido en el lartículo 1.2.1.18.4 del presente Decreto. 

La certificación ｳ ｾ＠ deberá entregar ante la Subdirección de Comercio Exterior de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, dentro de Ips quince (15) días siguientes al vencimiento de cada año, contado 
a partir de  la ejec:utoria del acto administrativo de  inscripción. 

I 
(Art. 4, Decreto Q53 de 2003) (El Decreto 953 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y ｾ･ｲｯｧ｡＠ las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 
19 del Decreto 433 de 1999. Art. 9, Decreto 953 de 2003) 

I 

Artículo ＱＮＳＮＱＮＱＴ ｾ ＮＱＵＮ＠ Procedimiento en caso de incumplimiento. En  caso 
de  incumplimien,o  de  lo  señalado  en  el  literal  g)  del  artículo  428  del  Estatuto 
Tributario  para  imponer  la  sanción  prevista  en  el  inciso  tercero  de  la  citada 
disposición, se  ｳｾｧｵｩｲ￡＠ el procedimiento establecido en  los artículos 507 y siguientes 
del  Decreto  2685>  de  1999  o  la  norma  que  lo  modifique  o  sustituya.  En  el  acto 
administrativo  qJe  impone  la  sanción  se  determinará  su  valor  y  se  liquidará  y 
ordenará la  ｣｡ｮ｣ｾｬ｡ｃｩｮ＠ del impuesto sobre las ventas, más los intereses moratorias 
a que haya  lugar lo la efectividad de  la garantía prestada. 

!  
I  

El valor FOS en 9ólares de los Estados Unidos de Norte América determinado en  la 
declaración de  ｩｾｰｯｲｴ｡｣ｩｮＬ＠ que constituye la base para  la  imposición de la sanción, 
se  convertirá  a  pesos  colombianos  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  inciso  3° 
del artículo 88 de¡1 Decreto 2685 de 1999 o la  norma que lo modifique o sustituya. 

(Art. 5, Decreto 953 de 2003) (El Decreto 953 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y  deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 
19 del Decreto 4j3 de 1999. Art. 9, Decreto 953 de 2003) 

Artículo 1.3.1.14l16. Certificación. Previamente  a  la  presentación  de  la 
declaración,  los  ｩｾｰｯｲｴ｡､ｯｲ･ｳ＠ de que trata este decreto deberán solicitar y obtener 

http:1.3.1.14~.15
http:1.3.1.1~.14
http:1.3.1.14.12


301 
Continuación Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

una certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en que conste 
que los bienes importados poseen la calidad maquinaria industrial no producida 
en el país destinada a la transformación de materias primas, la cual constituirá 
documento soporte de declaración de importación, como la garantía a que se 
refiere literal b) del numeral 3 del artículo 1.3.1.14.12 decreto. 

(Art. 6, Decreto 953 de 2003) 953 de 2003 rige a partir la fecha 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 
19 Decreto 433 de 1999. Art. 9, Decreto 953 de 2003) 

Artículo 1.3.1.14.1 Compañías de Financiamiento. Para efectos 
obtener beneficio previsto en literal g) del artículo 428 del Estatuto Tributario, 
las compañías financiamiento que importen maquinaria industrial no producida 
en país para transformar materia prima, adjuntar como documento 

de la declaración de importación contrato de arrendamiento financiero 
suscrito con uno los sujetos previstos en el artículo 1.3.1.14.11 del presente 
Decreto. 

caso en que no se acredite cumplimiento del requisito establecido en el 
literal b) del artículo 36 del Decreto 2685 de 1999 o norma que lo modifique o 
sustituya, se aplicará lo previsto en inciso 4<:> del literal g) del artículo 428 
Estatuto Tributario. 

(Art. 7, Decreto 2003) (El Decreto 953 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que sean contrarias, en especial artículo 
19 del Decreto 433 de 1999. Art. 9, Decreto 953 2003) 

Artículo 1.3.1.14.18. Definición de armas, municiones y material 
guerra. Considéranse como armas, municiones y material guerra o reservado y 
por consiguiente de uso privativo, los siguientes elementos pertenecientes a las 

Militares y la Policía Nacional: 

1.  Sistemas armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y 
calibres con sus accesorios, repuestos y los elementos necesarios para la 
instrucción de tiro, operación, manejo y mantenimiento de los mismos. 

2  Todo tipo de naves, artefactos y aeronaves destinadas al servicio del 
Ramo de Defensa Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos 
necesarios para su operabilidad y funcionamiento. 

3.  Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, y calibres los 
sistemas de armas y el armamento mayor y menor que usan Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. 

4.  Material blindado. 

Semovientes de todas las clases y razas destinados al mantenimiento del orden 
público interno o externo. 

6.  Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y 
accesorios para su empleo. 

7.  Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los 
para su mantenimiento. 

8.  Elementos, uipos y accesorios contra motines. 

http:1.3.1.14.18
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9. Los equipos r e ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos . . 

1 O. Equipos de bucería y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios. 

11 . Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, 
repuestos, equipos de sintonía y calibración. 

12. Elementos p*a control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos . 

13. ｈ･ｲｲ｡ｭｩ･ｮｴ｡ ｾ＠ y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o 
reservado. 

14. Equipos y démás implementos de comunicaciones para uso de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. 

15. Otros ･ｬ･ｭ･ ｾ ｴｯｳ＠ aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o 
reservado . 

Parágrafo. No se consideran armas y municiones destinadas a la defensa nacional 
los uniformes, wendas de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, 
menaje, cubiertería, marmitas, morrales, chalecos, juegos de cama, toallas, 
ponchos y calzado de uso privativo de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional 

(Art. 1, Decreto 695 de 1983. El artículo 1° del Decreto 3000 de 2005, adicionó el 
parágrafo. El numeral 4 fue declarado nulo por el Consejo de Estado, Sección IV, 
sentencia del 17 de febrero de 1995, exp. 5806, con excepción de la expresión 
"material blindado'? (Decreto 695 de 1983 rige a partir de la fecha de su expedición 
y subroga el Decreto 1415 de 1977. Art. 4, Decreto 695 de 1983) 

I 

Artículo 1.3.1.14.19. Material de guerra por su destinación. Por su 
destinación a la pefensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional, se consideran material de guerra o reservado los equipos de 
hospitales de la Ifuerza Pública y de sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza 
Pública de campíl:tña. 

I 
(Art. 2, Decreto 695 de 1983, modificado porel artículo 2° del Decreto 3000 de 2005) 
(Decreto 695 de 1983 rige a partir de la fecha de su expedición y subroga el Decreto 
1415 de 1977. ａｾＮ＠ 4, Decreto 695 de 1983) 

Artículo 1.3.1.14.20. Conjunto de armas y mUniCiones. Los elementos 
detallados en los lartículos anteriores constituyen el conjunto de armas y municiones 
de las Fuerzas ry1i1itares y la Policía Nacional a que se refiere el artículo 17 del 
Decreto Ley 236$ de 1974. 

(Art. 3, Decreto 695 de 1983.) (Decreto 695 de 1983 rige a partir de la fecha de su 
expedición y subroga el Decreto 1415 de 1977. Art. 4, Decreto 695 de 1983) 

Artículo 1.3.1.14.21. IVA en la modalidad de importación Envíos Urgentes. 
De conformidad Icon lo establecido en el literal j) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario, no ｣｡ ｾ ｳ｡ｲ￡ｮ＠ el impuesto sobre las ventas, las importaciones de envíos 
urgentes que ing:resen bajo la modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes de 
que trata la Sección VIII del Capítulo VI del Título V del Decreto 2685 de 1999 o la 
norma que lo ｭｯｾｩｦｩｱｵ･＠ o sustituya, o bajo el régimen aduanero que sea creado en 
la norma que lo 1ustitUya o modifique. 
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la mercancía no podrá exceder monto los doscientos dólares 
Unidos de América (USO 200), incluir los gastos de entrega. 

procedimiento para importación de estas mercancías, es señalado en la 
Sección VIII que trata primer inciso de este artículo y en Capítulo XI del 
Título V la Resolución 4240 2000 o norma que la sustituya o modifique. 

(Art. 1, Decreto 1103 2014) 

Artículo 1.3.1.14.22. Requerimientos y controles aduaneros. guías de 
empresas de mensajería especializada de cada envío urgente, deben venir 
completamente diligenciadas desde el lugar de origen, con inclusión del valor la 
mercancía conforme con la factura que remitente, así como con los 
demás datos exigidos en el inciso cuarto del artículo 196 del Decreto 2685 de 1999 
o la norma que lo modifique o sustituya. envíos urgentes deben estar rotulados 
con la información que trata este inciso. 

Los envíos urgentes deberán arribar territorio aduanero nacional, junto con la 
correspondiente factura comercial o documento que acredite la operación, el que 
deberá ser presentado por parte de la empresa mensajería especializada cuando 

autoridad aduanera lo exija, ya sea en lugar de arribo o con ocasión del control 
que se efectúe en depósito habilitado del intermediario u comercio 
exterior que sea autorizado. 

Cuando la comercial o documento acredite la operación sea exigible en 
control posterior, se deberá presentar a tardar dentro los dos (2) días 

siguientes a la fecha de su exigencia. 

(Art. Decreto 1103 2014) 

Artículo 1 1.14.23. Sanciones. incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en presente decreto dará lugar a aplicación de sanciones 
previstas en el 2685 de 1999 o en las normas que lo sustituyan o 
modifiquen. 

(Art. Decreto 1103 de 2014) 

Artículo 1.3.1.14.24. Disposiciones finales. los no previstos en 
este decreto, se aplicarán las disposiciones establecidas en el Decreto 2685 de 
1999 o en las normas que lo sustituyan o modifiquen. 

(Art. Decreto 1103 2014) 

CAPíTULO 15 
Disposiciones del régimen simplificado del impuesto sobre las ventas 

- IVA 

Artículo 1 .15.1.1mpuesto sobre las ventas como costo o gasto en renta. Los 
responsables del régimen simplificado pueden llevar como o gasto en 
declaración renta el impuesto sobre ventas pagado en la adquisición 
bienes y servicios gravados. 

0'1'01"''1'1'"'\ se requiere: Para 

1.  Que IVA se encuentre discriminado en la factura debidamente expedida, o 
documento equivalente. 
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2. Que los bienes y servicios adquiridos sean cornputables como costo o gasto de 
su actividad ｧｾｮ･ｲ｡､ｯｲ｡＠ de renta. 

3. Que en el libro fiscal de Registro de Operaciones Diarias se registre el valor total 
de las compras, incluyendo el impuesto sobre las ventas. 

(Art. 14, Decreto 0380 de 1996) 

Artículo 1.3.1.15.2.Disposiciones específicas para el régimen simplificado. A 
los responsables pertenecientes al régimen simplificado no les está permitido: 

a) Adicionar al prtecio de los bienes que vendan o de los servicios que presten, suma 
alguna por c0ncepto del impuesto sobre las ventas. Si lo hicieren, deberán 
cumplir íntegramente con las obligaciones de quienes pertenecen al régimen 
común; 

b) Presentar detlaración de ventas . Si la presentaren, no producirá efecto legal 
alguno conforme al artículo 594-2 del Estatuto Tributario ; 

c) Determinar el :IVA a cargo y solicitar impuestos descontables; 

d) Calcular el irTlPuesto a las ventas en compras de bienes y servicios exentos o 
excluidos del IV A. 

(Art. 15, Decreto, 0380 de 1996) 

Artículo 1.3.1.1$.3.Responsable del régimen simplificado que debe pasar al 
régimen comúri. A partir de la fecha en que el responsable del régimen simplificado 
incurra en la ｳｩｴｾ｡｣ｩｮ＠ prevista en el literal a) del artículo 1.3.1.15.2 del presente 
Decreto, está opligado a cumplir los deberes propios de los responsables del 
régimen común, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 508-1 del Estatuto 
Tributario . 

(Art. 16, DecretO¡0380 de 1996) 

Artículo ＱＮＳＮＱＮＱｾＮＴＮｒ￩ｧｩｭ･ｮ＠ simplificado para los productores de bienes 
exentos agrope(¡uarios del artículo 477 del Estatuto Tributario. Los productores 
de bienes exentos agropecuarios de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario 
pertenecen al régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, siempre y cuando 
cumplan con lo ｾｩｳｰｵ･ｳｴｯ＠ en el artículo 499 del Estatuto Tributario. En todo caso, 
cuando un ｰｲｯ､ｵｾｴｯｲ＠ de estos bienes pretenda solicitar impuestos descontables con 
derecho a devolución o compensación, de acuerdo con lo indicado en los parágrafos 
10 y 20 del artículo 477 del Estatuto Tributario, estará obligado a inscribirse como 
responsable del régimen común del impuesto sobre las ventas ya cumplir con todas 
las obligaciones derivadas del mismo. 

(Art. 17, Decreto ! 1794 de 2013) 

j 
CAPíTULO 16 

Obligaciones tributarias a que están sometidos los importadores de 
combustibles derivados del petróleo 

Artículo 1.3.1.1 .1.De las obligaciones tributarias a que están sometidos los 
importadores e combustibles derivados del petróleo. Los importadores de 
combustibles ｰ｡ ｾ ｡＠ consumo propio o venta dentro del territorio nacional, deberán 
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de conformidad con normas rigen la materia. 

impuesto sobre las se liquidará con en la estructura de precios vigentes 
según la respectiva resolución del Ministerio de Minas y ía que rija para la 
fecha de presentación la Declaración Importación y de acuerdo con el artículo 

del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. De la liquidación del impuesto sobre ventas. Cuando 
importador efectúe venta de combustibles derivados del petróleo importados, 
facturará como impuesto sobre las ventas, el monto correspondiente ún la 
respectiva estructura de vigentes establecida por resolución del Ministerio 

Minas y 

El impuesto sobre ventas pagado por el importador constituye un impuesto 
descontable de acuerdo con lo previsto en los artículos 485 y siguientes del 
Tributario. 

(Arl. 3, Decreto 1082 de 1994) 

Artículo 1.3.1.16.2.Del giro de los recaudos por concepto de gravámenes 
arancelarios e impuesto sobre las ventas en las importaciones de 
combustibles derivados del petróleo. recaudos que se causen con motivo de 
las importaciones a que se el artículo, y su posterior consignación 
a favor la Dirección General del Tesoro, se regirá por los convenios celebrados 
entre Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN y entidades recaudadoras con sujeción a normas que los 
rijan. 

(Arl. 4, Decreto 1082 de 1994) 

TíTULO 2  
Retención en la fuente a título de impuesto sobre ventas -IVA  

CAPíTULO 1 
Agentes retenedores, tarifas y conceptos retención a título de 

impuesto sobre las - IVA 

Artículo 1 .1. Agentes retenedores del impuesto sobre las del 
maíz y el arroz de uso industrial. Actuarán como agentes del 
impuesto sobre ventas los productores industriales importen o adquieran 
arroz o el maíz para transformarlos en productos diferentes al grano para consumo, 
de conformidad con la autorización que expida el Director General de Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

(Arl. 18, 522 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a parlir de la fecha de 
su publicación y deroga los arlículos 1" del Decreto 1001 de 1997, del Decreto 
3050 1997, Y disposiciones que le sean contrarías. 27, Decreto 522 
2003) 

Artículo 1.3.2.1.2. Otros agentes de retención en fuente sobre ingresos 
tarjetas de crédito y/o débito. Cuando pagos o abonos en susceptibles 
de constituir ingreso tributario a favor de personas o establecimientos afiliados 
a los sistemas tarjetas de crédito o débito, se realicen por intermedio de las 
entidades adquirentes o pagadoras, la retención en la fuente ser practicada 
por dichas entidades conforme a la tarifa, base, y condiciones previstas por 

artículo 1.3 1 del presente decreto. 
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(Art. 1, Decreto ｾＵＶ＠ de 2001) 
i 

Artículo 1.3.2.1.3. Agentes de retención en el impuesto sobre las ventas. Son 
agentes de retehción del impuesto sobre las ventas las siguientes entidades y 
personas: 

10 Entidades estatales: La Nación, los departamentos, el Distrito Capital y los 
distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios y los 
municipios; los e! tablecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales 
del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga 
participación su erior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades 
descentralizadas: indirectas y directas y las demás personas jurídicas en las que 
exista dicha participación pública mayoritaria cualquiera que sea la denominación 
que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles y en general los organismos o 
dependencias del Estado a los que la Ley otorgue capacidad para celebrar 
contratos. 

2 0 Las personas y entidades, responsables o no del impuesto sobre las ventas, 
cuando ｣ｯｮｴｲ｡ｴ･ ｾ＠ con personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, la 

I 

prestación de serNicios gravados en el territorio nacional , con relación a los mismos . , 

30 Los responsables del régimen común, cuando adquieran bienes o servicios 
gravados de personas naturales que pertenezcan al régimen simplificado. 

Parágrafo. Las l operaciones que se realicen entre los agentes de retención 
señalados en el ｾｵｭ･ｲ｡ｬ＠ 10 de este artículo, no estarán sujetas a la retención en la 
fuente a título del impuesto sobre las ventas. En consecuencia, el impuesto se 
causará de acuerdo con las disposiciones generales. 

(Art. 3, Decreto 0380 de 1996, hay decaimiento del numeral 2 por el Art. 49 de la 
Ley 488 de 1998) 

Artículo ＱＮＳＮＲＮＱＮ ｾ Ｎ＠ Responsable del impuesto sobre las ventas por el valor  
retenido. Cuandb los responsables pertenecientes al régimen común del impuesto  
sobre las ventas, adquieran bienes o servicios gravados de personas que  
pertenezcan al régimen simplificado, deben asumir la retención dellVA sobre dichas  
transacciones.  

Para los efectos: de este artículo, el responsable del régimen común elaborará la  
respectiva nota de contabilidad, que servirá de soporte al registro de la transacción  
y de la retención len la fuente .  

Dicha nota de contabilidad deberá contener:  

- Apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien preste el servicio;  
- Fecha de la transacción ;  
- Descripción ･ｳ ｾ ･｣￭ｦｩ｣｡＠ de los artículos o servicios gravados adquiridos;  
- Valor total de ｉｾ＠ operación ;  
- Monto de la retención asumida.  

Parágrafo. Cuarldo una entidad estatal responsable del impuesto sobre las ventas  
actúe como agemte de retención, de conformidad con lo previsto en este artículo,  
deberá realizar lé

l 
afectación contable teniendo en cuenta la prestación principal, de  

conformidad con  las normas presupuesta les. 
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(Art. 4, Decreto 0380 de 1996. expresión ", aplicando el porcentaje señalado en 
artículo 1" de este tiene decaimiento por evolución normativa arto 1 

decaimiento en virtud del arto 13 de la Ley de 2003) 

Artículo 1.3.2.1 Responsables por la retención del IVA. agentes de 
retención impuesto sobre ventas serán los únicos responsables por los 
valores retenidos y las sanciones que se deriven del incumplimiento de sus 
obligaciones, conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario. 

Así mismo serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones contenidas en los 
Libros Segundo y Quinto del Estatuto Tributaría. 

(Art. 8, Decreto 0380 de 1996) 

Artículo 1.3.2.1 Tarifas únicas retención impuesto sobre las ventas. 
La tarifa general retención del impuesto sobre las ventas es del quince por ciento 
(15%) del valor del impuesto. En la prestación de los servicios gravados a que se 
refiere el numeral del artículo Estatuto Tributario, en la venta de 
bienes que trata el artículo y en la venta de tabaco a que se refiere el 
artículo 437-5 mismo Estatuto, aplicable del ciento por ciento 
(100%) impuesto. 

IDF""Orn 1794 de 2013) (Art. 7, 

Artículo 1.3.2.1.7. Retención del impuesto sobre ventas en operaciones 
con tarjetas de crédito o débito. Para la retención en la fuente del 
impuesto sobre ventas por parte de las emisoras las de 
crédito y/o débito y sus asociaciones, o las entidades adquirentes o pagadoras, 

afiliado deberá discriminar en soporte de la operación el valor correspondiente 
impuesto sobre las ventas la respectiva operación. 

Las entidades emisoras de las crédito o débito, sus asociaciones, entidades 
adquirentes o pagadoras efectuarán en los casos retención del impuesto 
sobre ventas generado en la venta bienes o prestación de servicios. 

(Art. 16, Decreto 406 de 2001. Aparte del inciso 2 declarado nulo mediante 
Sentencia del Consejo de del 12 de septiembre 2002. Expediente No: 
11001-03-27-000-2001-0257-01 (12292); inciso 3 derogado por el arto 4 Decreto 
1626 2001; inciso final derogado expresamente por el arto 3 del 556 
2001) 

Artículo 1.3.2.1.8. Retención en la fuente sobre ingresos de tarjetas de crédito 
y/o débito. Los pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir ingreso 
tributario para los contribuyentes del impuesto sobre la renta, por concepto 
ventas de bienes o servicios realizadas a través los de tarjetas 
crédito y/o débito, sometidos a retención en la fuente a tarifa del uno punto 
cinco por ciento (1.5%). 

deberá ser practicada por las respectivas entidades emisoras de las 
de crédito y/o débito, en momento del correspondiente pago o abono en 

cuenta a las o establecimientos afiliados, sobre el valor total de pagos 
o abonos efectuados, antes descontar la comisión que corresponde a la emisora 
de la tarjeta y descontado el impuesto sobre las ventas generado por la operación 
gravada. 
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Las declaraciones y pagos de los valores retenidos de acuerdo con este artículo, 
deberán efectua'rse en las condiciones y términos previstos en las disposiciones 
vigentes. 

Parágrafo 1 0. Cuando los pagos o abonos en cuenta a que se refiere este artículo 
correspondan a l compras de bienes o servicios para los cuales disposiciones 
especiales estab:lezcan tarifas de retención en la fuente inferiores al uno punto cinco 
por ciento (1 .50/0), se aplicarán las tarifas previstas en cada caso por tales 
disposiciones. 

Parágrafo 2°. Cuando los pagos o abonos en cuenta incorporen el valor de otros 
impuestos, tasaJ y contribuciones, diferentes del impuesto sobre las ventas, para 

I 

calcular la base de retención se descontará el valor de los impuestos, tasas y 
contribuciones incorporados, siempre que los beneficiarios de dichos pagos o 
abonos tengan la calidad de responsables o recaudadores de los mismos . También 
se descontará de la base el valor de las propinas incluidas en las sumas a pagar. 

Las declaracion1s y pagos de los valores retenidos de acuerdo con este artículo , 
deberán efectual.1rse en las condiciones y términos previstos en las disposiciones 
vigentes. 

(Art. 17, Decreto 406 de 2001) 

Artículo 1.3.2.1 ..9. Retención de IVA en la venta de chatarra. El IVA generado 
en la venta de crlatarra clasificada en las partidas arancelarias 72.04 , 74 .04 Y 76.02, 
será retenido POtf la siderúrgica en el ciento por ciento (100%) del valor del impuesto, 
independientem nte de que el vendedor pertenezca al régimen simplificado o al 
régimen común : e IVA. 

A la retención asumida por la siderúrgica en la adquisición de chatarra clasificada 
en las partidas ｾｲ｡ｮ｣･ｬ｡ｲｩ｡ｳ＠ referidas en el inciso 1 del presente artículo , en las 
ventas realizada:s por responsables del régimen simplificado, les será aplicable el 
tratamiento cont mPlado en el articulo 485-1 del Estatuto Tributario. 

En la venta de qhatarra referida en el inciso 1 del presente artículo, efectuada por 
las siderúrgicas ｾ＠ otras siderúrgicas o a terceros, se genera el impuesto sobre las 
ventas a la tarifa lgeneral y la retención, cuando a ella hubiere lugar, será del quince 
por ciento (15%) del valor del impuesto, de conformidad con las reglas generales 
contenidas en el: Libro 111 del Estatuto Tributario. 

De conformidad Icon el parágrafo 2° del artículo 437-4 del Estatuto Tributario, la 
ｩｭｰｯｾ｡｣ｾｮ＠ de ｾ ｨ｡ｴ｡ｲｲ｡＠ identi,ficada con la ｮｾｭ･ｮ｣ｬ｡ｴｵｲ｡＠ arancelaria mencionada 
en el IncIso 1 de:l presente articulo, genera el Impuesto sobre las ventas a la tarifa 
general. 

No genera IVA la venta de chatarra clasificada en las partidas arancelarias 72.04, 
74.04 Y 76.02 , en la cual no intervenga como enajenante o adquirente una 
siderúrgica. 

(Art. 9, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.2.1 .110. Retención de IVA en la venta de tabaco. EIIVA generado en 
la venta de tabado en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco identificados en 
la nomenclatura ｾｲ｡ｮ｣･ｬ｡ｲｩ｡＠ andina por parte de los productores del régimen común, 
será retenido por la empresa tabacalera en el ciento por ciento (100%) del valor del 
impuesto. 
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En la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco referida en 
el inciso 10 del presente artículo, efectuada por las empresas tabacaleras a otras 
empresas tabacaleras o a terceros, se genera el impuesto sobre las ventas a la 
tarifa general y la retención, cuando a ella hubiere lugar, será del quince por ciento 
(15%) del valor del impuesto, de conformidad con las reglas generales contenidas 
en el Libro III del Estatuto Tributario. 

La importación de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco 
identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01, genera el impuesto 
sobre las ventas a la tarifa general. 

No genera IVA la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco 
identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01, en la cual no intervenga 
como enajenante o adquirente una empresa tabacalera . 

(Art. 10, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.2.1.11. Retención de IVA para venta de papel o cartón para reciclar 
(desperdicios y desechos). De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4 0 

del artículo 437-4 del Estatuto Tributario, extiéndase el mecanismo de que trata este 
artículo al IVA causado en la venta de papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos) identificados con la nomenclatura NANDINA 47.07, el cual se genera 
cuando estos sean vendidos a las empresas de fabricación de pastas celulósicas, 
papel y cartón ; fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, 
empaques y de embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros artículos de 
papel y cartón. 

El IVA generado de acuerdo con el inciso anterior será retenido en el ciento por 
ciento (100%) por las empresas de fabricación de pastas celulósicas, papel y cartón; 
fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y de 
embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros artículos de papel y cartón. 

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del 
artículo 485 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo se consideran empresas de fabricación 
de pastas celulósicas, papel y cartón; fabricación de papel y cartón ondulado, 
fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel y cartón; y, fabricación 
de otros artículos de papel y cartón a las empresas cuya actividad económica 
principal se encuentre registrada en el Registro Único Tributario, RUT, bajo los 
códigos 1701, 1702 Y 1709, respectivamente, de la Resolución número 139 de 2012 
expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN o la que la modifique o sustituya. 

Parágrafo 2°. La importación de papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos), identificados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47.07, se regirá 
por las reglas generales contenidas en el Libro 111 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 3°. La venta de papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos), 
identificados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47.07 por parte de una 
empresa de fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, 
empaques y de' embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros artículos de 
papel y cartón a otra y/o a cualquier tercero, se regirá por las reglas generales 
contenidas en el Libro 111 del Estatuto Tributario. 

http:1.3.2.1.11
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Parágrafo 4°. ｃｾ｡ｮ､ｯ＠ el vendedor de papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos) identificados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47,07 sea un 
contribuyente ｱｵｾ＠ tenga la calidad de Grande según la Resolución número 041 de 
2014 expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN o la que la modifique o sustituya, no se aplicará la 
retención del cien por ciento (100%) de que trata el inciso 2° del presente artículo, 
En dichos casos se aplicarán las normas generales de retención en la fuente del 
IVA 

(Art, 1, Decreto 1781 de 2014) 

Artículo 1.3.2.1.12. Cuantías mínimas no sometidas a retención en la fuente a 
título de impue$to sobre las ventas. Para efectos de la aplicación de la retención 
en la fuente a título del impuesto sobre las ventas, se tendrán en cuenta las mismas 

I 

cuantías mínimas no sujetas a retención en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta por los co¡nceptos de servicios y de otros ingresos tributarios, señaladas 
anualmente por el Gobierno Nacional. 

(Art, 1, Decreto 0782 de 1996, Incisos 2 y 3 tienen pérdida de vigencia por 
cumplimiento del plazo) 

Artículo ＱＮＳＮＲＮＱＮｾＳＮ＠ Procedimiento para determinar las cuantias minimas no 
sometidas a retención en la fuente a título de impuesto sobre las ventas. Para 
efectos de detetminar la procedencia de la retención en la fuente a título del 

I 

impuesto sobre ¡las ventas a que se refiere el artículo 1,3.2.1.12 del presente 
Decreto, respect6 del monto mínimo de los pagos o abonos en cuenta por concepto 
de prestación de servicios o compra de bienes gravados, se tendrán en cuenta las 
operaciones individualmente consideradas, sin que proceda la acumulación de 
operaciones, aún en el evento en que un mismo comprador realice varias compras 
a un mismo vendedor en una misma fecha. 

(Art. 2, Decreto 0782 de 1996, modificado por el Art. 1 del Decreto 2224 de 2004) 

Artículo 1.3.2.1. ｾＴＮｒ･ｴ･ｮ｣ｩｮ＠ de IVA para responsables con saldo a favor 
consecutivo. El : porcentaje de retención en el impuesto sobre las ventas para 
aquellos ｲ･ｳｰｯｮｾ｡｢ｬ･ｳ＠ que en los últimos seis (6) períodos consecutivos hayan 
arrojado saldos alfavor en sus declaraciones de ventas provenientes de retenciones 
en la fuente por IvA, será del diez por ciento (10%) del valor del impuesto. 

Para la ｡ｐｬｩ｣｡｣ｩｾ＠ del porcentaje de retención en la fuente del impuesto sobre las 
ventas señalado en el inciso anterior, el responsable del impuesto, dentro del mes 
siguiente a la fecfa de presentación de la declaración del impuesto sobre las ventas 
correspondiente al último periodo, deberá presentar una solicitud de reducción de 
la tarifa de reten9ión aplicable, ante la División de Gestión de Recaudación o la que 
haga sus veces drla Dirección Seccional de Impuestos y/o de Impuestos y Aduanas 
a la cual pertenezca, acompañada de: 

a) La relación de las declaraciones tributarias que arrojaron saldo a favor, 
identificando el monto del mismo y su lugar de presentación; 

b) Certificación de contador público o revisor fiscal en la que se indique que el saldo 
a favor proviene de retenciones efectivamente practicadas, 

I 
I 

El Jefe de la División de Gestión de Recaudación o quien haga sus veces, de la 
Dirección ｓ･｣｣ｩｯｾ｡ｬ＠ de Impuestos y/o de Impuestos y Aduanas a la cual pertenezca 
el responsable, et Pedirá dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación 

http:1,3.2.1.12
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de la solicitud, resolución debidamente motivada accediendo o negando la petición. 
Contra dicha providencia proceden los recursos de reposición y apelación de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, los cuales se deberán interponer ante el Jefe de la División de 
Gestión de Recaudación o el que haga sus veces y el Director Seccional respectivo. 

El porcentaje de retención en la fuente por impuesto sobre las ventas de que trata 
el inciso 10 del presente artículo, se aplicará a partir de la ejecutoria de la resolución 
que reconoce que el responsable cumple con el requisito establecido en el tercer 
inciso del artículo 437-1 del Estatuto Tributario y los requisitos formales señalados 
en el presente artículo para acceder a la aplicación de dicho porcentaje. 

Parágrafo. La aplicación de la tarifa de retención de que trata el presente artículo, 
solo podrá solicitarse dentro del mes siguiente a la presentación de la declaración 
del impuesto sobre las ventas correspondiente al último de los seis (6) periodos 
consecutivos, con saldos a favor provenientes de retenciones practicadas con la 
tarifa de retención de IVA del quince por ciento (15%) establecida en el artículo 437
1 del Estatuto Tributario. 

(Arl. 8, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.2.1.15.Retención de IVA para venta de desperdicios y deshechos 
de plomo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 437-4 del 
Estatuto Tributario, extiéndase el mecanismo de que trata este artículo al IVA 
causado en la venta de desperdicios y desechos de plomo identificados con la 
nomenclatura nandina 78 .02, el cual, de conformidad con el artículo 420 del Estatuto 
Tributario, se generará cuando estos sean vendidos a las empresas de fabricación 
de pilas, baterías y acumuladores eléctricos. 

EIIVA generado de acuerdo con el inciso anterior será retenido en el cien por ciento 
(100%) por las empresas de fabricación de pilas, baterías y acumuladores 
eléctricos. 

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del 
artículo 485 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo se consideran empresas de fabricación 
de pilas, baterías y acumuladores eléctricos a las empresas cuya actividad 
económica principal se encuentre registrada en el Registro Único Tributario, RUT, 
bajo el código 272 de la Resolución 139 de 2012 expedida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN o la 
que la modifique o sustituya. 

Parágrafo 2°. La importación de desperdicios y deshechos de plomo, identificados 
con la nomenclatura arancelaría andina 78.02, se regirá por las reglas generales 
contenidas en el Libro 111 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 3°. La venta de desperdicios y deshechos de plomo identificados con la 
nomenclatura arancelaria andina 78.02 por parte de una empresa de fabricación de 
pilas, baterías y acumuladores a otra y/o a cualquier tercero, se regirá por las reglas 
generales contenidas en el Libro 111 del Estatuto Tributario. 

(Arl. 1, Decreto 2702 de 2013) 

CAPíTULO 2 
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RetencIones en la fuente por parte de las entidades ejecutoras del 
Presupuesto :General de la Nación, a título de los impuestos de renta y/o 

: ventas 

Artículo 1.3.2.2.1'. Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en este capítulo aplica a 
las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación que efectúen pagos 
por conceptos sJjetos a retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta 
y/o impuesto ｳｯｾｲ･＠ las ventas - IVA, a través del SIIF - Nación y del Sistema de 
Cuenta Única ｎｾ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ administrada por la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional .del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo. La u hidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAtN, mediante resolución, deberá indicar el período a partir del cual 
deberán ｣ｯｮｳｩｧｮｾｲｳ･＠ las retenciones en la fuente de conformidad con lo previsto en 
el presente decrJto; de igual forma, podrá señalar los conceptos de retención a los 
cuales aplica. 

La resolución a que se refiere el presente Parágrafo deberá expedirse con una 
anticipación no j enor de seis (6) meses al inicio del período mensual a partir del 
cual la misma resolución indique que las retenciones deben practicarse y 
consignarse de 1cuerdo con las disposiciones del presente capítulo. 

(Art. 1, Decreto ｾ ＷＰＲ＠ de 2013) 

Artículo ＱＮＳＮＲＮＲＮｾＮ＠ Momento en que las entidades ejecutoras del Presupuesto 
General de la Nación deben practicar retención. Las retenciones en la fuente que 
de acuerdo con ,las disposiciones legales vigentes deben practicar las entidades 
ejecutoras del ｐｲｾｳｵｰｵ･ｳｴｯ＠ General de la Nación, a título de los impuestos de renta 
y/o ventas, debertl informarse a través del SIIF-Nación, en el momento del pago. 

(Art. 2, Decreto Q702 de 2013) 

Artículo 1.3.2.2.3. Comprobante electrónico de retenciones practicadas a 
través del SIIF--J;Nación. Las retenciones en la fuente que a título de los impuestos 
mencionados en Ilos artículos precedentes practiquen las entidades ejecutoras del 
Presupuesto ｇ･ｾ･ｲ｡ｬ＠ de la Nación a través del SIIF - Nación, deberán constar en 
comprobantes eltctrónicos que por cada pago deben generar teniendo en cuenta el 
concepto del pag¡o efectivamente realizado objeto de la retención. 

El comprobante tlectrónico a que se refiere el inciso precedente deberá contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

a) Razón social yl NIT de la Entidad ejecutora del Presupuesto General de la Nación 
que practica la retención; 

b) Número único 6e comprobante por entidad ejecutora del Presupuesto General de 
la Nación; I 

c) Ciudad y fecha del día calendario en que se practica la retención; 

d) La identificacichn con nombres y apellidos o razón social y NIT o documento de 
identificación del beneficiario del pago sometido a retención; 

e) Valor del pagd: corresponde al monto que se está cancelando por concepto de 
un pago sujetq a retención a título del impuesto de renta y/o a título del impuesto 
sobre las ventcl!s, sin incluir el IVA; 

I 
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f) Concepto del pago objeto de retención a título impuesto sobre la renta; 

Valor base de cálculo de la retención a título del impuesto sobre la renfa; 

h) Tarifa retención correspondiente a título del impuesto sobre la renta; 

i) Valor retenido a título del impuesto sobre la renta; 

j) Concepto de retención a título de IVA. En este caso, por concepto objeto de 
retención señalarse si la misma se practica a responsables del régimen 
común o si corresponde a una retención asumida relativa a operaciones 
realizadas con responsables del régimen simplificado. último evento, el 
agente de retención debe informar como valor del IVA base de cálculo de la 
retención, aquel que se causaría y respecto del cual debe retener; 

k) Valor dellVA base de cálculo de la retención; 

1) de retención correspondiente a título I VA; 

m) Valor retenido a título de IVA. 

(Art. 3, Decreto 0702 2013) 

Artículo 1.3.2.2.4. Consignación de las retenciones practicadas por las 
entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación. El monto de las 
retenciones practicadas du el respectivo período, por parte de las entidades 
ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, en ámbito este decreto, 

ser registrado mensualmente por el agente retención, a través del SIIF-
Nación, en la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en una 
operación sin disposición de fondos, dentro de los plazos que en forma general 
señale el Gobierno Nacional para presentar las declaraciones tributarias y para el 
pago de impuestos, anticipos y retenciones en la fuente. 

El monto a registrar será resultado que se obtenga restar, al valor total 
retenciones efectuadas, las retenciones en la fuente que por las circunstancias 
previstas en inciso primero de los artículos 1.3.2.2.7 Y 1.3.2.2.8 del presente 
Decreto, cuando sea del caso, descontar. 

(Art. 4, Decreto 0702 de 2013) 

Artículo 1.3.2.2.5. Certificados de retenciones practicadas por las entidades 
ejecutoras del Presupuesto General de Nación a través del SIIF - Nación. 

entidades ejecutoras del Presupuesto General la Nación, en su calidad 
agentes de retención, deben expedir, de acuerdo con disposiciones generales 

Estatuto Tributario, los certificados por concepto de salarios. 

Tratándose de retenciones practicadas a título del impuesto sobre ventas, y a 
título impuesto sobre la renta por conceptos diferentes a salarios, sujeto 
pasivo la retención podrá imputar en la declaración del mismo impuesto, los 
valores de las retenciones efectuadas por cada entidad ejecutora del Presupuesto 
General la Nación que consten en los comprobantes electrónicos, los cuales 
deben ser reportados, a través del IF - Nación, a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. En estos casos, la entidad 
agente de retención no tendrá la obligación expedir certificados retención. 

(Art. 5, Decreto 0702 de 2013) 
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I 
Artículo 1.3.2.2.6. Declaración de retenciones en la fuente. Las retenciones en 
la fuente ｰｲ｡｣ｴｩ｣ｾ､｡ｳ＠ y registradas en operaciones sin disposición de fondos por las 
entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, a través del SIIF 
Nación, deben ｳｾｲ＠ incluidas en la declaración de retenciones en la fuente que por el 
respectivo periodo están obligadas a presentar, dentro de los plazos y lugares que 
para el efecto señale de manera general el Gobierno Nacional, observando lo que 
para este caso éspecífico indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

I 

Impuestos y Adu!anas Nacionales- DIAN. 

I 
Para establecer el valor a pagar determinado en la declaración de retenciones en la 
fuente del respebtivo periodo, debe tenerse en cuenta el monto de las retenciones 
practicadas en bperaciones sin disposición de fondos, las cuales se entienden 
pagadas. Lo anterior, sin perjuicio de las verificaciones que en ejercicio de las 
amplias facultad6s de control de que está investida, puede adelantar la Unidad 
Administrativa E$pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN . 

(Art. 6, Decreto d702 de 2013) 

Artículo ＱＮＳＮＲＮＲＮ ｾ Ｎ＠ Procedimiento en caso de rescisiones, anulaciones o 
resoluciones df operaciones sometidas a retención en el ámbito de este 
capítulo. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que en el contexto 
de este capítulo hayan sido sometidas a retención en la fuente a título de los 
impuestos sobre la renta y/o ventas, el agente de retención podrá descontar, del 
monto de retenciones practicadas pendiente de consignar y declarar, el valor de las 
retenciones relativas a dichas operaciones, en el período en el que se hayan 
anulado, rescindido o resuelto, hasta cubrirlo en su integridad. Si el monto de las 
retenciones del ;que pueden descontarse fuere insuficiente, este procedimiento

I 

podrá aplicarse ｾｮ＠ los períodos inmediatamente siguientes. 

Para que tenga lugar el procedimiento indicado en este artículo, el agente de 
retención deberá, a través del SIIF - Nación, generar y enviar a la Unidad 
Administrativa E$pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, por 
cada comprobaníte afectado, el registro del valor parcial o total de las retenciones 
correspondiente a las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas en el 
correspondiente eríodo, que hayan sido objeto del mismo. 

En estos casos, ｾ ｉ＠ retenido deberá manifestar por escrito, al agente de retención, 
que los valores rjtenidos objeto de este procedimiento no fueron ni serán imputados 
en la declaración del impuesto sobre la renta o ventas, según el caso. El documento 
respectivo debe lá ser conservado por el agente de retención para presentarlo 
cuando la administración tributaria lo exija. 

Parágrafo 1°. ｣ ｾ ｡ｮ､ｯ＠ se trate de retenciones en la fuente por el concepto salarios. 
el agente de ret,nción, de acuerdo con las disposiciones del Estatuto Tributario y 
sus ｲ･ｧｬ｡ｭ･ｮｴｯｾＬ＠ deberá anular el certificado de retención del impuesto que 
corresponda y, ｾｩ＠ fuere del caso, expedirá un nuevo certificado sobre la parte 
sometida a retenCión. 

Parágrafo 2°. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, dentro del término que la misma establezca, pondrá a disposición 
del sujeto pasivo l de la retención, a través de sus canales virtuales, la información 
de los comprobantes de retención afectados por operaciones anuladas, rescindidas 
o resueltas a que! se refiere este artículo. 

(Art. 7, Decreto Oi702 de 2013) 
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Artículo 1.3.2.2.8. Procedimiento en caso de retenciones practicadas en 
exceso o indebidamente en .el ámbito este capítulo. Cuando el de 
retención haya efectuado, en el ámbito de capítulo, retenciones a título del 
impuesto sobre renta y/o ventas, por valor superior al que debido efectuarse, 
el agente retención podrá reintegrar los valores retenidos en exceso o 
indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con la retención, 
de las pruebas cuando a ello hubiere lugar. caso, igualmente, en el mismo 
período en el cual efectúe el respectivo reintegro, el de retención podrá 
descontar valor, a través SIIF - Nación, del monto de retenciones 
practicadas pendientes por consignar y declarar, hasta completar el monto de 
retenciones practicadas en exceso o indebidamente. el monto de las retenciones 
del que pueden descontarse fuere insuficiente, procedimiento podrá aplicarse 
en los períodos inmediatamente siguientes. 

Para que tenga lugar el procedimiento indicado en el presente artículo, el agente de 
retención deberá, a través del IF - Nación, generar y enviar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, por 
cada comprobante afectado, el registro del valor parcial o total de retenciones a 
título del impuesto sobre la renta y/o del impuesto las correspondiente 
a los reintegros efectuados en el período, por retenciones que se hayan practicado 
en exceso o indebidamente. 

Parágrafo 1°, Cuando se trate retenciones en la fuente por el concepto salarios, 
el agente de retención, de acuerdo con las disposiciones del Estatuto Tributario y 
sus reglamentos, deberá anular el certificado retención del impuesto que 
corresponda y, si fuere del caso, expedirá un nuevo certificado sobre parte 
sometida a retención. 

Parágrafo 2°. Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, dentro del término que establezca, pondrá a disposición del 
sujeto pasivo de la retención, a través sus canales virtuales, la información de 

comprobantes de retención afectados por retenciones practicadas en exceso o 
indebidamente. 

(Art. 8, Decreto 0702 de 2013) 

Artículo 1 Información que se debe suministrar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 
Para el efectivo control del recaudo de retenciones en la fuente practicadas a 
título de impuestos sobre la renta y/o ventas, efectuadas en el contexto de 
capítulo, agente de retención debe suministrar a la Unidad Administrativa 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, a través del SIIF-Nación, 
utilizando los servicios informáticos electrónicos dispuestos ello por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
dentro los términos indicados, la siguiente información: 

a) La correspondiente a los comprobantes de las retenciones practicadas durante 
el respectivo período, a más tardar segundo día hábil siguiente a fecha en 
que se practicaron; 

b) Los registros generados por correspondientes a operaciones 
anuladas, resueltas, rescindidas o por reintegros correspondientes a 

practicadas en exceso o en forma indebida, a más tardar el tercer 
día hábil del mes siguiente al periodo en que tuvieron lugar eventos; 



316 

11 te J L L 1625 I . .. ' . . 
Continuación de? Decreto "Por medIo del cual se expIde el Decreto Un/co Reglamentano en 

I ｭ｡ｴ･ｲｩｾ＠ tributaria" 

La ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ ｾ ｮｴ･＠ a la consignación mensual realizada en operaciones sin 
disposición de fpndos, relacionando los números de los comprobantes de las 
retenciones pradticadas en el respectivo periodo, indicando también los valores 
descontados, si fuera el caso, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de la 
consignación. 

Parágrafo 10. Lal Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DI4N establecerá, mediante resolución, los requisitos, condiciones, 
formatos y, erl general, las especificaciones técnicas y procedimentales 
relacionadas conlla información y su entrega, conforme con el presente artículo, así 
como la informlación adicional que considere necesaria para garantizar la 
completitud y cohsistencia de la misma; resolución que deberá expedirse con una 
anticipación no rhenor de seis (6) meses al inicio del período mensual a partir del 
cual la misma Iresolución indique que las retenciones deben practicarse y 
consignarse de ¡ CUerdO con las disposiciones del presente decreto. 

Cuando la ｵｮｩｾ ｲ ､＠ Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIA¡N efectúe modificaciones o adiciones a la resolución, las mismas 
deberán darse a conocer con un término no inferior a seis (6) meses. 

Parágrafo 2·. El [ irector General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Adufnas Nacionales- DIAN determinará si la información suministrada, 
frente a los pagqs y retenciones efectuados de acuerdo con este capítulo, releva 
total o parcialmerte a los sujetos que tengan la obligación de informar sobre estos 
mismos ｡ｳｰ･｣ｴｯｾＬ＠ conforme con el artículo 631 del Estatuto Tributario u otras 
disposiciones de iese mismo ordenamiento. 

Parágrafo 3°. LJ información que debe ser entregada conforme con este artículo, 
debe ｣ｯｮｳ･ｲｶ｡ｲｳｾ＠ por el término legal por parte de quienes sean responsables de 
suministrarla a la ¡Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- ｄｉａｾＬ＠ asegurando que se cumplan las condiciones señaladas en los 
artículos 12 y 13 ¡de la Ley 527 de 1999, o las normas que las sustituyan . 

Parágrafo 4°. La lUnidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- ｄｉａｾＬ＠ en el término que la misma establezca, facilitará a través de sus 
canales virtuales, a los sujetos pasivos de la retención, la información de las 
retenciones en IJ fuente practicadas en el período, a través del SIIF - Nación, e 
informadas dentrb de los términos establecidos en este decreto . 

(Art. 9, Decreto O702 de 2013) 

Artículo 1.3.2.2. O. Remisión normativa. Los aspectos no regulados en el 
presente caPitulo se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

(Art. 11, Decreto 110702 de 2013) 

I CAPíTULO 3 
Proc¡:edimiento en devoluciones, rescisiones, anulaciones o 

resoluciones de operaciones sometidas a retención en la fuente por IV A y 
retenciones practicadas en exceso 

Artículo 1.3.2.3. ｾ Ｎ＠ Procedimiento en devoluciones, rescisiones, anulaciones 
I 

o resoluciones fle operaciones sometidas a retención en la fuente por IVA y 
retenciones practicadas en exceso. En los casos de devolución, rescisión, 
anulación o resdlución de operaciones sometidas a retención en la fuente por 
impuesto sobre Ilas ventas, el agente retenedor podrá descontar las sumas que 
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hubiere retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por declarar y 
consignar correspondientes a este impuesto, en el periodo en el cual aquellas 
situaciones hayan tenido ocurrencia . 

Si el monto de las retenciones de IVA que debieron efectuarse en tal periodo no 
fuere suficiente, con el saldo podrá afectar la de le dos (2) periodos inmediatamente 
siguientes. 

En los casos de retenciones en la fuente de IVA, practicadas en exceso, el agente 
retenedor aplicará el mismo procedimiento establecido en el inciso anterior. En todo 
caso podrá reintegrar tales valores, previa solicitud escrita del afectado con la 
retención, acompañada de las pruebas cuando a ello hubiere lugar. 

Parágrafo 10 Para los efectos de lo previsto en este artículo, el retenido deberá 
manifestarle por escrito al retenedor que los valores retenidos en la condiciones 
aquí previstas no fueron ni serán imputados en la declaración del impuesto sobre 
las ventas correspondiente. Si dichos valores fueron utilizados, el retenido deberá 
reintegrarlos al retenedor. 

20Parágrafo Para que proceda el descuento, el retenedor deberá anular el 
certificado de retención del impuesto sobre las ventas y expedir uno nuevo sobre la 
parte sometida retención, cuando fuere el caso. 

(Art. 11, Decreto 0380 de 1996) 

TíTULO 3  
Impuesto nacional al consumo  

Artículo 1.3.3.1. Tarifas del impuesto nacional al consumo aplicables a las 
Pick up. La venta de Pick-up se encuentra gravada con el impuesto nacional al 
consumo. Se entienden por Pick up los vehículos automotores de cuatro ruedas 
clasificados en la partida 87.04 del arancel de aduanas, de peso total con carga 
máxima (peso bruto vehicular) igualo inferior a diez mil libras americanas, destinado 
principalmente para el transporte de mercancías, cuya caja, platón furgón, estacas 
u otros receptáculos destinados a portar la carga, una vez instalados, quedan fijados 
a un chasis o bastidor independiente y están separados de una cabina cerrada, que 
puede ser sencilla, semidoble o doble para el conductor y los pasajeros. 

Las tarifas aplicables por concepto de impuesto nacional al consumo en la venta de 
Pick up, de acuerdo con los artículos 512-3 y 512-4 del Estatuto Tributario, son las 
siguientes: 

1. Tarifa del ocho por ciento (8%): Pick up cuyo valor FOB o el equivalente del valor 
FOB, sea inferior a USO $30 .000, con sus accesorios. 

2. Tarifa del diez y seis por ciento (16%): Pick up cuyo valor FOB o el equivalente 
del valor FOB, sea igualo superior a USO $30.000, con sus accesorios. 

Parágrafo. La venta de los demás vehículos para el transporte de mercancías de la 
partida arancelaria 87.04, de que tratan los numerales 3 y 8 del artículo 512-5 del 
Estatuto Tributario, están excluidos del impuesto nacional al consumo. 

(Art. 29, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.3.2. Servicio de restaurante y bar prestado en clubes sociales. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 512-12 del Estatuto 
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Tributario, el sJrviCiO de restaurante y bar, prestado en clubes sociales, se 
encuentra gravado con el impuesto nacional al consumo, sobre las bases gravables 
establecidas en lbs artículos 512-9 y 512-11 del mismo Estatuto, respectivamente. 

Cuando el servicio de restaurante y bar sea prestado directamente por el club social, 
el impuesto naCi?nal al consumo se genera sobre su respectiva base gravable. La 
base gravable especial contemplada en el artículo 460 del Estatuto Tributario, aplica 
únicamente ｰ｡ｲｾ＠ efectos del impuesto sobre las ventas por los demás ingresos 
percibidos por el iclub social en razón de su actividad. 

(Art. 3, Decreto 0803 de 2013) 

Artículo 1.3.3.3. Servicio de restaurante y bar prestado en establecimientos 
comerciales ｣ｯｾ＠ actividades mixtas. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 512-1 del Estatuto Tributario, los servicios de restaurantes y bares 
prestados en estkblecimientos comerciales con actividades mixtas, se encontrarán 
gravados con el l impuesto nacional al consumo de manera independiente a las 
demás actividades, a las cuales les serán aplicables las disposiciones generales del 
impuesto sobre ｉｾｳ＠ ventas. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
1.3.3.7 del preser te Decreto. 

(Art. 4, Decreto i 803 de 2013) 

Artículo 1.3.3.4. 1 Establecimientos que prestan el servicio de restaurante 
excluido del impuesto al consumo y responsables del impuesto sobre las 
ventas. ｐ･ｲｴ･ｮｾ｣･ｮ＠ al régimen común del impuesto sobre las ventas, en 
consideración a lo previsto en el parágrafo del artículo 512-9 del Estatuto Tributario, 
las personas ｮ｡ｴｾｲ｡ｬ･ｳ＠ y jurídicas en cuyos establecimientos de comercio, locales o 
negocios específícos, se desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía 
o cualquier otra fi rma de explotación de intangibles. 

(Art. 5, Decreto 0803 de 2013, la expresión "y jurídicas" del inciso primero tiene 
decaimiento ｰｯｾ＠ la evolución normativa (Art. 512-13 del Estatuto Tributario 
modificado por el artículo 51 de la Ley 1739 de 2014) 

Artículo 1.3.3.5. Servicio de restaurante y bares en fundaciones y 
corporaciones. De conformidad con el artículo 512-1 del Estatuto Tributario, los 
servicios de rest ｾｵｲ｡ｮｴ･＠ y bar prestados por fundaciones y corporaciones, ya sea 
directamente o ｾ＠ través de terceros, se encuentran gravados con el impuesto 
nacional al conSL mo, sobre las bases gravables establecidas en los artículos 512-9 
y 512-11 del Este tuto Tributario, respectivamente. 

(Art. 30, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.3.3.6. Exclusiones de la base gravable del impuesto nacional al 
consumo en sericio de restaurante y bar. De conformidad con lo establecido en 
los artículos 512 9 Y 512-11 del Estatuto Tributario, la base gravable del impuesto 
nacional al ｣ｯｮｾｾｭｯＬ＠ en el servicio prestado por los restaurantes y bares, está 
conformada por +1 precio total de consumo, incluidas las bebidas acompañantes de 
todo tipo y demás valores adicionales. 

No hacen parte ､ ｾ＠ la base gravable del impuesto nacional al consumo,los alimentos 
excluidos del impuesto sobre las ventas que se vendan sin transformaciones o 
preparaciones ｡ｾｩ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳＬ＠ esto es, que no se efectúen cambios en su forma o 
presentación original. 
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Las propinas, por ser voluntarias, tampoco hacen parte de la base gravable del 
impuesto nacional al consumo en el servicio de restaurante y bar. 

(Art. 1, Decreto 0803 de 2013) 

Artículo 1.3.3.7. Disposiciones específicas para los responsables del 
régimen simplificado del impuesto nacional al consumo de restaurantes y 
bares. Las personas naturales que presten el servicio de restaurante y el de bares 
y similares, conforme a lo previsto en el numeral 3 del artículo 512-1 del Estatuto 
Tributario, que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales, 
provenientes de la prestación del servicio de restaurantes y bares, inferiores a 
cuatro mil (4.000) UVT, pertenecen al régimen simplificado del impuesto nacional al 
consumo de restaurantes y bares y deberán observar las siguientes obligaciones y 
prohibiciones: 

a)  Obligación de inscribirse en el Registro Único Tributario RUT; 

b)  Prohibición de cobrar, por los servicios que presten, suma alguna por concepto 
del impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares. Si lo hicieren, 
deberán cumplir íntegramente con las obligaciones de quienes son 
responsables de dicho impuesto, incluyendo la presentación de la 
correspondiente declaración y pago. 

c)  Prohibición de presentar declaración del impuesto nacional al consumo, salvo 
lo dispuesto en el literal b) del presente artículo. Si aquella se presentare, no 
producirá efecto legal alguno conforme con lo previsto en el artículo 594-2 del 
Estatuto Tributario. 

d)  Obligación de expedir factura o documento equivalente, con el cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos para los obligados a expedirla. 

e)  Obligación de presentar anualmente la declaración simplificada de ingresos 
para el régimen simplificado del impuesto nacional al consumo, por sus ingresos 
relacionados con la prestación del servicio de restaurantes y bares, en el 
formulario que para el efecto defina la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. Los vencimientos para la presentación de 
dicha declaración, se definen de acuerdo al último dígito del NIT, que conste en 
el Certificado del Registro Único Tributario (RUT), sin tener en cuenta el dígito 
de verificación . 

(Art. 6, Decreto 0803 de 2013) 

Artículo 1.3.3.8. Servicios de alimentación prestados bajo contrato catering 
excluidos del impuesto nacional al consumo y gravados con el impuesto 
sobre las ventas. De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 426 
del Estatuto Tributario, yen el parágrafo del artículo 512-8 del mismo Estatuto, los 
servicios de alimentación institucional o alimentación a empresas, prestados bajo 
contrato catering, entendido este como el suministro de comidas o bebidas 
preparadas para los empleados de la empresa contratante, se encuentran excluidos 
del impuesto nacional al consumo y gravados con el impuesto sobre las ventas a la 
tarifa general. 

(Art. 2, Decreto 0803 de 2013) 

. PARTE 4 
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Impuesto de imbre nacional y gravamen a los movimientos financieros -
GMF 

TíTULO 1  
Impuesto de timbre nacional  

CAPíTULO 1 
Generalidades del impuesto de timbre nacional 

Artículo 1.4.1.1 .r1. Personas jurídicas y naturales y sus asimiladas. Para 
I 

efectos  del  impuesto  de  timbre  se  consideran  asimiladas  a  personas  jurídicas  y 
naturales  las serialadas en  materia de impuesto de renta y complementario. 

(Art 22, Decreto 12076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y detoga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22: del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo  ＱＮＴＮＱＮＱＮ ｾ Ｎ＠ Instrumentos públicos gravados con el impuesto. Para 
efectos  del  impuEsto de  timbre,  se  consideran  instrumentos públicos  sometidos  al 
gravamen, adem:ás de los consagrados en  los artículos 523,  524 Y 525 del Estatuto 
Tributario,  las eSfrituras públicas en  los términos del inciso segundo del artículo 519 
del mismo Estatuto y los contratos administrativos . 

(Art. 23, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y ､･ ｾ ｯｧ｡＠ además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 221 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

1 

Artículo 1.4.1.1.3.  El impuesto sobre las ventas no forma parte de la base 
gravable. El  im9uesto sobre  las  ventas  no  formará  parte  de  la  base  gravable  del 
impuesto de timt:)re . 

(Art. 24, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y del¡oga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 221 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.1 ti. Concepto de nave. Para  efectos  del  impuesto  de  timbre  se 
entiende por nav · , las embarcaciones mayores o aeronaves definidas por el Código 
de Comercio qu  para  su  enajenación o  la  constitución  de derechos  reales  sobre 
las mismas requi  ren  como solemnidad  la escritura pública. 

(Art. 25, Decreto ｾ ＰＷＶ＠ de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y der¡oOga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo  ＱＮＴＮＱＮＱＮ ｾ Ｎ＠ Contabilización del impuesto de timbre. Para  efectos de  lo 
dispuesto en  el  ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 6321  del  Estatuto Tributario,  los  agentes de retención  del 
impuesto de timbre deberán llevar una cuenta denominada "Impuesto de Timbre por 
Pagar" en  donde¡se  registre  la causación y el  pago de  los valores  respectivos. 

I 
(Art. 32, Decreto p076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
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artículos 13 Y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

CAPíTULO 2 
Agentes de retención a título del impuesto de timbre nacional 

Artículo 1.4.1.2.1. Recaudo del impuesto de timbre nacional. En el caso de la 
salida al exterior de nacionales y extranjeros residentes en el país, el impuesto de 
timbre se continuará recaudando por el Fondo Aeronáutico Nacional, de 
conformidad con el artículo 22 de la Ley 20 de 1979. 

(Art. 8, Decreto 370 de 1988) 

Artículo 1.4.1.2.2. Recaudo del impuesto de timbre. De conformidad con el 
artículo 164 de la Ley 223 de 1995, el impuesto de timbre que se cause en el 
exterior, será recaudado por los agentes consulares y los agentes diplomáticos del 
Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones consulares, quienes deberán 
efectuar los giros correspondientes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento de cada mes, a la cuenta que para el efecto se destine por parte del 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Cuando los recaudos efectuados en el mes sean inferiores a quinientos dólares 
(US$500.00), el plazo para efectuar los giros respectivos, se ampliará hasta que se 
complete esta suma. En este evento, el plazo máximo para efectuar los giros de 
dineros recaudados no podrá exceder de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha del recaudo correspondiente. 

Sin importar la cuantía, el agente consular o el agente diplomático del Gobierno 
Colombiano que cumpla funciones consulares, responsable del recaudo del 
impuesto, deberá efectuar el giro o consignación de los valores recaudados por 
cierre de la oficina consular o diplomática. 

(Art. 3, Decreto 0747 de 1996) 

Artículo 1.4.1.2.3. Agente de retención a título de impuesto de timbre 
nacional. Es agente de percepción o retención del impuesto de timbre nacional, el 
impresor de chequeras en el caso a que alude el artículo 1.4.1.4.1. del presente 
Decreto. 

(Art. 18, Decreto 1189 de 1988) 

Artículo 1.4.1.2.4. Agentes de retención del impuesto de timbre. Actuarán 
como agentes de retención del impuesto de timbre, y serán responsables por su 
valor total: 

1.  Los notarios por las escrituras públicas. 

2.  Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3.  Las entidades de derecho público, las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta. 

4.  Las personas jurídicas, las sociedades de hecho y demás asimiladas. 

http:US$500.00
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5.  Las persona1 naturales o asimiladas que tengan la calidad de comerciantes y 
que en el amo inmediatamente anterior tuvieren unos ingresos brutos o un 
patrimonio b uta superior a $168.800.000 (Valor año base 1992). 

6.  Los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano, por los documentos 
otorgados en el exterior. 

7.  Los bancos or el impuesto correspondiente a los cheques . 

8.  Los almacen s generales de depósito por los certificados y bonos de prenda . 

9.  Las entidades de cualquier naturaleza, por la emisión de títulos nominativos o 

al portador. ｾ＠

Parágrafo. Cua do en un documento o actuación intervenga más de un agente 
retenedor de los señalados en los numerales uno (1) a cinco (5) del presente 
artículo, respondErá por la respectiva retención, el agente de retención señalado 
conforme al ordr n de prelación de los mismos numerales. En caso de que 
intervengan en el documento o actuación , varios agentes de retención de la misma 
naturaleza de l'Os enumerados en los diferentes numerales mencionados, 
responderá por I respectiva retención, respetando dicho orden de prelación , la 
entidad o person que efectúe el pago. 

(Art. 27, Decreto 2076 de 1992. Numeral 2 modificado por el arto 3 del Decreto 180 
de 1993. Parágr, fa 1 pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo) (El Decreto 
2076 de 1992 rigé desde la fecha de su publicación y deroga además de las normas 
que le sean conttarias, las siguientes: artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, 
artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, 
Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.2. . Agentes de retención del impuesto de timbre. Actuarán 
como agentes d retención del impuesto de timbre causado en el exterior los 
agentes consula es y los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano cuando 
cumplan funcionj es consulares, en relación con las actuaciones en las que 
intervengan o c n los documentos expedidos por ellos , de conformidad con lo 
dispuesto en el L bro Cuarto del Estatuto Tributario. 

(Art. 1,Decreto 0f47 de 1996) 

Artículo 1.4.1.2. ' . Agente de retención del impuesto de timbre en algunas 
operaciones. Si perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1.4.1.2.4 del 
presente Decretq, cuando en el documento o la actuación intervengan dos o más 
agentes retenedqres con la misma categoría actuará como agente de retención: 

a) En operacione de mutuo, quien otorgue el préstamo. 

b)  En operacione donde una de las prestaciones se cumpla en dinero y la otra en 
especie, quien pague en dinero. 

(Art. 2, Decreto O 80 de 1993) 

CAPíTULO 3 
Respo!nsables por la declaración y pago del impuesto de timbre 

naciona.! 
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Artículo 1 1.3.1. Responsables por la declaración y pago del impuesto. El 
Ministerio Exteriores a través del Fondo Rotatorio, será el 
responsable declarar y pagar ante las entidades autorizadas para recaudar, 
impuesto de timbre causado en exterior y recaudado por los agentes consulares 
y los agentes diplomáticos Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones 
consulares. 

(Arl. 2, Decreto 0747 de 1996) 

Artículo 1.4.1.3.2. Presentación de la declaración. impuesto de timbre 
causado en el exterior deberá ser declarado en el formulario mensual de retenciones 
en la fuente fijado por Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, junto con las demás retenciones que el Fondo Rotatorio 
del Ministerio por conceptos diferentes reglamentado en el presente 
Decreto. 

declaración presentarse en forma consolidada incluyendo las sumas que 
por concepto del impuesto de timbre recauden en el exterior los agentes consulares 
o los diplomáticos del Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones 
consulares. 

(Arl. 4, Decreto de 1996) 

Artículo 1.4.1.3.3. Plazo para declarar. La declaración y pago del impuesto de 
timbre recaudado en exterior deberá realizarse dentro de plazos establecidos 
para declarar y pagar las retenciones en la fuente correspondientes al mes de la 
transferencia del dinero o recibo del cheque por parte del Fondo Rotatorio del 
Ministerio Relaciones Exteriores. 

las sumas recaudadas en el exterior por concepto del impuesto de timbre se 
descontarán costos de giro y transferencia. 

(Arl. Decreto 0747 de 1996) 

Artículo 1 1.3.4. de cambio aplicable. Los valores recaudados por 
concepto del impuesto timbre en Exterior se cancelarán en moneda nacional 
utilizando la de cambio representativa del mercado para el dólar Estados 
Unidos América vigente a la fecha de la declaración. 

Los agentes y los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano 
cuando cumplan funciones consulares, deberán remitir al Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaciones dentro del término señalado en InCIso primero 
del artículo 1.4.1.2.2 de este Decreto, una relación pormenorizada de los 
documentos objeto del giro, la fecha de la transacción y la fecha giro 
correspondiente, con fin efectuar controles pertinentes. 

(Arl. 6, Decreto 0747 de 1996) 

Artículo 1.4.1.3.5. Sanciones. A los agentes consulares, a los 
diplomáticos del Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones consulares y a 
los funcionarios del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores son 
aplicables normas contenidas en el régimen sancionatorio que se consagran en 
el Libro Quinto del Tributario, en caso de no los giros respectivos, 
efectuarlos tardíamente y, en general, en caso incumplir obligaciones a su 
cargo 
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(Art. 8, Decreto 01747 de 1996) 

CAPíTULO 4 
causar ión y base gravable del impuesto de timbre nacional para 

algunas actuaciones 

Artículo 1.4.1.4.1. Causación y retención del impuesto de timbre nacional. 
Para efectos del ordinal c) del artículo 16 de la Ley que se reglamenta, (hoy literal 
c) del artículo ＵｾＷ＠ del E.T.) cuando el cuentacorrentista, previa autorización del 
impuesto bancario, ordene imprimir por su cuenta las chequeras, el impuesto se 
causará y deberá retenerse en el momento de la entrega de estas por parte del 
impresor al ｣ｵ･ｮｾ｡｣ｯｲｲ･ｮｴｩｳｴ｡Ｎ＠

I
(Art. 9, Decreto 11l2l2l2 de 1976) 

Artículo ＱＮＴＮＱＮＴＮｾＮ＠ Timbre en modificación de contratos. Cuando se modifique 
la cuantía de un contrato sobre el cual se hubiere pagado impuesto de timbre, y la 
modificación imp!lique un mayor valor del contrato original, se deberá pagar el 
impuesto sobre la diferencia, siempre y cuando esta, sumada a la cuantía del 
contrato original, lexceda la suma mínima no sometida al gravamen de conformidad 
con el artículo 519 del Estatuto Tributario. Cuando la modificación implique un 
menor valor del contrato no se deberá liquidar impuesto de timbre adicional. 

I 
(Art. l27, Decreto 10836 de 1991) 

Artículo 1.4.1.4.3. Causación del impuesto de timbre en los contratos de 
leasing sobre elflbarcaciones mayores y aeronaves. En el caso de los contratos 
de arrendamientq financiero o leasing que recaigan sobre embarcaciones mayores 
o aeronaves, el ilmpuesto de timbre sólo se causará si vencido el contrato no se 
hiciere uso de la ppción de compra. En este caso, el impuesto se liquidará sobre el 
valor total de los ｾ￡ｮｯｮ･ｳ＠ pagados y/o causados hasta el momento del vencimiento 
del contrato. 

I 
(Art. l26, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y derbga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y ＲＲｾ･ｬ＠ Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decretr 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.4.1. Causación del impuesto de timbre. Sin perjuicio de lo 
contemplado en I artículo 527 del E.T., el impuesto de timbre nacional se causa en 
el momento d I otorgamiento, suscripción, giro, expedición, aceptación, 
vencimiento, pró roga o pago, del instrumento, documento o título, el que ocurra 
primero. 

(Art. 28, Decreto 076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 1del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decretr 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo ＱＮＴＮＱＮＴＮｾＮ＠ Cuantía de los instrumentos y documentos. Sin perjuicio de 
lo previsto en 10$ artículos 521 y 523 del Estatuto Tributario, no se causará el 
impuesto de timr1re sobre los instrumentos públicos y documentos privados cuya 
cuantía no exced de $ 15.000.000 (hoy 6.000 UVT). 

En los docume os de cuantía indeterminada, cuyo máximo valor posible de 
acuerdo con las dIláusulas contenidas en el documento, no exceda de $ 15.000.000 
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(hoy 6.000 UVT), no se causará el impuesto de timbre. Cuando dicho máximo valor 
posible exceda dicha cuantía se causará impuesto de timbre que proceda. 

Cuando conformidad con inciso segundo de artículo no se haya liquidado 
impuesto de timbre, pero de la ejecución de las obligaciones que constan en 
documento se llegare a un valor superior a $ 15.000.000 (hoy 6.000 UVT), se deberá 
pagar el impuesto de timbre respectivo, sin perjuicio de las sanciones e intereses 
moratorias a que haya lugar. 

(Art. Decreto 2076 de 1992, actualizado monto por el artículo 72 de la Ley 
1111 2006) (El Decreto 2076 1992 rige desde la fecha de su publicación y 
deroga además las normas que sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y 
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4" y 6" del Decreto 1250 1992, Y 
Decreto 2208 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.4.6. Causación del impuesto de timbre en los pagarés en 
blanco. el caso de pagarés en blanco exigidos por entidades financieras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera Colombia o entidades públicas, el 
impuesto de timbre sólo se causará cuando el instrumento se utilice para hacer 
exigible el pago las obligaciones en él contenidas. 

(Art. 30, Decreto 2076 1992) Decreto 2076 de 1992 rige desde la de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6" del Decreto 1250 
1992, Y el Decreto 2208 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artícu lo 1.4.1.4.7. Base gravable en la fiducia, la agencia mercantil y en la 
administración delegada. contratos de fiducia mercantil yen los encargos 
fiduciarios, impuesto de timbre se a la tarifa prevista en la Ley aplicada 

la remuneración que corresponde según el respectivo contrato, a favor la 
entidad fiduciaria. 

Lo dispuesto en inciso anterior aplicable en el caso de los contratos de 
agencia mercantil y de administración delegada, como a los den origen a 
fondos valores administrados por sociedades comisionistas de bolsa. 

(Art. 33, Decreto 2076 de 1992) Decreto 2076 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 1992, artículos 4" y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.4.8. Impuesto de timbre en contratos de suministro de 
combustibles. los contratos cuyo objeto sea el suministro combustibles 
derivados del petróleo sometidos al control oficial de precios, el impuesto de timbre 
se causará a la tarifa prevista en la sobre los márgenes de comercialización 
establecidos por el Ministerio de Minas y Energía incorporados dentro del respectivo 
contrato. 

(Art. Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1 artículos 4° y 6" 1250 de 
1992, y Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.4.9. Impuesto de timbre en las cartas de crédito. el caso 
cartas de crédito, Impuesto de Timbre se causará al momento en que se 

haga efectiva. 
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I 

(Art. 4, Decreto Q180 de 1993) 

I 

Artículo 1.4.1.4.f' O.lmpuesto de timbre en contratos de colocación de 
acciones, bono o papeles. En las operaciones del mercado de capitales mediante 
las cuales una ell tidad financiera o comisionista de bolsa se compromete a colocar 
valores de otra entidad, el impuesto de timbre se causará a la tarifa prevista en la 
Ley aplicada ｳｯｾｲ･＠ la remuneración que corresponda, según el respectivo contrato, 
a favor de la ･ｮｴｩｾ｡､＠ financiera o comisionista de bolsa. 

(Art. 5, Decreto (602 de 1993) 

Artículo ＱＮＴＮＱＮＴＮｾＱＮｅｸ｣ｬｵｳｩｮ＠ del impuesto en la oferta mercantil que genera 
un contrato es( rito posterior. Cuando la oferta mercantil aceptada se concrete 
posteriormente e¡nun contrato escrito , sólo se causará el impuesto de timbre sobre 
este último. 

(Art. 31, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y ､･ ｾ ｯｧ｡＠ además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y Ｒ ｾ del Decreto 1372 de 1992, artículos 4 o y 6 0 del Decreto 1250 de 
1992, y el Decre ¡o 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.4. ｾ＠ 2.1mpuesto de timbre nacional. En los contratos de leasing 
habitacional celebrados por las entidades autorizadas por la Ley, el impuesto de 
timbre sólo se Ce usará si vencido el término de vigencia pactado en el contrato, el 
locatario no ｨｩ｣ｩｅｾｲ･＠ uso de la opción de compra. En tal evento, el impuesto se 
liquidará sobre ｾｉ＠ valor total de los cánones pagados y/o causados hasta el 
momento del vencimiento del contrato. Los establecimientos de crédito obrarán 
como agentes de retención en los términos del artículo 1.4.1 .2.4 del presente 
Decreto, en el caFo en que el locatario decida no ejercer la opción de adquisición. 

(Art. 11, del Decrrto 779 de 2003) 

CAPíTULO 5 
Reglas 1ara determinar la cuantía en el impuesto de timbre nacional 

Artículo 1.4.1.5.1. Instrumentos privados de cuantía indeterminada. De 
conformidad con] a regla tercera del artículo 34 de la Ley 2 de 1976 (hoy artículo 
522 del Estatuto ributario) y para efectos del numeral primero del artículo 14 de la 
misma ley los in trumentos privados son de cuantía indeterminada cuando en la 
fecha de su atar amiento o emisión son indeterminables. 

(Art. 17, Decreto11222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.5. ' . Cuantia de los contratos en moneda extranjera. La cuantía 
de los contratos ｾｮ＠ moneda extranjera se determinará según el cambio oficial en el 
momento en que el impuesto se haga efectivo, salvo cuando el pago de la obligación 
contractual deba ¡hacerse en moneda nacional a un tipo de cambio convencional , 
según cláusula expresa en el mismo contrato. 

(Art. 19, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.5.:. Cuantía indeterminada las cartas de crédito sobre el 
interior. Se com ideran de cuantía indeterminada las cartas de crédito sobre el 
interior, mientras no se utilicen por el beneficiario pero, utilizado el crédito , se 
reajustará el valo del impuesto de conformidad con la Regla Tercera del artículo 34 
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de la Ley que se reglamenta (hoy numeral 3 del artículo del Estatuto Tributario), 
sobre valor utilizado. 

Cuando carta de crédito sea transferible, el banco deberá hacer constar en ella lo 

Cuando 
del impuesto, el deberá pagarse en el momento de utilizarse 

pueda utilizarse parcialmente, el reajuste del impuesto 
por el establecimiento bancario en la fecha en que se utilice 

(Art. 20, Decreto 1222 1976) 

CAPíTULO 6 
Reajuste de las tarifas del impuesto de timbre nacional para 

actuaciones que se cumplan en el exterior en dólares 

Artículo 1.4.1.6.1. Reajuste de las tarifas del impuesto de timbre nacional para 
actuaciones que se cumplan en el exterior expresadas en dólares. A partir del 
10 de enero del año 2014, el valor del impuesto de timbre para actuaciones que se 
cumplan en exterior expresadas en dólares, en el artículo 525 del 
Tributario, se reajustan así: 

"Artículo 525. Impuesto de timbre para actuaciones que se cumplan en el exterior. 
Las tarifas los impuestos timbre nacional sobre actuaciones se cumplan 
ante funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes: 

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, 
cincuenta y un dólares (US$51) o su equivalente en otras monedas. 

certificaciones expedidas en exterior por funcionarios consulares, once 
dólares (US$11) o su equivalente en otras monedas. 

3.  autenticaciones efectuadas por cónsules colombianos, once dólares 
(US$11) o su equivalente en otras monedas. 

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, once dólares (US$11) o 
su equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique. 

5.  protocolización escrituras públicas en el libro respectivo del consulado 
colombiano ciento noventa y ocho dólares (US$198) o su equivalente en otras 
monedas", 

(Art. 1, Decreto 2974 de 2013) 

CAPíTULO 7 
Actuaciones y documentos exentos del impuesto de timbre nacional 

Artículo 1.4.1.7.1. Calificación de los títulos valores. Para efectos los 
numerales 10. y 20. artículo de la Ley de 1976, (hoy numerales 1 y 2 del 
artículo del Estatuto Tributario), la Superintendencia de Colombia 
calificará títulos valores emitidos con a la captación de recursos entre el 
público. 

1 de 1976) (Art. 11, 

Artículo 1.4.1.7.2. Contratos de cuenta corriente bancaria. efectos del 
numeral 1 9 del artículo de la Ley que se reglamenta, (hoy numeral 1 9 del artículo 
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530 del Estatuto Tributario), entiéndese comprendidos dentro de los contratos de 
cuenta corriente¡ bancaria, los instrumentos otorgados en desarrollo de tales 
contratos, distint<\)s de los cheques. 

(Art. 13, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.7.. Giros y transferencias. Los giros y transferencias de sumas 
de dinero se en ienden comprendidos dentro de la exención establecida en el 
articulo 73 de la Ley 2a. de 1976 (hoy numeral 27 del artículo 530 del Estatuto 
Tributario). 

(Art. 30, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.7. . Certificados de inversión y de participación. Para los efectos 
del numeral 3° ,el artículo 530 del Estatuto Tributario, dentro del concepto de 
certificados de i I versión y de participación, están comprendidos los títulos, que 
expidan las soqiedades fiduciarias administradoras de inversiones en fondos 
comunes espectles, ordinarios o patrimonios autónomos o las sociedades 
comisionistas ad inistradoras de fondos de valores en relación con estos últimos. 

(Art. 35, Decreto ｾＰＷＶ＠ de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y ､･ ｾ ｯｧ｡＠ además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decre o 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

Artículo 1.4.1.7I Operaciones de crédito interbancario exentos del impuesto 
de timbre. De {cuerda con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 530 del 
Estatuto Tributarif' los documentos en que se hagan constar operaciones de crédito 
entre el Banco je la República y los establecimientos de crédito o entre estos 
últimos están ex¡ ntos del Impuesto de Timbre. 

(Art. 5, Decreto 0180 de 1993) 

I 
Artículo 1.4.1.7.!. Factura. Para los efectos de la exención establecida en el 
numeral 44 del írtíCUIO 26 de la Ley que se reglamenta, (hoy artículo numeral 44 
del artículo 530 d I Estatuto Tributario), se entiende por factura cualquier documento 
que cumpla las s guientes condiciones: 

a.  Ser expedid por un comerciante; I 

b.  Versar exclus vamente sobre las mercaderías vendidas, sin perjuicio de que 
incluya condi iones relacionadas con la entrega o con el pago. 

(Art. 14, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.7.7. Exención del impuesto de timbre en salud. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 256 de la Ley 223 de 1995, están exentas del 
impuesto de timb e nacional, las entidades administradoras del Sistema General de 
Seguridad SOCiJt en Salud, que intervengan como aceptantes, otorgantes o 
suscriptoras de i strumentos públicos o documentos privados, incluidos los títulos 
valores, en los ue se haga constar la constitución, existencia, modificación o 
extinción de oblig:aciones relacionadas con los regímenes contributivo y subsidiado 
y los planes de s lud de que trata la Ley 100 de 1993. En los actos y documentos a 
que se refiere el resente artículo se dejará constancia de la exención consagrada. 
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Parágrafo 1° Cuando en una actuación o documento gravado con el impuesto 
timbre, intervengan entidades administradoras del General de Seguridad 

en y personas no exentas, últimas deberán pagar la mitad del 
impuesto de timbre. 

Parág 2° Para efectos lo previsto en el presente artículo, se entiende por 
entidades administradoras, Entidades Promotoras de y entidades 
facultadas para cumplir las funciones de Entidades Promotoras de y sólo 

de funciones. 

(Art. 10, Decreto 1 de 1998) (El 841 1998 rige a partir del primero de 
mayo y deroga el Decreto 163 1997, Y las normas que le sean contrarias. 
Art. 24, 841 1998) 

Artículo 1.4.1.7.8. Exención del impuesto de timbre en pensiones. Están 
del impuesto de timbre nacional los o documentos relacionados con 

la administración sistema general pensiones. 

tales efectos no se encontrarán sometidos al gravamen los actos y 
documentos que suscriban las sociedades administradoras de fondos de pensiones 
y cesantías y Régimen de Prima Media con Prestación Definida, relacionadas 
con el recaudo y la inversión de los recursos de los fondos de pensiones, ni aquellos 

a la contratación y pago los seguros de invalidez y sobrevivencia, 
previstos en la Ley 100 de 1 En los actos y documentos a que se refiere el 
presente artículo se dejará constancia de exención consagrada. 

y Títulos Pensionales, estarán exentos del 
impuesto de 
Igualmente los Bonos 

Decreto 841 de 1998 rige a partir del primero de (Art. 11, Decreto 841 
mayo y deroga el 163 1997, y demás normas que le sean contrarias. 
Art. 24, Decreto 841 de 1998) 

Artículo 1.4.1.7.9. Exención del impuesto de timbre en negociación de títulos 
valores y otros documentos. los términos numeral del artículo 530 
Estatuto Tributario, exento impuesto timbre endoso de valores o títulos 
valores, y los documentos que se otorguen con el único propósito de las 
condiciones la negociación, tales como aquellos que se efectúan en desarrollo 
de operaciones venta de cartera, reporto, carrusel, futuros, forward, 
opciones. Igualmente están exentos los se expidan en desarrollo de 
operaciones a plazo realizadas a través Bolsas Valores y las operaciones 

temporal valores y simultáneas, en divisas o en pesos, que se 
conforme a disposiciones sobre la expidan la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Art. 10, Decreto 1514 de 1998) (El 1514 de 1998 a partir le fecha 
su publicación y el Decreto 847 de 1996, artículo 10 del Decreto 1001 

de 1997, el último inciso del artículo 29 Decreto 3050 de 1997 y las demás 
disposiciones que le sean contrarías. Art. 18, Decreto 1 de 1998) 

Artículo 1.4.1.7.1 Operaciones de crédito público conexas exentas del 
impuesto de Timbre. Para de lo previsto en numeral 14 del artículo 530 

Estatuto Tributario se por operaciones a operaciones 
crédito público, de manejo de deuda pública, así como las conexas con 
anteriores, que realicen entidades previstas en los artículos 2.2.1.1.2. 

1.1.4 Y 2.2.2.1.1 del Decreto 1068 de 2 
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I
(Art. 3, Decreto 4p3 de 1999) 

Artículo 1.4.1.7.11.Condiciones para gozar de las exenciones. Las condiciones 
requeridas por la¡ ley para gozar de las exenciones deberán demostrarse cuando 
tales ｣ｯｮ､ｩ｣ｩｯｮ･ｾ＠ no aparezcan en el documento o no puedan establecerse 
directamente del mismo. 

Cuando el acto ｾ＠ documento exento deba ser expedido, autorizado, registrado o 
emitido por un ｪ ｾｮｃｩｯｮ｡ｲｩｯ＠ oficial, la demostración deberá hacerse ante dicho 
funcionario, quien deberá dejar constancia de ello, sin perjuicio de que los 
documentos adj'Lntos al efecto por el interesado reposen en los archivos 
respectivos. En ｉｾｳ＠ demás casos, las exenciones operan de plano, sin perjuicio de 
la liquidación dell impuesto y consiguientes sanciones e intereses cuando no se 
acredite la procec encia de la exención ante el funcionario competente para practicar 
la liquidación de ｾｦｯｲｯＮ＠

(Art. 21, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.4.1.7. 2.Prueba sobre actos o documentos no gravados con el 
impuesto de tin bre por la calidad de las personas que en ellos intervienen. 
Cuando se trate de actos o documentos que no generen el impuesto de timbre por 
la calidad de las personas que en ellos intervienen, será suficiente la constancia 
escrita que sobre tal hecho le sea entregada al notario, funcionario oficial o persona 
que sin tener die ho carácter desempeñe funciones públicas, para que el mismo 
pueda disponer la expedición, autorización, trámite o registro respectivo. Tal 
constancia deberá conservarse de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 632 del 
Estatuto T ributart 

(Art. 6, Decreto 0602 de 1993) 

Artículo 1.4.1.7. 3. Contabilización del impuesto de timbre pagado en el 
exterior. El Ban:;o de la República liquidará las divisas en moneda nacional y 
entregará a la ｔ･ｾ＠ orería General de la República el valor que le haya sido acreditado 
en su cuenta, p evias las deducciones por los gastos propios del giro de los 
recursos, por las declaraciones de timbre recaudado en los diferentes consulados 
de Colombia en E I exterior. 

I 
La Administració1 de Impuestos contabilizará las declaraciones de impuesto de 
timbre de los difE rentes consulados de Colombia en el exterior por el valor que se 
haya liquidado er moneda nacional en el Banco de la República. 

Igual procedimierfl to será aplicable para las declaraciones y recaudos que se hayan 
recibido hasta la echa. 

(Art. 5, Decreto Ｑ ｾ ＰＲ＠ de 1991) 
I 

Artículo 1.4.1.7.i4.Liquidación del impuesto de timbre nacional. El impuesto a 
que se refiere el lordinal h) del numeral 10. del artículo 14 de la Ley 2a . de 1976, 
(hoy literal d) del ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 521 del Estatuto Tributario), debe liquidarse sobre el valor 
total de la comisión pactada por el establecimiento de crédito garante, aun cuando 
el pago de esta sf halle sometido a plazos. 

I  
I  

(Art. 7, Decreto ｦｾＲＲ＠ de 1976)
I 

CAPíTULO 8 
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Otras disposiciones del impuesto de timbre nacional 

Artículo 1.4.1.8.1. Autorretención del impuesto de timbre en contratos de 
concesión de una obra pública. En los contratos de concesión de obra pública o 
de servicios públicos domiciliarios que por su naturaleza sean de valor 
indeterminado, la base para aplicar la retención a título de impuesto de timbre será 
el valor de los pagos o abonos en cuenta recibidos en cada mes en virtud de la 
concesión, determinado conforme lo señala el artículo 532 del Estatuto Tributario. 

Para los efectos del inciso anterior, la empresa concesionaria actuará como 
autorretenedor del impuesto de timbre generado, debiendo cumplir en su totalidad 
con las obligaciones establecidas para los agentes de retención. 

Parágrafo. A los autorretenedores aquí señalados le serán aplicables las sanciones 
consagradas en las normas tributarias en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones. 

(Art. 24, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1 ° del 
artículo 7 y el artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2° del artículo 43 del 
Decreto 700 de 1997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 de 1997, y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.4.1.8.2. Aspectos tributarios. Para efectos del impuesto de timbre, los 
actos y contratos que se realicen en desarrollo del Decreto 941 de 2002 se sujetarán 
al tratamiento tributario previsto en el artículo 135 de la Ley 100 de 1993. 

Para efectos de las deducciones tributarias por concepto de provisión para el pago 
de futuras pensiones, el valor de la amortización del cálculo actuarial que hubiese 
sido deducido en vigencias fiscales anteriores, no podrá ser objeto de nueva 
deducción en razón de la constitución del patrimonio autónomo. Los recursos que 
se transfieran al patrimonio autónomo en exceso del monto amortizado en vigencias 
anteriores, se continuarán deduciendo en la forma prevista en los artículos 112 y 
113 del Estatuto Tributario . 

(Art. 17, incisos 1 y 4° del Decreto 941 de 2002) 

TíTULO 2  
Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF  

CAPíTULO 1  
Generalidades  

Artículo 1.4.2.1.1. Débitos a cuentas contables. Los débitos que se efectúen a 
cuentas contables y de otro género para la realización de cualquier pago o 
transferencia a un tercero por parte de los agentes retenedores del impuesto, 
causan el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), salvo cuando el 
movimiento contable se origine en la disposición de recursos de cuentas corrientes, 
de ahorros o de depósito, caso en el cual se considerará una sola operación. 

Para efectos de la aplicación de las exenciones de que trata el artículo 879 del 
Estatuto Tributario, también se consideran una sola operación los movimientos 
contables que se efectúen para registrar la realización de una transacción que sea 
objeto del beneficio. 
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El mismo tratan:1iento se aplicará al traslado de utilidades que el Banco de la 
República ｲ･｡ｬｩ｣ｾ＠ a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
de conformidad ¡-on el artículo 27 de la Ley 21 de 1932 y a la disposición de recursos 
de cuentas corr entes o de ahorros para la compra y venta de títulos de deuda 
pública que se ｲｾ｡ｬｩ｣･＠ entre las tesorerías de las entidades públicas y la Dirección 
General de Créc ito Público y del Tesoro, para lo cual deberá identificarse la cuenta 
a través de la cual se disponga de los recursos. 

El traslado a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del 
Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) por parte de los nuevos agentes 
de retención no r ausa el tributo. 

El movimiento íntable y el abono en cuenta que se realicen en las operaciones 
cambiarias se c nsideran una sola operación hasta el pago al titular de la operación 
de cambio, par lo cual el intermediario financiero deberá identificar la cuenta 
mediante la ｱｕｾ＠ se disponga de los recursos. El Gravamen a los Movimientos 
Financieros se c usa cuando el beneficiario de la operación cambiaria disponga de 
los recursos me iante mecanismos tales como débito a cuenta corriente, de ahorros 
o contable, en lor términos del artículo 871 del Estatuto Tributario. 

(Art. 3, Decreto ｾＴＹ＠ de 2003, aclarado el inciso 3 por el artículo 25 del Decreto 522 
del 2003) (El D creto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga, los artí ulos 2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del 
artículo 1° del D creto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Art. 16, Decreto 449 
de 2003) 

I 
Artículo ＱＮＴＮＲＮＱＮｾＮ＠ Aclaración. Aclárase la referencia a que alude el inciso tercero 
del artículo 1.4.2f 1.1 del presente Decreto, en el sentido de precisar que el traslado 
de utilidades que el Banco de la República realice a la Dirección General de Crédito 

1Público y del Teroro Nacional, se efectúa de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 31 de 1992 \ no como allí aparece. 

(Art. 25, Decreto 522 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los artículos 1° del Decreto 1001 de 1997, 6° del Decreto 
3050 de 1997, y las disposiciones que le sean contrarias. Art. 27, Decreto 522 de 
2003) 

I 
Artículo ＱＮＴＮＲＮＱＮｾＮ＠ Giro de cheques con cargo a recursos de clientes. Para las 
entidades vigilad:as por la Superintendencia de la Economía Solidaria que giren 
cheques con caigo a los recursos de una cuenta de ahorro perteneciente a un 
cliente, se consi erará que constituye una sola operación el retiro en virtud del cual 
se expide el che ue y el pago del mismo. 

(Art. 4, Decreto 149 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y ltieroga, los artículos 2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el 
parágrafo del artl'culo 1 ° tiel Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 tie 2001. Art. 16,

I 

Decreto 449 tie 2003) 

1 
Artículo 1.4.2.1.4. Mecanismos de Control. Los Intermediarios del mercado 
cambiario ､･｢･ｲｾｮ＠ separar en su contabilidad las operaciones cambiarias gravadas 
y exentas del GM F, yen cada una de las cuentas deberán identificar las operaciones 
cambiarias que S9 realizaron en el respectivo período de manera detallada. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible para fines de 
control cuando la Administración Tributaria lo requiera. 
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Artículo 1.4.2.1.5. Operaciones a través de corresponsales no bancarios. 
todas las operaciones que realicen los establecimientos de crédito a través de 
corresponsales no bancarios, que impliquen la realización de generadores 
del Gravamen a los Movimientos Financieros, se causará el impuesto en las mismas 
cond tributarias como si fueran efectuadas directamente la entidad 
financiera y usuario. 

Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por intermedio de 
corresponsales no bancarios constituyen una sola operación gravada en cabeza del 
usuario o cliente la entidad financiera, siempre y cuando se trate de operaciones 
efectuadas en desarrollo del contrato corresponsalía no bancaria, para lo cual 
deberá identificarse una cuenta en la entidad bancaria, en la cual se de 
manera exclusiva los recursos objeto de corresponsalía. La cuenta identificada de 
los corresponsales no bancarios podrá ser abierta en una entidad financiera 
diferente la entidad de crédito contratante. 

Parágrafo 1. agente retenedor responsable del recaudo y pago del impuesto, es 
la entidad de crédito contratante. 

Parágrafo 2. entiende como una sola operación los movimientos créditos, 
débitos y/o contables realizados por intermedio de entidades que tengan suscritos 
y vigentes contratos corresponsalía no bancaria, que se efectúen en desarrollo 
de convenios de recaudo directo, para el traslado y entrega de los recursos 
recaudados al titular del convenio respectivo. Para ello, tales entidades deberán 
identificar las cuentas en las que se llevará a cabo el recaudo, en una entidad 
bancaria. operación se encuentra gravada en cabeza del titular del convenio 

recaudo y actuará como agente retenedor la entidad bancaria en la cual se 
encuentre la cuenta de dicho titular. 

086 2008, modificado por arto 12, Decreto 660 de 2011)(Art. 1, 

Artículo 1.4.2.1 Disposición de recursos de clientes de compañías de 
financiamiento y entídades cooperativas o asociados a cooperativas a través 
de cuentas de afinidad en bancos. La disposición de recursos depositados en 
cuentas de ahorro los clientes las compañías de financiamiento o los 
o cooperados, cooperativas financieras de ahorro y crédito y de 
ahorro y crédito cooperativas multiactivas, mediante cheques, tarjetas débito, 

ros electrónicos, puntos de pago o cualquier otra modalidad transacción, que 
se haga a través cuentas corrientes abiertas en establecimientos bancarios por 
las entidades mencionadas, así como los respectivos débitos que deba efectuar la 
cooperativa o compañía financiamiento en cuentas de ahorros de sus 
o cooperados, se consideran, para efectos del Gravamen a los Movimientos 
Financieros, como una sola operación. 

Para los efectos señalados en el presente artículo, los recursos depositados en las 
cuentas corrientes por las compañías de financiamiento o cooperativas en 
establecimientos bancarios, se exclusivamente a permitir que los 
cooperados o clientes de las entidades enunciadas dispongan los recursos 
depositados en cuentas de ahorro que tengan en cooperativa o compañía de 
financiamiento, lo cual se acreditará mediante certificación expedida por revisor 
fiscal o contador público, según corresponda. 

Parágrafo. El agente retenedor responsable del recaudo y pago impuesto por 
disposición los recursos conforme con lo señalado en los artículos 1.4.2.1 y 
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1.4.2.1.7 del preJente decreto será la cooperativa y/o la compañía de financiamiento 
titular de la cuef ta corriente en el establecimiento bancado, para lo cual según 
corresponda, ､ｾ･ｲ￡＠ identificar la cuenta ｣ｯｲｾ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･Ｌ＠ sin perjuici? de .Ia 
exención consa rada en el numeral 1 del articulo 879 del Estatuto Tributario , 
cuando el ahorra¡ or haga uso del beneficio allí previsto. 

(Art. 1, Decreto 2102 de 2008, modificado por el arto 2 Decreto 1744 de 2013) 

Artículo 1.4.2.1.. Aplicación de normas. A las operaciones que realicen las 
compañías de fi anciamiento, las cooperativas de ahorro y crédito y las secciones 

bancarios, les erán aplicables las disposiciones contenidas en los artículos 
1.3.1.3.4 y 1.4.2 . . 5 del presente Decreto. 

(Art. 2, Decreto ｾＱＰＲ＠ de 2008, modificado por el arto 3 Decreto 1744 de 2013) 

Artículo 1.4.2.1.8. Débitos en las cuentas de depósito en moneda nacional o 
extranjera en ei¡ BanCO de la República. De conformidad con el artículo 871 del 
Estatuto Tributar o las transacciones financieras que realicen los usuarios de las 
cuentas de deP9sito en moneda nacional o extranjera abiertas en el Banco de la 
República, y nq exceptuadas expresamente en el artículo 879 del Estatuto 
Tributario, estarár sujetas al Gravamen a los Movimientos Financieros. 

El sujeto pasivo I}erá el establecimiento de crédito o el titular de la cuenta de 
depósito cuando disponga de sus recursos en dichas cuentas. 

(Art. 3, Decreto 05 de 2001) 

Artículo 1.4.2.1. . . Cancelación del importe de los Depósitos a Término. Para 
efectos de lo dis uesto en el parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario, el 
Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) se causa en la cancelación del 
capital, interesesl o rendimientos de los depósitos a término y en todo caso en el 
pago o ｲ･ｩｮｶ･ｲｳｩｾｮ＠ de los intereses o rendimientos, cuando dicho pago se realice 
mediante abonotn cuenta corriente, de ahorros o de depósito en el Banco de la 
República. En c so de prórroga del depósito no se causa el gravamen siempre y 
cuando no haya ambio de titular. 

Actuarán como ｾ ｬ ｵｴｯｲｲ･ｴ･ｮ･､ｯｲ･ｳ＠ del gravamen en la cancelación de depósitos a 
término las entid des que efectúen pagos o abono en cuenta por cualquier medio. 

(Art. 7, Decreto 49 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación ｙｾ･ｲｯｧ｡Ｌ＠ los artículos 2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el 
parágrafo del artí ulo 1° del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001 . Art. 16, 
Decreto 449 de 003) 

I CAPíTULO 2 
Exenc1'ones del Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF 

Artículo 1.4.2.2.. Elección de la tarjeta prepago o cuentas exentas del 
gravamen a los movimientos financieros. Para efectos de determinar la cuenta 
de ahorro o tarjeta prepago nominada beneficiada con la exención prevista en el 
numeral 1 del art f!culo 879 del Estatuto Tributario, el titular de la cuenta de ahorro o 
la tarjeta ｰｲ･ｰ｡ｧｾ＠ nominada deberá presentar una solicitud por medio electrónico o 
físico ante el resgectivo establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia 
Financiera de cor mbia o de Economia Solidaria el cual debe conservar, indicando 
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1. Que conoce y acepta que la exención prevista en el numeral 1 del artículo 879 
del Estatuto Tributario sólo se puede aplicar a una cuenta de ahorro individual o 
a una tarjeta prepago nominada por persona, que pertenezca a un mismo y único 
titular. 

2. Que hace la solicitud de exención en razón a que no es beneficiario de esta en 
ninguna otra cuenta de ahorros o tarjeta prepago nominada en la misma entidad 
o en otro establecimiento de crédito o cooperativa de ahorro y crédito. 

3. Que autoriza el suministro de la información relacionada con la cuenta de ahorros 
o la tarjeta prepago nominada seleccionada a las autoridades correspondientes 
y a los demás establecimientos de crédito, para verificar la adecuada aplicación 
de la exención prevista en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario 

(Art. 6, Decreto 405 de 2001, modificado por el arto 1 del Decreto 518 de 2001 yel 
10 del Decreto 660 de 2011) . 

Artículo 1.4.2.2.2. Identificación de cuentas por parte de la Dirección del 
Tesoro Nacional. Para efectos de lo establecido en el numeral 3° del artículo 879 
del Estatuto Tributario se entenderá como "Operaciones que realice la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional directamente o a través de sus 
órganos ejecutores" aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la 
ejecución del Presupuesto General de la Nación, con o sin situación de fondos, 
salvo cuando dicha ejecución se realice con los recursos propios de los 
establecimientos públicos y como "órganos ejecutores" las entidades del orden 
nacional que ejecutan recursos del Presupuesto General de la Nación . 

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional será la encargada de 
identificar las cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva operaciones 
con recursos del Presupuesto General de la Nación. 

(Art. 8, Decreto 405 de 2001) 

Artículo 1.4.2.2.3. Identificación de las cuentas por parte de las tesorerías de 
las entidades territoriales. Para efectos del numeral 9° del artículo 879 del 
Estatuto Tributario se entenderá como "manejo de recursos públicos" aquellas 
operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General 
Territorial en forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos, salvo 
que se trate de recursos propios de los establecimientos públicos del orden territorial 
los cuales no están exentos de gravamen a los movimientos financieros y como 
"tesorerías de las entidades territoriales" aquellas instancias administrativas del 
orden territorial asimilables en cuanto a sus funciones legales a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Igualmente se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de 
las entidades recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las 
entidades que se designen para tal fin. 

La identificación , ante los establecimientos de crédito respectivos, de las cuentas 
corrientes o de ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos 
del Presupuesto General Territorial corresponderá a los tesoreros departamentales, 
municipales o distritales. 

(Art. 9, Decreto 405 de 2001) 
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Artículo 1.4.2.2.ti • Capitalización de banca pública. No obstante lo dispuesto en 
el artículo 1.4.2 ..2 del presente decreto, para efectos del numeral 3 0 del artículo 
879 del Estatuto ributario, se entenderá que el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, Fodafín, actúa como órgano ejecutor de la Dirección General de 
Crédito Público yTesoro Nacional, cuando efectúe pagos de servicio de la deuda 
de títulos emitid9s para la capitalización de la Banca Pública, independientemente 
de que los ｲ･｣ｵｲｾ＠ os utilizados para tal fin provengan del Presupuesto Nacional o de 
recursos propios de la misma entidad. 

Así mismo, se ercuentran exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros 
todas aquellas or' eraciones tendientes a que el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras - ｆｯ ｾ ｡ｦ￭ｮ Ｌ＠ lleve a cabo la capitalización de instituciones financieras de 
carácter público, ｾ ｵｲ｡ｮｴ･＠ el año 2001 , siempre y cuando los recursos que se utilicen 
para el efecto, sE1an invertidos en títulos emitidos por Fogafín para la capitalización 
de la Banca Pública. 

(Art. 10, Decreto l405 de 2001) 

Artículo ＱＮＴＮＲＮＲＮｾＮ＠ Créditos interbancarios y operaciones de reporto. Para los 
efectos estableci'dos en el numeral 5 del artículo 879 del Estatuto Tributario, son 
créditos interbanf arios los realizados entre establecimientos de crédito, sociedades 
comisionistas ､ｾ＠ bolsa, sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de 
fondos de pens ones y cesantías, y entidades aseguradoras, vigiladas por la 
Superintendenci Financiera de Colombia para equilibrar sus posiciones transitorias 
de tesorería por efectos o excesos de liquidez. I 

Cuando se trate ¡de operaciones de reporto, simultáneas y transferencia temporal 
de valores reali f adas por sociedades comisionistas de bolsa en contrato de 
comisión, las ent¡idades que intervienen deberán identificar una cuenta corriente o 
de ahorros exclu ¡,iva a través de la cual se ejecuten las transacciones relacionadas 
con las operacio es de reporto, simultáneas y transferencia temporal de valores. 

En ningún caso le exención referida en este artículo comprende los pagos a terceros 
por cuenta del ( omitente, fideicomitente o mandante por conceptos tales como 
nómina, servicioS, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de 
obligaciones. 

(Art. 11, Decreto 405 de 2001, modificado por el arto 9 del Decreto 660 de 2011) 

Artículo ＱＮＴ Ｎ ＲＮＲＮｾＮ＠ Compensación interbancaria. De conformidad con el numeral 
6 del artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como compensación 

10interbancaria , ｴｯｾ｡ｳ＠ aquellas operaciones contempladas en el artículo del 
Decreto 1207 de 1996 y las disposiciones que lo modifiquen . 

(Art. 12, Decreto 405 de 2001) 

I 
Artículo ＱＮＴＮＲＮＲｾＮ＠ Transferencias para la negociación de títulos en depósitos 
centralizados. uando la transferencia de títulos depositados en el DCV o en el 
Deceval la efect' a una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, se c01sidera exenta la transferencia ordenada por la entidad financiera 
al banco comercifll con el cual opera, del dinero de su cuenta corriente a la cuenta 
de depósito, y la hansferencia a través del sistema Sebra del dinero a la cuenta de 
depósito de la ･ｾｴｩ､｡､＠ financiera vendedora, así como la transferencia que esta 
realice a su cuen a corriente . 

(Art. 14, Decreto 405 de 2001) 
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Artículo 1.4.2.2.8. Identificación de cuentas corrientes a cargo de Fogacoop. 
Con el fin de hacer efectiva la exención al Gravamen a los Movimientos Financieros 
consagrada en el numeral 8 del artículo 879 del Estatuto Tributario, en desarrollo de 
las operaciones de reporto realizadas por parte del Fondo de Garantías Instituciones 
Cooperativas - Fogacoop, con entidades inscritas ante esta entidad, deberá abrir en 
un establecimiento de crédito una cuenta corriente o de ahorros de uso exclusivo, 
para girar los recursos relacionados con tales operaciones, advirtiendo al 
establecimiento de crédito respectivo que los pagos efectuados con cargo a la 
misma corresponden a una operación exenta . 

(Art. 16, Decreto 405 de 2001) 

Artículo 1.4.2.2.9. Compra y venta de divisas. Para efectos de la exención 
consagrada en el numeral 12 del artículo 879 del Estatuto Tributario, cuando se 
realice la transferencia de recursos por compra y venta de divisas efectuada entre 
intermediarios del mercado cambiario, vigilados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, se considera exenta la transferencia ordenada por la entidad 
respectiva al banco comercial con el cual opera , del dinero de su cuenta corriente a 
la cuenta de depósito, y la transferencia a través del sistema Sebra del dinero a la 
cuenta de depósito de la entidad financiera vendedora, así como la transferencia 
que esta realice a su cuenta corriente. 

Parágrafo. Identificación de cuentas corrientes de los intermediarios del mercado 
cambiario. Para hacer efectiva la exención al Gravamen de los Movimientos 
Financieros en las operaciones de compra y venta de divisas efectuadas a través 
de cuentas de depósito del Banco de la República o de cuentas corrientes, 
realizadas entre intermediarios del mercadó cambiario, se requiere : 

- Que se trate de operaciones realizadas entre intermediarios del mercado 
cambiario vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Banco de la 
República y la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. 

- Identificar a los establecimientos de crédito respectivos, las cuentas corrientes de 
uso exclusivo de las operaciones de compra y venta de divisas. 

Será responsabilidad del establecimiento bancario en donde se manejen cuentas 
corrientes para uso exclusivo de recursos provenientes de la venta o compra de 
divisas, verificar que los titulares de las mismas sean intermediarios autorizados. 

Cuando se utilice la cuenta de depósito del Banco de la República correspondiente 
a una operación de compraventa de divisas entre entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el Banco de la República o la Dirección 
General de Crédito Püblico y del Tesoro Nacional, deberá utilizar el código de 
operación establecido para este efecto. 

(Art. 19, Decreto 405 de 2001) 

Artículo 1.4.2.2.10.Mecanismo de control. De conformidad con lo señalado en el 
parágrafo 2° del artículo 879 del Estatuto Tributario, previamente a la apertura de la 
cuenta de ahorros, los establecimientos de crédito y las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria deberán implantar un mecanismo de 
verificación y control. 

En el evento en que el establecimiento de crédito o las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria autoricen la apertura de una segunda 
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cuenta amparada con el beneficio de la exenCión, deberán responder por los 
impuestos y san iones a que haya lugar. 

(Art. 6, Decreto ｾＴＹ＠ de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga, los artículos 2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el 
parágrafo del art culo 1° del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Art. 16, 
Decreto 449 de ｾＰＰＳＩ＠

Artículo ＱＮＴＮＲＮＲＮ ｾ＠ 1. Sistemas generales de pensiones, salud y riesgos 
profesionales. as operaciones financieras consideradas como exentas por el 
numeral 10 del ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 879 del Estatuto Tributario, serán las realizadas por las 
entidades admir istradoras de dichos recursos hasta el pago a las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), a las entidades Administradoras del Régimen 
Subsidiado de ｾ＠ alud (ARS), a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) y el 
cincuenta por ciento (50%) de las operaciones que realicen las IPS con los recursos 
del Plan Obligatorio de Salud, así como el pago al pensionado, afiliado o 
beneficiario, segf" n el caso, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Recursos de I s fondos de pensiones. Gozarán de esta exención los recursos de 
los fondos pe sionales del régimen de ahorro individual con solidaridad, de los 
fondos de re¡:;arto del régimen de prima media con prestación definida, de los 
fondos para el pago de los bonos y cuotas partes de bonos pensionales, del fondo 
de solidaridad pensional, de los fondos de pensiones de que trata el Decreto 2513 
de 1987, Y las reseNas matemáticas de los seguros de pensiones de jubilación 
o vejez, invalidez y sobrevivientes, así como sus rendimientos. 

2.  Recursos del listema de seguridad social en salud . Gozarán de esta exención 
todas las tranfacciones realizadas con los recursos del Fondo de Solidaridad y 
Garantía, FOSI9a 

Las ｣ｯｴｩｺ｡｣ｩｯｮ ｾ ･ｳ＠ que realizan los afiliados al sistema general de seguridad social 
en salud pert necen al Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por ello están 
exentas las tr nsacciones que realicen las entidades promotoras de salud de las 
cuentas de que trata el parágrafo del artículo 182 de la Ley 100 de 1993, hasta 
que se realicH el proceso de giro y compensación previsto para el régimen 
contributivo. Después de realizado este proceso están gravadas todas las 
transacciones financieras cuyo propósito sea diferente al cubrimiento de los 
seNicios del Plan Obligatorio de Salud (POS). En tal sentido, los pagos 
destinados a gastos administrativos están sometidos al Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMF) 

Los pagos ｱｕ･ｾｲ･｡ｬｩ｣･ｮ＠ las entidades prestadoras de salud (EPS) y las entidades 
Administrador s del Régimen Subsidiado de Salud (ARS) a las Instituciones 
Prestadoras d Salud (IPS), por concepto del Plan Obligatorio de Salud están 
exentos del Gravamen a los movimientos financieros. Igualmente, cada 
operación qui realicen las instituciones prestadoras de salud (IPS) con los 
recursos recib dos por el mismo concepto están exentas del gravamen en un 
cincuenta por iento (50%), para lo cual deberán identificar la cuenta corriente o 
de ahorros en "la que se manejen dichos recursos . 

3. Recursos  del sistema general de riesgos profesionales. Gozarán de esta 
exención las <pperaciones financieras realizadas con los recursos del sistema 
general de ｲｩ･ｾｧｯｳ＠ profesionales, provenientes de las cotizaciones, incluyendo 
los que ｰ･ｲｭ｡ｾ･ｺ｣｡ｮ＠ en las reseNas de que tratan los Decretos 2347 de 1995 y 
2656 de 199E y demás normas que los sustituyan, modifiquen , adicionen o 
aclaren (hoy Libro 31, Título 4, Capítulo 2, yen el Libro 31, Título 4, Capítulo 2, 
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artículo 2.31.4 .2.3 del Decreto 2555 de 2010), hasta el pago a la Entidad 
Promotora de Salud (EPS), a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) o al 
pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso, y hasta que dichos recursos 
no sean incorporados al patrimonio de la Administradora de Riesgos 
Profesionales, al cierre del ejercicio fiscal. 

No gozará de esta exención ninguna operación que tenga por objeto el pago o 
giro de recursos destinados a cubrir los gastos administrativos que realice la 
administradora de riesgos profesionales. 

(Art. 8 Decreto 449 de 2003. La expresión del inciso 2 numeral 2 "En tal sentido, los 
pagos destinados a gastos administrativos están sometidos al Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMF)", citada en la Circular No. 000063 del 23 de 
diciembre de 2010, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, fue 
declarada nula por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 18841 de 
23 de enero de 2014. Los Decretos 2347 de 1995 y 2656 de 1998, fueron derogados 
expresamente por el Decreto 2555 de 2010 y sus contenidos reproducidos) (El 
Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga, los artículos 
2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del artículo 1° del Decreto 518 
de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Art. 16, Decreto 449 de 2003) 

Artículo 1.4.2.2.12./dentificación de Cuentas. Para hacer efectivas las 
exenciones al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) de que trata el 
artículo 879 del Estatuto Tributario, los responsables de la operación están 
obligados a identificar las cuentas corrientes o de ahorros, en las cuales se manejen 
de manera exclusiva los recursos objeto de la exención , salvo cuando se trate de la 
cuenta de ahorro para financiación de vivienda y la de los pensionados, en cuyo 
caso solamente se deberá abrir una única cuenta. 

Cuando no se cumpla con la anterior obligación se causará el Gravamen a los 
Movimientos Financieros, el cual no será objeto de devolución y/o compensación. 

(Art. 11 Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga, los artículos 2°,4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el 
parágrafo del artículo 10 del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Art. 16, 
Decreto 449 de 2003) 

Artículo 1.4.2.2.13.Marcación y/o identificación de cuentas corrientes o de 
ahorros. Los intermediarios del mercado cambiario para el desarrollo de sus 
operaciones autorizadas, deben identificar como exentas del GMF, las cuentas 
corrientes y/o de ahorros de las cuales dispongan de sus recursos de manera 
exclusiva para la ejecución de operaciones cambiarias, gravadas o exentas del 
impuesto. Los establecimientos de crédito deberán marcar la cuenta cuando lo 
solicite el intermediario. 

Las operaciones que se efectúen con cargo a las cuentas administrativas que 
posean los Intermediarios del Mercado Cambiario, se encuentran gravadas con el 
Gravamen a los Movimientos Financieros; y el agente retenedor es la entidad de 
crédito donde se encuentre la respectiva cuenta . 

Parágrafo. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 
detecte el indebido manejo de las cuentas marcadas, se dará traslado a la 
Superintendencia Financiera de Colombia para lo de su competencia , sin perjuicio 
de las sanciones tributarias a que hubiere lugar y del desarrollo del proceso de 
determinación del impuesto. 
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Artículo 1.4.2.2.17. Desembolsos .de crédito. Para efectos de la exención 
establecida en el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se entenderá 
como una sola operación el desembolso del' crédito y las operaciones necesarias 
para acreditar los recursos en la cuenta del deudor incluyendo el débito a la cuenta 
de depósito en el Banco de la República realizadas por los establecimientos de 
crédito y las entidades vigl'ladas por la Super'intendencia de Economía Solidaria. 

Para la procedencia de la exención será requisito abonar efectivamente el producto 
del crédito en una cuenta corriente, de ahorros o en la cuenta de depósito del Banco 
de la República que pertenezcan al beneficiario del mismo. 

Esta exención cobija igualmente los desembolsos de crédito mediante operaciones 
de descuento y redescuento, así como los pagos que efectúen las entidades 
intermediarias a 'Ias de descuento, los cuales se entenderán realizados al 
beneficiario del crédito. De igual manera cobija los contratos de factoring - compra 
o descuento de cartera, o descuento de contratos -cuando el factor sea una entidad 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y/o de Economía Solidaria. 

Cuando el desembolso de crédito sea gravado el agente retenedor será la entidad 
que otorga el crédito. 

Parágrafo 1. Esta exención cobija las subrogaciones, novación y reestructuración 
de un crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La 
totalidad de los registros para la contabilización de estas operaciones, conforman 
una sola operación. 

Parágrafo 2. Los desembolsos de crédito en divisas no causan el Gravamen a los 
Movimientos Financieros. 

(Art. 4, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
inciso 20 del artículo 20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 
2003 y el artículo 10 del Decreto 1797 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 2011) 

Artículo 1.4.2.2.18.Desembolsos de crédito a terceros. Para efectos de la 
aplicación de la exención indicada en el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario, cuando se solicite el desembolso a terceros para adquisición de vivienda 
nueva o usada o para construcción de vivienda individual, vehículos o activos fijos, 
el deudor deberá manifestar a quien le otorga el crédito a través de medio 
electrónico o físico, el destino del crédito y que su actividad no es la comercialización 
de los bienes. 

Para estos efectos el desembolso deberá real,izarse mediante abono a la cuenta 
corriente o de ahorros o a la cuenta de Deposito en el Banco de la República del 
tercero que provee la vivienda, el vehículo o el activo fijo o mediante la expedición 
de cheque a favor de estos en los que se incluya la restricción "para consignar en 
cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario". 

Parágrafo 1. Los desembolsos de créditos abonados y/o cancelados el mismo día 
total o parcialmente están gravados conforme con las reglas generales, salvo las 
operaciones de crédito exentas en los términos del artículo 879 del Estatuto 
Tributario. 

Parágrafo 2. Esta exención cobija las subrogaciones, novación y reestructuración 
de un crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La 
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totalidad los registros para la contabilización operaciones, conforman 
una sola operación. 

(Art. Decreto 660 de 2011) Decreto 660 de 2011 rige a partir la fecha de 
su publicación y deroga disposiciones que le sean contrarias, en especial 
inciso 20 del artículo 20 del 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 
2003 y el artículo 10 del Decreto 1 2008. Art. 14, Decreto 660 de 2011) 

Artículo 1.4.2.2.19.Desembolsos de las compañías de financiamiento o 
bancos. Los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento o 
bancos para pago a los comercializadores bienes que serán entregados a 
terceros mediante contratos leasing financiero con opción de compra, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Que el locatario o deudor por medio electrónico o físico autorice a compama 
financiamiento o banco el desembolso al comercializador de los bienes; 

b) Que desembolso para la adquisición del bien se efectúe mediante abono 
directo en la cuenta corriente o de ahorros comercializador los bienes. 
el desembolso se la(s) compañía(s) de financiamiento 
o banco(s) deberán imponer mismo la leyenda "para consignar en cuenta 
corriente o de primer beneficiario". el evento levantarse la 
restricción anterior, se generará el gravamen en cabeza comercializador; 

c) la(s) compañía(s) de financiamiento o banco(s) tenga(n) a disposición de la 
Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, para fines control, los contratos y soportes en donde conste 
desembolso de los recursos a comercializadores de los bienes, la utilización 

los mismos y la autorización indicada en el literal a) de artículo. 

Parágrafo 1. Para lo establecido en inciso del numeral 11 del 
artículo 879 del Estatuto Tributario, se entiende como una sola operación los débitos 
contables imputables a la y los desembolsos efectuados por las 
compañías financiamiento y los por concepto de pagos y anticipos que 
se realicen a comercializadores de bienes y que integren el costo de los activos 
que serán entregados a terceros mediante contratos de leasing financiero con 
opción compra. 

Parágrafo 2. anterior exención cobija los contratos de leasing financiero con 
opción compra en los el locatario sea quien el bien. 

(Art. 6, Decreto 660 2011) Decreto 660 de 1 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que sean contrarias, en especial 
inciso 20 del artículo 20 del Decreto 405 de 2001, artículo 10 del Decreto 449 de 
2003 y artículo 10 del Decreto 1797 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 2011) 

Artículo 1.4.2.2.20.lnversiones o portafolios. Para efectos la exención del 
Gravamen a los movimientos financieros trata el numeral 14 del artículo 879 

Estatuto Tributario, se entienden como inversiones: 

registro nacional de valores y emisores - RNVE, valores 
listados en cotización de valores del extranjero, participaciones en 
fondos de inversión colectiva, divisas, e instrumentos transados en Bolsas de 
productos agropecuarios y otros commodities, adquiridos directamente o a través 
de fondos de inversión colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos 
fiduciarios y cualquier otro mecanismo autorizado que se utilice para tal fin; 
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2.  Certificados de Depósito a Término (CDT) y Certificados de Depósito de Ahorro 
a Término (CDAT); y 

3.  Operaciones del mercado monetario realizadas directamente o a través de 
fondos de inversión colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos 
fiduciarios y cualquier otro mecanismo autorizado que se utilice para tal fin. 

Para los mismos efectos, se entiende como portafolio un conjunto de inversiones. 

(Art. 7, Decreto 660 de 2011, modificado por el arto 1 del Decreto 1489 de 2015) (El 
Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 20 del artículo 20 del 
Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del 
Decreto 1797 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 2011) 

Artículo 1.4.2.2.21. Traslados exentos. De conformidad con el numeral 14 del 
artículo 879 del Estatuto Tributario están exentas del Gravamen a los Movimientos 
Financieros las siguientes operaciones: 

1) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, divisas, bonos - que 
hayan sido emitidos por el mismo establecimiento de crédito, y/o tarjetas prepago 
nominadas abiertas(os) en una misma entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o por la Superintendencia de Economía Solidaria y a 
nombre de un mismo y único titular. 

2) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago 
nominadas, y cuentas abiertas a nombre de un fondo de inversión colectiva, de 
la cual sea partícipe o suscriptor el mismo y único titular de la cuenta individual, 
siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito. 

3)  Traslados entre fondos de inversión colectiva constituidos en la misma entidad 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de las cuales sea titular 
el mismo y único partícipe o suscriptor. 

4) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago 
nominadas, y un patrimonio autónomo o un encargo fiduciario, de los cuales sea 
aportante o suscriptor el mismo cliente inicial, fideicomitente constituyente o 
mandante inicial, siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento 
de crédito. 

5)  Traslados entre patrimonios autónomos o encargos fiduciarios abiertos en la 
misma entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de los 
cuales sea aportante o suscriptor el mismo cliente inicial, fideicomitente 
constituyente o mandante inicial. 

6) Traslados entre inversiones o portafolios constituidos en una misma entidad sea 
esta una sociedad comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad 
administradora de inversión vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia a favor de un mismo beneficiario. 

7) Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades distribuidoras, incluidas 
las cuentas ómnibus, previstas en el artículo 3.1.4.2.2 del Decreto 2555 de 2010 
Y cualquier norma que lo modifique o sustituya, en desarrollo de la actividad de 
distribución de fondos de inversión colectiva de que tratan los Capítulos 1 y 2 del 
Título 4 del Libro 1 de la Parte 3 Fondos de Inversión Colectiva del Decreto 2555 

http:1.4.2.2.21
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de 2010 Y las cuentas las entidades administradoras fondos de inversión 
colectiva señalen para que la cuenta ómnibus o el participe, según sea caso, 
se constituya como inversionista de un fondo de inversión colectiva, en el 
entendido que dichos traslados se realizan a favor un mismo beneficiario 
entendiendo por este, el inversionista del fondo inversión colectiva, bien 
directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

8} Los traslados entre las que tengan las entidades administradoras de 
fondos de inversión colectiva y cuentas de las entidades que desarrollen la 
actividad de custodia de valores en los términos del Título 1 del Libro 37 la 
Parte 2 del Decreto 2555 2010, con el propósito de compensación 
y liquidación las operaciones de inversión de conformidad con 
instrucciones impartidas por el administrador los fondos de inversión colectiva 
o el gestor trata Capítulo 2 del Título 3 del Libro 1 de la Parte 3 del 
Decreto 2555 de 2010, en entendido que dichos traslados se realizan a 

un mismo beneficiario entendiendo el inversionista fondo de 
inversión colectiva, sea, directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

9) Los traslados que se realicen entre las cuentas que tengan los custodiados y las 
cuentas de las entidades que desarrollen la actividad de custodia de valores en 

términos Título 1 del Libro de Parte 2 del Decreto 2555 201 con 
el propósito realizar la compensación y liquidación de las operaciones de 
inversión de conformidad con instrucciones impartidas por custodiado o la 
persona a quien autorice, en el entendido que dichos traslados se realizan 
a favor de un mismo beneficiario entendiendo por el inversionista, bien sea, 
directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

Parágrafo 1°. La exención de que trata inciso primero del numeral 14 del artículo 
879 Estatuto Tributario no comprende las operaciones impliquen el traslado 

recursos entre cuentas de ahorro y/o corrientes asociadas a patrimonios 
autónomos diferentes que a fideicomitentes o beneficiarios distintos al 
fideicomitente o beneficiarios iniciales. 

Parágrafo . Para efectos lo establecido en los numerales 7, 8 Y 9, en 
concordancia con el inciso 1 del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, 
los traslados exentos son solo aquellos efectuados por una sociedad comisionista 
de Bolsa, una sociedad fiduciaria o una sociedad administradora inversión, 
vigilada por la Superintendencia Financiera Colombia. 

(Art. 8, Decreto 660 de 2011, modificadoporel 4 del Decreto 1744 de 2013. 
numerales 7,8 y 9 Y parágrafo 2 adicionados por el arto 2 del Decreto 1489 
2015) Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que sean contrarias, en especial el inciso 20 del artículo 20 del 
Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y artículo 10 del 
Decreto 1797 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 2011) 

Artículo 1.4.2.2.22.Cuentas exentas de los reclusos deIINPEC. efectos 
lo dispuesto en numeral 20 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el INPEC 
deberá por cada establecimiento carcelario, dos (2) cuentas corrientes en 
entidades bancarias identificando solo una como exenta del gravamen a los 
movimientos financieros. 

IN , deberá dar instrucciones claras a los reclusos y sus depositantes para 
que las sumas que exceden del valor trescientas cincuenta (350) UVT en el mes 
por recluso, sean consignadas en la cuenta no se encuentre identificada como 

del gravamen a los movimientos financieros. 

http:1.4.2.2.22
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(Art. 11, 660 de 1) (El 660 de 2011 rige a ｰｾｲｴｩｲ＠ la fech.a 
su publicación y deroga las disposiciones que sean contrarias, en especial el 

20 del artículo del 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 
2003 y el artículo 10 del Decreto 1797 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 1) 

Artículo 1.4.2.2.23. Traslados al Tesoro Nacional. traslado recursos que 
efectúan los establecimientos de crédito y otros de retención del gravamen 
a los movimientos financieros al tesoro nacional para el pago este impuesto se 
considera manejo recursos públicos y por tanto no sometidos al a 
los Movimientos Financieros. 

Igualmente no está sometido al Movimientos Financieros, 
traslado que se por entidades por las Superintendencias 

de Colombia y Economía al establecimiento de crédito 
autorizado para recepcionar la declaración y pago de la liquidación contenida en 
la respectiva declaración gravamen dentro de los plazos por el 
Gobierno Nacional. 

cuenta la cual se realizarán 
los traslados para pago de 

tal efecto entidades 

(Art. 13, 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de fecha de 
su publicación y deroga disposiciones que le sean contrarias, en especial 
mClso del artículo del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 
2003 Yel artículo 10 del Decreto 1 de 2008. Art. 14, Decreto 660 de 1) 

Artículo 1.4.2.2.24. Operaciones que no se encuentran comprendidas dentro 
de las operaciones de compensación y liquidación administradas por Bolsas 
de productos agropecuarios o de otros commodities. efecto de 
aplicación del numeral 7 del artículo 879 del Estatuto Tributario, no se encuentran 
comprendidas dentro de las operaciones compensación y liquidación 
administradas por Bolsas de productos agropecuarios o commoditíes, la 
disposición inicial de los recursos de la cuenta corriente o de ahorros las 
personas actúan como compradores o adquirentes bienes o servicios, para 

. transferir o canalizar dichos recursos a respectiva 

(Art. 1, Decreto 1 de 2012) 

CAPíTULO 3 
Retención en la fuente a título de Gravamen a los Movimientos 

Financieros - GMF 

Artículo 1.4.2.3.1. Agentes de retención. agentes retención y en 
consecuencia responsables impuesto, en operaciones cambiarías gravadas, 
los Intermediarios del Mercado Cambiario diferentes a los establecimientos de 
crédito, cuando por su calidad dispongan de recursos depositados en cuentas 
corrientes o de ahorros que se identificadas como del gravamen 

establecimiento bancario. los demás casos actuando como 
agente retenedor establecimiento de crédito donde se encuentre la 
cuenta. 

agente retenedor del GMF el en efectivo manera 
inmediata, sin que lugar a pasivo alguno y sobre supuesto los 
recursos no provienen de marcadas o otras bancarias, no se 
causa el impuesto. 

http:1.4.2.2.24
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Cuando el Intermediario del Mercado Cambiario realice pagos por operaciones 
cambiarias, mediante cheque al que se le haya puesto la restricción, para consignar 
en cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario, el gravamen se causará 
cuando el beneficiario de la operación cambiaría disponga de los recursos. 

(Art. 2, Decreto 2892 de 2007) 

Artículo 1.4.2.3.2. Saldos positivos de tarjetas de crédito. De conformidad con 
el parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario, actuarán como agentes de 
retención del Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF - los establecimientos 
de crédito que efectúen cualquier débito sobre los depósitos acreditados como 
"saldos positivos de tarjetas de crédito". 

(Art. 1, Decreto 405 de 2001) 

Artículo 1.4.2.3.3. Entidades vigiladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria que son agentes de retención del Gravamen a los 
Movimientos Financieros. Son agentes retenedores del Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMF) siempre que capten ahorro, las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, las Cooperativas Multiactivas Integrales con sección de ahorro y 
crédito, los Fondos de Empleados y las Asociaciones Mutualistas, vigilados por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 

En los casos en que no proceda la exención prevista en los numerales 5 y 7 del 
artículo 879 del Estatuto Tributario, actuará como agente de retención el girador. 

En el caso de cheques de gerencia que hayan sido solicitados por una sociedad 
comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad administradora de inversión 
actuará como agente de retención la respectiva comisionista de bolsa, sociedad 
fiduciaria o sociedad administradora de inversión. 

(Art. 1, Decreto 449 de 2003, adicionado por el arto 3 del Decreto 660 de 2011) (El 
Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga, los artículos 
2°, 4°, 17, Y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del artículo 1° del Decreto 518 
de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Art. 16, Decreto 449 de 2003) 

PARTE 5  
Impuesto sobre la renta para la equidad - CREE e impuesto nacional a la  

gasolina y al ACPM, y Complementario de Normalización Tributaria  

TíTULO 1  
Impuesto sobre la renta para la equidad - CREE  

CAPíTULO 1 
Contribuyentes sujetos pasivos 

Artículo 1.5.1.1.1. Contribuyentes sujetos pasivos del impuesto sobre la renta 
para la equidad - CREE. De conformidad con el artículo 20 de la Ley 1607 de 2012, 
son sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE, las 
sociedades, personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementario y las sociedades y entidades extranjeras 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta, por sus ingresos de fuente 
nacional obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes. 
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No son sujetos pasivos del sobre la renta para E 
ánimo de lucro, como las sociedades como zonas 

francas a 31 de diciembre de 2, o aquellas que a dicha fecha hubieren radicado 
la solicitud ante Comité Intersectorial Zonas y los 
que se hayan calificado o se califiquen a futuro en se encuentren sujetos 
a la tarifa especial del impuesto la renta quince por ciento (15%) 

el inciso 10 del 240-1 del Estatuto Tributario; así como 
sido en la ley de manera como sujetos pasivos. 

continuarán obligados al pago de los aportes parafiscales y las 
por las disposiciones que rigen la materia, y 

no les es aplicable lo dispuesto en los articulas 1. 1.1.1, 1. 1 1 
Decreto. 

(Art. 1, 1828 de 2013) 

Artículo 1 1.1.2. Sujetos sujetos impuesto sobre 
la equidad (CREE) sociedades y personas jurídicas y asimiladas 

declarantes del sobre la renta, como las sociedades y 
declarantes del impuesto sobre la renta por 

fuente nacional obtenidos mediante y establecimientos 

No son sujetos pasivos del impuesto la renta para la equidad (CREE): 

1. entidades sin ánimo de 

2. declaradas como zonas francas al 31 diciembre de 2012 o 
que hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité 

de Zonas a 31 de diciembre de 2012. 

3. jurídicas que sean usuarios de Zona y que se encuentren 
a la tarifa especial impuesto sobre la y complementario 

quince por ciento (15%) en el inciso 1 del 240-1 del Estatuto 
Tributario. 

4. no hayan sido previstos en la ley como del impuesto. 

(Art. de 

CAPíTULO 2 
Hecho generador 

Artículo 1 1.2.1. Hecho generador. hecho generador impuesto sobre 
renta la equidad (CREE) es la obtención de susceptibles de 
incrementar el patrimonio de los pasivos en el o período gravable 
conforme lo dispuesto en el artículo 21 la Ley 1607 de 2012 

CAPíTULO 3 
gravable del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE 

Artículo 1 .3.1. Base gravable del impuesto sobre 
equidad (CREE) se 

la la equidad 
base gravable del sobre la renta 

determina la totalidad brutos año o periodo 

(Art. 1, de 
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gravable, susceptibles incrementar patrimonio, sin incluir las ganancias 
ocasionales, se restarán únicamente: 

1.  Las devoluciones, rebajas y descuentos. 

2.  Los ingresos no constitutivos de renta previstos en el artículo 22 la Ley 1607 
de 2012 que en el año gravable correspondan a ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional. 

3.  costos aceptables para determinación del impuesto sobre la renta y 
complementario de conformidad con Capítulo II del Título 1 del Libro Primero 
del Estatuto Tributario. 

4.  Las deducciones de los artículos 107 a 117,120 a 1 ,145, 146, 
148,149,159,171,1 Y 176 del Estatuto Tributario, que cumplan con 
los requisitos los artículos 107 Y 108 del Estatuto Tributario, así como 
correspondientes a la depreciación y amortización inversiones previstas en los 
artículos 1 128 a 131 1 Y 134 a 144 del Estatuto Tributario. 

deducciones se aplicarán con las limitaciones y restricciones de los 
artículos 118, 124-1,124-2, 151 a 1 y 177 a 1 del Estatuto Tributario. 

rentas exentas trata la Decisión de la Comunidad Andina de 
Naciones que contiene reglmen para la doble tributación y prevenir la 

fiscal, el artículo 4 del Decreto 841 de 1998, el artículo 135 de la Ley 100 
de 1993, los artículos 16 y 56 de Ley 546 1999 Y las exenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario por los 
años 2013 a 201 

(Suspensión provisional de los efectos del parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto 
2701/13 mediante auto del 24-02-15. Consejo Estado. Cuarta. 

No. 110010327000201400012-00 -20998-). Consejero Ponente. 
Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 

todo caso, la base gravable del impuesto sobre la renta para la 
equidad (C no podrá ser inferior al tres por ciento (3%) del patrimonio líquido 
del contribuyente en el último día del año gravable inmediatamente anterior 
determinado conforme a los artículos 189 y 193 del Tributario. base 

aplicada por la totalidad de los contribuyentes del impuesto sobre la renta para 
la equidad (CREE). 

(Art. 3, Decreto 2701 de 2013, modificado numera/4 por 6 del Decreto 3048 
2013) 

CAPíTULO 4 
Exoneración de aportes parafiscales 

Artículo 1.5.1.4.1. Exoneración de aportes parafiscales. sociedades, y 
personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios y sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la 
equidad para la Equidad - CREE, están exoneradas del pago los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del Instituto 
Colombiano de Familiar (ICBF), correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
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Las naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago 
los aportes parafiscales al y al ICBF por empleados que devenguen, 
individualmente considerados, menos diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. no aplica para las personas naturales que empleen menos 
de dos (2) trabajadores, cuales seguirán obligadas al pago dichos aportes. 
Para efectos esta exoneración, los trabajadores a hace mención IncIso 
tendrán que vinculados con el empleador persona natural mediante contrato 
laboral, quien deberá cumplir con todas obligaciones derivadas de d 
vinculación. 

A partir del 1" enero de 2014, los contribuyentes señalados en incisos 
anteriores que cumplan las condiciones artículo, estarán exonerados de 
cotizaciones al Régimen Contributivo Salud de trata artículo 204 de la 
1 00 de 1 correspondientes a los trabajadores que uen, individualmente 
considerados, menos de (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Lo 
anterior no será aplicable a las personas natu que empleen menos (2) 
trabajadores, cuales seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones al Régimen 
Contributivo Salud que trata este Para esta exoneración, 

trabajadores a que hace mención inciso tendrán estar vinculados con 
el empleador persona natural mediante contrato laboral, quien cumplir con 
todas obligaciones legales derivadas de dicha vinculación. 

No son beneficiarios la exoneración aquí prevista, las entidades sin ánimo 
lucro, así como las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre 

2012, o aquellas que a dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud 
Comité Intersectorial de Zonas Francas, y los usuarios que se hayan calificado o 

se califiquen a futuro en estas que se encuentren a tarifa especial del 
impuesto la renta del quince por (15%) establecida en el inciso 1 del 
artículo 240-1 del Tributario; así como quienes no hayan sido previstos en 

ley de manera como sujetos pasivos impuesto sobre la renta para la 
equidad CREE. 

Para efectos la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta 
la totalidad de lo devengado por trabajador. 

Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado 
por cada trabajador en el respectivo mes es inferior a (10) mlnlmos 
legales mensuales vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en 
el artículo de la 1607 12 reglamentada en los artículos 1 1.1.1, 
1 1.5.1 al 1 1.5.5 Y 1. 1.4.1 del presente Decreto. 

Lo anterior, sin facultad fiscalización y control de la Administración 
Tributaria Nacional y las demás entidades competentes constatar la 

aplicación de las disposiciones legales que las materias previstas en 
decreto. 

(Art. 7, Decreto 1828 de 2013. expresión ", menos de diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes", fue declarada nula mediante 20217 2014 
del Consejo de declaró la nulidad parcial del artículo 8 del Decreto 862 
de 2013. Se entre paréntesis porque artículo reproduce el inciso primero 
del artículo 7 del Decreto 1828 2013) 

CAPíTULO 5 
Autorretención a título de impuesto sobre la para la equidad 

CREE 



2 

Continuación del Decreto medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia IJ 

Artículo 1 1.5.1. del impuesto sobre la renta 
para la equidad (CREE). bases en las normas vigentes para 
calcular la retención del impuesto sobre la serán aplicables igualmente para 
practicar la autorretención del Impuesto sobre la Renta para Equidad 
prevista en Decreto. 

lo los siguientes 
la Equidad 

autorretención del 
conformidad con 

1. el caso de los o abonos en cuenta que se a favor 
distribuidores mayoristas o minoristas de combustibles derivados del petróleo por la 
adquisición de los mismos, las bases para la autorretención por concepto 

- serán márgenes brutos Impuesto sobre la para la Equidad 
y minorista de acuerdo con 

efectos de lo previsto en el presente se entiende por margen bruto 
comercialización, para distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio 
compra al productor o importador y precio de venta público o al distribuidor 
minorista. Para el distribuidor minorista, se entiende por margen, la diferencia 

de distribuidor o al intermediario distribuidor, y 
público. se descontará sobretasa y 

gravámenes adicionales que se sobre la combustibles. 

el caso del transporte terrestre automotor que se a través de veh 
propiedad de la autorretención por concepto del Impuesto la 

para la Equidad CREE se únicamente sobre la proporción pago 
o abono en corresponda ingreso la empresa transportadora 
calculado de artículo 1 del Estatuto 

el caso entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
nanciera de Colom ,la base autorretención del impuesto sobre la para 

la equidad - C estará constituida por la totalidad de los pagos o abonos en 
cuenta que sean susceptibles constituir ingresos gravables con Impuesto 
sobre la para la Equidad La tarifa aplicable será la en el 
artículo 1. presente 

4. En las realizadas a través de la Energía, los agentes del 
mercado mayorista la autorretención sobre el vencimiento neto 
definido por el Anexo B de la ución de la Comisión de Regulación Energía 
y Gas número 024 de 1995, o que la adicionen, modifiquen o sustituyan, 
informado mensualmente por administrador del Sistema Intercambios 
Comerciales (ASIC). 

En el caso las compañías seguros las compañías de 
generales y sociedades capitalización, de autorretención será el 
monto de primas devengadas, los rendimientos financieros, las comisiones por 
reaseg LI ro y uro y los salvamentos. Esta autorretención se aplicará teniendo 
en cuenta 50 del artículo 48 de la Constitución Política. 

Respecto a sociedades capitalización, la base de autorretención está 
compuesta por rendimientos financieros. 

previsiones del 

y de vigilancia, autorizados por 
la Superintendencia de Vig 

integrales 
Privada y servicios temporales prestados por 
aseo y 6. Para los 
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empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo, contribuyentes del impuesto 
sobre la renta para la equidad (CREE), la base de autorretención del impuesto sobre 
la renta para la equidad (CREE) será la parte correspondiente al AlU 
(Administración, imprevistos y utilidad), el cual no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato. Para efectos de lo previsto en este numeral, el 
contribuyente deberá haber cumplido con todas las obligaciones laborales y de 
seguridad social. 

7. Las sociedades de comercialización internacional aplicarán la retención en la 
fuente a título de Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE sobre la 
proporción del pago o abono en cuenta que corresponda al margen de 
comercialización, entendido este como el resultado de restar de los ingresos brutos 
obtenidos por la actividad de comercialización los costos de los inventarios 
comercializados en el respectivo periodo. 

8. Los ingresos que perciba Fogafín que correspondan a aquellos previstos en el 
artículo 19-3 del Estatuto Tributario y los recursos que incrementan la reserva 
técnica del seguro de depósito no estarán sujetos a autorretención a título del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE). 

9. Las empresas productoras y comercializadoras de productos agrícolas aplicarán 
la autorretención a título de impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) sobre 
la proporción del pago o abono en cuenta que corresponda al margen de 
comercialización de los productos agrícolas exportados y vendidos en el mercado 
interno, entendido este como el resultado de restar de los ingresos brutos obtenidos 
por la actividad de comercialización de dichos productos, los costos de los 
inventarios de dichos productos comercializados, durante el respectivo periodo. La 
autorretención sobre los ingresos provenientes de cualquier otra actividad diferente 
de la comercialización de dichos productos agrícolas se regirá por lo previsto en el 
artículo 1.5.1.5.2 del presente Decreto. 

(Art. 4, Decreto 1828 de 2013, modificado el numeral 6 y adicionado el numeral 8 
porel arto 3 del Decreto 3048 de 2013. Numeral 9 adicionado porel arto 1 del Decreto 
2311 de 2014) 

Artículo 1.5.1.5.2. Autorretención. A partir del 10 de septiembre de 2013, para 
efectos del recaudo y administración del impuesto sobre la renta para la equidad 
CREE, todos los sujetos pasivos del mismo tendrán la calidad de autorretenedores. 

Para tal efecto, la autorretención de este impuesto se liquidará sobre cada pago o 
abono en cuenta realizado al contribuyente sujeto pasivo de este tributo, de acuerdo 
con las siguientes actividades económicas y a las siguientes tarifas: 
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.------.--... _.----- ------------ -- - --1----··-r I  I Tarifa de .Códlgo , I I 
: actividad I ¡ ｡ｬｬｴｯｾｴ･ｮ｣＠ I 

.  . !  Nombre actividad económica I ón aphcabla I 
, aconoml I : b tod I 
, ca i so ra os 

los pagca 
0111 

0112 

,  . 0113 
I  0114I.0115

l..-01.1L 

.Cultivo de cereales  (excepto arroz),  legumbres ysemrllas 
·oIeaginosas 
!Cultivo de anoz  .. 
Ａ ｃｕｾｩｶｏ､･ｨｏｲＱ｡ｬｩｺＮｾＺ＠ Ｎ ｾｳｹｬｵ｢￩ｲ ｾ ｾｳ ｟＠
:Cul1ivo de tabaco 
.Cultivo de plantas texliles 

! ｏｴｲｯｳ｣ｵｾｳＺ ｬｔ ｡ｩｩｳＡｏ ｲｩ ｾ ｮＮ｣ Ｎ ｰ Ｎ＠ •  . 
1.. ｟ ｏ ＱＮ ｾＱ＠ ,.;. Cultivo.de.frutas  ｾｏｪｬｾ ｹｳｵ｢ｬｲｯｾ _ 
ｌ＠ Ｎ＠ ｏｉＲ ｟ Ｒ＠ ｾ Cultivodeylátano Y.bana.no •.  .  .  _..  
:  0123  Cultivo de cafe  
r '·Ó124·  ' :COhivodecaha de az'"Jcir  .  

: _01?5_.  ,CuhivO de nor ､･ ｟ ｣ｯｲｴｾ Ｎ＠ ,. 

. ._.•  __ 

0126 

0127 

0126 

0129 
i 
I  0130 
1, 

0141 
0142 
0143 
0144 
0145!. ｾ＠

l.  0149 

I  0150 
0161 
0162 
0163 
0164 

0170 

0210 
0220 

0230 

0240 
0311 
0312 
0321 
0022 

t  0510 

!  0520 
0610 
0620  ., 

;Cuhivo  de  palma  para  aceite  (palma  alricana)  Y otros 
·frutos oleaginosos  . 
Cultivo de plantas con  las que se preparan bebidas 
Cultivo  de  espeoas  y  de  plantas  aromátICaS  y• 
ｭ･､ｩ｣ｩｬＱ｡ｾｳ＠ _  _  . ,,_,  _  __  __., 

.. Otros,cultivos. pet'.manentes n.C.p. 
:Propagación  de  plantas  (ac!Mjades 
,excepto ｶｾ･ｲｯｳ＠ forestales)  ., 

.:Cría  ｾ･＠ gallad0  ｢ｯｶｩｾｯ＠ Y ｷｦｾ ￼ ｮｯ ＮＮ＠ . 
·Críade caballosy ｏｬｉｯｾ＠ ･ｱｵｾ＠

;Criade O\oejas Ycabr:¡s  . 
·Crlade  Ｙ｡ｮ｡､ｯｰｯｲ｣ｩｮｾ＠ . 
:Cría de aves de corral 
'Críade olros animales n.c.p. 

.ｾｯｴ｡｣ｩＶｮ＠ ｭｩｾ｡Ｈ｡ｧｲｔ￩ｯｾ＠ y'Pecuaria) 
•Actividades de apoyo ala.agrK:uhura 
.Actividades de,apoyea la ganadería  
Actividades posteriores a la cosecha  

de  los  viveros, 

" Tratamiento de semillas para  ｾｯｰ｡ｑ｡｣ｩｮ＠ ＮＮ＠ , 
:Caza  ordinaria  y me(flante  trampas  y actividades  de : 
·seNicios  ｣ﾺｮｾｸ｡ｳ ｟＠ _  .. 
·Si;viculturay otras acüvidades ｦｯｲｾｳｴ｡ｬ･ｳ＠
·Extracción de madera 
ReColeCción  de  produc!Osforeslales ' 
·madera 
Servicios de apoyo a la siM:ultura 

·Pesca maríbma 
·Pesca de agua dulce 
Acuicultu.ra madtim,a 

· Acuicultura de agua dulce 
ExtracciÓn de hulla  Ｈ｣｡ｲ｢ｾ＠ de piedra) 
Extracción de carbón  lignito 
Extracción de petróleo crudo 
ｅｸｴｲｬｬｃｃ ｩ ｾｮ＠ ｾ･＠ ｧｾＮｳ＠ natural 

.. 

diferenles  a  la ' 

0,40% 

0,40%  _  I 
.0,40% 

_ O,4Q% 
0,4(2% 

Ｎ ＰｽＴＰｾ ｟＠

0,4'1":.4  _ 

.ｾＺＺＺ＠ Ｍ j 
0,40% , 1  

_0,.40%  _.1  
0,40%  i 

I 

0,40%  I 
0,40%  ! 

ｏＬｾｾ＠ Ｌ＠

0,40% 

0,40% 
O,4()%  . 
0,40%  ! 

Ｎ ＰＬｾｾ ｟＠ Ｌ＠ Ｑ＠
.  0,40%.,  . 
..  Ｐ Ｌ Ｔｾ ... 

0,400k 
0,40% 
0,400Ál  
0,40%  
0,40%  

0,40% 

ＰＬＴＰＰｾ＠

0,40% 

0,40% 

0,40%  :.¡ 
0,40% ¡ 
0,40% 
0,40% 
0,40% 
1,60% 
1,60% 
1.60%  . 
1,60% 

http:Acuicultu.ra
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0710 Exl1acción de minerales de hierro  
0721 Extracción de mineralés de uranio y de toriO  
0722 ExtracCiÓn de 010 y airas ' metaill$ preciosos  

" 0723  Excracción de minerales de niquel 
'Exl1acCíón de otrosmincrEilcs ' mclalíioros no ferr050s ' 

0729 
n.C.p. 

-- Extracción de piedm. arona. arcillas comunes. yoso y
0811 

anhi<lrita 
· Extracción do mcilias de uso' industri.o'l. Caliza. caolín y

0812 
bentonilas .  
ExtracciÓn de esmeraldas, piedras preciosas y 

0820 
semlpreclosas 
Extracción de minerales para la fabricación de aOOoos y

0891 
productos químicos 

0892 Extracción de halita (sal) 
0899 : Exl1acción de otros minerales no melálicos n.c:p. .. . 
0910 Actividades do apoyo para la extracción de pelróleo y de 

gas natural 
0990 ' Aclívidades de apoyo para otras actividades de 

explotación de minas y canteras 
. Procesamiento y conservación de carne y ploouctos 

1011 cárnicos 

Procesamienlo y conservaeióndo peScados. crusláceos 
1012 

y moluscos  
Procesamiento y conservaciÓn de frutas. legumbres. 

t020 · horlalizas y lubércu!os 
1030 . Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y 

. anima! 
; _,1 04()-=: _ ElaboraciÓn de productos lá91eos , 

.105.1 Elaboración de productos de molinería 
t 052 ElabOración de almídones y ploduCIOS derivados del 

almidón  
1061 Trilla de Café '  
1062 DeScafeinado, lost¡ón y molienda .delcafé .  
1063 Otros derivados del café  
1071 Elaboración y refinación de ｂｩｾｃ｡ｲ＠  
1072 ElaboraciÓó do panela ' .  
1081 ｾ＠ ElabOración de productos dé panadería . 
1082 Elaboración de. cacao, cnocolate y productos de confíterla. .. 

Elaboración de macarrones. fKleQs. alcuzcuz y ploductos 
1083 farináceos similares 
1084 : Elaboracioo de cOmidas y platos prePata.dos 
1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 
1090 Elaboración de alimentos preparadOS para anJi-nalcs 
1101 Destaacioo, recllficación y mezda de bebidas alcohólicas 
1102 ElabOración de bebidas fermentadas no deStiladas . 

· ProducCIón de maita. e!aboraclón ' de cervezas y otras
1103 bebidas malleadas 

· Elaboración de bebidas no alcohórlCélS. producción de 
tl04 · aguas minerales y de otras aguas embotelladas 
1200 ElaboraCión de productos de' tabaco . . 
t311 Preparación e hlíatura do ｨ｢ｲ｡ｳｴ･ｾｴｩｬ･ｳ＠
i312 , Te¡9<Íúrla de productOs toxtiles 
1313 ·Acabad'o 'dóprodUC1os ioxtil8s 
1391 . FabricaCi6ii_ ele tejidos de punlo y ganchillo . . . 

_Confección do ar1lculos con malerlales textIles. excepto ; 
1392 

p!endas do vestir 

1,60%  
t.60%  
1,60%  
1.60%  

1.60% 

1.60% 

1.60% 

1,60% 

1.60% 

1.60%  
1.60%  

1,60".6 

1.60% 

0.40% 

0.40% 

0.40% 

0.40",,0 

.. 0,40% 
0.40% 

0,40% 

0.40%  
0.40%  
ｏＬＴｾＰ＠

0.40% 
ＰＮＴｾｾ Ｎ＠

0.40%  
0.40%  

0.40'% 

0.40%  
0.40%  
0.40%  
0.40%  
0.40"",  

0.40% 

0.40% 

0,40"...  
0.40"",  
0,40%  
0.40%  

'¡ 0.40% I 
0.40% 
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1393 
1394 

1399 
i 1410 

1420 
i 1430 

1511 

i 1512 

! 1513 
I 
1" 1521 

1522 

1523 
1610 

-

1 1620 

1630 

1640 
1690 

1701 

1702 

1709 
1811 

1922 
2011 
2012 

i , _ 
2013 
2014 
2021 

2022 

0,40% 

0,40% 

0,40% 
0,40%., 
0,40%_ 
0,400"" 
0,40% 

0,40% 

0,40% 

0.40% 

0,40% 

0.40% 
0.40% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,40"'<' 

0.40% 

, ,0,40% 
0,40% 
0.40% 
0,40% 

. 0.40% 
0,40% 
0.40% 
0.40% 

0,40% 

0,40% 
0,40% 

0,40% 

, : ｳｩｭｩｬ｡ｲｾｾＬ＠ Ü!llas para impresión y ｾｳｬｬ｡Ｎｳ＠ . __ ._ 
Fabricación do jabones y dEltergentes, preparados pala ' 0,40%

2023 "Iimpí?r ypulir; perfumes ypreparados de tocador " . 
2029 •Fabricación de olrOS productos qulmicos n.C.p. 0,40% 
2030 ' Fabricación de fibras sintéticas yarti1iéiales 0.40% 

,FabriCaCión de .productoS faimaCéUbcos. sustancias. 
2' 00 químicas m!!dicinales y productos botánicos de uso 

, farmacéutico 
2211 :FabricaciÓn de llantas yneumáticos de caucho 0.400'<' 

_ 

_ 
.Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier Upo: 
,de suela  
;Fabricación de olros tipos de calzado, excepto calzado de '  
.cuero ypiel '  
'Fablicad6n do partes del calzado  
Aserrado, acepillado e impregnación de.la madera _  
Fabricación de hojas de madera para enchapado;  
fabricación de tableros contrachapados, lableros  
laminados, tableros de partlculas y otros lableros y  
paneles  
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpinteria ,  
yebanistería para la construcción  
Fabricación de recipientes de madera  

. Fabricación de otros productos de madera; fabricación de  
artículos de ,COlcho, cesterla yespartería  

' Fabricación de pulpas (pastas) ｾｉｵｬｳｬ｣｡ｳ［＠ papel ycartón .  
Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado); '  
fabricación de envases, empaques y de embalajes de ·  

i papel ycartón,  
Fabncación de olros artículos de papel ycartón f . .. ... . , .. ... , ... '." '.' 

I Aclividades de impresión 

Fabricación de tapetes yalfombras para pisos _ ,. 
Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramanles y 
redes 
Fabricaciónde'oúos articÜlos'teXtiies n.c.p: 
Confección deprendas de vesbr, excepto prendas ､･ｰｩ･ｾ＠
Fabricación de artículos de piel 

.Fabricación de artículos de puñto yganchillo 

.Curtido yrecurtido de cueros; recurtido y leñido de pieles 
Fabricación de artíCulos de viaje, bolsos de mano 'y 

•artículos sirrnlares elaborados en cuero, y fabricación de : 
•articulos de talabartería y,guarnicionería _ . 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y, 
artículos similares; artículos de talabarterla y
'9uarnicioncr.ía elaborados,en 9tros materiales • 

, 

; 
- , 

t 

!  
I 
I 
I 

1 

1812. .. ' ActivKladesde servicios ［ｾｬ｡｣ｩＨＩｮｾ､ｯｳ＠ COIIla ［ｾｰｲ･ｳ￭ｮ＠
1820 . i Producción de copias a partir de grabaciones originales 
1910 Fabricación de productos de ho,rnos de cOQue 
1921 . Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

ｾ＠ Actividad de mezcla de combustibles 
FabriCación de sustaooas yproductos químicos básicos 

'Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos 
' nilrogena.dos 
:Fabricación de plásticos en formas ｰｲｩｭ｡ｾｳ＠
Fabricación de ca,uchosinlélico en formas primarias . . , 

•Fabricación de plaguicídas Yotros productos químicos de 
uso agropec,uario . . . ," ,. ' . . '. . . 

:FabncaciÓll de pinluras. barn!cos y revestimientos : 0,40% 

http:uarnicioncr.�a
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2212 Reencauche de llantas usadas  0,40% 
2219 Fabricación de formas básicas ' de caucho y otros 0,40%  
_ " productos de ｣｡ｾｯ Ｎ ｮＮｃＬｾＬ＠ ', '  
2221 _ Fabrícací6nde formas básicas ､･ｰｾｳｴｬ｣ｯ＠ . 0,40%  
2229 Fabr.icacíón de artlculos de. plásticon,c.p.. 0,40%  
2310 .Fabricación de ｾｲｩｯ＠ ｹｰｲｯ､ｵ｣ｴｯｳ､･ｹｩ､ｾｯＬ＠ 0,40%,  
2391 Fabricación de productos refractarios 0,40%  
2392 Fabricación de materiales de ardlla para la construcción 0,40%  

.,2393 ' . , Fabricación de otros prQduC!os de cerámi'ca yporcelana" 0,40%  

ＲＳＹｾ＠ ｟＠ ,Fabricación ｾｾ Ｌ＠ ｾｭ･ｮｴｯＬ＠ cal yyeso, .' ... 0,40% ..  

ＬＬＲｾＹＵ .., . ; FabricacióndeMículos Ｎｾ･＠ hormigón, cemento y yeso , 0,40%  

.. 2396 Corte" tallado y ｡｣｡｢｡ｾ de la piedra. 0.40%  
2399 :FabricaciÓn de otros productos minerales no metálicos  0,40% 

n.c,p. 
2410 " Industrias básicas de hierro yde acero 0,4()<',f, 
2421 " , Industrias bá$iCascle rneiales prOOcsos 0,40% 
2429 . ' Industrias básicascle otros metales noierroSos 0,40% .... 
2431 Fundición dehierro y de acero .. 0,40% 
2432 Fundición de metales no ferrosos 0,40% I 
2511 Fabricación deprocluClosmetálicos para uso ･ｳｴｲｵ｣ｴｾｲ｡ｬ＠ 0,40% .. 

:Fabricación de tanques, depósilos y recipientes de metal, 
2512 excepto los utilizados para el envase o transporte de 0,40% 

.mercandas . 
2513 'Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas 0,4()<',i, 

,de ,agua caliente para calef(lcción central, . 
2520 ｆ｡｢ ｾ ｣｡｣ｩ Ｎ ｾ ｮ＠ de armas ymuniciones 0,40% 

Forja, prensado, estampado y laminado de metal;
2591  0,40%

pu/vimetalurgia 
2592 •Tratamiento yrevestimiento de metales; mecanizado 0,40% 

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de' 
0,400/02593 ' mano yartículos de ferreteríaI ;599 Fabricadón deotTOS productos etaborados de maial 0,4()<'A,

.n.C.p, . 
2610 ;Fabricación de componentes y tab!efos electrónicos 0,40% 
2620 Fabricación de computadoras y de equipoperWérico. 0,40% 

.. 2630.. Fabricación do equipos do ｾｯｭｵｮ￭｣｡｣ｩｮ＠ .. 0,40% 
2640 Fabricación de aparatos electrónicos do consumo 0,40% 

-2651 ' , . Fabricación de equipo de,;,edición, Prueba, navegación y' .. 
0,40%

control 1 
2652 ｆ｡｢ｲｩｃｩｩ｣ＡＶｾ､･ｪ ･ ＰＱ ･ｳ ﾷ ｾ＠ ｾｾＢ Ｇ＠ ..｟ Ｍ ＮＺ＠ ｾｾＭﾷＭﾷ＠ ' : _ . • '. . 0,40% 
2660 .Fabricación de equipo de irradiación yequipo electrónico 0,40%

de usomédico y ｴｾｲｾｰ￩ｾｩ｣ｯ＠ _., _ ., .. . ..... . 
2670 'Eabrjcaciónde ｩｲｬｾｵｭ･ｮｴｯｳￓｰｨｾ＠ yequipo fotográfico 0,40% 
2680 Fabricación de medios magnéticos y 6ptiCOspara. 0,40%

1  .almacenamiento de datos 
. 27;1- ' Fabricación de motores, generadores y transiormiídores ' , 

0,40%;eléctncosII ' 2;12 ; ｆ｡｢ｲｩｾ｣ｩￓｾ＠ de apaÍatos cte· dislrilwción .. ;¡ ｣ ｯ ｮｾｯｬ 'de la: 
0,40%

I -, .. energla e!éctrlca __ _._ . _ _ _ . 
l ...2720_ • Fabricación de ｰｩｬ｡ｓｾ＠ ｢｡ｴ･ｲ ｾ ｡ｳ＠ yacumuladores eléctricos ... 0,40% 
¡ 2731 ,. Fabricadón de hílosy cabte.s ･ｬ￩｣ｾｩ｣ｯｳ＠ yde fibra óptica 0,40% 

¡ 
1 2732 Fabricación de dispositivos de cableado 0,40% I 

2740 Fabricación de equipos eléctricos de ｾｵｭｩｮ｡｣ｩｮ＠ 0,40% .i 
2750 ' Fabricación de aparatos 'de uso doméstico 0,40% 
. 2700 ｾ＠ Ｎ＠ ｆ｡｢ｾ｣｡｣ｩｮ de OItOS tipoS'de equipo eléctrico n.c.p.. ＰＬＴＰｾｾ＠

2811 Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores· 
ＰＬＴＨＩ＼Ｇｾ＠

,de combustión interna 
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2812 

2813 

2814 

2815 

2816 
2817 

2818 
2819 

2821 
2822 

2823 
2824 

2825 

2826 

2829 

2910 

2920 

2930 

3011 
3012 

3020 

3030 

3040 
3091 

3092 

3099 
3110 

,  3120 
f  3210 
I 

f  3220 

3230 

3240 

3250 

3290 

3311 

3312 

3313 

Fabricación de equipes de potencia hidráulica y. 
neumática 
Fabricación de otras bombas, compresores. grifos y 
válvulas -

· Fabricación de cojinetes. engranajes. trenes de 
engranajes y piezas de Iransmisión 
Fabricación de hornos. hogares y Quemadores 
industriales 

.Febficación de equipo de elevación y manipulación " 

. Fabricación de maquina'riayequipo de oiicina(excepto 
computadoras y equipo periférico) 

•Fabricación de heiramientas manuales con molor 
"FabriCáci6n de olros tipos de maquinaria y 'equipo de uso 
' general n.C.p. 
, Fabricación de maquinaria'agropecuaria y ｦｾｑｳｴ｡ｬ＠
. Fabricación de máquinas formadoras de metal y de 
·máQljlnas. ｾ･ｲｲﾪｲｮｬ･ｮｴ｡＠ . 
i Fabricación de maquinaria paJa la metalurgi.a 
.Fabricación de maquinaria para explotación de minas y 
·C3J1teras y para obras de conslrucciÓn. 
, Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
allmenlos. bebidas y tabaco , ,. 
Fabricación de maquinaria para la elaboración de 

·productos lexliles, prendas de vestir y cueros 
Falll'icación de olros lipos de maquinaria y equipo de uso 
especial n.c.p. 

•Falxicación de vehlculos aulomolores y sus mot()(es 
FabricaciÓn do ca'rrocerías para vehiculOs' automotores; 

: fabricación de remolques y semirremolques 
,Fabricación de Partes. píezas (autopartes) y accesorios 

•..l (lujos), para vehículos ｡ｵｴｯｾｯｴｯｲｯｳ＠
Construcción de barcos y de estructuras flotantes 
ConstrucCión de embarcaciones de recreo y dePorto 
Fabricación de locomolOras y de material rDÓante para 

; ferrocarriles 
Fabricación de aeronaves. naves espaciales y de 
maquinaria conexa 
ｆ｡｢ｲｩ｣｡｣ｬｾｮ＠ de vehiculosmllitares de combate 
Fabricación de motocicletas 

, ,. 
Fabricación de bickletas y de slllas de ruedas para 

;personas con discapacidad 
Fabricadón de otros tipos do equipo de transporte n.c.p. 
Fabricación de muebles 

' Fabricaci6ií de colchones ys.omieres 
. , Fabticaci6nde ｪｯｹ｡ｳＬｾｩｳｵｬ･ｲｩ｡＠ y articulosconoxos 

Fabricación de instrumentos musicales 
Fabricación de articulos y equipo para la práctica del 

;deporte 
;-Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas 
,Fabllcación de instrumentos. aparatos y materiales 
médicos y odontológicos (induido mobiliario) 
Otras indusl.rlas manufactureras n,c.p. 
Mllntenimiento y reparadón especializado de productos 

·elaborados en metal 
" Mantenimiento y ｲ･ｾｲ｡｣ｩｮ＠ especializado de maquinaria 

y equipo 
Mantonimiento y reparación especializado de equipo , 

0.40% 

0,40% 

0.40% 

0.40% 

0.40% 

0.40% 

0.40% 

0.40"-" 

0,40% 

0.40% 

0,400-" 

0.40% 

0.400/0 

0.40% 

0.40% 

0.400.... 

0.40% 

0.40% 

0.40% " 
0.40% 

0,40% 

0,40% 

0,40"1ó 
0.40% 

0.40% 

0,40% 
0.40% 
0,40". 
0.40% 
0.40% 

0.40% 

0..40%, 

0,40% 

0.40% . ! 
0.40'10 

0.40% 

0,40% 
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.: e!edrÓl1icO yóplico  . 
3314  Mantenimiento y reparación ･ｳｾｬｩｺ｡､ｯ＠ de equipo 

eléctrico 
Mantenimiento y reparación especializado de 'e(¡uipÓdo 

3315 :lransporte, excepto los vehículos automotores, 
motocicletas ybicicletas 
:Mantenim'iento-y reparacióO de (¡iros ｬ ｩ ｰｯｳ Ｍ ﾷ ､ｩｾ ［ ｰｯｳ ﾷ＠ y' 

3319 
sus componentes n.CP, . 

3320 ,Instalación especializada de maquinaria y equipo 
! ,ndus!(;a! 

ｾ＠ - , .- .. ... .. - ... -- - --
. 351 1 ;GeMración de ･ｾｲｧｩ｡ Ｎ ｾｾ ｟ ｲｩ｣｡＠

ｾ＠

3512 I Transmisión de energía eléctrica 
.-3513'_ＧＺ ｄ ﾡ ｳｴｲ ｩ ｢ ￼ｃ ｩｮ Ｍ ､ ･ｾ ･ ｲ ｧｬ｡＠ Ｇ ｾｩ￩｣ｴｲｩ ｾ ｟＠

}514_. ｃｯｭ｣ｲ｣ｩ｡ｾ de ･ｮ･ｴｧｬｾ＠ e!éc'Jica 

I 20  •Producción de gas; distribución de  combustibtes
3. ｾ＠ "" 'l. . .;gaseosos por tu""rras . 
3530 .Suministro de vapor yaire acondicionado 
.3600 :Captación, tratamiento ydistribución de  ｾＹ￼￡＠
3700 Evacuación ytratamienlo.de aguas resduales 
3811 ,Recolección de ､ｉｬ Ｎ ｾ no pe:igrosos _.. 
3812 .. ;Recolección de desed:los peligrosos_ _ 

..3821 . Tratan1,ento ydISposición de desechos no peligrosos 
3822 Tratamiento ydisposición de desechos peligrosos

I 3830 'Recuperación de materiales . 
3900 Actividades de saneamiento ambiental y otros setvíciosI  .､ｾ gestión de desechos . 
4tl1 Construccióll de edificios rcsKlenciales 
4112 .Construcción de edHiCios no reSidenciales 
4210  ﾷ ｃｾｓｬｲｾｮ ､ｾ＠ ｣｡ｲｲ･ｴ･ｲ｡［ｳｊｾ＠ de ｬ･ｲｲｯ｣｡ｲ［ｾ ﾷ＠

.4220. .. Construcción de ｰｲｯｾＹｓ Ｎ ､･＠ servicio ｰｾ ﾡ ｣ｯ＠ __
I 4290 .Construcción de otras obras de ingeniería cMI 
1  43 11  Demolición . 
I 4312 'Preparación del  terreno _
I 4321 .• ｟＠ ｉｾｴ｡ｬ｡｣ｩｯｮ･ｳ･ｬ￩｣ｴｲＧｾ＠ ｟＠ . 

' Instalaciones de fontanería, calefacción y aireII.4322 ·acondicionado 
I 4329 Otras iostal.1ciOnes especializadas .. 
, ·Termnación yacab.ldo de  eólflCios yobras de ingeniería!  4330  cMl
I  4390 .Otras actividades ･ｳｰ･｣ｩ｡ｾｺ｡､｡ｳ＠ Para la construcción 'de 
, .  . ･､ｾｩ｣ｩｯｳ＠ Yobras de ingeniería civil 

4511 'Camerao de vehículOs éllItomotores nuevos 
4512 'Ccrnercio de vehículos ｾｵｴｏｏｬｏｴｯｲ･ｳ＠ usados . , . . 
4520 'Manteoimieoto yreparación de vehículos automotores 
4530 ;Comercio de partes, ｾ･ｺ｡ｳ＠ (aulopartes) y accesorios 

:(lujos) para vehículos ílUtomotores 
4541 - Comercio demoiocicletas y de sus partes, piezas y 

accesoriOs 
• • • • > ' 

Mantenimiento y reparocíón de motocicletas y de sus
4542 

partes ypiezas 
Comercio al pOr mayor acambio de una retribución OpOr

4610 

I 
conlrata 
·Comercio al por mayor de materias primas

4620 
.. agro¡>eCUarias; animales.'0 'os 

4631 Comercio al por  ｭ｡ｹｾ de productos alimenticios 
4632 .Comcrcio al.por mayor do bebidas ytabaco 

4641 Comercio al por  mayor de productos textiles, productos 

O,4()6,Q 

0,4G% 

0,40% 

0,40% 

_.:,,60%  _..  j 
1,6G% , 
. .... .. . .':  

.  ＱＬｾＬｑ＠

_ 1,60%.. 

1,60'):, 

1,60% 

1,600" 
1,60% 

1.60%  . 
1,60% 
1,60% . 
1.60% 
1,60%..  !: 
1,6w.o 1 

0,80'% 
0,80% 

0,8Q6"  . '  " 
0..80%'.. 

o,8()%  1 
0,80% 

.  0,80% 
0,80% 

0,00% 

0,800"; 

0,80% 

0,80% 

0,40%  
0,40%  
0.40%  
0,40%  

0,40% 

0,40% 

0,4()% 

0,40% 

0,40% 
0.40% 
0,40% 

http:pro~9S.de
http:tratamienlo.de
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I ·confeccionados para uso domósticO 
. _. -- . 

4642 .' ｃｯｭ･ｲ｣ｾ＠ at po; mayor de ｾｲ･ｮ､｡ｳ＠ de vesli¡. .. 0,40% .... 
4643  Comercio al por mayor ､･ｃ｡ｊｺ｡､ＭﾺｾＭ｟ＭＮＮＮ＠ . 0,40% . 

•Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso. 0,40%
4644 

•doméstico - 
4645 ;Comercio al por mayor de productos farmacéuticos,' 0,40% 

·medicinales, ｣ｯｳｭ￩ｾ｣ｯｳ＠ yde locador 
4649: Comercio ai pOr mayor de otros utenslliosdóméstlCos 0,40% 

.. :n.c}..... _... __ .._______ .__ ...__ .. _.. __.. ____... _. ________ ... ___._. ____. 
4651 ;Comercio al por mayor de computadores, equipo 0,40% 

ｰ･ｲｩｲ￩ｲｩｾ＠ yprogral11 as ､￩ｩｮｴｯｲｭ｡ｬｩｾ＠ .... _ ... 
4652 •Comercio al por mayor de equipo,. partes y piezas ' 0,40% 

:electrónicos yde telecomunicaciones  
¡Comerció al por' maYOr' de .. maquinaria y equipo:. 0,40% 

4653 
agropecuarios ... .. . 

4659 :Comercio al por mayor de otros ｴｾｯｳ＠ de maquinaria y. 0,40%  
_Ol1uipo.n.c:p.__ -,--, _._ -

4661  :Comercio al  por  mayor de combustibles  sólidos.,  liquidos,  0,40%  
____ Ｚｧ｡ｳ･ｯｳｾ＠ yーＧｲｯＹｵｾｴｑｳＮｃｑｾ･ｸｯｳ｟｟＠ ..____ 

4662   . ｃｯｭｾｲ｣ｩｯ＠ al  por  mayor  de  metales  y  productos  0,40% 
;melallteros _  ___  _.  . _..____..__.....__  ...... __ ... __  ...  ' 

:Comorcio  al  por  mayor  de  materialos  de  construcci6n,  0,40% 
4663   •artículos  de terreteria,  pinturas,  productos  de  vidrio,. 

;equiJlOY  ｭ｡ｬ･ｲｾｬ･ｳ､Ｎ･＠ ｬｯｮｴ｡ｮ･ｲｩ｡ＩＧ｣｡Ｎｉｾｦ｡ｾｩﾺｮ｟｟｟＠ __  .. 
:Comercio  al  por  mayor  de  productos  químicos  básicos,'  0,40% 

4664  •cauchos  y pléslicos  en  formas  primarias  y productos  
__  __  ':  ｱｾｌｾｩｾｯｾ｟､･＠ ｵｾＹ｡ｱｲｯＧｰ･｣ｵ｡ ｾ Ｎ＠ . _ __  .  

4665  •Comercio  al  por  mayor  de  desperdicios,  desechos  y.  0,40%  
... _._.'chata.rra__.. _  ._ .._-

4669  Comercio al  por mayor de otros productos n.c.p....  ._ 0,40"k  
4690  Comercio al pormayornoespecia.li_zado_  '.  .......  0,40%  

·Comercio  al  por  menor  en  establecimientos  no  0,40% 
4711  . especializados  con surtido compuesto  principalmenle  por· 

｡ｬｬｭ･ｮｴｯｳＬｅ･ｾｬ､｡ｳＮｯ＠ Ｎ ｬ｡｢｡ｾ＠ .... ....  . __  ....  ...  .... 
Comercio  al  por  menor  en  eslablecimientos  no:  0,40% 

4719  •especializados, con surtido compuosto principalmente por : 
productos  dilerentes  de  alimentos  (vlveres  en  general). 

_b(!bldas y taba.cL  __.._  _ 
4721  Comercio  al  por  menor  de  productos  agrlcolas  para  el  0,40% 

..... consumo en establecimientos esp.ecializados 
4722  Comercio  al  por  menor  de  leche,  productos  lácteos  y'  0,40% 

huevos, en establecimientos  ･ｳｰ･｣ｩ｡ｬｩｺ｡ｾｯｳ＠ Ｎ｟＠ _  __  ___  _ 
·Comercio  al  por  menor  de  carnes  Onctuye  aves  de  0,40% 

4723  corraQ,  productos  cárnicos,  pescados  y productos  de. 
·mar, en establecimientos especializados  _ . _ ._ , '._, ...  _  _ _. 
·éomercio  'al  po  méno¡  y productos  del  0,40%r de  bebid;

4724 
.. ' ｴ｡｢｡｣ｯｾ＠ enestablecimienlos  ･ｳｰｾｬ｡ｬＮｩｺ｡､ＹＵＮ＠ ... ' .......... . 

4729  Comercio  al  por  menor  de  otros  productos  alimenticios  0,40% 
·n.C.p.,  en  establecimientos especializados. 

4731  . 'Comercioal pornlenordecombushbleparaal!l0motores  '..  0,40% ___ 1 

·Comercio  al  por  menor  de  lubricantes  (aceites,  grasas),  0,40%  . 
4732  •aditivos  y  produclos  de  limpieza  para  vehlculos 

.. automotores  _.  .. _  _  _.. 
Comercio  al  por  menor  de  computadores,  equipos  0,40% 

4741  periféricos,  programas  de  informática  y  equipos  de, 
.....  Ｇｴ｣ｬ･｟｣ｬＮＩｦｮｬｬＮｮＬｃＡＡ｣ｾｯ｟ｮ･ｳ｟｣ｮ＠ ･ｳｬﾪ｢ｬ･｣ｩｬｬＱｩｾｾｯｳ｟ｾｊｬＮ･｣ｩ｡Ａｩｺ｡ｾＧＡＵ __ •  . i 

4742  .Comercio al  por menor de equipos yaparatos de sonido y.  0,40% 
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•de video, en establecimientos especializados 

475t Comercio at por menor de productos textiles" én 0,40% 
i - _ .- Ｎ＠ Ｌ Ｎ ･ｳｴ｡Ｎ｢ｊ･ ｟ ｣ｩＢＮｬｩｾｴｾｾｰ･｣ｩ｡ｾｺ｡､ｾｳ＠ . '. '1 

i ＴＷＵＲ＠ Ｚ ＬｾｾｾｾＺｾｉＺＺｾ ｩ ［ｲｾｾｾｾｾ･･ｓｾｾｉｾｩ［ｩＺ［ｴｾＺｲ［ｾｾｾｉＺｾｾＺＧｳ . . .. 0,40% .1 
:Comercio al por mEnor de lapices, alfombras y 0,40% I 

4753 'cubrimientos para paredes y pisos en establecimientos I 

［Ｎ ｾＺｾｾｺ｡､Ｎｾｉｓ＠ pOrmenor de ' ･ｬ･｣ ｾ Ｐ､ＨＩｲ￩ｳ ﾷ ｴｩｃｓｙ Ｂ＠ Ｍ Ｂ ￓ ｾ ＴＥ＠ ﾷ＠ ﾷ＠ Ｑ＠
4754 ;gasodoméslicos de uso doméstico, muebles yequipos de . ! 

Ｚ＠ Ｑ ｾ ｵｭｩ ＡＱＡｬ ｃ｜＼ｬｮ ＮＮ Ｎ＠ . _ _ .' I 

4755  ¡Comercio al por menor de artículos yutensilios de uso ' 0,40% I 
;doméstico 
1ｃｯｲｮ･ｲｃｾ Ｇ ｡ｬ＠ por menor d6 otros-'ííriféuiosdomésiicOs 'en' 0,40%

4759 
ｩｾｾｴ｡ｾｉｾｾｭｩｾｾＡｾ Ｎ ･ Ｎ ｾｒ･Ｎ｣ｩ｡ｬｩｺ｡､ｯｳ＠ ｟＠ Ｎ＠
:Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y' 0.400k 

4761 ｾ＠ articulas de papelerla y esenlario, en establecimientos 
:especializados 

4762 ';CornerCio8l'po, meño, 'de articul()s deportlvOs, en ' 0,40% 

ｲＭＧ ｾ ｾ Ｙ＠ ＭＧﾷ ｴｾｾｊｾＺｾｲ［｟ｾ＿Ｚｾｩ｡Ｚ ｾ ｯｾｾ Ｇ ｾｾＡｃｕｉｏｓ＠ Ｇ ｣￼ ｾ ￼［￡ ｩ ･ｳｙ､｡ Ｇ Ｍ ＢＧ＠ ｏ Ｚ ＴＰＥ Ｇ＠ ﾡ＠
l·· ·.. ..... ｾ＠ ｾｾｾｾｾ［ｉＺｾｴＥ Ｎ ｃ ﾷ ｾｾＺｲ･ｾＺ｢ｬ［ｾｾｾｾｾｴＹｾｲ］ｳｃｾｾｉｩｾ｡ＮｾＺ＠ .. . '.0,40% . 

I 4771 ...ＺｾＺ Ｎ ｾｾｾｾｾｾｾＺｉｾｾｾ＠ ｾＺｉｃｕｉｾｾ､ｾｾｉｾｾ･ｮ Ｎ ･ｓｾＺｾｾｃｩｭｩ｣ｮｴｯｳ＠ Ｚ＠
:Comercio al por menor do todo tipo de calzado yartículos 0,40% 

I 4772 :de cuero y sucedáneos del cuero en establecimientos 

l·· ... '. :ｾＺ･Ｚｾｾｯｾｯｲ＠ menor de produclos farmacéuticos y. "0.40% . I 
4773 ;medicinales, cosméticos y artículos de tocador en I 

.. Ｌ＠ ･ｳｾ｢ｬｾ｣ｩ Ｌ ｭｩ･ｮｴｯｾ･ｾｰ･Ｎ｣ｩｾｬｩｺ｡､Ｙｳ＠ ＮＮ＠ .. .. ...... I 
4774¡ ｾｾｾｾｾｾｾｾ ｾ ｾ ［［［ Ａ ﾡＺ､ｾｾｯｾｾｲｾｾ Ｎ ｾ ｾ Ｎ ｾ ｵｾＺ Ｎ ｳ Ｎ Ｚｮ＠ 0,40% I 

Ｎ＠ ｟ ＴＷＷｾ＠ . :Comercio al por ｲｔＱｾｮｯｲ＠ de artículosde segundª mano. 0.40% 
47Bl .ComercIoal por menor de alimentos, bebidas ytabaco, 0.40% 

. 'en puestos de venta ｾ ｩ＠ ｬ Ｎ ･ｳ＠

4782 :Comerdo al por menor de productos textiles, prendas do ' 0,40% 

l. ｾＷＸ ［ＭＭ Ｇﾡ ｾＺ･ｾ ｣ ｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｳｲＡｯＺｾｾＺｾｾｾｾｾ Ｍ ｐｵ･ｓｴｳ､･＠ Ｇ＠ 0,40% · 1 
¡venta mÓViles 

4791 ·.!Conieicio,a[ por ﾷ ｾ･ｾｯ ﾫｾ ｡ｩ Ａ ｩ｡ｧｯｾｩｲｾｶ￡ｳ､ｾ Ｇ ｾｉｾ［［Ｇｾｴ＠ ＮＭ ..·:=9!40j .. 
4792 1Comercio al por menor realizado a través de casas de ' 0,40% 
...__.. ＮＮＮＡ ｾｮ ｬ ｡ ｟ ﾺｊ ﾺ ｲ ｟ ｾ ＱＮ ｾＹ _ _ .... _ ,___ __._______ ._._....!..__.. __ ._,. 
4799 Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 0,40% 

: establecimientos, puestos de venta omercados. , 

｛ ＺＺＺｾ ｟ｾ＠ Ｚ ｾＺＺｾＺＺＺｾＺｾｾＺＺ［Ａ￩ｲｯｳ＠ '. ..' .. ｾＺＺ ... 
Ｑ＠ Ｍ Ｚｾｽ＠ Ｍ ｾｾｾｾｾＺ ｾ ｾ ｾ ｾｩﾪｊ ｾＺ ｏｓ Ｎ＠ Ｎ＠ ﾷ＠ . ., ｾＺｾＺ＠ ... 
i  4923 Tｲ｡ｮｳｰｯｲｴｾ＠ de carga por carretera 0,80% 

4930 :Transporte por tuborías .. 0,80% 
5011' "Transporté de pasajerosmarllimo ydo ｣｡｢ ｾ ｴ ｾｩ ･ Ｇｾ＠ ,.....0,80% . 
5012 Ｇ ｔｲ｡ｮｳｾ･､･ Ｌ ｣｡ｲ｛｡＠ maritim9 ｹ､ｾ｣｡｢ｏｬ｡ｪｾ＠ ... 0,80% 

'1. .. ﾷ＠ ［Ｑ Ｇ＠ ＺＧ＠ Ｚｲｲ｡ｮｳｰｾ･ｦｬｵｹｴ｡ｬ､ ..e ｾ｡ｳ｡ｪ･ｲｯｳ＠ ＮＮ＠ Ｎ＠ .._..... 0,80% ., '  ＵＵ Ｕ ｾＱ Ｎ ｾＱ
Ｚ ｔ ｲ｡ｮｾｐｦｗＮｬ･＠ fluvial ｾｾ｣｡Ａｧ｡＠ Ｎ＠ .  O,80% ! 

. •Transporte aéreo.nacional de ｰ｡ｳｾ･ｲｯｳ＠ . ..... .. ,. . . Ｎ＠ ﾷ＠ ＮＺＮ＠ ..ｯ Ｎ ｾ ﾷＮ＠ ﾷ Ｍ ·.' ｾ ｾ＠  Ｎ＠ .. i
5112 . . jTransp()rte ｡ｾｲ･ｯ Ｎ＠ ￭ｮ ｾ ･ｲｮ｡｣ｩｯｾ｡ｊ ｟､ｾｰ｡ｳ｡ｪ･ｲｾｳ＠ ＮＮ＠ .. ...... ... 
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5121 . 'TraÓSpClrte aéreonacional de cirga 0,80% I 
5122 .' ﾡＮ ｔｲ｡ｮｾｰｯ Ｎ ｲｴ･＠ aéreo internacional de carga 0,80% 

5210 .; ｾｾｾｾＺ､ｾｾ￭ｾｮｾ･ｙ＠ ､･ｾＧｾｾｾｏｊＱ･ｳＬ＠ . vías ' y servicios . 0,80% di 
_o' ' ••• ,5221 . : ｣ｏｬ｝Ｑｰｬ･ｲｔｬ･ｮｴ｡ｲｩｾ＠ ｰ Ｎ ｾｲ｡＠ el ｾ｡ｮ＿ｰ＼＿ｲｴ･Ｎｴ Ｌ ･ｲｲＬ･ｾＡｲｾ __,_, 0.80% ! 

5222 ' Actividades de puertos y servicios complementarios para 0.80% '1 
·el transporle acuáuco . ! 

5223 'AcÍiviclades . de 'aeropuertos. 'servicios de navegación ¡ 0,80% i 

l.,. , ＮＮ＠ ｡￩ｲ･｡ｹ､･ｭ￡ｳ｡ＮＮ｣ｴｩｾｩ､ Ｌ ｡､･ｳ＠ cOl1exas al transp9rte ,aér8() . .. 0",'8','0"%' '..'.,".1 
5224 Manipulación de carga , _ 
5229 .Otras actiVl..·.da.des <¿>mplem..e0tariª.sal transpo.rte ... . °80% ' 

［［ｾ［ｾﾡｾｾＺｾＺ Ｎ ｾｾｳＺｾｾｩｾＺﾡ￭ｾｮ｡ｬ･ｳ＠ ' •. , Ｇ ＺＬ ｾ Ｚ ｾｾｾ ＺＺ＠
l

551t Ｚ＠ ａｬｯｪ｡ｭｩ･ｮｴｯ･ｮｨｯｬｾｬ･ｳ＠ Ｎ＠ _ 0,80"% .. . ¡ 

ｉ ﾷＧ＠ ｾｾ ﾷ ﾡｾ ＭＧ＠ ..ｾＺｾｾｩＺｧＺｾｾｾｩｾｾｾｾｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ .. -. ", ﾷＬﾷ［ﾷ Ｇ ｻｾｾｾ ＬＧ ｟ ＺＺ Ｚ＠ ｉ＠
.. ＿Ｕｾｾ ____ ｌａＧｯ｀ｾｩｾｴｯ !ural ,_ __ . ...".o.'.a.o%,____ . 
5519 .;OIros tipos ､･｡ｬｯｩ｡ｭｩ･ｾｴｯｳｰｾｲ｡ｾｳｩｴ｡ｮｴ･ｳ＠ ＮＮ＠ . _ .•ｯＮ Ｌ ｾｾ Ｎ＠ Ｌ＠ .., 
5520 :Actividades de zonas de camping y parques para ; 

;vehlculos recreacionales . 0,80% 
5530 '1Servicio por horas Ｇ＠ ｏＬＸＰｾ＠ . 
5590" 01 ｏｴｔｯｳｴｩｰｯｾ､￩＠ ｾｬｯｉ｡ｭｾｩｩｴｾＧ ｾＮￜ Ｎ ＮＧＬ＠ ..... '. r .,o ＬＦｲｾ＠ Ｎ＠

Ｌ＠ ｾＶＱＧＮ＠ Ｌｾ＠ ｅｸｰｯｮ､ｩＹＬ｡＠ Ｎ ｉＬ｡ｲｔＱｾｳＮ｡Ｙｾ Ｂ ｣ｯｲｮｾ｡ Ｌ ｳｰｲ･ｰ｡ｲﾪｾｾ＠ Ｂ＠ .. . ........ _ ｏｴＡｷＮｾ＠ Ｌ＠ .'  

Ｑ＠ ﾷﾷ ＢＧ ﾷ ｾｩｾ .•ﾷＮＺ Ｚ＠ ＬＮ ｾＺｾﾡｾｾｲ｣Ｚﾡｊｾｪｦｾｾ［ｾｾｾｾｾｩＡｩＺｾｲｾ｡Ｎｾ Ｎ ﾷ ＮＬﾷ ｾＮﾷ ﾷ Ｌﾷ •• ﾷﾷＮ｝ ＧﾷＮＺＺＺ Ｇ ｾ Ｚ ｾｾ ﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ﾷ Ｌ Ｇｉ＠
',  56t9 ,. ;Olros tipos de e.xpenQlo ､･｣ｯｭｬ､ｾｰｲ･Ｎｰ｡ｲﾪ､Ｎ｡ｳ＠ ｾ Ｚ ｣ Ｎ ｰ Ｎ＠ __ : 0,60% ...1 

5621 .Catering paraeyentos .. ...... . '. 0,80%l 
5629 Actividades de otrCts servicios de comidas 0,60% I 
5630 .Expendio ､ｾ＠ b:o'bldas alcohólicas para eiconsümodentro : 080% " 

Ｇ､ｾＱ＠ ･ｓｬ｡｢ｬｾ｣ｬｭｬ･ｮｴｯ＠ ..... ..... .... ,'.. . .. ,.-- ... Ｌ ＮｩＮＮＮ＠ Ｌ ｾ Ｌ ＭＬＭＭ ＭＭ ｉ＠
,- 581 t •Edición de libros _.." _: ... Ｌ＠ ｑＬＡＡｏｾ＠ ｟＠ Ｌ＠ .1 

5812 ·Edición de dlreC1qriosy listas de c,2rreo _ .. " "__ ... ._.. ....;. ___Q,?91'.___, 
5813 ｅ､ｾｩￓｾ＠ de periódicos. revistas y otras publicaciones : 0.80% 

·periódICas . . 
5819 ｾ＠ (ltros ｉｲ｡｢ｾｩｯｳ､･･､ｩ｣ｩｮＮ＠ Ｎ＠ _. __ , ...... ,. ....... . 0,80% . 
5820 ;Edición d.e programas ｾ･＠ ｩｮｦｯｲｔＱＱ￡ｴｾ｡Ｈｳｱｾｾｲ･Ｉ＠ . , 0,80% 
5911 Actividades de producción de películas cinematográfICas, 0,80% 

. ｶｩ､ Ｎ ･ＮＨＩＵＬｰｲｑＹｲ｡ｾ｡ｳｾﾪｮｾＬｮ Ｌ ｣ＮｩｯＬｳＧｹＧ＠ ｣ｯｲｬＱｾｾｃＡ｡ｬｾｾ Ｎ ､ｾｴ･ｬ･ｶｩｾｩﾺｮ＠
Actividades de posproducción de peilcutas ; 

5912 ,cinematográlicas, videos, programas, anuncios y: 0,80% 
•comerciales de televisión 

5913 .Actividados de'distribuci6nde'pelícüias ciñemaiográficas, ; 0,80% I 

5914 ｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾ･ｾｨﾡｾｩﾡ［ｾＺｾｾｾＺＺｮｴｾＺｾＺｩｾｾｾＺｾｹ＠ Ｂ＠ "10,80% 
Ｎ ｾｾ＠  . 

5920 Ｎ ａ Ｌ ｣ｴｩＰ､ｾ Ｌ ｾ Ｎ ･ｳ ｟ Ｙｾ Ｎ ｧｲ￡ｬｊｾｾｩＹｾ Ｌ ､ｾ Ｎ ｾｯｮｾｯＮｹＧ･ﾺ［￩ｩｾｾ ｩ ｊＡＱ ＬＡｩ ｩ｣｡Ｚ Ｚﾷ ｌ __ ｾﾺＺｾＬＥＮＭ __ ' 
6010 •. Actividades d7programación y transmisión en el servicio : 080% 

. __ de radlod!fuslon sQOora , .. ,.. : 
6020 ... Actiyidade.s ､･ｰｲｯｧｲｂｊｔＱｾ｣ｩｮｹ Ｎ ｴｲ｡ｔｬｓｲｮ Ｎ ｩｳｩｮ＠ d,e tele.visión : .0,80% i 

6110 •Actividades de telecomunicaciones alémbricas 1,60% .. 1 
6120 Actividades do ｴ･ｬ･｣ｏｮｩｾｮｩ｣｡｣ｬｯｮ･ｳ＠ inalámbriCas .1,60%. . ! 
6t30 .. .. ｣ｩｩｖｩ､｡､ｾｳ､･＠ ﾡ･ｬ Ｎ ･｣ｏｾｵｲｩﾡｾｩￓｮﾧﾪｴ･ｩﾡＡ｡ｬ ﾷ＠ ｟ ＺＧＢ＠ 1,60% 1 
6190 Otras actividades de telecomunicaciones . , .. 1,60% ...! 

ａ｣ｴｩｾ､｡､･ｳ Ｇ＠ dcdeSariollo- d¡" "sisiemas"infoiiriáticos :' . 
___ＶｾＰ ｾ ｟＠ ｪｰＧＡ｡ｾｊｾｾ ｩ Ｌ ＶｾＬ ..＿ｾ￡Ａｩ Ｌ ｳｩ Ｎ ＸＬ Ｎ ＹｬｳｾＨｬｯＬ＠ ｰＧｲ＼Ｑｧｲﾪｲｮ｡｣ ｾ ｮＬ＠ pruebªs) 0,80% 

6202 .Actividades de consultoría ｩｮｦｯｲｭ￡ｴｩｾ＠ y actividades de , 0,80% I 
" .. . ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩＮＶｾ Ｌ ､Ｙ＠ instalaciones ｩｮＡｯｲＮｊＱＱＹｴｾｳ＠ Ｎ＠ ＮＮＮｊ＠
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6209 ,Otras actividades de tecnologías de Información y 
actividades de servicios informáticos 0,80% 

6311 .Procésai'lÍÚlntode'datos, -alo¡"arñ¡ento'-(hOsting) Ｍ ＭＭ ｹＧＭＧｾＬｾ［ｯ Ｍ -
.actividades relacionadas-_ ..-...._" . . " ._

. 6312 _. Portalesweb  ..............  .  ...  0,80% 
6391.  ａ ｾｴｩｹ ｾ｡､･ｳ ､ｾ＠ ｡ｧ･ｮｾｩ｡ｳ＠ de noticias  ..  0,80% 
ﾧＳｾＹ ..  'Otrasactivídades de. ｳ･ｲｶｩｾｩｯ＠ de información n.c.p.  0,80% 
ＶＴｴＲ ｾ｟ Ｇ＠ B,ancos c0rTle!CialesQ,80% 
6421  ..  Ｌａ｣ｴｩｶｩ､｡､ｾｳ､ｾｬｾ＠ ｣ｯｲﾡｊＹｲ｡｣Ｌｫｭ･ｳｦｩｮ｡ｮ｣ｩｾｲ｡ｳｏＡＸＰＥ＠ __  I 

. ＶＴＲＲＮｾ ａｾｴｩｶｩｾｾ､ｾ＠ ､ｾｉｾｃＨＩｭｰ｡Ｎ ｩｾｳ､･ .. ｦｩｮ｡ｬＩｃ Ａ ｾｾｩ･ｮｴｯ＠ ..  .  .  _.0,800/0 
6423" ｂ｡ｾ de  ｳＡｬＹｵｮｾｯ＠ piso.  0,80% 

;  Ｌ＠ ＶＴＲＴ｟ａｾｩｶｩ､｡､｣ｳ､ｾｬﾪｳｃＨＩｯｰｾｲ｡ｬｩｶ｡ｳｦｩｮ｡ｮ｣ｩ･ｲ｡ｳ＠ ...  '  .. 0,80%  .... 
i  ＶＴＳＱ［ｆｩ､･ￍｃｑｭｩｳｯｳＡｦｾｮ､ｯｳｙ＠ entidades financieras similares  °80%  j' 

6432  .  : FOlldOS  ､･ｾｳﾪｮｴ￭｡ｳ＠ .' 0:80%  ｾ ｟＠
1 ... 6491  :Leasingfinanciero (arrendamiento financiero).  ....  ..  0,80% 
•  6492  :Actividades  financieras  de  fondos  de  empleados  y oIras·  °80%  . 
•  •formas asociativas del sector solidario  .'  I 

ＱｾＮＺｾｾﾷＧｾＧｾｖｾｾｾｦｾＡｾｾｾｦｾｴｾｊＺｅｾｾ￡ｾｾＺＺｾｾｾＺｧﾷ ｾ＠ ｾＭ ＭＧＮＧ Ｍ ﾷＭﾷ ｾｾ ］ Ｎ Ｇ ｦｾｾ ｾ ］ ｬ＠
i ::: " ｾｾｾｾｾｾｾｾｾＺＺ｣ｾｾｾＡ･ｾｾｾ･ｦｩｮ｡ｮ｣ｾｲｯＬ＠ excepto  las  ､･ｾＧＺＺ＠ .1 

...  ,  .segurosy penslonesn.c'p:...  ' 
6511  .Seguros generales  0,80% 
ＶＵＱＲ｟ｾｓ･ｧｵｲｯｳ＠ de vídª' "'0,80% 
6513  Reaseguros  0,80% 
65t4)Cap¡talización'  ."  0,80% 
6521  ;Servicios de seguros socialesde salud..  .".  .0,80% 
6522  :Servicios de  ｳ･ｧｵｲｯｳｳｾ｡ｬ･ｳ､･ｲＮｩ･ｳｧｯｳ＠ Rrofesionales  0,80°,\"  . 
6531,Regimen.depnrn8  ｲｮ･､ｩｾ ｣ｯｾＮｰｲ･ｳｬ｡､ｮ＠ ､ｾｦｩｮｩ､｡＠ (RPM)  0,80%  '. 
6532: Régimen de ahorro individuaI(RAI)..  .  0,80% 
6611  'Administración do mercados financieros  0,80% 

, ,6612  Ｎｬｾｾｲｲｾｴ｡ｪ･Ｎ ｾｯ＠ valo.ros ida ｾＹｾｴｲｾＡｏｾ＠ ､ｾｰｲｯ､ｾ｣ｴｾｳ｢ｾｳＮｩ｣ｯｳ＠ .o,BO%. 

I
.6613  iOtrasactividades  ｲ･ｬ｡｣ｩｾｮ｡､Ｎｾｳｾｑ＠ ･ｬｲｮＮ･ｲｾ､ﾺ＠ ｾ･ｶ｡ｾｲ･ｳ＠ ..... 0,80% 

6614  ｌｾｴｩｶｩ､｡､･ｳ＠ de  las ｣｡ｳｾｳＮ､･｣｡ｭ｢ｩｯ＠ ".."  ...._.  .  O.ªO% 
6615  'Actividades  de  los  profesionales  de  compra  y venta  do'  0,80% 

'divisas  . 

6619  ¡Otrás  ｡｣ｬｩｶｩ､｡､･ｳＧ｡￼ｾｬｩ￡Ｇｲ･ｳ＠ de  ｾｳ＠ actividades  de:  0,80%
iｳｾｾＹＰｳｬｩｮ｡ｮ｣ｩｾｲＮｯｾｾＺｾＺｰＺＮ＠  .,. ... ....  '1 

6621  '.  ［ａ｣ｴｾｩ､｡､･ｳ＠ ｾ･｡ｧ･Ｎｮｴ･ＮｳｙｦＮｏＡｦｾﾺｲｾｾ･Ｎ ｳｾｵｲｯｳ＠ .....  .  ' ＰＬＸＰｾ Ｎ＠ . I 
6629  :Evaluación  de  riesgos  y daños.  y otras  actividades  de :  0,80% 

Lservlcios auxiliares  ..  i. _... 

6630  :Actividades de administración de  fondos  . ｏＬｉｾｏﾰａＮ＠ 1; 

¡..  0'. o" "._ ."' ｾ＠ _ ••••.,.. ,. •• , •• ｾ •• ｾ＠ _ _ ••• "' .:Actividades  inmobiliarias  realizadas  con  bienes  propios o  I
681  !arrendados  '  0,80%° 
6820  '"  ａ｣ｬｾ､｡Ｎ､･ｳ＠ Ｇｩｭｯ｢ￍｬｾｲｩ｡ ｳ＠ realizactas  a' cambio  de  un'a  0,80% 
'.' .:retnbUCi6n oporcontrata  .  .  ._.  __ o... _.  1 

IL Jl91.9..__ Actividades jur[diCa5.  ._  ....  _  ._._ ___  Ｎ ＰＡＸｑ ｾＮ＠ I
I 6920  ;Actividades de con,tabilidad, .teneduría de  ｾ｢ｲｯｳＬ＠ auditorla  0,80% 
¡  ,  finanCiera .Y asesorla tríbutana . . ...... ..l 
!7910. "Ac'tividades ､･｡､ＢＬｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩＶｮｾＬ［Ｌｰｲ･ｳ｡ｲｩ｡ﾡＧ＠ __  .. "  .  0,80% 

ＷＰＲＰＮｾ｣ｴ￭ｶｩ､｡､･ｳ､･ ｣ｯｮｳｵｬｴｯｾ｡＠ degesMn  .__  . _ _.  ...  0,80%  
I  7110  Actividades  de  arqurtectura  e  ingeniería  y  otras  0,80%'  r  

.  . · acllvid?des conexas decºi1Su!torla técnica  ., 

l  7120  •ｅｮｳｾｹｯｳ＠ y ｡ｮｾｩｳｩｳ＠ técnicos  ..  _ 0,8_0.%  '  
I  7210  j Investigaciones ydesarrollo experimental  en el campo de' 
L  ﾷｉ｡ｳＮ｣ｪｾｮ｣ｩｾｳ＠ ｮ｡ｴｵｲｾｬ･ ｾ＠ Y,la  in.geniería  0,80% 

7220  Investigaciones ydesarrollo experimental en el  campo de '  0,80% 
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· ..... . 
·ws ･ｉｾｬｬＧｾｩﾡｬｾ＠ ｾＺＮｯ｣ｩｩｬｬｵｳ＠ y Ｚ ﾡﾡｾ＠ ｨｦｊｭ｡ｮｾ＠

1 

7310 P¡¡tiit;i.;I¡>,J 0,80% 
EetudiO$ ;je mer(;flao y rlslli/;l(:ión dI) ＨＱｬＱｴｬｬｾｉ［ｾ＠ do ' 

I 7320  0,80%
ﾡＩｾｬｲｬ￭ｮ＠ :)jljí(:a 

7410 · . Ａ｜｣ｉｩＧ￡ ［［ ｾＩｓ＠ ｬＡｓｰＡＡ｜Ｌｩｾｬｩｺ｡､｡ｾＮ＠ do ｏｩｾｉ Ｚ Ａｾｬ＠  0,80% . 
j · . ｎＺｬｩｶ Ｎ ｾ＼ｉ､ｾｾ＠ ｾ＼ｊＮ＠ ro:ogrl\fia ＰＬＸＰ｜｜ｾ＠

Ｈｽｾｴ｡ｳ＠ Ｑ｜ｃＺｉＺＧｊｩＺｨＺＡｾｾＮＺ［＠ ｰｲｯｦＱＺＡｬｩＨｬｮｬｬｬｾＧｳＬ＠ ｲＬｩ｛ｊｮｴｩｫｾｳ＠ )' l{!<;nit;Jlj 
0,80%I, nc.p. 

;  7500 ａ､ｩｾ､｡ｯｯｳ＠ ＧｯＧｩｬＧｬ･ｲｩｮＸｲｩｾＹ＠ 0,80% 
7710 . Alquilnr.y:trNjnn¡lr1\t!\lO de ｾｨｬｃｬｊｉｲｉＵ＠ ｾｵｬｃＩｲｲＮＨ＾ｨＩｉＨｉｓ＠ 0,80% 
n21 I\lquiler y ＼ｬＢｩＡｴｬ､ｾｮ｜ＧｴｉＡｉＧｬｬｯ＠ dlJ o{jll1Xl '.OO'l:;)li.Yt'J ｹ､ｐＮﾡｾｲｩｩｾ＠ . _ 0,90% 
7722 Alquiler de yideos y ､ｩｾｃＰＳ＠ O,BO% 

·AJquils( y 8nend&mi€nto' de ｴＧｬＮｴｩＩｾ＠ ･ｬｾｉｑ Ｇ ｡＠ ｰ･ｦｾ｣Ｎｵｾｾ＠ y
7729  o,ao% . 

｣ｮｵＮＧｦ Ｎ ｾ ｾＨＩｦＧｮｾｴ［ＺＱＩＵ J\.cp: __ ._ .. . _. _ . . .1 
·Alquil';( y ｡ＨＡ･ｮ､ｲｊｲｮｾｬ ｜ ｨｊ＠ (1<: ｬｦｯｾ＠ ｬｩｰｏｾ＠ do ¡flaquinatía, 
oquipo J' biomjslanglblGs nc.p .. 

:ArltJil(iamifJnlO di) prepiodéJd in luloC111al y p({ldIJ(:10:¡ 

1740 srmll;rs.s, ex(;'9c:o obras p!01egidas ¡x:.1 :k-re·:;hos 00 ｏＮｂｏｾ ＼ｾ＠

·aub:ll 
78'0 .Ac1i'lidadeg de agencas de BMpleo ｏ Ｎ＠ ＸＨＩｾｾ＠

?62il .Actividades de egenoas ds- empleo ｬ･ｭｰ｣ｲｾｬ＠ ＰＸＰ｜ｾ＠ I 
7Bs;) OlrtJ1í acuvoadesde SUi11'J!isIJo oe recu.rso 1'.JlfIano 06l"fti . ..1 

mi :Aólividildosdlllas agencias do viajo G.30% 
7912 . ' AI;tjyidall03dlloptmldorcs lu;i$tt;05 ｏＬｾ＠ .¡ 
mo :Olf()$ ｾ･ｬＧ｜ｬｩ｣ｾ ｾＨＡ＠ Ｎ Ｇｾｾ･ｲＯｪｬｹ＠ ｩＩｃｴｍ､ｬＩ､ＨＺｾ＠ Ｈ｟ ･ｬＯｴｴｬｾｮ｡､ｍ＠ 0,00% I 
BOlO .: ａｲＺｬｩｶｩ､［Ｉ､ｬｬｾ＠ de SlTJII1i;j;)dprilltld3 ｃＮＶＰｾＢ＠ 1 

BD20 ｾ＠ ｬｬｴＮｉ￭ｶｬ､｡､･ｾ＠ ､ｾ＠ ＡＧｉＮｾｉｃｬＨＩＱｉ＠ de ｳ ｬ ｾｬ｣ｬｬｬＺｬｳ＠ de segundad 0,80% 
WJ30 ! ｣ｴｦｖＱ､｡､ｦＡｾ＠ de ､￩ｴｾｨｶ･ ﾷ ｾｴＢＡｩｮｶ･ｳｩｊｧ｡､ｬｬﾡ･ｓ＠ ｰｲｬｖ｡ｦＮｬｉｽｾ＠ Q,ttiJ% 
81!O .ACll\lldades cciinbtl3daS de ap:ryo a Instalaciones ｃＮＸｾ＾＠

SI21 •Limpieza generellnt«a de edífldas O,BO% 
: Olla.& ac.'1ividades do:! limpieu de edificios e ｩｮｳｴＮＳｉ｡､ｯｮ･ｾ＠ 0,60%
; ｉｮ､ｵｧｕﾡ｡ｬｾ｡＠
Actl\lidadés oe ' pai&ajlgrOO ｾ＠ servicios de manteornierrto .

8!J!j 
· ｃＨｬｮＨＡｾＨｬＮＢＮ＠

· lIt!Jvi¡J(¡u8S ｣ＨﾡｭｴｸｦｬＨｬｉｊｾＤ＠ dI! Sl'!lvic:i:,)S ｬｬＮ､ｩｬｬｬｮｩｾｕＸｴＱＧｊＨＩｧ＠ de · 
5211 ofJcilli) 

·FtWx:opiado, PU)j)i.lfll(.ÍÓfl (J(! ､ｏｉＩｊｲｬｩ･ｮｬｯｾ＠ 'i ｬｬｴｭｾ[1219  O,BO% 
· ﾡｬ､ｎｾｪ［ｴｪｲｾＤ＠ ｬＧｊ［ｰＨｬＨＺＮＬｬｉｩｬ［ｉｴｊ［ｴｾ＠ del "poyo ;\ or!i:ir\;'1 

mo ａ｣ｄｖｉＡｬｾ･ｾ＠ de ｣ｾＡｬｮｳ＠ de IIsm.'JdIlf. (Call cenler) O,6V% 
I mo Organt.ZSCi6n de eon\'Br<:lonas yeventos comerciales o,W% 

kfvídMes de ｡ＮＬｾｲ｡Ｕ＠ do cobrunz:a y oficinas dei S291  ｏＬＸＨｙｾ
•califcaClCn cfedittcia  
Ｇ ｫｴｾｩ､｡､ｬ＼Ｕ＠ du en'la.se y ｂｭｾ｡ｱｵ･＠ MY:" I 
·Olras ac1ividadBs á'e ser¡ióo de epl1yu a k1S ｣ｬｩｩＨＺｲｴＺｳｾｳ＠

n.c.p.I 
; AcWidade-s legtslati'/as de la admir¡<sr-adón public.a O,w,¡, 

, ｫＮｴｩｶﾡｾｾ C!tculivas 00 la i1dminL5troci9n públiCí\ O,OC"{, 
RO{jul3Cior'l éc ｉｾｾ＠ ｴｬＨＬﾡｪｩｾｬ､ｾ､ＨＺｳ＠ de: otgani.$nlÓ$ qlJ/l ｰｲ･ｾｬｓＯｬ＠

8'113 ' 511r¡icios de salud, educalivus, ｾｉｷＺ｡ｾ＠ yolró$ $"l'/lCios 
sociales, excepto Serv10.Q'3 @.segiJrided .liOCa'. 

AcÜvIJaoes reguladoras y fadlitadof¡¡s de ItI ilc:1i'lidud 
económica 
•ａ｣ｨｾ､Ｎｾｳ de los 01r05 órganos de conlrol 0,80% 

· .RolilcrOr'lC5 c.lufi¡)rSS 0,80".. 
ａ｣ｴ Ｎ ｜ＧｩＡｪｏｏｦｾ＠ (le ｲｊ･ｬ･ｮｾ＠ 0,80% 

.'Út'1-*'n ｰｾ｢ｬｩｃｯ＠ y ｡｣ｩｬＧＯ､｡､･ｾ＠ de seguridad 0,80').) 
Mlflini.strsdón as ｪｕＵｴｩｾｩ｡＠ 0,00".. 

http:en'la.se
http:prlVaf.lI
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!  8.J.30 ｨＺＱｩｾ［ｾｴ､･Ａｩ＠ ｾｦ［＠ ｰｬ￭ｬｬＱｾｾ￭＠ Ｈｾ＠ !\oegu,idtJd ｳｯ ｣ＮｩＮﾡｾ＠ dc ＼ｬＱ￭ｬｾＺｩｯｮ＠ Ｎ
l. "O!:ligtltl1ria 

as 11 ｆＮＨｾ Ｌ ＱＰｾｩￓｾ＠ d(! I;i ｰｲｩｭｶｲｾｬ＠ inf(lrlda 
8512 ｅＨｉｉｾ｣ ｾ ｾｉｾｮｊＧＬＡ ＧＨｬ ｾｮｬ｡ｴ . 

I ' a5' 3 ｣､ｵｾｬＨｬｮ＠ ｴｩｾｊｃｩｬ＠ pril':naria 
"I 8521 EdUC$Clón btlsK:a ｳ･ｩＮｬｬｲｬＨＡﾡｬｲｩｾ＠

8522 Educación macla ｾｴｾ･ｲ ＩＱﾡＧｾ ｾ＠_. __ .- ｾ Ｌ＠ Ｎ＠

9523  Educación  ｉｾＮｳ＠ ｴ￩￼ｮｬｾ＠ y<Se fOJrna¡;"(lrl labfiral 
eS30  ｦｳｴｂ｢ｬ･ｃｴｲｲＮＺ･ｲ Ｂ Ｇｯｾ＠ que (.'Omblns¡,  ､ｬｴ･ｴｾｦＧｩＱｦＡＡｩ＠ niveles  de 

1 ･､ｵｃＳｴｾｓｮ＠  

654 t i  ｅ､ｵ｣｡ￚｾ ［ Ｇ ｾｮｬｾ profesier''ll  
B542  ｴ､ｵｾｬＶｮ ｴ･｣ｮｯｫｾｾ｡＠  

,Edu::aCiét'"l  de ｉｮｂｴｬｴｾｬｯｮ･ｳ＠ ｵｮｲｾ･ｲｓｪＺＸｲｩ｡Ｎｾ＠ ¡) de eScuelas 
654.3 

ｬｾ｣ｮＨｊＱＶｾｩｴｾｾ＠ .  
ＶｓｾＴ＠ ｉＺＮ､ｵｃＳｃ ＡＮ Ｉ ｾ＠ da ｵｲｬｬＢＧｾＢＡｬｩ｣ｬｾＺｪｬＧｬｳ＠  

SS51  :Forrnadóñ académICa no iolma!  
B5-S2 Ensenanza ､ｅＧｰｾＬＱｪＧｴ｡＠ yr9CtestNa  

｡ｾｌ［Ｚｊ＠ Enseñanza  cult'll'at  
..85{i9,  ｾ＠ ｾ Ｌ＠ OlTo.§  ｴｩｰｾ＼ｳ＠ ｾｧ＠ cdu;.acoo n,c.p. 

Mi60  Ｌ ｨＺｾ ｾｾ Ｇ［ ｾ oc !lpoyg ｾ Iª ｣､ｾｾ｣Ａｾ＠ , 
;  0010 : ｨＺｲｶｩ､ｩｴ［Ｌｩｾｳ＠ de ｨＰＵｦｪｾＢＱ｣ＮＵ＠ yｾｬｦｲｬｩｃｾＡｪＬ＠ 00'\ ｩｮｬｾｲｲｮｩ｣ｩＮｲＬ＠

8(,21  AetiVidade!.i ｾ \¡) ｐｲ［ｬＨ［ｬｩｃＬｾ＠ ﾡｨｬｯＮＨｾＺｊｬ＠ !1m  iñlfltfll'lCK'Tl 

&lZ2  : ｉＧｩ［ｾｖｩＨｊｾｬＡＧｳ Ｎ＠ de la ーｦｊ･ｾｾ ｏｾｬＩｮｴｾＺＨ｜ｧｩＧＡＳ＠ Ｎ
I  8t91  ａ｣ｴ［｜ｩｬ､ｏｏｾｳ＠ de apoy'O díalJI1C6tJCO 
i  M92"  , ｫＮＺｴｶｩ､ｾｾｰＮｳ＠ d-e apoyo lerapéuhCO 

MQ9  , ｏｴｲ｡ｳ｡｣Ｑｩｾｪ､Ｘ､･ｳ､･ Ｇ ｾ ｡Ｎｬ･ｮ､ｮ＠ de Issalud  ｨｵｭｩＡＮｲｾ＠
Ｇ ﾡＡＮＮ｣｢ＬＧｾ＠ 00  ate-rdón ｻｾｩ､･ｮﾡ［ﾡＸＱ＠ msdicalizada  de  tipOI!  tI710  ·  . 
ｾｮ･Ｈ｡ｊ＠

ａ｣ｴｩ｜Ａｾ｡､･ｳ＠ de  azendón re&kitf!d31,  pala  ｴ ｾ＠ cuidado  de 
8720 .ｾｴｬ｣ﾡｰＮｮｬ･ｂ＠ con ＨｾＧ｡ｲｲｬｯ＠ mental. e!\'lerrned3d  mMlal  y 

,  Ｌ Ｈ［ｏｦｬ ｲ ［ｕｲ ｾ［Ｉ Ｌ ｦｬｴｬ＠ ｓｉｊｾｬ｡ｴＩｃｉ Ｎ ｾ ｾ＠ ｰＧｾ ｾ ｏｾｾｩｹ｡ｾ＠ Ｎ＠ '.  . 
ａ｣ｨｾ ｾ atenCión  en  ｉｮＡｩｬｬｬＱＬｊｉＺＺｬｯｭｾｳ＠ pare  el  cuidado .a7JO 
de- ｰﾡ［ｲｾｯｮｾＤ＠ ｮｾｬｹｯｲｾｾ Ｎ＠ Y/Q  ､ﾡｾｉａＱｾＧ｢Ｈ［ｩｴｏｏｾ . ,_ 
ＨｬＱｲ［Ｉｾ＠ ｩｬｲＺＱｩｬｬｩ｣ｬｾ､ｴＡｳ＠ dI)  iStCflci6n  (:rl il'l!ltill,JeiMíes  con · 

8790 
<ilcjarnkm1o , 
.AclivY.:.\d/!r, rlu  ［ｊｾ［ｩｬ［ｉｇｲｾＨＺｩｾ＠ Ａ［ﾡＧＧＩＨ［ｾｌｉ＠ t,ifl ﾡｬｬｦｬｬｾｬｩｬ ｲ ｾＺｬｬＨｬ＠ P;;¡t,)

D810 
ｰ｡ｾｄ￩ｩｓ＠ mSy'Cfes  ｾＧ＠ ､ｩＺＺＧＺＸｰｾｪｴ｡､Ｒ［ｳ＠

8890 ＰＱｲｾｾ＠ ilctividadl3s de ｡Ｕｾｴ｣ＬＬＭ｣￭｡＠ &ocíal  ｾｩｮ＠ alejarniento 
9001 ｃｦ･ﾡｾｾｩｮ＠ 1¡\I; rilria 

9002 Creoclón musical 
9r.lúS  CrBaCión l.Ostr31 

1   0004 ｃｲ｜＿＼ｬｾｩￓｮ＠ (lijdiO'/.i:sual
i:  9005  ａｲｾｾｪＱｾｾｾ Ｚ ｴＮＺ｡ ｾ＠ｾ Ｌ ｶｩ Ｚｾｾ ｩｬｾ ｴ＠ _ 
:  9006 ａｴｉｩＢＧ､￭Ｑ ＨＯ ｾ tealtah.ls 

S007  Af.:tlw:liidee de' ￩ｳｰ･ｾＦＮＮＢｕｉｏＡｬ＠ musicaleseñ vl'lO 
9008  Otrsssw\'idadss  ｾ espaclácuk:ls Bn vi\'o 
910 1  ａ｣ｴｩＧｾ｡ｂＮ､ Ｎ ｬＳｳ＠ 10 ｢ｾ￭ｯＺｯ｣｡Ｆ＠ ｾＧ＠ arctli'¡[}S 

,  9102 ACliy;dtld(ls  y funCion¡múJ(J10  de  ＱＱＱ｜ｉｾ［･ＺＺｾｾ｜＠ ｻＺｻＩｉＧ￭Ａｩ･ｲｾｩｬｃｉￓｮ＠

､･ｏｏｩ￭｣ｩＨ［ｾ＠ y ｳｾｪｯｳ＠ hís.tóriws 
9103  . ａ｣ＺＱｪＢＧ［｣ｉﾡｬ､｣ｾ＠ dJJ  ｾｬｲ､ｬｮｬ［Ｄ＠ tottul1,;Us,  ｾｩｪｯｬｧｩｬＬｬＩＡｬ＠ ｾＧ＠ ｲ Ｈｾ･ｬＢｬＧ｡Ｓ＠

nat'Jfa¡es 

Ｌ   ｾ ｑ ｏｏ＠ , ａ｣ＺＱｴＧｉￍ､ｩｬ､ｾｳ＠ ､ｾ ｊｾ ｾｯｯ d" ill¡]r 'J ＿ｾｾｴｾ＠  
ＹＳ ｾ＠ 1 ' ｇ｣ｾｴｩＶｮ＠ ｾ ｩｬＧＱｾｉｾｬｩﾡﾡ［ＺＺｩｏｲｩ･Ａｩ＠ ＨｬｪＡｬｰＱｩｾｾｴ［＠  

9312 _ . 1 Ac1i-;dacJes de clubegｾｦ｡ｩｴｶｯＮｳ ﾷ＠ .  
Otra.s actNilides aijP9f1ivBS  . , 
Ac1Mdadcs  do  parques  00  ,alracdóno:;  y ｾｲｴｗｃＤ

ｾＳＲＱ＠ :Bmati:os 

0,80% 

0,80% 
(l,aU% 
O,8Q% 
ｏＬＸｏＧｾＬ＠ . ; 
0,00%  ,i 
Q,BIl% 

ｏＬｅｏｾ＠
,  .. 

O.BO% 
(j,BO%. 

o.so%. 
o.BO% 
ｇＬｂ｛ｲｾ＠

O,BI.'Bi: 
O,ElJ%-
ú.e/:f.;, 
ｏＢｧｾｦＮｩＬ＠

Ol!!.;";;; 
O,!K00 
0,00'% 
O,&:'% 
0,&.1% 
ｏＬｹｪｾｾ＠

{),80% 

1,),80% 

O,80% 

{J.eO% 
0,80% 
00,80% 

0,80%  .1 
ＰＬａｗｾＬ＠

O,!JO% 
0,80% 
.¡J,BU% 

MO".\:. 
Ü,80%  ,  !i 
0,80% 

,0.00% 
t.O,ElD% 

0,807..  i 

ｏＬＸＰｾ＠ _1 

0,80%  I 

0,80% 

http:tealtah.ls
http:inl~rrnici.�r
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0,60% 

. ,
9329   Quas ｡｣ｬＮｹｬ｣Ｑ｡ｾ＠ ＧｉＡｃｲ･Ｓｾｙ｡ｓ＠ ydu eS¡¡IIrcifllierlt:) ｲｬＮＮ｣ＮｾＮ＠ 0,80% 

Actio.idades de asOCiSDCN!S  emprE-9srlales y de9411 
8rr.pIe.WOles 

ＹｾＱＲ＠ At11'.idades de ｡［ｯｾ profasi<Ínaies  
9420  ａｃｕｾ､｡､Ｘ Ｕ＠ de-alndK:-atos óe empleados . ｏＬＸＰｾ［Ｇ＠  

9491  Ac1i'<idades de asc.ciaclC{!es religio6:.is' 0.8U';.  
9492 ,Acfjo,idades de a'lo::iac'ooES j:cliticas . 0,80%  
94.9'J Ar1Mda.des de o<rBS aSOCIaCiones n.c.p. 0,80% 

. ｾＯ｡ｮＺＹｮｬｬｔＱｩ･ｮｴｯ＠ y recaración de  oompulaoors5 y :le951 I   ｯＬ｡ｯｾﾡＬequipo petiléTl(Q 
9512  , flan:s!'\imiento y repa:radon de equipos de CI..'n1uniCilción o.eú% 

•Mantenimiento 'i reparacóo de  aparalos elec1rónio:J.5 de952:   0,80% 
, CC.(lSiJr:lO 

9522  . Mánten:mientc: y ｲ ｾﾡＺ｡ｲ｡｣ＬＶｮ＠ de  aparatos y equipos 
ｃ ｾ ｂｏＥ＠, ＨｊＨｊｊｲｴｾＸｉ ｩｃ ｾ y (l(!  jar(lill"rla 

9523 : ｦｬＦﾡＩ｡ｲ＾ｬＨＺｾￍＡｬ＠ rJe callad(1 Ｇｾ＠ ｡ｲｴｬｲＺＮＧｕｾＩＹ＠ ､ｾ＠ ｃｬｊｾｦＨｽ＠ O,BO% 
952-1 . rtepar8C1C.'l de mueb!es 'J ｏｏｾｶＮＮＡｬＧＱＺ＾Ｙｰ｡ｲ｡＠ el tJ,:¡.W o.eo%. 
9529 ' Mante'lmienlo 'yrep¡¡ra:ión d.e  oiros ･ｬｾＡＮｯｳ＠ persooales ｾＧ＠

0.60% 
· onseru$ dllrneslicos . . 

9('..01 Lavado y 'rmpleza, Inc'uso la lImpIeza en 5eoo, éi! 
0.60% 

:productos luX1iJes y00 piel 
9lf.Jí!  :PQh...ｾＧｬ･ｲｩ｡＠ )' o{I¡)!s  ｉｲ［ＺＱｴ｡ｬＩＧｬｩｯｮｾ＠ der ｢ｲＮｩＱｉｾＩｾ＠ . O.BD% 

i' ＹＶｾＮ｣＠ Prirnprl$ ＡｌｯＩＯＡｏｉｾ＠ y ｘｬｩＧｬｲ､ｾ､･ｳ＠ Ｈ｡ｉＳｾ､｡Ｙ＠ 0.80%
I 96CfJ •OIf3s ＸｃｬｲｾＧｩ＼ｬＮＡ､･ｳ＠ de seMclO3 pE''9onaies n.c.p. 0,00% 

. krMdad(!'s  .. di! .. 105  .. hogares iló\,idl'alE>S  eOIN 
97(),')   0,00%I . "  .ol'llploildoros do ｾｯｲＤｏａａｉ＠ domu511vo . ! 

·At:tividmjr!s JI:)  ､ｩｦｵｬｉＺｬｬＨＺｩ［ｬｲＮｊｾｓ＠ de ｬｯｾ＠ ｨｬＩｧｾｲｾｓ＠ ｩｲｉｬｊｩｶｩｴｊｵｾｬ･ｾ Ｌ＠
0.130%

%10 : CQfnO produC1ore:;de biene5 pilra uw propio 
9B..-"O .Activioildll5 110 ciifOfl'r'lCi¡¡d,íS dl1 lo; hog¡lros ｬｦ｜､ｩｶｩ､ｕＳｉｾ＠

: cemo produc.1orEls de si!rviciOG para 1JS0' ¡yo;;"" 
W:Xi 'Actividades de orgsnizaciooes y  ｬＺＧｬＱｩ､ｩｬｵｵｾ＠

ｏＮｂｾＮ＠
-

·axtra1errllr'($tl!l
>-- -- " - '-' ｾ Ｍ｟ Ｎ Ｍ Ｍ ＭＭ Ｍ Ｍ ＭＭ｟Ｎ｟Ｍ｟Ｎ Ｍ Ｎ ｟ Ｎ｟ ｾＭｾＭ

Para tal efecto, al momento en que se efectúe el respectivo pago o abono en cuenta, 
el autorretenedor deberá practicar la autorretención a título del impuesto sobre la 
renta para la equidad - CREE en el porcentaje aquí previsto, de acuerdo con su 
actividad económica principal, de conformidad con los códigos previstos en la 
Resolución 139 de 2012, modificada por la Resolución 154 de 2012, expedidas por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN  y demás normas que la  modifiquen o sustituyan. 

No  procederá  la  autorretención aquí prevista,  sobre  los pagos o abonos en  cuenta 
que  no  se  encuentran  gravados con  el  impuesto  sobre  la  renta  para  la  equidad  -
CREE Y que se  restan  de  la  base gravable de conformidad con  el  artículo 22  de  la 
Ley 1607 de 2012. 

Parágrafo 1 0.  Los autorretenedores por concepto del  impuesto sobre  la  renta  para 
la equidad  CREE, deberán curnplir las obligaciones establecidas en el Título II  del 
Libro  Segundo  del  Estatuto  Tributario  y  estarán  sometidos  al  procedimiento  y 
régimen sancionatorio establecido en el  Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2°.  En  los contratos de mandato,  incluida  la  administración delegada, el 
mandatario  se  abstendrá  de  practicar al  momento del  pago  o abono  en  cuenta  la 
retención en  la  fuente del  impuesto sobre la  renta para la equidad  CREE. 

Parágrafo 3°. Para efectos de lo establecido en el presente decreto, cuando durante 
un  mismo mes se efectúen una o más redenciones de participaciones de los fondos 
de inversión colectiva,  las entidades administradoras o distribuidores especializados 
deberán  certificarle  al  partícipe  o suscriptor,  dentro de  los  primeros  cinco  (5)  días 
hábiles del mes siguiente al  que se  realizan dichas redenciones,  el  componente de 
las  mismas  que  corresponda  a  utilidades  gravadas  y  el  componente  que 
corresponda a aportes e  ingresos no constitutivos de  renta  o ganancia ocasional o 
rentas  exentas.  Los  beneficiarios  o  partícipes  practicarán  la  autorretención  al 
momento en  que  la  entidad administradora haga entrega de  la  certificación de que 
trata este parágrafo. 

http:religio6:.is
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(Art. 2, Decreto 1828 de 2013, modificado el parágrafo 3 por el arto 1
0 

del Decreto 
3048 de 2013. La tabla de tarifas modificada por el arto 1, del Decreto 14 de 2014) 

Artículo 1.5.1.5.3. Declaración y pago. Los autorretenedores del impuesto sobre 
la renta para la equidad - CREE deberán declarar y pagar las autorretenciones 
efectuadas en cada mes, en el formulario prescrito por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Parágrafo 1°. Los autorretenedores que cuenten con el mecanismo de firma digital 
estarán obligados a presentar las declaraciones de retenciones en la fuente por 
concepto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, por medios 
electrónicos. Las declaraciones presentadas por un medio diferente, por parte del 
obligado a utilizar el sistema electrónico, se tendrán como no presentadas. 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo consagrado en los incisos primero y quinto del 
artículo 580-1 del Estatuto Tributario, el pago de la autorretención a título del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, deberá hacerse a más tardar en 
la fecha del vencimiento del plazo para declarar señalado anteriormente, so pena 
de que la declaración no produzca efecto legal alguno. 

Parágrafo 3°. La presentación de la declaración de que trata este artículo no será 
obligatoria en los períodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas 
a autorretención. 

Parágrafo 4°. Los contribuyentes autorretenedores que se constituyan durante el 
año o periodo gravable deberán presentar la declaración de retención en la fuente 
a título de Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) correspondiente a ese 
año o periodo gravable, de manera cuatrimestral, considerando para el efecto los 
plazos previstos en este decreto y posteriormente en el decreto de plazos que 
expida cada año el Gobierno Nacional para esta clase de declaraciones. 

(Art. 3, Decreto 1828 de 2013. Parágrafo 4 adicionado por el arto 2 del Decreto 3048 
de 2013. Incisos 2 y 3 tienen pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo) 

Artículo 1.5.1.5.4. Operaciones anuladas, rescindidas o resueltas. Cuando se 
anulen, rescindan o resuelvan operaciones que hayan sido sometidas a 
autorretención por impuesto sobre la renta para la equidad - CREE, el 
autorretenedor podrá descontar las sumas que hubiere retenido por tales 
operaciones del monto de las autorretenciones por declarar y consignar en el 
período en el cual se hayan anulado, rescindido o resuelto las mismas. Cuando el 
monto de las autorretenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del 
saldo en los períodos siguientes. 

Cuando las anulaciones, rescisiones o resoluciones se efectúen en el año fiscal 
siguiente a aquel en el cual se realizaron las respectivas retenciones, el descuento 
solo procederá cuando la retención no haya sido imputada en la respectiva 
declaración anual del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE. 

(Art. 5, Decreto 1828 de 2013) 

Artículo 1.5.1.5.5. Autorretenciones en exceso. Cuando se efectúen 
autorretenciones por concepto del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE 
- en un valor superior al que ha debido efectuarse, el autorretenedor podrá 
descontar los valores autorretenidos en exceso o indebidamente del monto de las 
autorretenciones por declarar y consignar en el respectivo período. Cuando el monto 
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de las autorretenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en 
períodos siguientes. 

Parágrafo. Tratándose retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta ra la equidad en exceso o que obedezcan a operaciones que hayan 
sido anuladas. rescindidas o resueltas, que se hayan practicado en vigencia del 
Decreto número del 26 abril de 1 el agente retenedor podrá aplicar el 
procedimiento previsto en el presente artículo y en el artículo anterior. Para el efecto, 
el retenido acreditará las circunstancias y pruebas de la configuración del pago en 
exceso o de lo no debido en relación con la retención del impuesto sobre la 
para la uidad (CREE) que motiva la solicitud, y procederá la devolución, siempre 
y cuando no haya transcurrido el término de prescripción de la acción ejecutiva 
establecido en el artículo 2536 del Código Civil, contado a partir la fecha en que 
se practicó la retención. 

Las sumas objeto devolución de retenciones en la a que se refiere 
inciso anterior, podrán descontarse del monto' de las retenciones que por el 
impuesto sobre la y/o las estén pendientes por y 

nar en periodo en el se la solicitud de devolución, hasta 
agotarlas", 

(Art Decreto 1828 de 2013, adicionado un parágrafo por arto 4 Decreto 
3048 de 2013) 

CAPíTULO 6 
Devoluciones del impuesto sobre renta para la equidad (C 

Artículo 1 .6.1. Devolución de saldos a favor en el impuesto sobre la renta 
para la equidad (CREE). Los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la 
equidad que liquiden saldos a favor en sus declaraciones del impuesto 

la renta la equidad , o q realicen pagos en exceso o lo 
no debido, podrán solicitar su devolución, de acuerdo con señalado en el artículo 
850 del Estatuto Tributario. 

7, 2701 2013. "o compensación" y "815" tienen 
decaimiento, en virtud del artículo 20 de la Ley 1739 de 2014 que adicionó el artículo 
26-1 a la Ley 1607 de 2012) 

Artículo 1.5.1.6.2. Término para solicitar la devolución. La solicitud de 
devolución impuesto sobre renta para equidad (CREE), deberá presentarse 
a más tardar dos (2) después de la de vencimiento término para 
declarar. 

Cuando el saldo a favor haya modificado mediante una liquidación oficial y no 
se hu efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá solicitarse aunque 
dicha liquidación sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente 
sobre la procedencia saldo. 

(Art. 8, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y tienen 
decaimiento por la evolución normativa (Art. 26-1 a Ley 1607 2012 adicionado 
por el de la 1739 de 2014)) 

Artículo 1.5.1.6.3. Término para efectuar la devolución. término para efectuar 
las devoluciones de que tratan artículos 1.5.1 ,1, 1.5.1.1 , 1.5.1.3.1, 
1.2.1.1 15, 1.5.1 1 al 1, 1.6,7 presente será consagrado en 
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artículo 855 del Estatuto Tributario, contado a partir de la radicación de la solicitud 
de devolución, presentada oportunamente y en debida forma. 

(Arl. 9, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen 
decaimiento por la evolución normativa (Arl. 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado 
por el arlo20 de la Ley 1739 de 2014)) 

Artículo 1.5.1.6.4. Requisitos de la solicitud de devolución. La solicitud de 
devolución deberá ser presentada personalmente por el sujeto pasivo, por su 
representante legal, o a través de apoderado, acreditando la calidad 
correspondiente para cada caso, y deberá cumplir con los requisitos generales 
establecidos en el artículo 1.6.1 .21 .13 del presente Decreto, o en el que lo modifique 
o sustituya. . 

Adicionalmente, deberá adjuntarse una relación de las autorretenciones que 
originaron el saldo a favor del período solicitado y de las que componen el arrastre, 
así como el valor base de autorretención, el valor autorretenido y el lugar donde 
consignaron la totalidad de los valores autorretenidos. Dicha relación debe ser 
certificada por revisor fiscal o contador público según el caso. 

Parágrafo. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en 
el año 2013 antes del 27 de agosto de 2013 (D. O. 48895), deberá adjuntarse a la 
solicitud de devolución, una relación de las retenciones en la fuente que originaron 
el saldo a favor del período solicitado y de los que componen el arrastre , indicando 
el nombre o razón social y NIT de cada agente retenedor, así como el valor base de 
retención y el valor retenido, certificada por revisor fiscal o contador público según 
el caso. 

(Arl. 10, Decreto 2701 de 2013, la frase "o compensación" tiene decaimiento por la 
evolución normativa (Arl. 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el arlo20 de la 
Ley 1739 de 2014)) 

Artículo 1.5.1.6.5. Imputación de los saldos a favor. Los saldos a favor 
originados en las declaraciones del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) 
se podrán imputar en la declaración tributaria del mismo impuesto en el período 
siguiente por su valor total, aun cuando con tal imputación se genere un nuevo saldo 
a favor . 

Cuando se encuentre improcedente un saldo a favor que hubiere sido imputado en 
períodos subsiguientes, las modificaciones a la liquidación privada se harán con 
respecto al período en el cual el sujeto pasivo determinó dicho saldo a favor, 
liquidando las sanciones a que hubiere lugar. En tal caso, la Dirección Seccional 
exigirá el reintegro de los saldos a favor imputados en forma improcedente 
incrementados en los respectivos intereses moratorias, cuando haya lugar a ello, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 962 de 2005. 

(Arl. 12, Decreto 2701 de 2013) 

Artículo 1.5.1.6.6. Las retenciones o autorretenciones deben descontarse en 
el mismo año fiscal en el que fueron practicadas. El sujeto pasivo deberá incluir 
las autorretenciones practicadas en un ejercicio fiscal, dentro de la liquidación 
privada del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) correspondiente al 
mismo periodo. 

Parágrafo. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en 
el año fiscal 2013 antes del 27 de agosto de 2013 (D. 0.48895) , el sujeto pasivo 
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deberá incluirlas dentro la liquidación 
equidad correspondiente al mismo 

del 
año fiscal. 

sobre la renta para la 

(Art. 13, Decreto 2701 de 2013) 

Artículo 1.5.1.6.7. Normas aplicables. devoluciones e imputaciones en el 
impuesto sobre la renta para la equidad se regirán por las normas generales 
en lo no previsto en los artículos 1.5.1.2.1,1.5.1.1 ,1.5.1.3.1,1.2.1.18.15,1.5.1 
a11. 1.6.7del 

(Art. 14, Decreto 2701 de 2013, la frase compensación" tiene decaimiento por la 
evolución normativa (Art. 26-1 a 1607 2012 adicionado arto 20 la 

1739 de 2014)) 

TíTULO 2  
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM  

CAPíTULO 1  
Generalidades  

Artículo 1.5.2.1.1. Definición de gasolina y de ACPM. Se por gasolina, 
la gasolina corriente, la gasolina extra, la nafta o cualqu otro combustible o líquido 
derivado del petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de 
combustión interna diseñados para ser utilizados con gasolina. 

Se entiende por ACPM, el combustible para motor, el marino o 'fluvial, 
el diesel, el oil, intersol, diesel número 2, combustible o cualquier 
destilado medio y/o vinculantes, por sus propiedades físico químicas al 
igual que sus desempeños en motores de revoluciones, p ser 
como combustible automotor. 

(Art. 1, Decreto 0568 de 2013. Inciso primero tiene decaimiento por evolución 
normativa (Inciso 2 del artículo 167 de Ley 1607 2012, modificado por el 
artículo la Ley 1 de 2014) 

CAPíTULO 2 
Responsables del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM 

Artículo 1.5.2.2.1. Responsables del impuesto. Son responsables del Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM el productor o el importador de los 
sometidos al impuesto, independientemente de su calidad sujeto pasivo, cuando 
se el generador de dicho impuesto. 

tal carácter, cumplir con la obligación tributaria sustancial y las 
obligaciones formales derivadas de esa condición, para lo cual observarán, en lo 
pertinente, lo dispuesto en el Título 11 del Libro Quinto del Tributario. 

(Art. Decreto 0568 de 2013) 

CAPíTULO 3 
Excepciones al impuesto nacional a la gasolina y ACPM 

Artículo 1.5.2.3.1. Excepciones en impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM. Del I Nacional a la Gasolina y al ACPM están exceptuados, en la 
importación o en la venta: 
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- Las gasolinas del tipo 1 00/130 utilizadas en aeronaves, 

- El ACPM utilizado para generación eléctrica en zonas no interconectadas, el turbo 
combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el 
funcionamiento de grandes naves marítimas, 

- Los combustibles líquidos distribuidos en los departamentos y municipios ubicados 
en zonas de frontera, para ser consumidos en dichas zonas. 

Parágrafo 1°. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los 
vehículos automotores y el biocombustible de origen vegetal o animal de producción 
nacional con destino a la mezcla con ACPM para uso en motores diesel, no están 
sujetos al impuesto nacional a la gasolina y al ACPM y conservan la calidad de 
exentos del Impuesto sobre las Ventas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
477 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en el Título 2 de la Parte 5 de este Decreto, 
deben tenerse en cuenta las definiciones de los términos gasolina, ACPM y demás 
combustibles que consagra el parágrafo 1° del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012. 

(Art. 6, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.3.2. Distribución de combustibles líquidos exentos de arancel e 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM en departamentos y municipios 
ubicados en zonas de frontera. Conforme lo dispone el artículo 19 de la Ley 191 
de 1995, tal como fue modificado por el artículo 173 de la Ley 1607 de 2012, el 
Ministerio de Minas y Energía tiene la función de distribución de combustibles 
líquidos en los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera para 
satisfacer la demanda en dichas zonas; combustibles que en razón de su 
destinación y condición de quien los consume, están exentos de arancel e Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM. 

Para el cumplimiento de la función de distribución atribuida en el artículo 173 de la 
Ley 1607 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía podrá importar del país vecino 
los combustibles o atender el suministro con combustibles producidos en Colombia. 

Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía, por intermedio de la Dirección de 
Hidrocarburos o la dependencia que haga sus veces, podrá ceder o contratar, total 
o parcialmente con los distribuidores mayoristas y terceros, la importación, 
transporte, almacenamiento, distribución o venta de los combustibles líquidos que 
por destinarse a los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera para 
satisfacer la demanda en dichas zonas, están exentos de arancel e impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM. 

La cantidad máxima de combustibles líquidos exenta de arancel y del impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM a distribuir en las zonas de frontera, será fijada por 
Ministerio de Minas y Energía por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos, o 
quien haga sus veces. 

Hasta que dicho Ministerio fije los cupos máximos a ser distribuidos en zonas de 
frontera, continuarán vigentes los establecidos en los artículos 2.2.1.1.2.2.5.1, 
2.2.1.1.2.2.6.7 al 2.2.1.1.2.2.6.16, 2.2.1.1.2.2.6.7, 2.2.1.1.2.2.6.9,2.2.1.12.2.6.11, 
2.2.1.1.2.2.6.15,:2.2.1.1.2.2.6.17 al 2.2.1.1.2.2.6.21 del Decreto 1073 de 2015 yen 
la Resolución número 124434 de 2012 del Ministerio de Minas y Energía. 

http:2.2.1.1.2.2.6.21
http:2.2.1.1.2.2.6.15,:2.2.1.1.2.2.6.17
http:2.2.1.1.2.2.6.9,2.2.1.12.2.6.11
http:2.2.1.1.2.2.6.16
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efectos control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya 
combustibles objeto de exención, está en obligación de diligenciar y reportar a la 
Dirección de Gestión y Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, los distribuidos que sean objeto 
la exención, en formato que para el la DIAN mediante 

resolución. 

(Art. 7, Decreto 568 de 2013, modificado por arto 1 del Decreto 3037 2013) 

Artículo 1.5.2.3.3. Requisitos de la exención de arancel e impuesto nacional a 
la gasolina y al ACPIVI. Es requisito la procedencia la exención 
arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y ACPM sobre los combustibles 
líquidos distribuidos en departamentos y municipios reconocidos como zonas de 
frontera, que los combustibles objeto del beneficio sean entregados exclusivamente 
a estaciones servicio y/o comercializadores industriales ubicados en los 
municipios reconocidos como zonas frontera, y que estas lo distribuyan en su 
totalidad suministrándolo al parque automotor en dichos municipios, o a aquellos 
consumidores no catalogados como grandes consumidores. 

(Art. 8, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.3.4. Improcedencia de la exención de arancel e impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPIVI. La Dirección Seccional de Impuestos o de 
Impuestos y Aduanas competente, en ejercicio las amplias facultades de 

, investigación, determinación y cobro, establecidas en el Libro Quinto 
Estatuto Tributario, adelantará las actuaciones a que haya lugar con la finalidad 

de recuperar los tributos e impuestos por inobservancia de los requisitos y 
condiciones que hacen procedentes las exenciones, cuando se establezca, entre 
otras circunstancias, para los combustibles sobre cuales se solicita el beneficio 

arancel y/o impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que: 

No fueron entregados a estaciones de servicio y/o a comercializadores 
industriales ubicados en municipios reconocidos como zonas de frontera o 

fueron objeto de desvío a zonas geográficas sin beneficio, o 

- Fueron adquiridos por consumidores para quienes no aplica la exención, o 

distribución con exención excede la cantidad máxima, fijada por la Dirección 
de Hidrocarburos del Ministerio de M y Energía, o haga sus de 
combustibles exentos arancel y del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM 
a distribuir en zonas de frontera, o 

destinación no corresponde a la que goza del beneficio de exención, o 

- No corresponde a operaciones que de tarifas especiales o diferenciales 
menores que la general. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 167 la Ley 1607 de 2012 en 
concordancia con el artículo 1. .2.1 del presente son responsables 
directos de tributos e impuestos dejados de pagar, personas o entidades 
respecto de las cuales se verifiquen los supuestos hecho previstos en la ley como 
generadores de obligaciones tributarias sustanciales y formales. 

(Art. 9, Decreto 568 2013) 
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CAPíTULO 4 
Base gravable y tarifa del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM 

Artículo 1.5.2.4.1. Base gravable y tarifa. El Impuesto Nacional a la Gasolina y al 
ACPM se liquidará a partir del 10 de febrero de 2013 sobre las bases gravables 
conforme con las tarifas generales o diferenciales a continuación mencionadas: 

El Impuesto Nacional a la gasolina extra se liquidará a razón de $1.555.00 por 
galón. 

El de la Gasolina Motor Corriente y el del ACPM, a razón de $1.075.62 por 
galón. 

El de la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo que 
se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados 
para ser utilizados con gasolina; el del aceite combustible para motor, el diesel 
marino o fluvial, el marine diesel el gas oil, intersol, diesel número 2, 
electrocombustible o cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por 
sus propiedades físico químicas al igual que por sus desempeños en motores 
de altas revoluciones, puedan ser usados como combustible automotor, se 
liquidará a la tarifa de $1.050 por galón. 

El de la Gasolina Motor Corriente Oxigenada E8 (proporción Gasolina Motor 
Corriente (92%) - Alcohol Carburante (8%)), se liquidará a razón de $989.57 por 
galón. 

El de las mezclas ACPM - biocombustible para uso en motores diesel, se 
liquidará a las siguientes tarifas: 

Proporción Impuesto 
ACP 

M 
Biocombustible 

98% 2% $1.054.11 
96% 4% 1.032.60 
92% 8% 989.57 
90% 10% 968.06 

Los combustibles utilizados en las actividades de pesca y/o cabotaje en las costas 
colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la armada nacional, 
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, y 
el diesel marino y fluvial y los aceites vinculados estarán sujetos al impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM, liquidado a razón de $501.00 por galón. 

La venta, retiro o importación de gasolina y ACPM dentro del territorio del 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estarán sujetos al impuesto nacional a la gasolina y al ACPM así: 

A la gasolina corriente liquidado a razón de $809.00 por galón;  
A la gasolina extra liquidado a razón de $856.00 por galón y  
Al ACPM liquidado a razón de $536.00 por galón.  

Parágrafo 1", Apartir de la vigencia del presente Decreto el Director General de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN,  será el  competente para efectuar mediante resolución el  ajuste cada primero 
de febrero,  con base en  la  inflación del año anterior. 

http:1.075.62
http:1.555.00
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(Art. Decreto 0568 2013. Parágrafo 1 tiene pérdida de vigencia por 
cumplimiento del plazo) 

CAPíTULO 5 
Determinación del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM 

Artículo 1.5.2.5.1. Determinación del impuesto a cargo de los responsables 
del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM. impuesto se determinará 
multiplicando la vigente y/o valor del impuesto que corresponda al respectivo 
galón del combustible gravado de acuerdo con artículo 1.5.2.4.1 del presente 
Decreto, por número galones objeto la importación o retiro. 

Para la determinación del impuesto a cargo, se deberán restar exenciones y los 
excesos por la diferencia los mayores valores facturados como consecuencia 
la aplicación de tarifas diferenciales, de acuerdo con el instructivo la 
elaboración la declaración mensual del impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM, prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN, siempre y cuando, hayan sido certificadas por q 
realizó venta directa con propósito de la distribución, uso o consumo en 
zonas o actividades, de conformidad con artículos 1 5.2.4.1 Y 1. 1 del 
presente Decreto. 

Parágrafo 1 0. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan que 
sido sometidas al impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, productor podrá 
descontar impuesto que hubiere facturado por tales operaciones del monto del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM por declarar y consignar en el período 
en cual se hayan anulado, rescindido o resuelto las mismas. Si el monto los 
impuestos facturados en tal período no suficiente, con saldo podrá afectar 
el impuesto de períodos inmediatamente 

que proceda descuento, el productor conservar una manifestación 
del adquirente en la haga constar tal impuesto no ha sido ni será imputado 
en la respectiva declaración del impuesto sobre ventas ni en la declaración 
impuesto sobre renta y complementario. 

Parágrafo 2°, Cuando productor haya facturado Impuesto Nacional a 
y ACPM, por un valor superior al ha debido cobrarse al adquirente, 

combustibles que gozan de exención y/o de diferenciales, podrá 
reintegrar valores facturados en exceso, previa la certificación o información, 
escrita a que se refieren los artículos 1.5.2.8.1 a 1 8.5 del presente Decreto. 

el mismo período en el productor el respectivo reintegro podrá 
descontar este valor del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM por declarar y 
consignar. Cuando monto del Impuesto sea insuficiente podrá efectuar el 
descuento del saldo en los períodos siguientes. 

Para proceda el descuento, el productor deberá conservar una manifestación 
del adquirente en la cual haga constar que tal impuesto no ha sido ni será imputado 
en la respectiva declaración impuesto sobre ventas ni en la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementario. 

(Art. 10, Decreto de 2013) 

CAPíTULO 6 
Periodo gravable del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM 
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manera, procederán los ｲｑｾｮｦＧ｜ ..｜ｾ＠
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materia 

a la gasolina y al 
ACPM. impuesto nacional a la y al ACPM de que 
trata el mensual. 

Artículo 1.5.2.6.1. Período gravable del impuesto 

Los períodos son: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, noviembre y diciembre. 

Cuando se 
iniciación de actividades y la fecha de 

durante el mes, el periodo fiscal comprendido 
entre la fecha del respectivo 
periodo. 

En caso de liquidación o terminación de actividades, fiscal se contará 
desde su las fechas indicadas, en lo articulo 595 
del Estatuto 

2013)(Art. 11, Decreto 

CAPíTULO 1 
impuesto nacional a la .... "",:l!'-'. y al ACPM 

y Pago del impuesto nacional a la gasolina y al 
mensual del impuesto nacional a la y al ACPM 

de los servicios informáticos electrón y en los casos 
previstos en las normas legales a través de los servicios documentales, en el 
formulario oficial que el efecto prescriba el Director la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas IAN. 

La declaración la siguiente información: 

- El formulario oficial diligenciado. 

- La información la identificación del 

- La discriminación necesarios para determinar cálculo 
del impuesto. 

- La liquidación impuesto, incluidas las sanciones cuando caso. 

- La firma del del impuesto, que por razón esa condición está 
obligado al cumplimiento del deber legal de declarar y pagar el impuesto. 

- La firma de revisor fiscal o del contador público, según corresponda. 

El pago del impuesto declarado y determinado en la declaración impuesto 
nacional a la gasolina y ACPM, deberá efectuarse por 
del impuesto en y entidades autorizadas para 
en el territorio nacional. 
con el pago e intereses determinados en 
impuesto nacional a la y al ACPM. 

tiene pérdida vigencia por cumplimiento 
del plazo) 
(Art. 12, 

Artículo 1.5.2.1.2. Importación. Cuando el impuesto nacional a la 

declaración 

na y al 
ACPM se cause en la importación de los combustibles definidos en rafa 10 

del artículo 167 la Ley 1607 2012, se declarará y pagará con 
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del nacional a la gasolina y ACPM al mes en que ocurra 
la nacionalización, en los formularios prescritos por Unidad Administrativa 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN y dentro los plazos 
señalados por el Gobierno Nacional 

para el de las actividades de importación y/o 
de combustibles se cumplimiento a señalado en legislación 

aduanera vigente, en lo contemplado en el número de 1999 
y las normas que lo aclaren, modifiquen o sustituyan. 

(Art. 17, Decreto 568 2013) 

CAPíTULO 8 
Controles en el impuesto nacional a la gasolina y al ACPM 

Artículo 1.5.2.8.1. Control para las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en 
aeronaves. Cuando se de gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves, 
los responsables del impuesto nacional a la gasolina y ACPM, deberán relacionar 
y enviar mensualmente, a la Gestión la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, 
dentro de los cinco (5) primeros días siguientes al mes en se efectuó la 
venta, los datos de los galones facturados durante el mes anterior, el nombre de la 

y identificación del distribuidor, para lo cual tendrán como soporte las 
venta y la certificación entregada al productor y/o importador 

distribuidores mayoristas. 

El Director General la Unidad Administrativa Dirección Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN prescribirá el formato a utilizar para registro y 
suministro de la información. El incumplimiento de la obligación de informar dará 
lugar a sanciones establecidas en el artículo 651 Estatuto Tributario. 

(Art. Decreto 568 2013) 

Artículo 1.5.2.8.2. Control para el ACPM utilizado para generación eléctrica en 
Zonas no ínter conectadas y para otros combustibles exceptuados. Cuando se 
trate ACPM utilizado para generación eléctrica en Zonas No Interconectadas, 

del nacional a la gasolina y al ACPM relacionar y 
enviar mensualmente, a la Dirección de Gestión la U 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, 
dentro los cinco (5) primeros d hábiles siguientes al mes en se efectuó 
venta, los datos los galones correspondan al cupo I (Instituto 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas No 
Interconectadas), certificados por el distribuidor mayorista y/o m durante 
mes en donde se pueda el de la zona y la identificación 
del distribuidor. 

El Director General de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN prescribirá el formato a utilizar para registro y 

de la información. El incumplimiento la obligación informar 
sanciones establecidas en el artículo 1 del Estatuto 

Parágrafo. Cuando se trate del turbo combustible aviación y mezclas del 
IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas de que trata 
parágrafo 10 del artículo 167 de la 1607 de 201 los responsables del impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM relacionar y enviar mensualmente, a la 

de de Fiscalización de Unidad Administrativa Especial 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, dentro de los cinco (5) 
primeros días hábiles siguientes al mes en que se efectuó la venta, los datos de los 
galones facturados y certificados por el distribuidor mayorista y/o minorista durante 
el mes anterior, en donde se pueda establecer la identificación del distribuidor, entre 
otros. 

(Art. 19, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.8.3. Control para combustibles distribuidos para zonas de 
frontera. Los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que 
vendan combustibles líquidos con destino a las zonas de frontera, deberán 
relacionar mensualmente los galones certificados por el Distribuidor Mayorista 
durante el mes anterior discriminando el departamento, municipio y tipo de 
combustible, información que será remitida dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles siguientes al mes en que se efectuó su distribución, a la Dirección de 
Gestión de Fiscalización, en medio magnético y/o virtual que se establezca, de 
conformidad con los requisitos, condiciones y características que determine 
mediante resolución el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

El incumplimiento de la obligación de informar dará lugar a las sanciones 
establecidas en el artículo 651 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1 El Ministerio de Minas y Energía deberá mantener actualizada la0. 

base de datos que permita controlar la distribución y venta en las zonas de frontera 
y enviará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN la relación de los distribuidores y/o sujetos que suministren 
combustibles a los departamentos y municipios ubicados en las zonas de frontera, 
que tienen cupos asignados por dicha entidad, información que deberá contener al 
menos la identificación de estos, volúmenes de cupo, zona de distribución, entre 
otros, cuando esta así lo requiera. 

Parágrafo 2°. Los distribuidores mayoristas y minoristas y terceros con quienes 
contrate Ecopetrol S. A. o la entidad competente, seguirán regulándose para efectos 
del suministro de información por lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.6.21 del 
Decreto 1073 de 2015, en cuanto a que deberán entregar a dicha Empresa y a la 
DIAN, mensualmente y a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente al de la 
adquisición del combustible, la información sobre los productos vendidos en cada 
uno de los municipios y corregimientos donde operan, debidamente certificada por 
contador público o revisor fiscal. 

Las estaciones de servicio y los grandes consumidores ubicados en Zonas de 
Frontera, seguirán informando a través del Sistema de Información de la Cadena de 
Distribución de Combustibles (SICOM), en concordancia con los términos y 
condiciones señalados en la Resolución número 18 2113 de 2007 del Ministerio de 
Minas y Energía o en las normas que las modifiquen o sustituyan, el volumen en 
galones de combustibles adquiridos y la relación de las ventas efectuadas en el mes 
calendario inmediatamente anterior, con discriminación de productos, cantidad en 
galones y precios de los mismos, so pena de la imposición de las sanciones 
señaladas en el Decreto 1073 de 2015 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

El SICOM o el sistema de base de datos que lo modifique, complemente o sustituya, 
pondrá a disposición de Ecopetrol S. A. o de la entidad competente y de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN la 
información que requieran sobre el particular. 

http:2.2.1.1.2.2.6.21
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3DParágrafo , Quien importe o adquiera combustibles líquidos derivados del 
petróleo y no los distribuya dentro departamentos y municipios ubicados en 
las zonas frontera o los distribuya incumpliendo con la normatividad establecida 
para abastecimiento dichas regiones, será objeto de la sanción prevista en 
artículo 80 de Ley 1430 2010. 

los demás 0"",,,,,1',..,<::> legales relacionados con la distribución combustibles en 
departamentos y municipios ubicados en zonas frontera por parte del 

Ministerio de Minas y se aplicará lo dispuesto en artículo 90 de la Ley 
1430 2010. 

(Arl. 20, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.8.4. Control la venta de combustibles en el departamento 
Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Cuando se trate de 
la venta, retiro o importación de gasolina y PM en departamento Archipiélago 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina. los responsables del impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM, deberán relacionar mensualmente los galones 
facturados y certificados por los distribuidores mayoristas y/o minoristas durante el 
mes anterior que efectivamente se entregaron por venta o retiro en dicho 
departamento, discriminando tipo combustible, identificación del distribuidor 
mayorista y/o minorista, entre otros, información que remitida dentro de los 
cinco (5) d hábiles al mes en que se efectuó la venta o a la 
Dirección Gestión de Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, mediante resolución establecerá la forma, requisitos, 
condiciones y características la información a suministrar. 

incumplimiento de la obligación de informar lugar a sanciones 
establecidas en artículo 1 del Tributario. 

568 2013) 

Artículo 1.5.2.8.5. Control para combustibles de uso y actividades especiales. 
Cuando se trate combustibles utilizados en actividades de y/o cabotaje en 
las costas colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada 
Nacional, propias del cuerpo guardacostas, contempladas en el Decreto número 
1874 de 1979, los responsables del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM 
deberán relacionar mensualmente los certificados y facturados durante el 
mes anterior discriminando el uso y remitirlos a la Dirección de 
Fiscalización de Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes 
en que se haya efectuado su venta. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacíonales- DIAN prescribirá el formato a utilizar para registro y 
suministro la información. 

establecidas en el 
artículo 1 del Estatuto Tributario. 
El incumplimiento de tal obligación dará lugar a 

Parágrafo 1. Se entiende por combustibles utilizados en actividades de pesca 
marino utilizado tanto en la acuicultura acuerdo con los lineamientos que 

establezca el Ministerio Agricultura y Desarrollo Rural, como en pesca marina 

(Arl. 
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comercial definida en los numerales 1.2 y 2.4 del artículo 2.16.1.2.8 del Decreto 
1071 de 2015, Reglamentario de la Ley 13 de 1990, o las normas que la modifiquen, 
adicionen o deroguen; por combustibles utilizados en actividades de cabotaje, 
incluidos los remolcadores, el diésel marino utilizado en el transporte por vía 
marítima entre puertos localizados en las costas colombianas; y, por combustible 
utilizado en actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional . el ACPM 
utilizado en desarrollo de las actividades expresamente contempladas en el artículo 
2.2.1.2.2 .1 del Decreto 1073 de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
deroguen. 

Parágrafo 2. Para efectos de volúmenes maXlmos, controles y cupos de los 
combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas 
colombianas yen las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, 
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1073 de 2015, se 
debe aplicar, en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.2 .1 y siguientes 
del Decreto 1073 de 2015. 

(Art. 22, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.8.6. Forma de identificar las diferentes ventas, retiros e 
importaciones. Para efectos del control del Impuesto Nacional a la Gasolina y al 
ACPM, los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, deberán 
llevar cuentas separadas en la contabilidad o llevar un sistema virtual, documental 
o base de datos, que permita identificar las ventas, retiros e importaciones de los 
combustibles gravados a la tarifa general del impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM, gravados a tarifas diferenciales, o exceptuados o exentos. 

(Art. 23, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.5.2.8.7. Otros aspectos. Los aspectos no regulados en el presente 
decreto (Decreto 568 de 2013), se regirán por las disposiciones generales del 
Estatuto Tributario y sus normas reglamentarias, en cuanto sean compatibles. 

(Art. 24, Decreto 568 de 2013) 

TíTULO 3.  
Impuesto Complementario de Normalización Tributaria  

Artículo 1.5.3.1 Condiciones y efectos del impuesto complementario de 
Normalización tributaria. Los activos omitidos o pasivos inexistentes declarados 
en el Impuesto Complementario de Normalización Tributaria por los años 2015, 
2016 Y 2017, no generarán incremento patrimonial, ni renta líquida gravable en el 
año que se declaren ni en años anteriores respecto de las Declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) . 

Parágrafo. Los contribuyentes del impuesto a la riqueza y los declarantes 
voluntarios de dicho impuesto a los cuales la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN les adelante 
actuaciones administrativas referentes al régimen previsto en el artículo 239-1 del 
Estatuto Tributario , no podrán declarar el Impuesto Complementario de 
Normalización Tributaria, respecto de los activos omitidos o pasivos inexistentes 
objeto de la actuación administrativa. 

(Art. 15, Decreto, 1123 de 2015) 

PARTE 6 
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Procedimiento Tributario, procedimiento administrativo de cobro coactivo y 
régimen sancionatorio  

TíTULO 1  
Procedimiento tributario  

CAPíTULO 1 
Deberes y obligaciones formales 

Artículo 1.6.1.1.1. Deberes formales. Los contribuyentes o responsables directos  
deberán cumplir los deberes formales señalados en la Ley o en el reglamento, salvo  
en los siguientes casos, en los cuales la obligación es del representante:  

a) En el del impúber, cuando el impuesto deba liquidárseles directamente.  
b) En el de los demás incapaces.  
c) En el de las sucesiones .  
d) En el de las donaciones o asignaciones modales.  
e) En el de las sociedades en liquidación.  
f) En el de las personas declaradas en quiebra (hoy apertura del trámite de  
liquidación obligatoria) o concurso de acreedores.  

(Art. 3, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.1.2. Deberes formales. Los contribuyentes menores adultos 
pueden cumplir por sí los deberes formales tributarios . 

(Art. 4, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.1.3. Deberes formales. Los enumerados a continuación cumplirán 
los deberes formales tributarios, así : 

Las comunidades organizadas por medio de administradores privados o judiciales 
a falta de estos por los comuneros que hayan tomado parte en la administración de 
los bienes comunes. 

(Art. 5, Decreto 825 de 1978. Literal a) tiene decaimiento por evolución normativa 
(Art. 172 de la Ley 223 de 1995)) 

Artículo 1.6.1.1.4. Deberes formales. Deben cumplir los deberes formales de sus 
representados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, los mandatarios o 
apoderados generales, los apoderados especiales para el correspondiente deber 
formal y los agentes exclusivos de negocios en Colombia de residentes en el 
exterior. 

(Art. 6, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.1.5. Deberes formales. Las personas no obligadas al pago de la 
obligación sustancial, que deben cumplir obligaciones formales lo harán 
personalmente o a través de sus representantes legales o convencionales , según 
corresponda . 

(Art. 7, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.1.6. Deberes formales. Los obligados al cumplimiento de deberes 
formales de terceros responden subsidiariamente cuando omitan cumplirlas, por las 
consecuencias que se deriven de su omisión. 



380 

.• ' U G ｾＬ＠ '-' 1625 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria " 

(Art. 8, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.1.7. Información que debe suministrar el Banco de la República 
por los pagos efectuados en la compra de oro de producción nacional. El 
Banco de la República enviará bimestralmente a la Dirección de Gestión de 
Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN, y de acuerdo con los requerimientos técnicos que se 
señalen mediante resolución, una relación que identifique detalladamente cada una 
de las operaciones efectuadas de compra de oro de producción nacional, 
discriminando: 

1.  Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria , NIT del 
beneficiario del pago. 

2.  Descripción específica o genérica del oro de producción nacional comprado, y 

3. El valor de la operación . 

(Art. 2, Decreto 3991 de 2010) 

Artículo 1.6.1.1.8. Deberes formales en los documentos de la empresa y de 
toda persona natural o entidades. En los membretes de la correspondencia , 
facturas, recibos y demás documentos de toda empresa y de toda persona natural 
o entidad de cualquier naturaleza que reciba pagos en razón de su objeto, actividad 
o profesión, deberá imprimirse o indicarse, junto con el nombre del empresario o 
profesional, el correspondiente número de identificación tributaria. El incumplimiento 
de este deber hará presumir la omisión de pagos declarados por terceros , por parte 
del presunto beneficiario de los mismos. 

(Art. 11, Decreto 80 de 1984) 

Artículo 1.6.1.1.9. Libro fiscal de "registro de operaciones diarias" de las 
Asociaciones de Hogares Comunitarios. Para efectos fiscales las Asociaciones 
de Hogares Comunitarios, que ejecuten exclusivamente recursos asignados por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y estén constituidas como 
entidades sin ánimo de lucro, deberán llevar un libro de "reg istro de operaciones 
diarias", en el que anotarán diariamente, en forma global o discriminada, las 
operaciones realizadas por concepto de ingresos, compras y pagos efectuados con 
dichos recursos . 

El libro de "registro de operaciones diarias", deberá estar debidamente foliado , 
actualizado y a disposición de las autoridades tributarias. El cumplimiento de esta 
obligación por parte de las Asociaciones de Hogares Comunitarios equivale a llevar 
libros de contabilidad. 

Parágrafo. En relación con los pagos derivados de la ejecución de los recursos a 
que se refiere el inciso primero de este artículo, las Asociaciones de Hogares 
Comunitarios, no ostentan la calidad de agentes de retención en la fuente a que se 
refiere el artículo 368 del Estatuto Tributario. 

(Art. 1 Decreto 2,707 de 2008) 
, 

Artículo 1.6.1.1 T10. Libros de contabilidad de las organizaciones sindicales. 
Las entidades ｳ ｾ ｭ･ｴｩ､｡ｳ＠ al control y vigilancia del Departamento Administrativo de 
la Economía So!idaria y las organizaciones sindicales vigiladas por el Ministerio de 

I  
I  
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Trabajo, no estarán obligadas a registrar los libros contabilidad en oficinas 
Administración Impuestos (hoy Direcciones Secciona les) y se regirán por 
disposiciones 
les sean aplicables. 

que, en cuanto al de libros y exigencias contables, 

(Art. 3, Decreto 2500 1986) 

CAPíTULO 2 
Registro Único Tributario 

Artículo 1.6.1.2.1. Obligación de inscripción en Registro Único Tributario. 
personas naturales residencia en Colombia y las sociedades y entidades 

extranjeras están obligadas a inscribir en el Registro Único Tributario (RUT) cada 
establecimiento permanente o sucursal tengan en territorio nacional. 

igual manera, personas naturales y las 
sociedades y entidades extranjeras están a inscribirse en Registro 
Único Tributario (RUT) para cumplimento de sus obligaciones fiscales, incluida la 

declarar por rentas y ganancias ocasionales fuente nacional percibidas 
directamente y no atribuibles a algún establecimiento permanente o sucursal en 
país, cuando ello proceda de conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 

Estatuto Tributario. 

(Art. 9, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2.2. Registro Único Tributario (RUT). El Registro Único Tributario 
(RUT) constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar a las 
personas, entidades tengan la calidad contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; 
los responsables del régimen común y pertenecientes al simplificado; 
los agentes retenedores; los importadores, exportadores y usuarios 
aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, 

de cuales requiera su inscripción. 

(Art. 1, Decreto Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
su publicación y deroga los números 2788 de 2004, 4714 2008, 2645 
de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. Decreto 2460 de 2013, modificado por el 10 del 2620 2014) 

Artículo 1.6.1.2.3. Administración del Registro Único Tributario (RUT). 
Registro Único Tributario (RUT) administrado por Unidad Administrativa 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

ejercicio de las funciones públicas, la información contenida en el 
Único Tributario (RUT), podrá ser compartida con entidades públicas y los 
particu que funciones públicas, en los términos y condiciones que 
establezcan la Constitución, la ley y los reglamentos, previo cumplimiento de las 
formas, condiciones, reserva y requisitos el suministro, manejo, uso y 
salvaguarda la información. 

(Art. 2, Decreto 2460 de 2013) Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 2008, 

2011 Y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
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11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.4. Registros incorporados en el Registro Único Tributario 
(RUn. El Regis,tro Único Tributario a que hace referencia el presente capítulo, 
incorporó los siguientes registros: 

1. El Regislro Tributario utilizado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

2.  El Registro Nacional de Vendedores. 

3.  El Registro Nacional de Exportadores de Bienes y Servicios. 

4.  El Registro de los Usuarios Aduaneros , autorizados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

5.  El Registro de Profesionales de Compra y Venta de Divisas, autorizados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN . 

6.  Y los demás que establezca el  Gobierno Nacional. 

(Art. 3,  Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 
de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 23,  Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2;5.  Elementos del Registro Único Tributario (RUT). Los 
elementos que  irntegran el  Registro Único Tributario (RUT) , son : 

1.  IDENTIFICACiÓN 

Identificación de las personas naturales.  La  identificación de las personas naturales 
está  conformada  por  los  nombres  y  apellidos,  tipo  y  número  de  documento  de 
identificación,  fecha y  lugar de expedición del documento de  identificación o el que 
haga sus veces, fecha y lugar de nacimiento, y el  número de  identificación tributaria 
otorgado en  el  exterior para los extranjeros que  lo posean . 

Identificación  de  las  personas  jurídicas  y  asimiladas.  La  identificación  de  las 
personas  ｪｵｲ￭､ｩ｣ｾｳ＠ y asimiladas está conformada por  la  razón  social  el  Número de 
Identificación Tributaria  (NIT)  adicionado con  un  dígito de verificación  y el  número 
de  identificación  tributaria  otorgado  en  el  exterior  para  las  personas  jurídicas  o 
entidades extranjeras que lo  posean. 

Identificación de las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades 
entidades  extranjeras  que  realicen  operaciones  a  través  de  establecimientos 
permanentes  diferentes  a  sucursales  de  sociedades  extranjeras  y  oficinas  de 
representación extranjera. La  identificación deberá incluir las letras EP al final de su 
razón  social para  las personas jurídicas o al  final  del  número de  identificación para 
el  caso de  las  personas  naturales, y en  caso  de  tener más de  un  establecimiento 
permanente las I:etras EP2 o EP más el número de establecimiento permanente que 
corresponda.  I 

I 
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Número Tributaria (NIT), es asignado por la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN y 
permite la individualización inequívoca inscritos, para todos los efectos, en 
materia tributaria, aduanera y de control cambiario y, en especial, para 
cumplimiento de las obligaciones la misma naturaleza. 

Unidad Administrativa de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, dentro de los seis (6) meses siguientes al 07 noviembre de 2013 (D. O. 
48967), habilitará en Registro Único Tributario, (RUT) campos requeridos con 
el fin incluir el número de identificación tributaria otorgado en el para los 
extranjeros, así como desarrollo los de información que permitan 
incluir la fecha y lugar de nacimiento las personas naturales, garantizando la 
reserva y las condiciones uso, y manejo salvaguarda de esta información 

2. UBICACiÓN 

ubicación comprende el domicilio principal, números telefónicos y correo 
electrónico donde la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN puede contactar oficialmente y para todos los efectos, al 
respectivo inscrito. 

domicilio principal inscrito en formulario Registro Único Tributario (RUT), 
el informado por el obligado; en caso de personas jurídicas o asimiladas, 

dicha dirección deberá corresponder a señalada en el documento de constitución 
vigente y/o documento registrado. 

Sin perjuicio de la dirección registrada como domicilio principal, el responsable 
deberá informar la ubicación de los lugares donde desarrolla sus actividades 
económicas. 

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN en desarrollo artículo 579-1 del Tributario determine 

domicilio fiscal de una persona jurídica, deberá incorporarse en Registro 
Único Tributario (RUT) y tendrá validez para todos los efectos, incluida la 
notificación los actos administrativos proferidos por esta 

La dirección que el obligado informe al momento de inscripción o actualización 
tendrá validez para los efectos, sin perjuicio de direcciones que para 
casos consagre la Ley. 

3. CLASIFICACiÓN 

Clasificación corresponde a naturaleza, actividades, funciones, características, 
atributos, regímenes, autorizaciones, registro de responsabilidades tributarias, 
aduaneras y y demás elementos propios de cada sujeto de las 
obligaciones administradas por Unidad Administrativa Especial Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Parágrafo 1. La información identificación, ubicación y clasificación es 
carácter obligatorio, a excepción del correo electrónico para personas naturales 
que se inscriban como régimen simplificado impuesto sobre 

ventas o personas naturales del régimen simplificado del al 
o quienes producto de la actualización Registro Único Tributario (RUT) no 
tengan responsabilidades derivadas de obligaciones administradas por 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN. 
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Sin perjuIcIo de lo anterior, todas las personas que adelanten la inscripción o 
actualización a través de los medios electrónicos de que dispone la Entidad, 
deberán informar con carácter obligatorio el correo electrónico. 

Parágrafo 2. La información básica de identificación y ubicación tributaria para 
efectos fiscales del orden nacional y territorial de que trata el artículo 63 del Decreto-
ley  número  0019  de  2012 ,  comprende:  el  número  de  identificación ,  el  NIT,  los 
nombres y  ｡ｰ･ｬｬｩｾｯｳ Ｌ＠ la  razón  social,  la dirección, el  municipio y el  departamento. 

(Art. 4,  Decreto 2460 de 2013. Numeral 1 modificado por el arto 1 del Decreto 2620 
de 2014) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga los Decr€1tos números 2788 de 2004, 4714 de 2008,2645 de 2011 y 2820 
de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto 
número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Art. 23, Decreto 
2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.¡6. Obligados a inscribirse en el Registro Único Tributario 
(RUT). Están obligados a inscribirse en  el  Registro Único Tributario (RUT): 

a)  Las personas y entidades que tengan  la calidad de contribuyentes declarantes 
del  impuesto  sobre  la  renta  y  complementario  de  ganancias  ocasionales,  y 
demás  impuestos  administrados  por  la  Unidad  Administrativa  Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas NacionalesDIAN; 

b)  Los  patrimpnios  autónomos,  en  aquellos  casos  que  por  disposiciones 
especiales deban contar con  un  NIT individual; 

c)  Los  inversionistas extranjeros obligados a cumplir deberes formales; 

d)  Las sucursales en el  país de personas jurídicas o entidades extranjeras; 

e)  Las  personas  naturales  que  actúan  en  calidad  de  representantes  legales, 
mandatarios!, delegados,  apoderados  y  representantes  en  general  que  deban 
suscribir declaraciones, presentar información y cumplir otros deberes a nombre 
del  contribuyente,  responsable ,  agente  retenedor,  declarante ,  informante  o 
inversionista extranjero, en materia tributaria, aduanera o cambiaría. Así mismo, 
deben  cumplir  con  esta  inscripción  los  revisores  fiscales  y  contadores,  que 
deban suscribir declaraciones por disposición  legal; 

f)   Las  ｰ･ｲｳｯｮｾｳ＠ y  entidades  no  contribuyentes  declarantes  de  ingresos  y 
patrimonio  y las  personas  naturales  del  régimen  simplificado  del  impuesto  al 
consumo; 

g)   Los responsables del impuesto sobre las ventas pertenecientes a los regímenes 
común o simplificado; 

h)   Las personas o entidades no  responsables del  impuesto sobre  las ventas,  que 
requieran  ｬ｡ ｾ＠ expedición  de  NIT  cuando  por  disposiciones  especiales  estén 
obligadas  a; expedir  factura,  o  como  consecuencia  del  desarrollo  de  una 
actividad  ･ｃ ｾ Ｉｮｭｩ｣｡＠ no gravada; 

i)   Los  responsables del  impuesto al consumo; 
I 

j)   Los  ｲ･ｳｰｯｮｳｾ｢ｬ･ｳ＠ del  impuesto nacional a la gasolina y al ACPM; 
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k) Los 

1) importadores, exportadores y usuarios aduaneros; 

m)  Los compra y venta divisas en efectivo y cheques de 
viajeros; 

n) obligados a declarar ingreso o salida del de divisas o moneda legal 
colombiana en efectivo; 

o)  La Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN podrá requerir la inscripción otros sujetos diferentes de los 
enunciados en los anteriores, para efectos control las 
obligaciones sustanciales y formales admin 

p)  Los inversionistas no ni domiciliados en Colombia titulares 
inversiones de capital de portafolio, independientemente de la 
modalidad o vehículo utilizado para efectuar la inversión. 

Parágrafo 1°. Para efectos operaciones de importación, exportación, tránsito 
aduanero, no estarán obligados a inscribirse en el RUT en calidad de usuarios 
aduaneros: 

Los extranjeros no diplomáticos, mISIones diplomáticas, misiones 
consulares y misiones acreditadas en Colombia, los al régimen de 
menajes y de los transportadores internacionales no residentes, las 
personas naturales destinatarias o remitentes mercancías bajo la modalidad 
tráfico postal y envíos urgentes, salvo cuando utilicen la modalidad para 
importación y/o exportación de expediciones comerciales. 

Estos usuarios aduaneros pod identificarse con número de pasaporte, número 
documento de identidad o número documento que ita la misión. Lo 

anterior perjuIcIo la inscripción deban cumplir en virtud de otras 
responsabilidades u obligaciones a estén sujetos. 

Parágrafo 2°. profesionales de compra y venta de divisas en efectivo y cheques 
de viajeros obtener la autorización que acredite el cumplimiento los 
requisitos y condiciones que establezca el la Unidad Administrativa 

Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, mediante resolución 
carácter general, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 75 

la Resolución 8 2000, modificado por el artículo 1 de la Resolución 
Externa número 6 de 2004 y artículo 30 de la Externa número 4 de 
2005 la Junta Directiva del Banco de la República. 

(Art. 5. Decreto 2460 2013. p) adicionado por 2 Decreto 
2014. Las expresión 'Y jurídicas" del literal f) tiene decaimiento por evolución 

normativa (Art. de la Ley 1739/14) Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la 
fecha su publicación y deroga los Decretos números 2788 2004, 4714 de 
2008, de 2011 y 2820 1, el artículo 10 Decreto número 3026 de 
2013, el artículo 11 Decreto número 3028 2013 Y las demás normas que le 
sean contrarias. Art. 23, 2460 de 2013, modificado el arto 10 del Decreto 

de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.7. Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT). el 
proceso por el cual las personas naturales, jurídicas y sujetos de 
obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
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Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, obligados a inscribirse, se incorporan en el 
Registro Único Tributario (RUT), con el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en el presente capítulo. 

Parágrafo. Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en 
el Registro Único Tributario (RUT), tendrá vigencia indefinida y, en consecuencia, 
no se exigirá su renovación. 

(Art. 6, Decreto ｾＴＶＰ＠ de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y !deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 
de 2011 y 2820 ｾ･＠ 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. 

I 

Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.8. Oportunidad de la inscripción en el Registro Único 
Tributario (RUT). La inscripción en el Registro Único Tributario (RUT), deberá 
efectuarse en forma previa al inicio de la actividad económica, al cumplimiento de 
obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, y en 
general, a la realización de operaciones en calidad de importador, exportador o 
usuario aduanero. 

Las personas naturales que en el correspondiente año gravable adquieran la calidad 
de declarantes del impuesto sobre la renta y complementario, acorde con lo 
establecido en los artículos 592, 593 Y 594-1 del Estatuto Tributario, tendrán plazo 
para inscribirse ｾｮ＠ el Registro Único Tributario (RUT) hasta la fecha de vencimiento 
prevista para présentar la respectiva declaración. Lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación de registrarse por una situación diferente. 

(Art. 7, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 
de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. 
Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.9. Lugar de inscripción, actualización y solicitud de 
cancelación en 'el Registro Único Tributario (RUT). La inscripción, actualización 
y solicitud de cancelación en el Registro Único Tributario se realizará en las 
instalaciones de 'la Dirección Seccional de Impuestos de Aduanas o de Impuestos y 
Aduanas, de la UJnidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

• I
Naclonales-D IAN. 

I 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de las herramientas y mecanismos electrónicos 
que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN ponga a disposición de las personas o entidades obligadas a 
inscribirse en el RUT. 

La inscripción y actualización podrá realizarse en las Cámaras de Comercio, y en 
las sedes o establecimientos de otras entidades públicas o privadas, facultadas para 
el efecto o a través de convenios suscritos con la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impúestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

I  
I  

(Art. 8, Decreto ｾＴＶＰ＠ de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de 
su publicación y :deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 
de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 
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11 del Decreto número 3028 de 2013 y demás normas que sean contrarías. 
Art. 23, Decreto 2460 2013, modificado por arto 10 del 2620 de 2014) 

Artículo 1 Formalización inscripción, actualización y solicitud 
de cancelación en Registro Único Tributario (RUT). entiende por 
f?rmalización la inscripción, de la actualización o de la del Registro 
Unico Tributario (RUT), el proceso de autenticación, validación e incorporación de 
la información, suministrada virtual o físicamente, por el obligado ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, o 
demás entidades autorizadas, y la exped del respectivo certificado. 

trámite de inscripción, actualización y solicitud de cancelación en el Registro 
Único Tributario (RUT), se podrá 

Directamente por el interesado o quien ejerza la representación legal, 
acreditando la calidad correspond 

b) A través de apoderado debidamente acreditado, el cual no requiere tener la 
calidad de abogado. 

De forma 
Dirección 
siguientes 

Nacionales-DIAN, 
web de la Unidad Administrativa Especial 

se formalizar 

a) Inscripción en Registro Único (RUT) para naturales del 
régimen simplificado del impuesto a ventas que no realicen actividades 
mercantiles, previa verificación de información que realizará el sistema. 

b) Actualización Registro Único utario (RUT) para las personas naturales, 
verificación información que el sistema. 

c) Actualización y solicitud de cancelación del Registro Único Tributario (RUT), con 
mecanismo firma respaldado con certificado digital, para aquellos inscritos a 
quienes la Unid Administrativa Dirección de I y Aduanas 
Nacionales-DIAN, ha asignado tal mecanismo. 

personas naturales que se encuentren en el podrán enviar 
inscripción o actualización del Registro Único Tributario (RUT), a 

través del peticiones, reclamos y sugerencias la página web 
de la Unidad Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
-DIAN, anexando escaneado su de identidad y en 
conste la fecha del país. 

Una vez la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, -DIAN, formalice el respectivo trámite, enviará a la dirección electrónica 
informada el Único Tributario (RUT) certificado. 

Lo anterior, de que la 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 
lugar. 

(Art. 9, Decreto 2013, modificado por el arto 3 del 2620 de 2014) 
(El Decreto 2460 2013 rige a partír la fecha de su publicación y deroga los 
Decretos números 2788 de 2004,4714 de 2008,2645 de 2011 y 2820 de 2011, 
artículo 10 del Decreto número 3026 de 3, el artículo 11 Decreto número 
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3028 de 2013 y Ifls demás normas que le sean contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 
2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014)

I 

Artículo 1.6.1.2.:11. Documentos para la formalización de la inscripción en el 
Registro Único :Tributario (RUT). Para efectos de la formalización de la inscripción 
en el Registro Único Tributario (RUT) se deberán adjuntar los siguientes 
documentos: 

a) Personas jurídicas y asimiladas: 

1.  Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y 
representación legal para quienes no se encuentran obligados a registrarse ante 
Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, expedido 
por la autoridad correspondiente, teniendo en cuenta que si en dicho documento 
se señala un término de vigencia superior a un (1) mes este será válido. 

2.  Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del 
original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del 
documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia 
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo 
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de 
seis (6) meses. 

b)  Personas naturales: 

Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del 
original; cuan'do el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia 
del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia 
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo 
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de 
seis (6) meses. 

c)  Sucesiones ilíquidas: 

1.  Fotocopia ､ｾＱ＠ documento de identificación del causante o en su defecto 
certificación ･ｾｰ･､ｩ､｡＠ por la Registraduría Nacional del Estado Civil donde conste 
el tipo de ､ｯ｣ｾｭ･ｮｴｯＬ＠ número de identificación, lugar y fecha de expedición. 

2.  Fotocopia del Registro de defunción del causante, donde figure su número de 
identificación . Si el causante en vida no obtuvo documento de identificación, se 
debe presentar constancia expedida por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

I 
3. Fotocopia del pocumento de identidad del representante legal de la sucesión, con 

exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, 
fotocopia del ｾｯ｣ｵｭ･ｮｴｯ＠ de identidad del apoderado con exhibición del mismo y 
fotocopia del ｾｯ｣ｵｭ･ｮｴｯ＠ de identidad del poderdante; original del poder especial 
o copia ｳｩｭｰｬｾ＠ del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo 
expedida por ¡el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de 
seis (6) meses. 

I  
I  

4.  Documento ･ ｾ ｰ･､ｩ､ｯ＠ por autoridad competente, en el cual se haga constar la 
calidad con ｉｾ＠ cual se actúa en la sucesión, ya sea como albacea, heredero con 
administraciórh de bienes, o curador de la herencia yacente. 

I 
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Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los 
herederos de común acuerdo podrán nombrar un representante de la sucesión, 
mediante documento autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual 
manifiesten bajo la gravedad de juramento que el nombramiento es autorizado 
por los herederos conocidos. 

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente 
autenticado ante notario o autoridad competente a través del cual manifieste que 
ostenta dicha condición. 

d) Consorcios y Uniones Temporales 

1.  Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del 
original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del 
documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia 
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo 
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de 
seis (6) meses. 

2.  Fotocopia de documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, que 
debe contener por lo menos: nombre del Consorcio o de la Unión Temporal, 
miembros que lo conforman , domicilio principal, participación, representante legal 
y el objeto del Consorcio o de la Unión Temporal . 

3. Fotocopia del acta de adjudicación de la licitación o del contrato o del documento 
que haga sus veces. 

e) Inversionistas Extranjeros sin domicilio en Colombia, obligados a cumplir deberes 
formales. 

Personas Naturales: 

1.  Fotocopia del documento de identidad del inversionista extranjero. 

2.  Fotocopia del poder otorgado por la persona natural en el exterior, en idioma 
español, debidamente apostillado o, si es el caso, autenticado ante el cónsul o el 
funcionario autorizado. 

3.  Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en 
Colombia, con exhibición del original. 

Personas jurídicas: 

1.  Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y 
representación legal, en idioma español, debidamente apostillado o, si es el caso, 
autenticado ante el Cónsul o el funcionario autorizado. 

2.  Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el 
exterior, en idioma español, debidamente extendido ante el Cónsul o el 
funcionario que la ley local autorice para ello. 

3.  Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en 
Colombia, con exhibición del original. 
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¡ 
f) Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones 

de capital del $xterior de portafolio. 

1.  Fotocopia del ;documento de identidad del representante legal del administrador 
de la inversiór en Colombia, con exhibición del original ; cuando el trámite se 
realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del 
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del 
poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, junto 
con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el 
poder generaLtenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses. 

2. Certificación expedida por el representante legal del administrador de la inversión 
en Colombia donde informe el número de identificación en el exterior, país de 
origen y nombres y apellidos o razón social del inversionista de portafolio, según 
sea el caso. 

g)  Inversionistas de capital del exterior de portafolio que inviertan a través de los 
sistemas de cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios 
de integración de Bolsas de Valores de que trata el Título 6 del Libro 15 de la 
Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, así como aquellos acuerdos o 
convenios que se suscriban cuyo objeto sea lograr la interconexión de los 
depósitos centralizados de valores del extranjero o entidades homólogas bajo la 
calidad de depositantes directos en los depósitos centralizados de valores locales 
de conformidad con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 964 de 2005. 

1.  Fotocopia del documento de identidad del representante legal del depósito 
centralizado de valores local ; con exhibición del original; cuando el trámite se 
realice a tra\(és de apoderado, fotocopia del documento de identidad del 
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del 
poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general con 
exhibición del original, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida 
por el notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis 
(6) meses. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de ;Colombia del depósito centralizado de valores local. 

3. Certificación  ｾｸｰ･､ｩ､｡＠ por el representante legal del depósito centralizado de 
valores local ｾｮ＠ el que conste la razón social del depósito centralizado de valores 
del extranjero,' su identificación para efectos tributarios en el exterior, la fecha de 
celebración del acuerdo de interconexión entre depósitos centralizados, el objeto

I 

de dicho ｡｣ｵｾｲ､ｯ＠ y el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la ｡ｵｴｯｲｩ､ｾ､＠ competente del país de origen de la entidad . 

I 

Los depósitos centralizados de valores, en virtud de los acuerdos de 
interconexión ;están en la obligación de suministrar a la Unidad Administrativa 
Especial ｄｩｲ･ｾ｣ｩｮ＠ de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN la información que 
esta requiera Isobre los inversionistas de capital del exterior de portafolio para 
efectuar cruces de información. 

! 

En caso de que en la operación de inversión de capital del exterior de portafolio 
intervenga un bustodio en los términos del Decreto 2555 de 2010, modificado por 
el Decreto 1243 de 2013, este estará obligado a efectuar la inscripción en el 
Registro ￚｮｩ｣ｾ＠ Tributario de los inversionistas de capital del exterior de portafolio 
en los término¡s del literal f) del presente artículo. 
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h) personas naturales sin residencia en y las sociedades y entidades 
extranjeras que realicen a de establecimientos permanentes 
diferentes a 

natu sin residencia en Colombia. 

1.  Fotocopia del documento identidad del solicitante, con exhibición del original; 
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento 
identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento 
identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple poder 
general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, 
cuando poder general tenga una vigencia mayor a seis (6) meses. 

2.  Declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, en 
donde consten las circunstancias que dan lugar a la existencia de un 
establecimiento permanente en Colombia, y copia de los documentos o actos que 
soporten dicha declaración, cuando a ello haya lugar. 

Sociedades y entidades extranjeras. 

1.0riginal del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación 
legal oficina principal, en idioma ñol, debidamente apostillado o, si es 

caso, autenticado ante el Cónsul o el funcionario autorizado. 

Copia del mento o acto mediante cual se acordó que la o entidad 
llevaría a cabo actividades constitutivas establecimiento permanente en 
Colombia o declaración, que se entiende bajo gravedad 
juramento, donde consten las circunstancias que dan lugar a la existencia de un 
establecimiento permanente en Colombia. 

3.  Fotocopia del documento identidad del representante legal o apoderado 
de la sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se 
realice a de un apoderado, fotocopia del documento identidad del 
apoderado con exhibición del mismo, y fotocopia documento de identidad del 
poderdante; original del poder especial o copia simple poder general, junto 
con la certificación de vigencia del mismo expedida por notario, cuando el 
poder general tenga una vigencia mayor de (6) meses. 

4.  caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se 
presentar fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad 
en el exterior, en idioma español, debidamente apostillado, o si es del caso 
autenticado ante Cónsul o funcionario autorizado. 

í)  Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de 
administración en el territorio colombiano. 

1.  Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y 
representación legal de la sociedad o entidad, en idioma debidamente 
apostillado o autenticado Cónsul o el funcionario autorizado. 

2  Documento o acto mediante el cual se informa el domicilio donde tendrá la sede 
efectiva administración en el territorio nacional. 

Fotocopia del documento de identidad del representante o apoderado 
de la sociedad en Colombia, con exhibición original. Cuando el se 
realice a través de un apoderado, fotocopia del documento de identidad del 
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apoderado co;n exhibición del mismo, y fotocopia del documento de identidad del 
poderdante, original del poder especial o copia simple del poder general, junto 
con la certificación, de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el 
poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses. 

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere 
presentar fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad 
en el exterior en idioma español, debidamente apostillado o extendido ante el 
Cónsul o funcionario autorizado. 

j) Patrimonios autónomos: 

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de  la sociedad 
fiduciaria, con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de 
apoderado, fdtocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición 
del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del 
poder ･ｳｰ･｣ｩｾＱ＠ o copia simple del poder general, junto con la certificación de 
vigencia del n',ismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una 
vigencia may¿r de seis (6) meses. 

, 

2.  Certificado de¡existencia y representación legal de la sociedad fiduciaria expedido 
por la Superiritendencia Financiera de Colombia . 

3.  Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria, que se entiende 
rendida bajo ｉｾ＠ gravedad del juramento, en la que conste: 

a. Que el patrimonio autónomo desarrolla las operaciones del artículo 1.6.1.2.2 del 
presente decreto. 

b.  Nombre o identificación del patrimonio autónomo. 

c.  Datos de ubicación de la sociedad fiduciaria que actúa como vocera o 
｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲｾ＠ del patrimonio autónomo.  

,  

d. Fecha de ｣･ｬｾ｢ｲ｡｣ｩｮ＠ del contrato de fiducia mercantil. 

Parágrafo 1°. ｃｾ｡ｮ､ｯ＠ el interesado adelante el diligenciamiento del formulario de 
inscripción en el ' Registro Único Tributario (RUT) a través de internet, podrá tomar 
nota del ｮｭ･ｾ ｬ ｯ＠ de formulario generado e informarlo ante las Direcciones 
Secciona les de Impuestos y/o Aduanas, de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ｉｭｾｵ･ｳｴｯｳ＠ y Aduanas Nacionales-DIAN, o en los lugares autorizados 
para su formalitación, con los documentos exigidos para la inscripción en los 
términos del preJente capítulo. 

Parágrafo 2°. LalUnidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN, implementará procedimientos y utilizará la tecnología necesaria 
que permita ｧ｡ｲｾｮｴｩｺ｡ｲ＠ la confiabilidad y seguridad en, el trámite de inscripción, 
actualización, suspensión y cancelación en el Registro Unico Tributario (RUT), así 
como los mecanismos que permitan la recepción y conservación de la información, 
en armonía con las políticas de cero (O) papel. 

Parágrafo 3°. ｌｾ＠ formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario 
(RUT) de las sOGiedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede 
efectiva de adn1inistración en el territorio colombiano que tengan previamente 
registrada una sUJcursal o una inversión extranjera directa en Colombia, se tendrá 
como una ｡｣ｴｵ｡ｬｩｾ｡｣ｩｮ＠ en el RUT de dicha sucursal o entidad según corresponda. 

I 



materia 
del Decreto el Decreto Único Reglamentario en 

(Art. 10, 2460 de 2013. Literal a) modificado por el arto 4 del Decreto 2620 
de 2014. Literales f) a i) adicionados por 5 del Decreto de 2014. 

5 Y 6 adicionados por el arto 6 del 2620 de 2014. Numeral 2 del 
literal a) modificado por 6 del Decreto 589 2016. Literal b) modificado por 

Decreto 589 Literal c) modificado por el arto 8 Decreto 589 
Literal d) por el arto 9 589 Literal f) 

modificado por el arto 10 Decreto 589 2016. Literal h) modificado por el arto 
11 del Decreto 589 de 2016. Literal i) modificado por el arto 12 589 de 
201 Literal j) adicionado con el arto 3 del 589 de 2016) Decreto 2460 
de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
2788 de 2004, 4714 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, 

número 3026 el artículo 11 Decreto número de 2013 y 
normas Decreto 2460 2013, modificado 

por 10 del renumeró un tercero. 
Numeral 3 del literal expresamente por el artículo 1 Decreto 768 de 
2016, que entró en el11 de mayo 2016) 

Artículo 1.6.1.2.12. Verificación de la información en el Registro Único 
Tributario (RUT). Direcciones de la Unidad Administrativa 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, a través de 
al cliente o quien haga sus podrán realizar 

..... "'."tor'I"\'roC' a la la actualización o 
cancelación en el Registro Único Tributario (RUT), con fin verificar la 
información suministrada por el interesado. caso de que los datos 
suministrados son incorrectos o inexactos se remitirá la información al área 

Dirección 
de gestión 

lización de la respectiva Dirección para adelantar el procedimiento 
establecido en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario. 

a de verificación, posterior a la formalización, se establezca 
dirección informada no existe o no es posible ubicar en 

domicilio informado, de asistencia cliente o quien sus veces, podrá 
suspender mediante auto la inscripción en Registro Único Tributario (RUT) 
que el interesado informe los datos ubicación. 

el 7 

que 

rafa. Cuando en cualquiera de los procesos de competencia de la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, se 

que la informada por inscrito en el 
Único Tributaría (RUT) no existe o no es posible ubicarlo en domicilio informado, 

respectiva podrá mediante auto suspender la en el Registro Único 
Tributario (RUT) que el interesado informe los datos de ubicación. 

Copia del auto suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) 
se remitirá al asistencia al o quien haga sus veces, de la 
Seccional de Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN 

(Art. 11, Decreto 2460 de 2013) rige a partír de la 
de su publicación y deroga los números 2004, 4714 2008, 
2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 201 el 
artículo 11 del número 3028 de 2013 y las normas que le sean 
contrarias. Art. Decreto 2460 modificado por arto 10 del Decreto 2620 

2014) 

Artículo 1.6.1.2.13. Inscripción oficio en el Registro Único Tributario (RUT). 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

http:1.6.1.2.13
http:1.6.1.2.12
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DIAN podrá realizar de oficio la inscripción de los obligados, en el Registro Único 
Tributario (RUT), previa orden judicial o administrativa declarada por autoridad 
competente, siempre y cuando la medida indique los datos relacionados con la 
identificación, LlDicación y clasificación del obligado. 

I 
En todos los casos, la formalización requerirá de visita de constatación previa de 
ubicación y verificación de los datos suministrados en la orden. 

La inscripción de oficio se comunicará al interesado a través de alguno de los 
medios utilizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN para el efecto. Comunicada la inscripción, la misma 
tendrá plena vali'dez legal. 

(Art. 12, DecretO 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicaciqn y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y 12820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del l!2ecreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2'3, Decreto 2460 de 2013, modificado porel art. 10 del Decreto 2620 
de 2014) I 

Artículo 1.6.1.2 14. Actualización del Registro Único Tributario (RUT). Es el 
procedimiento q1ue permite ･ｾ･｣ｴｵ｡ｲ＠ modificaciones o adiciones a la información 
contenida en el Registro Unico Tributario (RUT), acreditando los mismos 
documentos exi$idos para la inscripción. 

Es responsabilic;lad de los obligados, actualizar la información contenida en el 
Registro Único Tributario (RUT), a más tardar dentro del mes siguiente al hecho que 
genera la actualización, conforme a lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto 
Tributario. 

La actualización de la información relativa a los datos de identificación y de las 
calidades de usuario aduanero se realizará en forma presencial. 

La actualización virtual de la información relativa a los datos de dirección en el 
Registro Único liributario (RUT), no podrá exceder de dos (2) modificaciones dentro 
de un periodo ､ｾ＠ seis (6) meses, de lo contrario, deberá efectuar el trámite de forma 
presencial. 

I 
Parágrafo 1o. ｾｵ｡ｮ､ｯ＠ el trámite de actualización lo adelante directamente el 
interesado, el ｲｾｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｮｴ･＠ legal o el apoderado que se encuentre previamente 
registrado en ｉ ｾ＠ sección de representación del formulario del obligado, no será 
necesario adjuntar fotocopia de su documento de identidad, bastará con la 
exhibición del ddcumento original. 

I 
! • 

Parágrafo 20. quando se trate de actualización del Registro Unico Tributario (RUT) 
por cambio de régimen común al simplificado, de que trata el artículo 505 del 
Estatuto Tributaho, además de los requisitos señalados en el presente capítulo, el 
solicitante ､･｢･ｾ￡＠ manifestar por escrito que en los tres (3) años fiscales anteriores, 
se cumplieron por cada año las condiciones establecidas en el artículo 499 del 
Estatuto Tributado. En todos los casos el trámite estará sujeto a verificación. 

I 
Parágrafo 30. Cuando se trate de actualización por cese de actividades en el 
impuesto sobre las ventas para los responsables del régimen común, en 
cumplimiento ､ｾ＠ lo dispuesto en el artículo 614 del Estatuto Tributario, además de 
los requisitos ｳｾ｡ｬ｡､ｯｳ＠ en el presente capítulo, deberá adjuntar certificación 
suscrita por revisor fiscal o contador público según el caso, en la que se especifique 
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no realiza actividades sometidas impuesto sobre las ventas y la no existencia 
inventario final pendiente de venta, de conformidad con lo establecido en la Ley 

1990. 

los inscritos no obligados a revisor fiscal o contador público, se debe 
adjuntar comunicación suscrita por contribuyente en donde 
actividad económica, la inexistencia inventario pendiente , y que al 
momento de la solicitud no vende productos o servicios gravados con el 
impuesto sobre ventas. En todos casos el trám estará sujeto a verificación. 

(Art. 13, Decreto de 2013) 2013 rige a 
su publicación y deroga los números de 2004, 4 de 2008, 

2645 de 2011 Y 2820 de 2011, el artículo 10 del número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del de 2013 y demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2013, modificado por el arto 10 Decreto 2620 

2014) 

Artículo 1.6.1.2.15.Actualízación de oficio en el Registro Único Tributario 
(RUT). La Unidad Administrativa Especial de Impuestos y. Aduanas 
Nacíonales-DIAN podrá actualizar de oficio la información del Registro Único 
Tributario (RUT) en los siguientes eventos: 

1. en alguna áreas de Administrativa Especial 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN se que 
información contenida en el Registro Único Tributario (RUT) desactualizada o 
presenta inconsistencias. 

2. Cuando en virtud de un acto administrativo proferido por la Unidad 
Administrativa Dirección de y Aduanas Nacionales-DIAN o por 
orden de competente, se requiera o modificación 
información contenida en el 

3 Cuando por información suministrada por interesado, a entidades con 
cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN, tenga convenio de intercambio de información. 

Para el caso las de Comercio, Unidad Administrativa 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN facilitará consulta 
información necesaria para correcta construcción del la información 
que envían Cámaras Comercio, para la actualización de oficio 

clientes, garantizando la confidencialidad y seguridad laregistro 

Parágrafo. Registro Único Tributario (RUT) las naturales se podrá 
actualizar con la información registrada en el Sistema de Seguridad Social en Salud, 
para lo cual la U. Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN celebrará respectivos convenios con Ministerio de Salud y 
Protección o el sus veces. 

(Art. 14, Decreto 2460 modificado numeral 3 por arto 7 
2620 de 2014) (El Decreto 2460 de 2013 a partir de de su publicación 
y deroga Decretos números 2788 de 2004,4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 
de 2011, artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, artículo 11 del 
número 3028 de 2013 y demás normas que le sean contrarias. Art. Decreto 
2460 2013, modificado por arto 10 2620 2014) 



396 

.;e , 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
¡ materia tributaria " 
I 

Artículo 1.6.1.2] 16. Suspensión de la inscripción en el Registro Único 
Tributario (RUt). Es una actuación. prevista ｾｾ＠ el ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ ＵｾＵＭＲ＠ ｾ･ｬ＠ ｅ Ｎ ｾｴ｡ｴｵｴｯ＠
Tributario, mediante la cual la Unidad Administrativa Especial Dlrecclon de 
Impuestos y ａ､ ｾ ｡ｮ｡ｳ＠ Nacionales-DIAN suspende temporalmente la inscripción de 
los obligados, 'en el Registro Único Tributario (RUT), por orden judicial o 
administrativa declarada por autoridad competente o cuando mediante visita de 
verificación se constate que la dirección informada por el inscrito no existe o no es 
posible ubicarlo :en el domicilio informado. 

Parágrafo 10. En los casos de declaratoria de proveedores o exportadores ficticios, 
el correspondiente acto administrativo deberá señalar expresamente la orden de 
suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) a partir de la 
fecha de su puqlicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 671 del 
Estatuto Tributario y se levantará a solicitud del interesado transcurridos los cinco 
(5) años de vigencia de la respectiva sanción, acreditando los documentos 
requeridos para ¡formalizar la actualización . 

Parágrafo 20. 1La suspensión no exime al contribuyente o responsable del 
cumplimiento ､ｾ＠ sus deberes formales y sustanciales con la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

(Art. 15, DecreJ 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicaciÓn y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y 12820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 

I 

artículo 11 del Qecreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2:3, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) , 

Artículo 1.6.1.2;17. Trámite para la suspensión de la inscripción en el Registro 
Único Tributario (RUT). Para efectos de suspender la inscripción en el Registro 
Único Tributario :(RUT) deberá atenderse el siguiente trámite: 

La autoridad que disponga la suspensión remitirá copia del documento que 
contenga la orden a la dependencia de gestión de asistencia al cliente o al área que 
haga sus veces ｾｮ＠ la jurisdicción del domicilio del inscrito, la cual la hará efectiva a 
más tardar el ､￭ｾ＠ hábil siguiente a la fecha de recibo. 

El mismo ｰｲｯ｣･ ｾ ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ se adelantará para el levantamiento de la suspensión, en 
los casos que háya lugar. 

La suspensión ｳｾ ｬ＠ comunicará al interesado por cualquiera de los medios utilizados 
por la DIAN par el efecto, salvo la suspensión por inexistencia de la dirección o no 
ubicación del in , crito en el domicilio informado, caso en el cual se comunicará a 
través de la Páglna web de la DIAN . 

(Art. 16, Decretq 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicaciqn y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y :2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del LPecreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2;3, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) 

I 

I 
Artículo 1.6.1.2.:18.Cancelación de la inscripción en el Registro Único 
Tributario ＨｒｕＭＧＫｾＮ＠ La cancelación de la inscripción en el Registro Único Tributario 
(RUT) ｰｲｯ｣･､･ｲｾ＠ en los siguientes casos: 

I 
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1. A solicitud de parte: 

a) Por liquidación, fusión o escisión de la persona jurídica o asimilada ; 

b)  Al liquidarse la sucesión del causante, cuando a ello hubiere lugar; 

c) Por finalización del contrato de consorcio o unión temporal o cualquier otro 
tipo de colaboración empresarial. 

d)  Por sustitución o cancelación definitiva de la inversión extranjera directa. 

e) Por orden de autoridad competente. 

f)  Por el cese definitivo de la inversión de portafolio del exterior, sin perjuicio de 
su posterior reactivación, a solicitud de parte, con el cumpliendo de los 
requisitos de que trata el artículo 1.6.1.2.11 del presente Decreto. 

g)  Por el cese de actividades a través de establecimiento permanente en 
Colombia. 

h)  Por el cambio de la sede efectiva de administración fuera del territorio 
nacional, sin perjuicio de su posterior reactivación, a solicitud de parte, con el 
cumplimiento de los requisitos de que trata el artículo 1.6.1.2.11 del presente 
Decreto. 

i)  Por terminación y/o liquidación del contrato de fiducia mercantil. 

2.  De oficio: 

a) Cuando la persona natural hubiere fallecido, de acuerdo con información 
suministrada por la Registraduría Nacional del Estado Civil y se encuentre 
inscrita sin responsabilidades en el Registro Único Tributario (RUT) o 
únicamente como responsable del régimen simplificado del impuesto sobre las 
ventas o del régimen simplificado del impuesto al consumo; 

b) Cuando la persona jurídica o asimilada se encuentre liquidada de acuerdo con 
información suministrada por la Cámara de Comercio o autoridad competente; 

c)  Cuando por declaratoria de autoridad, competente se establezca que existió 
suplantación en la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT); 

d)  Por orden de autoridad competente. 

Parágrafo. El trámite de cancelación, estará sujeto a la verificación del 
cumplimiento de todas las obligaciones administradas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en el artículo 820 del Estatuto Tributario. 

Cuando la orden de cancelación de oficio provenga de autoridad en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, esta se cumplirá de manera inmediata, según los 
términos prescritos por la misma. En este evento, la verificación de las obligaciones 
del inscrito se realizará posteriormente. 

(Art. 17, Decreto 2460 de 2013. Modificado el literal d) del numeral 1 y adicionados 
los literales f) y g) y h) del numeral 1 por el arto 8 del Decreto 2620 de 2014. Literal 

http:1.6.1.2.11
http:1.6.1.2.11
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i) del numeral primero adicionado por el arto 4 del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 
2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos 
números 2788 df 2004,4714 de 2008,2645 de 2011 y 2820 de 2011 , el artículo 10 
del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 
y las demás ｭ ｾ ｲｭ｡ｳ＠ que le sean contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 2013, 
modificado por ･ ｾ＠ arto 10 del Decreto 2620 de 2014 

I 
Artículo 1.6.1.2.:19.Documentos para la solicitud de cancelación de la 
inscripción en [el Registro Único ｔｲｩ｢ｵｴ｡ｲｩｾ＠ (RUT). Además de los requisitos 
exigidos para Iq inscripción en el Registro Unico Tributario (RUT), se deberán 
acreditar los sigJientes documentos: 

1. Personas juríqicas y asimiladas. 

Documento mediante el cual se acredite que la organización se encuentra liquidada, 
para quienes nose encuentren obligados a registrarse ante Cámara de Comercio. 

2. Entidades de derecho público. 

Copia del acto administrativo por medio del cual se escinden, fusionen , suprimen, 
disuelven y/o ｬｩｱｾｩ､･ｮ＠ entidades de derecho público. 

3. Inversionistas/extranjeros directos sin domicilio en Colombia. 

Comunicación suscrita por el representante legal de la sociedad extranjera o por la 
persona natural · inversionista o el apoderado del inversionista que se encuentre 
previamente infqrmado en la sección de representación del Registro , donde informe 
la cancelación de la inversión en Colombia o cambio de titular de la inversión, en 
idioma español, ｾ･｢ｩ､｡ｭ･ｮｴ･＠ apostillada o, si es el caso, autenticado ante el cónsul 
o el funcionario t utorizado. 

En caso de  ｾ ersonas jurídicas, documento que acredite la existenciaＧ＠ y 
representación egal de la sociedad en el país de origen, en idioma español, 
debidamente ap stillada o, si es el caso, autenticado ante el cónsul o el funcionario 
autorizado. I 

I 

Fotocopia del JOder otorgado por el representante legal de la sociedad en el 
exterior, en ｩ､ｩｯｾ｡＠ español, debidamente extendido ante el cónsul o el funcionario 
que la ley local áutorice para ello. 

4. Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones 
de capital del exrerior de portafolio. 

Documento ｭ･ｾ｡ｮｴ･＠ el cual el representante legal del administrador de la inversión 
de capital de Pljlrtafolio del exterior o del depósito centralizado de valores local, 
según ｣ｯｲｲ･ｳｰｯ ｾ ､｡ Ｌ＠ informe el cese de la inversión de portafolio y el número de 
identificación en lel exterior, país de origen y nombres y apellidos o razón social del 
inversionista de portafolio. 

I 

5.  Consorcios y Lniones temporales. 
I 

Fotocopia del ｾ ｣ｴ｡＠ o documento donde conste la terminación del contrato de 
colaboración erppresarial, suscrita por los integrantes del consorcio o unión 
temporal o sus representantes legales. 
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Fotocopia del acta de finalización del contrato suscrita con la entidad contratante, 
en los casos que conforme a la ley o al contrato, sea obligatoria la liquidación. 

En el evento que no se haya ejecutado el contrato, comunicación suscrita por la 
entidad que adjudicó la licitación o contrato dejando constancia del hecho. 

6. Sucesiones ilíquidas. 

Documento expedido por juez o notario donde conste la terminación del proceso o 
fotocopia de la escritura de liquidación de la sucesión cuando se adelantó ante 
notario o de la sentencia debidamente ejecutoriada cuando el proceso se adelantó 
ante juez. 

En el evento de no realizar proceso de sucesión, manifestación verbal o escrita del 
representante o herederos en la que informe que el fallecido no dejó masa sucesoral 
que haya implicado el inicio de dicho procedimiento. 

7. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades 
extranjeras que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes. 

Documento en el que se haga constar o se declare el cese de actividades en 
Colombia. 

8. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de 
administración en el territorio colombiano. 

Documento en el que se haga constar o se declare que la sede efectiva de 
administración no se encuentra en el territorio nacional. 

9. Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria en la que conste la 
terminación o liquidación del contrato de fiducia mercantil. 

Parágrafo. Cuando el trámite de solicitud de cancelación lo adelante directamente 
el interesado, el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente 
registrado en la sección de representación del formulario del obligado, no será 
necesario adjuntar fotocopia de su documento de identidad, bastará con la 
exhibición del documento original 

(Artículo 17-1, Decreto 2460 de 2013, adicionado por el arto 9 del Decreto 2620 de 
2014. Numeral 9 adicionado porel arto 5 del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 
de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 
2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del 
Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y 
las demás normas que le sean contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado 
por el arto 10 del Decreto 2620 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.20.Formulario oficial del Registro Único Tributario (RUT). La 
inscripción, actualización, suspensión y cancelación en el Registro Único Tributario 
(RUT) se realizarán en el formulario oficial que para el efecto establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, a 
través de medios electrónicos, magnéticos o físicos. 

Parágrafo. La información que suministren los obligados a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, a través del 
formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión y cancelación del 
Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
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inexactitud en ｡ｬｾｵｮｯ＠ de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos 
administrativos Sancionatorios o de suspensión, según el caso. 

(Art. 18, Decret9 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y f 820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del fecreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 2p, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) I 

, 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲ ｾ ＲＱＮｐｲｵ･｢｡＠ ､ｾ＠ inscripción, actualización, suspensión o 
cancelación en el Registro Unico Tributario (RUT). Constituye prueba de la 
inscripción, actualización, suspensión o cancelación en el Registro Único Tributario 
(RUT), el docufDento que expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN o las entidades autorizadas, que 
corresponde a la primera hoja del formulario oficial previamente validado, en donde 
conste la leyendb correspondiente a su estado. 

Para todos los ｾ ･｣ｴｯｳ＠ legales será válida la entrega de fotocopia del documento a 
que se refiere el inciso anterior, como prueba de la inscripción , actualización, 
suspensión o cahcelación en el Registro Único Tributario (RUT). 

Cuando la inscripción se encuentre suspendida o cancelada, así se dará a conocer 
en el formulario,! en los demás eventos aparecerá la leyenda "Certificado" . Cuando 
se generan coplas a través de los medios electrónicos que disponga la Entidad, 
dicho documento tendrá impresa la leyenda "Copia Certificado" y será válido sin 
firmas autógrafas. 

(Art. 19, DecretJ 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
I 

de su publicaci6n y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y I2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del becreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado porel arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) I 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲｾＲＲＮ＠ Deber de denuncia. Cuando en la información reportada por 
el obligado en el formulario del Registro Único Tributario (RUT) se detecten 
conductas que I;>uedan constituir conducta punible, el funcionario que conozca de 
tal situación det)erá formular la denuncia ante la autoridad competente e informará 
a la División dt Gestión Jurídica o quien haga sus veces, para efectos de la 
intervención de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas ｎ｡｣ｩｯ ｾ ｡ｬ･ｳＭｄｉａｎ＠ en calidad de víctima y efectuar el seguimiento de las 
denuncias presentadas. 

I 

(Art. 20, Decretó 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 
2645 de 2011 y :2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el 
artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean 
contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado porel arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) 

Artículo 1.6.1.2,23. Suscripción de convenios o acuerdos. La Unidad 
Administrativa Elspecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN podrá 
suscribir ｣ｯｮｶ･ ｾ ｩｯｳ＠ o acuerdos con entidades públicas o particulares que ejerzan 
funciones públi as para: 
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1.  Facilitar la inscripción, actualización y cancelación en Registro Único Tributario 
(RUT), 

Y constatar veracidad la información relativa al domicilio de los 
en el Registro Único Tributario (RUT); 

3.  1, obtener información que permita la información de los 
inscritos en el Registro Único Tributario (RUT). 

En convenios o acuerdos se establecerán los y condiciones de 
interoperabilidad, como los del manejo y uso de la información. 

(Art. 21, Decreto 2460 2013) (El Decreto 2460 de 2013 a partir la fecha 
de su publicación y los Decretos números 2788 de 2004, 4 de 2008, 
2645 1 Y 2820 1, el artículo 10 del Decreto número 3026 2013, el 
artículo 11 Decreto número 3028 2013 Y las demás normas que le sean 

Art.23, 2460 de 2013, modificado art.10del 2620 
de 2014) 

Artículo 1.6.1.2.24.Solicitud de información. El Director General Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN en 
desarrollo de las facu legales y en particular del artículo 631 del Estatuto 
Tributario, podrá mediante a las entidades públicas o privadas 
que con la icidad que considere, en términos y 
establezca, la información que permita identificar, ubicar o clasificar a los obligados, 
con el fin de inscribir o actualizar la información contenida en el Único 
Tributario (RUT). 

(Art. Decreto 2460 13) (El 2460 de 2013 rige a partir fecha 
de su publicación y los Decretos números 2 2004, 2008, 
2645 2011 Y2820 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, 
artículo 11 del Decreto número 3028 2013 Y demás normas que le sean 
contrarias. Art. 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el arto 10 del Decreto 2620 
de 2014) 

Artículo 1 1.2.25. Identificación de los patrimonios autónomos que realicen 
operaciones de comercio exterior. sociedades fiduciarias administren 
patrimonios autónomos constituidos para desarrollar operaciones comercio 
exterior, en desarrollo y cumplimiento la regulación aduanera, realizar 
la inscripción en ¡stro Ún Tributario de dichos patrimonios 
autónomos para la obtención del N de Identificación Tributaria - NIT, que los 

de manera individual. 

(Art. 1, Decreto 589 2016) 

Artículo 1.6.1.2.26. Declaración los patrimonios autónomos con HIT 
independiente. sociedades fiduciarias deberán presentar una declaración 

por patrimonio autónomo con N independiente y suministrar 
la información que los mismos sea solicitada por la Unidad Administrativa 

Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

(Art. Decreto 589 de 2016) 

CAPíTULO 3 
Firma electrónica 

http:1.6.1.2.26
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Artículo 1.6.1.3.1. Firma electrónica. El Director General ｾ･＠ la Unidad 
Administrativa ｅｾｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas ｎｾ｣ｬｯｾｾｬ･ｳＭ ｄｾａｎＬ＠

establecerá mediante resolución las personas naturales que podran utilizar la firma 
electrónica de qLe trata este capítulo, para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias ｳｵｳｴｾｮ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ y formales a través de los servicios informáticos 
electrónicos. I 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, pondrá a· disposición de los usuarios autorizados, el sistema de firma 
electrónica, sin ｾｳｯ＠ de mecanismo digital (FESMD), el cual deberá cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 2.2.2.47.1 al 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 
2015. 

(Art. 1, Decreto J 926 de 2013) 

Artículo 1.6.1.3.k. Acuerdo. Previo al uso de la firma electrónica, sin uso de 
mecanismo ､ｩｧｩｴｾｬＬ＠ el usuario deberá suscribir un documento de acuerdo, en el cual 
se definirán las ｲｾｧｬ｡ｳ＠ que regirán las comunicaciones electrónicas confiables entre 
el usuario y la U¡nidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN. 

Al momento de l uscribir el acuerdo el usuario deberá proporcionar la información 
que permita dfsarrollar los mecanismos de autenticación que la Unidad 
Administrativa ｅｾｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN usará 
como medio de ｩｾ･ｮｴｩｦｩ｣｡｣ｩｮＮ＠

(Art. 2, Decreto 2926 de 2013) 
i 

Artículo 1.6.1.3.3. Validez. La firma electrónica a que se refiere el presente 
decreto, tendrá la misma validez y efectos jurídicos de la firma autógrafa . 

(Art. 3, Decreto 1926 de 2013) 
, 

CAPíTULO 4 
Facturación 

Artículo 1.6.1.4'11. Obligación de facturar. Sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 511 del Estatuto Tributario, también están obligados a expedir factura o 
documento equivalente por cada una de la operaciones que realicen, todas las 
personas o entid ades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones 
liberales o presten servicios inherentes a estas, o enajenen bienes producto de la 
actividad agrícol i o ganadera, independientemente de su calidad de contribuyentes 
o no contribuyer tes de los impuestos administrados por la Unidad Administrativa 
Especial DireCCi¡ n de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

(Art. 1, Decreto 1165 de 1996) ( El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y de loga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y r del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 3;9 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4.12. No obligados a facturar. No se encuentran obligados a expedir 
factura en sus operaciones: 

I 
a) Los Bancos, ｉｾｳ＠ Corporaciones Financieras y las Compañías de Financiamiento; 

http:1.6.1.4.12
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b)  Las Cooperativas de Ahorro y Crédito, los Organismos Cooperativos de grado 
superior, las Instituciones Auxiliares del Cooperativismo, las Cooperativas 
Multiactivas e Integrales, y los Fondos de Empleados, en relación con las 
operaciones financieras que realicen tales entidades; 

c)  Los responsables del régimen simplificado; 

d) Los distribuidores minoristas de combustibles derivados del petróleo y gas natural 
comprimido, en lo referente a estos productos; 

e) Las empresas que presten el servicio de transporte público urbano o 
metropolitano de pasajeros, en relación con estas actividades; 

f)  Quienes presten servicios de baños públicos, en relación con esta actividad; 

g) Las personas naturales vinculadas por una relación laboral o legal y 
reglamentaria, en relación con esta actividad; 

h) Las personas naturales que únicamente vendan excluidos del impuesto sobre las 
ventas o presten servicios no gravados, siempre y cuando no sobrepasen los 
topes de ingresos y patrimonio exigidos a los responsables del régimen 
simplificado. 

Parágrafo 1°. Las personas no obligadas a expedir factura o documento 
equivalente, si optan por expedirlos, deberán hacerlo cumpliendo los requisitos 
señalados para cada documento, según el caso. 

Parágrafo 2°. Los tipógrafos y litógrafos que pertenezcan al régimen simplificado 
del impuesto sobre las ventas, deberán expedir factura por el servicio prestado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 618-2 del Estatuto Tributario . 

(Art. 2, Decreto 1001 de 1997. La expresión "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
anterior,", derogada por el arto 1 del Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 
1997 rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial los artículos 3°; el numeral 7 del artículo 5° y el1 Odel Decreto 
1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 1001 de 
1997) 

Artículo 1.6.1.4.3. Facturación en mandato. En los contratos de mandato, las 
facturas deberán ser expedidas en todos los casos por el mandatario. 

Si el mandatario adquiere bienes o servicios en cumplimiento del mandato, la factura 
deberá ser expedida a nombre del mandatario. 

Para efectos de soportar los respectivos costos, deducciones o impuestos 
descontables, o devoluciones a que tenga derecho el mandante, el mandatario 
deberá expedir al mandante una certificación donde se consigne la cuantía y 
concepto de estos, la cual debe ser avalada por contador público o revisor fiscal, 
según las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

En el caso de devoluciones se adjuntará además una copia del contrato de 
mandato. 

El mandatario deberá conservar por el término señalado en el Estatuto Tributario, 
las facturas y demás documentos comerciales que soporten las operaciones que 
realizó por orden del mandante. 
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(Art. 3, Decreto 1 514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 
1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás 
disposiciones qL e le sean contrarias. Art. 18, Decreto 1514 de 1998) 

Artículo 1.6.1.44. Factura de venta. Conforme con el artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario, quier es están en la obligación legal de facturar deben cumplir esa 
obligación expid endo factura de venta o documento equivalente con el lleno de los 
requisitos y con iciones previstos en la ley, sin perjuicio de lo establecido para las 
operaciones de os responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al 
régimen simplifilj-ado. 

Por tanto, a qJienes estando en la obligación de facturar emitan documentos 
distintos a la fabura de venta o documento equivalente tales como prefactura, 
cuenta de CObrjl, precuenta o similares, se les impondrá la sanción de cierre del 
establecimiento de comercio conforme con el artículo 652-1 del Estatuto citado y, 
además, serán bjeto de revisión integral de su situación tributaria con fundamento 
en las facultadei del artículo 684 lb., en especial de la presunción de ingresos en 
ventas conform con los artículos 756 y siguientes del Estatuto Tributario, y de la 
imposición de la demás sanciones a que haya lugar. 

(Art. 19, Decrete 4910 de 2011) 

Artículo 1.6.1.4 5. Documento sustitutivo de la factura en la distribución 
masiva y amlulante de bienes. Cuando los obligados a facturar realicen 
operaciones de istribución masiva y ambulante de bienes, se entiende cumplida la 
obligación de f cturar, con el comprobante que estos deben elaborar a sus 
vendedores. 

I 
Los comprobantes deben contener como mínimo el nombre o razón social y NIT de 
la empresa, la fepha, período al cual corresponde el comprobante, nombre completo 
del vendedor ｾ＠ su identificación, mercancía entregada, mercancía devuelta, 
mercancía ｶ･ｮ､ ｾ ､｡＠ y valor de la venta. Cuando parte de la mercancía relacionada 
en el comprobar-¡te sea vendida a crédito, se realizará la respectiva conciliación con 
las facturas que se expidan para soportar esta última. Copia de estos comprobantes 
deberán reposaf en el domicilio fiscal del emisor del documento, para cuando la 
administración tt 'butaria lo solicite. 

Parágrafo. El ocumento soporte para la procedencia del costo, deducción o 
impuesto desco table, por concepto de la adquisición de los bienes de que trata 
este artículo, ｳｾＧ ｾ ￡＠ el previsto en el artículo 1.6.1.4.44 del presente Decreto, salvo 
en lo que se refiere a las ventas a crédito en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales. Cuan1do se trate de la distribución de productos de régimen monofásico, 
no será exigible r l requisito señalado en el numeral 5° de la norma citada. 

(Art. 1, Decreto 514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 
1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás 
disposiciones qL e le sean contrarias. Art. 18, Decreto 1514 de 1998) 

Artículo 1.6.1.46. Factura. Cuando se trate de factura, el documento llevará esta 
denominación, 6{ltendiéndose cumplido así el requisito señalado en el literal a) del 
artículo 617 dellt.statuto Tributario. 
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Parágrafo. En la factura, tiquetes de transporte y cuando se utilicen sistemas 
especiales de impresión en papel químico como el sobreflex que impiden la entrega 
del original al comprador o usuario del servicio, se entenderá cumplida la exigencia 
señalada en el inciso 10 del artículo 617 del Estatuto Tributario con la entrega de la 
copia al comprador. 

(Art. 2, Decreto 1165 de 1996. La expresión "cambiaría de compraventa" tiene 
decaimiento en virtud de la evolución normativa (Art. 772 del Código Comercio))(EI 
Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición y deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4° y r del Decreto 422 de 
1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto 2076 
de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4.7. Factura por computador. La factura por computador es la que 
cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 617 y 618 del Estatuto 
Tributario que permiten al Software asociar la identificación del artículo o servicio a 
la tarifa del impuesto sobre las ventas correspondiente, en la que interactúan la 
programación, el control y la ejecución de las funciones inherentes a la venta, tales 
como emisión de facturas, comprobantes, notas crédito, notas débito, programación 
de departamentos, códigos, grupos, familias, o subfamilias, etc. 

(Art. 13, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y r del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4.8. Facturación de consorcios y uniones temporales. Sin 
perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los 
ingresos, costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión 
temporal, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, 
existirá la opción de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre 
propio y en representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada 
uno de los miembros de consorcio o unión temporal. 

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, 
esta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón 
social y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos 
señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta 
deberá practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente 
a título de renta, y corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención 
en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso facturado. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o 
unión temporal, deberá ser distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con 
su participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para 
efectos de ser declarado. 

La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar 
los costos y gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos 
correspondientes, para efectos del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las 
ventas. 
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(Art. 11, Decrete 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha 
de su publicacióh y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1° del 
artículo 7 y el afrículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2° del artículo 43 del 
Decreto 700 de 1997, el artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del 
Decreto 1001 d€; 1997, Y demás normas que le sean contrarias. Art. 34, Decreto 
3050 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4J9. Intermediarios en la elaboración de facturas. Cuando se 
contrate la elabbración de facturas a través de intermediarios, las obligaciones 
señaladas en el !artículo 618-2 del Estatuto Tributario, serán exigibles a estos. 

(Art. 14, Decretb 1165 de 1996) ( El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y ､･ｾｯｧ｡＠ las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y rl del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.411O.ldentificación del agente retenedor. Únicamente los agentes 
de retención del1impuesto sobre las ventas contemplados en los numerales 1 0 y 20 

del artículo 437-? del Estatuto Tributario, deberán indicar esta calidad al expedir sus 
facturas. 

(Art. 6, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su 
publicación y dfroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
artículos 3°; el fílumeral 7 del artículo 5° y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el 
artículo 33 del 0 lecreto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4,11. Factura de venta. Conforme con el artículo 616-1 y siguientes 
del Estatuto Tributario, las empresas a que se refiere este artículo, en todos los 
casos, están ･ｾ＠ la obligación legal de expedir factura de venta o documento 
equivalente, se$ún corresponda, con el lleno de los requisitos y condiciones 
previstos en la ¡ley, sin perjuicio de lo establecido para las operaciones de los 
responsables de:1impuesto sobre las ventas pertenecientes al régimen simplificado. 

(Art. 14, Decreto 2763 de 2012) 

I 
Artículo 1.6.1.4,12. Aplicación del Decreto 2763 de 2012. Los aspectos no 
regulados en el presente decreto (2763 de 2012), se regirán por las disposiciones 
generales del Estatuto Tributario y sus normas reglamentarias. 

I
(Art. 15, Decreto 2763 de 2012) 

I 
Artículo ＱＮＶＮＱＮＴｾＱＳＮ＠ Definiciones. Para la aplicación e interpretación de los 
1.6.1.4.13 a 1.6J1.4.23 del presente Decreto, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

a) Factura electrónica: Es el documento que soporta transacciones de venta 
de bienes y/o s+rvicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, 
aceptada y ｣ｯｮｾ･ｲｶ｡､｡＠ por y en medios y formatos electrónicos, a través de un 
proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología de información, en 
forma directa o 'a través de terceros, que garantice su autenticidad e integridad 
desde su expedi,ción y durante todo el tiempo de su conservación, de conformidad 
con lo ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｾｯ＠ en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente Decreto, 
incluidos los doc:umentos que la afectan como son las notas crédito; 

I
b) ObligadO a facturar: Es la persona natural o jurídica que conforme a las 
normas tributari¡ s tiene la obligación de facturar y que, tratándose de la factura 
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electrónica, la expide, generándola y numerándola por medio un sistema de 
facturación por computador en los términos del artículo 1.6.1 presente 
Decreto o las normas que lo modifiquen, entregándola al adquirente y 
conservándola para su posterior ibición en los inos que se establecen en 
los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente 

c) Adquirente: persona natural o jurídica como 
o servicios debe factura o documento equivalente y, que tratándose de la 
factura electrónica, la acepta y conserva para su posterior exhibición, en los 
términos que se establecen en los artículos 1.6.1 .13 a 1.6.1.4 del presente 
Decreto; 

d) Tercero: la persona natural o jurídica al obligado a facturar y/o 
al adquirente, los servicios inherentes al proceso de facturación, tales como: 
expedición, entrega, aceptación, conservación y exhibición, y en consecuencia 
cumplir todos los y cond exigidos en presente decreto. En todo 
caso obligado a facturar y el adquirente son los responsables frente a la Un 
Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas DIAN por 
las obligaciones que como tales corresponden; 

e) Número de la factura electrónica: Es el número que a un sistema 
numeración consecutivo autorizado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y corresponde al mismo 
para las de servicios 

públicos domiciliarios deberá 

(Art. 1, Decreto 1929 de 2007) Decreto 1929 2007 rige a partir de la fecha 
su publicación y deroga las disposiciones que sean contrarias, en especial 

1094 de 1996, sin perjuicio lo previsto en el inciso segundo del artículo 
13, 1929 2007) 

Artículo 1.6.1.4.14. Principios .... """",.,.."" de autenticidad e integridad. La 
electrónica cumple con los principios básicos autenticidad e integridad, si 

lo dispuesto en los artícu 80, 90, 16 Y 17 de la Ley de 1999, en 
concordancia con los artículos 12 y 13 la misma 

El a facturar asegurar aplicación los principios mencionados en 
el de facturación empleado y, especifica mente, en los procedimientos 
expedición (generación y numeración), entrega, aceptación y conservación, 
incluyendo el procedimiento de exhibición, con la certificación ISO 9001 :2000, o 
normas que la sustituyan o adicionen, otorgada y vigente por organismos 

por Industria y Comercio. 

Parágrafo. Cuando obligado a facturar tenga categoría de Microempresa o 
Peq Empresa y con el fin asegurar la aplicación los principios 
mencionados en el proceso de facturación electrónica, este podrá optar por 

en la norma NTC 6001 :2008 o las normas que la sustituyan o adicionen. 

Cuando se superen parámetros establecidos y 
opte por seguir facturando electrónicamente, obtener la certificación en 
norma NTC ISO-9001 :2008 o las normas que la sustituyan o adicionen 

2007. adicionado por el arto 1 Decreto 2668 
1929 de 2007 rige a partir fecha su publicación y 

disposiciones que sean contrarias, en 1094 
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1996, sin perjuicIo de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Art. 13, 
Decreto 1929 de :2007) 

I 
Artículo 1.6.1.4. ｾ＠ 5. Requisitos de contenido fiscal de la factura electrónica y 
de las notas cr.édito. La factura electrónica deberá contener como mínimo los 
requisitos señala1dos en el artículo 617 del Estatuto Tributario y las normas que lo 
modifiquen o ｣ｯ ｾ ｰｬ･ｭ･ｮｴ･ｮＬ＠ salvo los referentes al nombre o razón social y NIT del 
impresor. La fac ura electrónica no requiere la preimpresión de los requisitos que 
según dicha norrna deben cumplir con esta previsión. 

Cuando se trate de factura cambiaria de compraventa, el documento llevará esta 
denominación, ｣ ｾ ｭｰｬｩ･ｮ､ｯ＠ así el requisito del literal a) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario. Lo ｡ｮ ｾ ･ｲｩｯｲ＠ sin perjuicio de los requisitos y condiciones que conforme con 
el Código de Comercio en concordancia con la Ley 527 de 1999, debe cumplir dicha 
factura para su e1xpedición. 

Tratándose de las empresas de servicios públicos domiciliarios , la factura 
electrónica deberá contener como mínimo los requisitos señalados en el artículo 
1.6.1.4.39 del presente Decreto. 

Parágrafo 1. Las notas crédito deben corresponder a un sistema de numeración 
consecutiva y dJben contener como mínimo el número y fecha de la factura a la 
cual hacen ｲ･ｦ･ｲｾｮ｣ｩ｡Ｌ＠ nombre o razón social y NIT del adquirente, la fecha de la 
nota, número de unidades, descripción, IVA (cuando sea del caso), valor unitario y 
valor total. 

Parágrafo 2. Si hay lugar a devoluciones o rescisiones deberá emitirse la nota 
crédito, o efectuc rse la anulación cuando se presente alguna inconsistencia, antes 
de ser aceptada la operación por el adquirente. Los números de facturas anuladas 
no podrán ser utillizados nuevamente y deberá llevarse un registro de las mismas. 

(Art. 3, Decreto 1¡929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación yl deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de¡1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, f ecreto 1929 de 2007) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＮ ｾ＠ ＶＮ＠ Requisitos de contenido técnico de la factura electrónica y 
de las notas cr ｾ､ｩｴｯＮ＠ La factu ra electrónica y las notas créd ita deberá n contener 
dentro del formé to electrónico en el que se conservan, información técnica de 
control referida él contenido fiscal mismo, al momento de expedición y al formato 
electrónico de (onservación del documento, entre otros, de acuerdo con las 
características que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
impuestos y Adu1anas Nacionales- DIAN. 

(Art. 4, Decreto ｾ ＹＲＹ＠ de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación y\ deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de; 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, pecreta 1929 de 2007) 

I 
Artículo 1.6.1.4.17. Exhibición de la factura electrónica. En caso de requerirse 
la exhibición de l la factura electrónica, esta deberá realizarse por medios y en 
formatos ･ｬ･｣ｴｲ ｾ ｩ｣ｯｳ＠ o físicos, según lo solicite la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Imp:uestos y Aduanas Nacionales- DIAN y demás entes de control, de 
modo que se re produzca con exactitud y de manera comprensible la información 
correspondiente ｾ＠ los contenidos fiscal y técnico. 

http:1.6.1.4.17
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Parágrafo. Si la exhibición se le requiere al adquirente, puede cumplir con esta 
obligación por medios propios, de terceros o del obligado a facturar, según se 
establezca previamente en el acuerdo para la expedición y aceptación de facturas 
electrónicas, sin perjuicio de la responsabilidad del adquirente respecto de sus 
obligaciones contables y tributarias. 

(Art. 5, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4.18.Conservación de la factura electrónica. El obligado a facturar 
y el adquirente deberán conservar las facturas electrónicas y las notas crédito en el 
mismo formato electrónico en que fueron generadas y por el mismo término de las 
facturas en papel. Las facturas electrónicas y las notas crédito, con su contenido 
fiscal y técnico, deberán ser conservadas asegurando que cumplan las condiciones 
señaladas en los artículos 12 y 13 de la Ley 527 de 1999. 

Parágrafo. El adquirente puede cumplir con esta obligación por medios propios, de 
terceros o del obligado a facturar, siempre y cuando se pacte previamente en el 
acuerdo para la expedición y aceptación de facturas electrónicas, sin perjuicio de la 
responsabilidad del adquirente respecto de sus obligaciones contables y tributarias . 

(Art. 6, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4.19. Acuerdo para la expedición y aceptación de facturas 
electrónicas. Sólo se podrá usar la factura electrónica cuando el adquirente lo haya 
aceptado en forma expresa. Para tal efecto deberá suscribirse de manera 
independiente un acuerdo entre el obligado a facturar y el adquirente, donde se 
establezcan previa y claramente como mínimo: fecha a partir de la cual rige, 
causales de terminación, los intervinientes en el proceso, las operaciones de venta 
a las que aplica, los procedimientos de expedición, entrega, aceptación, 
conservación y exhibición, el formato electrónico de conservación, la tecnología de 
información usada, asegurando, en todo caso, que se garanticen los principios 
básicos enunciados en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente Decreto. 

Igualmente, en el acuerdo deberá preverse un procedimiento de contingencia, 
aplicable cuando se presenten situaciones que no permitan llevar a cabo los 
procedimientos y medios acordados. 

Podrán suscribirse acuerdos para la expedición y aceptación de facturas 
electrónicas, una vez el obligado a facturar cumpla con las condiciones para facturar 
bajo esta modalidad, conforme a los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente 
Decreto y la resolución que expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN sobre la materia. 

El acuerdo debe ser conservado tanto por el obligado a facturar como por el 
adquirente y estar a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN para cuando la misma lo requiera . 

Parágrafo. Las empresas de servicios públicos domiciliarios deberán garantizar al 
usuario dentro del proceso de facturación a que se refiere los artículos 1.6.1.4.13 a 
1.6.1.4.23 del presente Decreto, los servicios de exhibición y conservación . 
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(Art. 7, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación Y¡ deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4.20. Control de emisión de factura electrónica. El obligado a 
facturar que optb por utilizar la factura electrónica, deberá informar las distintas 
situaciones relaqionadas con el uso de la misma, tales como: inicio de operaciones 
bajo esta ｭｯ､ｾｬｩ､｡､Ｌ＠ agotamiento de numeración, contingencias, cese de esta 
forma de facturación, en los términos que señale la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Imduestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

(Art. 8, Decreto J929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación .rl deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de¡ 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.41121. Obligaciones generales. Los sujetos que opten por expedir 
factura electró ica y los adquirentes tendrán, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 

1.  Realizar todas las actividades que permitan cumplir lo dispuesto en los artículos 
1.6.1.4.13 a '1.6.1.4.23 del presente Decreto. 

2.  Tener disporibles y actualizados todos los registros en el domicilio social o 
asiento prinoipal de los negocios, cuando estén obligados a llevar contabilidad . 

3.  Registrar ･ ｾ＠ la contabilidad las operaciones efectuadas electrónicamente, 
cuando esté obligados a llevarla. 

4.  Exhibir y/o e tregar facturas en el mismo formato en que fueron generadas y/o 
conservada , sin perjuicio de requerir información relativa al formato utilizado. 

5.  Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- bIAN, con el contenido y en las condiciones de tiempo, modo, lugar 
y especificadión técnica que señale esta entidad, la siguiente información: 

5.1. Las facturaJ electrónicas expedidas, entregadas, aceptadas y conservadas, 
incluidas las ¡anulaciones y notas crédito, cuando se trate del obligado a facturar 
y, las factu t s electrónicas aceptadas y conservadas, cuando el adquirente 
pretenda so ortar costos y deducciones. 

5.2. Las facturas expedidas, generadas y numeradas por el sistema de facturación 
por ｣ｯｭｰｵｴ｡ｾｯｲ＠ incluyendo las notas crédito y anulaciones. 

(Art. 9, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de 
su publicación ｾ＠ deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 ､･ｾＱＹＹＶＬ＠ sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4. 2. Exclusiones. No hay lugar a factura electrónica cuando: 

Se expida factura de exportación. 

Se expida factura en talonario o en papel. 
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Se expida factura por computador u otra forma de factura o documento 
equivalente, para ser generada y entregada directamente al adquirente de bienes 
y/o servicios que se entregan y/o consumen en el local, consultorio o 
establecimiento de comercio. 

(Art. 10, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4.23. Factura electrónica como soporte fiscal. La factura 
electrónica que cumpla los requisitos señalados en los artículos 1.6.1.4.13 a 
1.6.1.4.23 del presente Decreto y sus condiciones técnicas, servirá como soporte 
fiscal de los ingresos, costos y/o deducciones, en el impuesto sobre la renta así 
como de los impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas. 

(Art. 11, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo 
anterior. Art. 13, Decreto 1929 de 2007) 

Artículo 1.6.1.4.24. Documentos equivalentes a la factura. Son documentos 
equivalentes a la factura: 

1. Los tiquetes de máquina registradora. 

2. Las boletas de ingreso a espectáculos públicos. 

3. Los tiquetes de transporte de pasajeros. 

4. Los recibos de pago de matrículas y pensiones expedidos por establecimientos 
de educación reconocidos por el Gobierno. 

5. Pólizas de seguros, títulos de capitalización y los respectivos comprobantes de 
pago. 

6. Extractos expedidos por sociedades fiduciarias, fondos de inversión, fondos de 
inversión extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de 
pensiones y de cesantías. 

7. Los tiquetes o billetes de transporte aéreo de pasajeros, incluido el tiquete o billete 
electrónico (ETKT), el bono de Crédito (MCO Miscellaneous Charges arder), el 
documento de uso múltiple o multipropósito - MPD., el documento de cobro de la 
tasa administrativa por parte de las agencias de viajes TASF (Ticket Agency Service 
Fee), así como los demás documentos que se expidan de conformidad con las 
regulaciones establecidas por la Asociación Internacional de Transporte Aéreo 
lATA, sean estos virtuales o físicos. 

Los documentos electrónicos se entenderán entregados al usuario una vez estén 
disponibles en medios electrónicos para su respectiva descarga y la impresión de 
los mismos será el soporte de los costos, deducciones e impuestos descontables. 

La compañía de transporte aéreo conservará copia física o electrónica de tales 
documentos. 

http:1.6.1.4.24
http:1.6.1.4.23
http:1.6.1.4.13
http:1.6.1.4.23


412 

•• vuvv(lt)¿o 

Continuación de Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria" 

En el caso de la empresas de transporte aéreo de pasajeros a las que se les ha 
autorizado la utili ación de un único código designador, será documento equivalente 
a la factura de VE nta, el tiquete emitido conjuntamente por las compañías bajo este 
código. En todo Ilaso, previo a la adopción del documento conjunto, las compañías 
determinarán las reglas que regirán la emisión de estos documentos. El documento 
deberá identifica correctamente ambas compañías con su razón social y NIT. 

I 
8. Factura electrf nica. 

(Art. 5, Decreto 1; 165 de 1996. Numeral 3 modificado por el Art. 3 del Decreto 1001 
de 1997. ｎｵｭ･ｲｾＱ＠ 7 modificado por el Art. 1 del Decreto 2559 de 2007) (El Decreto 
1165 de 1996 ｲ ｾ ｧ･＠ a partir de su expedición y deroga las normas que le sean 
contrarias, en especial las siguientes: artículos 4 0 y r del Decreto 422 de 1991; 
artículos 21,22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. 

I
Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

I 

Artículo 1.6.1.4.p5. Requisitos de los documentos equivalentes a la factura. 

Los ､ｯ｣ｵｭ･ｮｴｯｾ＠ equivalentes a la factura deberán contener como mínimo los 
siguientes requisitos : 

1. Máquinas regir tradoras 

a) Máquinas regir tradoras con sistema POS 

Los documentos&emitidos por esta clase de máquinas deben cumplir los siguientes 
requisitos mínim j s: 

1. Nombre o raz(]>n social y NIT del vendedor o quien presta el servicio. 
2. Número ｣ｯｮｳｾ｣ｵｴｩｶｯ＠ de la transacción. 
3. Fecha de la ｯｾ･ｲ｡｣ｩｮ Ｎ＠

4. Descripción ､ｬ ｾ＠ los bienes o servicios. 
5. Valor total de a transacción. 

b) Máquinas ｲ･ｾｩｳｴｲ｡､ｯｲ｡ｳ＠ por artículo (PLU) con departamentos y máquinas 
registradoras po departamentos. 

Los tiquetes eJ itidoS por esta clase de máquinas deben cumplir los siguientes 
requisitos mínimr s: 

1. Nombre o razin social y NIT del vendedor o de quien preste el servicio. 
2. Número cons cutivo de la transacción. 
3. Fecha de la aeración. 
4. Valor total de a transacción . 

2. Boletas de ｩｮｾｲ･ｳｯ＠ a espectáculos públicos y recibos de pago de matrículas y 
pensiones 

a) Boletas de ingreso a cine. 

Las boletas de ｩ ｾ ｧｲ･ｓｏ＠ a salas de exhibición cinematográfica deberán contener los 
siguientes requi ¡itas mínimos: 

1. Nombre o ｲ｡ｺｾｮ＠ social de quien presta el servicio y su NIT. 
2. Numeración consecutiva. 
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b) Boletas de ingreso a otros espectáculos públicos y recibos de pago de matrículas 
y pensiones. 

Estos documentos equivalentes deberán tener como mínimo los siguientes 
requisitos : 

1. Nombre o razón social de quien presta el servicio y su NIT. 
2. Numeración consecutiva . 
3. Descripción específica o genérica del servicio . 
4. Fecha. 
5. Valor de la operación. 

3. Tiquetes de transporte de pasajeros, pólizas de seguros, títulos de capitalización 
y sus comprobantes de pago. 

Estos documentos deberán contener como mínimo los siguientes requisitos: 

1. Nombre o razón social de quien prestan el servicio su NIT. 
2. Numeración consecutiva. 
3. Fecha de expedición . 
4. Descripción específica o genérica del servicio. 
5. Valor de la operación . 

4. Extractos expedidos por sociedades fiduciarias, fondos de inversión, fondos de 
inversión extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de 
pensiones y de cesantías 

Estos documentos equivalentes deberán tener como mínimo los siguientes 
requisitos : 

1. Nombre o razón social de quien presta el servicio y su NIT. 
2. Numeración consecutiva. 
3. Fecha del extracto. 
4. Descripción específica o genérica del servicio . 
5. Valor de la operación. 

(Art. 6, Decreto 1165 de 1996. La expresión "Recibos de servIcIos públicos", 
contenida en el numeral 3, tiene derogatoria tácita porque el numeral 7 del artículo 
5 del decreto Reglamentario 1165 de 1996, fue derogado expresamente por el 
artículo 19 del Decreto Reglamentario 1001 de 1997; el numeral 5 tiene decaimiento 
por la evolución normativa (El Decreto 1929 de 2007 derogó expresamente el 
Decreto 1094/96))(EI Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición y deroga 
las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4° y r del 
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del 
Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4.26. Documentos sustitutivos de la factura. En el servicio de 
utilización o préstamo a cualquier título de juegos de suerte y azar o electrónicos, el 
responsable del régimen común del IVA elaborará un documento que cumpla los 
requisitos señalados en el numeral tercero (3°) del artículo 1.6.1.4.25 del presente 
Decreto, por cada establecimiento o sitio en que preste el servicio, en donde registre 
en forma global las operaciones día y el IVA generado en las mismas. 

(Art. 7, Decreto 1165 de 1996. Inciso 1° fue derogado expresamente por el artículo 
34 del Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
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artículos 4 ° Y r del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4.k7.Reportes de las agencias de viaje. En el caso de las agencias 
de viaje, la obligJción de facturar a las empresas transportadoras, se cumple con la 
relación periódic$ de operaciones que haya realizado el intermediario por cuenta de 
la empresa ｴｲ｡ｾｳｰｯｲｴ｡､ｯｲ｡Ｌ＠ siempre que precise el lapso durante el cual se 
realizaron las op· raciones, el valor individual y total de las mismas, junto con ellVA 
generado y, dad I el caso, se fije el monto de las comisiones causadas junto con el 
valor del IVA cor espondiente al servicio de intermediación. Esta relación periódica 
servirá de ｳｯｰｯｲｴｾ＠ para el cálculo del impuesto descontable conforme a lo dispuesto 
en el articulo 491del Estatuto Tributario. 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación de expedir factura o documento equivalente 
a los usuarios. ! 

(Art. 8, Decreto [1165 de 1996) ( El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y r Idel Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 3[ del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＮｾＸＮ＠ Suscripción masiva de servicios de televisión. Tratándose 
de servicios de tEilevisión por suscripción o cable, se entiende cumplida la obligación 
de facturar con la expedición de la factura a la sociedad o junta administradora del 

I 

edificio o condonrinio. 

La entidad prestadora del servicIo deberá mantener a disposición de la 
I 

Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, los registros completos de sus 
usuarios y ｧ･ｮ･ｲｾｲ＠ al menos mensualmente una relación de los pagos recibidos, la 
que deberá coindidir con los registros contables. 

I 

(Art. 9, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: 
artículos 4° y r :del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Art. 15, Decreto 1165 de 1996) 

Artículo 1.6.1.4. ｾＹＮ＠ Documento sustitutivo en la entrada a espectáculos 
públicos. Cuanc o el ingreso a espectáculos públicos se realice mediante el uso de 
un documento adquirido por una suma única, que autorice la entrada a varios 
espectáculos sin la expedición de una boleta para cada uno de ellos, se entiende 
cumplida la ｯ｢ｬｩｾ＠ ación de facturar con el comprobante soporte de ventas diarias 
arrojado por un sistema de computadora que contenga como mínimo los siguientes 
requisitos: Nombre o razón social y NIT de la empresa, fecha que corresponde al 
comprobante, ､･ｾｾ｣ｲｩｐ｣ｩｮ＠ específica o genérica del servicio y valor total de la venta 
diaria. 

Para la procede ,cia del costo o gasto, el adquirente deberá elaborar un documento 
que contenga 10$ siguientes requisitos: 

1. Apellidos y nol bre o razón social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del 
pago o abono.1 

2. Fecha de la trc ,nsacción. 
3. Concepto. 
4. Valor de la op ｾｲ｡｣ｩｮＮ＠

(Art. 10, Decreto 3050 de 1997) 
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Artículo 1.6.1.4.30. Documento equivalente a la factura en juegos localizados. 
los juegos localizados como máquinas tragamonedas, bingos, videobingos, 

esferódromos y los en casino y similares, constituye documento 
equivalente a la factura relación diaria de control llevada por el 
operador, que contenga requisitos: 

Fecha de la i"\n,cy""f" 

b) Número de juego; 
c) Valor de la respectiva operación; 
d) Valor dellVA 

(Art 2, Decreto 427 de 2004) 

Artículo 1.6.1.4.31. Documento soporte en los juegos y azar. En los 
juegos de suerte y azar en que se expida documento, formulario, boleta, billete 
o instrumento que da a participar en el juego como documento equivalente 
a la factura, constituye de las operaciones la planilla diaria de control de 

llevada por la cual deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

de la operación;  
b) Número de cartones, 

documentos; c) Valor de cada uno  
d) Valor del IVA recaudado.  

(Art. 3, Decreto 427 de 2004) 

Artículo 1.6.1.4.32. Contratos de medicina prepagada y afiliaciones a planes 
de salud. Son documentos equivalentes a la factura contratos de medicina 
prepagada, sus planes complementarías y las afiliaciones a planes obligatorios de 

, los cuales cumplirán con los siguientes requisitos: 

de medicina  
Numeración consecutiva.  
Fecha de expedición.  

1. Razón social y N IT la 

del servicio.  
Valor de la operación.  

4. Descripción especifica o 

(Art. 4, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 1 a partir de su 
publicación y deroga disposiciones que le sean en especial los 
artículos 30; el numeral 7 artículo 5° y el 10 del 1165 de 1996, y el 
artículo 33 del Decreto 1813 1984. Art. 19, Decreto 1001 1997) 

suerte y azar 
diferentes de los juegos localizados. En la venta 

en 

IL............ ..:>. 

de suerte y azar 
efectuadas al público, los juegos constituye documento 

lente la boleta, o formulario. 

Artículo 1.6.1.4.33. Documento equivalente 

uientes requisitos: contener como mínimo documento equivalente 

Nombre o razón social la empresa responsable del 
b) de realización del 

Valor de la fracción, 
d) Discriminación delIVA, el juego esté gravado con impuesto". 
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PARÁGRAFO. No se entenderá cumplido el deber de expedir el documento 
equivalente cuar do se omita cualquiera de los anteriores requisitos. Así mismo, 
tampoco se ･ｮｴ･ｾ､･ｲ￡＠ cumplido el deber de expedir documento equivalente cuando 
se omita cualqu¡iera de los requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.4.30 del 
presente ｄ･｣ｲ･ｴ ｾ Ｌ＠ para los juegos localizados 

(Art. 8, Decreto 1001 de 1997, modificado por el arto 1 del Decreto 870 de 2010) (El 
Decreto 1001 del 1997 rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean con tra ri9 s, en especial los artículos 3°; el numeral 7 del artículo 5° y el 10 
del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 
1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4.G4. Documentos soporte. En los espectáculos públicos y en la 
venta de loterías! y rifas al público, no será necesario expedir copia del documento. 
El soporte de su¡s operaciones será la planilla de control de ventas, llevada por la 
entidad que efe Wa el sorteo o los empresarios para los espectáculos públicos . 

(Art. 9, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su 
publicación y dE roga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
artículos 3°; el r umeral 7 del artículo 5° y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el 
artículo 33 del D9creto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4.G5. Pagos a miembros de juntas directivas. En el pago de 
honorarios a milmbros de las juntas directivas, constituye documento equivalente 
a la factura el ･ｸｾ･､ｩ､ｯ＠ por quien efectúa el pago. Este documento deberá contener 
como mínimo loS siguientes requisitos: 

a) Razón social y N IT de quien hace el pago;  
b) Apellidos y nombre e identificación de la persona a quien se hace el pago;  
c) Fecha;  
d) Concepto;  
e) Valor.  

(Art. 11, Decret(j) 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su 
publicación y ､ｾｲｯｧ｡＠ las disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
artículos 3°; el 1umeral 7 del artículo 5° y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el 
artículo 33 dellcreto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4. 6. Descuentos por nómina. Constituye documento equivalente 
a la factura, la n ' Imina, donde consten los descuentos efectuados a los trabajadores, 
originados en la venta de bienes o prestación de servicios por parte del empleador. 
Este documento deberá contener como mínimo los siguientes requisitos : 

a) Nombre o razfn social y NIT del empleador;  
b) Descripción e pecífica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados;  
c) Fecha;  
d) Valor de los d scuentos.  

(Art. 12, Decretb 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su 
publicación y ､ｾｲｯｧ｡＠ las disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
artículos 3°; el umeral 7 del artículo 5° y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el 
artículo 33 del D creto 1813 de 1984. Art. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＮｾＷＮ＠ Transacciones en Bolsas de Valores. En las comisiones 
recibidas por las ｾｯｬｳ｡ｳ＠ de Valores, constituye documento equivalente, el certificado 
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liquidación expedido por estas entidades. documento deberá contener 
como mínimo los siguientes requisitos: 

a) social y N de la Bolsa Valores; 
b) Número y fecha la operación; 
c) Tipo de operación; 
d) Valor de la transacción; 
e) Comisión facturada a favor la Bolsa. 

(Arl. 13, Decreto 1001 de 1997) Decreto 1001 de 1997 rige a parlir de su 
publicación y deroga disposiciones que sean contrarias, en los 
arlículos 3°; numeral 7 del arlículo y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el 
arlículo 33 del 1813 1984. Arl. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4.38. Discriminación dellVA en la factura. Los responsables del 
régimen común del impuesto sobre ventas, en los precios venta al público de 
bienes y servicios gravados, incluirán el valor correspondiente impuesto sobre las 
ventas 

(Arl. 14, Decreto 1001 de 7. La expresión 'yen las facturas expedidas 
discriminarán el valor total del impuesto generado" del inciso 1 tiene decaimiento 
por la evolución legislativa (Literal c) del arlículo 617 del Estatuto Tributario 
modificado arlículo 64 de la 788 de 2002). Parágrafo derogado 
expresamente por el arlo 34 Decreto 3050 de igualmente, Consejo 

Sección Cuarla mediante Sentencia del 4 de septiembre de 1998, 
Expedientes 8401 y 8653, acumulados, declaró nulidad del parágrafo) (El Decreto 
1001 de 1997 rige a parlir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial arlículos , numeral 7 del arlículo y el1O del 
1165 de 1996, y el arlículo del Decreto 1813 de 1984. Arl. 19, Decreto 1001 de 
1997) 

Artículo 1 1.4.39. Otros documentos equivalentes a la factura. Constituyen 
documentos equivalentes a la factura, los expedidos por entidades derecho 
público incluidas las Empresas Industriales y Comerciales del y Sociedades 

Mixta donde Estado más cincuenta ciento (50%) de 
su capital, los expedidos por empresas o entidades presten servicios públicos 
domiciliarios, de comercio, notarías y en general los expedidos por los no 
responsables del impuesto las que simultáneamente no sean 
contribuyentes del impuesto sobre la renta. documentos deberán contener 
como mínimo los 

1. Numeración consecutiva. 
o servicios. 2. Descripción específica o genérica de 

3. Fecha. 
4. Valor. 

(Arl. 17, Decreto 1001 de 1 7. Numera/1 derogado tácitamente por el arlo 4 del 
Decreto de 2003) (El 1001 de 1997 rige a parlir de su publicación y 
deroga disposiciones que le sean contrarías, en especial los arlículos 3°; 
numeral 7 arlículo y el 10 del Decreto 1 de 1996, y arlículo 33 del 

1813 1984. Arl. 19, Decreto 1001 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4.40. Documento equivalente a la factura en adquisiciones 
efectuadas por responsables del régimen común a personas naturales no 
comerciantes o inscritas en el régimen simplificado. El adquirente, responsable 

régimen común adquiera o servicios de naturales no 
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comerciantes o Inscritas en el régimen simplificado, expedirá a su proveedor un 
documento ･ｱｵｩｾ｡ｬ･ｮｴ･＠ a la factura con el lleno de los siguientes requisitos: 

a. Apellidos, nqmbre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios; 

b. Apellidos, nombre y NIT de la persona natural beneficiaria del pago o abono; 

c.  Número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva; 

I ..
d. Fecha de Ia bperaclon; 

e. Concepto; 

f. Valor de la i Peración; 

g. Discriminacir del impuesto asumido por el adquirente en la operación; 

(Art. 3, DecretO!22 de 2003. Literal h) derogado expresamente por el artículo 2 del 
Decreto 3228 d 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de su 
publicación y de oga los artículos 1 0 del Decreto 1001 de 1997, 6 0 del Decreto 3050 
de 1997, y las dIsposiciones que le sean contrarias. Art. 27, Decreto 522 de 2003) 

Artículo 1.6.1.441. Requisitos de los documentos equivalentes a la factura. 
Para efectos de lo previsto en el artículo 64 de la Ley 788 de 2002 que modificó el 
literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, cuando los vendedores de bienes o 
los prestadores ｾ･＠ servicios expidan documentos equivalentes a la factura no será 

I 

necesario identiftcar al adquirente por su nombre o razón social y NIT. 

(Art. 4, Decreto 22 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los artículos 1 0 del Decreto 1001 de 1997, 6 0 del Decreto 
3050 de 1997, las disposiciones que le sean contrarias. Art. 27, Decreto 522 der 
2003) 

Artículo 1.6.1.4A2. Comprobante de transacción en bolsas de bienes y 
productos agrc pecuarios, agroindustriales y de otros commodities, como 
documento eqLdvalente a la factura. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
615 del EstatutJ Tributario, se considera documento equivalente a la factura, 
respecto de lo:; precios de venta, comisiones y otras remuneraciones por 
transacciones r alizadas a través de Bolsas de productos agropecuarios, 
agroindustriales y de otros commodities, el correspondiente "comprobante de 
transacción". 

remuneración d que se trate; el nombre o razón social y N IT de la correspondiente 
Bolsa; el nombre o razón social y NIT de la persona representada por el 
comisionista, ellnombre o razón social y NIT de la sociedad comisionista, y el 
número y fecha f e la operación. 

No obstante lo arnterior, los interesados podrán emitir factura en lugar del documento 
equivalente, con el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 617 del 
Estatuto Tributar:io. 

I 
I 

Parágrafo. En rJ lación con las operaciones forward, los vendedores deberán emitir 
factura, con los ¿EqUisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, respecto de cada 
una de las operaciones en que se concrete su ejecución. 
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(Arl. 1, Decreto 2044 2007) 

Artículo 1.6.1.4.43. Requisitos de factura para la procedencia de costos, 
deducciones e impuestos descontables. Para procedencia de los costos y 
deducciones en el impuesto la renta, así como de los impuestos descontables 
en el impuesto las ventas, la factura o documento equivalente deberá reunir 
como mínimo los requisitos contemplados en el artículo 771 del Estatuto 
Tributario. 

Lo dispuesto en parág del referido artículo, se entiende sin perjuicio de la 
obligación para quien expide factura o documento, de hacerlo con el lleno de los 
requisitos de numeración preimpresión y autorización previa 
contemplados en las normas vigentes. 

(Arl. 2, Decreto 3050 de 1997) 

Artículo 1.6.1.4.44. Requisitos para la procedencia de costos, deducciones e 
impuestos descontables por operaciones realizadas con no obligados a 
facturar. De conformidad con lo estipulado en el inciso 3° del artículo 771 
Estatuto Tributario, el documento soporte para la procedencia costos, 
deducciones e impuestos descontables por operaciones realizadas con personas 
no obligadas a facturas o documento equivalente, expedido por el 
vendedor o por el adquirente bien y/o servicio, y deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

1. Apellidos y nombre o social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del 
pago o abono. 
Fecha de la transacción 

3. Concepto 
4. Valor de la operación 

discriminación del impuesto generado en la operación, para el caso del 
impuesto las ventas descontable. 

Lo dispuesto en el presente artículo no aplicable para la procedencia de los 
costos, deducciones e impuestos descontables correspond a la retención 
asumida en realizadas con responsables del impuesto sobre las ventas 
del régimen simplificado. 

(Arl. 3, Decreto 3050 de 1997, parágrafo tiene decaimiento, teniendo en cuenta 
exclusión del/VA realizada por arlículo la Ley 1607 de 2012) 

Artículo 1.6.1.4.45. Documentos equivalentes a la factura. Además de los 
contemplados en otras disposiciones, constituyen documentos equivalentes a la 
factura los siguientes: 

1.  Los expedidos para cobro peajes, siempre y cuando reúnan los requisitos 
previstos en el artículo 1.6.1.4.39 del presente Decreto, 

2, contratos celebrados con extranjeros sin residencia o domicilio en el país, en 
cuyo caso, la procedencia IVA descontable se deberá acreditar, 
adicionalmente, se ha practicado la respectiva retención en la fuente. 

(Arl. Decreto 3050 1997) 

Artículo 1.6.1 Coexistencia de facturas y tiquetes de máquina 
registradora. En caso de contribuyentes que utilizan el mecanismo máquinas 
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registradoras para facturar sus operaciones, se podrá aceptar la coexistencia de la 
factura y del tiquete de máquina registradora sobre una misma operación, cuando 
se trate de bienes gravados con el impuesto sobre las ventas y el adquirente exija 
la expedición de factura con la discriminación del impuesto sobre las ventas por 
tratarse de un esponsable con derecho al correspondiente descuento. En la 
contabilidad del vendedor se efectuará la respectiva conciliación y en la factura 
deberá identifica se el número consecutivo registrado en el respectivo tiquete. 

(Art. 7, Decreto .. 050 de 1997) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＮｾＷＮ＠ Procedencia de costos, gastos o impuestos descontables 
por servicios ,>úblicos domiciliarios. En el caso de los seNicios públicos 
domiciliarios, para la procedencia del costo, la deducción o el descuento del 
impuesto sobre ｉｾｳ＠ ventas, no es necesario que en la factura figure el nombre del 
propietario o ､ｅｾＱ＠ arrendatario que solicita el costo, el gasto o el impuesto 
descontable. 

Para tal efecto, t astará que se acredite la calidad de propietario o de arrendatario, 
obligado al pago de los respectivos seNicios públicos domiciliarios. En estos casos, 
el costo, la dedL cción o el impuesto descontable no podrán ser solicitados por el 
tercero que figura en la factura . 

(Art. 4, Decreto .. 050 de 1997) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＧ Ｑ ｾＸＮｄｯ｣ｵｭ･ｮｴｯ＠ equivalente para comisionistas de Bolsas de 
Valores. Tratántlose de la obligación de facturar a cargo de las sociedades 
comisionistas ､ ｾ＠ Bolsa, por concepto de comisiones originadas en operaciones 
realizadas a través de una Bolsa de Valores, constituye documento equivalente a la 
factura, el comp obante de liquidación en Bolsa, expedido de conformidad con las 
disposiciones dE la Superintendencia Financiera de Colombia, donde se indique el 
valor de la comi ión, el nombre o razón social y NIT de la Bolsa de Valores que lo 
expide, el nombre o razón social de la persona representada por el comisionista, el 
nombre o razón social y NIT de la sociedad comisionista , el número y fecha de la 
operación. 

(Art. 2, Decreto 514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 
1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás 
disposiciones qu e le sean contrarias. Art. 18, Decreto 1514 de 1998) 

Artículo 1.6.1.4 49. Documento equivalente a la factura. Se considera 
documento equi lalente a la factura el comprobante para liquidación que transmita 
la Cámara de Ri asgo Central de Contraparte para la liquidación de la posición neta 
de los ｭｩ･ｭ｢ｲｯｾ＠ o contrapartes liquidadores o no liquidadores. Los requisitos de 
este comproban e. Con tal fin, son: 

a) Nombre o raZJn social y N IT de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte;  
b) Número cons ｾ｣ｵｴｩｶｯ＠ de la transacción;  
c) Fecha de la oDeración;  
d) Descripción d a los seNicios prestados;  
e) Valor de la rer uneración a favor de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte.  

Los archivos d ｾ＠ este documento equivalente deberán conseNarse para ser 
exhibidos cuandp la Administración Tributaria los requiera . 
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Parágrafo. Será responsabilidad de cada miembro o contraparte de las Cámaras 
de Riesgo Central de Contraparte, el expedir la respectiva factura a sus clientes o 
terceros, según corresponda. 

(Art. 13, Decreto 1797 de 2008) 

Artículo 1.6.1.4.50. Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal. Implantase el 
Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal , como un instrumento que permite 
controlar la evasión y tiene como efecto mejorar los niveles de recaudo de los 
impuestos, dirigido a las personas o entidades, contribuyentes o responsables , que 
se encuentren obligados a expedir factura o documento equivalente. 

Parágrafo. No estarán obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta 
Fiscal, aquellos contribuyentes que opten por el esquema de facturación 
electrónica, de conformidad con los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente 
Decreto. 

(Art. 1, Decreto 2670 de 2010) 

Artículo 1.6.1.4.51. Características y condiciones del Sistema Técnico de 
Control Tarjeta Fiscal. Es un mecanismo compuesto por dispositivos electrónicos 
y programas de computador que se integran e interactúan con el propósito de 
procesar, registrar, almacenar y suministrar información confiable e inviolable de 
interés fiscal, generada como consecuencia de las operaciones económicas de los 
sectores de personas o entidades, contribuyentes, o responsables de los impuestos 
administrados por la Unidad Adrninistrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, obligados a su adopción. 

los sectores de contribuyentes obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control 
Tarjeta Fiscal, tendrán derecho al descuento tributario establecido en el artículo 684
3 del Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto 2670 de 2010) 

Artículo 1.6.1.4.52. Sectores obligados a adoptar el Sistema Técnico de 
Control Tarjeta Fiscal. Para los efectos previstos en el parágrafo del artículo 684
3 del Estatuto Tributario y teniendo en cuenta lo establecido en su parágrafo, de 
conformidad con la CLASIFICACiÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME 
REVISiÓN 3.1 - ADAPTADA PARA COLOMBIA POR El DANE CIIU - REV 3.1 A. 
C., se determinan los siguientes sectores como obligados a adoptar el Sistema 
Técnico de Control Tarjeta Fiscal: 

SECCiÓN G. COMERCIO Al POR MAYOR Y Al POR MENOR; REPARACiÓN DE 
VEHíCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y 
ENSERES DOMÉSTICOS. 

DIVISiÓN 50. COMERCIO, MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE VEHíCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS; 
COMERCIO Al POR MENOR DE COMBUSTIBLES Y lUBRICANTES PARA 
VEHíCULOS AUTOMOTORES. 

DIVISiÓN 51. COMERCIO Al POR MAYOR Y EN COMISiÓN O POR CONTRATA, 
EXCEPTO El COMERCIO DE VEHíCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; 
MANTENIIVIIENTO Y REPARACiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
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DIVISiÓN 52. dOMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE 
VEHíCULOS AUf OMOTORES y ｾｏｔｏｃｉｃｌｅｔａｓ［＠ REPARACiÓN DE EFECTOS 
PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

SECCiÓN H. Hd TELES y RESTAURANTES 

DIVISiÓN 55 . Hf TELES' RESTAURANTES, BARES Y SIMILARES 

SECCiÓN 1. TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES. 

DIVISiÓN 63. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y AUXILIARES AL 
TRANSPORTE; r CTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES 

DIVISiÓN 64. CCDRREO y TELECOMUNICACIONES 

SECCiÓN O. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COIVIUNITARIOS, 
SOCIALES y PE RSONALES 

DIVISiÓN 92. ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES 
CULTURALES 'y DEPORTIVAS 

DIVISiÓN 93 . O RAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS. 

Parágrafo. La ynidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DltN, mediante resolución de carácter general, señalará los 
contribuyentes o. responsables de las actividades económicas correspondientes a 
los sectores defihidos en este artículo, obligados a adoptar el Sistema Técnico de 
Control Tarjeta Fiscal y fijará los plazos para su adopción. 

(Art. 3, Decreto P670 de 2010) 

Artículo 1.6.1.4.53. Implementación del Sistema Técnico de Control Tarjeta 
Fiscal. La unid¡

1 

ad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DAN, mediante resolución de carácter general, establecerá los 
aspectos técnicos, operativos y de procedimiento que deberán cumplir los 
contribuyentes o responsables obligados a su adopción, los proveedores que sean 
fabricantes y los comercializadores e intermediarios de los equipos. 

Parágrafo. ｐ｡ｲｾ＠ los proveedores que sean fabricantes, se homologará el 
cumplimiento de las características técnicas de los dispositivos en relación con su 
uso, las especif caciones de tipo técnico y la función que desarrollan dentro del 
sistema. 

(Art. 4, Decreto 1670 de 2010) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴ ｾ ＵＴＮ＠ Controles. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y ａ､ｾ｡ｮ｡ｳ＠ Nacionales- DIAN deberá verificar el cumplimiento de las 
características t$cnicas y condiciones de operación que garanticen la efectividad 
del Sistema Téchico de Control Tarjeta Fiscal. 

I 
(Art. 5, Decreto 1670 de 2010) 

Artículo 1.6.1.4J55. Sanciones. La no adopción del Sistema Técnico de Control 
Tarjeta Fiscal ｰＨｾｲ＠ parte de los obligados, dará lugar a la sanción prescrita por el 
artículo 657 del Estatuto Tributario, sin perjuicio de las demás que se deriven de 
este incumplimiE nto. 

http:1.6.1.4.53
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(Art. 6, Decreto 2670 de 2010) 

Artículo 1.6.1.4.56. Efectos tributarios de las copias de la factura. El emisor 
vendedor del bien o prestador del servicio deberá anotar en cada copia de la factura, 
de manera preimpresa o por cualquier medio mecánico aceptable, la leyenda "copia" 
o una equivalente. Las copias de la factura, son idóneas para todos los efectos 
tributarios y contables contemplados en las leyes pertinentes. 

(Art. 3, Decreto 3327 de 2009) 

SECCiÓN 1  
Factura Electrónica  

Artículo 1.6.1.4.1.1. Ámbito de aplicación. Este Decreto aplica a: 

1.  Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario 
tienen la obligación de facturar y sean seleccionadas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN para expedir 
factura electrónica. 

2.  Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario 
tienen la obligación de facturar y opten por expedir factura electrónica. 

3.  Las personas que no siendo obligadas a facturar de acuerdo con el Estatuto 
Tributario y/o decretos reglamentarios, opten por expedir factura electrónica. 

En cualquiera de estos casos, las personas naturales o jurídicas deberán surtir el 
procedimiento de habilitación previsto en el artículo 1.6.1.4.1.10 del presente 
Decreto. Una vez agotado el mismo, deberán expedir factura electrónica en las 
condiciones señaladas en este decreto y, en adelante, no podrán expedir, si fuere 
el caso, la factura electrónica a que se refieren los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 
del presente Decreto, ni la factura por computador prevista en el artículo 1.6.1.4.7 
de este Decreto, ni la factura por talonario. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN no podrá establecer la obligación de facturar electrónicamente, 
hasta que se expida la reglamentación de la Ley 1231 de 2008 y demás normas 
relacionadas que permita la puesta en circulación de la factura electrónica como 
título valor. No obstante lo anterior, las personas de que tratan los numerales 2 y 3 
del presente artículo, es decir, aquellas que voluntariamente opten por expedir 
factura electrónica, podrán hacer la solicitud a partir de la publicación del presente 
decreto. 

(Art. 1, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación e 
interpretación de la presente Sección, se tendrán en cuenta siguientes definiciones: 

1. Factura electrónica: Es el documento que soporta transacciones de venta bienes 
y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales 
y/o soluciones informáticas que permiten el cumplimiento de las características y 
condiciones que se establecen de la presente Sección en relación con la expedición, 
recibo, rechazo y conservación . La expedición de la factura electrónica comprende 
la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente. 

http:1.6.1.4.23
http:1.6.1.4.13
http:1.6.1.4.1.10
http:1.6.1.4.56
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2. Obligado a facturar electrónicamente: Persona natural o jurídica comprendida en 
el ámbito de estb Decreto y que como tal debe facturar electrónicamente en las 
condiciones que ｾ･＠ establecen en los artículos siguientes. 

3. Adquirente: pf rsona natural o juridica que adquiere bienes y/o servicios y debe 
exigir factura o documento equivalente y, que tratándose de la factura electrónica, 
la recibe, ｲ･｣ｨ｡ｺｾＬ＠ cuando sea del caso y, conserva para su posterior exhibición, en 
las condiciones e ue se establecen en el presente Decreto. 

4. Proveedor tecnológico: Es la persona naturaJ o jurídica que podrá prestar a los 
obligados a factu rar electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la 
factura en ｦｯｲｭ｡ｾｯ＠ electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 
los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la entrega 
del ejemplar a la ｾｮｩ､｡､＠ Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN como se indica en el artículo 1.6.1.4.1.7 del presente Decreto, así 
como los servidios relacionados con su recibo, rechazo y conservación . El 
proveedor tecnolbgico deberá surtir el proceso de autorización por parte de la DIAN 
previsto en el articulo 1.6.1.4.1 .12 del presente Decreto. 

5. Catálogo de ¡particiPantes de Factura Electrónica: Es el registro electrónico 
administrado pof la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Naciorales-DIAN, que provee información de los obligados a facturar 
electrónicamente dentro del ámbito de la presente Sección, de los adquirentes que 
decidan recibirla electrónicamente y proveedores tecnológicos, con el fin de facilitar 
su operatividad. 

6. Código Único ｾ･＠ Factura Electrónica: El código único de factura electrónica para 
las facturas elec rónicas, corresponde a un valor alfanumérico obtenido a partir de 
la aplicación de L n procedimiento que utiliza datos de la factura, que adicionalmente 

I 

incluye la clave ｾ･＠ contenido técnico de control generada y entregada por la Unidad 
Administrativa E · pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

El código único de factura electrónica deberá ser incluido como un campo más 
dentro de la actura electrónica. Este código deberá visualizarse en la 
representación g áfica de las facturas electrónicas y en los códigos bidimensionales 
definidos para ｴ｡ｾ＠ fin. 

(Art. 2, Decreto ｾ＠ 242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.3. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal , la expedición (generación y entrega) de la factura 
electrónica debe á cumplir las siguientes condiciones tecnológicas y de contenido 
fiscal: 

1. Condiciones ､ｾ＠ generación:  

a) Utilizar el ｦｯ ｾ ｭ｡ｴｯ＠ electrónico de generación XML estándar establecido por la  
Unidad ａ､ｭ ｾ ｮｩｳｴｲ｡ｴｩｶ｡＠ Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN. 

b)  Llevar nume ación consecutiva autorizada por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas  NacionalesDIAN  en  las  condiciones  que 
ésta señale. 
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c)  Cumplir los requisitos señalados en artículo 617 Estatuto Tributario, salvo 
lo referente al nombre o social y NIT del impresor y la pre- impresión de 
los requisitos a que se refiere norma; y discriminar el impuesto al consumo, 
cuando sea caso. 

Cuando adquirente persona natural no tenga N incluirse el tipo y 
número del documento de identificación. 

d)  Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e 
integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, 
de acuerdo con Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, 
los 2 1 Y siguientes, y .48.1.1 Y siguientes Decreto 
Único Reglamentario 1074 15 Y las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

La firma digital o electrónica se incluya en la factura electrónica como elemento 
tecnológico para control fiscal podrá pertenecer: 

- Al obligado a facturar electrónicamente. 

autorizados en su empresa.- A los 

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 
expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este 

e) Incluir el Código Ú de Factura 

2. Condiciones entrega: obligado a facturar electrónicamente deberá entregar 
o poner a disposición del adquirente factura en el formato electrónico de 
generación, siempre que: 

El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un obligado a 
facturar electrónicamente en ámbito de la presente Sección. 

b) adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en ámbito de la 
presente Sección, decida recibir factura en formato electrónico de generación. 

de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico 
generación se tend en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1.6.1.4.1.15 
de Decreto. 

Parágrafo 1. obligado a facturar electrónicamente deberá entregar adquirente 
una representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato 
digital. En último caso deberá enviarla correo o dirección electrónica indicada 
por adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios del 
obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate de: 

1. Obligados a facturar acuerdo con Estatuto Tributario que a su vez sean 
adquirentes de bienes o servicios, no se encuentran obligados a facturar 
electrónicamente y que no optaron por en formato electrónico de 
generación. 

2. Personas naturales o juríd no obligadas a facturar segün Estatuto 
Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente 

http:1.6.1.4.1.15
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tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir factura electrónica 
en formato elect ónico de generación . 

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos gráficos 
como códigos Ide barras o bidimensionales ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ､ｯｾ＠ por la Unidad 
Administrativa Erpecial Dirección de Impuestos y Aduanas Naclonales-DIAN, para 
facilitar la verificflción ante la Entidad por el adquirente y las autoridades que por 
sus funciones lo Irequieran. 

Para efectos de ｉｾ＠ representación gráfica de la factura electrónica en formato digital, 
los obligados a ｦｾ｣ｴｵｲ｡ｲ＠ electrónicamente deberán utilizar formatos que sean de fácil 
y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, 
descargar e ｩｭｾｲｩｭｩｲ＠ de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para 
proveerse de lasl aplicaciones necesarias para ello. 

Parágrafo 2. cubndo deban expedirse notas crédito y/o débito . las mismas deben 
generarse en el ｾｯｲｭ｡ｴｯ＠ electrónico XML que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Direcc ón de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN , corresponder a un 
sistema de num 9ración consecutiva propio de quien las expide y contener como 
mínimo la fecha de expedición, el número y la fecha de las facturas a las cuales 
hacen referencié, cuando sea el caso; así mismo, el nombre o razón social y NIT 
del obligado a fe cturar y del adquirente, descripción de la mercancía, número de 
unidades, valor (, e los impuestos, valores unitario y valor total . 

Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente en formato 
1electrónico de 1neración, o en representación gráfica en formato impreso o en 

formato digital, según como se haya entregado la factura electrónica. Estos 
documentos de erán ser suministrados a la DIAN siempre en formato electrónico 
de generación . 

Parágrafo 3. ｃｾ｡ｮ､ｯ＠ la factura electrónica haya sido generada y tengan lugar 
devoluciones, anulaciones, rescisiones o resoluciones deberá emitirse la 
correspondiente In ata crédito, dejando clara la justificación de la misma . En caso de 
anulaciones, 10ll números de las facturas anuladas no podrán ser utilizados 
nuevamente. 

Estas notas de en ser entregadas al adquirente y a la Unidad Administrativa 
Especial Direcci(pn de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, en la forma prevista 
en el parágrafo ｾ＠ de este artículo. 

Parágrafo 4. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica . En todo 
caso, para efectc s de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su aceptación, 
endoso y trámit s relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se 
haga en desarr ,)llo de la Ley 1231 de 2008 y las normas que la modifiquen , 
adicionen o sust1tuyan. 

(Art. 3, Decreto j 242 de 2015) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＴＮ ｾ＠ .4. Acuse de recibo de la factura electrónica. El 
adquirente que ｲｾ｣ｩ｢｡＠ una factura electrónica en formato electrónico de generación 
deberá informar 31 obligado a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para 
lo cual podrá util zar sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este 
fin, el obligado :l facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este 
efecto el format) que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Adulanas Nacionales-DIAN como alternativa. 
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Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato 
impreso o formato digital, el adquirente de ser necesario, manifestar su 
recibo, caso en el cual lo en documento separado físico o electrónico, a través 
de sus propios medios o a través los que disponga obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto. 

(Art. 4, 2242 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.5. Verificación y Rechazo de la factura electrónica. 
adquirente que la factura electrónica en formato electrónico generación 
deberá verificar las siguientes condiciones: 

1. Entrega en el formato XML estándar establecido la U Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

2. Existencia de requisitos señalados en el artículo 617 Estatuto Tributario, 
salvo lo referente a los literales a), h), i), como la - impresión de los requisitos 
que según norma deben cumplir con previsión; discriminando el impuesto 
al consumo, cuando sea del caso. 

Cuando adquirente persona natural no tenga NIT deberá verificarse que se haya 
incluido tipo y número del documento identificación. 

3. Existencia de la firma digital o electrónica y validez la misma. 

El adquirente la factura electrónica cuando no cumpla alguna 
las condiciones señaladas en los numerales incluida la imposibilidad 
leer la información. Lo anterior, sin perjuicio del rechazo por incumplimiento de 
requisitos propios de la operación comercial. 

En los casos rechazo la factura electrónica por incumplimiento de alguna de 
las condiciones señaladas en los numerales 1, 2 ó 3 del presente artículo procede 
su anulación por parte del obligado a facturar electrónicamente, evento en el cual 
deberá generar el correspondiente registro a través de una nota crédito, la cual 

relacionar el número y la de la factura objeto de anulación, sin perjuicio 
a expedir adquirente una nueva electrónica con la 

reutilizar numeración utilizada en la factura anulada. 

El adquirente que reciba factura electrónica en formato electrónico de generación 
informar al obligado a electrónicamente correspondiente rechazo. 

este caso podrá utilizar sus propios tecnológicos o los que disponga, 
para este fin, el obligado a facturar. Así mismo, podrá utilizar para efecto el 
formato que establezca la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN como alternativa. 

Parágrafo. Tratándose de la de la factura electrónica en su representación 
g en formato o formato digital, el adquirente verificará cumplimiento 
los requisitos numeral 2 de artículo el ejemplar recibido, y podrá a 
través los servicios por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN consultar otras condiciones. 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato 
impreso o formato digital, adquirente podrá, de ser necesario, su 
rechazo, caso en el cual lo hará en documento separado físico o electrónico, a 
través sus propios medios o a los que disponga obligado a facturar 
electrónicamente, este 

proceder 
imposibilidad 
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En este eventc¡> deberá generarse también por el obligado a facturar el 
correspondiente Iregistro a través de una nota crédito, como se indica en este 
artículo. 

(Art. 5, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4 1.6. Conservación de la factura electrónica. Para efectos 
fiscales, la factr ra electrónica, las notas crédito y débito se conservarán en el 
formato electrón co de generación establecido por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, tanto por el obligado a facturar 
･ｬ･｣ｴｲｮｩ｣｡ｭ･ｮｴｅｾ＠ como por el adquirente que recibe en ese formato. 

La factura elect ónica, las notas crédito y débito como las constancias recibo y 
rechazo, si fuerE el caso, deberán ser conservadas por el término establecido en el 
artículo 632 del ｾｳｴ｡ｴｵｴｯ＠ Tributario o las normas que lo modifiquen o sustituyan . 

La factura electr ｾｮｩ｣｡＠ entregada al adquirente en representación gráfica, en formato 
impreso o form ｾｴｯ＠ digital , de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del 
artículo 1.6.1.4.1 .3 del presente Decreto, podrá ser conservada por el adquirente, 
en el formato enlque la recibió . 

En todo caso ､･ ｾ ･ｲ￡＠ asegurarse que la información conservada sea accesible para 
su posterior conf ulta y, en general, cumpliendo las condiciones señaladas en los 
artículos 12 y 13 de la Ley 527 de 1999. 

(Art. 6, Decreto ｾＲＴＲ＠ de 2015) 

Artículo 1.6.1.41.7. Ejemplar de la factura electrónica para la DIAN. El 
obligado a factu ,ar electrónicamente deberá suministrar a la Unidad Administrativa 
Especial Direccilón de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN un ejemplar de todas 
las facturas ･ｬ･｣ｾｲｮｩ｣｡ｳ＠ generadas, independientemente de la forma de entrega al 
adquirente, en!s condiciones que disponga la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de I puestos y Aduanas Nacionales-DIAN, teniendo en cuenta las 
siguientes dispo iciones : 

El ejemplar de lalfactura en formato electrónico de generación deberá ser entregado 
la la Unidad Adm,inistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

DIAN dentro ､･ｾ＠ término que establezca la misma, máximo cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su generación. Dentro del mismo término se deben entregar las 
correspondientep notas crédito o débito generadas, cuando sea el caso. 

Sobre el ejemp ar entregado a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y AdL anas Nacionales-DIAN, la Entidad verificará el cumplimiento de las 
siguientes ｣ｯｮ､ｩ ｾ ｩｯｮ･ｳＺ＠

1. Uso del formato de generación XML estándar establecido. 

2. . Numeración c¡onsecutiva vigente y uso del código único de factura electrónica en 
las condiciones señaladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y AdL anas Nacionales-DIAN. 

3. Existencia de los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, 
salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre - impresión 
de los requisitos a que se refiere esta norma; discriminando el impuesto al consumo, 
cuando sea del ( aso. 
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Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá verificarse que se haya 
incluido el tipo y número del documento de identificación. 

4. Existencia y validez de la firma digital o electrónica. 

5. Validez del NIT del obligado a facturar electrónicamente y del adquirente, si fuera 
el caso. 

6. Existencia y validez del Código Único de Factura Electrónica. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN dará a conocer la recepción del ejemplar de la factura electrónica recibido por 
los medios que establezca y podrá ofrecer servicios de consulta del resultado de la 
verificación realizada por la Entidad , a los obligados a facturar electrónicamente y a 
los adquirentes que reciben la factura en formato electrónico de generación, 
respecto de sus propias transacciones. 

Cuando como resultado de la verificación que realice la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN se establezca la 
imposibilidad de acceder al contenido de la factura electrónica, procederá su reenvío 
por el obligado a facturar electrónicamente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la comunicación de este resultado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, por los medios que la misma 
establezca . 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN podrá prestar igualmente servicios de consulta a los adquirentes respecto de 
sus propias transacciones, cuando la factura electrónica se hubiere entregado en 
representación gráfica en formato impreso o formato digital. 

Parágrafo 1. El ejemplar de la factura electrónica suministrado a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN no 
podrá ser objeto de cesión , endoso o circulación y, así se indicará, en las 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN a través del formato que disponga. , La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN conservará el ejemplar de la factura electrónica recibido exclusivamente para 
fines de control, verificación y fiscalización y, dará cumplimento a las disposiciones 
en materia de reserva de la información. 

La verificación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN del ejemplar de factura que el obligado a 
facturar electrónicamente le suministra, en ningún momento limita o excluye las 
facultades de fiscalización de la entidad . 

Parágrafo 2. El incumplimiento por el obligado a facturar electrónicamente de la 
entrega del ejemplar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN y su reenvío, si fuere el caso, dentro del término y/o en 
las condiciones establecidas de la presente Sección, dará lugar a la aplicación de 
las sanciones contempladas en el artículo 651 del Estatuto Tributario . 

(Art. 7, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.8. Medidas en caso de inconvenientes técnicos y 
situaciones especiales. En caso de inconvenientes técnicos que impidan la 
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generación y/o E ntrega de la factura electrónica entre el obligado a facturar y el 
adquirente, y/o a entrega del ejemplar para la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ｉｭｬｾｵ･ｳｴｯｳ＠ y Aduanas Nacionales-DIAN, o en situaciones de ｦｵｾｲｺ｡＠
mayor o caso fortuito, aplicarán las medidas que establezca la Unidad 
Administrativa ｅｾｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN en 
relación con : 

1. Los ｳｩｳｴ･ｭ｡ｾ＠ del obligado a facturar electrónicamente o sus proveedores 
tecnológicos. 

2. Los sistemas del adquirente que recibe la factura en formato electrónico de 
generación . 

3. Los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ｉｭｾ＠ uestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Cuando se presenten situaciones especiales que impidan al obligado a facturar 
･ｬ･｣ｴｲｮｩ｣｡ｭ･ｮｴｅｾ＠ la expedición de la factura electrónica en alguna zona geográfica 
específica o se cancele o no se renueve la autorización a su proveedor tecnológico, 
aplicarán al ｯ｢ｬｩｾ｡､ｯ＠ a facturar electrónicamente las medidas que establezca la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN. 

En estos event ps la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacior ales- DIAN señalará, cuando sea del caso, las alternativas de 
facturación que onsidere viables . 

(Art. 8, Decreto )242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4 1.9. Información a entregar a la Unidad Administrativa 
Especial Direc( ión de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. El obligado a 
facturar electrór icamente deberá entregar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, a través de los servicios 
informáticos electrónicos que disponga la Entidad , en las condiciones y términos 
que ésta señale: 

1. La informació de las facturas que se expidan (generación y entrega) en los casos 
contemplados En el artículo 1.6.1.4.1.8 de este Decreto, según las medidas 
determinadas. 

2. Registro Auxi iar de Ventas y Compras e IVA por pagar e Impuesto Nacional al 
Consumo, ｣ｵ｡ｮｾｯ＠ la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Naciorales-DIAN lo disponga. 

Parágrafo. La ｾ＠ nidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAr}J podrá relevar la entrega total o parcial de información por parte de 
obligados a factf rar, que se derive de otras disposiciones de carácter tributario en 
donde sea requ rida la información de la factura. 

(Art. 9, Decreto f242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4 1.10. Habilitación para expedir factura electrónica. Para 
expedir factura Hlectrónica en el ámbito de la presente Sección, deberá surtirse el 
procedimiento (e habilitación que señale la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Irr puestos y Aduanas Nacionales-DIAN y que contemplará como 
mínimo las ｣ｯｮｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ que se indican a continuación. Quienes se encuentranI . 



enContinuación del medio del cual se Único 
materia lributaria ll 

para 
y expedición de la factura electrónica, de conformidad con los artículos 

artículo 183 de la Ley 1607 2012. 

obligados a facturar  serán 
los términos y/o establecidos en 

Estatuto Tributario y 

1. Para personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario 
tienen la obligación facturar y sean seleccionadas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Unidad Dirección de Impuestos y Aduanas 
DIAN mediante carácter general de manera gradual las 
personas naturales o jurídicas que deberán 
con la clasificación actividades económicas adoptada por la DIAN a 
Resolución 000139 2012 Y las que la modifiquen o sustituyan, dentro 

de 

sectores que se definen a continuación: 

Agricultura, caza, silvicultura y 
b)  Explotación de y canteras. 
c)  Industrias manufactureras 
d)  Suministro , gas, vapor y acondicionado 

Distribución , evacuación y tratamiento aguas residuales, de 
desechos y saneamiento 

f)  Construcción. 
g)  Comercio al por y al por menor; vehículos y 

motocicletas. 
h)  Transporte y iento. 
i)  Alojamiento y de comida. 
j)  Información y comunicaciones. 
k)  Actividades financieras y de seguros. 
1) Actividades inmobiliarias. 

Actividades científicas y técnicas. 
n) Actividades administrativos y 
o) Educación. 
p) Actividades de de la salud humana y asistencia social. 
q) Actividades 
r) Otras actividades 

entretenimiento y 

todo caso, la que haga la Unidad Administrativa Especial 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN deberá efectuarse teniendo en 
se trate de sujetos obligados a facturar y entre otros, a criterios tales 

que 

como: volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, importancia en el 
de riesgo, de obligaciones tributarias, 

devoluciones, zonas y/o rurales. 
solicitantes 

resoluciones la Unidad Administrativa Dirección de 
Aduanas Nacionales-DIAN que fijen los seleccionados obligados a 
electrónicamente entrarán en vigencia en un no inferior a tres meses 
de su publicación en Diario Oficial. Lo anterior, sin perjuicio del plazo adicional de 
tres meses que otorga artículo 684-2 del Tributario para q la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN pueda 
hacer exigible la facturación electrónica y de la condición establecida en parágrafo 
del artículo 1.6.1.4.1.1 del presente Decreto. 

Una vez la Unidad Especial 
seleccionados 

o a través de un 

Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN publique respectivas 
electrónicamente, los mismos deberán, 



432 
｣ｯｾｴｩｮＺｾｾｩｮ -dJ ｾ［ｲＺｯ＠ "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

tecnológico autc rizado, surtir satisfactoriamente las pruebas tecnológicas que 
establezca la Ertidad, tendientes a demostrar el cumplimiento de, ｾｯｮ､ｩ｣ｩｯｾ･ｳ＠
técnicas de eXPrdición (generación - entrega) de la factura electronlca, recibo, 
rechazo, y las ､ｾｭ￡ｳ＠ condiciones tecnológicas y operativas establecidas. 

2. Personas na urales o jurídicas que opten por expedir factura electrónica de 
manera voluntar"a. 

Quienes de manera voluntaria opten por facturar electrónicamente, deberán 
manifestarlo ex ｾｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y AdL anas Nacionales-DIAN en la forma que esta disponga y dentro de 
los tres (3) ｭ･ｳｾｳ＠ siguientes a la fecha de recibo de esta manifestación por la 
Entidad , deberár cumplir, en lo pertinente, lo establecido en el inciso final del 
numeral 1 de es e artículo. 

Obtenido el viste bueno del cumplimiento de las condiciones establecidas, a más 
tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes la Unidad Administrativa 
Especial Direcc ón de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN expedirá una 
resolución indice ndo la fecha a partir de la cual el obligado debe empezar a facturar 
electrónicament , sin que exceda de los tres (3) meses siguientes a la fecha de 
notificación de le resolución. Vencido este término la DIAN puede hacer exigible la 
facturación elect ónica acorde con el artículo 684-2 del Estatuto Tributario. 

Si el interesado no obtiene el visto bueno de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ImlPuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, podrá agotar nuevamente el 
procedimiento respectivo hasta obtenerlo. 

Parágrafo 1. Lob obligados a facturar electrónicamente que facturen directamente 
y los proveedorE s tecnológicos definidos de la presente Sección podrán, para este 
efecto, adquirir soluciones tecnológicas o desarrollarlas; las mismas deberán 
cumplir, en todo caso, las condiciones técnicas y tecnológicas que fije la DIAN yen 
la forma que la Entidad establezca. 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN deberá, a más tardar en el año 2017, disponer de manera gratuita 
los servicios infb rmáticos electrónicos correspondientes con el fin de facilitar la 
expedición de la factura electrónica en las condiciones establecidas en la presentel
Sección, a ｭｩ｣ｲ ｾ ･ｭｰｲ･ｳ｡ｳ＠ y pequeñas empresas conforme con las definiciones del 
artículo 2 de la Ley 905 de 2004 o las que establezca el Gobierno Nacional en 
desarrollo del a ículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o las disposiciones que modifiquen 
o sustituyan e¡tas normas. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Ad anas Nacionales-DIAN tendrá en cuenta estos elementos con el fin 
de identificar la empresas de menor capacidad empresarial a las cuales estarán 
dirigidos princip Imente estos servicios y dispondrá los servicios respectivos acorde 
con los estándares y lineamientos que expida el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y lás Comunicaciones a través del Viceministerio de Tecnologías y 
Sistemas de la Ihformación. 

Parágrafo 3. Le habilitación para expedir factura electrónica deberá actualizarse  
por el obligado e facturar en caso de:  

a) Cambio de proveedor tecnológico.  

b) Cambio de la  solución tecnológica. 
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c)  Cancelación o no renovación de la autorización de su proveedor tecnológico, 
evento en el cual deberán tenerse en cuenta las medidas especiales que fije la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN  de  acuerdo  con  el  inciso  segundo  del  artículo  1.6.1.4.1.8  del  presente 
Decreto. 

Parágrafo 4.  Los adquirentes a que se  refiere el  literal b)  del numeral 2 del artículo 
1.6.1.4.1.3 del presente Decreto,  no  requieren  habilitación para  recibir la  factura en 
formato electrónico de generación, en todo caso, deberán registrarse en el Catálogo 
de Participantes de Factura Electrónica y cumplir en  lo pertinente,  las disposiciones 
de  la  presente Sección. 

(Art. 10, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.11. Factura electrónica en los contratos de mandato, 
consorcio y uniones temporales. 

1.  En  los contratos de mandato,  las facturas deben ser expedidas en todos los casos 
por el  mandatario.  En  consecuencia: 

Si  el  mandante  es  elegido  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  Dirección  de 
Impuestos y Aduanas  NacionalesDIAN  para  facturar electrónicamente  o  lo  es en 
forma voluntaria , el mandatario deberá facturar en forma electrónica . Para tal efecto, 
éste  deberá  surtir  el  procedimiento  de  habilitación  respectivo  y  cumplir  las 
disposiciones  de  la  presente  Sección .  Las  facturas  electrónicas  deberán  permitir 
diferenciar las operaciones relacionadas con el  mandante de  las del mandatario. 

Si  el  mandante  seleccionado  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  Dirección  de 
Impuestos  y  Aduanas  NacionalesDIAN  o  voluntario  para  expedir  factura 
electrónica,  por  su  parte,  factura  además  operaciones  en  forma  directa,  también 
deberá  adelantar  el  respectivo  procedimiento  de  habilitación  y  cumplir  las 
disposiciones de  la  presente Sección . 

Cuando el  mandatario  sea  el  sujeto elegido por  la  Unidad Administrativa  Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas NacionalesDIAN para facturar electrónicamente 
o  éste  decida  hacerlo  voluntariamente,  debe  facturar  en  forma  electrónica.  Los 
mandantes por los cuales actúa,  si  facturan  además operaciones por su  cuenta,  lo 
harán  en  forma  electrónica  si  son  obligados  de  acuerdo  con  el  ámbito  de  esta 
Sección, o por las demás formas de facturación vigentes,  si  fuere ese el caso. 

2.  Cuando  el  obligado  a  facturar  electrónicamente,  seleccionado  por  la  Unidad 
Administrativa  Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  NacionalesDIAN  o 
voluntario,  sea un  consorcio o unión temporal,  podrá, según éste  lo determine: 

a)  Facturar en  su  propio  nombre y bajo  su  propio  NIT,  evento en  el  cual  quien  lo 
representa  deberá  adelantar  el  respectivo  procedimiento  de  habilitación.  Para 
efectos  del  contenido  de  la  factura,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo 
1.6.1.4 .1.3  del  presente  Decreto,  deberá  señalar el  porcentaje o valor  del  ingreso 
que  corresponda  a  cada  uno  de  los  miembros  del  consorcio  o  unión  temporal, 
indicando el nombre o razón social y el  NIT de cada uno de ellos. La  factura deberá 
incluir una sola firma digital o electrónica y,  deberá cumplir los lineamientos del literal 
d)  del numeral 1 del artículo  1.6.1.4.1.3 del presente Decreto. 

b)  Facturar en forma independiente cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal.  En  este evento cada miembro deberá agotar el  respectivo procedimiento 
de habilitación. En este caso, cada uno de ellos deberá facturar en forma electrónica 
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sus operaciones incluidas las relacionadas con el consorcio o unión temporal. Las 
facturas deberáh permitir identificar la facturación realizada respecto de su 
participación en ｾｉ＠ consorcio o unión temporal. 

Cuando la Unicad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
ｎ｡｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳＭｄｉａｾ＠ seleccione obligados a facturar en forma electrónica a sujetos que 
formen parte de bonsorcios o uniones temporales y, en relación con éstos, facturan 
en forma ｳ･ｰ｡ｲｾ､｡Ｌ＠ agotarán el procedimiento de habilitación y deberán expedir 
factura electrónf' a de sus operaciones incluidas las relacionadas con el consorcio 
o unión temporal , cumpliendo en lo pertinente lo dispuesto en este literal. Los demás 
miembros del c nsorcio o unión temporal, facturarán en forma electrónica, si son 
obligados a ello en el ámbito de la presente Sección, o por las demás formas de 
facturación viger;¡tes , si fuere ese el caso. 

I 
Parágrafo 1. CUfndO el consorcio o unión temporal realice directamente actividades 
gravadas, en es e caso, por ser responsable del IVA de acuerdo con el artículo 66 
de la Ley 488 d 1998, deberá facturar electrónicamente en los términos del literal 
a) del numeral 2 de este artículo. 

I 
Parágrafo 2. ｰ｡ｾ｡＠ efectos de la práctica de la retención en la fuente y la distribución 
del impuesto so re las ventas facturado, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los 
incisos 3 y 4 del artículo 1.6.1.4.8 del presente Decreto. 

I
(Art. 11, Decretd 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4]1.12. Autorización de Proveedores Tecnológicos. Sin 
perjuicio de la expedición de la factura electrónica directamente por el obligado a 
facturar electrór icamente, éste podrá para tal efecto contratar los servicios de 
proveedores teí--nológicos autorizados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ｉｭｾ Ｌ＠ uestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

Los proveedorer; tecnológicos que ofrezcan los servicios de factura electrónica, 
previa solicitud, ｾ･ｲ￡ｮ＠ autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y ｾ､ｵ｡ｮ｡ｳ＠ Nacionales - DIAN, por períodos de cinco (5) años . Esta 
autorización ･ｳｴｾｲ￡＠ condicionada a su renovación por igual término, en forma 
sucesiva , ､･｢ｩ･ｾ､ｯ＠ seguir el procedimiento que la misma señale, teniendo en 
cuenta, entre otrps, los siguientes aspectos: 

Quienes opten ppr ser autorizados como proveedores tecnológicos, deberán agotar 
previamente el procedimiento de habilitación para facturar electrónicamente 
indicado en el nWmeral 2 del artículo 1.6.1.4.1.10 del presente Decreto, salvo que 
para cuando dec idan solicitar la autorización ya se encuentren habilitados. 

Agotado lo antE rior, el interesado deberá presentar a la Unidad Administrativa 
Especial Direcc ón de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN una solicitud y 
cumplir como mlnimo los siguientes requisitos : 

1. Tener vigente y actualizado el Registro Único Tributario - RUT. 

2. Ser responsa )Ie del impuesto sobre las ventas y pertenecer al régimen común . 

3. Estar acredité do con certificación ISO 27001 sobre sistemas de gestión de la 
seguridad de lé información vigente, o por las normas que las modifiquen o 
sustituyan. Si ｾ＠ ara la fecha de presentación de la solicitud como proveedor 
tecnológico antE la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, no se cuenta con esta certificación, deberá 
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manifestarse el compromiso de aportarla a más tardar dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de notificación de la autorización como proveedor tecnológico, 
término dentro del cual deberá allegarse a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN la certificación 
correspondiente, como requisito necesario para operar como tal. 

4. Poseer para la fecha de presentación de la solicitud un patrimonio líquido igualo 
superior a veinte mil (20.000) UVT y unos activos fijos que representen por lo menos 
el cincuenta por ciento (50%) del patrimonio líquido. En este caso se aceptarán 
estados financieros certificados por contador público o revisor fiscal. En todo caso, 
la DIAN podrá efectuar las verificaciones que considere pertinentes. 

5. Cumplir las condiciones de operatividad tecnológica que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

A más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la solicitud, Entidad 
decidirá sobre la misma, previas las verificaciones que considere pertinentes. Si la 
decisión es favorable autorizará al solicitante para prestar a los obligados a facturar 
electrónicamente y/o a los adquirentes que así lo decidan, los servicios de 
proveedor tecnológico en el ámbito de la presente Sección. 

Contra la resolución que decida en forma negativa la solicitud de autorización, 
proceden los recursos de reposición y apelación de acuerdo con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 1. Las condiciones señaladas en el presente artículo deberán cumplirse 
por el proveedor tecnológico para la fecha de presentación de la solicitud de 
autorización y, las señaladas en los numerales 1 a 5, serán también condición 
necesaria para su renovación. Para efectos de la renovación de la autorización, el 
requisito señalado en el numeral 4 de este artículo, se tendrá en cuenta el valor de 
la UVT para la fecha de presentación de /a solicitud de renovación. 

Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones señaladas en el presente artículo 
deberán cumplirse por el proveedor tecnológico para la fecha de presentación de la 
respectiva solicitud y durante el tiempo que ofrezca servicios de facturación 
electrónica. 

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN efectúe verificaciones tendientes a establecer el cumplimiento o 
mantenimiento de las condiciones de autorización o renovación, en relación con el 
patrimonio líquido y activos fijos, tendrá en cuenta los niveles de patrimonio líquido 
y activos fijos en términos de UVT del año de verificación. 

Parágrafo 2. Los proveedores tecnológicos no podrán ceder la autorización 
otorgada por la DIAN. 

(Arl. 12, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.13. Obligaciones de los Proveedores Tecnológicos. Los 
proveedores tecnológicos que ofrezcan servicios de facturación electrónica deberán 
como mínimo, prestar a obligados a facturar y/o al adquirente los servicios de 
facturación electrónica contratados, cumpliendo en la facturación las disposiciones 
de la presente Sección y las condiciones de operatividad tecnológica que establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN. 
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Parágrafo. En tepdo caso, el obligado a facturar electrónicamente y el adquirente 
son los responsables ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Naci nales-DIAN por las obligaciones que como tales les corresponden. 

(Art. 13, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.14. Cancelación la autorización a Proveedores 
Tecnológicos. 

1. Cuando el ¡ roveedor tecnológico autorizado por la Unidad Administrativa 
Especial Direcci pn de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN decida terminar con 
su actividad comp Proveedor de los servicios inherentes a la facturación electrónica, 
deberá solicitar a la Unidad Adrninistrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacicnales-DIAN la cancelación de la autorización. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 
resolverá la peti( ión dentro de los términos de ley. 

En caso de liqui::lación de la sucesión ilíquida, liquidación de la persona jurídica o 
asimilada, fusió 1 por absorción o fusión por creación, o de escisión cuando el 
proveedor tecnc lógico autorizado desaparezca jurídicamente, así como cuando 
tenga lugar el CE se de actividades mercantiles en forma definitiva, o la liquidación 
de la sucesión, (. ue implican la cancelación del RUT, opera también la cancelación 
de la ｡ｵｴｯｲｩｺ｡｣ｩｾｮ＠ como proveedor de servicios de factura electrónica. En este 
evento, a partir Ciel documento de cancelación del RUT, la Unidad Administrativa 
Especial Direcc ón de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN procederá a 
actualizar el Cat ｾｉｯｧｯ＠ de Participantes de Factura Electrónica en tal sentido, sin que 
se requiera ｮｩｮｧｾｮ｡＠ otra actuación. 

2. Si el provee' or tecnológico autorizado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Irr puestos y Aduanas Nacionales - DIAN no aporta dentro de la 
oportunidad la cHrtificación ISO a que se refiere el numeral 3 del artículo 1.6.1.4.1.12 
del presente De ¡-reto, la autorización será cancelada. 

Parágrafo. El 9bligado a facturar electrónicamente que tenía contratados los 
servicios de un ｾｲｯｶ･･､ｯｲ＠ tecnológico a quien no se le renueve la autorización o se 
le caricele la ｭｩｾ＠ ma deberá actualizar su habilitación. Para tal efecto podrá: 

a) Registrar an e la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacior ales-DIAN un nuevo proveedor tecnológico, previo agotamiento de 
las pruebas pert nentes y, en todo caso, deberá reanudar la facturación electrónica, 
a más tardar, ｾ･ｮｴｲｯ＠ de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de la 
autorización res pectiva o dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria del 
acto administrat va por el cual se hubiere cancelado la autorización. 

b) Facturar elec rónicamente en forma directa, evento en el cual deberá surtir las 
pruebas ｮ･｣･ｳ｡ｾｩ｡ｳ＠ ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas ｎ｡｣ｾｯｮ｡ｬ･ｳ＠ - DIAN y, en todo caso, deberá reanudar la facturación 
electrónica, a mls tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento de 
la autorización r spectiva o dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria 
del acto admini . rativo por el cual se hubiere cancelado la autorización. 

Durante el ｴ￩ｲ ｾ ｩｮｯ＠ que dure el trámite y, a más tardar dentro de los términos 
señalados en 10] literales a) o b), según el caso, aplicarán las medidas especiales 
que para estos ventas determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Ad anas Nacionales-DIAN, en concordancia con el artículo 1.6.1.4.1.8 
del presente De reto. 
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(Art. 14, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1 .15. Catálogo de Participantes de Factura Electrónica. 
Los obligados a facturar electrónicamente, los adquirentes que decidan recibir 
factura en formato electrónico de generación y los proveedores tecnológicos deben 
estar registrados en el Catálogo de Participantes de Factura Electrónica. Este 
registro permanecerá a disposición de los participantes y deberá mantenerse 
actualizado por los mismos y por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN en lo que corresponda. El Catálogo de 
Participantes contendrá como mínimo: 

1. La información actualizada idéntica a la del RUT en relación con la identificación 
del obligado a facturar electrónicamente y, en general, la identificación de los 
participantes. 

2. La información técnica necesaria , como mínimo una casilla de correo electrónico, 
para la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación y de 
las notas crédito y débito, sin perjuicio de utilizar e informar otros esquemas 
electrónicos para su entrega previamente acordados entre el obligado a facturar 
electrónicamente y el adquirente que recibe factura en formato electrónico de 
generación, siempre y cuando los esquemas adoptados no impliquen costos o 
dependencias tecnológicas para éste último. 

3. La información concerniente a las diferentes situaciones relacionadas con los 
participantes. 

4. La información de los autorizados por los participantes para intervenir u operar 
los distintos procedimientos asociados a la factura electrónica . 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN establecerá los procedimientos y protocolos tecnológicos para su acceso y 
actualización . 

(Art. 15, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.16. Otros documentos equivalentes de la factura. 
Mientras no se modifiquen las disposiciones vigentes, podrán utilizarse los otros 
documentos equivalentes en las condiciones actuales. 

El obligado a facturar electrónicamente podrá continuar utilizando los tiquetes de 
máquinas registradoras POS, cuando su modelo de negocio lo requiera . En estos 
casos, cuando el adquirente sea un responsable del impuesto sobre las ventas del 
régimen común, si lo requiere para efectos de impuestos descontables, podrá 
solicitar la factura correspondiente. En este evento el obligado a facturar 
electrónicamente, deberá expedir factura electrónica en las condiciones de la 
presente Sección. 

(Art. 16, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.17. Factura electrónica como soporte fiscal. La factura 
electrónica que cumpla las condiciones señaladas en la presente Sección, servirá 
como soporte fiscal de los ingresos, costos y/o deducciones, en el impuesto sobre 
la renta y complementarios, impuesto sobre la renta para la equidad CREE así como 
de los impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas. 
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(Art. 17, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4. 1.18. La factura electrónica de comercio exterior. Los 
sujetos ｯ｢ｬｩｧ｡､ｯｾ＠ a facturar electrónicamente en el ámbito de la presente Sección, 
deberán cuando sea del caso, soportar con factura electrónica la venta de bienes 
y/o servicios de de cualquier zona geográfica del Territorio Aduanero Nacional 
hacia mercados externos. Lo anterior incluye las operaciones de venta de bienes 
y/o servicios desr e zonas francas hacia el exterior. 

La entrega de ifactura electrónica al adquirente del exterior podrá realizarse, 
previo acuerdo, n el formato electrónico de generación, en las condiciones de la 
presente Secció , y a través de los medios igualmente acordados o los que 
disponga el obli ado a facturar electrónicamente. En caso contrario, el obligado a 
facturar electrónicamente deberá generarla en este formato y entregarla al 
adquirente del elxterior en representación gráfica en formato impreso o formato 
digital. En todo r1aso, el obligado a facturar electrónicamente deberá entregar a la 
Unidad Administ ativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN el ejempla en formato electrónico de generación. 

Lo anterior en cqncordancia con las disposiciones en materia aduanera de orden 
nacional o suprarhacional, de comercio electrónico y sin perjuicio de lo dispuesto en 
tratados internac onales. 

Parágrafo. En las operaciones de venta de bienes y/o servicios al interior de zonas 
francas o desde zonas francas hacia el resto del Territorio Aduanero Nacional y 
desde éste hacia zonas francas, aplican en general, las disposiciones de la presente 
Sección. 

(Art. 18, Decreto 12242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.[.19. Otras disposiciones. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Imp estos y Aduanas Nacionales-DIAN mediante resolución, deberá: 

1. Establecer dell tro de los tres (3) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 
(D. O. 49706), ｾｉ＠ formato electrónico de generación XML estándar de la factura 
electrónica, los formatos XML correspondientes a las notas crédito, débito, y los 
formatos alterna ivos para el recibo y rechazo de la factura electrónica. Adoptar 
dentro del mismo término, la política de firma a que se refiere el literal d) del numeral 
1 del artículo 1.6 1.4.1.3 de este Decreto. 

2. Establecer der tro de los cuatro (4) meses siguientes al24 de noviembre de 2015 
(D. O. 49706), le s procedimientos que deberán agotar los sujetos del ámbito del 
mismo, así comotlas condiciones de operatividad tecnológica que deberán cumplir, 
con el fin de s r habilitados para expedir factura electrónica; así mismo, los 
procedimientos I ue deben surtir y las condiciones que deben cumplir los 
proveedores ｴ･｣ｾｯｬｧｩ｣ｯｳ＠ con el fin de obtener la autorización para prestar los 
servicios ｡ｳｯ｣ｩ｡､ ｾ ｏｳ＠ a la facturación electrónica, cuando sea el caso. 

3. Adecuar dentr, de los seis (6) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. 
O. 49706), las di posiciones relacionadas con la numeración y los procedimientos 
correspondienteJ, incluida la autorización al proveedor tecnológico para recibir la 
numeración respbctiva, si fuere el caso, y lo pertinente para la inhabilitación de la 
numeración asoe iada a la factura electrónica y la factura por computador que se 
hubieren autoriza do conforme con los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del presente 
Decreto y el ｡ｲｴ￭｣ｾｬｯ＠ 1.6.1.4.7 del presente Decreto y sus reglamentos, y la factura 
por talonario, Cl ando fuere el caso; así como establecer los procedimientos, 
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elementos y condiciones necesarias la asignación la clave contenido 
técnico control y la obtención del Código Único de Factura Electrónica por 
obligado a facturar o su proveedor tecnológico, cuando así lo autorice para 
efecto. 

4. Poner a disposición de obligados a facturar electrónicamente y adquirentes 
que opten por recibir factura  en formato electrónico generación, a 

tardar dentro los seis (6) meses siguientes de noviembre 2015 (D. 
O. 49706), los servicios informáticos y tecnológicos correspondientes al Catálogo 
de de Factura Electrónica y los para el y verificación 
del ejemplar factura electrónica suministrado a la DIAN 

Poner a disposición de los obligados a facturar electrónicamente en ámbito 
la presente Sección, dentro (6) meses a su publicación, un 
ambiente de pruebas ún lo previsto en el artículo 1.6.1 1.10 presente 
Decreto. 

6.  Disponer dentro los cuatro (4) meses siguientes al 24 noviembre de 15 
0.49706) las especificaciones necesarias de los elementos gráficos de control, 

como códigos barras y/o bidimensionales que debe incorporar la factura 
electrónica cuando sea entregada en representación gráfica en formato impreso o 
formato digital. 

tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 24 de 
O. 49706) las medidas en caso de inconvenientes técnicos 

que deberán operar acorde con lo indicado en artículo 
1  1 .1.8 del mismo. 

8. Señalar dentro los cuatro (4) meses siguientes al de noviembre de 5 
(D. O. 49706), las especificaciones técnicas la información que debe ser 
entregada a la DIAN por los obligados a facturar electrónicamente, de acuerdo con 
el numeral 1 del artículo 1 1.4.1.9 del .... ,.....' .............1 

Parágrafo. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN efectúe modificaciones sobre formato electrónico de 
generación la factura electrónica, notas crédito, débito así como sobre los 
formatos alternativos para efectos de recibo o rechazo de la factura electrónica y/o 
de servicios informáticos electrónicos dispuestos por la Entidad en relación con 
la factura electrónica y/o sobre los procedimientos establecidos, deberá adoptarlas 
mediante resolución de carácter general; las modificaciones se establezcan 
aplicarán mínimo dentro de los tres (3) meses siguientes a su publicación. 

19, 2242 201 

Articulo 1.6.1 1.20. Transición. 

1. Una vez los obligados a facturar electrónicamente sean habilitados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.6.1.4.1.10 del presente Decreto y 
deban comenzar a expedir factura electrónica bajo condiciones establecidas en 
el mismo, cesar la expedición factura electrónica prevista en los 
artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del presente Decreto y/o la factura por computador 
prevista en artículo 1.6.1.4.7 del Decreto y sus reglamentos, como 

factura por talonario, si fuere el caso. numeración autorizada en estos eventos 
inhabilitada, debiendo seguir para el efecto procedimiento que señale la 

Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN. 

http:1.6.1.4.23
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Las operaciones que el obligado venía facturando en cualquiera de las formas de 
que trata este numeral deberán en adelante ser facturadas electrónicamente, en las 
cond iciones de Esta Sección. 

2. Quienes con finterioridad al 24 de noviembre de 2015 (D . O. 49.706) expidan 
factura ･ｬ･｣ｴｲｮｩｾ｡＠ y/o por computador de acuerdo con los artículos 1.6.1.4.13 al 
1.6.1.4.23 y/o el l artículo 1.6.1.4.7 del presente Decreto y sus reglamentos, o por 
talonario, podrán continuar facturando en tales condiciones . En caso de ser elegidos 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN u optar voluntariamente por facturar electrónicamente de 
conformidad con la presente Sección, seguirán la disposición del numeral anterior. 

3. Quienes ｰ｡ｲｾ＠ 24 de noviembre de 2015 hayan iniciado ante la Unidad 
Administrativa Efpecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN el 
procedimiento para comenzar a facturar electrónicamente en las condiciones de los 
artículos 1.6.1.4h 3 al 1.6.1.4.23 del presente Decreto y la Resolución 14465 del 
mismo año, ｰｯ､ ｾ ￡ｮ＠ culminarlos . Estos sujetos, una vez sean elegidos por la Unidad 
Administrativa Et pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN para 
facturar ･ｬ･｣ｴｲｾｩ｣｡ｭ･ｮｴ･＠ de conformidad con la presente Sección u opten 
voluntariamente Ipor expedir factura electrónica de acuerdo con el mismo, darán 
aplicación a lo señalado en el numeral primero de este artículo. 

A partir del 24 t e noviembre de 2015 (0.0 . 49 .706) no habrá lugar a iniciar el 
procedimiento p . ra facturar electrónicamente conforme con los artículos 1.6.1.4.13 
al 1.6.1.4.23 del ' resente Decreto y sus reglamentos . 

4. Quienes para ｾＱＲＴ＠ de noviembre de 2015 (D. 0.49.706) facturen por computador 
o quienes con ｾｯｳｴ･ｲｩｯｲｩ､｡､＠ a su publicación soliciten esta forma de facturación 
podrán hacerlo no obstante, una vez sean seleccionados para facturar 
electrónicamente o entren voluntariamente en esta modalidad deberán dejar de 
facturar por com Jutador, como se indica en el numeral 1 de este artículo . 

La misma regla aplica para quienes facturen por talonario y sean elegidos por la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN  u opten va untariamente por facturar electrónicamente. 

Parágrafo:  En  t  do caso,  la  factura electrónica prevista en  los  artículos  1.6.1.4.13 
al  1.6.1.4.23  de  presente  Decreto,  tendrá  aplicación  solamente  hasta  el  31  de 
diciembre del año 2017. 

(Art. 20, Decreto 2242 de 2015) 

Artículo 1.6.1.4.1.21.  Vigencia. La  presente  Sección  rige  a  partir de  la  fecha 
de publicación y deroga  a partir del  1 de 
enero del año 2C 18. 

(Art. 21, Decreto 2242 de 2015) 

CAPíTULO 5  
De ｾｉ｡ｲ｡｣ｩｮ＠ del impuesto sobre la renta y complementario  

Artículo 1.6.1.5.1.  Día de pago para efectos tributarios. Para  los  efectos 
tributarios  a que se  refieren  los  artículos  27,  385  Y 386 del  Estatuto Tributario,  se 
entenderá  como  día  de  pago  de  la  remuneración  en  moneda  extranjera  de  los 
funcionarios  del  servicio  exterior  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  de  los 
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funcionarios en el exterior de entidades oficiales colombianas, el primer día hábil del 
mes al cual corresponda el pago. 

(Art. 1, Decreto 2414 de 2007) 

Artículo 1.6.1.5.2. Documentos soporte de la Declaración del Impuesto sobre 
la Renta y Complementarios. Para efectos de ejercer las facultades de 
fiscalización sobre la declaración tributaria que se presente por el cambio de titular 
de la inversión extranjera, los inversionistas extranjeros directamente o a través de 
su representante , agente o apoderado deberán conservar por cada operación o 
transacción los siguientes documentos, informaciones y pruebas soportes de la 
declaración, por el término establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario y 
presentarlos a la Administración Tributaria cuando esta los requiera: 

1. Poder otorgado por el cedente de la inversión al apoderado, representante o 
agente con su protocolo respectivo. 

2. Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la sociedad en la que tenga 
la inversión, en la cual conste el número de acciones o cuotas de interés social de 
propiedad del inversionista, fecha y costo de adquisición y valor nominal, cuando se 
trate de acciones y/o aportes. 

3. Explicación detallada de la determinación del costo fiscal de la inversión objeto 
de la transacción, discriminando los factores que lo componen tales como fecha, 
costo de adquisición, prima en colocación de acciones y reajustes anuales si los 
hubiere. En caso de existir prima en colocación de acciones debe estar certificada 
por contador público y/o revisor fiscal. 

4. Certificado del Banco de la República en el que conste el registro de la inversión 
extranjera objeto de la transacción. 

5. Estados financieros y notas a los mismos debidamente certificados por el revisor 
fiscal y/o contador público de la sociedad receptora a la fecha de transacción o al 
cierre del período más cercano a la misma, en los que conste el número de acciones 
o cuotas en circulación a la misma fecha, cuando se trate de acciones y/o aportes 
en sociedades. 

6. Certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio de la sociedad receptora. 

7. Fotocopia de los folios del libro de accionistas de la sociedad receptora en los 
que conste el registro de las acciones y copia de los títulos endosados. 

8. Copia de los estados financieros correspondientes a cada uno de los años en que 
se hayan obtenido las utilidades a que hace referencia el inciso 3 del artículo 36-1 
del Estatuto Tributario, adicionando además, la información necesaria para dar 
aplicación al artículo 1.2.3.8 del presente Decreto cuando a ello hubiere lugar. 

9. Certificación de la respectiva Bolsa de Valores cuando la enajenación se haya 
efectuado por este medio. 

10. Documentos que acrediten la fusión o escisión de la sociedad debidamente 
protocolizados, cuando sea del caso. 

11 . Los demás documentos necesarios para soportar la respectiva transacción. 
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(Art. 3, Decreto ,242 de 2003. Numerales 1 y 5 anulados por el Consejo de Estado 
Sección IV, Sentencia de octubre 12 de 2006. Se renumera el artículo) 

Artículo 1.6.1.5.3. Fusión o escisión de sociedades. En el caso de fusión o 
escisión de ｳｯ｣ｩｾ＠ dades, para registrar el cambio de titular de la inversión extranjera 
se deberá presE ntar al Banco de la República, certificación del revisor fiscal y/o 
contador público de la empresa receptora de la inversión en la que conste tal hecho. 

(Art. 4, Decreto 242 de 2003) 

Artículo 1.6.1.5.14. Independencia de cada declaración tributaria. Toda 
declaración que ｾ･＠ presente dentro de un mismo período fiscal por cada una de las 
operaciones de ｾｮ｡ｪ･ｮ｡｣ｩｮ＠ que impliquen la transferencia de la titularidad de la 
inversión extran era, es independiente. En consecuencia, las declaraciones del 
impuesto sobre ｉｾ＠ renta y complementario que se presenten con posterioridad a la 
declaración inicié: 1, respecto de operaciones diferente, no serán consideradas como 
correcciones. 

Cuando se ｰｲ･ｳｅｾｮｴ･＠ una corrección a la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario respecto de una misma operación , se aplicarán las disposiciones 
generales conter idas en el Estatuto Tributario. 

Parágrafo. En o no previsto en forma expresa en los artículos 1.6.1.13.1.1, 
1.6.1.5.2 Y 1.6.1 5.3 del presente Decreto se aplicarán las disposiciones generales 
contenidas en el Estatuto Tributario que sean compatibles . 

(Art. 5, Decreto 242 de 2003) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＵＮｾＮ＠ Enajenación de más del diez por ciento (10%) de acciones 
inscritas en ｵｮｾｂｯｬｳ｡ de Valores colombiana. La declaración del impuesto sobre 
la renta y compl mentario que, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 18-1 del 
Estatuto Tributa io, están obligados a presentar los inversionistas de capital del 
exterior de porta olio por las utilidades obtenidas en la enajenación de más del diez 
por ciento (10%) de las acciones en circulación de una sociedad, inscritas en una 
Bolsa de ｖ｡ｬｯｲ･ｾ＠ colombiana y de las cuales sea titular un mismo beneficiario real, 
se sujetará a lo e ispuesto en la parte final del inciso 10 del artículo 240 del Estatuto 

10Tributario, o er el inciso del artículo 247 del Estatuto Tributario, según 
corresponda. 

Parágrafo. La declaración del impuesto sobre la renta y complementario de que 
trata este artícul debe presentarse en los plazos que para el efecto establezca el 
Gobierno Nacio al. 

(Art. 1, Decreto 108 de 2013) 

Artículo 1.6.1.5.6. Declaración del impuesto sobre la renta y complementario 
de las persona naturales sin residencia en Colombia y de las sociedades y 
entidades extranjeras. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las 
sociedades o en idades extranjeras que, en virtud de lo establecido en el artículo 
20-1 del Estatutc Tributario, tengan uno o más establecimientos permanentes en el 
país o una sucu sal en Colombia deberán presentar declaración por las rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional atribuibles a dichos establecimientos 
permanentes o sucursal en Colombia, así como por las rentas y ganancias 
ocasionales de uente nacional percibidas directamente, de conformidad con lo 
previsto en los a tículos 591 y 592 del Estatuto Tributario. 
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Cuando la persona natural sin residencia en Colombia o la sociedad o entidad 
extranjera tenga más de un establecimiento permanente o sucursal en el país, 
deberá presentar una declaración de renta y complementarios por cada 
establecimiento permanente y sucursal, y en ella deberá consignar las rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional que les sean atribuibles a cada uno de 
ellos. 

Cuando una persona natural sin residencia en Colombia o una sociedad o entidad 
extranjera tenga uno o más establecimientos permanentes o una sucursal en 
Colombia y esté, de conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 592 del 
Estatuto Tributario, obligada a declarar con respecto a las rentas y ganancias 
ocasionales percibidas directamente y no atribuibles a algún establecimiento 
permanente o sucursal en Colombia , uno cualquiera de los establecimientos 
permanentes o la sucursal, a elección de la persona natural o sociedad o entidad 
extranjera, deberá presentar la declaración correspondiente a dichas rentas y 
ganancias ocasionales por la persona natural sin residencia en Colombia o la 
sociedad o entidad extranjera. 

(Art. 7, Decreto 3026 de 2013) 

Artículo 1.6.1.5.7. Ejercicio impositivo. El año, período o ejercicio impositivo, en 
materia de impuesto sobre la renta y complementarios, es el mismo año calendario 
que comienza el10 de enero y termina el 31 de diciembre. 

Puede comprender lapsos menores en los siguientes casos: 

1. Sociedades que se constituyan dentro del año,  caso en el cual el ejercicio se 
inicia a partir de la fecha de la escritura pública de constitución. 

2.  Extranjeros que lleguen al país o se sustenten de él durante el respectivo año 
gravable, evento en el cual éste comienza o termina en las respectivas fechas de 
llegada y de salida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 1651 
de 1961. 

Se tendrán como equivalentes las expresiones, año o período gravable, ejercicio 
gravable y año, período o ejercicio impositivo o fiscal. 

(Art. 1, Decreto 187 de 1975. El inciso 3 derogado tácitamente por el arto 16 del 
Decreto 2503 de 1987) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente 
exceptuados en el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del 
impuesto sobre la renta y complementario. (Art. 117, Decreto 187 de 1975)) 

CAPíTULO 6 
Declaración del impuesto sobre las ventas - IVA 

Artículo 1.6.1.6.1. Cambio de periodo gravable. Con el fin de informar a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN,  el  cambio de periodo gravable del  impuesto sobre  las ventas,  conforme con 
lo  establecido  en  el  artículo  600  del  Estatuto  Tributario ,  el  responsable  deberá 
señalar en  la  casilla  24  de  la  primera declaración de  IVA del  correspondiente año, 
el  nuevo periodo gravable,  el  cual  operará  a partir de  la  fecha  de presentación  de 
dicha declaración. 

El  cambio  de  periodo  gravable  de  que  trata  el  inciso  anterior,  deberá  estar 
debidamente soportado con  la certificación de contador público o revisor fiscal en  la 
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que conste el aumento o disminución de los ingresos del año gravable anterior, la 
cual deberá pone rse a disposición de la autoridad tributaria en el momento en que 
así lo requiera. 

(Art. 23, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.6.1.6.2. Periodo en el impuesto sobre las ventas y retención en la 
fuente. Los resppnsables del impuesto sobre las ventas y los agentes de retención 
en la fuente, ｰｯｾｲ￡ｮ＠ utilizar los calendarios propios de la empresa con el fin de 
determinar los ｭｾｳ･ｳＬ＠ bimestres o cuatrimestres objeto de pago, siempre y cuando 
se cumplan las s guientes condiciones: 

1. El primer mes del año debe comenzar el 10 de enero. 
2. Los meses de Den cerrar como máximo cinco (5) días calendario antes o después 
del último día de cada mes. 
3. El último mes ｾ･ｬ＠ año debe cerrar el 31 de diciembre. 

(Art. 8, Decreto 189 de 1988) 

Artículo 1.6.1.6.3. Nuevos periodos gravables del impuesto sobre las ventas: 
declaración y p Igo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 600 del Estatuto 
Tributario, los ｰｾｲｩｯ､ｯｳ＠ gravables del impuesto sobre las ventas son bimestral , 
cuatrimestral y a ｾｵ｡ｬＬ＠ según que se cumplan los presupuestos allí establecidos para 
cada periodo, ｬｯｾ＠ cuales son de obligatorio cumplimiento. 

Parágrafo 10. Lps nuevos responsables del impuesto sobre las ventas que inicien 
actividades ､ｵｲ｡ｾｴ･＠ el ejercicio deberán presentar su declaración y pago de manera 
bimestral, de co ｾｦｯｲｭｩ､｡､＠ con lo dispuesto en el inciso segundo del parágrafo del 
artículo 600 del statuto Tributario . 

Parágrafo 20. Los responsables cuyo periodo gravable es cuatrimestral o anual 
conforme a lo E stablecido en el presente artículo, que hubieren presentado la 
declaración del i Tlpuesto sobre las ventas en forma bimestral, deberán presentar la 
declaración de ｡ｾｵ･ｲ､ｯ＠ con el periodo que les corresponde. Las declaraciones que 
se hubieren ｰｲ･ｾ ｬ ｾｮｴ｡､ｯ＠ en periodos diferentes a los establecidos por la ley no tienen 
efecto legal alg r no; por lo tanto, los valores efectivamente pagados con dichas 
declaraciones ｾｯ､ｲ￡ｮ＠ ser tomados como un abono al saldo a pagar en la 
declaración del impuesto sobre las ventas del periodo correspondiente . 

(Art. 2{ Decrete 1794 de 2013) 

Artículo 1.6.1.6 4. Pagos cuatrimestrales sin declaración a modo de anticipo 
del impuesto s 'Jbre las ventas. Los responsables del impuesto sobre las ventas 
cuyo periodo grc vable es anual, de conformidad con el numeral 3 del artículo 600 
del Estatuto Tributario, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

a) El treinta pe r ciento (30%) de anticipo cuatrimestral deberá calcularse sobre la 
suma de la casilla "saldo a pagar por impuesto" de la totalidad de las 
declaracionE s del impuesto sobre las ventas correspondientes al año gravable 
inmediatame nte anterior. 

b) En caso de ｾ ｵ･＠ el valor calculado en el literal anterior haya arrojado un saldo a 
favor del cor tribuyente, este no estará obligado a hacer los abonos parciales de 
que trata el )resente artículo. 
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c) En caso de que el contribuyente se encuentre los anticipos 
deberán pagarse solo si realiza operaciones 

en 
en el cuatrimestre 

anterior a la fecha de del anticipo correspondiente. 

el responsabled) Para el pago del anticipo 
deberá utilizar el recibo pago número por la Unidad 
Administrativa 
y efectuar el pago en los 

de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
señalados por el Gobierno Nacional. 

(Art. Decreto 1 de 2013) 

Artículo 1.6.1.6.5. Monto máximo los anticipos. 
en numeral 3 del artículo del Estatuto Tributario, 
pagos cuatrimestrales por de impuesto sobre 
no pod rán exceder el valor impuesto sobre 
operaciones efectivamente en el respectivo 

Un primer pago, por el treinta por ciento (30%) del total IVA pagado a 
diciembre del anterior, que se cancelará en mes de mayo, de 

conformidad con los establecidos por la Unidad Administrativa Especial 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

b) Un segundo pago, 30% del total de los IVA pagado a 31 de diciembre del 
anterior, que se en el mes de conformidad con los 

plazos establecidos por la Unidad Administrativa Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

c) Un último pago, que corresponderá al saldo por las ventas 
efectivamente generado en periodo gravable y que 
con presentación de la declaración de IVA. 

Parágrafo 10. Cuando el contribuyente no haya operaciones gravadas 
impuesto sobre en el cuatrimestre anterior a fecha de pago del 

correspondiente, no pagar el impuesto mediante anticipo a que 
hacen referencia a) y b) del presente artículo. 

Parágrafo 2°. Para los cuyo periodo gravable es conforme a lo 
establecido en el presente hubieren pagado primer anticipo antes 

22 de agosto de 2013 O. 48890), los valores pagados que 
superen el monto máximo en el presente artículo, podrán ser tomados 
como un abono al siguiente anticipo o al saldo a en la declaración del 
impuesto sobre las periodo. 

(Art. 26, Decreto 1794 de 2013) 

Artículo 1.6.1.6.6. Tratamiento dellVA retenido. Los responsables del impuesto 
las ventas a quienes se hubiere practicado retención por este impuesto, 

podrán incluir el monto sido retenido, como menor valor del saldo a 
pagar o mayor valor del a favor, en la declaración IVA correspondiente al 
periodo fiscal en que se la retención, o la de cualquiera de los 
dos (2) períodos fiscales inmediatamente siguientes. 

los efectos previstos en presente artículo, a quienes se 
practique retención, llevar una subcuenta en donde se registren 
retenciones que correspondan a las facturas expedidas a favor de los adquirentes 

bienes o servicios que iten la calidad de agente todo caso, 
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deberán coincidi el período de contabilización de los valores de la subcuenta y el 
de su inclusión en la declaración correspondiente. 

(Art. 31, Decreto 3050 de 1997) 

CAPíTULO 7  
Declaración y pago del impuesto nacional al consumo  

Artículo ＱＮＶＮＱＮＷＮ ｾ＠ Ｎ＠ Declaración y pago del impuesto nacional al consumo en la 
importación de bienes gravados. De conformidad con lo previsto en el artículo 
512-1 del Estatu o Tributario, en el caso del impuesto nacional al consumo que se 
causa en el momento de la nacionalización de bienes gravados por parte del 
consumidor fina , la declaración y pago de dicho impuesto deberá hacerse de 
acuerdo con lo ｾｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ､ｯ＠ en el parágrafo 1 del mismo artículo y en las fechas 
establecidas pa a tal fin por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-OIAN. 

(Art. 27, Decreto 1794 de 2013) 

CAPíTULO 8  
Declaración y pago de la retención en la fuente  

Artículo 1.6.1.8.1. Declaración y pago de la retención en la fuente. Cuando el 
agente retenedc r tenga sucursales o agencias, deberá presentar la declaración 
mensual de ret nciones en forma consolidada, pero podrá efectuar los pagos · 
correspondiente 1> en los bancos de la jurisdicción de la Administración que 
corresponda a a dirección de la oficina principal, de las sucursales o de las 
agencias. 

Cuando se tratE de entidades de derecho público diferentes de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta, se 
podrá presentar ｾｮ｡＠ declaración por cada oficina retenedora, en cuyo caso la firma 
del revisor ｦｩｳ｣ｾ＠ o contador, cuando fuere obligatorio, sólo será exigible en la 
declaración que_eesente la oficina principal, ya falta de esta, en una cualquiera de 
las que presenten las sucursales. 

I 
(Art. 3, Decreto 1000 de 1989) 

CAPíTULO 9 
Declaración del valor correspondiente al ajuste por actualización de 

las sanciones 

Artículo 1.6.1.9 1. Declaración del valor correspondiente al ajuste por 
actualización. r-I valor correspondiente al ajuste por actualización , deberá llevarse 
al renglón estab ecido para tal efecto en el recibo oficial de pago. 

Si se trata de una liquidación privada presentada extemporáneamente, la 
actualización afue haya lugar debe registrarse en el respectivo renglón de la 
declaración . En caso de no disponer de tal renglón, el valor de actualización se 
registrará y can elará por separado en el recibo oficial de pago. 

(Art. 7, Decreto D020 de 1994) 

CAPíTULO 10  
Corrección de las declaraciones tributarias  
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Artículo 1.6.1.1 0.1.Ajustes contables por corrección a la declaración. Cuando 
un contribuyente, agente de retención, responsable o declarante, proceda a corregir 
una declaración tributaria, deberá hacer en el año en que efectúe la corrección, los 
ajustes contables del caso, para reflejar en su contabilidad las modificaciones 
efectuadas. 

(Art. 19, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.6.1.10.2. Corrección por diferencias de criterio cuando hay 
emplazamiento. Cuando el emplazamiento para corregir se refiere a hechos que 
correspondan a diferencias de interpretación o criterio que no configuran 
inexactitud, el contribuyente podrá corregir su declaración, sin sanción de 
corrección , presentándola ante las entidades financieras autorizadas para recibir 
declaraciones. 

En igual forma podrá proceder, cuando a más de tales hechos el emplazamiento se 
refiera a hechos constitutivos de inexactitud , caso en el cual deberán liquidar la 
sanción por corrección solamente en lo que corresponda al mayor valor originado 
por estos últimos. 

En ambos casos, el contribuyente deberá remitir una copia de la corrección a la 
declaración, a la División de Fiscalización de la respectiva administración de 
impuestos. 

(Art. 20, Decreto 0836 de 1991) 

CAPíTULO 11 
Presentación virtual de las declaraciones 

Artículo 1.6.1.11.1. Presentación virtual de las declaraciones. Las 
declaraciones tributarias de los impuestos y de las retenciones en la fuente 
administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN se presentarán a través de los servicios informáticos 
electrónicos de la entidad, para lo cual se establecen entre la DIAN y el 
contribuyente o usuario las siguientes condiciones: 

Identificación inequívoca de origen y destino.  
Cifrado de datos transmitidos.  
Protocolo que impide la negación del envío y/o recepción de la información .  
Mecanismo de firma digital amparado en certificado digital para declarantes y  
contador público o revisor fiscal.  

El contribuyente, responsable o agente retenedor obligado a la presentación 
electrónica de las declaraciones deberá diligenciar también a través de este medio 
los recibos oficiales de pago en bancos. 

Parágrafo. El cambio de domicilio de los contribuyentes , responsables, o agentes 
retenedores, no afecta la obligación de presentar declaraciones a través de los 
sistemas informáticos. 

(Art. 1, Decreto 1791 de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 de 2001 , 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. (Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) (El Decreto 1791 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación 
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y deroga los De retos 408 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de l2006. Art. 11, Decreto 1791 de 2007) 

I 
Artículo 1.6.1.111.2. Equivalente funcional. Las declaraciones tributarias que se 
presenten virtualmente a través de los servicios informáticos electrónicos de la 
Unidad Administ ativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, deben se firmadas electrónicamente, para tal efecto deberá utilizarse el 
mecanismo de f rma amparado con certificado digital de la persona obligada a 
cumplir con dichc deber formal y del contador público o revisor fiscal, cuando sea el 
caso, que serár emitidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Adu :mas Nacionales- DIAN a través de dichos servicios. 

Las declaracione::; tributarias que se presenten a través de los servicios informáticos 
electrónicos no equieren para su validez de la firma autógrafa de la persona 
obligada a cumpl r con el deber formal de declarar ni la del contador público o revisor 
fiscal, cuando sea el caso. La firma electrónica de las declaraciones presentadas 
virtualmente surt ｾ＠ los mismos efectos legales de la firma autógrafa. 

(Art. 2, Decreto ｾＷＹＱ＠ de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fúndamento en los Decretos 408 de 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a Ila fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a, lo dispuesto en este último continuarán vigentes. (Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) (tIDecreto 1791 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga los De retos 408 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art. 11, Decreto 1791 de 2007) 

Artículo 1.6.1.11.3. Procedimiento para la emisión, renovación, revocación de 
mecanismo de irma digital amparado en certificado digital. Para efectos de la 
emisión, renovación y revocación del mecanismo de firma amparado en certificado 
digital emitido ppr la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas ｎ｡｣ｩｯｮｾｬ･ｳＭ DIAN, se deberá seguir el procedimiento que señale dicha 
entidad . 

Será responsabi idad del obligado a cumplir con el deber formal de declarar, así 
como del contac or público o revisor fiscal, observar al interior de la empresa y 
respecto de terce! ros, las medidas de seguridad y protección del mecanismo de firma 
amparado en ce ificado digital y la información asociada al mismo. 

Cuando sea nec saria la emisión de un nuevo mecanismo de firma amparado con 
certificado digital el contribuyente o el representante legal, en el caso de personas 
jurídicas, deber 1 solicitarlo por escrito a la Administración correspondiente, 
anexando los do umentos que lo acrediten para el efecto. Cuando exista cambio de 
contador públicc o revisor fiscal, será responsabilidad del representante legal 
informar el camb o a la Administración correspondiente. 

La Administraciól1 dispondrá de tres (3) días hábiles para la emisión del mecanismo 
de firma ampara ｾｯ＠ con certificado digital. 

I 
El mismo proceqimiento se seguirá cuando por daños eventuales en los servicios 
informáticos electrónicos o la pérdida del mecanismo de firma con certificado digital 
o las claves ｳ･｣ｲｾｴ｡ｳ＠ asociadas al mismo, sea necesaria la expedición de un nuevo 
certificado. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- ｄｉａｾ＠ establecerá las causales de revocación del mecanismo de firma 
con certificado digital. 
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(Art. 3, Decreto 1791 de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 de 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. (Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) 

Artículo 1.6.1.11.4. Previsiones. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 
1.6.1.11 .1 al 1.6.1.11.9. del presente Decreto, el obligado a declarar virtualmente 
deberá prever con suficiente antelación el adecuado funcionamiento de los medios 
requeridos para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones. 

En ningún caso constituirán causales de justificación de la extemporaneidad en la 
presentación de la declaración: 

a) Los daños en los sistemas, conexiones y/o equipos informáticos del declarante;  
b) Los daños en el mecanismo de firma con certificado digital;  
c) El olvido de las claves asociadas al mismo, por quienes deben cumplir el deber  

formal de declarar; 
d) La solicitud de cambio o asignación de un nuevo mecanismo de firma amparado 

con certificado digital, con una antelación inferior al término señalado en el 
artículo 1.6.1 .11 .3 del presente Decreto. 

(Art. 4, Decreto 1791 de 2007. Los incisos tercero y cuarto, y el parágrafo tienen 
decaimiento por evolución normativa (Artículo 136 de la Ley 1607 de 2012)) 
(Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas expedidas con fundamento en los 
Decretos 408 de 2001,4694 de 2005 y 1849 de 2006, vigentes a la fecha de entrada 
en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no sean contrarias a lo dispuesto en 
este último continuarán vigentes. (Art. 10, Decreto 1791 de 2007)) (El Decreto 1791 
de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos 408 'de 
2001,4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del Decreto 1849 de 2006. Art. 11, 
Decreto 1791 de 2007) 

Artículo 1.6.1.11.5. Pago. La transacción de pago de las obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias administradas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, se efectuará entre los 
contribuyentes, responsables, agentes retenedores, declarantes, usuarios 
aduaneros y la entidad autorizada para recaudar, y podrá realizarse a través de 
canales presenciales o electrónicos a elección del obligado. 

a) Canales presenciales. Supone la presentación física del documento de 
pago ante las entidades autorizadas para recaudar. 

b) Canales electrónicos. Supone la presentación de información electrónica 
por medios electrónicos relacionada con el pago, que puede realizarse a través de 
servicios ofrecidos por Internet, audiorrespuesta, por cajeros automáticos (ATM) , 
puntos de pago o quioscos de autoservicio, sin la presentación física del documento 
de pago, con la seguridad para los sujetos que intervienen en la operación de que 
esta es realizada de manera completa, segura y satisfactoria para todos. En todo 
caso, se debe dar un número de operación o autorización al usuario. 

Para realizar el pago a través de canales electrónicos se utilizará la información 
suministrada por los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, relacionada con 
obligaciones tramitadas virtualmente ante esa entidad. 
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Sin perjuicio de las reglas de seguridad que deben rodear las transacciones 
presenciales, tratándose de las transacciones a través de canales electrónicos se 
deberán efectuar en las condiciones y reglas de servicio, seguridad y validación 
definidas para el sector financiero, que deben ser puestas en conocimiento previo 
del cliente por parte de la entidad autorizada para recaudar, la cual a su vez le debe 
permitir al obligado que realiza el pago efectuar el débito a su cuenta y el crédito a 
la cuenta de la entidad autorizada para recaudar, para su posterior transferencia a 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Parágrafo 1. Las entidades autorizadas para recaudar que ofrezcan la transacción 
de pago de las obligaciones tributarias administradas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, a través de canales 
electrónicos, relacionada con obligaciones tramitadas virtualmente ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
estarán sujetas a las condiciones del convenio de autorización suscrito con esa 
entidad. 

Parágrafo 2. Las entidades autorizadas para recaudar que ofrezcan la transacción 
de pago de las obligaciones tributarias administradas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, a través de canales 
electrónicos, relacionada con obligaciones tramitadas virtualmente ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
podrán prestar el servicio en forma directa o a través de redes de pago electrónico 
o por prestadores de servicios de pago electrónico públicas o privadas. En todo caso 
la entidad autorizada responderá directamente ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN por los 
correspondientes recaudos, de acuerdo a las condiciones del convenio de 
autorización suscrito con dicha entidad. 

Parágrafo 3. Los aspectos técnicos y procedimentales relacionados con los 
informes que deben suministrarse en relación con los dineros recaudados a través 
de canales electrónicos de pago, y la conciliación a que haya lugar serán objeto de 
reglamentación por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN. 

(Art. 5, Decreto 1791 de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 de 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) (El Decreto 1791 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga los Decretos 408 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art. 11, Decreto 1791 de 2007) 

Artículo 1.6.1.11.6. Obligaciones generales. Las entidades autorizadas para 
recaudar que ofrezcan la transacción de pago de las obligaciones tributarias 
administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN, sobre la información suministrada por los servicios 
informáticos electrónicos, relacionada con obligaciones tramitadas virtualmente 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, y sin perjuicio de las que se fijen en el convenio de autorización, 
deberán cumplir además de las obligaciones que se deriven de los artículos 
anteriores, las siguientes: 

- Efectuar transacciones de pago a través de canales electrónicos únicamente 
sobre recibos de pago generadas a través de los servicios informáticos 
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Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 
DIAN. 

Realizar las pertinentes a la transacción pago.  
otras: que el sea realizado dentro  límite y por el monto total del 
recibo, además exigencias que al la entidad se aplique a 
tipo de transacciones. 

Generar un número de autorización del y suministrarlo al 

transacción financiera y la transacción electrónica a la 
Unidad Administrativa 
Confirmar al 

Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN. 

caso de la operación el pago transfiriendo los 
fondos al esquema de recaudo la Unidad Admin 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

Garantizar a los clientes y a la Unidad Administrativa Especial  
Impuestos y Nacionales- DIAN condiciones de  
confiabilidad transacción de pago y posterior transferencia a  
General de Crédito Público y Tesoro Nacional.  

que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN el contenido y en las 
condiciones de 

- Entregar la 

modo, lugar y técnica que la misma 
establezca. 

(Art 6, Decreto 1791 2007) (Vigencia del 1791 de 2007. normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la entrada en vigencia del Decreto 1791 de que no 
sean contrarías a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. (Art. 10, Decreto 
1 2007)) 1791 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga los 2001, 4694 Y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art, 11, Decreto 1791 de 2007) 

Artículo 1.6.1.11 Aplicación. Las establecidas en los artículos 

de 
seguridad y 

1.6.1.11.1 al 1.6.1.11 presente Decreto, a las 
extemporáneas y correcciones por los conceptos en relación con los 
de agosto de 2013 (D. . 48890) se encuentre implementada la a 
través de los informáticos electrón de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, así como las 
demás o impuestos administrados por la Unidad Administrativa 

Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, que misma 

Parágrafo. Los contribuyentes, responsables, 
obligados a electrónicamente 
declaraciones en forma manual, en los sigu 

y complementario o ingresos y patrimonio, o 
de corrección, 

1. Declaraciones 

intervenidas;1nstituciones 
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b)  Sucursales de sociedades extranjeras o personas naturales no residentes que 
presten en forma regular el servicio de transporte aéreo, marítimo, terrestre o 
fluvial entre lugares colombianos y extranjeros; 

c)  Entidades cooperativas de integración, del régimen tributario especial del 
impuesto sobre la renta; 

d)  Sociedades y entidades extranjeras de cualquier naturaleza y personas 
naturales sin domicilio o residencia en el país, que hayan percibido ingresos por 
conceptos diferentes a los señalados en los artículos 407 a 411 y 414-1 del 
Estatuto Tributario o cuando la totalidad de los pagos por tales conceptos no se 
hayan sometido a retención en la fuente; 

e)  Cambio de titular de inversión extranjera. 

2.  Declaraciones de corrección, cuando existe una liquidación oficial de corrección 
anterior que presenta un saldo a pagar inferior o saldo a favor superior. 

3. Declaraciones  de corrección del parágrafo 1 del artículo 588 del Estatuto 
Tributario, cuando se encuentre vencido el término para corregir previsto en este 
artículo, siempre y cuando se realice en el término de respuesta al pliego de 
cargos o el emplazamiento para corregir. 

4.  Las declaraciones extemporáneas y/o de corrección correspondientes a los 
períodos anteriores a la vigencia de la resolución que impone la obligación de 
presentar por los sistemas informáticos electrónicos la presentación de las 
declaraciones. 

(Art. 7, Decreto 1791 de 2007. Los numerales 1, 2 Y 3 del parágrafo tienen pérdida 
de vigencia por cumplimiento del plazo. Numeral 4° literal c) modificado por el arto 
42 del Decreto 4929 de 2009) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 de 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) (El Decreto 1791 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga los Decretos 408 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art. 11, Decreto 1791 de 2007) 

Artículo 1.6.1.11.8. Valor probatorio. Para todos los efectos jurídicos , las 
declaraciones presentadas a través de los servicios informáticos electrónicos y los 
recibos que soportan las transacciones de pago electrónicas reemplazarán los 
documentos físicos en papel. 

Cuando el contribuyente requiera presentar ante terceros o cuando autoridad 
competente solicite copia de la declaración o recibo de pago, la impresión en papel 
que se haga de dichos documentos, tendrá valor probatorio, siempre y cuando se 
impriman a través de los mismos servicios informáticos electrónicos de que 
disponga la entidad . 

(Art. 8, Decreto 1791 de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los Decretos 408 de 2001, 4694 de 2005 y 1849 de 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. Art. 10, Decreto 
1791 de 2007)) (El Decreto 1791 de 2007 rige a partírde la fecha de su publicación 
y deroga los Decretos 408 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, 20 Y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art. 11, Decreto 1791 de 2007) 



.... ｾ＠ ｻｴ｢Ｇｮｻﾡｮｫﾧｩｾ §el Decreto ''Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria" 

Artículo 1 1.11.9. Actualización de información. Cuando para presentación 
electrónica de declaraciones, y el diligenciamiento los recibos de pago, la 
Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, se requiera actualizar la información Registro Único Tributario - RUT -
respecto  la  ubicación del contribuyente,  responsable o agente  retención, 
como  de  información  de  clasificación,  los  servicios  informáticos  electrónicos 
permitirán efectuar el  trámite en  condiciones y  mencionadas en el 
artículo 1  1.11.1  del presente Decreto. 

los  demás  casos  se  dar  aplicación  al  procedimiento  establecido  en  el 
capítulo 2  Título 1,  Parte 6  Decreto y las normas que lo modifiquen 
o adicionen. 

(Art 9, Decreto 1791 de 2007) (Vigencia del Decreto 1791 de 2007. Las normas 
expedidas con fundamento en los 408 de 2001, 4694 2005 Y 1849 
2006, vigentes a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1791 de 2007, que no 
sean contrarias a lo dispuesto en este último continuarán vigentes. Art. 10, Decreto 
1791 2007)) Decreto 1791 2007 rige a partir de fecha de su publicación 
y deroga los Decretos 'de 2001, 4694 de 2005 y los artículos 10, y 30 del 
Decreto 1849 de 2006. Art. 11, Decreto 1791 2007) 

Artículo 1.6.1.11.10.  Declaraciones que se tienen por no presentadas. No 
se  entenderá  cumplido  deber  de  presentar  declaración  tributarla,  en  los 
siguientes casos: 

a) Cuando la  declaración no se presente en  los  lugares  lados para  efecto. 

b)  Cuando  no  se  suministre  la  identificación  del  declarante,  o  se  haga  en  forma 
equivocada. 

gravables.c)  Cuando no contenga los factores necesarios para identificar las 

d)  Cuando  no  se  presente  firmada  quien  deba  cumplir  el  deber  formal 
declarar;  o  cuando  se  omita  la  firma  del  contador  público  o  revisor  fiscal 
existiendo la obligación  legal. 

(Art. 24, Decreto 88 1988, literal tiene decaimiento en virtud de la derogatoria 
del literal e) del artículo 580 del Estatuto Tributario, por artículo 140 la Ley 6 
de 1992) 

Artículo 1.6.1.11.11.  Aproximación de los valores de las declaraciones 
tributarias. Los  valores  diligenciados  en  formularios  las  declaraciones 
tributarias  y  recibos  pago,  deberán  aproximarse  al  múltiplo  mil  (1.000)  más 
cercano. 

dispuesto en  artículo no  aplicable en materia  impuesto de timbre, 
cuando  valor del  impuesto correspondiente al  respectivo documento o  acto sea 
inferior a mil pesos ($ 1.000), en cuyo caso se  liquidará y cancelará en su  totalidad. 
Esta cifra no se reajustará anualmente. 

(Art. 26, Decreto 88 de 1988) 

CAPíTULO 12  
Expedición de certificados  
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Artículo 1.6.1.12.1. Expedición de certificado. Los bancos comerciales expedirán 
a sus deudores, un certificado en el cual conste: 

a). El monto original del préstamo;  
b). El saldo a 31 de diciembre del año gravable;  
c). El saldo a 31 de diciembre del año anterior;  
d). El total pagado por todo concepto;  
e). La suma deducible conforme al artículo anterior.  

Las cantidades que contenga el certificado se expresarán únicamente en pesos. 

(Art. 3, Decreto 331 de 1976, parcialmente derogado por el artículo 4 del Decreto 
2503 de 1987) 

Artículo 1.6.1.12.2. Certificado de ingresos para trabajadores independientes. 
Los trabajadores independientes no obligados a declarar, podrán reemplazar, para 
efectos comerciales, la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, 
mediante una relación privada de sus ingresos, retenciones y patrimonio 
debidamente firmada por el contribuyente. Esta relación no requiere presentación 
ante la Administración de Impuestos. 

(Art. 29, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.6.1.12.3. Certificación para efectos de la exclusión del literal e) del 
artículo 428 del Estatuto Tributario. Para los efectos de la exclusión establecida 
en el literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, exigirá al interesado al 
momento del levante de las mercancías, la certificación expedida por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, en la que conste como mínimo lo siguiente: 

a) Que los bienes importados poseen la calidad de maquinaria pesada no producida 
en el país. 

b) Que los bienes importados se usarán en las industrias básicas enumeradas en el 
literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario. 

Para los efectos del presente Decreto, la vigencia de la certificación expedida por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, será igual a la del registro o licencia de 
importación correspondiente. 

Parágrafo. Para expedir la certificación pertinente de los bienes objetos de 
importación, se verificará la información actualizada de los fabricantes nacionales, 
registrada ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

(Art. 1, Decreto 1803 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.4. Certificación. Cuando por razones técnicas o comerciales o 
por las características de volumen, peso y diseño de las mercancías se introduzca 
la maquinaria pesada al país en varios embarques, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, al expedir la certificación a que se refiere el artículo anterior, 
deberá analizar previamente la función que los componentes de la maquinaria tiene 
dentro de los procesos de la industria básica, con el fin de establecer que los mismos 
serán utilizados directamente en la conformación, montaje, ensamble o instalación 
de la maquinaria pesada objeto de importación fraccionada. 
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Los componentes importados, tanto en su función como en su finalidad 
específica, deben corresponder a la maquinaria amparada y descrita con un 
mismo registro o licencia de importación. 

Parágrafo 10 Para de la expedición certificación, el importador deberá 
presentar ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la descripción 
genenca maquinaria pesada que se pretende importar manera fraccionada 
y acreditar la existencia y funcionamiento de la industria básica, señalando 
razones por las cuales no es posible importarla en un mismo embarque. 

Cuando Comercio, Industria y Turismo, lo considere necesario, 
podrá sol al importador información adicional le permita establecer los 
componentes objeto de embarques cumplen una función esencial en la 
autorización la respectiva maquinaria. 

Para importaciones de maquinaria pesada fraccionada en varios registros o 
licencias importación, la certificación del Ministerio de Comercio, I y 
Turismo, contener descripciones a que se refiere el inciso anterior. 

globales no será obligatorio describir la mercancía, pero 
la certificación correspondiente importador deberá cumplir con lo 

presente parágrafo. 

(Art. 2, Decreto 1803 de 1994, parágrafo segundo derogado tácitamente por 
artículo 121 del 2685 1999) 

Artículo 1.6.1.12.5. Certificación. Tratándose los componentes necesarios 
para armar, montar y poner en funcionamiento la maquinaria en 

artículo 1 1.12.4 procederá la exclusión del impuesto 
sobre ventas establecidas en el literal del artículo del Estatuto Tributario. 
En caso, el importador justificará ante Ministerio Comercio, Industria y 
Turismo, la destinación y la función que estos cumplen del de la 
industria , con el fin de obtener la certificación a que se refiere el presente 
decreto. 

(Art. Decreto 1803 1994) 

Artículo 1 1.12.6. Exclusión del impuesto sobre las del literal e) del 
articulo 428 del Estatuto Tributario. registro o licencia de importación, 

vigente al momento obtener levante de mercancías; y la certificación 
expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, identificará plenamente 
la mercancía importada por el de global y mercancías objeto de 
embarque parcial. La descripción contenida en declaración importación deberá 
contener como mínimo señalada en la certificación. 

información a que se artículo 1.6.1.1 del Decreto y la 
señalada en el anterior, deberá ser aportada en la inspección aduanera, sí 
hubiere lugar a ella, para obtener la autorización del levante de las mercancías, 
incluso tratándose de aquellas que a entrada en vigencia de este Decreto se 
encuentre en proceso importación y no obtenido tal autorización 

(Art. 5, Decreto 1803 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.7.Certificación para efectos de la exclusión del literal e) del 
articulo 428 del Estatuto Tributario. Cuando la maquinaria pesada se vaya a 
someter a la modalidad importación temporal largo el importador 
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deberá obtener del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la certificación a 
que se refieren los artículos 1.6.1.12.3 a 1.6.1.12.5, 1.6.1.12.8 Y 1.6.1.12.9 del 
presente Decreto, la cual deberá adjuntarse a la declaración de importación para 
obtener la autorización de levante. 

Para el efecto, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, solicitará al 
importador que aporte los elementos de juicio necesarios, que le permitan 
establecer la calidad de maquinaria pesada con destino a la industria básica no 
producida en el país. 

Parágrafo. La maquinaria pesada importada temporalmente a largo plazo, deberá 
corresponder a los bienes de capital a que se refiere el artículo 6° de la Resolución 
408 de 1992 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, así como las adiciones y modificaciones a la citada 
Resolución . 

(Art. 6, Decreto 1803 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.8. Control del importador. El importador deberá llevar el control 
de los embarques recibidos, y de la mercancía pendiente de importar respecto del 
registro o licencia correspondiente. 

(Art. 7, Decreto 1803 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.9.lmportaciones a través de líneas o similares. Las 
importaciones que se realicen a través de líneas de financiación no tradicionales, 
tales como: Leasing, BOT, BOMT, o similares, podrán utilizar sus licencias globales 
de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

(Art. 8, Decreto 1803 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.10. Información sobre el valor no gravado de los 
rendimientos financieros. Para efectos de la información sobre el valor no gravado 
de los rendimientos financieros , que debe suministrarse a los ahorradores personas 
naturales y sucesiones ilíquidas conforme al artículo 27 de la Ley 75 de 1986 (hoy 
artículo 38 del Estatuto Tributario) , deberá observar la siguiente regla: 

En el caso de títulos con descuento, solamente se informará el porcentaje aplicable 
para la determinación del rendimiento financiero no gravable, de tal forma que el 
respectivo ahorrador calcule la parte no gravada como el resultado de aplicar al 
rendimiento percibido el porcentaje informado. Cuando el título con descuento 
reconozca adicionalmente intereses, el porcentaje informado por la entidad emisora 
del título deberá calcularse teniendo en cuenta que el rendimiento financiero está 
compuesto por la sumatoria de intereses y descuento; 

(Art. 4, Decreto 535 de 1987. Literal a) tiene decaimiento por evolución normativa 
(Art. 69 de la Ley 223 de 1995). Literal c) tiene derogatoria tácita por el parágrafo 2 
del artículo 42 del Decreto 2972 de 2013. Literal d) perdió vigencia por la 
declaratoria de inexequibilidad parcial del Decreto 663 de 1993 por la Corte 
Constitucional, mediante sentencia C-700 de 1999) 

Artículo 1.6.1.12.11. Expedición de certificados. Para efectos de expedir los 
certificados sobre la parte no constitutiva de renta ni de ganancia ocasional de los 
rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas, 
el Banco de la República procederá así para los títulos valores que emita: 
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Para cada tipo de título y plazo, calculará una tasa efectiva promedio anual para los 
suscritos por el sistema de ofertas y otra para las colocaciones por ventanilla. 

(Art. 9, Decreto 1189 de 1988. Numeral 2 tiene decaimiento en virtud de la 
eliminación de los certificados de cambio por el Banco de la República mediante la 
Resolución No. 2 de 1994) 

Artículo 1.6.1.12.12. Certificados de retención en la fuente. Las personas 
jurídicas podrán entregar los certificados de retención en la fuente, en forma 
continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa. 

(Art. 10, Decreto 0836 de 1991) 

Artículo 1.6.1.12.13. Contenido del certificado de retención por IVA. 

El certificado de retención por el impuesto sobre las ventas deberá contener:  

a) Fecha de expedición del certificado;  

b) Periodo y ciudad donde se practicó la retención;  

c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del retenedor;  

d) Dirección del agente retenedor;  

e) Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona o entidad a quien se le  
practicó la retención ; 

f) Monto total y concepto de la operación (venta de bienes gravados o prestación de 
servicios), sin incluir IVA; 

g) Monto del IVA generado en la operación; 

h) Porcentaje aplicado y cuantía de la retención efectuada; 

i) Firma del agente retenedor y su identificación; 

A solicitud del beneficiario del pago, el agente retenedor expedirá un certificado por 
cada operación con las mismas especificaciones señaladas en este artículo. 

Parágrafo. Para efectos de la expedición del certificado a que se refiere este 
artículo, los agentes de retención podrán elaborarlos en formas continuas impresas 
por computador, sin necesidad de firma autógrafa. 

(Art. 7, Decreto 0380 de 1996, la palabra "bimestral" del literal b) del numeral 1 fue 
derogado tácitamente por el artículo 42 del Decreto Reglamentario 2623 de 2014. 
Inciso segundo modificado por el Decreto 3050 de 1997, artículo 33) 

CAPíTULO 13  
Plazos para declarar y pagar  

SECCiÓN 1  
Registro del cambio de titular ante el Banco de la República, no presentación  

de declaración GMF y plazos para facilidades de pago  
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Artículo 1.6.1.13.1.1. Registro del cambio de titular ante el Banco de la 
República. Sin perjuicio de los documentos exigidos por el Banco de la República 
para registrar el cambio de titular de la inversión extranjera conforme con el 
Régimen de Inversiones Internacionales, para efectos fiscales el inversionista 
deberá presentar al Banco de la República, conjuntamente con dichos documentos, 
aquellos que acrediten la declaración, liquidación y pago del impuesto que se 
genere por la respectiva operación. 

Para estos efectos el cambio de titular de la inversión extranjera comprende todos 
los actos que implican la transferencia de la titularidad de los activos fijos en que 
está representada, ya sean acciones o aportes en sociedades nacionales, u otros 
activos poseídos en el país por extranjeros sin residencia o domicilio en el mismo, 
incluyendo las transferencias que se realicen a los nacionales. 

(Art. 2, Decreto 1242 de 2003) 

Artículo 1.6.1.13.1.2. No presentación de declaración. No será necesario 
presentar la declaración semanal del Gravamen a los Movimientos Financieros 
cuando en el período correspondiente no se originen operaciones sujetas al 
gravamen. 

(Art. 24, Decreto 405 de 2001) 

Artículo 1.6.1.13.1.3. Plazos para el pago de las obligaciones fiscales. Las 
facilidades para el pago a que hace referencia el artículo 48 de la Ley 633 de 2000, 
podrán ser concedidas con plazos superiores a los establecidos en el artículo 814 
del Estatuto Tributario, pero en ningún caso el plazo concedido en la facilidad para 
el pago, podrá ser superior al menor plazo pactado en el acuerdo de 
reestructuración con las entidades financieras. 

Parágrafo. Durante el plazo otorgado en la facilidad para el pago y hasta tanto se 
efectúe el pago, se liquidará y pagará la actualización a que hace referencia el 
artículo 867-1 del Estatuto Tributario. 

(Art. 4, Decreto 1444 de 2001) 

SECCiÓN 2  
Plazos para declarar y pagar durante el año 2016  

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.6.1.13.2.1. Presentación de las declaraciones tributarias. La 
presentación de las declaraciones litográficas del impuesto sobre la renta y 
complementario, de ingresos y patrimonio, impuesto sobre las ventas, impuesto 
nacional al consumo, retenciones en la fuente y autorretenciones se hará por 
ventanilla en los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados 
en el territorio nacional, salvo aquellos contribuyentes y responsables obligados a 
declarar virtualmente quienes deberán presentarla a través de los servicios 
informáticos electrónicos. 

Las declaraciones de Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, Impuesto 
Nacional a la Gasolina y ACPM, Gravamen a los Movimientos Financieros 
GMF, Impuesto a la Riqueza y Complementario de Normalización Tributaria, y 
Declaración Anual de Activos en el Exterior se deberán presentar en forma virtual 
a través de los servicios informáticos electrónicos. 
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plazos para presentación y pago son señalados en el presente Decreto. 

(Art. 1, Decreto 2243 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto de 2013 y Decreto 685 2014; plazos 2013: 2634 de 
y Decreto 0187 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.2. Pago de las declaraciones y demás obligaciones 
en bancos y entidades autorizadas para recaudar. pago de los 
impuestos, retenciones, anticipos, tributos aduaneros, sanciones e 
en materia tributaria, aduanera y cambiaría, deberá en bancos y 

entidades autorizadas para el efecto, en la forma establecida en los 
artículos 1 1.13.2.48. Y 1.6.1.1 del Decreto. 

2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 2014, plazos 2014: 
685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 20 

2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 11: Decreto 
2011) 

Corrección de las declaraciones. inconsistencia a 
que se el literal d) del artículo 580 del Estatuto Tributario podrá corregirse 
mediante el procedimiento previsto en el artículo 588 citado siempre 
y cuando no se haya notificado sanción por no declarar, liquidando una sanción 
equivalente al dos por ciento (2%) la sanción por extemporaneidad prevista en 
el artículo 641 ibídem, sin que de mil trescientas (1.300) UVT (año 2016). 

Jr.:>r·'·...nn 29 
3, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 201 Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 

2013 Y 685 de 2014; plazos . Decreto de 2012 
0187 de 2013; plazos 2012: 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 

2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1 1.13.2.4. Cumplimiento de obligaciones por las sociedades 
fiduciarias. sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por todos 

patrimonios autónomos, cuando se configure situación prevista en 
numeral 3 en concordancia con el inciso 2 del numeral 5 del artículo 102 del 
Estatuto Tributario, caso en el deberá presentarse declaración individual por 
cada patrimonio contribuyente. 

sociedad fiduciaria una desagregación de los factores de la 
declaración atribuible a cada patrimonio autónomo, a disposición la Unidad 
Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, para 
cuando lo solicite. 

fiduciarios son responsables por sanciones derivadas del incumplimiento 
obligaciones formales, a cargo los patrimonios autónomos así como 
sanción por corrección, por inexactitud, por corrección aritmética y 

cualquier otra sanción relacionada con dichas declaraciones. 

(Art. 4, Decreto 2243 (Plazos ,,...,,,c.or,.., 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2634 2012 

2011; plazos 
Decreto 2972 2013 Y 685 
Y 0187 2013; 2012: 1: Decreto 
4836 2010 Y 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.5. Formularios y contenido de las declaraciones. Las 
declaraciones impuesto sobre la renta y complementario, de ingresos y 
patrimonio, impuesto sobre las ventas, gasolina y ACPM, impuesto nacional 

http:1.13.2.48
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consumo, impuesto la renta para la C de retención en la 
fuente, Impuesto a la Riqueza y complementario de normalización tributaria, 
declaración anual activos en exterior, a los movimientos financieros 
e informativa de transferencia, deberán presentarse en los formularios 
oficiales que para tal señale Unidad Administrativa Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, a través los servicios informáticos 
electrónicos o documentales. 

declaraciones deberán contener las informaciones a se refieren los 
artículos 260-9, 298-1, 512-6, ,599, 602, 603, 606, 607 Y 877 del 
Estatuto Tributario, y 170 de la 1607 de 2012 Y artículo 51 la Ley 1 
de 2014. 

Parágrafo. declaraciones del impuesto sobre la y complementario, 
impuesto sobre la para la equidad ingresos y patrimonio, impuesto 
a la Riqueza y complementario normalización tributaria, impuesto sobre 
ventas, impuesto nacional al consumo, impuesto a la gasolina y ACPM, 
de retención en la gravamen a los movimientos financieros, informativa 

precios transferencia y anual de activos en exterior, deberán ser firmadas 
por: 

a) contribuyentes o responsables directos del pago del tributo, personalmente 
o por medio sus representantes a hace artículo del Estatuto 
Tributario y a falta por el administrador del respectivo patrimonio. 

Tratándose los gerentes, administradores y en general los representantes 
legales de personas jurídicas y sociedades de hecho, se podrá 

responsabilidad en funcionarios de la empresa designados para el efecto, 
en cuyo caso se informar tal hecho a la Dirección Secciona! de 
Impuestos y Aduanas o a la Dirección Secciona! de Impuestos 
correspond una vez efectuada delegación y en todo caso con 
anterioridad cumplimiento del deber formal de declarar. 

b) apoderados generales y mandatarios especiales que no sean abogados. 
este caso se requiere poder otorgado mediante escritura pública, 
conformidad con lo establecido en artículo 1 Estatuto Tributario. 

c)  pagador o quien haga sus cuando el declarante de retención 
sea Nación, los Departamentos, Municipios, el Distrito Capital de Bogotá y 
las entidades territoriales. 

de 2015) (Plazos 201 Decreto de 2014; plazos 201 . 
2013 Y Decreto 685 de 2014; plazos 201 Decreto 2012 

13; plazos 201 Decreto 4907 de 2011; plazos 2011. Decreto 
1358 de 11) 

IMPUESTO SOBRE LA y COMPLEMENTARIO 

Artículo 1.6.1.1 Contribuyentes obligados a presentar declaración 
del impuesto sobre la renta y complementario. Están obligados a la 
declaración impuesto la y complementario por el año gravable 
2015, todos los contribuyentes sometidos a dicho impuesto, Gon excepción de 
que se enumeran en el artículo siguiente. 

Parágrafo. Son contribuyentes impuesto la renta y complementario. las 
Cajas Compensación Familiar y los fondos de empleados, con a 
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los ingresos generados en actividades industriales, comerciales y en actividades 
financieras distintas a inversión de su patrimonio, diferentes a las relacionadas con 
salud, educación, recreación y desarrollo social. 

(Art. 6, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.7. Contribuyentes no obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y complementario. No están obligados 
a presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementario por el año 
gravable 2015 los siguientes contribuyentes: 

a) Los empleados cuyos ingresos provengan, en una proporción igualo 
superior a un ochenta por ciento (80%), la prestación de servicios de manera 
personal o de la realización de una actividad económica por cuenta y riesgo del 
empleador o contratante, mediante una vinculación laboral o legal y reglamentaria 
o cualquier otra naturaleza, independientemente su denominación. Serán 
considerados como empleados trabajadores que presten servicios personales 
mediante el ejercicio de profesiones o que presten servicios técnicos que no 
requieran la utilización de o insumas especializados o de maquinaria o equipo 
especializado, siempre que sus ingresos correspondan en un porcentaje igualo 
superior al (80%) del ejercicio dichas actividades, que no sean responsables del 
impuesto sobre ventas del régimen común, siempre y cuando en relación con el 
año gravable 2015 se cumplan la totalidad de los requisitos adicionales: 

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año gravable 2015 no exceda 
cuatro mil quinientas (4.500) UVT ($127.256.000). 

2.  Que los ingresos brutos sean inferiores a mil cuatrocientas (1.400) UVT 
($39.591 .000). 

3.  Que los consumos mediante tarjeta crédito no excedan de dos mil ochocientas 
(2 .800) UVT ($79.181.000). 

4. Que el valor total de compras y consumos no supere las dos mil ochocientas 
(2.800) UVT ($79.181 .000) . 

5.  Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 
inversiones financieras, no excedan de cuatro mil quinientas (4.500) UVT 
($127.256.000). 

b) Los Trabajadores por cuenta propia, residentes en el país, que no sean 
responsables del impuesto a las ventas del régimen común, cuyos ingresos brutos 
se encuentren debidamente facturados, sobre los cuales se hubiere practicado 
retención en la fuente, y que provengan en una proporción igualo superior a un 
ochenta por ciento (80%) de la realización de una de las siguientes actividades 
económicas, desarrolladas por el artículo 1.2.1.20.10 . del presente decreto: 

Actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento 
Agropecuario, silvicultura y pesca 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Comercio de vehículos automotores, accesorios y productos conexos 
Construcción 

http:1.2.1.20.10
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Electricidad, gas y vapor 
Fabricación de productos minerales y otros 
Fabricación de sustancias químicas 
Industria de la madera, corcho y papel 
Manufactura alimentos 
Manufactura textiles, prendas de vestir y cuero 
Minería 
Servicio de transporte, almacenamiento y comunicaciones 
Servicios de hoteles, restaurantes y similares 
Servicios financieros 

En consecuencia, no estarán obligados a declarar las personas naturales , 
sucesiones ilíquidas pertenecientes a esta categoría, residentes en el p a í s , 
siempre y cuando, en relación con el año 2015 se cumplan los siguientes requisitos 
adicionales: 

1. Que  el patrimonio bruto en el último día del año gravable 2015 no exceda 
de cuatro mil quinientas (4.500) UVT ($127.256 .000). 

2.  Que los ingresos totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores 
a mil cuatrocientas UVT (1.400) ($39.591 .000). 

3.  Que los consumos mediante tarjeta de crédito no excedan dos mil 
ochocientas (2 .800) UVT ($79.181.000). 

4.  Que el valor total de compras y consumos no supere las dos mil 
ochocientas (2.800) UVT ($79.181.000). 

5.  Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 
inversiones financieras, no excedan de cuatro mil quinientas (4.500) UVT 
($127.256.000). 

c) Las demás personas naturales y asimiladas a estas, residentes 
que no se encuentren clasificadas dentro de las categorías de empleados o 
trabajador por cuenta propia señaladas anteriormente, que no sean 
responsables del impuesto a las ventas del régimen común respecto al año 
gravable 2015 y cumplan además los siguientes requisitos : 

1.  Que el patrimonio bruto en el último día del mismo año o período gravable 
no exceda de cuatro mil quinientas (4.500) UVT ($127.256 .000). 

2.  Que los ingresos brutos sean inferiores a mil cuatrocientas (1.400) 
UVT ($39.591 .000) . 

3.  Que los consumos mediante tarjeta de crédito no excedan de dos mil 
ochocientas (2.800) UVT ($79.181.000). 

4 .  Que el valor total de compras y consumos no supere las mil ochocientas 
(2 .800) UVT ($79.181 .000) 

5.  Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias , depósitos o 
inversiones financieras, no excedan de cuatro mil quinientas (4.500) UVT 
($127.256.000). 

d) Personas naturales o jurídicas extranjeras. Las personas naturales o 
jurídicas extranjeras, sin residencia o domicilio en país, cuando la totalidad de 
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sus ingresos hubieren estado sometidos a la retención en la fuente de que 
tratan los artículos 407 a 411 inclusive del Estatuto Tributario y dicha retención 
en la fuente les hubiere sido practicada. 

e) Declaración Voluntaria del Impuesto sobre la Renta. El impuesto sobre 
la renta y complementario, a cargo de los contribuyentes no obligados a 
declarar, es el que resulte de sumar las retenciones en la fuente por todo 
concepto que deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, según el caso , 
realizados al contribuyente durante el respectivo año o período gravable. 

Las personas naturales residentes en el país a quienes les hayan practicado 
retenciones en la fuente y que de acuerdo con las disposiciones del Estatuto 
Tributario no estén obligadas a presentar declaración del impuesto sobre la renta 
y complementario, podrán presentarla. Dicha declaración produce efectos legales 
y se regirá por lo dispuesto en Libro I del mismo Estatuto. 

Parágrafo 1. Para efectos de establecer la cuantía de los ingresos brutos a 
hacen referencia los numerales 2 de los literales a), b) y c) del presente 
artículo, deberán sumarse todos los ingresos provenientes de cualquier actividad 
económica, con independencia de la categoría de persona natural a la que se 
pertenezca. 

Parágrafo 2. Para establecer la base del cálculo del impuesto sobre la renta 
por cualquiera de los sistemas de determinación, no se incluirán los ingresos por 
concepto de ganancias ocasionales, en cuanto impuesto complementario se 
determina de manera independiente. 

Parágrafo 3. Para los efectos del artículo, dentro de los ingresos originados en la 
relación laboral o legal y reglamentaria, se entienden incorporadas las pensiones 
de jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 4. Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán conservar 
en su poder los certificados de retención en la fuente expedidos por los agentes 
retenedores y exhibirlos cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN lo requiera . 

Parágrafo 5. En el caso del literal d) de este artículo, serán no declarantes, siempre 
y cuando no se configuren los supuestos de hecho previstos en artículos 20-1 y 
20-2 del Estatuto Tributario en relación con los establecimientos permanentes. Si 
se configuran, deben cumplirse las obligaciones tributarias en los lugares y en los 
plazos determinados en el presente Decreto. 

(Art. 7, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.8. Contribuyentes con régimen especial que deben 
presentar declaración de renta y complementario. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Estatuto Tributario, por el año gravable 2015 son 
contribuyentes con régimen tributario y deben presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementario: 

1.  Las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo lucro, cuyo objeto 
social principal y recursos estén destinados a las actividades de salud , 
deporte, educación formal, cultural, investigación científica o tecnológica, 
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ecológica, protección ambiental, o a programas desarrollo social, que sean 
de interés general y siempre que sus excedentes sean reinvertidos totalmente 
en la actividad de su objeto social, con excepción de las contempladas en el 
artículo 23 del mismo Estatuto. 

Cuando estas entidades no cumplan las condiciones señaladas, se asimilarán 
a las sociedades limitadas. 

2.  Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realicen actividades de captación 
y colocación de recursos financieros y se encuentren sometidas a la vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3.  Los fondos mutuos de inversión y las asociaciones gremiales respecto de sus 
actividades industriales y de mercadeo. 

4.  Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de 
grado superior de carácter financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones 
auxiliares del cooperativismo y confederaciones cooperativas previstas en la 
legislación cooperativa. 

5.  El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, según lo previsto en artículo 
108 de la Ley 795 de 2003. 

Parágrafo. Las entidades del reglmen tributario especial no requieren la 
calificación del Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro, para gozar de la exención 
del beneficio neto o excedente consagrado en la ley. 

(Art. 8, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

DECLARACiÓN DE INGRESOS Y PATRIMONIO 

Artículo 1.6.1.13.2.9. Entidades no contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementario con obligación de presentar declaración ingresos y 
patrimonio. Las entidades que se enumeran a continuación deberán presentar 
declaración de ingresos y patrimonio: 

1.  Las entidades de derecho público no contribuyentes, con excepción de las que 
se señalan en el artículo siguiente. 

2.  Las siguientes entidades sin ánimo de lucro: 

Las sociedades de mejoras públicas; las instituciones de educación superior 
aprobadas por el ICFES que sean entidades ánimo de lucro; los hospitales que 
estén constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro; las 
organizaciones de alcohólicos anónimos; las asociaciones de exalumnos; los 
partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral; 
las ligas de consumidores; los Fondos de Pensionados; los movimientos, 
asociaciones y congregaciones religiosas que sean entidades sin ánimo de 
lucro; los fondos mutuos de inversión y las asociaciones ｾｾｲ･ｭｩ｡ｬ･ｳ＠ cuando no 
desarrollen actividades industriales o de mercadeo, y las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro que realicen actividades salud, siempre y cuando hayan 
obtenido permiso de funcionamiento del entonces Ministerio de la Protección 
Social o del actual Ministerio Salud, directamente o a través de la 
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Superintendencia Nacional de Salud y los beneficios o excedentes que 
obtengan se destinen en su totalidad al desarrollo de los programas salud. 

3. Los fondos de inversión, fondos de valores y los fondos comunes que administren 
entidades fiduciarias. 

4.  Los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y los fondos de cesantías. 

5. Los fondos parafiscales agropecuarios y pesqueros de que trata  el Capítulo V 
la Ley 101 de 1993 y el Fondo de Promoción Turística de que trata la 300 de 
1996, hoy Nacional de Turismo (FONTUR). 

6. Las  Cajas de Compensación Familiar y los fondos de empleados, cuando no 
obtengan ingresos provenientes de actividades industriales, de mercadeo y 
actividades financieras distintas a la inversión de su patrimonio. 

7.  Las demás entidades no contribuyentes del impuesto sobre la renta, con 
excepción de las indicadas en el artículo siguiente. 

(Art. 9, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.10. Entidades no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementario que no deben presentar declaración de renta ni de 
ingresos y patrimonio. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 598 
del Estatuto Tributario, no son contribuyentes del impuesto la renta y 
complementario y no deben presentar declaración de renta y complementario, ni 
declaración de ingresos y patrimonio, por el año gravable 2015 las siguientes 
entidades: 

a)  La Nación, los Departamentos, los Municipios, el Distrito Capital de Bogotá, el 
Distrito Turístico y Cultural Cartagena , el Distrito Turístico de Santa Marta, los 
Territorios Indígenas y las demás entidades territoriales . 

b)  Las juntas de acción comunal y defensa civil, los sindicatos, las asociaciones 
de padres de familia y las juntas de copropietarios administradoras de edificios 
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos 
residenciales. 

c)  Las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones 
de adultos mayores autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

Las entidades señaladas en los literales anteriores, están obligadas a presentar 
declaraciones de retención en la fuente e impuesto sobre las ventas, cuando sea 
del caso. 

Parágrafo. No están obligados a presentar declaración del impuesto sobre la 
renta y complementario ni de ingresos y patrimonio, los Fondos de Inversión de 
Capital Extranjero . 

(Art. 10, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
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y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
ANTICIPO 

Artículo 1.6.1.13.2.11. Grandes contribuyentes. Declaración de renta y  
complementario. Por el año gravable 2015 deberán presentar la declaración del  
impuesto sobre la renta y complementario en el formulario prescrito por la  
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN,  las personas  naturales,  jurídicas  o  asimiladas,  las entidades sin  ánimo de  
lucro  con  régimen  especial  y demás entidades  que  a  31  de diciembre de 2015  
estén  calificados como "Grandes  Contribuyentes"  por  la  Unidad Administrativa  
Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales DIAN,  de  
conformidad con  lo  dispuesto en  el  artículo 562 del  Estatuto Tributario.  

El  plazo  para  presentar  la  declaración  del  impuesto  sobre  la  renta  y 
complementario,  se  inicia  el  8 de  marzo de año 2016  y  vence  entre  el  12 y  el 
25  de abril del mismo año,  atendiendo el  último dígito del NIT del declarante que 
conste  en  el  Certificado  del  Registro  Único  Tributario   RUT,  sin  tener  en 
cuenta  el  dígito  de verificación, así: 

Estos  contribuyentes  deberán  cancelar el  valor  total  del  impuesto  a  pagar 
y  el  anticipo en tres  (3) cuotas a más tardar en  las siguientes fechas : 

PAGO PRIMERA CUOTA 

Si el últimodigito es  Hasta el  día  
O 9 de  febrero  de  2016  
9 10 de febrero de 2016  
8  11  de febrero  de 2016  
7 12 de febrero de 2016  
6 15 de febrero  de 2016  
5 16 de febrero  de 2016  
4 17 de febrero  de 2016  
3 18 de febrero  de 2016  
2 19 de febrero  de 2016  
1 22 de febrero  de 2016  

DECLARACiÓN Y PAGO SEGUNDA CUOTA 

Si el último digito es  Hasta el  día  
O  12  de  abril  de  2016  
9  13 de  abril  de  2016  
8 14  de  abril  de  2016  
7 15 de  abril  de  2016  
6 18  de  abril  de  2016  
5 19  de  abril  de  2016  
4 20  de abril  de  2016  
3 21  de a bril  de  2016  
2 22  de  abril  de  2016  
1 25 de  abril  de  2016  

PAGO TERCERA CUOTA 

Si el último digito es  Hasta el día 
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O 9 de j un io 2016 
9 10 de junio de 2016 
8 13 de j un io de 2016 
7 14 junio de 2016 
6 15 junio 2016 
5 16 de junio 2016 
4 17 jun io 16 
3 de junio de 16 
2 21 de j un io de 2016 
1 22 junio de 2016 

Parágrafo. El valor primera cuota no podrá ser inferior al veinte por ciento 
(20%) del saldo a pagar del gravable 201 Una vez liquidado el impuesto 
y el anticipo definitivo en la respectiva declaración, del valor a pagar, se 
lo pagado en la primera cuota y saldo se cancelará de siguiente manera, 

acuerdo con cuota de pago así: 

DECLARACiÓN Y PAGO 

UNDA CUOTA 50% 

PAGO TERCERA CUOTA 50% 

No obstante, cuando momento del pago primera cuota ya se haya 
elaborado la declaración y se por cierto por el año gravable 15 
arroja saldo a favor, podrá el contribuyente no efectuar el pago de primera 

aquí siendo de su entera responsabilidad si posteriormente 
al momento de la presentación se genere un saldo a pagar. 

(Art. 11, Decreto 2243 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 2014; plazos 2014: 
Decreto 72 2013 Y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto de 2012 
y Decreto 0187 13; plazos 2012: Decreto 4907 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 10 y 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.12. Personas jurídicas y demás contribuyentes. 
Declaración de renta y complementario. Por el año gravable 5 
deberán presentar la declaración del impuesto sobre la y complementario 
en el formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, las demás personas 
sociedades y asimiladas, los contribuyentes Régimen Tributario 
diferentes a los calificados como "Grandes Contribuyentes". 

para presentar la declaración del impuesto sobre la y 
complementario y para cancelar en dos (2) cuotas el valor a 
por concepto del impuesto renta y anticipo, se inician 8 de marzo del 
año 16 y vencen en las fechas del mismo año que se indican a continuación, 
atendiendo para la y o de primera los (2) 
últimos dígitos NIT declarante que conste en el certificado del Registro 
Único Tributario - RUT, sin tener en dígito de verificación, y para 
pago de la segunda cuota atendiendo el último dígito del NIT declarante, sin 
tener en cuenta el dígito de verificación así: 

DECLARACiÓN Y PAGO PRIMERA CUOTA 

el último dígito es Hasta día 
96 al 00 12 abril 2016 

de 

http:1.6.1.13.2.12


468 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

91 al 95 13 de abril de 2016  
86 al 90 14 de abril de 2016  
81 al 85 15 de abril de 2016  
76 al 80 18 de abril de 2016  
71 al75 19 de abril de 2016  
66 al 70 20 de abril de 2016  
61 al 65 21 deabrilde2016  
56 al 60 22 de abril de 2016  
51 al 55 25 de abril de 2016  
46 al 50 26 de abril de 2016  
41 al45 27 de abril de 2016  
36 al 40 28 de abril de 2016  
31 al 35 29 de abril de 2016  
26 al 30 02 de mayo de 2016  
21 al 25 03 de mayo de 2016  
16 al 20 04 de mayo de 2016  
11 al 15 05 de mayo de 2016  
06 al 10 06 de mayo de 2016  
01 al 05 10 de mayo de 2016  

PAGO SEGUNDA CUOTA 

Si el último dígito es Hasta el día  
O 9 de junio de 2016  
9 10 de junio de 2016  
8 13 de junio de 2016  
7 14 de junio de 2016  
6 15 de junio de 2016  
5 16 de junio de 2016  
4 17 de junio de 2016  
3 20 de junio de 2016  
2 21 de junio de 2016  
1 22 de junio de 2016  

Parágrafo 1. Las sucursales y demás establecimientos permanentes de 
sociedades y entidades extranjeras y de personas naturales no residentes en 
el país, que no tengan la calidad de Gran Contribuyente, que presten en forma 
regular el servicio de transporte aéreo, marítimo, terrestre o fluvial entre lugares 
colombianos y extranjeros, pueden presentar la declaración de renta y 
complementario por el año gravable 2015 y cancelar en una sola cuota el 
impuesto a cargo y el anticipo hasta el 21 de octubre de 2016, cualquiera sea 
el último dígito del NIT del declarante que conste en el certificado del 
Registro Único Tributario - RUT (sin tener en cuenta el dígito de verificación). 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
internacionales que haya suscrito Colombia y se encuentren en vigor. 

Parágrafo 2. Las sociedades y entidades constituidas de acuerdo con leyes 
extranjeras que tengan su sede efectiva de administración en el territorio 
colombiano y que posean sucursales de sociedad extranjera en Colombia, 
deberán presentar una única declaración tributaria respecto de cada uno de los 
tributos a cargo, en la que en forma consolidada se presente la información 
tributaria de la' oficina principal y de la sucursal de sociedad extranjera en 
Colombia. 
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Para el caso mencionado en el inciso anterior, la oficina principal, en su 
calidad de sociedad o entidad con sede efectiva de administración en el 
territorio colombiano, será la obligada a presentar la declaración tributaria de 
manera consolidada respecto de cada uno de los tributos a cargo. 

(Art. 12, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.13. Entidades del sector cooperativo. Las entidades 
del sector cooperativo del régimen tributario especial, deberán presentar y 
pagar la declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementario por el año 
gravable 2015, dentro de los plazos señalados para las personas jurídicas 
en el artículo 1.6.1.13.2.12. del presente decreto, de acuerdo con el último o 
los dos (2) últimos dígitos del NIT que conste en el certificado del Registro Único 
Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de verificación. 

Las entidades cooperativas de integración del régimen tributario especial, podrán 
presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementario por el 
año gravable 2015, hasta el día 24 de mayo del año 2016. 

(Art. 13, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.14. Declaración de renta y complementario de personas 
naturales (empleados, trabajadores por cuenta propia y demás personas 
naturales y asimiladas residentes) y sucesiones ilíquidas. Por el año 
gravable 2015 deberán presentar la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario, o declaración del impuesto mínimo alternativo simplificado -IMAS 
cuando el contribuyente obligado a declarar opte por determinar la base gravable 
y declarar por este sistema, en el formulario prescrito por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, las personas 
naturales y las sucesiones ilíquidas, con excepción de las señaladas en el artículo 
1.6.1.13 .2.7. del presente Decreto, así como los bienes destinados a fines 
especiales en virtud de donaciones y asignaciones modales, cuyos donatarios o 
asignatarios no los usufructúen personalmente, así como las personas naturales 
no residentes que obtengan renta a través de establecimientos permanentes en 
Colombia . 

El plazo para presentar la declaración y cancelar, en una sola cuota, el valor a pagar 
por concepto del impuesto sobre la renta y complementario y del anticipo, se inicia 
el 8 de marzo de 2016 y vence en las fechas del mismo año que se indican 
a continuación, atendiendo los dos últimos dígitos del NIT del declarante que 
conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta el 
dígito de verificación, así: 

Dos 
últimos 
dígitos Hasta el día 

99 y 00 9 de agosto de 2016 

97 Y 98 10 de agosto de 2016 

http:1.6.1.13.2.14
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11 de agosto de 2016  95 Y 96  
12 de agosto de 2016  93 Y 94  
16 de agosto de 2016  91y92 

17 de agosto de 2016  89 Y 90  

18 de agosto de 2016  87 y 88  

19 de agosto de 2016  85 Y 86  

22 de agosto de 2016  83 Y 84  

23 de agosto de 2016  81y82 

24 de agosto de 2016  79 Y 80  
25 de agosto de 2016  77 Y 78  

26 de agosto de 2016  75 Y 76  

29 de agosto de 2016  73 Y 74  

71y72 30 de agosto de 2016  

31 de agosto de 2016  69 Y 70  

01 de Septiembre de 2016  67 Y 68  

02 de Septiembre de 2016  65 Y 66  

05 de Septiembre de 2016  63 Y 64  

06 de Septiem bre de 2016 61y 62  

07 de Septiembre de 2016  59 Y 60  

08 de Septiembre de 2016  57 Y 58  

09 de Septiembre de 2016  55 Y 56  

12de Septiembre de 2016  53 Y 54  

51y52 13 de Septiembre de 2016  

14 de Septiembre de 2016 49y50 

47 y48 15 de Septiembre de 2016  

45 y46 16 de Septiem bre de 2016  

19de Septiembre de 2016  43 y44 

41y42 20 de Septiembre de 2016  

39 y40 21 de Septiembre de 2016  

22 de Septiembre de 2016  37 Y 38  

23 de Septiembre de 2016  35 Y 36  

26 de Septiembre de 2016  33 Y 34  

31y32 27 de Septiem bre de 2016  

28 de Septiembre de 2016  29 Y 30  

29 de Septiembre de 2016  27 Y 28  

30 de Septiembre de 2016  25 Y 26  

03 de Octubre de 2016  23 Y 24  

21y22 04 de Octubre de 2016  

05 de Octubre de 2016  19 Y 20  

06 de Octubre de 2016  17 Y 18  

07 de Octubre de 2016  15 Y 16  

10 de Octubre de 2016  13 Y 14  

11 de Octubre de 2016  11 Y 12  
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09 Y 10 12 de Octubre de 2016 

07 Y 08 13 de Octubre de 2016 

05 Y 06 14 de Octubre de 2016 

03 Y 04 18 de Octubre de 2016 

01 Y 02 19 de Octubre de 2016 

Parágrafo 1. Los plazos anteriormente señalados, aplican con independencia del 
sistema de determinación del impuesto aplicable para las distintas categorías de 
contribuyentes personas naturales. 

Parágrafo 2. Las personas naturales residentes en el exterior deberán presentar 
la declaración de renta y complementario en forma electrónica y dentro de los 
plazos antes señalados. Igualmente, el pago del impuesto y el anticipo podrán 
efectuarlo electrónicamente o en los bancos y demás entidades autorizadas en el 
territorio colombiano dentro del mismo plazo. 

Parágrafo 3. La liquidación privada de los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementario que apliquen voluntariamente el Sistema de Impuesto 
Mínimo Alternativo Simple (IMAS), quedará en firme después de seis (6) meses 
contados a partir del momento de la presentación, siempre que sea debidamente 
presentada en forma oportuna , el pago se realice en los plazos que para tal 
efecto fije el presente Decreto y que la Administración no tenga prueba sumaria 
sobre la ocurrencia de fraude mediante la utilización de documentos o información 
falsa en los conceptos de ingresos, aportes a la seguridad social, pagos 
catastróficos y pérdidas por calamidades, u otros. 

Los contribuyentes que opten por aplicar voluntariamente el IMAS, no estarán 
obligados a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta establecida en 
el régimen ordinario. 

(Art. 14, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014,· plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.15. Plazo especial para presentar la declaración de 
instituciones financieras intervenidas. Las instituciones financieras que 
hubieren sido intervenidas de conformidad con el Decreto 2920 de 1982 o 
normas posteriores, podrán presentar la declaración del impuesto sobre la renta 
y complementario correspondiente a los años gravables 1987 y siguientes, en el 
formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN para los grandes contribuyentes y demás personas 
jurídicas por el año gravable 2015 y cancelar el impuesto a cargo determinado, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se aprueben de manera 
definitiva los respectivos estados financieros correspondientes al segundo 
semestre del año gravable objeto de aprobación, de acuerdo con lo establecido en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo también se aplicará a las entidades 
promotoras de salud intervenidas. 

(Art, 15, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 

http:1.6.1.13.2.15
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y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011,' plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.16. Declaración de ingresos y patrimonio. Las entidades 
calificadas como Grandes Contribuyentes obligadas a presentar declaración de 
ingresos y patrimonio, deberán utilizar el formulario prescrito por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN Y presentarla dentro del plazo previsto en el artículo 1.6.1.13.2.11. del 
presente Decreto. 

Las demás entidades deberán utilizar el formulario que prescriba la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y 
presentarla dentro de los plazos previstos en el artículo 1.6.1. '13.2.12 del presente 
Decreto. 

En ambos casos se omitirá el diligenciamiento de los datos relativos a la liquidación 
del impuesto y el anticipo. 

(Arl. 16, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011 ; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.17. Declaración por fracción de año. Las declaraciones 
tributarias de las persona jurídicas y asimiladas a estas, así corno de las sucesiones 
que se liquidaron durante el año gravable 2015 o se liquiden durante gravable 
2016, podrán presentarse a partir día siguiente a su liquidación y a más tardar en 
las fechas de vencimiento indicadas para el grupo de contribuyentes o declarantes 
del año gravable correspondiente al cual pertenecerían de no haberse liquidado. 
Para este efecto se habilitará el último formulario vigente prescrito por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN. 

Para efectos de la liquidación de la hijuela de gastos, las sucesiones ilíquidas 
presentarán proyectos de las declaraciones tributarias ante la Notaría o el juzgado 
del conocimiento, sin perjuicio de la presentación de las mismas que debe 
hacerse de conformidad con el inciso anterior. 

(Arl. 17, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.18. Declaración por cambio de titular la inversión 
extranjera. El titular de la inversión extranjera que realice la transacción o venta 
su inversión, deberá presentar declaración de renta y complementario , con la 
liquidación y pago del impuesto que se genere por la respectiva operación, en 
los bancos y demás entidades autorizadas, ubicados en el territorio nacional y 
podrá realizarlo a través del apoderado, agente o representante en Colombia del 
inversionista, según el caso, utilizando el formulario señalado para la vigencia 
gravable inmediatamente anterior o el que se autorice para el efecto, dentro del 
mes siguiente a la fecha de la transacción o venta. 

La presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementario 
por cada operación se obligatoria, aún en el evento en que no se genere impuesto 
a cargo por la respectiva transacción. 

http:1.6.1.13.2.18
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Parágrafo. La transferencia de valores inscritos en Registro Nacional de Valores 
y Emisores RNVE, calificada como inversión de portafolio por el artículo 3 del 
Decreto 2080 2000, no requiere la presentación de la declaración señalada en 
este artículo, salvo que se configure lo previsto en el inciso 2° del artículo 36-1 del 
Estatuto Tributario, es decir, que la enajenación de las acciones supere el diez 
por ciento (10%) de las acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante 
un mismo año gravable, caso en el cual, el inversionista estará obligado a 
presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementario, por 
las utilidades provenientes de dicha enajenación. 

(Art. 18, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD - CREE 

Artículo 1.6.1.13.2.19. Contribuyentes obligados a presentar declaración 
del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE. Están obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta para la equidad, CREE por el año gravable 
2015, los contribuyentes sometidos a dicho impuesto: 

1.  Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes 
del impuesto sobre la renta y complementario. 

2.  Las sociedades y entidades extranjeras contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta por sus ingresos de fuente nacional obtenidos 
mediante sucursales y establecimientos permanentes. 

(Art. 19, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.20. Declaración del impuesto sobre la renta para la 
equidad - CREE. Por e laño gravable 2015 deberán presentar la declaración del 
impuesto sobre la renta para la equidad CREE, los sujetos pasivos del impuesto, 
señalados en el artículo anterior, para lo cual deberán utilizar el formulario 
prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN y presentarla dentro de los plazos previstos en el artículo 
siguiente. 

Parágrafo. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, que se 
presenten sin pago total dentro del plazo para declarar. Las declaraciones que se 
hayan presentado sin pago total antes del vencimiento para declarar, producirán 
efectos legales, siempre y cuando e I pago del impuesto se efectúe o se haya 
efectuado dentro del plazo fijado para ello en el ordenamiento jurídico. 

(Art. 20, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.21. Sobretasa al impuesto sobre la renta para la 
equidad - CREE. Por el período gravable 2016, los contribuyentes señalados en 

http:1.6.1.13.2.21
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el artículó 20 de la 1607 2012 con excepción de los usuarios calificados y 
autorizados para operar en zonas francas costa afuera, tendrán a cargo la 
Sobretasa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE. 

La Sobretasa al Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE del periodo 
gravable 2016 está sujeta a un anticipo del cinto por ciento (100%) del valor de la 
misma, que se liquidará en la liquidación del Impuesto sobre la Renta para la 
Equidad - CREE del año gravable 2015. 

Para calcular dicho anticipo, el contribuyente debe tomar la gravable del Impuesto 
sobre la Renta para la Equidad - CREE - del año gravable 2015 y aplicar la tarifa 
prevista en la tabla del artículo 22 literal b) de la Ley 1739 de 2014 para el año 
gravable 2016. 

(Art. 21, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014:  
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012  

4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011)  
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto  

Artículo 1.6.1.13.2.22. Plazos. El plazo para presentar la declaración del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE Y para cancelar en dos (2) cuotas 
iguales el valor por concepto de este impuesto y el anticipo de la sobretasa al 
impuesto sobre la renta para la equidad CREE, vence en las fechas que se indican 
a continuación , atendiendo el último dígito del NIT del declarante que conste en 
certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de 
verificación , así : 

DECLARACiÓN Y PAGO PRIMERA CUOTA 

Si el último dígito es Hasta el día 
O 12 de abril de 2016  
9 13 de abril de 2016  
8 14 de abril de 2016  
7 15 de abril de 2016  
6 18 de abril de 2016  
5 19 de abril de 2016  
4 20 de abril de 2016  
3 21 de abril de 2016  
2 22 de abril de 2016  
1 25 de abril de 2016  

SEGUNDA CUOTA 

Si el último dígito es Hasta el día 
O 9 de junio de 2016  

2 21 dejun o de 2016  
1 22 de j u n o de 2016  

9 10 de jun 'o de 2016  
8 13dejuno de 2016  
7 14 de jun o de 2016  
6 15 de jun o de 2016  
5 16 de j u n o de 2016  
4 17 de jun o de 2016  
3 20 de jun o de 2016  

http:1.6.1.13.2.22
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rafo 1. Las sucu y demás establecimientos permanentes de 
sociedades y entidades njeras, que no tengan la calidad de Gran 

ontribuyente, que en forma regular el transporte aéreo, 
marítimo, terrestre o fluv entre lugares colombianos y extranjeros 1 pueden 
presentar la declaración renta para la Equ por el año 
gravable 2015 y can ren una sola cuota el imp a cargo y el anticipo 

21 de octu 16, cualquiera sea últimodígitodel NITdel 
declarante que o del Registro Único Tributario - RUT 
(sin tener en cuenta dígito verificación). Lo entenderse 

de lo previsto en tratados internacionales en vigor. 

Parágrafo 2. Las y entidades constitu acuerdo con leyes 
extranjeras que tengan su efectiva de administración en el territorio 
colombiano y que posean sucursales de sociedad extra en Colombia, deberán 
presentar una única declaración tributaria respecto de uno de los tributos a 

en la que en forma consolidada se presente la información tributaria de la 
oficina principal y de la de sociedad extranjera en Colombia. 

inciso anterior, la oficina principal, en su calidad 
efectiva de el territorioo 

colombiano, será la 
consolidada respecto 

a presentar la de manera 
uno los tributos a 

Parágrafo 3. En los casos constitución de una jurídica durante 
el período g empieza desde la fecha registro del acto de 

constitución en la correspondiente Cámara de los casos de 
liquidación, el año gravable concluye en la fecha en que se efectúe la aprobación 

la respectiva acta liquidación, cuando estén a la vigilancia del 
o en la fecha en finalizó la liquidación de conformidad con el último 
de cierre de contabilidad, cuando no estén sometidas a vigilancia del 

IOr'I·Ofr>. 

Decreto 2243 (Plazos 2015: Decreto plazos 2014: 
2972 de 2013 y 685 de 2014; plazos 2634 de 2012 

0187 de 2013; ｾｉｕＮＢｖＢＢ＠ 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
de 2010 y Decreto 1 2011) 

IMPUESTO A LA RIQU E IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE 
NORMALIZACiÓN TRIBUTARIA AL IMPUESTO A LA RIQU 

para declarar y pagar el impuesto a la riqueza 
e impuesto complementario de normalización tributaria al impuesto a la 
Artículo 1.6.1.13.2.23. 

la declaración a la riqueza y su 
Tributaría y en dos (2) cuotas 

impuesto, vence en se indican a 
continuación, atendiendo último dígito del NIT del que conste en 

certificado del Registro Ú Tributario - RUT, sin en cuenta el dígito 
verificación, así: 

DECLARACiÓN Y PAGO PRIMERA CU 

el día 
O 11 mayo 2016 
9 12 de mayo 2016 
8 13 mayo de 2016 
7 16 mayo 2016 

Si el último dígito es 
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6 17 de mayo de 2016 
5 18 de mayo de 2016 
4 19 de mayo de 2016 
3 20demayo de 2016 
2 23demayo de 2016 
1 24 de mayo de 2016 

SEGUNDA CUOTA 

Si el último dígito es Hasta el día 
O 8 de septiembre de 2016 
9 9 de septiembre de 2016 
8 12 de septiembre de 2016 
7 13 de septiembre de 2016 
6 14 de septiembre de 2016 
5 15 de septiembre de 2016 
4 16 de septiembre de 2016 
3 19de septiembre de 2016 
2 20 de septiembre de 2016 
1 21 de septiembre de 2016 

(Art. 23, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

DECLARACiÓN ANUAL DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR 

Artículo 1.6.1.13.2.24. Plazo para presentar la declaración anual de activos 
en el exterior. Los plazos para presentar la declaración anual de activos en el 
exterior, de que trata los artículos 42 y 43 de la Ley 1739 de 2014, vencen en 
las fechas que se indican a continuación, atendiendo el tipo de declarante y el 
último o dos dígitos del NIT que conste en el certificado del Registro Único 
Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de verificación, así: 

GRANDES CONTRIBUYENTES 

Si el último dígito es Hasta el día 
O 12 de abril de 2016 
9 13deabril de 2016 
8 14 de abril de 2016 
7 15 de abril de 2016 
6 18 de abril de 2016 
5 19 de abril de 2016 
4 20 de abril de 2016 
3 21 de abril de 2016 
2 22 de abril de 2016 
1 25 de abril de 2016 

PERSONAS JURíDICAS 

Si el último dígito es Hasta el día 
:96 al 00 12 de abril de 2016 
91 al 95 13 de abril de 2016 
86 al 90 14 de abril de 2016 
81 al 85 15 de abril de 2016 
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76 al 80 
71 al 75 
66 al 70 
61 al 65 
56 al 60 
51 al 55 
46 al 50 
41 al 45 
36 al 40 
31 al 35 
26 al 30 
21 al 25 
16 al 20 
11 al 15 
06 al 10 
01 al 05 

18 de abril de 2016 
19 de abril de 2016 
20 de abril de 2016 
21 de abril de 2016 
22 de abril de 2016 
25 de abril de 2016 
26 de abril de 2016 
27 de abril de 2016 
28 de abril de 2016 
29 de abril de 2016 

02 de mayo de 2016 
03 de mayo de 2016 
04 de mayo de 2016 
05 de mayo de 2016 
06 de mayo de 2016 
10 de mayo de 2016 

PERSONAS NATURALES 

Dos 
últimos 
dígitos Hasta el día 

99 y 00 9 de agosto de 2016 

97 Y 98 10 de agosto de 2016 

95 Y 96 11 de agosto de 2016 

93 Y 94 12 de agosto de 2016 

91y92 16 de agosto de 2016 

89 Y 90 17 de agosto de 2016 

87 Y 88 18 de agosto de 2016 

85 Y 86 19 de agosto de 2016 

83 Y 84 22 de agosto de 2016 

81y82 23 de agosto de 2016 

79 Y 80 24 de agosto de 2016 

77 Y 78 25 de agosto de 2016 

75 Y 76 26 de agosto de 2016 

73 Y 74 29 de agosto de 2016 

71y72 30 de agosto de 2016 

69 Y 70 31 de agosto de 2016 

67 Y 68 01 de Septiembre de 2016 

65 Y 66 02 de Septiembre de 2016 

63 Y 64 05 de Septiembre de 2016 

61y 62 06 de Septiembre de 2016 

59 Y 60 07 de Septiembre de 2016 

57 Y 58 08 de Septiembre de 2016 

55 Y 56 09 de Septiembre de 2016 

53 Y 54 12 de Septiembre de 2016 

51y52 13 de Septiembre de 2016 
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49y50 14 de Septiembre de 2016 

47 y48 15 de Septiembre de 2016 

45 y46 16 de Septiembre de 2016 

43 y44 19 de Septiembre de 2016 

41y42 20 de Septiembre de 2016 

39y40 21 de Septiembre de 2016 

37 Y 38 22 de Septiembre de 2016 

35y 36 23 de Septiembre de 2016 

33y 34 26 de Septiembre de 2016 

31y32 27 de Septiembre de 2016 

29 Y 30 28 de Septiembre de 2016 

27 Y 28 29 de Septiembre de 2016 
I 

25 Y 26 30 de Septiembre de 2016 

23 Y 24 03 de Octubre de 2016 

21y22 

19y 20 

04 de Octubre de 2016 ! 

05 de Octubre de 2016 

17 Y 18 06 de Octubre de 2016 

15 Y 16 07 de Octubre de 2016 

13 Y 14 10 de Octubre de 2016 

11 Y 12 11 de Octubre de 2016 

09 Y 10 12 de Octubre de 2016 

07 Y 08 13 de Octubre de 2016 

05 Y 06 14 de Octubre de 2016 

03 Y 04 18de Octubre de2016 

01 y 02 19 de Octubre de 2016 

(Art. 24, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

DECLARACiÓN INFORMATIVA Y DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA  
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

Artículo 1.6.1.13.2.25. Contribuyentes obligados a presentar declaración 
informativa. Están obligados a presentar declaración informativa de precios 
de transferencia por el año gravable 2015: 

1.  Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, 
obligados a la aplicación de las normas que regulan el régimen de precios 
de transferencia, cuyo patrimonio bruto en el último día del año o período 
gravable sea igual o superior al equivalente a cien mil (100.000) UVT 
($2.827 .900.000) o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales 
o superiores al equivalente a sesenta y un mil (61.000) UVT 
($1.725 .019.000) que celebren operaciones con vinculados conforme con 
lo establecido en los artículos 260-1 y 260-2 del Estatuto Tributario . 

2.  Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario 

http:1.6.1.13.2.25


J. ? " 

Continuación del Decreto "Por medio cual se expide el Decreto Único Reglamentarío en 
materia tributaria" 479 

residentes o domiciliados en Colombia que en dicho gravable 
hubieran realizado operaciones con personas, sociedades, entidades o 
em ubicadas, residentes o domiciliadas en para fiscales, aunque 
su patrimonio bruto a 31 diciembre 15 o sus ingresos brutos en 
mismo año, hubieran sido inferiores a topes señalados en el numeral 
anterior. (Artículo 260-7, parágrafo 2 del E. 

de 2015) 201 2623 2014; plazos 
de 2013 y Decreto 685 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 

y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 2010 Y Decreto 1358 2011) 

Artícu lo 1.6.1.13.2.26. Plazos para presentar la declaración informativa 
de precios de transferencia. Por año gravable 2015, deberán presentar la 
declaración informativa de que trata el artículo anterior, los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementario obligados a la aplicación de normas 
que regulan el régimen de precios de transferencia, que celebren operaciones 
con vinculados conforme con lo en artículos 260-1 y 260-2 del 

Tributario o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, 
residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, en el formulario que tal efecto 
señale la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN. 

La declaración informativa de precios de transferencia, se presentará en forma 
virtual a través los informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
atendiendo al último d del NIT del declarante que conste en certificado del 
Registro Único Tributario RUT, sin el dígito de verificación, teniendo en cuenta 

tal efecto los plazos establecidos a continuación: 

Sí el último dígito es Hasta el día 
O 12 de julio de 2016 
9 13 julio 2016 
8 14 de julio de 2016 
7 15 de julio de 2016 
6 18 de julio de 2016 
5 19 julio de 2016 
4 21 de julio 2016 
3 22 de julio 2016 
2 25 de julio de 6 
1 26 de julio de 2016 

(Art. 26, Decreto 2243 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 2013 Y Decreto 685 14; plazos . Decreto 2634 de 20 
y Decreto 0187 2013; plazos Decreto 4907 de 2011; 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.27. Plazos para presentar la documentación 
Comprobatoria. Por año gravable 15, deberán presentar la documentación 
comprobatoria de que trata el artículo del Estatuto Tributario, los 
contribuyentes celebren con vinculados conforme con lo 
establecido en los artículos 260-1 y 260-2 Estatuto Tributario o con personas, 
sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos 
fiscales, en forma virtual a través los servicios informáticos electrónicos la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, yen las condiciones que determine, atendiendo al último díg del NIT 
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del declarante que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, 
sin el dígito de verificación, teniendo en cuenta para tal efecto los plazos 
establecidos a continuación: 

Si el último dígito es Hasta ｅｾｉ＠ día 
O 12 de julio de 2016 
9 13 de julio de 2016 
8 14 de julio de 2016 
7 15 de julio de 2016 
6 18 de julio de 2016 
5 19 de julio de 2016 
4 21 de julio de 2016 
3 22 de julio de 2016 
2 25 de julio de 2016 
1 26 de julio de 2016 

(Art. 27, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

Artículo 1.6.1.13.2.28. Declaración y pago bimestral del impuesto sobre las 
ventas. Los responsables de este impuesto, grandes contribuyentes y aquellas 
personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año 
gravable 2015, sean iguales o superiores a noventa y dos mil (92.000) UVT, 
($2.601.668.000) así como los .responsables de que tratan los artículos 477 y 481 
del Estatuto Tributario, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las 
ventas y pagar de manera bimestral utilizando el formulario prescrito por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

Los períodos bimestrales son: enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio
agosto; septiembre-octubre; y noviembre-diciembre. 

Los vencimientos, de acuerdo con el último dígito del NIT del responsable, que 
conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta 
el dígito de verificación, serán los siguientes: 

Siel 
último Enero-Febrero 2016 Marzo-Abril 2016 Mayo - Junio 2016 
dígito Hasta el día Hasta el día Hasta el día 

es 
O 8 de marzo de 2016 11 de mayo de 2016 12 de julio de 2016 
9 9 de marzo de 2016 12 de mayo de 2016 13 de julio de 2016 
8 10 de marzo de 2016 13 de mayo de 2016 14 de julio de 2016 
7 11 de marzo de 2016 16 de mayo de 2016 15 de julio de 2016 
6 14 de marzo de 2016 17 de mayo de 2016 18 de julio de 2016 
5 15 de marzo de 2016 18 de mayo de 2016 19 de julio de 2016 
4 16 de marzo de 2016 19 de mayo de 2016 21 de julio de 2016 
3 17 de marzo de 2016 20 de mayo de 2016 22 de julio de 2016 
2 18 de marzo de 2016 23 de mayo de 2016 25 de julio de 2016 
1 22 de :marzo de 2016 24 de mayo de 2016 26 de julio de 2016 
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Siel Julio-Agosto 2016 Hasta SeptierriJre-Octubre 2016 Noviembre-
último Hasta el día Diciembre 2016 
digito Hasta el día 

es 
O 8 de septiembre de 9 de noviembre de 12 de enero de 

2016 2016 2017 
9 9 de septiembre de 10 de noviembre de 13 de enero de 

2016 2016 2017 
8 12 de septiembre de 11 de noviembre de 16 de enero de 

2016 2016 2017 
7 13 de septiembre de 15 de noviembre de 17 de enero de 

2016 2016 2017 
6 14 de septiembre de 16 de noviembre de 18 de enero de 

2016 2016 2017 
5 15 de septiembre de 17 de noviembre de 19 de enero de 

2016 2016 2017 
4 16 de septiembre de 18 de noviembre de 20 de enero de 

2016 2016 2017 
3 19 de septiembre de 21 de noviembre de 23 de enero de 

2016 2016 2017 
2 20 de septiembre de 22 de noviembre de 24 de enero de 

2016 2016 2017 
1 21 de septiembre de 23 de noviembre de 25 de enero de 

2016 2016 2017 

Parágrafo. Para los responsables por la prestación de servicIos financieros y 
las empresas de transporte aéreo regular, que en al año 2013 se les autorizó el 
plazo especial de que trata el parágrafo 1 del artículo 23 del Decreto 2634 de 2012, 
el plazo para presentar la declaración bimestral del impuesto sobre las ventas y 
cancelar el valor a pagar vencerá en las siguientes fechas: 

Enero-Febrero 2016 Marzo-Abril 2016 Hasta Mayo - Junio 2016 
Hasta el día el día Hasta el día 

29 de marzo de 2016 27 de mayo de 2016 27 de julio de 2016 
Julio-Agosto 2016 Hasta Septiembre-Octubre 2016 Noviembre - Diciembre 

Hasta el día 2016 Hasta el día 
27 de septiembre de 28 de noviembre de 2016 27 de enero de 2017 

2016 

(Art. 28, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.29. Declaración y pago cuatrimestral del impuesto 
sobre las ventas. Los responsables de este impuesto, personas jurídicas y 
naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable 2015 sean 
iguales o superiores a quince mil (15.000) ($ 424.185.000) UVT pero inferiores 
a noventa y dos mil (92.000) ($2.601.668.000) UVT, deberán presentar la 
declaración del impuesto sobre las ventas y pagar de manera cuatrimestral 
utilizando el formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

Los periodos cuatrimestrales serán enero-abril; mayo-agosto; y septiembre
diciembre. Los vencimientos, de acuerdo con el último dígito del NIT del 
responsable, que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin 
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tener en cuenta el dígito de verificación, serán los siguientes: 

Si el Septiembre -
último Enero-Abril 2016 Mayo-Agosto 2016 Hasta el Diciembre 2016 Hasta 
dígito Hasta el día día el día 

es 
O  11  de mayo de  2016  8 de septiembre de 2016  12 de enero de 2017 
9  12demayode2016  9 de septiembre de  2016  13 de enero de 2017 
8  13 de mayo de  2016  12 de septiembre de  2016  16 de enero de 2017 
7  16 de mayo de  2016  13 de septiembre de  2016  17 de enero de 2017 
6  17demayode2016  14 de septiembre de  2016  18 de enero de 2017 
5  18 de mayo de  2016  15 de septiembre de  2016  19 de enero de 2017 
4  19 de mayo de  2016  16 de septiembre de  2016  20 de enero de 2017 
3  20 de mayo de  2016  19 de septiembre de  2016  23 de enero de 2017 
2  23 de mayo de  2016  20 de septiembre de  2016  24 de enero de 2017 
1  24 de mayo de 2016  21  de septiembre de  2016  25 de enero de 2017 

(Art. 29,  Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.30. Declaración anual y pago del impuesto sobre las 
ventas. Los  responsables  de este  impuesto,  personas jurídicas  y  naturales  cuyos 
ingresos brutos generados a 31  de diciembre del año gravable 2015, sean  inferiores 
a quince mil  (15.000)  UVT  ($424.185.000),  deberán  presentar  la  declaración 
del impuesto  sobre  las  ventas  de  manera  anual  utilizando  el  formulario  prescrito 
por  la  Unidad  Administrativa  Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas 
Nacionales DIAN. 

Los responsables aquí mencionados deberán tener en cuenta  lo siguiente: 

a)   El  treinta  por ciento  (30%) de  anticipo  cuatrimestral  deberá  calcularse  sobre 
la  suma  de  la  casilla  "saldo  a  pagar  por  impuesto"  de  la  totalidad  de  las 
declaraciones  del  impuesto sobre  las ventas correspondientes  al año gravable 
inmediatamente anterior. 

b)   En  caso  de que el valor  calculado  en  el  literal  anterior  haya  arrojado  un  saldo 
a  favor  del  contribuyente,  éste  no  estará  obligado  a  hacer  los  pagos 
cuatrimestrales  sin  declaración,  de  que  trata  el  artículo  600  del  Estatuto 
Tributario. 

c)   En  caso  de  que  el  contribuyente  se  encuentre  en  liquidación,  los  anticipos 
deberán pagarse  sólo  si  éste  realiza  operaciones  gravadas en  el  cuatrimestre 
anterior a la fecha de pago del anticipo correspondiente. 

d)   Para  el  pago  del  anticipo  de  que  trata  el  presente  artículo,  el  responsable 
deberá utilizar el  recibo de pago  No. 490 prescrito  por  la  Unidad Administrativa 
Especial  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales DIAN,  Y efectuar  el 
pago en  los plazos señalados en este Decreto. 

(Art. 30, Decreto: 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: ｄｅｾ｣ｲ･ｴｯ＠ 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 
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Artículo 1.6.1.13.2.31. Plazo para el pago de los anticipos 

a) Un primer pago, por el treinta por ciento (30%) del total del IVA pagado a 31  
de diciembre del año gravable 2015, que se cancelará en el mes de mayo, de  
acuerdo con el último dígito del NIT del responsable, que conste en el certificado  
del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de verificación.  

PRIMER PAGO 30% 

Si el último dígito es Hasta el día  
O 11 de mayo de 2016  
9 12 de mayo de 2016  
8 13 de mayo de 2016  
7 16 de mayo de 2016  
6 17 de mayo de 2016  
5 18 de mayo de 2016  
4 19 de mayo de 2016  
3 20 de mayo de 2016  
2 23 de mayo de 2016  
1 24 de mayo de 2016  

b) Un segundo pago, por el 30% del total del IVA pagado a 31 de diciembre del 
año gravable 2015, que se cancelará en el mes de septiembre de acuerdo con 
el último dígito del NIT del responsable, que conste en el certificado del Registro 
Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de verificación. 

SEGUNDO PAGO TREINTA POR CIENTO (30%) 

Si el último dígito es Hasta el día  
O 8 de septiembre de 2016  
9 9 de septiembre de 2016  
8 12 de septiembre de 2016  
7 13 de septiembre de 2016  
6 14 de septiembre de 2016  
5 15 de septiembre de 2016  
4 16 de septiembre de 2016  
3 19 de septiembre de 2016  
2 20 de septiembre de 2016  
1 21 de septiembre de 2016  

c) Un último pago, que corresponderá al saldo por impuesto sobre las ventas 
efectivamente generado en el periodo gravable 2016 y que deberá pagarse al 
tiempo con la presentación de la declaración de IVA. 

Los vencimientos, de acuerdo con el último dígito del NIT del responsable, que 
conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en cuenta el 
dígito de verificación, serán los siguientes: 

PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR LA ÚLTIMA CUOTA 

Si el último dígito es Hasta el día  
O 12 de enero de 2017  

7 17 de enero de 2017  
6 18 de enero de 2017  

9 13 de enero de 2017  
8 16 de enero de 2017  
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5 19 de enero de 2017 
4 20 de enero de 2017 
3 23 de enero de 2017 
2 24 de enero de 2017 
1 25 de enero de 2017 

Parágrafo 1. Cuando el contribuyente no haya realizado ｯｰｅｾｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ gravadas 
con el impuesto sobre las ventas, en el cuatrimestre anterior a la fecha de pago 
del anticipo correspondiente no deberá pagar el impuesto mediante anticipo 
a que hacen referencia los literales a) y b) del presente artículo. 

Parágrafo 2. Los responsables por la prestación del servicio telefónico 
deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas y cancelar el 
valor a pagar por cada uno de los bimestres del año 2016, de acuerdo con los 
plazos establecidos en el artículo 1.6.1.13.2.28. del presente Decreto. 

Parágrafo 3. No están obligados a presentar la declaración del impuesto 
sobre las ventas los responsables del régimen común en los períodos en los 
cuales no hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto ni operaciones 
que den lugar a impuestos descontables, ajustes o deducciones en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 484 y 486 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 4. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante 
el ejercicio, el período gravable se contará desde su iniciación hasta las fechas 
señaladas en el artículo 595 del Estatuto Tributario . 

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el periodo gravable será el 
comprendido entre la fecha de iniciación de actividades y la fecha de 
finalización del respectivo periodo. 

En el evento en que el responsable cambie de periodo gravable del impuesto 
sobre las ventas, conforme con lo establecido en el artículo 600 del Estatuto 
Tributario, el responsable deberá señalar en la casilla 24 de la primera 
declaración de IVA del correspondiente año, el nuevo periodo gravable, el cual 
operará a partir de la fecha de presentación de dicha declaración. 

El cambio de periodo gravable, deberá estar debidamente soportado con la 
certificación de contador público o revisor fiscal en la que conste el aumento o 
disminución de los ingresos del año gravable anterior, la cual deberá ponerse a 
disposición de la autoridad tributaria en el momento en que así lo requiera. 

(Art. 31, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 dH 2014; plazos 2014: . . 

Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO NACIONAL AL 
CONSUMO 

Artículo 1.6.1.13.2.32. Declaración y pago bimestral del impuesto nacional 
al consumo. LQs responsables del Impuesto Nacional al Consumo de que trata 
el artículo 512-1 :y siguientes del Estatuto Tributario, deberán presentar y pagar la 
declaración del ¡impuesto nacional al consumo de manera bimestral utilizando el 
formulario presdrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN. 

http:1.6.1.13.2.32
http:1.6.1.13.2.28
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vencimientos, de acuerdo con último dígito del NIT responsable, que 
en el certificado del Único Tributario - tener  en  cuenta 

dígito  verificación,  siguientes: 

el 
último  EneroFebrero  Marzo..AbriI  2016  Mayo  Junio 2016 
d  ito  Hasta el día  Hasta el día  Hasta el día 

es 
O 8 de marzo  6  11  de mayo  16  12  julio de 2016 
9  9 de marzo de  2016  12 de mayo de 2016  13 de julio de 2016 
8  10 de marzo  16  13 de mayo de 2016  14  julio de 2016 
7  11  de marzo de  16  16 de mayo de 2016  15 de julio de 2016 
6  14 de marzo  16  17 de mayo de  16  18 de julio de 2016 
5  15 de marzo  16  18 de mayo de 2016  19  julio de 2016 
4  16 de marzo de  16  19 de mayo de  16  21  de julio de 2016 
3  17 de marzo  16  20 de mayo de  16  de julio de 2016 
2  18 de marzo  2016  23 de mayo  16  de julio de 2016 
1  22 de marzo  16  de mayo  2016  julio de 2016 

el  JulioAgosto 2016 Hasta  SeptierriJreOctubfe 2016  Noviembre
último  Hasta  día  Diciembre 2016 
digito  Hasta el día 

es 
O 8 de septiem  de  9 de noviem  12 de enero 

2016  2016  2017 
9  9 de septiem  10 de noviembre  13 de enero de 

2016  2016  2017 
8  12 de septiem  11  de noviem  16 de enero de 

2016  2016  2017 
7  13 de  15  noviembre de  17 de enero 

2016  2016  2017 
6  14 de  16  noviembre de  18  enero 

2016  2016  2017 
5  15 de  17 de noviem bre de  19 de enero 

2016  2016  2017 
4  16 de septiembre de  18 de noviem  de  20  enero 

2016  2016  2017 
3  19 de septiembre de  21  de noviembre de  23 de enero 

2016  2016  2017 
2  20 de  22 de noviembre de  24 de enero  

2016  2016  2017  
1  21  de  23  25 de enero  

2016  2016  2017  

2623 de 2014; 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; 2013: Decreto 2634 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 2011; plazos 2011: 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

(Art. 32,  Decreto 2015) (Plazos 201 

Declaración simplificada del impuesto nacional al 
consumo. Las 
Artículo 1.6.1.1 

naturales  responsables  del  régimen  simplificado  del 
impuesto  nacional  consumo,  deberán  anualmente  la 
simplificada  por  sus  relacionados  con  la  prestación'  del 
restaurantes,  y  en  el  que  para  el  efecto 
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Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN. 

(Art. 33, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.34. Plazos declaración simplificada del impuesto 
nacional al consumo año gravable 2016. Los ven.Gimientos para la 
presentación de dicha declaración se definen de acuerdo al último dígito del 
NIT, que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener 
en cuenta el dígito de verificación, y serán para el año gravable 2016 , los 
siguientes plazos : 

Si el último Hasta el día 
digito es 

O 12 de enero de 2017 
9 13 de enero de 2017 
8 16 de enero de 2017 
7 17 de enero de 2017 
6 18 de enero de 2017 
5 19 de enero de 2017 
4 20 de enero de 2017 
3 23 de enero de 2017 
2 24 de enero de 2017 
1 25 de enero de 2017 

(Art. 34, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR LA RETENCiÓN EN LA FUENTE 

Artículo 1.6.1.13.2.35. Declaración mensual de retenciones en la fuente. 
Los agentes de retención del impuesto sobre la renta y complementario, y/o 
impuesto de timbre, y/o impuesto sobre las ventas a que se refieren los 
artículos 368, 368-1, 368- 2, 437-2 Y 518 del Estatuto Tributario, deberán 
declarar y pagar las retenciones efectuadas en cada mes, en el formulario 
prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN. 

Los plazos para presentar las declaraciones de retención en la fuente 
correspondientes a los meses del año 2016 y cancelar el valor respectivo , 
vencen en las fechas del mismo año que se indican a continuación, excepto la 
referida al mes de diciembre que vence en el año 2017. 

Estos vencimientos corresponden al último dígito del NIT del agente retenedor, 
que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en 
cuenta el dígito ｾ･＠ verificación, así: 

Si el 
I

último Ne; de ｾ año 2016 Ne; de febrero año Mes de marzo año 2016 
dígito Ha$ta el día 2016 Hasta el día Hasta el día 

es 

http:1.6.1.13.2.35
http:1.6.1.13.2.34
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12 de abril de 2016 
9 10 de 2016 9 
o 9de de 2016 8 

13deabril de 2016 
8 11 de 2016 10 marzo 14 de abril de 2016 
7 12 de 2016 11 de marzo 15 abril de 2016 
6 15 de 2016 14 marzo 18 de abril de 2016 
5 16 de de 2016 15 de marzo de 19 de abrí! de 2016 
4 17 de febrero de 2016 16 de marzo 20 de abril de 2016 
3 18 de de 2016 17 marzo 21 de abril de 2016 
2 19de de 2016 18 marzo 22 de abril de 2016 
1 de de 2016 de marzo abril de 2016 

último Mes de año 2016 Mes de mayo año 2016 Mes de junio año 2016 
d ito Hasta el día Hasta el día Hasta el día 

es 
O mayo 2016 9 junio 16 julio de 2016 
9 16 julio 2016de 2016 10 junio 

16 julio de 2016 
7 16 de de 2016 14 de junio 2016 julio de 2016 
6 17 de mayo de 2016 15dejunio 

de 2016 13 de junio8 

16 julio de 2016 
5 18 mayo de 2016 16 de junio 16 julio de 2016 
4 19 de mayo de 2016 17 de j un io 16 julio de 2016 
3 20 de 2016 20 junio 2016 Julio de 2016 
2 23 de mayo de 2016 21 de junio 2016 de 16 
1 24 de mayo de 2016 de junio 2016 julio de 2016 

Siel 
último Mes de julio año 2016 Mes de agosto 2016 Hasta Mes de septiembre 
dígito el día el día año2016H el 

es día 
de 2016 8 de septiembre de 2016 11 de octubre 

2016 
9 10 agosto de 9 de septiembre de 2016 12 de octubre de 

2016 2016  
8 11 agosto de 12 de se iembre de 2016 13 de octu  

2016 2016  
7 12 de agosto de 13 de septiembre de 16 14 de 

2016 2016  
6 16 agosto de 14 de septiembre de 2016 18 de octubre de  

2016 2016  
5 17 agosto de 15 de septiembre de 16 19 de octubre 

16 

O 9 

2016 
4 18 agosto 16 de septiembre de 16 20 de de 

1616 
3 19 agosto de 19de septiembre de 16 21 de octubre de 

20162016 
2 22 agosto de 20 de septiembre de 16 24 de octu de 

2016 
agosto 21 de se iembre 16 25 de de1 

16 

Siel 
Mes de diciembre año 2016último 
2016 Hasta el díadígito 

es 
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O 9 de noviembre de  9 de diciembre de  12 de enero de 2017 
2016  2016 

9  10 de noviem bre de  12 de diciembre de  13 de enero de 2017 
2016  2016 

8  11  de noviembre de  13 de diciembre de  16 de enero de 2017 
2016  2016 

7  15 de noviembre de  14 de diciembre de  17 de enero de 2017 
2016  2016 

6  16 de noviembre de  15 de diciembre de  18 de enero de 2017 
2016  i  2016 

5  17 de  ｮｯｾｩ･ｭ｢ｲ･＠ de  16 de diciembre de  19 de enero de 2017 
2016  2016 

4  18 de noviembre de  19 de diciembre de  20 de enero de 2017 
2016  2016 

3  21  de noviembre de  20 de diciembre de  23 de enero de 2017 
2016  2016 

2  22 de noviembre de  21  de diciembre de  24 de enero de 2017 
2016  2016 

1  23 de noviembre de  22 de diciembre de  25 de enero de 2017 
2016  2016 

Parágrafo  1.  Los  agentes  retenedores  a  quienes  se  les  autorizó  el  plazo 
especial  de que trata  el  parágrafo  5 del  artículo  24  dél  Decreto 2634  de 2012 
y  que  posean  más  de  cien  (100)  sucursales  o  agencias  que  practiquen 
retención  en  la fuente,  podrán  presentar  la  declaración  y  cancelar  el valor  a 
pagar en  las sig0ientes fechas: 

Mes de enero año 2016  Mes de febrero año 2016  Mes de marzo año 2016  
Hasta el  día  Hasta el  día  Hasta el día  

26 de febrero de 2016  29 de marzo de 2016  27 de abril de 2016  
Mes de abril  año 2016 Hasta  Mes de mayo año  2016 Mes de junio año 2016  

el  día  Hasta el  día  Hasta el  día  
27 de mayo de 2016  28 de junio de 2016  27 de julio de 2016  

Mes de julio año  2016 Hasta  Mes de agosto año  2016 Mes de septiembre año  
el  día  Hasta el  día  2016 Hasta el  día  

26 de agosto de 2016  27 de septiembre de  28 de octubre de 2016  
2016  

Mes de octubre ,año 2016 Mes de noviembre año  Mes de diciembre año 2016  
Hasta el  ｾ￭｡＠ 2016 Hasta el  día  Hasta el  día  

28 de noviembre de 2016  27 de diciembre de 2016  27 de enero de 2017  
! 
I 

Parágrafo 2.  Cuando el  agente  retenedor,  incluidas  las  empresas  industriales 
y  comerciales  del  Estado  y  las  sociedades  de  economía  mixta,  tengan 
agencias  o  sucursales,  deberá  presentar  la  declaración  mensual  de 
retenciones  en  forma  consolidada,  pero  podrá  efectuar  los  pagos 
correspondientes  por  agencia  o  sucursal  en  los  bancos  y  demás  entidades 
autorizadas para recaudar ubicados en el  territorio nacional. 

Parágrafo 3.  Cuando se trate de Entidades de Derecho Público, diferentes a las 
Empresas  ｉｮ､ｵｾｴｲｩ｡ｬ･ｳ＠ y  Comerciales  del  Estado  y  de  las  Sociedades  de 
Economía Mixta!, se podrá  presentar una declaración de retención  y efectuar el 
pago respectivo lpor cada oficina retenedora . 

Parágrafo  4.  L* S oficinas  de  transito  deben  presentar  declaración  inicial  de 
retención  en  la! fuente,  en  la  cual  consoliden  el  valor  de  las  retenciones 
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recaudadas durante el respectivo mes, por traspaso de vehículos, junto con las 
retenciones que hubieren efectuado por otros conceptos. 

Parágrafo 5. Las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago 
total no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo 
que así lo declare. 

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de 
retención en la fuente se presente sin pago por parte de un agente retenedor 
que sea titular de un saldo a favor igual o superior a ochenta y dos mil 
(82.000) UVT susceptible de compensar con el saldo a pagar de la respectiva 
declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe 
haberse generado antes de la presentación de la declaración de retención en 
la fuente por un valor igualo superior al saldo a pagar determinado en dicha 
declaración. 

El agente retenedor deberá solicitar a la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, lacompensación del saldo a favor 
con saldo a pagar determinado en la declaración de retención, dentro de los 
seis meses (6) siguientes a la presentación de la respectiva declaración de 
retención en la fuente. 

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor 
oportunamente o cuando la solicitud sea rechazada la declaración de retención 
en fuente presentada sin pago no producirá efecto legal alguno, sin 
necesidad de acto administrativo que así lo declare. 

Sin perjuicio de lo anterior, la declaración de retención presentada sin pago total 
antes del vencimiento del plazo para declarar producirá efectos legales siempre 
y cuando el pago de la retención se efectúe o se haya efectuado dentro de los 
plazos señalados en este artículo. 

Parágrafo 6. La presentación de la declaración de que trata este artículo no 
será obligatoria en los periodos en los cuales no se hayan realizado 
operaciones sujetas a retención en la fuente. 

(Art. 35, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.36. Retención del impuesto sobre las ventas. Los agentes 
de retención del impuesto sobre las ventas deberán declarar y pagar las 
retenciones practicadas cada mes, dentro de los plazos previstos en el artículo 
1.6.1.13.2.35. del presente decreto, atendiendo el último dígito del ｎｭ･ｾｯ＠ de 
Identificación Tributaria NIT que conste en el certificado del Registro Unico 
Tributario - RUT, sin tener en cuenta el dígito de verificación, utilizando el 
formulario de retenciones prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

(Art. 36, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

http:1.6.1.13.2.35
http:1.6.1.13.2.36
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Artículo 1.6.1.13.2.37. Impuesto de timbre nacional. Los agentes de retención 
y los ｡ｵｴｯｲｲ･ｴ･ｮ･ｾｯｲ･ｳ＠ del impuesto de timbre nacional, deberán declarar y pagar 
en el formulario ｾ･＠ retenciones en la fuente prescrito por la Unidad Administrativa 
Especial Direccibn de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN el impuesto 
causado en cada mes, dentro de los plazos previstos en el artículo 1.6.1.13.2.35. 
del presente Decreto, atendiendo el último dígito del Número de Identificación 
Tributaria NIT que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin 
tener en cuenta el dígito de verificación. 

(Art. 37, Decreto ;2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de: 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.38. Declaración y pago del impuesto de timbre 
nacional recaudado en el exterior. Los agentes consulares y los agentes 
diplomáticos del :goberno colombiano cuando cumplan funciones consulares, son 
responsables de: efectuar la retención del impuesto de timbre nacional causado 
en el exterior y de expedir los certificados en los términos señalados en el Estatuto 
Tributario . 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Fondo Rotatorio, es 
responsable de presentar la declaración y pagar el impuesto de timbre nacional. 

La declaración y pago del impuesto de timbre nacional recaudado en el exterior 
deberá realizars!e dentro de los plazos establecidos para declarar y pagar las 
retenciones en ja fuente correspondientes al mes de la transferencia del dinero 
o recibo del cheque por parte del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

(Art. 38, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de: 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 qe 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 Y (j)ecreto 1358 de 2011) 

DECLARACiÓN Y PAGO AUTORRETENCIÓN CREE 

Artículo 1.6.1.13.2.39. Declaración de los autorretenedores del impuesto 
sobre la renta para la equidad- CREE. Los autorretenedores del impuesto 
sobre la renta para la equidad- CREE deberán declarar y pagar las 
autorretenciones' efectuadas en cada mes, en el formulario prescrito por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

Los contribuyentes autorretenedores cuyos ingresos brutos a 31 diciembre de 
2015 fueron iguales o superiores a 92.000 UVT ($2 .601 .668.000) deberán 
presentar la declaración mensual de retención en la fuente a título de CREE en 
las siguientes fechas, de acuerdo con el último dígito del NIT del autorretenedor, 
que conste en el certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener en 
cuenta el dígito (:le verificación, así : 

Siel 
último M!s de enero año 2016 M!s de febrero año Mes de marzo año 2016 
dígito ｈ｡ｾｴ｡＠ el día 2016Hasta el día Hasta el día 

es I
O 9 de felDrero de 2016 8 de marzo de 2016 12 de abril de 2016 

http:1.6.1.13.2.39
http:1.6.1.13.2.38
http:1.6.1.13.2.35
http:1.6.1.13.2.37


491 

•• "· .. ｾＰＬＭ '-1625 
Continuación del Decreto "Por medio cual se expide Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

9  
8  
7  
6  
5  
4  
3  
2  
1  

el 
último 
dígito 

es 
O  
9  
8  
7  
6  
5  
4  
3  
2  
1  

Si el  
ú ¡ti mo  
dígito  

es  
O 

9  

8  

7  

6  

5  

4  

3  

2  

1  

Si 
último 
dígito 

es 
O 

10 de febrero 2016 9 de marzo 2016  
11 de febrero de 16 10 de marzo 2016  
12 febrero de 16 11 de marzo de 2016  
15 febrero de 2016 14 marzo de 2016  
16 de febrero de 2016 15 marzo de 2016  
17 de febrero 2016 16 marzo 2016  
18 de febrero de 2016 17 de marzo 2016  
19 de febrero de 16 18 de marzo de 16  
22 febrero de 6 marzo de 16  

Mes de abril año 2016 Mes de rrayo año 2016  
Hasta el día Hasta el día  

1 1 mayo 2016 9 junio de 2016  
12 de mayo 2016 10 junio de 2016  
13 de mayo de 16 13 de junio 2016  
16 de mayo de 2016 14 de junio de 2016  
17 mayo 2016 15 de ju n io de 16  
18 mayo de 2016 16 de junio de 16  
19 de mayo 2016 17 junio de 2016  

de mayo 2016 20 junio 2016  
de mayo de 16 21 de junio 2016  

24 de mayo de 2016 de junio de 2016  

Mes de julio año 2016 Mes de agosto año 2016  
Hasta el día Hasta el día  

9 agosto de 8 septiembre de 
2016 2016  

10 de agosto 9 septiembre  
2016 2016  
11 agosto de 12 de septiembre de  
2016 2016  
12 agosto de 13 septiembre de  
2016 2016  
16 de agosto 14 de septiembre  
2016 2016  
17 agosto de 15 de se íembre de  
2016 2016  
18 de agosto 16 septiembre de  

16 2016  
19 de agosto 19 de septiembre  
2016 2016  
22 de 20 septiembre de  
2016 2016  

de agosto 21 septiembre  
2016 2016  

Mes octubre año 2016 Mes de novieni>re año  
Hasta el día 2016 Hasta el día  

9 de noviembre de 9 de diciembre de 2016  
16  

13 abril de 16  
14 abril 2016  
15 de abril 2016  
18 de abril de 16  
19 de abril de 2016  
20 abril de 2016  
21 abril 2016  

de abril 2016  
de abril 2016  

Mes de junio año 2016  
Hasta el día  

12 de julio de 16  
13 julio 2016  
14 julio de 2016  
15dejuliode 16  
18 de julio de 16  
19 de julio de 2016  
21 julio de 2016  
22 julio 2016  
25 julio de 2016  

de julio de 16  

Mes de septiembre año 
2016Hasta el día 

11 de octubre de 2016  

12 de octubre 2016  

13 octubre de 2016  

14 de octubre 2016  

18 de octubre 2016  

19 de octubre de 2016  

de octubre 2016  

21 de octu de 2016  

24 2016  

de octubre 2016  

Mes de diciembre año 
2016 Hasta el d 

12 de enero de 17  
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9 10 de nO\(iembre de 12 de diciembre de 13 de enero de 2017  
,  

2016 2016  
8 11 de noviembre de 13 de diciembre de 16 de enero de 2017  

2016 2016  
7 15 de noviembre de 14 de diciembre de 17 de enero de 2017  

2016  
6 16 de noviembre de 15 de diciembre de 18 de enero de 2017  

2016 I  

2016 2016  
5 17 de noviembre de 16 de diciembre de 19 de enero de 2017  

2016 2016  
4 18 de noyiembre de 19 de diciembre de 20 de enero de 2017  

' 2016 2016 
3 21 de noviembre de 20 de diciembre de 23 de enero de 2017  

2016 2016  
2 22 de noviembre de 21 de diciembre de 24 de enero de 2017  

2016 2016  
1 23 de noviembre de 22 de diciembre de 25 de enero de 2017  

2016 2016  

Los contribuyentes autorretenedores cuyos ingresos brutos a 31 diciembre de 
2015 fueron inferiores a 92 .000 UVT ($2.601.668.000) deberán presentar la 
declaración de ｾ･ｴ･ｮ｣ｩｮ＠ en la fuente a título de CREE cada cuatro meses, en 
las siguientes . fechas, de acuerdo con el último dígito del NIT del 
autorretenedor, que conste en el Certificado del Registro Único Tributario -
RUT,  sin  tener rn  cuenta el  dígito  de verificación, así : 

Siel  Septiembre -
último  EneroAbril 2016  lVIayoAgosto 2016 Hasta el  Diciembre 2016 Hasta  
dígito  Hasta el día  día  el día  

es  
O 11  de mayo de  2016  8 de septiembre de  2016  12 de enero de 2017  
9  12 de mayo de  2016  9 de septiembre de  2016  13 de enero de 2017  
8 13 de mayo de  2016  12 de septiembre de  2016  16 de enero de 2017  
7 16 de mayo de  2016  13 de septiembre de  2016  17 de enero de 2017  
6 17 de  ｭ｡ｾｯ＠ de  2016  14 de septiembre de  2016  18 de enero de 2017  
5 18 de mayo de  2016  15 de septiembre de  2016  19 de enero de 2017  
4  19 de mayo de  2016  16 de septiembre de  2016  20 de enero de 2017  
3 20 de mayo de  2016  19 de septiembre de  2016  23 de enero de 2017  
2 23 de mayo de 2016  20 de septiembre de  2016  24 de enero de 2017  
1 24 de mayo de  2016  21  de septiembre de  2016  25 de enero de 2017  

I  
Parágrafo 1.  Los  autorretenedores que  cuenten  con  el  mecanismo  de  firma  
digital  estarán  obligados  a  presentar  las  declaraciones  de  retenciones  en  la  
fuente  por  ｣ｯｮ｣ｾｰｴｯ＠ del  impuesto  sobre  la  renta  para  la  equidad  CREE  por  
medios electrónicos.  Las  declaraciones  presentadas  por un  medio  diferente,  
por  parte  del  .obligado  a  utilizar el  sistema  electrónico,  se  tendrán  como  no  
presentadas.  

Parágrafo  2.  De  conformidad  con  lo  consagrado  en  los  incisos  primero  y 
quinto  del artículo  5801  del  Estatuto Tributario,  el  pago de  la  autorretención  a 
título  del  impUe¡to  sobre  la  renta  para  la  equidadCREE,  deberá  hacerse  a 
más  tardar  en  . a  fecha  del  vencimiento  del  plazo  para  declarar  señalado 
anteriormente,  ｾｯ＠ pena  de  que  la  declaración  no  produzca  efecto  legal 
alguno,  sin  necesidad  de  acto administrativo que así lo declare. 
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Parágrafo 3. La presentación de la declaración de que trata este artículo 
no será obligatoria en los períodos en los cuales no se hayan realizado 
operaciones sujetas a autorretención. 

Parágrafo 4. Los contribuyentes autorretenedores que se constituyan durante 
el año o periodo gravable deberán presentar la declaración de retención en la 
fuente a título de Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE 
correspondiente a ese año o periodo gravable, cada cuatro (4) meses, en los 
plazosaquí señalados. 

(Art. 39, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM 

Artículo 1.6.1.13.2.40. Declaración mensual del impuesto nacional a 
la gasolina y al ACPM. Los responsables del Impuesto Nacional a la Gasolina 
y al ACPM declararán y pagarán el impuesto correspondiente a los períodos 
gravables del año 2016 en las fechas de vencimiento siguientes: 

Periodo gravable Hasta el día 
Enero de 2016 18 de febrero de 2016 

Febrero de 2016 17 de marzo de 2016 
Marzo de 2016 21 de abril de 2016 
Abril de 2016 19 de mayo de 2016 
Mayo de 2016 16dejunio de 2016 
Junio de 2016 22 de julio de 2016 
Julio de 2016 18 de agosto de 2016 

Agosto de 2016 22 de septiembre de 2016 
Septiembre de 2016 20 de octubre de 2016 

Octubre de 2016 17 de noviembre de 2016 
Noviembre de 2016 16 de diciembre de 2016 
Diciembre de 2016 18 de enero de 2017 

Parágrafo 1. Los distribuidores mayoristas de gasolina regular, extra y ACPI\t1 
deberán entregar a los productores e importadores de tales productos el 
valor del impuesto nacional dentro de los ocho (8) primeros días calendario del 
mes siguiente a aquel en que sea vendido el respectivo producto por parte del 
productor. 

Los distribuidores minoristas de gasolina regular, extra y ACPM deberán 
entregar a las compañías mayoristas, al momento de la emisión de la factura, 
el cuarenta por ciento (40%) del valor del precio que corresponde al Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM. El sesenta por ciento (60%) restante deberá 
ser entregado a las compañías mayoristas por parte de los distribuidores 
minoristas, el primer día hábil del mes siguiente a aquel en que sea comprado 
el respectivo producto por parte del distribuidor minorista. 

Parágrafo 2. Se entenderán como no presentadas las declaraciones del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM cuando no se realice el pago 
total en la forma señalada en el presente decreto. 

Sin perjuicio de lo anterior, la declaración del Impuesto Nacional a la Gasolina 
y al ACPM que se haya presentado sin pago total antes del vencimiento del 

http:1.6.1.13.2.40
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plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago 
total del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM se efectúe o se haya 
efectuado dentro de los plazos señalados en este artículo. 

(Art. 40, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de :2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 t 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y ! ecreto 1358 de 2011) 

PLAZOS PARA PRESENTAR Y PAGAR EL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS AÑO 2016 

I 

Artículo 1.6.1.1 ｾＮＲＮＴＱＮ＠ Plazos para declarar y pagar el gravamen a los 
movimientos fihancieros -GMF. La presentación y pago de la declaración del 
Gravamen a los Movimientos Financieros -GMF por parte de los responsables, 
se hará en forma semanal, teniendo en cuenta para tal efecto los plazos 
establecidos a continuación: 

Nro de I Fecha de 
Fecha desde Fecha hasta 

semana presentación 
1 02 de enero de 2016 08 de enero de 2016 13 de enero de 2016 
2 09 de enero de 2016 15 de enero de 2016 19 de enero de 2016 
3 16 ､ｾ＠ enero de 2016 22 de enero de 2016 26 de enero de 2016 
4 23 ､ｾ＠ enero de 2016 29 de enero de 2016 02 de febrero de 2016 
5 

I
30 de enero de 2016 05 de febrero de 2016 09 de febrero de 2016 

6 06 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 16 de febrero de 2016 
7 13 de febrero de 2016 19 de febrero de 2016 24 de febrero de 2016 
8 20 de ;febrero de 2016 26 de febrero de 2016 01 de marzo de 2016 
9 27 de !febrero de 2016 04 de marzo de 2016 08 de marzo de 2016 
10 05 de' marzo de 2016 11 de marzo de 2016 15 de marzo de 2016 
11 12 de marzo de 2016 18 de marzo de 2016 23 de marzo de 2016 
12 19 de marzo de 2016 25 de marzo de 2016 29 de marzo de 2016 
13 26 de; marzo de 2016 01 de abril de 2016 05 de abril de 2016 
14 02 de abril de 2016 08 de abril de 2016 12 de abril de 2016 
15 09 de abril de 2016 15 de abril de 2016 19 de abril de 2016 
16 16 de abril de 2016 22 de abril de 2016 26 de abril de 2016 
17 23 de abril de 2016 29 de abril de 2016 03 de mayo de 2016 
18 30 de abril de 2016 06 de mayo de 2016 11 de mayo de 2016 
19 07 ､ｾ＠ mayo de 2016 13 de mayo de 2016 17 de mayo de 2016 
20 14 ､ｾ＠ mayo de 2016 20 de mayo de 2016 24 de mayo de 2016 
21 21 de mayo de 2016 27 de mayo de 2016 01 de junio de 2016 
22 28 de mayo de 2016 03 de junio de 2016 08 de junio de 2016 
23 04 d$ junio de 2016 10 de junio de 2016 14 de junio de 2016 
24 11 d$ junio de 2016 17 de junio de 2016 21 dejuniode2016 
25 18 ､ｾ＠ junio de 2016 24 de junio de 2016 28 de junio de 2016 
26 25 de junio de 2016 01 de julio de 2016 06 de julio de 2016 
27 02 de julio de 2016 08 de julio de 2016 12 de julio de 2016 
28 09 de julio de 2016 15 de julio de 2016 19 de julio de 2016 
29 16 ､ｾ＠ julio de 2016 22 de julio de 2016 26 de julio de 2016 
30 23 de julio de 2016 29 de julio de 2016 02 de agosto de 2016 
31 30 ､ｾ＠ julio de 2016 05 de agosto de 2016 09 de agosto de 2016 
32 06 de 'agosto de 2016 12 de agosto de 2016 17 de agosto de 2016 
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33 2016 
34 

09 de septiembre de septiembre de 
2016 2016 

10 de septiembre de 16 de septiembre de 20 de septiembre 
37 2016 2016 2016 

23 de septiembre de 
16 

30 de septiembre de 
2016 

04 de 

11 de octubre de 2016 I 
14 de octubre 19 de octubre de 2016 
21 de octubre de 2016 de octubre de 2016 

de octubre 2016 
04 de noviembre de 

2016 
11 de noviembre d 

2016 
18 de noviembre 

2016 
19 de noviembre de 25 de noviembre de 

6 2016 
02 de diciembre de 

2016 
diciembre de 
2016 

51 
24 

52 
31 enero 2017 

53 

Parágrafo 1. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, cuando no 
se realice el pago en forma simultánea a su presentación o cuando no se 
presente firmada por el Revisor Fiscal o Contador Público. 

Parágrafo 2. Las declaraciones del Gravamen a los Movim Financieros 
MF, se deben presentar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, de 

la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacjonales-
DIAN. 

(Arl. 41, Decreto de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2014; plazos 2014:  
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 2014; plazos 2013: Decreto 2634  
Y Decreto 0187 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011:  
4836 2010 Y Decreto 1358 de 2011)  

IMPUESTO DE GANANCIA OCASIONAL POR ACTIVOS OMITIDOS Y  
PASIVOS INEXISTENTES  

2012 
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Artículo ＱＮＶ Ｎ ＱＮＱｾＮＲＮＴＲＮ＠ Pago de la cuarta cuota del impuesto de ganancia 
ocasional por ｾ｣ｴｩｶｯｳ＠ omitidos y pasivos inexistentes. La cuarta cuota del 
impuesto a las ganancias ocasionales causado con ocasión de la inclusión de 
valores de los activos omitidos y los pasivos inexistentes originados en periodos no 
revisables por ｰｾｲｴ･＠ de contribuyentes que en la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementario correspondiente al año gravable 2012 se acogieron a 
lo previsto en el Parágrafo Transitorio del artículo 239-1 adicionado al Estatuto 
Tributario mediarnte el artículo 163 de la Ley 1607 de 2012, en los términos de la 
Sentencia C- 83:3 de 20 de noviembre de 2013, deberá pagarse en los plazos 
establecidos para la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta 
y complementarib y del anticipo, correspondientes al año gravable 2015 . 

(Art. 42, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

PLAZOS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS 

Artículo 1.6.1.13.2.43. Obligación de expedir certificados por parte del 
agente retenedor del impuesto sobre la renta y complementario, impuesto 
sobre la renta ¡para la equidad, cree y del gravamen a los movimientos 
financieros. ｌｾｳ＠ agentes retenedores del impuesto sobre la renta y 
complementario Iy los del Gravamen a los Movimientos Financieros deberán 
expedir, a más tardar el 18 de marzo de 2016, los siguientes certificados por el 
año gravable 2015: 

1. Los certificJdos de ingresos y retenciones por concepto de pagos originados 
en la relación laboral o legal y reglamentaria a que se refiere el artículo 378 del 
Estatuto Tributario. 

2. Los certificados de retenciones por conceptos distintos a pagos originados 
en la relación ｬ｡ｾｯｲ｡ｬ＠ o legal y reglamentaria, a que se ｲ･ｦｩ･ｲｅｾ＠ el artículo 381 del 
Estatuto Tributado y del Gravamen a los Movimientos Financieros. 

Parágrafo 1. La ' certificación del valor patrimonial de los aportes y acciones, así 
como de las parlicipaciones y dividendos gravados o no gravados abonados en 
cuenta en ｣｡ｬｩ､ｾ､＠ de exigibles para los respectivos socios, comuneros, cooperados, 
asociados o accionistas, deberá expedirse dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la ｦｾ｣ｨ｡＠ de la solicitud. 

Parágrafo 2. ｌｾｳ＠ certificados sobre la parte no gravada de los rendimientos 
financieros pagados a los ahorradores, a que se refiere el artículo 622 del 
Estatuto Tributario, deberán expedirse y entregarse dentro de los quince (15) días 
calendario siguiehtes a la fecha de la solicitud por parte del ahorrador. 

Parágrafo 3. ｃｵ ｾ ｮ､ｯ＠ se trate de autorretenedores, el certificado deberá contener 
la constancia expresa sobre la fecha de la declaración y pago de la retención 
respectiva. 

Parágrafo 4. ｌ ｾ ｓ＠ sociedades fiduciarias, las sociedades administradoras de 
fondos de inversiión colectiva o las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones voluntarias, o las entidades aseguradoras de vida, según corresponda , 
expedirán las certificaciones a que se refiere el Parágrafo 3 del artículo 295-2 del 
Estatuto Tributarib dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud. 

http:1.6.1.13.2.43
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(Art. 43, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.44. Obligación de expedir certificados por parte del 
agente retenedor del impuesto de timbre nacional. Los agentes de retención del 
Impuesto de timbre nacional, deberán expedir al contribuyente por cada causación 
y pago del gravamen, un certificado según el formato prescrito por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN . 

El certificado a que se refiere este artículo, deberá expedirse a más tardar el último 
día del mes siguiente a aquel en el cual se causó el impuesto de timbre nacional y 
debió efectuarse la retención . 

(Art. 44, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 (le 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 Y Decreto 1358 de 2011) 

Artícu lo 1.6.1.13.2.45. Obligación de expedir certificados por parte del 
agente retenedor del impuesto las ventas. Los agentes de retención del impuesto 
sobre las ventas deberán expedir por las retenciones practicadas, un certificado 
dentro los quince (15) días calendario siguientes al bimestre, cuatrimestre o año en 
que se practicó la retención, que cumpla los requisitos previstos en el artículo 
1.6.1.12.13 del presente Decreto. 

Cuando se trate de retenciones del impuesto sobre las ventas asumida por 
responsables del régimen común por operaciones realizadas con responsables del 
régimen simplificado, el certificado deberá contener la constancia expresa sobre la 
fecha de la declaración y pago retención respectiva . 

Cuando el beneficiario del pago solicite un certificado por cada retención practicada, 
el agente retenedor lo hará con las mismas especificaciones del bimestral. 

(Art. 45, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011 ; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

OTRAS DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACiÓN Y PAGO DE LAS  
DECLARACIONES TRIBUTARIAS  

Artículo 1.6.1.13.2.46. Horario declaraciones de presentación de las 
declaraciones tributarias y pagos. La presentación de las declaraciones 
tributarias y el pago de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones que 
deban realizarse en los bancos y demás entidades autorizadas, se efectuarán dentro 
de los horarios ordinarios de atención al público señalados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Cuando los bancos tengan autorizados horarios 
adicionales, especiales o extendidos, se podrán hacer dentro de tales horarios. 

(Art. 46, Decreto 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

http:1.6.1.13.2.46
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Artículo 1.6.1.13.2.47. Forma de presentar las declaraciones tributarias. La 
presentación de las declaraciones tributarias en los bancos y demás entidades 
autorizadas, así bomo las declaraciones que se presenten a través de los servicios 
informáticos electrónicos, se efectuará diligenciando los formularios oficiales que 
para el efecto pr¡escriba el ｄｩｾ･｣ｴｯｲ＠ de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y t duanas Naclonales-DIAN. 

Los anexos, pruEfbas, relaciones, certificados o documentos adicionales, los deberá 
conservar el de:clarante por el término de firmeza de declaración de renta y 
complementario . 

Cuando se trate 8e documentos que soportan las declaraciones de IVA y retención 
en la fuente, la obligación de conservar los documentos, informaciones y pruebas 
por el término de firmeza de la declaración de renta del mismo período. 

En el caso de lbs no contribuyentes, tanto declarantes como no declarantes de 
ingresos y patJimonio, que tengan el de carácter agentes retenedores y/o 
responsables de IVA, el término de conservación de los documentos, informaciones 
y pruebas es de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el artículo 632 
del Estatuto Tributario. 

(Art. 47, Decretoi 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de' 

I 

2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

I 
Artículo 1.6.1.13.2.48. Forma de pago de las obligaciones. Las Entidades 
Financieras autbrizadas para recaudar recibirán el pago de los impuestos, 
retenciones, anticipos, tributos aduaneros, sanciones e intereses en materia 
tributaria, ｡､ｵ｡ｮｾｲ｡＠ y cambiaría, en efectivo, tarjetas débito, tarjeta de crédito 
o mediante cheque de gerencia o cheque girado sobre la misma plaza de la oficina 
que lo recibe y úhicamente a la orden de la entidad financiera receptora, cuando 
sea del caso, o cualquier otro medio de pago como transferencias electrónicas o 
abonos en cue1ta , bajo su responsabilidad, a través de canales presenciales y/o 
electrónicos. 

El pago de los impuestos y de la retención en la fuente por la enajenación de 
activos fijos, se podrá realizar en efectivo, mediante cheque librado por un 
establecimiento de crédito sometido control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. Las lentidades financieras autorizadas para recaudar, los notarios y 
las oficinas de tr(msito, bajo su responsabilidad, podrán recibir cheques librados en 
forma distinta a I,a señalada o habilitar cualquier procedimiento que facilite el pago . 
En estos casos, Ilas entidades mencionadas deberán responder por el valor del 
recaudo, como ｾｩ＠ este se hubiera pagado en efectivo. 

(Art. 48, Decreto ,2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Docreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 4e 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011 : Decreto 
4836 de 2010 y becreto 1358 de 2011) 

I 
I 

Artículo 1.6.1.13.2.49. Pago mediante documentos especiales. Cuando una 
norma legal fa1ulte al contribuyente a utilizar títulos, bonos, certificados o 
documentos simJlares para el pago de impuestos nacionales, la cancelación se 
efectuará en '-1entidad que tenga a su cargo la expedición, administración y 

http:1.6.1.13.2.49
http:1.6.1.13.2.48
http:1.6.1.13.2.47
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plazos 201 Decreto 4907 de 
Decreto 

1; plazos 
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que expida Director de la 
y Aduanas Nacionales-DIAN. 

o  documentos según el caso 
Unidad Administrativa 

Financiamiento presupuestal o especial 
impuestos nacionales, la cancelación 

su emisión y redención. La cancelación 
en 160 de 1994, efectuarse por los 

entidades u otras 
financieras autorizadas para su expedición, administración y redención. 

Cuando se cancelen con Títulos Descuento Tributario (TDT), tributos 
administrados por Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
Aduanas Nacionales-DIAN con excepción del Impuesto sobre 

cumplirse requisitos por el 
Nacional mediante reglamento. 

artículo, díligenciarse el recibo oficial pago 
en bancos. eventos el formulario de la declaración tributaria podrá 
presentarse ante cualquiera de los bancos autorizados. 

(Art. 49, Decreto de 2015) 
.eF"-,<>Tr'l 2972 de 2013 y Decreto 

y Decreto 0187 de 
4836 de 2010 y 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.13.2.50. Plazo para el pago de declaraciones tributarias con 
saldo a pagar inferior a cuarenta y una (41) unidades de valor tributario 
UVT. El plazo pago de declaraciones tributarias que arrojen un saldo a 

inferior a y una } Unidades Tributario 6 a la 
de su presentación, vence el mismo día plazo señalado para la 

presentación la respectiva declaración, debiendo cancelarse en una cuota. 

(Art. 50, Decreto de 2015) 2015: Decreto 2623 de 2014; 2014: 
Decreto 2972 2013 Y Decreto de 2014; plazos 2013: Decreto de 2012 
y Decreto 0187 2013; plazos 2012: Decreto 4907 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y 1358 1) 

Artículo 1.6.1.13.2.51. Identificación del contribuyente, declarante o 
responsable. efectos de la presentación declaraciones tributarias, 
aduaneras y pago de las obligaciones reguladas en el presente decreto, el 
documento de identificación Número Identificación Tributaria, NIT, 
asignado por la Unidad Administrativa Especial de I y Aduanas 
Nacionales- , contenido en Único - RUT. 

Para determ r los plazos señalados en el decreto, no se considera 
como número integrante del NIT, dígito de verificación. 

Parágrafo 1. Constituye prueba de la inscripción, actualización o cancelación en 
RUT, e I documento que expida la Unidad 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN o las 
a hoja formulario oficial 

conste la leyenda "CERTIFICADO". 

Para los obligados a inscribirse en el Registro Único Tributario que realicen 
este trámite las Cámaras de Comercio, constituye prueba la inscripción 

ndose de los 
utilicen para el pago 

de 
los 

en los autorizados 

legítimos en oficinas 

Registro Único Tributario 

entidades autorizadas, que 
previamente validado, en 

http:1.6.1.13.2.51
http:1.6.1.13.2.50
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el documento que entregue sin costo la respectiva Cámara de Comercio, 
en el formulario I prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y AdLjanas Nacionales- DIAN. 

I 

Parágrafo 2. Para efectos de las operaciones de importación, exportación y tránsito 
aduanero, no ･ｳｾ｡ｲ￡ｮ＠ obligados a inscribirse en el Registro único Tributario - RUT 
en calidad de usuarios aduaneros : 

Los extranjeros I no residentes, diplomáticos, misiones diplomáticas, misiones 
consulares y misiones técnicas acreditadas en Colombia, los sujetos al régimen 
de menajes y dé viajeros, los transportadores internacionales no residentes, las 
personas naturales destinatarias o remitentes de mercancías bajo la modalidad de 
tráfico postal y ' envíos urgentes, salvo cuando utilicen la modalidad para la 

I 

importación y/o ｾｸｰｯｲｴ｡｣ｩｮ＠ de expediciones comerciales. 

Estos usuarios :aduaneros podrán identificarse con el número de pasaporte, 
número de docu:mento de identidad o el número del documento que acredita la 
misión . Lo anterior sin perjuicio de la inscripción que deban cumplir en virtud de 
otras responsabilidades u obligaciones a que estén sujetos. 

Parágrafo 3. LO$ inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares 
de inversiones de capital del exterior de portafolio, independientemente de la 
modalidad o vehículo utilizado para efectuar la inversión deben identificarse con 

I 
el número de Identificación Tributaria NIT, para lo cual el administrador de la 
inversión debed realizar, a nombre de éstos, su inscripción en el Registro Único 
Tributario - RUT. 

(Art. 51, Decretal 2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de, 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 01871; 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y r ecreto 1358 de 2011) 

Artículo 1.6.1.1 ｾＮＲＮＵＲＮ＠ Prohibición de exigir declaración de renta y 
complementari{¡) a los no obligados a declarar. Ninguna entidad de derecho 
público o privado puede exigir la presentación o exhibición de copia de la 
declaración de renta y complementario, a las personas naturales no obligadas 
a declarar de aduerdo con lo establecido en los artículos 592, 593, 594-1 Y 594
3 del Estatuto Tr butario . 

El impuesto sobre la renta y complementario, a cargo de los contribuyentes no 
obligados a dedarar, es el que resulte de sumar las retenciones en la fuente por 
todo concepto ｱｾ･＠ deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, según el 
caso, realizados ,al contribuyente durante el respectivo año o período gravable. 

I 

Las personas ｮｾｴｵｲ｡ｬ･ｳ＠ residentes en el país a quienes les hayan practicado 
retenciones en la fuente y que de acuerdo con las disposiciones del Estatuto 
Tributario no ･ｳｴｾｮ＠ obligadas a presentar declaración del impuesto sobre la renta 
y complementarib, podrán presentarla . Dicha declaración produce efectos legales 
y se regirá por Id dispuesto en el Libro I del mencionado Estatuto . 

(Art. 52, DecretO¡2243 de 2015) (Plazos 2015: Decreto 2623 de 2014; plazos 2014: 
Decreto 2972 de 2013 y Decreto 685 de 2014; plazos 2013: Decreto 2634 de 2012 
y Decreto 0187 de 2013; plazos 2012: Decreto 4907 de 2011; plazos 2011: Decreto 
4836 de 2010 y Decreto 1358 de 2011) 

I 
1 
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CAPiTULO 14 
Actuación ante la Administración Tributaria 

Artículo 1.6.1.14.1.Presentación de escritos. signatario que se en 
lugar distinto de la administración competente, podrá presentar sus escritos, 

Recaudador y en su defecto ante cualquier autoridad local, quien dejará 
de su presentación personal. interesado los remitirá a la oficina a la 

van dirigidos. 

Los se considerarán presentados en la fecha su autenticación, pero 
términos para la oficina competente comenzarán a correr día siguiente la fecha 

su recibo. 

(Art. Decreto de 1 

Artículo 1.6.1.14.2. Actuación ante la administración. contribuyentes 
pueden actuar la Administración Tributaria, personalmente o por medio de sus 
representantes o apoderados. 

Los infantes, impúberes y demás incapaces actuarán por medio de sus 
representantes. 

contribuyentes menores adultos pueden comparecer o por medio 
sus representantes. 

(Art. Decreto 825 1978) 

CAPíTULO 15 
Recursos tributarios 

Artículo 1.6.1.15.1. Auto de admisión del recurso de reconsideración. Para 
efectos de lo dispuesto en el artículo del Tributario, cuando el recurso 

reconsideración cumpla con totalidad de requisitos allí señalados, 
dictarse auto de admisión del recurso dentro del mes siguiente a su interposición. 

La providencia anterior se notificará por correo, salvo que deba realizarse al 
oficioso, caso en el cual se realizará personalmente, o por edicto si pasados diez 
(10) d a partir de la de la citación, el agente no se presentare a notificarse 
personalmente. 

(Art. 28, Decreto 1 de 1992) 

Artículo 1.6.1.15.2. Silencio administrativo positivo para admitir recurso de 
reconsideración. De conformidad con lo dispuesto en el inciso undo artículo 

del Tributario, si transcurridos quince (15) d contados el día 
hábil siguiente al interposición de! recurso reposición contra el auto 
¡nadmisión recurso de reconsideración, no se ha proferido decisión alguna que 
lo resuelva, se entenderá admitido el recurso y se procederá al fallo fondo. 

Dentro del término de quince (15) días a que se artículo no se entienden 
incluidos términos necesarios para la debida notificación de la providencia 
resuelve recurso reposición. 

(Art. 29, Decreto 1372 de 1992) 
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Artículo 1.6.1.1 ｾＮＳＮ＠ Oportunidad para subsanar requisitos del recurso de 
reconsideració . La omisión de los requisitos contemplados en los literales a) y c) 
del artículo 722 el Estatuto Tributario, pueden ser saneados dentro del término de 
interposición del recurso de reposición contra el auto de inadmisión del recurso de 
reconsideración . 

(Art. 30, Decretal 1372 de 1992. Literal d) del E. T. fue declarado inexequible por la 
Corte Constituciqna/- Sentencia C-1441-00 de 25 de oct. de 2000) 

CAPíTULO 16 
Pagos qu ｾ＠ efectúen las entidades que reciban aportes del presupuesto 

general de la Nación 

I 
Artículo 1.6.1.16.1.Aportes del presupuesto general de la Nación. Los pagos 

I 

que efectúen las entidades que reciban aportes del Presupuesto General de la 
Nación - adm+ stración central y establecimientos públicos, las empresas 
industriales y cOn¡lerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, del orden 
nacional, en su calidad de agentes retenedores del Impuesto sobre las Ventas, IVA, 
deben ser realizbdos en entidades financieras que cuenten con capital garantía 
otorgado por el lFondo de Garantías de Instituciones Financieras Fogafin o en 
establecimientos l bancarios comerciales con régimen de empresa industrial y 
comercial del Estado, esto es, en los que la participación directa de la Nación sea 
igualo superior ｾｉ＠ noventa por ciento (90%). 

I 
(Art. 1, Decreto 11427 de 1998) 

Artículo 1.6.1.16.2. Información de las entidades financieras con capital 
garantía. El ｆｯｾ､ｯ＠ de Garantías de Instituciones Financieras - Fogafin - o la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, informarán 
oportunamente + la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacio'lales, cuáles son las entidades financieras que cumplen los 
supuestos exigidos en el artículo precedente para recibir el pago del impuesto a las 
ventas. 

(Art. 2, Decreto 1:427 de 1998) 

Artículo 1.6.1.1J.3. Información a las entidades públicas. La Unidad 
Administrativa EfPecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
informará a las ertidades públicas, de que trata el artículo 1.6.1.16.1 del presente 
Decreto, las instituciones financieras donde deberán efectuar los pagos como 
agentes retenedi res del IV A. 

(Art. 3, Decreto 1'427 de 1998) 

Articulo 1.S.1.1SI.4.Falta grave. Cuando el incumplimiento del traslado a la 
Dirección del Tesoro Nacional de los recursos recaudados por las entidades 
financieras de qub trata el artículo 1.6.1 .16.1 del presente Decreto, de acuerdo con 
los plazos que hbya determinado la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, se derive de la insuficiencia de fondos, 
éste constituirá ｦｾｬｴ｡＠ grave en los términos del artículo 677 del Estatuto Tributario. 

I . 
La Unidad Adminlistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN comunicará de dichos incumplimientos al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de cancelar la autorización para recaudar en la entidad 
incumplida . 
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Igualmente, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN informará inmediatamente del hecho del incumplimiento al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, a la Superintendencia de 
Financiera de Colombia y a entidades públicas. 

(Art. 4, Decreto 1 de 1998) 

Artículo 1.6.1.16.5. Falta disciplinaria. todos los casos, el incumplimiento de 
estas disposiciones por parte de los servidores públicos las entidades que, 
conforme al presente decreto, actúen como agentes retenedores del 

las Ventas, IVA, causal de mala conducta, de conformidad con 
Disciplinario Único. 

(Arl. Decreto 1427 1998) 

CAPíTULO 17 
Régimen probatorio 

Artículo 1.6.1.17.1. Hechos consignados en las declaraciones tributarias. 
consideran ciertos los hechos consignados en las declaraciones tributarias, en las 

IClones a mismas o en las respuestas a requerimientos administrativos, 
siempre y cuando que sobre hechos, las disposiciones legales no exijan una 
comprobación especial. 

(Arl. Decreto 825 19 

Artículo 1.6.1.1 Documentos probatorios. Los contribuyentes podrán invocar 
como prueba documentos expedidos o guardados por o'ficinas de impuestos, 
siempre que se individualicen y se indique su fecha, número y oficina que expidió 
o conserva. 

(Art. Decreto de 1978) 

Artículo 1.6.1.17.3. Exhibición de libros contabilidad. Cuando la 
Administración Tributaria ordene la exhibición de los libros contabilidad a quienes 
estén obligados a llevarlos, podrán disponer hasta cinco (5) días hábiles 
para exhibirlos, contados a partir de la fecha en la cual se solicite por la 
presentación los mismos. 

Cuando la solicitud se realice por correo, el plazo de que trata artículo será 
ocho (8) días hábiles, contados a partir de fecha introducción al correo de la 
respectiva solicitud. 

Cuando se trate la práctica pruebas, originada en trámite de solicitudes 
de devolución del impuesto sobre las ventas de que tratan artículos 31 Decreto 
3541 de 1983 (hoy artículo 855 Estatuto Tributario), el contribuyente deberá 
exhibir los libros a más tardar el día hábil siguiente de la fecha en que se solicite 
por escrito su ibición. 

(Art. 2 Decreto de 1987) 

Artículo 1.6.1.17.4. Observaciones y descargos en el acta de inspección. 
Durante la práctica la inspección a que se refiere ordinal 2) del artículo 64 de 

Ley . de 1976, (hoy artículo 536 del Estatuto Tributario), contribuyente podrá 
formular observaciones y descargos los cuales se dejará constancia en el acta 
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correspondiente,¡sin que haya lugar en ningún caso a dar traslado de esta para tales 
efectos. 

(Arl. 27, Decreto 1222 de 1976) 

Artículo 1.6.1.1 1¡ .S. Informe sumario. La obligación a que se refiere el artículo 66 
de la Ley 2a. de 1976, (hoy artículo 543 del Estatuto Tributario), se entiende 
cumplida con el ihforme sumario que el funcionario oficial debe rendir al funcionario 
competente parl practicar la liquidación del impuesto, informe en el cual debe 
constar los nomqres o razones sociales de los otorgantes del instrumento y de las 
personas a cuyo favor se extendió u otorgó y la identificación y dirección de las 
mismas, si ello fJere posible. 

Dicho informe dJberá remitirse por el funcionario oficial dentro de los cinco (5) días , 
siguientes a la fecha de presentación del documento. 

(Arl. 28, Decreto 1222 de 1976) 

Artícu lo 1.S.1.1J S. Facultades de la administración tributaria. La 
Administración llributaria podrá practicar todas las investigaciones conducentes a 
la obtención del ¡efectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales especialmente 
las siguientes: 

i 
a) Verificar la eXf ctitUd de las declaraciones u otros informes. 

b) Establecer la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no 
declarados. ' 

c) Efectuar citacir nes o requerimientos al contribuyente o a terceros para que rindan 
informes o conte ten interrogatorios. 

d) Ordenar la ex , ibición y examen parcial o general de los libros, comprobantes y 
documentos tanto del contribuyente como de terceros legalmente obligados a llevar 
contabilidad. 

(Arl. 25, Decreto 825 de 1978) 

Artículo 1.6.1.17.7. Control e información. En ejercicio de las amplias facultades 
de fiscalización y control asignadas a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y 'Aduanas Nacionales-DIAN, establecidas en el artículo 684 del 
Estatuto Tributar o, en relación con los asuntos e impuestos de su competencia, el 
Director Genera de la DIAN podrá solicitar a los responsables, distribuidores 
mayoristas, distribuidores minoristas y/o los sujetos pasivos, información 
relacionada con los regímenes exceptivos en razón de la destinación, y/o utilización 
de los combustibles, o por tarifas inferiores a la general.

I 

Quien importe o Iadquiera del productor combustibles exceptuados y/o exentos o 
gravados con tarifas inferiores a la general del impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM, deberá en todos los casos certificar a su proveedor bajo la gravedad de 
juramento, en el momento de distribución del combustible al destino final, que los 
combustibles se l destinaron y utilizaron en su totalidad, exclusivamente en las 
actividades y/o ｾｲ･｡ｳ＠ territoriales para las cuales la ley establece el beneficio, 
documentos quel el responsable del impuesto nacional a la gasolina conservará 
como soporte dE1 sus importaciones o ventas exceptuadas o gravadas con tarifas 
diferenciales pari cuando la Administración Tributaria los solicite. 

http:1.S.1.1J
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(Arl. 16, Decreto 568 de 2013) 

Artículo 1.6.1.17.8. Facultades de registro. Para efectos de lo previsto en 
parágrafo 10 artículo 1 del Estatuto Tributario, son competentes para 
ordenar ejercicio de facultades allí contenidas, Directores de 
Impuestos, los Directores Secciona les Impuestos y Aduanas, los Directores 
Secciona les Delegados Impuestos y Aduanas. 

Director de Gestión 
Fiscalización Tributaria y el Subdirector de 

son competentes 
Fiscalización, el Subdirector 

ejercer estas facu 

Aduanera. 

(Arl. 1, Decreto 3050 de 1997, modificado por el arto 1 del Decreto 2321 2011) 

CAPíTULO 18 
Nulidades 

Artículo 1.6.1.18.1. Oportunidad para alegar nulidades. Las nulidades del acto 
impugnado, deberán alegarse en escrito de interposición del recurso 
reconsideración o mediante adición del mismo, dentro del término de los dos (2) 
meses señalados para interponerlo. 

(Arl.46, de 1978) 

Artículo 1.6.1.18.2. Nulidad de la liquidación de impuestos o resolución 
recursos. La liquidación de impuestos o resolución de recursos en donde se omita 
parcial la explicación de las modificaciones efectuadas respecto la 
declaración o de los fundamentos del aforo, es nula en relación a los puntos no 
explicados. 

(Arl. 47, Decreto 825 1978) 

CAPíTULO 19 
Devolución del impuesto sobre las ventas a instituciones estatales 

u oficiales de educación superior 

Artículo 1.6.1.1 1.Devolución del impuesto a ventas a instituciones 
estatales u oficiales de educación superior. instituciones estatales u oficiales 
de educación superior tienen derecho a devolución impuesto a ventas que 
paguen por los , insumos y servicios que adquieran. 

devolución impuesto a las ventas cuando haya lugar a ello, se efectuará a 
cuenta corriente o cuenta de ahorros que la entidad solicitante; para ello el 
beneficiario deberá entregar con la solicitud una constancia de la titularidad de la 
cuenta corriente o ahorros activa, en una entidad vigilada por Superintendencia 
Financiera Colombia, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 

2012)(Arl. 1, Decreto 2627 1993, modificado por el arlo del Decreto 

Artículo 1.6.1.1 Liquidación del Impuesto a las Ventas a devolver. Para 
efectos de la devolución Impuesto a Ventas cada Institución deberá liquidar 
bimestralmente el impuesto efectivamente pagado. 

períodos bimestrales son: Enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, 
septiembre-octubre y noviembre-diciembre. 
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(Art. 2, Decreto 4627 de 1993) 

Artículo 1.6.1.1 ｾＮＳＮ＠ Solicitud de devolución del impuesto a las ventas. Las 
Instituciones ｅｳｴｾｴ｡ｬ･ｳ＠ u Oficiales de Educación Superior que tengan derecho a la 
devolución del Impuesto a las Ventas pagado por la adquisición de bienes, insumas 
y servicios, debfrán solicitarla ante la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales que corresponda a su domicilio principal, a más tardar el último día hábil 
del mes siguienté al vencimiento del bimestre respectivo. 

(Art. 3, Decreto 1627 de 1993) 

i 
Artículo 1.6.1.19.4. Requisitos de la solicitud de devolución del impuesto a las 
ventas. La solidtud de devolución del Impuesto a las Ventas deberá presentarse 
diligenciando el formato correspondiente y cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que se preserl te en forma personal por el representante legal de la Institución. 
I 

2.  Que se presehte dentro de la oportunidad señalada y en la Administración de 
Impuestos y r uanas Nacionales correspondiente. 

3.  Que se ｡｣ｯｭｾ｡･＠ los siguientes documentos: 

a) Certificación dbllnstituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
ICFES en la ｱｾ･＠ se acredite la representación legal de la institución y la calidad 
de Institución tstatal u Oficial de Educación Superior, cuya fecha de expedición 
no debe ser sUlperior a seis (6) meses. 

I 

b)  Certificación di contador público o revisor fiscal en la que conste: 

- ｉ､･ｮｴｩｦｩ｣｡｣ｩｾ＠ de cada una de las facturas de adquisición de bienes, insumas y 
servicios ind icando el número de la factura, fecha de expedición, nombre o 
razón social yNIT del proveedor, vendedor o quien prestó el servicio , valor de 
la transaccióh y el monto del Impuesto a las Ventas pagado. 

- El valor total bel impuesto pagado objeto de la solicitud de devolución. 

- Que en las racturas se encuentra discriminado el Impuesto a las Ventas y 
cumplen los ｾ･ｭ￡ｳ＠ requisitos legales . 

- Que los bierles, insumas y servicios fueron adquiridos para el uso exclusivo de 
la respectiva Ilnstitución. 

(Art. 4, Decreto 2,627 de 1993) 
I 

Artículo 1.6.1.1 91.5. Trámite de devolución. Cuando la solicitud de devolución no 
cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 1.6.1.19.4. del presente Decreto, 
la División de ｄ･ ｾ ｯｬｵ｣ｩｯｮ･ｳ＠ o quien haga sus veces de la Administración respectiva, 
proferirá auto de [Inadmisión dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de 
presentación de Ira solicitud de devolución. 

El auto de ｩｮ｡ ｾ ｭｩｳｩｮ＠ deberá notificarse por correo o personalmente, de 
conformidad con Ilas disposiciones del Estatuto Tributario . 

I 
I 

Contra el auto d1inadmisión procede únicamente el recurso de reposición ante el 
mismo funcionar o que lo profirió, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, con I fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos omitidos. 



507 

.. 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

(Art. 5, Decreto 2627 de 1993) 

Artículo 1.6.1.19.6. Término para efectuar la devolución. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 857-1 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN deberá devolver 
dentro del término establecido en el artículo 855 del Estatuto Tributario. 

(Art. 6, Decreto 2627 de 1993, modificado por el Art. 24 del Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.19.7. Rechazo de la solicitud de devolución. La solicitud de 
devolución deberá rechazarse definitivamente, en forma parcial o total, cuando: 

1.  No se interponga el recurso de reposición contra el auto de inadmisión, o se 
haga en forma extemporánea. 

2.  Interpuesto el recurso de reposición no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el auto de inadmisión. 

3.  El período solicitado ya haya sido objeto de solicitud de devolución. 
4.  El solicitante no haya cancelado el impuesto a las ventas objeto de la solicitud . 
5.  El solicitante no tenga derecho a la devolución . 

Parágrafo. La providencia que rechace la solicitud de devolución deberá proferirse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud o 
de presentación del recurso de reposición contra el auto de inadmisión, según el 
caso. 

(Art. 7, Decreto 2627 de 1993) 

Artículo 1.6.1.19.8. Remisión del Estatuto Tributario. Para los aspectos no 
previstos en forma expresa en el presente Decreto, las devoluciones del Impuesto 
a las Ventas a las Instituciones Estatales u Oficiales de Educación Superior deberán 
sujetarse a lo señalado en el Estatuto Tributario . 

(Art. 8, Decreto 2627 de 1993) 

CAPíTULO 20 
Devolución de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta de 

entidades y personas que celebren acuerdos de reestructuración 

Artículo 1.6.1.20.1. Entidades y personas con derecho a la devolución. Los 
destinatarios del régimen de insolvencia previsto en Ley 1116 de 2006 que, de 
conformidad con lo dispuesto en dicha ley, hayan celebrado acuerdo de 
reorganización, tendrán derecho a solicitar la devolución de la retención en la fuente 
del impuesto sobre la renta que se les hubiere practicado por cualquier concepto, 
de acuerdo con las disposiciones del presente capítulo. 

El derecho a la devolución de la retención en la fuente se producirá desde el mes 
calendario siguiente a la fecha de confirmación del acuerdo de reorganización en 
los términos del artículo 35 de la Ley 1116 de 2006 y durante un máximo de tres (3) 
años contados a partir de la misma fecha. 

Parágrafo. La Administración competente deberá devolver la retención en la fuente 
dentro de los plazos indicados en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, 
siempre y cuando la solicitud se presente oportunamente y en debida forma. 

(Art. 1, Decreto 2860 de 2008) 
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Artículo 1.6.1.20.2. Requisitos. Para efectos de la devolución de la retención en la 
fuente, las emprJsas referidas en el artículo anterior deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

1.  Requisitos generales: Los señalados en el artículo 1.6.1.21 .13 del presente 
decreto. I 

2.  Requisitos específicos: 

a) La solicitud se deberá presentar por períodos trimestrales (enero-febrero-marzo; 
abril-mayo-jun,o; julio-agosta-septiembre y octubre-noviembre-diciembre), a la 
administración que corresponda la jurisdicción a la cual pertenezca el 

.b Icontri uyente; 

b) Certificación l xpedida y firmada por cada agente retenedor donde conste: 
Nombre o razón social completos y NIT tanto de cada agente retenedor como de 
los sujetos ｐｾｓｩｶｯｳ＠ de la retención, valores retenidos en c:ada mes por cada 
concepto, ｩ､･ｾｴｩｦｩ｣｡｣ｩｮ＠ completa y fecha de presentación de la declaración de 
cada mes en que se incluyeron los valores retenidos y del recibo o recibos de 
pago ｣ｯｲｲ･ｳｰｾｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ a cada declaración del trimestre objeto de solicitud de 
devolución. I 

Respecto de las autorretenciones efectuadas por el solicitante cuando esté 
autorizado por. la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Naqionales- DIAN para este efecto, anexará a la solicitud la 
certificación señalada en el literal anterior. 

I 
Parágrafo. En ｉｾ＠ declaración de renta y complementario del período, sólo podrán 
incluirse las retenciones en la fuente que no hayan sido objeto de solicitud al 
momento de pre$entarse dicha declaración. En este caso si resulta saldo a favor en 
la respectiva detlaración de renta, la solicitud de devolución seguirá el trámite 
señalado en el Et tatuto Tributario y disposiciones reglamentarias. 

En todo caso, la solicitud de devolución deberá presentarse dentro de los dos (2) 
años siguientes JI vencimiento del término para declarar. 

(Art. 2, Decreto 2,860 de 2008) 

I 
Artículo 1.6.1.2q.3. Inadmisión de la solicitud de devolución. La solicitud se 
inadmitirá en los r igUientes casos: 

a)  Cuando se presente sin el lleno de los requisitos formales; 
b) Cuando algunk declaración de retención en la fuente objeto de certificación no 

se haya presehtado o adolezca de alguna de las causales para tenerla como no 
presentada del ¡as no susceptibles de subsanar por la Administración Tributaria. 

(Art. 3, Decreto 1860 de 2008) 

Artículo 1.6.1.2q.4. Rechazo de la solicitud de devolución. La solicitud se 
rechazará en los ¡SigUientes eventos: 

a) Cuando se ｰｲｾｳ･ｮｴ･＠ extemporáneamente; 
b) Cuando la re,ención objeto de solicitud haya sido incluida en una solicitud 

anterior, o haya sido objeto de devolución o compensación anterior; 
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c)  Cuando se demuestre que se trata de retenciones no practicadas o por 
inexistencia del retenedor. 

(Art. 4, Decreto 2860 de 2008) 

Artículo 1.6.1.20.5. Remisión al estatuto tributario. En los demás aspectos no 
contemplados en el presente capítulo se aplicarán las normas relativas a la 
devolución y compensación contempladas en el Título X Libro 5° del Estatuto 
Tributario y normas reglamentarias, en cuanto sean compatibles. 

(Art. 5, Decreto 2860 de 2008) 

CAPíTULO 21 
Procedimiento de devoluciones y/o compensaciones 

Artículo 1.6.1.21 .1. Devolución del impuesto objeto de retención practicada en 
exceso sobre dividendos o participaciones. En cumplimiento de los Convenios 
para evitar la doble imposición celebrados por Colombia con el Reino de España y 
la República de Chile, las retenciones en la fuente que los agentes de retención 
hayan efectuado sobre dividendos o participaciones a beneficiarios o residentes en 
dichos Estados, que de acuerdo con las disposiciones del Convenio resulten en 
exceso de las tarifas allí previstas, serán objeto de devolución por parte de la 
Administración Tributaria, una vez se acredite el cumplimiento de todos los 
requisitos y condiciones establecidos en los Convenios y los artículos 1.6.1 .21.1 al 
1.6.1.21.4 del presente Decreto. 

(Art. 1, Decreto 0186 de 2013) 

Artículo 1.6.1.21.2. Término para solicitar la devolución. la solicitud de 
devolución de que trata el artículo precedente deberá presentarse dentro del término 
de prescripción de la acción ejecutiva, establecida en el artículo 2536 del Código 
Civil, a partir del cumplimiento de los tres (3) años de permanencia de la inversión 
en Colombia . 

(Art. 2, Decreto 0186 de 2013) 

Artículo 1.6.1.21.3. Requisitos para el reconocimiento de la devolución. Para 
el trámite de la solicitud de devolución a que se refieren los artículos 1.6.1.21.1 al 
1.6.1.21.4 del presente Decreto, se deberá adjuntar: 

• Certificados de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, expedidos 
por la sociedad pagadora de los dividendos o participaciones, con el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.21.14 del presente Decreto. 

• Los documentos que prueben  la inversión de los dividendos en Colombia por el 
término de tres (3) años, de conformidad con la ley y de acuerdo con los medios 
de prueba idóneos según la inversión de que se trate . 

• La documentación que acredite la residencia fiscal en España o Chile , según el 
caso, expedida por la autoridad competente del respectivo país. 

La solicitud deberá ser formulada ante la Dirección Seccional de Impuestos o de 
Impuestos y Aduanas que corresponda al domicilio de la sociedad que repartió los 
dividendos o participaciones, personalmente por el contribuyente o por su 
representante legal con exhibición de su documento de identidad, o por el 

http:1.6.1.21.14
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apoderado con presentación del poder otorgado en debida forma, acreditando, para 
el caso de las pe/sonas jurídicas, la existencia y representación legal de la misma. 

(Art. 3, Decreto J 186 de 2013) 

Artícu lo 1.6.1.2l 4. Remisión normativa. Los aspectos no reg ulados en los 
artículos 1.6.1 -31 .1 al 1.6.1.21.4 del presente Decreto se regirán por las 
disposiciones dell Estatuto Tributario y los artículos 1.6.1 .21 .12 al ＱＮｾＮＱＮＲＱ＠ Ｎ ＲＷ＠ y del 
1.6.1 .25.4 al 1.6.;1.25.9 del presente Decreto, en lo que sean compatibles. 

(Art. 4, Decreto +86 de 2013) 

Artículo 1.6.1.21.5. Empresas con derecho a la devolución. Las empresas que
1 se encuentren en un proceso concordatario o estén tramitando o ejecutando un 

acuerdo de reeJtructuración de conformidad con la Ley 550 de 1999, tendrán 
derecho a solicitbr devolución de la retención en la fuente del impuesto sobre la 
renta que se les 'practique por cualquier concepto de conformidad con los artículos 
1.6.1.21 .5 al 1.6.1.21.9 del presente Decreto. 

Parágrafo 1°. Las empresas tendrán derecho a la devolución de la retención desde 
el mes calendaril siguiente a la fecha de inscripción del proceso concordatario o del 
acuerdo de rees ructuración en el registro mercantil de las Cámaras de Comercio 
de conformidad on lo previsto en el numeral 6 artículo 98 de la Ley 222 de 1995 y 
en el artículo 11 de la Ley 550 de 1999. 

I 

Parágrafo 2°. Ja Administración competente, deberá devolver dentro de los 
términos indicadbs en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, siempre y 
cuando la solicitud se presente oportunamente y en debida forma. 

(Art. 1, Decreto J 22 de 2000) 
I 

Artículo 1.6.1.2l6. Requisitos. Para efectos de la devolución de la retención a 
los contribuyentes referidos en el artículo anterior, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: I 

A - ｒ･ｱｵｩｳｩｴｯｾ＠ generales. Los señalados en el artículo 1.6.1.21.13 del presente 
Decreto. I 

B- ｒ･ｱｵｩｳｩｴｯｾ＠ específicos. 

1.  La solicitud deLerá presentarla el contribuyente en la Administración competente 
que ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｾ｡＠ a la jurisdicción de su domicilio social principal, o al asiento 
principal de ｳ ｾ ｳ＠ negocios en el caso de personas naturales. . 

2.  Certificación ,xpedida y firmada por cada agente retenedor donde conste: 
Nombre o razOn social completos y NIT tanto de cada agente retenedor como de 
los sujetos Pi:SiVOS de la retención, valores retenidos en cada mes por cada 
concepto, ide tificación completa y fecha de presentación de la declaración de 
cada mes en ue se incluyeron los valores retenidos y del recibo o recibos de 
pago ｣ｯｲｲ･ｳｰｾｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ a cada declaración del trimestre objeto de solicitud de 
devolución. I 

Respecto de 11as autorretenciones efectuadas por el solicitante cuando esté 
autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas ｎ｡ｾｩｯｮ｡ｬ･ｳＭ DIAN para este efecto, anexará a la solicitud la 
certificación s ¡ñalada en el inciso anterior. 
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Parágrafo 1°. En la declaración de renta y complementario del período, deberán 
incluirse todas las retenciones que no hayan sido objeto de solicitud al momento de 
presentarse dicha declaración. En este caso, si resulta saldo a favor en la 
respectiva declaración de renta, la solicitud de devolución seguirá el trámite 
señalado para el efecto en el Estatuto Tributario y disposiciones reglamentarias. 

Parágrafo 2° En todo caso, la solicitud de devolución deberá presentarse dentro 
de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término para declarar. 

(Art. 2, Decreto 222 de 2000) 

Artículo 1.6.1.21.7. Inadmisión de la solicitud de devolución. 

La solicitud se inadmitirá en los siguientes casos: 

a)  Cuando se presente sin el lleno de los requisitos formales. 

b) Cuando alguna declaración de retención objeto de certificación, no se haya 
presentado, se tenga como no presentada, o no se haya cancelado el impuesto 
a cargo en su totalidad. 

(Art. 3, Decreto 222 de 2000) 

Articulo 1.6.1.21.8. Rechazo de la solicitud de devolución. 

La solicitud se rechazará en los siguientes eventos: 

a)  Cuando se presente extemporáneamente; 

b) Cuando la retención objeto de solicitud haya sido incluida en una solicitud 
anterior, o haya sido objeto de devolución o compensación anterior; 

c)  Cuando se demuestre que se trata de retenciones no practicadas o por 
inexistencia del retenedor. 

(Art. 4, Decreto 222 de 2000) 

Artículo 1.6.1.21.9. Remisión al Estatuto Tributario. Los demás aspectos no 
contemplados en los artículos 1.6.1 .21.5 al 1.6.1.21.9 del presente Decreto se 
aplicarán las normas relativas a la devolución y compensación contempladas en el 
Título X Libro Quinto del Estatuto Tributario y normas reglamentarias, en cuanto 
sean compatibles. 

(Art. 5, Decreto 222 de 2000) 

Artículo 1.6.1.21.10. Requisitos para otras solicitudes de devolución y/o 
compensación. Tratándose de las solicitudes de devolución y/o compensación a 
que tienen derecho las Instituciones Estatales u Oficiales de Educación Superior; 
las Entidades que hubieren pagado impuesto sobre las ventas en la adquisición de 
materiales de construcción para vivienda de interés social; las de impuesto sobre 
las ventas pagado por Diplomáticos, Organismos Internacionales, Misiones 
Diplomáticas y Consulares o de Cooperación y Asistencia Técnica; las de equipo 
para ser instalado en la zona del Eje Cafetero; la relación de facturas que dan origen 
al saldo a - favor podrá presentarse en medios magnéticos que se ajusten al 
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contenido y cJracterísticas técnicas previamente definidas ' por la Unidad 
Administrativa E$pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. 

(Art. 2, Decreto t524 de 2000. La expresión "y las de aquellos que hayan adquirido 
o importado mat rias primas para la producción de bienes clasificados en la partida 
arancelaria 48. 1 .40. OO. 00" tiene decaimiento en virtud de la evolución normativa 
(Art. 424 del ｅｳｴｾｴｵｴｯ＠ Tributario, modificado porel artículo 30 de la Ley 788 de 2002) . 
La expresión "la'S de quienes hayan adquirido bienes de capital consistentes en 
maquinaria" ｴｩ･ｾＤ＠ decaimiento, por pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo 
del artículo 3° ､ｾ＠ la Ley 608 de 2000). 

I 

Artículo 1.6.1.21.11. Firma de contador público o revisor fiscal. En los 
casos que las ｮｾ｢ｲｭ｡ｳ＠ exijan certificación de contador público o revisor fiscal , la 
entrega de inf ,rmación magnética deberá acompañarse del formato oficial 
establecido para el efecto, firmado por ellos e indicando su nombre y número de 
tarjeta, así comoitambién la firma del solicitante. 

(Art. 3, Decreto J 524 de 2000) 

I 
Artículo 1.6.1.21.12. Quiénes pueden solicitar devolución y/o 
compensación ｾｮ＠ el impuesto sobre las ventas. Podrán solicitar devolución y/o 
compensación dé saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre 
las ventas, los j esponsables pertenecientes al régimen común de los bienes y 
servicios ｲ･ｬ｡｣ｩｯｾ｡､ｯｳ＠ en el artículo 481 del Estatuto Tributario, los productores de 
los bienes exent?s señalados en el artículo 477 y los responsables que hayan sido 
objeto de ｲ･ｴ･ｮ｣ｾ ｮ＠ del impuesto sobre las ventas (IVA), hasta laconcurrencia delＧ

saldo a favor ori inado en las retenciones que les hubieren practicado y que hayan 
incluido en las d claraciones del periodo correspondiente. 

Así mismo podrán solicitar devolución y/o compensación de saldos a favor 
originados en ｬ｡ｾ｟､･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ del impuesto sobre las ventas, los responsables de 
los bienes y ｳｾ｛Ｂｩ｣ｩｯｳ＠ de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 del Estatuto 
Tributario, por Iqs excesos de impuesto descontable cuando en la producción de 
dichos bienes o prestación de los servicios, existan insumas y/o materia prima que 
estén gravados don la tarifa del diez y seis por ciento (16%) y originen saldo a favor 
por la diferencia bntre esta tarifa y la tarifa del impuesto sobre las ventas generado, 
con respecto a Ids bienes enajenados o a los servicios prestados. 

I 
Cuando los resp!, nsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 477 y 
481 del Estatut , Tributario adicionalmente realicen operaciones gravadas y/o 
excluidas, la dev lución y/o compensación sólo procederá por el impuesto sobre las 
ventas (IVA) des ontable asociado directamente con la producción de los bienes y 
servicios exportados o exentos, de conformidad con el artículo 490 del Estatuto 

Tributario . J 
Parágrafo. La evolución de los saldos a favor deberá ser solicitada en las 
sociedades liqui adas por el o los socios a quienes se haya adjudicado el activo de 
acuerdo con elt acta final de liquidación, que deberá anexarse a la solicitud 
respectiva . En c so de que el activo se adjudique a una sociedad, la solicitud debe 
ser presentada PI r el representante legal o apoderado 

(Art. 1, Decreto t277 de 2012, modificado por el arto 1 del Decreto 2877 de 2013) 
(El Decreto 227'r de 2012 rige a partir del 1° de diciembre de 2012, previa su 
publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 
2003 y las normJs que le sean contrarías. Art. 27, Decreto 2277 de 2012)

I . 
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Articulo 1.6.1.21.1 Requisitos generales de la solicitud de devolución 
y/o compensación. La solicitud de devolución y/o compensación deberá 
presentarse personalmente por el contribuyente, responsable, por su representante 
legal, o a través de apoderado, acreditando la calidad correspondiente en cada 
caso. 

solicitud debidamente diligenciada en la forma que determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
deberá acompañarse los documentos físicos o virtuales: 

Tratándose personas jurídicas, certificado expedido por la autoridad 
competente que acredite su existencia y representación legal, con anterioridad 
no mayor de un (1) mes. Cuando quienes ostenten la calidad representante 
legal o revisor fiscal al momento en que se presenta la solicitud de devolución 
y/o compensación no sean los mismos que suscribieron las declaraciones 
objeto de devolución y/o compensación, se deberá además anexar el certificado 
histórico donde figuren los nombres las personas competentes para suscribir 
dichas declaraciones. 

b)  Copia del poder otorgado en debida forma cuando se actúe mediante 
apoderado. 

c)  Garantía a favor de la Nación -Unidad Administrativa Especial Dirección 
Impuestos y Aduanas Naciona DIAN, otorgada por entidades bancarias o 
compañ de seguros, cuando solicitante se acoja a la opción contemplada 
en artículo 860 del Estatuto Tributario. 

d) Copia del recibo de pago de la prima correspondiente a la póliza otorgada 
ｴｬ､￩ｾ､ｅＡｓ＠ bancarias o com de 

Parágrafo. titular del saldo a favor al momento de ｰｲ･ｳｾｮｴ｡｣ｩｮ＠ la solicitud 
de devolución y/o compensación, deberá tener Registro Unico Tributario 
formalizado y actualizado la Unidad Administrativa Especial Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y no sido objeto suspensión ni 
cancelación, desde momento la radicación la solicitud en debida forma 
hasta cuando se profiera el administrativo correspondiente que defina dicha 
solicitud. Esta misma condición se exige a los representantes legales y apoderados. 

dirección que se informe en la solicitud de devolución y/o compensación deberá 
corresponder con la informada en Registro Único Tributario (RUT). 

Cuando se inadmita una solicitud devolución y/o compensación se devolverá 
toda la documentación aportada y la nueva solicitud ser presentada con el 
lleno de los requisitos exigidos, dentro mes siguiente a la notificación del auto 
de inadmisión, subsanando las causales que dieron lugar mismo. 

(Art. Decreto 2277 de 201 modificado por el arto 2 del Decreto 2877 de 2013) 
(El Decreto 2012 rige a partir del 1" de diciembre de 2012, previa su 
publicación y deroga el Decreto 1000 1997, el artículo 13 de 
2003 y normas que sean contrarías. Art. Decreto 2277 

Artículo 1.6.1.21.14. Requisitos especiales en el impuesto sobre la renta. 
Cuando se de un saldo a favor originado en una declaración de renta, deberá 
adjuntarse además, una relación de las retenciones en la fuente que originaron 
saldo a favor del periodo solicitado y los que componen el arrastre, indicando: 
Nombre o Razón Social y NIT de cada agente retenedor, como el valor base 

http:1.6.1.21.14


514 

J .A...., .... ｾ＠ . ' 

Continuación dell Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
, materia tributaria" 

retención, el val!or retenido y concepto, certificada por revisor fiscal o contador 
público, cuando f1 ello hubiere lugar. 

Los ｡ｵｴｯｲｲ･ｴ･ｮ･ｾｯｲ･ｳ＠ deberán indicar en esta relación, además de lo establecido en 
el inciso ｡ｮｴ･ｲｩ ｾ ｲＬ＠ el lugar donde consignaron la totalidad de los valores 
autorretenidos. ' 

(Art. 3, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 10 de 
diciembre de 2Q12, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del a,ecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art, 27, 
Decreto 2277 dJ 2012) 

Artículo 1.6.1.21.15. Requisitos especiales en el impuesto sobre las 
ventas. Si la solIcitud se origina en un saldo a favor liquidado en la declaración del 
impuesto sobre Ir s ventas, deberá adjuntarse además: 

a) Certificación de revisor fiscal o del contador público, según el caso, en la cual 
conste que sel ha efectuado el ajuste de la cuenta "Impuesto sobre las ventas por 
pagar" a cero (O). Para tal efecto, en la contabilidad se deberá hacer previamente 
un abono en ¡la mencionada cuenta, por un valor igual al saldo débito que la 
misma arroje en el último día del bimestre o período objeto de la solicitud, y cargar 
por igual val0 el rubro de cuentas por cobrar. Lo anterior, sin perjuicio del ajuste 
previo establ cido en el parágrafo 20 del presente artículo, cuando a ello haya 
lugar. 1 

b) Relación de Ilos impuestos descontables que originaron el saldo a favor, 
certificada poi revisor fiscal o contador público, según el caso, que contenga la 
información di l periodo solicitado y de los que componen los arrastres, indicando: 

Nombre y ape,lIido o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha 
de expediciónlde la factura y de la contabilización, base gravable y tarifa dellVA 
a la que estuvo sujeta la operación, concepto del costo o gasto, y valor del 
impuesto desdontable. 

I 
c) En el caso d, importaciones, relación certificada por revisor fiscal o contador 

público, segúr, el caso, que contenga la información del periodo solicitado y de 
los que com onen los arrastres, indicando: número de la declaración de 
importación, ,echa de presentación y fecha de contabilización, Dirección 
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas en cuya jurisdicción se 
presentó y efectuó el trámite de la importación, y el valor del IVA pagado 
solicitado ｣ｯ ｾ ｯ＠ descontable y la fecha de su pago. 

d) En el caso dJ exportaciones, relación certificada por revisor fiscal o contador 
público, ｳ･ｧｾｾ＠ el caso, que contenga la información del periodo solicitado y de 
los que comp nen los arrastres, indicando: número y fecha de la declaración de 
exportación ( EX), Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas 
en que se ,resentó la declaración de exportación y Dirección Seccional 
correspondiente al lugar de embarque de la mercancía, así como la información 
de los ｃ･ｲｴｩｦｩ｣ｾ､ｏｓ＠ al Proveedor asociados. 

e) Relación ｣･ｲｴｩ ｾ ｩ｣｡､｡＠ por revisor fiscal o contador público, según el caso, que 
contenga la ihformación del periodo solicitado y de los que componen los 
arrastres, indicando, los conocimientos de embarque, cartas de porte o guías 
aéreas en ｬ｡ｳｬｾｵ｡ｬ･ｳ＠ conste el número del documento, fecha, valor, cantidad de 
la mercancía t xportada y nombre de la empresa transportadora . 
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f) ndo se trate de ventas en el país de bienes de exportación a de 
Comercialización Internacional, relación certificada por o contador 
público, según caso, que contenga la información del periodo solicitado y de 
los que componen los arrastres, indicando número al proveedor, 
valor, cantidad, fecha, así como el nombre y N la ComerciaHzadora 
Internacional que lo expidió. 

Sociedades de Comercialización Internacional, 
I o contador público, según el 

solicitado y de los que componen los 
al proveedor, valor, fecha, descripción del servicio 

como nombre y N de la 
expidió. 

Para quienes presten los servicios yen parágrafo 
del artículo 481 del Estatuto Tributario, se 

1. Copia de uno de los siguientes exportaciones de 
servicios: 

a) Oferta mercantil de servicios o cotización y su correspondiente aceptación. 

b) Contrato celebrado entre las partes. 

c) Orden de compra/servicios o intención y acuse de recibo del servicio. 

Así mismo, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, 
que contenga: tipo y fecha los documentos que acrediten la exportación de 
servicios, país a donde se exportó descripción del servicio prestado, 
valor, nombre o razón social del del servicio y su domicilio o residencia 
en el exterior. 

I o contador público, según el caso, de las 
expedidos según la reglamentación del 

Estatuto Tributario, siguiente información: Nombre o razón 
social, número identificación y dirección a quien se le prestó el servicio, 
número, y 

o su representante legal, si se trata una 
fue prestado para ser utilizado o 

dicha circunstancia le 
que se trate de los servicios 

los no se 

i) los que trata el literal d) del artículo 481 
a residentes en el exterior que sean 

anexar una relación certificada por 
caso, indicando: identificación, nombres y 

documento que acredite el estatus migratorio, 

Sociedad de Comercialización Internacional la 
retención de IVA conforme con el numeral 7 del artículo 

Tributario, deberá allegar la siguiente relación que 

j) 
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la informació i' del período solicitado y de los que componen los arrastres, 
certificada pot revisor fiscal o contador público, según el caso, sobre la totalidad 
de los impueJtos descontables informados en la declaración del impuesto'sobre 
las ventas objeto de solicitud y de las declaraciones de los periodos cuyo plazo 
para la ｰｲ･ｳ･ｮ Ｎ＠ tación y pago se encuentren vencidos a la fecha de presentación ｾ

de la solicitud Nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor. 

- Número y fec a de la factura o documento equivalente. 
Fecha de contabilización. 

Base graVabl1 '  
Tarifa IVA.  
Valor Impues o descontable.  

- Valor de la faq;tura . 
- Tarifa para eftctuar la retención y valor retenido. 

Forma de pag1o, cuando se hayan utilizado los sistemas de tarjeta débito o crédito 
indicando la ｾｮｴｩ､｡､＠ financiera, NIT y número de la tarjeta utilizada. 

k) Certificación gel revisor fiscal o del contador público, según el caso, donde conste 
el ｰｲｯ｣･､ｩｭｩｾｲｴｯ＠ efectuado para determinar el valor susceptible de devolución, 
del periodo 'f de los que componen los arrastres, de conformidad con lo 
establecido et el artículo 489 del Estatuto Tributario. 

1) Certificación ､ｾＱ＠ revisor fiscal o del contador público, según el caso, donde conste 
la proporcionálidad efectuada, del periodo y de los que componen los arrastres, 
conforme ｣ｯｮ ｾ ｉｏ＠ señalado en el artículo 490 del Estatuto Tributario . ｉ＠

m) Cuando se tr . te de reaprovisionamiento de buques o aeronaves de conformidad 
con la Resol¡_ción número 422 de 2008, se deberá adjuntar una relación donde 
conste el nOfbre de las empresas a quienes se les efectuó la venta y su número 
de identifica , ión, el valor, la fecha y el número de factura, del periodo solicitado 
y de los qu componen los arrastres, certificado por revisor fiscal o contador 
público según el caso. 

Parágrafo 1. ｌ ｾ＠ solicitudes de devolución y/o compensación del impuesto sobre 
las ventas, originadas en la exportación de bienes por parte de Empresas 
Industriales y ｯｾ ｯｭ･ｲ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ del Estado, que sean el resultado de contratos deＧ＠
asociación cele rados por ellas, podrán basarse en los soportes contables del 
operador o del a ociado particular en el contrato de asociación. 

Parágrafo 2. ｌｯｾ＠ responsables del IVA que hayan sido objeto de retención, deben 
adjuntar una relé ción suscrita por el revisor fiscal o contador público, según el caso, 
en la cual com te el valor base de retención, las retenciones incluidas en la 
declaración objeto de la solicitud de devolución, el nombre o razón social, NIT y 
dirección de cae a agente retenedor, el valor retenido por cada uno de estos, así 
como la certifica:ión del ajuste de la cuenta "Impuesto a las ventas retenido" a cero 
(O) y que las mismas fueron declaradas y consignadas. 

Para los ･ｦ･｣ｴｯｳｾ､･＠ tal ajuste, en la contabilidad se deberá hacer previamente un 
abono en la me cionada cuenta, por un valor igual al saldo débito que la misma 
arroje en el últim día del periodo objeto de solicitud y cargar por igual valor la cuenta 
impuesto a las ｶｾｮｴ｡ｳ＠ por pagar" . 

Parágrafo 3. euando se trate de ventas al exterior realizadas por usuarios 
industriales de zpnas francas, además de lo señalado en los literales a), b) y e) del 
presente artículp, será necesario presentar relación de todos los certificados 
expedidos por e usuario operador indicando: nombre del usuario operador que lo 
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expidió y NIT, fecha de salida al exterior cantidad, descripción de la mercancía, 
valor; número de formulario de movimiento de mercancías y fecha del formulario, 
así como la identificación del adquirente de los bienes en el exterior y su domicilio. 

Parágrafo 4. La información relacionada con los arrastres de saldos a favor de 
periodos anteriores, requerida en este artículo, hace referencia únicamente a la que 
no haya sido allegada por el contribuyente o responsable con solicitudes de 
devolución y/o compensación anteriores. 

(Art. 4, Decreto 2277 de 2012, modificado por el arto 3 del Decreto 2877 de 2013) 
(El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1° de diciembre de 2012, previa su 
publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 
2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.16. Requisitos especiales para los productores de leche, 
carne y huevos; y comercializadores de animales vivos de la especie bovina, 
excepto los de lidia de la partida arancelaria 01.02 que realicen operaciones 
exentas. Conforme con lo dispuesto en los parágrafos de los artículos 815 y 850 
del Estatuto Tributario, los productores señalados en el artículo 440 del Estatuto 
Tributario, podrán solicitar devolución y/o compensación de saldos a favor 
originados en las declaraciones del impuesto sobre las ventas, respecto de los 
bienes exentos relacionados en el artículo 477 del mismo Estatuto, cumpliendo 
además de los requisitos generales, los siguientes: 

Productores de carnes. 

1.  Para efectos de establecer el número de animales efectivamente sacrificados se 
deberá allegar: 

a) Para las carnes de bovinos, porcinos, caprinos y ovinos, relación de los 
documentos o facturas de sacrificio que contenga: número de la factura, fecha de 
expedición, número de animales sacrificados, valor liquidado por el impuesto de 
degüello y valor efectivamente pagado por el impuesto de degüello. 

b) Para las carnes de pollos y gallinas, relación del número de cuotas de 
fomento avícola pagadas al Fondo Nacional Avícola - Fonav respecto de las aves 
sacrificadas en el periodo objeto de devolución. 

En el caso de producción y autoconsumo de pollitos se deberá informar el número 
de cuota de fomento avícola pagadas en el momento del encasetamiento del pollito, 
respecto de las aves sacrificadas en el periodo objeto de devolución y/o 
compensación y se deberá conservar, para cuando la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN lo requiera, 
certificación de revisor fiscal donde conste el pago de la mencionada cuota. 

Cuando el pollito se compra a terceros diferentes de los productores de genética, 
se deberá informar el número de cuotas de fomento avícola pagadas, respecto de 
las aves sacrificadas en el periodo objeto de devolución. 

Para estos efectos, el comercializador deberá certificar al productor en el momento 
de la venta de las aves el pago de dicha cuota, conservando este documento y los 
soportes para cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN lo requiera. 

2. Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la 
cual se indique lo siguiente: 
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a) Número de an,imales sacrificados y su valor comercial en plaza unitario y total en 
la fecha de sa!crificio. 

b)  Relación de I r s facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de 
servicios gravtdos utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto 
Tributario, indicando: nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, 
número y fecf" a de la expedición de la factura y de la contabilización, base 
gravable y tar fa dellVA a la que estuvo sujeta la operación . 

c)  Relación disc iminada de ingresos por ventas exentas, excluidas y gravadas 
según tarifas, Irealizadas por el responsable. 

d) Relación disc iminada de proveedores por compras con personas pertenecientes 
al régimen s mplificado y cuyo impuesto a las ventas fue declarado como 
descontable ｾ＠ or generarse sobre bienes o servicios gravados que constituyen 
costo o gasto en el impuesto a la renta, indicando: NIT del proveedor, nombre o 
razón social, dirección, departamento, ciudad o municipio, valor del impuesto 
descontable. 

e) Indicar el mun cipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad . 

3.  Certificación ｾｸｰ･､ｩ､｡＠ por la persona natural o jurídica y/o entidad pública o 
privada que je prestó el servicio de sacrificio de animales al solicitante de 
devolución y/d compensación, la cual deberá contener lo siguiente: 

a)  Nombres y a+ llidos o razón social y NIT de quien expide la certificación. 

b)  Nombres y apellidos o razón social y NIT de la persona a quien se le prestó el 
servicio. ' 1 

c)  Tipo y númer1 de animales sacrificados y fechas de sacrificio. 

Parágrafo. Cuardo la persona natural o jurídica que solicite la devolución y/o 
compensación del impuesto sobre las ventas de los bienes de que trata el artículo 
477 del ｅｳｴ｡ｴｵｾｴ｢＠ Tributario, sacrifique directamente sus animales, igualmente 
deberá cumplir don el requisito a que se refiere el literal c) de este numeral. 

Productores de leche y de huevos. 

Certificación ･ｸｰｾ､ｩ､｡＠ por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual 
se indique lo siglf./iente:

I 

a) La calidad de ganadero, productor o avicultor del solicitante, de conformidad con 
lo previsto en ｾｉ＠ artículo 440 del Estatuto Tributario. 

b) Relación disJriminada de los ingresos por las ventas exentas, excluidas y 
gravadas según tarifas, realizadas por el responsable. 

c) Relación de ｾｳ＠ facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de 
servicios grav dos utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto 
Tributario, in icando: nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, 
número y fecHa de la expedición de la factura, base gravable, tarifa del IVA a la 
que estuvo sui'eta la operación y fecha de su contabilización. 
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d) Relación discriminada proveedores por compras con personas pertenecientes 
al régimen simplificado y cuyo impuesto a ventas fue declarado como 
descontable por sobre bienes o servicios gravados que constituyen 
costo o gasto en el impuesto a la renta, indicando: NIT proveedor, nombre o 
razón social, dirección, departamento, ciudad o municipio, valor del impuesto 
descontable, 

Indicar número cuotas parafiscales pagadas al Fondo Nacional Avícola 
(Fonav) por concepto de las aves productoras de huevos comercializados en 
periodo objeto devolución, 

el caso producción yautoconsumo pollitas se informar número 
cuota de fomento avícola, en momento del encasetamiento de 

mismas, respecto las aves productoras de huevos comercializados en 
periodo objeto de devolución y/o compensación y se deberá conservar, para 
cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN lo requiera. 

Cuando las pollitas se compren a terceros d de los productores 
genética, se deberá informar el número de cuotas de fomento avícola pagadas, 
respecto las aves productoras de huevos comercializados en el periodo objeto 
de devolución. Para estos efectos, el comercializador deberá certificar al 
productor en el momento la venta las aves el pago dicha cuota, 
conservando este documento y los soportes para cuando la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN lo 
requiera. 

Para el caso de los productores número cuotas parafiscales 
pagadas a por concepto fomento ganadero y lechero. 

la actividad.f) Indicar el municipio, departamento y dirección del lugar donde 

Productores de peces, camarones, langostinos y demás decápodos natantia 
a que hace referencia el artículo 477 del Tributario. 

Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual 
se indique lo siguiente: 

a) calidad piscicultor del solicitante. 

b) Relación discriminada los ingresos por ventas excluidas y 
gravadas según tarifas, realizadas por el responsable. 

c) Relación las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o 
gravados utilizados por productor artículo 440 del Estatuto 

Tributario, indicando: nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, 
número y fecha de expedición de factura, base gravable, tarifa del IVA a la 
que estuvo la operación y fecha de su contabilización. 

d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes 
al régimen simplificado y cuyo impuesto sobre las fue declarado como 
descontable por generarse sobre bienes o servicios gravados que constituyen 
costo o gasto en el impuesto a la renta, indicando: N del proveedor, nombre o 
razón social, dirección, departamento, ciudad o municipio, valor del impuesto 
descontable. 
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e)  Indicar el mun cipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad . 

2. Se deberá a llegar junto con la solicitud de devolución y/o compensación, 
fotocopia del ｡｣ｾｯ＠ administrativo de la autoridad competente mediante el cual se 
otorga permiso la persona natural o jurídica que ejerce la actividad de cultivo de 
peces, camaron s, langostinos y demás decápodos natantia a que hace referencia 
el artículo 477 fdel Estatuto Tributario expedida por la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pe ca (Aunap), o quien haga sus veces, de conformidad con la Ley 
13 de 1990, Dec eto 1071 de 2015 y la Resolución número 601 de 2012 de la Aunap. 

Comercializado" de animalés vivos de la especie bovina, excepto los de lidia 
de la partida are ncelaria 01.02 

1. Relación certif,cada por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual 
se indique lo siguiente: 

I 

a) Número de a1imales comercializados y su valor comercial en plaza unitario por 
cabeza de gar ado. 

b)  Relación de lé,ts facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de 
servicios gravrdOs utilizados por el comercializador, indicando: nombre o razón 
social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de la expedición de la 
factura y de I! contabilización, base gravable y tarifa del IVA a la que estuvo 
sujeta la oper ción. 

c)  Relación disc iminada de ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas 
según tarifas, Irealizadas por el responsable. 

d) Relación discJiminada de proveedores por compras con personas pertenecientes 
al régimen SirPlificado y cuyo Impuesto sobre las Ventas fue declarado como 
descontable ｾｯｲ＠ generarse sobre bienes o servicios gravados que constituyen 
costo o gasto ¡en el impuesto a la renta, indicando: NIT del proveedor, nombre o 
razón social, ¡dirección, departamento, ciudad o municipio, valor del impuesto 
descontable. 

2.  Relación de Ils guías sanitarias de movilización interna de animales, expedida 
por el ICA J quien haga sus veces, la cual debe contener: número de 
identificación, apellidos y nombres o razón social de quien la expide, número de 
la guía, fecha, departamento y municipio de expedición. 

Parágrafo 1. LJ información relacionada con los arrastres de saldos a favor de 
periodos anterioles, requerida en este artículo, hace referencia únicamente a la que 
no haya sido a!lIegada por el contribuyente o responsable con solicitudes de 
devolución y/o cbmpensación anteriores. 

Parágrafo 2. ｌ ｾ preceptuado en este decreto en cuanto al pago de la cuota de ｉ＠
fomento avícola al Fondo Nacional Avícola Fonav, se entenderá respecto a los 
obligados a dich pago. 

(Art. 5, Decreto ｾＲＷＷ＠ de 2012, modificado por el arto 4 del Decreto 2877 de 2013) 
(El Decreto 227r? de 2012 rige a partir del 1 0 de diciembre de 2012, previa su 
publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 
2003 y las normé s que le sean contrarías. Art. 27, Decreto 2277 de 2012) 
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Artículo 1.6.1.21.17. Requisitos de la garantia en devoluciones. Las 
garantías deberán cumplir con la totalidad de los requisitos señalados por el artículo 
860 del Estatuto Tributario. 

(Art. 6, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.18. Término para solicitar la devolución o compensación 
de saldos a favor. Sin perjuicio de lo previsto en disposiciones especiales, los 
contribuyentes y/o responsables podrán solicitar la devolución y/o compensación de 
los saldos a favor, que se liquiden en las declaraciones tributarias del impuesto 
sobre la renta y del impuesto sobre las ventas, a más tardar dos (2) años después 
del vencimiento del término para declarar, siempre y cuando estos no hayan sido 
previamente utilizados. 

Cuando se trate de declaraciones con beneficio de auditoría que registren saldo a 
favor, el término para solicitar la devolución y/o compensación será el previsto en el 
artículo 689-1 del Estatuto Tributario para la firmeza de la declaración. 

(Art. 7, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.19. Lugar de presentación de solicitud de devolución y/o 
compensación de saldos a favor. La solicitud se deberá formular ante la Dirección 
Seccional donde se hubiere presentado la respectiva declaración tributaria. 

Los declarantes domiciliados en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca 
y la ciudad de Bogotá Distrito Capital, que hubieren sido calificados como "Grandes 
Contribuyentes", deberán presentar la solicitud de devolución y/o compensación 
ante la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, a partir de la 
publicación de la resolución que los califique como tales. 

(Art. 8, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.20. Verificación dentro del proceso de devolución y/o 
compensación. Para la verificación y control de las devoluciones y/o 
compensaciones, la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas 
competente podrá solicitar la exhibición de los libros de contabilidad físicos o 
electrónicos no impresos, registros contables y los respectivos soportes y demás 
información necesaria para constatar la existencia de las retenciones, impuestos 
descontables, pagos en exceso, costos y deducciones y demás factores que dan 
lugar al saldo solicitado en devolución y/o compensación . 

Esta verificación podrá realizarse sobre la contabilidad del solicitante y sobre la de 
quienes figuren como sus proveedores, agentes de retención o terceros 
relacionados. 

Parágrafo. La exhibición de los libros de contabilidad y demás documentos 
solicitados en desarrollo de esta verificación, deberá hacerse a más tardar el día 
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hábil siguiente a a fecha en que el funcionario competente lo solicite y en las oficinas 
o establecimient ps del domicilio principal del ente económico. 

La no presentl Ción de los libros de contabilidad, comprobantes y demás 
documentos de contabilidad en la oportunidad aquí señalada dará lugar a la 
aplicación de lo stablecido en el artículo 781 del Estatuto Tributario . 

(Art. 9, Decreto 12277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 20112, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Djecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.2 .21. Devolución de pagos en exceso. Habrá lugar a la 
devolución y/o compensación de los pagos en exceso por concepto de obligaciones 
tributarias, para lo cual deberá presentarse la solicitud de devolución y/o 
compensación a ｾ ｴ･＠ la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas 
que correspond ｾ＠ al domicilio fiscal del solicitante, al momento de radicar la 
respectiva solicit ｾ､ Ｎ＠

Parágrafo. Para la procedencia de las devoluciones y/o compensaciones a que se 
refiere este ｡ｲｴ￭｣＠ ｾ ｬｯＬ＠ deberán cumplirse los requisitos generales establecidos en el 
artículo 1.6.1.21 .13 del presente Decreto. 

(Art. 10, Decretd 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 20112, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del 0lecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.2 .22. Término para solicitar la devolución por pagos en 
exceso. Las solicitudes devolución y/o compensación por pagos en exceso, 
deberán presentbrse dentro del término de prescripción de la acción ejecutiva, 
establecido en el! artículo 2536 del Código Civil . 

Para el trámite de estas solicitudes, en los aspectos no regulados especialmente, 
se aplicará el mi )mo procedimiento establecido para la devolución de los saldos a 
favor liquidados en las declaraciones tributarias. En todo caso, el término para 
resolver la solicitJd, será el establecido en el artículo 855 del Estatuto Tributario. 

(Art. 11, Decrete 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 20112, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del a lecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21 .23. Tasa y liquidación de intereses. Cuando haya lugar al 
reconocimiento ee intereses moratorios a favor del contribuyente o responsable de 
conformidad con lo previsto en el artículo 863 del Estatuto Tributario, se liquidarán 
diariamente a la ｾ ｡ｳ｡＠ vigente que se aplica para cancelar en forma extemporánea 
los impuestos a ｾ ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｳ＠ por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
impuestos y Adu ｾｮ｡ｳ＠ Nacionales- DIAN , establecida de acuerdo con el artículo 635 
del mismo EstatL to, previa solicitud del contribuyente o responsable . 

(Art. 12, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de ＲＰｾ 2, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del ｄｾ｣ｲ･ｴｯ＠ 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 
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Artículo 1.6.1.21.24. Imputación de los saldos a favor. Los saldos a favor 
originados en las declaraciones del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre 
las ventas, se podrán imputar en la declaración tributaria del periodo siguiente por 
su valor total, aun cuando con la imputación se genere un nuevo saldo a favor. 

Cuando al responsable le hubieren practicado retenciones a título del impuesto 
sobre las ventas y el saldo a favor por este concepto hubiere sido objeto de solicitud 
de devolución y/o compensación, sólo podrá imputarse la diferencia entre el saldo 
a favor del periodo y el valor que se solicitó en devolución y/o compensación. 

Parágrafo. Cuando se encuentre improcedente un saldo a favor que hubiere sido 
imputado en periodos subsiguientes, las modificaciones a la liquidación privada se 
harán respecto al período en el cual el contribuyente o responsable se determinó 
dicho saldo a favor, liquidando las sanciones a que hubiere lugar. En tal caso, la 
Dirección Seccional exigirá el reintegro de los saldos a favor imputados en forma 
improcedente incrementados con los respectivos intereses moratorios, cuando haya 
lugar a ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 962 de 2005 

(Art. 13, Decreto 2277 de 2012, modificado por el arto 5 del Decreto 2877 de 2013) 
(El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 10 de diciembre de 2012, previa su 
publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 
2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.25. Las retenciones deben descontarse en el mismo año 
fiscal en que fueron practicadas. Cuando el sujeto pasivo de retenciones en la 
fuente, esté obligado a presentar declaraciones de renta y complementario, deberá 
incluir las retenciones que le hubieren practicado por un ejercicio fiscal, dentro de la 
liquidación privada correspondiente al mismo periodo, salvo que se trate de 
retenciones que le hubieren practicado sobre ingresos que de conformidad con las 
normas legales deban ser tratados como ingresos diferidos, caso en el cual las 
retenciones se incluirán en la declaración del periodo en el cual se causen dichos 
ingresos. 

No habrá lugar a devolución y/o compensación originada en retenciones no 
incluidas en la respectiva declaración . 

(Art. 14, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 10 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.26. Compensación de los saldos cuando no se indica la 
obligación a cargo. Cuando el solicitante de la devolución y/o compensación, no 
indique el periodo fiscal e impuesto al cual han de compensarse los saldos 
solicitados, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN la efectuará a la deuda más antigua, en el orden de imputación 
establecido en el artículo 804 del Estatuto Tributario y normas concordantes. 

(Art. 15, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.21.27. Término para solicitar y efectuar la devolución por 
pagos de lo no debido. Habrá lugar a la devolución y/o compensación de los pagos 
efectuados a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
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Aduanas NacionFtles- DIAN sin que exista causa legal para hacer exigible su 
cumplimiento, para lo cual deberá presentarse solicitud ante la Dirección Seccional 
de Impuestos o Ide Impuestos y Aduanas donde se efectuó el pago, dentro del 
término estableci(jo en el artículo 1.6.1.21.22 del presente Decreto. 

La Dirección se{ Cional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas para resolver la 
solicitud contará ｾｯｮ＠ el término establecido en el mismo artículo. 

Parágrafo. Para la procedencia de las devoluciones y/o compensaciones a que se 
refiere el presen e artículo, además de los requisitos generales pertinentes, en la 
solicitud deberá indicarse número y fecha de los recibos de pago correspondientes. 

(Art. 16, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1° de 
diciembre de ＲＰ ｾ ＲＬ＠ previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del D'fJcreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

CAPíTULO 22  
Devoluc  ón del impuesto sobre las ventas y del impuesto nacional al 

consumo a diplomáticos, organismos internacionales y misiones 
diplomáticas y consulares 

Artículo 1.6.1.22·.1.Exención del impuesto sobre las ventas y del impuesto 
nacional al con 'iumo a diplomáticos, organismos internacionales y misiones 
diplomáticas y consulares. Las Misiones Diplomáticas y Consulares, los 
Organismos Inte nacionales y las Misiones de Cooperación y Asistencia Técnica, 
gozarán de la exención del Impuesto sobre las Ventas y del Impuesto Nacional al 
Consumo en Col ;>mbia de conformidad con lo dispuesto en los tratados, convenios, 
convenciones o f cuerdos internacionales vigentes que hayan sido incorporados a 
la legislación int rna, y a falta de estos con base en la más estricta reciprocidad 
internacional. 

(Art. 1, Decreto 1'53 de 2014) 

Artículo 1.6.1.22.2. Competencia. Las solicitudes de devolución por conceptos de 
adquisiciones ef3ctuadas en Colombia a responsables del impuesto sobre las 
ventas y del imp Jesto nacional al consumo deberán ser suscritas por el Jefe de la 
Misión Diplomátic a, el Representante del Organismo Internacional o quien haga sus 
veces y presen adas ante la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes 
Contribuyentes, ｾｯｲ＠ la persona que ellos deleguen. 

(Art. 2, Decreto 1[53 de 2014) 

Artículo 1.6.1.23.3. Información a cargo de la Dirección General de Protocolo. 
Para la efectividad de la devolución consagrada en este Decreto la Dirección 
General de Prot colo del Ministerio de Relaciones Exteriores deberá informar a la 
Dirección Seccio al de Impuestos de Grandes Contribuyentes, lo siguiente: 

Gobierno de la R pública de Colombia. 

2. Relación ge eral de los organismos internacionales, y las misiones de 
cooperación y asistencia técnica acreditadas ante el Gobierno de la República de 
Colombia ｡ｭｰ｡ｲｾ､｡ｳ＠ por convenios que consagran privilegios de orden fiscal, 
vigentes e incorporados a la legislación interna. 
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3. Nombre  Misión o Representantes de Organismos Internacionales 
se encuentran  las funciones del cargo, así como los nombres de 

hagan sus veces en caso de ausencia o cambio del titular. 

Parágrafo. La información a artículo deberá suministrarse a 
tardar 30 de noviembre año a Dirección Seccional Impuestos 
de Grandes Contribuyentes y se actualizará al día siguiente de 
modificaciones a su contenido. 

(Art. 3, Decreto 1 de 2014) 

Artículo 1.6.1.22.4. Requisitos. La solicitud devolución deberá 
diligenciando formato correspondiente, presentada por períodos bimestrales de 
acuerdo con artículo numeral 1 del Tributario, indicando el 
fundamento legal que le concede la exención respectiva, anexando: 

1. Relación de cada una de las facturas que derecho a exención por el período 
objeto solicitud en la que se indique el número de factura, nombre o razón 
social, N fecha de expedición, valor y monto del impuesto sobre ventas y 

impuesto nacional consumo. 

No n admisibles facturas que hubieran sido expedidas con anterioridad 
superior a un año, contado la fecha presentación de la documentación 
ante la de Impuestos de Grandes Contribuyentes. 

2. valor global de las m 

3. El monto del impuesto objeto devolución, discriminando el monto del impuesto 
sobre las ventas y impuesto nacional al consumo. 

4. Constancia que las facturas tienen discriminado el impuesto sobre ventas 
y impuesto nacional al consumo; y cumplen demás requisitos exigidos por 
la ley. 

el caso los organismos internacionales la solicitud firmada por 
el representante legal del organismo respectivo o quien haga sus veces. 

Artículo 1 1.22.5. Forma de pago. La devolución del Impuesto sobre las 
y Impuesto Nacional al Consumo cuando lugar a ello, se efectuará a la 
cuenta corriente o cuenta ahorros que informe entidad solicitante; ello el 
beneficiario entregar con la solicitud una constancia la titularidad de la 
cuenta corriente o ahorros activa, en una entidad vigilada por Superintendencia 

de Colombia, con fecha expedición no mayor a un (1) mes. 

5, Decreto 153 de 2014) 

Artículo 1.6.1.22.6. Término para efectuar la devolución. término para 
efectuar devoluciones de que trata el capítulo será el consagrado en 
artículo 855 del Estatuto Tributario, contado a partir de la radicación de la solicitud 
en debida forma ante la Dirección Seccional de Impuestos Grandes 
Contribuyentes. 

(Art. 6, Decreto 153 2014) 

(Art. 4, 2014) 
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Artículo 1.6.1.2).7. Verificación de las devoluciones. La Dirección Seccional de 
Impuestos de G andes Contribuyentes verificará, dentro del término para devolver 
el cumplimiento ｾ･＠ los requisitos legales de que trata el presente capítulo . Para tal 
efecto podrá e ectuar las investigaciones pertinentes, realizando cruces de 
información con los proveedores que expidieron las facturas tendientes a verificar 
el cumplimiento de los requisitos legales de que trata el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, feche de expedición y monto del impuesto sobre las ventas y del 
impuesto nacion¡al al consumo pagado. 

(Art. 7, Decreto 753 de 2014) 
I 

Artículo 1.6.1.2¡.8. Auto inadmisorio. Cuando las solicitudes no cumplan con los 
requisitos señal dos en el artículo 1.6.1.22.4 del presente Decreto, la Dirección 
Seccional de 1m uesto de Grandes Contribuyentes proferirá auto inadmisorio dentro 
del mismo térm no señalado en el artículo 858 del Estatuto Tributario contado a 
partir de la ｲ｡､ｩ｣ｾ｣ｩｮ＠ de la solicitud en debida forma ante la Dirección Seccional de 
Impuestos de GlandeS Contribuyentes. 

(Art. 8, Decreto r53 de 2014) 

Artículo 1.6.1.22.9. Rechazo de la solicitud. Las solicitudes de devolución 
deberán reChazi'se definitivamente en los siguientes casos 

1. Cuando las ｦ｡ｾｴｵｲ｡ｳ＠ tengan una fecha de expedición superior a un año, teniendo 
como referen ia la fecha de radicación de la solicitud, y para el caso del impuesto 
nacional al ca sumo las facturas no deben haber sido expedidas con anterioridad 
al 1 de enero (le 2013. 

2. Cuando el pe íodo solicitado ya haya sido objeto de devolución. 

3. Cuando el sol citante no goce de exención . 

4. Cuando ocur a alguna de las causales contempladas en el. artículo 857 del 
Estatuto Tributario . 

(Art. 9, Decreto 53 de 2014) 

CAPíTULO 23  
Dev(  lución del IVA a los turistas extranjeros no residentes en  

Colombia y a  los visitantes extranjeros no residentes en Colombia en las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo 

Artículo 1.6.1.2 1. Devolución dellVA a los turistas extranjeros no residentes 
en Colombia y los visitantes extranjeros no residentes en Colombia en lastUnidades Espe iales de Desarrollo Fronterizo. De conformidad con lo previsto 
en el inciso 1 o ､ｾＱ＠ artículo 39 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 14 
de la Ley 1101 e 2006, y lo señalado en el artículo 28 de la Ley 191 de 1995, 
modificado por I artículo 70 de la Ley 1607 de 2012, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN devolverá a los 
turistas extranjeros no residentes en Colombia por la compra de bienes gravados 
en el territorio n ｾ｣ｩｯｮ｡ｬＬ＠ y a los extranjeros en tránsito fronterizo no residentes en 
Colombia por le adquisición de bienes gravados realizadas en las Unidades 
Especiales de D ｾｳ｡ｲｲｯＢｯ＠ Fronterizo, el ciento por ciento (100%) del impuesto sobre 
las ventas, prevo cumplimiento de las condiciones y requisitos señalados en el 
presente capítule . 
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(Art. 1, 1903 de 2014) 

1.23.2.  Turista extranjero no residente en Colombia. considera 
nacionales de otros ingresan al territorio nacional sin el 

Artículo 1 

ánimo de en él, con el único propósito de desarrollar actividades de 
esparcimiento, salud, eventos, convenciones o negocios, conformidad 

en el artículo 26 300 de 1996, modificado por el artículo 
de 2012, 

grupos en tránsito de 
nacionales 

Parágrafo. calidad de turista verificarse inicialmente, en de 
pado en el o Tarjeta Andina Migratoria (TAM) o 

Mercosur del ciudadano extranjero o en la forma que se señale por autoridades 
migratorias. este sello o mecan que se señale por autoridades 
migratorias se establecerá la calidad migratoria vigente PIP-3, PIP-5, PIP-6 
(Permiso de Ingreso y Permanencia) o vigente temporal (TP-11, TP-12) o de 
Negocios exceptuando la aquellos extranjeros por su 
nacionalidad requieren de visa en su pasaporte para a territorio 

de permanencia en territorio nacional, según señalado en y los d 
1.11 y 2.2.1.11 Decreto 1067 de 201 

los pasajeros integrantes grupos en tránsito de caso 
que visiten los puertos marítimos o fluviales y que 

mismo se les otorgará un de Ingreso de Grupo en 

cruceros 
en el 

(PGT), 
15, o como lasegún lo señalado en el artículo del Decreto 1067 

autoridad migratoria lo reglamente y 

1903 de 2014) 

Articulo 1.6.1.23.3. Visitante extranjero no residente en Colombia. Para los 

(Art. 

del decreto, son 
otros países 

Fronterizo sin 

en Colombia, los 
Unidad Especial 

oc-t""hlol"CJ.r",c> en o en del territorio 

calidad visitante extranjero no residente en Colombia se 
Tarjeta Andina 

días de 
no residente 

en el sello 
inmigración estampado en documento de 

Migratoria (TAM) o de Mercosur consta el ingreso (fecha 
permanencia autorizados y/o tipo ingreso) del visitante 
en Colombia o en la forma las autoridades migratorias. 

en el artículo anterior y en artículo, 
lo previsto en artículo 22 de la Ley 43 de 1 

en Colombia y por 

nacionales 
que ostenten no se consideran turistas extranjeros 

derecho a 
la devolución del impuesto prevista en 

Parágrafo. Para efectos de lo 

o 

con 

extranjeros no 

(Art. Decreto 1903 de 2014) 

Articulo 1.6.1.23.4. Tarjeta Para los efectos del decreto, los 
establecimientos de comercio ubicados en las Unidades de Desarrollo 
Fronterizo, que realicen la bienes muebles con IVA a los 

y a extranjeros no residentes en Colombia,extranjeros 
tener vigente el de Control Tarjeta a que se refieren 

1.6.1.4.50 al 1 del presente Decreto. 

http:1.6.1.4.50
http:2.2.1.11


528 

, Ｇｾ［ ｉ＠ ＧＢ＠ . , .1 U c.. v 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único ｒ･ｧｬ｡ｭ･ｮｴｾｲ￭ｯ＠ en 
materia tributaría " 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los tres (3) meses siguientes al 26 de julio de 
2010 (O, O. 47 i 82) la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN regulará los requisitos y especificaciones técnicas de la 
tarjeta fiscal, ｵｮｾ＠ vez establecidos por parte de esta Unidad será exigible para el 
estudio y trámite de la solicitud de devolución . 

(Art. 4, Decreto ｾ＠ 903 de 2014), 
Artículo 1.6.1.2 ｾＮＵＮ＠ Bienes muebles gravados con derecho a la devolución del 
IVA. Solamente otorgan derecho a la devolución del impuesto sobre las ventas los 
bienes muebles relacionados a continuación: 

Bienes muebles 

• Confecciones 
• Calzado 
• Marroquinería' 
• Discos compe ctos 
• Artesanías 
• Juguetería 
• Lencería 
• Electrodomésf icoS 
• Joyería en ge eral 
• Esmeraldas 
• Perfumes 
• Artículos de ft rretería 

(Art. 5, Decreto f 903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2f.6. Montos objeto de devolución y unidades máximas de un 
mismo articulo Los turistas extranjeros no residentes en Colombia y los visitantes 
extranjeros no ｲｾｳｩ､･ｮｴ･ｳ＠ en Colombia podrán solicitar la devolución dellVA por las 
compras de los ｾｩ･ｮ･ｳ＠ muebles gravados, mencionados en el artículo 1.6.1.23.5 del 
presente Decreto, cuando la cuantía de las mismas, incluido el IVA, sea igualo 
superior a diez (r O) Unidades de Valor Tributario (UVT). 

El monto ｭ￡ｸｩ ｾ ｯ＠ de impuesto a devolver a que se refieren el presente capítulo, 
será hasta por u, valor equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT). 

Tratándose de bienes muebles, la cantidad de unidades de un mismo artículo que 
dan derecho a le devolución dellVA a que se refiere el presente capítulo, por turista 
extranjero no ｲ･ｾ＠ idente en Colombia o visitante extranjero no residente en Colombia 
en las ｕｮｩ､｡､･ｾ＠ Especiales de Desarrollo Fronterizo, será máximo diez (10) por 
solicitud. 

(Art. 6, Decreto 903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2 ).7. Requisitos de la solicitud de devolución. Para efectos de la 
devolución del Impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición de bienes 
señalados en el artículo 1.6.1.23.5 del presente Decreto, el turista extranjero no 
residente en Cclombia y el visitante extranjero no residente en Colombia en las 
Unidades Espec ales de Desarrollo Fronterizo, deberá: 

a) Presentar per :>onalmente al momento de la salida del país y antes del respectivo 
chequeo con a empresa transportadora, ante la dependencia competente de la 
Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas ubicada en el puesto 
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de control del puerto o aeropuerto internacional o en el puesto de control de la 
Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo, debidamente diligenciado, el formulario 
de solicitud de devolución que para el efecto se prescriba, el cual, adicionalmente, 
debe autorizar la consulta de sus registros migratorios e informar una tarjeta de 
crédito internacional de las 'franquicias con las que tiene convenio la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 
para realizar el abono. 

En el evento que el itinerario de vuelo del solicitante sea con escala nacional, la 
Dirección Seccional competente para recepcionar la solicitud será donde se 
realice el chequeo del equipaje con entrega del mismo en el exterior, en 
consideración a la revisión que se debe realizar de las mercancías que dan 
derecho a la devolución. 

b) Exr"libir el pasaporte original, el permiso de ingreso y permanencia, tarjeta 
migratoria o cualquier otro documento de ingreso que compruebe su estatus 
migratorio, expedido por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 2.2.1.11.1 y siguientes del 
Decreto Único Reglamentario del 1067 de 2015 y en las demás normas que 
regulan el ingreso y permanencia de extranjeros en el territorio nacional. 

c)  Entregar fotocopia del documento que acredita su estatus migratorio. 

d) Entregar el original de la(s) factura(s) de venta o fotocopia de la(s) misma(s) en 
la(s) que figure el solicitante de la devolución como titular, con el correspondiente 
comprobante de pago - tirilla de pago - de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.6.1.4.46 del presente Decreto, la cual debe cumplir los requisitos 
establecidos en los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario y demás normas 
legales vigentes. 

e) Al momento de la presentación de la solicitud, las facturas que dan derecho a la 
devolución no deben exceder de seis (6) meses de haber sido expedidas en el 
caso de los turistas extranjeros y de tres (3) meses tratándose de los visitantes 
extranjeros no residentes en Colombia en las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo; 

f)  Los visitantes extranjeros no residentes en Colombia en las Unidades Especiales 
de Desarrollo Fronterizo, deben realizar la adquisición de los bienes muebles 
gravados dentro de la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo donde se 
radicará la solicitud de devolución. 

g)  La adquisición de bienes gravados que otorga derecho a la devolución deberá 
realizarse a comerciantes inscritos en el régimen común del impuesto sobre las 
ventas. 

Parágrafo 1°. Para certificar la condición migratoria como requisito para tener 
derecho a la devolución delIVA, el visitante extranjero no residente en Colombia en 
las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, deberá realizar el registro de 
ingreso y salida del territorio nacional en los puestos de control migratorio 
habilitados para tal fin por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

Parágrafo 2°, En caso de turistas extranjeros integrantes de grupos de tránsito en 
buques de cruceros turísticos, deberán presentar los documentos establecidos por 
la autoridad migratoria. 

http:1.6.1.4.46
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A efectos de certificar su condición migratoria como requisito para acceder a la 
devolución señalada en este capítulo, los integrantes de grupos en tránsito de 
buques de ｣ｲｵ｣ｾｲｯｳ＠ turísticos, deberán registrar su ingreso y salida del territorio 
nacional en el ｾｵ･ｳｴｯ＠ de Control Migratorio de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia asentada en la zona, quien establecerá la calidad migratoria 
(PGT =Permiso lde ingreso de Grupo en Tránsito) . Para tal efecto, no se requerirá 
visa ni ､ｩｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡ ｾ＠ tarjeta migratoria por parte del pasajero, tampoco será necesario 
el estampado ､ｾ＠ sello de entrada o salida en el pasaporte o documento de viaje, o 
como la autoridad migratoria lo reglamente y certifique. 

, 
Parágrafo 3°. La compra de los bienes gravados con el impuesto sobre las ventas, 
expresamente señalados en el presente capítulo, se debe efectuar 
electrónicamentE en forma presencial a través de datafono, mediante tarjeta de 
crédito y/o ､￩｢ｩｴＨｾ＠ internacional emitida fuera del país. 

Tratándose de les visitantes extranjeros no residentes en Colombia en las Unidades 
Especiales de D ｾｳ｡ｲｲｯＢｯ＠ Fronterizo, la devolución del impuesto sobre las ventas de 
que trata este Ce pítulo, procederá adicionalmente por las adquisiciones de bienes 
que se efectúen en efectivo, a partir de la implementación de la tarjeta fiscal. 

Parágrafo 4°. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN, podrá consultar los registros migratorios en virtud de la 
autorización legc I conferida por el artículo 20 de la Ley 57 de 1985, de acuerdo con 
el procedimientc que para este fin sea acordado con la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia. 

Parágrafo 5°. C· n base en lo previsto en el artículo 684-2 del Estatuto Tributario la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN  podrá  est ｾ｢ｬ･｣･ｲ＠ un  sistema  técnico  de  control  que  permita  identificar  las 
facturas  ･ｸｰ･､ｩ､ｾｳ＠ que acreditan el derecho a la devolución de que trata el presente 
capítulo. 

(Art. 7,  Decreto 903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2 ｾＮＸＮ＠ Procedimiento para efectuar la devolución. Para efectos de 
la  devolución a ( ue se  refiere el  presente capítulo,  deberá adelantarse el  siguiente 
procedimiento: 

a)  El  funcionario  de  la  dependencia  competente  de  la  Unidad  Administrativa 
Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  NacionalesDIAN,  revisará  los 
documentos,  verificando  el  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  de 
identificación,  fechas,  valores,  conceptos,  legibilidad  y  demás  aspectos 
relacionados con  los mismos. 

Toda  factura Ique  incumpla  alguno  de  los  requisitos  establecidos  por  la  norma 
tributaria, ser  rechazada y se  remitirá a la dependencia competente o que haga 
sus veces, para adelantar el  programa de control al  responsable que  la expidió. 

b)  De manera a eatoria  el  funcionario  competente  revisará  los  bienes que  otorgan 
derecho  a  d ｾｶｯｬｵ｣ｩｮ＠ para  establecer  que  efectivamente  saldrán  del  país, 
aplicando  pe ra  tal  efecto  las  disposiciones  establecidas  por  la  Unidad 
Administrativé  Especial  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  NacionalesDIAN 
para  realizar ihspecciones físicas. 

c)  Una vez recib'ida  la  solicitud,  el  funcionario competente colocará en  la  respectiva 
factura un  sel o seco con  la  leyenda "UTILIZADA". 
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d) El estatus migratorio del solicitante se verificará con la información suministrada 
por la UAE Migración Colombia, la cual deberá contener nacionalidad, estatus 
migratorio, identidad y país de origen, así como la confirmación de fechas 
entrada y salida los solicitantes la devolución del I VA. 

El uerimiento información a la Unidad Administrativa Migración 
Colombia, podrá efectuarse mediante oficio que contenga relación detallada 
de los solicitantes o implementando los medios y herramientas tecnológicas 
disponibles y convenidas entre las dos entidades; 

e) Subdirección Gestión Recaudo y Cobranzas o quien haga sus veces, 
gestionará lo necesario para giro y abono del beneficio a la tarjeta de crédito 
internacional emitida fuera del país, indicada por solicitante, previa información 
suministrada por la Dirección Seccional que conoció de la solicitud devolución. 

Parágrafo 1, La información requerida a la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, deberá contener los datos nacionalidad, estatus migratorio, 
identidad y país origen, así como la confirmación de fechas de entrada y 

los solicitantes la devolución impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo Corresponderá a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN asegurar mantenimiento la reserva de 
la información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colom que llegue a conocer en virtud lo dispuesto en presente capítulo, la 
cual solamente ser utilizada en los términos previstos por los artículos 12 y 
20 de la Ley 57 de 1985 y demás disposiciones vigentes. 

(Art, Decreto 1903 2014) 

Artículo 1.6.1.23.9. Término y mecanismo para realizar la devolución. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, realizará la aprobación o de la solicitud devolución de que trata 
presente capítulo, en término de (3) meses contados desde la fecha 
recepción y radicación en debida forma la solicitud, 

devolución se efectuará mediante abono a la tarjeta crédito internacional 
emitida del indicada en la solicitud, dependiendo de los procedimientos y 
desarrollos icos que para efecto la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

los costos financieros y gastos avisos en 
que se incurra. 
Del valor a devolver se 

Parágrafo 1Q Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas • 

Nacionales-DIAN realizará los convenios necesarios con las entidades bancarias, 
empresas o financieras a que haya lugar, nacionales o extranjeras, 

adelantar en debida los abonos a tarjetas de crédito internacional por 
concepto devolución del impuesto sobre ventas. 

Parágrafo 2Q
, Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN queda facultada para establecer los mecanismos que permitan de 
manera y eficaz efectuar la devolución del IVA de que trata capítulo y 
realizar convenios con entidades o empresas nacionales o extranjeras que 
permitan implementar su devolución. 
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La devolución a ｾｵ･＠ se refiere este capítulo, se efectuará con cargo a los recursos 
del Fondo Rotat< rio de Devoluciones, de acuerdo a los cupos establecidos para el 
efecto por parte re la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hr cienda y Crédito Público y la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de ｉｭｾｵ･ｳｴｯｳ＠ y Aduanas Nacionales-DIAN. 

(Art. 9, Decreto j903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.2 .10. Rechazo de la solicitud de devolución. La solicitud de 
devolución se rethazará en forma parcial o total , cuando: 

a)  Se incumpla a'lgUnO de los requisitos exigidos en este capítulo. 

b)  El solicitante (e la devolución tenga nacionalidad colombiana. 

c)  Se liquide el VA a bienes excluidos, exentos o con tarifa superior a las que 
corresponda . 

d) En el caso de los turistas extranjeros no residentes en Colombia al momento de 
la presentacié n de la solicitud, no se dé cumplimiento a lo establecido en el 
parágrafo 3° alel artículo 1.6.1.23.7 del presente Decreto. 

e) Los documen os aportados sean ilegibles, enmendados o sus contenidos no 
concuerden cepn los bienes que se trasladan fuera del país. 

f)  La solicitud SE origine en operaciones fraudulentas. 

g) El valor a devplver resulte inferior o igual a los costos financieros generados en 
la operación i e giro internacional para hacer el abono en la tarjeta de crédito 
internacional a los gastos de avisos. 

h)  Se presente ás de una solicitud de devolución en el trimestre . 

i)  Al momento df' la presentación de la solicitud, las facturas que dan derecho a la 
devolución ex edan del término señalado en el literal e) del artículo 1.6.1.23.7 del 
presente decr too 

j)  Cuando el valor objeto de la solicitud haya sido devuelto. 

Parágrafo. ｔｯ､ｾ＠ factura de venta que incumpla alguno de los requisitos 
establecidos en el Estatuto Tributario y demás normas legales vigentes, será 
rechazada en el momento de la revisión por parte del funcionario que recepcionó 
los documentos ｾｵ･＠ hacen parte de la solicitud de devolución. 

(Art. 10, Decreto 1903 de 2014) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲｾ＠ .11. Informe mensual. Los establecimientos de comercio 
ubicados en las Wnidades Especiales de Desarrollo Fronterizo que tengan vigente 
su Tarjeta Fisca para lo cual se tendrá en cuenta lo contenido en el parágrafo 
transitorio del artículo 1.6.1.23.4 del presente decreto deberán enviar 
mensualmente é la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas ｎ｡｣ｩｯｮｾｬ･ｳＭｄｉａｎＬ＠ una relación detallada de las ventas que realicen a los 
visitantes extra n eros no residentes en Colombia, indicando nombre y apellido, 
número del documento de identificación, número, fecha y valor de la factura con la 
discriminación ､ｅｾＱ＠ IVA, y atendiendo las especificaciones que mediante resolución 
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establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN. 

(Art. 11, Decreto 1903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.23.12. Responsabilidad. Los solicitantes de la devolución del 
IVA de que el presente decreto, responsables de la veracidad la 
información y autenticidad de los documentos exhibidos para el trámite la 
solicitud de devolución. 

Los hechos puedan llegar a constituir conducta punible, deberán ser puestos 
en conocimiento de las autoridades competentes. 

(Art. 12, Decreto 1903 de 2014) 

Artículo 1.6.1.23.13. Notificación. La resolución que decide la solicitud 
devolución de trata capítulo, se notificará conformidad con los 
artículos 1 y 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo, o al correo electrónico que informe en la solicitud turista extranjero 
no residente en Colombia o extranjero en tránsito fronterizo sin residencia en país, 
y contra la misma proceden recursos reposición y apelación de conformidad 
con lo establecido en el Código Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo. 

101",'0 r" 1903 2014)(Art. 13, 

Artículo 1.6.1.23.14. Transitoriedad. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN dentro los (4) meses 
siguientes al 01 octubre de 14 (D. O. 1), implementar el 
procedimiento para la devolución de impuestos sobre las ventas a turistas 
extranjeros y los visitantes extranjeros no residentes en Colombia en las Unidades 
de Desarrollo que bienes objeto devolución por medios 
electrónicos o en forma presencial a través de datáfono, mediante tarjeta de crédito 
y/o débito. 

(Art. 14, Decreto 1903 de 2014) 

CAPíTULO 24 
Devolución del Impuesto sobre las Ventas por la adquisición de 

servicios gravados, por los visitantes extranjeros no residentes en 
Colombia, en los establecimientos de comercio ubicados en las Unidades 

Especiales de rrollo Fronterizo 

Artículo 1.6.1.24.1.Devolución del IVA a los visitantes extranjeros no 
residentes en Colombia en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 
De conformidad con lo previsto en el artículo la 191 1995, modificado 
por el artículo 70 de la Ley 1607 de 12, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN- devolverá a los visitantes 

no residentes en Colombia, por la adquisición servicios gravados en 
de comercio ubicados en Unidades deestablecimientos 

Desarrollo Fronterizo, el ciento por (100%) del impuesto sobre ventas, 
previo cumplimiento las condiciones y en presente 
capítulo, en particular los montos objeto devolución de que trata el artículo 
1 .1.24. 

http:1.6.1.23.14
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(Art. 1, Decreto 60 de 2016) 

Artículo 1.6.1.2 •.2. Visitante extranjero no residente en Colombia. Para los 
efectos de este decreto, son visitantes extranjeros no residentes en Colombia los 
nacionales de o ros países que ingresen a las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo sin el ánimo de establecerse en ellas o en el resto del territorio nacional. 

La calidad de ｶｩｾ Ｇ ｴ｡ｮｴ･＠ extranjero no residente en Colombia se indicará con el sello 
de inmigración . stampado en el pasaporte, documento de viaje, Tarjeta Andina 
Migratoria (TAM o de Mercosur donde consta el ingreso (fecha del ingreso, días de 
permanencia au orizados y/o tipo de ingreso) del visitante extranjero no residente 
en Colombia o en la forma que señale el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, conforme con lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 43 de 1993, los nacionales colombianos que ostenten 
doble nacionalic ad no se consideran visitantes extranjeros no residentes en 
Colombia y por ende no tienen derecho a la devolución del impuesto sobre las 
ventas prevista En este Decreto. 

(Art. 2, Decreto ( 60 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.3. Tarjeta Fiscal. En aquellos casos en los que el pago de los 
servicios se real ce en efectivo, los establecimientos de comercio ubicados en las 
Unidades Espec ales de Desarrollo Fronterizo, en los que se realice la adquisición 
de servicios gra ados con el Impuesto sobre las Ventas, deberán tener vigente el 
Sistema Técnicc de Control Tarjeta Fiscal a que se refiere 1.6.1.4.50 a 1.6.1.4.55 
del presente Dec reto, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan . 

, 
Parágrafo Trans torio. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN- regulará los requisitos y especificaciones técnicas de la 
tarjeta fiscal. 

(Art. 3, Decreto / 60 de 2016) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲｾ •.4. Servicios gravados con derecho a la devolución del IVA. 
Solamente ｯｴｯｲｾ｡ｮ＠ derecho a la devolución del impuesto sobre las ventas los 
servicios ｲ･ｬ｡｣ｩｯ ｾ ｡､ｯｳ＠ a continuación: 

a) Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos automotores, así como de 
motocicletas, sus partes y piezas. 

b) Servicios de alojamiento cuando no forman parte de paquetes o planes turísticos, 
vendidos por Ips agencias operadoras u hoteles inscritos en el Registro Nacional 
de Turismo. 

c) Servicios preladOS por las agencias de viaje . 

d) Arrendamient de vehículos de hasta 1.600 C.C. , siempre que el proveedor del 
servicio se e cuentre registrado en el Registro Nacional de Turismo y se 
encuentre ､ｯｾｩ｣ｩｬｩ｡､ｯ＠ en la zona especial de desarrollo fronterizo, para ser 
utilizado dentro de la misma. 

e) Restaurantes bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro 
sistema que implique la explotación de intangibles. 

f) Peluquerías y otros tratarnientos de belleza . 

http:1.6.1.4.55
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g) Servicio parqueadero público. 

h) Servicios que prestan las empresas de transporte terrestre automotor, como 
los que prestan las operadoras de chivas y demás vehículos transporte de 
turismo. 

i) Guías 

(Art. 4, 660 de 2016) 

Artículo 1 1.24.5.Montos objeto de devolución. Los visitantes extranjeros no 
residentes en Colombia pod solicitar la devolución del IVA por la adquisición de 
los servicios gravados, mencionados en el artículo 4 del presente capítulo, cuando 
su incluido el IVA, sea igualo a diez (10) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 

monto máximo de impuesto a devolver a se refiere el capítulo, por 
persona hasta por un valor equivalente a cien (100) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 

IL:>ro,"arn 660 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.6.Requisitos de la solicitud de devolución. efectos 
devolución impuesto ventas pagado en la adquisición 
los servicios señalados en artículo 1.6.1.24.4 del presente el visitante 
extranjero no residente en Colombia que en las Unidades Especiales 
Desarrollo Fronterizo 

a) del país y dependencia 
competente de la Dirección Aduanas o de y Aduanas 
Nacionales ubicada en puesto de control puerto o en puesto de control 
de la Unidad Especial Desarrollo Fronterizo, debidamente diligenciado 
formulario de solicitud de devolución que para efecto se prescriba por la DIAN. 
Así mismo, debe autorizar la consulta de sus registros migratorios e informar una 
tarjeta crédito internacional, expedida en el extranjero de franquicias con 
las que convenio Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Nacionales-DIAN- realizar 

b) Exhibir sello estampado en el pasaporte original, documento viaje, Tarjeta 
Andina Migratoria (TAM) o Mercosur donde consta (fecha del 
ingreso, d de permanencia autorizados y/o tipo de ingreso) del visitante 
extranjero no residente en Colombia o en la forma que Ministerio 

Exteriores. 

su estatus fotocopia del documento que c) 

d) Entregar original de la(s) factura(s) de o fotocopia la(s) misma(s) en 
la(s) que figure el solicitante la devolución como titular, con correspondiente 
comprobante de pago -tirilla de pago-, la cual debe cumplir los requisitos 
establecidos en los artículos 617 y 618 Tributario y demás normas 

e} Al momento de la presentación de la solicitud, las facturas que derecho a 
devolución no deben de tres (3) meses de haber sido idas. 
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f) Realizar la a quisición de los servicios gravados en los establecimientos de 
comercio ubic ados en la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo donde se 
realizará la solicitud de devolución. 

g) La adquisiciór de servicios gravados que otorgan derecho a la devolución deberá 
realizarse a rE sponsables inscritos en el régimen común del impuesto sobre las 
ventas. 

Parágrafo 1. ｰ ｾ ｲ｡＠ certificar la condición migratoria como requisilo para tener 
derecho a la der olución del IVA, el visitante extranjero no residente en Colombia, 
en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, deberá realizar el registro de 
ingreso y salid ｾ＠ del territorio nacional en los puestos de control migratorio 
habilitados para al fin por la Unidad Administrativa EspeciallVligración Colombia. 

Parágrafo 2. La adquisición de los servicios gravados con el impuesto sobre las 
ventas, exprese mente señalados en el presente capítulo, se debe efectuar 
electrónicament ｾ＠ en forma presencial a través de datáfono, mediante tarjeta de 
crédito y/o débit ) internacional expedida en el extranjero. 

La devolución d ｾｉ＠ impuesto sobre las ventas de qué trata este decreto, procederá 
adicionalmente por las adquisiciones de servicios que se realicen en efectivo, a 
partir de la ｩｭｰｬｾｭ･ｮｴ｡｣ｩｮ＠ de la tarjeta fiscal, para lo cual los establecimientos 
donde se ｡､ｱｵｩｾｲ｡ｮ＠ los servicios deberán tener vigente su Sistema Técnico de 
Control. 

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAf.- podrá solicitar los registros migratorios en virtud de la 
autorización leg I conferida por el artículo 27 de la Ley 1755 de 2015, de acuerdo 
con el procedim ento que para este fin sea acordado con la Unidad Administrativa 
Especial Migraci'ón Colombia. 

Parágrafo 4. ｣ ｾ ｮ＠ base en lo previsto en el artículo 684-2 del Estatuto Tributario, la 
Unidad ａ､ｭｩｮｩｳｾｲ｡ｴｩｶ｡＠ Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN- podrá es ablecer un sistema técnico de control que permita identificar las 
facturas expedic as que acreditan el derecho a la devolución de que trata el presente 
capítulo. 

(Art. 6, Decreto ｾＶＰ＠ de 2016) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲｾＮＷＮ＠ Trámite para efectuar la devolución. Para efectos de la 
devolución a que se refiere el presente capítulo, deberá adelantarse el siguiente 
trámite: 

a) El funcionari) de la dependencia competente de la Unidad Administrativa 
Especial Dire:ción de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN- que recepcione y 
radique la soliicitud, revisará los documentos, verificando el cumplimiento de los 
requisitos ledales de identificación, fechas, valores, conceptos, legibilidad y 
demás aspectos relacionados con los mismos. 

I 
Toda factura que incumpla alguno de los requisitos establecidos por la norma 
tributaria ｳ･ｲｾ＠ rechazada y se remitirá a la dependencia competente o que haga 
sus veces, P9ra adelantar el programa de control al responsable que la expidió. 

b) Una vez recit ida y verificada la solicitud, el funcionario competente, para efectos 
de control, cplocará en la respectiva factura un sello seco con la leyenda 
"UTILIZADA" 
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c) estatus migratorio del solicitante se verificará con información suministrada 
por Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, la cual deberá 

nacionalidad, estatus migratorio, identidad y país origen, así como la 
confirmación de fechas de entrada y salida del territorio nacional por parte los 
solicitantes la devolución dellVA 

El requerimiento información a la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia podrá efectuarse mediante oficio contenga la relación detallada de 
los solicitantes o implementando los medios y herramientas tecnológicas 
disponibles y convenidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y la U Administrativa Especial 
Migración Colombia. 

Gestión de Recaudo y Cobranzas de la DIAN-o la que haga 
sus lo necesario para el giro y abono del beneficio a la 
de crédito internacional expedida en extranjero, indicada por solicitante, 
previa información suministrada por Dirección Seccional que conoció de la 
solicitud de devolución. 

Parágrafo 1. La información uerida a la Unidad Administrativa 
Migración Colombia deberá contener los datos de nacionalidad, migratorio, 
identidad y de origen, como la confirmación fechas de entrada y salida 
del territorio nacional de los solicitantes la devolución del impuesto sobre 
ventas. 

Parágrafo Corresponderá a la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-OIAN- asegurar el mantenimiento de la reserva 
de la información suministrada por la Unidad Administrativa Migración 
Colombia, que llegue a conocer en virtud de lo dispuesto en el presente capítulo, de 
conformidad con lo establecido en artículo 2 1.11.4.3 Sección 4, Capítulo 
11 , Título 1, 2 del Libro 2 del Decreto 1067 2015, modificado por artículo 

del Decreto 1743 de 201 

(Art. 7, Decreto 660 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.8. Servicio informático electrónico. La Dirección de Impuestos 
yAduanas Nacionales-OIAN- podrá implementar un Servicio Informático Electrónico 
que facilite control, manejo, consulta, realización cruces información y 
trámite de las solicitudes de devolución a que se este decreto, garantizando 
la seguridad de la operación. 

liOT"-'HTl 660 2016)(Art. 8, 

Artículo 1.6.1.24.9. Término y mecanismo para realizar la devolución. La Un 
Administrativa de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN
realizará la aprobación o rechazo de la solicitud de devolución de trata el 
presente capítulo en término tres (3) contados desde la de 
recepción y radicación en debida forma de la solicitud. 

devolución se efectuará iante abono a la de crédito internacional 
expedida en extranjero indicada en solicitud, dependiendo de 
procedimientos y desarrollos técnicos que para efecto establezca Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-OIAN-. 
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Del valor a devc Iver se descontarán los costos financieros y gastos de avisos en 
que se incurra. 

Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
ｎ｡｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳＭｄｉａｾＭ realizará los convenios necesarios con las entidades bancarias, 
empresas o ｩｮｳ ｾ ｩｴｵ｣ｩｯｮ･ｳ＠ financieras a que haya lugar, nacionales o extranjeras, 
para adelantar ¡debida forma los abonos a las tarjetas de crédito internacional por 
concepto de de lución del impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
ｎ｡｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳＭｄｉａｾＭ queda facultada para establecer los mecanismos que permitan 
de manera ágil 'f eficaz efectuar la devolución del IVA de que trata este decreto y 
realizar los con ｾ･ｮｩｯｳ＠ con entidades o empresas nacionales o extranjeras que 
permitan implementar su devolución. 

La devolución a que se refiere este decreto se efectuará con cargo a los recursos 
del Fondo Rot torio de Devoluciones de DIAN, de acuerdo con los cupos 
establecidos parp el efecto por parte de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacioné I del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Unidad 
Administrativa E::>pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

(Art. 9, Decreto 1,60 de 2016) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲ ｾ ＮＱ＠ O. Rechazo de la solicitud de devolución. La solicitud de 
devolución se rechazará en forma parcial o total, cuando: 

a)  Se incumpla Alguno de los requisitos exigidos en este decreto. 

I . 
b)  El solicitante f e la devolución tenga nacionalidad colombiana. 

c)  Se liquide el I¡VA a servicios excluidos o exentos o con tarifa superior a las que 
corresponda. 

d)  La adquisición no cumpla con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 
1.6.1.24.6 del presente decreto. 

e) Los documertos aportados sean ilegibles, enmendados o sus contenidos no 
concuerden cpn los servicios adquiridos. 

f) La solicitud SE origine en operaciones fraudulentas . 

g)  El valor a de\¡olver resulte inferior o igual a los costos financieros generados en 
la operación ｾ･＠ giro internacional para hacer el abono en la tarjeta de crédito 
internacional I¡ a los gastos de avisos. 

h)  Se presente láS de una solicitud de devolución en el trimestre . 

i)  Al momento e la presentación de la solicitud, las facturas que dan derecho a la 
devolución e 'Icedan el término señalado en el literal e) del artículo 1.6.1 .24.6 del 
presente decreto. 

j)  Cuando el vaL objeto de la solicitud haya sido devuelto. 

k) No acreditar If calidad de visitante extranjero en los términos establecidos por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores o por el incumplimiento del término de 
permanencia ｾｮ＠ el país. 
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(Art. 10, Decreto 660 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.11. Informe mensual. Los establecimientos de comercio 
ubicados en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo que tengan vigente 
su Tarjeta Fiscal, para lo cual se tendrá en cuenta lo contenido en el parágrafo 
transitorio del artículo 1.6.1.24.3 presente decreto, deberán enviar mensualmente a 
la Dirección Seccional de su jurisdicción una relación detallada de las ventas que 
realicen a los visitantes extranjeros no residentes en Colombia, indicando nombre y 
apellido, tipo y número del documento de identificación, número, fecha y valor de la 
factura con la discriminación del IVA, y atendiendo las especificaciones que 
mediante resolución establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

(Art. 11, Decreto 660 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.12. Responsabilidad. Los solicitantes de la devolución del 
IVA de que trata el presente capítulo serán responsables de la veracidad de la 
información y autenticidad de los documentos exhibidos para el trámite de la 
solicitud de devolución. 

Los hechos que puedan llegar a constituir conductas sancionables administrativa o 
penalmente, deberán ser puestos en conocimiento de las autoridades competentes. 

(Art. 12, Decreto 660 de 2016) 

Artículo 1.6.1.24.13. Notificación. La resolución que decide la solicitud de 
devolución de que trata el presente capítulo, se notificará de forma personal o al 
correo electrónico que informe en su solicitud el extranjero no residente en 
Colombia, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y contra la misma 
proceden los recursos de reposición y apelación, en los términos y dentro de 'Ios 
plazos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo o la Ley que lo sustituya. 

(Art. 13, Decreto 660 de 2016) 

CAPíTULO 25 
Devolución del Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF 

Artículo 1.6.1.25.1. Identificación de cuentas. Para efectos de la devolución del 
Gravamen a los Movimientos Financieros que se cause con ocasión de la 
transferencia de flujos en procesos de movilización de cartera hipotecaria para 
vivienda y de activos no hipotecarios a que se refiere el artículo 72 de la Ley 1328 
de 2009, las sociedades titularizadoras, los establecimientos de crédito que 
administren cartera hipotecaria movilizada y las sociedades fiduciarias, identificarán 
las cuentas corrientes o de ahorros en las cuales se movilicen los recursos que se 
utilicen de manera exclusiva para dicho fin . 

Cuando las transferencias y/o movimientos de recursos se realicen a través del 
Banco de la República, se deberán identificar las operaciones objeto de devolución 
de que trata el artículo 1.6.1.25.2 del presente Decreto. 

(Art. 1, Decreto 752 de 2002, modificado pare! arto 1 de! Decreto 1744 de 2013) 

http:1.6.1.24.13
http:1.6.1.24.12
http:1.6.1.24.11
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Artículo 1.6.1.2 5.2. Devolución del Gravamen a los Movimientos Financieros. 
Una vez causado el Gravamen a los Movimientos Financieros, la entidad retenedora 
procederá a rein egrarlo de manera automática en la cuenta respecto de la cual se 
causó el impuE sto. No obstante, el responsable deberá incluir dentro de la 
declaración del período correspondiente las operaciones gravadas por este 
concepto, y des "ontará del valor de las retenciones por concepto del Gravamen a 
los Movimientos Financieros por declarar y consignar del período el monto de la 
devolución efec uada. En todo caso, la causación del gravamen así como su 
devolución debE n encontrarse soportados mediante pruebas, las cuales deben 
estar a disposici:,n de las autoridades tributarias cuando estas lo requieran . 

Parágrafo. Pare los casos no previstos en los artículos 1.6.1 .25.1 y 1.6.1.25.2 del 
presente Decret) se acudirá a las disposiciones legales sobre la materia contenida 
en el Estatuto Tr butario, en los artículos 1.4.2.1.8, 1.4.2.2.1 al 1.4.2.2.9 del presente 
Decreto y ､･ｭｾｳ＠ normas que las modifiquen o adicionen en cuanto fueren 
compatibles. 

(Arl. 2, Decreto  t7S2 de 2002) 

I 
Artículo 1.6.1.2p.3. Reintegro del Gravamen. Cuando se anulen, rescindan o 
resuelvan opera ciones que hayan sido sometidas a retención por concepto del 
Gravamen a los Movimientos Financieros, el responsable del recaudo podrá llevar 
como descontable, en el renglón respectivo del formulario de declaración, las sumas 
que hubiere ｲ･ｴｾｾｮｩ､ｯ＠ sobre tales operaciones, del monto de las retenciones por 
declarar y cons gnar correspondientes al período en el cual ' se hayan anulado, 
rescindido o reSl elto las mismas. Para el efecto, se deberán conservar por el agente 
retenedor, los s DPortes respectivos por el término señalado en el artículo 632 del 
Estatuto Tributa io. 

Cuando se efectúen retenciones por concepto del impuesto por un valor superior al 
que ha debido e ectuarse, el responsable del recaudo deberá reintegrar los valores 
retenidos en ex( eso o indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con la 
retención. 

En el mismo pe íodo en el cual el responsable del recaudo efectúe el respectivo 
reintegro se pod á igualmente descontar este valor de las retenciones del Gravamen 
a los Movimient)s Financieros por declarar y consignar. Si el valor a pagar de la 
declaración del )eríodo inmediatamente siguiente no permite descontar totalmente 
la suma pagada en exceso, el saldo podrá descontarse en las declaraciones de los 
períodos consee utivos siguientes. 

Este descuento será procedente, siempre y cuando la suma a devolver al sujeto 
pasivo sea entrE gada por la entidad responsable del recaudo, ya ' sea a través de 
una nota créditc en la misma cuenta que fue debitada o por cualquier otro medio, 
siempre que ､ｩｾｨ｡＠ devolución se encuentre debidamente soportada mediante 
pruebas docum ｾｮｴ｡ｬ･ｳ＠ y contables, las cuales deben estar a disposición de las 
autoridades tribl tarias por el término legal. 

Para todos ｡ｱｕ ｾ Ｂｏｓ＠ pagos efectuados por un mayor valor al declarado, la entidad 
responsable del recaudo podrá imputar la suma pagada en exceso al valor a pagar 
de la declaraci ' n correspondiente al período semanal inmediatamente siguiente, 
para lo cual se deberá incluir como un descuento del impuesto por pagar, debiendo 
conservar todos los soportes pertinentes de dicha operación por el término legal. 
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(Art. 22, Decreto 405 de 2001. Parágrafo 1 tiene pérdida de vigencia por 
cumplimiento del plazo. Parágrafo 2 tiene decaimiento por la derogatoria del Decreto 
1000 de 1997 por el arto 27 del Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.25.4. Compensación de deudas tributarias y aduaneras. Habrá 
lugar a compensar deudas por concepto de obligaciones tributarias con saldos a 
favor generados por pagos en exceso o de lo no debido de tributos aduaneros, 
igualmente procede la compensación de deudas por concepto de tributos 
aduaneros con saldos a favor generados en declaraciones tributarias , pagos en 
exceso o de lo no debido. 

(Art. 17, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.25.5. Trámite de la devolución con títulos. Los beneficiarios de los 
TIDIS deberán solicitarlos personalmente o por intermedio de apoderado, una vez 
notificada la providencia que ordena la devolución, ante la entidad autorizada que 
funcione en la ciudad sede de la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos 
y Aduanas que profirió la resolución de devolución, exhibiendo el original de esta. 

(Art. 18, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.25.6. Cancelación de intereses. Cuando hubiere lugar a la 
cancelación de intereses como consecuencia de un proceso de devolución a caigo 
de la Nación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN o de la entidad que haga sus veces y previa solicitud 
del interesado, su pago se sujetará a las apropiaciones correspondientes dentro del 
presupuesto general de la Nación. 

(Art. 19, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.25.7. Devolución a la cuenta bancaria. Los valores objeto de 
devolución por ser giros del Presupuesto Nacional, serán entregados por la Nación 
al beneficiario titular del saldo a favor a través de abono a cuenta corriente o cuenta 
de ahorros, para ello el beneficiario deberá entregar con la solicitud una constancia 
de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorros activa, en una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia , con fecha de expedición no mayor 
a un (1) mes. 

(Art. 20, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1 0 de 
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.25.8. Revisión por análisis de riesgo. Sin perjuIcIo de lo 
contemplado en el artículo 857-1 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN con fundamento en 
criterios basados en técnicas de análisis de riesgo o aleatoriamente , identificará las 
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declaraciones db renta, ventas y demás conceptos objeto de la solicitud de 
devolución y/o Icompensación que sean susceptibles de ser revisadas por 
fiscalización, ｡ｮｴｾｳ＠ y después de efectuar la devolución y/o compensación. 

(Art. 21, Decrete 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 10 de 
diciembre de 2C12, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 del [, ecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 de 2012) 

Artículo 1.6.1.2!>.9. Presentación de la solicitud de devolución y/o 
compensación y requisitos generales y especiales a través del servicio 
informático e/rctrónico. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y ａ､ｾ｡ｮ｡ｳ＠ Nacionales- DIAN, definirá mediante resolución de carácter 
general los ｡ｳｰ ｾ＠ ctos técnicos, condiciones y requisitos correspondientes a la 
presentación dE las solicitudes de devolución y/o compensación, a través del 
servicio informát co electrónico dispuesto para tal fin . La implementación del servicio 
informático elect ónico podrá realizarse atendiendo los conceptos de devolución, las 
ciudades que lo deberán implementar y demás criterios que determine la Unidad 
Administrativa Eppecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN . 

Cuando la solic tud de devolución y/o compensación se realice de forma virtual 
deberá entrega se la totalidad de información exigida de conformidad con la 
normatividad vigente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio del 
trámite virtual de la solicitud. De lo contrario el trámite iniciado virtualmente se 
cerrará automáticamente y el solicitante deberá iniciar uno nuevo. 

Los términos ･ｾ＠ tablecidos en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, se 
empezarán a co 1tar a partir del día hábil siguiente a la radicación de la solicitud en 
debida forma y con el cumplimiento de los requisitos generales y especiales en 
forma virtual y/o física. 

Parágrafo 1°. quando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los 
servicios inform*icos electrónicos y, en consecuencia, el obligado no pueda cumplir 
con la presentadión de la solicitud de devolución y/o compensación en forma virtual, 
dicha solicitud ｳｾ＠ podrá hacer en forma manual dentro del término legal y con el 
lleno de los re ｾｵｩｳｩｴｯｳ＠ que para el efecto determine la Unidad Administrativa 
Especial Direcci:,n de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN . 

(Art. 22, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 10 de 
diciembre de 2( 12, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el 
artículo 13 dell ecreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Art. 27, 
Decreto 2277 dE 2012) 

Artículo ＱＮＶＮＱＮＲｾＮＱ＠ O. Término para efectuar la devolución y/o 
compensación de los saldos a favor originados en el impuesto sobre las 
ventas. La ｕｮｩｾ｡､＠ Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN deberá devolver, previas las compensaciones a que haya lugar, 
los saldos a favpr originados en el impuesto sobre las ventas IVA, dentro de los 
cincuenta (50) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada 
oportunamente en debida forma. 

Sin perjuicio de ID establecido en el inciso anterior, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN deberá devolver y/o 
compensar den ro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la solicitud, 
presentada opa ,tunamente y en debida forma, los saldos a favor originados en el 
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impuesto sobre las ventas por exceso de impuesto descontable por diferencia de  
tarifa solicitados por:  

Los productores de bienes exentos a que se refiere el artículo 477 del Estatuto 
Tributario; 

b) responsables de bienes y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-
Estatuto Tributario; y  

c)   Los responsables del impuesto sobre  ventas de que trata el  artículo 481 
Estatuto Tributario que ostenten  la  calidad  de operador económico autorizado, 
de conformidad con el  Decreto número 3568 de 2011. 

(Art. 6,  Decreto de 2013) 

CAPíTULO 26 
Devolución o compensación del  impuesto sobre las ventas por la 

adquisición de materiales de construcción 

Artículo 1.6.1.26.1. Vivienda de interés social y vivienda de interés social 
prioritaria que da derecho a devolución o compensación del impuesto sobre 
las ventas por la adquisición de materiales de construcción. Para efectos  la 
devolución  o  compensación  impuesto  las  ventas,  IVA,  que  trata  el 
parág  del artículo 850 del Estatuto Tributario, se considera vivienda  interés 

a la unidad habitacional que cumple con  los estándares de calidad en diseño 
urbanístico  arquitectónico  y  de  construcción  y  cuyo  valor,  de  acuerdo  con 
escritura de venta no exceda de ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 

vigentes  (1  smlmv)  y  vivienda  de  social  prioritaria  a  la  unidad 
habitacional que además de cumplir con  las características enunciadas, su valor no 

de setenta salarios mínimos  mensuales vigentes (70 smlmv). 

El  impuesto sobre  las ventas (lVA) pagado en  la  adquisición de materiales para  la 
construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria dará 
derecho  a  devolución  o  compensación,  a  los  constructores  que  la  desarrollen 
independientemente  de  la  forma  contractual  a  partir  la  cual  ejecutaron  el 
proyecto. 

Parágrafo  10. Se  entiende  que  cada  solución  de  vivienda  de  interés  social  y 
vivienda  sodal prioritaria,  los servidos públicos  instalados y 
de los duetos necesarios para un punto  conexión al  servicio de internet, también 
contará  con  ducha,  sanitario,  lavamanos,  lavadero,  cocina,  lavaplatos,  puertas, 
ventanas  y  vidrios.  De  igual  forma  son  parte  integral  la  vivienda  las  obras  de 
urbanismo  ejecutadas  por  constructor  para  garantizar  la  habitabilidad  de  las 
viviendas en  los proyectos de vivienda de interés social y vivienda de  sodal 
prioritaria.  precio  total  de  la  vivienda,  así  descrito,  no  podrá  exceder el  precio 
máximo señalado en este artículo. 

Parágrafo 20. Lo  establecido en  el  presente capítulo aplicará de  igual  forma  para 
tipo  vivienda de interés social que se defina  acuerdo con  lo establecido en 

el  parágrafo  del artículo  117 de  la  1450 de  11  (Hoy artículo 90  de  la  Ley 
1  de 2015) o aquella que lo  reglamente, adicione o modifique. 

Parágrafo  30. Lo  establecido  en  este  capítulo  aplicará  igual  forma  para 
Viviendas  de  Interés  Prioritario  (VIP)  de  que  trata  el  Decreto  1077  2015  o  la 
norma  lo modifique,  adicione o sustituya. 
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Parágrafo 4c. Cuando las soluciones de vivienda de interés social y vivienda de 
interés social prioritaria se constituyan como propiedad horizontal según lo definido 
en la Ley 67 ｾ＠ de 2001 o la norma que la modifique o sustituya, a los materiales 
utilizados en la construcción de bienes comunes se les aplicará la devolución de 
que trata el p esente capítulo . 

En todo cas ｾ＠ no procederá la devolución para los materiales de construcción 
utilizados en propiedad horizontal cuyo uso o destino final sea diferente a vivienda 
de interés s )cial y vivienda de interés social prioritaria beneficiaría de este 
tratamiento. 

(Art. 1, Decre o 2924 de 2013) 

Artículo 1.6: .26.2. Requisitos de la contabilidad. Los constructores de vivienda 
de interés S'dCial y vivienda de interés social prioritaria, deberán cumplir con los 
siguientes re ¡UiSitos: 

1.  Identificar :m su contabilidad y en sus estados financieros en forma clara, el 
monto del ｉｾａ＠ correspondiente a cada etapa de los proyectos desarrollados. 

2.  Elaborar, por cada centro de costos de cada uno de los proyectos de vivienda 
social y viv enda social prioritaria, que se desarrollen, un presupuesto de costos 
de obra po capítulos, subcapítulos e ítems, en el que se refleje la cantidad y el 
valor de lo materiales que destinen al proyecto, en forma separada de los que 
destinen a otras actividades o proyectos, así como la información que permita 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto. En 
proyectos tue se desarrollen por etapas de construcción será necesario llevar 
centros de astas por cada una de dichas etapas. 

3.  Llevar en u a cuenta transitoria el IVA cancelado en la adquisición de materiales 
de construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés social 
prioritaria, ti cual se trasladará a una cuenta de Impuesto a las Ventas por Cobrar 
en la part que corresponda a cada unidad del proyecto que se encuentre 
ejecutada construida y cumplan con lo establecido en el artículo 31 de la 
Resolución número 019 de 2011 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo rerritorial, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Para tal efectc , es necesario llevar por centros de costos el valor del IVA cancelado 
en la adqu sición de materiales de construcción de vivienda de interés social y 
vivienda de interés social prioritaria, objeto de la solicitud de devolución o 
compensación. 

4.  El IVA que corresponda a materiales de proyectos diferentes de los de vivienda 
de interés ｾ＠ acial y vivienda de interés social prioritaria, será tratado como factor 
de costo er el respectivo centro de costos, sin que pueda afectar el IVA de 
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria que será solicitado 
en ｣ｯｭｰ･ｮｾ｡｣ｩｮ＠ o devolución. 

5. Cuando el IVA pagado  en la adquisición de materiales de construcción de la 
vivienda dE interés social y vivienda de interés social prioritaria, exceda el 
porcentaje ｾ＠ que se refiere el parágrafo 2° del artículo 850 del Estatuto Tributario, 
dicho ･ｸ｣･ｾ＠ o deberá registrarse como factor de costo en el respectivo centro de 
costos y er ningún caso afectará el IV A que sea solicitado como devolución o 
compensac ón. 
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6. Las facturas o documentos equivalentes que, conformidad con artículo 1 
del Decreto número 2649 de 1993, sirvan de a registros contables, 
deben satisfacer los requisitos señalados en artículos 617,618 Y 771 del 
Estatuto Tributario, y discriminar en todos casos el IVA correspondiente a la 
transacción. 

Parágrafo 10. Para los efectos contemplados en este capítulo, se consideran 
materiales construcción todos aquellos corporales muebles utilizados 
directamente en la construcción del proyecto vivienda interés social y vivienda 

social prioritaria, de acuerdo con lo señalado en artículo 1.6.1.26.1 del de 

Parágrafo . Los constructores como titulares del derecho a la devolución o 
compensación dellVA que trata este capítulo, podrán desarrollar la construcción 
de los proyectos de vivienda interés social y vivienda interés social prioritaria 
en forma directa, o mediante subcontratos construcción, o por sistema de 
autoconstrucción. En todo caso, ellos serán los únicos responsables ante la 
Administración Tributaria por el cumplimiento los requisitos señalados en 
decreto para la procedencia la devolución o compensación. 

Parágrafo 30. Cuando proyectos de vivienda interés social y vivienda de 
n.""·.... .., social prioritaria, se desarrollen por sistema autoconstrucción, para que 
proceda la devolución o compensación del impuesto sobre las ventas, previamente 
deberá haberse expedido por parte de la autoridad competente licencia 
construcción, además, se requiere que los mismos sean adelantados bajo la 
responsabilidad de una entidad vigilada, como una cooperativa, una entidad sin 
ánimo de lucro, u otra entidad que figure como titular del proyecto y satisfaga los 
requisitos señalados en este capítulo. evento, las facturas de compra de los 
materiales utilizados deberán estar expedidas a nombre de dicha entidad. 

(Art. 2, Decreto 2924 de 2013) 

Articulo 1 1.26.3. Solicitud de devolución o compensación. Los solicitantes de 
devolución o compensación conforme con lo establecido en parágrafo 2° del 
artículo 850 del Estatuto Tributario, o no responsables del impuesto 
sobre ventas, deberán presentar la solicitud ante la dependencia competente 
la Dirección Seccional con jurisdicción en el domicilio social registrado en el RUT de 
la entidad solicitante, aunque desarrollen los proyectos en diferentes municipios del 
país, caso en el cual deberán consolidar la respectiva documentación. 

solicitud deberá presentarse, con a cada unidad de obra terminada y 
enajenada, dentro de los dos (2) bimestres siguientes a la fecha registro de 
escritura pública de venta de dicha unidad o asignación las viviendas a título de 
subsidio en especie y en todo caso, a más tardar dentro de los dos (2) años 
siguientes a la terminación total proyecto de construcción de vivienda interés 
social y vivienda de interés social prioritaria. 

En evento que dentro de dos (2) años no se haya podido suscribir 
escritura venta dicha unidad o no se haya podido hacer asignación las 
viviendas a título de subsidio en especie las unidades de vivienda construidas, 
la entidad deberá solicitar al Director Seccional de Impuestos o de Impuestos y 
Aduanas de su domicilio una prórroga, con dos (2) meses de anterioridad 
vencimiento dos (2) años y con la comprobación del hecho. Director 
Seccional competente, dentro del mes siguiente concederá prórroga hasta por 
seis (6) meses, si encuentra fundados los hechos aducidos en solicitud. 
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Para el efecto laqUí previsto, la certificación de terminación del proyecto de 
construcción o ｾ･＠ liquidación de cada unidad, será expedida por el representante 
legal de la constructora. 

Las facturas basle para la solicitud de devolución o compensación del IVA deberán 
cumplir los requ sitos de que trata el artículo 617 del Estatuto Tributario y demás 
normas concord ｾｮｴ･ｳ＠ y el monto de la devolución o compensación correspondiente 
al proyecto total no podrá exceder del cuatro por ciento (4%) del valor de la vivienda 
nueva. 

El revisor fisca I o contador público titulado, según el caso, certificarán el 
cumplimiento de todos los requisitos para la procedencia de la solicitud. 

(Art. 3, Decreto ｾＹＲＴ＠ de 2013) 

Artículo 1.6.1.2 ｾＮＴＮ＠ Registro del proyecto ante la Unidad Administrativa 
Especial Direc ｾｩｮ＠ de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. Antes de 
presentar la so icitud de devolución o compensación, como requisito para su 
procedencia, de' erá registrarse ante la División de Gestión de Fiscalización, o la 
dependencia ｱｵｾ＠ haga sus veces, de la Dirección Seccional del domicilio social 
registrado en el RUT de la entidad solicitante, el proyecto de vivienda de interés 
social y vivienda de interés social prioritaria, aprobado por la autoridad competente, 
con copia del correspondiente plan de costos, por capítulos, subcapítulos, ítems y 
unidades de ｯ｢ｲｾ Ｎ＠

(Art. 4, Decreto D924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2 ｾＮＵＮ＠ Monto de la solicitud. La solicitud de devolución o 
compensación ､ｾｉｉｖａ＠ se debe realizar en una proporción del cuatro por ciento (4%) 
del valor registre do en la escritura de enajenación de la vivienda de interés social 
del inmueble nu ｾｶｯ＠ tal como lo adquiere su comprador o usuario final o el acto de 
asignación de la? viviendas a título de subsidio en especie, cuyo valor no exceda el 
valor de la vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, por 
unidades complE tas de construcción. Si el valor fuere superior al IVA cancelado en 
la adquisición de los materiales utilizados, solamente podrá solicitarse la devolución 
o ｣ｯｭｰ･ｮｳ｡｣ｩｾ＠ del IVA en el porcentaje efectivamente pagado, con el 
cumplimiento dE los requisitos establecidos en el presente capitulo . En caso 
contrario, la dife encia se tendrá como mayor valor del costo del proyecto. 

(Art. 5, Decreto D924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2 ｾＮＶＮｒ･ｱｵｩｳｩｴｯｳ＠ de la solicitud. La solicitud de devolución o 
compensación c eberá presentarse por escrito, por el representante legal de la 
entidad constru( tora del proyecto, o su apoderado, con el cumplimiento de los 
siguientes ｲ･ｱｵｩｾ＠ itos: 

a) Certificado ､ｾ＠ existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, con anterioridad no mayor a un (1) mes; 

b) Registro Único Tributario (RUT) vigente en la fecha de la solicitud de devolución 
o compensación, es decir, que no se encuentre suspendido ni cancelado, 
verificación ql e se hará por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN; 
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c) constructor solicitante ha desarrollado bajo contrato el proyecto deberá 
adjuntar certificación expedida por el titular del proyecto sobre contrato 
construcción correspondiente; 

d) Poder otorgado en debida forma cuando se actúe mediante apoderado; 

Relación certificada por revisor fiscal o contador público, de las facturas o 
documentos equivalentes, compra materiales utilizados para la 
construcción viviendas interés, social y vivienda interés social prioritaria, 
indicando su número, el nombre o razón social y NIT del proveedor, valor de los 
bienes adquiridos, valor dellVA cancelado discriminado en ellas y descripción 

los bienes; 

f) Garantía bancada o de compañía seguros expedida con el cumplimiento de 
los requisitos cuando el solicitante se acoja a la opción contemplada en 

artículo 860 del Estatuto Tributario; 

g) Copia de los certificados de tradición de los inmuebles enajenados, que 
constituyan vivienda social y vivienda de interés social prioritaria, 
expedida por la Oficina Registro Instrumentos Públicos; 

h) Certificación firmada por revisor fiscal o contador público donde conste que el 
valor solicitado en devolución o compensación no ha sido llevado como un mayor 
valor del costo en el impuesto sobre la renta o como impuesto descontable en la 
declaración impuesto sobre ventas; 

i)  Constancia de titularidad una cuenta corriente o de ahorros activa en una 
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera Colombia, con fecha de 
expedición no mayor a un (1) mes; 

j) Presupuesto de la obra. 

Parágrafo. Si la construcción se desarrolla por contrato construcción sobre sitio 
propio, o por autoconstrucción, certificado la Oficina de Registro deberá incluir 
la construcción realizada y su valor. 

(Art. 6, Decreto 2924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.26.7. Término para efectuar la devolución o compensación.  
término para efectuar devolución o compensación de que trata el  
capítulo, el consagrado en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario,  
contado a partir del día siguiente a la presentación oportuna y en debida forma de  
la solicitud ante la Dirección Seccional competente.  

La devolución del Impuesto sobre Ventas cuando hubiere lugar a ello, se  
efectuará a la cuenta corriente o cuenta de ahorros que informe el solicitante.  

(Art. 7, Decreto 2924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.26.8. Inadmisión de la solicitud. Sin perjuicio lo señalado en 
artículo 1.6.1.26.9, cuando las solicitudes de devolución o compensación, no 
cumplan alguno de los requisitos señalados en artículo 1.6.1.26.6. presente 
decreto, la dependencia competente proferirá auto inadmisorio, de acuerdo con lo 
establecido en artículos 857 y 858 del Estatuto Tributario. 
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Se considerarán causales de inadmisión dentro del incumplimiento de los requisitos 
formales las sigL ientes: 

a)  Cuando el proyecto de vivienda de interés social y vivienda de interés social 
prioritaria, ｮＨｾ＠ haya sido registrado con anterioridad a la solicitud de devolución 
o compensa¡..ión ante la División de Gestión de Fiscalización, o la dependencia 
que haga su ｾ＠ veces, de la Dirección Seccional del domicilio social registrado en 
el RUT de la entidad solicitante; 

b)  Cuando se \ erifique que el impuesto sobre las ventas objeto de la solicitud ha 
sido utilizadc como impuesto descontable o como costo; 

c) Cuando las facturas pagadas con base en las cuales se solicita la devolución o 
compensaci pn no cumplan los requisitos indicados en el artículo 617 del 
Estatuto Trit utario. 

Cuando se inadrnita una solicitud de devolución o compensación se devolverá toda 
la información aJ ortada y la nueva solicitud debe ser presentada con el lleno de los 
requisitos exigid s, dentro del mes siguiente a la notificación del auto de inadmisión , 
subsanando las :ausales que dieron lugar al mismo. 

(Art. 8, Decreto ｾ＠ 924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2E .9.Rechazo de la solicitud. La solicitud de devolución o 
compensación a que se refieren los artículos anteriores, deberá rechazarse en 
forma definitiva ｾ･＠ conformidad con lo establecido en el artículo 857 del Estatuto 
Tributario . 

Parágrafo. Cua ｾ､ｯ＠ el IVA solicitado exceda el cuatro por ciento (4%) del valor 
registrado en ｬ｡ｾ＠ escrituras de venta del inmueble nuevo, tal como lo adquiere su 
comprador o us ｾ｡ｲｩｯ＠ final, la Dirección Seccional devolverá o compensará hasta 
dicho límite, ｲ･｣ｾ＠ azando el exceso solicitado. 

(Art. 9, Decreto ｾ＠ 924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2E .10. Remisión normativa. En lo no previsto en este capítulo 
se aplicarán, en lo pertinente, las disposiciones del Estatuto Tributario y demás 
normas concorde ntes para las devoluciones o compensaciones de saldos a favor. 

(Art. 10, Decreto 2924 de 2013) 

Artículo 1.6.1.2E .11. Obligaciones del agente retenedor. Los agentes de 
retención en el impuesto sobre las ventas deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 

10 Llevar una subcuenta de la cuenta retenciones en la fuente, denominada 
impuesto a as ventas retenido, la cual se acreditará con las retenciones 
practicadas) se debitará con los pagos mensuales que por dicho concepto se 
efectúen . 

Lo anterior s n perjuicio de las obligaciones contables previstas en el artículo 
509 del Esta uto Tributario, para los responsables del régimen común . 

2 0 Presentar d ｾ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｮ＠ y pagar las retenciones efectuadas, por periodos 
mensuales, E n el formulario establecido por la Unidad Administrativa Especial 

http:1.6.1.2E
http:1.6.1.2E
http:1.6.1.2E
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y dentro de los plazos que 
anualmente señale el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Los agentes de retención de que trata el numeral 2 0 del artículo 1.3.2.1.3 
de este Decreto, elaborarán una nota de contabilidad como soporte de registro de 
la transacción y de la retención en la fuente efectuada. 

(Art. 6, Decreto 0380 de 1996. Numeral 1 tiene decaimiento porque los porcentajes 
de retención en la fuente a que alude la norma no se encuentran vigentes. Numeral 
3 derogado tácitamente por lo dispuesto en los artículos 23 del D.R 522 de 2003 y 
42 del D.R 2623 de 2014) 

CAPíTULO 27 
Disposiciones varias 

Artículo 1.6.1.27.1.0rden expresa y escrita del mandante. La resolución , 
convenio o contrato de carácter individual mediante la cual se autoriza o encarga a 
las entidades financieras para recibir los recaudos de impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses constituye la orden expresa y escrita del 
mandante de que trata el parágrafo del artículo 26 de la Ley 510 de 1999. 

(Art. 1, Decreto 563 de 2000) 

Artículo 1.6.1.27.2. Revocatoria de la orden expresa y escrita del mandante. La 
orden de que trata el artículo anterior, se podrá revocar en cualquier momento e 
implicará en todos los casos la obligación de traslado inmediato a cuentas de orden 
de la totalidad de los recaudos que figuren en cuentas de balance. Para la 
revocación de dicha orden bastará una comunicación que por escrito se le formule 
a la respectiva entidad financiera por parte de la autoridad pública que suscribió el 
convenio o contrato . 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el mandato se entenderá revocado 
automáticamente cuando la entidad financiera esté incursa en alguna causal de 
disolución o de toma de posesión, o cuando la entidad financiera se ubique por fuera 
de los rangos admisibles para los indicadores de riesgo . 

(Art. 2, Decreto 563 de 2000) 

Artículo 1.6.1.27.3. Responsabilidad solidaria. De conformidad con lo 
establecido en el inciso 10 del artículo 793 del Estatuto Tributario, las personas 
naturales y jurídicas referidas en el literal b) del artículo en mención, modificado por 
el inciso 10 del parágrafo 20 del artículo 51 de la Ley 633 de 2000 , responden 
solidariamente con el contribuyente, por el pago del impuesto, los intereses y la 
actualización . 

(Art. 5, Decreto 300 de 2001) 

Artículo 1.6.1.27.4. Obligación para los nuevos contribuyentes. Para efectos 
de lo dispuesto en el artículo 19-2 del Estatuto Tributario, los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta allí señalados, deberán llevar en su contabilidad cuentas 
separadas para las actividades industriales, comerciales, financieras distintas a la 
inversión de su patrimonio, y diferentes a las relacionadas con salud, educación, 
recreación y desarrollo social. 

Para tal efecto se consideran: 
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1.  Actividades industriales: Las de extracción, transformación o producción de 
bienes corporales muebles que realicen en forma habitual, incluidos aquellos 
bienes corporales muebles que se convierten en inmuebles por adhesión o 
destinación . 

2.  Actividades comerciales: Las actividades definidas como tales por el Código de 
Comercio. 

3.  Actividades financieras: Las actividades de captación y colocación de dineros 
del público en general, en forma habitual. 

(Art. 1, Decreto 433 de 1999) 

Artículo 1.6.1.27.5. Contabilidad de las sociedades o entidades consideradas 
nacionales por tener su sede efectiva de administración en el territorio 
colombiano. Las sociedades y entidades cuya sede efectiva de administración se 
encuentre en el territorio colombiano y que no hayan sido constituidas en Colombia 
y/o que no tengan su domicilio principal en el territorio colombiano deberán, para 
efectos exclusivamente fiscales, llevar contabilidad cumpliendo con los mismos 
requisitos aplicables a los obligados a llevar contabilidad en Colombia. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 774 del Estatuto Tributario, los libros de 
contabilidad serán prueba suficiente cuando estos cumplan con los requisitos 
contenidos en dicho artículo o la norma que lo modifique, adicione o sustituya . 

(Art. 9, Decreto 3028 de 2013) 

CAPíTULO 28 
Información que deben suministrar las entidades públicas o privadas 

que celebren convenios de cooperación y asistencia técnica 

Artículo 1.6.1.28.1.lnformación que deben suministrar las entidades públicas 
o privadas que celebren convenios de cooperación y asistencia técnica. A 
partir del 10 de enero de 2008 las entidades públicas o privadas que celebren 
convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de sus 
programas o proyectos, con organismos internacionales, deberán enviar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, una 
relación mensual de todos los contratos vigentes con cargo a estos convenios, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 863 de 2003; 

La  información deberá contener: 

1.  Identificación de los convenios en ejecución . 
2.  Relación de los contratos que se celebren en desarrollo de cada uno de los 

convenios, indicando el valor total y el término de ejecución de cada uno. 
3. Relación  mensual de los pagos efectuados en virtud de los contratos, 

discriminando: 

a) Nombre, NIT y dirección del beneficiario del pago;  
b) Concepto del pago;  
c) Valor del pago;  
d) Monto de las retenciones en la fuente practicadas a título de los impuestos  

administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN; 

e) Valor del impuesto sobre las ventas descontable correspondiente al periodo que 
se reporta . 
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Parágrafo. información a que se refiere presente artículo, deberá ser enviada 
a más tardar último día hábil del mes siguiente al periodo objeto de reporte. 

(Art. 1, Decreto 4660 de 2007) (El Decreto 4660 de 2007 rige a partir del 1., de enero 
de 200B, previa su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias} en especial el Decreto 537 2004. Art. Decreto 4660 2007) 

TíTULO 2  
Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo  

CAPíTULO 1 
Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo aplicable a las 

instituciones financieras públicas en liquidación 

Artículo 1.6.2.1.1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente capitulo 
serán aplicables a las instituciones públicas en liquidación, con 
independencia de la modalidad de procedimiento liquidación utilizado. 

El presente capitulo será aplicable a entidades con participación accionaria 
mayoritaria de la Nación o de sus entidades descentralizadas, las entidades 
nacionalizadas y las sociedades economía mixta con régimen empresa 
industrial y comercial Estado, cuya naturaleza se haya definido como entidad 
o institución financiera o cuyo objeto social consista en de las modalidades 
de manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público, respecto 

la cual se haya dispuesto o disponga la liquidación. 

(Art. 1, Decreto 2721 2003) 

Artículo 1 1.2. Procedimiento para extinción de obligaciones tributarias. 
Podrán extinguirse obligaciones a cargo instituciones financieras públicas en 
liquidación por concepto impuestos y multas derivados de obligaciones 
tributarias, siempre y cuando se de aquellos de acuerdo con las normas 
de prelación de créditos previstas en el artículo 2495 del Código Civil correspondan 
a créditos primera y se surta siguiente procedimiento: 

1. liquidador deberá presentar un estudio la(s) obligación{es) a extinguir ante 
Fondo Garantías de Instituciones Financieras, que demuestre la 

concurrencia los siguientes factores: 

a) La insuficiencia activos para cancelar la totalidad de acreencias de la 
entidad, sustentada en un plan de pagos elaborado de acuerdo con la prelación 
de créditos y en los estados financieros correspondientes al último corte de 
ejercicio, siempre y cuando este corresponda a los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de presentación del io. En caso contrario, este se deberá adelantar 
con base en los estados financieros intermedios más La insuficiencia 
de activos ser certificada por liquidador y el revisor fiscal o contralor, y 

b) Que la decisión extinguir la{s) obligación(es) por concepto, produciría 
alguno los sigu Se evitaría la destinación total o parcial de 
recursos provenientes del Presupuesto Nacional o Fondo Garantías de 
Instituciones Financieras para cubrir de la liquidación, los dineros 
que se girarían por concepto se verían disminuidos, o la celeridad en la 
culminación proceso liquidación aumentará de tal forma que se justifica la 
decisión. 
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2.  El Director del Instituciones deberá solicitar 
la cuantificación por concepto impuestos y/o multas 
derivadas de tributarias a cargo de respectiva institución 

püblica en liquidación a Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, la cual la 
solicitud, dentro de los diez (10) hábiles de su 
recepción. 

3.  información, del Fondo de Garantías de 
deberá conceptuar sobre la procedencia de la medida 

y enviar informe al Ministerio de Hacienda y Crédito Público adjuntando el 
por el liquidador y la información suministrada por la Unidad 

Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
someterlo a la consideración del Comité de dicho Ministerio. 

A la sesión en la se discuta la extinción podrán ser invitados el 
del Fondo Garantías Instituciones Financieras, el Viceministro 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Director de Impuestos 

Nacionales- DIAN o sus delegados, quienes participarán con voz pero 

4.  El Comité de del Ministerio de Hacienda y 
(1 hábiles siguientes a la 

Fondo  de Garantías de Instituciones 
Ministro de y 

los 

. De ser favorable el pronunciamiento, 
ito Público o su delegado, podrá suscribir con el liquidador una convención 

extintiva de la(s) obligación(es), en cuyo texto deberá incluirse una 
sentido que de subsistir recursos,  liquidador deberá al 

Nacional una suma hasta por monto  al valor del(os) 
impuesto(s) y la(s) multa(s) correspondiente(s) a la(s) oblígación(es) tributaria(s) 

con anterioridad a cualqu pago del pasivo interno de la liquidación. 

Parágrafo 1. Las entidades involucradas en 
artículo podrán solicitar información y documentación que 
sobre materia para adelantar adecuadamente su labor. 

procedimiento descrito en el 

Parágrafo 2. Para si los activos con que cuenta liquidación para 
pago las obligaciones son suficientes, solo podrán en cuenta 
obligaciones ciertas y exigibles al momento la presentación del estudio, y 
obligaciones condicionales y litigiosas de las cuales se haya constituido 
respectiva provisión. 

Parágrafo 3. En el en se hayan adelantado ante la jurisdicción 
- administrativa, relacionadas con las obligaciones a extinguir, para la 

suscripción de la convención extintiva obligación se tramitará desistimiento 
previo ante el juez competente. caso no se un 
pronunciamiento del Comité de Conciliación del Ministerio Hacienda y 
Público. 

(Art. 2, 2721 

Artículo 1 1.3. Supresión de registros. no se ha iniciado acción 
contra actos administrativos relacionados con el y la(s) multa(s) 
correspondientes a la(s) obligación(es) tributaria(s) a extinguir y respecto 
cuales se haya agotado la gubernativa, una vez 
artículo 1 1.2. del decreto, liquidador solicitar al Director 
General Impuestos y Aduanas o a su delegado, la expedición 

previsto en 

nuevo 
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acto administrativo que ordena la supresión de los registros de la cuenta corriente 
que lleva la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, de las obligaciones extintas. 

(Art. 3, Decreto 2721 de 2003) 

Artículo 1.6.2.1.4. Responsabilidad. La extinción de las obligaciones por 
impuestos y multas a que se refiere el presente decreto, no implica el cese de las 
actuaciones que se hayan adelantado o deban adelantarse respecto de la 
responsabilidad personal de administradores, funcionarios o del revisor fiscal de la 
entidad, por los hechos que dieron origen a la determinación de las obligaciones 
tributarias. 

(Art. 4, Decreto 2721 de 2003) 

Artículo 1.6.2.1.5. Procesos de cobro en curso y demás obligaciones 
tributarias. El trámite de extinción de las obligaciones tributarias a que se refiere el 
presente decreto no exime al liquidador del pago de las obligaciones tributarias, ni 
a las autoridades y funcionarios competentes de continuar con los procesos de 
cobro de los impuestos y multas pendientes de pago, así como de cumplir con las 
demás obligaciones relacionadas con el pago y recaudo de tributos y multas, hasta 
tanto se declare la extinción de la(s) correspondiente(s) obligación(es). 

(Art. 5, Decreto 2721 de 2003) 
CAPíTULO 2 

Cruce de cuentas 

Artículo 1.6.2.2.1 . Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente 
capítulo, a continuación se establecen las siguientes definiciones: 

Entidades estatales del orden nacional. Son todas las entidades relacionadas en 
el artículo 36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, que forman parte del 
Presupuesto General de la Nación. 

Obligaciones fiscales. Son obligaciones fiscales, las obligaciones claras, expresas 
y exigibles, que constituyen un crédito fiscal, contenidas en títulos ejecutivos, 
derivadas del cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y de control 
cambiario, tales como: declaraciones tributarias y sus correcciones, aduaneras y 
sus correcciones, liquidaciones oficiales ejecutoriadas, los demás actos 
administrativos debidamente ejecutoriados en los cuales se fijen sumas líquidas de 
dinero a favor del fisco nacional, las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación, para afianzar el pago de las obligaciones a partir de la ejecutoria del acto 
de la administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones 
garantizadas y los actos que declaran su efectividad y las providencias judiciales 
ejecutoriadas. 

Acreedores de entidades estatales. Son todas las personas naturales y jurídicas, 
deudoras de tributos del orden nacional administrados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN que, a su vez, sean 
acreedoras de entidades estatales del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que lo modifiquen o 
adicionen . 

Apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación. Son apropiaciones en 
el Presupuesto General de la Nación, las autorizaciones máximas de gasto que el 
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Congreso de la República aprueba para ser comprometidas durante la vigencia 
fiscal respectiva . 

Deudores de obligaciones fiscales. Son las personas naturales o jurídicas 
obligadas al pago de una obligación fiscal contenida en un título ejecutivo. 

Créditos en contra de una entidad estatal. Son las obligaciones claras, expresas 
y exigibles, a cargo de una entidad estatal, que correspondan a un título legal de 
gasto. 

(Art. 1, Decreto 1244 de 2013) 

Artículo 1.6.2.2.2. Cruce de cuentas. Es la forma de extinguir las obligaciones de 
tributos nacionales administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, prevista en el artículo 196 de la Ley 
1607 de 2012, para las personas naturales y jurídicas que, a su vez, sean 
acreedoras de entidades estatales del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y que reúnan todos los requisitos de que 
tratan la ley y el reglamento . 

(Art. 2, Decreto 1244 de 2013) 

Artículo 1.6.2.2.3. Procedencia. El cruce de cuentas será procedente respecto de 
acreedores de entidades estatales del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto que, a su vez, tengan la calidad de 
deudores de obligaciones fiscales administradas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

La acreencia con la entidad estatal del orden nacional podrá ser por cualquier 
concepto, siempre y cuando corresponda a un título legal de gasto y la entidad que 
tenga la calidad de deudora cuente con la apropiación presupuestal que permita 
atender esta obligación, en los términos de la ley y el presente capítulo . 

A la fecha del cruce de cuentas, tanto los créditos en contra de la entidad estatal , 
como las deudas por obligaciones fiscales administradas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, 
deberán ser claras, expresas y exigibles. 

En todo caso, para que se pueda realizar el cruce de cuentas de que trata el artículo 
196 de la Ley 1607 de 2012, el deudor de obligaciones fiscales deberá ser el mismo 
acreedor de una entidad estatal. 

Parágrafo. Las sumas a las cuales haya sido condenada la entidad estatal del orden 
nacional, mediante sentencia o conciliación, continuarán rigiéndose por el artículo 
29 de la Ley 344 de 1996 y los artículos 2.8.6.2.1 .al 2.8.6.2.4 y 2.8.6.3.1 del Decreto 
1068 de 2015, aun cuando hagan referencia a una relación contractual. 

(Art. 3, Decreto 1244 de 2013) 

Artículo 1.6.2.2.4. Procedimiento para el cruce de cuentas. Para efectos de la 
extinción de las obligaciones fiscales, por concepto de tributos del orden nacional 
administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN, a través del cruce de cuentas, se adelantará el siguiente 
procedimiento, sin perjuicio de que la autoridad tributaria y/o aduanera adelante el 
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proceso administrativo cobro coactivo de que trata artículo 823 y siguientes 
Estatuto Tributario y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Autorización escrita. las obligaciones fiscales administradas por 
la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN, el de una entidad estatal del orden nacional, que forme parte del 
Presupuesto General de la Nación de conformidad con lo establecido en el artículo 
36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, deberá presentar, ante la entidad estatal 
del orden nacional deudora, una autorización escrita para que con cargo a su 
acreencia se realice pago total o parcial sus deudas. 

la autorización, acreedor de la entidad estatal deberá identificar la Dirección 
Seccional Impuestos y/o Aduanas con jurisdicción en su domicilio principal y que 
corresponda contribuyente o responsable. 

Cuando se trate de una jurídica o asimilada, deberá anexar prueba de la 
constitución, existencia y representación legal, a través del respectivo certificado, 
cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) d Y acreditar la 
facultad del representante legal para comprometer los créditos de su 
Cuando se actúe a través de apoderado, se anexará el poder debidamente 
otorgado. 

Trámite en la entidad estatal nacional deudora. El pago se hará sin situación 
fondos, lo cual la entidad estatal realizará los trámites correspondientes ante 

Ministerio Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional. 

Una vez realizados los trámites ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
entidad estatal expedirá y remitirá una certificación con destino a la Dirección 
Seccional de Impuestos y/o Aduanas con jurisdicción en domicilio deudor de 
obligaciones fiscales, en donde conste, además del valor autorizado con destino al 
pago de obligaciones fiscales, la siguiente información: 

a)  La autorización del pago obligaciones fiscales, nombre o razón social y 
NIT acreedor de la entidad estatal y la identificación de las obligaciones por 
concepto año y periodo; 

b) existencia un crédito claro, expreso y exigible, en contra de entidad 
estatal, identificando su origen y la fecha de exigibilidad, para lo cual se deberán 
relacionar los documentos soporte; 

c) valor la suma autorizada por acreedor de la entidad estatal para pago 
obligaciones propias, una vez deducidas sumas correspondientes a la 

retención en la fuente a que haya lugar, conformidad con la normatividad 
vigente; 

d) Indicación del trámite adelantado ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, para la autorización 
pago sin situación fondos. 

(Art. 4, Decreto 1244 de 2013) 

Artículo 1.6.2.2.5. Liquidación de intereses. Los intereses de mora a cargo 
deudor obligaciones fiscales administradas por Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacíonales-DIAN, que sean objeto de cruce de 
cuentas conforme con lo previsto en el presente capítulo, se liquidarán 
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conformidad con los artículos 634 y 635 del Estatuto Tributario, hasta la fecha en 
que la obligación a cargo de la entidad estatal del orden nacional deudora yen favor 
del particular, adquirió la condición de ser clara, expresa y exigible. 

(Art. 5, Decreto 1244 de 2013) 

Artículo 1.6.2.2.6. Trámite Administración de Impuestos y/o Aduanas. La 
Dirección Seccional de Impuestos y/o Aduanas del domicilio principal del acreedor 
de la entidad estatal, una vez recibida la certificación de que trata el artículo 
1.6.2.2.4 del presente Decreto, verificará el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la cancelación de las obligaciones autorizadas en los términos de 
este capítulo . 

Dentro del término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del recibo en debida 
forma de la certificación de que trata el artículo 1.6.2.2.4 del presente Decreto, la 
mencionada Dirección expedirá una resolución cancelando las obligaciones fiscales 
a cargo del acreedor de la entidad estatal , teniendo en cuenta el artículo 804 del 
Estatuto Tributario, hasta por el monto de la acreencia autorizada, previa la 
liquidación de los intereses a que haya lugar. 

Los pagos por cruce de cuentas deben ser aplicados a obligaciones exigibles. No 
podrán generarse excesos de pago originados en este mecanismo de cancelación 
de obligaciones fiscales. 

Cuando se cancelen obligaciones a cargo de un deudor de obligaciones fiscales 
exigibles por diferentes secciona les, la Dirección Seccional que haya recibido la 
información proveniente de la entidad estatal deudora, expedirá la resolución 
respectiva ordenando la cancelación de las obligaciones de su competencia . Una 
vez proferida la resolución de cruce de cuentas, remitirá copia de la misma para lo 
de competencia de las demás Secciona les, anexando copia de los documentos 
soporte recibidos de la entidad estatal deudora. 

La resolución que autoriza el cruce de cuentas de las deudas fiscales administradas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN, se notificará al acreedor de la entidad estatal deudor de 
obligaciones fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 565 del Estatuto 
Tributario . 

Contra la resolución que autoriza el cruce de cuentas procederá el recurso de 
reconsideración, en la forma y términos del artículo 720 del Estatuto Tributario. 

Una vez en firme la resolución que autoriza el pago por cruce de cuentas, a través 
del aplicativo Gestor o el que se implemente para tal fin , la Dirección Seccional 
deberá remitir copia de la misma al área de contabilidad, para lo de su competencia 
y al área de cobranzas, para la respectiva actuación dentro del proceso de cobro. 

Igualmente, una vez ejecutoriada la resolución que autoriza el pago por cruce de 
cuentas, la Dirección Seccional respectiva informará, a la entidad estatal del orden 
nacional deudora, el valor que fue objeto de cruce de cuentas, remitiendo copia del 
acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado, para que la misma 
proceda a efectuar los ajustes pertinentes relacionados con la extinción de la 
obligación. En todo caso, la entidad pública no podrá sobrepasar la anualidad 
respectiva. 

(Art. 6, Decreto 1244 de 2013) 
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CAPíTULO 3  
Dación en pago  

Artículo 1.6.2.3.1. Dación en pago. dación en pago que trata el inciso 
segundo del articulo 840 del Estatuto Tributario, es un modo de extinguir las 
obligaciones tributarias administradas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, por concepto de impuestos, 
anticipos, retenciones y sanciones junto con las actualizaciones e intereses a que 
hubiere lugar, a cargo de los deudores que se encuentren en procesos de extinción 
de dominio, en los cuales se adjudique propiedad bien a la Nación - Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, o en 
procesos concursales; de liquidación forzosa administrativa; reestructuración 
empresarial; de insolvencia. 

La dación en pago a bienes recibidos se materializará mediante 
transferencia del derecho de dominio y posesión a favor de la Nación - Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

Dicha transferencia da lugar a que se cancelen en los registros contables y en la 
cuenta corriente deudor, obligaciones relativas a impuestos, anticipos, 
retenciones y sanciones junto con actualizaciones e intereses a que hubiere 
lugar en forma equivalente al valor por cual se hayan recibido los bienes. 

Los recibidos en dación en pago ingresarán al patrimonio de la Nación y se 
registrarán en las cuentas del balance los ingresos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

(Art 1. Decreto 4815 de 2007. La expresión "o de cruce de cuentas, que se 
encuentren en curso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 550 de 1999", tiene 
decaimiento teniendo en cuenta la derogatoria tácita "del cruce de cuentas" por los 
artículos 125 y 126 de la Ley 1116 2006, para los impuestos administrados por 
fa DIAN y la nueva regulación prevista en arto 196 de fa Ley 1607 de 2012) 

Artículo 1.6.2.3.2. Efectos de la dación en pago. La dación en pago surtirá todos 
sus efectos legales, a partir la fecha en que se perfeccione la tradición o la 
entrega real y material de los bienes que no estén sometidos a solemnidad alguna, 

se considerará como la del pago. Si por culpa imputable al deudor se 
presenta demora en la entrega de los bienes, se tendrá como fecha de pago, aquella 
en que estos fueron y materialmente entregados a la Nación - Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

La dación en pago sólo extingue la obligación tributaria administrada por Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, por 

valor que equivalga al monto por el que fueron entregados los bienes; los saldos 
que quedaren pendientes de pago a cargo del deudor, continuarán siendo objeto 
proceso administrativo de cobro coactivo, toda vez que las obligaciones fiscales no 
pueden ser condonación. 

(Art. 2, Decreto 4815 2007) 

Artículo 1.6.2.3.3. Competencia. Serán competentes para autorizar la aceptación 
de la dación en pago en los procesos de extinción dominio, concúrsales, de 
liquidación administrativa, de reestructuración empresarial, de insolvencia, 
el Director Seccional Impuestos Nacionales, de Impuestos y Aduanas Nacionales 
o Aduanas Nacionales la Dirección Seccional a la cual pertenezca deudor. 
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(Art. 3, Decreto 4815 de 2007, la frase "o de cruce cuentas", tiene decaimiento 
teniendo en cuenta la derogatoria tácita "del cruce cuentas" por los artículos 
y 1 de la 1116 2006, para los impuestos administrados por DIAN y 
nueva regulación prevista en 196 de Ley 1607 2012) Decreto 4815 
de 2007 rige a partír su publicación y deroga los Decretos 19 de 2003, 961 de 
2006 y el inciso 20 del artículo 12 del 881 2007. Art. 12, Decreto 4815 
de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.4. Condiciones para la aceptación de bienes en 
pago. la aceptación de los bienes que se reciban en dación en pago se 
en cuenta lo siguiente: 

1. de perfeccionamiento y entrega de la dación en 

Todos los que ocasione perfeccionamiento la dación en pago de 
trata el presente capítulo, a cargo del deudor, quien además 
proporcionar los recursos necesarios la entrega real y de los mismos, 
acreditando previamente su pago. 

Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, no podrá asumir por ningún concepto cargas o deudas relativas al bien, 
sean anteriores a fecha en que se haya producido la transferencia de dominio o 
su entrega real y material. 

Valor de los bienes recibidos en dación en 

El valor los recibidos en dación en pago, corresponderá al valor 
determinado mediante el último avalúo que obre en proceso. Cuando se trate de 
la dación en pago originada en el de liquidación obligatoria a que se refiere 
el artículo 68 Ley 550 de 1999, los bienes se recibirán por el valor previsto. 

(Art4, 4815 de 2007. Numeral primero del inciso primero, decaimiento 
por la evolución legislativa (Artículo 839-4 Estatuto Tributario, adicionado por el 
artículo 143 de 1607 2012)) Decreto 4815 de 2007 rige a de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 961 y el inciso 20 del 
artículo 12 Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 2007) 

Artículo 1.6.2.3.5. Trámite para la cancelación de las obligaciones tributarias 
a cargo del deudor. Para la cancelación las obligaciones tributarias a del 
deudor se tend en cuenta siguiente trámite: 

1.  Recibidos los objeto de dación en pago, el Administrador competente o 
su delegado, dentro de los treinta (30) días siguientes al proferirá 
resolución ordenando cancelar las obligaciones tributarias a del deudor, de 
acuerdo con liquidación que para tal efecto el área cobranzas. Dicha 
resolución se notificará interesado de conformidad con inciso primero 
artículo del Tributario y contra procede recurso 
reconsideración. 

2.  firme dicha providencia se remitirá copia de a las Recaudación 
y Cobranzas la respectiva Administración ra lo de su competencia. 

Parágrafo 1. Para de lo dispuesto en artículo, la cancelación de 
obligaciones tributarias a cargo deudor se realizará en el orden prelación en 
la imputación del pago previsto en el artículo 804 del Tributario. 
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ｐｾｲ￡ｧｲ｡ｦｯ＠ 2. La extinción de obligaciones de competencia de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, 
mediante la dación en pago dentro de los procesos de que trata el artículo 1.6.2.3.1 
del presente Decreto, en ningún caso implicará condonación de impuestos, 
anticipos, retenciones, sanciones, actualización o intereses a que hubiere lugar. 

(Art. 5, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.6. Entrega y recepción de los bienes objeto de dación en 
pago. Efectuada la inscripción de la transferencia del dominio, de los bienes sujetos 
a registro, a favor de la Nación - Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. DIAN, y una vez obtenido el certificado de la 
oficina de registro respectiva, en el que conste el acto de inscripción, estos serán 
entregados real y materialmente a la Dirección Seccional de Impuestos Nacionales, 
de Impuestos y Aduanas Nacionales o de Aduanas Nacionales- DIAN a la cual 
pertenezca el deudor, mediante acta en la que se consigne el inventario y 
características de los bienes. . 

Si la transferencia de dominio de los bienes no está sometida a solemnidad alguna, 
estos serán entregados a la Dirección Seccional de Impuestos Nacionales, de 
Impuestos y Aduanas Nacionales o de Aduanas Nacionales, a la cual pertenezca el 
deudor, mediante acta en la que se consigne el inventario y características de los 
mismos. 

Recibidos los bienes por la Dirección Seccional competente, esta los entregará en 
forma inmediata a la Dirección de Recursos y Administración Económica o a la 
dependencia que haga sus veces de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN junto con el acta en la que se consigna el 
inventario y características de los mismos. 

(Art. 6, Decreto 4815 de 2007) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del 
artículo 12 del Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.7. Administración y disposición de los bienes recibidos en 
dación en pago de obligaciones tributarias de competencia de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
DIAN, directamente o a través de terceros, podrá administrar los bienes recibidos 
en dación en pago de obligaciones tributarias dentro de los procesos de extinción 
de dominio, concursales, de liquidación forzosa administrativa; de reestructuración 
empresarial; de insolvencia, o entregarlos para su administración a la Central de 
Inversiones S. A. o a cualquiera otra entidad que autorice el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público .. 

La administración comprende el recibo, registro, tenencia, custodia, mantenimiento, 
conservación, comodato y demás aspectos relacionados con la preservación física 
y productividad del bien, que garanticen su aprovechamiento. El comodato se regirá 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 9a de 1989. 

En el evento que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, DIAN, requiera para el ejercicio de sus funciones alguno de 
los bienes de que trata el presente capítulo, lo podrá usar, previa autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá 
disponer directamente o a través de terceros de los bienes de que trata el presente 
capítulo. 

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, en el presupuesto anual de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, se incluirá una partida que permita atender las erogaciones que ocasionen la 
administración y disposición de los bienes recibidos en dación en pago. 

(Art 7, Decreto 4815 de 2007, eliminada la frase "o de cruce de cuentas previstos 
en la Ley 550 de 1999", teniendo en cuenta la derogatoria tácita "del cruce de 
cuentas" por los artículos 125 y 126 de la Ley 1116 de 2006, para los impuestos 
administrados por la DIAN y la nueva regulación prevista en el arto 196 de la Ley 
1607 de 2012) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su publicación y deroga los 
Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del artículo 12 del Decreto 881 
de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.8. Administración de los recursos. Los dineros que se perciban 
por la administración o venta de los bienes a que se refiere el presente capítulo, se 
recaudarán a través de la cuenta denominada: Dirección General del Tesoro 
Nacional, DIAN, entidad consignataria - Recursos administración y venta de bienes 
recibidos en dación en pago. Los documentos soporte de la consignación de los 
recursos en dicha cuenta deberán enviarse a la oficina competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, para 
efectos de control. 

A dicha cuenta sólo podrán ingresar los dineros provenientes de la administración y 
venta de los bienes recibidos en dación en pago. 

(Art. 8, Decreto 4815 de 2007) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del 
artículo 12 del Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.9. De los gastos de administración y disposición. Los gastos 
que se generen con ocasión de la administración y disposición de los bienes 
entregados en dación en pago, en los términos del presente capítulo, se pagarán 
con cargo al presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

Parágrafo. A partir de la fecha de perfeccionamiento de la dación en pago, se 
consideran como gastos de administración o de disposición, los que se causen por 
concepto de arrendamiento, bodegajes, impuestos, tasas, contribuciones, servicios 
públicos, cuotas de administración, avalúos, seguros obligatorios, intermediación 
financiera, reclamaciones, servicios de vigilancia, aseo y demás a que haya lugar 
para garantizar su conservación, enajenación y rentabilidad. 

(Art. 9, Decreto 4815 de 2007) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del 
artículo 12 del Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.10. Contabilización de los bienes entregados en dación en 
pago. El registro contable de ingreso de los bienes entregados en dación de pago, 
el descargue de las obligaciones canceladas con estos y el registro de los gastos 
de administración y disposición de los mismos, se efectuará por parte de la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, de 
conformidad con el plan general de la contabilidad pública. 

(Art. 10, Decreto 4815 de 2007) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del 
artículo 12 del Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.3.11.Administración y disposición de los bienes adjudicados a 
favor de la Nación. Para efectos de la administración y disposición de los bienes 
adjudicados a favor de la Nación en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 840 del Estatuto Tributario y de conformidad con el Decreto 881 de 2007 y 
el artículo 20 de la Ley 1066 de 2006, se atenderá lo dispuesto en el presente 
capitulo. 

(Art. 11, Decreto 4815 de 2007) (El Decreto 4815 de 2007 rige a partir de su 
publicación y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 20 del 
artículo 12 del Decreto 881 de 2007. Art. 12, Decreto 4815 de 2007) 

CAPíTULO 4 
Adjudicación de bienes a favor de Nación 

Artículo 1.6.2.4.1. Adjudicación de bienes a favor de la Nación. La adjudicación 
de bienes a favor de la Nación de que trata el inciso primero del artículo 840 del 
Estatuto Tributario es una forma de pago de las obligaciones fiscales por concepto 
de impuestos, anticipos, retenciones, sanciones, intereses y demás obligaciones 
administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN . 

(Art. 1, Decreto 881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.2. Competencia. Será competente para decretar la adjudicación 
de bienes a favor de la Nación, Director Seccional de Impuestos, el Director 
Seccional de Impuestos y Aduanas o el Director Seccional de Aduanas de la 
Administración donde se adelante el proceso de cobro . 

(Art. 2, Decreto 881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.3. Efectos de la adjudicación de bienes a favor de la Nación. 
La adjudicación de bienes a favor de la Nación efectuada en los términos previstos 
en el presente capítulo tendrá los siguientes efectos: 

a)  La transferencia del derecho de dominio y posesión del bien a favor de la Nación, 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN; 

b)  El  levantamiento de las medidas cautelares, gravámenes y demás limitaciones al 
dominio que afecten al  bien adjudicado; 

c)  La  supresión  de  los  registros  contables  y de  la  cuenta  corriente  del  deudor,  de 
las  obligaciones  administradas  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  Dirección 
de  Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN objeto de cobro,  hasta concurrencia 
del  valor  efectivamente  aplicado  a  las  mismas,  de  conformidad  con  el  artículo 
1.6.2.4.7 presente Decreto . 

d)  La  generación  de  remanentes  a  favor  del  deudor  cuando  el  valor  de  la 
adjudicación sea mayor al valor total de las obligaciones que se cubren con esta. 
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(Art. Decreto 881 de 2007) 

Articulo 1.6.2.4.4. Procedencia de adjudicación de bienes a favor de la 
Nación. adjudicación en el presente capítulo una 
vez se desierto el remate la tercera licitación, siem y cuando 

no resulte gravosa ni genere detrimento patrimonial o mayores para 
el efecto, se requiere técnico de la Dirección 

y Administración Económ la Dirección de Impuestos y 
DIAN, que determ la viabilidad la adjudicación. 

4, 881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.5. Información del cobranzas para el concepto 
viabilidad de la adjudicación. Una vez se declare desierto 

de la tercera licitación, funcionario cobranzas que 
cobro deberá remitir a de Gestión de 

Administración Económica la Impuestos y Aduanas 
DIAN, dentro dos (2) días la información necesaria 

el concepto técnico viabilidad de la adjudicación bien 
a Nación, para lo cual 

Adjuntar copia del avalúo en firme que dentro del proceso; 

b) las acreencias exigibles que pesen sobre el bien objeto 
adjudicación, tales como cuotas administración, servicios  
imp , acompañando la certificación su valor expedida  
correspondiente;  

c) certificado de libertad y I tratándose de sujetos 
a registro. 

881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.6. Expedición del acto administrativo de adjudicación a favor 

(Art. 

de la Nación. Cuando el concepto expedido por la Dirección de 
rsos y Administración Económica en los términos del 

la viabilidad de la adjudicación del a favor de la Nación, el 
artículo 

(10) d 

fu 
competente, conforme lo dispuesto en el artículo 1.6.2.4.2 del presente 
deberá p el acto administrativo adjudicación dentro de los 
hábiles uientes al recibo del mencionado concepto. 

tendrá los mismos efectos que 
del remate y se inscribirá en la oficina respectiva cuando 

solemnidad, para tal efecto como un acto 

ministrativo de adjudicación se notificará al deudor de conformidad con 
articulo 565 del Estatuto Tributario y contra este procederá 

apelación ante el inmediato su en los términos del artículo 74 del 
Procedimiento Administrativo y 

solicitaron embargo 
en el administrativo de cobro. 

Contencioso Administrativo. 
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Parágrafo. adjudicación de bienes regulada en el capítulo deberá 
efectuarse, en todo caso, dentro término de prescripción la acción de cobro, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 817 y 818 del Estatuto Tributario. 

(Art. 7, Decreto 881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.7. Monto por cual se reciben los bienes adjudicados a favor 
de la Nación y aplicación a las obligaciones del proceso. adjudicación 
bienes a favor la Nación se realizará por la diferencia el avalúo en firme 

obre en y de gravámenes pesen sobre el bien, tales 
como cuotas de administración, servicios públicos e impuestos, a la fecha de 
expedición del acto adjudicación. 

valor la adjudicación del bien se dirigirá a cubrir siguientes obligaciones: 

a) Costas y gastos del proceso administrativo cobro; 
b) Obligaciones objeto del proceso. 

En el mismo acto administrativo que decrete la adjudicación del bien a favor la 
Nación se ordenará cancelar las obligaciones de acuerdo con la liquidación que 
para tal el de cobranzas y suprimirlas de la cuenta corriente y 
los registros contables de la Entidad, hasta concurrencia del efectivamente 
aplicado. 

aplicación del valor correspondiente a la adjudicación se realizará iniciando por 
obligaciones próximas a prescribir. 

(Art. 8, Decreto 881 2007. expresión: "En ningún caso el monto por el cual se 
reciben los bienes adjudicados a favor la Nación podrá ser superior al cuarenta 
por ciento (40%) del avalúo en , tiene decaimiento por evolución legislativa 
(Art. 448 del Código General del Proceso, que estableció monto mínimo de 
adjudicación de bienes en el setenta (70%) por ciento)) 

Artículo 1.6.2.4.8. Fecha de pago de las obligaciones canceladas con bienes 
adjudicados a favor la Nación. En eventos en que la cancelación de las 
obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN a de un deudor se produzca por la 
adjudicación de bienes a favor de la Nación, se tendrá como fecha de pago la fecha 
de expedición del acto administrativo declare la adjudicación del bien, siempre 
y cuando opere tradición. 

881 de 2007)(Art. 9, 

Artículo 1.6.2.4.9. Tratamiento de los remanentes. Si el valor de bienes 
adjudicados a la Nación, fijado de con el artículo 1.6.2.4.7 del presente 
Decreto, es superior a deuda, la diferencia constituye un remanente a favor del 
deudor, cuyo valor deberá determinarse en mismo administrativo de 
adjudicación. 

la devolución los remanentes se constituirá un título depósito 
jud a favor contribuyente, con cargo a recursos del presupuesto de la 
Entidad. 

En el evento de existir embargo de remanentes, el título se constituirá a favor 
autoridad solicitante respetando la prelación de créditos y acuerdo con 
liquidación aportada. 

Para 



la Nación. administración y 
a favor de la Nación 

Nación, Unidad Administrativa 
trata el ｰｲｅｾｳ･ｮｴ･＠ serán 

Dirección de Impuestos y 
DIAN, para lo cual deberá incluir dentro de su 

Reglamentaría en Contínuación Decreto "Por del cual se expide 
tributaria" 

(Art. 10, 881 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.10. Entrega y recepción de los bienes 
a favor de Nación. En el mismo administrativo que ｮｬＢＬＬＬｾ＠

de los a favor de la Nación se al secuestre su 

de adjudicación 
la adjudicación...o,ro 

El funcionario del área de que haya adelantado una vez 
ejecutoriado administrativo adjudicación a favor de la 
Nación, U Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, oficiará al solicitándole la entrega bienes a la 

Gestión de Recursos y Administración Económica la elaboración 
que se consignará inventario de dichos identificándolos 

plenamente, la cual será suscrita por el funcionario de la Dirección de 
Gestión de y Administración Económica y el funcionario 

(Art. 11, ｬｯｾＬＭ｡ｔｮ＠ 881 de 2007) 

1. Gastos de administración y disposición 

Aduanas 
presupuesto anual una partida que permita 

(Art. 12, Decreto 2007. Inciso segundo derogado 
artículo 12 del ,ar'-,C>Tn 4815 de 2007) 

Artículo 1.6.2.4.1 Trámite en caso no procedencia de la adjudicación a 
favor de la Nación. el concepto por la Dirección 
Recursos y Económica Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN en los 
dispuesto en el artículo 1 .13 del presente determine la inconveniencia 
de la adjudicación de a favor de la Nación, no procederá y se continuará 
con el proceso administrativo de cobro. 

(Art. 13, Decreto 881 200 

Artículo 1.6.2.4.13. Concepto técnico sobre la viabilidad de la adjudicación. 
Recibida la información cobranzas, (hoy Dirección 

Gestión de Recursos y Administración Económica) Unidad Administrativa 
Especial Dirección y Aduanas Nacionales-DIAN, dentro de los quince 
(15) días hábiles deberá emitir concepto técnico dirigido al funcionario 

cobranzas que proceso, indicando si es viable o no la adjudicación 
del respectivo bien. 

la expedición de dicho concepto, la Secretaría hoy Dirección de 
Gestión de Recursos y Administración Económica la Unidad Administrativa 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN deberá tener en 
cuenta, además la aportada por cobranzas, 

por el 

de 

términos 

de y uso, como valores proyectados 
bodegaje, desmonte y mantenimiento, entre 

con posterioridad a la adjudicación. 
concepto de gastos 
, que se pudiesen 

(Art. 6, Decreto 881 de 2007) 
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CAPíTULO 5  
Pago mediante documentos especiales  

Artículo 1.6.2.5.1. Pago mediante documentos especiales. El pago de los
impuestos nacionales, con títulos de devolución de impuestos "TIDIS" podrá 
efectuarse en el Banco de la República, Bancolombia y el Banco Popular, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 1.6.1 .13.2.49 del presente Decreto para el pago 
de impuestos con otros títulos . 

Para el efecto, el contribuyente deberá diligenciar el recibo oficial de pago en 
bancos. 

El formulario de la declaración tributaria podrá presentarse ante cualquiera de las 
entidades autorizadas para recaudar. 

(Art. 1, Decreto 2289 de 1996, las referencias a los bancos: Banco del Estado y 
Bancafé, tienen decaimiento, por su liquidación. El arto 29 del Decreto 2321 de 
1995fue derogado tácitamente por el arto 2 del Decreto 1208 de 1996. El Decreto 
2243 de 2015, artículo 49, reguló el pago mediante documentos especiales) 

Artículo 1.6.2.5.2. Devolución de impuestos mediante TIDIS. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público podrá determinar que la totalidad o parte de la emisión 
de los Títulos de Devolución de Impuestos, TIDIS, a que se refiere el artículo 862 
del Estatuto Tributario, se efectúe mediante el depósito en un Depósito Centralizado 
de Valores legalmente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
evento en el cual estos títulos circularán en forma desmaterializada y se mantendrán 
bajo el mecanismo de anotación en cuenta por dicho depósito. 

(Art. 1, Decreto 1571 de 1997) 

Artículo 1.6.2.5.3. Contenido del acta de emisión de TlDIS. Para efectos de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley 27 de 1990 y su Decreto Reglamentario 437 
de 1992 (hoy Libro 14, Títulos 1 al 3 del Decreto 2555 de 2010), el acta de emisión 
de TIDIS representará la totalidad o parte de la emisión. 

(Art. 2, Decreto 1571 de 1997) 

Artículo 1.6.2.5.4. Intereses de plazo de las obligaciones fiscales. Los 
intereses de plazo se liquidarán a la tasa más alta pactada para las obligaciones 
reestructuradas con las entidades financieras. En ningún caso la tasa de interés 
efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior al índice de Precios al 
Consumidor, IPC, correspondiente a los doce (12) meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de expedición de la resolución que concede la facilidad para el 
pago, certificado por el DANE, incrementado en el cincuenta por ciento (50%). 

(Art. 5, Decreto 1444 de 2001) 

CAPíTULO 6 
Facilidades para el pago de obligaciones fiscales 

Artículo 1.6.2.6.1. Facilidad para el pago con ocasión de la reestructuración 
de obligaciones. Quien haya suscrito un acuerdo de reestructuración de su deuda 
con establecimientos financieros, podrá solicitar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN una facilidad para el pago de 
sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 48 de la Ley 633 de 2000, 
siempre y cuando el monto de la deuda reestructurada con establecimientos 
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financieros no sea inferior al cincuenta por ciento (50%) del total del pasivo del 
deudor. En caso de incumplimiento de esta facilidad se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

(Art. 1, Decreto 1444 de 2001) 

Artículo 1.6.2.6.2. Determinación de la cuantía de las obligaciones fiscales en 
mora. Para establecer el monto de las obligaciones fiscales exigibles y pendientes 
de pago al momento de la expedición de la resolución que concede la facilidad para 
el pago, se deberán tener en cuenta los siguientes conceptos: 

a)  La totalidad de los impuestos, anticipos, retenciones y sanciones adeudados; 

b)  Los intereses de mora causados, liquidados de conformidad con los artículos 
635,814 Y 814-3 del Estatuto Tributario. 

(Art. 2, Decreto 1444 de 2001) 

Artículo 1.6.2.6.3. Garantías. En todo caso, las garantías que se otorguen en 
favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, deben respaldar la· totalidad de la deuda a cargo del 
contribuyente. 

(Art. 3, Decreto 1444 de 2001) 

CAPíTULO 7 
Prescripción y Remisión de deudas tributarias 

Artículo 1.6.2.7.1 Prescrípción de la acción de cobro. La competencia para 
expedir el acto administrativo que decreta la prescripción de la acción de cobro 
establecida en el artículo 817 del Estatuto Tributario, será de los Directores 

. Secciona les de Impuestos y/o Aduanas Nacionales o de los servidores públicos en 
quienes estos deleguen dicha facultad y se decretará de oficio tan pronto ocurra el 
hecho o, a solicitud de parte, dentro del término de respuesta al derecho de petición. 

(Art. 1, Decreto 2452 de 2015) 

Artículo 1.6.2.7.2 Remísión de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias de personas fallecidas. De conformidad con el inciso 10 del artículo 
820 del Estatuto Tributario, los Directores Seccionales de Impuestos y/o Aduanas 
Nacionales podrán suprimir de los registros y cuentas de los contribuyentes de su 
jurisdicción las deudas a cargo de personas que hubieren fallecido sin dejar bienes, 
para lo cual deberán adelantar previamente, las siguientes gestiones: 

1.  Obtener copia del registro de defunción del deudor. 

2.  Haber realizado por lo menos una investigación de bienes con resultado 
negativo, utilizando los convenios interadministrativos vigentes y en caso de no 
existir convenio, oficiar a las oficinas o entidades de registros públicos , de 
propiedad intelectual, de marcas, de registros mobiliarios, así como a entidades 
del sector financiero, para que informen sobre la existencia o no de bienes o 
derechos a favor del deudor. 

3.  Verificar la existencia y aplicación de Títulos de Depósito Judicial, 
compensaciones y demás registros que puedan modificar la obligación, siempre 
y cuando la acción de cobro no se encuentre prescrita. 
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El acto administrativo que declare la remisibilidad de las obligaciones, deberá 
ordenar la terminación del proceso y el archivo del expediente, remitiendo las copias 
correspondientes a las áreas que deban conocer de tal decisión. 

En todo caso, lo pagado para satisfacer una obligación declarada remisible no 
puede ser materia de compensación ni devolución. 

(Art. 2, Decreto 2452 de 2015) 

Artículo 1.6.2.7.3 Remisión de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarías de hasta 159 UVT. De conformidad con el inciso 2° del artículo 820 del 
Estatuto Tributario, el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y los Directores Seccionales 
de Impuestos, de Impuestos y Aduanas Nacionales, podrán suprimir de los registros 
y cuentas de los contribuyentes, las obligaciones por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y demás obligaciones aduaneras y cambiarías, incluidas las 
sanciones, los intereses, los recargos, las actualizaciones y costas del proceso cuyo 
cobro esté a cargo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN, siempre que el valor de cada obligación principal no 
supere 159 UVT, sin incluir otros conceptos como intereses, actualizaciones, ni 
costas del proceso y tengan un vencimiento mayor de cincuenta y cuatro (54) 
meses. 

Para la expedición del correspondiente acto administrativo, se deberá previamente 
adelantar la siguiente gestión de cobro y dejar constancia de su cumplimiento: 

1.  Realizar por lo menos una investigación de bienes con resultado negativo, tanto 
al deudor principal como a los solidarios y/o subsidiarios, o que dentro del mes 
siguiente al envío de la solicitud a las entidades de registro o financieras 
respectiva, de que trata el parágrafo del artículo 820 del Estatuto Tributario, no 
se haya recibido respuesta . 

2.  Que no obstante las diligencias que se hayan efectuado para su cobro, no haya 
respaldo alguno por no existir bienes embargados o garantías. 

3.  Que se hayan decretado embargos de sumas de dinero y que dentro del mes 
siguiente al envío de la solicitud no se haya recibido respuesta , o que la misma 
sea negativa . 

4.  Que se haya requerido el pago al deudor por cualquier medio. 

5.  Que se haya verificado la existencia y aplicación de Títulos de Depósito Judicial, 
compensaciones y demás registros que puedan modificar la obligación . 

En todo caso, lo pagado para satisfacer una obligación declarada remisible no 
puede ser materia de compensación ni devolución. 

La UVT a que hace referencia este artículo, será la vigente al momento en que se 
dé inicio al procedimiento para declarar la remisibilidad. 

Parágrafo. Para determinar la existencia de bienes, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN deberá adelantar 
las acciones que considere convenientes, utilizando los convenios 
interadministrativos vigentes y en caso de no existir convenio oficiar a las oficinas o 
entidades de registros públicos, de propiedad intelectual, de marcas, de registros 
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mobiliarios, así como a entidades sector financiero, para que informen sobre la 
existencia o no de o derechos a favor del deudor. 

dentro del mes siguiente al envío de la solicitud a la respectiva entidad financiera 
o registro, la Dirección Seccional de impuestos y/o Aduanas Nacionales no recibe 
respuesta, se entenderá que la misma es y funcionario competente 
procederá a decretar la remisibilidad de las obligaciones. 

(Art. 3, Decreto 2452 de 2015) 

Artículo 1.6.2.7.4 Remisión de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarías de hasta 40 UVT. De conformidad con inciso del artículo del 
Estatuto Tributario El Director General de la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y los Directores Secciona les 
de Impuestos, Impuestos y Aduanas Nacionales, podrán suprimir reg 
y del deudor las obligaciones a su siempre que en la fecha 
expedición del acto administrativo sumatoria total de las mismas no 40 
UVT, sin incluir sanciones, recargos, actualizaciones y del 
proceso, y desde exigibilidad la obligación reGÍente hayan pasado 

(6) meses. 

Para la remisibilidad de obligaciones a que se el presente artículo 
no se req determinar la existencia de del deudor, sin embargo se 
deberán adelantar las siguientes gestiones cobro: 

1. la información contenida en aplicativos y bases datos de 
con el fin de determinar el valor y la totalidad las obligaciones 

adeudadas y determinadas a del deudor. 

2.  Verificar la existencia y aplicación de Títulos de Judicial, 
compensaciones y demás registros que puedan modificar la obligación. 

3.  Req el pago deudor por cualquier medio 

el acto administrativo declare la remisibilidad se debe ordenar la terminación 
del proceso y el archivo del expediente, remitiendo copias correspondientes a 
las que deban conocer decisión. 

todo lo pagado para una obligación declarada remisible no 
puede ser de compensación ni devolución. 

La UVT a que referencia artículo, la vigente momento en que se 
dé inicio al procedimiento para declarar la remisibilidad. 

4, Decreto 2452 de 2015) 

Artículo 1.6.2.7.5 Remisión de obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias que superan los 40 UVT y hasta 96 UVT. De conformidad con inciso 
40 del artículo 820 Estatuto Tributario, Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y los 
Directores Seccionales de Impuestos, de Impuestos y Aduanas Nacionales, podrán 
suprimir de los registros y del deudor obligaciones a su siempre 
que en la fecha expedición acto administrativo, la sumatoria total de las 
mismas exceda de 40 UVT hasta UVT, sin incluir sanciones, intereses, 
actualizaciones y costas proceso, y que desde exigibilidad de la obligación 

reciente hayan transcurrido pasados dieciocho (18) meses. 
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Para declarar obligaciones no se requerirá determinar la 
existencia de 

remisibilidad de 
deudor, sin embargo se deberán adelantar siguientes 

gestiones cobro: 

1.  Determinar el valor real y la totalidad de las obligaciones adeudadas a cargo del 
deudor. 

Verificar la existencia y aplicación . de Títulos de Depósito Judicial, 
compensaciones y demás registros que puedan modificar la obligación. 

Requerir pago al deudor por cualquier medio. 

el acto administrativo que declare la remisibilidad se debe ordenar la terminación 
del y el archivo del remitiendo las copias correspondientes a 
las áreas que deban conocer de tal decisión. 

todo caso, lo pagado para satisfacer una obligación declarada remisible no 
puede ser materia de compensación ni devolución. 

La UVT a que referencia artículo, la vigente momento en que se 
dé inicio al procedimiento para declarar la remisibilidad. 

(Art. 5, Decreto de 201 

CAPíTULO 8  
Otras disposiciones del proceso de cobro  

Artículo 1.6.2.8.1. Obligación de requerir previamente el pago o 
compensación, antes de iniciar proceso penal contra retenedores y 
responsables delIVA. Antes de presentar correspondiente denuncia penal por 
las conductas en el artículo 402 la 599 de 2000, el funcionario 
competente deberá requerir al retenedor o responsable, ún el caso, para que 
cancele, acuerde pago, o solicite la compensación de sumas adeudadas. 

mes siguiente a la comunicación del requerimiento que se podrá efectuar 
por cualquier io. 

2321 de 2011)(Art. 16, Decreto 3050 de 1997, modificado por el arto 2 del 

Artículo 1.6.2.8.2. Valor absoluto reexpresado en UVT sobre límite 
inembargabilidad. efecto de los embargos a cuentas ahorro. librados por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
DIAN  dentro  de  procesos  administrativos  de  cobro  que  esta  adelante  contra 
personas naturales, a que se refiere el artículo 8371  Estatuto Tributario. el límite 
de  inembargabilidad  es  el  equivalente  a quinientas  (510)  Unidades  de Valor 
Tributario,  (UVT). depositados en  la  cuenta de ahorros más antigua de  la  cual  sea 
titular el contribuyente 

(Art. Decreto de 2007) (El Decreto 379  2007 rige a partir de su publicación 
y deroga las disposiciones que sean contrarias, en especial el parágrafo 2° 
artículo 6° del Decreto 4583 de Art. 12,  Decreto 379 de 2007) 

Artículo 1.6.2.8.3. Cobro de los valores por concepto de actualización. el 
cobro de los valores por concepto de actualización  suficiente la  liquidación que 

haya  efectuado  el  funcionario  competente  de  la  Unidad  Administrativa 
Dirección  Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN. 

de 
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(Art. 6, Decreto 0020 de 1994) 

TíTULO 3 
Régimen 

CAPíTULO 1 
Sanciones relacionadas con la documentación comprobatoria y la 

declaración informativa de Transferencia 

Artículo 1.6.3.1.1. Documentación comprobatoria. atención a lo preceptuado 
en el artículo 1 Ley 1 12, según el cual en la aplicación de las 
sanciones a se refiere el Tributario Nacional se deben atender los 
principios que allí se señalan, la imposición de sanciones 
relacionadas con la documentación comprobatoria, no habrá lugar a aplicar la 
sanción por desconocimiento de y deducciones, si el contribuyente subsana 
en forma voluntaria y con anterioridad a la notificación de la liquidación de revisión, 
la omisión de que tratan los n 3 y 4 del literal A. del artículo 260-11 del 
Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Sin perjuicio lo cuando el contribuyente no presente la 
documentación comprobatoria de el artículo 260-5 del Estatuto Tributario, 
habrá lugar al desconocimiento v,",""'"'''" y l-I ...... ",,'"'''" 

(Art. 23, Decreto 3030 de 2013) 10,'""'0,1"0 3030 de 2013 a partir de la fecha 
de su publicación y deroga normas sean contrarias, en especial, 
Decreto número 4349 de 2004. Art. 3030 

Artículo 1.6.3.1.2. Declaración informativa. a lo preceptuado en el 
articulo 197 de la Ley 1607 de 2012, cual en la aplicación de las sanciones 
a que se refiere el Régimen se deben atender los principios que 
allí se señalan, para sanciones relacionadas con la 
declaración informativa, no por desconocimiento de 
costos y deducciones, si en forma voluntaria y con 
anterioridad a la notificación revisión, la omisión de que tratan 
los numerales 3 y 4 del literal 1 del Estatuto Tributario. 

(Art. 24, Decreto 3030 de 2013) 2013 rige a partír de la fecha 
su publicación y deroga contrarias, en especial, el 

Decreto número 4349 de 2004. 2013) 

Artículo 1.6.3.1.3. Sanción reducida en relación con la declaración 
informativa. En atención a lo artículo 197 de la Ley 1607 de 
2012, según el cual en la aplicación a que se refiere el Régimen 
Tributarío Nacional se deben atender allí se señalan, para efectos 
de la imposición de sanciones declaración informativa y 
conformidad con lo señalado en el literal articulo 260-11 del 
Estatuto Tributario, cuando el contribuyente no liquide sanciones de que trata 
este artículo o las liquide incorrectamente, las liquidará 
incrementadas en un treinta por ciento (30%). 

De conformidad con el inciso 3° B. del artículo 260-11 el 
contribuyente podrá corregir informativa dentro de 
los dos (2) años siguientes l"' ...... r.?<:>rI del plazo para declarar, 
autoliquidando las sanciones se refieren los numerales 2, 3 Y 4 
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del literal del artículo 260-11 Estatuto Tributario, al cincuenta por 
ciento (50%), si las inconsistencias u omisiones son subsanadas voluntariamente 
por el contribuyente, antes de la notificación del pliego cargos o del requerimiento 
especial, según el caso. 

correcciones efectuadas bajo los parámetros antes no se tendrán en 
cuenta a de aplicación la sanción por comportam reincidente 
que trata el literal C. del artículo 260-11 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. En la presentación extemporánea la declaración informativa a que 
referencia en numeral 1 del literal del artículo 260-11 Estatuto Tributario, 

el contribuyente pod autoliquidar las sanciones a que haya lugar. 

Cuando el contribuyente presente extemporáneamente la declaración informativa 
precios de transferencia y liquide correctamente la sanción por extemporaneidad 

antes de la notificación del emplazamiento para declarar o del pliego de cargos, no 
se tendrá en cuenta dicha declaración extemporánea a de la aplicación 
la sanción por comportamiento reincidente de que trata el literal C. del artículo 260-
11  del Estatuto Tributario. 

(Art. 25,  Decreto 3030 de 2013) Decreto 3030 2013 rige a partir de fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarías, en especial, el Decreto 
número 4349 de 2004. Art. Decreto 3030 201 

CAPíTULO 2 
Sanciones por incumplimiento de obligaciones 

Artículo 1.6.3.2.1. Sanciones a Notarios y demás funcionarios. conformidad 
con  lo  dispuesto  en  artículo  40  de  ley 55  1985,  los  Notarios  y  demás 
funcionarios que autoricen escrituras o traspasos,  sin que se  acredite previamente 

cancelación  del  impuesto  retenido,  incurrirán en  una  m  equivalente al  doble 
del  valor  que  ha  debido  ser  cancelado,  la  cual  se  impondrá  por  el  respectivo 
Administrador  Impuestos o su delegado, previa comprobación del hecho. 

(Art. 15,  Decreto 460 1986) 

PARTE 7  
Normas internacionales de información financiera  NIIF  

Artículo 1.7.1. Implementación. de  lo  dispuesto  en  el  artículo 
165  la  1  de  12,  las remisiones contenidas en  las  normas tributarias a 
las  normas contables  continuarán  vigentes durante  cuatro  (4)  años siguientes 

1.   Para los preparadores  información pertenecientes  Grupo 1 en  los términos 
artículo  1 (>  del  Decreto  2784  de  2012  y  las  normas  que  lo  modifiquen, 

período  de  cuatro  (4)  años  inicia  el  1(>  de  enero  de  2015  y  culmina  el  31 
diciembre de 2018. 

2.   Para los preparadores  información pertenecientes  Grupo 2 en  los términos 
del  artículo  1°  del  Decreto  3022  2013  Y  normas  que  lo  modifiquen, 
período  de  cuatro  (4)  años  inicia  el  1°  de enero  de  2016  y  culmina  el  31 
diciembre de  19. 

3.   Para los preparadores de información pertenecientes  Grupo 3 en  términos 
del  artículo  10 del  Decreto  2706  2012  Y  normas  que  lo  modifiquen,  el 
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período de cuatro (4) años inicia el 1 ° de enero de 2015 y culmina el 31 de 
diciembre de 2018. 

Parágrafo. Durante el período aquí mencionado la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, en conjunto con el Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública y los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y 
de Comercio, Industria y Turismo, darán aplicación al cronograma contenido en el 
Anexo 1 que hace parte integral de la Parte 7 del presente Decreto para medir los 
impactos tributarios del proceso de convergencia a los nuevos marcos técnicos 
normativos y proponer las medidas legislativas que correspondan. 

(Art. 1, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.2. Bases fiscales. Las bases fiscales son aquellas determinadas 
con base en las disposiciones fiscales y todas las remisiones a las normas 
contables. Así, para efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 1607 de 
2012 y durante los plazos señalados en el artículo anterior, todas las remisiones 
contenidas en las normas tributarias a las normas contables, se entenderán hechas 
para efectos tributarios a los Decretos 2649 de 1993 y 2650 de 1993, los planes 
únicos de cuentas según corresponda a cada Superintendencia o a la Contaduría 
General de la Nación, las normas técnicas establecidas por las superintendencias 
vigentes y aplicables a 31 de diciembre de 2014 o aquellas normas técnicas 
expedidas por la Contaduría General de la Nación vigentes y aplicables a 31 de 
diciembre de 2014, según sea el caso. 

Parágrafo 1°. En desarrollo de los artículos 4° de la Ley 1314 de 2009 y 165 de la 
Ley 1607 de 2012, las normas expedidas con ocasión de la Ley 1314 de 2009 no 
tendrán efectos tributarios, durante los plazos de que trata el artículo 1.7.1 del 
presente Decreto. 

Parágrafo 2°. Los cambios en los valores patrimoniales que surjan con ocasión del 
proceso de convergencia al nuevo marco técnico de las normas de información 
financiera expedidas en Colombia, no tendrán efectos tributarios durante los plazos 
señalados en el artículo 1.7.1 del presente decreto. 

Parágrafo 3°. Para efectos tributarios y de lo dispuesto en la Parte 7 del presente 
Decreto, las disposiciones fiscales priman sobre aquellas contenidas en las normas 
de que trata este artículo. En consecuencia, en caso de incompatibilidad entre unas 
y otras se preferirán las primeras. 

(Art. 2, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.3. Registros obligatorios. Los contribuyentes obligados a llevar 
contabilidad deberán llevar adicionalmente un sistema de registro de todas las 
diferencias que surjan entre los nuevos marcos técnicos normativos y la información 
preparada con base en lo previsto en el artículo 1.7.2 del presente Decreto; es decir, 
las bases fiscales. 

Parágrafo 1°. El sistema de registro deberá garantizar la autenticidad, la veracidad 
y la integridad de la información que allí se consigne. 

Parágrafo 2°. Las diferencias de que trata el presente artículo son aquellas 
originadas, entre otras, por diferencias entre el reconocimiento, la medición, la 
dinámica contable y la valuación de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y 
gastos de acuerdo con los nuevos marcos técnicos normativos y lo dispuesto en el 
artículo 1.7.2 del presente Decreto. 
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Parágrafo 3°. Cuando las diferencias de que trata este artículo sean originadas por 
exigencias fiscales y no hubiere lugar a la aplicación del sistema de partida doble, 
el registro se hará sin atender a este sistema. 

Parágrafo 4°. Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 4° de la Ley 1314 de 2009. 

(Art. 3, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.4. Libro Tributario. Los contribuyentes obligados a llevar 
contabilidad, podrán llevar el Libro Tributario con base en las disposiciones del 
artículo 1.7.2 del presente Decreto. Así, todos los hechos económicos deberán ser 
registrados en este libro. 

Parág rafo 1 0. Para efectos de este artículo, el Libro Tributario es aquel libro auxiliar 
en el cual se registran los hechos económicos de acuerdo con el artículo 1.7.2 del 
presente Decreto, los cuales deberán estar debidamente soportados por 
documentos, comprobantes internos ylo externos. El Libro Tributario y la 
información allí registrada, debe permitir la identificación del tercero con el cual se 
realiza la transacción, el conocimiento completo, claro y fidedigno de la operación y 
la determinación de los tributos. 

Parágrafo 2°. Los contribuyentes que opten por llevar el Libro Tributario no estarán 
obligados a llevar el sistema de registro de que trata el artículo 1.7.3 del presente 
Decreto. 

Parágrafo 3°. Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 4° de la Ley 1314 de 2009. 

(Art. 4, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.5. Soportes de las declaraciones tributarias. Las declaraciones 
tributarias de los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán estar 
soportadas, según sea el caso, por el sistema de registro de diferencias de que trata 
el artículo 1.7.3 de este decreto y la contabilidad, o por el Libro Tributario previsto 
en el artículo 1.7.4 del presente Decreto y la contabilidad; así como todos los 
documentos, externos e internos, y comprobantes que evidencien la realidad de las 
operaciones desarrolladas por el contribuyente. 

(Art. 5, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.6. Otros requisitos. El cumplimiento de lo previsto en la Parte 7 
del presente Decreto no exime a los contribuyentes obligados a llevar contabilidad 
del cumplimiento de las obligaciones previstas en el Estatuto Tributario y otras 
normas sobre la materia; en particular, aquellas relacionadas con el suministro de 
información a la UAE Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN. De igual manera, el cumplimiento de lo previsto en este 
decreto no implica llevar doble contabilidad para efectos sancionatorios. 

(Art. 6, Decreto 2548 de 2014) 

Artículo 1.7.7. Pruebas. El sistema de registro de las diferencias de que trata 
el artículo 1.7.3 del presente Decreto y el Libro Tributario previsto en el artículo 1.7.4 
del presente Decreto, los documentos y demás soportes con incidencia tributaria, 
tendrán pleno valor probatorio en los términos de los artículos 772 a 775 del Estatuto 
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Tributario y normas concordantes, en marco del determinación 
del tributo y los contenciosos del mismo puedan derivarse, durante los 
términos de implementación de que tratan los artículos 1.1 presente Decreto 
y 165 de la 1607 de 2012. 

2014)(Art. 7, Decreto 

Articulo 1.7.8. Nuevos obligados a llevar contabilidad y quienes lleven 
contabilidad voluntariamente. Las jurídicas y obligadas a llevar 
contabilidad que se constituyan o adquieran la obligación de contabilidad con 
posterioridad a la de entrada en vigencia de la Ley 1 2012 deberán 
aplicar lo dispuesto en la Parte 7 Decreto todos los efectos 
tributarios. 

Parágrafo. personas 
cumplimiento a lo dispuesto en 

que deberán dar 
Ai'''''''''i'r", tributarios. 

(Art. 8, 2014) 

Artículo 1.7.9. Planes Piloto. La Unidad Administrativa I Dirección 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN en desarrollo del artículo 1 del Estatuto 
Tributario, dispondrá, mediante resolución, aquellos contribuyentes que deberán 
suministrar información preparada con en los nuevos marcos técnicos 
normativos, para la primera pueda la medición y proponer 
las medidas a que haya 

Parágrafo 10 Unidad Administrativa • Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN implementar formatos correspond para 
suministro de la información de que trata artículo. 

(Art. 9, Decreto de 2014) 

ANEXO 1 - CRONOGRAMA 

(Artículo 1 1. Parágrafo) 

Con el fin de urar la coordinación los Ministerios de 

adecuada aplicación 

se dará cumplim 
1607 de 2012, 

y Crédito 
Público y de Comercio, Industria y Turismo y la UAE Dirección Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAl\! en relación con mandatos 
previstos en los artículos 4 de la Ley 1314 y 1 
así como lo en el presente a las tareas 
previstas a continuación: 

Durante los 2015 a 2017: 

Durante los años 2015 a 2017, se la siguientes 
actividades por la Unidad Administrativa Especial 

realización 
Impuestos 

y Aduanas Nacionales- DIAN: 

, ..... ,...·.....u ... con todas las Direcciones Seccionales de 
la DIAN 

a. Socialización presente 

b. Preparación una Guía Práctica la aplicación del Decreto. 

c. Estudio conceptual normativo: N Estatuto Tributario se caracteriza por 
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contener una serie de remisiones a la contable o a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia y, en ocasiones, no 
agotar completamente el tratamiento de ciertas situaciones económicas. 
implica una vez culminados los de que trata el artículo 1 del 
presente decreto, las normas expedidas con ocasión de la Ley 1314 de 2009, 
pod rán tener impacto por dos a saber: 

1. remisión o tácita las normas fiscales a normas 
contables;  

iL Por omisión de tratamiento en la norma fiscal.  

Esta situación hace necesario por parte de la UAE DIAN, y de los 
Ministerios ｳｾ＠ adelante un estudio conceptual que permita: 

L Identificar en disposiciones fiscales, en particular en el 
Tributaría, que remiten, expresa o tácitamente, a las normas 

como a los nuevos marcos técnicos normativos a las contables; 
cuales 

11.  Identificación aquellos hechos económicos cuyo tratam fiscal 
no está dado por la norma tributaria. 

Así cosas como entregable de actividades se prepararán por parte 
de la UAE DIAN dos document9s con los resultados de estas labores que 
serán entregados a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio, Industria y Turismo previo análisis y recomendaciones por parte 

CTCP y de Contaduría General de la Nación. 

d.  Medición Impacto: Con ocasión la aplicación de los nuevos marcos 
técnicos normativos, es altamente probable que surjan diferencias entre la 
medición, valuación y reconocimiento los activos, pasivos, patrimonio, 
ingresos, costos, gastos como se viene haciendo actualmente y como se 
deberá hacer bajo los nuevos marcos técnicos normativos. De manera 
consecuente, estos cambios pueden impactar la tributación. En medida, 
se hace necesario identificar qué origina estas diferencias y su cuantificación. 

motivo, se hace desarrollar planes piloto conforme lo 
el artículo 9 del Decreto. 

Por 

Vale la pena destacar que el desarrollo de los planes pilotos se encuentra 
condicionado a la disponibilidad de la información contable bajo los nuevos 
marcos técnicos normativos de los entes económicos. información no 
se encuentra disponible de manera inmediata. efecto, acuerdo con los 
cronogramas implementación que tratan artículos 3 de los Decretos 
2706 y 2784 de 2012 y 3022 201 los períodos de aplicación por primera 
vez el 1 de enero 2015 para preparadores información 
que integran los Grupos 1 y 3 Y 1 de enero de 2016 para los preparadores 
de información que integran el Grupo Así cosas los primeros Estados 

Resultados preparados con base en los nuevos marcos normativos solo 
estarán disponibles a partir del 2016; más aún, esta información solo 
estará disponible para UAE DIAN a partir del segundo trimestre del año 2016 
cuando se presenten Declaraciones del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios de los preparadores información que pertenezcan a los 
Grupos 1 y Visto anterior, la medición de impacto fiscal solamente podrá 

a partir esa fecha por parte de la UAE DIAN Sin perjuicio 
lo anterior, la DIAN podrá adelantar preliminares con base en 
los de Situación Financiera Apertura (ESFA) las entidades. 
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Para tales efectos se desarrollará lo siguiente: 

i.  Selección de contribuyentes estratégicos y representativos de ciertos 
sectores de la economía . 

ii.  Identificación de los rubros que presentan variaciones significativas. 
iii. Simulación con base en supuestos del efecto tributario que tendría 

adoptar una u otra norma o una mezcla de estas, en la determinación 
del impuesto de renta, en los valores patrimoniales y en la renta 
presuntiva, entre otros . 

Como entregable de este proceso, la UAE DIAN presentará un informe con 
recomendaciones normativas a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y Comercio Industria y Turismo, que contendrá los resultados de las 
simulaciones así como las recomendaciones de política pública sobre la 
adopción o no de algunas normas de los nuevos marcos técnicos normativos 
para efectos fiscales, previo análisis y recomendaciones normativas del 
CTCP así como los de la Contaduría General de la Nación. 

Durante el período 2015 a 2017, la UAE DIAN convocará a los equipos de trabajo 
de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, 
así como del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y de la Contaduría General 
de la Nación, para informar y discutir los adelantos realizados . Estas reuniones de 
trabajo se harán por los menos una vez cada dos meses. Sin embargo, de ser 
necesario, se programarán reuniones adicionales . A las mismas, podrán asistir otras 
entidades tales como Superintendencias. 

Durante el año 2018: 

Durante el año 2018 los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Comercio, 
Industria y Turismo con base en los documentos e informes suministrados por la 
UAE DIAN, formularán un proyecto de Ley para la adopción de todas o algunas de 
las recomendaciones formuladas por la UAE DIAN que ､･｢･ｲｾｩ＠ ser presentado por 
el Gobierno Nacional al Congreso de la República en el año 2018. 

PARTE 8  
Otras disposiciones  

TíTULO 1  
Plan Antievasión  

Artículo 1.8.1.1. Presentación del Plan Antievasión. El Plan Antievasión 
deberá presentarse por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales- DIAN ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a más 
tardar el 10 de noviembre del año anterior a su ejecución . 

Dentro del mes siguiente, previa convocatoria por el Ministro será presentado el plan 
ante la Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera, para que sus 
miembros efectúen las observaciones tendientes a su mejoramiento y se emita 
concepto sobre los ajustes que contribuyan a la debida ejecución. 

(Art. 4, Decreto 0482 de 1996) 

Artículo 1.8.1.2; Aprobación del Plan Antievasión. Oído el concepto de la 
Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera y realizadas las 
modificaciones que considere procedentes, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público aprobará el Plan Antievasión . 
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(Art. 5, 0482 de 1996) 

Artículo 1.8.1.3. Seguimiento del plan. La Comisión Nacional Mixta de Gestión 
Tributaria y Aduanera efectuará el seguimiento del Plan en las reuniones ordinarias 
o extraordinarias que se convoquen para tal efecto, con base en los informes 
suministrados sobre la gestión adelantada en forma mensual y acumulativa por los 
Subdirectores de Gestión de Fiscalización de las tributaria y aduanera. 

(Art. 6, Decreto 0482 de 1996) 

TíTULO 2  
Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e  

Innovación - CNBT  

Artículo 1 1. Reglamento de funcionamiento del Consejo Nacional de 
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT. Adóptese 
el sigu reglamento de funcionamiento del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT. 

(Art. 1, Decreto 121 de 2014) 

CAPíTULO 1 
Integración y funciones 

Artículo 1.8.2.1.1. Integración. Consejo Nacional Beneficios Tributarios en 
Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT integrado por: 

1.  Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnolog e Innovación 
- Colciencias, quien lo presidirá. 

Ministro Hacienda y Crédito Público, o por el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN o 
su representante. 

3. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su representante. 

Director del Departamento Nacional Planeación o su representante. 

5. Ministro Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su 
representante. 

Dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, designados por Director 
del Departamento Administrativo Ciencia, Tecnología e Innovación 
COLCIENCIAS. 

Parágrafo 1°. Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios 
en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, ejercida por el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias - a través de la 
dependencia que Director mediante resolución. 

Parágrafo 2°. Los representantes de los Ministros o Directores deberán ser 
funcionarios del nivel directivo o asesor de las entidades, de 
conformidad con lo establecido en artículo 9° de la 489 de 1998. 
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Parágrafo 3°. La participación como miembro del Consejo ｎｾ｣ｩｯｾ｡ｬ＠ de ｂ･ｮ･ｦｩ｣ｩｯｾ＠
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, en mngun caso generara 
derecho a percibir emolumento o contraprestación alguna. 

Parágrafo 4°. Los dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, integrantes 
del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
- CNBT - que designe el Director de COLCIENCIAS para un periodo de dos (2) 
años contados a partir de la primera sesión a la que sean citados, deberán contar 
con mínimo diez (10) años de experiencia en el área académica y/o empresarial. 

(Art. 2, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.1.2. Funciones. Son funciones del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, las siguientes: 

1. Establecer los criterios y condiciones para: 

a)  Calificar los proyectos como de carácter científico, tecnológico o de 
innovación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57-2 y 428-1 del 
Estatuto Tributario. 

b)  Calificar los proyectos como de investigación o desarrollo tecnológico, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 158-1 del Estatuto Tributario. 

c)  Vincular nuevo personal calificado y acreditado de nivel de formación técnica 
profesional, tecnológica, profesional, maestría o doctorado, de los Centros o 
Grupos de Investigación o Innovación, para el desarrollo de los proyectos 
calificados como de investigación y desarrollo tecnológico. 

2.  Definir los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de los proyectos 
calificados como de investigación y desarrollo tecnológico, y las condiciones 
para garantizar la divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas sobre propiedad intelectual y que 
además servirán de mecanismo de control de la inversión de los recursos, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 158-1 del Estatuto 
Tributario (modificado por el artículo 32 de Ley 1739 de 2014). 

3.  Efectuar los ajustes que se requieran a las definiciones de los procedimientos 
de control, seguimiento y evaluación, y las condiciones para garantizar la 
divulgación de los resultados señalados en el numeral 2 de este artículo. 

4.  Definir con anterioridad al inicio de cada año gravable el monto máximo total 
para la deducción prevista en el artículo 158-1 del Estatuto Tributario 
(modificado por el artículo 32 de Ley 1739 de 2014). 

5.  Definir los porcentajes asignados del monto máximo total para cada tamaño de 
empresa a que se refiere el numeral anterior, siguiendo para ello las condiciones 
y los criterios de tamaño de empresa que establezca el Gobierno Nacional y 
aplicando transitoriamente las definiciones del artículo 2° de la Ley 590 de 2000, 
de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 43 de la Ley 1450 de 2011. 

6.  Especificar ,el sistema de distribución del cupo de deducibilidad definido 
anualmente¡ respetando los criterios de transparencia y equidad. 
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7.  Certificar los nuevos productos de software elaborados en Colombia, con un 
alto contenido de investigación científica y tecnológica nacional, de conformidad 
con el numeral 8 del artículo 207 -2 del Estatuto Tributario. 

8.  Velar por el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 
1286 de 2009, sobre la actualización de la información de los beneficios 
tributarios en ciencia, tecnología e innovación. 

9.  Proferir los acuerdos de carácter general, las resoluciones de carácter 
particular, en desarrollo de sus funciones y expedir las certificaciones a que 
hubiere lugar. 

10.  Resolver los recursos de reposición que se interpongan contra los certificados 
que se expidan, en desarrollo de la función contenida en el artículo 161 de la 
ley 1607 de 2012. 

11 . las demás conforme con las previsiones legales. 

(Art. 3, Decreto 121 de 2014) 

CAPíTULO 2 
Organización y funcionamiento 

Artículo 1.8.2.2.1. Presidencia. la Presidencia del Consejo Nacional de 
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT) será ejercida 
por el Director del Departamento Administrativo en Ciencia, Tecnología e Innovación 
COlCIENCIAS. 

(Art. 4, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.2. Funciones del Presidente del Consejo. Son funciones del 
Presidente del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología 
e Innovación -CNBT, las siguientes: 

1.  Convocar, través de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, las sesiones ordinarias 
y extraordinarias que se requieran. 

2.  Someter a consideración de los demás miembros del Consejo Nacional de 
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, para su 
análisis y aprobación, los estudios y documentos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

3.  Suscribir los acuerdos, resoluciones, certificaciones y actas que se deriven de 
las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en 
Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT. 

4.  Velar porque las decisiones que apruebe el Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, en ejercicio de sus 
funciones sean debidamente ejecutadas. 

5. las demás que le asigne la ley, el reglamento o el Consejo. 

(Art. 5, Decreto 121 de 2014) 
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Artículo 1.8.2.2.3. Funciones de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT. Son 
funciones de Secretaría 

1.  Convocar a las sesiones del Consejo Nacional Beneficios Tributarios en 
Ciencia, Tecnología e Innovación - CN previa solicitud Presidente. 

2.  Preparar y allegar toda la documentación necesaria, tales como estudios, 
o documentos que ser objeto análisis y deliberación por 

del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e 
Innovación - CN 

3.  Actuar en sesiones como Secretario Técnico, verificar quorum, levantar 
acta y presentarla a consideración de todos los miembros del Nacional 
de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación CNBT - su 
aprobación. 

4.  Suscribir los acuerdos y actas, conjuntamente con el PrE!sidente Consejo 
Nacional Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CN 

Comunicar, notificar o certificar, según los actos administrativos se 
deriven de las adoptadas por el Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación CNBT. 

6.  Coordinar actualización Sistema Información 
Tributarios en Tecnología e Innovación - de conformidad con  lo 
establecido en el  artículo  de  la  1286 de 2009. 

7.   Presentar un  informe sobre la aplicación de  criterios definidos por  Consejo 
Nacional  Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación  CN 
para  seguimiento,  control  y  evaluación  de  los  proyectos  calificados 
beneficios tributarios. 

8.   Emitir  las  comunicaciones  necesarias  para  cabal  cumplimiento  de  las 
tareas  y  procedimientos  tomados  y/o  aprobados  por  Consejo 
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación  CN 

9.  actividades  que  sean  asignadas  por  el  Consejo  Nacional  de 
Tributarios en  Tecnología e Innovación  BT. 

(Art. Decreto 1  de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.4.  Sesiones. Consejo  Nacional  Tributarios  en 
Ciencia, Tecnología e Innovación  CN  sesionará ordinariamente al menos tres 
(3)  veces al  año cuando el  Presidente del  Consejo  lo  requiera  o así  lo  acuerde  el 
mismo,  previa  convocatoria  escrita  por  parte  la  Secretaría  Técn  con  una 
antelación  mínima  de  quince  (15)  días  y  manera  extraordinaria 
convocatoria escrita por parte de  la Secretaría Técnica, con una antelación mínima 

tres (3) d 

Las  reuniones  Consejo  Nacional  de  Beneficios  Tributarios  en 
Tecnología e Innovación   se  llevarán a  por  general 

manera  presencial  y  se  podrá  participar  en  mismas  mediante  comunicación 
simultánea o sucesiva inmediata, siempre que  ello se deje constancia en el acta. 

Parágrafo. 
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Las decisiones del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, 
Tecnología e Innovación - CNBT - manifestadas por los consejeros, a través de 
videoconferencia, vía telefónica, vía fax, por correo ordinario o electrónico o 
cualquier otro medio adecuado para ello, serán válidas. 

Así mismo, se podrá sesionar virtualmente de manera ordinaria previa convocatoria 
escrita por parte de la Secretaría Técnica con una antelación mínima de quince (15) 
días y de manera extraordinaria previa convocatoria escrita por parte de la 
Secretaría Técnica con una antelación mínima de tres (3) días. 

(Art. 7, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.5. Quorum delibera torio y decisorio. El Consejo Nacional de 
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, podrá deliberar 
de forma presencial o no presencial con la participación mínima de cinco (5) de sus 
integrantes y sus decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos de los 
consejeros. En caso de empate, se buscará la participación no presencial del 
miembro faltante, de lo cual se dejará constancia en un acta. 

(Art. 8, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.6. De las actas del Consejo. De las sesiones del Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios de Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, se 
dejará constancia en actas que serán suscritas por el Presidente y la Secretaría 
Técnica. 

El texto del acta deberá ser remitido a los miembros del Consejo para su revisión y 
aprobación dentro del mes siguiente a la realización de la respectiva sesión. Si 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envío no se reciben observaciones, se 
entenderá aprobada y se suscribirá; si se efectúan observaciones, nuevamente será 
puesta a consideración de todos los miembros para su aprobación. 

(Art. 9, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.7. Decisiones del Consejo. Los actos de carácter general del 
Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
CNBT, en ejercicio de sus funciones, se denominarán acuerdos y los de carácter 
particular, resoluciones y certificaciones. 

Estos actos se comunicarán, notificarán y/o publicarán, de acuerdo con la 
naturaleza de la decisión que contengan. 

Contra los actos de carácter particular, procederá únicamente el recurso de 
reposición. 

(Art. 10, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.8. Asistencia de invitados. A las sesiones del Consejo Nacional 
de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, podrán ser 
invitados con voz pero sin voto los funcionarios y representantes de las entidades 
públicas o privadas, expertos, otras personas naturales o representantes de 
personas jurídicas, cuyo aporte se estime de utilidad para el estudio, análisis, 
discusión y toma de decisiones de los asuntos bajo su competencia. 

Parágrafo. Serán invitadas permanentes al Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología o Innovación - CNBT, las personas que ejerzan 
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los siguientes cargos: Subdirector, Director de Desarrollo Tecnológico e Innovación , 
Director de Fomento a la Investigación, Director de Redes del Conocimiento o 
quienes hagan sus veces, del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación COLCIENCIAS. 

(Art. 11, Decreto 121 de 2014) 

Artículo 1.8.2.2.9. Información sobre programas, proyectos e inversiones en 
ciencia y tecnología autorízados. Anualmente , el Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, deberá informar a la Subdirección 
de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad Admin istrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, antes del primero (1°) de 
marzo, los programas, proyectos e inversiones para ciencia y tecnología autorizados 
en el año inmediatamente anterior, suministrando los nombres y apellidos o razón 
social y NIT del donante o inversionista, el monto de la donación o de la inversión y 
en este último caso, el tiempo durante el cual se realizará la misma. 

(Art. 9, Decreto 2076 de 1992, último inciso derogado por decaimiento por el arto 30 
de la Ley 633 de 2000) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su 
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: 
artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4° y 6° del Decreto 1250 de 
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Art. 44, Decreto 2076 de 1992) 

TíTULO 3  
Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera  

Artículo 1.8.3.1. Integración de la Comisión Nacional Mixta de ·Gestión 
Tributaria y Aduanera. La Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y 
Aduanera estará integrada para lo que resta del actual periodo presidencial, por los 
representantes de los siguientes gremios: 

Asobancaria. Gremio representativo del sector financiero colombiano . 
ANDI Asociación Nacional de Empresarios de Colombia. 

•  Camacol. Cámara Colombiana de la Construcción . 
•  SAC o Sociedad de Agricultores de Colombia . 

Analdex. Asociación Nacional de Comercio Exterior. 
Fitac. Federación Colombiana de Agentes Logísticos en Comercio 

Internacional. 

Parágrafo. Los gremios asistirán a través de sus representantes legales o 
apoderados debidamente acreditados. 

(Art. 1, Decreto 2310 de 2014) (Vigencia del Decreto 2310 de 2014. El Decreto 2310 
de 2014 rige a partir de la fecha de su expedición y hasta el seis (6) de agosto de 
2018. (Art. 2, Decreto 2310 de 2014)) 

LIBRO 2.  
Reglamento de impuestos del orden territorial  

PARTE 1.  
Impuestos Municipales  
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TíTULO 1.  
Impuesto de Industria y Comercio  

Artículo 2.1.1.1. Registro de actividad. Los contribuyentes que realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicios en más de un municipio, a través 
de sucursales o agencias, constituidas de acuerdo con lo definido en los artículos 
263 y 264 del Código de Comercio o de establecimientos de comercio debidamente 
inscritos, deberán registrar su actividad en cada municipio y llevar registros 
contables que permitan la determinación del volumen de ingresos obtenidos por las 
operaciones realizadas en dichos municipios. Tales ingresos constituirán la base 
gravable. 

(Art. 1, Decreto 3070 de 1983, el inciso segundo fue declarado nulo por el Consejo 
de Estado. Expediente 0082 del 25 de septiembre de 1989 con ponencia del 
Magistrado Juan Rafael Bravo Arteaga) . 

Artículo 2.1.1.2. Base gravable para distribuidores de combustibles 
derivados del petróleo. Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo 
que ejerzan paralelamente otras actividades de comercio o de servicios, deberán 
pagar por éstas de conformidad con la base ordinaria establecida en el artículo 33 
de la Ley 14 de 1983. 

(Art. 2, Decreto 3070 de 1983) 

Artículo 2.1.1.3. Base gravable en actividades de extracción y 
transformación de derivados del petróleo. A la persona que desarrolle las 
actividades de extracción y transformación de los derivados del petróleo se les 
aplicará el numeral 1 del inciso 2 del artículo 33 de la Ley 14 de 1983 en cuanto a 
liquidación del impuesto se refiere, ya las personas que compren al industrial para 
vender al distribuidor que comercializa al público se les aplicará el numeral 2 del 
inciso 2 del artículo 33 de la misma ley. 

(Art. 3, Decreto 3070 de 1983) 

Artículo 2.1.1.4. Requisitos para la exclusión de ingresos provenientes de 
exportaciones. Para los efectos de excluir de la base gravable los ingresos 
provenientes de la venta de artículos de producción nacional destinados a la 
exportación a que se refiere el literal b) del numeral 2 del artículo 39 de la Ley 14 de 
1983, al contribuyente se le exigirá el formulario único de exportación y una 
certificación de la respectiva Administración de Aduanas en el sentido de que las 
mercancías incluidas en dicho formulario , para las cuales solicita su exclusión de 
los ingresos brutos, han salido realmente del país. 

(Art. 4, Decreto 3070 de 1983) 

Artículo 2.1.1.5. Requisitos para la exclusión de ingresos por productos 
cuyo precio esté regulado. Para efectos de la exclusión de los ingresos brutos 
correspondientes al recaudo de impuestos de aquellos productos cuyo precio esté 
regulado por el Estado de que trata el artículo 33 de la ley que se reglamenta, el 
contribuyente deberá demostrar que tales impuestos fueron incluidos en sus 
ingresos brutos. Las administraciones municipales regularán la manera de hacer tal 
demostración. 

(Art. 5, Decreto 3070 de 1983) 
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Artículo 2.1.1.6. Requisitos para la operatividad de las prohibiciones. Para 
que las entidades sin ánimo de lucro previstas en el literal d) del numeral 2 del 
artículo 39 de la Ley 14 de 1983 puedan gozar del beneficio a que el mismo se 
refiere, presentarán a las autoridades locales la respectiva certificación con copia 
auténtica de sus estatutos. 

(Art. 6, Decreto 3070 de 1983, el inciso segundo fue suspendido provisionalmente 
mediante Providencia del 9 de marzo de 1984, CP Carmelo Martínez Conn) 

Artículo 2.1.1.7. Deberes formales de los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio. Los sujetos del impuesto de industria y comercio deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Registrarse ante las respectivas Secretarías de Hacienda o cuando no 
existan, ante las Tesorerías Municipales dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la fecha de iniciación de la actividad gravable. 
2. Presentar anualmente, dentro de los plazos que determinen las respectivas 
entidades territoriales , una declaración de industria y comercio junto con la 
liquidación privada del gravamen. 
3. Llevar ｵｾ＠ sistema contable que se ajuste a lo previsto en el Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes. 
4. Efectuar los pagos relativos al impuesto de industria y comercio, dentro de 
los plazos que se estipulen por parte de cada municipio. 
5. Dentro de los plazos establecidos por cada municipio, comunicar a la 
autoridad competente cualquier novedad que pueda afectar los registros de dicha 
actividad, y 
6. Las demás que establezcan los Concejos, dentro de los términos de la Ley 
14 de 1983 y normas que la adicionen o reglamenten . 

(Art. 7, Decreto 3070 de 1983) 

Artículo 2.1.1.8. Derechos de los contribuyentes del impuesto de industria 
y comercio. Los sujetos del impuesto de industria y comercio tendrán los siguientes 
derechos: 

1. Obtener de la Administración todas las informaciones y aclaraciones relativas 
al cumplimiento de su obligación de pagar el impuesto de industria y comercio. 
2. Impugnar por la vía gubernativa los actos de la administración, conforme a 
los procedimientos establecidos en las disposiciones legales vigentes. 
3. Obtener los certificados de paz y salvo que requieran, previo al pago de los 
derechos correspondientes . 

(Art. 8, Decreto 3070 de 1983) 

Artículo 2.1.1.9. Intercambio de información. De conformidad con la Ley 1 de 
1983, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de sus oficinas 
regionales, suministrará la información que sobre las declaraciones del 
contribuyente en materia de impuestos de venta y de renta soliciten los municipios 
a través de sus' Secretarios de Hacienda o de quienes hagan sus veces. De igual 
manera los municipios suministrarán la información que requiera la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales sobre las declaraciones de industria y comercio . 

I 
I 

(Art. 9, Decreto :3070 de 1983) 
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Artículo 1.1.10. Campo aplicación del impuesto avisos y tableros. El 
impuesto avisos y tableros de que trata el artículo 37 de la Ley 14 1983 se 
aplica a toda modalidad aviso, valla y comunicación al público. 

impuesto será el único gravamen municipal los avisos del contribuyente; 
lo anterior sin perjuicio del impuesto de industria y comercio que deben tributar las 
agencias publicidad por su actividad. Las respectivas entidades territoriales 
determinarán a través de sus oficinas competentes, los dimensión, calidad, 
número y demás requisitos de 

(Art. 10, Decreto 3070 1983) 

TíTULO 2. 
Impuesto Predial 

Artículo 2.1 Conformación del impuesto predial unificado. impuesto 
predial unificado que trata artículo 10 de la Ley 44 de 1990 conformado 
por los impuestos predial, parques y arborización, estratificación socio - económica 
y la sobretasa levantamiento catastral. 

Para cobro de impuesto se requiere el respectivo Concejo Municipal o 
Distrital haya fijado, mediante Acuerdo, las tarifas correspondientes antes de la 
iniciación del año al cual corresponda el cobro. 

(Art. 1, Decreto 2388 1991) 

Artículo 2.1.2.2. Criterios para la fijación de tarifas del impuesto predial 
unificado. Para el cobro impuesto predial unificado correspondiente a los años 

1992 Y posteriores, el respectivo Concejo Municipal o Distrital, deberá fijar tarifas 
diferenciales y progresivas teniendo en cuenta los criterios establecidos por el 
artículo 4Q la Ley 44 de 1990, modificado artículo la Ley 1450 de 2011 o 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 3, 2388 de 1991, modificado tácitamente por el Art. 4 de la Ley 44 de 
1990, modificado el Art. de Ley 1450 2011) 

Artículo 2.1.2.3. Límite al impuesto predial unificado. impuesto predial 
unificado con los diferentes conceptos lo integran, que se liquide con base en 
el nuevo avalúo de formación catastral, conforme a los artículos de 
la 14 de 1983 Y 175 Decreto 1333 1986, no podrá 
monto liquidado por mismo concepto o conceptos en el 
anterior. 

límite de que el inciso anterior no se aplicará a: 

1. predios que se incorporen por primera vez catastro. 
2. Los terrenos urbanizables no urbanizados, o urbanizados no edificados. 
3. Los predios que figuraban como lotes no construidos cuyo nuevo avalúo se 
origine por construcción o edificación en él realizada. 

(Art. 4, Decreto 2388 de 1991) 

Artículo 2.1.2.4. Aplicabilidad del Ajuste anual de la del impuesto 
predial unificado. ajuste que trata artículo 8 0 de la Ley 44 de 1990 no se 

del doble del 
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aplicará para el año en que entren en vigencia el avalúo catastral de que tratan los 
artículos 5'" de la Ley 14 de 1983 y 175 del Decreto 1333 de 1986. 

(Art. 5, Decreto 2388 de 1991) 

Artículo 2.1.2.5. Aplicabilidad del avalúo catastral. Los avalúos catastrales 
determinados de conformidad con los artículos 19 de la Ley 14 de 1983 y 187 del 
Decreto 1333 de 1986, se aplicarán a las vigencias respectivas. 

(Art. 6, Decreto 2388 de 1991) 

Artículo 2.1.2.6. Determinación del impuesto predial unificado para los 
resguardos indígenas. Para efectos de la asignación y giro de los recursos de que 
trata el artículo ｾＴ＠ de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 184 de la Ley 
223 de 1995, la base para calcular el impuesto predial unificado que dejen de 
recaudar, o no hayan recaudado los municipios donde existen resguardos indígenas 
será el valor de los avalúos catastrales de los predios propiedad de los resguardos 
indígenas, certificados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o la entidad 
catastral competente. 

(Art. 8, Decreto 2388 de 1991, modificado por Parágrafo 10 del Art. 23 de la Ley 
1450 de 2011) 

Artículo 2.1.2.7. Avalúo catastral de los resguardos indígenas. Para efectos 
de lo establecido en el artículo 4 o de la Ley 12 de 1986, y artículos 24 y 25 de la Ley 
44 de 1990, la División de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior, o la entidad 
que haga sus veces, indicará al Instituto Geográfico Agustín Codazzi los límites de 
los resguardos indígenas conforme aparecen en los títulos o documentos 
pertinentes y certificará en qué municipio existe cada uno de éstos. El Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi o la entidad catastral competente, certificará ante el 
Ministerio de Habienda y Crédito Público, el avalúo de los resguardos indígenas. 

(Art. 9, Decreto 2388 de 1991) 

TíTULO 3  
Impuesto municipal de entrada a espectáculos públicos y sobre juegos  

permitidos  

Artículo 2.1.3.1. Sujeto activo para la administración, recaudo y control. A 
partir del 10. de febrero de 1969 corresponde al Distrito Capital de Bogotá y a los 
Municipios, la administración, recaudo y control de los impuestos nacionales que 
fueron declarados de propiedad exclusiva suya, de conformidad con el artículo 3° 
de la Ley 33 de 1968. 

(Art. 6, Decreto 57 de 1969) 

Artículo 2.1.3.2. Tarifa y procedimientos para el recaudo. El Distrito Capital 
de Bogotá, y 10$ Municipios que se beneficiarán con la cesión de los impuestos 
aludidos ｯｲｧ｡ｮｩｾ｡ｲ￡ｮ＠ su administración y recaudo en tal forma que las tarifas sean 
las mismas ｡｣ｴｵｾｬ･ｳ＠ y que los procedimientos para percibirlos se ciñan a las leyes 
y decretos que ｉｾｳ＠ crearon y reglamentaron. 

En consecuencia, al efectuar los recaudos por conducto de la Tesorería Distrital y 
de las Municipales deberán observarse los sistemas establecidos, así: 



5  

Continuación del Decreto "Por medio del cual se el Decreto Único Reglamentario en 

impuesto creado por el artículo la Ley 12 de 1932, que grava toda boleta 
entrada personal a espectáculos públicos con un 10% sobre su valor, se seguirá 

liquidando, recaudando y controlando por procedimiento establecido o que se 
establezca en el Distrito o Municipio para el cobro del impuesto sobre espectáculos 
públicos; 

b). impuesto establecido por el artículo 11 de la Ley 69 1946, equivalente al 
2% sobre el valor de los artículos que se deban entregar a los favorecidos 
durante los sorteos, se seguirá pagando en oficinas Distritales o Municipales por 
las personas naturales o jurídicas que lleven a cabo por el 
comúnmente denominado de "Clubes"; 

(Art. 7, de 1969, literales c) y d) eliminados por su derogatoria por la ley 
643 de 2001) 

TíTULO 4. 
Peaje Turístico 

Artículo 2.1.4.1. Creación del comité. el Comité de Peajes Turísticos, a 
efectos de desarrollar la previsión contenida en el inciso 2 0 del artículo de la Ley 
300 de 1996, cual integrado por: 
1. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su delegado, quien lo presidirá. 
2. Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

Director Colcultura, o la entidad que haga sus veces, o su delegado. 
Un representante del Consejo Superior de Turismo, escogido por este organismo. 

Parágrafo. Será Secretario del Comité de Peajes Turísticos jefe de la División 
Planificación, Descentralización e Infraestructura Viceministerio Turismo. 

(Art.1, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 2.1.4.2. Funciones del Comité de Turísticos. El Comité 
creado mediante el decreto, deberá rendir concepto sobre el 
establecimiento peajes turísticos que le soliciten los Concejos Municipales, 
previo a la aprobación de los acuerdos correspondientes. 

Parágrafo. concepto emitido por Comité de obligatorio acatamiento por 
parte de los Concejos Municipales. 

(Art.2, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 2.1.4.3. Solicitud de los Concejos Municipales. Los Concejos 
Municipales que pretendan establecer el peaje turístico, deberán elevar una 
solicitud en dicho sentido al Secretario del Comité de Peajes Turísticos en la que 
demuestren el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley 300 de 1996. 

(Art.3, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 1.4.4. Requisitos. Para emitir su concepto" Comité de 
deberá: 

a) Evaluar y comprobar que el municipio en estudio posea atractivos turísticos de 
gran valor histórico, cultural o 
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b) Verificar que el municipio tiene menos de cien mil habitantes, de conformidad con 
el último registro de población que de manera oficial determine el Departamento 
Administrativo N,acional de Estadística, DANE. 

(Art.4, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 2.1.4.5. Convocatoria y reunión. El Secretario citará al Comité de 
Peajes Turístic06 bimensualmente con el fin de que se ocupe de las solicitudes en 
reunión que se llevará a cabo dentro de las dos semanas siguientes a la fecha de 
su convocatoria . 

(Art.5, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo ＲＮＱＮＴＮＶｾ＠ Artículo 6. Término para rendir concepto. El Comité de 
Peajes Turísticás tendrá un término de dos meses contados a partir de la fecha de 
radicación de ｉｾ＠ solicitud en la Secretaría por parte del respectivo Concejo 
Municipal, para rendir concepto sobre el establecimiento del peaje turistico . 

(Art.6, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 2.1.4.7. Evaluación de solicitudes. El Comité de Peajes Turísticos 
evaluará las solicitudes y su fundamentación , conforme a los criterios señalados en 
el artículo cuarto del presente decreto y, previos los requerimientos de información 
que fuere preciso solicitar, tomará la determinación pertinente. 

(Art.7, Decreto 1991 de 1997) 

Artículo 2.1.4.8. Comunicación de las decisiones. Las decisiones que adopte 
el Comité de Peajes Turísticos se harán constar en actas. El Secretario de dicho 
Comité informará a los Concejos Municipales sobre las decisiones adoptadas . 

Para que se entienda aprobada una solicitud deberá existir acuerdo entre los 
integrantes del Comité de Peajes Turísticos. Cuando tal acuerdo no se diere, se 
entenderá que el concepto del Comité de Peajes Turísticos es desfavorable y así 
se comunicará al Concejo Municipal solicitante. 

(Art.8, Decreto ｾＹＹＱ＠ de 1997) 

Artículo 2.1.4.9. Modificación del numeral 90. del artículo 10. del Decreto 
500 de 1997. Modificase el numeral 90. del artículo 10. del Decreto número 500 del 
28 de febrero de 1997 en los siguientes términos: 

9. Un representante de la Cámara Colombiana de Turismo designado por esta 
entidad. 

(Art.9, Decreto 1991 de 1997) 

TíTULO 5.  
Tasas por Descongestión Urbana  

Artículo 2.1.5.1 r Criterios para determinar áreas de alta congestión, de alta 
contaminación¡ o de infraestructura construida o mejorada para evitar 

I 

congestión urbana. De conformidad con la ley, los Municipios o Distritos con 
I 

poblaciones ｭ｡ｾｯｲ･ｳ＠ a 300.000 habitantes, podrán establecer tasas por uso de 
áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura construida o 
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mejorada para evitar congestión urbana. Para la determinación estas áreas 
deberán observar los siguientes 

disponibilidad de una oferta de transporte público y alternativas 
motorizadas suficientes para atender tanto las demandas ov.",to 

nuevas que se puedan generar con la imposición de tasas por uso y su 
proyección en el tiempo a partir series estadísticas de menos diez (10) años. 

Cuando se trate de infraestructura vial a mejorar o áreas en cuestión, acreditar 
que éstas se caracterizan por la existencia externalidades negativas 
relacionadas principalmente con el uso excesivo vehículos motorizados 
particulares y que no se afectarán adversamente los niveles de servicio del 
transporte público y no motorizado, realizando simulaciones con base en las 
estadísticas. 

La forma en que se va a contener el número impactos negativos previsibles en 
diversos órdenes sobre las vías, zonas o corredores de transporte por fuera la 
infraestructura o las áreas, y en que la administración municipal o distrital 
formulará e implementará acciones apropiadas de mitigación en todo caso. 

Atendidos los criterios anteriores, se formulará modelo de tasa por uso en el cual 
deberán abordarse al menos los siguientes criterios, de conformidad con los 
parágrafos 1 y 2 del artículo 90 de la Ley 1450 de 2011: 

1. Con relación a condiciones operativas y para facilitar la determinación de la 
infraestructura o las áreas según el contexto local, la administración municipal o 
distrital deberá observar tanto las características como los elementos que las 
conforman como se indica a continuación, favoreciendo la eficiente utilización de las 
vías y/o el espacio público circunscritos, además de promover el cambio modal a 
modos de transporte público y no motorizado: 
1.1 Tipos de vía, niveles congestión y servicio, tipos servicio de los vehículos 
y niveles de ocupación vehicular para la imposición de tasas por uso de áreas de 
alta congestión o de infraestructura construida o mejorada para evitar congestión 
urbana. 
1 Concentraciones de los técnicamente denominados 'contaminantes criterio', 
tipos de vehículos, modelos, tipos de servicio de los vehículos y niveles de 
ocupación vehicular para la imposición de tasas por uso de áreas de alta 
contaminación. 
1.3 Temporalidad de las tasas por uso, acuerdo con los criterios señalados en 
los parágrafos 1 y 2 del artículo 90 de la Ley 1450 de 2011, yen concordancia con 
la destinación específica prevista en inciso del mismo artículo. 
1.4 Aspectos relacionados con la aplicación de las tasas por uso como los días a la 
semana, las horas del día, vías aplicación y/o las distancias recorridas sobre 
las cuales se impondrán las tasas por uso. 

cada uno de los numerales previos se detallarán los elementos, metodología e 
indicadores utilizados para su medición. 

(Arl.1, Decreto 2883 de 2013) 

Artículo 1.5.2. Condiciones para la definición, implementación, 
modificación o derogación de áreas de alta congestión, alta contaminación, 
o de infraestructura construida o mejorada para evitar congestión urbana. 
administración municipal o distrítal que opte por definir, implementar o modificar la 
infraestructura o las áreas de las que trata el Decreto, garantizará que se 
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cumplan los estándares y protocolos nacionales en caso de adoptar el sistema de 
identificación y recaudo electrónico vehicular que el Gobierno Nacional disponga. 

Corresponde a los Municipios o Distritos, la realización de estudios debidamente 
sustentados, los cuales atenderán y resolverán como mínimo, los criterios definidos 
en el presente Q>ecreto como soporte previo necesario a la expedición de los actos 
administrativos. 

La Administración Municipal o Distrital sustentará ante la instancia que para ello 
I , ., 

conforme el IMinisterio de Transporte, el proyecto de determlnaclon, 
implementación, modificación o derogación si es el caso, de las áreas de alta 
congestión, de alta contaminación, o de infraestructura construida o mejorada para 
evitar congestion urbana que va a realizar y su respectivo plan de acción, el cual 
deberá contener como mínimo la siguiente información: 

• Estudio de viabilidad económica y social, indicando expresamente los costos 
y beneficios de la iniciativa a impulsar y su conveniencia. 

Definición clara de funciones y responsabilidades de la autoridad competente 
estipulada, nueVa o delegada, que tendrá a cargo la definición, implementación, 
modificación y operación de la iniciativa. 

Metodología para la definición de indicadores de impacto de la medida, 
esquema detallado de monitoreo y métodos de evaluación a adoptar. 
• Para los casos específicos de definición, implementación o modificación, se 
incluirá la propuesta tecnológica y el esquema operativo y funcional del sistema de 
recaudo electrónico vehicular. Especial atención se dará a los mecanismos de 

I 

identificación, recolección, verificación, cobro y control de evasión de las tasas por 
uso. 

Cronograma y descripción del plan de definición, implementación, 
modificación y/q derogación, debidamente justificado que incluya las medidas y/o 
iniciativas previas y posteriores a la definición, implementación, modificación y/o 
derogación del cobro de las tasas por uso. 
• Proyecto :de acto administrativo local que defina la infraestructura o las áreas 
en cuestión, señalando expresamente la externalidad o conjunto de externalidades 
negativas que sustentan la iniciativa y el cual permitirá delimitar el cobro y adoptar 
las tasas por uso, o si es el caso derogar el cobro que aplica sobre las mismas. 

Para los casos específicos de definición, implementación o modificación, se 
detallarán los proyectos y programas a los cuales se destinarán los recursos del 
cobro de las ｴ｡ｳｾｳ＠ por uso. 
• Plan de s'ocialización. 

Parágrafo. En tpdo caso, la definición, implementación, modificación o derogación 
de áreas de alta congestión, de alta contaminación , o de infraestructura construida 
o mejorada para evitar congestión urbana, deberá ser congruente con la política 
pública nacional de movilidad y transporte urbano e impulsada con el propósito de 
facilitar directa o indirectamente, la ejecución de los Planes de Desarro"o de las 
autoridades locales y la promoción coherente de políticas y medidas que se 
establezcan dentro de documentos de política pública como planes maestros de 
movilidad, estrategias de transporte y planes de ordenamiento territorial. 

(Art.2, Decreto 2883 de 2013) 

Artículo 2.1.5.3. Sustentación del proyecto. La sustentación ante la instancia 
conformada ｰｯｾ＠ el Ministerio de Transporte deberá realizarse sobre proyectos 
｣ｾｮｳｯｬｩ､｡､ｯｳ＠ y ｬ ｾ･ｲ￡＠ ｡ｮｴｾｲｩｯｲ＠ a la expedición de ｴｯｾｯｳ＠ los actos administrativos. 
Dicha sustentaclon tendra lugar en un plazo no supenor a los tres (3) meses a partir 
de la entrega completa del proyecto al Ministerio de Transporte, con una única 
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posibilidad de prórroga no mayor a tres (3) meses adicionales, la cual de requerirse 
será comunicada por parte del Ministerio de Transporte. Si se requieren consultas 
y/o estudios técnicos adicionales se suspenderá el término, con el propósito de 
reforzar y consolidar la viabilidad del proyecto. Los costos asociados a consultas y/o 
estudios técnicos serán cubiertos por los Municipios o Distritos que buscan impulsar 
el proyecto. 

Durante la sustentación podrán formularse observaciones y recomendaciones al 
proyecto de definición, implementación, modificación o derogación de las áreas de 
alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura construida o mejorada 
para evitar congestión urbana, sobre la base de asistencia técnica yen lo referente 
a la coherencia con el marco de políticas nacionales definidas por el Gobierno 
Nacional. 

Una vez concluida la sustentación el Ministerio de Transporte emitirá en un plazo 
no mayor a un (1) mes, un concepto sobre el cumplimiento de las exigencias y 
criterios por parte del proyecto presentado. Los Municipios o Distritos que opten por 
apartarse parcial o totalmente de las observaciones o recomendaciones, deberán 
manifestar explícitamente dentro de los actos administrativos correspondientes, las 
consideraciones y motivos que justifiquen su decisión. En todo caso los únicos 
responsables de la definición, implementación, modificación o derogación de la 
infraestructura o de las áreas serán los Municipios o Distritos en el marco de sus 
competencias legales. 

(Art.3, Decreto 2883 de 2013) 

Artículo 2.1.5.4. Tarifas. Los estudios técnicos presentados por la respectiva 
administración servirán de base para la definición del valor de las tasas por uso, y 
deberán tener en cuenta en todo caso las disposiciones contenidas en la 
Constitución, la Ley y los criterios de que trata el artículo 2.1.5.1 del presente 
Decreto. 

(Art.4, Decreto 2883 de 2013) 

Artículo 2.1.5,5. Exenciones. Corresponderá a las autoridades competentes de 
acuerdo con la Constitución y con la Ley determinar el régimen de exenciones al 
pago de las tasas por uso exponiendo las razones que lo soportan, las cuales 
deberán reflejar coherentemente una política y estrategia para incentivar el cambio 
modal a modos de transporte público y no motorizado. 

El régimen de exenciones se reglamentará sin perjuicio de la diferenciación que 
dentro de la infraestructura o las áreas la autoridad establezca en cuanto al valor de 
las tasas por uso, atendiendo circunstancias excepcionales de usuarios que 
pertenezcan a grupos homogéneos y definidos de forma clara . Sin excepción 
alguna, la diferenciación que fije la autoridad deberá incorporar incentivos 
apropiados para cada grupo, promoviendo, indistintamente del grupo que se trate, 
la reducción de las externalidades negativas y el mejoramiento de las condiciones 
operativas de la infraestructura o de las áreas. 

Si bien un sistema para la imposición de tasas por uso podrá contener 
consideraciones explícitas para más de una externalidad negativa (congestión y 
contaminación), las tasas por uso deberán ser únicas e incluir las dos externalidades 
donde sea así definido. 

Parágrafo. En ningún caso se podrá aplicar a las vías y/o el espacio público dentro 
de la infraestructura construida o mejorada, y las áreas en cuestión más de una tasa 
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por uso simultaneamente, . sin perjuicio de los cobros asociados a sistemas 
autorizados de éstaciOnamiento en vía pública o fuera de ella. En este sentido las 
vías que estuviesen asociadas a cobros por peaje no podrán ser adicionalmente 
incorporadas a sistemas para la imposición de tasas por uso 

(Art.5, Decreto 2883 de 2013) 

Articulo 2.1.5.6. Mecanismos de identificación y cobro. Los mecanismos de 
identificación d, vehículos y de cobro de las .tasas por . uso . ｾ＠ pr?pietarios y/o 
conductores deberán ser concordantes con el sistema de Identlflcaclon y recaudo 
electrónico vehicular que adopte el Gobierno Nacional. 

El Ministerio de Transporte definirá las especificaciones nacionales para la adopción 
y cumplimiento de estándares de identificación y recaudo electrónico vehicular. 

I 

(Art.6, Decreto 2883 de 2013) 

Artículo ＲＮＱＮＵＮｾＮ＠ Recursos. Los recursos obtenidos por concepto de las tasas 
por uso adoptadas por los Municipios o Distritos, se destinarán a financiar proyectos 
y programas dé infraestructura y operación dedicada al transporte público y al 
mejoramiento de las condiciones de operación de los modos de transporte no 
motorizado, ya programas de mitigación de contaminación ambiental vehicular, con 
el fin de ｡ｳ･ｧｵｲｾｲ＠ la disminución de las condiciones que las generan . 

(Art.7, Decreto 2883 de 2013) 

PARTE 2  
Impuestos Departamentales  

TíTULO 1  
Impuestos al <;:onsumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas; cigarrillos y  

tabaco elab'orado; licores, vinos, aperitivos y similares y monopolio de  
licores destilados y alcoholes potables  

CAPíTULO 1 
ｆｯｮ､ｯ ｾ ｃｵ･ｮｴ｡＠ de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros 

Artículo 2.2.1.1.1. Definición. El Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de 
Productos Extranjeros, creado por el artículo 224 de la Ley 223 de 1995, es una 
cuenta pública especial en el presupuesto de la Federación Nacional de 
Departamentos, sujeta a las normas y principios que regulan la contabilidad general 
del Estado y a las normas y principios establecidas en la Ley Orgánica del 
Presupuesto en lo pertinente, así como al control fiscal de la Contraloría General de 
la República. 

(Art. 1, Decreto 1640 de 1996) 

Artículo 2.2.1.1;.2. Funcionamiento. El Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo 
de Productos Er,tranjeros funcionará a partir de la vigencia del presente Capítulo, 
salvo lo dispuesto en el artículo 2.21.1 .13 del presente Decreto. 

I  
I  

(Art. 2, Decreto :1640 de 1996) 

Artículo 2.2.1.11.3. Programa de ingresos y gastos. El Administrador del Fondo 
Cuenta preparará anualmente, en el mes de octubre, el proyecto de programa de 

I 
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y gastos del Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos 
Extranjeros, para su aprobación por la asamblea de la Federación Nacional 
Departamentos y del Alcalde Mayor del Distrito Capital o su delegado. 
aprobación deberá antes del 10 de diciembre. 

(Art. 3, Decreto 1640 19961 parágrafo transitorio perdió vigencia) 

Artículo 2.2.1.1.4. Contabilidad. La contabilidad del Fondo Cuenta de Impuestos 
al Consumo Productos Extranjeros se llevará en una cuenta dentro 
sistema contable general de Federación Nacional de Departamentos de 
conformidad con lo establecido en Plan Único de Cuentas (PUC) y demás normas 
contables establecidas por la Contaduría General de la Nación. 

Dicha cuenta deberá reflejar los ingresos correspondientes a cada uno de 
impuestos al consumo, impuesto con destino al los rendimientos 
financieros, las multas y los aportes las entidades beneficiarias, así como 
también los pagos efectuados a cada una de entidades territoriales, los giros a 
las seccionales o fondos de salud, los gastos de administración del Fondo Cuenta, 
el reparto de los excedentes los rendimientos financieros y de los excedentes 

impuesto con destino 
Ley 223 1995. 

deporte, que trata parágrafo del artículo 211 de la 

(Art. 4, Decreto 1640 1996) 

Artículo 2.2.1.1.5. Distribución del impuesto recaudado. Los recaudos de 
impuestos al consumo de productos extranjeros serán distribuidos entre 
departamentos y el Distrito de Bogotá, en lo que a éste corresponda, por el 
Administrador del Fondo Cuenta, dentro de los primeros quince (1 días calendario 
de en proporción consumo en cada uno de ellos, de acuerdo con las 
relaciones declaraciones enviadas por correo certificado por los respectivos 
Secretarios de Hacienda dentro últimos cinco (5) días mes anterior. 

comprenderán las declaraciones presentadas entre el del mes 
anterior y 25 del mes en que se elabora la relación. Sin perjuicio envío por 
correo certificado, los Secretarios Hacienda podrán enviar vía fax copia las 
mencionadas relaciones. 

liquidación y pago de impuestos que correspondan a las relaciones enviadas 
extemporánea mente por los Secretarios de Hacienda al Administrador del 
Cuenta se efectuará en mes siguiente. 

Parágrafo: total del impuesto al consumo cervezas y 
a cada entidad territorial, los ocho (8) puntos porcentuales a que se 
parágrafo del artículo 190 de la de 1 serán girados directamente por 
Fondo-Cuenta al respectivo Fondo o Dirección Seccional de Salud, dentro del 
mismo término establecido para efectuar giro 

(Art. 5, Decreto 1640 de 1996) 

Artículo 2.1.1.6. Impuestos declara
introducidos para autoconsumo. 

dos y 
recaudo 

pagados por 
concepto de 

productos 
impuestos 

declarados y pagados por responsables al Fondo Cuenta en de la 
introducción al país de productos destinados para autoconsumo, distribuido a 

departamentos y al Distrito Capital al término cada vigencia fiscal, en 
proporción a operaciones registradas por cada entidad territorial en el período. 

6, Decreto 1640 1996) 
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Artículo 2.2.1.1;7. Impuesto con destino al deporte. El impuesto con destino al 
deporte que gra'lla los cigarrillos y tabaco elaborado de producción extranjera, será 
liquidado y pagado por el responsable ante el Fondo-Cuenta simultáneamente con 
el impuesto al ｣ｾｮｳｵｭｯ Ｎ＠

Este impuesto será girado por el Fondo-Cuenta a las respectivas entidades 
territoriales, dentro del mismo término establecido para el giro del impuesto al 
consumo. 

Los excedentes que de este impuesto llegaren a resultar al finalizar el período fiscal, 
serán distribuidos entre las entidades territoriales en proporción a la participación 
que cada una de ellas haya tenido en el impuesto al consumo. Las entidades 
territoriales aplicarán estos recursos a los fines previstos en la Ley.

I 

(Art. 7, Decreto 1640 de 1996) 

Artículo 2.2.1.1 L8. Procedimiento y competencia para la determinación oficial 
de los impuestfs al consumo generados en la importación y en la introducción 
de productos tjJ zonas de régimen aduanero especial cuando se presenten 
inconsistencias. Cuando se presente inconsistencia entre la información 
suministrada P9r los responsables o sujetos pasivos en las declaraciones 
presentadas en ¡el momento de la importación y los recibos de pago de impuestos 
al consumo , de una parte, y las relaciones enviadas por los Secretarios de 

I 

Hacienda, de 0tra, de las cuales se genere un mayor valor a favor de los 
departamentos y del Distrito Capital, la distribución y giro de los recaudos se 
efectuará sobre¡ las sumas efectivamente recibidas por el Fondo, o sobre el saldo 
de las mismas, ¡ según el caso, en proporción a los montos solicitados por cada 
entidad territorial. 

Lo anterior sin perjuicio de las facultades de investigación, determinación y recaudo, 
las cuales se 'ejercerán de conformidad con las reglas que se señalan a 
continuación: ' 

a) Inconsistencias que afectan a varios departamentos. Cuando el valor del 
impuesto declarado y consignando al Fondo Cuenta por cada importación, de 
conformidad cqn las declaraciones y recibos de pago suministrados por los 
responsables, sea inferior al total del impuesto que por la misma importación haya 
sido declarado a las entidades territoriales y solicitado por éstas al Fondo-Cuenta, 
la competencia para la fiscalización y determinación oficial de los impuestos al 
consumo corresbonde a la entidad territorial que, de acuerdo con la información que 
reposa en el ｆｯｾ､ｯ＠ Cuenta, tenga la mayor participación económica en el impuesto 
solicitado. 

En este evento, la competencia de la entidad territorial comprende todas las 
declaraciones que sobre la misma importación se hayan presentado en las 
diferentes entidades territoriales. 

Detectada la inconsistencia, el administrador del Fondo-Cuenta consolidará la 
información que sobre el particular repose en sus archivos y la remitirá con sus 
soportes y con u!n informe detallado de los hechos a la entidad territorial competente, 
la cual adelantará las investigaciones, efectuará la correcta determinación de los 

I 

impuestos e ｩｭｾｯｮ､ｲ￡＠ las sanciones a que haya lugar, siguiendo los procedimientos 
establecidos para tal fin . Los mayores valores determinados y el monto de las 
sanciones e intr reses deberán ser consignadas por el responsable a favor del 
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Fondo Cuenta, para su posterior reparto a las entidades territoriales en proporción 
a lo que a cada una de corresponda. 

b) Inconsistencias que afectan a una sola entidad territorial. Cuando total de la 
importación haya sido introducida para consumo a una sola entidad territorial, la 
facultad para la fiscalización y determinación oficial del impuesto corresponde a la 
entidad afectada. En evento, tanto Administrador Fondo Cuenta como la 
entidad territorial aplicarán las mismas disposiciones contenidas en el literal anterior, 
pero los mayores valores determinados y el monto de sanciones se pagarán 
directamente a la entidad territorial. 

c) presentadas entidades territoriales respaldo en una 
declaración y en un recibo pago ante el Fondo Cuenta. Cuando se 
que declaraciones presentadas ante las respectivas entidades territoriales, no 
corresponden a declaraciones presentadas y pagadas ante Fondo Cuenta, el 
Administrador del mismo lo informará y certificará a la entidad territorial 
correspondiente y se abstendrá girar la proporción de los recursos que a dicha 
inconsistencia corresponda. 

La competencia para la determinación oficial, imposición de sanciones, cobro y 
recaudo de los valores, corresponde a la entidad o entidades territoriales donde 
hayan sido presentadas declaraciones. 

d) Evasión o fraude a las rentas, detectadas por Fondo Cuenta. Cuando con base 
en la información que posea, Fondo Cuenta detecte posible evasión o fraude a 

rentas departamentales, el Administrador del Fondo Cuenta consolidará la 
información que el particular repose en sus archivos y la remitirá con sus 
soportes y con un informe detallado de los hechos a la entidad territorial competente, 

cual adelantará las investigaciones, efectuará la correcta determinación los 
impuestos e impond las sanciones a haya lugar siguiendo los procedimientos 
establecidos para tal fin. 

La competencia para la fiscalización y determinación oficial corresponde a la entidad 
territorial que durante respectivo período haya tenido la mayor participación 
economlca en impuestos administrados por Fondo Cuenta, y cobija todas las 
declaraciones presentadas ante diferentes entidades territoriales. 

Los mayores valores determinados y monto de las sanciones e intereses deberán 
ser consignados por responsable a favor del Fondo Cuenta para su posterior 
distribución entidades territoriales en proporción a lo que a una de 
ellas corresponda. 

Cuando una entidad territorial ya hubiese iniciado el proceso de determinación 
oficial por los mismos hechos, Administrador del Fondo Cuenta remitirá a la 
misma toda la documentación con los soportes que posea, caso en el cual la 
competencia para proferir las liquidaciones oficiales e imponer las sanciones a que 
haya lugar corresponde a dicha entidad territorial. 

Parágrafo. Para efecto de los trámites ulteriores correspondientes, en todos los 
casos de que trata artículo, las entidades territoriales remitirán al Fondo Cuenta 
dentro los cinco (5) días siguientes a su ejecutoria, copia de la liquidación o 
providencia definitiva mediante la cual se determinaron mayores valores a cargo de 
los responsables los impuestos al consumo y se impusieron las 
correspond ¡entes 

(Art. 8, Decreto 1640 1996) 
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Artículo 2.2.1.1,9. Relaciones de declaraciones. Las relaciones que de 
conformidad ｣ｯｾ＠ los artículos 196 y 217 de la Ley 223 de 1995 deben enviar los 
Secretarios de l4acienda se diligenciarán, para cada impuesto, en los formatos que 
determine el Fondo Cuenta y deberán contener como mínimo: 

a) Entidad territorial que suministra la información;  
b) Período a que corresponde la información;  
c) Clase de impuesto;  
d) Nombre, razÓn social y NIT de los declarantes;  
e) Número y fecha de las declaraciones presentadas por los responsables;  
f) Monto total del impuesto al consumo a favor de la entidad territorial;  

I 

g) Firma del Sectretario de Hacienda. 

Las relaciones ｾ･＠ acompañarán con copias de las declaraciones presentadas por 
los responsables, las cuales deben ser autenticadas por el director o jefe de la 
unidad de rentak o impuestos, o su delegado. 

Parágrafo. parf efectos del giro del impuesto correspondiente, cada Secretaría de 
Hacienda informará al Director de la Unidad Administradora del Fondo Cuenta, la 
entidad financiera y número de cuenta a la cual se le deben consignar los recursos. 

I 
(Art. 9, Decreto '1640 de 1996) 

Artículo 2.2.1.1¡.10.Pago del impuesto al Fondo Cuenta de productos 
extranjeros. Eh todos los casos, en el momento de la importación o de la 
introducción a : zonas de régimen aduanero especial, los importadores o 
introductores de cigarrillos y tabaco elaborado; licores, vinos, aperitivos, y similares; 
y cervezas y sif¿nes, declararán, liquidarán y pagarán a favor del Fondo Cuenta, los 
impuestos al cohsumo. 

La declaración ｾ＠ pago de los impuestos al consumo se efectuará conjuntamente con 
la declaración ｾ･＠ importación en las instituciones financieras autorizadas por el 
Administrador del Fondo Cuenta, utilizando los formularios que para el efecto diseñe 
la Dirección ｇ･ｾ･ｲ｡ｬ＠ de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Los responsables del impuesto están obligados a informar en el formulario de 
declaración delps impuestos al consumo, el número, fecha y lugar de presentación 
de la declaración de importación con que se introdujeron los productos objeto de la 
declaración. 

La autoridad aduanera nacional no podrá autorizar el levante de las mercancías 
cuando éstas generen impuestos al consumo, sin que se demuestre por el 
responsable el¡;>ago de dichos impuestos. 

Cuando los proGluctos importados sean objeto de monopolio en la correspondiente 
entidad territoriql, la diferencia entre el impuesto pagado al Fondo Cuenta y el total 
de la participación porcentual, se liquidará y pagará ante la correspondiente entidad 
territorial de corlformidad con lo estipulado en los respectivos convenios. 

Parágrafo 1°. IExtemporaneidad en la declaración ante el Fondo-Cuenta de 
productos extrpnjeros. Habrá extemporaneidad en la presentación de las 
declaraciones de impuestos al consumo ante el Fondo-Cuenta, cuando las mismas 

I 

se presenten ve1ncidos los términos con que cuenta el importador para nacionalizar 
la mercancía, dr conformidad con las disposiciones aduaneras nacionales. 
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Parágrafo . Toda corrección o modificación las declaraciones de importación 
genera corrección o modificación de declaración de impuestos al consumo, salvo 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1 11 este Decreto, evento en el cual se aplicará 
lo allí previsto 

(Art. 10, Decreto 1640 de 1996, modificado el parágrafo 1°por el Art. 17 del Decreto 
3071 1 . 

Artículo 2.2.1.1.11. Corrección de inconsistencias. inconsistencias de 
declaraciones impuestos al consumo presentadas ante Fondo Cuenta 
diferentes a las señaladas en el artículo 1.1.8 del presente decreto, serán de 
conocimiento de la entidad territorial titular del impuesto que corresponda a la 
dirección informada por el declarante. 

Detectada la inconsistencia, administrador Fondo Cuenta remitirá 
declaración acompañada del informe respectivo a la entidad territorial competente 
dentro los diez (10) días siguientes. 

Los mayores valores liquidados consignados por responsable a órdenes 
del Fondo Cuenta para su posterior reparto a las entidades territoriales en 
proporción a lo que a cada una de ellas corresponda. 

3071 de1997) (Art. 12, Decreto 1640 de 1996, modificado por Art. del 

Artículo 2.2.1.1.12. Obligación de suministrar información. Para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 585 del Tributario, las autoridades aduaneras o 
tributarias suministrarán al Fondo Cuenta y a los Jefes de Impuestos y 
Rentas Departamentales y del Distrito Capital de Bogotá, o quienes hagan sus 

la información global que en medio magnético se le solicite y la información 
puntual documental que sea requerida, relacionada con declaraciones 
importación sobre productos gravados con impuestos al consumo, así como de 
declaraciones de renta y de ventas. 

información puntual solicitada a los Administradores Regionales y la 
información global en medio magnético a la Subdirección de Fiscalización o quien 
haga sus veces. 

información deberá ser remitida por las autoridades tributarias o aduaneras 
nacionales dentro los quince (15) días siguientes a fecha de la solicitud. 

1640 de 1996)(Art. 13, 

Artículo 2.2.1.1.13. Declaración y pago a órdenes del Fondo Cuenta. A partir del 
primero (1°) marzo de 1997 a regir la obligación declarar y pagar los 
impuestos consumo a órdenes del Fondo-Cuenta. 

(Art. 15, 1640 1996, modificado parcialmente por el Art. 1 Decreto 
2024 1996) 

CAPíTULO 2.  
Declaraciones de Impuestos al consumo  

Artículo 2.2.1.2.1. Declaraciones de impuestos al consumo. Los productores, 
importadores o distribuidores, según caso, de licores, vinos, aperitivos y similares; 
de sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no 

http:2.2.1.1.13
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I 

598 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

. materia tributaria " 
I 

alcohólicas; y ､ｾ＠ cigarrillos y tabaco elaborado, deberán presentar las siguientes 
declaraciones tr jbutarias de impuestos al consumo: 

1. Declaración al Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos 
Extranjeros, porllos productos extranjeros introducidos al país, a zonas de régimen 
aduanero ･ｳｰ･ｾｩ｡ｬ Ｌ＠ o adquiridos en la enajenación de productos extranjeros 
decomisados o cleclarados en abandono. La DIAN o la autoridad aduanera que haga 
sus veces autorizara el levante de mercancías importadas que generan impuestos 
al consumo solamente cuando se haya cumplido con el requisito de declarar y pagar 
al Fondo Cuentá. 

Los responsablés de impuestos al consumo anexarán a las declaraciones ante el 
Fondo Cuenta copia o fotocopia de la respectiva declaración de importación y los 
demás anexos Ilque se indiquen en las instrucciones de diligenciamiento de los 
formularios. 

2. ｄ･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ ante los departamentos y el Distrito Capital, según el caso, de los 
productos extranjeros introducidos para distribución, venta, permuta, publicidad , 
donación o ｣ｏ ｾ ｩｳｩｮ＠ y por los retiros para autoconsumo, en la respectiva entidad 
territorial, incluiaos los adquiridos en la enajenación de productos extranjeros 
decomisados o aeclarados en abandono. 

3. Declaración ｾｮｴ･＠ los departamentos y el Distrito Capital, según el caso, sobre los 
despachos, entregas o retiros de productos nacionales para distribución, venta, 
permuta, publicidad , comisión, donación o autoconsumo, efectuados en el periodo 
gravable en la respectiva entidad territorial, incluidos los adquiridos en la 
enajenación de productos nacionales decomisados o declarados en abandono, así: 

a) ｍ･ｮｳｵ｡ｬｭ･ ｾ ｴ･Ｌ＠ dentro de los quince (15) días calendario siguientes al 
vencimiento del período gravable, si se trata de cervezas, sifones, refajos y mezclas 
de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas; 

b) Quincenalmehte, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al vencimiento 
del período gravable, si se trata de licores, vinos , aperitivos y similares, o de 
cigarrillos y tabaco elaborado. 

(Art. 6, Decreto ｾ ＱＴＱ＠ de 1996. El inciso 2° del numeral 1° fue modificado por el Art. 
18 del Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.2-.2. Utilización de formularios. Las declaraciones ante las 
entidades territcj>riales deberán presentarse en los formularios diseñados por la 
Dirección Genenal de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
cuales serán suministrados por la respectiva entidad territorial. 

Los impuestos c1orrespondientes a productos nacionales se declararán en formulario 
separado de los impuestos correspondientes a productos extranjeros. 

I 
Las declaraciones sobre productos nacionales y las de registro deberán presentarse 
por cada periodo gravable, aun cuando no se hayan realizado operaciones 
gravadas. 

Los valores quel se consignen en los renglones de las declaraciones tributarias del 
impuesto al cdnsumo se aproximarán al múltiplo de mil más cercano, de 
conformidad CO? lo ･ｳｾｩｰｵｬ｡､ｯ＠ en el artículo 577 del Estatuto Tributario; los demás 
valores que seb consignen en las columnas de la sección de liquidación, se 
aproximaran al '1 eso más cercano. 
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(Art. 7, Decreto 2141 de 1996, el inciso 4° por fue modificado por el Art. 20 del 
Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.2.3. Lugares y plazos para la presentación. Las declaraciones 
tributarias de impuestos al consumo e impuesto de registro, ante los departamentos 
y el Distrito Capital, se presentarán en los lugares que señales las Secretarias de 
Hacienda departamentales, dentro de las oportunidades y plazos previstos en los 
artículos 191, 213 Y 233 de la Ley 223 de 1995. 

(Art. 8, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.4. Contenido común a las declaraciones de impuestos al 
consumo de productos extranjeros. La declaración de productos extranjeros ante 
el Fondo Cuenta incluirá, además, la indicación del número, fecha y lugar de la 
declaración de importación correspondiente a los productos declarados, aplicando 
el impuesto promedio mínimo cuando sea del caso. 

La declaración de productos extranjeros ante las entidades territoriales incluirá, 
además, la indicación del número, fecha y lugar de la declaración o declaraciones 
ante el Fondo Cuenta y el valor proporcional del impuesto pagado al Fondo Cuenta, 
correspondiente a los productos declarados. 

(Art. 12, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.5. Reenvíos. Para los efectos de los artículos anteriores, 
entiéndese por reenvíos las operaciones de traslado de los productos de una 
entidad territorial (Departamento o Distrito Capital) a otra u otras, cuando dichos 
productos han sido declarados inicialmente ante la entidad territorial donde se 
origina la operación de traslado. 

(Art. 13, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.6. Reenvíos de productos nacionales. Para el diligenciamiento 
de los reenvíos de productos nacionales en las declaraciones ante los 
departamentos y el Distrito Capital, se requiere que las operaciones se encuentren 
debidamente respaldadas en la contabilidad del responsable y que los productos 
hayan sido declarados y pagados en declaraciones anteriores y se haya efectuado 
la legalización de la respectiva tornaguía en la entidad territorial de destino. 

(Art. 14, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.7. Reenvíos de productos extranjeros. En el caso de los 
reenvíos de productos extranjeros, una vez entre en funcionamiento el Fondo 
Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, los Secretarios de 
Hacienda departamentales y del Distrito Capital remitirán , junto con la información 
de que trata el artículo 5° del Decreto 1640 de 1996, las tornaguías de reenvíos 
autorizados durante el período. 

Igualmente, los responsables de impuestos al consumo de productos extranjeros, 
enviarán al Fondo Cuenta dentro de los tres (3) días siguientes a su legalización en 
la entidad territorial de destino, copia de las tornaguías que acreditan los reenvíos 
de estos productos. 

(Art. 15, Decreto 2141 de 1996) 
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Artículo 2.2.1.2 j8. Corrección de ｉｾｳ＠ ､･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｾ･ｳＮ＠ Las, ､･｣ｬ｡ｲｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠
tributarias de impuestos al consumo e Impuesto de regIstro podran corregirse de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario . 

(Art. 17, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2,9. Declaraciones que se tienen por no presentadas. Las 
declaraciones ttibutarias de que trata el presente capítulo se tendrán por no 
presentadas en :Ios mismos casos previstos en el Estatuto Tributario . 

(Art. 18, Decretq2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2,.1 O.lntercambio de información. Para efectos de la liquidación y 
control de los :impuestos al consumo, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, o la entidad que haga sus veces, las Secretarias de Hacienda 
departamentale$ y del Distrito Capital de Bogotá y el Fondo Cuenta de Impuestos 
al Consumo de Productos Extranjeros, podrán intercambiar información sobre los 
contribuyentes. 

(Art. 19, ｄ･｣ｲ･ｴｾ＠ 2141 de 1996) 
, 

Artículo 2.2.1.2:.11.Pago del impuesto al consumo de productos nacionales. 
Los responsab les pagaran el impuesto correspondiente al periodo gravable 
simultáneamente con la presentación de la declaración, en las Secretarias de 
Hacienda o en Iks entidades financieras debidamente autorizadas por la respectiva 
entidad territorial. En este último evento, previo el convenio respectivo, la entidad 
territorial señalbrá los bancos y demás instituciones financieras que están 
autorizadas parb recaudar los impuestos, sanciones e intereses y para recibir las 
declaraciones tributarias. Las entidades que obtengan autorización deberán cumplir 
las siguientes obligaciones: . 

I 
a) Recibir en todas sus oficinas, agencias o sucursales , con excepción de las que  
señale la entidad territorial , las declaraciones tributarias y pagos de los  
contribuyentes 9responsables que lo soliciten , sean o no clientes de la entidad  
autorizada;  
b) Guardar y qonservar los documentos e informaciones relacionados con las  
､･｣ｬ｡ｲ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ y¡pagos, de tal manera que se garantice la reserva de los mismos ;  
c) Consignar los valores recaudados en los plazos y lugares que señale la entidad  
territorial; I  
d) Entregar en los plazos y lugares que señale la entidad territorial las declaraciones  
y precios de ｰ｡ｾｯ＠ que hayan recibido;  
e) Diligenciar ｉｾ ｉ＠ Ｎ＠ planilla de control de recepción y recaudo de las declaraciones y  
recibos de pago;  
f) Garantizar que la identificación que figure en las declaraciones y recibos de pago  
recibidos ｣ｯｩｮ ｾ ｩ､｡＠ con el documento de identificación del contribuyente,  
responsable o d,eclarante;  
g) Estampar en las declaraciones y recibos de pagos recepcionados la identificación  
de la entidad financiera y la fecha de recepción de los documentos;  
h) Las demás que establezca la entidad territorial.  

Las declaracion:es que presenten saldo a cargo del contribuyente no podrán ser  
presentadas sin: pago, salvo que se demuestre que el pago ya se efectuó.  

(Art. 20, Decretl 2141 de 1996)
I 

I 



601 
Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 

materia tributaria" 

Artículo 2.2.1.2.12.Registro de los sujetos pasivos o responsables. El registro 
de importadores, productores y distribuidores de que trata el artículo 215 de la Ley 
223 de 1995, deberá contener: 

• Nombre o razón social e identificación del responsable . 
• Calidad en que actúa (productor, importador, distribuidor) . 
• Dirección y teléfono del domicilio principal . 
• Dirección y teléfono de las agencias y sucursales. 
• Lugares del departamento en donde efectúa la distribución. 
• Identificación de los productos que importa, produce o distribuye. 
• Dirección y ubicación de las bodegas que posea. 

Las autoridades tributarias territoriales podrán incluir oficiosamente en sus registros 
a los productores, importadores y distribuidores de cervezas, sifones, refajos y 
mezclas. 

Parágrafo. El registro en las Secretarias de Hacienda constituye una obligación 
formal de los responsables del impuesto y no genera erogación alguna para estos. 

(Art. 22, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.13. Sistema contable. En desarrollo de los artículos 194 literal a) y 
215 literal b) de la Ley 223 de 1995, los sujetos pasivos o responsables de productos 
gravados con impuestos departamentales al consumo, según corresponda, deberán 
llevar cuentas de acuerdo con lo estipulado en el Plan Único de Cuentas, PUC, 
discriminadas en tal forma que permitan identificar el volumen de producción o 
importación, las compras de productos nacionales y extranjeros, las entregas, 
despachos o retiros por cada entidad territorial, la base gravable de liquidación del 
impuesto, el valor del impuesto, llevando por separado el valor de los impuestos 
sobre productos nacionales, el valor de los impuestos sobre productos extranjeros 
pagado al Fondo Cuenta, y los valores de impuestos que corresponda a cada 
entidad territorial. 

(Art.23, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.14.Facturación. Los productores, importadores y distribuidores 
deberán expedir factura y entregarla al respectivo comprador por cada transacción 
u operación que realicen, con el lleno de todos los requisitos legales establecidos 
en el Estatuto Tributario y sus reglamentos . 

(Art. 24, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.2.15.Aprehensiones. Sin perjuicio de las facultades que tienen los 
funcionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los funcionarios 
departamentales y del Distrito Capital de Bogotá que tengan la competencia 
funcional para ejercer el control operativo de rentas podrán aprehender en sus 
respectivas jurisdicciones los productos nacionales y extranjeros, en los siguientes 
casos: 

1. Cuando los transportadores de productos gravados con impuestos al 
consumo no exhiban ante las autoridades competentes el original de la factura o 
relación de productos y la tornaguía autorizada por la entidad territorial de origen, o 
su contenido no corresponda con la información registrada en el SUNIR. 
2. Cuando los vendedores detallistas no acrediten el origen legal de los 
productos. 

http:2.2.1.2.13
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4. Cuando s6 verifique que los productos amparados con tornaguías de reenvío 
a otras jurisdicciones han sido ､ｩｳｴｲｩ｢ｵｩ､ｯｾ＠ en la entidad territorial de origen o en 
una entidad territorial diferente a la de destino. 
5. Cuando ¡lOS productos en el mercado pertenezca.n a product.ores, 
importadores o ;distribuidores no registrados en la correspondiente Secretaria de 
Hacienda o CUan¡ do los productos no estén señalizados, existiendo obligación legal 
para ello. 
6. Cuando :Ias mercancías extranjeras distribuidas en jurisdicción de la 
respectiva ･ｮｴｩ､ｾ､＠ territorial no estén amparadas en una declaración con pago ante 
el Fondo Cuenta. 
7. Cuando 00 se demuestre el ingreso legal de las mercancías a la respectiva 
entidad ｴ･ｲｲｩｴｯｲｩｾＱＮ＠
8. Cuando los productos sometidos al impuesto al consumo se encuentren sin 
los elementos físicos adheridos o impresos directamente en los productos, su 
empaque, tapa, \ envoltura o envase, en lugares diferentes a las líneas o sitios de 
producción autdrizados por la autoridad competente o en los sitios autorizados por 
la Unidad Admihistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
9. Cuando ¡ lOS productos en el mercado pertenezcan a productores, 
importadores o distribuidores no registrados en el SUNIR. 
10. Cuando 16 información y localización de los productos no corresponda a la 
almacenada en [el SUNIR 

Del procedimiento de aprehensión se levantará un acta en original y dos (2) copias, 
la cual será sustcrita por el funcionario o los funcionarios competentes participantes 
en la aprehensi' n y el presunto infractor, cuando acceda a ello. En el acta se hará 
constar la fech y lugar de la aprehensión, causa o motivo de la misma, clase, 
cantidad y despripción del producto o productos aprehendidos, identificación y 
dirección del prrsunto infractor y del responsable de los productos, cuando sea del 
caso. . 

Copia del acta l ebidamente firmada se entregará al presunto infractor. En caso de 
que este se neJare a firmar, así se hará constar en el acta. 

\ 

(Art. 25, Decreto 2141 de 1996, modificado el numeral 1° y adicionados los 
numerales 8, 91y 10 por el arto 31 del Decreto 602 de 2013, numeral 3 declarado 
nulo por el Consejo de Estado. Sentencia del 26 de noviembre de 1999 Exp. 9552 
C.P. Daniel Mar rique Guzmán) 

CAPíTULO 3. 
Sistema Único Nacional de control de transporte de productos 

I gravados con impuesto al consumo 

I ,
Artículo 2.2.1.3.1. Definición. El Sistema Unico Nacional de Transporte, a que se 
refiere el presknte Decreto, es el conjunto de disposiciones que regulan la 
movilización en !el territorio nacional de productos nacionales y extranjeros gravados 
con los impuestps al consumo o que sean objeto del monopolio rentístico de licores, 
y sus efectos fiscales. 

(Art. 1, Decreto 3071 de 1997) 

\ 

Artículo 2.2.1.3.2. Autorización para el transporte de mercancias gravadas. 
Ningún productor, importador, y/o distribuidor o transportador podrá movilizar 
mercancías ｧｲ｡ｾ｡､｡ｳ＠ con impuestos al consumo, o que sean objeto del monopolio 
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rentístico de licores, entre departamentos o entre y el Distrito Capital, sin la 
autorización que para el efecto emita la autoridad competente. 

De igual manera ninguno de dichos productos podrá ser retirado de fábrica o planta, 
del puerto, aeropuerto o la Aduana Nacional mientras no cuente con la respectiva 
tornaguía expedida por la autoridad competente. 

departamentos y el Distrito Capital podrán establecer en forma obligatoria el 
diligenciamiento tornaguías para autorizar la movilización los productos 
mencionados dentro de sus jurisdicciones. 

(Art. Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3.3. Tornaguía. Llámese tornaguía al certificado único nacional 
expedido por autoridades departamentales y Distrito Capital a través cual 
se autoriza y controla la entrada, salida y movilización de productos gravados con 
impuestos al consumo, o que sean objeto del monopolio rentístico de entre 
entidades territoriales sean sujetos activos tales impuestos, o dentro de 
mismas, cuando sea del caso. 

(Art. 3, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3.4. Funcionario competente para expedir o 

(Art. 

tornaguías. funcionario competente para expedir o legalizar las tornaguías en 
los departamentos y Distrito Capital el Jefe de la Unidad de Rentas, 
dirección, división o sección impuestos la respectiva Entidad Territorial, o los 
funcionarios del nivel profesional o técnico la misma dependencia a quienes se 

asigne dicha función. 

3071 1997) 

Artículo 2.2.1.3.5. Término para iniciar la movilización de las mercancías 
amparadas por tornaguías. Expedida la tornaguía, los transportadores iniciarán la 
movilización de los productos, a más tardar, dentro siguiente día hábil a la fecha 
de su expedición. 

(Art. 5, Decreto 3071 1997) 

Artículo 2.2.1.3.6. Contenido de la tornaguía. La tornaguía deberá contener la 
siguiente información: 
• Código del Departamento o Distrito Capital de origen mercancías. 
• Nombre. identificación y firma del funcionario competente para expedir la 
tornaguía. 
• de tornaguía. 
• Ciudad y fecha de expedición. 
• Nombre e identificación del propietario y responsable de las mercancías. 
• de destino de las mercancías. 
• límite de legalización. 

La Dirección General de Apoyo Fiscal Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resolución carácter general, diseñará los modelos de tornaguías así 
como los modelos de legalización que se utilizarán en todo el territorio nacional. 

Parágrafo. Cuando se trate de tornaguías de reenvíos de productos gravados con 
impuesto al consumo, o que sean objeto del monopolio rentistico de licores, en las 
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mismas debe reliacionarse la declaración o declaraciones que se habían presentado 
ante la entidad ｴｾｲｲｩｴｯｲｩ｡ｬ＠ de origen en relación con los productos reenviados 

(Art. 6, Decreto 13071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3 17. Codificación de las tornaguías. Los departamentos y el 
Distrito Capital ｾｉ＠ expedir las tornaguías deberán utilizar un código que registre la 
siguiente informkción: 
1. Nombre del Departamento o Distrito Capital, según el caso. 
2. Número consecutivo de seis (6) dígitos por cada clase de tornaguía . 
Parágrafo . paral los efectos del presente artículo, los departamentos y el Distrito 
Capital, deberán establecer un consecutivo anual, por tipo de tornaguía, del primero 
(1°) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año, cuyos números serán 
utilizados por el ; funcionario o funcionarios competentes en la expedición de cada 
tornaguía. 

I 
(Art. 7, Decreto ｾＰＷＱ＠ de 1997) 

Artículo ＲＮＲＮＱＮＳ ｾ ＸＮ＠ Clases de tornaguías. Las tornaguías pueden ser de 
Movilización, del Reenvíos y de Tránsito . 

Las tornaguías ｾ･＠ Movilización son aquellas a través de las cuales se autoriza el 
transporte de mercancías gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto 
del monopolio rentístico de licores, entre entidades territoriales que son sujetos 
activos de dichos impuestos. Estos productos deben estar destinados para 
consumo en la rr spectiva Entidad Territorial. 

Las tornaguías de reenvíos son aquellas a través de las cuales se autoriza el 
transporte de mercancías gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto 
del monopolio r:entístico de licores, entre entidades territoriales que son sujetos 
activos de dichos impuestos, cuando dichas mercancías habían sido declaradas 
para consumo e:n la entidad territorial de origen . 

Cuando se trate ¡de productos objeto de monopolio por parte de la entidad de origen 
se entiende que las mercancías habían sido declaradas para el consumo cuando 
de alguna form, hayan sido informadas a las autoridades respectivas para tal fin 

Las tornaguías qe tránsito son aquellas a través de las cuales autoriza el transporte 
de mercancías al interior de la misma entidad territorial , cuando sea del caso, o de 
mercancías en tránsito hacia otro país, de conformidad con las disposiciones 
aduaneras pe1inentes. Igualmente las tornaguías de tránsito amparan la 
movilización de mercancías gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto 
del monopolio rentístico de licores, entre aduanas o entre zonas francas o entre 
aduanas y zonas francas. 

I 
(Art. 8, Decreto r 071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.319. Legalización de las tornaguías. Llámese legalización de las 
tornaguías la actuación del Jefe de Rentas o funcionario competente de la entidad 
territorial de des1ino de las mercancías amparadas con tornaguía, a través de la cual 
dicho funcionarib da fe de que tales mercancías han llegado a la entidad territorial 
propuesta. Para:tal efecto el transportador dejará una copia de la factura o relación 
al funcionario ci mpetente para legalizar la tornaguía. 

(Art. 9, Decreto B071 de 1997) 
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Artículo 2.2.1 10. Término para la legalización. tornaguía deberá ser 
legalizada dentro de quince (1 días siguientes a la fecha su expedición. 

El funcionario competente para efectuar legalización devolverá las relaciones o 
facturas objeto de tornaguía, al Jefe de Rentas o Impuestos de la entidad 
territorial origen de las mercancias, dentro los tres (3) siguientes a la 
fecha de la legalización. 

El envío a que se refiere el presente artículo podrá ser realizado por correo 
certificado, por fax o por cualquier medio ágil generalmente aceptado. 

Parágrafo. Cuando se trate de tornaguías tránsito el término máximo para la 
de (10) días. 

(Art. 10, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3.11. Contenido del acto de legalización. acto legalización de 
tornaguía deberá contener la siguiente información: 

(1) Código del Departamento o Distrito Capital de destino las mercancias 
(1) Nombre, identificación y firma del funcionario competente 
(1) Clase de tornagu 
(1) Ciudad y fecha de legalización 
(1) Número de la tornaguía 

(Art. 11, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3.12. Codificación del acto de legalización. Los departamentos y 
el Distrito Capital al legalizar las tornaguías deberán utilizar un código que registre 
la siguiente numeración: 

1. Código del departamento o Distrito Capital, de conformidad con lo establecido en 
artículo 2.1 del presente 

2. Número consecutivo de legalización de tornaguía de (6) dígitos. 

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo los departamentos y el Distrito 
Capital deberán establecer un consecutivo anual, del primero (1) de enero al treinta 
y uno (31) de diciembre cada año, cuyos números serán utilizados por los 
funcionarios competentes para la legalización cada tornaguía. 

(Art. 12, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.3.13.Forma de la tornaguía y su legalización. La tornaguía 
y el acto de legalización de la misma consistirán, físicamente, en un autoadhesivo 
o rótulo elaborado en papel de seguridad se adherirá a la factura o relación 
productos gravados. 

Los departamentos y el Distrito Capital podrán convenir producción, distribución 
o imposición de los autoadhesivos o rótulos con entidades públicas o privadas. 

Parágrafo. Cuando se convenga la imposición autoadhesivos o rótulos a que se 
refiere presente artículo, no necesario que en tornaguía o legalización de 
la misma aparezca el nombre, identificación y firma del funcionario competente. 
este caso aparecerá en su lugar el nombre, identificación y firma empleado 
autorizado por la entidad pública o privada respectiva 
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(Art. 13, ｄ･｣ｲ･ｴｾ＠ 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.l14.Documentos sobre los cuales se pueden autorizar 
tornaguías. Lo,s funcionarios competentes de los departamentos y del Distrito 
Capital podrán autorizar tornaguías sobre las facturas que amparen el despacho de 
las mercancías 10 sobre las relaciones de productos en tránsito hacia otro país y de 
aquellos que dbban ser transportados hacia las bodegas o entre bodegas del 
productor o impFrtador 

(Art. 14, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo ＲＮＲＮＱＮｾＮＱＵ Ｎ Contenido de las facturas o relaciones de productos  
gravados. Lasl facturas o relaciones de productos gravados con impuestos al  
consumo, que sean objeto de tornaguía, además de los requisitos establecidos por  
el Estatuto ｔｲｩ｢ ｾ ｴ｡ｲｩｯ＠ Nacional y sus normas reglamentarias, deberán contener la  
siguiente infomiación:  

a) Departamentb o municipio y dirección de la fábrica, planta o bodega desde la cual  
se hace el desqacho ｾ･＠ I?s ｰｲ＿＿ｵ｣ｴ Ｎ ｾｳ［Ｎ＠ .. . . ,  
b) Nombre, ｲ｡ｺｾｮ＠ social , Identlflcaclon, dlrecclon, telefono del destinatario;  
c) Departamento, municipio y dirección de la planta o bodega de destino de los  
productos; I  
d) Descripción específica de las mercancías;  
e) Medio de ｴｲ｡ｦＬ  ｾ ｳｰｯｲｴ･［＠
f) Nombre e ide tificación del transportador;  
g) Nombre e id . ntificación de quien solicita la tornaguía ;  
h) Espacio para, la tornaguía; 
i) Espacio para la legalización ; 

(Art. 15, ｯ･｣ｲ･ｴ ｾ＠ 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.1.J.16.APOYO a la función fiscalizadora. Cuando los departamentos 
y el Distrito ｃ｡ｾｩｴ｡ｬ＠ estén interconectados a través de sistemas automatizados de 
información, podrá tomarse la información registrada por el sistema como fuente de 
actuaciones administrativas encaminadas a la aprehensión de las mercancías por 
violaciones a lat disposiciones del presente decreto. Lo anterior sin perjuicio de las 
verificaciones a que haya lugar. 

En aplicación del artículo 2.2.1.2.15, numerales 1 y 7, del presente Decreto, los 
funcionarios de las Entidades Territoriales competentes para realizar funciones 
operativas · de control al contrabando podrán aprehender las mercancías 
transportadas :on fundamento en las inconsistencias entre las mercancías 
transportadas y las mercancías amparadas por las tornaguías reportadas por los 
sistemas automatizados de información, que afecten las rentas de dichas entidades. 
El decomiso de las mercancías mencionadas se hará previa verificación de la 
información reRortada a la Entidad de origen al momento de expedición de la 
tornaguía . 

(Art. 16, Decretr 3071 de 1997) 

Artículo ＲＮＲＮＱＮｾＮＱＷＮ Extemporaneidad en la presentación de la declaración de 
productos ･ｸｾｴｮｪ･ｲｯｳ＠ ante los departamentos y el Distrito Capital. Para los 
efectos de la plicación de la sanción de extemporaneidad a que se refiere el 
artículo 641 del statuto Tributario se configura extemporaneidad en la presentación 
de la declaraci6n de productos extranjeros ante los departamentos y el Distrito 
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Capital cuando no se presenta en el momento de la introducción para consumo 
a la jurisdicción territorial. 

los del inciso anterior, se entiende como momento introducción a 
respectiva entidad territorial correspondiente a la límite para la legalización 
de la tornaguía que ampara ingreso de los productos para consumo a entidad 
territorial destino. 

Cuando las bodegas o sitio almacenamiento del importador se encuentren 
ubicadas en la misma ciudad puerto o aeropuerto nacionalización la 
mercancía, momento introducción para consumo a la entidad 
territorial será la fecha en que se autoriza el levante de las mercancías. 

Parágrafo. efectos de lo dispuesto en el presente artículo, no se consideran 
introducidos para consumo en una determinada entidad territorial los productos que 
ingresan con destino a bodegas generales o sitios almacenamiento del 
importador o del distribuidor con el fin de ser distribuidos o introducidos para 
consumo en otras jurisdicciones, por lo cual, sobre dichos productos no existe 
obligación legal de presentar declaración de productos extranjeros ante dicha 
entidad territorial. 

(Art. 19, Decreto 3071 de 1 7) 

Artículo 2.2.1.3.18.No giro por reenvíos. Cuando una entidad territorial solicite al 
Fondo Cuenta el giro de recursos con sustento en una declaración y luego se 
produce el reenvío de productos o de parte de los mismos a otra entidad 
territorial, Fondo Cuenta se abstendrá de girar los recursos correspondientes al 
impuesto por los productos reenviados y tal efecto se amparará en la tornaguía 
en la cual se ha relacionado la declaración que de sustento a solicitud. 

(Art. 21, Decreto 3071 1997) 

CAPíTULO 4 
Sistema Único Nacional Información y Rastreo (SUNIR) 

Artícu lo 2.2.1.4.1. Objetivo del Sistema Único Nacional de Información y 
Rastreo (SUNIR). El Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNI 
será administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), con el objetivo de obtener y centralizar la información 
sobre importación, producción, distribución, consumo y exportación de los bienes 
sujetos impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares; 
sifones, refajos y mezclas; de cigarrillos y tabaco elaborado, y las participaciones 
económicas del monopolio licores destilados y alcoholes, así como disponer de 
los instrumentos técnicos y tecnológicos que permitan control eficiente y la 
trazabilidad de la circulación de los anteriores productos al impuesto al 
consumo y participaciones económicas del monopolio licores destilados y 
alcoholes. 

Los sujetos al impuesto al consumo a los se aplica presente 
capítulo, serán siguientes: licores, vinos, aperitivos y similares; cerveza, sifones, 
refajos y mezclas; cigarrillos y tabaco elaborado, de conformidad con la de 
1995 y demás normas que la modifiquen o adicionen. 

(Art. 1, Decreto 602 de 2013) 
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Artículo 2.2.1 j.2. Conformación del Sistema Único Nacional de Información 
y Rastreo (SUIfIR). El (SUNIR) estará conformado por: 

I 

1. El Sistema ､ｾ＠ Información, que tendrá como entrada los datos provenientes de 
los procesos ge obtención de información de producción, registro, medición, 
marcación , conteo, transporte y destino; y como salida las consultas que establece 
el artículo 2.2. r. .4 .23 del presente decreto y diferentes módulos que faciliten 
gestiones de fis,calización y control a los áctores del sistema en sus competencias 
y obligaciones. 

2. Los comp01entes físicos : hardware, comunicaciones, dispositivos físicos de 
medición, ｭ｡ｲ｣ｾ｣ｩｮ＠ y conteo, elemento físico adherido o impreso directamente en 
los productos, su empaque, tapa, envoltura o envase y demás dispositivos 
electrónicos que permitan la consulta al ciudadano, organismos de control, 
entidades PÚbli t as, sujetos activos y pasivos del impuesto al consumo. 

(Art. 2, Decreto 1602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.3. Integración. Son las actividades administrativas, técnicas y 
operativas que ¡deben realizar los sujetos obligados a integrarse al SUNIR para 
suministrar información de los procesos de producción, importación, marcación, 
conteo, bodeg4je, distribución, transporte y demás que se requieran para el 
adecuado funcionamiento del SUNIR. Esta Integración se hará mediante la 
comunicación directa y automática de los diferentes sistemas de información de los 
sujetos ｯ｢ｬｩｧ｡､ ｾ ｳ＠ que contengan la información enunciada y el SUNIR. 

Los requisitos Jespecificaciones técnicas de la integración serán definidos por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) ｭ･､ｩ｡ｮｴｾ＠ resoluciones de carácter general. 

(Art. 3, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1 A.4. Sujetos Obligados a Integrarse al SUNIR. Están obligados a 
integrarse al SiStema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), la Unidad 
Administrativa Eispecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 
sujetos pasivos Iresponsables del impuesto al consumo, la Federación Nacional de 
Departamentos, los departamentos y el Distrito Capital. 

I 

(Art. 4, Decreto 602 de 2013) 

Artículo ＲＮＲＮＱＮｾＮＵＮ＠ Obligaciones de los departamentos y el Distrito Capital con 
el SUNIR. Los qepartamentos y el Distrito Capital están obligados a: 
1. Integrarse al pistema Único Nacional de información y Rastreo (SUNIR) . 
2 . Integrar sus ｾｩｳｴ･ｭ｡ｳ＠ de información para entregar en línea y/o registrar en el 
SUNIR la información requerida para el proceso de registro, tanto para el cargue 
inicial de ｩｮｦｯｲｭｾ｣ｩｮＬ＠ como para su actualización de acuerdo con lo previsto en los 
artículos ＲＮＲ Ｎ＠ Ｑ＠ ＮｾＮ Ｘｊ＠ 2.2.1.4.9 Y 2.2.1.4.10 de este decreto . 
3. Cumplir con los protocolos y estándares que defina la Unidad Administrativa 
Especial Direc4ión de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) defina para 
ｾｾｾｩｾｾｾｴｲ｡ｲ＠ el SI' UNIR para garantizar los niveles de seguridad requeridos por el 

4. Cumplir con I s plazos y las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Direcc ón de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el envío y/o 
trasmisión de la información. 
5. Garantizar que la información suministrada sea precisa, correcta, veraz, completa 
y cumplir con lo! estándares de forma y calidad de información que defina la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
mediante resolución de carácter general. 
6. Suministrar la información sobre las autorizaciones otorgadas para la producción, 
introducción, distribución, comercialización y venta de los licores destilados del 
ejercicio del monopolio de licores a que hace referencia el artículo 51 de la Ley 788 
de 2002. 
7. Suministrar al SUNIR la información relacionada con las aprehensiones y 
decomisos realizados sobre bienes sujetos al impuesto al consumo y alcohol etílico 
potable por los funcionarios departamentales y del Distrito Capital, en sus 
respectivas jurisdicciones. 
8. Adoptar en el ámbito de sus competencias, los ajustes necesarios en los 
contratos de prestación de servicios de sistemas de información para el control del 
impuesto al consumo, que hayan celebrado con empresas privadas o públicas, en 
aras de garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo. 
9. Apoyar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) en los programas de capacitación para la utilización del sistema. 

(Art. 5, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.6. Obligaciones de los Sujetos Pasivos Responsables del 
Impuesto al Consumo. Los sujetos pasivos responsables del impuesto al consumo 
están obligados a: 

1. Integrarse al Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR). 
2. Permitir a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o sus contratistas debidamente identificados, las visitas para 
realizar el levantamiento de información, mediciones y recomendaciones 
encaminadas al correcto diseño, instalación, configuración y puesta en 
funcionamiento de los equipos de hardware y software requeridos por el SUNIR. 
3. Disponer del espacio físico y el acondicionamiento del mismo para la ubicación 
de la infraestructura tecnológica del SUNIR. Asimismo deberán suministrar la 
información técnica necesaria para la instalación de los equipos. 
4. Permitir la instalación de los dispositivos físicos de medición, marcación y conteo, 
en todas las líneas de producción con que cuenten al momento del inicio de 
operaciones de SUNIR y las que implemente posteriormente. 
5. Garantizar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), el suministro ininterrumpido de los servicios eléctricos 
y ambientales necesarios para el funcionamiento de la infraestructura tecnológica 
del SUNIR, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobadas. 
6. Proporcionar un espacio físico en las plantas de producción para la permanencia 
del personal técnico autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y para almacenar los repuestos, que 
garanticen la operatividad del SUNIR. 
7. Permitir el acceso del personal autorizado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) encargado de instalar, 
realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los dispositivos físicos de 
medición, marcación y conteo que conforman el SUNIR. 
8. Poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) en los sitios autorizados, los productos importados 
para el proceso de marcación y conteo establecido en los artículos 2.2.1.4.11, 
2.2.1.4 .12, 2.2.1.4.13, 2.2 .1.4.14, 2.2 .1.4.15, 2.2.1.4.16, 2.2.1.4.17, 2.2 .1.4.18, 
2.2 .1.4.19, 2.2.1.4.20 Y 2.2.1.4.21 del presente Decreto. 
9. Suministrar en línea y/o registrar en el SUNIR los diferentes módulos o sistemas 
que lo conforman, la información requerida para el proceso de registro, tanto para 
el cargue inicial de información, como para la actualización de las novedades. 
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10. Suministrar ｾｉ＠ SUNIR la información de destino de cada uno de los productos, 
datos ｲ･ｬ｡｣ｩｯｮ｡ｾｯｳ＠ con la autorización de la movilización de los productos 
(tornaguía), ｦ･｣ｨｾ＠ de inicio de la movilización y fecha de llegada al departamento de 
destino, datos ｾ･ｬ＠ vehículo o medio de transporte utilizado para movilizar la 
mercancía Ｈｰｬ｡｣ ｾ Ｌ＠ número de vuelo, empresa de transporte, etc.), información de 
identificación dell conductor o conductores, cuando haya lugar. 
11 . Suministrar ｾｉ＠ SUNIR, como parte de su integración, información relacionada 
con los insumds adquiridos, proceso de producción, inventario de producto 
terminado y factf. ración. 
12. Suministrar Ila información relacionada con la creación de nuevos sitios de 
producción, nuévas bodegas, la implementación, activación, desactivación o 
reactivación de líneas de producción, máquinas y equipos, nuevos productos, o 
cualquier ｡､･｣ｵ ｾ ｣ｩｮ＠ en la presentación o envase del producto. 
13. Custodiar y Ino manipular los equipos, infraestructura física y tecnológica del 
SUNIR. 
14. Asumir los C9stos de cualquier daño que sufran los equipos y la infraestructura 
física y tecnOlógJ'ca del SUNIR por manipulación . 
15. Cumplir con los protocolos, estándares y niveles de servicio definidos por la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para gar ntizar la correcta operación del SUNIR. 
16. Garantizar q1ue los productos que salgan de las líneas o sitios de producción, 
cuenten con 10$ elementos físicos adheridos o impresos directamente en los 
productos, su ･ｾｰ｡ｱｵ･Ｌ＠ tapa, envoltura o envase. 
17. Distribuir ún camente los bienes sujetos al impuesto al consumo que cuenten 
con los element DS físicos adheridos o impresos directamente en los productos, su 
empaque, tapa, ｾｮｶｯｬｴｵｲ｡＠ o envase. Lo anterior sin importar, si son para distribución, 
venta, publicidac, promoción, donación o en general cualquier forma de disposición. 
18. Informar al ｾ＠ UNIR, la relación de los productos que se dañen después de ser 
marcados. 
19. Suministrar la información al SUNIR de manera precisa , correcta, veraz, 
completa y ｣ｵｭｾｬｩｲ＠ con los estándares de forma y calidad de información que defina 
la Unidad ａ､ｭｩｾｩｳｴｲ｡ｴｩｶ｡＠ Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) ｭ･､ｩ｡ｮｴｾ＠ resolución de carácter general. 
20. Comunicar ,a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Naci01ales (DIAN), en un plazo no mayor a cuatro (4) horas, cualquier 
caso de inoperarcia de los dispositivos físicos de medición, marcación y conteo, 
debiendo mantener el control del volumen producido, mientras dure la interrupción, 
ejecutando los planes y procedimientos definidos por la Unidad Administrativa 
Especial Direcciqm de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
21 . Cumplir con ;Ios protocolos y estándares definidos por la Unidad Administrativa 
Especial ｄｩｲ･｣｣ｩｾｮ＠ de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para garantizar los 
niveles de seguridad requeridos por el SUNIR. 
22 . Cumplir con los plazos y las condiciones establecidas por la Unidad 
Administrativa Sspecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
mediante resolución de carácter general para el suministro de la información. 

I 
(Art. 6, Decreto ｾＰＲ＠ de 2013)

I 

Artículo 2.2.1.4Y . Obligaciones de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con el SUNIR. La Unidad 
Administrativa Et pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) está 
obligada a: 

1. Administrar el lSistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR) . 
2. Comunicar a Ips sujetos pasivos del impuesto al consumo, con mínimo cuarenta 
y cinco (45) ､￭｡ｾ＠ de anticipación, la fecha de inicio de instalación del SUNIR, la 

http:2.2.1.4Y
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definición del tipo de equipo, adecuaciones y demás aspectos técnicos, operativos 
y ambientales necesarios para la instalación del SUNIR. 
3. Realizar la instalación, mantenimiento e intervención, directamente o a través de 
un tercero autorizado, de los dispositivos físicos de medición, marcación y conteo 
instalados en las líneas de producción o en los sitios autorizados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) . 
4. Definir los protocolos, estándares y acuerdos de niveles de servicio que permitan 
garantizar la correcta operación del SUNIR. 
5. Definir los protocolos y estándares para garantizar los niveles de seguridad 
requeridos por el SUNIR. 
6. Realizar programas que permitan la socialización y uso adecuado del sistema por 
parte de los diferentes actores, interesados y ciudadanos. 
7. Realizar directamente o a través de terceros, las actividades de capacitación para 
la configuración y parametrización de los dispositivos físicos de medición, marcación 
y conteo con proceso automatizado, y para la utilización del sistema. 
8. Comunicar a los sujetos pasivos del impuesto al consumo, con mínimo treinta 
(30) días de anticipación a la realización del mantenimiento preventivo de los 
dispositivos físicos de medición, marcación y conteo instalados en las líneas de 
producción o en los sitios autorizados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
9. Diseñar e implementar un plan de contingencia que defina los procesos y 
procedimientos a seguir en caso de fallas del SUNIR que impidan el normal 
funcionamiento del sistema. 
10. Poner a disposición de los sujetos obligados a integrarse al SUNIR, así como al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (lnvima), a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
a la Policía Nacional, a la Fiscalía General de la Nación, a los organismos de control 
ya la ciudadanía en general, una mesa de ayuda con un número único nacional, a 
través del cual, se resuelvan las consultas y se brinde el soporte técnico solicitado. 
11. Suministrar al SUNIR la información relacionada con las aprehensiones y 
decomisos realizados por la entidad de los bienes sujetos al impuesto al consumo 
y alcohol etílico potable de origen extranjero. 
12. Generar reportes que permitan la consulta de información a los diferentes 
actores o interesados en el SUNIR, en los términos establecidos en el artículo 
2.2.1.4.23 del presente decreto. 

(Art. 7, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.8. Registro. Es el proceso mediante el cual el Sistema Único 
Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), recibe y almacena la información 
relacionada con: i) productos nacionales: los establecimientos de producción, 
depósitos, líneas de producción, tipos de producto, marca, y demás datos 
necesarios para el funcionamiento del SUNIR; y ii) productos importados: el lugar 
de procedencia, el lugar de ingreso, los datos del importador, el tipo de producto y 
marca. 

El Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR) almacenará la 
información de los sujetos pasivos responsables del impuesto al consumo: Nombre 
o razón social; calidad en que actúa; dirección y número telefónico del domicilio 
principal, de las agencias, sucursales, lugares de distribución;. identificación de los 
productos que importa, produce o distribuye (marca, presentación, envase, etc.); 
dirección y ubicación de las bodegas que posea; los sitios de producción 
autorizados; las líneas de producción instaladas y lugares de depósito. 

El Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR) contendrá, además, 
la información fiscal o tributaria derivada de la importación, producción, distribución 

http:2.2.1.4.23
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y consumo de los productos de que trata el presente decreto; así como la 
información sob e la aplicación legal del impuesto al consumo y/o la participación 
del monopolio ､ｾ＠ licores destilados, en los diferentes sectores que financie . 

La informaciónl contenida en el registro de importadores, productores y 
distribuidores dJ que trata el artículo 215 de la Ley 223 de 1995, reglamentado por 
el artículo Ｒ Ｎ ＲＮＱ＠ Ｎ ｾＮＱＲ＠ del presente Decreto será utilizada como fuente de información 
para este proceso. 

Parágrafo. La ｾ ｮｩ､｡､＠ Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) determinará mediante resolución de carácter general, la 
información adidional que requiera el SUNIR para el proceso de registro. 

(Art. 8, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4!.9. Carga Inicial de Información. El Sistema Único Nacional de 
Información y Rastreo (SUNIR) obtendrá la información de las bases de datos de la 
Unidad Admini*rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los ｳｵｪ･ｾｯｳ＠ pasivos responsables del impuesto al consumo, la Federación 
Nacional de Departamentos, los departamentos, el Distrito Capital, a través de 
mecanismos y drocedimientos que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Ad f anas Nacionales (DIAN) determine. 

(Art. 9, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4 10.Actualización de Información. A partir de la carga inicial, los 
sujetos pasivos 

i 

responsables del impuesto al consumo, los departamentos y el 
Distrito Capital stán en la obligación de reportar las novedades de información tpropias del pro eso de registro contenido en el artículo 2.2.1.4 .8 del presente 

l 

decreto, que ｳｾ＠ encuentra almacenada en el (SUNIR), registrando información 
nueva o ｡｣ｴｵ｡ｬｩ ｾ ｡ｮ､ｏ＠ la existente.Ｇ

Cuando la info mación esté relacionada con la creación de nuevos sitios de 
producción, nu vas bodegas, la implementación, activación, desactivación o 
reactivación de llíneas de producción , máquinas y equipos, nuevos productos, o 
cualquier adec4ación en la presentación o envase del producto, deberá ser 
reportada al SUNIR con treinta (30) días de antelación . 

Las demás ｮｯｶ ｾ ､｡､･ｳＬ＠ tales como cambio de representante legal, domicilio, que no 
estén estrictamente relacionados con la producción, deberán registrarse dentro de 
los cinco (5) día$ hábiles siguientes de ocurrida la misma. La Unidad Administrativa 
Especial Direcdón de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determinará las 
condiciones parf la actualización de la información . 

(Art. 10, oecretd 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4l11.Medición. Es el proceso mediante el cual la Unidad 
I 

Administrativa ｾ ｳｰ･｣ｩ｡ｬ＠ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
directamente o a través de un tercero autorizado, instala dispositivos electrónicos 
que permiten 0t tener de manera automática y directa información de volumen y 
características f sico-químicas del alcohol etílico potable destinado a la fabricación 
de licores. 

La medición ta4 bién se realizará para el producto terminado que fluye entre los 
tanques o zonal de preparación respectivas y las máquinas lIenadoras de bebidas 
alcohólicas. 
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Esta información permitirá contabilizar el volumen de insumos utilizados y el 
volumen de producto terminado. Dicha información deberá ser almacenada y 
transmitida al Sistema de Información del SUNIR. 

Parágrafo. Para cada tipo de industria y/o producto, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) definirá las 
tecnologías de medición, teniendo en cuenta las especificidades de cada una, 
mediante resolución de carácter general. 

(Art. 11, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.12.Marcación y Conteo. Es el proceso mediante el cual la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
directamente o a través de un tercero autorizado, adhiere o imprime directamente 
en cada producto, en su unidad de empaque, tapa, envoltura o envase, 
dependiendo de la especificidad del producto, un elemento físico o una marca de 
seguridad que permita adicionalmente contabilizar los productos en el momento de 
su aplicación. Dicha información deberá ser almacenada temporalmente en el 

. dispositivo físico y transmitida al Sistema de Información del SUNIR. 

Parágrafo. Para cada tipo de industria y/o producto, nacional o importado, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
definirá las tecnologías de marcación, teniendo en cuenta las especificidades de 
cada una, mediante resolución de carácter general. 

(Art. 12, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.13./nformación de Marcación y Conteo. La información relativa 
al producto, que permita identificar los datos de fabricación del producto, 
procedencia, marca, descripción del producto, etc., deberá ser almacenada en 
equipos de propiedad de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) o del tercero que se contrate para tal fin, garantizando 
que esta información se mantenga segura e inmodificable para ser trasmitida al 
SUNIR. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) determinará mediante resolución de carácter general el detalle 
de esta información. 

(Art. 13, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.14.Lugar de Medición, Marcación y Conteo. Para el caso de los 
productos nacionales, estos se medirán, marcarán y contarán en las líneas de 
producción. 

En caso que no sea posible hacer la marcación en las líneas de producción, esta se 
deberá realizar en los sitios de producción autorizados por las autoridades 
correspond ientes. 

Para el caso de los productos importados, la marcación se realizará en los sitios 
autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) yen todo caso antes del levante de la mercancía. 

Tratándose de licores, vinos, aperitivos y similares importados a granel, para ser 
envasados en el país, la marcación se realizará como producto nacional. 

(Art. 14, Decreto 602 de 2013) 
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Artículo 2.2.1.4.!15.Marcación y Conteo en Zonas de Régimen Aduanero 
Especial yen el Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Los 
bienes sujetos aJl impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares; de 
cerveza, ｳｩｦｯｮ･ｾＬ＠ refajos y .m.ezclas; de cigarrillos .y tabaco ･ｬ｡｢ｯｲｾ､ｯ＠ que se 
importen a las tonas de Reglmen Aduanero Especial o al Puerto Libre de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberán ser sometidas al proceso de 
marcación y c0l,iteo en los sitios autoriza?os por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de 1m uestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y en todo caso antes del 
levante de la m ( Cancía . 

La misma ObligJción aplica para estos mismos bienes, cuando se importen desde 
Zona Franca al esto del Territorio Aduanero Nacional. 

(Art. 15, Decret 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4116. Depósitos Francos. Los bienes sujetos al impuesto al 
consumo de ｬｩ｣ｾｲ･ｳＬ＠ vinos, aperitivos y similares; de cerveza, sifones, refajos y 
mezclas ; de cig;arrillos y tabaco elaborado, que sean almacenados, exhibidos y 
vendidos por ｾ＠ depósito franco a viajeros al exterior, deberán contar conｵ Ａ el 
elemento físico e marcación. 

Los bienes suje 'os al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares; 
de cerveza, sifor es, refajos y mezclas; de cigarrillos y tabaco elaborado, que sean 
vendidos por un ,depósito franco a viajeros que ingresen desde el exterior al territorio 
aduanero naci01al, deberán contar con el elemento físico de marcación. 

(Art. 16, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4 17.Marcación y Conteo con Proceso Automatizado. Este tipo 
de marcación y (conteo se realizará a través de un dispositivo de marcación y conteo 
instalado en las líneas de producción y se utilizará en los productos nacionales cuya 
producción se hf ga de forma automatizada. 

Parágrafo. ｅｳｴ ｾ＠ tipo de marcación también se podrá aplicar en productos 
importados, preVio análisis por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos ｾ＠ Aduanas Nacionales (DIAN) de la viabilidad técnica sobre las 
condiciones físi las, de agregación de productos, empaques , volúmenes, etc. 

(Art. 17, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4 18.Marcación y Conteo con Proceso Mecánico o Manual. Este 
tipo de marcaci9n y conteo se llevará a cabo sobre los productos importados y para 
los productos ｮｾ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ que no tengan implementado un proceso automatizado 
para su producqión . Se podrá realizar haciendo uso de un instrumento mecánico 
autorizado por ｉｾＬ＠ Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o de forma manual. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y ｾ､ｵ｡ｮ｡ｳ＠ Nacionales (DIAN) establecerá, a través de resolución de 
carácter general' los procedimientos y condiciones que se deberán cumplir para 
este tipo de mar¡ación y conteo. 

Parágrafo 1°. 8ste tipo de marcación y conteo se realizará de tal manera que se 
garantice el marcado de la totalidad del producto terminado y/o importado. 

I 
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Parágrafo 2°. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) realizará directamente o a través terceros las actividades 
necesarias para dar cumplimiento a lo descrito en presente artículo. 

(Art. 18, Decreto 602 de 2013) 

Artículo 1.4.19.Dispositivos Fisicos de Medición, Marcación y Conteo. 
Estos Dispositivos físicos se utilizarán para el proceso de medición, marcación y 
conteo con proceso automatizado y serán instalados dentro la línea 
producción. 

Para productos importados los dispositivos físicos de marcación y conteo se 
instalarán en los sitios autorizados por la Unidad Administrativa I Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Los atributos, condiciones y requerimientos tecnológicos mlnlmos que 
cumplir estos dispositivos inados por la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de 
carácter general. 

Parágrafo. Únicamente el personal autorizado por Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá operar los 
dispositivos físicos medición, marcación y conteo. 

602 2013)(Art. 19, 

Artículo 1.4.20.Elementos Físicos de Marcación. elementos físicos de 
marcación se utilizarán la identificación única, e indeleble y el control 
de cada producto, en la unidad de empaque, tapa, envoltura o envase, dependiendo 
de especificidad del producto. 

Los atributos, condiciones y requerimientos tecnológicos mlnlmos deberán 
cumplir así como unidades mínimas del producto a marcar 
acuerdo con su procedencia e industria, serán determinados por Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
mediante resolución carácter general. 

(Art. 20, Decreto 602 de 2013) 

Articulo 1.4.21.Carácter del elemento físico de marcación. El elemento "físico 
de marcación tendrá carácter de documento público en términos del artículo 
251 del Código de Procedimiento Civil. 

602 de 2013) (Art, 21, 

Artículo 2.2.1.4.22.Destino del Producto. Los sujetos pasivos impuesto al 
consumo registrar en SUNIR o mediante interfaces web entre 
los sistemas información existentes y el SUNIR, información destino de 

uno de los productos nacionales o importados gravados con el impuesto al 
consumo o a participaciones económicas del monopolio licores 
destilados, como los cambios destino, cuando hubiere lugar. 

Parágrafo 1°, Dentro de la información reportada al SUNIR se deberá relacionar 
cada una de unidades mínimas de producto a marcar que se definan, datos de 
la tornaguía con la que se autoriza su movilización, tránsito o la factura o 
relación productos, y demás datos relacionados con la autorización para la 
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movilización de ｾｲｯ､ｵ｣ｴｯｳＬ＠ tales como placa del vehículo, condu.ctor, fecha ?e inicio 
de la movilizaci9n y fecha ?e llegaba al ､ｾｰ｡ｲｴ｡Ｎｭ･ｮｴｯ＠ de destino, o demas datos 
que se ｣ｯｮｳｩ､･ｲｾｮ＠ necesarios para el funcionamiento del SUNIR. 

En todo caso, piara la movilización de los bienes sujetos al impuesto al consumo, 
tanto nacional ｾｯｭｯ＠ importado, los trasportadores deberán portar en original la 
factura o relación de productos y la tornaguía; adicionalmente, para el caso de los 
importados debrrá llevar copia de la declaración de importación. Estos ､ｯ｣ｵｭ･ｮｾｯｳ＠
serán reVisadOl por la autoridad competente en las carreteras y su contenido 
validado contra a información del SUNIR. 

Parágrafo 2°. L Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAbN) determinará, mediante resolución de carácter general, los 
términos, condi iones y la información adicional que requiera el SUNIR para el 
proceso de ､･ｳｾｩｮｯＮ＠

I 
(Art. 22, Oecret(j) 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.J 23. Consulta de la Información. La Unidad Administrativa 
Especial ｄｩｲ･｣ｾｩｮ＠ de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determinará 
mediante resolJción de carácter general los niveles y los medios de acceso a la 
información deI ISUNIR, atendiendo los siguientes criterios: 
1. Facilitar a ｉｾ ｓ＠ sujetos pasivos del impuesto al consumo y los ciudadanos elＧ＠

reconocimiento de los productos legales que circulan en el país, permitiéndoles 
diferenciarlos d los productos ilegales. 
2. Permitir la corsulta y la gestión de información que requieran las Secretarías de 
Hacienda ､･ｰ｡ｾ｡ｭ･ｮｴ｡ｬ･ｳ＠ y la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá para el 
ejercicio de sus ¡funciones de fiscalización y control de los bienes sujetos al impuesto 
al consumo. 
3. Permitir la cdnsulta a la Federación Nacional de Departamentos para realizar la 
administración t la distribución territorial de los ingresos obtenidos por el pago del 
impuesto al con¡sumo. 
4. Permitir el aqceso a consultas de información que requieran para el ejercicio de 
sus funciones, I:as siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Policía Nacionall, Fiscalía General de la Nación, Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima), Superintendencia de Industria y Comercio y los 
organismos de control. 

I
(Art. 23, OecretD 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1A.24.Seguridad del Sistema. El SUNIR garantizará la 
implementaciónl de las mejores prácticas y condiciones de seguridad informática, 
para lo cual la ｾｮｩ､｡､＠ Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) deberá: 

1. Contar con una infraestructura tecnológica que permita controlar todos los 
accesos a la infDrmación y garantizar la confidencialidad y conservación inalterable 
de la misma, a ravés de plataformas y conexiones seguras. 
2. Realizar las ｾ･ｶｩｳｩｯｮ･ｳ＠ de seguridad periódicas que permitan garantizar que no 
existan ｶｵｬｮ･ｾ｡｢ｩｬｩ､｡､･ｳ＠ ni riesgo de seguridad que comprometan la 
confidencialidaq e inalterabilidad de los datos. 
3. Contar con un Plan de Continuidad de Negocio que permita recuperaciones 
inmediatas ｦｲ･ｾ･＠ a desastres o problemas con la plataforma central, así como 
también deber' contar con un modelo de soporte que incluya acuerdos de niveles 
de servicio tale que mitiguen cualquier riesgo de no disponibilidad del servicio o 
interrupción de a producción. 
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Parágrafo. Para efectos del intercambio de información la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante 
resolución carácter general determinará las condiciones de seguridad 
garanticen los principios autenticidad, disponibilidad, confidencialidad, no 
repudio e integridad de la información suministrada. 

(Art. 24, Decreto 602 de 2013) 
Artículo 2.2.1.4.25.Fases de Implementación. La Unidad Administrativa 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) diseñará e implementará 
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), en para uno o 

productos (licores, cigarrillos y cervezas) tanto nacionales como importados, 
teniendo en las especificidades de cada uno y la complejidad técnica la 
tecnolog a implementar. 

SUNIR se implementará en las siguientes etapas desarrollo del sistema: 

1. Etapa 1 -Obtener Información. esta etapa sistema tendrá siguientes 
funcionalidades: i) proveer funcionalidades que permitan almacenar 
en línea, en la base de datos SUNIR, toda la información de medición, marcación y 
conteo; ii) proveer mecanismos para intercambio automatizado de información 
con los sistemas informáticos de Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de entidades territoriales y 
entidades públicas y órganos control; y iii) facilitar el reconocimiento por parte 
del ciudadano los productos legales que circulan en país, permitiéndoles 
diferenciarlos de los productos mediante el uso medios tecnológicos 
como el celular, internet o realizando la consulta al SUNIR. 

Etapa 2 -Gestión y Trazabllídad. etapa el sistema tendrá siguientes 
funcionalidades: 
i} Centralizar la información la totalidad de los 32 departamentos, Distrito 
Capital y la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) bajo estándares comunes de registro, clasificación, 
interpretación y consolidación los ii) suministrar en línea información 
que permita identificación y la asociación de cada unidad producto, con 
destino; iii) la información que la distribución territorial los 
ingresos tributarios por impuesto al consumo; iv) ampliar funcionalidades, 
desarrolladas en la Etapa 1. Obtener Información, que facilite a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y a 
los Sujetos activos (departamentos y Distrito Capital) funciones fiscalización; 
3. Etapa 3 -Inspección y Vigilancia. etapa el sistema tendrá las siguientes 
funcionalidades: i) Verificar información contenida en las tornaguías con los 
productos transportados. permitiendo a las autoridades de control la 
legalidad de la circulación de los productos en territorio nacional. 

(Art. Decreto 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4.26.Financiación del Sistema. Unidad Administrativa Especial 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). asumirá con cargo a su 
presupuesto, el diseño. implementación y operación inicial del Sistema Único 
Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), para lo el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público realizará programación y asignación de los recursos 
para ello. teniendo en cuenta Marco de Gasto Mediano Plazo de la (DIAN). 

A partir del año 2015, los costos de funcionamiento y el mantenimiento Sistema 
Único Nacional Información y (SUNIR), serán financiados 
conformidad con lo dispuesto en normatividad que para el efecto se expida. 
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(Art. 33, oecretJ 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1.4127.Requisitos para la Implementación del Sistema. La Unidad 
Administrativa special Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
establecerá, mediante resoluciones de carácter general, los requisitos, condiciones, 
plazos, especif caciones y demás aspectos técnicos y de procedimiento para 
asegurar la ｩｭｐ ｲ ｬｾｭ･ｮｴ｡｣ｩｮＬ＠ operatividad y efectividad del SUNIR. 

(Art. 34, Decret I 602 de 2013) 

Artículo 2.2.1 . .1.2s.Régimen de Transición. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a ｾ＠ puesta en producción del SUNIR para cada industria, los 
productores, ｩｾｰｯｲｴ｡､ｯｲ･ｳＬ＠ comercializadores o exportadores que tengan en 
existencia prodilictos sometidos al impuesto al consumo, producidos o importados 
con anterioridad a esta fecha, deberán presentar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Im1puestos y Aduanas Nacionales (DIAN) una solicitud de marcación 
de tales produbtos, de acuerdo con los requerimientos que para tal efecto 
establezca esta entidad mediante resolución de carácter general. 

Parágrafo. Las obligaciones previstas en el presente decreto para los sujetos 
obligados a intE grarse al SUNIR, serán aplicables una vez entre en operación el 
SUNIR para cae a industria. 

(Art. 35, Decrete 602 de 2013) 

CAPíTULO 5. 
ｉｭｰｾ･ｳｴｯ＠ al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas 

Artículo ＲＮＲＮＱＮＵ ｾ 1. Base gravable de productos extranjeros. En relación con los 
impuestos al consumo de: 

a) Cervezas. sift nes. refajos y mezclas; 

La base gravabile está constituida por el precio de venta al detallista, el cual se 
determina como el valor en aduana de los productos, incluyendo los gravámenes 
arancelarios, adicionado con un margen de comercialización equivalente al 30%. 

Para estos ･ｦ･｣ｾｯｳＬ＠ el valor en aduana comprenderá el precio de fábrica en el país 
de origen, adicifnado con los gastos de transporte, gastos de carga, descarga y 
manipulación hj sta el puerto o aeropuerto de importación, y el costo de los seguros. 

Los otros métodos de valoración aduanera sólo serán aplicables en el evento en 
que no sea ｰｯｳ ｾ ｢ｬ･＠ establecer la base gravable en la forma dispuesta en el inciso 
anterior. 

Para efectos de la liquidación de los impuestos al consumo, el valor en aduana en 
moneda nacional se determinará aplicando durante cada trimestre, la tasa de 
cambio representativa del mercado vigente en el último día hábil del trimestre 
inmediatamente anterior. Para estos efectos, los trimestres estarán comprendidos 
entre: 

a) El 1° de febre o y el 30 de abril; 
b) El 1° de mayc y el 31 de julio; 



619 

,,, 

Continuación del Decreto "Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria" 

c) 10 de agosto y 31 de octubre; y 
d) 1° de noviembre y el 31 de enero 

(Art. 11, Decreto 1640 de 1996, Derogatoria tácita del literal b) en virtud de 
expedición del arto 49 la Ley 788 de 2002; literal c) derogado tácitamente por arto 

O la ley 1111 de 2006, y aparte declarado nulo por Consejo de Estado 
Sentencia del 11 de diciembre de 1998. Exp. 8715.) 

Artículo 2.2.1.5.2. Base gravable de productos nacionales. En relación con 
impuestos al consumo de: 

a) Cervezas, sifones, refajos y mezclas; 

base gravable está constituida por precio de venta al detallista. entiende 
por precio venta al detallista aquel que, sin incluir el valor del impuesto al 
consumo, fija el productor, según la calidad, contenido y presentación de los 
productos, a los vendedores o al detal, en la capital del departamento 
donde situada la fábrica. Dicho precio debe reflejar los uientes factores, 
valuados acuerdo con condiciones reales de mercado: precio de fábrica o 
a nivel del productor, y margen de comercialización desde la salida fábrica 
hasta su entrega al expendedor al detal. 

precio venta al detallista fijado por el productor para efectos la liquidación 
de impuestos al consumo debe ser único para la capital del departamento 

la fábrica, según tipo específico producto. Cuando el productor conceda 
descuentos o bonificaciones teniendo en cuenta el volumen de ventas u otras 
circunstancias similares, el precio de venta al detallista que debe fijar para efectos 

la liquidación de los impuestos al consumo será el mayor entre distintos que 
haya establecido, sin deducir los descuentos o bonificaciones. 

Los productores discriminarán en factura el precio fábrica, el precio de venta 
detallista y valor impuesto al consumo correspondiente. 

productores de y de productos fermentados 
con bebidas no alcohólicas fijaran el precio de facturación al detallista en forma 
indicada en este artículo y en su declaración discriminarán para efectos de su 
exclusión de base gravable, valor correspondiente a los y 
cuando estos formen parte del precio total facturación. 

Parágrafo. Para los efectos del decreto se entiende por distribuidor la 
persona natural o juríd que, dentro de una zona geográfica determinada, en 
forma única o en concurrencia con otras personas, vende los productos en forma 
abierta, general e indiscriminada a los expendedores al detal. 

Se entiende por detallista o expendedor al detal la persona natural o jurídica que 
los productos directamente al consumidor final. 

(Art. 1, Decreto 2141 1996, Derogatoria tácita de los literales b) en virtud la 
expedición del 49 de la Ley 788 2002 Y el literal c) derogado tácitamente por 
arto 210 de ley 1111 de 2006. La expresión Ií••• establezca precios diferenciales ... " 
fue declarada nula por Consejo de Sentencia del 11 de diciembre de 1998. 
Exp.8715) 

Artículo 2.2.1.5.3. Promedios de impuestos de productos nacionales. Los 
promedios de impuestos correspondientes a productos nacionales de que tratan 
artículo 189, parágrafo el artículo 205, parágrafo, y artículo 210, parágrafo, de 
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la Ley 223 de 1 S95, serán establecidos semestralmente por la Dirección General de 
Apoyo Fiscal dEjI Ministerio de Hacienda y Crédito Público . Para tal efecto, dentro 
de los primeros ｾ･ｩｮｴ･＠ días de junio y de diciembre, emitirá certificaciones tomando 
en cuenta la siguiente clasificación. 

1. Para cervezal , sifones, refajos y mezclas certificará: 

a) Promedio ｰｏ ｾ ､･ｲ｡､ｯ＠ de impuestos correspondientes a cervezas nacionales; 
b) Promedio pot derado de imp.uestos ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾｳ＠ a sifones ｮｾ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ［＠ y 
c) Promedio p nderado de Impuestos correspondIentes a refajOS y mezclas 
nacionales. 

Parágrafo. La Dirección General de Apoyo Fiscal determinará la unidad de medida 
en que se emil1 1a certificación de promedios para cada lipo de produclo. 

La certificación ｾｯ｢ｲ･＠ promedios emitida por la Dirección General de Apoyo Fiscal 
dentro de los primeros veinte días de junio regirá para el semestre que se inicia el 
primero de jUliot y la emitida dentro de los primeros veinte días de diciembre regirá 
para el semestr que se inicia el primero de enero. 

Para efectos de la liquidación y pago de los impuestos al consumo correspondientes 
a productos e,dranjeros, solamente se aplicarán los promedios de que trata el 
presente artículb cuando los impuestos liquidados sobre los productos extranjeros 
resulten inferiorés a dichos promedios. 

(Art. 4, Decreto 1141 de 1996, numerales 2 y 3 derogados tácitamente por el arto 49 
de la Ley 788 dt 2002) 

Artículo 2.2.1.5l4. Información para establecer los promedios. Para efectos del 
establecimiento be los promedios de impuestos a que se refiere el artículo anterior, 
los secretariosjde Hacienda departamentales y del Distrito Capital remitirán a la 
Dirección Gene al de Apoyo Fiscal, dentro de los primeros quince días de mayo y 
noviembre de c da año, la información sobre los impuestos aludidos, en la forma y 
condiciones quJ dicha entidad determine. La Dirección General de Apoyo Fiscal 
emitirá la certiftl ación sobre promedios ponderados con base en la información 
disponible y en el método que para el efecto establezca, teniendo en cuenta la 
clasificación se alada en el artículo anterior y las subclasificaciones que la misma 
determine. 

! 
(Art. 5, Decreto 2141 de 1996, el parágrafo perdió vigencia por agotamiento del 
objeto) 

Artículo 2.2.1.5 5. Contenido de las declaraciones del impuesto al consumo1
de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas 
no ｡ｬ｣ｯｨｬｩ｣｡ｳｾ＠ Las declaraciones del impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezcla de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, de producción 
nacional, deber' contener: 

I 
1. La informacion necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente o 
responsable. ｾ＠
2. La discrimina ión e identificación de los factores necesarios para determinar las 
bases gravables del impuesto al consumo, entre ellos: 
• Clase y rllarca del producto. 
• Unidad dE medida. 
• Precio de venta al detallista . 
• Costo de os envases o empaques. 

http:2.2.1.55


Continuación del Decreto medio del cual se el Decreto Único Reglamentario en 
tributaria" 621 

.. Cantidad del producto. 
3. liquidación privada y por separado del impuesto al consumo de cervezas y 
sifones, de una parte, yel refajos y mezclas, otra. 
4. La liquidación las sanciones.  
5 La información sobre reenvíos cuando haya lugar a ello.  
6. discriminación valor correspondiente a las direcciones o fondos salud. 
7. valor a cargo o saldo a favor, según el caso. 
8. La firma del obligado al cumplimiento del formal declarar 

(Art. 10, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.5.6. Contenido de las declaraciones del impuesto al consumo 
de cigarrillos y tabaco elaborado. La declaración impuesto al consumo de 
cigarrillos y tabaco elaborado de producción nacional deberá contener: 

1. La información necesaria la identificación y ubicación del contribuyente o 
responsable. 
2. discriminación e identificación de los factores necesarios determinar las 
bases gravables del impuesto al consumo, ellos: 
• y marca del producto. 
• Unidad de med 
• Precio venta detallista. 
• Cantidad del producto. 
3. La liquidación privada del impuesto consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. 
4. La liquidación las sanciones. 
5. La información reenvíos cuando haya a ello. 
6. liquidación del impuesto con destino deporte. 
7. El valor a cargo o saldo a favor, el caso. 
8. La firma del obligado al cumplimiento del deber formal de declarar. 

(Art. 11, Decreto 1 de 1996) 

Artículo 2.2.1.5.7. Fijación de precios venta al detallista. fabricantes 
nacionales de productos gravados con impuestos al consumo fijarán los precios de 
venta al detallista de acuerdo con parámetros señalados en este Decreto y lo 
informarán por a las correspondientes de Hacienda 
departamentales y del Distrito Capital, dentro de diez (10) días siguientes a su 
adopción o modificación, indicando la fecha a partir de la cual rige. 

La información sobre de al detallista presentarse por unidad 
de medida del producto acuerdo con las convenciones establecidas en los 
formularios de declaraciones, en formatos oficiales que dispongan las 
autoridades tributarias territoriales y contener: 

sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas 
no alcohólicas. 
B. 

1. Nombre o razón del 
2. Fecha a partir de cual rigen los precios. 
3. y marca o nombre del producto. 
4. Presentación del producto (botella, barril, ). 
5. Contenido (centímetros, cúbicos, etc.). 

2141 de 1996, literales a y c derogados tácitamente por el arto 49 
2002 Y arto 210 de la 1111 2006) 
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CAPíTULO 6.  
Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado  

Artículo 2.2.1.6 .11. Impuesto con destino al deporte productos nacionales. El 
impuesto con d stino al deporte que grava los cigarrillos y tabaco elaborado de 
producción naci nal, se liquidará y pagará conjuntamente con la declaración del 
impuesto al con umo ante la correspondiente entidad territorial. 

(Art.31, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.6 .2. Tabaco elaborado. Para efectos del impuesto al consumo de 
que trata el cap tulo IX de la Ley 223 de 1995, se entiende por tabaco elaborado 
aquel producto errninado apto para consumo humano que se obtiene a partir del 
procesamiento e la hoja de tabaco o de materias primas derivadas de la misma. 

Parágrafo. Par los mismos efectos, se excluye de la definición de tabaco 
elaborado a aquellos productos, obtenidos a partir del procesamiento de la hoja de 
tabaco, utilizadfs como materia prima para la fabricación o manufactura de 
productos gravatlos con el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. 

1 

(Art. 1, Decreto 903 de 1996) 

CAPíTULO 7. 
esto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares 

Artículo 2.2.1.7 .1. Contenido de las declaraciones del impuesto al consumo 
de licores, vino ,aperitivos y similares. La declaración del impuesto al consumo 
de licores, vinos l aperitivos y similares, de producción nacional, deberá contener: 

I 
1. La informaciJ' in necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente o 
responsable. 
2. La discrimina ión e identificación de los factores necesarios para determinar las 
bases ｧｲ｡ｖ｡｢ｬ･ｳｾ､･ｬ＠ impuesto al consumo, entre ellos: 
• Descripci n del producto. 
• Unidad d . medida. 
• Grado alcoholimétrico. 
• Precio delventa al detallista o al detal, según el caso. 
• Cantidad <:lel producto. 
3. La ｬｩｱｕｩ､｡ｃｩｾｲ＠ privada del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, indica do la tarifa aplicable para su liquidación. 
4. La liquidación de las sanciones. 
5. La informaciÓ sobre reenvíos cuando haya lugar a ello. 
6. El valor a car o o saldo a favor, según el caso. 
7. La firma del o ligado al cumplimiento del deber formal de declarar f
(Art.9, Decreto 2141 de 1996) 

Artículo 2.2.1.) 2. Liquidación y recaudo de los impuestos al consumo 
generados ｰｯ ｾ＠ los productos de las licoreras oficiales. Para efectos de lo 
previsto en el ｡ｾ･｣ｵｬｯ＠ 213 de la Ley 223 de 1995, las licoreras oficiales facturarán, 
liquidarán y recrudarán, al momento de la entrega en fábrica o planta de los 
productos ､･ｳｰｾ｣ｨ｡､ｯｳ＠ para otros departamentos, el valor del impuesto al consumo 
o de la participación porcentual, según el caso. 

I 

http:2.2.1.6.11


623 
Continuación del Decreto "Por medio cual se expide Decreto Único Reglamentaría en 

materia tributaria" 

valor impuesto recaudado declarado y pagado por empresa licorera 
departamental de origen al departamento de destino, dentro de los cinco (5) 
calendarios siguientes al vencimiento de cada periodo gravable. 

(Art.24, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 1.7.3. Impuesto al consumo e IVA. El IVA que grava licores, 
vinos, aperitivos, y similares, nacionales y extranjeros, de que trata el Capítulo V 
la Ley 788 de 2002, se declara y paga por una sola vez incorporado dentro de la 
tarifa del impuesto al consumo o en la tarifa de la participación, según caso, y por 
lo tanto, no se cobrar ni discriminar en la factura 

(Art. 1J Decreto 1150 de 2003) 

Artículo 2.2.1.7.4. Reenvíos. Los reenvíos productos gravados con el impuesto 
al consumo, o sujetos a la participación, nacionales y extranjeros, se declararán al 
departamento destino, con base gravable y tarifa vigente al momento de 
causación del impuesto o participación. 

(Art. 2003) 

Artículo 2.2.1 Formularios de declaración. Los formularios para la 
declaración del impuesto consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y/o de 
la participación, según el serán prescritos por la Federación Nacional de 
Departamentos y deberán contener, además de requisitos la Federación 

la discriminación del valor del componente del IVA incorporado en 
impuesto al consumo, : a) cien por ciento (100%) del IVA a 

productos objeto de monopolio de licores, y b) IVA correspondiente a los 
productos extranjeros y a los productos nacionales no sujetos al monopolio 

distribuido: setenta por ciento (70%) para salud y treinta por ciento (30%) 
para financiar deporte. 

(Art.3, Decreto 1150 de 2003) 

Artículo 
deberán 

1.7.6. Distribución 
girarse de acuerdo con 

R
las normas 

ecursos. 
vigentes, 
Los recur

a 
so

los fondos 
s destinados 

salud 
a salud, 

departamentales y del Distrito Capital. Los recursos destinados a financiar 
deporte, se girarán a respectiva entidad territorial. 

Los declarantes productos nacionales, previo a la presentación de declaración 
ante el departamento, consignarán directamente a los Fondos Salud 
Departamentales y Distrito Capital, los recursos destinados a Salud y anexarán 
copia los recibos a declaración. 

igual forma procederán los declarantes de productos extranjeros, previo a la 
presentación de la declaración ante los departamentos, en relación con los mayores 
valores que resulten, y que correspondan allVA la salud. 

Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo Productos Extranjeros, con base en 
relaciones declaraciones que le remiten mensualmente los funcionarios 

departamentales, dentro los términos previstos en Ley 223 de 1995 y sus 
decretos reglamentarios, girará directamente a Fondos Salud 
Departamentales y Distrito Capital, los recursos destinados a la salud, y con 
base en las mismas relaciones citadas, girará directamente Distrito Capital, el 
valor que le corresponda del componente dellVA destinado al Deporte, 



624 

ft , •• • , ＭｾｾＭ

-.-".. -'- lOGJ 

Continuación di I Decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria" 

I • . 

El Fondo ｃｵ･ｮｴｾ＠ de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros , remitirá a los 
departamentos, Identro del mismo término que tiene para efectuar el giro de los 
recursos, un reporte consolidado del total que le ｣ｯｲｲ･ｳｰ＿ｮｾｩＬ＠ discrimi.nando el 
valor consignadb a los Fondos Departamentales de Salud, Indicando el numero de 
recibo y fecha ｾ ･＠ consignación; para el caso del departamento. ､ｾ＠ ｃｵｮ､ｩｾ｡ｭ｡ｲ｣｡Ｌ＠
informará ｡､･ｾ￡ｳ Ｌ＠ los valores consignados a favor del Dlstnto Capital, con 
indicación del n! mero y fecha de los recibos de consignación. 

Cuando se trat de productos extranjeros, el valor pagado al Fondo Cuenta de 
Impuestos al Cpnsumo de Productos Extranjeros, se descontará del impuesto al 
consumo y/o de la participación que se liquide a favor del respectivo departamento. 
Los mayores v< lores que resulten en la declaración , se pagarán directamente al 
departamento. 

Parágrafo. Los recursos destinados a salud previstos en el presente Capítulo, 
deberán aplicar e a la financiación del programa de organización y modernización 
de redes de prestación de servicios de salud . Terminados los procesos de 
ｲ･･ｳｴｲｵ｣ｴｵｲ｡｣ｩｾ＠ deberán aplicarse a la prestación de servicios de salud a la 
población PObre¡ y vulnerable no cubierta con subsidios a la demanda. 

(Art.4, Decreto 150 de 2003) 

CAPíTULO 8. 
Monopolio de licores destilados y alcoholes potables 

Artículo 2.2.1.8 1. Prohibición a los departamentos. Sobre el impuesto nacional 
de consumo de bebidas alcohólicas, cedido a los departamentos, estos no podrán 
conceder ningur;la clase de exoneraciones o rebajas. 

(Art.4, Decreto ｾ＠ 969 de 1983) 

Artículo 2.2.1.8 2. Definición . Entiéndase por bebidas alcohólicas en tránsito de 
acuerdo con lo I receptuado en el artículo 68 de la Ley 14 de 1983, las que no han 
llegado a la el tidad territorial destinataria, donde serán objeto del respectivo 
gravamen. 

En todo caso es as mercancías deben estar amparadas por la respectiva tornaguía; 
o de lo contrario podrán ser decomisadas por las autoridades competentes. 

I 
Las tornaguías de las mercancías en tránsito deberán ser selladas por las entidades 
territoriales por ｾ ｯｮ､･＠ transiten. 

(Art.5, Decreto ｾ＠ 969 de 1983) 

Artículo 2.2.1.8 3. Recaudo del impuesto de circulación . Los municipios podrán 
convenir con 10JI respectivos departamentos el recaudo del impuesto de circulación 
y tránsito de qu trata la Ley 48 de 1968. 

(Art.1, Decreto 1095 de 1984) 

Artículo 2.2.1.8[4. Monopolio sobre licores destilados. En desarrollo del artículo 
61 de la Ley 14 be 1983, previa regulación de las asambleas departamentales, los 
departamentos ,jercerán el monopolio sobre los licores destilados, o en su defecto, 
gravarán con el mpuesto de consumo que determina la ley. 

(Art.3, Decreto 1095 de 1984) 
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Artículo 2.2.1.8.5. Destinación preferente de las rentas obtenidas en el 
ejercicio del monopolio de licores. destinación preferente las 
obtenidas en ejercicio del monopolio de licores exige su aplicación por lo menos 
en el 51% a la financiación de los servicios salud y ucación. 

Teniendo en cuenta que la celebración y de acuerdos reestructuración 
de pasivos constituye un proyecto regional de inversión prioritario, conformidad 
con lo previsto en el artículo 58 de Ley de 1999, los departamentos que hayan 
suscrito acuerdos de esta naturaleza, darán cumplimiento a lo previsto en 
presente decreto sin 
reestructuración durante 

desconocer los pasivos 
la vigencia mismo. 

propios del acuerdo de 

No obstante, deberán 
educación, los recursos 

destinar 
no 

a la financiación de los 
aplicar al cumplimiento 

de salud y 
los pasivos propios 

del acuerdo hasta alcanzar porcentaje previsto en decreto. 

Idéntica consideración aplica a los departamentos que hayan suscrito de 
desempeño con el Min Hacienda y Crédito Público en virtud la Ley 358 
de 1 y que en observancia dichos convenios estén obligados a cancelar 
determinados pasivos. 

(Art. 1, Decreto 4692 de 2005) 

Artículo 2.2.1.8.6. Utilización en salud las rentas obtenidas en el ejercicio 
del monopolio de licores. Las rentas obtenidas en ejercicio del monopolio de 
licores, a la financiación de los servicios de salud además de lo 
dispuesto en la Constitución y la ley podrán ejecutarse en los siguientes conceptos 

a) Subsidios a demanda; 
b) Prestación los servicios de a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda; 
c) Implementación y aplicación de Planes de Atención 
d) Implementación y aplicación de programas mejoramiento la situación 
alimentaria y nutricional la población infantil y adulto mayor. 
e) Saneamiento ambiental, saneamiento básico yagua potable; 
f) Pasivo pensional y prestacional sector salud, incluyendo los convenios de 
concurrencia suscritos entre el Ministerio de Hacienda y Público, los 
departamentos y las entidades hospitalarias. 
g) Gastos relacionados con convenios de desempeño en el programa de 
red organización y modernización la red pública hospitalaria. 
h) Inversión en programas Vivienda de Social en las priorizadas en 

Plan de Desarrollo, siempre y cuando el departamento haya alcanzado cobertura 
universal en seguridad social en salud en el Régimen Subsidiado para la población 
de niveles I y 11 del Sisbén y una cobertura superior al 90% de la población total 
afiliada al General de Social en Salud, incluyendo en 
porcentaje a afiliados al Régimen Contributivo, además, deben acreditar el 
cumplimiento de indicadores de Salud Pública Colectiva en un porcentaje que 
supere el promedio nacional, conforme con la reglamentación que para efecto 
expida el Ministerio Salud y Protección Social, cual certificará cumplimiento 
de las condiciones aquí establecidas. 

(Art. Decreto 4692 de 2005, el h) fue adicionado por Decreto 4665 
2006) 
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Artículo 2.2.1.8 7. Utilización en educación de las rentas obtenidas en el 
ejercicio del nJonopolio de licores. Las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de li ｾ ｯｲ･ｳＬ＠ destinadas a la financiación de los servicios de educación 
además de lo ｾｩｳｰｵ･ｳｴｯ＠ en la Constitución y la ley podrán ejecutarse en los 
siguientes conceptos de gasto: 

I 

a) Adquisición de lotes para establecimientos educativos estatales de preescolar, 

básica y media;i 
b) Construcció , adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de  
establecimiento educativos estatales de preescolar, básica y media ;  
c) Dotación de e tablecimientos educativos estatales de preescolar, básica y media;  
d) Contratación Cle la prestación del servicio educativo en los términos establecidos  
en el inciso 3 dJI artículo 27 de la Ley 715 de 2001;  
e) Gastos ､･ ｾ ｦｵｮ｣ｩｯｮ｡ｭｩ･ｮｴｯＬ＠ excluidos los gastos de personal, de los  
establecimiento educativos estatales de preescolar, básica y media ;  
f) Cofinanciació de proyectos de inversión en educación preescolar, básica y  
media;  
g) Transporte ･ｾ＠ colar;  
h) Alimentación ｾｳ｣ｯｬ｡ｲ［＠  

i) Cofinanciaciór de la evaluación de logros en los términos del artículo 6°, numeral  
6.2.14 de la Ley 715 de 2001 ;  
j) Ascensos en E I escalafón docente;  
k) Deudas labol'ales con el personal del sector educativo de preescolar, básica y  
media;  
1) Pasivo pensic nal y prestacional del sector de educación preescolar, básica y  
media;  
m) Proyectos d ｾ＠ inversión en recreación , deporte, cultura, ciencia o tecnología ,  
siempre y cuanc o estén articulados con el sector de educación preescolar, básica,  
media, técnica 01univerSitaria y beneficien directamente a la población estudiantil;  
n) Atención edu ativa para poblaciones vulnerables;  
o) Proyectos de inversión en educación superior.  

(Art. 3, Decreto f 692 de 2005) 

Artículo ＲＮＲＮＱＮＸ ｪ ｾＮ＠ Utilización de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de I,tores. Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, 
destinadas a la financiación de los servicios de salud y educación, podrán ejecutarse 
en los concepto de gasto relacionados en los artículos 2.2 .1.8.6. y 2.2.1.8.7. del 
presente decre o, siempre y cuando estén incluidos dentro de los planes 
departamentaleide desarrollo o la política sectorial a cargo de los ministerios. 
Lo anterior, de acuerdo con los principios de coordinación , concurrencia y 
subsidiariedad e el ejercicio de las competencias atribuidas a los distintos niveles 
territoriales , privilegiando los gastos relacionados con subsidios a la demanda y 
prestación de selrvicios a la población pobre no cubierta con estos. 

(Art. 4, Decreto • 692 de 2005) 

Artículo 2.2.1.8.9. Utilización de las rentas obtenidas en el ejercIcIo del 
monopolio de licores una vez cubiertas las necesidades en salud y educación. 
Aquellos departJmentos cuyas necesidades en salud y educación estén cubiertas 
en su totalidad, ,de acuerdo con la información que suministre para el efecto el 
Departamento Nlacional de Planeación, DNP, podrán destinar rentas obtenidas en 
el ejercicio del rr onopolio de licores a atender otras áreas de necesidades básicas 
insatisfechas. 

(Art. 5, Decreto 692 de 2005) 
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Artículo 2.2.1.8.10. Vigilancia de la destinación efectiva de las rentas obtenidas 
en el ejercicio del monopolio de licores. El Gobernador o su delegado, deberá 
informar Ministerio de Educación Nacional, Dirección de Descentralización y a 
Superintendencia Nacional de Salud, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la aprobación del presupuesto del departamento, los montos 
incorporados en aquél, con destino a la financiación los servicios de salud y 
educación, discriminando por cada rubro específico gasto, la fuente de 
financiación, de manera que se pueda identificar la aplicación efectiva de las rentas 
obtenidas en el ejercicio del monopolio, al igual que los demás recursos que se 
destinan a salud y educación. 

Igualmente, deberán informar dentro de los treinta (30) días hábiles al 
cierre la respectiva vigencia fiscal, los montos efectivamente ejecutados por 
dicho concepto discriminados en los términos del inciso anterior. 

(Art. 6, Decreto 4692 de 2005, el parágrafo perdió vigencia por agotamiento del 
objeto) 

TíTULO 
Impuesto de Registro 

Artículo 2.2.2.1. Actos, contratos y negocios juridicos sujetos al impuesto 
de registro. sujetas al impuesto de registro, en los términos la Ley 223 de 
1995, inscripciones de los documentos que contengan actos, providencias, 
contratos o negocios jurídicos en que los particulares sean parte o beneficiarios que, 
por normas legales, deban en Cámaras Comercio o en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

La matrícula mercantil o su renovación, la inscripción en el registro nacional de 
proponentes y la inscripción de los libros de contabilidad no se consideran actos, 
contratos o negocios jurídicos documentales. 

(Art.1, Decreto 0650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.2. Causación y pago. El impuesto se causa en momento de la 
solicitud y se paga por una sola vez por cada acto, contrato o negocio jurídico sujeto 
a registro. 

Cuando un mismo documento contenga diferentes actos sujetos a registro, el 
impuesto se liquidará sobre cada uno de aplicando la base gravable y tarifa 
establecidas en ley. 

Parágrafo. No podrá efectuarse el registro si solicitud no se acompañado de 
la constancia o recibo de pago del impuesto. Cuando se trate actos, contratos o 
negocios jurídicos entre entidades públicas, dicho requisito no será necesario. 

(Art.2, Decreto 0650 1996) 

Artículo 2.2.2.3. Actos o providencias que no generan impuesto. No generan 
el impuesto de registro, la inscripción y cancelación de las inscripciones de aquellos 
actos o providencias judiciales y administrativas que por mandato legal deban ser 
remitidas por el funcionario competente para su registro, cuando no incorporan un 
derecho apreciable pecuniariamente en favor de una o varias personas, como 
las medidas cautelares, la contribución de valorización, la admisión a concordato, la 
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comunicación ､ｾ＠ la declaratoria de quiebra o de liquidación obligatoria, y las 
prohibiciones jU( iciales, 

Igualmente, no ｾ･ｮ･ｲ｡ｮ＠ el impuesto de registro, los actos, contratos, o negocios 
jurídicos que se ealicen entre entidades públicas. Tampoco, genera el Impuesto de 
registro, el 50°;:' del valor incorporado en el documento que contiene el acto, 
contrato, o negc cio jurídico o la proporción del capital suscrito o capital social que 
corresponda a as entidades públicas, cuando concurran entidades públicas y 
particulares. 

(Ari.3, Decreto (650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.4 Base gravable respecto de inmuebles. Para efectos de lo 
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 229 de la Ley 223 de 1995, se entiende 
que el acto, con rato o negocio jurídico se refiere a inmuebles cuando a través del 
mismo se ･ｮ｡ｪ･ｾ｡＠ o transfiere el derecho de dominio. En los demás casos la base 
gravable estará constituida por el valor incorporado en el documento, de 
conformidad coi lo dispuesto en el inciso primero del mismo articulo. 

(Ari.4, Decreto 0650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.5 Definición tarifaria. En virtud de los principios que regulan la 
función administrativa, las Asambleas Departamentales fijarán la tarifa para cada 
uno de los literar s a) , b) y e) del articulo 230 de la Ley 223 de 1995. 

(Ari.5, Decreto 9650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.6 Actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía y tarifa. 
Todos los actos,[contratos o negocios jurídicos sin cuantía, es decir aquellos que no 
incorporan derechos apreciables pecuniariamente en favor de los particulares, 
sujetos al ｩｭｰｵ･ｬｾｴｯ＠ de registro, estarán gravados con tarifas entre dos (2) y cuatro 
(4) salarios mír imos diarios legales, determinadas por la respectiva asamblea 
departamental, é iniciativa del Gobernador. 

Para efectos de la liquidación y pago del impuesto de registro se consideran como 
actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía, entre otros, los siguientes: 

a) Los actos de nombramiento, remoción o revocación de representantes legales, 
revisores fiscales, liquidadores, representantes de los tenedores de bonos, 
representantes ¡de los accionistas con derecho a dividendo preferencial y 
apoderados en ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ［＠
b) Los actos ppr los cuales se delegue o reasuma la administración de las 
sociedades o de las asociaciones, corporaciones o cooperativas, los relativos al 
derecho de redro, las comunicaciones que declaren la existencia de grupos 
económicos, sitJaciones de vinculación entre sociedades matrices, subordinadas y 
subsidiarias, el tograma de fundación y folleto informativo para la constitución de 
sociedad por su . cripción sucesiva de acciones; 
c) Las autorizaci nes que conforme a la ley, se otorgue a los menores para ejercer 
el comercio y la revocación de las mismas; 
d) La inscripción¡ de escrituras de constitución y reformas y demás documentos ya 
inscritos en otra Cámara de Comercio, por razón del cambio de domicilio; 
e) La apertura de sucursales y agencias de sociedades colombianas, cuando no 
impliquen ｡ｵｭ･Ｍ ｾ ｴｯｳ＠ de capital, y el cierre de las mismas; 
g) La inscripció1 de reformas relativas a la escisión , fusión o transformación de 
sociedades que no impliquen aumentos de capital ni cesión de cuotas o partes de 
interés; 
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h) Los mediante los cuales se los bienes al fideicomitente; 
i) La constitución del régimen de propiedad horizontal; 
j) Las capitulaciones matrimoniales; 
k) La oposición acreedor del enajenante establecimiento de comercio a 
aceptar adquirente como su deudor; 
1) La inscripción de prenda abierta sin tenencia o hipoteca abierta; 
m) cancelación de inscripciones en registro 
n) la inscripción de las modificaciones y la terminación de los contratos fiducia 
mercantil con de garantía que consten en documento privado siempre y 
cuando no impliquen una modificación a derechos apreciables pecuniariamente 
incorporados en el contrato yen favor de particulares 

(Art.6, Decreto 0650 1996, adicionado e/literal n) por artículo 2 del Decreto 
2785 2008, el literal f) fue anulado por Sentencia del cinco (5) febrero 1999. 
Expediente AI-01 

Artículo 2.2.2.7. Contratos de fiducia mercantil. inscripción de los 
contratos fiducia mercantil y encargo fiduciario sobre muebles o inmuebles, el 
impuesto se liquidará sobre valor total de la remuneración o comisión pactada. 

Cuando la remuneración al fiduciario se pacte mediante pagos periódicos de plazo 
determinado o determinable, impuesto se liquidará el valor total la 
remuneración que corresponda tiempo duración del contrato. Cuando el 
contrato sea de término indefinido y la remuneración se pacte en cuotas periódicas, 

impuesto se liquidará el valor cuotas que correspondan a veinte (20) 
años. 

Cuando la remuneración establecida en el contrato de fiducia mercantil consista en 
una participación porcentual en el rendimiento del bien entregado en fiducia y no 
sea posible establecer anticipadamente la cuantía dicho rendimiento, 
rendimiento se calculará, para efectos de la liquidación y pago del impuesto 
registro, aplicando al valor bien el DTF a 31 diciembre del anterior, 
ajustado a la periodicidad pactada. 

Cuando el objeto del contrato fiducia sea el arrendamiento de inmuebles y la 
remuneración del fiduciario consista en un porcentaje del canon de arrendamiento, 
y valor del canon no pueda establecerse anticipadamente, dicho canon 
efectos de la liquidación y pago del impuesto registro, uno por ciento (1%) 
mensual del valor del bien. 

Para efectos de lo previsto en los incisos 3 y 4 del presente artículo, valor total de 
la remuneración fiduciario por tiempo de duración del contrato certificado 
por el revisor fiscal de la 

Si en desarrollo del contrato fiducia mercantil los bienes objeto de fiducia se 
transfieren a un tercero, aun en el caso que sea heredero o legatario del 
fideicomitente, impuesto se liquidará sobre valor de los bienes que se 
transfieren o entregan. Cuando se trate inmuebles, se respetará la base gravable 
mínima establecida en el inciso cuarto del articulo 229 de Ley 1995. 

(Art.7, Decreto 0650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.8. Base gravable en la inscripción de contratos de 
constitución o reforma de sociedades y otros actos. los actos, contratos o 

jurídicos que se relacionan a continuación, el impuesto de registro se 
liquidará 
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instituciones fin ncieras y sus asimiladas, el impuesto se ｬｩｱｾｩｾ｡ｲ￡＠ sobre ｾｉ＠ ｾ｡ｬｯｲ＠ del 
capital suscrito . Si se trata de constitución de sociedades limitadas o aSimiladas o 
de empresas un personales, el impuesto se liquidará sobre el valor del capital social 
o del patrimonio asignado, en cada caso. 

Cuando se ｴｲ｡ｴ ｾ＠ de la inscripción de escrituras de constitución o reformas de 
sociedades y la Eociedad tenga una o más sucursales en jurisdicción de diferentes 
departamentos, ｾｉ＠ impuesto se liquidará y recaudará en el departamento donde esté 
el domicilio prir cipal. La copia o fotocopia auténtica, el recibo expedido por la 
entidad ｲ･｣｡ｵ､｡ｾｯｲ｡Ｌ＠ que acredita el pago del impuesto, se anexará a las solicitudes 
de inscripción er el registro, que por ley deban realizarse en jurisd icción de otros 
departamentos. 

En caso del s mple cambio de jurisdicción sobre hechos gravables que ya 
cumplieron con ｾｉ＠ pago del impuesto de registro, no habrá lugar a un nuevo pago; 

b) En la ｩｮｳ｣ｲｩｰ｣ｾｮ＠ del documento sobre aumento de capital social, el impuesto se 
liquidará sobre ｾｉ＠ valor del respectivo aumento de capital 

c) En el caso de inscripción de documentos de constitución de sociedades, 
instituciones ｦｩｮｾｮ｣ｩ･ｲ｡ｳ＠ y sus asimiladas, en los cuales participen entidades 
públicas y parti¡.-ulares, el impuesto se liquidará sobre la proporción del capital 
suscrito o del ｣ｾｰｩｴ｡ｬ＠ social , según el caso, que corresponda a los particulares. 
Cuando se tratE de inscripción de documentos de aumento de capital suscrito o 
aumento de capital social, la base gravable está constituida por el valor del 
respectivo aumE nto, en la proporción que corresponda a los particulares. 

Para efectos de Ideterminar correctamente la base gravable, deberá acreditarse por 
el solicitante, arte la respectiva Cámara de Comercio , Oficina de Registro de 
Instrumentos PI blicos o Departamento, según el caso, el porcentaje de capital 
suscrito o socia 1, o el porcentaje del aumento de capital suscrito o social , que 
corresponda ta ｾ ｴｯ＠ a la entidad o entidades públicas como a los particulares, 
mediante certific ación suscrita por el Revisor Fiscal o por el representante legal ; 

d) En la inscripc ón de documentos de cesión de cuotas o partes de interés, la base 
gravable está c · nstituida por el ciento por ciento (100%) del valor de la cesión. 
Cuando la cesió se haga entre una entidad pública y un particular, el impuesto se 
liquidará sobre JI cincuenta por ciento (50%) del valor de la cesión y estará a cargo 
del particular. CLando la cesión se efectúe entre entidades públ icas , la inscripción 
estará excluida t el impuesto de registro; 

e) En la inscr pción de actos o contratos relativos a la escisión, fusión y 
transformación ge sociedades en las que se produzca aumento de capital o cesión 
de cuotas o ｰ｡ｾｳ＠ de interés, la tarifa del impuesto se aplicará sobre el respectivo 
aumento de cap talo el valor de la respectiva cesión según el caso; 

f) Respecto de la inscripción de providencias judiciales o administrativas que 
incorporen un ｾ ･ｲ･｣ｨｯ＠ apreciable pecuniariamente en favor de una o varias 
personas, tales ｾ ｯｭｯ＠ las providencias de remate y adjudicación de bienes, la tarifa 
del impuesto se laplicará sobre el valor del remate o adjudicación del bien. Para tal 
efecto, el ｩｮｴ･ｲ･ｾ＠ ado adjuntará a la providencia, el acta aprobatoria del remate y la 
providencia aprc batoria del mismo; 
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g) la inscripción de la venta con reserva de dominio y, en los contratos accesorios 
de hipoteca y prenda cerrada sin valor 
del contrato principal cuando se sujeto a registro y contrato 
accesorio se haga constar conjuntamente con el principal. Si el contrato principal no 

sujeto a registro, el impuesto se liquidará el valor garantizado. 

Cuando los bienes muebles la prenda o la reserva de dominio, 
ubicados en la jurisdicción de diferentes departamentos, liquidación y pago del 
impuesto se efectuará en el departamento del domicilio principal del deudor. La 
copia o fotocopia auténtica del recibo expedido por la entidad recaudadora, que 
acredita el pago impuesto, se a solicitudes de inscripción que por 
ley deban en jurisdicción otros departamentos; 

h) A las empresas asociativas de trabajo se les aplicará, en lo pertinente, lo 
dispuesto para sociedades y la base gravable constituida por los aportes 
de capital; 

i) A las empresas unipersonales se aplicará en lo pertinente, lo dispuesto para 
las sociedades de responsabilidad limitada. 

(Arl.8, Decreto 0650 de 1996, aparle del literal b) anulado en Sentencia 8705 de 04 
septiembre 1998, antiguo literal h) anulado por el Consejo de en 

Sentencia AI-017 del cinco de febrero de 1999, se ajustan los literales posteriores) 

Artículo 2.2.2.9. Tarifa del impuesto para los actos, contratos o negocíos 
jurídicos con cuantia. Todos los contratos o negocios jurídicos con cuantía 
sujetos al impuesto de registro, que deban en las oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos, estarán gravados a tarifas entre y el 1%, 
determinadas por la respectiva asamblea departamental, a iniciativa 
Gobernador. 

Igualmente, todos los contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos al 
impuesto de registro, que deban registrarse en Cámaras Comercio, estarán 
gravados a tarifas entre 0.3% y el 0.7%, determinadas por la respectiva asamblea 
departamental a iniciativa del Gobernador. 

(Arl.9, Decreto 0650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.10. Impuesto de registro sobre actos, contratos o negocios 
jurídicos que deban registrarse tanto en las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos como en Cámaras de Comercio. Cuando los actos, 
contratos o negocios jurídicos deban registrarse tanto en Oficinas de Registro 
Instrumentos Públicos como en de Comercio, totalidad del impuesto se 

en la instancia de inscripción en la Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos, sobre el total la base gravable definida en el artículo 229 de la Ley 223 
de 1995. 

el caso previsto en el inciso anterior, el impuesto liquidado y recaudado por 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

0650 de 1996) (Arl.10, 

Artículo 2.2.2.11. Liquidación y recaudo del impuesto. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 233 de la Ley 223 1995, losdepartamentos deben elegir 

sistema liquidación y recaudo del impuesto registro por Oficinas 
Registro Instrumentos PLlblicos y las maras de Comercio, un lado, y el 
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sistema de liqu idaCión y recaudo por el Departamento, de otro. En los actos 
administrativos ｾ ･＠ los respectivos departamentos deberá precisarse el sistema 
elegido. 

Los ､･ｰ｡ｲｴ｡ｭ･ｮ ｾ ｯｳ＠ que en la actualidad estén utilizando los dos sistemas, deberán 
tomar inmediatarlente, las medidas conducentes para ajustarse a lo dispuesto en 
el inciso anterio . 

Cuando ｣ｯｲｲ･ｳｾ＠ onda a las Cámaras de Comercio y Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos realizar la liquidación y recaudo del impuesto de registro, su 
actuación se s ｾ ｲｴｩｲ￡＠ utilízando los recursos humanos y técnicos, incluidos los 
equipos y papel ｾｲ￭｡Ｌ＠ que ellas determinen. 

Cuando los dep,rtamentos decidan asumir la liquidación y recaudo del impuesto, a 
través de las autoridades competentes de la administración fiscal departamental o 
de las ｩｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯ ｾ ･ｳ＠ financieras que las mismas autoricen mediante convenio para 
tal fin, las Cámé ras de Comercio y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
quedan automá icamente relevadas, frente al respectivo departamento, de las 
obligaciones de liquidación, recaudo, declaración y demás, salvo en lo relativo a la 
exigencia del comprobante de pago del impuesto, requisito indispensable para que 
proceda el regis ro. 

(Art.11, Decreto l0650 de 1996) 

Artículo ＲＮＲＮＲＮＱｾＮ＠ Declaración y pago. Las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos y las Cámaras de Comercio que, de conformidad con los actos 
｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｴｩｶｏｓ ｾ Ａ ･ｘｰ･､ｩ､ｯｳ＠ por las corporaciones o autoridades competentes 
departamentale ,sean responsables de liquidar y recaudar el impuesto de registro, 
declararán y agarán el impuesto recaudado en el mes anterior, ante el 
departamento ･ ｾ＠ el que se encuentren ubicadas, dentro de los quince (15) primeros 
días calendario f e cada mes. 

El valor ｲ･｣｡ｵ､ ｾ ､ｯ＠ mensualmente por concepto del impuesto y de la sanción por 
mora en el registro, que segi.Jn declaración, resulte a cargo de las entidades 
recaudadoras dé que trata este artículo, será consignado a favor de las respectivas 
entidades territgriales directamente en las tesorerías departamentales o en las 
entidades finanoieras autorizadas . 

En lo relativo a Cundinamarca, el valor del impuesto correspondiente a la 
participación de Distrito Capital de Bogotá, será consignado directamente por las 
Oficinas de Reg stro de Instrumentos Públicos y las Cámaras de Comercio a favor 
del Distrito Capi al, en la Tesorería o en las entidades financieras autorizadas para 
el efecto, diliger ciando los recibos de pago que establezca el Distrito . Copia del 
comprobante dE este pago se adjuntará al formulario de declaración ante el 
departamento. 

En caso de que el Departamento de Cundinamarca asuma la liquidación y recaudo 
del impuesto, el valor correspondiente a la participación del Distrito Capital será 
consignado dire tamente por el contribuyente a órdenes del Distrito en los recibos 
de pago que éste tenga establecidos. El contribuyente deberá acreditar ante el 
Departamento e cumplimiento de esta obligación. 

(Art. 12, Decreto 0650 de 1996) 
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Artículo 2.2.2.1 Participación del Distrito Capital. De conformidad con el 
artículo de la Ley de 1995, el Distrito Capital tendrá una participación del 
treinta por ciento (30%) del impuesto que se cause en su jurisdicción. 

entiende que el impuesto se causa en la jurisdicción del Distrito Capital, cuando 
la solicitud de inscripción en registro se efectúe en las Cámaras de Comercio o 
en Oficinas Registro de Instrumentos Públicos situadas en Jurisdicción del 
Distrito Capital. 

Para el caso de inmuebles, se entiende que el impuesto se causa en el Distrito 
Capital cuando inmueble o su mayor extensión se encuentran ubicados en su 
jurisdicción. 

(Art.13, Decreto 0650 de 1996) 

Artículo 2.2.2.14. Términos para el registro y sanción por extemporaneidad. 
Cuando en las disposiciones legales vigentes no se específicos 
para la inscripción en el registro de los actos, contratos o negocios jurídicos, la 
solicitud de inscripción deberá formu a partir de la fecha de su otorgamiento o 
expedición, acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Dentro de dos (2) meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el 
país, y 
b) Dentro los (3) meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el 
exterior. 

Entiéndese por fecha de otorgamiento, para los actos notariales, la fecha de 
autorización; y por fecha expedición de las providencias judiciales o 
administrativas, la fecha de su 

extemporaneidad en la solicitud de inscripción en el registro causará intereses 
moratorias por mes o fracción de mes de retardo, determinados a la tasa y forma 
establecida en Tributario para el impuesto sobre renta y 
complementarios. 

Parágrafo transitorio. Cuando en las disposiciones legales no se 
específicos para solicitud inscripción de los actos, contratos o 

negocios jurídicos en Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y los actos, 
contratos o negocios jurídicos hayan sido otorgados o expedidos con anterioridad 
al 22 febrero 1996 o a la vigencia de la respectiva ordenanza departamental, 
si ésta es anterior, la solicitud de inscripción en Registro deberá dentro 
de los noventa (90) siguientes a su otorgamiento o expedición, cuando hayan 
sido otorgados o expedidos en el país, y dentro de los ciento ochenta (180) días 
sig cuando hayan sido otorgados o expedidos en el exterior. 

Para los actos, contratos y negocios jurídicos objeto registro en las Cámaras 
Comercio, otorgados o expedidos con anterioridad a la vigencia la respectiva 

departamental, los intereses de mora inscripción extemporánea sólo 
se causarán a partir de los (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
misma, si fueron otorgados en el país, o a partir de los tres (3) meses 
siguientes, si documentos fueron otorgados o expedidos en el exterior, sin que 
para determinar la mora se tenga en cuenta el tiempo transcurrido con anterioridad 
a la vigencia la respectiva ordenanza. 

(Art.14, Decreto 0650 1996) 
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Artículo 2.2.2.1 >. Devoluciones. Cuando el acto, contrato o negocio jurídico no 
se registre en Jazón a que no es objeto de registro de conformidad con las 
disposiciones ｬ･ｾ｡ｬ･ｳＬ＠ o por el desistimiento voluntar.io de las ｰ｡ｲｴ･ｾ＠ cuando ￩ｾＮｴ･＠
sea permitido p r la ley y no se haya efectuado el regIstro, procedera la devoluclon 
del valor pagad . 

Igualmente, procederá la devolución cuando se presenten pagos en exceso o pagos 
de lo no debido. 

Para efectos ､ ｾ ,la devolución, el interesado elevará memorial de solicitud a la 
entidad ｲ･｣｡ｵ､ｾｰｯｲ｡Ｌ＠ acompañada de la prueba del pago, dentro del término que 
se señala a contrnuación: 

Tanto en el caJa en que la liquidación y el recaudo del impuesto hayan sido 
efectuados por E11 Departamento como en el caso en que hayan sido efectuados por 
las Oficinas de fiegistro de Instrumentos Públicos o por las Cámaras de Comercio, 
si al momento ｾ･＠ la solicitud de devolución, la liquidación y recaudo han sido 
asumidos por el Departamento, la solicitud de devolución se elevará ante éste . 

(Art.15, Decreto 0650 de 1996, inciso 6 anulado por la Sentencia 9203 del 19 de 
marzo de 1999 drl Consejo de Estado, incisos 4,5 y 7 suspendidos provisionalmente 
por el Consejo de Estado mediante Auto 21206 del 13 de abril de 2015) 

Artículo ＲＮＲＮＲＮＱｾＮ＠ Contrato accesorio a la constitución de patrimonio de 
familia inembarc able. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 228, inciso 2°, de 
la Ley 223 de 995, se considera como contrato accesorio, la constitución de 
patrimonio de familia inembargable, cuando dicha constitución es impuesta por la 
ley como consee uencia de la realización de un acto traslaticio de dominio que se 
celebra en el ｭｩｾ＠ mo documento. 

(Art. 25, Decreto 3071 de 1997) 

Artículo 2.2.2.1'. Contenido de la declaración del impuesto de registro. Las 
declaraciones dE I Impuesto de Registro deberán contener: 

1. La informació ｾ＠ necesaria para la identificación y ubicación del responsable. 
2. El período ､･ｾｾ｡ｲ｡､ｯ Ｎ＠

3. La ､ｩｳ｣ｲｩｭｩｮ｡Ｑｾｮ＠ o identificación de los factores necesarios para determinar las 
bases graVablesrel impuesto de registro, entre ellos: 
• Clase de cto gravado (con cuantía, o sin cuantía). 
• Número d actos gravados. 
• Intereses h,oratorios liquidados. 
4. La ｬｩｱｕｩ､｡ｃｩｾ｢＠ privada del impuesto de registro, y la tarifa aplicable para su 
liquidación, así c mo los intereses liquidados. 
5. La discriminac ión e identificación de los factores necesarios para determinar las 
bases gravables del impuesto de registro devuelto en el período. 
6. La liquidación de las sanciones al declarante, cuando haya lugar. 
7. El valor a cargo o el saldo a favor, según el caso . 
8. La firma del o ligado al cumplimiento del deber formal de declarar. 

(Art. 16, Decreto 2141 de 1996) 

TíTULO 3.  
Sobretasa a la Gasolina y al ACPM  
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Artículo 2.2.3.1. Responsabilidad de los Transportadores y Expendedores 
al Detal. Se entiende que los transportadores y los expendedores al detal no 
justifican debidamente la procedencia de la gasolina motor o del ACPM, cuando no 
exhiban la factura comercial expedida por el Distribuidor mayorista, el productor, o 
el importador, o los correspondientes documentos aduaneros, según el caso. 

(Art.1, Decreto 2653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.2. Declaración y Pago. Los responsables pagarán el valor de las 
sobretasas al Acpm, ya la gasolina motor extra y corriente, correspondiente a cada 
período gravable, en el momento de prestación de la declaración en las entidades 
financieras debidamente autorizadas por la respectiva entidad territorial, o por la 
Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
según el caso. 

Parágrafo. El incumplimiento en el giro de las sobretasas por parte del distribuidor 
minorista, o a la ausencia de pago al responsable por parte del adquiriente, en caso 
de ventas que no se efectúen directamente a las estaciones de servicio, no eximen 
al responsable de la obligación de declarar y pagar oportunamente. 

(Art.4, Decreto 2653 de 1998, parágrafo 2 derogado de manera tácíta por el artículo 
56 de la Ley 788 de 2002) 

Artículo 2.2.3.3. Suscripción de Convenios. Para efectos de la declaración y 
pago de las sobretasas de que trata el presente título, las entidades territoriales y la 
Dirección de Apoyo Fiscal, suscribirán convenios con entidades financieras con 
cobertura nacional vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, e 
informarán a los sujetos responsables acerca de la suscripción de los mismos, en 
los términos previstos en el Estatuto Tributario. 

Los convenios de que trata el presente artículo deberán entrar en vigencia a más 
tardar el 31 de mayo de 1999. 

(Art.5, Decreto 2653 de 1998, Parágrafo transítorío derogado, porque se encuentra 
cumplído y su plazo expírado) 

Artículo 2.2.3.4. Giro de los Recaudos por Parte de las Entidades 
Financieras Autorizadas. Las entidades financieras autorizadas para recaudar, de 
conformidad con las declaraciones recepcionadas, girarán a la Nación - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, al respectivo ente territorial, y al Fondo de Subsidio 
de la sobretasa a la gasolina, el monto de los recaudos que a cada uno de ellos 
corresponda, a más tardar el quinto (5) día calendario siguiente a la fecha de 
recaudo. 

Para efectos de lo previsto en el inciso anterior, las entidades territoriales y la 
Dirección General de Apoyo Fiscal, informarán a las entidades financieras, con las 
cuales hayan suscrito convenio para recepcionar la declaración y recaudar la 
sobretasa, el número de cuenta y entidad financiera a la cual deben consignar los 
recaudos . 

El valor del recaudo a nombre del Fondo de Subsidio de la sobretasa a la gasolina, 
deberá ser consignado en las cuentas que para el efecto informe el Ministerio de 
Transporte. 
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El valor del ｲ･｣｡ｾ､ｯ＠ a favor de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
deberá ser com ignado en la cuenta de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Naciona que informe la Dirección General de Apoyo Fiscal. 

(Art.6, Decreto ¿653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.5 Intereses Moratorios. El incumplimiento en el pago a las 
sobretasas por ｾ＠ arte de los distribuidores minoristas, genera intereses moratorios a 
favor del ｲ･ｳｰｯｾｳ｡｢ｬ･Ｌ＠ en los términos y condiciones señalados en el Estatuto 
Tributario . 

(Art.7, Decreto ｾ＠ 653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.6 1 Responsabilidad Penal. Para efectos de la responsabilidad 
penal prevista er el artículo 125 de la Ley 488 de 1998, el funcionario competente 
del área de cot ranzas de la Secretaría de Hacienda del ente territorial o de la 
Dirección de Ap ｾｹｯ＠ Fiscal, procederá a instaurar la denuncia penal ante la autoridad 
competente. 

En caso de incumplimiento en el pago por parte de los distribuidores minoristas, el 
distribuidor ｭ｡ｾｯｲｩｳｴ｡Ｌ＠ productor o importador, según el caso, presentará la 
denuncia resp ctiva aportando las correspondientes facturas de venta y la 
identificación de sujeto incumplido. 

(Art.8, Decreto ｾ＠ 653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.7 Giro de la Sobretasa al ACPM. La Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional, dentro de los primeros quince (15) días 
calendario de cada mes, girará a las cuentas previamente informadas por los 
departamentos y el Distrito Capital de Bogotá, los recursos de la sobretasa al Acpm 
que a cada une de ellos corresponda, los cuales se liquidarán en proporción al 
consumo en sw respectivas jurisdicciones. 

Para tal efecto, a Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los primeros cinco (5) días calendario de cada mes, 
consolidará y en regará a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
la información rt: portada en las declaraciones presentadas por los responsables en 
el mes anterior. 

(Art.9, Decreto ¡ '653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.8 Liquidación Oficial de las Sobretasas. Todos los 
beneficiarios de las sobretasas que como producto de procesos de fiscalización 
profieran requeri¡mientos especiales estableciendo o incrementando el valor a pagar 
por efecto de la 'dentificación o incremento de las bases gravables, según el caso, 
deberán informe r por escrito de dicho evento a los demás beneficiarios de la 
sobretasa, para que éstos hagan valer las pruebas respecto de la obligación 
tributaria de su (ompetencia. 

Dicha informacipn deberá ser remitida dentro del período de firmeza de la 
liquidación privada. 

(Art. 10, Decreto 2653 de 1998) 

Artículo 2.2.3.9 Valores de Referencia para la liquidación de la Sobretasa a 
la Gasolina y el ACPM. Los valores de referencia de venta al público de la gasolina 
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motor o corriente y PM, tanto a nivel nacional, como para las zonas de 
Frontera abastecidas con producto importado, 
por el Ministerio de Minas y ía. 

los certificados mensualmente 

(Art.1, Decreto 1870 de 2008) 

Artículo 2.2.3.10. Periodicidad. Los valores referencia el cálculo de la 
, serán certificados dentro de los últimos cinco días calendario cada 

mes por el Ministerio de Minas y Energía, para tal exped respectivo acto 
administrativo. 
Dichos valores referencia y precios base liquidación para la sobretasa y 
IVA actualizados periódicamente por el Ministerio de Minas y Energía. 

(Art.4, 1870 de 2008, parágrafo transitorio derogado por cumplimiento del 
objeto. Decaimiento del inciso 2 ", en razón a que artículo 172 la 1607 de 
2012, modificó sustancialmente artículo 465 del Estatuto Tributario y excluyó la 
gasolina motor y el ACPM impuesto sobre ventas) 

TíTULO 4. 
Impuesto sobre vehículos automotores 

Artículo 2.2.4.1. Determinación de la Base Gravable. Para efectos de 
determinar la base gravable del Impuesto, el Ministerio establecerá, 

resolución que 30 de noviembre del año 
inmediatamente anterior al gravable, valor comercial los vehículos gravados, 
incluidas motocicletas de de 1 c.c. de cilindrada, para lo cual en 
cuenta su marca, modelo y cilindraje. 

(Art. 1, Decreto 2654 de 1998, parágrafo transitorio derogado por cumplimiento del 
objeto) 

Artículo 2.2.4.2. Declaración y pago del impuesto. propietarios o 
poseedores de los vehículos automotores gravados, incluidas las motocicletas 
más 125 c.c. de cilindrada, declarar y pagar impuesto anualmente 

el departamento o el Distrito Capital Bogotá, según la jurisdicción donde se 
encuentre matriculado respectivo vehículo. 

Los departamentos y el Distrito Capital Bogotá, como administradores del 
impuesto, determinarán plazos y entidades financieras, ubicadas dentro 
su jurisdicción, para la presentación y pago de declaración impuesto. 

(Art. Decreto 2654 1998) 

Artículo 2.2.4.3. Suscripción de convenios. efectos de la declaración y 
pago impuesto que trata presente decreto, los departamentos suscribirán 
convenios con entidades financieras, con cobertura nacional, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, e informarán a los sujetos responsables 
acerca la suscripción de mismos, en los términos previstos en el 
Tributario. 

convenios de trata el presente artículo deberán entrar en vigencia a más 
tardar 31 de mayo de 1999. 

(Art. Decreto 2654 de 1998, parágrafo derogado por cumplimiento del objeto) 
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Artículo 2.2.4.4.1 Formularios. La Dirección de. ｾｰｯｹｯ＠ Fiscal ､ Ｎ ｾＱ＠ Ministerio de 
Hacienda y ｣ｲ￩､ ｾ ｴｯ＠ Público diseñará el formulario oficial de ､･｣ｬ｡ｲ｡ｾｬｯｮ＠ del Impuesto 
de Vehículos Au omotores, el cual deberá ser adoptado y reproducido por cada uno 
de los departam ntos, en juegos compuestos por un original con destino a la entidad 
territorial y tres copias que se distribuirán, una para la entidad financiera 
recaudadora , ｯｴｲｾ＠ para el contribuyente y otra para el municipio al que corresponda 
la dirección informada en la declaración. 

Parágrafo. Para efectos de la administración y control del impuesto , el número de 
la declaración de este impuesto corresponderá al número consecutivo del 
autoadhesivo as gnado por la entidad financiera recaudadora . 

(Art.4, Decreto 2654 de 1998) 

Artículo 2.2.4.5 1 Beneficiarios de las rentas. Son beneficiarios de las rentas 
recaudadas por ｾｯｮ｣･ｰｴｯ＠ del Impuesto sobre Vehículos Automotores , incluidos los 
intereses y sar ciones, los departamentos en cuya jurisdicción se encuentre 
matriculado el VE hículo gravado, y los municipios a los que corresponda la dirección 
informada en la ｾ･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｮ Ｎ＠

(Art.5, Decreto 2654 de 1998) 

Artículo 2.2.4.6 Distribución del recaudo. Las rentas recaudadas por 
concepto del In puesto sobre Vehículos Automotores, incluidos los intereses y 
sanciones, serár distribuidas directamente por la institución financiera con la cual el 
departamento ｾ＠ aya celebrado el convenio de recaudo, según los valores 
determinados por el declarante en el formulario de la declaración del impuesto, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha del recaudo, conforme se señale 
en dicho convenio. 

Parágrafo 1°. LLs instituciones financieras deberán remitir a los departamentos y 
municipios beniiciarios de los recursos , la respectiva copia de las declaraciones 
presentadas sobr e las cuales se realizó la liquidación del monto de la transferencia, 
dentro del mes 9iguiente a su presentación. 

Parágrafo 2°. ａ ｾ ｴ･ｳ＠ del 31 de diciembre del año anterior a la vigencia fiscal que se 
va a declarar, Ips departamentos, y los municipios, beneficiarios del impuesto, 
deberán informe r a las instituciones financieras con la cual el departamento haya 
celebrado el corvenio económico de recaudo, el número de la cuenta corriente a la 
cual se les debe girar lo recaudado mensualmente. 

(Art.6, Decreto 654 de 1998, eliminado el concepto "Corpes", por la Ley 633 de 
2000 que ｭｯ､ｩｦｩｾ＠ los artículos 146 y 150 de la Ley 488 de 1998.) 

Artículo 2.2.4.7 Unificación del período para el pago del impuesto y el 
1

período de ｶｩｧｾｮ｣ｩ｡＠ del seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 488 de 1998, a partir del primero 
de julio de ＱＹＹｾＬ＠ los contribuyentes al momento de la presentación y pago de la 
declaración del impuesto sobre vehículos automotores deberán acreditar que el 
seguro obligator o de accidentes de tránsito tiene una vigencia de por lo menos doce 
(12) meses ｣ｯｮｴｾ､ｯｳ＠ a partir del mes en el cual se presenta la declaración y pago 
del impuesto. 

Parágrafo. Las compañías de seguros deberán otorgar ampliación de cobertura 
para extender la vigencia del seguro hasta completar el término de doce (12) meses 
indicado en estE artículo, cuando el tomador lo solicite respecto de pólizas cuyo 
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vencimiento se produzca con anterioridad al cumplimiento del mencionado término. 
Esta ampliación sólo generará el cobro de la prima correspondiente a la fracción de 
año que se adiciona. 

(Art.7, Decreto 2654 1998, modificado por el Art.1, Decreto 392 1999 cuyo 
parágrafo transitorio perdió vigencia por cumplimiento de su objeto). 

Artículo 2.2.4.8. Traslado y unificación del Registro Terrestre Automotor. 
Los departamentos, como administradores del impuesto, deberán unificar 
"Registro Terrestre Automotor" en sus respectivas jurisdicciones, de tal forma que 
les ejercer un control directo sobre las obligaciones fiscales relativas al 
mismo, causadas yen vigencia de la Ley 488 del de diciembre de 1998. 

Para efectos actualización y unificación del registro por parte de los 
departamentos, los municipios, antes del 31 de mayo de 1999 deberán 
suministrarles la información los registros de su jurisdicción, hayan 
administrado, incluyendo el de las obligaciones de los vehículos registrados en 
mismos. 

Parágrafo. Para los vehículos automotores que se internen temporalmente en el 
territorio nacional, los departamentos y Distrito Capital Bogotá deberán 
constituir un "Registro Automotor" independiente, para efectos de la 
administración y control de impuesto. 

(Art.8, Decreto 2654 de 1998) 

TíTULO 
Estampillas departamentales 

Artículo 2.2.5.1. Estampilla Ciudadela Universitaria del Atlántico. Autorizar al 
Departamento del Atlántico para recaudar los valores producidos por el uso de la 
estampilla "Ciudadela Universitaria del Atlántico" en todos los actos y operaciones 

los institutos descentralizados y entidades del orden nacional que funcionen en 
ese Departamento. 

(Art.1, Decreto 369 de 1993) 

Artículo 2.2.5.2. Reglamentación. empleo, tarifa discriminatoria y demás 
asuntos inherentes al uso obligatorio de la estampilla "Ciudadela Universitaria del 
Atlántico", en todas las operaciones que lleven a cabo los institutos descentralizados 
y entidades del orden nacional en departamento, serán los establecidos por la 
Asamblea Departamental Atlántico para estos mismos efectos, en operaciones 

las cuales ejerce su jurisdicción, teniendo en 
equivalencias y analogías, y de conformidad con lo di
del artículo 4° de la Ley de 1981. 

cuenta 
spuesto en 

correspondientes 
inciso undo 

(Art.2, Decreto 369 de 1993) 

Artículo 2.2.5.3. Vigilancia y Control. Contraloría Departamental 
Atlántico vigilará y controlará el recaudo e inversión de los fondos provenientes 
la estampilla "Ciudadela Universitaria Atlántico". 

(Art.3, Decreto 369 de 1993) 
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Artículo 2.2.5.4. Manejo y Destinación. El manejo y destinación de los fondos 
que produzca ｉｾ＠ estampilla "Ciudadela Universitaria del Atlántico" se realizarán 
. conforme a las p evisiones establecidas en los artículos 7° y 8 de la Ley 77 de 1981 . 

(Art.4, Decreto ＳｾＹ＠ de 1993) 

LIBRO 3  
DISF  OSICIONES COMUNES y OTRAS DISPOSICIONES 

PARTE 1  
DISPOSICIONES COMUNES  

Artículo 3.1.1. Reglamento interno del recaudo de cartera. El reglamento 
interno previsto ｦｾｮ＠ el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, deberá ser 
expedido a trav ｾｳ＠ de normatividad de carácter general, en el orden nacional y 
territorial por los representantes legales de cada entidad . 

(Art. 1, Decreto L 473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artícLlos r, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 V demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.2. Contenido mínimo del reglamento interno del recaudo de 
cartera. El Reglamento Interno del Recaudo de Cartera a que hace referencia el 
artículo 3.1.1 dE I presente decreto deberá contener como mínimo los siguientes 
aspectos: 

1.  FunCionariO f ompetente para adelantar el trámite de recaudo de cartera en la  
etapa persu siva y coactiva, de acuerdo con la estructura funcional interna de  
la entidad.  

2.  EstablecimiE nto de las etapas del recaudo de cartera, persuasiva y coactiva . 

3.  Determinaci n de los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al 
procedimien o de cobro coactivo, en términos relativos a la cuantía, antigüedad, 
naturaleza d ｾ＠ la obligación y condiciones particulares del deudor entre otras. 

(Art. 2, Decreto '- 473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artícLlos r, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 V demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.3. Facilidades para el pago de las obligaciones a favor de las 
entidades públicas. Las entidades públicas definirán en su reglamento de cartera 
los criterios para el l otorgamiento de las facilidades o acuerdos de pago que deberán 
considerar como mínimo los siguientes aspectos: 

1.  Establecimie1nto del tipo de garantías que se exigirán, que serán las 
establecidas l en el Código Civil, Código de Comercio y Estatuto Tributario 
Nacional 

2.  Condiciones para el otorgamiento de plazos para el pago, determinación de 
plazos posibles y de los criterios específicos para su otorgamiento, que en 
ningún caso superarán los cinco (5) años. 
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3.  Obligatoriedad del establecimiento de cláusulas aceleratorias en caso de 
incumplimiento. 

(Art. 3, Decreto 4473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artículos r, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.4. Garantías a favor de la entidad pública. Las entidades 
públicas deberán incluir en su Reglamento Interno de Recaudo de Cartera los 
parámetros con base en los cuales se exigirán las garantías, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

1. Monto de la obligación . 
2. Tipo de acreencia . 
3. Criterios objetivos para calificar la capacidad de pago de los deudores. 

Parágrafo 10. Las garantías que se constituyan a favor de la respectiva entidad, 
deben otorgarse de conformidad con las disposiciones legales y que deben cubrir 
suficientemente tanto el valor de la obligación principal como el de los intereses y 
sanciones en los casos a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los costos que represente el otorgamiento de la garantía para la 
suscripción de la facilidad de pago, deben ser cubiertos por el deudor o el tercero 
que suscriba el acuerdo en su nombre. 

Parágrafo 3°. La regulación en el reglamento interno de cartera de cada entidad, 
para la procedencia de la facilidad de pago con garantía personal, debe tener como 
límite máximo el monto de la obligación establecido en el artículo 814 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

Parágrafo 4°. La regulación en el reglamento interno de cartera de cada entidad, 
para la procedencia de la facilidad de pago sin garantías, debe satisfacer los 
supuestos establecidos en el artículo 814 del Estatuto Tributario Nacional. 

(Art. 4, Decreto 4473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artículos r, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.5. Procedimiento aplicable. Las entidades objeto de la Ley 1066 
de 2006 aplicarán en su integridad , para ejercer el cobro coactivo, el procedimiento 
establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a que este 
Estatuto remita. 

(Art. 5, Decreto 4473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artículos r, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.6. Plazo. Dentro de los 2 meses siguientes a la vigencia del 
presente decreto, las entidades de que trata el artículo 3.1.1 de este decreto, 
deberán expedir su propio Reglamento Interno de Recaudo de Cartera en los 
términos aquí señalados. 

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el jefe o representante legal 
de la entidad en el caso de no expedición del reglamento de cartera en el plazo 
antes señalado, los procedimientos administrativos de cobro coactivo y el 
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otorgamiento de facilidades de pago, se adelantarán conforme a lo previsto en el 
Estatuto Tributar o Nacional. 

(Art. 6, Decreto 4473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los ｡ｲｴ￭｣ｵ ｾ ｯｳ＠ r , 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; ｾｉ＠ Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 / demás disposiciones que le sean contrarias.) 

Artículo 3.1.7. Determinación de la tasa de interés. Las obligaciones 
diferentes a imp estos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán 
aplicando las ｴ｡ｳｾｳ＠ de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional. 

(Art. 7, Decreto 4473 de 2006) (El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga los artícu(os r , 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979,· el Decreto 2126, del 28 
de julio de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias.) 

PARTE 2  
DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 3.2.1.  Cuantificación del valor bruto del recaudo del impuesto  
sobre las ｶ･ｮｴ｡ｾ＠ - IVA. El valor bruto del recaudo del impuesto sobre las ventas lo 
cuantificará la Ur idad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
ｎ｡｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳＭｄｉａｾ＠ Ｎ＠ Dicho valor, para los ajustes a que haya lugar en las 
transferencias, SÍ'ácertificado por la Contraloria General de la República. 

(Art. 1, Decreto 1P30 de 1993) 

Artículo 3.2.2. Cálculo de los recaudos efectivos netos del impuesto sobre 
las ventas - ｉｖｾ＠ Ｎ＠ Los recaudos efectivos netos del impuesto sobre las Ventas de 
que trata el artíc ｾ ｉｯ＠ 74 de la Ley 49 de 1990 se calcularán tomando el valor bruto 
del recaudo por este concepto, certificado en los términos del artículo anterior, 
menos las deducciones por menores ingresos. 

(Art. 2, Decreto ) 030 de 1993) 

Artículo 3.2.3. i Cubrimiento de las diferencias que le correspondan a los 
beneficiarios. E el caso de que los recaudos efectivos netos del Impuesto sobre 
las Ventas resul en superiores al valor presupuestado el año anterior por este 
concepto en el P esupuesto General de la Nación, la diferencia que le corresponda 
a los ｢･ｮ･ｦｩ｣ｩ｡ｲｩｯｾ＠ de esta participación, se cubrirá con cargo a las apropiaciones 
presupuestales ､ｾ＠ la vigencia en que se certifique este faltante.  

(Art. 3, Decreto 1D30 de 1993)  

Artículo 3.2.4.  Desembolso del mayor valor. Para efectos del desembolso de 
este mayor vale r, se podrá efectuar el giro con cargo a las apropiaciones 
presupuestales por concepto de la participación de los beneficiarios en los ingresos 
corrientes, cumpl endo con el plazo previsto en el artículo 74 de la Ley 49 de 1990. 
Las transferencié s a los beneficiarios que deban efectuarse con cargo a las 
apropiaciones utilizadas en virtud del presente Decreto, se cancelarán afectando el 
presupuesto vige ,te en la última fecha en que legalmente pueda realizarse su pago. 

(Art. 4, Decreto 1;30 de 1993) 
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Artículo 3.2.5. Naturaleza jurídica los certificados de desarrollo 
turístico. Los Certificados de Desarrollo Turístico son incentivos fiscales para los 
inversionistas en establecimientos hoteleros o de hospedaje que tengan señalada 
importancia para desarrollo turístico del sirven para pagar por su valor 
nominal toda clase impuestos nacionales, a partir la fecha de su se 
emiten portador, son libremente negociables, no devengan ni gozan de 

tributarias y constituyen renta líquida gravable para sus beneficiarías 
directos. 

(Art. 1, Decreto 2665 de 1999) 

Artículo 3.2.6. la suspensión y pérdida de los certificados de desarrollo 
turístico. No obstante lo previsto en los artículos anteriores, de conformidad con lo 
dispuesto la 333 de 1996 y demás normas concordantes y perJUICIO 
terceros de buena fe, cuando el Ministerio de Desarrollo Económico tenga 
conocimiento que sobre un establecimiento hotelero o hospedaje objeto de los 
beneficios de que trata el presente decreto se declaró la extinción de dominio, se 
abstendrá de entregar los Certificados Desarrollo Turístico. Si la de 
extinción de dominio se encuentra en trámite, la entrega dichos certificados 
estará supeditada al resultado dicho proceso. Asimismo, en el evento que con 
posteridad a la entrega de los Certificados de Turístico, el Ministerio de 
Desarrollo Económico conocimiento que sobre un establecimiento hotelero o 
de hospedaje objeto de estos beneficios se declaró la extinción de dominio, 
adelanta todas las acciones legales procedentes para obtener a favor de 
Nación, restitución del valor de los certificados entregados y demás sumas a 
haya lugar. 

Parág Para efectos lo previsto en el presente artículo el Ministerio de 
Desarrollo Económico solicitará a las autoridades competentes la información 
necesaria. 

(Art. 18, Decreto 2665 de 1999) 

Artículo 3.2.7. Usuarios índustriales beneficiarios de la exención prevista 
en el artículo 102 de la ley 1450 de 2011. derecho a la exención de la 
contribución especial que el numeral 89.5 artículo 89 la 142 
1994, los usuarios industriales gas natural domiciliario cuya actividad económica 
principal se encuentre en el Registro Único Tributario (RUT), en los 
Códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la Resolución 0001 de 2012, expedida por la 
UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Parágrafo. El tratamiento tributario previsto en el presente decreto comenzó a regir 
a partir del año 2012 y sólo aplica respecto de actividad económica principal que 
realice el usuario industrial. Si se ejecuta en varios inmuebles, tratamiento 
se aplicará en todos aquellos en que se realice dicha actividad. 

(Art. 1, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su 
publicación y deroga el Decreto 4956 2011) 

Artículo 3.2.8. Modificaciones en la actividad económica principal que dan 
lugar al beneficio tributario. Los usuarios industriales que, con posterioridad a la 
expedición del decreto, modifiquen en el Registro Unico Tributario (RUT), 
su actividad económica principal, a los Códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la 
Resolución 0001 de 2012 la - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, deberán informar circunstancia a la empresa del 
servicio público de natural domiciliario o a la entidad encargada 
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la contribución, según corresponda, con el fin de que ' la misma efectúe las 
verificaciones pertinentes y actualice la clasificación del usuario, en los términos de 
la Ley 142 de 1994. 

En caso de que la empresa prestadora del servicio público de gas natural 
domiciliario o ｉｾ＠ entidad encargada del recaudo de la contribución, según 
corresponda, enfuentre que la actividad económica que ｾ･＠ ｡｣ｴｵ｡ｬＡｾ＠ ･ｾＬ＠ el ｒｕｾ＠ no 
corresponde a los códigos mencionados, no efectuara la claslflcaclon y dicho 
usuario no será ujeto de la exención establecida en el artículo 102 de la Ley 1450 
de 2011. Adicio 1almente, informará en forma inmediata a la UAE - Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que adopte las medidas pertinentes. 

Parágrafo 10. lodas las modificaciones de inclusión o de retiro de registros de 
Número de Iden ificación del Usuario (NIU), debe solicitarlas el respectivo usuario, 
adjuntando el R ｾｧｩｳｴｲｯ＠ Único Tributario (RUT), el cual debe incluir la información 
necesaria que ic entifique las sedes del mismo, así como certificación en la que 
conste la relacié n de los NIU de las sedes en las que se desarrolla la actividad 
principal del usuario solicitante, la cual debe corresponder a las actividades 
previstas en el a 1ículo 10 de este decreto. El RUT que sirva de soporte debe haber 
sido expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha 
de la solicitud . 

Parágrafo 20. ａｾｵ･ｬｬｯｳ＠ usuarios industriales de gas natural domiciliario que por sus 
especiales carac'terísticas de consumo no cuenten con un Número de Identificación 
de Usuario (NIU , tendrán derecho a la exención establecida en el artículo 102 de 
la Ley 1450 de ｾＰＱＱ＠ con el cumplimiento de los demás requisitos previstos en el 
presente decrete. 

(Art. 2, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su 
publicación y de oga el Decreto 4956 de 2011) 

Artículo 3.2.9. Modificaciones en la actividad económica principal que dan 
lugar a la pérdi'r;Ja de la exención. Las modificaciones de la actividad económica 
principal del ｵｳｵｾｲｩｯ＠ industrial que den lugar a la pérdida de la exención a que se 
refiere el artícule 10 del presente decreto, deben ser objeto de actualización en el 
Registro Único 1 ributario (RUT), y reportadas a la empresa prestadora del servicio 
público o a la ent dad encargada del recaudo de la contribución, según corresponda, 
para efectos de ｉｾ＠ reclasificación del usuario y del cobro de la contribución . 

Cuando no se ihforme la modificación y la entidad prestadora del servicio o la 
entidad encarga ｾ｡＠ del recaudo de la contribución, según corresponda , la verifique, 
esta última debe ,á cobrar la contribución de conformidad con el cambio , sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 

(Art. 3, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su 
publicación y delioga el Decreto 4956 de 2011) 

Artículo 3.2.10. Requisitos para la solicitud de la exención de la sobretasa. 
Para la aplicación de la exención prevista en artículo 102 de la Ley 1450 de 2011, 
el usuario ｩｮ､ｵｳｴｾＮ｡ｬ＠ debe radicar la respectiva solicitud ante la empresa prestadora 
del servicio de g s natural domiciliario o ante la entidad encargada del recaudo de 
la contribución , egún corresponda, la cual debe reportar esta información a la 
Superintendenci ｾ＠ de Servicios Públicos Domiciliarios, de conformidad con los 
formularios que se establezcan para tales efectos, anexando el Registro Único 
Tributario (RUT) y el o los Números de Identificación de Usuario (NIU), cuando 
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corresponda. anterior. sin perjuicio de lo dispuesto en parágrafo 20 del artículo 
20 presente decreto. 

Parágrafo 10. solicitud del beneficio tributario debe presentarse por escrito ante 
el prestador del servicio público de gas natural domiciliario o la entidad 
encargada recaudo de la contribución, según corresponda, adjuntando 
Registro Único Tributario (RUT), que debe incluir la información necesaria que 
identifique las del mismo, así como certificación en la que conste relación 

los NIU de sedes en las que se desarrolla la actividad principal del usuario 
solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 20 artículo 20 del 
presente decreto, la cual debe corresponder con los códigos 011 a 360 y 411 a 
de Resolución 000139 de 2012, expedida por la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. RUT debe haber sido 
expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la de 
la solicitud. 

Parágrafo 20. La solicitud se presente para obtener el beneficio tributario de 
que trata deberá resolverse en término previsto en el artículo 153 

la Ley 1 1994. Es decir, en el término quince (1 d hábiles, contados 
a partir de fecha de radicación de la solicitud. 

(Art. 4, Decreto 0654 de 2013) Decreto de 2013 rige a partir de su 
publicación y deroga el 4956 de 2011) 

Artículo 3.2.11. Control por parle la superintendencia de serviCIOS 
públicos domiciliarios, de las empresas prestadoras del servicio público de 
gas natural domiciliario y de las entidades encargadas del recaudo de la 
contribución, según corresponda. empresas prestadoras del servicio público 

natural domiciliario o las entidades encargadas del recaudo de la 
contribución, corresponda, deben suministrar trimestralmente a la 
Superintendencia de Públicos Domiciliarios, a través del Sistema Único 
de Información o la forma que la Superintendencia disponga, la relación de 
usuarios industriales a les hayan facturado el servicio, basados en 
solicitudes y las modificaciones requeridas por los suscriptores para los inmuebles 
donde se desarrolle actividad principal correspondiente a los Códigos 011 a 360 
y 411 a Resolución 000139 de 2012, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 

Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definir los 
formatos a través los cuales las prestadoras del servicio público de 

natural domiciliario o entidades encargadas del recaudo de la contribución, 
según deben suministrar la información a la que se refiere el presente 
decreto. Las empresas prestadoras del público de natural domiciliario 
o las entidades encargadas del recaudo de la contribución, según corresponda, son 
responsables por la calidad de la información que suministren a la Superintendencia 

Servicios Públicos Domiciliarios. 

Parágrafo 10. En todos los casos, el prestador del público o la entidad 
encargada del recaudo de la contribución, corresponda, debe implementar 
controles proceso de clasificación de los usuarios industriales, entendiéndose que 
para ello debe que el código de actividad económica principal del RUT 
presentado el usuario industrial solicitante del beneficio tributario, corresponda 
con la clasificación señalada en el presente decreto. También verificará que la 
relación de NIU presentados en la respectiva solicitud, cuando sea del caso, 
corresponda con inmuebles a cargo del usuario solicitante, con base en los registros 
de las sedes previstas en RUT. 
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ｾｯｮ＠ el fin de determinar la continuidad en la aplicación de la 'exención , los u uarios deberán presentar cada seis (6) meses ante la empresa 
prestadora del s rvicio o ante la entidad encargada del recaudo de la contribuci?n, 
según correspo da, el RUT actualizado. En caso de que el prestador del servido t 
evidencie que lafctiVidad económica principa.1 ｲ･ｾｩｳｴｲ｡､｡＠ ｾｮ＠ el RUT n? ｣ｯｲｲｾｳｰｯｮ､･＠
a la efectivame te desarrollada por el usuano, Informara en forma inmediata a la 
Unidad Adminis rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN, para que dopte las medidas pertinentes. 

Parágrafo 30. Ja UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
deberá adelanta las acciones pertinentes a efectos de corroborar el desarrollo de 
las actividades económicas en las sedes registradas por el suscriptor en el RUT. 

(Art. 5, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su 
publicación y de oga el Decreto 4956 de 2011) 

Artículo 3.2.12. Pago del impuesto sobre la renta y complementario con 
Bonos ａｧｲ｡ｲｩｯｾ＠ . Los títulos de deuda denominados Bonos agrarios - Ley 160 de 
1994, podrán se utilizados por su legítimo tenedor para el pago del impuesto sobre 
la renta y comple mentario, en los términos establecidos en el presente Decreto. 

(Art. 1, Decreto 827 de 1995) 

Artículo 3.2.13. Características de los Bonos Agrarios. Los Bonos Agrarios 
Ley 160 de 1994 tendrán las características señaladas en la Ley 160 de 1994, en la 
Resolución 208 de enero 27 de 1995 expedida por el Ministerio de hacienda y 
Crédito Público, así como en las posteriores resoluciones que ordenen nuevas 
emisiones y en le S demás normas que modifiquen o adicionen dichas regulaciones. 

I 
(Art. 2, Decreto 827 de 1995) 

Artículo 3.2.14. Valor de aceptación de los Bonos Agrarios. El valor por el 
cual pueden ser ｾ｣･ｰｴ｡､ｯｳ＠ los Bonos agrarios - Ley 160 de 1994 - para el pago del 
impuesto de ren a y complementarios, es el que corresponda a los vencimientos 
anuales, iguales ｾ＠ sucesivos, esto es, el nominal de las redenciones parciales, cinco 
(5) o seis (6) ｳ･ｾ＠ ún se trate delas adquisiciones previstas en los capítulos V, VI O 
VII de la Ley 160 de 1994, el primero de los cuales tendrá lugar un (1) año después 
de la fecha de e pedición . 

(Art. 3, Decreto 827 de 1995) 

Artículo 3.2.15. Lugar para el pago de los Bonos Agrarios. Los legítimos 
tenedores de los Bonos Agrarios Ley 160 de 1994 - que los utilicen para el pago del 
impuesto sobre a renta y complementario deberán hacerlo en las oficinas de la 
entidad bancaria u otras instituciones financieras autorizadas para su expedición, 
administración y redención. Para tal efecto, el contribuyente deberá diligenciar el 
recibo oficial de Jago en bancos. 

En todo caso, e formulario de la declaración de renta y complementarios podrá 
presentarse en cualquiera de las entidades autorizadas para recaudar. 

(Art. 4, Decreto 1827 de 1995) 

Artículo 3.2.16. Pago del saldo del Bono Agrario en la redención. Cuando el 
valor del impuesto a pagar por el contribuyente sea inferior al monto de la redención 
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parcial del bono, el saldo será pagado en efectivo por la entidad bancaria o 
institución financiera autorizada para su redención, dejando constancia en el 
documento correspondiente, como en los registros de la entidad que los redime, el 
monto aplicado a impuesto y el valor pagado en efectivo. 

(Art. 6, Decreto 1827 de 1995) 

TíTULO 1.  
Vigencia y derogatorias  

Artículo 3.2.1.1. Derogatoria integral. Este Decreto regula íntegramente las 
materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el arto 3 de la 
Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza 
reglamentaria relativas al Sector Hacienda que versen sobre las mismas materias, 
con excepción, exclusivamente, de las disposiciones aduaneras de carácter 
reglamentario vigentes, las normas estabilizadas, las disposiciones de periodo 
vigentes para el control y el cumplimiento de obligaciones tributarias, las 
disposiciones reglamentarias vigentes de las contribuciones, y las normas 
suspendidas provisionalmente que quedan sujetas a los fallos definitivos. 

Artículo 3.2.1.2. Vigencia del artículo 1.8.3.1. El artículo 1.8.3.1 de este 
Decreto rige a partir del 13 de noviembre de 2014 Y hasta el seis (6) de agosto de 
2018. 

(Art. 2, Decreto 2310 de 2014) 

Artículo 3.2.1.3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

11 OCT 2016pUBLíaUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

MA b\U ｾＧｃｍＩ＠ ¿1 ｾ JA...... ..¿ 
ｾＩｍａｕｒｉｃｉｏ＠ CÁRDENAS SANTAMARíA 
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